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MES DE ENERO

MINíSTEHJO DEL INrERIOR

Decreto nombrando encargado de los depósitos de materiales para el F. C. C.
Norte (Estación Qüemes).

Departamento del Interior.
Buenos Aires, ~:nero 10 de 1893.

En vista de lo espuesto por la Dirección de Ferro-Carriles,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase á D. Madano Tello Encargado de los depósitos dR
materiales del F. Carril Central Norte, ubi0ados en las Estaciones Grat
Güemes y Salta, con el sueldo mensual de ciento ochellta pest)s 111111•
Art. 2~ Comuníquese, publiquese y dése al Registro Nacional.
(Esp. 39 D. 93.)

SAENZ PEÑA.
TOMAS S. DE ANCH()RENA.

Decreto nombrando Contador y Subo-Contador en la Dirección de Ferro--Carriles
Nacionales.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 10 de 1893.

En vi"ta de lo espllesto en la nota. que ameC'ede,

El P,'esidente ele la Repüblica-
DECRETA:

Art. 10 Nómhr¡\13e Contador y Sub-Contador, re;;peetivümellte, en la
Dirección de Ferro -Carriles Nacionales, á los Señores Jaime Petel's,



4 MINISTERIO DEL INTERIOR

SAENZ PEÑA.
TOMAS S. DE ANCHORENA.

actual Sub-Contador y D. Agustin V. Camelino,gue desempeña interina-
mente el mismo cargo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

(Esp. 61. D. 93.)

Decreto ordenando se reIl1itan á la Provincia de Catamarca 100 uniformes de
Guardias Nacionales.

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Enero 2 de 18D3.

Habiendo solicitado el Gobierno de la Provincia de CatamaI'ca el envio
de uniformes con destino á la Policía de la Provincia,

El Presidente de la Rept'tblica-

DECRETA:

Art. 1° Por el Ministerio de la Guerra se remitirán al Gobierno de la
Provincia de Catamal'ca cien uniformes completos de Guardia Naciollal,
destinados á la gendarmes de la Policía de dicha Provincia.
AI't. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registl'O Nacional.

(D; S.)
SAENZ PEÑA.

TOMAS S. DE ANCHORENA.

SAENZ PEÑA.
TOMAS S. DE ANCHORENA.

Decreto ordenando se remitan á las Provincias de la Rioja y Catamarca, 3000 ti.
ros para cada una.

Departamento del Inteiror.

Buenos Aires, Enero 2 de 1893.

Habiendo solicitado l,)s Gobiel'l1os de Cata marca y la Rioja el envío de
municiones con destino á la Policía de dichas Provincias,

El Presidente de la RepÍlblica-

DECRETA:

Art. 1° Por el Ministerio de Guerra se remitirán á lus Gobiernos de
Cntamarca y la Rioja, la cantidad de cinco mil tiros para cada Provincia.
Art. 2u Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
(D. S.)
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Ley autorizando al Poder Ejecutivo para hacer un préstamo de 2.000.000 de
$ mino á la Municipalidad de la Capital.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación k,'gentina, ?'eunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 10 Autorízase al Poder Ejecutivo para invertir hasta la suma de
dos millones de pesos mon.eda nacional, en préstamo, á la Municipalidad
de esta Capital, para los gastos que demande la terminación de la «Ave-
nida de Mavo».

Art. '20 El Poder Ejecutivo hará el préstamo á que se refiere el ar-
tículo anterior, tomando las debidas gal'antias para el reembolso de las
. sumas prestadas, mediante arreglos que al efecto hará con la IYIunici-
palidad de la Capital, y pudiendo levantar un empréstito POI' dicha suma,
si lo creyese conveniente, afectando las garantías que aquella deberá
prestar.
Art. 30 El gasto que origine la presente ley, se aplicará á la misma.
Art. 40 Comuníquese al Poder Ejecutivo. .
Dada en la Sala ele Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires,

á treint(de Diciembre de mil ochocientos noventa y dos.
JOSE E. URIBURU. TORCUATO GILBERT.
Adolfo Labougle, Alejandro !vI. Sorondo,
Secretario del Senado. Secretario de la Cámara de DD.

(Registrada bl1jo el N° 2928).

Departamento del Interior. Buenos Aires, Enero 3 de 18US.

SAENZ PEÑA.
TOMÁS S. DE ANcHORENA.

Téngase por Ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, publíquese é
insértese en el Registro Nacional.

(Esp. 8. C. 93).

Decreto ordenando se remitan 50 remingtons á la Policía de la Provi¡icia de la
Rioja.

Departamento del Interior. Buenos Aires, Enero 3 de 1893.

Habiendo solicitado el Sr. Gobernador de la Rioja la entrega'~ de un
cierto número de remingtons para la Policía de esa Provincia,.'

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 10 Por el Ministerio de Guerra se remitirán á la Provincia de
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SAENZ PEÑA.
'l'OMÁS S. DE ANCROR.ENA

la Rioja cincuenta remingtons con destino á la Policía de dicha Provincia.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
(D. S.)

SAENZ PEÑA.
TOMÁS S DE ANCHORENA

Decreto aprobando el presupuesto de cloacas domiciliarias y construcciones.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 3 de 1893..

De conformidad con lo solicitado por Jo. Comisión de las Obras de Sa-
lubridad de la Capital, en su precedente nota, y en vista de lo informado
por la Contadut'ía General,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Apruébase el proyecto de presupuesto adjunto, de la Inspección
Ger.eral de Cloacas Domiciliarias y Construcciones, correspondiente al
corriente año.
Art. 20 Comuníquese, pubIíquese é insértese en el Registro Nacional.
(Esp. 4873. O. 92.)

Decreto nombrando' Oficiales Inspectores en el Dapartamento de Policía de la
Capital.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 5 de 1893.

Atento lo espuesto pOI' el Jefe de Yolicía de la Capital, en la nota
que pl'ecede,

El Presidente de la Repilblica-
DECRETA:

Art. 10 ~ómbrase en el Departamento de Policia de la Capital: Ofi-
ciales Inspectores, á los Oficiales Escribientes, Waldino Molino., Isaac
Ferreyra, José La¡'ghi, Alfredo Villanueva, Ramon Soubré, Belfort Gar-
cia y Arturo Garcia Jordan; á los Escribientes, Tomas Cu:-belo Alvarez,
FrancÍ5co Denegri, Eliseo I. Palacios, Juan Fenimi, Ignacio Rodl'iguez,
Donato Lasave, Eduardo Martinez, Ignacio Frasoqui, José Silveira, Jus-
to J. Romero, Manuel E. Veba, Nicolás Accinelli, Alilano :M:a¡.tinez, José
M. Conde, Francisco Caudammes, Heraclio Jordan, Augusto J. Medeiros,
Joaquin Villanueva, Eusebio Ballesteros y José Spuc!J; á los meritorios,
Mariano Scott, Pedro Sosa y Eduardo Gerdinz; á los Sargentos los de
Vigilantes, Fanor Vid::d y Luis Rubio; á los Telegrafistas, José Rodriguez

•
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y Ernesto Izurrieta; y á los ciudadanos
Robatto, Anatilio Villar y Luis Tula.

Art. 2° Comuníquese, etc.
(Esp. 75. P. 93.)

1',

7

Lindolto Spikerman, Fortunato

SAENZ PEÑA.
TOMÁS S. DE ANCHORENA.

. SAENZ PEÑA.
TOMÁS S. DE ANCHORENA.

Buenos Aires, Enero 5 de 18ll3.

SAE1~Z PEÑA.
TOMÁS S. ANCHORENA.

Buenos Aires, Enero 5 de 1893.

Decreto nombrando Oficial Inspector en el Departamento dePolicía de la Capital

Depártamento del Interior.
BuenosAires Enero 5 de 1893.

Vista la nota que precede,

El Presidente de la República-
DECI~ETA:

Art. 10 Nómbrase Oficial Inspector en el Depftrtamento de Policía de la
Capítal, á D. Juan Fuston, en reemplazo de D. Pedro Xúnero que renun-
ció.

Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
(Esp. 70. P. 93.)

Debreto nombrando empleados en el Departamento de Policía de la Capital.

Departamento del Interior

Atento 10 espuesto en la presente nota,

El Presidente de la República-
DECRETA

Art. 10 Nómbrase 2° Jefe en la Oficina Principal del Departamento
de Policía de la Capital, al Oficial de Mesa D. Manuel A. Diaz; y en luga¡'
de éste, al ciudadano D. Alfl'edo Horton Fernandez.

Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
(Esp. 69. P. 93.) .

Decreto disponiendo que la Municipalidad de la Colonia Chubut, administre la
tierra que se le ha concedido para su ensanche.

Departamento del Interior.

Visto lo informado por la Dirección de Tierras, Inmigración y Agri-
cultura, la Contadul'Ía General y lo dictaminado po\' ~\ Sr. ~rocqradp\

'- del Tesoro, .

. ••.. ;¡':.t,..
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SAENZ PEÑA.
TOMÁS S. DE ANCHOt~ENA.

SAENZ PEÑA.
TOMÁS S. DE ANCHORENA.

SAENZ PEÑA.
TOMÁS S. DE ANCHORENA.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art 1° La superficie de tierra que se fije para ensanche de la Colonia
Chubut, en virtud de lo dispuesto en el Decreto de fecha 6 de Octubre
ppdo., corriente á fojas 9 de este espediente, será entregada á la Mu-
nicipalidad de dicha Colonia, quién la administrará; destinándola al ob-
jeto para que ha sido solicitada; siendo entendido que la Naeión !:5ere-
serva la pt'opiedad de la tierra.
Art. 20 La mensura mandada practicar por el artículo 20 del citadf)

decreto, será solo para el perímetro esterior del ensanche de la Colonia.
Art. 3° Comuníquese, pubIíquese, dése al Registro Nacional y vuelva

á sus efectos a la Dirécción de Tierras, Inmigeación y Agricultul"a.
(Esp. 3747. T. 92.)

Decreto nombrando Comisario y Sub-Comisario en el Departamento de Policla de
la Capital.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 5 de 1893.

•
Visto lo espuesto en la nota que precede, y atento la organización da-

da por el Presupuesto vigente al Departamento de Policía de la Capital,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Comisario Titular en el Departamento de Policía
de la Capital, pac'a la Comisa)'ía de la Dársena Sud, al Comisario Auxi-
liar D, José Paipoeh; y Sub-Comisario, al 2° Jefe de la Oficina Princi-
pal, D. Jnan Obertello.
Art. 20 Comuníquese, etc.
(Esp. 76. P. 93.)

Decreto nombrando Habilitado en la Gobernación de Sarita Cruz

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 5 de 1893.

El Presidentede la República-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Habilitado en la Gc,bernación de Santa Cruz, á D.
Andrés O, Fustet', en reemplazo de D. José A. Maciel, que renunció.
Art.2° Comuníquese publíquese é insértese en el Registro Nacional.
(Esp. 4921. S. ~)2.)

,
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Decreto haciendo promociones en el Cuerpo de Bomberos de la Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 5 de 1893

Atento lo espuesto en la nota que precede,

El Pl'esidente de la Rep,ública-
DECRETA:

9

SAENZ PEÑA.
TOMÁS S. DE ANCHORENA.

SAENZ PEÑA.
TOMAS S. DE ANCHORENA •.

Art. 10 Nómbrase en el Cuerpo de Bombero~ del Departamento de
Policía de la Capital:
Capitanes, á los Tenientes José A. Beoscta y Manuel Vida); Tenientes,

á 105 Subtenientes Anibal Alurralde, Casimiro Vida], Juan P. ]'OSS::l,
Octavio Alvarez y Santiago L. Cafferatta; Sub-tenientes al Sargento 1°
Manuel Navarro, á los Sargentos 2°5 distisguidos Santiago Crauffor y
Faustino Armesto, al Sargento 20 Carmelo Lopez, al cabo 10 distingui-
do Antonio Cirilo y al Cabo 2o distinguido José Perez de Anguelini.
Art. 2° Comuníquese, etc.
(Esp. 74. P: 93,)

Decreto nombrando Escribientes de comisarías en el Departamento de Policía de
la Capital.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 5 de 1893.

Atenta la nota que precede,

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art 10 Nómbranse en el Departamento de Policía de la Capital: Oficiales
Escribientes de Comisarías SecGionales, á los Escribientes CárlosBaladron,
Guilleemo Chaeliel', Juan Victori, Olodomiro Franco, Guillermo Sorlen,
Miguel Garmendia, Rafael Ferreil'o, Mal'iano Beedos, Juan Gioés, Mariano
Sanchez, Attilio Cassam, Pedro Nikolson y Remijio Silva; al Telegrafista
Belarmino Lagos y á los meritorios Antonio Devoto y Juan E Pon ce.
Art. 20 Comuníquese, etc.
(Esp. 73. P. 93.)

Decreto nombrando emplea~os en el Departamento de Policía de la Capital,

.Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 5 de 1893.

Atento lo espuesto en la precedente nota por el Jefe de! Departamento
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SAENZ PEÑA.
TOMÁS S. DE ANCHORENA.

Departamento del Interior.

SAENZ PEÑA.
TOMÁS S. DE ANCHORENA.

de Policía de Capital, y de acuerdo con la organización dada á ésta Repar-
tición por la Ley de Presupuesto vigente,

El Presidente de la Repüblica-
RESUELVE:

Art. 1° Nómbrase en el Departamento de Policía dE' la Capital: Sub-
Comisario, al ciudadano Don Julio T. Almanza, Oficial Principal al Oficial
Inspector Don Bartolomé Bossi; Oficiales Inspectol'es, á los Escl'ibientes
Don Pastor Toranzo, Adolfo Tuñer, Cádos Togliabue y Abelardo Pita,
y á los ciudadanos Albel'to Neto Cutierre~ y Eliseo H. Palacios; Oficial
de Mesa, al Escribiente Don Fmncisco Villafaiie; y Escribientes á los
meritorios Fedet'ico Mendez, Arturo Suberbielle y ciudadanos Vicente Da-
sso y Liborio Castro.
Art. 2° Comuníquese, etc.
(Esp. 71 P. 93.)

Resolución disponiendo que la Contaduría Ceneral descargue de las cuentas de
la Dirección de Correos, la suma de 352 pesos con 18 centavos m. n.

Buenos Aires, Enero 7 de 1893.

Visto lo espuesto y el informe que antecede,

SE RESUELVE:

1° Pase este espediente á la Contaduría General para que descargue de
las cuentas de la Dirección General de Correos ~y Telégrafos, la suma de
trescientos cincuenta y dos pesos con die7.y ochos centavos moneda na cio-
nal ($ 352.18 ID/n) que ha quedado adeudando el ex-auxiliar de la ¡,Ofici-
na del Paraná D. José Segovia.
2° Publíquese, insértese en el Registro Nacional; comuníquese y tómese

ruzan en la Oficina de Contabilidad de este Ministerio.
(Esp. 4687. C. 92.)

Ley autorizando al P. E. para mandar ejecutar varias obras de Salubridad

El Scnado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reu,nidos en
Cong¡'cso, etc., sancionan con fnerza de-

LEY:

Art. 1° Aut()l'ízase alPoc1er Ejecutivo para mandar efectuar por int0r-
medio de la Comisión de Obras de Salubridad las obras siguientes:
1° Construcción de nuevos filtros.
2° Instalación de las bombas que la Compañí,:1. arrendataria debe en-

trega)' en virtud del contrato de rescisión.
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3° Colocación de tercer cnño de desagüe para las aguas cloacales y
ejecución de los demás trabajos de detalle referidos para la terminación
de las Obras de S:llubl'Ídad,
4° Construcción de cloacas domiciliarias é instalación de aguas co-

I' ientes en los edificios de propiedad del Estado con arreglo á la Ley
núm. 1927.
5° Modificaciones y ampliaciones del servicio de aguas corrientes en

BelgraIlo.
Art. 2° La Comisión de las Obras de Salubridad de la Capital formu-

larA los planos detallados presupuestos definiti'{os (le las obl'as á que ~e
refiere el artículo anterior, y prévia apt'obacióll del Podet' Ejecutivo sel'á
sacada á licitación :,;u ejecución con arreglo á la Ley de Contabilidad.
Art. 3° El Poder Ejecutivo queda autorizado á proceder á la ejecucióll

de cloacas illtemas conexiones internas, y sel'vicio de aguas en los es-
tablecimientos públicos municipales bajo las mismas condiciones establi;l-
cidas en 11)s artículos anteriores para los edificios públicos de la Nación;
debiendo la Municipalidad reintegrar en el plazo de cincü años y en cuotas
anuales propbr.cionales, el importe 'invertido en las obras.
Art. 4° L':\ Municipalid~ld de la Capital de la República queda exone-

rada del pago de los servicios de cloacas y del agua que consuma para
el riego de las calles, plazas, paseos públicos y demás establecimientos
municipale~,
Art. 5~ A los efectos de esta Ley, destínase hasta la cantidad que fuera

necesaria, el sobrante disponible de las sumas que la Comisión de las
Obras de Salubl'idad de la Capital hubiese percibido, tomando el resto
de rentas generales é imputándose á la presente Ley.
Art. 6° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires,

á treinta de Diciembre de mil ochocientos noventa y dos.

JOSÉ E. UltJBURU.
Adolfo J. Labougle,

Secretario det Senado.

(Registrada b[ljo el No 2927).

Departamento del Interior.

TORCUA TO GILBERT.
Alejandro SOJ'ondo,
Secretario de la Cámara <le DD.

Buenos Aires, Enero 8 de 1893.

Téngase poI' Ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, publíquese é
insértese en el Hegistro Nacional.
(Esp. 9. C. 93.)

SAENZ PENA.
TOMAS S. DE ANCHORENA.

Decreto jubilando á D. Clodomiro Tobal.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 9 de 1893.

Visto lo informado por la Contadul'Ía General y lo dictaminado por el Sr.
Procurador del Tesoro; habiendo comprobado además el recurl'ente ser
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SAENZ PEÑA.
TOM..\.s S. DE ANCHOH.ENA.

ciudadano argentino y tener prestados servicios en la Municipalidad y De-
partamento de Policía de lélCapital, pOI' un tiempo que, ct)mputado de acuer-
do con el inciso 1° del m't. 4° de la Ley Genel'el de Jubilaciones hace un
total de más de tl'einta y cinco alios; y en virtud de lo dispuesto en el art.
20 inciso 2° y la parte del arto 30 de la citada Ley,

El Presidente de la Repitblica-
DECRETA:

Art. 10 Declárllsejllbilado con sueldo íntegro al Comisario Titular del
Departamento de Policía .de la Capital, Don Clodomiro Tobal; debiendo
liquidarse el importe de esta jubilación en las planillas de suel dos del ci-
tado Departamento é imputarse á la Ley 2219.
Art. 20 ;::,áquese cópia legalizada del dictámen del Procurador del Te-

soro, para resolver respecto á lo espuesto en la segunda pal'te de él.
Art. 30 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y prévia

reposición de sellos y toma de razon por la. Sección de Contabilidad, pase
á la Contaduría General.
(Esp. 4920. P. 92).

Decreto nombrando Comisario Nacional en la provincia de Corrientes

Departamento del Interior. Buenos Aires, Enero 9 de 18()3.

Teniendo en consideración: Que la provincia de Corrientes se haya actual-
mente en estado de guerra civil por eonsecuencia de haber estallado en
ella un movimiento revolúcionario y haberse levantado en armas contra
su gobierno y autoridades constituidas un gran número de sus habitantes
pretendiendo deponedas;
Que autol'Ídades y ciudadanos han levantado ejércitos numerosos que

suben en su composición á muchos mi\\al'es de hombres y que dominan y
llevan respectivamente su acción á;la totalidad del territol'io de dicha pro-
vincia, haciéndolo teatro de opel'iJciones desbastadoras de la vida y propie-
dad de sus habitantes;
Que se han librado ya acciones de guerra, y son inminentes otras con

peligro de gt'an derramamiento de sangr'e argentina;
Que en el calor de la contienda suscitada se ha atentado ya contra

la bandera y autoridades de la nación, arrancando por la violencia y la
fuerza la persona de un ciudadano del poder de un destacamento que la
. Nación, á fines de órden general, tenia situados en las fronteras interna-
cionales de dicha provincia; amenazando de muerte y obligando á aban-
donar su puesto y refugia('se en el estranjero á uno de los jefes de sus Pre-
fecturas fluviales; y violentando, finalmente, con el pl'opósito de procurar ~
se armas y pertrechos de guerra, embarcaciones mm'cantes que llevaban la
bandera nacional;
Que esta situación, reinante desde muchos dias há, y que amenaza

prolongarse y estendel'se acaso fuera de los límites de la provincia con-
vulsionada, favoreciendo yfomentando el espíritu de anarquía y resistencia.
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en el país, que no le permitirá salir de la prolongada serie de perturbaciones
por que atraviesa, Cl'ea pam dicha provincia un estado coml'letarrlt-lnte irre-
gular y la coloca evidentemente fuer'a de los términos de la Constitución;

Que anticipándose á toda medida de hecho y al ejercicio ,1e la auto-
ridad y de los medios que en tal sentido la constitución pone en sus roanos,
el Presidente de la República, no obstante las manifestaciones reiterlldas
del gobernador de COl'l'ientes de no necesitar su acción para someter á
los insul'l'ectos, ha enviado an~es de ahora á la provincia convnlsionada
una comisión de carácter' puramente [Jücífico y conciliador comp:'lesta de
distinguidos ciudadanos, con el encargo de acercarse á los par'tidos en lucha
y hacer valer ante ellos la autoridad moral y legal de la palabr'a del pri-
mer magistrado de la República y los deberes que el patriotism') y los
intereses de la conservación de la paz pública imponen; pr'ocul'ando una
solución amistosa y satisfactoria de las disidencias que separan y feaccio-
nan la upinion de aquella provincia, y sus esfuerzos han resultado inútiles,
habiéndose roto de nuevo las hostilidades momentáneamente suspendidas
entre los ejércitos en armas;
Que en pr'esencia de este cúmulo de hechos y circunstancias, del resul-

tado negativo de su empeuo pacífico y patriótico y de la lucha obstinada
y sangl'ienta que se reabre en la provincia de C.orripntes, el Presidente de
la República está en el deber' de hacer cumplir directamente y IJor la
fuerza de las armas, si fuere necesario, la constitución y las leyes de la na-
ción, que desautorizan y castigan la insurl'ección, é inhiben á la vez á todas
y cada una de las provincias confederadas, sin asentimiento del gobierno
general, de levantarse en armas, hacer la guerl'a y organiza¡' bajo deno-
minación alguna fuerzas militares, POI' ser estos actos y atribuciones in-
herentes al gobiel'l1o y soberanía de la nación (Artículo 108 yl09 de la Cons-
titución Nacional y 1° de la ley 20 de Octubre de 1880);

El Presidente de la Repllblica, en Acuerdo General de JY1inistros-

DEcr-tETA:

Art 10 Nómbmse al ciudadano Don Marcos Avellaneda, en el carác-
ter de' C(lmisario nacional, para que proceda á numbre de la Nación al
desarme de las fuerzas en lucha con la repr'esentación y autoridad ne-
cesaria para imponer' á unos y otros la debida sumisión y acatamiento
á las autoridades de la Nación, y con facultad bastante para movilizar las
miJieias de aquella p¡'ovincia, en la medida en que sea necesario hacerlo
al éxito de su misión, verificando las gastos indispensables y ocurriendo
además al uso de la fuer'za nacional que se pondrá á su disposición, si las
circunstancias lo ¡'equieren, para el debido cumplimiento de su cometido.
Art. 2° Encargar del mando. inmediato de las milicias qUtl se movili-

cen y de las fuerzas qlle se trasladen á &quella provincia al Geneeal de
BI'igada D, José Ignacio Garmendia, el cual debel'á procede¡' en todos los
casos segun las instrucciones que POI' órden del gobierno le trasmita el co-
misario nombroado por el artículo anterior'. o
Art. 30 Que antes del em[Jleo de la fuerz'l, el citado comisario inti-

me por medio de una proclamación solemne á todos los que acompañan y
forman los ejercitos en ar'mas, el deber en que están de deponer inmedia-
tamente estas y vol ver sin tardanza á sus hogares, bajo la responsabili-
dad de las sanciones y penas que las leyes de la Nación imponen á los
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SAENZ PEÑA-TOMAS S. DE ANGHORENA-JUAN
JasE ROMERO-CALIXTO S. DE LA
TORl~E-BENJAMIN VICTORICA..

que se alzan públicamente para impedir su libre ejecución y los mandatos
de la constitución.

Art. 40 Que por ell\linisterio de la Guerra se dicten con la brevedad
requerida las disposiciones que sean del caso para el traspOI'te de las
tropas y demás necesario á la ej8cución de este decreto.
,Art. 50 Que depuestas las armas y restablecido el ól'den en la pt'ovin-

cia de Corrientes, el comisario nombrado procure POt' todos los medios
pacíficos á su alcance, incitando el patriotismo de las autoridades públicas
de esa provincia llamándolas al recto cumplimient,) de sus deber'es, que
se hagan efecti vos para lOdos los habitantes y en toda sn estensión hls
garantias que para el ejercicio de los derechos políticos y civiles y es-
pecinlmente del :derecho electoral, consagr:H1 la constitución nacional y
la de esa provincia, en la inteligencia de que el Gobierno Nacional, se-
gun lo tiene ya manifestado, no I'econocerá acto ni autol'idad alguna
que ~ea el resultado de la violencia y de medidas vejat.orias para los
derechos primordiales que la constitución consagra en favor de todos los
habitantes de la República.

Art. 60 Que se comunique esta resoluci''¡n directamente al Sr. Gober-
nadcr de la provincia de Corrientes y al Comisario Nacional, al Jefe de
la fuerzas y á los Jefes en armas; debiendo darse cueo ta de ello oportuna-
mente al Honorabllil Cohgreso, publicándose é insertándose en el Registro
Nacional

(D. S.)

Decreto nombrando Inspector General rlel Departamento de Obras Públicas á D.
J. R. Villalonga.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 11. de 1893.

SAENZ PEÑA.
TOMASS. DE ANCHORENA.

De acuerdo con lo espuesto por el Departamento de Ingenieros en la .
nota que antecede,
El P¡'esidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbl'ase Inspetol' Gellel'al admioistI'¡üivodel Departamento de
Obras Públicas al Sub-Inspector D. José R. Villalonga, con antigüedad d.el
10 del corriente, y en sustitución de D. Justo F. Godoy. que ha sido jubi-
¡<ido; debiendo la Contadut'Ía General liquidar el sueldo de este último de
acuerd,) con lo dispuesto en el Al't. t4 de la Ley N° 2219 de 15 de No-
viembre de 1887.
Art. 2° Comuníquese, 'publíquese é illsél'tese en el Registro Nacional.
(Esp. 134. O. 9:1.)
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Decreto exonerando al Oficial Inspector del Departamento de Policía de la Capi-
tal, D. A. Bustamante.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 11 1893.

Visto lo espuesto en la nota que precede,

El P¡'esidente de la Uepública-

nECRETA:

Art. 10 Declárase separado de su empleo el Oficial InspectOl' del De-
partamento de Policía de la Capital~ D. Alejand¡'o Bustamante.
AI't. 2Q Comuníquese, etc.

(Esp. 32. p, 93,)
SAENZ PEÑA.

TOMAS S. DE ANCHORENA.

Decreto autorizando al Departamento de Policía de la Capital para la compra
de forraje.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 12 de 1893,

Atento lo espu~sto en la presente nota y siendo urgente pr,weer al
sel'vicio de f,m'aje pam la caballada del Departamento de Policía de la
Capital,

El Presidente de la República, en Acuerdo General d~ Ministros-

DECRETA:

Art. 1" Hasta tanto se ap['uebe la licitación correspondiente al servi-
cio de' forraje, queda autorizado el Departamento de Policía para com-
prado en plaza; debiendo rendir cuenta documentada en oportunidad.
Art. 2° La Oontaduda General liquidará en las planillas de sueldos

de la citada Repartición y mient:-as dure esta autorización, la partida
que asigne el presupuesto para costeal' el espresado servicio.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
(Esp. 65 P. 93.)

SAENZ PEÑ.A..-ToMAS S. Dg ANCHORENA.
-J. J. ROMERO.---C. S. DE LA
TORRE.--BENJAMIN VICTORICA.

Decreto nombrando Agrónomo en la Gobernación de Santa Cruz.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 12 de 1893.

Vista la nota que precede,



:1I1INISTERIO Dl~L INTI~RIOR16---- --------------_._-------------
El Presidente de la República.-

DECRETA:

SAENZ PEÑA.
TOMASS. DE ANCHORENA.

Art. 1° Nómbrase Agrónomo en la Gobernación de Santa Crnz, tll
ciudadano D. Juan Bonafous, en reemplazo de Don A. G. De Franc,
cuya renuncid queda aceptada. .

Art.20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.
(Esp. 35. S. 93.)

Decreto aceptando la. propuesta de Don Manuel Butty, sobre provisión al Depar-
tamento de Policía de la Capital.

Departamento del Interior. Buenos Aires, Enero 12 de 1893.

Atento lo informado por el;Departamento de Policía de la Capital y la
Contaduría General,
El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la licitación que ha tenido lugar el dia 30 de No-
viembre ppdo., para el racionamiento de los detenidos en el Departa-
mento de Policía de la Capital, y acéptase la propuesta presentada en
ella por Don Manuel Butty; quién se compromete á proveer á dicho
servicio al precio de ciento treinta y nueve milésimos de peso moneda
nacional por cada ración diaria.

Art. 20 Devuélvase á los interesados cuyas propuestas no han sido
aceptadas, sus respectivos certificados de depósito prévió recib'), y repo-
sición de sellos por el órden causado.

Art. 30 Vuelva este espediente al Departament.o de Policía de la Ca-
pital para que formule el respectivo proyecto de cont.rato, que elevará
para su aprobación; debiendo hacer un cálculo aproximativo de lo que
importar~ en el año la provisión, y exigir á Don Manuel Butty en ga-
rantía del cumplimiento del contrato, el depósito del diez por ciento
sobl'e su importe, no admitiéndole títlll0S del empréstito Ll)tel'Ía Munici-
pal, sinó en efectivo ó títulos Nacionales.

[Esp. 4775. P. 92.J ~
SAENZ PENA.-ToMAS S. DE ANCHORENA-J. J

ROMERO.-C. S. DE LA TORRE.-.
BENJAMÍNVICTORICA.

Decreto nombrando Jefe de Policía, Comisario y Escribiente en la Gob9rnación
de la Tierra del Fuego.

Departamento del Interior.. Buenos Aires, Enero 12 de 1893•

Vista la nota que precede,



ENERO 17
----------------- ---_._------------

El P¡"esielente ele la Repítb{ica-

DECI~ETA:

Art. 1" Nómbmse Jefe de Policía en la Gubernación de la Tierra del
Fuego, al Comisario de Policíü dé la mi"ma, D, Ram)ll L. Cortés; y
en reemplazo de éste, al Escl'ibiente D. An.gel A. Alvarez; y para lle-
nar la vacante de este último, al ciudadano D. Honol'io F. Pon ce, ambos
con antigüedad del 10 del c'll'f'iente.

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insél'lese en el Registl'o Nacional.
(Esp. 88. T. 93.)

SAENZ PEÑA.
TOMAS S. Df~ ANCIIllRENA.

Decreto aprobando el contrato celebrado con la Empresa de! F. C, de Buenos Ai.
res al Pacífico, sobre esplotación de la línea del de Villa Maria á Rufino.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 12 de 1893.

Visto lo snlicitado POt' el Directorio I..Jocal del Fet'l'o-CiHTil de' Buenos
Ail'es al Pacífko y de acuenb con lo informado POI" las Oficinas com-
petentes y el dictámen del Pr'oclll'ador del Tesor'o, que antecede,. .
El P¡'esidente de la Repítblica-

DECR.ETA:

A.rt. 10 Apt"uébasél el contmt,) de esplotación de la línea del Fer'ru-Carril
de Villa Mal'ia á Rnfino, por la Administ/"ación del de Buenos Aires
al Pncílico, de acuer'do el)!1 las bases eelebr;¡clns entre ambas Empl'e-
sas, contenidns de fojas 2 á 6 Y con las modifkneiones aC<lnsejadas por
Ja Dil'ección de Fen'o- CalTiles, en su infor'me de f()j¡,s 1D ;1. 21 Yvuelta.

Art. 2" ComullÍq uese, publíquese, dése al Hegistl'o Naeiunal y vuel va
á la Dil'ección de Ferro-Ca!Tilc3 á sus efectos, pl'évia repcsición de
sellos,

(Esp 105. F. 92.)
SAENZ PEÑA.

T()l\rAs S. DE ANCHOREN.-\.

Decreto nombrando empleados de Correos y Telégrafos en varios puntos.

Departámento del Interior.
Buenos Aires, Enero 12 de 1893.

De acuerdo con lo solicitado en la pI'esente Ilotn,
El Presidente de la Repitblica--

DECf{ETA:

Art. 10 Nómbrase:
Cü!l antigüedad del 30 de Dieiembl'e ppdu; Auxiliar en la Oficina de

2
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SAENZ PEÑA.
TOM ..\.S S. DE ANCHOlmNA.

Mendoza (Item 8, parto 7) en lugnr de José L. Abendafio, <1Don Nicolás
Ginchino.
Con antigüedad del 31 de Diciembre p.)do.; Teleg¡'5.fista de 20. clase en

la Oficina Centl al (Item 1, parto 86) en lugar' de Ciriaco Diaz Velez, .que
falleció, á. Don Mal'Íano Ameglinio.
Telegl'3fista de 30. cla!':e en la misma, (Item 1, part. 87) en lugar' del an-

terior, á DonCárlos Seipel.
Telegrafista de 40. clase en la Sucursal «Palermo» (Item 1, parto 201)

en lugar del ilntel'Íol', á Doña Sofia Samson.
Art. 20 Apru,'Jbanse igualmente los demás nombr'amientos conferidos

por la Dirección Genp.ral de COlTeos y Telégrafus, en la misma for ma
y con In antigi'L~dad cOll:-ignada en la pl'esente nota N° 14,OGOB, de fe-
cha 31 de )Jiciembre del afi,) ppdo.
Al't. 3° Publíquest-', insél'tese en el Registl'o Nacional, comuníquese y

pase á SIlS efectos {¡ Cuntadui'ía Gen~['¡11.
(Esp. 2. C. 93.)

Decreto concediendo renovación de privilegio de paquettl al vapor frances «Bre.
tagne.

Departamento del Interior.

Visto este espediente,

El Presidente de la Repítblica-
DEClunA:

Buenos Aires, Enero 12 de 1893.

SAENZ PEÑA.
TOMAS S. PE ANCHORENA.

Art. 1° Concédese renovación de pl'ivilegio de paquete al vapor francés
«8ret,lgrie» que )wce su canel'a ent,'e este puerto y los de ultramar; que-
dand.) sus agentes en esta Capital; obligados al cumplimiento de las dis-
posiciones vigentes que rigen la materia.
Art. ~o Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.
(Esp. 4632. M, 92.)

Decreto nombrando Traductor en la Dire.cción G,merar de Correos y Telégrafos.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 12 de 1893.

De flcuerdo con lo s ,licitado en la presente nota,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Trdductor' en la Oficina Internacional de In. Dirección
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SAENZ PEÑA.
TOMASS. DE ANCHOltENA.

SAENZ PEÑA.
TOMASS. DE ANCHORENA

SAENZ PEJ\i\..
TOMÁgS. DE ANCH'JltENA.

General de Correos y Tel¿gmfos en reemplazo de D. Dieg,) \Vilkes, que
queda sepal'ado, á D. Mcll'ius A¡'mides, con antigüedad del 5 del actual.
Art. 2° Publíquese, insél:tese en el Re¿ist¡,o Nacion:tl y comuníque::;c.
(Esp. 58. C. 93.)

Decreto nombrando Inspectores de Farmacia en el Dep:u'tamento Nacional de Hi.
gienc,.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 12 de 1893.

De acue¡'d:J con lo solidtado en la presente nota,

El Presidente la República-

DECltETA:

Art. 1° Nómbranse Inspect0res de Farm lcía en el Dep'lrtamento Nacio-
nal de Higiene (Ioc. 5, Item 4 pal.t. 8a) él los Sres. Gllille¡'mo i\Lltti y Federico
Tagliabue; con antigüedad del 10 del actual. '
Art. 20 Publíquest', insél'tese en el Regis~ru N'lCi'll1:lI y comuníquese.
(Esp. 28. H. 93.)

Decreto nombrando Jefe en 'el Distrito del Pa:oaná. y ap:ooba.ndJ otr()s nombra-
mientos conferidos por la Dirección General. .

Departamento del Interior,
Buenos Aires, Enero 12 de 18\)3.

De acuerdo con lo solicitado en la IJl'esente nota,

El Presidente de la Repitblica-

Art. 1° Nómbrase Jefe del DisÚito del P,u'aná, en SLlsLitucíón de Don Au-
gusto Palma, que queda sepamdo, al Jefe de la oficina de Nogoyá, Don
Luis C, Marchini; con antigüedad al 2 del actual.
AI't. 2° Apruébanse igualmente los demús nomb¡'arnientos conferido:,; por

18. Di¡'ccción General de COI'¡'eos y Te!égr'af,)s, en lit mism,t ¡arma y COl!la
antigüedad consigl!úda en la pre,;;ente nota N" 140.,0 B, d(~fecha 31 de
Diciembre ppdo.

A¡'t. 30 Publíquese, insér'tese ('n el l1edi"tl'o Naci,mal, comuníquese y
pase a sus efectos á Contadul'Ía Genel'al.

(Esp. 10. e,' 93.) .

•
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Decreto nombrando empleados de CC)rreos en varios puntos y aflrobando otros

nombramientos conferidos por la Dír,ección General.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 12 de 1893.

SAENZ PEÑA.
TOMAS S. DE ANCHORENA.

Departamento del Interior.

De acuerdo con lu solicitado en la presente nota;

El Pr'esidente de la Repüblica-
DECRET.<\:

Art. 10 Nómbl'tlSe con antigüedad del 27 de Diciembre ppdo.
Auxiliar en la Oficina de «Salta» (Item 18 part. 7) en lugar de Exe-

quiel Flores, á Don Fidel Yorcada.
Auxiliar en la Ofi :ina de Tucuman (Item 16 part. 7) en lugar de

Joaquin ArV~agel, que renunció, á Don JUL,n Martinez.
Auxili;ll' en la Oficina de Villa M-H'ia (Item 6 parto 42) en !LIgar de

Oasiano Amorena, que queda separic1.do, á Don Antonio da Silva.
Art. 20 Apru~banse igualmente los demás nombramientos conferidos

por la Dirección General. de Cor¡'eos y Telégrafos, en la misma forma y
con la antigüedad consignada en la pl'esente nota, No 13957 B, de fecha
27 de Diciembre ppdo.

At't. 3° Publíquese, insért,~se en el Registro Nacional, comuníquese
y pase para su conocimiento y efectos á .la Contaduría Genend.

(Esp. 4866. O. 92.)

Acuerdo' aceptando la propuesta de D. J. Vignale, para el racionamiento de Jefes,
Oficiales y tropa del Cuerpo de Bomberos de la Capital

Buenos' Aires, Enero 12 de 1893.

Atento lo informado por el Departamento de Policía de la Oapital y la
Contaduría General,
El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Apl'Uébase la licitación que ha tenido lugar el dia 30 de No-
viembl'e ppdo. para el ¡'acionamiento de los Jefes, Oficiales y tropa del
Cuerpo de Bomberos del Depar.tamento de Policía de la Capital, yacéptase
la propuesta presentada en ella POI' Don Juan Vignale; quién se compro-
mete á proveer' á dic111) servicio cobmndu un pesu seten la centenos por
ración diaria de Jefes y Oficiales, y treinta yocho centavos la de tropa.

Art. 2° Devuélvase ú los interesadús cuyas propuestas no han sido
flceptadas' SllS respectivos certificados de depósito, prévio recibo y repo-
sición de s~llos por el órden causado, '

ArLo 30 Vuelva este e;:;pediente ni Departamento de Policía para que
formule el respectivo PI'Oyéct0 de contl'ato que elevará para su aproba-

•
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SAENZ PEÑA.-ToMÁs S. DE ANCHORENA.-J. J.
-ROMERO.-C. S. OC: LA TOltRE.-
BENJAMINVICTOIUCA.

SAENZ PEÑA.
TOMÁS S. DEANCHORENA.

I

clon, y exija á Don Juan Vignale en garantía del cumplimiento del con-
tmto, deposite el diez por ciento sob~e el impor'te total calculado á esta
licitación por' la Contaduría General, no admitiéndosele títulos del emprés-
tito LoterÍ¡l Municipal, sinó en efectivo ó títulos Nacionales.

Art. 4° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
(Esp. 4776 P. 92.)

Decreto nombrando empleados en el Departamento Nacional de Higiene

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 13 de 1893.

De acuerdo con lo solicitado en la presente nota,

El Presidente de .la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbr'¡}se con antigüedad del 1" del actual:
Item 3°-Escribiente encar'gado del A:ochivo y Biblioteca con $ 100 men-

suales, al Señor Martin Gonzalez.
Dos Ayudantes de Eetadística á 100 $ mensuales cada uno, á los Sres.

Manuel Sumblad y Manuel Súnico.
Item 40-UI1 Ayudante con $ 100 mensuales, al SI'. Ignacio Iriarte.
Encargado de los libros de Farmacia con 120 $ mensuales, á D. Luis F.

Lohuer. '
Un peon c9n 40 $ mensuales, á D. Domingo Mendez.
Dos GUA.rdas SUllltal"Íos á 150 $ men.,;uales cada uno, á los Sr'es Natalio

Rodriguez y A. Gurruchaga.
Oficial con 100 $ mensuales á D. Florentino Martinez.
Escribiente con 70 $ mensuales, á D. Avelino Castilln.
Item 10.-Escribiente con 60 $ mensuales, á D. Federico Lopez.
Mayordomo C0n 60 $mensuales, á D. Arturo Oliveros.
Art. 2°Publíquese, insértese en el Registr'o Nacional y comuníquese.
(Esp. 106. H. 93.)

Decreto concediendo privilegio de paquete al vapor brasilero "Urano".

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 13 de 1893.

Visto este espediente,

El Pr'esidente de la Rep¡'",blica--
DECRETA:

Art. 1° Concédese privilegio de paquete al vapor basiléro «Urano» que hace
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SAENZ PEÑA.
TOMAS S. DE ANCHORENA,

su carrer.:t ontl'e este pueto y los del Brasíl; quedando sus Agentes en
esta capital, oblig::tdos al cumplimiento de las disposiciones vigentes que
rigen la materia.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.
(E~p. 4672. W. 92.)

Decreto nombrando Tesorero en la Administración del F. C. del Norte.

Departamento del Interior.
Bnenos Aires, Enero 13 de 18\l3,

Vista la nota que antecede,

El P?'esidr!Jntede la República-

DECHETA:

del F. C. Nacional Cen-

Nacional.

SAENZ PEÑA.
TOMAS S. DE ANCHOHENA.

Nómbrase Tesorero en la Administl'ación
tral Norte, á Don Lorenzo E. Ruiz.
Comuníquese, publíquese y dése al Registro
(Esp. 79. D. 93.)

Decreto aprobando el Reglamento interno'del Departamento Nacional de Higiene.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 13 de 1893.

Visto lo esputsto yel proyecto de Reglamento Que se acompaña,

El Presidente de la Repitblica-
DECHETA:

SAENZ PEÑA..
TOMÁS S. DE ANcHORENA.

Art. 1° Apruébase el adjunto Reglamento interno dd Departamento
de Higiene, confeceionado pOI' el Presidente de dicho Departamento) de
acuerdo con el Decreto de 8 de Octubl'e de 1892.
Art 2° Comuníquese, publíquese." dése el Registro Nacional.
(Esp. 180. H. 93.)

Decreto nombrando Escribiente en la. Gobarnación de Santa Cruz.

Departamento del Interior.
Bnenos '\'ires, Enero 13 de 18\l3.

Vista la nota que l)l'ecede,

I

J
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SAENZ PEÑA.
TOMAS S. DE ANCHORENA.

SAENZ PEÑA.
TOMAS S. DE ANCHORENA.

DE.CHETA:
Art. 1° Nómbrase Escribiente encargado de la Mesa de Entradas en

la Gobernnción de Santa Cruz, al ciudadano Don Caupo!ican Malina, en
reemplazo de Don NiC'olásLinares que queda spparado de dicho puesto.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

• (Esp. 103. S. 93.)

Decreto concediendo privilegio de paquete al vapor brasilero (Pallas ••

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 13 de 181l3.

Visto este espediente,

El Presidente de la República-
DEGRETA:

Art. 1° Concédesp, privilegio de paquete al vapor bmsilero «Pallas» que
hace su CaI'l'era entre este puerto y los del Br'usil; quedando sus agentes
en esta Capítal,obligados al cumplimiento de las disposiciones vigentes
que rigen la matel'Ía.
Art. 2" Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

(Esp. 4517. W. 92)

"Decreto concediendo privilegio de paquete al vapor italiano «Regina Margherita)

Departamento dél IntelÍor.
Buenos Aires, Enero 16 de 18IJ3.

Visto este espediente,

El PreBidente de la IJ,epüblica-
DECRETA:

Art. 1° Concédese patente de privilegio de p3qnete al vapor italiano
«Regina :M:argherital) qU3 hará su carrem entre este puerto y los de Ultra-
mar; quedando sus agentes en esta Capital, obligados á dar cumplimiento
á las disposicion0s vigentes que rigen la materia.
AI't. 20 Comuníquese, publíquese é i~sértese en el "é{egistro Nacional.

(Esp. 4007. L. 93.)
SAENZ PEÑA.

TOMAS S. DE ANCHORENA.
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SAENZPEÑA.
TOMAS S. DE ANCHORENA.

-~~------------'------~,--------_._-----
Decreto nombrando 'Oficiales Inspectores en el Departam'3uto de Policía de la

Capital.

Departamento del Interior.

Euenos Aires, Enero 16 de 18\)3.

Visto Jo espuesto en II nota que precede,

El Prt!sielente elela Repitbllca-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Oficial'Inspector en el Departamento de Policía de In.
Capital, en reemplazo de Don Luis Agusto, que renunció, y dl~ Don Ale-
jandro Bustamante que fué exonel'íldo, al Telegrafista Don Anrll'és Il'Í-
sít y al ciudadano Don .Máximo Alzogaray.
Art. 2° Cnl11uníqllese etc.

(Esp. 136. P. 93.)

Decreto autorizando á la Cobernación del Rio Negro parll comprar en plaza el ves-
tuario destinado á los Agentes de Policía.

Departamento del Interior.
Euenos Aires, Enero 17 de 18\13.

Vj~to lo solicitado por la Gobe1'l1ación del Rio Negro, lo informado por
la Contaduf'Ía General y teniendo en cuenta la distancia á que se encuen-
tra de esta Capital la del referido telTitorio, hecho que dificultaria el sacar á
licitación la confección del vestual'Ío que el p¡'esupuesto asigna para la
Policía de la mencionada Gob':lrnación, y que por lo tanto no puede dar~e
cumplimiento en el presente caso á lo dispue:=,to por la Ley de Contabilidad,

El P,'esidente ele la República, en Acuer'do General de Ministros-

DECRfnA: .
Art. 10 Autol'Ízase á la Gobel'l1ación ueí Río Negro para que, prescin-

diendo de 1<1 licit'1ción, pueda com¡)l'ar en pinza y diner'o de camada el ves-
tuario que el Presupuesto r1esigna para la Policía de dicha Gobel'l1ación.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registl'o Nacional, pré-

via anotación por la Ofi,~ina de Cuntabilidad.

(Esp. 3572. P.92 ..)
SAENZ PEÑA.--ToMAS S. DE ANCHORENA.-J. J.

ROl\iERO.-C. S. DE LA TOIlRE.-
BENJAMIN VICTORICA.
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Decreto nombrando Auxiliar en la Tesoreria del Departamento Nacional de Higiene.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 19 de 1893.

De acuerdo con lo solicitado en la presente nota,

El Pr'2siclente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase con antigüedad del 10 del actual, Auxiliar en la Te-
sorería del Depal'tamento Nacional de Higiene, en reemplazo de D. Natal
Castro Feijóo, que renunció, á D Manuel Castro Feijóo.
Art. 20 PubIíq uesC', insértese en el Registro Nacional y comuníques~.
(Esp. 148. H. 93.)

SAENZ PEÑA.
TOMAS S. DE ANCHORENA.

Decreto concediendo privilegio de paquete al vapor aleman "Mun-Chen .••

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 20 de 1893.

Visto lo solicitado y los i¡!formes producidos,

T11Presidente de la República--

DECRETA:

Art. 1° Concédese privilegio de paquete al vapor aleman «Mun-Chen»
que hace su careeea entre este puceto y los de ultramae; quedando sus
agentes eri. esta Capital, obligados al cumplimiento de las disposiciones
vigente,<;; que rigen la materia.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.
(Esp. 4857. Lt. 92.)

SAENZ PEÑA.
TOMAS S. DE ANCHORENA.

Decreto aprobando la renuncia practicada por D. M. MilIot, en las tierras de
D. M. Schewartz (Neuquen).

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 20 de 1893.

Visto lo informado por la Dirección de Tierras) Inmigración y Agri-
o cultura.

El Presidente de la RepÍlblica-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la menSUI'<1pract ¡cada por el Ingenie¡'o M. Millot,
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SAENZ PEÑA
. TOMAS S. DE ANCHORENA.

Buenos Aires, Enero 20 de 1893,

SAENZ PEÑA.
TOMAS S. DE ANCHORENA.

Buenos Aires, Enero 20 de 1893.

en las tierl'as concedidas para colonizal', al Señor lVIauricio Schewartz,
en el Territorio :del Neuquen; entendiéndose que si de mensuras pos-
teriores !'esulta~e menol' estensión el Gobierno no queda obligado á la
integl'ación del área; y que si resultase un excedente, éste será conside-
rado como de propiedad fiscal: ..

Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y pase á
la Dil'ección de. Tierras para su archivo.

(Esp. 3739. S. 90.)

Decreto nombrando Receptor de Rentas en la Candelaria (Misiones).

Departamento del Interior.

Vista la nota que precede,

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

AI't.10 Nómbrase Receptor de Hentas en Candelaria (Goberllación de
Misiones) con antigüedad de 1° del corriente, al ciudadano Don Honol'io
Deverede, en reemplazo deD0'n Pedro Bacary, cuya I'enunciaqueda acep~
tada. .

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registl'o Nacional.

(Esp. 189. M. 93.)

Decreto concediendo privilegio de paquete al vapor alemau "Weser".

Departamento del Interior.

Visto este espedient~,

El P¡'esidente de la República-
DECRETA:

Art.10 Concédese privilegio de paquete al vapor aleman «Weser) que
hace su carrem entre este puel'to y los de Ultl'nmar; quedando su agen-
tes en esta Capital/obligados al cumplimiento de lns disposiciones vigen-
tes que rigen la materia.

Al't. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en tI Registro Nacional.
"

(Esp. 4756. 1.1. 92.)
SAENZ PEÑA.

TOMÁS S. DE: Al,CHORENA.
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SAENZ PEÑA.
TOMAs S. DE ANCHORENA.

SAENZ PEÑA.
TOMÁS S. DE ANCHORENA.

Resolución ampliando el término para la presentación de cuentas de los Ferro-
Carriles garantidos.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 20 de 1893.

Conforme con las razones espuestas por la Direcci6n de Ferro-Carri-
les, para justificar el pedido de fojas 1, y lo informado por la Contaduría
General,
El Pr'esidente de la República-

RESUELVE:

Amp1íase hasta sesenta dias, el té¡'mino de quince dias fijado en el
art(culo 2° del decreto de 20 de Octubre de 1891, reglamentario de la ley
número 2835, para que las empresas ferl'oviarias presenten á exámen de
la Dirección de Ferro-Carriles las cuentas semest¡'ales de garantía clm
el balance demostrativo de sus entradas y salidas.
Hágase saber, publíquese y dése al Registro Nacional.
(Esp. 4840. D. 9:¿.)

Resolución acordando á D. Avalino de la Serna, autorización p:J.ra estraer las
piedras de los muelles derrumbados en el puerto.

Departamento del Interior.
Buenos Aires) Enero 20 de 1803.

V isto el infol'lue de la Inspección General de las Obras del Riachuelo,
El Presidente de la Repitblica-

HESUELVE:

Acordar á D. Avelino de la Serna y Ca. la autorización que solicita
par". estraer, sin remunel'aciól) ninguna, las piedras pl'ovenientes de los
muelles derrumbados fl'ente á la Barl'aca del Puedo, segun el croquis
de fojas 2; bien entendido que dicha opemción se hará bajo la vigilnnci'l
dp, la Inspección de las Obl'as del Riachuelo, sin destruj¡' los taludes
en la part.e de la ribera de que se trata.
Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
(Esp. 4695. S. 9.2.)

Decreto nombrando Comisario de Sección en el Departamento de Policía de la
Capital.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 21 de 1893.

Visto lo espuesto 6n la nota que precede,
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SAENZ PEÑA.
TOMÁS S. DE ANCHORENA.

Departamento del Interior.

SAENZ PEÑA.
TOMÁS S. DE ANCHORENA.

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Comisario Titular de Sección en el Departamento de
Policía de 1<:t Oapital, al ciudadano D. Antonio Lamarque, en reemplazo de
Don Clodomiro Tobal que ha sido jubilado. .
Art. 20 Comuníquese, publí::¡uese é insértese: en el Registro NacIOnal.
(Esp. 249. P. 93.)

Decreto nomDrando empleados en la Oficina de Dolores.

Buenos Aires, Enero 23 de 1893.

De acuerdo con 10 solicitado en la' presente nota,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Nombrase con antigüedad del 11 del actual:
Jefe de la Oficina de Oorl'eos de Dolol'es, en reemplazo de Da. Justina A.
Pecobitte, á G. J. Heissig.
Estafetero, al Auxiliar de la Oficina de Dolore:" D. Augusto Marcó del

Pont.
Auxiliar en la Oficina de Dolores eri reemplazo del :mterior, á Da. Jus-

tina A. Pecobitte.
Art, 2° Publíquese, é insértese en el Registro Na.cional, comuníquese

y pase pal'Ü su (;onocimiento y efectos á la Contadul'Ía General.
(Esp. 199. O. 93.)

Decreto nombrando empleados de Correos y Telégrafos en varios puntos.

Departamento del Interior.

Atento lo espueeto en la presente nota,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Buenos Aires, Ener<! 23 de 1893.,

Al't. 10 Nómbrase do contar del 16 del actual:
Segundo Fel'l1andez, Telegl'afista de la, Jefe de la Oficina de Villa Maria

(Item 6, parto 37) en lugar de Estol'jidio de la Vega, que reunció.
Francisco Schoples, Telegeafista de la, 2° Jefe de la misma (Item 6,

parto 38) en vez del anterior.
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SaiJ Gomez, Telegrafi.3ta de 2a (Item 6, parto 39) en sustitución del an-
teriot'
Tor~ás V, Palacios, Telegr'afista dA 3~en la Oficina de Córdoba (Item 6,

part. 7) en lugar" del anterior,
Maximino Oortinez, Telegrafista de 4a en la misma (Item. 6, pad. 8) en

vez del anterior'.
Julicll1 FCl'reyl'a, Guar'da hil,)s de «Fuel'te AI'gúntino» (ltem 21, parto 27).
Luis c.JS, Auxiliar" en la Ofkina de Santa Fé (Item 5, par"t. 9) en lu-

gar de Tomás Lopez.
Gr'egorio Prado, Telegrafista de 4a• en la «Sucursal Albel'ti» (Item. 1,

parto 231) en lug:tr de Ester J. de Carrion. .
Ester J. de Oart'ión, Auxiliar" en la Oficina de «Olaval'rian (Item 21,

parto 14) en lugar del allteriol'.
R8fael Gimenez, Telegmfista de 4a en la Oficina «Sucursal Larca)) (Item

1, part. 198) en lug:1l' de Belen ~faria Reyes.
Juan C. H.odl'iguez, 'relegt'afista de 3a en la Oficina Central (Item, 1,

parto 89) en lugf'l' de José D. Padín.
Antonio Nova~, Telegr'afistd de 4'" en la mi:'ima (Itcm 1, part. 90) en

lugar del flnt¡;r'iol'. Estos tres últimos con antigLredad al 15 del cOI'riente.
Art. 2° Apt'U0ba:lse igualmente los dernús nombt"amientos.ef'ectuados por

la Dirección Genel'al de Coneos y Tel6gl"af'os, en la misma f >t'ma y con
la misma antigüedad consignada en la presente nota, No 147 B.
Art. 3° PubliquesE', insértese en el Regi:'itso Naci.tmal, comuníquese y

pase á sus demás efectos á la Oontaduría Genet'ül.
(Esp. 198. O, 93.)

SAENZ PEÑA.
TOMAS S, DI!; ANCHORENA.

Resolución denegando á los Sres. Kirschberg y Ca., el registro de la marca ••Los
Acróbatas» .

Departamento del Interior.
Ruenos Aires, Enero 23 de 1893.

De acuerdo con el precedente dictámen del ProcLlt'ador del Tesoro,

El P)'esidente de la Repüblica-

RESUELVE:
Confirmar la resolucion del Departamento de Ingenier'os, de fujas

pOto la que se deniega ú los Sres. Kir'sehberg y Ca. el ,'egistro de la
marca « Los ACt'óbntast) p~U'¡l destinguir tejidos en general, fundándose
en las razones de que instruye este espediente.
Repónganse los sellos, comulJÍquese, publíquese, dése al Hegistro Na-

cional y vuelva al Departamento de Ingenieros,

(Esp, 171. O. 93.)
SAENZ PEÑA.

TOMAS S. DE A NCHORENA.
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Departamento del Interior.

SAENZ PEÑA.
TOMAS S. DE ANCHORENA.

•.
Departamento del Interior.

SAENZ PEÑA.
TOMAS S. DE ANCHOI{E~A.

Decreto nomb:'ando el parsolla1 de3tinadc, al cuidado y saneamiento del puerto

Buenos Aires, Enero 23 de 1893.

De acuerdo COI; lo solicitado en la.' nota. que úntecede, del Presi-
dente del Oepartament0 Nacional de Higiene,

Rl Pnsidente de la Flepüblica-
DEt;¡RETA:

Art. 1° Nómbrase el siguiente personal con destino al cui(ladl) y sa-
neamiento del Puerto y sus aguas; con antigüedad del 1° del actual:
Médico Inspector, al Dr'. F('ancisco P" Sunico, con el sueldo men-;ual

de quinicntos pesos. -
Practicante, á D. Pedro InslIndol'rego,con ciento tl'einta pesos mensuales.
Guarda 10 á D. Anacarsis Vardi, con ciento veinte pesos mensuales.
Guarda 2'J á D. M¡lllUel N. Pampillon, con cien pesos mensuales.
Auxiliar' á D. Sirio :Y1agnasco, con cien pesos mensuales.
Peon, ú D. EdLlt1l'do Vilches, con veillticin(;o pesos mensuales; debiendo

imput:lI'se este gasto al Inciso 15 item .... del Pl'e~upuesto de este De-
partamento.

Art.. 20 Insértese en d l~egistl'0 Nacional, publíquese, comuníquese y
archívese.
(Esp. 168. H. 93.)

Acuerdo prorrogando el plazo para el pago de pasajes' subsidiarios .

Buenos Aires, Enero 23 de 1893.

Visto lo espuesto en la precedente nota de la Dirección de Tierras, Inmi-
gración y Agricultura y de acuerdo con lo informado por la Contaduría Ge-
neral y dict&minado pOI'el SI'. Procurador del Tesoro,

Ei Presidente de la RJpüblica, en Acuerdo Genel'al de Ministros-

DECRETA:

Art.l0 Fíjase el plazo imp:-orrogable de seis Oleses dentl'o del cual los
deudores de letras proveniente~ de pH,.;aje.;;~ubsidiarios podl';Ín abonar SIL

impol'te en efectivo, exonerándoseles de los intereses devengados.
Art. 2° Vencid,} el tél'min'¡ acordado, li1 Oil'ecció:l de Tiel'l'ilS, Inmigm-

ció n y AgI'icultura procer1el'á á exigi¡', en la f01'111a que cOl'l'espond¡1, el pago
íntegro C'-Jl1sus inte¡'eses, de las deudas que queden pendient.es.

Art. 3) Cumuníquese, publíquese y dése al Registro Naci(,nal.
(Esp. 3890. T. 92.)
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Decreto nombrando Interventores y empleados de Correos ea varios puntos.

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Enero 24 de 18ü3.

De acuerdo con Iv solicitado en la presente nota,
El Presidente de la Repitblica-

DEClunA:

AI't. 1° Nómbl'ase con alltigüedfltl del 20 del flctLlal:
Contadol' Auxilnr en la Sección Administrativa (Itern 1 p, 24.) tÍ. D. Al-

bertn O. Maciel.
Enr,nr'gndo de Mes;l en h misma (Item 1. par't. 23) e:} lug,lr del anterior, á

D, Abelardo Jalaber-t.
Auxilial' en la Oncina de Giros (Item 1, pnt't. 44,) en lugal' de Eberardo

Pvwer, qu ~ r-enunció, á D. Ignacio Alvarez.
COln0 Contador Interventor del Distrito de Cor'rens y Telégr'afus del

Rosal'Ío (ltern 4, parto 1) en sustitución de :Mar'iallo Paz, que renunció, al
Contadol' Interventor' del 10 Distr'ito, D, Luis I{odr'iguez,
Cont:ldor Inter'ventol' del Distrito de S¡wtiago del Este¡'o (Item 10 parto

2.) en reemplazo del anterior, á D. l\lanuel Henera.
Art. 20 Publíquese, illser'tese en el Registl'o Nacional y comuníquese,
(Esp, 252, C,93,)

SAENZ PEÑA.
TOMAS ~, DE ANCHOltENA.

Decreto nombrando Vocales Vf'terinarios y un Ingeniero honorario en el Departa-
mento Naciolléll de Higiene.

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Fnero 24 de 1803.

De acuerdo con lo solk:itado en la pl'esente notn,
El Presidente de la l(epública-

DECBETA:

Art. 10 Cr<'lHnse dos puestos de Vocnles Vetcl'inurios y uno de Ingeniero
honorario pum e IDepnr't:tmento Nacional dI")Higiene, y nómbl'ase par'a ocu-
par diehns puestos á lo:,; Señores Vetel'ÍIlurios Angel C. Martinez, ElII'ique
Pages é Ingeniero Pedro Saubernn, respectivamente,
AI-t. 20 PublíC[uese, insértese en el Hegistl'O Nacional y comuníquese.
(Esp. 185, H. 93,)

SAENZ PEÑA.
TOMAS S, DE ANCHORENA.

. ~j

'1



32 MINISTERIO DE~ INTERIOR

Decreto nombrando 20 MaquinistJ. del vapor ••Ushuaia ••.

Departamento del Interior.

Vista la not& que precede,

El PT'esiden te de la Rep itblica -
DECRETA:

Buenos Aires, Enero 24 de ]893.

S.AENZ PEÑA.
TOMA,S S DE ANCHOltENA,

Art. 10 Nómbrase 2° Maqllinista del vapol' «Uslluaia)) cun antigüedad
del 19 del corriente, a Don Fmncisco Fel'llFlndez Barrafuero, en reemplazo
de Don José Pesce, cuya renuncia queda hceptad,1.
Art. 20 Comuníquese, publíquesE' é insél'tese en el Registro Nacional.
(Esp. 267. T. 03.)

Decreto dejando sin efecto todos los permisos para la estraccÍón de arena y tie-
. rra de la ribera.

Departamento del Interior.

Visto este espediente,

El Presidente de la Repitblica-
DECH.ETA: .

Buenos Aires, Enero 24 de ]893.

SAENZPEÑA.
TOMAS S. DE ANCH0HENA.

Buenos Aires, Enero 24 de 18\)3.

Art. 10 Déjense sin efecto todos los permisos acordados hasta la fecha
para la estl'acción de lU'ena del lechu del rio y de tierr'as oe h. ribera.
Art. 2° Facúltese al Departamento de Obl:as Publicas para sacar á

licitacíón pública la r.derida estracción, á fin dd adjudicarse ella á la per-
sona que mayol'es ventfljas ofrezca al Fisco.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Reg¡stro Nacional y vuel-

va al refel'ido Departamento á sus efectos,
(Esp, 4104. 1\'1.92.)

Decreto nombrando heL'rero, carpintero y albañil en la Gobernación del Neuquen

Departamento del Interior.

Vista la nota que precede,

El Presidente de la Republica-
DEGRETA:

Art. 1° Nómbrase Herrero, C,ll'pintero y Albañil en la Gobernación



del Neuquen, respectivamente y con antigüedad del 1° de Noviembre ppdo.
á los ciudadanos Don JOl">éF. 1Jiaz, DOI1 Abel Chanton y Don Eurique N.
Soto,en reemplazo de losque,los desempeíiaban, quienesql1edan exoner':ldos.
Ai't. 2° Comuniquese, publíquese é insértese en el H,egistl'o Nacional.
(Esp, 261. N.) .

SAENZ PEÑA,
TOMAS S, DE A:\cHOHENA,

ENERO' 33

D~creto aprobando el contrato eelebralio con D. Carlos Doynel. para la provisión
de las piezas de repuesto a la draga "La Nacional».

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 24 de 1892.

Eu vista de lo espuesto pOI' el Departnmento de Obl'as Públicas y de
acuerdo 90n lo informado pUl' la r:;ontaduría Generll,
El J)i'esident~ de la Rep(iblic(l,-

DECRETA:

AI't. 1° Api'uébase el adjunto proyecto de contrato celebrado entre el
Depai'tamellto de Obras Públicas y D .. Oál'1os DoyneI, en represeutación
de I~lcasa HelllTY Satre de Lyon, para la provisión por pane de éste úl-
timo, d"l las piezas de repues.to para la d[,[lga «La Naci,)uul)), de acuerdo
con el pliego de condiciones corriente á fojns 33 y 34.
A,l't. 2° El gast(l qllC esta adquisición importará, ó S'ea. 889 oro sellado,

ochocientos ochenta y nueve pesos oro sellado, ~el'á cubierto con los fuu-
dus destinados á las Obl'as del Hiachl1elo, que tiene en su poder el Dep,::¡r-
tamento de Obms Públicas,
AI't. 30 Queda nulOl'izado el Depal'tarnento de ob:,ás Públicas para pi'o-

ceder en este asunto 'en la furmaindicada pnr la Inspección Ad:ninistra-
tiva en su informe de rujas 35 y 36.
Arlo 40 Comuníquese, publ:quese, dése al}i,egistro Nacional y vuelva al

citado Vepaltamellto á sus efedos.
(Esp. 3397. O. 92.)

SAENZ PEÑA.
TOMÁS,''s. DE ANCI-IORENA

Decreto nombrando Médico controlador de vacuna en el Departamento de Higiene

Departamento del Interior.
Bnenos Aires, Enero 28 de 1893.

De acuerdo con lo soli~itado en la p:'esente f1ula,

El Pr'esidente de la República--

DECRETA: •

Ar't. 1° Nómbmse Médico Oontl'obd,)r de la vacuna (Item G part. 2) del
3

,
I
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SAENZ PEÑA.
TOMÁS S. DE ANCHORENA.

Departamento Nacional de Higiene, al Dr. TibuI'cio Padilla (hijo) con la
usig¡-Jación mensunl de $ 200 m/n.
Art. 2" Publíquese, insért.ese en el Registro Naci()nal y comuníquese. -
(E:"p. 230. H, 93.)

Decreto nombrando practicante en la Casa de Expósitos.

Departamento del Interior.
Bnenos Aires, Enero 28 de 1893.

SAENZ PEÑA.
TO;\IÁS S. DE ANCHORENA.

SA.ENZ PEÑA.
TOMÁS S. DE ANCHORENA.

•

Vista la nota que antecede,

El Presidente de la Rrpitblica-c-
DECRETA:

Al't. 10 Nómbl'ase pl'acticante en la Casa de Expósitos, en reemplazo
de D. Bartulorné Petry, que renunció, á D. Domingo S. Cavia; y tercer
practicnnte, al Sr. Ildl'fonso Ballestel'os, en calidnd de esterno.
Art. -20 Comullíquese, publíqucse é insértese en pI Registl,o Nacional.
(Esp. 238. S. 93.)

Decreto nombrando Oficial Escribiente en el Departamento de Policía' de la
Capital.

Departamento del Interior.
Bnenos Aires, Enero 28 de 1893.

Visto lo espuesto en la nota que pl'ec:ede,

El P?;esidente de la Repliblica-
DECRETA:

Art. 10 Declál'nse separado de su empleo al Ofici ••1 Escribiente del De-
partamento de Policía de la Capital, Don Cádos Escobar; y nómbrase en
su reemplazo nI ciudadano Don Juan Villalba.
Art.2° Comuníquese, etc.
(Esp. 263. P. 93.)

Decreto separando de su empleo al Oficial del Depa:t'tamento de Policía de la
Capital, Don A. Robredo.

Departamento del Interior.
Bnenos Aires, Enero 28 de 1893.

Visto lo esp~esto en la presente nota,
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El Presidente de la ReZJública-

DECRETA:

•
35

Art. 1" Declárase separado de su empleo al Oficial Auxiliar del Depar-
tamento dA Policía de la Capital, D011Avelino Robl'edo.
Art. 20 Comuníquese, etc.

(Esp. 234, P. 93,)
SAENZ PEÑA,

TOMAS S. DE ANCHORENA.

Decret<> nombrando Telegrafistas en varios puntos y aprobando otros nombra.-
mientos.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 28 de 1893,

Visto lo solicitado en aste espediente,

El Preszdentc de la Repilblica-

DECRETA:

Art. 10 Nóml)['ase con antigüedad del 25 del ~ct'lal:
Telegrafista de la (Item 4, part. 5) en vez de Al,turo Sabastié, á Don

Ni0.olás llJbuit',
Telegrafista de 2a (Item 4, parto G) en vez del anteriOl', á El'nesto AI-

mada.
Tplegrafista de 3a (Item 4, par't. 7) en lugal' del antel'io!', á Arturo

W ober, todns con antigüedild del 23 del cOl'l'ien te.
Auxilia!' en la SU(,''lIl'sal Centl'o Norte (ltem 1, parto 150), en reemplazo

de Ernesto Pico, que renunció, á Marcelino VilIab.}r.
Al't. 2° Apl'Uébanse igmümente los demás nombra¡nientos conferidos

pOI' la Dirección Geneml de COI'I'COSy Telégrafos, en la misma fonna y
con la misma antigüedad de que dá Cllcnta en su nota No 387 B, de 25
del actual.
AI,t.3° Insértese en el Registro Nacional, publíquese, comuníquese y

archivese.

(Esp. 307 .. C. 93)
SAEISZ PEÑA.

TOMAS S. DE ANCl-lORENA.

1 ecreto aprobando el contrato celebrado con D. Ju ln Descalzo, sobre tra'lport3
de correspondencia.

Departamento d.el Interior.
Buenos Aires, Enero 28 de 1893.

Vislo este espediente y los illfurmes producidos,

SE RESUELVE:

10 Aprobar el contrato celebmdo entre la Dirección Geneml ue Coi'reos

.1
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•

y Telégrafus y O. Juan Descalzi);quiél~ se com¡)I'omete á efectuar el tras-
porte de la cUl'l'espulldencia por' mensnjedns, en la !inea ue Soler á Ge-
neral ViIlegas; mediante la su.hvención mensual, de (~~90 mln) noventa
pesos moneda nnciunal; y con sujeción en un todo á las bases establecidas
en el cuntt'aLO respeetivo, y hasta tanto se acepte cualquiet'a de las pro-
puestas á que se ha llamado á licitclción.

20 PublíquesEl, illséJ'lf~se en el Registro Nacional, comuníquese y pase
par'a su conocimiento y efectos á la Dir'ección de su procedencia.

(Esp. 11. C. 93.)

Decréto nombrando empleados de Correos en varios puntos y aprobando <>tros
nombramientos.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 28 de 1893.

De acuerdo con lo solicit!ldo en la I)t'esente nota,

El Presidentt: de la Republica-
oSCn.ETA:

Art. 1° Nómb,'ase con antigüedad del 17 del actual:
Auxiliar en "L:l Pinta» (Ttem 2 par:t. 7) C8n antigüedad al 9 del corriente

en lugar de Domingo Tol'ino, que renunció, á Don JlIan José Diaz.
Jefe del Dist"ito del H.osario (Item 4 pal't. 1) ello sustitución de Angel

Almey,'a, que queda sepamdo, á Don Luis P. Suarez.
Auxilíar en (cConcnrdia» (Item 15 par't. 6) en reempluzo de Nicolás

Snntillan, que renunció, á Dou Benigno C. Garay.
A rt. 20 ApT'Uébanse igu'drnente los demás nomb,'amientos conferidos

por in Dire<::ción General de Correos y Telégnd'us, en la misma forma y
con la antigüedad com.igl1uda en la presente nota No 193 B, fecha 17 del
corriente.

Art. 8° Publíquese, insér.tese en el Registro Nacional, comuníquese y
pa:::e para su conocimiento y efectos á la Cont.adul'Ía General. .

(Esp. 214. C. 93.)

Decreto llombra.ndo Telegrafistas sn Nogoyá, y exonerando al 'Contador Auxiliar
de Correos y al Telegrafista (le 1" clase de la Oficina Central.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 28 de 1893.

De acuerdo con -lo solicitado en la presente nota,
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Art. 10 Nómbrase con antigüedad del 19 del actual:
Telegrafista de la clase, Jefe de In Oficina de Nogoyú, (Item 12 part. 14),

en lugar' de Luis Machini, a Don Lucilo G. Gimenez.
Telegrafista de 4a clase de h misma, (Item 12 Pfli't. 15), en vez del ante-

rior,. á Don Pedro C. Vinelli.
Art. 20 Quedan separados de sus puestos á conturdesde el 19 del

actual, el Contador Auxiliar de la Sección Administrativa Don Cornelia 1t.
l\i[al.tinez, y el Telegrafista de la clase de la Oficina Central de Telé-
gl'afos Don Alfr'edo Almeyda.
Art. 30 Publíquese, insértese en el Regbtro Nacional .y comuníquese.
(Esp. 241. C. 93.)

Decreto nombrando empleados de Correos en varios puntos.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Elloro 28 de 1893.

De acuerdo con lo solicitado en la presente noto,

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 10 ~ómbrase con antigüedad del 21 del actual: .
Encargado de Direcciones en la Oficina de Clasificación (Item 1,part. 123)

á :;)on Luis S. Osuna.
Auxiliar 2° en la Sección Administrativa (Itern 1, part. 32) en lugar' de

Manuel Oliden, á José Cesario.
Interventor eo la Inspección de Timbres (Item 1 parto 26) en vez del

anterior, á Don Manuel Olideo.
Telegrafista en :4a clase en la Oficina de La Plata (Item 2 part. 6) en

lugar de Dionicio Cousil, que queda sepa¡'ado, á Don Luis Barrenechea;
con antigüedad al 10 del actual.
Guarda hilos da la Oficina de Monteagudo (Itern 16 part. 35) en luga!'

de Manuel Suovano, á Tomás Gerez; con antigü3dad al 4 del COlTieote.
Art. 2° PubI:quese, insértese en el Registru Nacional, comuníquese

y pase para su conocimiento y efectos á Cont~duría General.
(Esp. 270. C. 93.)

Decreto nombran~o Jefe de Policía y Com~sarios en la Gobernación del Neul\lur~

Departamento. del Interior.
Buenos Aires, Enero 28 de 1893.
.,;L',

Visto lo espuesto por la Gobern~ción del N~.u;qLlen, en la nota p¡'eceden-
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te, y consideN.IOdo: que si bien se ha producido una irregularidad por parte
de dicIJa Gober'naeión, removiend,) empleauos cuyo nombmmiento)o de-
bian al P. E. Nacional, y con el fin de no perjudicar el servicio público
demorando la provisión de los puestos vacantes en la forma indicada por
dicha Gobernación,

El P~'esidentede la Repítblica~
DECRE'TA:

Art. 1° Nombrase Jefe de Policía en h Capital de ese Territorio, á Don
Artemio Vernet, y Comisarios en los Departamentos 2°, 4° Y 5°, respec-
tivamente, á Don Justo G, Gal'cia, Don Cádos Alvarez y Don Francisco
Gomez, todos C;)l1 antigüedad del 1Q de Noviembre ppdo.
Art. 20 La Gobern~ción del Neuquen debe¡'á proceder en casos aná-

logos de acuerdo con lo dispuesto en el Item 7°, Art. 7° de la Ley
N° 1532.

Art. 30 Comuníquese, publíqu€se é insértese en el Registro Naciona!.
(Esp. '259. l~. ~}3.)

Decrete. nombrando Comisario de Policía en la Gobernación del Rio Negro.

Departamento del Interior.

Visto este espediente,

El Presidente de la República-

Buenos Aires, Enero 28 de 1803,

DECRETA:

SAENZPEÑA.
TOMÁS S. DE ANcHORENA.

Art. 10 Nómbrase Comisario de Policía en la Gobernación del Rio
Negro, al meritorio de la misma, D. Rodl)lfo Boach, en reemplazo de D.
Angel de la Celia. -
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Naciona!.
(Esp. 319. R 93.)

Decreto aceptando la renuncia del Secretario de la Gobernacló:t del Rlo Negro.

Departamento del Interior.

Vista la nota que ant8cede,

El P¡'esidente de la ReprJ,blica--

Buenos Aires, Enero 28 de 1893.

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la renuncia que hacé D. Eulogío Fernandez, del puesto
de Secretado de la Gobernación del Río Negro.
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Art. 2~ Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.
(Es). 246. R 93)

Decreto nombrando Comisario de Policía e. la GobJrnación del Rio-Negro.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 28 de 1893.

Vista la ljota que antecede,

El Presidente ele la República-
D11CRETA:

AH. 10 Nómbrase Comisario de Policía en la Gobeenación del :Rio
Negro, á Do.n Gerónimo Seguel, en reemplazo de Don .Julio Philipps
cuya renuncia queda aceptada.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional
Esp. 301. R. 93.)

SAENZ PEÑA.
TOMAS S. DE ANcHORENA.

Decreto nombrando Telegrafistas en la Oficina del Rosctrio.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 28 de 1893.

De acuerdo con lo solicitado en la presente nota.
El }Jj'esielente de la Repítblica-

DECRETA:

SAENZ PEÑA.
TOMAS S. DE ANCHORENA.

Art. 1° Nómbrase con antigüedad del 23 del actual:
Telegrafista de la clase en la Oficina del Rosal'io (ltem 4 part. 5) en

leemplazo de Domingo T. Millan, que queda separado, á D. Genaro
Castro.
Telegmfista de la en la misma (Item 4 parto 5) en sustitución de Juve-

nal A. Martinez, que queda sepal'ado, á Don Emilio F. Sosa.
Telegrafista de la clase (Item 4 part. 5) en lugar de Julio P. Boni-

l!et, que queda separado, á Don Benito Domingllez.
Clasificado!' e:1 la Ofici'1~ de Clasificación (Item 1 parto 116) en reem-

plazo del anterior, á Don Ped['o Uriburu.
Auxiliar en la misma (Item 1 part 118) en sustitución de P. Uribu-

ru, á D. Cárlos de la Torre.
Ar~. 20 Publíquese, insértese en el Registro Nacional y comuníquese.
(Esp. 279. O. 93.)
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Decreto aprobando Jos planos pres,mtados por la Empresa del F. C. de Buenos
Aires y Rosario, para la construcción de un ramal

Departamento del Interior.
Buenos Aires Enero 28 de 1802

SAENZ PEÑA.
TOMAS S. DE ANCH()RENA

De acuerdo con los informes producidos por las oficinas técnicas,

El Presidente de la Repilblica-
DECRETA:

Art. 10 Apruébanse los adjuntos planos y perfiles prespntados por la
Empresa del F. C. Buenl)s AÍl'es y Rosario, panl la construcción de un
ramal, sin gat'antía ni I)l'ima alguna, que arl'ancando del kilómetl'o 1136
de su líneil princip'll vaya a teeminar en el Ingenio Azucal'ero «San Míguel))
en la Pl'Ovincia de Tucuman, ó sea, una estensión de 4 kilómetos 173.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional y vuelva

al Departamento de ObnlS Públicas á sus efectos.
(Esp. 4749. F. 92.)

Decreto autorizando al Departamento de Obras Públicas para intervenir en la eje-
cución de las obras del canal .San Fernando».

Departamento del Iliterior.
Buenos Aires, Enero 28 de 1803.

SAENZ PEÑA.
TOMAS S. DE ANCHORENA.

Teniendo ti la vista lo es puesto por el repl'esentante del Ferro-carl'il
Buenos Ail'es y Rosario y lo informado por el Departamento de Obras
Públicas de la Nación,

El Pr esidente de la Repüblica-
DECRhTA:

Art.10 El Departi:tmento de Obras Públicas intervendrá, por medio de uno
de sus Inspectol'es, en el replanteo de las obl'asde los puentes sobre el Ca-
nal «San .Fernando» y el arroyo «Tigre.)) .
Art. 2° Queda fclcultada la misma Repal'tición para autorizar las modi-

ficaciones de detalle que solicite la refel'ida Empresa y que conceptúe ne-
cesarias para Ir' mejor ejecución de las obras, sin alterar el plan genel'al de
las mismas. '
Art. 3° Comuníquese, etc., y vuelva al Departamento de Obras .Públicas.
(Esp. 4454. F. 92.)



Bnenos Aires, Enero 28 de 1893.

ENERO

Decreto nombrando Médico en la Gobernación del Chaco.

Departamento del IntE'rior ..

Vista la: nota que precede,

El Presidente de la República-
DECRETA:
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SAENZ PEÑA.
TOMAS S. DE ANCHORENA.

Buenos Aires, Enero 30 de 1893.

Ad. 10 Nómbrase Médico en la Gobenación del Chaco Austral, con
antigüedad del 24 de Diciembre ppdo. al Dr. D. Olemente Roselli, en reem-
plazo del Dr. Don Emilio L. de Arana, que fué separado de dicho puesto ..
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insédese en el Registro Nacional.,

(Esp. 308. O. 93.)

Decreto nombrando empleados en el Departamento Nacional de Higiene.

Departamento del Interior.

De acuel'do con lo solicitado en la presente nota.

El Presidente de la Repú-blica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase con antigüedad del 1° dd actual, los siguientes em-
pleados pam el Departamento Nacional de Higiene:
. Item 10 partida 8, Guardas no diplomados con 100 $ mensuales clu. á
los Señores José E. Roselló y Miguel Dantas.
Item 10 partida 22, Practicante de Farmacia con 80 $ mensuales, al SI'.

Luis Roberth. '
Art. 2° Publíqllese, insértese en el Registro Nacional y comuníquese.

(Esp. 186. H. 93.)

Resolución autorizando á la Dirección de Correos y, Telégrafos para dar princi-
pio á la construcción de varias líneas telegráficas.

Departamento del Interior.

Vistas las consideraciones aducIdas en la presente nota, teniéndose en
cuenta la importancia que reportal'á al Telégrafo Nacional la constnlCción
de una Hnea Telegráfica de cuatro conduto('es desde esta Oapital á Villa
Oasilda, y el aumento de dos conductores desde el último P~ll1toá Cañada
de Gomez (Provincia de COl'doba) cuyocoslo total :segun los estudios pl'ac-
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ticados y presupuestos adjuntos asciende á 1ft suma de ($ 47,254. m/n) Ycon-
siderando que e~<.iste.verdadel'a urgencia por lo propici<.l deJa estación en dar
comienzo á obr'1\tan necesaria que regulaeizará la comunicación telegl'áfica
en el inter'Íor de laRepública, y existiendo fondos disponibles en el Presu-
puesto vigente, á estos fines, .

El Pi'esidente de la Republica, en Acuerdo General de Ministros-

HESUELVE:

Art. 10 La Dil'ección General de Correos y Telégrafos procedeeá á dar
principio á la consteucción de una línea telegl'áfica de cuateo conducto-
res, desde Bnenos Aires, á Villa Casildn, á aumentar dos conductores en la
de Villa Casilda á Ca liada de Gomez; y á la eepal'ación é instalación de dos
mas, de Cdñada de Gomez á la Ciudad de Córdoba; pudiendo invel'til' en
estas obras hasta la suma de ($ 47,254 ID/n) cuarenta y siete mil doscientos
cincuenta y cuatro pesos moneda nacional, conforme á los estudios y l)I'e-
supuestos proyectados. El presente gasto'se imputará al Inciso 30 Item 22
parto 70 del Presupuesto vigente.
Al'. 20 Pnblíquese, insél'tese en el Registro Nacional, comuníquese, tóme-

se razon en la Sección de Contabilidad y vuelva para su cumplimiento á la
Dirección de su procedencia.
(Esp. 78. C 93.)

Decreto nombrando Escribiente en la Dirección de Tierras, Inmigración y Agri-
cultura.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 31 de 1893.

Visto lo espuesto en la. nota que precede,

El Presidente de la Republica-.-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase con antigüedad del 10 del actual: Escribiente en la
Sección listas de adjudicación de tiel'ras, de la Dirección de Tierras, In-
migración y Agricultura, á D. Victor M. Cardassy.
Al't. 2Q Comuníquese, etc.
(E~p. 356. T. 93.)

SAENZ PEÑA.
TOMÁSS. DE ANCHORENA.

Decreto dejando sin efecto el de 16 de Octubre de 1885, sobre concesión de tie-
rras á D. J. Garcia (Rio Negro).

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 31 de 18\13.

De acuerdo con lo informado por la Dirección de Tierras, Inmigración
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y" Agricultura, la Conta'duría Genel'a1 y lo dictam¡"n:ldo por el Señor Pro-
cm'ador del l.'esol'o,

El Presidente de la República-

SAENZ PEÑA.
TOMAs S, DE ANGHortENA.

DECRETA:

Art. 10 Déjase sin efecto el decreto de fecha 16 de Octubre de 1885, por
el cual se concedió en arriendo á D. Julio Gal'cia una superficie de tierra
en el territorio del Rio Negro.
Al't. 20 Vuelva este espediente á la Dirección de Tierras para que prac-

tique la liquidación de la suma que debe devolverse al recurrente por
pago adelantado de arriendo, y se haga entl'ega de las letra,; que ten-
ga pendientes, debiendo dar el correspondiente aviso á la Escribanía de
Gobiel'l1o para la anulación de la escritura á que se !'efiere el informe
de fojas v.
Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional, pasando

estos antecedentes á la' Dirección de Tierras, Inmigmción y Agricultura,
á sus efectos.
(Esp. 2995. T. 92.)

Buenos Aires) Enero 31 de 1893.

Decreto nombrando Secretario en la Gobernación del Rio Negro

Departamento del Interior.

Vista la propuesta elevada,

El Presidente de la República-
1?ECRETA:

SAENZ PEÑA.
TOMAS S. DJ<J ANCHORENA.

Art. 10 Nómbrase Scct'etario en la Gobernación del Rio Negro, al
ciJ.dadano Don Juan R. Savignon.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.
(Esp. 354. R. 93.)

Buenos Aires, Enero 31 de 1893.

Visto lo espuesto por el Departamento de Policía en la nota que pre-
cede; lo inform'ldo por la Contaduría General, y en atención á la urgencia
que hay de proveer al servicio de que se trata,

El Presidente de la República, en Acuerdo. Genet'al de Ministros-
DECRETA:

Art. jo Autorízase al Departamento de Policía de la Carital, para com-

Decreto antorizando al Departa,mento de Policía de la CapItal para comprar en
.plaza el material nacesario á la confección de nniformes.

Departamento del Interior.
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pmr en plaza el paI10 y demás accesoriC!.s que necesite para la confec-.
ción de uniformes de invierno, con destino á los agentes y 'Bomberos del
citado Departnmento; debiendo rendil' cuenta documentada en oportunidad.
Art. 20 La Contaduf'Ía Geneeal liquidal'á mensualmente las. partidas que

el pl'esupuesto vigente asigna para dicho sel'vieio.
Ar-t. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registl'o Nacional.
(Esp. 84. P. 93.) .

SAENZ PEÑA.-ToMÁs S. DE ANCHORENA..-J. J.
ROMEllO.-C. S. DE LA TOIU~E.
-BENJAMiN VICTORICA.

Decreto aprobando la mensura de la Colonia Candelaria.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 31 de 1893.

Atento lo espueste> pOI' la Dirección de Tierl'as, Inmigmeión y Agci-
cultura, en los infoI'mes que preceden,

El Pi'e~idente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 10 Apruébase la mensura de la Colonia «Cande!aria)) practicada
por el Ingeniero José Vicente Ramirez, con las reservas de terreno
aconsejadas por- la Sección. de Geodesia de la Dirección de Tienas,
Inmigración y Agricultur'a.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése 8.1 Registro Nacional y paso á

la citada Dirección para su archívo.
(Esp. 4637. T. 91.)

Decreto aprobando la mensura de la Colonia Santa Ana.

Departamento del Interior ..
Buenos Aires, Enero 31 de 1893.

Visto lo espuesto por la Dil'ección de Tiercas en los informes q'.le
preceden,

ELPresidente de la Repitblicr;z-
DECRETA:

•
Art. 10 Ap¡'uébas'e la mensmil de la Colonia Santa Ano, prácticad:t

por el Ingeniero Don José V. Ramirez, cun las resel'vas de lotes aCC1J-
sejadas pOJ' la Dirección de Tierras, Inmigración y Agricultma.
Art. ;¿o Comuníquese, publíquese, dése al Hegistro Nacional y paso á

la. citada Dirección para su archívo.
(Esp. 4894. T. 92.)

SAENZ PEÑA.
TOMÁSS. DE ANCHOREN.\.
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D:JCreto nomhrando Dibujante de 2" clase en el Departamento de Obras Públicas.

Departamento del Interior.

U Presidente úe la Repüblica--

DECRETA:

Bnenos Aires, Enero 3~ de 1893•.

SAENZ PEÑA.
TOMAS S. DE ANCHOI{ENA.

Al't. 10 Acéptase In renunci,l presentada po, Don Guillel'mo Irigoyen,
del cl'npleo ele Dibujante de 2.1 clase en el Departilll1Cnto de Obras PÚ-
blicas; y nórrlbrase en su reemplazo, á Don Fausto [vlaldini.

Art. 2° Cumuníquese, publíquese y dése al RegisU'o Nacional.
. (Esp. 300. 0.93.)

Decreto nombrando Comisario de Policía en la Gobernación del Chaco.

Depmtmnento del Interior.

Vista !n nota que nnll~cede,

El P1'esidente de la Reprlb/ica-
DECltETA:

Duenos Aires, Enero 31 de 18\l3

SAENZ PEÑA.
TOMAS S. DE A NCHOr¡EN;\'.

Art. 10 Nórnbl'nse Cornisal':o de PolicÍil de In Gobel'l1flción del
el! ¡'ecmplazo de D. Faustino BarbolIa, á Don .José 8. Bainés.

Art. 2° COIDuoíqllese, publiqllcse y dé?e al H.egistl'O Nacional.
(~sp. 431. C. 93.)

ChilCO,

Decr3to nombrando emple:1dos en el Departamento Nacional de Higiene.

Departamei1to del Interior.
Bnenos Aires, Enero 31 de 1893.

Visto 1,) cspucsto en la nota que pl'ccede,

El Presidente de la Repitblica- •
, DECRETA:

,L'u't. 1° Nómhmse con alltigii(~d:\d del 1° dAl actua1 (Item 1 part. 8)
Glurd.IS n0 dip!:nnnoGs CO~1 el sueldo mensLul de cieD pesos cada uno,
Fr:lllcÍsCO Gomez :M:al'til~eZ, JtJaqllill :M:.:M:ll1t<lfí l Y .'\.rtUI'O GOllzalez.

(ltem 1 parto 9) Gual'das diplomados, con, ciento veinte pesos men-
"'Il,il,~~ cada uno, á los Gual'das efectivos, Rical'do C. G!unbin, Nico-
1,1:'; 11,. Espíndoh y Pablo G. Tel'ln; al FLlI'mllcéutic:) del Lazareto de
l:l,rtin Gurcia, Pascual J. uelgado; á lus Guardas estl'uordinal'Íos, Rober-
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to B. Lanjer', Junn' A. Per?z y Angel Sunldo; y al alumn9 'de l-l Escuela
de G'Jürdas, Guillel'mo :Martin.
(Item 3 pal't. 1) Enf:lcll'gado de l(ls tL'abajos en la Sección, con el sueldo

mensual de ciento setenta pesos, á Enr'ique Meujon.
(Item 3 pnl't. 2) Compilador, con ci0nto veinte pes')s mensu;lles, á D.

Jllcinto Velazquez.
AI't. 2° Los nombramientos á que se l'efiere el Item 1 part. 9, son

con carácter condicional y hasta tanto rindan el exámen respectivo para
obtar el puesto definitivil men te. '
Ar't. 3° Insl~rte"e ell pi RegistL,o NaciuncJ, publíquese y comuníqu.~se.
(Esp. 147. H. 93.)

SAENZ PEÑA.
TOMAS S.. DE ANCHORENA.

SAENZ PEÑA.
TOMÁS S. DE ANCHOREN.'\. .

l'

!.

Decreto nombrando Tesorero en la Dirección General da Correos y Telégrafos.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 31 de 1893.

Con~ideral1do que la propuesta del SeI'íor' Director General de Oorreos
y Telégrafos, para el nombt':\miento de Tesorero de la Dil'ección en reem-
plazo delSei'ioI' Emique ::\fulina S'1l1chez, que debía quedar se"parado de
su puesto, ha motivado un I'echmo por par.te de éste últímo, quejándose de
la SeD;jI'Üciónsolicitada en tél'minos tan injuriosos v ofensivos pam el
Dil'e~tor é irrespetuosos para el Gobiernn, que hacen" imposible su per-
manencia en el pllestu de TeSOl'el'O de dicha Dirección, y obliga al
Poder Ejecutivo á desestimar su reclamación,

Slf RESU EL VE:

De acuerdo c(~n la propuesta del SI'. Dil'eetol' Genel'i¡\ de Corr'eos, nom-
brar á Don rgna8in Palacio Sastre, Tesorero de la Dil'ección Genel'ál de
Coneos y Telégl'afus, en reemplazo de D. Enrique M,)!ina Snnchez qu~
queda separado de su puesto; y comuníquese ..
(Esp. 4741. M. 9.2.)

•



MINISTEHIO DE RELACIONES ESTERIORES

MES DE ENERO

Decreto .señalando dia para la inhumación de los restos del Dr. Manuel R, Gar-
cia., ex-Enviado Estraordiuario y Ministro Plenipotenciario en Austria Hungria.

Departamento de Relaciones Esteriores.

Buenos Aires, Enero 10 de 18,93.

He,biendo llegado á esta Oapital á bordo del cl'Ucero «25 de :Mayo» los
. J'estus mOl'tales del DI', D. Manuel Rafael Gal'cia, ex-Enviado Estl'aordi-
nado y Millistl'o Plenipotenciar'io de la. República en Austria-Hungría, de
acuerdo con el decreto de fecha 6 de Setiembl'e de 1892, .
El P¡'csidente de la R('pliblica~

DECRETA:

Art. 10 Seiiálase el día 13 del cOl'l'iente á las 9 a. m, par,) Iu inhumar,ión
de los. I'estos del DI', Dn. Manuel R. G¡\rch, ex .Enviado Estraordinal'io
y Ministro Plenipotenciario en Austl'ia-Hungria, á los que se tributará los
hOllül'es cOITespondientes á Genel'al de División, .
Art. 2° Los gastos que df~mallde este servicio ser'án costeados por el

Tesol'o Nacional, imputóndcse á Eventuales de Relaciones Estel'Íores
Al't. 3° ComullÍquese á sus efectos ül Ministel'io de Guel'ra y Marina; pu-

blíquese y dése al Registro Nacional. . .

SAENZ PEÑA,
TOMAS S, DE AMCHORENA,

- .

.... '
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Decreto nombrando Oficial 10 en la Sección Legaciones y Consulados EstI'anjeros

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Airee, Enero 10 de 1893.

El PJ'esidente de la Repüblica-
DECRETA:.

Art. 1° Nómbl'flse Oficial 1° en la Sección Legaciones y Oonsulaqos
Estl'anjero;;, al Oficial Auxili¡u' Dt)l1 Oill'lo,> g,u"'is; y P,U';t In. vacante de
éste, al Escl'ibie;lte Don Emesto O. Pel'ez; con flll tigüedad de 1° del cOl'riente.

AI't .. 2° Comuniluese y dése al Hegistro Nacional.

SAENZ PEÑA.
TOMAS S. DE ANCHORENA.

Decreto organizE\.ndo el personal del Ministerio mientras dur3 la Comisión del
Oficial Mayor del mismo.

pepartamento de Relaciones ~steriores.

El Fr'esidente de la Republica-

Buenos Aires, Enero 10 de 1893.

DECRETA:

Art. 1v Míenll'<1s dUl'e la comisión del Oficinl M'lyor del Minist~rio de
Helaciones Esteriol'es, de;;;empei,'íará sus funciones el Director' de Sección
D, Juan S. Gomez; el puesto de séte será atendido por el Oficial 1° de'
Secr(;ltari¡t D. Juan J. Almagro; el de Oficial 1° por el Oficial Auxiliar D.
Emestd E. P(~,'ez y el de Oficial AuxiliM pOI' el Escribiete D. José L.
MuratUl'e, con el sueldo que respectivamente asigna el Pl'esupuesto á
estus empleos y antigüedad del 1° del corriente. '

Art. 2° Comuníquese, etc.

SAENZ PEÑA.
TOMAS S. DL<: ANCHORENA.

Decreto aceptando lá' renuncia presentada por D. Victor Espina, del cargo de
Cónsul en Santander (España) y nombrando en su lugar al Canciller Cándido
Gonzalez, ,

Departamento de Relaciones Esteriores
Buen',s Aires, Enero 11 ele 1803.

Vista la nota de la Legación Argentina en Espai1~i, N° 173, de 8 de
Diciembre próximo pasado,



El Presidente de la Republica-
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DECltETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia p¡>esentada pr)!' D. Victor Espina, del car-
go de C,jnsui en Santalvier', ngl'adeciénu)le los sel'vidos pI>estados.
Art. 2° Nómbrase Cónsul en Santandel' al Cunciliel' D. Cándido Gon-

zalez.
Art. 30 Estiéndase la patente cO¡>I'e~pondiente, comunique.se y dése

al Registr'o Nacional.

SAENZ PEÑA.
TOMAS S. DE ANcHORENA.

Decreto organizando el personal de la OfiCina de Límites Internacionales.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Enero 12 de 1803.

Habiendo renuneiado vados empleados de la Oficina de Límites Inter-
nachnales y siendo necesal'io fija¡' el pel'sonal de la misma, con arl'e-
glo á los servicios que actUtl!mente pI'esta,
El Presidente de la Repitblz'ca-

DECHETA:

Al't. 10 La Oficina de Límites Internacionales tend"á hasta nueva reso-
lución el siguiente personal: /)il'cctlw, Capitan de Feagata Don CArIas M.
Moyano, con el sobre-sueldo de c.ien pesos mensuales; Dibujante, el ciu-
dadano Don Hugo Obel'!e, con eiento cincuenta pesos; Escdbiente, Don
Paulina Pico, con ochentn pesos; y Ordenanza, CJIl treinta pesos, con an-
tigüedad de 10 del corriente.
Art. 2° El gast9 que origine la ejecución de este dec['eto, se imputul>á á

la Ley :No 2489.
1).rt. :30 Comuníquese y dése al Registr'o Nacional.

SAENZ PEÑA.
TOM~s S. D~ ANcHoRENA.

Decreto G.esignando al Canónigo Don Juan N. Terrero y Presbítero Don José A.
Orzali, como Secretario, para que presente á Su Santidad en la Fiesta Ju-
bilar de su Episcopado, la Carta Autógrafa. de felicita,ción esp,~dida eu ía
fu~a .

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Enero 16 de 1893.

Debiertdo calebral>se en Roma el 19 de Febrero l)['óximr., el Jubileo
Episcopal de Sil Santidud Leon XIII, y eonsidel'ando un deber' del Go-
biel'l1o presentarle sus congl'atulaci()l1es en ese dia,
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El Presidente de la Repliblica-
DECI'U~TA:

Art. 10 Desígnase al Canónigo Dr. Don Juan N. Te¡'¡'ero, Fiscal de esta
Arquidiócesis, llevando como Secretario al Presbítero Don José A. 01'-
z di, para que prpsente á Su Santidad en la Fiesta Jubilar de su Epis-
. copado, la Carta AutÓC;I'lIfa.de felicitación espedida en la fecha.

Art. 20 Comuníquese al nomb¡'ad0, y désele POI' el Ministerio de
Relaciones Este¡'iores las instrucciones del c~so.

SAENZ PEÑA.
TOMÁS S. DE ANCHORENA •

..
Decreto declarando puerto limpio el del Havre y sospechoso el de Hamburgo •

. Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Enero 21 de 1893.

En vista de lo manifestado por el Depa¡'tamento Nacional de Higiene
en su nota fecha de hoy,

El PTesidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Declárase puerto limpio el del Havre.
Art. 2° Queda subsistente la dpclamción de puedo sospechos,) para el

de Hambul'go.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
TOMÁS S. ¡:lE ANCllORENA.

Decreto reconociéndose la suma de 2000 pesos oro, al Dr D. Tomás Lebreton, por
los gastos causados en su comisión, y asignándole la de 1000 pesos de igual
moneda en compensación de sus servicios.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Enero 27 de 1893.

En vista de los antecedentes que se relacionan con el nombramiento del
Doctor Don Tomás A. Lebreton, para la obtención de cóp¡as de mapas
y documentos I'efe:,entes á la cuestión Misiones, en cuyo cometid,) ha sa-
tisfecho las instrucciones del Gobierno; considerando de legitimo abono
los gastos causados en viajes por los diferentes archivos de Portugal, Es-
pafia, Francia é Inglaterm y el pago de las cópias que ha entregado 81
Ministerio, y siendo la oportunidad de retribui!' los servicios prestados con
arreglo á lo dispuesto en el articulo 20 del Decreto de 17 de Junio de 1892,
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DECRETA:
AI,t. 1° Beconócese á Ltvol' del Doctor Don T()n1Ús A. Lebreton, In. can-

tidad de dos mil pesos oro, POI' los gastos ;:;ausadl)s en 5U comisión;
acol'dándosele, además, la suma de rnil pesos de igual moneda POI'com-
pensación de los sel'vicios prestados, imputándose á la Ley N° 2897 de 29
de Octubl'e de 1892.
Art. 20 Tmscríbase. este decreto, dándose las gmcias al Doctor Leb¡'e-

ton; comuníquese ti quienes cOr'responda, espídase la cOI'l'espondie~1te ór-
den de pago y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA
TOMAS S, DE ANCHORENA,

•



MINISTERIO D~ HACIENDA

MES DE ENERO

Decreto Reglamentario de la Ley de Aduana para el año 1893.

• Depart'1mento de Hacienda.

Bnenos Aires, Enero 2 de 1893.

Siendo necesar'io reglamentar la ley de Aduana núm. 2923, promulga-
da en 30 de Diciembl'e ppdo, y cuya vigencia comienza en la fecha, al
mismo - tiempo que reunil' en un solo cuerpo de decreto para su mejor
inteligencia, las diversas resoluciones adminístl'ativas que la comple~en-
tan,

El P,'-esielente ele la República, en uso de la fücultad que le acue¡'da el
al'tículi) 86 de la COl~stitución Nacional-

DECRETA:

Ar'Lo 1° Los del'echos de impar-tación yesportación se cobl'al'án por las
Aduanas de la República desde el 1° de Enero de 1893, en moneda nacio-
nal oro sellado, <'> su equivalentente en moneda metálica. estranjera de
curso legnl, ó en billetes de igual valor que se les fije pel'iódicamente por
el Minister'io de Hacienda, con l'elación al peso de 01'0, de conformidad á lo
prescl'ito por el artículo 9 de la ley.
Art. 2° Desde la misma fecha, las Aduanas podl'án permitir' la intro-

duceión libre de lbS mercaderías declaradadns tales por el flrtículo 3° de
la ley, Cl)/l escepción d') las siguientes, para Ins que se I'equie:'e la conce-
siólJ espresa en cada CibO, del Minister'io de Haciendn, pl'évio los trámi-
tes é informes de ~práclica:
Inciso 10 M,'lquinas ngl'Ícolas.
Inciso 2° Lann, algodon y est<lmbres hilados qn~ no puedan tener otra

apiic¡¡ción que los telares de lns fábricas de tejidos.
Inciso 3° Plantas con arreghl á la ley de O~tLIbl'e 26 de 1888.
Inciso 4° Semillas destinadas á la agricultul't1.

"



Inciso 50 Útiles pal'a las escuelas, pedidos por los Gobiernos de provin-
cia ó Consejo de Educación.
Inciso 6° Objetos destinados al culto católico, pedidos por los prelados

eclesiásticos.
Inciso 7Q Los efectos ó mercaderías que se introrlllzcan al país por cuen-

ta del Gobiemo nacional para las Oficinas de la Administración y los de
los Ministros diplomáticos y Cónsules generales. Todos estos a!'tículos
podrán, sin embargo, ser despachadas POI' las Aduanas mediante una 'letra
afianzada de caución por los derechos á oro sellado, á sesenta dias de pla.'
zo contados desde el despacho, incorpol'ándose en ella los intereses,
Dicha letra será devuelta si el gobiel'l1o acuerda la liberación, ó se hará
efectiva al vencimiento en caso contrario,
Para hacel'se el despaeho libre directamente por l:ls Aduanas, deberá és-

te ser previamente decretado por los administrador'es en los manifiestos
de despacho después de examinados y antes de ser pasados á los vistas;
no siendo necesario, por lo tanto, una solicitud especial de liberación.
Art. 3° Todas las empl'esas industriales establecidas ó que se es-

tablezcan en el país, en virtud de leyes del Congreso, concediéndole.s la
libre introducción de materiales de construcción, pal',..•.gozar de dicha
franquicia tienen el deber de, nntes de dar principio á las obras, presen-
tf\r al Ministerio de Hacienda una solicitud de exonel'ación, acompañada
de los planos y especificaciones de las obras proyectadas y de un pre- •
supuesto de las cantidades de cada clase de materiales que haya de em-
plearse en aquellas, indicando la Aduana por donde deban introdlJcÍl'se.
El Ministel'io de Hacienda resolverá de conformidad con los informes

del Depal'tamento de Ingenieros, El espediente de concesión se pa~ará
á la Dirección General de Rentas para que lo comunique á las Adtlunas
respectivas, odenándoles que prévia una solicitud en seiJo de pólizas,
y en cada caso, permitan la intl'oducción libre de las c'1I1tidades acor'da-
das, llevando á cada empresa una cuenta corriente por los materiales
que inu'oduzcaJ hasta la concurrencia de las cantidades autorizadas por
el decreto de exoneración,

Por los excedentes se cobrará los derechos respectivos, salvo el
caso de que los materiales sean libres, sin limitación, por el artículo 3°
de la ley,
Art. 4° La intl'odución libre de envases y materiales para euvases de

carnes conserv¡ldas, inclusive las bolsas y telas para bolsas de carneros,
será pel'mitída directamente por las Aduanas, con sujeción á las siguien-
tes disp0f-ic¡¿'nes:
10 Al verifica!' cada introducción, las empresas espl'esarán en el ma-

nifiesto de despacho la cantidad de envases concluidos ó el número de
estos á que correspondan los materiales que se quip,ra introducil'j que-
dando sujetos a las disposiciones de las Ordenanzas de Aduana relativas
á la falsa manifestación: La Aduana no aceptará manifiesto ninguno en
el que no se cum9liere esta dispesición.
2° Las Aduanas llevarán á cada empl'esa una cuenta corriente por

los envases y materiales de enva:ses que intl'oduzcan, formándoles los car-
gos correspondientes, exigiéndole", la garantía de un fiador abonado á
su satisfacción, para responder á los derechos y multas en su caso,
Dichos cargos serán cancelado~ á medida que se haga la esportación

de envases conteniendo el al'ticulo elaborado; debiendo cobrarse los dere-
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chos y una multa de otro tanto en favor del fisco, por las diferencias que
resulten á fin de año entre lo espartado y lo importado, más la exis-
tencia. •

Art. 5° Á los efectos de la franquiciti acordada á las em]Jresas de
carnes clJnservadas no Dcogidas á la ley de garantía, las administracio-
nes y receptorías, como los inspectores especiales y los de rentas, podrán
inspeccionar los establecimientos cuando lo cI'cyeren conveniente.
Art: 6° Los mismos funcionarios quedan especialmente encargados de

vigilar que las fábricas de tejidos favorecidas p,)r la ley para la intro-
ducción libre de filatura, no den á ésta una aplicación distint& de la permi-
tida; debiendo, en caso de descubrir infracción, pasar el parte respectivo
al jefe de la Aduana para la instru-Jción del sumario, cobro de los dere-
chos y aplicación de la multa de otro tanto, que será aplicada á favor
del descubridor.
Las Aduanas harán cumplir sus resoluciones condenatarias una vez

ejecutoriadas, por todos los medios señalados en las Ordenanzas de
Aduana para casos de contrabando ó defraudación.
Art. 7° Los capitanes, comisarios ó patrones de buques, de cualquier

bandera y tonelaje, sean á vela ó á vapor, que zarpen con carga toma-
da en los puertos de los estados vecinos desde 1° de Enero de 1893,
con destino á puertos de la República ó en tránsito para puertos estr-an-

o jeras, presentarán en el primer puerto argentino que toquen, el mani-
fiesto general de todo su cargamento en düs ejemplares, uno de ellos
visado por el Cónsul argentino, espresándose en ambos: 1°, el nombre
del remitente; 2°, el punto para donde se destinan las mercaderías; 3°, el
nombre de la pel'sona á quién ván consignadas, no pudiendo ser á la
órden tl'atándose de mercaderías destinadas á puertos Ul'gentinos; 4°, las
marcas, números y envases de los bultos, determinándose con precisión
la clase de envase; 5°, el contenido de cada bulto, espresándose la cIa-
se y calidad de cada género; y, 6°, la fecha y firma del cargador ó su
agente. En los demás puel'tos argentinos que toque el buque, solo es
obligatorio pl'esentar el manifiesto detallado de las mercaderías desti-
nadas á dicho puerto.

Art 80 El manifiesto general de los buques á vela ó de los vapores
sin privilegio de paquete, deberá ser espedido por la Aduana de su pro-
cedencia en la forma. antedicha, y conducido por el mismo buque en el
mismo viaje.
Los vapores con privilegio que no puedan obtener la legalización con-

sular de sus manifiestos antes de su salida, podrán presentarlos á la
llegada del siguiente v::lpor de la misma cal'l'era; pero á su arribo al
puerto de destino, presentarán un manifiesto general, firmado por el
capitan del va]JOl' y su agente e.o el puerto, en dos ejemplal'es y con
todos los detalles que se determman en el artículo 7°.
Art. 9° Las multas en que incurran 105 capitanes, comisarios ó pa-

trones de buques, por no pl'esentar los manifiestos legalizados por los
Cónsules argentinos respectivos, se harán efectivas Ú 01'0 y en el modo
y forma que determinan las Ordenanzas de Aduana vigentes.
Art. 10. Los capitanes, c0misarios ó patrones de buques 'y sus agen-

tes, que no presenten sus manifiestos consulare:~ en el siguiente vapor
de la carrera, ó que lo presenten sin los detalles establecidos en el
artículo 7°, sufrirán la pena estublecida por las Ordenanzas de Aduana.



Decreto reglamentario de la Ley. de Almacenaje y eslingaje

SAENZ PEÑA.
J. J. ROMERO.

Con el propósito de facilitar la inteligencia de la Ley de Almacenaje
y eslingaje, núm. 2913, dictada P01' el H. COl1greso para el cOl'riente año
y promulgada en. Diciembre 22 de 1892,

ú5

Buenos Aires, Enero 2 de 1893.

ENERO

Departamento de Hacienda.

Los manifiestos visados que llegasen por el siguiente vapc.r, no podrán
al tel'ar lo detallado en el pI'esentado á las Aduanas á la llegada del
buque. .
Las multas á que se refiere- este al'tículo y el anterior, serán aplica-

. das POI' las respectivas Aduanas. De dichas resoluciones y solo des-
pués de pagada la multa, podrá I'ecurrirse únicamente ante el Ministerio
de Hacienda.
Art. 11. De conformidad á lo dispuesto en el artículo 5° inciso 20 de

la ley, las Aduanas de la Hepública, desde 1° de Enero de 1893, cobra-
rán derechos de importación por todas las encomienda~, cualquiera que
sea su valor tarifado ó declarado.
AI't. 12. A los efectos del pago pl'évio de los derechos de esporta-

ción que prescribe el artículo 8° de la ley, se procederá. de la siguiente
manera:

10 Antes de empezar el embarque) el esportador depositará en la
Aduana el importe total de los derechos correspondientes á los frutos
comprendidos en el boleto de embarque.

20 La suma recibida será conservada por la Aduana á título de
depósito, hasta que se ha.ya concluido la cUl'gn. del buque ó se haya em-
bal'cado en él todos los frutos comprendidos en el boleto.

La Aduana liquidar'á en seguida los derechos correspondientes á los
ft'utos embat'cadus, ingresando inmediatamente su impot'te en rentas
generale:", y devolverá al interesado, bajo constancia, el sobrante. que
resultara á su favor.
Inmediatamente anulará el boleto de embal'que por el sobrante no es-

partado.
Art. 13. Las Receptorías de rentas nacionales cuyas facultades se ha

limitado por la derogación que hace la ley de Aduana en el artículo 14,
de los incisos 1°, 20 Y 3° del artículo 11 de las Ordenanzas de Aduana,
quedan facultadas y son hábiles para todas las operaciones de esporta-
ción en general y pal'a las de importación de mel'cadel'Ías libres de de-
rechos y las de removido, con sujeción éstas á las disposiciones relativas
del presente decl'eto.

Art. 14. Quedan del'ogadas todas las disposiciones vigentes del P. E.
ó resoluciones del Mlniste,io, que estén en oposición con lo prescl'Íto en
el presente decl'eto .

.'\1'1. 15. Comuníquese, etc. y al'chívese, prévia inserci6n en el Regis-
tro Nacional, Disposiciones Fiscales y Boletín del Departamento.
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El Presir1ente de la Repítblica-
DECRETA:

Art. 1° El impuesto de Almacenaje y eslingaje se cobrará durante el ,;
año 1893 en moneda metaJica ó su equivalente en moneda de curso le-
gal, al tipo que paI'a el efecto fijará el Ministerio de Hacienda.
Art. 20 Las mercadel"Ías tarifadas pagarán él derecho de almacenaje

y eslingaje por la base fijada en la Tar'ifa de Avalúo!; para el año co-
rriente, y las no tal'ifadas POI' la base á que más se aproximen, segun
la especie de la mercadería, á juicio de las Aduanas.
Art. 3° El almacenaje se cobrar'á del modo siguiente:
Por mel"caderías al peso, (0,05 $) cinco centavos los (100)" cien kilos

al mes.
Por mercaderías al volumen (0,03 $.) tres centavos los diez decíme-

tros cúbicos.
Por met'cadedas al valor (0,25 $) veinticinco centavos por cada (100)

cien pesos. " ""
Por esplosivos y pólvora (0,15 $) quince centavos por cada (100) cien

kilos bruto.
Art. 40 El esling':lje de mercaderías de depósito; será igual á dos meses

del almacenaje de depósito y el de despacho dil"ecto, igual á (3/4) ires
cuartas partes del de depósito.
Art. 5° Las fracciones de peso, volúmen, litraje ó valor, abonarán co-

mo entero.
Art. 6° Para la medición cubica de los bultos que deben pagar por

volúmen. se tomal'án las tres dimensiones mayores.
Art. 70 Los bultos cuyo contenido sea de artículos que e.deuden al-

macenaje ó eslingaje por dos ó más bases distintas, pagal'án los im-
puestos por su valor á razon de (0,25 $) veinticinco centavos POI' cada
(100$) cien pesos ó fracción mayur de (50 $) cincuenta pesos.

Art. 8° Comuníquese, etc. é insértese en el Registro Nacional y Bo-
letín del Departamento de Hacienda.

SAENZ PEÑA.
J. J. ROMERO.

Decreto reglamentario de la ley de puerto y muelle.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Enero 2 de 1893.

Para facilitar la ejecución de la ley númel'o. 2914, que establece los
impuestos de puerto y muelles del Estado, aclarando algunas de sus dis-
posiciones,

El Pi'esidente de la Repliblica-
DECRETÁ:

Art. 10 Los impuestos de entrada, permanencia y Jimpieza, estable-
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cidl)s por la precipitada ley, se cobrarán en moneda metálica ó S11 equi-
valente en moneda de curso legal, al tipo que para el efecto fijará el
Ministerio de Hacienda.
Art. 2° Bajo la Jenominación de Puerto de la Capital, que consigna

el artículo 10 de la ley, se er,tiende comp¡'endídos los puertos denomina-
dos de la Boca del Riachuelo y Puerto de la Capital, en actual construc-
ción.
Art. 3° Los buques mayores de cien toneladas de registro, pagarán

por deret;ho de permanencia, muelles y limpieza, tr'cce centavos diarios
por cada diez de las primeras cien toneladas) y siete centavos igualmen-
te diarios por cada decena de las toneladas excedentes de cien.
Las embarcaciones destinadas al servicio del puerto (remolcador-es,

vaporcitos de recreo, lanchas á vapor y boles), quedan esceptuadas por
la ley del derecho de entrada, pero pagarán el de permanencia con arre-
glo al iuciso 2° del Ul'tículo 1°.

Art. 4° El producido de los dC:l'echos de entmda, permanencia y lim-
pieza. será entregado diariamellte en la Tesorería de la Aduana por la
oficina recaudadora, prévias las intervenciones del caso en la Contaduría
de la misma y mensualmente se remitíriín las planillas de recaudación
con todos sus comprobantes á la Dirección General de Rentas para su
exámen y aprobación.
Art. 5Q Comuníquese, publíquese, etc.

Si\ENZ PEÑA.
J. J. ROMERO.

Decreto reglamentario de la ley de faros y avalices.

Departamento de Hacienda.
LUcHaS Aires Enero 2 de 18lJ3.

Siendo necesario uniformar la percepción del impuesto de fa!'os y ava-
lices por las Aduanas de la República, á fin de evitar dificultades al co-
mercio y garantiza!' al propio tiempo los intereses fiscales por reglas cla-
ras y de fácil aplicación, .

El Pr'esidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° El cübro del impuesto de faros yavalices se efectuará por las
aduanas en moneda metálica ó su equivalente en moneda de curso legal,
con sujeción á la ley, y en la forma siguiente:
Los buques procedentes de ca bos afuera, incluyéndose en esta condición

el puerto de Montevideo, pagarán el impuesto en la pl'imera Aduana de
la I:{epública, donde den su entrada;
Los buques de cabotaje mayores de cinco toueladas, despachados de

otras Aduanas para los puertos de esta Capital, San Fel'l1ando y el ',Ti-
gre, pagarán á su salida de esta .A duana el impuesto íntegro de fal'os y
avalices, sin que las demás Aduanas tengan intel'vención al respecto.
Los mismos buques, cuando naveguen entre puertos del río Ul'uguay,
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pagarán el impuesto en la última Aduana de destino, á su salida del
puerto.
Es entendido que el impuesto recae sobre cada viaje redondo que haga

el buque.
Art. 2° Todo buque de ultramar que navegue entre puertos de la Repúbli-

ca, tiene el deber de exhibir en las Aduanas de destino, el certificado de
haber satisfechq el impuesto en la Admma de que pt'oceda, y no haciéndolo,
las Aduanas exigil'án el pago
Si se tratase de vapores privilegiados, el pago sel'á exigido á los agen-

tes, no pudiendo detenerse el vapor.
Art. 3° Si á consecuencia de la no presentación del recibo, se verifica-

se el pago del impuesto pOI'duplicado, el capitan ó consignatario deberá
reclamar al Ministerio la devolución de lo pagado demás.
Art. 4° Comuníquese, etc., insértese en el Registro Nacional, Disposicio-

nes Ficales y Boletín del Departruuellto de Hacienda. .

SAENZ PEÑA.
J. J. ROMERO.

Decreto reglamentario de la ley que fija un impuesto por el uso de los pescantes
hidráulicos.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Enero 2 de 1893.

A fin de facilitar la aplicación y percepción del impuesto establecido por
la Ley núm. 2916, sobre sel'vicio de los Pescantes hidráulicos del Puerto,
de la Capital, promulgada en J)iciembre,

El Presidente de la Repliblica-
DECRETA:

Art. 10 El impuesto á que se refiere la precitada ley, será pagado en mo-
neda metálica ó su equivalente en moneda de curso leg,tl, al tipo que fije el
Ministerio de Hacienda para la pel'cepción de los derechos de impol'tación
y esportación, y su producido sel'á depositado diariamente en la Tesorería
de la Aduana, remitiéndose mensualmente las planil:as de recaudación á la
Dirección General de Rentas, acompañadas de los respectivos compl'o-
bantes.
Art. 2° El impuesto de treinta y ci.nco centavos por tonelada ó fracción

sel'á aplicado indistintamente sobre Aatonelada de peso de mil kilógramos
ó sobre la tonelada de volúmen de un metro cúbico.
Art. 3" Si los conocimientos de la carga que deben pl'esentarse á la

Aduana, no determinasAn el tonelaje de cada consignación, la Aduana exi-
girá del capitan del buque una declaración firmada, determinando dicho
tonelaje, segun conste en su libro de á bordo, bajo las penas establecidas
en las OrdE'nanzas de Aduana sobre falsa manifestación; pudiendo la Adua-
na exigir la presentación de dicho lihro.

Art. 4° Quedan esceptuados del pago del i.npuesto, los buques que efec.
túen operaciones de carga ó descarga con sus propios elementos, sin
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ocupar ó hacer uso de los pescantes hidl'áulicos ó j, vapor, de propiedad
del Estado.
Art. 50 Comuníquese, publíquese en el Boletín del Ministerio y dése al

Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
J. J. ROMERO.

Decreto reglamentario de la ley de visita de Sanidad.

Departamento de Hacienda. Buenos Aires, Enero 2 de 18\)3.

Con el fin de obtener una mejor ejecución de la ley número 2917, so-
bre visita de sanidad, sélllcionada por el H. Congreso para 1893 y pro-
mulgada en 22 de Diciembre último, así como tambien facilitar la espe-
dición de las cartas ó patentes de sanidad establecidas en la ley de sellos

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1o El derecho dé visita de sanidad establecido por la precitada ley'
será cobrado por las Aduanas en moneda metálica ó su equivalente en
moneda de cmso legal, en el primer puerto argentino que toque el bu-
que procedente del estl'anjero, no siendo exigible dicho pago en los demás
puertos, cuando lo hubiere verificado en el primero.
Art. 20 Los buques que á su arribo á puerto argentino no presen:en

patente de sanidad, pagarán el doble del impuesto fijado en el artículo 1°
de la ley.

Art. 30 Los buques procedentes de puertos legalmente declarados in-
festados, pagarán también el doble del impuesto.
Art. 4° Las cartas de sanidad establecidas por la ley de sellos, serán

espedidas en la capital por el Departamento de Higiene en los formularios
sellados que se espenderán en las oficinas de sellos, y fuera de la capital
púr los médicos de puerto y los representantes del Departamento de Hi-
giene.
A¡.t. 5° Los formularios serán impresos de conformidad con las indi-

caciones del citado Departamento de Higiene, estipuladas en la Convención
sanitaria; debiendo la Administración de Sellos reservar una cantidad
prudencial de patentes sin valor para ser espedidas por las mismas au-
toridades, á los buques de guerra nacionales ó estranjeros y otros que
estuviesen esceptuados del impuesto por ieyes especiales.
Art. 60 Oomuníquese á quienes cOl'responda, dése al Registro Nacio-

nal, Disposicil)Oes FisQales y Boletín del Departamento de Hacienda.

• SAENZ PEÑA .
J. J. ROMEIW.
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Decreto reglamentario de la ley de sellos para 1893.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Enero 2 de 1893.•

Con el propósito de facilitar la ejecución de algunas pl'escripciones de
la ley de sellos vigente, y en uso de la facultad acol'dada al Podel' Ejecu-
tivo por el artículo 86, inciso 2°, .de la Constitución Nacional.
El F¡'esidellte ele la Repüblica-

DECRETA:

Art. 1° Los valores del papel sellado nacional creados por la ley
y espresados en la escala, e,:,tán concebidos en moneda nacional de curso
legal, y son obligatorios en todos los documentos estipulados en la mis-
ma moneda.
Art. 20 Las estampillas de cinco centavos que presct'iben los artículos

16 y 17 de la ley, serán inutilzadas con un sello por el emple~do á quien
se presente el cheque, cuenta, etc., y las usadas entre partIculares lo
serán escl'Íbiendo sobre ellas 11\ fecha del recibo.
Art. 30 La estampilla de $ 0,80 que fija el artículo 20, inciso 80, como

paterJte profesional de los Escribanos de Registro, deberá usarse por és-
tos en todos los documentos que suscriban dando fé en representación
del ministerio público, ya sean escl'Íturas, testimonios, autorizaciones en
la cubierta de 19s testamentos cerrados ¡'¡ otros análogos; pudiendo sus-
tituirse por un sello de papel del valor que ellas representen, agregado al
final del legajo.
Art 4° Uno de los ejemplal'es de los conocimientos de carga otorga-

dos en la Repúblici1, de que habla el artículo 21, inciso 2° de la ley, y
el ejemplal' de los certificados de depósito de los papeles de navegación
que debe quedar en las Aduanas, tÍ que ~e refiere el inciso 1[) del artículo
18, podrán ser habilitados con las est.ampilI¡1s cOt'respondientes, inutiliza-
das en la forma ordinaria.
Art. 5° Los pel'misos mensuales para el uso y ocupación accidental de

las riberas, serán concedidos pOI' las Aduanas prévio pago del impuesto
que establece el al'tículo 22 de la ley en el inciso 12, siempre que tal ocu-
pación no interrumpe ni dificulte el {¡'áfico, ni sea un obstáculo para la
más prolija inspección aduanera.
AI't. 6° La declaración jumda que prescribe el artículo 35 de la Ley,

para el pago del impuesto establecido sobre los d9pósitos bancari03, debe
ser espl'esada en un sello que represente el uno por mil semestral sobre
los depósitos; es decir, que el impuesto es de un dos por mil al año.
Art. 7° La estampilla prescrita por el artículo 36 de la Ley para las

operaciones á plazo que se re>llicen en la Bolsa de Comercio, se aplicará
de acuerdo con la escala sobre la suma que en la liquidación represente
la operación, si fuere una sola, ó subre la suma mayor, si comprende va-
rias oper'aüÍones.
Art. 8° Las operaciones de sellos efectuadas en el cOl'riente año en

asuntos iniciado,> en aJ10s anteriores, se hará <feconformidad con Jo dis-
puesto en la presente Ley.
AI't. 9° En el primer mes del año podrá cambiarse sin multa el papel
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sellado del año anterior que no estuviese escrito y durante el mismo tiempo
las Aduanas podrán actuar en sellos del año vencido.

Art. 10. Lfls caRas de comel'cio y bancos particulares de la capital
que deséen usar fórmulas especiales en SLlSdocumentos, deben presen-
tadas en la Adminisll'ación General d•.. Rentas y Contadu!'Ía General, re-
t't'endadas y selladas 'por sus l'espectivos secretarios,

Art, 11. Las Compañías de Seguros á que se refiere el artículü 9° de
In. Ley de Impuesto:" ioternos, núm. 2924, de 31 de Diciembre de 1892,
pagal'án el impup,sto de 7 °10 sobre las prim'1s de las pólizas que espidan,
cnando mas tarde á los ocho dias de espedidas, en les respectinls Ad-
ministl'Uciones de sellos, ea estampilas que se ahel'Írán á la póliza y
serán inutilizadas con el sello fechador de la oficina.

Art. 12. Comuníquese, publíquese é insél'tese en el Registro Nacional,
Disposiciones Fiscal,:,-:;;y Boletín del Departamento.

SAENZ PEÑA.
J. J. ROMERO.

Decreto reglamentario de la ley de Contribución territorial

Uepart3mento de Hacienda.
Buenos Aires, Enero 2 de 1893.

•

En ejercicio (le la facultad conferida al P. E. por el inciso 2° del artí-
('ulo 86 de la Constitución Nacional,

El Presiden te de la República-
DECRETA:

Art. 10 El dia 1° de Abril de 1893, se procedel'á por la Administración
de Contribución Territorial y Patentes á nueva valuación de -las propie-
dades urbauas y rústicas ubicadas er.las Secciones 3a, 7a y 13de la capital
y todas las demás cuya construcción se haya terminado en el presente
brIO, así corno lag de Territ()rios Nacionales enajenadas por el gobierno
con postel'iol'ic1ad á la anterior va]u:lCión; debiendo quedal' esta operación
detinitivamente terminada, repartidas las boletas de avalúos, copiadas en
limpio, sU1nados y fil'mados POI' lo;; avaluac10res tos registr'os yentrega-
dos al Administrador el dia 30 de Junio.

Art. 2° Los avallladores se sujetarán estrictamente para el avalúo espre-
sado, álo que la ley prescribe pam esa operLlción y entregarán además las
cópias ne~eslrias para la publicación á que se refiere la ley. Esta se efec-
tuará por' cal'leles que se imprimirán en número suficiente y se fijarán en
las ensas ocupadas por' la Dil'ecGión Gene¡'al de Relltas y Administración
del ramo, ¡¡sí cúrno en Otl'OS par'ajes púb~icos que se cl'eyel'a conveniente.

L:t publicación de las valuacil)l1es se har,,), POI' secciones y contendrá
la partida de registro.

Art. 3° Habrú en la Capital dns jurados de reclamos nombrados de con-
fJl'm;dad á la ley; dividién~ose el terTitorio de la Capital á los efectos de
f'U jmisdícción, en dos seccIOnes separ'ndas por' la calle Rlvadavia en toda
su estensión, desde el Rio de la Plata hasta su conclusión en el límite del
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:Municipio, Esta división jllrisdiccionnl rr;girú tambien para los reclamos
de los pl'opieta!'i(\s de Territl)rios Nacionales cuyas pl'opiedades adquiridas
de h Nación con p::>sterioridad á la valuación anteril)(', hubiesen sido va-
luadas por la Administraci')n del ramo,

Art. 4° Los jUl'ados funcionarán en los 30 dbs hábiles prescritos por
el flrtículo <)0 de la ley, cuando menos dos horas diiirias en cada sección,
y entenderán en las reclamaciones que ante ellos "e intCt'pong,,11 por eroro-
res ó altos avalúos, empezando sus funciones el dí:t 15 de Julio.

Art. 5,1 La avaluación de los predios t'ústicos en los Territorios Nacio-
nales de Fonnosa, Rio Negro, :Misiones, Pampa Centt'd.I, Chaco, Neuquen,
Chubut, Santa Ct'UZ y Tiert'a -del Fuego, que no hubiese sido practicada
en el afio anterior por 1:1 Administración del ramo, se efectuará en los mis-

.mos plazos sefialndos por lü ley y pl'csen~e dect'eto, por los Jefes de las
Recep~orías respectivas, y donde 110 las hubiere, POt' las gobernaciones; de-
biendo la Administrn.ción Geneml de Contribución TelTitorial y Patentes,
espedir á sus funcionarios las instruccion~s necesarias y suministl'arles
los dúcumentos, formulat'ios y libros correspondientes que requiera este
servicio.

Art. 6° Estas autoridadrs remitirán á la Direccíón General de Rentas,
cópiiis d8 los padrones, inmediatamente después que sean terminarlos den-
tro de los plazos se'lalados POI' la ley.

Rendiran igualmente cuenta men'iual á la aclministración, de los valo-
res que recauden, los que á medida que se reciban sel'ál1 remitidos al
Tesol'f) Nacional en la forma acostumbl'adn. La espresaja Administl'u-
ción dará cuenta oportunamente á la Dirección General de Rentas de toda
omisión ó errot' que note en cumplimier.to de lo ordeiJado.

Al't. 7° Los jurado::> de reclamos en los Territorios Naciona:es se com-
pondrán de un presidente nombmdo POi' el Gobernador del tert'itorio y dos
vocales elegidos, uno por el Jefe de la Recept:lría y ot,'o por el Juez terr'i-
torial, de entl'e los mayores y más idóneos contribuyent.es. Su instala-
ción tendrá lugar inmediatamente después de terminada la valuación y
de repat,tirlas las boletas.

Art. 8° En las gobernaciones que no hubiese Aduanas ni Receptorías,
el nombramiento y formación de los jurados, con todos los requisitos
necesarios, deberan hacerlo las mismas gobemaciones,

Art. <)0 El cobro del impuesto en dichos territorios ;;e efectuará por
las mismas autoridades encargadas de la operación de avalúo; debiendo,
en su caso, remitir los fondos y reudit' la cuenta dd pel'cibo, en la forma
ordenada POI' el al'tícnlo 6° del pl'esente decreto.

Al't. 101 El pago del impuesto de contribución territodal deberá ha-
cerse PC>I' los cllntribuyentes dentro del perívdo comprendido entl'd el 1°
de Enel'O y 30 de Setiembre del corriente ai1,). Vencido e",te im¡:.rol'['O-
gable plazo) incurrinin en las penas ó multas establecidas por la ley.
AI't. 11° L:, Di['ección General de Rentas queda encargada de la eje-

cución del presente decl'eto.
Art. 12° Comuníquese, publíqllese, in'iél'tese en el Registl'o Nacional

y Boletín del Departamdnt,) de H lcien'h y a1'chívese en Secretaría.

• SAENZ PEÑA,
J. J. ROMEIW,

- .,--"",.j,=~-"__~_..__ ..•.....,..••.•..•..._.••~_....•.~.c.

•
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Decreto reglamentario de la ley de patentes.

63

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Enero 2 de 1893.

En cumplimiento de los al'tícu~os 19, 20 Y 26, de la ley de patentes
dictada pat. el Honorable Cong¡'eso para 1893,

El P1'esiclente de la República-
l>ECIlET A :

Art. 10 Desde la fecha del presente decreto, 103 empleados avaluadores
de la Administt'ación de Contribución Tel'ritorinl y Patentes, procederán á
la clasificación de todo5 los negocios, industl'i'lS y profesiones existentes
en la Capital y con estricta sujeción á la ley de la matef'Ía. Este tra-
bajo quedará terminado en las 23 secciones en que s¿ halla dividida la ciudad
á los efectos de esta opbración, y los libros registt'os sumados y firmados
y entregados á la Administración indefectiblemente antes del 28 de Fe-
brero del mismo año.
Art. 20 Los empleados referidos deberán sujetarse en todo su pl'Oce-

del' á lo que prescribe la citada. ley, prat:ticando la clasificación con de-
signación del inciso y categoría de cada !'amo en la casa misma del con-
tl'ibuyente, dejándole ú éste como constancia un boleto de aviso en que
se consigne cuanto debe pagar, dentt'o de que plazo y donde debe efec-
tU<H' dicho pago. Las cantidades á pelgar serán espresadas en letras,
los boletas l1evtll"án la fecha en que se entreguen y la firma del empleado;
y éste sel'á responsable por todo etTOr Ú omisión que cometa en tras-
gresión á la ley. Los contribuyentes que no recibieml1 dicho aviso, lo
¡'cclamarán de la Administración General.
Art. 30 En los rcclamos que se intet'pongan por errores ó elevada

dasificaci6n, dentro de los quince días hábiles que establece la ley. en-
tenderán dos jurados que tendrán jmisdicción entl'e los siguientes lími-
tes: culle Rivadavia, al Nade y al Sud e.l tClda su es tensión desde el
Rio de la Plata hasta el fin del municipio.
Art. 40 La clasificación de patelJles en los Territorios Nacionnles, se

practicará en las mismas fechas, pOI' los jefes de las Receptorías exis-
tentes en las gobemLlciones, y, dOllde no las hubiel'e, pOI' las autoridades
superiol'es de la localidad.
Art. 5° Los .imadas en 1" Oapital se instalarán el primet'O de Marzo,

y los de Territot'ios Nacionales inme iiatamente después de terminado el
trabajo de dasificacióo. Los primel'os fUl1ci,)narán en el local de la
Administración del ramo, y los segundos en el de la autor'idad que haya
practicdd0 la clasificación.
Art. 6° De las clasificacion~s que se efectúen con posterioridad al

funclot}amiento de los jurados, podrá recurt'it'se ante la Direcció:l Gene-
ral de Rentas en el día de la clasificación, y el pago se verificaI'á con
arreglo á lo prescrito por el ar't. 80 de la ley. Quedan escluídas de
este recmso las patentes de cuota fija.
Art. 70 El pago del impuesto de patentes indllstl'Íales, comerciales,

Fofesionales y marítimas, debef'áverilicarse hasta el 15 de Abril; y el de
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ambubntes,IHstft el 31 de Enel'o. Vencidos esos plazos, unas y otl'as in-
currirán en la multa del cincuenta POI' ciento sobt'e sus respectivos
valores, corno lo ordena el ar'tículo 28 de la Ley.
Art. 8" Para la espedición de patentes ma!'Ítimas se ex.igirán los cer-

tificados siguientes: matl'Ícub fu'que!) y bande['a, e.'-pecificando si las e111-
bat'caciones son de puerto, cabotaje, postales ó de CL1l'gaespresamente.
Estos cel'tificados se otol'garán por lcls oficinas ma¡'ítimas corl'espondientes
en sello de actuaciones, La Administl'ación Gene¡'nl no concedel'á patente
alguna, sin el ~umplimiento pl'évio de estos requisitos.
Art. 9° La Administt'Rción de Contribución Terrítol'ia!~' Patentes pro-

veerá en la debida Opot'tunidad del número y clase de patentes que fueran
necesarias, asi como de las boletas y libros que el set'vicio requiera, á
las Receptorías y otras autoridades ya designadas, y nduan¿ls marítimas
y fluviales encal'gadas de espendel'las.
Art. 10. Las B.eceptotorías y demás autol'idades á cuyo Cel rgo esté el

percibo del importe fuera del Territol'io de la Capital, pnsal'án por inter-
medio de la Dirección General de Rentas, á la Administración del ramo,
copia integra de los padrones que levanten inmediatamente después de
concluidos; y rendirán cuenta mensualmente, con remisión de l')s fondos
que recauden, á la Administl'aci0n de Cont¡'ibución TerTitorial y Patentes.
AI't. 11. La Dirección General de Rer.tas I)['oveel'á del númel'o suficiente

de ejemplares de la ley á In Administnlción del rrüno, á fin de que ésta
los haga circular entre todas las uutol'idadcs que deben dar cumplimiento
á la ley.
Art. 12. La Dit'ección Genel'al de Rentas y la Administración de Contri-

bución TelTitol'Íal y Pfltentes, velal'¡Ín por el exacto cumplimiento de la.
ley y disposiciones reglamentarias que pl'eceden.
Art 13. Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional,

Disposiciones Fiscales y Boletín del Departamento de Hacienda.

SAENZ PEÑA,
J, J. ROMERO.

Decreto nombrando Agentes del Gobierno para el servicio de los titulos <Emprés-
tito Obras de Salubridad».

Departamento de Hacienda.
Bnenos Aires, Enero 2 de 1893.

En vista de la nota que pl'ecede, y de acuerdo con lo establecido por el
. al't. 5° del Cl1l1tl'atOde rescisión de las Obl'as de Salllbt'idad,
El Presidente de la Repítblica-

DECRETA:

, Art. 10 Nómb!'anse Agentes del Gobiel'l1o de la Nación, para el ser'vicio
de los títulos «Empréstito Obras de S:tlubridad» á los Sres. Baring Bl'ot-
her's y Ca.. Limited, de Lónd¡'es.
A.rt. 20 Diríjase ,el cablegrama acordado al Sr. Ministro Argentino en
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Lóndres,D. Luis L. Dominguez, para que haga la designación en repre-
sentación del Gobierno.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional'y pase á

ContaduI'Ía General.

SAENZ PEÑA.
J. J. ROMERO.

Ley autorizando al Banco Nacional para proceder al pago de 300,000 pesos a la
Órden del Banco de Lóndres y Rio de la Plata; y 134.820, al representante
del Discanto de Berlín, Dr. Salomonsohn.

El Senado y Cárna¡'a de Diputados de la Nación A 'r,qentina, ?"eunidosen .
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 10 Autorízase al Banco Nacional para proceder al pago de 300.000
pesos, impar.te de una letm de Tesorería Nacional, estendida á la órden
del Banco Nacional y endosada púr éste á la órden del Banea de.-Lón-
dres y Rio de la Plata.

Art. 20 Autorízase al Banco Nacional para proceder al pago de $ oro
134.820, importe de las letras de Tesorería Nacional estendídas á la ór-
den del Banco Nacional y endosadas á la órden del representante del
Disconto Gesellschaft de Berlín, Dr. Sa~()monsohn.
Art. 3° Comuníquese al Poder Ejeclitivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Ar'gentino, en Buenos Aires,

á tl'eieta de Diciembre de mil ochocientos noventa y dos.

JO¡;É E. URIF3URU. TOJ{cuATo UILBERT.
Adolfo J. Labougle, Alejandro So?'ondo,

Secretario dcl Senado. Secretario de la Camara de D.D.

(Registrada bajo el No 2926).

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Enero 3 de 1893.

Téngase por Ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, puhlíquese,
dése al Registl'o Nacional y pase á ContaduI'Ía General para su archivo.

SAENZ PEÑA.
J, J. HOMERO.

Decreto aprobando el proyecto de Tarifa de Avalúos para el año 1893

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Enero 5 de 1893.

Visto el proyecto de Tarifa de Avalúos formulado por la Secr8taría de
Hacienda, y teniendo en consideración que bajo la base dela tarifa vigente

I
I

"
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se ha adoptado una forma que permite su mejor, más rápida y fácil
compulsa, habIéndose, por otra par'te, introducido en él cuantas correc-
ciones ha aconsejado al respecto el cuerpo de vistas de la Aduana de la
Capital y que se U'aduce por la baja en algunos aforos cuyo. alta base no
res:)ondía al pl'ecio real del articulo, el aumento de aquellos cuyo valor
era inferior al venal y corTiente en depósito y la inser'cián de pal'tidas
nuevas;

El Presidente de la República-
DECRhTA:

Queda aprobado el citado proyecto de Turifa de Avaluos, que comenzará
á regir en todas las aduanas de la República á contar desde ello de Fe-
brero próximo.
En su consecuencia, circúlese á las aduanas por intermedio de la Direc-

ción General de Rentas, háganse las comunicaciones pertinentes, publí-
quese y dése al Registro Nacional, Boletín del Depal'tamento y Disposi-
ciones Fiscales. .

SAENZ PEÑA,
J. J. ROMERO.

Decreto reglamentario de la Ley de Impuestos Internos.

Departamen to de Hacienda.
Buenos Aires, Enero 5 de 1893.

En uso oe la facultad acordada por el al'tículo 86 de la Constitución
Nacional.

El Presidente de la RepúUica-
DECRETA:

Art. 10 Para el cobro de los Impues"tos Intel'nos, se de vide la Repúbli-
ca en siete secciones, que serán:
La la sección, que tendt'á á su cal'go la Inspección y Recaudación de

los Impuestos Internos de las fábricas y establecimientos industr'iales es-
tablecidos en la Capital Federal; siendo sus límites por el Norte el es-
tremo de San Fernando, por el Oeste, el límite es tremo del pueblo de
Medo, por el Sud, la ciudad de La Plata y el pueblo de Ensenada inclusi-
ve, y fUllciollrá en la Capital Federal. .
La 2a sección, que cOI'rerá con la Inspección y Recaudación de los Im-

puestos Internos en las fábricas ) establecimientos industriales en toda
la Provincia de Buenos Aires, esceptuando la región que tiene la primera
sección y los Territorio, Nacionales al Sud y Oeste de la provincia. Fun-
cionará en la ciudad de-
La 3a sección, á la que se le encomiendan las fábricas y establecimientos

industriales de Santa-Fé hasta Formosa, y cuyo asiento será er:: la ciu-
dad de-
La 4a sección, que entenderá en lo relativo.á las fábricas y estableci-
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mientos industriales establecidos en las provincias de Córdoba, Santiago
del Ester'o, Catamarca y Hioja, y funciona¡-á en la ciudad de Cór-doba,
La 5a sección, á cuyo cal'go quedan los establrcimient'lS industriales y

las fábricas establecidas en las provincias de Entre Rios, Corrientes y
Territorio Nacional de Misiones; debiendo tener su asiento en la ciudad
de Corrientes.
La 5a sección, á quién compete las fábricas y establacimientos indus-

triales de las provincias de San Luis, Mendoza y San Juan, y se estable-
cer'á en !a ciudad de Mendoza; y, finalmente.
La 7a sección, á cuyo cargo se encuentl'FlO las fábricas y establecimientos

industriales de las provincias de Salt:), Tucuman y Jujuy, cuya residen-
cia será en la ciudad de Tucuman,
Art. 20 Cuando así conviniere al mejor servicio público, la Administra-

ción indicará las aduanas ú oteas oficinas pública3 de la Nación, que podrá
hacerse cargo del cobl'o de los impuestos_
Art. 3° Los fabricantes abonarán el impuesto que le corresponde desde

ello al 15 de cada mes, p.n el local de las oficinas de su sección, pr'uce-
dienJo en la siguiente fOI'ma:
1° Con el importe del impuesto que adeuden, acompañ~rán una planilla

POI' triplicado que les será proveída impresa por el jefe de la oficina, con-
teniedo la d8claración jurada sob¡'e la existencia en su fábrica de los artí-
culos elaool'ados en pi mes anterior', la fabricación y producción del mes,
las cantidades espedidas al consumo en el mismo período y el saldo que
al fin del mes tuviese en su fábrica,
El impuesto se cobrará sobre el1espendio,
2° Una de las planillas presentadas será devuelta al fubl'icante con el

recibo del jefe, otro ejemplar será remitido á la Administración y el ter-
cero quedará en el archivo de la Oficina de Recaudación,
Art. 4° El pago del impuesto podrá efectuarse siempre que su importe

exceda de (200 $) doscientos pesos, en letras á 90 días, sin interés, fecha-
das en 10 del mes siguiente al del espendio,
Art. 5° Es obligación de las fábricas llevar un libr'o rubricado pOI' el

jefe de la oficina de RecaudJción, donde se asentar'án diar'iarnente las can-
tidades pl'Oducidas y las salidas verificadas, así como las cantidades de
matel'ias primas que hayan empleado en las 24 hnras últimas y las can-
tidades de pr-oductos qUI3con ellas hubieran obtenido. .Este libl'O debe
ser' conforme á los de la casa y el Inspector podl'á pedil' la exhibición de
él para J& verificación.
Al't. 5° Los fabricuntes podrán tener depósitos especiales fuera de sus

fábricas para almacenaje de otros productos, prévia autorización del Mi-
nistel'io de Hacienda, cuyos depósitos, serán asimilados á los depósitos
fiscales de aduana y s6metido5 á la misma reglamentación, Si se cons-
truyesen ó habilitasen depósitos fiscales ad-hoc, tendrán que ser deposi-
tados los productos en ellos.
Art. 70 Los fabricantes que depositasen sus product()s en los depósitos

de que habla el artículo antet'ior, darán aviso al jefe de la oficina, ::juien
estenderá una «guía» en duplicado con designación de la fábrica remiten-
te, los productcs Gon el peso y marca de sus envases y el depósito á que
sean dil'igidos; haciendo constat' en ambas «guías» habel'se recibido er: su
depósito los artículos mencionados, devolviéndose un ejemplar al deposi-
tante y el duplicado al jefe de la Oficina de Recaudación,
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Art. 8° Los artículos y productos almacenados en estos depósitos, no
pagarán el impuesto respectivo hasta tanto no salgan de ellos, en cuyo
caso serán considerados como libl'ados al consumo.
Art. 9° El Jefe de la oficina recaudadol'a hará revisar pel'iódicamente

lo~ depósitos, confl'ontando sus existencias con el libro de «guias y per-
mISOS»,
Art. 10. Cuando el fabricante quiera espedir productlls de los depósitos

para el consumo, sea en plaza ó sea con destino á un pun to cualquiera
fuera de la plaza, pedil'á á la oficina el respectivo permiso de estl'acción,
que será estendido en formulal'ios impl'esos, conteniendo los mismos de-
talles especificados en las guias de que habla el al't. 7°.
Art. 11. En caso de espol'tacióQ de ul'tículos que hayan ya pagado los

derechos ó que salgan de los depósite¡s, pedil'á el fabricante cnn tres dias
de anticipación, cuando menos, al Jefe de la ol1cina, un permiso, á fin de
que este pueda adoptar las medidas necesa¡'ias para podel' fiscalizar el
embarque, antes de que sean lacl'ados y 8ellados los bultos.
A la pl'e!;'entación de la torna -guia visada por' el Cónsul Al'gentino del

puerto de su destillO y del ceetificado de la oficina y del de la Aduana
respectiva sobr'e el embal'que efectuado con el cumplido del Inspector res-
pectivo, y estando confonnes los tres, les será estendido un certificado
para ¡,edil' la devolución del impuesto, si lo hubiera abonado, ó para exo-
neral'lo del mismo, si no hubient sido aún satisfecho.

A rt. 12. Si el embueque de los Pr'OdllCtOSdebiera efectuarse en un punto ó
puerto fuera de la se<..:cióndonde está situado el depósito, pagarán los im-
puestos en el momento de su estr'acción de los depósitos.
Art. 13 Cada nueva fábl'ica ó establecimiento industr'ial y l'ural que ela-

bore productos sujetos al impuesto 'interno, tendrá que set' inscrito en el
libro de regist¡'o; debiendo su propietario presentarse, á mas tardar, den-
tro de los diez dias de instalado definitivamente y cinco di as antes de
empezar á hacer funcionar la fábrica, á la Oficina de Recaudación, con los
datos que prescl'ibe el mismo artículo.
Art. 14. Las ventas, cambios de socios, de nombre ó cualquier otl'a mo-

dificación análoga, debe ser c(Jmunicada al respectivo Jefe de oficina,
dentro de los quince dias de efectuada.
AI't. 15 Cada vez que el fabricante suspenda los trab~jas de producción

dará aviso al Jefe de la oficina con anticipación de cuarentfl Yocho ho-
ras, pam la aplicación de sellos á las caldel'as y demás maq uinadas; soli-
~it;tndo por escrito. con igual ant.icipación, la habilitación de esas calderas,
cuando quisie¡'e dar principio de nuevo á la fabricación. En el pedido de
habilitaCIón debe l'lslwe::arse el número de dhs que funcionarán cOl1side-
rándose en rnovimient0 h"sta el dia en que nuevamente sean selladas.
Tanto los pedidos de habilitación corno la suspensión de ope¡'aciones, se-
rán atendido,; por estricto ól'den de priori'dad.
Art. 16. Los inspectores podl'án en cualq uiet' tIempo verifical' las exis-

tencias de las fábl'icas para contl'o,al' los libros de fabricación y estmc-
ción; pudiendo requel'ir la exhibición de los demás libros para verificar
los asientos de estus y emplear otros medios para investigar su veI'acidad,
pero el descargo del fá!Jricante solo podl'á fundarse en las constancias de
d.ichos libl'os.
Art. 17. En caso dé venta de una fábI'ica regida por la ley de Impues-

tos Internos, los nuevos compradol'es deberán firmar con los vendedores,
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de mancomun et insolidum, las letras no vencidas dadas en pago del im-
puesto por los anteriores dueños ó encargados.

Art. 18. La Administl'ación General confeccionará todos los formularios
que se prescriben por el presente regbmento, de manera á uniformar to-
das las l'eclamaciones y asientos establecidos, así como deberá pasar una
circular á todo fabricante, indieándole claramente los rubl'Os que deberán
llevar los libros.
Los inspectores pueden, siempre que lo juzguen conveniente, verificar en

los ferro- carriles y otras pmpresas de trasporte los artículos afectados
&! Impuesto Interno, que conduzeaJl; debiendo los empleados al servicio
de los ferro-earrile" y empresas d.e trasporte, suministrarles cuantos
informes al respecto solicitaren.
Art. 19. Las empresas de trasportes deberán remitir á las Oficinas

recaudadoras ó á la Administración General, diariamente, una nómina
de las mercaderías sujetas á impuest0 que trasporten, á cuyo efecto la
Administración del ramo les enviará las planillas del caso. Si alguna
empresa recibiere á sabiendas mercadel'Ías bnjo falsa declaración, será
considerada com,) cómplice del fr'ú,llde.
Art. 20. Siempre que las empr'esas de trasportes sospechen les sean

entreg&dos artículos sujetos á impuestos internos, bajo una declaración
falsa, podrán detenerlos, dando cuenta inmediata á la Oficina recauda-
dora del Distl'ito.
Art. 21. El fabricante que espidiere PO!' intermedio de cualquier em-

presa de trasportes alguna cantidad de artículos gravados, remitil'á en
el dia á la Oficina recaudadora del Distl'it(¡ á que fuera consignada la
carga, una nomÍ!la de ellos firmada; debiendo entregar un duplicado á
la empresa de tmspol'te, que lo reserval'á en su archivo y que deberá
exhibit, cada vez que le fucl'e pedido por la Administcación General.
Art. 22. Todo el que venda Ul'tículos gravados con imp¡;.estos intetnos,

está obligado á declarar la cantidad de ellos que tenga en sus almacenes,
y su procedencia. bajo pena de ser considerado como cómplice de fraude,
Al't. 23. La Administl'ación General de Impuestos Intemos publicará

mensualmente en uno de los diarios de la Célpital, los nombres de los
t~'),bricantes inscritos y las cantidades que hubieren abonado.
Al't. 24. A los efectos del impuesto, se reputará como cerveza sencilla,

aquella cuya composición sea la siguiente;
Densidad. . . . . . . . . . . . . .. 1,005
Alcohol por 100 en vol.... . . . . . . . . . . . . . . 1,60
Estrado por 100 (Schultze)...... . . . . . . . . 19,13
Cenizas por 1000....................... 1,05
Az, reductor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . rastl'OS
Aeidez en ácido láctico. . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,20
Observación po!arimétrica............... 1,28
Sustancias amargas,..... . . . . . . . . . . . . . . . lúpulo
Id conservadoras....................... ácido sulfuroso
Colorante.. . . . . . . . . . . . . . . . . .. bueno

Art. 25. El impuesto de 10 % que establece el al'tículo 80 de la Ley,
sob;'e las utilidades que realicen los bancos, deberá abonarse en la Ad-
ministl'ación General; debiendo presentarse los balances respectivos á los
60 dias de su afío económico para los bancos cuyos directorios estén
radicados en el país, y el de cuatro meses para los del estmnjero.
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Art. 26. De conformidad al arto 10 de la Ley, para que los fósforos
de pal,) usen la estampilla de (0,01/2) medio centavo cada caja de seis
docenas ó lo que corresponde segun la Ley, queda establecido que hasta
ello de Marzo de 1893 podl'án venderse los fósfo['os de palo sin el uso
de la estampillo; pel'o que desde esa fecha todos los que se espendan
lievarán la estampilla correspondiente, y para el efecto la solicital'án en
compra á la Administración General ó á los Inspectores. En cuanto á
las fábricas que actualmente funcionan, no podrán espender fósforos de
palo sin la correspondiente estampilla.
Art. 27. Los fósforos que se intl'oduzcan del estl'anjel'o, serán habili-

tados con una estampilla del color que la Administt'ación de Impuestos
Internos determine, y que se dará gratis, prévio los tl'árnites que la Ad-
mll1istración establewa.
Art. 28. La vioLtción de lo dispuesto en este Decreto, será reputado

como un hecho feaudulento eu los términos de la Ley y penada como tal.
Art. 29. Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional,

Disposiciones Fiscales y Boletín del Departameuto.

SAENZ PEÑA.
J. J. ROMERO.

Decreto habilitando para el servicio público el muelle construido por la Sociedad
"Puerto y Ciudad de Campana".

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Enero 5 de 1893.

Resultando de lo obi'ado en este espediente, que la Sociedad Anónima
«Puel'to y Oiudad de Cam¡.¡ana)) se presentó ante el Ministel'io del Intel'iol'
en 11 de Enero"de 1890, solicitando pel'miso pal'a la constl'ucción de un
muelle de pl'opiedad, fI'ente al l'ío Paeaná;
Que sin esperal' la c<l1'rr:spondiente autol'ización del P. E., la citada so-

ciedad comenzó y llevó á cabo las Obras de su l'eferencia, pl'esentáadose
en 8 de Enel'o de 1891 ante el mismo Depa['tamento, solicitando su ha-
bilitación para el servicio público;
Que pásado á e"te Ministel'io por el del Iote£'Íor este asunto, fueron

oídos la Dirección General de Rentas, DepuI'tamento de Obl'as Públicas y
Procurarlor del Tesoro, todos, los que aconsejan se libl'e al servicio el
muelle y depósitos construidos, pl'évio las repaI'Uciones q!le su actual eS-
tado requiere, segun lo aconseja la oficina ténica, que en 20 de Diciem-
bre de 1892 ha procedido á la inspección de las obl'as ejecutadas, y.

CONSIDERANDO:

10 Que si bien la Sociedad «Puerto y Oiudad de Oampana)), ha proce-
dido con reprobable ligereza é irregutal'mente al E;fectual' la construcción
del refel'ido mulle, sin esperar que el P. E., le acordara] el pel'miso de
pl'áctica, no milita inconveniente alguno para defel'Ír á su pedido;
Art. 20 Que entea en los pl'opósitos del P. E, propendt:lr al desal'rollo

del comercio de las localidades, ofrecieudo todo géner0 de facilidades com-
patibles con la seguridad requerida para la fiel percepción de la renta;



ENERO 71
Art. 30 Que no resultando en la construcción del muelle citado perjui-

cio alguno para el Fisco, ni siendo un obstáculo pal'a el tránsito público,
riC)hay inconveniente en conceder la habílitación pedida á los efectos de
las operaciones aduaneras;

El Presidente de la RepÍlblica--
DECRETA:

Art. 10 CC)ncédese la habilitación del muelle construido en Campana por
la socidad recurrente, para las operaciones de carga ó descarga que el
comercio de la locillidad desée efectual' por él, después que hayan sido
corregidos los desperfectos de que el Departamento de Obras Públicas dá
cuenta en su informe de 21 de Diciembre último, y bajo las siguientes
condiciones:
1()La sociedad pl'oporcionarA. á satbfacción del Gobierno, cuan tas ofici-

nas se requieran para el servicio aduanero, y almacenes adecuados para
el depósito provisorio de mercaderías no despachadas, si e~ que la Direc-
ción Geneml de Rentas entiende son éstos necesarios; siendo de observar
que cuando las necesidades del servicio exij'll1 ulteriores cambios en es-
tensión ó distribución de esas oficinas ó almacenes, es obligación de la
Sociedad efectuarlos á su costo, en un plazo lue no deberá exceder de
seis meses,
2° El muelle que por el presente decreto se hl'\bilita para operaciones

comerciales, será considel'ado á los efectos del servicio aduanero, como
edificio sobre pI cual la aduana tiene completa jurisdicción'

3° Las mercadel'ías sujetas á impuestos, que se descal'buen ó carguen
por el muelle, deberán ser cO~lducidas inmediatamente á las oficinas ó
depósitos de la aduana <.le la localidad, pam su vel'ificación y almacena-
miento ó despacho, salvo el ('.a.;;o de que la aduana pl'efiel'a hacer estas
operaciones en el mismo muelle.
4° Las tarifas de carga y descarga del muelle htlbilitado por este de-

creto, deberán sel' I'edactadas de acuerdo con la Dirección General de
Rentas y aprobada POI' el Poder Ejecutivo.
5° El muelle que se habilita estará sujeto al p3g0 de los impuestos fi-.

jados por las leyes para los muelles que no son propiedad del Estado.
60 Esta concesión puede sel' derogada ó modificada por d P. E. en

cualquier tiempo, sin que haya lug9.l. á reclamo ni iudemnización alguna.
7° En cunnto á las obras autol'iudas por la pre:,ente concesión, debe-

l'án ser levantada!:l en todo ó en pnrte, siempre que el P. E. así lo disponga.
Art. 20 La Dil'ección General de Rentas l)l'opondl'á cucll1tas medidas

juzgue convenientes á la mejor reglamentación de esta concesión; debiendo
llamar la atención de la sociedad peticionan te, sobre la irregularidad co-
metida, de que se helce mención en el preámbulo.
AI't. 30 Comuníquese, publíquese, hágullse las anotaciones del CRSO en la

sección respectiva, déseal Boletín del Departamento, Disposiciunes Fis~ales
y Registro Nacional; y pase á la Dirección General de Rentas para los
efectos del caso, I'eposición de sellos y archivo.

SAENZ PEÑA.
J. J. ROMERO.



72 :MINISTERIO DE HACffiNDA

Decreto concediendo permiso al Ferro-Carril del Este Argentino para la cons-
trucción de una rambla y colocación de un pescante en el puerto Barra, Concep-
ción (Misiones).

Departamento de Hacienda.
Buenos Ain.s, Enero 5 de 1893.

Atento los informes producidos, de los que resulta que no hay inconve-
niente nlguno en defel'ir á lo solicitado por el Ferro-Carril del Este Argen-
tino; autes, por el contrario, con las obras que se proyecta construir', se
beneficia á la localidad,

El Presidente la República-
DECRETA:

Art. 1° Acuér'dase pe:--miso á la Empresa del citado FeITo-Carril. para
la construcción de una rambla y colocación de un pescante <1 mano sobr'e
la barranca del puerto Barra ,Concepción (Misiones), bajo las siguientes
condkiones:
1° Las obras serán constl'Uidas por cuenta esclusiva de la Emp,'esH, la

que deberá pr'opol'cionar al Gobierno una casilla adecLrada para alojamien-
to del guarda que deba fiscalizar las operaciones que por' ese puerto se
efectúen,
2° El muelle queda á los efectos de operaciones aduaneras, bajo la in-

mediata jurisdicción de la Receptada de Villa Concepción.
3° La presente concesiónquedat'ú sujeta al pago de la patente é impues-

to.;; que fija la Ley y á todo lo demas prescrito por el Decreto de fecha
6 de Junio de 1892, que reglamenta la habilitación de muelles, plancha-
das, canaletas, etc.
4° En cualquier tiempo que el Poder Ejecutivo In rt'quier'a, la Empresa

deberá levantar las obras que construya en virtud de la pr'esente con('e-
sión, sin lugar á reclamo ni indemnización alguna.
5° 11a pl'esente concesión no implica ni repr'esenta un monopolio ó pri-

vilegio, por lo que los particular'es y el eomercio de la localidad podrán ó nó
hacer uso del muelle y pescante.

Art. 20 La Dir'ección Gener'al de Rentas complemf\9tará este Decreto,
procediendo á su reglamentación,
Art, 3° Para su conocimiento y efectos, pase á esta repartición, inser-

tándose préviamente en el Registro Nacional, Disposiciones Fiscales y Bo-
letín del Ministerio,

SAENZ PEÑA.
J. J. ROMERO.

Acuerdo aprobando la propuesta de la Compañia Sud Americana de Billetes de
Banco, para la impresión del Presupuesto General.

Departamento de Hacienda
Buenos Aires, Enero 10 de 1893.

Vistos los antecedentes relativos á la licitación para imprimir la ley
general de presupuesto; oido el informe de la Contaduria General, y,
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.1

I

CONSIDERA N DO:

1° Que el P. E. al llamar á p:'opuestas pam la impresión de la Ley
general de pL'esupuesto, lo ha hecho obedeciendo á las prescL'ipciones le-
gales y consultando las buenas pt'ácticas administl'ativas que aconsejan
procedeL' á la adquisición de los artículos ó de los tmbajos que nece.site
el Estadv, facilitanto la concUl'J'encia de todos los intereses pdvados;

2° Que el hecho de no habel' concurrido más que un solo licitante no
puede ser causa suficiente para que se llame á nuevas pt'opuestas,cuando
existe veL'dadeL'a uJ'gencia en que una Ley tan importante y tan indis-
pensable pam la marcha regular de la administmc:ón, sea conocida por
medio de la publicidad, en el menoL' tiempo posible.

3° Que la propuesta presentada por la Compañía Sud-Amerícana de
Billetes de Banco, la cual asciende á la suma de dos mil doscientos pesos
(2.200) importa u:~a importantE' economia sob¡'e la cantidad ql1e el Gobier-
no abonó el año anteriot' por la mismd impresión,

Por estas considel'aciones,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Minisll'os-

D~.C/{ETA:

Arlo 10 Aprúebase la propuesta de In. C:.>mpai1ía Sud-Ame¡'icana' de
Billetes de Banco, para imprimir por la clntidad de dos mil doscientos
pesos, la Ley general de Pr'esupuesto.

Art. 2° Pase al Escribano de Gobierno para que se estiendo la corres-
pondiente escritul'a; comuníque;.;e á quienes cOl'l'esponda, :nsértcse en el
rtegistro Nacional y en el Boletín del DepartalTIf~nto de Hacienda.

SAENZ PEÑA.-J. J. ROMElw,-ToMÁs S. DE
ANGHORENA.-BENJAMÍN VICTOR[CA.

Decreto dando por cancelada una letra de Aduana, contra los Sres. Sivori y
Schiaffino.

Departamento de H!lcienda.
Buenos Aires, Enero 10 de 1893.

Resultando de todolo obrado, que, adeudando los Sl'es. Sívori y Schiaffino
una letra por valor de ($ 10.333) diez mil tt'escientos treinta y tres pesos
mOlleda nacional, otorgada en pago de derechos de aduana, y siendo á
su vez aCl'eedores á la suma de ($ 1975,55) mil novecientos setenta y
cinco pclSOScincuent.a y ci'1co centavos moneda nacional cur:"o legal, por
intereses y diferencias de cambio, el Ministerio de Hacienda ordenó en
Julio 14 del 87 el cobro de la letl'a, mediante la deducción de la suma
que á dichos señores se les adeudaba, Jo que se ef~ctuó en Agosto de 1887,
siendo observado poI' la Contaduría Geneml este procedimiento, al rendir
cuenta la aduana, en virtud de haberse prodedido en infl'acción del m't. 16
de la ley de Contabilidad vigente, que detel'mina los l'equisitos necesarios
en toda órden de pago; y teniendo en cuenta que solo por elTor se ha
admitido el lleno de esas prescripciones;
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SE RESUELVE:

Vuelva á. ContadLll'ía General para qlle dé por cancelada la letra de la
refel'encia y efetnado el pago citado; a:rchivándose este espediente des-
pues de practicado el cargú del caso á la Aduana de la Capital.

SAENZ PEÑA.
J. J. ROMERO.

Acuerdo autorizando á la C:tsa de M)ned~ para acuñJ.r coh~a, por va.lor de
$ 157.014, Y á adquirír las máquinas necesarias á la imprasión de billetes de
banco y títulos de renta.s.

Departamento de Hacienda.
Bnenos Aires, Enero 21 de 1893.

CONSILlERANDO:

1° Que, por el artículo 4° de la ley de moneda de 1881, se dispone que
la acuñación de las monedas de cobre debe hacerse en la proporción de
veinte (0.20) centavos de peso monedt'l. nacional por habitante; y que, con
al't'eglo á esta base, el Poder EjE'f'utivo ha mandado efectual', en diversas
ocasiones, la correspondiente a0uf'íación, estimando prudencialmente, á fal-
ta de un censo, la cifm de la población total de la República;

2° Que, de acuerdo con este antecedente, y lIO habiéndose levantado
un cens(l naciunal que diga con toda verdad cual es el monto real de la
población de la República, el Puder Ejecutivo puede calcular, teniendo en
cuenta diversos d"ltos estadísticos, que aquel uscilará en la actualidad
al rededoe de CIWU'Oy medio á cinr~(\ millones de hn bituntes;

3° Que, de f\cuerdo eon esta cifra de población, cOITespondet'Ía, con
al't'eglo á la ley de moneda de 1881, una acuñacion de piezas de cobre
por valOI' de un milión (1.000.000) de pesos;

40 Que, ent['e tant.o, segun datos suministrados por la Casa de Mo-
neda, el valor de las piezas de cobre acuñadas hasta la fecha sube á solo
685.973 pesos 59 centavos, distribuidos así:

Pie1.as de 0.02 centavos... . . . . . . . . . . .. . 28.775.762
)) 0.01 )).. .... .. .. .. . ... 11.045.835

de donde resultü, por consiguiente, para alcanzar el máximum de la ley,
un déficit de $ 014.026.41 enel vülor de la cantidad de coCt'e á acut1ar;

50 Que es notor'ia la [¡lita de moneda de cobre de uno y de dos cen-
tavos que se siente 8n Itl cit'culación; y que esl.u falta es debida, en pri-
me!' lugar, al hecho ya citado, del aumento de la población, y !J0I' con-
siguiente, el mayor uso d.e las mismas monAdas pam los pequeños cam-
bios; y, en segundo lugat., á la esportación que en redncidas proporcio-
nes se ha hecho de las mismas, para el esterior;

6° Que, teniendo en cuenta Astas consideraciones; el espit'itu que in-
formó la ley de moneda de 1881, así como el hecho, muy importante,
de que la acuñación de monedas de cobre no exige erogación al Tesoro,
desde que el valo!' int.rínseco de las mismas es inferior á su valor le-
gal, hay conveniE'ncia en mandar acuñar las piezas necesarias de este
metal para responder á las necesidades de la circulación;
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70• Que aún, cuando esta acuñación pndria hacel'se de acuerdo con la
ley, tomando pnr base la cifm de 5.000.000 de habitantes, es conveniente
limitarla por el momento, hasta una cantidad inferior;

Considerando además:
10. Que existe utilidad evidente para el Estado en que la Casa de 1\10-

neda, que por la ley corre con todo lo ¡'elativo á la acuiíación de moned3.
de metal, sea tambien la que se encargue de la impresión de billetes de
moneda fiducial'Ía y de papeles de renta, porque en esto hay, no solo ma-
yor garantía para la cir'culación, desde que las emisiones pueden sel' re-
novadas con facilidad, sinó una importante economía 'para el Erario, con
relación á las crecidas sumas que el Estado paga por estas impresiones;
20• Que, segun cálculos pl'OliJos f,)1'mados por la Dirección de la Casa

de Moneda, este establecimiento puede efectuar todas las instalaciones y
adquidr todas las máquinas y útiles necesarios para la impresión de bi-
lletes y papeles de renta, por una suma de 15.000 pesos de curso legal
y 10.000 pesos oro,
Por todas estas consideraciones,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Autorízase á la Casa de Moneda pam que proceda á acuñar
mO:1eda de cobre de uno y de dos centavos, POI' un valO!' total de 15'7.013
pesos moneda nacional de curso legal, que representa la mitad del máxi-
mUtll autorizado por la ley.
Art. 20 Autorízase, igualmente, al mismo establecimiento, para que efec'-

tÚE'la adquisición de las máquinas y útiles necesarios paJ'a la impl'esión d~
billetes de Banco y de papeles de renta; pudiendo emplear con este objeto
hasta la suma de $ 15.000 de CUI'SO legal y 10.000 pesos 01'0, de cuya
inver'sión dará opor.tunamente CUAnta.
Art. :30 Dése cuenta de este decreto en la debida oportunidad al H.

Congreso, comuníquese, publíquese é insél'tese en el Registt'o Nacional.

SAENZ PEÑA.-J. J. ROMERO.-To:\fAS S. DE

ANCHORENA.-C. S. DE LA TORRE.

-BENJAMIN VICTORICA.

Decreto encargando al Ba.nco de Lóndres y Rio de la Plata la adquisición de
80 toneladas de bronce monetario.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Enero 23 le 1893.

En vista de la nota que pl'ecede, y siendo urgente la ne~esidad de
adquil'ir el brotlce monetario para dar cumplimiento al acuerdo de fe-
cha 21 del corriente, .

El Presidente de la República-
DB:CRETA:

Encárgase al Banco de Lóndres y Río de la Plata, en Buenos Aires,
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la adquisición de 80 toneladas bronce monetario que deberá ser com-
prada por la casa Matriz de dicho Banco, en Lóndres; debiendo hacer-
se el pedido por telégrafo.
Comuníquese al citado Banco y pase á ContaJUl'ía Genel'al.

SAENZ PEÑA.
J. J. ROMERO.

Decreto concediendo .al Sr. B. Granada y C c:l. en arrendamiento, un lote de te-
rreno en el puerto de la Capital, para el establecimiento de una casa de cam-
bio de monedas.

Departamento de Hacienda.
Bnenos Aires, Enero 23 de 1893.

En vista de los informes producidos y de acuel"do con lo dictamina-
do por el Sr. Procmador del Tesoro,

SE RESUELVE:

Concédese á los S¡'es Bartolomé Granada y Oompañía, en a¡'renda-
miento, un lote de terreno de los ganados ni río por la constmcción
del puerto de la OapiLl!, compuesto de cinco metros de f,'ente pOI' cin-
co de fondo, por el alquiler mensual de 5 $ moneda nacional POI' metro
cundrado.
El concesionario queua obligado á levantal" la~ construcciones que

hiciera y á desocupar el sitio concedido por el pI'esente decreto, en
cualquier tiempo que el P, E. 10 requiera, sin luga¡' á reelamo ni indem-
nización alguna.
Pase al depa¡'tamento de obras públicas pal'(l que de acuel'do con la

Aduana de la Oapital, pl'oceda á demal'cal' la ubicación pI'Beisa, en que
instalarán los reClllTentes la casa de cambio de monedas á que se ha
hecho referencia.
Comuníquese, insértese el\ el Boletín del Departamento y repónganse

los sellos.

'J: •

SAENZ PEÑA.J: J. ROMERO.

Decreto aceptando la, renuncia del Sr. Eduardo Olivera, del cargo de miembro del
Directorio dtll Crédito Público Nacional; y nombrando en su reemplazo, al Sr.
Eustaquio Diaz VeJez

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires Enero 24 de 18\'3.

En vista de las causas espuestas en la nota que precede,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Acéptase la renuncia interpuesta por ei Sr. Eduardo Olivera, de cargo
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de miembro del Directorio del Ct'édito Público Nacional; y hómbrese en
su remplHzo, al SI'. Eustaquio Dial. VeJez.

Comuníquese, publíquese, dése al Registt'o Necional. yal'chívese.
SA.ENZ PEÑA.
J. J. ROMERO.

Decreto estableciendo que los efectos de la cláusula del contrato celebrado con
la Compañía Telegráfica de Centro y Sud-l:..mérica, que le acuerda la exone-
ración de derechos aduaneros, no va más allá del término de diez aftoso

Departamento de Habienda.
Buenos Aires, Enero 28 de 1893.

Visto todo lo obl'ado, de lo que resulta:
Qll8 en Junio 2.2 y en Julio 1° y 15 del año peóximo pasado, se pre-

sentñ ante el Ministerio de Hacienda el Sr', Diego Tiddy, en representa-
ción de la C()mpañia. Telegráfica de Centr'o y Sud-América, de la que es
Gel'ente, pidiendo se permitiera la libl'e impol'tación de materiales des-
tinados á la Compañía, fundado en los tér'minos del arL 7°, inciso 2°,
del contrato de constt'ucciÓll, apr'obado por la ley lJúm. 353 de 9 de Oc-
tubre de 1869 ..
Que cOI'('idos los trámites del eas:), la Aduana de la Capital, Dirección

General de Rentas y Depal'tamentu de Obras Públicas, se pronunciaron en
favor del peticionan te, mientras que la Dirección General de Correos y Te-
légraf,)s requir'ió el asesoramiento del St'. Pl'ocmadol' del Tesoro, en vis-
ta de los términos del contrato y lo pr~scríto por el art. 14 de la ley
de Telégrafos Nacionales.

Que el Sr. Pr<JcUl'ador del Tesoro, al responder á la consulta, mani-
fiesta en su dictámen de fecha 17 de Setiembre de 1892, que el derecho
á la exoneración dp.1 pago de l')s impuestos correspondientes por la im-
portación de materias, ha caducado á lus diez aflos de fOl'malizf\do el
contrato, de acuerdo con la ley de telég¡'afos y con los términos mismos
del comvenio respectivo, en CI,YO inciso 1° del al't, 7° ya citado, se limi-
ta á ese pedodo el tiempo de la subvención y I)l'ivilegio que el P. E.
acuer'dd á la empresa, prescl'ipción que afecta al inciso siguiente.
Que, conocedor' el recmrente de lo opinado por el St'. Procurádol' del

Tesoro, solicitó en Setiembt'e 21 de 189Z viste¡,de lo actuado, presentando
en,Oct.ubre 4 del mismo afio el escl'ito corl'iente á f.", en el que refuta
las opiniones emitdCls por aquel funcionario, pl'etei1diendo haber adquiddo
á pet'petuidad el derecho de importar sin la obligaeión de ¿tbonar impues-
tos aduane!'os,-por habé¡'sele acord"do esta franquicia en el ~')nvenio
ya citado,-Ios artículos y matet'iales necesnrios á la espl,otación de las
líneas teleg¡'áficas que representa, y solicitando al respecto una declaración
favol'able del P. E. ó en su defecto. elnombl'amiento de árbitl'os arbitra.
df)l'es qne diL'Íman el pun to, .

Oído el Sr. Procurado!' General de la Nación, y

CONSIDERANDO:

10 Que no es posible aceptar la interpretación que el recurrente di al con-
trato de la referencia, pués esto implicaría la renuncia de pal'te del estado,
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al ejercicio de un derecho inherente á la soberanía, así como establecer á
pel'pet.uidad privilegios y esclusivismos siempl'e odiosos, que repugnan al
principio de libl'e concul'rencia establecido pOI' Ja cHrta fundumental.
20 Que, estudiado con detenimiento el contrato ya citado, se desprende

con t.)da claridad que la franquicia acol'daoa POI' el inciso 20 del arto 70, no
va mas allá del término fijado al p,'ivilegio POI' el illciso 10del mismo ar-
tículo,

30 Que no son aceptables las objeciones del recurrente en cuanto pl'e-
tende demostl'ar que el plazo únicamente se refiere al privilegio, fundándo-
se en que de no sel' así, afectaI'Ía á todos los incisos del artículo refe-
rido, dando por l'esultado que lo instituido pol' el 4° y 5° incisos solo
rige durante 10 nños; pué;:; hay que tener en cuenta que el primero de
estos últimos incisos, al establece¡' la obligación del gobiemo para pOl'
su autoridad evital' se estol'be en sus ttweas ú las personas encargadas
de la colocación del telégl'afo, así como que se cometan daños contra
éste, no representa otra cosa que la consagl'ación de uno de los deberes
constituci0nales del P, E.; cual és, el de garantir la p,'opiedad é inte¡'eses
de los habitantes de la nación (artículo 17 de la Constitución Nacional),
ocurriendo en defensa de aquel!,)s que sean estorbados en el ejercicio de
su industl'ia, profesión ó comercio, mientras que el último r",conoce un
derecho de posesión que no es posible caduque antes de que la línea tele-
gráfica sea levantada.
4° Que la Constitución Nacional en su al'tÍculo 67, inciso 16, limita to-

do privilegio á un término dado, en lo que, dentro de un plan mas ámplio,
como que comprende á la industl'ia, inmigración, comel'cio, etc" concuel'-
da con su modelo la constitución de los Estados Unidos, '.:¡ue, en la sec-
ción 8a, inciso 8°, establece como facultad del Congreso promover el
adelanto de las ciencias y mtes útiles, asegurando por un tiempo limi-
tado á los aut.ores Ó inveptores el derecho esclu:sivo á sus escl'itos y
descubrimientos, (Calvo-Digesto Federal),
5° Que la práctica sentada por 11)spoderes legislativo y ejecutivo, con-

sagra este mismo principio, al establecee como temporada (10 años por
lo general) la exoneración de derechos en cuantas concesiones y pl'ivile-
gios se han acoedado á empresas de utilidad pública,
6° Que esto establecido, y tl'tl tándose nó de la con"titucionalidad o ll1-

constitucionalidad de una ley, sitló de su interpl'etación, tiene el P. E. plena
facultad para fijar' su alcance; y no ofet'ciendo, pOI' otra parte, duda al-
guna respecto del punto en litigio, 10s.tél'mil111s del contmto, no procede
el nombramiento del tribunal arbiteal solicitado por el recurrente:
Por estas consideraciones,

El Pj'esídente de la R6püblica-
DECRETA:

Queda c0I11prendid,l en los términos del ,1l't. 14 de la ley núm. 750, de
7 de Octubre de 1875, la cláusula r'elativa á la exone¡'¡:¡ción de del'echos,
del contrato referellte á la construcción de un telégmfo entre Val-
parniso y Villa rdaría, D probado por la ley núm, 353, de 9 de Octubre de
1869.
En su consecuencia, no ha lugar á la libel'ación de deeechos, solicita-

da por el Sr. Diego, Tiddy, para los materiales siguientes:
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Cuatro tambores :dambre de cobre forrado con una capa de goma y
otra do telA, con trescientus ochenta kilos; veintiocho cajones, cada uno
con sesenta y sies aisladores. Ugarte, con sus accesorios; un cajon con
quince aparatos eléctr'icos y un cajon con dos baterías eléctricas, veni-
dvs en el vapor Lassell, entmdo al puerto ea 22 de Junio de 1~92;
Cien to ochenta vasos, ciento sesenta y nueve puntales y veintiseis atados
planchas, formando en todo ciento ochenta postes de hierro, cuatro cajo-
nes con postes, bolones, tuercas, tornillos, discos y cimientos pam los
mismos postes; un cajón con ciento ochellta piezas de pam-rayos y se-
senta cajones con sesenta y seis aisladores cada uno y accesol'ios, veni-
dos ¡.Jn el vapor «Maskelyne», entrado al puerto en Julio 5 de 1892,
pte. 1277;
Sesenta y cinco cajones con trescientas cincuenta Y ocho docenas ais-

ladores con sus accesorios y un puntal de hierro para postes, venidos en
el vapor (Coleridge,ll entrado al puerto en Julio 11 de 1892.
Setenta y seis cajones con, en todo, cuatrocientas diez y ocho docenas

aisladores Ugarte, con sus accesorios, y ur; caj on con una docena de j ue-
gas de herramientas completas para guarda-hilos, llegados en el vapor
«Wordework»,entrado al puerto en Julio 3 del ciño ppdo.
Comuníquese, y prévia inserción en el Boletín del Departamento, Dis-

posiciones Fiscales y Registro Nacional, pase IÍ. la Aduana de la Capital
por intermedio de la Dirección General de Rentas, á sus efectos, reposi-
ción de sellos que corresponda y archivo.

SAENZ PEÑA.
J. J. ROMERO.

Decreto estableciendo que los caños de hierro de más 75 milímetros, están gra-
vados con el impuesto de medio centavo el kilo, comprendiéndose los de menor
tamaño, en el derecho general.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Enero 31 de 1893.

Atento á la consulta pr'ecedente de la. Adllana de la Capital, sobre si
Jos cafios de hieero fundido de má", de 75 milímeLros de diámetro, están
ó nó exone¡'ado:,; de derechos, y visto lo informado P0[' la Secretaría de
la Cámara de D. D.

SE RESUELVE:

Quedan sujetos al impuesto general de 25 °[0, los caños de hierro sin
baño ni galvanismo, de menos de 75 milímetos de diámetro; estando gra-
vados con (0,01[2) medio centavo por cada kilógeamo, los que excedan
de dicho diámetl'o.
Comuníquese y pase á la Direcdón General de Rentas para su conoci-

miento y archivo, pl'évia inserción en el Boletín del Departamento'

SAENZPEÑA.
J. J. ROMERO.
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Decreto acordando permiso al Sr. F. J. Granillo,"para la construcción dé un mue.
lle en Formosa (Chaco).

Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Enero 31 de 1893.

Atento la solicitud de fojas 1, de don Fmncisco J. Granillo, pidiendo
permiso para h construcción de un muelle en Formosa, sobl'e el rio
Paraguay; oídos, la Dirección General de Rentas, Departamento de Obras
Públicas y Procmador del Tesoro; y-

CONSIDERAN DO:

1° Que entra en hs facultades del Poder Ejecutivo autorizar la. cons-
trucción de muelles en aquellos puertos habilitados por el HonoI'able
Congreso para operaciones comerciales;

2° Que la construcción del muelle Cll)"O permiso gestiona el recurren-
te, representa un adel'lnto para el Tet'('itol'io Nacional del Chaco, que
tl'ue apar~j,_ido el incremento de Sil comel'cio, por las facilidades de to-
do género que esa construcción ofr'ecel'á ell las ()¡:lel'aciones de interna-
ción y e8portación;

Por estas cOllsiJeraciones;

El Presidente de la Rep('tblica-

DECRETA:

Art. 1° Concéde~e permiso al Sr. Fr:ll1cisco J. Granillo, pUl'a cons-
tL'uir un muelle en FOl'Iuosa (Chaco), sobre el l'Ío Paraguay, bajo las
bases siguientes:

1° El muelle será eL'igido en el :sitio que indica pI L'ecm'rente, siem-
pre que puedan atracal' facilmente los buques y vapores que hacen la
navegeción de cab(Aaje, y: será constl'uÍdo con sujeciór¡ al plano presen-
tado; debiendo emplear maderas duras, qne alquitmnará, y construirá
en ladrillo con techo de teja de palmr.t las oficinas y depósitos nece-
sarios para las autol'idades y servicio aduanel'o de la localidad.

2° Las obl'as serán constl'Llídas por cuenta esclusiva del concesiona-
rio y de acuerdo con las instrucciones del Deral'tamant!) de Obras PÚ-
blicas, á quién queda encomendada la inspecc:ión de práctica, gozando
el inspectOI' que al efedo designe, de todas las atribuciones acordadas
por la ley de OhL'RSpúblicas.

3° Es obligación del concesionario pl'esentar dentro del término de
dos meses, al Departamento de Obms Públicas, los planos definitivos
en dos ejemplal'es y bajo la base del plano adjunto, los que serán ele-
vados nI Ministerio de Hacienda para su aprobación. Uno de estos ejem-
plares le será devuelto, prévia ieg-ilización por el depal'tamento citado;
quedando archivado en esU\. repartición el otL'Oejemplar.

40 Queda prohibido a 1 concesionario introducir modificacione~ en el
plano que se apruebe, sin la prévia autoriz:lCión del Poder Ejecutívo.

5° El concesional'Ío deberá com/mZaI' las obl'as dent.ro de los tres
meses contados desde la fecha de la aprobación de los planos defini-
tivos por el Poder Ejecutivo, y ser concluidas en el término de do~ aiíos.
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6° Las tarifas para el uso: del muelle, serán las mismas que las que
rigen para los del Estado.
Quedan libres de todo gl'ávamen los buques del Estado que atraquen

al muelle, los que están habilitados para Bfectuar toda clase de opel'acio-
nes; asi como el embarque y desembarque de tropas, inmigrantes y ma-
teriales de guer¡'a.
7° Del depósito aduanel'o que el concesionario debe constituir', no po-

drá estraerse mel'cader'Ías Ó productos que no hubiesen sido despacha-
dos en forma IJar la Aduana y entregados y an0tádos por el guarda respec-
tivo, Cualquier infracción á lo dispuesto en este inciso, será penada con
una multa igual al valor en oro de la mercaderia estraida,
8° La tarifa que h::l. de regir para depósito de mercaderias, sel'á fijada

de acuerdo con la Dirección General de Rentas, y comprenderá, además
del eslingaje, el sel'vicio de tracción.
Art. 2" Las obras construidas por el concesionari,), serán de propiedad

del Estado á los veinte años, sin et'Ogación alguna de parte de éste; si{~n-
do obligación de aquel conservarlas en perfecto estado durante todo el
término de la concesión,

Art. 3° El concesionario queda obligado á levantélr las obra~ tada vez
que el Poder Ejecutivo lo estime convenie'lte, sin que por el hecho haya
lugar á reclamo ni indemnización alguna.
Art. 4° El concesionario deberá entrega¡' en la Aduana de Formosa el

impuesto señalado en el a¡'tÍculo 22 incíso 12 de la Ley de sellos vigente,
pOI' la ocupación de la ribera; quedando sujetu á todas las disposiciones
vigentes relativas y al pago de los impuestos resp3ctivos.
Art. 50 El P. E. podrá espl'opiar las obras en cu:l!quiel' tiempo, pagando

al interesado el valor del muelle en prop0l"ción inversa al tiempo de la c,)n-
. cesión que hubiere trascutTido, pam cuyo efecto el concesionario estable-
cerá de antemano su valor, de acuet'do con el Depal'tamento de Ob¡'as Pú-
blicas.
Art. 60 Queda prohibido al concesionario tl'ansfer'i¡' est~ permiso, sin el

prévio cOllsentimiento del Poder Ejecutivo.
Art. 7° Comuniquese á las oficinas que cOI'I'esponda esta concesión;

publíquese, dése al Boletín del Departamento y Disp,-)sicioncs Fiscales, in-
sértese en el Registro Nacional, pase á la Escribanía Mayor de Gobierno
para que otorgue el contrato respectivo, y fecho, vuelva; dflbiendo archivarse
en la Dirección General de Rentas, prévia reposición de sellos.

SAENZ PEÑA.
J. J. ROMEHO.

Decreto habilitando para el servicio público, el muelle construido en Formosa
(Chaco), por los Sres. Mayer y Bonaccio.

Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Enero 31 de J8!J3.

Atento los informes producidos, oído el Sr. Pt'ocur¡ldol' del Tesoro y
rmmltando que no hay inconveniente para deferir al pedido de habilita-
ción del muelle que los reeurt'entes han constl'uido en Formosa (Chaco),

6
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pina uso del ingénio de azúcar que espl,otan, si bien han prescindido de
solicitar el permiso de p¡'ácticcl,

El Presidente ele la RepLlblic(1,~
DECRETA:

Art. 10 Concédese la habilitación del muelle construido I?or los Sres.
Mayel' y Bonaccio, eu Formosa (Chaco), para las operaciones de carga y
descarga de 'los productos que elabora el ingénio de azúcar de propie-
dad de dichos Sres, y de los artículos necesarios al funcionamiento del
citado ingénio, bajo las condiciones siguientes:
.. 10 Lus conCLH'l'entes proporcionarc\n á favoI' del Gobierno cuantas ofi-
nas se requieran para el servicio aduanero, siendo de observar que, cuando
las necesidades del SE'l'vicio exijan ulteriores cambios en estensión ó
distribución de esas oficinas, es obligación de los pet.icionantes efectuar-
los á su C(lsto en un plaz,) que no debel'á excedel' de seis meses.

20 El muelle que pOI' el pl'esente decreto se habilit<t para operaciones
comet'ciales, ser'á considerado á los efectos del sel'vici0 aduanero, como
edificio sobre el cual la Aduana tiene completa jurisdicción.

30 Queda sujeto el muglle de la referencin, al pago de los impuestos
fijados POi' las leyes para los muelles que no son propiedad del Estado,

40' Esta concesión puede ser derogada en cualquier' tiempc.•, sin que por
el hecho dé márgen á reclamos ni indemnización alguna.

Art. 2° La Dil'ecciól1 General de Rentas propondrá cuantas medidas
juzgue pertinentes á la mejol' l'eglamentación de esta concesión; debiendo
lIaniar' la atellción de -los concesionaf'Íos sobl'e la irregularidad cometida,
de que se hace mención en el pl'eámbulo. '

Al't. 30 Comuníquese, publíquese, c1ése al Boletín del Ministerio y Dis-,
posiciones Fiscales; debiendo, prévia las anotacione~ del caso en la sec-
ción respectiva é inserción en el Registl'o Nacional, pasal' á la Dirección
General de Rentas para los efectos que haya lugar, l'eposición de sellos
y archivo,

SAENZ PEÑA.
J. J. ROMERO,
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Resolución concediendo beca a la Srta. Dorila Perayra, en la E;;~uela Normal de
Profesores del Pal'aná.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos 'Aires, Enero 2 de 1893.

Resultand,) del precedente infunne dado POI' el Director de la Escuela
NOI'mal de PI'ofesores del Paranú, que la alumna maestra de ese Esta-
blécimiento S:.ta. DOl'ila Pel'eyr'a, reune todas las condiciones exigidas
pOI' las disposiciones vigentes para obtenel' el goce de beca,

SE HESlJEL VE:

Acordar' á dicha alumna el goce de una beca /'Jn la Escuela Normal
mencionAda, á contar de~de el día 1° de Marzo próximo.
Avísese á la inter'esada y al DirectOl' del Establecimiento para que pré-

viamente dé cumplimi~nto á Jo que en su pUI'te final m~111dael ArLo 26
del Reglamento de las Escuelfls Normales.
Comuníquese á la ContadUl'ía General y prévhslas allotaciones del

caso en el Registl'o de Becas, archívese.
SAENZ PEÑA.

C, S, DE LA TORH E.

Decreto uombl'ando Oficial Mayor en la Sub-Secretaría de Justicia y Culto,

Departamento de JUEticia.
Buenos Aires, Enero 2 de 1893.

Habiéndose creado en la Ley de Presupuesto para el corriente auo, el
puest.o de Oficial 1\111YOI'en la Sub-Seaetal'Ía de Justicia y Cult.o y:::u-
primiendo uno de los dos empleos de Jefe de Se~ción que asignaba á la
misma el .Presupuesto de 1892, ."~',(,
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El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 El Jefe de Secdón mas antiguo de la Sub-Secretaría espresada,
D. Alfredo Fernandez Gonzalez, desempeñará el cargo de Oficial Mayor.

AI't. 2° Comuníquese publíqucse y dése al Hegistr'o Nacional.

Si\ENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Oe,creto nombrando Jueces de Mercado, miembros del Tribunal de 2 ~ Instancia.
y Suplentes.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Enero 3 de 1893.

•

En presencia de las temas pl'opuestas pOI' la Municipalidad de la Ca-
pital, para nombramipnto de Juecc::=;de Mel'cado, miembros del Tribu-
nal de 2a Instancia y Sllplentes de los mi::;mos, y de acuel.do con el Art.
54 de la Ley de 12 de Noviem bre de 1886,

El J','esidente de la Repul;lica-
DECRETA:

Art. 1° Dichos cal'gos serán desempeñados durante el cOl.dente año
POI' los Sres. comerciantes que á continuación se espresan:

En el J\/lercado (cOnce de Setiembre)) Jlle:~ Titular D. Nicanor Abelleyra,
Juez Suplente, 1° D. M,:tnuei G. Llal11azarez, Juez Suplente 2° D. Bernabé
Aral11burú; miembros del Tribunal de 2a In~tanc¡a, Titulares: Presidente,
D. Tomás Santa -(~oloma; Vocales, D. Fl'ancisco MUr'ature y D. Máximo
Fel'l1andez.
- Suplentes, D, Jacinto 'Andreu, D. Valerio Galera y D. Eduardo Zim-
merman.

En el «Mercado Constitución)) Juez Titular, D. Rafael Cutó, Juez Su-
plente 1° D. Angel ¡'vI. Trelles Juez Suplente 2° D. Francisco Beazley;
miembros del Tribuna! de 2a Instancia, Titulares:. Presidente, D: Emilio
P. Mal'tinez de Hoz; Vocales, D. Antonil) C. Llal11bí y D. Julian Ortiz.
Suplentes: D. Pedl'o Lanuse, D. Andrés Leguineche y D. Julio Cramer.

Art. 2° Comun:qucs8, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Decreto disponiendo que los Rectores de los Colegios Nacionales hagan entrega.
a la Tesorería General' de los fondos que perciban por matrículas ó derechos
de exámen.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Enero 3 de 1893.

Habiendo la Ley de Pr~supllesto vigente aplicado á la adquisición de
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mobiliario, útiles de enseñanza y otros gastos de los Colegios Nacionales,
los fondos que se perciben por matrícula y derechos de exámen en estos
Establecimientos, y siendo conveniante por razones de buena administra-
ción, que vayan esos fondos al Tesoro común, á fin de que las Oficinas
encargadas de fiscalizar el percibo é inversión de la renta pública, tomen,
respecto de ellos, la intervención que les corresponde,

El Presidentede la República-
DECRETA:

Art. 1° Desde la fecha en adelatlte, los Rectores de los Colegios Nacio-
nalf.s harán entrega á la Tesorería Gen,eral de la Nación, de tod8. cantidad
que reciban por matrícula ó deeechos do. exámen; dando cuenta de ello
al Ministerio de Instrucción Pública y á la Contaduría General en la ren-
dición de cuentas que deben hacer mensualmente.
Art. 2° Los fondos que, pt'oveoientes del origen mencionado existiesen

al presente en los Colegios Nacionales, serán inmediatamente remitidos pl'lI'
los respectivos Rectores á la TesOl'ería Genet'al; dando cuenta de ella al
Ministerio de Instrucción Pública y á la Contaduría General.
Art. 30 Con los fondos provenientes de donaciones particulares á otro

origen, se procederá por lps Rectores de los Colegios Nacionales en la
misma fOl'ma establecida por el A rt. 1° de este Decreto.
Art.4° Quedan sin efectos las disposieione:;; contenidas (')nel Reglamento

de los Colegios Nacionales y en el de la Inspección de Enseñanza Secun-
daria y Not'mal que sean contrarias al pt'esente Decreto.

Art.5° Comuníquese, publíguese y dése al Registro Nacional.
SAENZ PEÑA,

C. S, DE LA TORRE.

Decreto disponiendo que las Oficinas de Registro Civil de los Territorios Nacio-
nales, estén á cargo del Juez de Paz de la Capital de la Gobernación respectiva.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Enero 3 de 1893.

Habiendo atribuido la Ley de Presupuesto para el corriente año el ca-
rácter de Oficiales de Registro Civil á los Jueces de Paz de los Terri-
torios Federales, cesando, de cOllsiKuiente, en sus puestos los empleados
nombrados por Decretos anteriores del Peder Ejecutivo para que ejer-
cieran las funcione'5 de Jefes del Regisiro Civil en las Gobernaciones de
Formosa, Rio Negro, Pampa Central, Neuquen y Chubut.
l siendo conveniente proveer lo necesario á efecto de que los espresa-

dos Jueces procedan desde' luego á la organización del nuevu servicio,
allanándoles en cuanto sea posible las dudas ó dificultades que la ejecu-
ción de la Ley del Registr'o Civil pudiera suscitarles al dar principio á su
cometido,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Los Jefes del Registro Civil de los Territorios antes citados, ha-

•
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•

ran entr'ega bajo inventario de los libros y existencias de las Oficinas á su
cargo, al Juez de Paz de la Capital de la Gobernación respectiva.
Art. 2° Con arr'eglo á lo dispuesto en el Art. 5° de la Ley del Registro

Civil, los Jueces de Paz encargados de la ejecución de esa Ley, prestarán
el juramente. c0r'l'espondiente ante el Intendente Municipal ó Gobernador,
en su defecto, para entrar á ejercer las funciones de Oficiales del Registro
Civil.
Art. 30 El Departamento de Justicia distribuit'á convenientemente en los

Teritof'Íos Federales, los ¡ibt'os de aclas y publicaciones que sean necesa-
rios pam la ejecución de la Ley de Registro Civil.
Art. 40 En las Gobernaciones donde no existan libros especiales en las

condici3nes que esp,'esala Ley, i)ar'a estendet' ')as actas, los Jueces de
Paz habilitarán libl'oS pl'ovisul'ios donde insel'tarán las actas que hayan
de trasladarse á los que suministrará Opo[.tunamente el Ministerio de Jus-
ticia.
Art. 5° En los Tenitorios de Formosa, Rio Negro, ?ampa Central,

Neuquen y Chubut, encomiéndase á los Jefes cesantes del Registro Civi,
el encargo de intervenir', sin perjuicio de la acción conCUl'rente de las
GobeL'l1aciones, en la organización del servicio; dando á los Jueces de
Paz la sinstrucciones convenientes, aleccionándoles prácticamente en cuan-
to sea posible, en. la manera de labrar las actas y pr'oporcionándoles
todos los elementos de que puedan disponer' con el fin indicado.
En compensación de este sel'vicio, acuérdase á los comisionados el

importe de un mes del sueldo que ~isfrutaban como Jefes del Registt'o Ci-
vil; imputándosa el gasto á la p'lrtrda que el pt'csupuesto de 1893 asigna
pum gastos de ejecucion de la Ley referida.
Art. 6° En los Tcrl'itorios del Chaco, Misiones, Santa Cruz y Tierra del

Fuego, el cometido que se confiere en el art. anterior, sel'á llenado por
los respectivos Gobemadores.
Art. 70 Los Gobernadores y Comisionados que se determinan en los dos

arts. ar,teriot'es, deberán poner en cono,;imientú del Ministerio de Justicia,
todo inconveniente que obste al inmed;ato funcionamiento de las nuevas
Oficinas, siempre que no pudiemn por sí subsanarlo.
Art. 80 Comuníquese. á quienes corresponda, publíquese é insértese en

el Registl'o Nacional.
SAENZ PEÑA.
C. S. DI~ LA TORRE •

.Resolución aprobando el presupuesto para refacciones en la Escuela Normal de
Profesores de Id. Capital.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Enero 3 de 1893.

Vistos los precedentes informes de la Inspección y del Director de la
Escueln Norn13.l de Profesare:;; de esta Capital, manifestando la necesidad
de llevar á cabu algunos trabajos de refacción en el edificio que ocupa
esa Escuela;
Visto el informe dado al respecto por el Depal'tamento de Obr'as

Públicas, así como el Presupuesto y especificaciones formuladas por
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esa Oficina, y de acuerdo con lo manifestado por la Contaduría General,

SE RESUELVE:

Aprobar el presupuesto yespecificacbnes preparados por el Departa-
mento de Obras Públicás pal'a la ejecución de los tl'abajos de :--efacción
necesarios en el edificio que ocupa la Escuela Normal de Profesores de
la Capital. . . '

Vuelva este espediente al Depal'trmento de. Obras Públicas para que
con arreglo á lo que establecen la Ley de la materÍú y la de Contabi:.-
lidad, sean sacadas á licitación las obras mencionadas.

SAENZPEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Resolución haciendo estensiva á la Escuela Normal de Comercio de la Capital,
la resolución contenida en el Decreto de fecha 3 del corriente

Departamento de Instruccicn Pública.
Buenos Aires, Enero 4 de 1893.

Siendo aplicable en todas sus partes, á la Escuela -Nacional de Co-
mercio de la Capital, la dispo!:;ición contenida en el Decreto de 3 dpl co-
rriente, mlU1dando que desde la fecha en adelante, los Rectores de los
Colegios Nacionales hagall entrega á la Tesorería GeneraJ' de la Nación,
de todas las cantidades que reciban por matrículas ó deL'echos de exámen,

SE RESUELVE:

H8cer estensiva á la Escuela Nacional de Oomercio de la Capital, la
disposición contenida en el Decreto citado, de feCHa 3 del corl'iente.

Remítase á la mencionada Escuela, para su cumplimiento, cópia le-
galizltda de esta Resolución, agregando á la vez, testimonio del es presa-
do Decreto; avÍsese á Contaduria Genel'al, 'publíquese é insértese en el
Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
C. S, DE LA TORRE.

Decreto nombrando Agent9 Fiscal en lo Criminal de la Capital

Departamento de Justicia,
Buenos Aires, Enero 4 de 1893.

HalJándose vacante el cargo de "Agente Fiscal en lo Criminal. de la
Capital,

El Presidente de la Republica--
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Agente Fiscal en lo Criminal de la Capital, al Dr.
D. Osear de las Carreras.
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Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.
SAENZ PEÑA.

C. S. DE LA TORRE.

Decreto nombrando empleados en la Inspección de enseñanza Secundaria y Normal

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Enero 4 de 1893.

A fin de llenar. puestos vacantes en la Instrucción Secundaria y Nor-
mal, creados por la Ley de Presupuesto vigente, y de acuerdo con lo
propuesto por dicha oficina en la nota precedente,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Nómbl'ase para la Inspección de Enseñanza Secundaria y Nor-
mal, á contar desde ello del cOI'riente:
Oficial 1°, al Se Olegal'Ío Ojeda (hijo) Jefe de la Mesa de Entradas y

Salidas, al Sr. Fedeeico Roubaud'
Auxiliar de la Estad.ístic<\, al Se. Eduar'do Tibiletti.
Art.2Q Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insértese en

el Registro Nacionál, prévias las anotaciones del caso en el Registr'o de
Estadística.

SAENZ PEÑA.
C. ~. DE LA TORRE.

Resolución aceptando la ~renuncia del Vice-Presidente de la Comisión Directiva
del Instituto Nacional de Sordo. Mudos

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Enero 5 de 1893.

Acéptase la renuncia presentada por el Dr. José A. Terra, del puesto de
Vice-Presidente de la Comisión Directiva del Instituto Nacional de
Sordo-Mudos. .
Avísese á quienes corresponda yarchívese.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Decreto acordaudo beca en la Escuela Normal de Maestras de Córdoba á la Se-
ñorita Senovia Oliva.

Departamento de Instrucción Púolica.
Buenos Aires Enero 7 de 1893.

Resultando del precedente informe dado por el Director de la Escuela
Normal de Maestras de Córdoba, que la alumna maestra de ese Estable-
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cimiento, Señorita Senobia Oliva, reune todas las condiciones exigidas por
disposiciones vigentes p:lra obtener el goce de beca, .

SE I{ESUELVE:

Acordar á dicha alumna el goce de una beca en la Escuela Normal
mencionada, á contar desde ello de Marzo próximo.

Avísese á la interesada y á la Directora del Establecimiento, para que
prévimente dé cumplimiento á lo que en su parte final manda el AI'tícu-
lo 26 del Reglamento de las Escuelas l~ormales; comuníquese á la
Contaduría General y prévias las anrJtaciones del caso en el Registro de
Becas, archívese.

SAENZ PEÑA,
C, S. DE LA TORRE.

Resolución aceptando la invitación que el Gobierno de Suiza hace al de la Re-
pública para organizar publicaciones bibliográficas sobre Geografía Nacional.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Enero 7 de 1893.

Vista la nota enviada con fecha 19 de Octubre del año ppdo., por el
Sr. Ministro Plenipotenciario de Suiza, al Ministerio de Relaciones Este-
riores de la República y pasada por éste para la correspondiente reso-
lución, al d~ Instrucción Pública, manifestando que en la sesión geneml
de 14 de Agosto de 1891, el quinto Congreso Internacional de Ciencias
Geográficas, celebrado en Berna, ha emitido la opinión de que sería
urgente elaborar y publicar en todos los países civilizados, bibliografías
de lds ciencias geográficas, siguiéndose en todo 10 que sea posible un
plan general, y que la mejor mane¡'a de proceder á este efecto, sería
in!'=tituir en cada país una Comisión Central á la que este trabajo que-
daría confiado; agregando que, en virtud .de haber la Comisíón Central
de Bibliografía Geográfica Suiza, encargada por el Congreso, de hacer
las gestiones necesarias en el sentido de la l'ealización del voto espre-
sado, dirigiéndose al Consejo Federal Suizo, rogándole intervenga por
la via diplomática cerca de los diferentes estados, á fin de que éstos
procuren que las Sociedades de Geografía y otras instituciones análogas
de sus territorios, adopten el procédimiento mencionado, ha recibido en-
cargo de su Gobierno de hacer pl'esente al de la República, cuánto e~
de desear en el interés de la. ciencia geográfica, que se llegue á unn.
inteligencia á este respecto, y cuánto contribuiría la realización del voto
de que se trata al desarrollo y al progl'8S0 dp, la Geografía;

Visto el informe que el Instituto Geográfico Al'gentino, consultado
sobre el particular por este Ministerio, se l1a sel'vido dar, espresando que
la República Al'gentina, que hasta el presente ha secundado con empe-
ño todas las grandes iniciativas del progre-~o y de la civilización, no
puede menos de concurrir á la simpática y útil empresa para que ha
sido invitada; estando, á la vez, mas obligada á ello que ningun otro
país por la c0nveniencia que para su grandeza y crédito representa la
difusión del conocimiento de sus vastos y fértiles tt:lrritorios; añadiendo
que el Instituto Geogrt.fico Argentino está dispuesto á contribuir á
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la realización delhv()to del Congreso Internacional de Geografía, y
ofreciendo con fal objeto su cooperación decidida y firme, sin otros lími-
tes que aquellos que, independiente de su buen"l. voluntad y deseos, le
imponga la escasez de elementos y recUl'SOS de que dispone.
Por lOS motivos espuestos y I'econociendo el Gobierno que es de po-

sitivaconveniencia pública h ejecución del trabajo de que se trata,

SE I{ESU~L VE:

10 Aceptar la invitación que el Gobierno de Suiza se ha servido diri-
gir al de la Republica, en el sentido de que se proceda á organizar
publicaciones bibliográficas sobre la Geografia Nacional; ajustándose en
lo posible, á un plan general adoptado por las demás naciones.
2° Aceptar igualmente el concurso ofrecido por el Instituto Geográ-

fico Argentino; y, en consecuencia, que vuel va este espediente á dicha
Asociación para que se sirva indicar la forma y condiciones en que, á
su juicio, podría llevarse á cabo la obra.
3° Que se remit5. cópia legalizada de esta Resolución al Sr. Ministro

de Relaciúes Esteriores, para que se sirva hacel'la llegar á conocimiento
del Sr. Ministro de Suiza,

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Decreto jubilando á la Señorita Brigida M. Gee

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Enero 9 de 1893.

Resultando de los certificados é informes médicos presentados en este
espediente, que la enfermedad que imposibilita á la recurrente, Dofia
Brígida Me. Gee, para cOlltinuar prestando sus servicios en el Magistel'io,
,reconoce por causa determinante y tiene su punto de partida en el ser-
vicio mismo y las tareas escolares á que ha estado dedicada;
Que ella se halla, por consiguiente, en las condiciones del Art. 12 In-

siso 2 <le la Ley de 2 de Diciembre de 1f586, que acuerda escepcional-
mente jubilación cun goce de sueldo íntegro, á los Preceptores y SlJb-
Pr€:ceptoI'es que cualquiera que sea.el tiempo de duración de sus servicio70,
queden inhabilitados para continuarlos por un accidente que se produzca
de una manera indudable durante el cumplimiento de sus deberes.
Por' esto y de conformidad con lo informado por el Consejo Nacional

de Educación, por la Contadur;a General de la Nación y por el Señor
Procmador del Tesoro,

SE RESUELVE:

1° Acordar jubilación con goce de ~meldo integro, á la Sub-Preceptora
de la Escuela Superior de :Niñas del 3er Distrito Escolar de lil Capital
Doña Brígida Me. Gee.
2° Que el gasto que autorice la presente Resohtción sea imputado al

Inciso 20, Item 10 del Presupuesto vigente del -:Jepartamento de Instruc-
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clOn Pública, mientras el fondo especial de Pensiones no produzca la
renta que fija la Ley de la materia.

3° Comuníquese, publíquese, dé se al Registro Nacional y pase este
espediente á la Contaduría General pal'El. sus efectos y para que sea
allí archivado. -

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA. TORItE.

Decreto nombrando Juez Letrado en el>Territorio del Neuquen.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Enero 10 de 1893.

Hallándose vacante el cargo de Juez Letrado en el Territorio Nacional
del Neuquen,
El Presidente de la República, en uso de la facultad que le confier'e el ar-
tículo 86, inciso 22 de la Constitución Nacional, ,

DECRETA:
Art. 1° Nómbrase, en comisión, Juez Letrado en el Territorio espresa-

do, al Sr, Dr. Don Ventura Panda!'
Art. 2° Con arreglo á lo dispuesto en el Art. 35 de la Ley de 16 de

Octubre de 1884, el nomhrado pI'estal'á el jUl'amento respectivo ante la
Suprema Corte de Justicia Federal.

Art. 3° Comuníquese, pubiiquese, é insértese en el Registro Nacional.
SAENZ PEÑA.

C. S. DE LA TOltlm.

Resolución concediendo beca á la Srta. Maria A. Flores, en la Escuela Normal
de Maestras de Córdoba.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Enero 10 de 1893.

SAENZ PEÑA .
C. S. DE LA TORRE.

•

Resultando del precedente informe dado por el Director de la Escue-
la Nor'mal de Maestras de Córdoba, que la alumna de ese Estableci-
miento Srta. Maria Arminia Flores, reune todas las condiciones exigidas
por las disposiciones vigentes para obtener el goce de beca,

SE REf;jUELVE:

Acol'dar á dicha alumna el goce de uoa beca en la Escuela Norm,'ll
mencionada, a cantal' desde el 1° de Marzo próximo.

Avísese á la interésada y al Director del Establecimiento para que
préviamente dé cumplimiento á lo que en su parte final manda el artículo
26 del Reglamento de las Escuelas Normales; comuníquese á -Contadu-
ría Genel'al y prévias las [lootaciones del caso en' el Registro de Beca!',
archívese.

\ ,
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SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Resolución señalando la fecha de inscripción á los aspirantes: á ingresar en los
Colegios Nacionaies.

Departament9 de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Enero 10 de 1893.

Visto l.) manifestado por el Rector del Colegio Nacional de la Capital
y por 'la Inspección, en las notas precedentes, y siendo necesario adoptar
la medida que Se propone á la vez que conviene darle carácter general )Jara
que ;;ea cumplida en todos los Colegios Nacionales,

SE RESUELVE:

Señalar desde el 1° hasta el15 de Febrero para 111 inscripción á los que
aspiren á rendir el exámen exigido por Decreto de 6 de Febrero de 1892,
á fin de ingresar al primer año de estudios de los Colegios Nacionales.
Comuníquese esta resolución á quienes corresponda y dése al Registro

Nacional
SAENZ PEÑA
C. S. DE LA TORRE

Decreto nombrando empleados en la Inspac;}ión de Enseñanza Secundaria'y Normal.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Enero 10 de 1893.

Afin de llenar los puestos vacantes en la Inspección de Enseñanza Se-
cundaria y Normal y completar las p]azaf'l creadas por la Ley da pre-
supuesto vigente, y de acuerdo con lo propuesto por dicha Oficina en la
nota precedente. .

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase para la Inspección de Enseñanza Secundaria y Nor-
mal: Auxiliar en la Mesa de Entradas y Salidas, al Sr. Olegario Ugarte.
Escribientes: á los Sres. RogeJio Silvi\ y Lorenzo B. Mantel'ola.
Art. 20 Comuníquese á quienes corresponda, publíquese y dé~e al Re-

gistro Nacional, prévias la anotaciones del caso en el Registro de Esta-
dística,

Decreto aprobando el Plan de Estudios para la Escuela Nacional de Minas
de San Juan.

Departamento de Instrucci(~lDPública.
Buenos Aires, Enero 10 de 1893.

Te niendo en cuenta: '.
10 Que por Decreto dictado en 9 de Marzo de 1892 se comunicó al
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Dr. D. "Valentin. Balbin, para que, tmsladándose á la ciudad de San Juan
y después de pmcticar allí personalmente las investigaciones del caso,
informára al Ministerio de Instrucción Pública respe~to al estado en que
se encontraba la Escuela Nacional de Ingeniel'os que existia en esa ciudad
J propusiese las medidas que á su juicio fnesen convenientes oara dar
á ese Establecimiento or'ganización adecuada al nuevo cal'ácter que le
habia fijado la Ley de 30 de Setiembre de 1891, que OI'denó que en adé-
lante se contrajera esclusivamente á la enseñanza necesaria para formar
Ingeniero~ de Minas;
2° Que, con fecha 30 del mismo mes de Marzo, el Dr. Balbin presentó su

informe, en el que,.después de esponer detenidamente las razones en que
se fundaba, pl'oponía Ull nuevu Plan da' Estudios, y, á la vez, que se sus-
pendiese el ejercicio del estalJlecido en la Ley, pOI' existir dificultades que
hacian imposible su inmediata aplicación; debiendo dictal'se, en ~u reem-
plazo, 1111 curso prepamtorio;
3° Que, con fecha 30 de Abril ppdo., se dictó por el Puder Ejecutivo un

DecI'eto disponiendo de canfor'midad con lo pl'opuesto POI'el Comisionado,
la suspensión del Plan de Estudios establecido POI' la Ley para la E.,cuela
do Minas de San Juan, y su reemplazo por un Cmso pl'epal'ato['io du-
rante el año ppdo.
4° Que, con arl'eglo á lo dispuesto por dicho Decl'eto de 30 de Abril, la

Escuela de Minas de San Juan se ha limitado, dUt'ante el año de 1892,
á dal' una enseñanza pI'epal'atol'id pam lo~ dos primeros años de estu-
dios profesiol'.ales, tomando POI' base el Plan proyectado por el Dr. Balbin;
5° Que, en t'11 situación, con el propósito de proveel' lo necesal'io acer-

ca del funci(lnamiento de la Escuela dUl'ante el presente afí), mientras
se adopta al respecto una medida definitiva con la cOl'respondiente auto-
rización legislativa, y tenie.ndo en vist.a que el pI'esente afío debe inicíar-
. se el estudio de los dl)s primel'os años pl'ofesionales, se resol vió por
Decreto de 18 de Octubl'e ppdo., encargar al mismo \)r'. Balbió de pro-
yectar el Plan de Estudhs y Programas con sujeción á los cuales debia
darse el pl'esente año la enserlanza en la Escuela Nor'mal de Minas de
San Juall, l'eccHnenriánd,)le pl'OCUr,tra ajust,trse, en cuanto fuese posible,
al Plan de Estudios de la Ley;
6° Que, dando cllmplimiento á la n'.,;eva corrlisi"ón que se le encargó, el

DI'. Balbin ha pl'esentado el informe pl'ecedente en el que manifiesta que
el Plan de E-;tudios pOI' él formulado, I'esponde, en todu lo que se refiere
á los dos primel'os años, á los prupósitos espt'csados en el 'Decreto da 18
de Octubre, ajustándose, en cuanto es posible, al plan fijado :por la Ley;
razan POI' la cual ha proyectado y I1compaüa los progl'amas coreespon-
dientes á dichos años;
Poe lo espuesto,

El Pr'esidente de la "República -'-

DECRETA:

AI't. 10 La enseñanza en la Escuela Nacional de Minas de San Juan, se
dará, durante el presente año, con sujeción al siguiente Plan dp. Estudios:
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PRIMER AÑO

Prime,' termino

Aritrpética y Álgebm elemental" ~ .
Física elemental (gravedad) ,
Química inorgánica (metaloides) .
Tl'abajos de Labcratorios y ejet'cicios de Físic::: .
Dibujo Lineal Gráfi(~o .

Segnnclo ternúno
Geometría elemental y TI'igunometda ~ .
Física espel'imental (Calórico) , .
Químiea .inorgánica (metaloides) .
Troabiljos de Lnborntorio y ejel'cicios de Física .
Dibujo Lineal Gráfico y á pulso .

SEGUNDO AÑO

4
3
3

4
3
3

2

6
6

2

6
6

Prime,' termino

2
2

2
2

6
6

3
3
3
3

Complementos de Álgebra .
Geometría Proyectiva y Descriptiva .. " . oo o
Físicél esperimenta 1 (1uz). , , . o', . . . . . . . . . .•. . .
Quíl11ica ino['gánica (metales) - o.
Trabajos de Le boratcrio y ejercicios de Física .
Dibujo Lineal Gráfico y á pulso .

Segttnclo tennzno
Geometría .A.nalítica o '. , .. o . . . . . . . . 3
Geometría Provectiva v Descriptiva o. . . . . . . . 3
Físiea esperim~rltal (mflgnetismo y electl'Ícidad)... 0
Química inorgánica (metales)............ . . . . . . . . 3
Trabajos de Labo/'atorio , ; 6
Dibujo de lavado o . . . . . . . .. . 6

Art. 2° Los dos términos en que se divide cada afio, durarán: el primero,
desde el 10 de Febr'et'o hasta el 30 de Junio; y el 2°, desde el 1;:)de Julio
hilsta el15 de DicIembre.
Art. 3° Los exárnene::'i se tomarán con sujeción al procedimien to mqr-

cado para todos los Establecimientos directument.~ dependientes del )ii-
nisterio de Instrucción Pública.
Art. 4° Para sel' admitido com0 alumno de la Escuela Nacional de lVIi-

nas, se necesita presentar' certificado de haber rendido satisfactor'iamente
exámen de los estudios completos de los Colegios Nacionales.
Arto 5° Apruébanse los programas redactados por el Dr. Balbin, para
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dar, con sujeción á ellos, la enseíianza que determina el art. 1° de este
Decreto.
Art. 6° Opol'tunamente se dará cu'enta de este Decl'eto al Honorable

Congr:eso.
Art. 7° Oomuníquese á quienes corresponda, publíquese éinsértese en

el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TOHRE:.

Decreto nombrando Dignidades en la Catedral de Córdoba.

Departamento del Culto.
Buenos Aires, Enero 11 de 1893.

Teniend O en cuen ta las indicaciones que hace en el precedente Oficio
S. S. 1. el Sr. Obispo de Córdoba, con motivo del fallecimiento del Sr:
Arcediano de la Iglesia Cated!'al de aquella Diócesis, Dr. D. Geróni mo
E. Olara. .

El Pl'esidente de la Repitblica-c-

DECRETA:
AI'Í. 1° Pl'omuévese á la Dignidad de At'cp.dean del V. Cabildo de la

Catedr'al deOórdoba, al Primer P:'evendado Sub.. !)iácono DI'. D. Rosen .•.
do de la Lastra.
. Art. 2° Promuévese. ígualmente á Primer Preven dado Sub-Diácono,
en sustitución del Dr. de la Lastr::, alactual Segundo Prevendado Sub-Diá-
cono, Dt'. D. José Anselmo Luque.
Art. 3° Nómbrase Segundo Pl'evendado Sub-Diácono en reemplazo

del Dr. Luque, al Seíior Cma y Vicario Foráneo de La Rioja, Canónigo
Honorario, D. Eleuterio Mercado.
Art. 40 Comuníquese, publíquese é insértese en el R~gistro Nacional.

SAENZ PEÑA.
O. S. DE LA TORRe.

Resolución separando de su puesto al Profesor de Litel'atura del Colegio Nacional
de San Juan.

Departamento de TnstrucCÍón Pública.
Buenos Aires, Enero 11 de 1893.

Hesultando de lo man ¡festado por el Rector del Colegio Nacional de
San Juan, que, en vir'tud de lo que dispone el Art. 1° del DeCl'eto de 23
de Abril de 1890, sobre inasistencia de los Profesor'es, ha quedado ae he-
cho separado de su puesto el Profesor do Literatura Dr. Nasal'Ío Sanchez,
por hllbel' dejado d~ asistir' á mas de la quinta parte del número total de
clases q ne le cOl'respondia dar en el año, y de acuerdo con lo informado
y úconsE'jado al respecto por la Inspección,



96 MINISTERIO DE JUSTI ClA, C, É 1. PÚBLICA

SE RESoUEL VE:

Que se comunique á la Contaduría General y denlás á quienes corres-
ponda la vilcancin prodncida en el puesto mencionado, y prévias las ano-
tacLmes del caso en el Registro de Estadística, archivese.

SAENZ PEÑA,
e, s, DE LA TORRE.

Resolución concediendo beca en la Escuela Normal de Profesoras de la Capital,
á la Srta. Maria Barilati.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Enero 11' de 1893.

Resultando del precedente i!:lforme dado por la Dil'ectora de la Escue-
la Normal de PI'ofesoras de la Capital, que In. alumna maestra de ese Es-
tablecimiento, Sl'ta. MUl'ia Bal'ilalti, reune las condiciones exigidas por
las disposiciones vigentes para obtener el goce de bl~ca,

RE RESUELVE:
Acordar á dicha alumna el goce de una beca en la Escuela Normal

mencionada, á cantal' desde ello de Marzo próximo.
Avisese á la intel'e~lda y á la Directora del Establecimiento para que

préviamente dé cumplImiento á loque en su lnrte final, manda el Art. 26
del Reglamento de las Escuelas Normales; eomuníquese á la Contaduría
General y prévias las anotaciones del caso en el Registro de Becas
al'chivese.

SAENZ PFÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Decreto nombrando el Personal Docente de la Escuela"Nacional de Minas de San
Juan -

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Enero 11 de 18\13.

Teniendo en cuenta lo dispuesto por Decreto de fecha 10 del presente
mes, determinand.o la enseñanza que ha de daI' durante el presente año la
Escuela Nacional Minas de San Juan, y á fin de organizar' el personal do-
cente l'€spectivo con arreglo á la Ley de Presupuesto vigente,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° A contar desde el primero de Febrero pI'óximo, el pe¡'sonal do-
cente de la Escuela Nacional de Minas de San Juan, será el siguieute;
Profesor de Aritmética, Sr. Lean Valen<;on, $ m/n 100.
Id de Algebra (lec año) al Si'. Lean Valen<;oll, $ m/n 100.
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Id de Álgebra (20 año) al Sr. Leopoldo Gomez de Terán $m/n 100.
Id de Geometría elemental y Trigonometría (ler año) al Señor Leon

Valen<;on $ m/n. 100. .
Id de Geometría Proyectiva y Descriptiva (2c1 año) al Señor José S. Con-

ti $ m/n. 100.
Profesor de Dibujo (10 y 20 afio) al Señúr José S. (;outi, $ m/n. 100.
Id de Geometría analítica al Sr Leopoldo Gomez de Terán $ m/n. 100.
Id de Física (10 y 2° afio) al Sr. Lcopoldo Gomez de Terán $ m/n. 100.
Id de Química inúl'gánica (10 y 20 añ0) al Sr José C. Thierr'y $ mJn. 100.
Id de T!'abajos de Laboratorio (Jo y20 año) al Sr. German Avé Lalle-

ment, $ mili. 1(10.
Ayudant3 de Laboratorios al Sr. Rodolfo Echeverrieta.
Escribiente Bibiiotecario, al Sr Manuel J. Jofl'é.
Art. 20 El SI'. José S, Conti continuará desempeñando en el presente

año y hast.a nueva disposición el puesto de Director Intel'Íno de la Escuela
Nacional de Minas de San Juan con el sueldo de 150 pesos mensuales que
le fija la Ley de Presupuesto vigente.

Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda é insét'tese en el Registro
Nacional, prévias las anotaciones del caso en el Registro de Estadística.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Decreto nombra:tdo Directoras en las Escuelas Normal de Maestras de Salta y
Santiago del Estero.

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Enero 12 de 1893.

Visto lo manifestado por la Inspección en la nota precedente,
El Presidente de la República-

DECI{ETA:

Art. 10Nóm brase Di recto!'a de Ia Escuela Normal de Mae<;tl'aS de Salta á
la Srta. Corina Echenique, Directora actual de la Escuela Normal de
Maestras de Santiagú del Estel'o .
. Art. 2° Nómbrase Directora de la Escuela Normal de Maestras de San-
tiago del Estero, en reemplazo de la SI.ta. Echenique, á la Srta. Mira Kim-
ball, actual Regente de la Escuela NOl'mal de Maestas de Catamarca.
Art. 30 Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insértese en

el Registro Nacional, pl'évias las anotaciones del caso en el Registro de
Estadística.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

7
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Resolución concediendo beca á D. Augusto Marcó del Pont, en la Escuela Nor-
mal de Profesores de la Capital.

Departamento de Instrucción Pública.
Bp.enos Aires, Enero 12 de 1893.

Resultando del precedente informe dado por el Director de la Escuela
Normal de Profesores de la Capitnl, que el alumno maestro de ese Esta-
blecimiento, Sr. Augusto Marcó del Pont, reune todas las condiciones exi-
gidas por las disposiciones vigentes para obtener el g(lce de beca,

SE RESUELVE:

Acordar á dicho alumno el goce de una beca en la Escuela Normal
mencionadl:l, á ~ontat' desde ello de Marzo próximo.
Avísese al interesado y al DireC'tor del Establecimiento para que pré-

viamente dé cumplimiento á lo que en <;u parte final manda el Art. 26 del
Reglamento de las Escuelas Normales;
. Comuníquese á la Contadl1l'ía General y prévias las anotaciones del caso
en el Registro de Becas, archívese.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Decreto confiriendo títulos de ••Maestra Normal» en la Escuela Normal de 'Maes.
tras de Córdoba.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Enero 13 de 1893.

Resultando de la adjunta nota del Director de la Escuela Normal de
Maestras de Córdoba, que las ex-alunas de que hace mención han ter- '
minado satisfactoriamente en ese Establecimiento sus estudios profesio-
nales de confor'midad con lo que establece el Art. 9" del Plan vigente, y
en vista de lo informado al respecto por la Inspección.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Confiéreseel título de «Maestra Normal» á las .ex-alumnas de
la Escuela Normal de Maestras de Córdoba, Srtas. Angela Guillermina
Vivanco y Fierro, Maria Victoria Baron y Vera, Vicenta Adela Silva y
Celis, :\far}a Gregoria Luque ¥ Thorp, Sara Juana Maquin y Robarcon
y Rosa Rita Rumí y Ordoqm.
Art. 20 Espídase á las interesadas el diploma correspondiente ..
Art. 30 Comuníquese á quienes corresponda, publíquese y dése al Re-

gistro Nacional.
SAENZ PEÑA.
C, S. DE LA TORRE.
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Resolución autorizando al Departamento de Ingenieros para llevar á cabo obras
de refacción en el Colegio Nacional del Rosario

Departamento de Instrucción Públic'l.

Buenos Aires, Enero 13 de 1893.

Visto lo manifestado por el Rector del Colegio Nacional del Rosario,
en su nota de 3 de Noviembre ppdo., haciendo presente la necesidad de llevar
á cabo en el edificio que ocupa ese Colegio, las diversas obras de refac-
ción que detallan y pidiendo su ejecución; vistos los informes dados al
respecto por la Inspección, por el Departlimetlto de Ingenieros y por la
Contaduría General;
De acuerdo con lo aconsejado en dichos informes y con lo que dispone

el Art. 50 de la Ley de Obt'as Públicas, y teniendo en cuenta, á la vez, la
ur¡;encia con que son r'eclamadas estas obras,

SE RESUELVE:
10 Autorizar" al Departamento de Ingenieros para contr"atar privadamente

y mandar ejecutar los trabajos de reti:\cción proyectados en el edificio que
ocupa el Colegio Nacional del Rosario, pur el Ingeniero de Sección Sr E.
Sim~ndoux, con arl'egl.o al presupuesto confeccion'ldo por el mism,), cuyo
impor'te está calculado en la suma de setecientos nooenta y tres pesos
Con diez r.:entaoos moneda nacional.
20 Aprobar el el adjunto presupuesto confeccionauo por el l'efer'ido Inge-

niero pqra llevar á cabo en el mismo edificio los demás trabajos proyecta-
dos,. cuyo impor'te está calculado en la suma de dos mil seiscientos cuaren-
ta y seis pesos con cUa?'enta y dos centavos moneda nacional, y autorizar
al Uepar'tamento de Ingenieros para que, con arreglo á ese presupuesto Y
á lo que establece la Ley citada y la de Contabilidad saque á Jicitación las
obras que en él se detallan.
Los fondos necesarios par'a costear el gasto que se autoriza en la pr-imera

par'te de esta Resolución, seran oportunamente puestas á disposición del
Departamento de Ingenieros.
Para sus efectos, vuelva este espediente á la espres'lda Repurti0ión; comu-

níquese á Oontaduría General y dése al Registro Nacional.

SAENZPEÑA.
e, S. DE l.A TORRE.

Decreto confiriendo títulos de •.Maestro Normal •. en la Escuela Normal de Maes-
tros de San Juan.

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Enero 13 de 1893.

Resultando de la adjunta nota del Director de la Escuela Normal de
Maestros de San Juan, que los ex-.alumnos de que hace mención han ter-
min'1do satisfactoriamente en ese establecimiento sus estudios profeciona-
les de conformidad con lo que estúbJece el Art. 9° del Plan vigente, y en
vista de lo informado al respecto por' la Inspección,
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SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TormE.

El Presidente de la República--
DECRETA:

Art. 10 Confiérese el título de Maestro Nal'mrd á los ex-alumnos de la
Escuela NOl'mal de Maestl'os de San Juan, Sl'cs. Andrés Andino, José de
la C. Ramirez v Leonidas Sór'ia.
Art, 20 Espídase á los inter'esados el diploma correspondiente.
Art. 30 Comuníquese á quienes cOl'responda, publíquese y dése al l~e-

gistro Nacional.

Decreto confiriendo titulos de "Maestra Normal" en la Escuela NOl'mal Mixta
de Dolores. .

Departamento de Instrucción pública, Buenos Aire.s, Enero 13de 1893.

SAENZ PEÑA.
C. S.DE LA TORRE.

Resultando de la adjunta nota del Director de la Escuela Normal
Mixta de Dolores, que las ex-alumnas de tIue hace mención han .termi-
nado satisfac.toriamente en ese establecimiento sus estudios prefesionales
de confol'midad con lo que establece el Art. 9° del Plan vigente, y en vi.s-
ta de lo informado al respecto por la Inspección,

El P¡-esidentede la Repüblica-
DECRETA:

Art. 10 Confiér'ese el título de «Maestro Normab> á las ex-alumnas de
!a Escuela l"l"ormalMixta de Dolores, Srtas. Angela Lassalle, Eva M. Cu-
rinni, Julia Perez, Juana Cambiaggi y Sr. Luis Quiasa.
Art. 20 Espídase á las interesadas el diploma cOl'respendiente,
Art. 30 Comuníquese á quienes corresponda, publíquese y dése al

Registro Nacional.

Decreto confiriendo títulos de "Maestra Normal> en la Escuela Normal Mixta de
La Plata, .

Departamento de Instrncción Pública. Buenos Aires, Enero 13 de 1893.

Resultando de la adjunta notade la Directora de la Escuela Normal Mix-
ta de La Plata, que las ex.-alumnas de que hace mt\oción han terminado
satisfactoriamente ee ese Establecimiento sus estudios profesionales de
conformidad' con lo dispuesto por el Art. 9° del Plan vigente, y en vÍ'3ta
de 10 informado al respecto por la Inspección,
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El Presidente de la Reptiblica-
DECRETA:

Art. 1° Confiéreae el título de «Maestm Normal» á las ex-alumnas de
la Escuela Normal Mixta de La Plata, Srtas, Isabel Balvidares y Elizabett
Saunes.
Art. 2° Espídase á las interesadas el diplom~ correspondiente.
Art. 3° Comur.íquese, publíquese) dése al Hegistr'o Nacional.

SAENZ PEÑA.
C. S, DE LA TORBE,

Resolución aprobando el presupnesto para obras de refacción en la Escuela Nor-
mal de Maestros de San Juan.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Enero 14 de 1893,

Visto el p¡'esupuesto y especificaciones preparadas por el Departamento
de Ob¡'as Públicas de la Nación, para lIeva¡' á cabo en el edificio que
ocupa la Escuela Normal de Maest¡'os de San Juan, las refacciones de
que se trata, y teniendo en cuent,;:

10 Que POI' Ley de 8 de Junio de 1892, la P¡'ovincia de San Juan ce-
dió á .Ia Nación, el uso del edificio conoddo con el nombr'e de Escuela
Sarmiento, l'tU'a qUE:siguiese funcionando en él, como h'l. funcionado hasta
el pl'esente, la Escuela Normal de Maestl'os, mientms la Nación hace
construÍ!' el edificio definitivo para esta Escuela;
2° Que en tal vil,tud, hay conveniencia en autorizar la ejecución de

refac~iunes indispensahles en aquella casa, puesto que la Nación podl'á
sel'vil'se de ella dUl'ante todo el tiempo que le sea necf'sario; no siendo
posible POI' ahom pensa!' en la constl'Uceión de un edificio especial para
esta Escuela en el terreno donad.) al efecto por la Provincia de San
Juan, porque el estado del Tesor'o Público no lo permite,
Por lo espuesto y de acuerdo COIl lo aconsejado POl' la Inspección de

Enseñanza Secundaria y Normal y por la Contaduría Geúeral de la Na-
ción y de confol'mid'ld con lo que establece el Art. 5° d'1 la Ley de
Obras Públicas,

El Presidente de la República-
R"ESU~LVE:

10 Aproba!' el presupuesto y especificaciones confeccionados por el De-
partamento de Ingenieros, para llevar á cabo las obras de refacción ne-
cesarias en el edificio que ocupa la Escu':.'la Normal de Maestros de San Juan,
20 Autorizar al mismo Departamento pal'a que con arreglo á dicho

pl'esupuesto y especificaciones, saque á licitaeión los trabajos de que se
trata, ajustándose en todo, á lo que sob!'e el particular establecen las
Leyes de Contabilidad y Obras Públicas,
3° Vuelva, para sus efectos, al Departamento de Obras Públicas; co-

muníquese á quienes corresponda y dése al Registro Nacional.
SAENZ PEÑA,

C, S, DE LA. TORRE,
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Decreto confiriendo títulos de "Maestro Normal •• en la Escuela Normal de Maes-
tros de Catamarca.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Enero 14 de 1893.

Resultando de la adjunta lIota del Director de la Escuela Normal de
Maestros de Catamarcn, que los ex-alumnos de que hace mención han
terminado sati~factoriamente en ese Establecimiento sus estu<iios profe-
sionales de conformidad con lo que establece el art. 90 del Plan vigente,
y en vista de lo informado al respecto por la In~pección,

El Presidente de la Repíthlica-
DECRETA,:

Art. 10 Confiérese el título de «Maestro Normal» á los ex-alumnos de
la Escuela Normal de Maestros de Catamarca, Sres. Celedonio Brizuela, ,
Gabino Palacio, Fr'ancisco Tapia, Pedro Agüel'o y Fl'oilan Legu;zamon.

Art. 20 Espídase á los interesados el dipl0ma correspondiente.
Art. 30 Comuníquese á quienes cOI'l'espo~lda, publíquese é insértese en

el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Decreto nombrando Maestra de Grado en la Escuela Normal de La Plata

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Enero 14 de 1893.

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art.. 1° Nómbrase á 1:1 Srta. Waldina Segura pal'a desempeñar en pro-
piedad el puesto de MaestI'a de Grado en la Escuela de Apllcación anexa
á la Normal de La Plata, en reemplaz::> de la Srta. Juana. Balado, que
lo sirve intei'inament~.

Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insértese en
el Registro Nacional, prévias las anotaciones del caso en el Registro de
Estadística.

SAENZ PEÑA.
C. S., DE LA TORRE.

Decreto confiriendo títulos de "Maestro Normal ••en 'la Escuela Normal de Maes-
tros de Tucuman.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Enero 14 de 1893.

Resultando de la adjunta nota del Director de la Escuela Normal de
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Mqestros de Tucuman, que los ex-alumnos de que hace mención han ter-
minado satisfactoriamente en ese Establecimiento sus estudios profe-
sionales de cunforrnidad con lo qUd establece el nrt" 9° del Plan vigen-
te, y en vista de lo informado al respecto por la Inspección,

El Presidente de la Reptiblica-

DECRETA:
Art. 1° Confiérese el título de «Maestro Normal)) á los ex-alumnos de

la Escuela Normal de Maestros de Tucuman, Sres. Pedro J. Blanco,
Pedro L. Arias y Estéban.Rios.
Art. 2° Espídase á los interesados el diploma correspnr.diente.
Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese y dése al Re-

gistro Nacional.
SAENZ PEÑA.

C. S. DE LA TORRE.

Decreto confiriendo títulos de •.Maestra Normal» en la Escuela Normal de Maes-
tras de Santiago del Estero.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Enero 14 de 1893.

Resultando de la 8djunta nota de la Directnra de la Escuela NOl'ma¡ de
Maestras de Santiago del Estel'o, que las ex-alumnas de que hace mención
han terminado satisfactoriamente en ese Establecimiento sus estudios PI'O-
fesionales de conformidad con lo que est.ablece el Ar'~. 90 del Plan vigente,
y en vista de lo infúrmado al respe~to por la Inspección,
El Presidente de la Rezniblica-

DECRETA: .

Art. 1° Confiérese 81 título de «Maestra Normal» á las ex-alumnas de
la Escuela NOl'mal de Maestras de Santiago del EsteI'o, Sl'tas. Maria
Araujo, Presentación Bravo, Tomasa Carol, Manuela Cisneros, Agueda
Fernandez, Dolores Gauna, Antonia Gauna y Rosario Galvan.
Art. 20 Espídase á las interesadas el diploma cOl'respondiente.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Resolución autorizaudo al Director de la Escuela N. de Maestros de Catamarca,
para continuar arrendando la casa en que funciona dicha Escuela.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Eenero 14 de 1893.

Visto lo manifestado POI' el Dil'ectol' de la Escuela Normal de Maestros
de Catamal'ca,. en la nota que corre agregada á este espediente;
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Visto lo informado al respectl) por la Contaduría General y por la lns-

. p'ección,
SE RESUELVE:

Autorizal' al Director dlj la Escuela Ncrmal de Maestros de Cata-
marca, para continuar arrendando durante el cOl'riente año, la casa en
que funciona dicha Escuela; pagando por ella un alquiler mensual de
cincuenta pesns naci(')nales, que se imputarán al Inciso 24 Item 2 del Prd-
supuestl) vigente.
Comuníquese á quiel1es coresponda y archívese,

SAENZ PEÑA.
C. S, DE LA TORRE.

Resolución concediendo beca en la Escuela Normal de Profesoras de la Capital,
a la Señorita Fidela Chiocconi.

Departamento de Instrucción Pública,
Bnenos Aires, Enero 16 de 1893.

Resultando del precedente informe dado P0l' la Dil'ectora de la Escue-
lil.NOl'mal de Profesoras de la Capital, que la alumna maestl'a ne es-
Establecimiento, Seiíorita Fidela Chiocconi, reune tolas las condiciones
exigidas por las disposiciones vigentes pal'a obtener el goce de beca,

El Presidente de la República-
RESUELVE:

Acordar á dicha alumna el goce de una beca en la Escuela Normal
mencionada, á cúntar desde el 1Q de l'<hl'ZO próximo.
Avísese á la inLe¡'esada y á la Directora del EstableC'imiento parlt que

préviamente dé cumplimiento á lo que en su part.e final manda el Art.
26 de el Heglamento de las Escuelas NOl'males; comuníquese á la Conta-
dUl'Ía General y prévias las anotaciones del caso en el Registro de Be-
cas, aI.'chívese.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Decreto separando de su empleo al Visitador de Colegios 'Nacionales y Escuelas
Normales, Dr. D. J. Ferreyra.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Enero 16 de 1893.

Vistos los términos de la publieación que con el título de «Manifiesto
al Pueblo de la Rp-pública» se ha dado á luz el dia de hoy en la Prensa
de la Capital, á :1ombre de divel'sos ciudadanos que se dicen hijos de
la Provincia de Corrientes, y teniendo en considemción:
Que las reglas elementales del buen servicio y del ó¡'den y disciplina

de las Reparticiones,Públicas, imponen sobre los empleados inferiol'es de
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de la Administración, restl'Íccione;; y deberes que aquellos no pueden .sal-
var, y que les impiden é inhiben por completo de todd acto de censura
y protesta pública contra sus superiores inmediatos en los tél'minos yio-
lentos é injuriosos usados en la publicacíón aludida;

Que Uamado á dar esplicaciones ~I Visitador de Colegios Nacionales
y Escuelas NOI'males, Dr. J. Alfredo Fel'reyra, que apal'eee suscribiendo
el documento de la, referencia, ha manifestado que sostiene y se ratifica en
su contenido, insistiendo PUl'O proceder como ha procedido, en un pre-
tendido derecho que funda en sel' empleado de la Instrucción Pública y
no del Gobierno,

El Presidente de la República-
DECRETA:

ArL 1° Queda separado del empleo de Visitador de Colegios Nacio-
nales y Escuelas Nornnles, el Dr. J. Alfredo Ferreyra.
Art. 2° Comuníquese publíquese y dése al Registro Nacional.

Si\ENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE,

Decreto nombrando Fiscales y Defensores de Pobres ante los Juzgados Letrados
del Chubut y Pampa Central.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Enero 17 de 1893.

Hallándose vacantes los puestos de Fiscales y Defensores de Pobres
incapaces y ausentes ante 10<; Juzgados Letrados del Chubut y Pampa
Central,
El Pl"esidente de la República-

DECRETA:

Art 10 Nómbrase Fiscal ante el Juzgado Letrado del Chubut, al ex---
Jefe del Registro Civil de dicho Ter{'itorio, D. i\:Ianuel Guillot, con el suel-
do mensual de doscientos pesos moneda nacionR,l; y Defenso¡' de Pobres,
incapaces ~. ausentes ante el mismo Juzgado, al Escribano D. Ignacio
Perez, con el slleldu de ciento óncuenta pesos al mes.
Art. 2° Nómb¡'ase Fiscal ante el Juzgado Letrado de la Pampa Cen-

tral, al ex-Jefe del Hcgistro Civil de Formosa, D. Emilio Castro Boedo,
con el sueldo mensual de doscientos pesos mer.suales; y Defensor de Po-
b['es, incapaces y ausentes, ante el mismo Juzgado, al ESCI'ibano D. José
M. Agustino, ex- Jefe del Registro Civil de ese Territorio, con el sueldo
mensual de ciento cincuenta pesos nacionales.
Art. 30 Comuníquese, publíquese é inséltese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA,
C. S, DE LA TORRE.
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Decreto derogando lo dispuesto por los artículos 60 7° Y 11 Inciso 7° del de 28
de Enero de 1892, sobre reglamentación de la Inspección de Enseñanza Secun-
daria y Normal.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Enero 17 de 1893,

Con el prolJósito de obtener la mayor celel'idad en el despacho de los
asuntos sometidos á la consideración del Mini",terio rie Inst("ucción Públi-
ca, evitando demoras que ocasiona una t.ramitación innecesaria en la ma-
yor parte de los casos,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1o D~jase sin efecto, desde la fecha, lo dispuesto por los artículos
60 70 Y 11 Inciso 70 del Decreto de 28 de Enero de 1892, reglamentando
la Inspección de Ensel1anza Secundaria y Normal; quedando subsistente,
de este último Inciso únicamente la atl'ib\lcióll acoI"dada al Inspector Ge-
lIe1'al de «pI"OpOneral Ministerio las peI'sonas que considere idóneas para
ocupar -los puestos vacantes ó nuevamente creados en la Inspección.))
Art. 20 Desde esta misma fecha quedan ("establecidos y vigentes, ell to-

das sus partes, las disposiciones contenidas en el Capítulo I Título 1 del
Reglamento de lGS Oolegios Nacionales dictado con fecha 1" de Marzo de
1886.
Art. 30 De cnnforll1Ídad con lo dispuesto en los ar~ículos anteriores,

los Rectores de los Oolegids Ntlcionales y los Directores de las Escuelas
Normales y demás Establecimientos dependientes del Ministel'io de Ins-
trucción Pública, enVial"án dil'ectamente á este Minbterio sus llomunicacio-
ne.:; sobre todo asunto del servicio público,
Art. 40 Comuníquese para su cumplimiento el pt'e3ente Decl'eto á quie-,

Hes corresponda, publíquese é insél'tese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TO!{RE.

Resolución acordando beca en la Escuela Norm'l.l de Maestras de Santiago del
Estero, á la Señorita Casimira Miranda.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Enp,ro 17 de 1893.

Resultando del pl'ecedente informe dado por el Director de la Escuela
Normal de Maestms df:l Santiago del Estero, lue la alUmIl<l maestra de
ese Establecimientú, Señorita Oasimira Mirande, reune todas las condicio-
nes exigidas pOI' las disposiciones vigentes pam obtenel' el goce de beca!

SE !{ESUELVE:

Acordar á dicha alumna el goce de una beca en la Escuela Normal
mencionada, á contar desde el día 10 de Marzo próxinlo.
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Avísese á la interesAda y á la Directora del Establecimiento pa.ra que
previamente dé cumplimiento á lo que en su parte final manda el Art. 26
del Reglamer.to de las Escuelas NOl'males;
Comuniquese á la Contaduría General y prévias las anotaciones del ca-

so en el Registro de Becas, archívese.

SAENZ PEÑA.
C. S. DI!: LA TORRE.

Decreto acordando indulto al preso Natalio 1VIazzuca.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Enero 19 de 1893.

En atención á las circunstancias especiales de que hace mér'ito el recu-
rrente, visto el informe del Juez de la causa y habiendo sido satisfactor'ia la
conducta observada por el peticionan te en la Cárcel,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Concédese indulto por lus ocbo meses y dias que aún le faltan para
cumplir Sil condena, al preso Natltlio Mazzuca.
Art. 20 A sus efectos, comuníquese á la. Exma Cámara de Apelación en

lo Criminal de la Capital y á la Dirección de la Penitenciaría; publíquese
é insél'tese en el Registl'o Nacional.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Decreto nombrando Profesor de Filosofía en el Colegio_Nacional de la Capital.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Enero 19 de 1893.

De acuerdo con la precedente propuesta,

El Presidente de la Repriblica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Profesol" de Filosofía en el Colegio Nacional de la
Capital, al Sr'. Julic, Jaimes, en reemplazo del D.'. Julian L. Aguirl'e, que re'
nunció.
Art. 20 Comuníquese á quienes corresponda publíquese é insérte~e en el

Registro Nacional, préviaslas anotaciones del caso en el Registro de Es-
tadística. .

, SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.
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Decreto nombrando Astrónomo Ayudante en el Observatorio Astronómico de Cór-
doba

Departamento de Insüucdón Pública.
Buenos Aires, Enero 19 de 1893.

Atento lo manifestado en los informes p¡'ecedentes y de acuer.do con ¡,)
propuesto por el Director del Observatorio Astronómico de Córdoba en
su nota de 5 del actual, que encflbeza este espediente,

SE RESUELVE:

Nombrar al SI'. Alfonso Schiorbeek, pal'a desempefíllr en el mencio-
nado Establecimiento, el puesto de Astrónomo Ayudante, á" contar desde
el 1~.?el corriente, en reemplazo de~ Sr. Feancisco P. de Béze, que re-
nunciO.

Comuaíquese á quienes corresponda, publíqllcse y dés;e al Registl'o
Nacional, prévias las anotaciones del caso en el Registro de Estadís-
tica.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Resolución concediendo beca a la Srta. Custodia Zuloaga, en la Escu ela Normal
de Profesores del Parana.

Departamento de Instrucción Pública.
Bnenos Aires, Enero 20 de 1893.

Resultando del precedente infol'n18 dado pOI' el Dil'ector de la Escuela
Normal de Profesores dal Pal'fl.llá, que la alumna maestm de ese Estable-
cimientu, Srta. Custodia Zuloaga, reune.todas las condiciones exigidas por
las disposiciones vigentes para obtener' el goce de beca,

SE HESUE<:LVE:

Acordar á dicha alumna el goce de una beca en la Escuela Normal men-
cionada, á contar' desde el dia 1° de Mal'ZO próximo.

Avísese á la iutel'esad.t y al Directo[' dei Est,ablecimiento para que
préviamente dé cumplimiento á lo que en su parte final manda el Art. 26
del Reglamento de las ES(~lJ.elasNOI'males; comuníquese á la Contaduría
General y prévias las anotaciones del caso en el Registl'u de Becas archívese.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TOltRE.

Decreto autorizando al Director de la Escuela de Minas de San Juan proceda a
examinar el alumno D. Camilo Aguiar.

Departamento de Instrucción Pública. :@
Buenos Aires, Enero 20 de 1893.

Resultando de los antecedentes agl'egados:
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Que por Resolución Ministerial de 18 de Julio del año ppdo., se auto-
ri:t.ó al Director interino de la Escuela de Minas de San Juan para que
procediera á hacer tomar exámen general de 2° término á los Sres. Cár-
los R. Cort.inez y Camilo Aguial', ex-alumnos de la estingui'la Escuela
de Ingeniel'os Civiles de la misma ciudad.
Que en tal vil'tlld y de acuerdo con la citada Resolución, el Director

interino de la 'Escuela de Minas, comunícó en nota de 23 de Diciembre
ppdo., que el Sr. Camilo Aguial' se había presentado á rendit' el exámen
men(:ionado y qUA no existiendo en la Escuela de Minas el número re-
querido de Profesores pUI'a tomar exámen general, pedía se le a.utori-
zase á integal' la mesa examinadora C'Jn dos Pl'ofesores de la antigua
Escuela de Ingenieros Civiles;
y teniendo en cuenta:
Que al modificarse la orgaIlización del Establecimiento mencionado por

haber dispuesto la Ley de 30 de Setiembre de 1891, que desde esa fe-
cha en adelante, se contrajese esclusivamente á dar la enseñanza nece-
saria tiara formar Ingenieros de Minas, se omitió dictar las medidas ne-
cesarias y pertinentes á objeto de proveer respecto de I,)s alumnos que,
habiendo tem:linad,) sus estudios profesionales en dkha Escueltl yadqui-
rido en consecuencia, drrechos que n(l podian ser perjudicados, estaban
en eondiciones de presentar su prueba final á fin de obtenel' el diploma
profesional respectivo;
Que, en tales circunstancias, es indispensable dictar las medidas enUfl-

ciadas tendentes á evitar á dichos alumnos el gl'lwe daño que se les
causal'Ía dejándoles privados de todo camino para llegar á la corona-
ción de su can'er'a, después de terminadús los estudios necesarios.
Por lo espuesto, y oído el informe del Visitador Especial de dicha

Escuela, Dr. D. Valentin Balbin,

El Presidente de la Republica-

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORltE.

DECRETA:

Al't. 10 Autorízlse al Dil'ectJr interino de la Escuela Nacional de Mi-
nas de San Juan, p~1'a que, reorganizando el Tribunül corr'espondiente
con los antiguos Profesores del Establecimiento, Sres, Manuel G. Qui-
rogfl, Ramon Moyano y demás que sean necesal'ios del personal actual
de la Escuela, proceda á la recepción del exámen general del alumno
D. Camilo Aguiar; y espida, en su caso, el diploma cOl'respondiente; pro-
cediendo en todo, conforme á lo Cj'Je se dispone en la }{esolución ante-
riormente citada, de fecha 18 de Julio del año ppdo.,
Art. 20 Comuníquese á quienes conesponda é irlsér'tese en el Registl'o

NacionaL

Buenos Aires, Enero 20 de 1893.

Resultando del precedente informe dado por el Director de la Escuela

Resolució"n acordando beca en la Escuela Normal de Profesores de la Capital, á
D. Teodosio Brea.

Departamento de lnstruccóin Pública.
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Normal de PI'ofesores de la Capital, que elll.lumno maestro de ese Estable-
cimiento, Sr Teodosio Brea, l'eune todas las condiciones exigidas por las
disposiciones vigentes para optar al goce de beca,

SE RESUELVE:
ACl)rdar á dicho alumno el goce de una beca en la Escueta Normal men-

cionada, á contar desde el dia 1° de Marzo pl'óximo.
Avísese ni interesado y al Director del Establecimienta para que p~é-

viamente dé cumplimiento á lo que en su pa¡'te final mallda el Art. 26 del
Reglamento de las Escudas Normales. .
Comuníquese á la Contaduría General y prévias las anotaciones del ca-

so en el Registro de Becas, archívese.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Decreto nombrando Visitador de Colegios Nacionales y Escuel'ls Normales,

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Enero 21 de 1893.

Hallándose vacante el puesto de Visitadol' de Colegios Nacionales y
Escuelas Normales,

El Pí'esidente de la Hepública-

DECRETA:

.Art. 1° Nómbrase Visitador de los Colegios Nacionales y Escuelas
Normales, al Sr. Clemente L. Fregiro, ex-Profesor de Historia en el
Colegio Nacional de la Capital y Profesor de igual ramo en la Escuela
Normal de Pl'ofesoras de esta misma Ciudad ..
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al R€gistro Nacional, prévias

'las anotaciones del caso en el Registro de Estadística.

SAENZ PEÑA.
C. S. CE LA TORRE.

Decreto nombrando Directora de la Escuela Normal Mixta del Azul.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Enero 21 de 1893.

Hallándose vacante el puesto de Director'a en la Escuela Normal Mixta
dd Azul.

•

El P~'e8idente de la Repüblica- ,
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Directora de la Escuela Normal Mixta del Azul, á
la Profesora Normal Srta. Juana Morales.
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SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

AI't. 20 Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insértese en
el Registro Nacional, prévias las anotaciones del caso en el Registro
de Estadística.

Resolución concediendo beca á la Srta. Carlota Apatche, en la Escuela Normal
de Profesoras de la Capital.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Enero 23 de 1893.

Resultando del precedente informe dado POI' la Directora de la Es-
cuela :Normal de Profesoras de la Capital, que la alumna maestra de ese
Estabh:cimiento, Srta. Carlota Apetche, reune todas las condiciones exi-
gidas por !:ls disposiciones vigentes pal'a obtenm' el goce de beca,

SE RESUELVE:

Acordar á dicha alumna el goce de una beca en la Escuela Normal
mencionada, á contar desde ello de Marzo pró.x.imo.
Avísese á la intel'esada y á la Directora del Establecimiento para que

préviamente dé cumplimiento á In que en su pal'te final m'lnda el AI't.
26 del Reglamento. de las Escuelas NOl'males; comuníquese á la Conta-
duría Genel'al y pl'évias las anotaciones del caso en el Registro de Becas,
al'chívese.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Resolución concediendo beca á la Srta. Ana Mauthe,en la Escuela Normal de
Profesoras de la Capital.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Enero 23 de 1893.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORH.E.

Resultando .del pl'ecedente informe dado por la Direct()ra de la Escuela
Normal de Profesoras de la Cflpit~l, que la alumna maestt'a de ese Esta-
blecimiento, Srta. Ana M,wthe, reune las condiciones exigidas por las dis-
posiciones vigentes para obtener el goce de beca,

SE RESUELVE:

Acordar á dicha alumna el goce de una beca en la Escuela Normal
mencionada, á contar desde ello de Marzo próximo.
Avisese á la interesada y á la Directol'a del Establecimiento para que

previamente dé cumplimiento á lo que en su pal'te fióal rmmda el Art. 26
del Reglamento de las Escuelas Normales; comuníquese á la Contaduría
General y prévias las anotaciones del caso en el Registro de Becas, archí-
vese.
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Decreto 'confiriendo título!> de' "Maestro Normal" en la Escuela Normal de Maes,.
tros de Santa Fé

Departamento de Instrucción Pública'

Buenos Aires, Enero 23 de 1893"

Resultando de la adjuntA nota del Director de la Escuela Normal de
J\faestl'os de Santa Fé, que los ex-alumnos de que hace mención han ter-
minado satisfactoriamente en ese Establecimiento sus estudios profesIO-
nales de conformidad cun lo que establece el Aet. 90 del Plan vigente, y
en vista de lo informado al respecto por la Inspección.

El Presidente de la República--
DECRETA:

Art. 10 Confiérese el título de «Maestt'o Norma!» á los ex-alumnos de
la Escuela Normal de Maestros de Santa Fé, Sres. EOI'ique Hereero, Salva-
dor Vigo y Alberto Caffaratti.

Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registl'o Nacional.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TOE RE.

Decreto confiriendo títulos de "Profesor Normal •• en la Escuela Normal de Pro-
fesorés de la Capital.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Enero 23 de 1893.

Resultando de la adjunta nota del Director de la Escuela Normal de
Prof2sores de la Capital, que los ex-alumnos de que hace mención, han
terminado s?tisfuctoriamente en ese Est lblecimiento sus estudios pro-
fesionales de conformidad con lo que establece el aet. 13 del Plan vigente,
y en vista de lo infol'mado al eespecto por la Inspección,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Confiérese el título de «Profesor Normal» á los ex-alumnos de
la Escuela Noemal de Profesores' de la Capital, Sees. José Bezzano, SP.-
bastian Godoy, Félix Salomone, Cádos Ginepeo, José Maeti, Ramon Ba-
sayilbaso, Hécto[' Zambrie é Isaac Arcondo.

Art. 20 Espíd8se á los 3uteresados el diploma correspondiente.
Art. 20 Comuníquese á quienes corresponda é insértese en el Registro

Nacional.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.'
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Resolución disponiendo que la Conta'duría General continúe liquidando la. suma
de cincuenta. pesos á favor de la Escuela Normal de Maestros de Mendoza .

Departamento de Instrncción Pública.
Buenos Aires, Enero 23 de 1893. •

De a~uerdo con lo aconsejado en Jos informes I)['ecedcntes,
Que la Contadut'ía General continúe liquirlandu mensualmente en la

planilla por sueldos y gastos de la Escuela Normal de Maestros de 1\1:en-
doza, á cuntal' desde ello del cOl'dente y hasta nueva rcsolucion, la
cantidad de cincuenta pesos nacionales que se destina á costear' el alqui-
ler de la casa que ocupan algunas oficinas de la Dil'ección de dicha Es-
cuela y el 3el' año del curso Normal; imputándose este gasto al Inciso
25 Item 2 del PresupuesV, vigente para el corriente año .
. Avísese :.1quienes cOf're~ponda y dése al Registl'o Nacional.

SAENZ PEÑA.
C. S. DELA TORRE,

Decreto nombrando Jueces de Paz Titulares en varias Secciones de la Capital.

Departamento de Justicia.
Bnenos Airó's, Enero 24 de 18íl3.

Vistas las ternas pl'esentfldas por la Exma Cámara. de Apelal~ión en
lo Civil, pal'fl la l)['ovisión de los pnestos vacantes de Jueces de Paz Ti-
tulares de las Secciones 6a, 13a,. 22a y 24a, de la Capital.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Dichos puestos serán desempeñados por los siguientes Sei'íol'es: .
En la Sección 5", D. Domingu Rolal'; en la Sección 13", D. Juan J.

Andl'ade; en la Sección 22a, D, Edual'do Esteve~; en la Sección 24a, D.
Pedro J. Roselló.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insél'tese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TOI{RE.

Departamento de Instrucción Pública.

CONSIDERA N00:

Bllen()SAires, Enero 25 de 18íl3.

10 Qu e es de pri rnOI'd¡al importancia el gelleml iza l' lel enseñanza que
se dá en. los Colegios Nacionules á fin de que, ajustándo:-,e á la índole y
á los propósitos con que e:,tos Establecimientos han sido creados y son

~ 8
'.
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sostenidos por el Tesoro Público, puedan, desde Juego, sel'vil' á tod¡.¡s las
aplicaciones de la actividad humana sin límitarla á una mera l)l'eparación
jal'a Ilegal' á las pl'ofesiones libel'ales;
",!l' 2° Que á este fin t'esponden las modificaciones pl'oyectadas y aceptadas
por el Honol'able,CongresLl al sancionar'se la Ley de Presupuesto para el
corriente año, relativarne~Jte á la clasificación y distribución de las asig-
natul'as del Plan de E itudio y constitución del personal docente de aque-
llos Institutos;
3° Que dictada esta Ley, se ordenó á la Inspección de Colegios Nacio-

nales el estudio y pl'esentación del proyecto de modificaciones necesarias
para poner en ejecución la idea mencionada; habiendo pr'ocedido aquella
.oficina á da:, cima á su encal'go con las indicaciones ver'bales del Minis-
teriode Instt'ucción Pública y COIlla colabDl'ación de varios empleados Di-
rectores de Colegios;
4° Que las modificac'ones peoyectadns no irnportall una alteeación sen-

sible en el Plan de estudios vigente, ¡'educiéndose ellas á limitar' pruden-
cialmente la enseJ1anzCl del latín por su poca utilidad práctica, ampliando
el estudio de los idiomas vivos, Francés é Illglés; d¡ilIdo una distribución
mas 16gica y proporcionada al de otl'as asignaturas, como la Química,
::¡uela esperiencia ha demostradú no podel' hacerse convenientemente en
el solo año que el plan vigente le ac;;jgna, é introduciendo, finalmente, la
enseñanza de la Contabilidad y Teneduría de Libros, que, como las del Fran-
cés é Inglés, son m,lterias del mayol' interés y de la mayor importar.cia
práctica pam las mismas profesiones !ibemles y para cuando quieran de-
dicat' su actividad á la cal'rera del Comet'cio, cuyo desarrollo con viene fa ..
mental' en todos lüs puntos de la República;
5q Que en tal vit,tud, pueden ponerse en p¡'áctica esas modificaciones

sin causar altera<.:Í\'m alguna en la mé1l'cha regulat. de los CUI'SOS y sin
tt'abas ni tl'astorl1QS pUI'a los alumnos ya incol'p0l'ados a éstos;
Por lo espüesto y teniendo en vista lo manifestado pOI' la Inspección

en !Su pl'ecedente notu,

El Presidente de la Repitblica-

DECRETA:
Art. 10 Desde la fecha en adelante el Plan de Estudios de los Colegios

Nacionales queda ol'ganizado en la siguiente fo['ma:

Idioma Castellano , , , .
Historia y Geografía Argentina o ••••••••

Aritmética , .
Francés , , . , .

Segundo aFío

6
G
6
4
22

horas
j)

»
»

Idioma C'istellano , , .
Historia Antigua y Geografía .. ,., .

5 hOl'as
5 »
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~ritm~tica. y Contabilidad .. ~~ .
F I'ances ' .
Inglés .
Lrltin .

TeT'cer año

Idioma Castellano .
I)"if'tr)l'ia Medieval y Moderu3, Geografía .
Algebra ' .
Geom¡:tl'ía Plana .
FI'l'Itlcés ' o.' ~ .
Inglés o • • • • • • • • • • • • • • • • • •• • ••• o ••••••••••

Latin o o .
Oontabilidad (Teneduría de Libl'Os) ....•........

Cuarto aPio

Idioma Oastellano (NoQiones de Teoría Literal'Ía) ..
Historia y Geografía de América ooo..
Geometría del espacio o o.. ;
Física: Gravedad Acústicá y Optica o .
Historia NatUl'al Zoología o...........•. o. o o.
Filosofía (Psicología) o .
Latin. o o ooo .
Inglés. o'. . . .. . o. o " .
Química in')rgánica .. o o oo oo .

Quinto afío

Literatura-Noticias Histór'icas y Literarias flcel'ca
de las principales ouras de la Litel'atUl'a Castellana
y Af'g~.ntina .. ' .

Instl'LlC'clOn ClVlca o oo , .
Física-CEdor, Electricidad y Magnetismo .
Coslnogl'afíao o o ; . . . . .. . .
Histr)ria Contempor'ánea y especialmente AI'g0ntina.
Química O"gánica oo .
Historia Na tUl'al-Botánica, Mineralogía, Geulogía.
Filosofía (Lógica y MOI'ál) Nociones de Economía
Política .....................•....•...... , ....

Inglés o o .

-,
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6 horas
3 »
3 »

2 )

24

4 horas
4 »
4 »
3 »
3 »
:3 »
2 »
1 »

24

2 horas
3 »)
3 »
:i »
3 »
2 »
2 »
3 »
3 »

24

3 horas
,1 )
3 »
1 /)
4 »
3 ))
3 »

24



Art. 2° Dmante el presente curso escolar, los &Iumnos de 5° año se
sujetal'án, en el estudio de la Química, al Plan de Estudios y Programas
que han regido en 1892.

Art. 3" La Inspección de Enseñanza Secundaria y Normal, procederá
á la bl'evedad po~ib¡e, de acuerdo con el Rector del Colegio Nacional de
la Capital, á designnr Cumisiones del personal docente de este Colegio,
con el encargo de tr~visal' los P¡'ogramas de estudios vigentes, á fin de
poner en ejecución las modificaciones anteriol'es y atender á la nece.si-
dad de mejo¡' detflllül' aquellos en todas sus pa.l'tes con el objeto de eli-
minal' llls inconvenientes que la pl'áctica ha demostrado ofrecen por su
excesiva concisión.

Estas Comisiones futlcional'án con el concurso del mencionado Rec-
tor y bajo la Dil'ección de la Inspecciótl, la cual debc¡'á pre:sentar opor.~
tunamente al :Ministedo de Instrucción Pública el resultado de sus tra-
bajos para la resolución que' corresponda.

Art. 4° Comuníquese á quienes cor¡'esponda, publíquese é insértese en
el Registro Nacional.'.
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SAENZ PEÑA.
C. S. m¡: LA TORRE,

PROYECTO DE MODIFICACIONES AL PLAN DE 'ESTUDIOS DE LOS COLEGIOS NA-
CIONALES.

Prilner afw

Idioma Castellano , , .
Historia y Geog¡'afla A¡'gentina .
Al'Ítmética , , , .
Francés , , .

G horas
G »
G ))

4 »

22
Segundo éío

Idioma Castellano .
Historia Antigua y Geografía : .
~ritm~tica y Contabilidad , .
F ['ances , , ..
Inglés .
Latin , ..

5 horas
5 \)

6 »

3 horas
3 » J~l

2 »

24
Terce1" afio

Idioma Castellano , ,. 4 horas
HistoI'Ía Medieval y Moderna, Geografía ; ': . .. 4 »
Algebl a ...•••......................... , . . . . ... . .. 4 »
Geometría Plana , , , . . . . . . . . . . . . . . . 3 »

J

/
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Francés , "'...•• ' " 3
Inglés. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 3
Latin . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Contabilida,d.. . . . .. . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1

24
Cuarto año

117

horas
»
»
»)

Idioma Castellano-Nociones de Teoría Literaria .
Historia y 'Geografía de América .
Geometría del espacio .
Física, Gravedad, Acústica y 6ptica ' .
Histo:,ia Natural, Zoología .
Filosofía, Psicología .
Inglés .
Latin ...........................•..............
Química inorgánica. : . , , .

Quinto año

2 horas
3 »
3 »)

3 »
3 »)

2 )) ,

3 »
2 »
3 »

24

3 horas
1 »
3 »
1 »
4 »
3 »
3 »

Literatura-Noticias Históricas y Literarias acerca de
las principales obras de la Literatura Castellana
y Argentina .......................•..........

Instrucción Cívica .
Física, Calol', Electricidad y Magnetismo .
Cosmografía ' .
Historia Contemporánea y especialmente Argentina ..
Química Orgánica ' .
Historia Natural (Botánica, Mineralogía y Geología) ..
Filosofía (Lógica y Moral) y Nociones' de Econo-
mía Política...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . 3 »

Inglés.. . . . . . . . . . . . . ..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 »

24

Resolución autorizando al Departamento de Ingenieros para contratar los traba-
jos necesarios en el Colegio Nacional del Uruguay , '

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, .Enero 26 de 18!l3.

Visto el presupuesto confeccionl'ldo por el Ingeniero de Seeeión del
Uruguay para llevar á cabo en el edificio que ocupa el Colegio/Nacional
de esa ciudad algunos trabajos de refacción complementarios de 10_5. que han
sido ejecutados en virtud de la autorización acordada~p<)r Resolución Su-
pel'ior del 1° de Febrero del año ppdo; Vistos Jos informes favorables
dados al respecto por la Inspección y'por el Departamento de Ingenie-



ros, en que, de acuerdo, manifestan la "'convenienciade realizar los traba-
jos que en el mencionado presupuesto se detallan, á fi') de colocar aquel
Establecimiento en condiciones de pl'estar satisfactoriamente los servicio;;,
á que está destinado,
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SE RESUELVE:

Autorizar al Departamento de Ingeniel'os, para que dentro del límite
de la cantidad de nO'lJecieotosnODenta y cinco pesos moneda nacional, con-
trate y mande ejecutar los tl'llbajos de que se ha hecho mención, nece-
sarios en el edificio que ocupa ei Colegio Nacional del Uruguay.
Pal'u sus efectos, vuelva este espediente al Departamento de Ingenieros;

quien, una vez terminadas y recibidas dichas obr'as á su entel' a satisfac-
ción, confeccionará el certificado cOL'I'espondiente,el que agl'eg ado á es-
tos antecedentes, servirá para decL'etar' el pago de las mismas; y dés~ al
R~gistro Nacional.

SAENZ PEÑA.
e, s, DE LA TORRE.

Decreto confiriendo titulo s de "Maestra Normal ••en la Escuela Normal de Maestras
de Córdoba.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Enero 25 de 1~93.

SAENZ PEÑA.
C. S, Dl~ LA TORRE,

Resultaudo de la adjunta nota del Director de la Escuela Normal de
Maestras de Córdoba, que las ex-alumnas de que hacen mención han
terminado satisfact.:lriamente en ese Establecimiento sus estudios profe-
sionales de conformidad con lo que establece el art. 90 del Plan vigente,
y en vista de lo informado al respecto pOI'la.Inspección,
El Presidente de la Repítblica-

DECRETA:

Art. 10 Confiérese el título de «Maestra Normal)) á las ex-alumnas de
la Escuela Normal de Maestras de CÓL'doba,Srtas. Elvira !Silva Brandan,
Angela Bustos, Pabla Arsenia Marcoleta, Dolores Margarita Fel'Oandez,
María Rosa Perez y Aranda y Rosario Eleuteria Olmos.
Art. 2° Espídase á las interesadas el diploma correspondiente.
Art. 1° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insértese en

el Registro Naciona!.

Decreto nombrando empleados en el Museo Nacional

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Enero 25 de 1893.

En vista da la propuesta precedente del Sr. Directo!' del-Museo Nacional
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y de acuerdo con lo que dispone la Ley del Presupuesto para el corrien-.
te año,

El Presidente de la Repítblica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase para el mencionado Establecimiento:
Sub-Director, Secretario y Bibliotp.cario, al Sr. Agustín Péndola; Na-

tlll'alista Viagero, al Sr. Oárlos V. Burmei",ter.
Ayudante 10 al St'o José Manguillot.
Ayudante 20 al Sr. Julio Roslowsky.
Preparadol', con carácter de Interino, al Sr. Emilio Ganigniani.
Guardianes á los Sres. Juan Serie y Fl'ancisco Rodrigue7..
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al al Registro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el Registro de Estadística.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Decreto aprobando reformas en los Estatutos dll la Sociedad ..Club Europeen ...

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Enero 26 de 1893.

Teniendo en cuenta lo dictaminado por el ProcLll'ador General de la
Nación á fs. 59, y vistas las acta£:. cuyos testimonios auténticos se regis-
tran á fs. 60, 61, 63 Y 65 de este espediente,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Apruébanse las reformas introducidas en los Estatutos de la
Sociedad «Olub Europeen» por la Asamblea de socios celebrada con fe-
cha 4 de Octubre de 1892.

Art. 2Q Prévia reposición de sellos, legalícese POI'. Secretaría la cópia
que se permitirá tomar de las constancias de este espediente; comuníque-
se, publíquese é insértese en el Registr'o Nacional.

SAENZ PEÑA.
O. S. DE LA TOBRE.

Decreto haciendo promociones en el Cabildo de la Iglesia Catedral de Cuyo.

Departamento de Culto.
Buenos Aires, Enero 26 de 1893•

..
Vista la prec::.dente nota de S. S. lUma, el Sr. Obispo de la Diócesis de

Cuyo, comunicando el fallecimiento del Sr. Deán del V. Oabildo de la
Iglesia Catedral de dieha Diócesis, Dr. D. Braulio. Laspiur, y de acuerdo
con las indicaciones que el mismo Prelado hace en el sentido de una
promoción General de los Sres. Oanónigos del espresado Cabildo.
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El P1'esidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 El V. Cabildo de la espresqda Iglesia Catedral queda organiza-
do en la siguiente fOI'ma:
Deán, Monseñor Salvador Giles; Arce-Deán, D. Francisco Cambil;

Maestro de Escuela, Dr. D. Juan Abel Balmacedo; Doctoral, D. J(lsé
Valentin Luna; Canónigo de Primera Merced, D. Manuel José Garcia; Ca-
nónigo de Segunda Merced, D. Angel Bermudez; Canónigo de Primera
Ración, D. Manuei Corral; Canónigo de Segunda Ración, D. Pedro Bu\'-
gerio; Canónigo primer Medio Racionero, D. Hel'menegildo Garcia; Ca-
nónigo segundo Medio Racionero, D. Francisco Bustos.
Art. 20 Comuníquese, publíq uese é insél'tese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Resolución acordando beca á la Señorita Maria C. Scaso, en la Escuela Nor-
mal de Profesoras de la Capital.

Departamento de Instrucción Publica.
Buenos Aires, Enero 26 de 1893.

Hesultando del precedente informe de la Directora de la Escuela N 01'-
mal de Profesoras de' la Capital, que la alumna maestra de ese Estableci-
miento, Srta. Maria C. Scaso, reune todas las condiciones exigidas por las
disposiciones vigentes pal'a obtener el goce de beca,

SE RESUELVE:

Acordar á dicha alumna el goce de beca en la Escuela Normal men-
cionada, á contar desde el 1° de Marzo próximo.
Avísese á la interesada y á la Directora de~ Establecimiento, para que

previamente dé cumplimiento á lo que su parte final manda el Art. 26
del Reglamento de las Escue:as Normales;
Comuníquese á)a Contaduría General y pl'évias las anotaciones del caso

en el Registro de Becas, archívese.
SAENZ PEÑA.

C. S. DE LA TORRE. 1

Resolución acordando beca á la Srta. Antonia Arcini, en la Escuela Normal de
Profesoras de la Capital.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Enero 26 de 1893.

Resultando del precedente informe dado por la Directol'a de la Escue-
la Normal de Profesoras de la Capital, que la alumna maestm de ese
Establecimiento, Srta. Antonia Arcioni, reune todas ids condiciones exi-
gidas por las disposiciones vigentes para obtener el goce de beca,
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SE I{ESUE~ VE:

Acm'dar á dicha alumna el goce de una beca en la Escuela Normal
mencionada, á contar desde ello de Marzo próximo,
.Avísese á la interesada y á la Directora del Establecimiento para que

previamente dé cumplimiento á lo que en su pal'te final manda el Art.
26 del Reglamento de las Escuelas Normales; comuníquese á la Conta-
duría General y prévias las anotaciones del caso en el Registro de Becas,
archívese.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Decreto nombrando empleados en el Colegio Nacional de la Capital.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Enero 26 de 1893.

De acuerdo con la peopuesta que contiene la precedente nota del Di-
rector del Colegio Nacional de lit. Capital y con lo que dispone la Ley de
Presupuesto para el corriente año,

El Presidente de la Republiea-
DECRETA:

Nombrar pum el mencionado Establecimiento, á contar desde ello del
corriente.
Pro-Tesorero, al Se. D. Juan V. Botto; Escribiente, al Se. Manuel Olea.
Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional, peévias las ano-

taciones del caso en el Hegístro de Estadística,
SAENZ PEÑA.

C. S. DE LA TORRE.

Resolución acordando beca á la Srta. Mariana B. Simó, en la Escuela Normal de
Profesoras de la Capital.

Departamento de Instruccion Pública.
. Buenos Aires, Enero 26 de 1893.

Resultando del precedente informe dado por la. Directora de la Escuela
Normal de Profesora's de la Capital, que la alumna maestra de ese
Establcimiento, Srta. Mariana Beltran Simó, reune todas las condiciones
exigidas por las disposiciones vigentes para obtener el gl)ce de,beca,

SE REsuEr.VE:

Acordar á dicha alumna el goce de una peca en la Eseuela Normal
mencionada, á contar desde ello de Marzo próximo.
Avisese á la interesada y á la Dieectoea del Establecimiento para que

previamente dé cumplimiento á lo que en su parte final manda el ~rt. 26



122 MINISTERIO DE JUSTICU, C. É 1. PúBLICA

del Reglamento de las Escuelas Norlllales; comuníquese á la Contaduria
General y prévias las anotaciones del caso en el Registro de Becas,
archívese.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Resolución acol'dando beca á la Srta. Ercilia Zárate, en la. Escuela Normal de
Maestras de la Rioja.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Enero 27 de 1803.

Resultando del precedente informe dudo por la Di!'ectora de la Escue-
la Normal de Maestras de la Híoja, que la alumna maestra de ese Es-
tablecimiento, Srta. Ercilia Zárate, reune todas las condiciones exigidas

. POL' las disposiciones vigentes para obtener el goce de beca,

SE RESUELVE:

Acordar á dicha alumna el goce de una beca en la Escuela Normal
mencionada, á contar desde el día 10 de Marzo próximo.
Avísese á la interesada y á la Directora del E~tablecimiento para que

previamente dé cumplimiento á lo que en su parte final manda el Art.
26 del Reglamento de las Escuelas Normale<::; comuníquese á la Con-
taduría General y pl'évias las ,anotaciones del caso en el Registro de
Becas, archívese.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE,

Acuerdo aceptando la propuesta de DonEmilio Zolla, para refacciones en la Escue.
la Normal de Maestros de la Rioja

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Enero 27 de 1803.

Resultando del exámen de la licitación verificada el dín 23 de Noviem-
b;oedel año ppdo, ante el Juzgado Seccional de la dudad de la Rioja, para
recibir las propuestas relativas á las ejecuciones de las obras de refacción
proyectadas por el Departamento de Ingenieros en el edificio que ocupa
tIa Escuela No!'mal de Maestras de esa ciudad, que han sido cumplidos
todos los requisitos que prescribe la Ley de Obras Públicas; teniendo en
cuenta que está demostrado por los informes préviQs del mencionado De-
partamento y de la Contaduría General, la necesidad de llevar á cabo cuan-
to antes en dicho edificio las espresadas Obras; vistas las propuestas
presentadas en el acto de la I'eferencia y resultando del estudio que de ellas
han efectuado las citadas Reparticiones y este Ministerio que la mas ven-
tajosa para los intereses del fisco, es la suscrita por el Sr. Emilio Zolla;
que SP, compromete á realizar los cr:=tbajos aludidos, mediante el pago de
la cantidad de ü'es mil ochenta yoc1w pesos con nueve centavos moneda
nacional, y de acuerdo con lo aconsej&do al respecto por las I'eferidas
obras,
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El P1'esidente de la República, de conformidad con lo que establece el artí-
culo 34 de la Ley de Contabilidad y en Acuerdo General de Ministros-

RESUELVE:

10 Aceptar la propuesta presentada en licitación por el Sr. Emilio Zolla,
para llevar á cabo en el edificio que ocupa la Escuela Normal de Maes-
tras de la Rioja las obras de refaeción proyectadas por el Departamento
de Ingenieros, mediante el abono de la suma de que se ha hecho mención,
que se efectual'á con ar'l'eglo á lo que prescribe la Ley de Obras Públicas.
2° Que prévia inserción de este Deereto en el Registro Nacional, dando

cumplimiento por lo dispuesto en los Artículos 20 y 23 de la Ley citada de
Obras Públicas, celebr:e con el adjudicatario Sr. Zolla, el contl'ato respectivo,
el que deberá ser elevado á la consideracion d e este Miniesterio para la
resolución que sea del caso.

SAENZ PEÑA.-C. S. DE LA. TORRE.-
J. J. ROME£tO.-BENJAMIN VICTORICA.

Resolución concediendo beca en la Escuela Normal ne Maestras de la Rioja á la
Señorita Rosa. de la Colina.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires,Enero 27 de 1893.

Resultando del informe dado por la Directora de la Escuela Normal de
Maestras de La Rioja, que la alumna maestra de ese Establecimiento, Se-
ñorita Rosa de la Colina, reune todas las condiciones exigidas por las dis-
posiciones vigentes para obtener el goce de beca. .

SE RESUELVE:

Acordar á dichl1 alumna el goce de una beca en la Escuela Normal
mencionada, á contar' desde el dia 1° de Marzo p¡,óximo.
Avísese á la interes3da y á la Directora del Establecimiento para que

previamente dé cumplimiento á lo que en su parte final manda el Art. 26
del Reglamento de las Escuelas Normales;
Comuníquese á la Contaduría General y prévias las anotaciones del caso

en el Registro de Becas, archívese.
SAENZPEÑA.

C. S. DE LA TO£tRE.

Resolución concediendo beca á la Señorita Elvira de la Colina, en la Escuela Nor.
mal de Maestras de la Rioja.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Enero 27 de ]893.

Resultando del precedente informe dado por la Directora de la Escuela
Normal de l\'[aestl'a'5 de la Rioja, que la,alumna maestra de ese Estable-
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SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

cimiento, Srta. Elvira de la Colina, reune todas las condiciones exigidas
por las disposicionBs vigentes para obtener el goce de beca'

SE RESUé:LVE:

Acordar á dicha alumna el goce de una beca en la Escuela Normal
mencionada, á .contal' desde ello de Marzo próximo'

Avísese á la interesada y á la Directora del Estableeimiento para que
previamente dé cumplimiento á lo que en su pa:,te final manda el Art, 26
del Reglamento de las Eseuelas Normales;

Comuníquese á la ContadUl'ía General y prévias las anotaciones del
caso en el Registro de Becas, archívese.

Resolución concediendo beca á la Señorita Virginia E. Herrera, en la Escuela
Normal de Maestras de la Rioja

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Enero 27 ele 1893.

Resultando del precedente informe dado por la Directora de la Escuela
Normal de Maestras de la Rioja, que la alumna Maestra de ese Estable-
cimiento, Señorita Virginia E. Herrera, ('eune todas las condiciones exi-
gidas por las disposiciones vigentes para obtener el goce de beca,

SE HESUELVE:

Acordar á dicha alumna el goce de una beca en la Escuela Normal men-
cionada, á contar desde ellO de Marzo próximo.

Avísese á la inte¡'esada y ;Í la Directora del Establecimiento, para que
dé cumplimiento á lo que en su parte final manda el Art. 26 dal Regla-
mento de las Escuelas Normales; comuníquese á la Contaduría General,
y prévias las anotaciones del caso en el. Registro de Becas, archívese.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORltE.

Resolución concediendo beca á la Señorita Manuela Palavecino, en la Escuela
Normal de Maestras de l.a Rioja

Departamento ele Instrucción Pública.
. Buenos Aires, Enero 27 de 1893.

. Resultando del precedente informe dado por la Directora de la Escuela
Normal de Maestras de la Rioja, que la alumna maestra de ese Estableci-
miento, Señorita Manuela Palavecino, reune tod'1s las condiciones exigi-
das por las disposiciones vigentes para obtener el goce de beca,

SE RESUELVE:

Acordar á dicha alumna el goce de una beca en ia Escueln. Normal
mencionada, á contar desde el 1~de Marzo próximo.
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AvÍsese á la interesada y la Directora del Establecimíento para que pre-

viamente dé cumplimiento á lo que en su parte final manda el .Art. 26 del
Reglamento de las Escnelas Normales; comuníquese á la OontadurÍa Ge-
neral y prévias las anotaciones del caso en el Registro de Becas, archí-
vese.

SAENZ PEÑA.
o. S. DE LA 'l'mtH.E.

Resolución concediendo beca á la Srta. Antonia Silva, en la Escuela Normal de
Maestras de la Rioj a.

Departamento de Instrucción Pública.
Bnenos Aires, Enero 27 de 1893.

H.esultando del precedente informe dado P0l' la Dil'ectora de lo. E~cue-
la NOl'mal de lVIaestms de la Rioja, que la alumna maestl'a de ese Esta--
blecimien to, Srta. Antonia Silva, reune todas las condiciones exgidas por las
disposiciones vigentes para obtener el goce de beca,

SE RESUELVE:

Acordar á dicha alumna el goce de una beca en la Escuela Normal
mencionada, á contar desde ello de Marzo próximo.
Avísese á la intel'esada y á la Dil'ectora del Establecimiento para que

[JI'eviamente dé cumplimiento á lo que en su pal'te final manda el Al't.
26 del R.eglamento de las Escuelas NOl'males; comuníquese á la Contadu-
l'ía Gener'ul y prévias ltlS anotaciolles del caso en el Registro de Becas,
1\rchívese.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Resolución acordando beca á la SJ'ta. Ma.!'ia C. Baron, en la :E:scuela Normal de
Maestras de Córdoba.

Departaniento de Instráccic)n Pública.
Bnenos Aires, Enero 28 de 1893.

Hesult<:lI1do del inf')['me pl'ecedente, dado por' el Dil'ector de la Escuela
Normal de Maestr'¡¡s de Oórdoba, que la alumna maestra de ese Estable-
cimiento, reune todas las condieioTlesexigidas por las disposiciones vi-
gentes par;l obtener el goce de beca,

SE RESUELVE:

Acordar' á dicha alumna el goce de una beca en la Escuela Norm a .
mencionada, á contar desde ello de Marzo pl'OXlmO,
AvÍsese á la, interesada y á la Directora del Establecimiento pal'a que

pr'eviamente dé cUl~lplimiellto á lo. que en su parte final manda el Art. 26
del Reglamento de las Escuelas NOl'males; comuníquese á la Contadul'Ía
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SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

General y pl'évias las anotaciones del caso en el Registro de Becas
al'chívese.

Resolución concediendo beca á Don. Agustin (l. Zanoll en la Escuela Normal de
Profesores del Paran á

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Enero 28 de 1893

Resultan di) del precedente inf,)rme dado por el Dil'ector de la Escnela
Normal de ProfesfJres del Paraná, que el alumno maestro de ese Estable-
ctmient.o. D. Agustin C. Zanon, reune todas las condiciones exigidas POI' las
disposiciones vigentes para obtener el goce de beca,

SE RESUELVE:

Acordar. á dicho alumno el goce de una beca en la Escuela mencionada;
á contar desde e11° de Marzo próximo.
AvÍsese al interesado y al Directol' del Es!.ablecimiento para que pre-

viumente dé cumplimiento a lo que en su pal'te final manda el Art. 26 del
Reglamento de las Escuelas NOl'males; comuníquese á la Contaduria Ge ..
neral y prévias l;:¡,sanotaciones del caso en el Registro de Becas, archívese.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORHE.

Resolución acordando beca á la Srta. Margarita Zunino, en la Escuela Normal
Mixta de Mercedes.

Departamento de Instrucción Pública.
Bnenos Aires, Eúero 28 de 1893.

Resultando del precedente informe dado por la Directora de la Escue-
la Normal Mixta de Mel'cedes, que la alumna maestra de ese Estableci-
miento, Sl'ta. Mtu'garita Zunino, reune todas las condiciones ':\xigidas por
las disposicione~ vigentes pam obtenel' 31 goce de beca,

SE RESUEINE:

Acordar á dicha alumna el goce de una beca en la Escuela Normal
mencionada, á contar desde el 1° de Marzo próximo. .
Avísese á la intel'esada y á la Dil>ectol'a del Establecimiento pal'<1que

préviamente dé cumplimiento á lo que en su parte final manda el Art. ~6
del Reglamento de las Escuelas Normales; comuníquese á la Contaduría
General y pl'évias las anotaciones del caso en el Registro de Becas, ar-
chívese.

SAENZ PEÑA.
C. S. Dg LA TORRE.
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Resolución conCAdiendobeca á D. Luis G. Aragon;en la Escuela Normal de Maes-
tros de Tucuman.

Departamento (le Instrucción Pública.
Buenos Aires, .Enero 28 de 1893.

Resultando del precedente infol'me dado pOI'el Directol' de la Escuela
Normal de Mae.stros de Tucuman, que el alumno Maestro de ese Es-
tablecimiento, D. Luis G. Aragon,_reune todas las condiciones exigidas
por las disposiciones vigentes para obten.el' el goce de beca,

SE IlESUEL VE:

Acol'dal' á dicho alumno el g/)ce de UJa beca en la Escuela Normal men-
cionada, á coutar desde ello de Mal'zo próximo.
Avísese al inte¡'e"';(ldo y al Dir'ectol' del Establcimiento para que previa-

mente dé cumplimiento ú lo que en su pal'te final manda el Art. 26 del
Reglamento de las Escuelas No/'males; comuníquese á la Contaduría Ge-
lIeml y pr'évias las anotaciones del caso en el Regi~tl'o de Becas, tu'chívese.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE

Resolución acordando beca á Don Juan J. Nissen, en la Escuela Normal de Pro-
fesores del Paraná.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Enero 28 de 1893.

Resultando del precedente informe d,¡do por el Dil'ector de la Escuela
NOl'lual de PI'ofesol'es del Pamná, que el alumno maestro de ese Esta-
blecimien to, Don Juall J. Nissen, réune ¡ todas las condiciontls exigidas
por las disposiciones vigentes para obtener' el goce de beca.

SE I~ESUEL VE:

ACOI'duI' á dicho alumno el goce de u~a beca en la Escuela mencio-
nada, á contar desde el día 1° de Marzo próximo.
. Avísese al interesado y al Dil'ector del Establecimiento para que previa-
mente dé cumplimiento á lo que en su parte final manda al Art. 26 del
Heglameuto de las Escuelas Normales; comuníquese á la Contaduría Ge-
neral y I)l'évias las anotaciones del caso en el Registl'o de Becas, archívese.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE J,A TORRE:

Resolución dejando sin Efecto la licitación para trabajos de refacción en la Es'
cuela Normal de Maestras de Mendoza.

Departamento de Inst.rucción Pública,
BUell('s Aires, Enero 28 de 1893.

Resultando de los informes precedentes, que en la licitación verificada
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en esta Capital, el dia 23 de Noviembr'e del año ppdo., para recibir pro-
puestas relativas á la ejecución de los tI'abajos de refacción necesarios
en el edificio qlH~ ocupa la Escuela Normel de ~aestras de Mendoza, se
ha presentadQ una sola propue:-:.ta, la que, además, no se ajusta <i las
prescripciones establecid,ls en los avisos l'espe~tivos; pués no hace men-
ción de precios unitarios, y de acuerdo con lo aconsejado al re~pecto
por la C,JOtadul'Ía General en su informe pl'ecedente.

SE RESUELVE:

Dejar sin efecto la licitación mencionad,1; y que, vuelva este espediente
al Departamento de Ingenieros para que sean sacadas á nueva licitación
los trabajos de que se tl'ílta; debiendo el Depa¡'tamento devolvel' al in-
teresado, juntrHnente con su propuesta, el cel'tificado de dep-Jsito que ti
ella acompañó; y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORHE.

Resolución acordando beca á la Srta. Concepción Moreno, en la Escuela Normal
de Maestras de la Plata.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Enero 28 de 1893,

Resultando del precedente informe dado pOI' la Dil'ectora de la Escuela
Normal de Maestl'uS de la Plata, que la alumna maestl'a de ese Estable-
cimieto, Srta. Concepción MorenQ, reune todas las condiciones exigidas
pOI' las disposiciones vigentes para obtener el goce de beca,

SE RESUELVE:

Acordar á dicha alunma el goce de una beca en la Escuela Normal
mencionada, á contal' desde el di,.t 10 de Marzo próximo.
Avísese á la interesada y á la Directora del Establecimiento para que

previamente dó cumplimiento á lo que en su parte final manda el art. 26.
del Reglamento de las Escuetas Normales; comuníquese á la Contaduría
y pl'évias las anotaciones del caso en el Registro de Becas, archivese.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Resolución asignando al Juez de Paz de la Ca.pital de Formosa, la compensación
á qua se refiera el Art. 5° del Decreto de facha. 3 del corriente.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Enero 28 de 1893

En atención á lo info¡'mado por el S['. Gobemadol' de Formosa, en el
precedente oficio, en el que dá cunnta de haber' conferid) al Juez de Paz
de la Capital del Territorio, la misión encomendada al Jefe ausente del
Registro Civil de. esa Gobernación, por el Al't. 5° del Decreto de fecha
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3 del corriente, en lo concerniente á la instal¡lCión de 11l~nuevas oficinas
de ese R,~~i.;tl'o en los D~(l'trtam~ntc)s y á las 11lstr'uc<..:iunesque debian
imlllll'til'se á los f'nc¡-I/-gados de f'lIa~; •
y tf'níf'lIdo en cuellta qne la c'lIni,..ión ennf~I,jd 1 (l',r la G"bernnción ha

sido rn••tivada por la lIu,.,ent:Ía del ~x J(~fd dé! Hegi",tl'" Civil, D, Elllilio
Cm-u'o B'led", y nI) pUI'de teller sitió UII car';Ícter nccÍ1entul sin que ella
implique la cl'eación de un puesto rentado pel'munellte,

SE RESUELVE,

10 Apl'obar la precitada medida en el concepto indicado. asignándose
al Juez de Paz de la Capital de Formosa, D, Federico 1. Benitez, la
compensación á que se refiel'e el Art. 50 del Decreto citacio de fecha 3 del
corl'iente mes, que deberá abonarse una vez que la Gobernación trasmi-
ta a,-iso de haber aquel satisfecho su cometido.
AI't. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA,
O. S. DI<;L_' TORIlE.

Decreto nombrando Escribientes en la Camara de Apelación en lo Civil,

Departamento de Justicia_
Buenos Aires, Enero 29 de 1893.

A mérito de la representación verlJal hecha al Ministerio por el Sr.
Presidente de.Exma, Cáml:lra de Apelación en lo Civil,
El P~'esidentede la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la designación hecha el 26 del corr'iente mes por dicha
Exma, Cámara, de los S.'es. Emilio Gimf'nez Zllpiola y Cádos Sehats,
para ocupar dus de lus puestus de Escr'ibientt-'S creados en la Ley de
PI'esupue:sLo para el cOl'l'Íente hr1f), Anex" E. Inciso 5~ (Item 10 .pa r't. 2a)
debielllio ell,,~ prestar provis"riamenle >'us sel'vicills en e~e Tribunal, has-
ta tan!.,) se delehninf'n lus Juz~Hd"s donde haynn de I'pvistal',
Art, 20 Cumu,líque:se, publíq'lese y dése all{egi:str'o Nacional.

SAE~Z PEÑA,
C. S. DE LA Ton.RE.

Resolución concediendo permiso á varias alumnas de la Escuela Norma.l de Profe-
soras de la Capital, para repetir el curso durante el presente año

Departamento de Instrucción Pública. .
Buenos Aires, Enero 30 de 1893.

Visto lo manifestado en los precedentes inl'urmes de la Directora de la
Escuela Normal de Profesoras de esta Ciudad y de la Inspección, y te-
niendo en cuenta la circunstancia escepcional de haber las alumnas

•
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de la División escolar de 1892, á que perteneció la solicit!mte comenzan-.
do sus estudios recien á mediados de Junio; pel'diend') asi por ca.usas aje-
nasl~ su voluntad. una parte considel'able del a,ño,

.,~. '

SE RESUELVE:

Conceder, por equidad, AlpermIso lJe¡'esarii) P:lI'fl qllC la l'e~l1rrentp, S••ta.
Maria L. Gil Y las demái'\ ¡¡llInllIHi'\de In mellei(llllIda Divi",ión que ~~ ha-
llen en las mismas cúndiciulles que aquella, puedan r'~J..letil'el curso
dm'ante el preselltp. año,

Cmuntquese áquielles corresponda y prévia reposición de sellos, archí-
vese.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE,

Decreto nombrando Secretario interino en.el Juzgado Letrado de Formosa

Departamento de Justicia. Buenos Aires, Enero 30 de 1893.

En atención á lo manifestado en la nota precE'dcnte, del SI'. Juez Letrado
de Formosa,

El Presidente la República-
DECRETA:

Art. 10Nómhrase ftD J oaq uin de los Santos, para desempeñar, con an-
tigüedad del 20 del corI'iente, LIS fun~iones de Secretaril) interino del Juz-
gado Let,'ud,) de Formosa, mielltr'as dure la auseucia del Titular, D. Fran-
cisco J. Castel\.
Art. 20 Comuníquese,_ publíquese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TOKRE.

Resolución acordando beca á. la Srta. Adela Alday, en la Escuela: Normal de Pro.
fesoras de la Capital.

Departamento de Instrucción Pública,
Buenos Aires, Enero 30 de 1893,

Resultrmdo del precedente infor.ne dado por la Directora de la Escuela
Nornlal Mixta de Mercedes, que laalumnH maestra de ese Establecimiento
SI'ta. Adela Aiday, reune todas las condiciones exigidas por las disposicio-
nes vigentes para obtener el goce de beca,.

SE RESUELVE:

Acordar á dicha alumna el ~oce de una ber:a en la Escuela Normal de
Pl'ofe'3oras de la C'lpital, á coutar desde ello de Mar'zu pr'óximo.
Avisese á la interesada y á la Directora del Establecimiento para que pre-
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•
viamente dé cumplimiento á lo que en su parte final manda el AI't. 26 del
Reglnmento de las Eseuelas Normales;

COlllllllíqul~se á la C"ntadlll'Ía Gelle¡'al y prévias las ahotaciones del caso
en el Hegbtl'u de Beeas, a1'chívese.

SAE:'JZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Decreto acordando á la.Comisión de Cárceles y Casas de Corrección, la suma de
..•- 130 pesos mensuales

Departamento de Instrucción Pública,
Buenos Aires, Enero 30 de 1893,

Atent~ lo manifestado por el Presidente de la Comisión de Cárceles y
Casas de COrl'el;rión, en la nota que precede, y siendo necesario proveer á
dicha Comisión de los recursos indispensables pam atender al servicio de '
que se trata, .

El Presidente de la. República -

DECRETA:
Art. 1° A cnntllr de!"de el primero del p.'esente mes, Ilcuérdnse á la Co-

misión de Cár'celes y Casas de COITeeción, la cantidad de ciento treinta
pesos mensuales para spr invortida en el sost.enimiento de la Escuela que
funciona en la Cárcel Penitencim'ía de esta Ciudad.

Art. 20 El gasto que se autoriza por el art. anterior será imputado al In-
ciso 23 Item 4 del Presupue!"to vigente, y la Comisión mencionada ¡'endirá
opOl.tunamente cuenta de él en la forma correspondiente,

Art. 3" Dirijase nota al Consejo Nacional de Educación pidiéndole se sir-
v!l suministrar á la Escuela)ndlCada los útiles de enseñanza que nece-
sIta,

Art. 40 Comuníquese publíquese y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
C, S, DE LA TORRE.

Decreto nombrando Profesores en el Colegio Nacional de la Capital

Departamento de Instrucción Pública
Buenos Aires, Enero 30 de 1893

De acuerdo con lo propuesto por el Rector del Colegio Nacional de la
Capital en SLI nuta pr'ecedellte,

El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 10 A contal' desde el primer'o de Marzo próximo, nómbrase para el
mencionado EstableeimíentCl:

Profesor de Historia, al Sr, José J. Biedma.
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Profesor de Idioma Nacional, al Dr. Servando Gallegos.
Art. 20 Comuníquese áquienes corre~ponda, publíquese y dése al Regis-

tro Nacional, prévias las anotaciones del caso en el Registro de Estadística
SAENZ PEÑA.

C. S. DE LA TORRE.

De.creto autorizando'á, la Comisión de .las Obras de Sabridad, para.sa.car á. licita-
.ción el servicio de cloacas en la Escuela Normal de Profesoras de la Capital,

Departamento de Instrucción Pública. Buenos Aires, Enero 31 de 1898,

Habiendo sido autorizado el Poder EjAcutivo por Ley No 2927, de 30 de
Diciembre del año ppdo" para mandar' ejecull-lr, por iutermedio de la Co-
misión de Obras de Salut)l'idad, 1<\cunstr'w~ción de clOReHS d,)micilia"ias
é instalclción de aguas curl'¡entes en I,)s erlifidos de pl'Opie<hd del E~t<\do;

Vi:..;tllS lo~ \Jhnu", pre"up"e--tl) y pspe('ifieacillllP''' prpp:lrHdl)~ \J',r la IDPIl-
d"UClda COlTli,..ióll,el! CUIl1¡,llIllif':ntt)de lu (J1'(i~IIHd'lP'II" \)pcl'etl) de 18 de
Agusto de 1892, pa!'a la inslalll(~ión del sel'vid" de eluacHs el! el pdilido
que ucupa la Escuela Normal de P"UfeSUI'HS de esta Capital, asi comu lo
ha manifestadú al l'e~pedo pOI' la Inspección;

Teniendo en cuenta que es urgente llevar á cabo esos trabajos duran-
te la época de las vacaciones, y que, en tal sentido, es inde,,;pensable pro-
ceder con la mayor celeridad, acol'tando Jos términos en cuanto sea po-
sible dentro de la autorización concedda por el Art. 33 inciso 3" de la Ley
de Contabilidad, y de Hcuerdo con lo irlfor'mndo !"obre el particnlClr POI' la
Contadui'Íu. General y con lo que prescribe el Art. 5° de la L~y de Obras
Públicas;
El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° Apruébanse los planos, presupuesto y especificaciones prepa-
rados por la Comisión Directiva de las Obr&s de Salubridad para la ins-
talación del servicio de cloacas en el edificio que ocupa la Escuela Normal
de Profesoras de la Capital.

Art. 20 Autorizase á la espresada Comi",ión para sacar á lidtación, du-
rante el término de diez d:as, la ejecución del meucÍilnHdo tl'abajo, Cl) n
arrgelo á lo que sobre e! p lrticular Jisp'lnen IflS Leyes de Obra:,; Públi-
cas y de Contabilicad; debiendo sometel' opor"tunampnte á la consideración
del Ministt'rio de Instrucción Pública, acompañadas de su iofurme al res-
pecto, las propuestas que se pr'esentasen en dicho acto.

AI't. 3° Comul1íquese á quienes cnrresponda, publíquese, dpse :11 Hegis-
tro Na('ionfll, y pal'i:l sus pfectos, vuelva este espediente á la Comisión Di-
rectiva de las Ol)/'as de Srllubridad.

SAENZ PEÑA.
C. S, DE LA TORRE.
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Decreto concediendo adscripción al R9gistro de Contratos 'en lo Comercial, NQ. 17
á D. Espiro M. Ungaro

Departamento de Justicia,
Buenos Aires, Enero SI de 1803.

En atención á lo dictaminado, visto el asentimiento del Es~!'ibano Re-
gente y habiéndose elevados los requisitos que establece la Lay de No-
vil:'mb,'e 12 de 1886,

El Presidente de la Repitblica-
DEcnRTA:

Art. 10 Acuél'da!'>e nI E~(~ribano D, Espiro M. Ulgaro, la ndscripción al
Regi~tro en lo Cornel'cial N". 17 de la Capital, á cargo de D. Cipriano
Muñoz y Perez; quedando sujeto á la responsabilidad que la citada Ley
establece.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Decreto nombrando Farmacéutico en la Penitenciaría de la Capital

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, En(}ro SI de 1893.

Hallándose vacante el empleo de Farmacéutico en la Cárcel Penitencia-
ría de la Capital,

El Presidente de la Republica-
DI!.CRETA:

Art. 10 Nómbrase Farmacéutico en la espresada Cárcel, á D. Antonio
Rodríguez Rivera .
. Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PENA.
C. S. DE LA TORRE.
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Decreto nombrando Vocales en la Junta Superior de Guerra

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Enero 4 de 1893.

Vist::. la nofa de la Junta Superior de Guerrl'l en quP- manifiesta la ne-
cesidad de llenar, dos vacantes de vocal que existen en la misma

El Presidente de la República-
DECRETA: .

Art. 1° Nómbranse vocales de la Junta Superior de Guerra. al General
de División D. José :M:. Bustillo y al General de Brigada D. Alberto Cap-
devila.
Art, 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Naciooal.

SAENZ PEÑA.
BENJAMIN VICTORICA.

Decreto ordenando se proceda a clasificar los ciudadanos enrolados en la Guar-
dia Nacional.

Departamento de GUirra.
Buenos Aires, Ener? 5 de 1893.

Habicndose efectuado el enrolamiento incluypndo á todos 108 ciuda-
danos en las dislinta5 condiciones de la Ley, y necesitando conocer el
Gobierno el, númel'O exacto de los GUHI'diasNacionuJes apt()s PUl'll ~l ser-
vicio de campaña y los que deben pertenecer á las reservas ó pasiva.
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El Presidente de la Republica-

DEO~ETA:

Art, 10 Se procederá á clagificar' á los ciudadanos enrolados (>nla Guar-
dia Naciol1al, con HITeglu á laLey de la materil"l, firmando con los eseep-
tuad, IS, CUf'I'POSdenominadl)s de GWll'uia Na(~iollal de esceptuad1ls, y con
los duda bnl)S Hpt"8 par'ti el ser'viciú. activo de cUlIlp¡uia, IU5 l:Uerp0S de
Guar'uia NHCitlIHtImovil Ó ¡H'tiva,
A"t, 2° Cumullíque;;e, publíquese é insértese en el Rp~istl'o Nacional.

SAEi\Z PEÑA,
BENJAML~ YICTUKICA,

Decreto nombrando al General Ignacio Garmendia, Jefe Superior de las tuerzas
Na.cionales de línea y Guardia Nacional de Corrientes,

Departamento de Guerra,
Buenos Aires, Enero 9 de 1893,

Estando resuelta la lnter'vención Armada en la Provincia de Corrientes,
á los efectos del acuerdo de la fecha,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 'Queda nombrado Jefe Superior de las fuerzas Nacionales, tan-
to de línea cuma de Guardias Nl"lcionales en la Provincia de Corrientes,
el Gp.ner'l"llde Brigada D. José Ignacio Garmendia,
Art.. 20 Lns G()bel'llau()res de IG~ Terr'iturios del Chaco y Formosa,

pondr'án á las órdenes del General Garmelldia, todas las fuerzas de su co-
mflfldu, las que 'íeberán esta,' prontas para trasladarse al punto que por
dicho General les sea indicado,
Art. 3° Quedan igualmente á las órdenes del citado General todos los

buques de Guerra de la Ar'mada Nacional surtos en el Rio PUl'aná ó
Panlguay y sus ¡~fluente~.
Al't, 40 Comuníquese á quienes corresponda, pubIíquese é insértese en

el Hegistro Oficial de la Na.~ión, _
SAENZ PENA.

BENJAMIN VICTOIHCA.

Decreto ordenando se libre órden de pago á favor del Coronel Julio Morosini, por
la suma de $ 16,000 para racionamiento del Regimiento 11 de Caballería,

Departamento de Guerra,
Buenos Aires, Enero 10 de 1893.

N O existiendo proveedor que atienda el racionamientf) de las fue¡'zas del
Regimiento 11 de Caballeda de Línea destacado en el Alto Uruguay, y
siendo necesario tomar una medida al respecto,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art, 1ti. -Líbrese árden de pago á favor del Coro~el Don Julio Morossini,
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pOI' la snma de dípz y seis mil pes()s moneda nncionnl ($ mln 16,000) con
de~lillo, al rad .nalllient'J del H.e~\lníl~lIto 11 de Caballería de Líllea, por
Jos meses de Etleru y Febrer'o del cOl'riente año.
AI't. 2° Comuníquese á quienes cone:3pullda, publíquese é insértese en'

el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA
BENJAMIN VWTORICA.

Decreto aprobando el fusil Mauser reformado, sistema Argentino, para arma del
Ejército.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Enero 16 de 1893.

Estimase el servicio prestado por 131 Teniente Corond D. Francisco
Schierone y Mayor D. Clc.domiro Urtubey, que tendrá presente el Go-
bierno entre los méritos contraidos POI' ellos. Cumuníquese el laborioso
informe sobre el fusil Mauser, modelo AI'gentino, al Exmo. Señor Minis-
tro Argentino en Pa1'is, con la nota aCOl'dada para conocimiento y demás
efectos de la Comisión Militar ell Berlín. Hágase una impl'esióll de qui-
nientos ejemplares del Reglamento propuesto para el mari8jo del arma,
á efecto de sel' estudiado y practicado para su definitiva aprobación; se-
gun lo que dé dicha pr.actica y estudi(l resulte. Al efecto y con el Re-
glamen:o apl'obadl) para el uso y cOllservación, provéase á cada cuer-
PI) de [nfallter'ía de vPilll il~iIlCl) fusiles del si..;tema ad, lptlld), COIl las
mUlliciunes c()l'i'e~polldiente~; debiendo cad 1 Batall"n de los existentes en
en esta Cindad y Santa Catailna, enviar Ull Oticial y d()~ Sargentlls en los
dias y h"ras qlle deter'mille el E~tadl) :\Iay"r, HI CUHl'tel del Batallon 8
de Infantería, donde su Jefe, seeund:ldo pUl' el Mayor UI,tubC'y estable-
cer'á aC¡ldernias pam la debida enseiíanza del manejo del al'ma y de las
reglas de su conserv,lciólJ.
Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insértese en el Re-

gistro Nacional.

SAENZ PEÑA.
BENJAMlN VICTORlCA.

Decreto nombra.ndo Director en la 2 ~. Sección del Departamento de Guerra.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Enero 19 de 1893.

E"tando vacante el empleo de Director en la 2a Sección del Departamen-
to de Guerra,

El Pí'esidente de la Repítblica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Jefe en la Sección indicada, al Sub-Director de la
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1a Spc,~i6n del Departamento tle Guer'ra, Tp.niente ~oronf'l Don Lauren-
tillo Vigil; y pal'a ucupar la vacante pruduClda pUl' su ascenso al Mayor
Don José Bellllvidez.
Art 20 Cumuníquese, publíquese é insértese en el Registl'o Nac ional

SAENZ PE;ÑA.
BENJAMIN VICTOItICA.

Decreto dividiendo los Regimientos 50 y 6° de la Guardia Nacional de las Parro-
quias del Socorro y Pilar, Piedad y Balvanera.

Departamento de Guerra,
Buenol!l Aires, Enero 20 de 1893.

De conformidad con lo que indica el Señor Jefe del Estado Mdyor
General del Ejército

El Presidente de la República-
DECHETA:

Art. 1° Del personal de ciudadanos enrolados en la Guardia Nacional
de las pnrrt,qllias del Sncorro y Pilar qne llctualmente fut'tllan el Regi-
miento 5° de lnfantel'ía de GUHl'dins Nacional, se fOl'lllarán dt)s H.egi-
mif'ntos bajo la denl,minaeiólI de Regilllit'nlu 5° el cUlllp"esto de los
ciudllllanus aVf'('indadus ell la P:i1Toqlli:-tdel S',COI'I'O, á tus órdenes del ac-
tual Jefe del Re~imiellto COl'onel de GUdl'dias Nocindes I)un Justillt) Obli-
gHd", 1I0IJlbl'ÚI;du~e¡¿O Jefe de1111i"rno, al Tt'nif'llle CUI"'lIel de Infantt'l'ia de
Línea, DOII Pedel'ico ZHb1l1Io~; y del Regillli •...llto No 10, pI compnesLU
de los ciudadallus avecilldadlls en lel Parroquia del Pilcll', d•...1qlle se n"m-
bl'a Jefe al Tellicnte GH'uuel 1e GuardiHs Na<:i')IJales 1), Gre-{,)('i,) S....g.,bia.
Art 2 Del per's' lllal de ciud;td:lIlll"; enr"lados f'11la Guar'dia Nacional en

las pal'l'oquias de Piedati y Balvallera, que HctuallOel1l.e f'll'man el I{¡~gi-
miento 6° de lnfantel'Lt de Guar'dias Nadonales, se fUl'marán dos R«:>gi-
mientas, bajo la denominación de 6", el formado por los em'oladus eve-
cindados en la parroquia de la Piedad, del que se l1ombl'a Jefe al Te-
niente COl'onel de Guardias Nacic.nal Don ZI)jJ,) Pií'íeiro; y de 11°, e~
formado por lus enl'.,ladus avecindados en la Parr'Oquia de B"lvanfll'a,
bajo las órdenes del Jefe actual del Regimiento, Coronel Don Llli~ Ama-
deo; nombrándose 2° Jefe del mi:sm'), al Teniente Co['unel de Infanteria de
Lillea, Von Cl'isólo~o Hodl"Íguez.
Art 3°, Los J •...fes de los mend'JI1ados Regimientos propondrán los Jefes

y Oticiales qne fuer'an ne"esado,> pHI'a la ol'g;¡nir,:lciólI oe \l)S Batallunes
y Iienar las vacante existl'nleS; debil.mdolel IlIspectur' de Miiici.IS, detel'lui-
nar el l'ádiu CUI'I'Ps¡,>oIIlJiente á cada B1Ita 11"l1.
Art. 4° Comuuíquese, publíquese é insél'Lese en el Rf'gistro Nacional.

SAENZ PEÑA.
BENJAMIN YICTOHICA,
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Decreto creando una Comisión para que proceda á la revisión de los proyec-
tos de organización y administración de Justicia Militar,

Departamento de Guerra,
Buenos Aires Enero 30 de 1893

Considerllnrio que dpben ser tom'l(lns en consilll'waci{)n por el S"bernno
Congr'p:,;o en "u..: IJI'l)xim;l'" sHsi'¡lIe", lo,.; 1)l'lly,>etq..: de Có'¡i~,) p;-t!'a la ;-tdll1i-
nistrHt:ión de Jusliei,'l Militar', qllPle fllAroll pr'ps,'ntad IS en el año 188l,
retir'ados m,!" tal"dA y de 1l11'W., Í!ltr'<Idlll~i,jqs en el afi,) prÓXllTIO pasado,

Que dado ellal'g'1l tIempo tr'a;:;curriul) dpsde la elablll',wi'ln de 11):'; pro-
yectus mencionados, lus imfJortantes trabnjos que sobre códifil~aciór. en
el último tiemp') e11varias naciones y las mudificaciones qll~ PIl materia
ppllfll ha espel'iment;-tdo la misma legislación pát.ria, hace eonveniellte una
prolija y meditada revisión de lus textos de dll~hos pl")yectos, para faci-
litar de este modo, el estudio y sallción de ellus, ya efect0 de que sean
propuestas las modificaci0nes que se consideren opurtunas,

Que la sanción de las leyes de organización de los Tr'ibunales Militares,
de la Ley de Procedimientos, así com() del Código Penal, tanto pal'a el
Ejército como pamla Armada, es raclamada con la mayor U1'gencia, pués
la pr"áet.ica yaplicHl:ión de 1113 de I;\s Ordpnanz'ls de Cárlos I\l, modifi-
cclndola,; arbitrariamente, hactl la actual acimini..;ll"ación de J'l..:t:cia Mi-
litar' muy detkiente, eontnll'ia á SU5 mi--ml)s fines, l'epuglJante al esta-
d,) aClual de la civiliz:tción y de la ciencia y aún opuesta al espíl'itu de
nuestrl;ls adelantadas ¡lI~tituciones,

El Presidente de la Rf'pitblica-

DECRETA:

Art. 1° Créase una comlSlOn compuesta de los Doctnl"es Don Manuel
Obanio5, Don Amancio Alcorta y Don Estal1i,;lao S, Zt:ballos, antiguos
vocales de las IwilOitivas comisiones reciact,tI'as de los pr"uyect,)s de org>l-
nizaciÓl1 y admilli"tración de Jllst.ida Militar, á efecto de que pr'oce la á la
brevedad posible á Sd revi..;ióll. y PI" Ip JIlg¡l las correcciones ó modifi-
caciones que deban sllfril' los proyectos existentes,

Art. 20 Prestnrán su f:o(\per'aciólI á los tl'abaj IS de la comisión nom-
br'arLl, los Sllb-See"etilriqs de GUArl'a y de ;\Iar'ina, Genel'al D, Manuel
Obli~ad'l y Cum.)(j'II'I) 1), C1udqmir'u Ul,ttlbpy,

A rt. 3ry La cUlllisión pl'Op"lldl'á un S~cl'etdr'il) y las Sub-Secl'etnrias
de e~tad,), les PI'I)porci'lII:lr'án los escribielltes que le fuel'e!1 I'eql}er'idus,
AI't. 4° Se eXl:ita el celo patl'¡ótico de la Comi,;ión para la mas pronta

espedición de su tarea, de manera que sus trabajos estén terminados en
el próximo mes de Mayo,

Art, 5° Comuníquese á quienes cOl'responda,

SAENZ PEÑA,
BENJAMIN V lCTultlCA.



ENERO

MARINA

139

Decreto aceptando la renuncia del Sub-Secretario del Departamento de Marina
Don Mariano Marcó.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Enero 2 de 1893.

Atendiendo á los fnndamentos de la renuncia que precede, y estando
resuelto que los empleados superiores de las Sub-Secretarias en l(ls De-
partamentos de Guerra y de Mal'ina sean servidos por Jefes del Ejército
6 de la Armada, respectivamente.

m Presidente de la R6pública-
DECRETA:

Art. 1° Acéptase la renuncia intel'puesta en 13 de Octubre del año
próximo pflsaun, -por el dctual S'lb.-Secl"etal'io del Departamento de Ma-
rina, O, Mal'ian!) Marco.
Ait, 20 \tlulIifié\stese que el Gubierno estiinil. debid¡lmente los importan-

tes servieil)~ que h'\ prestado dUl'Ullte el tiempo que permaneció al frente
de esa Sub-Secretaria.
Art. 3° Aví,.ese en respuesta. <;lomuníquese, á quidnp.s corresponda á

sus efectos, publíquese é iusé!'tese en el Hegistt,o Nacion'l\.

SAENZ PEÑA.
BENJAM~NVJCTORICA,

Decreto nombrando Sub-Secretario del Departamento de Marina, al Señor Comodo-
ro Don Clodomiro Urtubey.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Enero 2 de 1893

SAENZ PEÑA.
BENJAMIN VICTOfdCA,

Hallándose vacAnte el puesto de Sub-Secretario en el Departnmellto
de Mar'jua, en rHzon de hHber sido acept ..•da en esta misma fecha la re-
nunciel que de ése inte['puso el Señol' Don Mal'iano Mat;có.

El Presuiente de la Republü:a- J

DECRBTA:

Art, 1° Nómbrase Sub-Secretflrio del Departamento de Marina, al
Señor Comodoro Don Cloro mido UI.tL1bey,
AI't. 2~ Oumuníquese á quienes corresponda, publíquese á insértese en

el Registro Nacion!}!.
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Decreto nombrando Jefe del Estado ;Mqyol' General de Marina al Comodoro Don
Rafael Blanco.

Departamento de Marina
Buenos Aires, Enero 2 de 1893.

SAENZ PEÑA.
BENJAMINVICTORICA.

. Debiendo proceder á la organización difinitiva del Estado Mayor de Ma;;.
rma,
El Pr esidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrnse Jpfel dell Esta,lo \1aYM General de M'lrina al S~ñ'w
Comodoro Don Rafael BLn<.:o, que desempeña accidentalmente esas fun-
ciones.
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insértese en

el Registro Nacional.

Acuerdo autorizando se saque á licitación pública el racionamient, po\' el primer
trimestre del corriente año, parlo. las Sub.Prefdcturas Qe la Costa Sud y vapores
á su servicio, .

Departamento de Marina,
Buenos A.ires, Enero 4 de 1893.

No habiendo podido AlG(,bi¡'rno contr'atar en tiempo oportuno la provi-
sión de vívpr'ps pi\l'a las Sub-PI'ef~ctUl'¡¡s ~af'Ítirnas, PUl' haber'se demo-
rildn la sa\ldón de la LAYde l-'resupue,.;to, y Sielldl) ul'gente I'aciur.al' á las
de las Custa,.; dpl Sod, que alejadas da lus centr'os de l.lolblación no pueden
dpjarse entl'egadas á ~us pl','pi,)s recur'so,,:. En u"o de la facultad que le
cOllfiel'e el inciso 3° del Ar'tículo 33 de la Ley de Contabilidad,

El Presidente de la Republica, en Acuel'do General de Ministl,os~

RESUE1.VE:

Art. 10 Aurorizase á la Comis:'ll'ía General de Mnrina, para que, por el
término de cinc!) dias llame á lil:itación pública pl'ara la provisión de dos
mil ciento sespnta raciones (2160) para uficiales; y trece mil tl'e:;:cientas
vflinte (13,320) raciones de armada con I~ sobre I'ación de mar, con deMino
á la!'. Sub-Prefecturas de la Costa Sud y vapoI'es á su servicio, por el
l)l"imer trime"tl'e del cOI'l"ier:teafio. . ~
AI.t. 2° El P;¡g()de esta pl'()visión se hará al contado, prévia documen-

tación en f"I'rna y en lo demás las bases para la licitucióll se ajustaráuá las
disposidunp.s vi~pntes.
Art. 30 Comuníquese á quienes corresponda á sus efectos.

SAENZ PEÑA.-BENJAMIN VIt::TORICA.-ToMÁS S. DE
ANCHORENA.-O. S. DELA TORRE.-
.J.}. ROMKRO.
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Resolución recaida en la renuncia del Maestro Mayor de los Talleres de Marina
D. Ju¡",n Hanstrom.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Enero 4 de 1893.

Acéptase la rennncia interpnestn; avÍsese en respuesta y comuníquese á
quienes corl'espvll,da á sus efectus.

SAENZ PEÑA.
BENJAMIN VICTORICA

Resolución nl)mbrando Comandante en comisión del Crucero «'!?atagonia» al Capi'
tan de Fragata Don Edelmiro Correa, y segundo, al Teniente de Navío Don To'
más Alegre; y Comandante Interino de la Cañonera «Argentina> al Tdniente de
Navío Don Tt:ófilo Loqui. .

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Enera 4 de 1893.

Aprobndo; avÍsese en respue5ta y ~omunÍquese á quienescorre.:;pond,l á
sus efectos.

SAENZ PEÑA.
BENJ I\MIN V ICTOHICA.

Decreto organizando el personal en la Sub.Secl'etaría del Dapartamslltl> de Marilla

ÍII

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Enero tí de 1893.

Debiendo organizarse el personal en la Snb-Secretaria de Mllrina, de
acuerdo con lo dispuesto por la Ley de Presupuesto para el ejercicio del
corriente año,
El Presidente de la República-

DECR.ETA:

Art. 10 Nómbrase OficiAl Mayor en la Sub-Secretaría de Marina, al
Capitan de Navío Don Valentin Feilberg,
Alt. 20 Nómbrlinse Directores de Sección, al Capitan rle Fragata Don

Edua!'do Lan y á It)s Tenientes clp, Navio Don Luis D. Cabral, Dvn Miguel
Lascam') j non Daniei ¡{"jas Torres.
Art. 3° Nómbr'lOse Escribientes de 1a clase, á los actunlE's empleados

de h Sub-Se<:ret<l ría D<lllA It'j:llldrl' Pp-I'eyrn. Ha mil ti In Ot:~Inr'a, E",tevan
Petrill~a y l!:"llpstll FiWIl'I; Y de 2a da:,;p,LCwas CÓl'ddhd, JUall AlbillTa-
cin, Robt'rt<l Reslluldy y Cé",al' niazo .
AI't. 4° Nómbl'ase Jefe de la Secci011 de Contabilidad, al Comisario de

la .clase EduardoSciurano ..
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Art. 5° Nómbrase Tenedor de Libros al ciudadano Pedro Fernandez
Oro.
Ar't. 6° NÓllIbr'nn<;;eOfidales Contndore<;; en la Sección de Contabilidad á

los emplead. 's de la SIJb-Sel'l'etóll"Í:l, EIlI'ique . ASPI'eto y Maq.lf'l GHr'da.
ArL 7" Déll,..;e las g"a!'Ías iÍ. lo,:,; elllplf~ad,)~ eesalltes por' los servICius

que IHlll pJ'p~tlldl) ell el de:-:pml'f'fío de ~us respectivus Ime:;tos.
Art. 8° Gumullíquese y publique~e etc.

SAENZ PEÑA.
BENJAMIN. VICTOtUCA.

Decreto recaido en una nota del Estado Mayor General de Marina, pidiendo se
nombren los Jefes de la Armada que segun el Presupuesto del año 1893 deben
ocupar los puestos de Inspectores de Faros.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Enero 5 de 1893.

nombrarse lnspectores de Faros al
Gl'ecen y Telliente de Navío Don

Vista las propuestas que preceden,
Capitall de Fr'agatu OVIl Walter' G.
JUil1l G. Dailey.

Avísese en respue~ta y comuníquese
efectus.

á quienes correspouda á sus

SAENZPEÑA.
BENJAMIN VrcToRICA.

Resolución dictada en un sumario iniciado con motivo de un encuentro habido
entre soldados dE,13 Q Regimiento de Artilleria y Marinos del Arsenal de Zarate

Departamento de 1t\arina.
Buenos Aires, Eneroó de 1893.

Visto las actuaciones del presente sumario, y resultando segun la vis-
ta del Fiscal Permanente, que no I'esultan cargos contra ningun indi-
viduo,

SE RBSUEL VE:

Téngase por resolución en este ~llmario el dictámen que precede del
Sellor' Auditor' de Marina.

Comuníquese á quienes corresponda á sus efectos y archívese.

SAENZ PEÑA.
BENJAMIN V1CTÓRICA.

Decreto nombrando Sub-Pr'!fecto del Puerto de Concordia al ex-superitendente del
Alto Uruguay, Teniente Coronel de linea D. Hercu1.A.noOlivero

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Enero ó de 1893.

Vista la propuesta que precede, nómbrase Sub-Prefecto del Puerto de
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de Concordia al Teniente Coronel de Caball::!ría de Línea D. Herculano
Olivero
Aví"ese en respuesta y comuníquese a quienes corresponda á sus

ef,~(;tus.

SAENZ PEÑA.
BENJAM¡N VH;TORICA.

ResolúCión recaída en una solicitud del Dr. Don Cesareo Urquiola Cirujano de
segunda clase, pidiendo su baja.del servicio del Cuerpo de Sanidad de la Armada

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Enero 7 de 1893.

Ccncedido, avísese en respuesta y comuníquese á quienes corres-
ponda á sus efel:tos.

SAE~Z PEÑA.
BENJAMIN V1CT01tICA.

Resolución reformando el Capitulo XVII del Reglamento de disciplina de la
Armada.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Enero.7 de 1893.

Aprobado; avísesE: en respuesta y comuníquese a quienes corresponda
á sus efectos.

SAENZ PEÑA.
BENJAMIN VICTORICA.

Acuerdo dejando sin efecto la licitacion de viveres para la Prefectura Maritima
y sus dependencias, que tuvo lugar el 20 de Junio del año pasado, y que fué
aprobada por Acuerdo fecha 10 de Agosto del mismo año.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Enero 7 de IBIJ3.

Habiéndose aprobado la licitación practicada en 20 de Junio del Año
próximo pisado pal';C¡ proveer' de víveres á la Pl'efedllra Genel'al de Pue¡'-
tus y sus dependencias, dlH'ante el cuniellte añu, ~ill estar sanciunado el
Presupuesto, y considerando altos los precios establecidos,
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E'l Presidente de la. Repítblica, en Acuerdo General de Ministros,

DECltET••:

Art. 1° Dpjar sin efpcto el Acuerd,) de fech'l 10 de Agosto del añ.) PI'I)-
ximo pa!?Hd.•, aPI" ,b:IIHio la melwi<Jnad,t Iicitaeióu.
AI't. 3° Devuélvanse al intel'psadu los cel'r.ifiead"8 del df'pñ:-:ito consignado,
Art. 3° Comuníquese á quienes cOl'respundl:t á sus efecto:::.

SAENZ PEÑA.-BENJAMIN VrcToRIcA.-ToMÁS
S, DE ANCHOltRNA.-J, J. Ro-
MERO.-C. S, DE LA TORRE.

Decreto ordenando se espida el diploma de prl\ctico leman al Piloto de Altura D.
Luis Sabatini,

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Enero 9 de 1893.

Rp!"ultpndo ne lns tr'nmitnci()nps qne !":el'egi!":tran pn ei"tA e!":peciierltpque
eleva la Pr'efectUt'a Mal ilima, que D. Luis Sabatini 1};J rendido el exámen
cOI'r'pspondiente ¡Xlra obtener el diploma de Pl'ác:tico Leman, y de con-
fOl'midad á lo dispuesto en el Reg1:lmento de Prácticos Lemanes,
El presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase el exárht'n rendido por el Piloto de Altura D. Luis
Sabatini, para ejercer la profesión de Práctico Leman.
Art. 2° En consecuencia, procédase por el Depal'tamento de Marina á

es¡wdir el di::,lorna que lo flcl'edite en aquel carácter.
Alt. 3° AvÍ::;ese en respuesta y comuníquese á quienes corresponda á

sus efectos.

SAENZ PEÑA.
BENjAMI N VICTOltlCA,

Decreto nombrandll á. pedido de la Prefectura Mal'fUma, Ayudante 2Q de la Sub.
Prefectura del Paraná. al Contramaestra de la misma, Don German Gonzalez.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Enero !l de 1893.

AprobRd¡;~ avísese en ¡'espuesta y comuníquese á quienes cflrresponda
á sus efe<.:t'J::l.

SAE~Z PENA.
BENJAMIN VICTORICA,

•
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Decreto nombrando Escribiente en el Cuerpo de Sanidad de 1'\ Armada, á D,
A. Argerich

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Enero \) de 18!'J3.

Aprobado; avísese en respuesta y comuníquese á quienes corresponda
á SlIS efectos.

SAENZ PEÑA.
BENJAMIN VlCTOltICA.

Resolución dictada en una nota del Estado Mayor dando cuenta haber di!opuesto
que el Teniente de Navío Don Federico Crovetto pase á prestar sus servicios
al Arsenal de Zárate con carácter de comisionado .•

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Enero \) de 1893.

Aprobado, avisese en respuesta y comuníquese á quienes correspon-
da á sus efectos.

SAENZ PEÑA.
BENJAMIN VICTOIUCA.

Resolución concediendo licencia al Teniente de Fragata Don Federico Zambonini,
que presta sus servicios en el Arsenal de Zárate y pide ser incorporado durante
se atiende de una dolencia, á la Plana Mayor de Jefes y Oficiales.

Departamento de l\iarina.
Buenos Aires, Enero 10 de 1893.

Concedido; debiendo gozur p,lcausante las dos . terceI'fl.~ partes del suel-
do. Entendiéndose que esta licencia se le acuerda solamente pOI'el término
de sois meses.

Avísese en respuesta y comuníquese á quienes corresponda á sus efectos

SAENZ PEÑA.
BENJAMIN VICTOHICA.

Decreto nombrando al Teniente de Navío D. Angel Amores, Sub--Prefecto !!el
Puerto de Santa Cruz, en reemplaz[J del Teniente de Navío D. Luis Leonetti,
que fué nombrado y se escusa por razones de salud.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Enero 10 de 1893.

Aprob"luo; avísese en respuesta y comuníquese á quienes corresponda
á sus efedos.

SAENZ PEÑA.
BENJAMIN VICTORICA.
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Resolución ordenando á. la Compañía ••La Veloz», mande dos vaporcitos remolca-
dores á. sacar de una varadura al Crucero ••25 de Mayo».

Departamento de ::.\IarinH.
Buenos Aires, :Enero 10 ue 18\);).

Aprobado; avíse~e en respuesta y comuníquese á quienes corresponda.
á sus efectos.

SAENZ PEÑA.
BENJAMIN VICTORICA.

Decreto recaido en una nota del Inspector de la Escuela de Ml.quinistas en Ingla-
terra, dando cuenta al Estado Mayor de Marina de las medidas que ha. tomado
para la debida organización y buena marcha de dicln. ES'1uela.

Departamento de l\Iarina.
Ruenos Aires, Enero 10 de 1893.

Vista. la organizaclOn dada á la Escuela de Maquinistas en Inglaterra,
se apI'Ueba en todas sus partes; d8biendo pasar'se nota al E:;;t~do Mayor
General de Mar'ina para que .se sieva oedenar al SI'. Inspector de dicha
Escuela que en lo sucesivo debe dil'igirse á su Jefe inmediato el SI', Pre-
sidente de la Comisión Naval en Lóndl'es, Comodoro D, Emique Howard,
para todos los asuntos del servicio.

SAENZ PEÑA.
BENJAMIN VICTO RICA,

Acuerdo autorizando á la Comisaría General de l\'Iarina pa.ra comprar en pla-
za los artículos de que se compone el racionamiento de la Prefectura Maríti-
ma y sus dependencias, con escepción de los meses de Enero y Febrero del
corriente año.

Departamento de JIilarina.
Buenos A ¡res, Enero 11 de 1893.

Habiéndose dejado sin efecto POi' Acuerdo de feéha 7 del corriente
mes la licitación que p!lra la provisión de víveees con destino tÍ la 1>re-
fectUt'ü Marítima y sus dl'péndencias tuvo lugar el 20 de Junio de 189.2,
y siendo indi3pensüble que mientrrls se completa la nueva licitación ya
decl'etada, se arbitre el medio mas conveniente para pI'oveee al racio-
namiento de esas eeparticiollesj
En uso de la facultad que le .confieee el Inciso 3° del Aetículo 33 de

la Ley de Contabilidad,
El P¡'esidente ele la República, en Acueedo General de lV1inistl'Os-

RESUELVE:

Art. 10 .Autorizase á la Comisaría General de Mal'Ína para la com-
pra en plaza de los artículos de que se compone el racionamiento regla-
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mentarío para la Prefectura l'"farÍtima y sus dependencias con sujeción
á las sumas destinad,ts con este objet'J en la Ley de Presupuesto para
el corriente año; debiendo esta provisión hacel'se por los meses de Ene-
ro y Febrero.
Art. 2° Comtmíquese ú q llienes cOl'I'esponda á sus efectos.

SAENZ PEÑA.-BENJAMIN VICTORICA.-ToMÁS

S. DE ANCHORENA.-J. J. ROMEIW.

Decreto dando de alta en el Cuerpo de Sanidad de la Armada al Dr. Don Raul
Giraud, comoCirujano de 2a clase de la Escuadra

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Enero 12 de 18n .•

Aprobado; avísese en resplléstn y cOllluníque;:;e á quienes corresponda
á sus efectos.

SAENZ PEÑA.
BE:NJAldIN VICTORICA.

Decreto nombrando á propuesta del Estado Mayor General de Ma'rina, Co.niandan-
te de la Cañonera "Constitución., al Teniente de Navío 'Don AnicetoPerez;
segundo Comandante, al Teniente de Fragata Don Domingo Quintana; segundo Co-
.mandante del "~aipú." al Teniente de Fragata DonJnan F. Ballesteros; Coman-
dante del "Azopardo., al Teniente de Fragat9. Don José N. Mascarello; y Sub-
Prefecto del Puerto de Buen Snceso, al Teniente de Navío Don Eugenio Leruse.

Departamento de Marina,

Rnenos Aires, Enero 13 de 1893.

Aprobado; avísese en respuesta y comuníquese á quienes cOITesponda á
sus efedos.

SAENZ PEÑA.
BI<:N.JAMIN VICTORICA.

Resolución recaída en una nota de la Prefectura .Marítima comunicando haber
puesto en posesión del puesto de Ayudante de Sa.n Fernando al ex-Ayudante
del Tigre.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Enero 13 de 1893.

Apl'obado; avísese en respuesta y comuníquese á quienes corresponda
á sus efectos.

SAENZ PEÑA.
BENJAMIN VICTOlUCA.

I
I
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Decreto conmutando la pena de diez años de presidio al ex-Cabo 1Q del 2° Ba.
tallon de Infantería de Linea, Francisco Aliaga.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Enero 14 de 1893.

En vista de la s()licitud de gl'acia presentada por el ex-Cabo 1° del 2° Ba-
tallón de Infantel'ía de línea, condenado POI' homicidi,) á diez añ<ls de l)J'esi-
dio en la Isla de Martin Garcia, con fecha 29 de Mayo de 1884, fundü.da
en la conducta intachable que 11<'lobsel'vado en los ocho y medio mios que
lleva cumplidos yen atención á los informes favorables que han esp(~dldo
las divel'sas repal'ticiones milital'es p,)r las que ha tramitad,) esta. solici-
tud y muy eSI)l~cialmente lo dictaminado por' el Sefíor Auditor y el Señor
Procuradur GeneI'a1 de la Nación,
El Presidente de la República, haciendo IlSO de la:=:;facnltades que le acuer-
da la Constitución Nacional-

IlESUELVE:

Ar't. 10 Conmútase la pena impuesta de diez años de pr'esidio en la Isln.
de Martin Garcia, al ex-Cabo 10 del 20 Batallan de Infallter'ía de línea,
Francisco Aliaga; dando por' cornp!1rgada la pena, con lus ucho y medio
años de presidIO que h:l sufl'ido,
Art. 20 Pónga",e en libertad librándose al etecto las órdenes del caso.
Art. 30 Publíquese y comuníquese á quienes cor'¡'esponda.

SAENZ PEÑA.
BENJAMIN VICTORICA.

Acuerdo confirmando una autorización dada á la Comisaría General de Marina,
por $ mIno 2297.10, en la cual se habian omitido por un error las fil'mas de los
demás Ministros de Estado.

Departamento de :Marina,
Buenos Aires, Enero 14 de 1893,

Hdbiendo sido debidamente autorizado el gasto que se c"bra en e"te
espedieote por resnludón superiol', fecha 7 de Setiemb['e del añn ppdo" fir-
mada por el ex-Sr, Pr'esidente de la Rt::pública y ex-Sr', Ministro de
Guerra y Marina, y I'esultando que dicha autorización segull lo deter-
miua el :lt't. 34 de la Ley de Contabllidad debif¡ ser firmadü en Acuerdo
de Ministros,
El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

RESUELVE:
COnfil'nlnr In nut()rizl1ción superi"r, f,~ch'l 7 de Setiemhr'c del flfíl) prOXI-

mo pasado, autol'iz lI\du á la C<J1ni,.;ul'íaGener'al de Mal'ina par'a illvel,tir
hasta la suma de $ ID/n 2297.10 J0S mil dusl:Íentos nuventa y :::iete pesJs
con diez centavos moneda nacional en artículos navales con destino al

•



ENEIW 149
tra!"pol'te «U~hllaia» debiendo volver estA pspediente á la Contaduría Ge-
neral, á los efecto::; de 16. liquidación respectiva.

SAENZ PEÑA.-BENHM[N V[CTORICA.-ToMÁS
S. DEA.~cHOBENA.-J, J. Ro-
Mc;H.O,-C. S, DELA TORRE,

Confirmando una autorización dada á la Comisaría Genel'al de Marina, por
8 2476,50 en la cual se habian omitido por un error las firmas de los
demás Ministros de Estados en el decreto de pago respectivo.

Departamento de Marina,
Buenos Aires, Enero 14.de 1893.

Resultando que el p;asto que se cobra fué flutorizauo por resolución
fechil 28 deJlllio de 1892 firmada POI' el ex-Señur P/'e~idente de la Re-
pública y ex-Ministro de Guerra y Marina, la cual debió se[' firmada en
acue['do de Mínistl'os como lo dispone el art. 34 de la Ley de Contabilidad,

El Presidente de la Rep,."blica, en Acuel'dü General de Ministl'os--

RESUELVE:

Confil'mar la mencionnda autor'iZ.lcióll fecha 28 de Junio de 1892,
debielld,) v:,lvel' est.e e,.;pe,Jiente al Ministel'io de Hacienda p'lra que dis-
p,mga gire PiJ/' la C(llltadurÍ:l Gelwl'ul se tome I'ilzon dp.l decl'eto de pago
fech,t 31 de Didembr'e de 1892 libradü b'ljo el Núm. 1509, pUl' la suma de
$ 2470,50 d,)s mil cuatrocientos setenta y seis pesos con cincuenta cen-
tavos mOlleda nacional.

SAENZ PEÑA,--,.B/<;NJAMrNVrcToRrcA.-ToMAS S,
DE ANCHÜltENA,-J, J, ROMERO.
C, S. DE LA TORR~,

Acuerdo aprobando la licitación practicada para la provisión de viv6res á las
Suh.Prefecturas de la costa Sud de la República, con escepcióD á tres meses
del corriente año.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Enero 14 de 1893,

Visto lo manife.5tado por la Contaduría Generill de la Nación y Comisa-
ría de Marina, en sus informes que preceden,

SE RESUELVE:

Art. 1° Apr'uébase In Iicitnción dAvíveres por tl'es meses, practicad'\ en
lit C"mi"nl'Ía Gf'IH'I'al dpldh 4 del c,wriellte mes, con de~tillú á lds Sub-
Prefef.tUl'l\!"l dt>Ja~ co~tas del Atlántico,
Art. 2° AcéptH~e la (.II'lIplle,.;tade lus St'ñ¡)re~ Solano Rnvira. y C;ompa-

ñía, por la sunia de once mIl setecientos pesos sesenta y un centavos mo-
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neda nacional $ 11.700,61 pOI' re::;ultar la mas baja de las presentadas en
dicha licitación.
Art. 3° Pase este espediente al Escl'ibano General de Gobierno para su

debida escl"ituración; debiendo comunicarse previamente á quienes COI'1'6S-
ponda pam su debido cumplimiellto.

SAENZ PEÑAo-BENJAM1N VICTORICA.- TOMÁS
S. DE ANCHORENA.- -Jo J. Ro-
MEltO.-Co S. Og LA TORRE.

Acuerdo, autorizando á pedido del Jefe de la Comisión Nava.l en Inglaterra, al
Señor Ministro en Lóndresp",ra. qu.'J e!itl'eg!l~á dlchJ J;Jr~p:tl'3. g:t'ltnde aqueo
lla Comisión, $ 5040 oro.

Departamento de :Marina.
Buenos Aires, Enero 16 de 1893.

Líbrese ól'den a] :M:iniste¡'io de Hacienda para que por Lt Legación Ar-
gentina en Lóndres se entregue a] Jefe de h Comisión Naval el! Ingla-
terra, la suma de $ 5040 cinco mil cuarenta pesos moneda nacional oro,
para gastos de su comisión con cargo de rendit. cuenta á Id. Contaduría
Genel'al, y avísese en respuesta.

SAENZ PEÑA.-BENJAMIN VICTOIUCA.-To:\'IÁS
S. DE ANcHORENA.-J. J. Ro-
MILItO-C. S. DE LA TORRE.

Resolución recaida en la renuncia presentada por el fil'. Contra-Almirant~ Do.n
Daniel de Solier, de Jefe de la Escuadra .

'. . .

Departainento de :Marina.
Buenos Aires, Enero 16 de 1892.

Siendo una comlSlOn el cal'gl) de Jefe de Escuadra, dáse por termina-
da la que ha desempeñldo el SI'. Contra-Almirante Don Daniel de S)lier.
Hágase sabe¡', comuníques~ á quienes cOl'responda é insértese en el

Registro Naciuna1. o

SAENZ PEÑA.
BENJAMINVrcToHICA.

Resolución mandando entl'egar. á pédido del Estado MayOl' á la barca "Usbuaia.
quince tontlladas de carbon de piedra del depósito que existe en el Dique N°. 3.

Departamento de ]I.{arina.
Buenos Aires, Enero 17 de 18!l3.

Ooncedido; comuníquese á quienes corl'esponda.

SAENZ SEÑA.
BENJAMlN VrcToRlcA.
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Decreto nombrando Escribiente en la Ayudantía de San Fernando al Auxiliar de
telegrafista de la Prefectura Marítima

Departa1l1el~tode ,Marina.
Bnenos Aires, Enero 17 de 1893

Vista la pl'Opuesta que pl'ecede,

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA:
Art. 1° Nómbrase Escr'ibiente en la Ayundantia de Sun Ferna ndo al

Auxiliar de TE:legrafista Don Simún Arostein.
Art. 2° Comuníquese á quienes cOl'l'esponda á sus efectos; publíquese

é insértese en el H.sgistro Nacional.

SNENZ PEÑA.
BENJAMIN VrcToRlcA.

Decreto recaido en la renuncia presentada por el Capitau de Navío DoI.1 Lázaro
Iturrieta, de Camandante del Crucero "Patagonia»

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Enero ] 7 de 1893.

Atentas las I'üzones espuestas POI' el Estado Mayor General de Marina,
aeéptase la renuncia inte¡'puesta por el Capit?i1de Navío Doi1 Lázaro
lturrieta, del mando del Cmcet'C) «P¡;ltagonia.»

Avísese á quienes corresponda é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
BSNJAMIN VrcToRlcA.

Decreto nombrando Sub.Director de Arsenales y Talleres de Marina,

Departamento de :Marina.
Buenos Aires, Enero 17 de 189.3.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Sub-Director de Arsenalesy Talleres de Marina, al
Capitande Navío (honorario.)Don .Ruben.W¡lrren .
. Art, 2° ComuníqJJese, publíquese y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
BENJAMIN VICTOruCA.
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SAENZ PEÑA ..
BENJA.MIN VICTORICA •.

Decrato dando de baja de la Armada al Alférez de Fragata Don Pedro Padilla

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Enero J 7 ele 1893.

Atento la nota pnsacla pnl' el S'ñ lI' Jefe e1e\ E-nado Mayor General de ,.
de l\Jn)'ina, dnnd,) cuentn que el Aifi~l'el. de Frn~ata lJ"n Pedl"u Padilla
no se ha 11I'esenlado Ú PPShl' de la Ol'df'n Genentl espedida pUl' ec¡;;eEs-
tndu M"Yl)(' con f,.(.ha 5 de Nuviembl'c del ¡¡jil) ppdu., dp aeuel.du con las
instl'ucc.;i'JlH's I'edbidas del 1'"\ini,,,teri0 de Mal'illu, que fijab,¡ UII plazo de
quillc.;e dias paril que ~e IJI'eSent.:lsen todos los ~ell'JI'eS Jefes, Ofidales
y Asnniiadus, cumu tambien que diehu Oficial se ha excedido ell un año
prciximnmellte en la licencia que se le ct,ncedió, lo cual es causa suficiente
para hacerlo pet'fiel' su estadu militar como lo prescriben lus puntos 2 y 5
del ar'tículo 44 títulu 70 de la Ley de Ascensos :Milit"res fecha 3 de No-
viembre do 1882, y oído el dietámen riel Señl)[' Auditor,

El Pre~idente de la Repllbliea-

DECRET ..\ :

Art. lo D{lse de baja de la Armada Nacional al Alfél'ez de Fragata Don
Ped['o Padilln,

Art. 2° Cumllníqllese Ú quienes corresponda á sus efectos y archivesc.

SAENZ PEÑA.
BENJAMIN VJC rOIUCA,

Decreto exonerando del puesto de Maquinista del vapor «GoloJldrina> á D. Do-
mingo Paredes, y nombrando en su reemplazo á D. Ernesto Kiette1. .

Departamento 'le Marina
Buenos Aires, Enero 17de 1893

Consultando el mejor servICiO,

SE RESUELVE:

At't. l° Exollérase de su puest,) de MaqllÍnista del vapol'((Golondrina))
D. Domingo Pal'edes, y nOmbl'3Se ell su l'eemplazo al ciudadano D. Er-
nesto Kiettel.

Art. 2° Cumuníquese :i quienes cOI'('esponda, publíques~ y dése al H.e-
gistro Nacional.

Decreto aprobando las clasit!.caciones de los exámenes de la Escuela Naval,
correspondientes al curso del año 1892.

De partamento ele Marina
Buenos Aires, Enero 18 ele 1893

Atendiendo á lo informado por la Comisión nombrada para presidir los
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exámenes de los A~pi"antes de ia Escuela Naval :Vlílita¡',qll~ tuvieron lu-
gal' ell Uieiembl'e últim", Hsí cumo á lo acunsej ,d,) por el Estadu Mayor
General, y telJiend" en consider'nción que t. pes"r dp. In di~pupsto en el
R~glamPIJt,'l On.{únicu de Lt Escut"la Naval, \;1 falta ({p persoll1d subedter'-
no pn la Ofki;did¡uj de Id AI'm:tf1n, h'lee IIPCflSell'i11ar'bitr'al' lo~ m¡>dio;
ffinS l'állld"s pira n"p Il'ar e~tl defkielJ(:ia, ~ill que estu impul'tc lJel'juicio
al cumlJletu de la instl'ucción,

SE RESUELVE:

Art. 1° Apl'uébanse las clasifi :aeiones de In Comisión Examinadora en
la f Jl'ma de (as planillas r¡ue acompal1an á su ¡"ful'me,
AI't. 2° I)e los ocho Aspil'antes de cuar'to ¡-dio que fig:Jran en la pla-

nilh. !'e~pectiva y después que efectúen en la Bal'ca «Usl1uaÍa» el crucero
reglamelltal'Ío, se embal'carán como Guardia~ Marinas ell lo::;buques de
I)('imel'a clase que el Estado MaYal' designe, los cinco pr'imeros: HUl'acio
Ballvé, Artul'O Cedel'Y, Lauro Lagos, Hicardn U~arriza Y Santiagú DUI"an,
l'ecIlmendándos6 á lo::; Comandantes cuiden con el maynl' interés de que
se dé á estos Gual'dias Mal'Ínas la instl'Ucción teól'icll-prácticft que com-
plete la adqUÍI'ida en la E~cuela, encargando de el\l) en cuanto a la teó-
I'Íca á los aneiares dp. der','ota; Y respf'(~t() á los tres ntl"OS aspir'antes de
cuarto aI11), Albel'to Moren", £,ical'd" H""melo, y AI'j"ndro Scllarle, qne
Gomu 11) pide la Comi~ión, l'indall ('n Marzo próxilllo lluevo f'xámen de
las mn tedas en q lIe las clasifir;aciouE's obteu ida S en el q lIe I"indiel"m en
Diciembr'e no cX\.ledieron de lino con cinco décim'ls, para que, si fuesen
Hl)l'¡.bados se embarquen cuma Guardiéls l\1ar'inas en las cundiciunes
al'liba establecidas, y en ca>;o contl'"d" repitan el uUI),
Art. 3" Los Aspírantps de tercer al1", Nicolás BHrbará, Clodomiro

Urtubey, PeucllHtal1 Pilge, Abel8er"llctrd Y Sallluel Anzo;1te~ni, y lus de
segllud,) año, Elias AYilla, Mllt1uel Dwu'te, Cál'los Mil'anda, Hipólito Nu-
ñes, Juan Mackinley, Hamon Herr'era y Edual'do Campi, pasal'án á cur-
sar el Cll:U'to y tt-'rcer al10 respectívamentp; y en cuanto al ASpil"Hnte
Eduar'do Per'ey"u que no puede preserlta¡'se á exámen por causa de en-
feT"medad, se autol'Ízu á que lo haga en Marzo; pasando á tercer año si
fuese apl'obad,),
An, 4° De los veintidos Aspirantes de primer año, pasarán á segun-

do lus Aspirantes, Juan E. e, Sancassani, Albertu Romero, Edua¡"do Rami-
I'ez, Al'tul'o Reyes, Lucio Viilafi.llle, Cál'lus SUm()ZIl, Ju",é 1\'[,Curdero, Jl)rge
J'lIOlll', Da"id Garcia, 1If¡-¡nuelR. Trueba, y Angel Pardal Y G<llan;-repe-
tir'án el primer' ¡¡ñn, Vicente Cabello, Juiian M, Dantas, Julio L, l\1endevi-
!le, Alejandl'() Obl igado, H, 'rario Al rnpida, Andl'és Hi~so Pa tron y l{lca rdo
CamillU, y se dal'ún de bnja á Luis M, Passo, América BelTando, Cárlo~
E. Villnnueva y Luis M, Sabatier,
AI"t. 5° De acuer.do con lo propuesto POI' el Estado Mayor General, nóm-

br'use uua Comi.5ión compuesta del Dir'ector de la ES(juela Navnl, C8pitan
de Navío Dol'}Antonio E. Pel'pz, del Diredor General de Tor'pedo!':, C;-¡pitan
de Fl'agata Don M;¡nllei José Gareia y del Jefe de J:¡ Ofil'ÍnH de Hidr/lgl'u-
fi;-¡Don R;-¡felelLubo, pal'el qllP, en vi ..•ta de lo 8colI!':Pj"du pUl' el Spl1lJr ,Iefe
del Estado .Mayor Generll! Yde lo inf,){'mado por la Comisión Examinado-
ra, pr'esellte UII pr'oyecto de ¡'eful'mas al Reglamento O!'~{¡nico de In Escuela
é indique el local maS f1decuad,) pal'a ~u establecillJi,'uto; qlledaudo á este
fin autol izada pal'a solicitar del ~ef'íor le~l-Jectur Gene"al de SaUldad los
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informes que pudicm necesitar en cuanto á las condiciones higiénicas del
punto que eligiem.

Al't. 6° Comuníquese, publíquese é insédese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
BENJAMIN VICTORICA.

Resolución autoriza.ndo al Estado Mayor General de 1\Iarina, para que ordene al
contratista Sr. Pedro'Christophersell, entregue cien toneladas de carbon de pie-
dra con destino al Taller de Marina. '

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Enero 18 de 18(J3.

Concedido; avísese en respuesta y comuníquese á quienes corresponda.
SAENZPEÑA.

BENJAMIN VICTOIUCA.

Decreto recaido en una solicitud del Guardia"Marina (á Guerra) Abel'F. Navarro,
pidiendo se le espidan los despachos dándole la efectividad del grado.

Departamento de Marina.
Buen(,s Aires, Enero 18 de 1893.

En vista de los informes que obran en el presente espediente y tenien-
do en cuenta qUd el superior decreto de fecha 12 de Enero de 1~02, pro-
hibe terminantemente sean dados de alta en la Armada en calidad de
Guardia Marina, los que no procedan de la Escuela Naval d{~ la Nación,
como lo hace ver en su dictámen el Se¡'íor AuditoI',

SE RESUELVE:

Art. 10 .No hacer lLlgGrá lo que soliQit~ Don Abel F. ,Navnl'ro; debien-
do hacerse saber al Estado J\tlayor General de Marina, no debe pel'mitir.
se haga revista!' como Guardia Mal'ina áGuer~'a en los buques órepar-
ticiones de la Annad'l, á ningun individuo que no tenga patente de tal, ni
se haya hecho ['8COnOcer por la Ol'den GeneI'al.

Art. 2° Que se devuelvan al interesado los documentos que ha [ldjun-
tado á este espediente por requisición de las diversas reparticiones que
han intervenido

Art. 3° Comuníquese á la Contaduría y Estndo Mayor; y fecho, ¡II'chívese ..

SAENZ PEÑA.
BI~N.JAMIN VICTORICA.

Buenos Aires, Enero 18 de 18(l3.

Vista le. propuesta ..qUB pr~ce4e, de la Prefectura Gene¡'al de Puertos,

Decreto nombrando Ayud,ante en la Sub-Prefetura del Riachuelo á Don Guillermo
ViUalonga, en reemplaz:l de Don José Invierno

Departamento de Marina.
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Art. 10 Nómbrase Ayudante en la Sub-Prefeetut'a:Jfadtima del Riachulo,
al ciudad<ll1/) Don Guillermo Villalonga, en reemplazo de Don José Invierno.
Art. 20 Comuníquese, á quienes corresponda, publíquese é insértese en

el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
BENJAMIN VITO RICA.

Decreto recaido en una nota del Estado Mayor proponiendo al Capitan de Fraga
ta Don Cárlos Lartigue, para ocupar el puesto de Ayudante General (en comi-
siÓn) del Estado Mayor de la Armada.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Enero 18 de 1893.

Api'obado: avísese en respuesta y comuníquese á ::¡uiencs correspon-
da á sus efectos.

SAENZ PEÑA.
BENJAl\1IN VICTORICA.

Resolución recaida en una nota del Estado Mayor General de Marina pidiendo
sea separado de su puesto el práctico del Trasporte ••Villarino»' D. Tomás
Carbonetti

Departamento de Marina.
Buenos Aires,-Enero 18 de 18!J3.

Aprobado; ~vísese en respuesta y comuníquese á quienes :col'l'espon-
d:l á sus efectos.

SAENZ PEÑA.
BENJAMIN VIGTOnICA.

Decreto organizando el personal de la Prefectura General de Puertos para el
corriente año de 1893.

Departamento de Ma¡:i¡ut.
Buenos Aires, Enero 18 de 1893.

Vistas las prnpue;;;tas que pl'eceden, de la Prefectura General de
Puertos, de conformid'ld con lo establecido en la Ley vigente de Pre-
supue:5to del Departámento de 'Mal'ina, y consultando el rnejoI' sel'vicio,

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase: Jefe de la Oficina de Ultramar y Cabotaje al ef{-
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ComAndante del Estaci')OHrio «VHllgual'dia)) D"n 8artol.)mé Aseret.o: En-
c¡:u'~ad,) de la Matr'ieu:a al f'x-Ayudallte del Jefe de ltl. Ayudalltía D. Ma-
riano Sillt-'s; In-:pectur' de Bahia y ribel'a df\ la P('efectlll'a al ex-Enllal'-
gado de In Ofi(:illa de Sumal'ios Dlln Eouardo Lpnatz; Inspectur' de
B;,hi:l y ribera f'11 la Sllh-PI'l{I~du(';l del Bi ,chllelo al ex-IlI"IJPctol' de su
Pn-'fel:1 Uf'a D. IU Bt-'Ilitll FI~al'i; :::;e~(1'l(1u J,.ftl dtcl la Sllb ..P.'pftcldllT'a del
HineilUel,), ,,1 Su,,-Prpft-'c,tll de CHll1pilll;l 11011 José \lul,,,tul'Po; SlIb-Pl'e-
fecltl dt~ CCllllp'lIHt ¡I\ de ig'~¡¡1e!¡-¡se tie la SUb-PI'I'fectlll';¡ del Tigl'p, Dun
Jllan M, B"lTia; y ea reemplazo de éste, al Capitan de Fragata Don Emi-
lianú dt\1 Campu,

Art. 20 CUl11ullíql1ese á quie,nes corresponda publíquese é insértese
en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA,
BENJAMIN VICTOH.ICA,

Decreto incorporando al Cuerpo de Inválidos al Foguista del Trasporte •.Villarino ••
Angel Lembo,

Dbpartamento de Marina,
Buenos Aires, Enero 18 de 1893,

Vi~tos los inf,)rmes qlH~ohrAn en este espedientA, d'l1Hie se justifica que
el Fllguista del tl'aSptll'te «V¡¡bll'ino)) Angel Lf'mb,., que solicitn su pase
al Cne,'po de Invalld"s, se enCllelltl'a f'n las condiei()ues establecidas en
el ArL 16 lnci,.;u 20 de la Ley 9 de Octubre de 1865.

El Presidente de la Repübliea-

RESUELVE:
Incorpórase al Cuerpo de Inválidos al FI)~ui""ta del Trasporte «VilJa-

rino)) Angel Lembo; debiendo guzar la mitad del sueldo que á su c1ase
asigna la Ley de Presupue;;to, .

Comuníquese á quienes corresponda a !5US efectos é in:;értese en el
Regist¡,o Naciunal.

SAENZ PEÑA,
B¡';NJAMIN VICTOHICA.

Acuerdo autorizando á la Comisaria General rle Marina para sacar á licitación
diversos artículos navales con destino á la cañonera "Uruguay ••que tiene á
su bordo el personal de la Escuela de Artillería.

Departamento de Marina,
Buenos Aires, Enero ID de 1893.

Atendiendo á las razones maniff~stadas en la nota que precede, df'I Es-
tadu MaY('I', y sif'ndo la pl'lwi-:iólI de al'tÍeul.,s de dqlación fija que se piden
con dps'illu á la c¡liiulllll'a «(Urug'llay)) de III'g'ellte I;ecp,.;jdad 1J1lI' Cllanto
éstA bW4Utcl I iPlle el f"U b, II'd" el 1'(--'1''';1.11;11 dA la E";I:llPoladó A t illel'Ía y
convieue se encuelltt'e en cundidulle,.; de hUlle¡'8e á la mu¡';y cOllsidel'ando,
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por otra pa,'tp., que n(liI nn ha sil In ,'e~upita defillilivfHnf'llte la lidt.lIción
cle' al'tÍ<.:ul()~ 1I11Valt-'S pa' a la E~elladni, p"" ('uya l'aZun e:;ta }Jl'Uvbió11110
puede ~el' efedll1.da pUl' eUe:ltfl de !lidia licil¡H.:iólJ, .

El Presidente de la República, en Acuerdo de l\liuist¡'os-

RESUELVE:
AI't. 10 De ncuerdo con la f¡lcultnd conferida por el Artículo 33 de la

Ley de Contabilidtld, alltul'Í/ase á la Comisaria Gfol'I'ftl de M;¡l'illa para
que proceda á llamar á licitaelón pública 3!lle la Comisión de Cumer-
ciantes y por pliego ceri'ado, para la provi~ión de los a,',tíeulos deter-
minados en lus p'Oldidosadjulltos clJn ,ieslino al buque escuela de éll'tiIlel'ía'
. Art. 2° Pa..,e al Estadl) Mayur Gener'al de iVlal'illa á sus efectos; co-
muníquese previametlte á la Cuntadul"Ía General.

SAENZ PEÑA.-BENJAMIN VICTORICI\.-ToMÁS
, S. DE ANCHORENA.-J. J. H.o-

MERO,-CALIXTú DI!:LA TORRE.

Decreto nombrando Sub-Prefecto!'! en varios puertos de la República.

Departamento de Marina,
Buenos Aires, Enero 19 de 1893,

Dando cumplimiento á lo dispuesto en la Ley de Presupuesto,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Sub- Prefecto del puerto de Corrientes al Capitan de
Fragata Don Bel'nardino PI'jeto; del Paso de los Libres, al de igual cia-
se Don Santiago Danusio; del de Pilcumf\Yo, al Teniente de Navío Don
Lúeio Basualdu; y de Bdrmejo, al Teniente de Fragata Dun Alejandro
Gazcon.
AI't. 20 Comuníquese á quienes corresponda é insértese en el Registro

Nacional.
SAE~Z PEÑA.

BENJAMIN VICTOIUCA,

Resolución recaida en una solicitud pidiendo un mes de licencia, presentada por
el Teniente de Fragata de la dotación del •.VillarinolJ Don Rei:laldo Durand.

Departamento de Marina,
Buenos Aires, Enero 19 de 1893.

C',ncéflese la licencÍ:l que se solicita; á sus "efect,)s vuelva al Estado
Mayor y comuu:que:;e á Coptudul"Ía.

SAENZ PEÑA.
BENJAMIN VICTORICA.
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Decreto aprobando el personal que debe prestar sus servicios en el Estado Ma.
yor General de Marina durante el corriente, año.

Dep artamento de Marina.
Buenos Aires, Enero 19 de 1893.

Aprobado; avísese en respuesta y comuníquese á quienes corresponda

SAENZ PEÑA. \
BENJAMIN VICTORICA.

Decreto recaído en una solicitud pidiendo licencia por dos meses, del Teniente de
Navío Don Juan P. Saenz Valiente

DepartRmento de Marina.
Buenos Aires, Enero 19 de 1893.

Concedido; avísese en respuesta y comuníquese á quienes corres-
ponda.

SAENZPEÑA.
BENJAMIN VICTORICA.

Decreto nombrando á pedido de la Prefectura. Marítima, Médico en la Sub-
Prefectura del Riachuelo.

Departamento de Marina-
Buenos Aires, Enero 20 de 1893.

Vista la propuesta que precede, de la Prefectura General dBPuerto~,
El Presidente de la Repitblíca-

DECRETA:

Art.1° ]\Jómbrase Médicú en la Sub-Prefectllra Marítima del Riachue-
lo, al Dr. Don Abelardo Rueda.
Art. 20 Comuníquese á quienes corresponda á sus efectos, publíqu8se,

é in:;;érte.se en el Hegistro Nacional.
SAENZ PEÑA.

BENJAMN VICTORICA.

Resolución recaida en una solicitud de los Señores Vianello y Compañia, pidien-
do reconsideración del Decreto fecha. 19 de Noviembre de 1892, deciarando de
acuerdo con lo aconsejade por el Procurador del Tesoro. caduca la ley N0.
2492 fecha 20 de Agosto de 1887; concediendo el derecho á los recurrentes
para estraer los cascos de made"t'a ó hierro qne existan en el Rio de la Plata.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Enero 20 de 1893.

De acuerdo con lo dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoru, no ha.
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Jugar á la reconsideración pedida ni á la indemnización que Se reclama, y
archívesc.

SAENZ .PEÑA.
BENJAMIN VICTORICA.

Decreto 'nombrando Ayudante en la Sub-Prefectura de Buen Suceso

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Enero 21 de 1893.

Vista la pl'Opuesta que precede,

SE HESUi!;L VE:

AI't. jo Nómbrase Ayudant8 en la Sub-PrefectUl'ü da Buen Suceso, al
mel'itol'io de la misma, Don Bnrt.olomé RizZllI'di .
. An. 20 Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insértese en

el Registro N aciona\.
SAENZ PEÑA.

B:ENJAMIN VICTORICA,

Decreto concedien:!o á solicitud del Guardia r.larían. D. Adolfo Sauberán, la me-
dalla de la Campaña de los And.es.

Departamento de Marina.
Buenos Aires) Enero 21 de 1893.

Concedido; comuníquese á quienes corresponda e insél'tese en el Regis-
tro Nadona!'

SAENZ ~)EÑA,
BENJAMIN VICTORICA.

Acuerdo. autorizando. la. construcción en Europa, de calderas para la cañonera
. "Parana ••'y vapor aviso "Vigilante ••.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Enero 21 de 1893.

Habiéndose dispuesto la repa:oación de la cañonerft «Paraná)) y del aviso
«Vigilante» para completar con ellos una escuadr'illa de buques ligeros
que al misl1"l.otiemp') que sirvan de escuela práctica pum nuestt'os oficiales
y tripulaciones, e.ier:~;-1l11apolicía de nuestras costélS y tel'l'itorios del sud;
y necesitándose adquirir en Europa las ealdems para dichos. buques,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

RESUELVE:

Al't. 10 Autorízase á S.:E. el Señor Ministro Argentino en Lóndres, DOIl
Luis L. Dorriinguez, para contratar con los Señol'es Laird Hermanos de
Bi¡'kead, las' caldems para la caI10nera «Pal'aná)) y aviso «Vigilante)),

. J
.~
j
..1
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cuyn CIlSt,) d,' el,)" mil r.n.,tro"ip,ntas lihr:l!'l e!'lter'li'lHS (£. 2400) se impu-
tal'á el. la Lev Nú!n .. 280~ f~(:ha 17 (b Setiemf)l"e de 1~91.

Art. 2° CU'rIllJllíqul~se á quielles Clll'l'eSplH1da y al'chívpse.

SAENZ PEÑA.-BI.:NJAMlN VrcToHlcA.-JUo\N JosÉ
H.oMEltfl.-ToMAs S. OK ANCHllltKNA.
-C. S,DE LA TOKKE.

Resolución dictada en el suma¡'io iniciado contl'a el Com:l.ndante del va.por .Go-
londrina," Alférez de Navio D. JU!l.n L. Muru!l., c~n m:ltiv() de una c<l.cería de
lobos marinos llevada á cabo en la Isla de los Estados.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Enero 23 de 1893.

Visto lo actuado en el presente sumario y de acuerdo con lo aconse-
jado por el Auditol' de Marina y por el Estado Mayor General,

SE RESUELVE:

Aprobar la sentenr:ia clir:t'lda por el Consejl) de Guerr'a á fs. 86 y 87
vuelta, exnnerfllld'l dp, maJl(l/) de buqlle P'll' el té,'min".de un año al Co-
mandante del Vapor (,Golnnririnl» Alférpz de Navío D. JU:Hl L. MUl'Ua.

C;omun;qn2!'le al E!'lt:1riOM 'y')!' Genernl de :vIarina para su debido cum-
plimiento, á ContadUf'ía Genel'<ll y al'chívese.

SAENZ PEÑA.
BENJAMIN VrcTou.icA.

Decreto aprobando el exámen rendido por Don Soady France, para ejercer la pro-
fesión de Práctico Leman.

Departamento de Marina.
Buerios Aires, Enero 23 de 1893.

Resu1t,:¡nno de la!'l tl'amitflcione'" que se regi"tJ'an en este espediente, ele-
vnrio pnr 1.1 Pr,.f"'('tuI'a Mar'íth'ln, qUfl rhn S')'ldy Franr:e, ha l'pndidn el
exámer. cOI're"'pf)lJdiPlIte com,) PrActico LAman y de cunflll'midad con lo
dispuesto en el Reglamento de Pi'ácticos Lemanes,

El }'residente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Ap:'l1i'lhfl!"e el pxámp,n rendido por Don Soady F,'ance, para ejer-
cer la p,'ofp,.;iólI dl-1Pl'ár:ti(~o Lemnn.

Al't 2) E"'pída..;ele el c,wre"'p'lll liAnte diplo:na y comuníquese á quienes
cOfl'esp.Hldu á sus efectos, yal'chívese.

SAENZ PEÑA.
BENJAMIN VICTORlCA.
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Decreto organizando el Cuerpo de Comisarios Contadores de la Armada para el
corriente año de 1893.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Enero ~4 de 1893.

Debiendo organizarse el Cuerpo de Oomisarios Oon tadores de la Ar'mada,
y teniendo en cuenta le. pedido por el Estado Mayor General y lo propues-
to por la C::omisar'ía de Marin[l, .. -

El Presidente de la 8epublica-

DECRETA:

Art. 1° El personal de Comisarios Contadores pam la Armada y sus de-
pendencias se distribuirá en la fonTIa siguiente: '

Sub-Secretaría de AIaí'ina

Jefe de la Sección deContabilidad, Oornisario de la clase, Don Eduardo
Sciurano.

Jefe de la División
Rodriguez Cabello.

Comisario de 2a D.
« « «
« « «
« « «
« « «
« « «
(( « «

Estado Mayor General

Adminis.tr'ativa, Comisario de la clasE; D. Eusebió

Dalmiro Pagola.
Francisco Boschetti.
Manuel Ruiz.
Mariüel.Bonifay.
Juan Bondemari.
Pedro A. Rojas.
Cárlos Rus.

Oomisario de la
« « 2a

« (( «
« «( «
« (( «

Comisaría General de Manna.
D. Teodorú P. Medina.
« Manuel. Daccá.
« Ramon Rasso.
« José Llano.
« Ciridco Cáceres.

Talleres lvavales y Aí'senal de Zá¡'ate
Comisario de la D. Gustavo Rodriguez Lima.

« « 2a
(1 Luis Pereyrd.

Direcáón de Torpedos
Oomisario de' la D. Felipe A. Oaro.

« « . 2a «, Nicimor Aguirre.
« «( 2a « Juan Solenió.

._----------_. __ ._- --

11

..
-J
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¡
Comisários de la dase

AcorniJldn «Almirrnte Brown)) D. Andrés Reyes.
Crucero «9 de Julio» D. Cádos Saráchaga.

» «~5 de Mavo)) Franci~co Ibarl'H.
Acorazado nLiber.t;ld)) Luis Cas~lla.
« «Independencia)) Pablo Bolasco.

Escuela Naval D. Tomás Caballer(J.
Buques Armamento D. Cárlos Barrasa.
Idem en dasarme D. Manuel Gonzalez Guijan.
ldem en menores D. Uladislao L1,lgones.

Comisarios de 2a clase,

Crucero «Patagonia» D. Osear :fi.falarin.
Corbetll «La Argentina» D. Hugo Sotn Campbell.
Torpedero «Maipú)) D. Domingo Bonfay.
Cañonem «(Uruguay» D. Genaro Cardoso.
B,lI'ca depósito de marineros D. Enrique Cedeira.
Torpedel'o de División «Espol'H,)),Dtln Máxrrno Crespo.
Trasporte «VilIarino» Don Domingo Baez.
Trasporte «Ushuaim) Don Emilio Cavellago.
Trasporte (lAzopardo» Don Januario Escobedo.
Bombardera (,Constitución» Don Domingo C. Massa.
Bombardera «República» Don Domingo Garcia.
B.)mbardera «Pikomayo)) Don Luis Melgar.
Bombardera «Bermejo)) Don Facundo Leguizamon.
Art. 20 Los ciento noventa pesos mensuales en que se excede con la

distribución dada PO)'este decreto á la pUl,tida Rsignada en el inciso 40 item
2 del Presupuesto P:ll'¡¡ el Departamento de Marina por' el corriente año,
se imputarán á 'aventuales del mismo Inciso 10 ítem ¡¿o.
A!'t, 3J A los C(lfnisarios y empleados que cesan en sus funciones, se

les liquidará además de sus haberes devengados, un mes de ,sueldo que
les seré. abonado por donde corresponda.
J;\.rt.4o Comuníquese á quienes corresponda 'Yarchívese.

SAENZPEÑA.
BENJAMIN VrCT-ORICA.

Resolución recaida en una nota del Estado Mayor pidiendo autorización para
p(\uer en libertad al presidiario José Correa que se halla preso en Martin Gar.
cia, por haber cumplido su condena.

Departamento de Marina.
Bnenos Aires, Enero 24 de 1893.

SAENZ PEÑA.
BENJAMIN VICTORIC~.

Concedido; comuníquese á quienes cOlTcspon'da á sus efectos y ar-
chívese.
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Decreto autorizando á la Sub.Pref3ctnra d" Buen Suceso pa!'a deshacer el CúttGr
"Patagones» que se encuentra encall'1do e11aquel Puerto.

Departamento de :Marina,
Buenos Aires, Enero- 24 de 1893.

En vista oe lo peoido P()l' la Prefectura Mrtl'íti rna y Jo in fdrmado por
el ESt>ldo 1\L'yor Gellel'r¡\ de ;\1:U'!I,fl, tlutUl'íz'lse al Prefecto Gener'l:ll de
Puel'tos p,u'a que ol'delJe al Sllb-Prefect.¡ de Buen Sneeso, qlle CI)!)el per-
sonal de su repartición,. proeedil á deshacer el casc,) del Cúttel' (CPatHg<)-
l1eS» que se encuentrrl encalladu ell ese puertc); dando cuenta de la can:-
tidad, calid:td y e-stad,j de los ll1ateria¡e~ que se estr'aigall para la resolu-
ción qlle COI'l'eSpollrla,
A ví"ese a lo Prefeetura Madtima, E"tado Mnynl' General de Marina y

Contaduría Genepul de la NaciólI,
SAENZ PEÑA.

BENJAMlN VICTOItICA

Decreto autorizando al Estado Mayor General de Marina para que ordene á los
contratistas Señore!! Christophersen, la entrega de 200 toneladas de carbon para
establecer un depósito en el Apostadero de la División de Torpedos en la Plata.

Departamento de Marina,
Buenos Aires, Enero 24 de 1893,

Atento lo mnnifi>.stado por'laDirecciólI General de Tnrperios y lo ncol1-
sej:,dl) POI' el Estfld,) Mayo(' Gene¡'al,. se autor'iza el establecimi()Ilto da
un depó"itn de dc)seienlas tOllehdas de car'bon de piedm (~Il el Apostader'o
de la Plata, para ser' empleados en los eje¡'eiGíos que para h, il1strucr.;Íón
del personal se Iilmell cll'dellndos, y de en yo consumo se l.eIldir'ú cllen ta
en la furma de estilo; quedando el Estad,) M¡\yoI' autr.JI'izndo pnra Ol'de-
Ofll' sl(pr'(,visión pUl' el cont1'atista Seliol' Don Ped,'o (;hristophel'sen,
Comuníquese á quienes corresponda á sus efectos y arehí\'ese,

SAENZ PEÑA.
BENJAMlN VICTOIUC'I.,

Decreto nombrando el personal de la Comisdria General de Marina para el año
1893

Departamento de Marina,
Buenos Aires, Enero 24 de 1893.

En ejecución de lo di"pne;;.to en la Lé)' dI' PI'esllpuesto pal'a f'1 cOrr'iente
afi,) yen vista de I:IS P"I'puestas de la C(lmis:.u'ía Gener;;1 de Méll'ina ele-
vadas PUl' el Estadu M:ayuI' General,

El Presidente de la República-

DECB.BTA:

Art. 10 El Personal de la Comisnria General de Marina para el ejerci-
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cio del corriente año se compondrá de los -Jefes Oficiales y empleados que
á continuación se eS¡Jresan. .
Comisario General, Capitan de Fragata Don Enrique Victol'Íca.
Oficial Mayor, Teniente de Navío E. Federico W. Fernandez.
Oficial 10 Teniente de Navic. D. Francisco de la Cruz.
Escribientes 1°S D. Emilio H. Osares y D. Arturo Mayol.

Sección de Contabilidad

Jefe Contadol' Auxiliar y Auxiliar, Provistos por decreto de esta fecha
organizando el Cuerpo de Comisa!'ios Contadores.
Escribientes, D. Juan B. Moreno, D. Mário Gonzalez del Soler, Don

Gustavo Eizaga.
Ay'chioo

Jefe, Teniente de FI'Hgata D. Victol' F~Elizalde.
Mesa de Entradas

Oficial encargado. Provisto por decreto de- esta fecha organizando el
Cuerpo Comisarios.
Escribientes, D, Pedr.o MotBs, Masoni y Vicente Felipieh.

Tesoreria

Tesorero, Teniente de Navío D. lVIacedonio Bustos.
Escribiente, Don Floro Neira.

Sección de Almacenes

Inspector, Teniente de Nado Don .Francisco Torres.
Jefe, Alférez de Navío D,)n César Noguel'as.
Auxiliar, Provisto pOI' dect'eto de esta fecha organizando el personal de

Comisarios (;Oll tadores.
Escl'ibiente, Don Ramon Romero.

Oficina de viveres

J.efe, Tenieute de Fr'ogata Don José M. Mendez.
Auxilar, Don Bel'l1ardino Matos.
Escribiente, Don Cár\os Tt'Onille..
Capitan 1°, Mat'iano Ortiz Salvarezza.
Capitan 20 Ciriaco Coicolea.

Talle?' de vestum'ios

Jefe, Teniente de Fragata Dün S'Jlano Gutierrez.
Auxiliar, Don Luis Badina.
Escribiente, DOll Ramr)n Luque.
Sastre, Do.n Serafino Barliel'i.

Sección Revistas

Dos Jefes, Tenientes de Navío Don Santiago J. Albarrádn y Don Cárlos
Ortiz Sal varezza.
Auxiliar, Alférez de NavíJ Don Alajandl'o Pastor.



ENERO 165
Mayordomo, Santiago Eléjalde.
Pesadores de Car'bon, José Ferro y Vicente Fel'ro.
Art. 2° A los empleados cesaótes se les liquidará, además de sus ha-

beres devengados, un mes de sueldo que les será abonado por donde corres-
ponda.
Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese y dé se al Re-

gistro Naciona!.

SAENZ PEÑA.
BENJAMIN VICTO RICA.

Decreto nombra ndo Director de la Banda del Batallon Artillería de Marina, á D.
José Grande.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Enero 24 de 18\)3.

AprobBdo; avÍsese en respuesta y comuníquese á quienes corresponda
á sus efectos.

SAENZ PEÑA.
BC:MJAMIN VICTORICA.

Decreto nombrando Ayudante en el Puerto de Santa Cruz, al ex-Escribiente de la
misma Sub-Prefectura. ..

Departamento de M:arina.
Buenos Aires, Enero 25 de 1893.

Atento lo espresad() ~n la precedente nota de la Prefectura Marítima,
nómbrase Ayudante en Santa Cruz, al ex-Escribiente Don Roque Willamo;
dándose .aviso de este decreto á quien corresponda.

SAENZ PEÑA.
BENJAMIN VICTOR.ICA.,

Decreto estableciendo la Junta Superior Consultiva de Marina.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Enero 25 de 18\13 ..

Habiéndose restablecido en el Presupuesto de este Departamento la Jun-
ta Superior Consultiva de Marina,

CONSIDERANDO:

1° Que entra en los propósitos del Ejecutivo consagl'ar una atención
preferente alEjércitó'y á la Armada, á fin de darle~ la conveniente or-
ganización. .
2° Que por lo que respecta al prime¡.o, ha sido complementada su di-

rección con el Establecimiento de la Junta Superior de Guerra, que ha
dado principio á sus tareas con el mejor éxito.
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30 Que funciGllHndo con regularidad el Estadd Mayor Genernl de la
Armada, !a COlllishf'i,¡ General de :Ylal'Íná y la Uir'el:ción Getlel'al de A¡'-
senales y Talleres, solo f;dta la instalaci6n de una Junta Super'iot' espe-
ci<tl que concurra COIl su cÚHsejtJ á la l11ejor l'ialización de uyuellos pro-
pósitos.

PUl' estas cúnsideraciones,

El P1'esidente ele la República-

DECRETA:

Art. 10 Queda constituida la Junta Supel'ior Consultiva de la Armada,
bajo la'"inmediata dependencia del Ministerio de Marinfl,
Art. 20 La acción de la Junta Consultiva quedLl limitada como lo in-

dica su título á ilu"tl'f1l' con sus infurmes al Ministet'io en lus casos que
deba sel' c()nsllltada, pudiendo si(l embal'go sel' inspectora cuando el Mi-
nistel'Ío n"i 1,) detennille.
Art. 3° La Junta COtlsnltiva debel'á ser oida en los casos siguientes:
Ell la l'ed¡¡ceióll de pl'oyetos de ¡eyf's qllE' t'eglamellten eU'¡jqLÍlel'a de los

ramos de m:Jl'illll, mociificaci()llPs de las actuales, ley de Presupue"tu y
gastos ¡.?;enendes del Deplrtame¡¡to.
CW\Ildo :"e t!'ate de dislllilluit, Ó aumentar la clase v número de cual-

qui~l'a de lus (;uerpl)s de la Armada. .-
En lu rel,.üivo á la adllui~ición y con~trucción de buques, diques y puer-

tos, en la defensa de custas y en los al'lllarnentos de escuadl'as y di-
visiones.
En las dudas y I'eclamaciones que se promuevap. acerca del cumpli-

miento, inteligencia y rescisión de conl['utos y en la indemnización de
daños y perjuicios Ó l'elevación de nlllltils por falla de cumplimiento de
los mi",mos contratos pul' causa de fuerza mayor.
Sobl'e competencia de atribuciones que puedan suscital'se entre las

diversas repa¡,ticiones de rnal'Ína.
En lns l'eclamaciones de ag['uvios por postel'gacián á pél'dida de an-

tiglier:L-l.dy en las suspensiones de empleos dictada contra cualql1iel' Jefe
Ú OficLtI d~ los Cueqlo3 de la Armada,
En las quejfls prumovidas de superior á inferior ó vice-versa.
En los espedientes dt-l clasificación material de la marina que deba

declara!'se inservible ó innecesario y en todos los casos que el Minis-
terio lo estime convenien te.
Art. 4° NÓlllbranse mienbros de la Junta Superiul' Consultiva de la Ar-

mFld;l, á los Sr'es. Vice-Almirante D. Mal'iallo Cordel'o, Comodol'o D.
Augusto L"s"en'e; Capitanes de Navío D. Martin Guprl'ico, D. Enrique
Sin..:!nir', 1). Junn Cabassa y Federico Spurr; y como Secretario al Capi-
tan de Fragata D,
AI't. 5° COllJuníquese á quienes corresponda, publíquese é insértese en

el Registl'ú :Nacional.
SAENZ ,PEÑA.

BENJAMIN VICTORICA.
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Decreto dando de baja á pedido del Estado Mayor General, al Ingeniero Mecáni.
. co del Taller de Marina D. Eulogio Navarro.

Departamento de Marina.
Buelloe Aires, Enero 25 -de 1892.

En virtud de lo pedido por la Dirección General de Talleres v Arsena~
les y de lo aconsejado por el Estado :Mityor, queda separado de su empleo
el Ingeniero del Arsenal dE: Zárate, D. Eulogio Naval'l'o.
Comuníquese á quienes corresponda yarchívese.

SAENZ PEÑA.
BENJAl\JIN VrcToRIcA.

Decreto dando de alta en la Escuadra á D. Francisco Noguel'<ts S Nogueras.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Enero 26 de d898.

Resultando de la tramitación c()l'f'Ída en esta insttl¡}(~ia, que Don Francisco
Nogueras y Noguera,,; fué nombmdo Guardia Marina de la Armada con
fecha 5 de Agosto de 1884, autorizándosele para que en este carácter y
con el sueldo de su clase continuara los estudios teóricos-prácticos de la
carrera en la Escuela Naval y buques del Reino de España, y constando
de la hoja de sus servicios y de la cópia del acta de sus exámenes que
elevó al Gobierno la Legación Argentina en Maddd, que el recurrente
CllI'SÓen la Fragata Escuela «Asturias» y fué aprobado de los estudios
de reglamento para ascender á Glla¡'dia Marina, y que después de embar-
car ('omo tal por el término de tr'es años diez mese,,; y diez y nueve dias
en las Fr'agatas «Cirmen» y «Nllmamcia» Crucero «Castilla» y Fragnta
«Almamzu», rindió el exámcn exigido para obtener el empleo.de de Al-
férez de Navío, yque después de haber satisfactol'Ínmente cumplidn con
su deber, se presentó el recurrente en Junio 10 de 1889 acompañando su
documentaéÍón en forma y solicitando ser reconocido como Teniente de
Fragata, fundápdus9 para ello en antecedentes establecidos por concesio-
nes hechas en casos análogos.
PM estas conside~aciones y teniendo en cuenta que el Guardia Marina

de la Armada D. Francisco Nogueras y Nogueras, si hu-biera cut'sado
sus estudios en nuestra Escuela hubiese salido como Alfépez de Fl'agata
en Diciembre de 1884.-Que los cuatro años que como tal Guardia :hfa-
rina sirvió en los buques de S, 1YI.C. y el examen que prestó le p()nen
en las condiciones requeridas por el Artículo 18 de la Ley de Ascensos
que solo exige dos años de servicio para el ascenso á Alférez de Navío,

El Presid£ntede la Repú,blica-
DECRETA:

Art. 10 Incorpórase á la Armada Nacional c.m el empleo de Alférez
de. Navío, al Guardia Marina D. Francisco Nogueras y Nogueras.
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Art. 2° Estiéndasele el cOl'respondienLe despacho; comuníquese á quie~
nes corresponda, publíquese y dése al .Registro Nacional.

SAENZ?EÑA.
BENJAMIN VWTORICA. ~

Decreto nombrando Escribiente de la Sub.Prefectura de Posadas, al ex-Ayu-
. dante de la misma, Don Antonio Viñas.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Enero 213de 1893.

Vista la' propuesta que precede nómbrase Eseribiente en la Sub-Pre-
fectura de Posadas, al ex-Ayudante de la misma, Don Antonio Viñas.
Comuníquese á quienes correspollda publíquese é insértese en el Regis-

tro Nacional.
SAENZ PEÑA.

BENJAMIN VICTORICA.

Resolución aprobando los exámenes rendidos por Don Emit Erdbeecher, para ejer-
cer la profesión de Práctico Leman.

Departal~lento de ~Iarina.
Buenos Aires, Enero 27 de 1893.

SAENZ PEÑA.
BENJ AMI}" VWTORICA.

Resultando de las tramitaciones que se registran en este espediente que
eleva la PrefecLul'a Marítima, queDo Emit Eedbeechel', ha rendid') el exá-
men correspondiente como Práctico Leman y de conformidad con lo dis-
puesto en el Reglamento de P¡'a,cticos Lemanes,

E l Presidente de la Re¡iública-

DECRETA:

Art 1° Apl'Uébase el exámen rendido pUl' D. Emit Erdbeecher para ejer-
cer lfl. peofesión de Práctico Leman. .
Art. 20 Espídasele el correspondiente diploma; coniuníquese y dése al

Registl'o Nacional.

Decreto recaido en una nota de la. Prefectura Marítima, proponiendo á Don Jor:
ge Urquino para Sub-Prefecto de Alvear.

Departamento de Marina.
Buenos Aires; Enero 28 de 1893.

Ateuto lo espuesto en la precedente nota de la Prefectura Marít'¡m;:l,

SE RESUELVE:

Aet. 10 NÓlpbrase Sub-Prefecto en el puerto de ,Alveal\ al ex-Ayudante
de la misma, Don Jorge Uequino .
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Art. 20 Comuníquese á quienes corresponda, publíquese, é insértese en
el Registro Nacional.

S.AENZ PEÑA.
BENJAMIN VIC1~R¡(::A.'

Acuerdo salvando un error notado en el Presupuesto del Departamento de Ma-
rina, correspondiente al año próximo pasado de 1892.

Departamento de Marina.

Buenos Aires, Enero 30 de 1893.

Vistos los informes espedidos por la Secretaría de la Honorable Cá.
mara de Diputados y POI' la Contaduría General en un espediente inicia-
do por el Segundo Maquinista del crucero «(25 de Mayo», Don Guillermo
E. Tyller, reclamando diferencia de sueldos por un error en el Presupues-
to del Depart;lmento de ]'darina correspondiente al año 1892,-y resul-
tando 'de los mencionados informes, guetlos sueldos s':lncionados por el
Honorable Congreso para los Maquinistas de segunda clase del referido
crucero, son de ciento treinta pesos muneda nacional ($ 130 m/n.), co-
mo á todos los buques de la Armada de igual categoría y no de ciento
tr::.s pes;)s moneda nacional (103 $ ID/n), como aparece impreso en el In-
ciso 4, item 2, partida 37 del citado Presupuesto, lo que comprueba el
errol' de impresión sufrido,

El Presidente de la Republica, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

ArL 1° Procédese por la Contaduría General á acreditar al inciso 4
Item 2 del Presupuesto del Depal'tamento de Marina cOtTespondiente al
año 1892, la suma de $ 1,944, un mil novecientos cuarenta y cuatro pesos
que importan durante todo el año, las diferencias de sueldos de los séis
maquinistas de segunda clase del cruecero «25 de Mayo» á ruzon de ciento
treinta pesos $ 130 mensuales á cada uno de elJos.
Art. 2° La Cantaduría General liquidará por planillas separadas las

diferencias de sueldos ajustados de menos á los segundos maquinistas
del refeí'ido buque remitiéndolo::; al Departamento de Marina para decretar
su abono. . .
Art.' 3° Anótese en la Seccíón de Contabilidad, comuníquese al. Minis-

terio de Hacienda, Estado Mayor y Contaduría General y dése al Regis-
tro Nacional. .

SAENZ PEÑA.-BENJAMIN VICTÚRICA.-ToMÁS S.
DE .ANCHORENA.-J. J. ROMERO.-
C. S DE LA TORRE.
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Resolución concediendo los premios de la espedición al Chaco, efectuada en el
año 1888, al Oficial de la Armda D. Bernahé Francisco S.egovia ..

Departamento de Marina.
BUf-Il"OSAires, En,ero 30 de 1893.

Concedido; comuníquese á quienes corresponda é insértese en el Re-
gistro Nacional.

SAENZ PEÑA.
BENJAMIN VICTORICA.

Decreto recaido en una solicitud del Oficial de la Armada Don Bernabé Francis-
co Segovia, pidiendo los premios de la .campaña del Rio Negro.

Departamento de Marina.
Buenos .Aires, Enero 30 de 1893.

Resultando de la tramitación cOl'rida que la corbeta « Cabo de Hor-
nos» no formó par'te de los buques espedicionarios, no ha lugar,
Desglócese y entr-éguese al inte¡'esado la nota del ex-Comandante del

TI'asporte (IViliar-illO» Don Federico SpuI'r, y archívese.

SAENZ PEÑA.
BENJAMIN VICTQRIúA.____ o

Decreto concediendo los premios de la campaña de los Andes al Capitan de Fra.
gata Don Jorge H. Bar'nes.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Enero 30 de 1893.

Visto lo manifestado por el Estado M'lyor GenerRI de Marina, lo dic-
taminado por el Auditor, y usando de la autoT'lzación conferida al Po-
der Ej€cutivo por la Ley N° 1.602, de ~4 de Julio de 1885,

El Presidente de la RepúlJlica-
DECRETA:

Art. 10 Concédese al Capitan de Fragata Don Jorge H. Barnes, los
premios que establece la Ley No 1.602, de fecha 24 de Julio de 1885, en
los Artículos 10 y 2° con alTeglo al empleo de Alférez de Navío que de-
sempeñ;-¡ba cuando se efectuó la campaña á los Andes.
Al"t. 2° Comuníques3 á quienes corresponda, publique"€l é Ínsértes€

en el Registro Nacional. '

SAENZ PEÑA.
BENJAMIN VICTOIUCA.
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Decreto organiz!.ndo el personal del Cuerpo oe Prá.cticos de la Armada para el año
1893

Departamento de Marina.
Buenos .Ai:r~, Enero 31 de 1893.

Debiflndo organizarse el person:ll deCcuerpo de P['ácticos de la Armada,
de confor'midad con lo deter'minado en la Ley de Presupuesto"

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómb¡'ase Práctico Mayor de la Armada, al Prá~tico Mayor de
la Costa Sud, D. Juan Gonzalez.

Ar.t, 20 Nórnbl'anse Prácticos del Rio de la Phü'l, á D. José Siches y D.
Nicanor Rodríguez.

AI't. 3" Nómb¡'anse Prácticos del RíoccUruguay, á D. José RossÍ< y D.
Martin Ros~el.

Art. 4° Nómbranse Pr'ácticos del Rio Paraná, á D. Ce!edonio Montiel
y D. Pedr'o Gonzalez.

AI't.5° Comuníquese á quienes corresponda, pub!íquese y dése al Regis-
tro Naciana!.

SAENZ PEÑA.
BENJAMIN VICTORICA.
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Decreto nombrando empleados de Correos y Telégrafos en va.ri03 puntJ3 y aproo
, bando otros nombramientos

Departamento'del Interior.

Buenos Aires, Febrero .1" de 1893.

De acuerdo con :0 solicitado en la presente nota,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase con antigüedad del 27 de Enero último:
Auxiliar en la Oficina de La Plata (Item2 pürL 7) en lugar üe Angel

Terrile, que queda separado, á D. Casiano Pel'eyra. '
Escribiente del AI'chivo General (Item 1 part. 17) en lugar de Victor M

Súnico, que renunció, á D. Diego Welkis.
Telegrafista de .2a (Item 4part. 6) con antigüedad del 13 del corriente.

en reemplazo de Juan S. Lojn, á D. Bartolmé Pons. " '
Art. 2° Apruébanse igualmente los demás nombramientos conferidos por

la Dirección Genel"al de Oorreos y Telégrafos, en la misma forma y coa
la antigüedad consignada en la presente nota No 489 B, de fecha 27 de
Enero ppdn.
Art. 3° Publíquese, insértese en el Registro Nacional, comuníquese,.

y pAse }Jara su cCinocímiento y efectos á la Contadul'Ía Gene¡'al.
(Esp. 339. C. 93)

SAENZ PEÑA.
TOMÁS S. DE ANCHORENA.

;:,"-. ..•..(.
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SAENZ PEÑA.
TOMÁS S. DE ANCHORENN.

Resolución dando posesión á los Sres. Basenclever y Cia.., de varios lotes de te-
rrenoen el Puerto de la Capital.

Departamento del Interior,
Buenos Air€s, Febr-ero 3 de 1893.

Comprobando lo;:; informes pr'ecedentes, que los Sres. HasencleveI' y
Ca., son los compradcll;es de 105 lotes letras G, R, 1, J, K, L, Y P, de
la manzana N° 12 de los ten'enos del Pue¡'to de la Capital,

El Presidente de la República-

RESUELVE:

Darles posesión de los mencionados Jotes por intel'lnedio del Departa-
mento de Obl'(\s Públicas.
Comuníquese, publíquese y dése :11 Registro Nacional, reponiéndose

los sellos.

(Esp. 4029. Ij. 92)

Decreto concediendo privilegio de paquete al vapor Aleman Leypzig,

Departamento del Interior
Bnenos Aires, Febrero 3 de 1893.

Visto este espediente,

El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Concédese pl'ivilegio de paquete al vapor Aleman «Leipzigl) que
nace -su Carl'Ha entre este puerto y los de Ultramar'; quedando sus agen-
tes en es:a Capital, obligados al cumplimiento de las disposiciones vi-
jentes que rigen la materia.
. AI't. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro NacIona!.
(Esp. 4441. Ll, 92.)

SAENZ PEÑA .
. TOMÁS S DEANCHORENA.

Decreto separando al Departa.mento de Inmigración de la Oficina de Tierras y
Colonias.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 4 de 1893.

CONSIDERANDO:

10 Que la Ley No, 817, de 19 de Octubre de 1876, crea un Departa-
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mento de Inmigración bajo la depender,eia inmediata del Ministerio del
Intel'Íor.
2° Que por decreto de fecha 21 de Marzo de 1892, se anexó dicho

Departamento á la Oficina Central de T'i~rras y Colunias, lo que está en
contra de los términos espresos de la L(~y.
3° QUé el HlJOorableCongreso, en la Ley de PrE'supuesto del corriente

nño ha votado fondlJs para el sostenimiento del Departamp.nto de Inmi-
gración con independencia de las Oficinas eon que estuvo funcionando el
año pasado,

El Presidente de la República-

DECRETA:
Ar't. 10 l1<'sde hl. fecbll, el Departamento de Inmigración queda separa-

do de la Oficina de Tiert'us y Colonias, v')!viendo á depender del Ministerio
del Interior', .
Art. 2° El Director de la Oficina Cemral de Tier'ras y Colonias entregará

alOomisar'Ío General de InmIgración los espedientes, libros de contabi-
Hdad y f,lildos pertenecientes á dicho Departamento, con intervención de
un Contador Fiscal que será nombrad,) por la Contadur'íd General. Entrega-
r'á ig-ualmente los muebles y demás objetos que consten ea el invental'Ío
del Departamento del Inmigt'acíón.
Art. 3° Comuníquese, etc,
(D, S,)

SAENZ PEÑA.
l' o111..\s S. DE ANCHORENA.

Decreto autorizando al Departamento de Policía de la Capital, para invertir 150 $
diarios en el racionamiento de 600 vigilantes.

Departamento del Tnterior.

Buenos Aires, Febrero 6 de 1893.

Atento lo espucsto por el Jefe de Policía de la CapjtaJ, )' mientras du-
re el servicio estraordinaf'io de guardias á que la misma se refierE',

El Presidente la República, en Acuerdo General t;le Ministros-

DECRI<..TA:

AI't. 1° Autorizase al Departamento de Policía de la Capital á invertir
hHsta la suma de ciento cincuenta pesos moneda Ilaci"nal diar'iamellte. en
el I'Uciotlumiento de seiscientC's vigilantes que hacen la guardia noctUl'Oa
en las Comisaf'Íns.
Art. 2° El gasto que ocasione esta autorización se imputar'á al presen-

te Acuel'do, dÚlllÍose cuenta en oportuuidrld al HOllol'able Congreso.
Art. 30 El Departamento de Policía de la Capital rendi¡'á cuenta docu-

mentadl1 d~ la inversión de estos fondos.
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SAENZ PEÑA.
TOMÁS S DE ANCHORENA.

Art. 40 Comuníquese, pul,líquese, dése al Registro Naci-onal y archí-
'Vese.
(Esp. 418. P.93).

SAENZ PEÑA.-:"ToMÁsS. DE ANCHOltENA.---,J. J.
. ROl\1EB.O....L.-BENJAMINV1CTOIUCA.

Decreto jubilando a Don J. Mautiño.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 6 de 1893.

Visto lo inform'ldo púr la Contaduría General y lo dictaminado por el
Procurador del Tesoro, estando además justificado que el recur¡'ente e:5'
ciudadano arg!=,ntino, tiene prestado:::; servicios en la. Municipalidad por un
tiempo que excede de 3? años, y se halla. en la actualidad imposibilitado
físicamente para continuar prestándolos, en virtud de lo dispuesto en el.
art. 2° inciso 212, y ia parte del arto 3° de la Ley General de Jubila-
ciones, . .

El Presidente de la Rep1'tblica-

DECRETA:

Art. 1° Declárase jubilado co~ sueldo íntegro al Inspector Genel'al de la
Municipalidad de la Capital, Don José r"L1utiño; debiendo abonarse el im-
porte de esta jubilación de rentas municipales.
Art. 2° SáqUt~se cópia del dictámen de! Sr'. P¡'ocmadol' del Teso['o, pa-

ra resolver-respecto á lo espuesto en la segunda parte de él.
Art. 3° Comuníquese, dése al Registro Nacional y pase á la Intenden-

cia .Municipal con la nota acordada.

(Esp. 3985. M. 92).

Decreto acordando al Gobierno' de la Provincia de Corrientes, la suma de 10.000
pesos para la estinción de, la langosta

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 6 de 1893.

•
Habiendo solicitado el Gobierno de la Provincia de Corrientes, un f,uevo

subsidio destinado á la destrucción de L\ lango~~a,

El. Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° ACl1érda:-:e al Gobie¡'ilo d'e la Provincia de Corrientés, la suma
de diez m.il Pl;lSOS mIO (10.000 $) ¡jara la estinción de h langosta.
Art. 2° Pase al Ministerio de Ha'cienda á fin de 'que por metiio de la
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Sucursal del Banco de la Nación en COf'l'ientes, se ponga dicha suma á
dispo~ieióll del Gobierno de dicha Pl'ovinci(l, imputándose el gasto á la
Lev N02793. ;-. ,
AN. 3~ Comuníquese, publiquese y dése :;l! Registro Nacio~laL ..'
(D. S.)

SAENZ PEÑA.
TOMÁS' S. DE ANCHuIlENA._____ ..t:,~.

•.•. J_

, .. .
Decreto nombrando Ministro Sec:retario de Estado, en el Departamento del Interior

Departamento del Interior.

.'.J.~.
I .;-. ~•.,.~

Buenos Aires, Febrero 8 ele 1893.

Hallándose vacante el cargo dy.:.;Ministro del IntGri<Jl',
El Presidente de la Re¡'Ílblica- .;..•:-

DECIlETA:

Art. 10 Nómbmse .Ministro Secl'etar-Ío de. E::;tado en el Depar'tamento
del Interior al Dr. D. \Venceslno Escalante;': .
AI't. 2° ComuIlÍqnes<" publíquese é insértese en PoIRegistro Nacion:;~I.
(D. S.).

SAENZ PEÑA.
TOMÁS S. DE Aw:rJOdENA.

Decreto nombrando Escribiente en la Gobernación de la l:>ampa

Departament(. elel Interior
. Enenos Aires, Febrero B de IB!):I.

Vista la nota que preced<"

El P¡'esidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Nómbmse Escl'ibiente en la Gobernnción de/a Pampa Ccntral al
ciudadano D. A. De Fl'ancc), CII I'ecmplazo de D, F'lrwencio BOlla!IOI'¡l, cuya:'
renuncia queda aceptada.
Art. 20 Comuníquese, publíqueseé insértese en el Hegistl~o Naeional.
(Esp. 490. P, 93).

SAENZ PEÑA.
Vv. ESCAT.ANTE,---...•.-

Decreto reconociendo el Directorio Loeal del Ferro-Carril de Buenos Aires al Pacifico

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 8 ele 189:1.

De ncuerdo con lo dict:tminado por el Sr .. P¡'ücurador Genel'i1l de la
Nnción,

12

l. ~
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SAENZ PEÑA.
W, EscALANTE.

El H'l?sidente de la nepítblica-
DECRETA:

Art. 10 Quedan I'econocidos como Consejo ó Directorio Local del Ferro-
Cm'dl de. Buenos Aires al Pacífico, los Señores Eduardo Madero, Aman-,
cio Alcxt,l y ULtdislao Frias, hasta el 31 de Diciembre de 1893, conforme
lo espre~a el documC~nto de fújas 1 vuelta.
Al't. 20 Dpsglósese el podel' vl'iginal adjunto y hágase entrega de él al

intClesado, b¡:¡joconstancia y prévia cópia que se nrchivar(l en este Ministe-
rio, Comuníquese, publíquese y dése al Regi-;tro Nac10qal, pI'évia repo-
sición de sellos.
(Esp. 42, F. 93).

Resolución aprobando los planos de los ramales y desvíos del Ferro.Carril de
Buenos Aires y Rosario

Departamento d~l Interior,
Buenos Aires, Febrero 8 de 1893,

SAENZ PEÑA.
Vv. ESCALANTE.

Departamento de] Interior,

Resultando de lo infol'IDndo POI' lü Dil'eceión de Ferro-Carriles á fojas 5
vuelta, que los planos y perfiles de los ramales y desvío del Ferro-Cal'l'i1 de
8uent)s Aires al H.lJsurio, que se adjuntan, y cuya aprobación sp,solicita,
cOITesponden á los que se construyel'O!l y libl'Ul'on á la esplot8ción en las
proximidades de Tucuman, sin que POI' eUt) la Empresa solicitara la au-
tCJl'iz:\ción t1ecesari;1, l.) que constituye una sériil il'reguladdad; y visto lo
e:;puesto por las Oficinas Técnicas cOlnpetentes,

El P?'esidente de la República-
RESUELVE:

Aprobar los planos y perfiles de que se trata, con la condición aconse-
jada por el Depal'tamento de lngeniel'os en su inf')rme de füjas 3, vuelta;
y hágase sabel' á la Empresa del Fel'ro-CalTil de Buenos Aires y Ro-
saría que en III sucesivu se abstenga de procedel' f'1~ la forma incol'recta á
que se hace mención en los fLUJdamentos de este decreto. ' .
Comunf.quese, publiquese, dése al Registl'o Nacional y vuelva á sus efec-

tos á la Dit'ección de Ferro-Cal'l'iles.
(Esp, 4305. E. 92).

Acuerdo autorizando al Departamento de Poli(}ía de la Ca.pital, para comprar
caballos y monturas.

Buenos Aires, Febrero 9 de 1893.

Atentú lo espuesto en la pl'esente nota y vista la lI"genciu que hay en
atendel' al sel'vicio de qLl~ trata,
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El Presidente de la República, en Acuerdo Genel'al 'de Ministros-
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DECHETA:

Art. 10 Autorizase el DepilI'tamento de PolicÍ<l. de la Capitul para com-
prar' en phza los cabalh)s y monturas que nece.:;ite; debiéndo ['endir
cuenth documentada en oportünidarl. .

Art: 2' La Contaduría General liquidar'á mensualmente al efecto, la
partida que á dicho Depar'tam"lnto asigna el Pl'esupuesto vigente en el
inciso 12, item 25 par.tida 1" ..
. Art.3° Com'uníquese,' publíquese, iusé¡.tese en el Registl'O Nacional y
archívese.

(Esp. 514. P. 93).

SAENZ PEÑA.-W. EscALANTE.-J. J. Ro-
l\IEHO.-C. S. DE LA.TOlo{l~.-
BENJAMIN VIGTORICA.

Decreto reconóciendo el Directorio Local del F. C. de Bahia Blanca y Nord-Oeste

Departamento del Interior,
Buenos Aires, Febrero 9 de 1893.

De acuerdo con lo dictaminado p)r el Sr. Procuradol' General de la
Nación,

El Pi esidente de la Repub1ica-

, DEClmTA:

. Ar't. 1" Quedan reconocidos como Consejo ó Directorio local del Fe-
¡'ro-Cnrr'il de Bahia Blanca y Nor-Oestc) los Sres. Eduardo Madero, Aman-
cio AlcO/.ta y UladisJao Frias, hasta el día 30 de Juni.) del corriente
niío, conforme lo e;pres:l el documento de fojas 1 vuelta.
, Art. 2° Desglósese el poder' :)['igillal adjunto y hágase entr'ega de él al
interesado bajoconst;lllcin. y \)I'évia cópia que se ar'chivH¡'á en este l\Ii~
nisterio; comuniqu~se, publíquese y dése al Regi5tro Nacional, prévia
reposición de sellos,

(Esp. 41. F. 93.)
SAENZ PEÑA.
W. Esc"\I.ANTE.

Decreto rsconociendo el Directorio IJeal del Ferro,Carril de Villa Maria á
Rutino.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero!l de 1893.

De' confo['mida'd con el precedente dicUlmcn del SI:. Procurador de la
Nación,
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SAENZ PEÑA.
W. ESCALANTE.

El Presidente de It1 República--
riECltETA,:

Art. 10 Ql\edan \'ecOlwcid)s com:>.Consejo ó Dil'ectol'i,) local del Fe ..,.
rro-Cal'ril de Vil.la Muria á H,llfino, Jos' Sres. Eduardd ~f¡ídero, Amaódo
Alcorla y Ulndi,-lao FI'ias, hasta el dia.30 de JUllil) del ci)rríente áñ()~
como !;e espresn en ('1~Joculllente. de fojasl vueita.,'" :.,'," :-.', l •• ,

A\~t.20 Desglósese elp .,del' original adjunto yeútl'égúesele a1' in;te're-
sado blljU constancia y pl'évia có.pia que delmism') se d..e.jará:en 'lu, Se-
cretaria de este Ministerio; c Hnuníquese, publíqlles0 y Óé5e~IRegistro
Naci00ul, prévia \'eposición de se]los. . ..

(Esp. 40. F, 9J.)

j ..

Decreto autorizando al Departamento de Policía de la Capital para pagar el ra
cionamiento del Cuerpo de Bomberos . •

Departamento del Interior.
Bllenos Aires, Febrei'o <J de 1893:

No estando [,ún nprubndo el cont"üto de lidtación para el racionamien-
to del Cuerpo de B'.llube¡'o,;; de la Oapital y habiend,) sid,) necesal'Ío, por
esta causa, nlender esle ~ervidoestl'aol'dinal'Íamente,

El 1 'j'csidente de la fll'püblica-
DECRETA:

i~

PEÑA,-ToMAs S. DI<: ANCHORENAJ--
J. J. B,OMEIW --C. S. DE LA

TOIU •.E.-BENJA1.1IN VICTlUCA.

SAENZ

A~'t. 10 Autol'Íznse al Depa¡'tamento de Pulicíü de la Capital, á pagar,
'concflrgo de rendir cuc)nta. docum'entada en IJp0rtunid~ld, elrflcionamiento
de los Jefe:;;, OlkialeS' y tl'opa del Cue,'po de Bom:er05 por el mes de
Enúu próximo pasúd(j. .
.Al t. 2° Puse á b Contadul'Íü General pam que liquide á favor del
citado Depa¡'tamento la p'lrtida que pal'U lltende¡' el sel'vido de quege
t¡'at<l, le asigna el i)resupuesto vigente por el mes de Ene¡'().
AI'L,30 Oumuníque;;p, etC.
, (ESP. 615. P. 93.)

Decreto aceptando la renuncia de los vocales de la Dirección de Fel'ro-Carriles
. Nacionales.

Departamento del lnteríor.
Buenos Aires, Febrero 15 de 1893.

En vista de las ¡'¡lzones espuestas j del c¡~rácter indeclinable de las'
renuncias,
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El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. lo Acéptanse Ids renuncias prese,nt<1das por los Sers. José A. Tel'l'i,',
Osvaldo Magllusco, ]\feliton Pal1elo, Domingo, P~rey", Carló~,Stegmatl y
Arturo Castaño, del puesto de vocales de la nil'ecciónd~ Fe[To-Qart'iles
Nacionales.

Arl. 20 Déseles lasgracia:5 POI' los importar.tes serviCios que hilO pres
tado en el desempeño de su cometido,

Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el' Hegisll'o Nacional.

•• : 1

(D. S.),
S{\ENZ PEÑA.
vV. ESCAl.ANTE:

Dacreto aceptando la propufOlsta'de los Sres. Worns Jossé y Ca. pax:a la provisión
de 1800 toneladas de carbono

Departamento del Interior.

Buenos Aires, :Febrero 16 de 18ü3

Visto este es[-,ediente yde acuerdo con los in fonries prodllcid,b~, ,

El Pt'esidentecle la Rep1lblica, en Acuel'do Gellel'al de Ministl~os-:

DECI'l~TA :

Art. in Acéptacc la propuesta presentada por los Sres, WOI't1S Jossé y '.
Ca. que resulta ser la mas ventajosa en la licitación púhlica lh..nada pat'a
la provisión de mil ochocientas toneladas de cal'bon (1800) pam lns obras
del Hiachuelo, al precio de yeiente (20) pesos m/n~. la tonelHda puesta á
bordo de Ins embarcaciones de las obras dei RiachLielo,;y de veintidos (22)
mln. :1. bordo de la~ de Martin Garda. ,~

Ar't. 2° Oomuníquese, publíquese, désa al Hegistl'o Nacional y vuelya
al Departamento de Obl'as Públicas á sus efectos.

(Esp. 3453,

Decreto aprobando una permutit. éntre dos empleados del Departamento de Policía
de la Capital.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 17 de 18\)a,.,

Visto lo espuesto en la nota que precede,
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SAENZ PEÑA.
vV. E5cA LANn:.

SAENZ PEÑA.
W, ESCALANTE

El Presidente de lrl Repriblica-
DECRETA:

AI~L 1° Apl'Uébas~ la pel'lTIut.aque ha~en de sus puestos el Oficial Au,:
xilial' del Depal'tamento de Policía de la Capital Don Pedt'o A. o.)\'e11o y
el Oficial Escl'ibiente Don Atílio E. Cocini.
Art. 2° Comuníquese, etc.

(Esp. 403. P. 93)

Decreto separando de su puesto al Fotógrafo del Depl.rtament') de Policía de la
Capital.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 20 de 1893.

Visto lo espuesto en la pl'esente [Jota,

El Presidente de la Repllblica-
DECRETA:

AI't. 1° Decláraseseparado de su puesto al Fotógl'afo del Depal'tamen-
to de Policía de la Capit~l, D. Angel Monatti.
Art. 20 Comnníquese, etc.

(Esp. 441. P.93)

Acuerdo aprobando el contrato celebrado con D. M. Velez, sobre trasporte de co.
rrespondimcia

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 20 de 1893.

De conformidad con lo solicitado en este espediente y lo aconsejado
por la Contaduríi.l. General,

El Pl'f!sidente de la República, en Acael'do Gener,11 de Ministros-

DECRETA:
AI't. 10Apruébase el adjunto contrato celebrado entre la Dirección G~-

neral de Correos y Teléóraf,)s y Don :Vlarial\o Velez; quién se comp¡'ome-
te á efectual' el tl'aspnrte de la cOITespondencia POI' Mensl'ljerias en la
línea de L{io4° á Capilla de la Cruz; mediante la subvención mensual de
($ 150 ID/n) ciento cincuenta pes0s ID/n, por el tél'lllino de un aiio, y con
sujeción en un todo á las bases y condiciones establecidas en el cont!'a-
to respectivo.



Art. 2° Publíquesc, irsértese en el Registro Nacional, comuníquese,
tómese razon en la Sección de Contabilidad y vuelva para su cumplimien-
to á la Di l'ección de su l)('ocedencia.

(Esp. 160. P. 93 )
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SAENZ PEÑA.
'V. ESCALANTE.

St\ENZ PEÑA.- W. ESCALANTE.- TOMÁS S.
DE ANCHORENA.- J. J. ROMERO.- C. S.
DE LA TORRE.-BENJAMIN VICTORICA..

Decreto nombrando Comisario de Policía en la Gobernación del Chaco ..

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 20 de. 1893.

Vista la nota precedente,

El Presidente de la República-
DECftETA:

Art. 10 Nómbrase Comisario de Policía en la Gobem:lción del Chaco, á D.
Rafael Zamudh,en reemplazo de D. Primitivo Lopez, cuya renuncia queda
aceptada.

Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el J;?,egistro Naciomtl.

(Esp. 455. C. 93).

Decreto nombrando Escribiente en el Departamento de Policía de la Capital.

Departamento del Interior.
Buen0s Aires, Febrero 20 de 1893.

Visto 10 espuesto en la nota que precede,

El Presidente de la República-
OECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia presentada por el Oficial Escribiente del
Departamento de Policía de la Capital, D. Javiel Moreno; y nómbrase en su
reemplazo, tÍ D. 2\!(anuel Valiente.

Art. 20 Comuníquese etc.

(Esp. 471. P. 93).

SAENZ PEÑA.
W. EscALANTE.
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SAENZ PEÑA,
W, ESCALANTE

SAENZ PEÑA,
W. ESCALANTE,

----- ------------------ -------------
Decreto nombrando Fotógrafo en el Departamento de Policía de la Capital.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, :Febrero 20 de 1893.

Visto lo espuesto en la nota flue pt'eeede.

El P¡,'esidente de la República-

DhcnETA:

A['t. 1° Nómbrase Fotógrafu en el Departamento de Policía de la Capital,
al Ayudante D. Cárlos S. ]'erre[',
Al't. 2"Comuníquese, etc.

(Esp. 470, P. (3).

Decreto nombrando Contador Tes:>rero en la Gobernación del Chubut

Departamento del Interior.
BuellosAire¡;o, :Febrero 21 de 1893

Vista la nota que pt'ecede,

El P,'esidente de la Repitbl/ca-

DECHETA:

Art. 1° Nómbrase Contador-Tesor'er'o en In Gobernación del Chubut y
con antigüedad del lo de En<:['o ppdo., al Sr'. D. Ignacio P, Caslellaríos, en
l'cempluzo de D, José Penna, cuya ['enuncia queda aceptada.
A!'t. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Naciontl1.

(Esp. 456. C: 03.)

Decreto nombrando Comisario de Policía en la Gobel'nacióll del Chaco

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 21 de 1893,

Vista hl nota prcQedel1le,

El Presidente de la Rp]Júb'ica-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrnse Comisario de Policía en la Gobernación del Chaco,
al Sr. D, Claudia Sustáita, en reemplazo de D. Gcrvasio Diaz Armesto, cu-
ya renuncia queda acepÚtda.
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SAENZ PEÑA.
W. EscALANTE.

Art. 20 Comuníquese, pllblíque3e é insértese en \,~l RegistroNacional.

(Esp. 432. C. 93.)

Decreto nombrando empleados de Correos y Telégr.if¡)s, en v.l.rios puntos yapro-
bando otros nombramientos.

Departaménto del Interior.
Buenos Aires, Febrero 23 de 1893.

SAENZ PEÑA.'
W. 'EscALANTE.

De acuerdo cOn lo solicitado en la' presente nota,

El Pí'esidente de la Republica-
DEC[{ETA:

Art. 1°, Nón1brase con antigüedad del 31 de Enero ppdo:
Clasificador en la Oficina de Espedición al Interio/' (Item 1,parto 104) en

lugar' de Oscal' Bunge, á Don Emilio CollJmbn.
Auxilial' 2° del Control Telegl'áfico (Item 1, parto 41) en reemplazo de

COl1l'ado Molchin, á Don Al'enales Ul'ibul'll. .
Telegrafistas de 3a clase (Item 4, parto 7) Atilio G. Gastaldi, Ganaro

Al'engo, Constantino L. Fúnes, Jo<:;éNovo, O:';C<l1'Bunge y Juan Abl'egá.
Telegmfi,,:tas de4a clase (Item 4, pal't. 8) Vicente J. H.amirez, Pedl'o

M. Fr'jos y Daniel déLuca.
Auxilial'es en lá Ofidna del Rosal'io, Félix P. Quintín, Modesto CÓl'd()-

ba, Benigno Godoy, Daniel Celel'Y, Victol'Íl) Gauna, José GutielTez, Ar-
tUl'O Rosas, Gabriel Tomé y José Mendieta.
Tele,~l'alista dn la clase en la Oficina C~ntral (Heril 1, parto 87) con

antigüedad del 1° de Enero ppdo, á Don Hamon Font.
Auxi:iat. en la Oficina de Catamarca (ltem 19, p<.wt. 7) á Don Alejan-

dl'O Correa. .
Al't. 20 ApÍ'llébánse igualmente los dem:'t<;;nombramientos conferidos pe\'

la Dit'ección General de COl'l'eos y Telég¡'afos, en la mi"ma f.)rma y con
la untigiiedad consignada en la pl'esente nota No 624 B, de fecha 31 de
Enero ppdo.
Art. 3° Publíquese, insél'tese en el Registro Nacional, comuníquese y

pase para su conocimiento y efectos á la Contaduría Genet'al.

, (Esp. 397. C. 93.)

Decreto nombrando Comisario y Auxiliares encargados de los objetos destinados,
á la Esposición deChicágo

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 23 de 18\13,

Habiendo llegado la oportunidad de o)'gaúizar el personal al cua!.se
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SAENZ PEÑA.
W. ESCH.ANTE.

ha de c('nf1nr la inshlación y cuidcldo de 10<; productos con que estarCt
repr'esent:1da In República en la Esposición Universal de Chic;tgo,

El Pr'esiclente de la RtpÍlblica-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Comisario encargado de las objetos con que la He-
pública concurre á la Esposición de Chicago, con la asignación mensual
de ($ 500 oro) quinientos pesos mln, oro, á D. Cádos L. Gallardo;quién
tendrá como auxiliares en las respectivas secciones para el mejor deSell1-
pefío de su comisión á los Señores Gustavo Niedel'1en, H. D. Hoskald,
Enrique M. Nelson y Jorje Atwel nombrado este último POtODecreto fe-
cha 17 de Enero del corriente año; los que gozarán de una asignación
mensual de trescientos pesos mln. oro (300 $ 01'0).
ArL 20 Los gastos que demande la, ejecución del pI'esente Decreto se

imputarán á la Ley N° 2800.
Art. 3° El personal nombrado estará en los Estados Unidos bajo la

Dirección y dependencia del Ministro de la República en Washington.
Art. 40 Tanto el personal nombrado en el artículo 10 como el Comi-

sionado nombr'ado por' DecI'eto fecha 28 de Setiembre ppdo., terminará
su misión el 3J de Diciembl'e del corriente.
Art, 5' Comuuíquese, ¡)ublíquese y dése al Registro Ndcional.

(D. S)

Decreto nombrando empleados de Correos y Telégrafos en varios puntos y apro-
bando otros nombramientos.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 23 de 1803,

Atento lo espuesto en la presente nota,

El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 10 N,)mbrase con antigüedad del 31. de Enero proxlmo pasado:
Luis M. Antoniotti, Jefe acl honor'en de la Estafeta (lOrtíz Basualdo»

(30 Distrito).
Juan M. Moyano, Clasificador en la Oficina de Espedición al Esterior

(ltem ro parto 110), en reemplazo de Pedl'O Franco, que l'enunció.
Cárlos Laplace, Auxiliar en la Oficina de Bahia Blanca (ltem 21

parto 6), en reemplazo de Antonio Mueto, que y'enunció.
Enrique Garcia, Telegrafista de 4a clase en la Oficina de Escobal' (ltem

1 parto 100), en lugar de Julio Guerl'a.
Raul Levingston, Auxilial' en la Oficina Central de Telégrafos (Item 1

pal't. 91), en reemplazo del anteriOI'.
Ramon A. l\f,)ntillo, Telegl'afista de 3a (ltem 1, parto 5), en lugar de

Benjamin Nieto Moreno,
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Albino Sanc1lPz, Telegrafista de la, Jefe en la -OfiCina hBelen» (ltem 20

parL 27), en sustitución del anteriol'.
Bdlta50ar Colombres (hijo), Auxiliar en la Oficina de «1'ncuman» (Item 16

part.7), en reemplazo de Guillermo LafolTue. . .
Art. 2° Apruébanse igualmente los demás nombramientos efectuados

por la DirecGión Genet'al de Corl'eos y Telégrafos, .el1la misma furma y
con la misma antigüedad consignada en la presente lÍota No 668 B.
Art. 3° Pnb!íquese, insértese en el Registro Nacional, comuníquese y

pase á sus efecLOsá Contaduría General.

(Esp. 411. C. 93).

SAENZ PEÑA.,V. ESCALANTE.

Decreto autorizando á 11\,D. G. de C. y Telégrafos para abonar á la Compañía
SudAmericana de Billetes de Banco, la suma de $ mln, 5867,12. po\' impre.
sión de valores postales.

Departaml"nto del lJ1terior.
Buenos Airer;, :Febrero 23 de 1893.

En vista de lo solicitldo y de la liquidación quE;'antecede, de la Conta-
duría General,

El Pi'esidentede la Rep?~blica--
DECRETo":

AI't. 10 Autorizase á la Dirección General de Correos y Telégl'afos para
abonar -á la Compilñía Sud Americana de Billetes de Banco la suma de
($ 5867,12) cinco mil ochocientos sesenta y siete pesos con doce centavos
moneda nacional, importe de la impresión de timbres postales durante el
mes de Diciembre ppdo., debiendo im¡Jutarse este gasto al lnc. 4, Item 22
del Pl'esupuesto del año ppdo. _
AI't. 2° Publíqllese, insértese en el Registro Nacional, comuníquese,

tómese razon en la Sección de Contabilidad y pase para su cumylimiento
á la DiI'ección de COIT'ó)OSy Telégrafos.

(Esp. 128. D. 93.)

SAENZ PENA.
W. ESCALANTE.

Decreto nombrando capataz en la Inspección Sanitaria del Puerto.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febreto 27 tle 1893.

." . . "
De al:uerdl) con lo solicitado en la presente nota 'del Departamento Na-

cional d~ Higiene,
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El Pí'esidente de la Rppüblica-
DECRETA:

Art. 1° Créase con anligüedad del 10 de Enero del corriente año, un
puesto de Capataz par'a la Inspección Sanitru'ia del Puel'to, y nómbrase
pal'a desempeña¡'lo tÍ. D. JWHl Muiinz,' quién gozará del sueldo mensual
de ($ 60 m/I) sesenta pesos moneda nacional, que deber'á iinputa.rse al
Inciso 14, Item 9, Partida la del Presupuest9 vigente. , '

Art. 2° Publíquese, insél'tese en el'Registro Nacional y comuníques'e.'

/
(Esp. 523, H. 93).

SAENZ PEÑA.
W. ES'C:ALANTE.

---,-' ..
. ;.' \~.). ."

Decreto nombrando Guarda Sanitario en el D'épartamento ~~ilílDal de ,:Eligiene.

, 4 <:.."
Departamento del Interior. ,'~

Buenos Aires, Febrero 27 de 1893:

De acuerdo con lo solicillldo en la presente nota,

SAENZ PEÑA.
W. ESCÁLANTE.

DECRETA:

AI't. 10 Nómbrase Guarda Sanitario no diplomado (Itel1l.1, part. 8), en el
Departamento de Higiene, al ciudadano Don Alberto Robert, con anti-
güedad riel 10 del actual.

Art. 20 Publíquese, insédese en el RegistI:o Nac'iona~ y comuníquese.

(Esp~ '485., H. 93).

Decreto nombrando Secretario en el Departamento Nacional de Higiene.

Departamento 'del Interior.'
, 'Buenos Aires, Febrero 27 de 1893.

SAENZ PEÑA.
W. ESCALANTE.

De acuel'do con lo solicitado en la presente nota,

El jJresiden'te de la. Repitblica-
DECRETA:

AI't. 10 Nómb¡'ase Secretario en el Departamento NacioHal de Higiene,
en I'eemplazo del DI'. Don TlbUl'cio Padilla (hijo) que renunció, al Dr. Don
Osvaldü Loudet.

Art. 2° Publíquese é ins~l't.ese en el Registro Nacional.

(Esp. 714, H. 93).
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.Decreto autorizando al Departamento Na.cional de Higiéne parabombt'Jr i'néd.fcos
y guardé.s sanital,io'¡;, . ... .,

-j"" -~, -; . ,. ~ ~ , ' " ~ .

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febl'ero27 de 1893.

0'-', .

'... :

En mél"ito de 10- espuesto~; teniendo en (;ueílta las razones de salud
pliblica que se invocn,

El Presidente de la Repitblica-
"

DECRETA:
"',

Art 1° Autorizar al Departam~l~t'~~NaciOJlal. de Higiene para que, en
.caso necesal'io. tome, l'Osmédiéos y:g~ardas sánitrii'ios que sean indis-
pen~ables parnlossen'Íciosde 'sanidad q'iJe;depet~delyde esa Repartición.
El imperte que corresponda aoüll,i1í'se; POI: hanol'urios ú las pel'sonas que
se;' designen p.ll'a desempefíar'est,)s cHrgo~, será SJ tisfecho con fondos
estl'aordinnrios tle Sal1idúd. ;

.Art. 2°:Publí~4lwse, insértese en el Regi~tro' Nacional, c'ó'mtníquesey
tÓm.esc r:1Z0I1en la Sección de Cont-:tbilidad.'

,(Esp. 437. H. 93),
SAENZ PEÑA.
\V. ESGALANTI';.

Decreto 'apróbando'el cóntráto celebrad'o con D. J. Vignale. sobre racionamiento
del Guerpo de Bomberos

Departamento del Interior:
Biwnos Aires, Febrero 27 de 1893.

. Atento lo inf<Jrmud0 POI' .Ia Contaduría General,

El Presidente de la Repüblica..!-
DECR,ETA:

Art. 10. Al)I'llcbase el.I)I'oyecto de contmto celebl'Udo POI' el Depar'tamen-
to de Pulicía de la C<ipital, con D. Juan Vigunle, para el racionamiento del
Cllerp0 de Bomberos á que se refiere el acuerdo de 12 de Ellel'O' ppdo.

AI't. 2° Cumuníquese, publíquese, dése al Registl'o Nacional, y pl'éda
reposición de sellos, pase á la Escribanía ,Mayor de Gobien,o para la es •.
cl'ituración cOtTespondiente.

(Esp. 4776 P. 9.2.)
SAENZPEÑA.
W. EscALA:-;n:.
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.Acuerdo aut;.orizando á la Dirección General de Correos y Telégrafos para inver-
tir la snma de 7471 pesos en la colocación de dos conductores en la línea de
Cañada de Gomez á Córdoba,

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Febrero 28 de 1893.

En vista de lo espuesto,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Millistros-

DECRETA:

_ Art. 1° Autorizase á la Dirección Genrral de Correos y Teiégl'tlfüs pa-
ra invel'tir hasta la ~uma de ($ 7471 m/n,) siete mil cuatrocielltos -setenta
y un pesos monp.da nacional, en el aumento y colocación de dos Con-
ductOJ'es mas en .Ia Hnea de Qañada de Gomez á la ciudad de Córdoba, COffi-
pl'endiéndose en esta suma las reparaciones consiguientes que hayan
que efectuar'se en la citada línea, conforme á Jos estudios y pl'esupues-
tos adjuntos qUA quedan nl)('obado<.;. Impútese al Inciso 30, ltem 22, par-
tida 7a del Presupuesto vigente, el gasto autorizado.
Art. 2° Publíquese, insértese en el Hegistl'o Nacional, comuníquese tó-

mese razoo en la Sección de Cuntabilidad y vuelva pnra su cumplimien-
to á la Dirección de su l)l'ocedencic1.

(Esp. 78. C, 93)

SAENZ PEÑA.-W. ESCALANTE.- TOMÁS S.DE
ANCHoHENA.-J. J. HOMEHO.-C. S.
Dg LA TORRE.-BEN,JAMIN VICTOIUCA.

Acuerdo autorizando á la O. G. de Correos y Telégrafos para invertir 8000 pe-
sos en la compra de una ~aja de hierro,

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Febrero 28 de 1893.

En vista de lo espuesto y de lo intormado POI' la Contadul'Ía Genel'al,
El Pl'e$i¿lente de la República-

DECHETA:
Al't. 10 Autol'Í'l,nSe á In Dirección Gener'nl de CarTeos y Telégr'afo3

para invertir' hasta la suma de ($ 8.000 mln) ocho mil pesos moneda na-
cional, d,e los subnmtes de las p:i[,tidas de gastos del Inc. 4, Item 2?, del
Pl'esupuesto de este D~pal'tamento, COl'fcspondiente al ailo ppdo, en la
adquisición de una Caja dd hierro par'a guarda!' en ella los valores pos-
tales y telegl'áficos de la citada Dirección.



FEBRERO 191

Art. 2;'> Publíquese. insé¡'tese en el Registro Nacional, comuníquese y
tómese l'nzon ell la Sección de Contabilidad de este Ministel'iu.

(Esp, 111. C. 93)

SAENZ PEÑA,-W. Esc\LANTE,-J. ,1.ROME-
IW,-TOMAsS. DEAI'lCHOHENA.-C. S. DE
LA TOHI~E.-BENJ\M1N VICTORJCA,

Resolución aprobando el contrato celebrado con Don N, Benavides, sobrd arren-
damiento de una casa en San Juan.

Departamento del Interior.
Bnenos Aires, Febrero 28 de 1893.

j
11

:1
~I

Visto estt' espediente y los informes prúduciu.)s,

SE HESUELVE:

AI'l 10 AI)l'obar el adjunto cllntl'ato de locación eelebr'ad,) en(l'e la Di-
I'ección Genel'al de Cuneos y Telégrafos y n, NazHI'io Silnchez Benavides;
quién se eompl'Omet.e á aneudal' una casa de SI pl'opiedad en la ciudad
de. San Juan para la Oficina de Corl'eos y Telégrafos de esa localidad;
mediante el alquilel' m:'lnsuill de ($ 150 m/n) cielIto cincuenta pesos m/n por
el tél'mino de un ai'íll, y con sujeción á LlS baset; y condiciones estableeijas
en el conll'ato re:o:pectivo.

Art. 2° Publíquese, insértese en el Registro Nacional, comuníquese y
vuelva pal'[l su cumplimiento á la Dirección de su pro(~edencia,

(Esp. 305, C. 93)
SAENZ PENA, .
\V. EscALANTE

Decretoaprobandü el contrato celebrado C():J. D, J B3110,sobre trasporte de corres-
pondencia

Departamento del Interior
Buenos Aires, Febrero 28 de 1893.

De acuerdo con In solicitado en este espediente y con lo dconsejado por
la Contadur'ia Geneml,

El Presidente ele la Repliblica, en ACllel'do General de Ministl'os -

DECltETA:

,Art. 1° Apruébase el adjunto eontratn celebl'ado entl'e la Direcció,:! Ge-
neral d~ C\)I'reos y Telég,'af:)s y D. José Bdl'J; quiétl se comlwGmete á efec-
tual' el trasporte de h cOl'resp')ndencia P)J' mellsajel'i,ls en 1,1-lineade Bell
Ville á las Tunas y puntos del tránsito; mediante la subvención mensual
de ($ 100) cien pesos mln" por el ténnino de un año, y con sujeción en
un todo á las bases y éondiciones establecidas el1 el Contl'uto respectivo,
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1
Art. 2° Publiql1csc, insérte!"e en el Registr'u Nacional, comuníquese

tómese razon en la Sección de Oontabilidad y vuelva para sll cumplimiento
a la Dirección de su procedencia.

(Esp. 359. 0:93.)
SAENZ PEÑA.- W. ESCALANTE.- TOMAS S. D[~

. ANCHORENA.-J. J:ROMERO.-BEN,JAMIN
VICTORICA.

Decreto aprobando el contrato celeb"ado con Don S. Bustos, sobre trasporte dE.'
correspondencia.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 28 de 1893.

SAENZ PEÑA.-W. EscALANTE.-ToMÁsS. DE
ANCHOttENA. J. J. HOMEltO.-
B~~NJAMIN.VICTOIUC.-\

De acuer.d() con lo solicitado en este espediente y de lo infr)fmad.) por
la Oqntn,dul'Ja Gen~ral,

El 'I'rl!sidentede la República'-
DECRETA;

Art.l0 ApI'uébase el adjunto contrato celeb¡'i\do entr'~ la Direcci-:'ln
Glilnel'al de OUl'reos y Telégnlfosy Don S"muelBust.os;ql.1lAn ~e compro .•
mete á efectual' el trasporte de la cOI'¡'espondencia ¡)(lr correos á caballo,
en la línea. de la Rilljl) á Chilecit,), F<lmatina, Puer'to Alegl'e y Hor'nil1os;
mediante la subvenchn mensual de ($.190 mln) ciento nOVfmta pesos mo-
neda nacional, por el tér'mil1O de un ailo, y con sujeción en un todo á las
bases' y condiciones establedd:Js en el contmto respectivo.
Art. 2° Publíquesp., insér.tesc en el Registl'O N¡)cional, cümllfJíquese,

tómese raz')I1 eu la Sección d,' OOlltabili:iad y vuelva pal'<l su cumplimien-
to a la Dirección de su pl'Ocedencia .

.(Esp., 398. C.93.)

Acuerdo aprobando el contrato calebrado ccm D. V,B),rros: s)b".~ tl'aSparot3 de co-
rrespondencia

Departamento. del Interior.
Buenos Aires, Febrero 28 de 18!l3.

D~ confurrnid,ld con lo s)licitado en este espedieIJt.t3 y d.:Jio aconSE'jauo
por la Oontadul'ía Gellel'nl,
El JJj"esiderite de la Repitblica, en Acuel'do Gene¡'nl de Ministr,os-

DECltETA:

Art. 1° Apruénnse el' uajui1to contrato celebrado entr'c la Dil'ecdón



General de Co!'reos y Telégmfos, y D. Victoriano Barros; quién se com-
promete á efectuar el trasporte de la correspoildencia por Co!'reos á caba-
llo, en la línea de CatamnJ'ca á Copacabana y vice-versa; mediante la sub-
vención mensual de ($ 200 mIn.) doscientos pesos mln., por el término
de un aña y 'con sujeción en un todu á las bases y condiciones establecÍ-
das en el contrato respectivo.
Art. 2" Publíquese, insér.tese en el Registro Nacional, comuníquese,

tómese l'azon en la Sección de Oontabilidad y vuelva pam su cumplimiento
á la Dil'ección de su l)l'ocedenci~L
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SAENZ PEÑA. - W. EscALANTE.-ToMAs S. DE
ANCHORENA.-,-J. J. ROMEHO.-BENJAMlN
VICTORICA.

Decreto declarando provisorio el Reglamento del Departamento Nacional de Hi-
giene, que rué a.probado el 13 de Enero.

Departamento del Interior.

Enenos Aires, Febrero 28 de 1893.

Resultando de este espediente y de lo espuesto POI' el Señor Procu-
radol' del Tesol'o y Procurado!' Genel'al de la Nación que, en virtud de
los fundamentos legales que flriucen, el H,eglamento actual del Depar-
tamento Nacional de Higiene, aprobado pOI' Decreto de 13 de Enero del
coniente año, lIopuede coi1sidel'al'se con vicio ele nulidad desde que el
P. E. lo apl'obó llsando de su atl'ibución constit.ucional; pero teniendo
pi'esente las graves objeciones que se hacen, relativas á algunas dispo-
siciones del mencionndo Reglamento, que á juicio del P. E. deben sub-
sanal'se,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 DecJál'aSé pl'ovisol'io el Reglamento apl'obado el 13 de Enero.
y pl'esentado -por el PI'esidente del Departamento Nacional de Higiene.
Art. 20 El Departamento Nacional de Higiene con 3lTeglo á lo dispues-

to por el Al't. 5° de la Ley de 3 de Octubre de 1891, 1)I',)yectal'á un
nuevc) Heglamento intel'l1o; debiendo sometel'!o al P. E. pam su exámen
antes d",l 31 de Marzo del corriente aüü.
Al't. 3° Oomuníquese, publíquese é in.';;értese en el t~egistro Nacional.
(Esp. 180. H. 93)

SAENZ PFÑA.
,V. ESCALANTE ..
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Decreto no'mbrando empleados en la Dirección General de Correos.

Departamento del Interior.
Bnenos Aires, Febrero :8 de 1893.

Atento 10 e.s[lLleSVIf'n la. pl'esente notn,

El Presidente de la llep1(blica-
DECRETA:

Al't. 10 NÓl11br-Hsecon antigüedad do 16 del actual:
José Avila, Telegl'afista de 3a (Item 1 part. 16) ell reempl¡¡zo de Lif3ando

SOl'eil"e.
Cádos S. Ol'landioi, Escl'ibiente (ltc1111, pal'¡: 17) en sustitución de Avila,

que se asciende.
Juan J, Merlini, Estafdel'o (Item 1, pürt. 39).
Manuel S. Av<dos, Auxiliar en la Oficil]n. del Azul (ltem 1, parto 290)

en sustitueión de Juan A, GOllzales que renunció.
Nicolás Etd1ilI'te, Auxilial' en la Oficina de Las Flol'e;; (ltcm 1 P8.l't. 280)

en sustitución de S. Nicola, que renunció.
Art. 2° Apl'uéb¡1l1se igualmente los demás numbt'amient(}s efectuados por

la D:l'ccción G-cnel'al de Ccll'('ens y Telég{'afus, CIl la misma fOl'l11ay con la
misma antigüedad COll::;ignada el1 la I)l'eseute not,l. N° 1387 B.

Art. 30 Pu blíquese, illsé,olese en el Regislt,o Nnciun al, cclmun íquese y
pase á sus efectos ú Conwdnt'ía G-encl'al.

(Esp, 597. C.93.
SAENZ PEÑA.
\V. ESCALANTE,

Decreto nombrando telegrafistas en varios puntos y aprobando otros nombramientos

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 28 ne 1893.

i.

De acuer.dü con lo solicitado en la presen te 1l0t~l,

El p)'('sielenle ele la República-
DECttETA:

Al't. 1q Nómbrnse Telegl'atlsta de 4" de la Oficina (,Rcfne1:l)) (Ite1115,
pml. 35) 11 D. Manuel Castl'o; con fllltigüednd del 1° de Enero ppd.o.

Auxilial' (Ite1u 20, pal't. 6) en sustitución de Felipe Diaz, que queda se-
pal'ndo, á 1'. En¡'ique A\'I'Uli, con antigüedad al 18 del corriente.

Arl. .20• Apt'uébal1se igualmente los demás llombl'Umienlus cunfcl'idos por
la Dil'ección Genel'al de Correos y Telégl'ufus, en la misma forma y con
la antigl"Iedad consignada en la Im~sente nota No 1438 B de fecha 18
del actual.
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Buenos Aires, Febrero 28 de 18P3.

'SAENZ PEÑA.
"v. ESCALANTE.

Bnenos Aires, Febrero 28 de 1893.

Decreto exonerando al inspector Técnico en la Dirección de Ferro- .Carriles

Decreto nombrando apoderado General en la Gobernación del Chaco.

SAENZ PEÑA.
vV. EscALANTE

Art. 10 Acéptase. la renuncid rresentada por D. Gregario de hs Ca ..
rrerns, del puesto de Secretario de la Gobernación del Neuquen.
AI't. 2" Comuníquese, publíquese é insértese en el Registr'lJ Nacional.
(Esp. 548 8 93.)

DECIlETA:

••
Decx.eto aceptando la renuncia nel Secretario de la Gobernación del Neuquen

Visto lo espuesto en la nota que precede;

El Presidente de la ReZJllblica-

£.uenos Aires, ]i'ebrero 28 de 1893.
Departamento del Interior.

Art. 3° Publíquese, insértese en el Registro Nacional, comuníquese y
pase para su conocimiento y efectos á la Cont"Quría General.
(Esp. 634. C 93.)

SAENZ' PEÑA.
'vV. EscALt\NTE •

lJepartamento del Interior.

Visto lo espuesto en la nota pl'ecedcnte,
El Presidente de la RepÍfblica~

DECRETA:

Árt. 1° Nómbrase apoderado, Genel'al en la GoberrJación del Chaco, á
D. Franklin Rawson, y con antigüedad del 1° de Enero ppdo.
Art. 20 Comuníquese, publiquese é insérte.se en el Hegistro Nacionfl\.
(Esp. 633. C. 93.)

En vista de lo espuesto POt' la Dirección de Fel':'o-Carriles y de acuer-
do con lo solicitado por la misma,

.Departamento del Interior.
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J"l Presidente de la Repitblica-

SAENZ PEÑA.
W. ESCALANTE.

DECRETA:

Art. 10 Queda ex,)nerado del empleq de Inspector Técnico de la Di-
rección de .B'erl'o-Cnrriles, D. El1I'ique Castl'().
Ar't. 20 ComuníqllPse_y dése nI Kegistl'o NlIcionul.

(Esp. 599. D. 93.)'

Decreto nombrando Comisario de Policíd. en la Gobel'nación del Rio Negro

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 28 de 1893.

Vista la nota que antecede, .

El Presidente de la República-
Oi<:CltETA:

DECRETA:

Decreto aprobando los planos presentados por los Directores de los F. C. Gran
Sud de Santa Fé y Córdoba y de Villa Mada á Rufino, relativos á la construc-
ción de un empalme en ••La Carlota».

SAENZ PEÑA.
W. ESCALANTE.

BnEmos Aires, Febrero 28 de 1893.
Departamento del Interior.

AI't. lOA pl'llébnnse los adjllt1tos planos I)\'esentndos por los Directorios
Locales de los Ferro-CalTiles (Gran Sud de Santa Fé y Córdoba» y «Villa
Maria á Hufino» relntivu'3 al convenio celebr'adu ent!'e las referidas Empre-
sa,; para la COllstl'ucción en «La Cal'lota» de un empalme de dichas líneas;
quedando, en consec[Jencia, autorizados para procedel' á su construcción.
AI't. 2° Es entendido que el costo que dem:lGde la ejecución del empalme

pI"oyectado no se comprendel'á en los gastos de esplotación ni será reco-
nocido para .Ios Bfectos de la garantía que gozan dichas líneas.

POI' la,:; razones espuestfls en I¿s pref'edentes infol"meS de las Oficinas
competentes y en UD todo de 8cllerdo con los mismus,

El P~'esic{ente dI: la República-

Art. 1° Nómbrase Comisario de Policía en la Gober'nación del Rio Negro,
en reemplazo de Dutl GermRtl F. Suarez, al ciudadano Don Arturo Casas.
AI,t.20 Oomuníquese,publíquese é insél"tese en el Registro N,1cionaJ.

(Es~J, 740. H. 93) ...



Art. 3° Repónganse los sellos, comuníquese, publíquese, dése al Regis-
tro Nacional y vuelva al Departamento de Obras Públicas á sus efectos.

(Esp. 129. F. 93.)
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SAENZ PEÑA.
W. ESCALANTE.

Resolución autorizando á la Compañía del Ferro--Carril de San Cristóbal á Tucu-
man para libra!.' al servicio público el puente construido sobre el Salí

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 28 de 1893.

En vista: de lo informado por la oficina técnica eompetente,
El Presidente de la Repilblica-

RESUELVE:

Autorizar á la Compañía del Fel'ro-Cal'ril de San Cristóbal á Tucuman
para libl'ar al servicio público el puente definitivo eonstruido por la refe-
rida Empresa sobre el río «Sali» de conformidad con los planos opor'tu-
namente aprobados.

Repóngan<;e los sellos, comuníquese publiquese y d.3se al Registl'o Na-
cional.

(Esp. 4780 C. 92.)
SAENZ PEÑA.
W. ESCALANTE.

Decreto autorizanijo al Departamento General de Inmigración para sacar á 'licita-
ción la provisión de carbon Cardiff y de piedra.

Departamento. de Interior.
Buenos Aires, Febrero 28 de 1893.

*'

Visto lo espuesto en la nota que
por la Contaduría General,

El Presidente de la Repl'tblica-

precede y de acuerdo con lo informado

DECRETA:
Art. 1(' AutorÍzase al Departamento General de Inmigración para sa-

(lar á licitación pública la provisión durante el corriente año, de carbon
Cardiff y de carbon de piedra para el motor de la luz eléctl'ica, el primero,
y el segundo para el consumo de la cocina del Hotel de Inmigrantes de
la Capital.

Art. 2° Comuníquese á la Contaduría General, publíquese y á sus efec-
tos pase este espedienie á la citada Repártición.
(Esp. 451. 1. 93.)

SAENZ PEÑA.
W. ESCALANTE.
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" .

Decreto a.probando la mensu:'a pr3.cticada por el Agrimensor D, F. Cuenca
(Rio Negro)

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 28 de 18U3..

Visto lo espuesto pr-¡r la Dirección General de Tierras,

el Presidente de la Repüblica-
DECllETA:

Art. 1° Apruébase la mensura practicada por el ingeniero D. Felipe
Ouenca, de un terreno de prop)edad de D. Guillermo Iribarne, en el Te-
rritorio del Rio Neg¡'o.
Art.2° Comuníquese, publíquese, dése al Registl'o Naci'mal y pase á

la Dil'ección General de Tiel'ras para su archivo.

(Esp. 2269. T. 92.)
SAENZ PEÑA.
Vv. ESCALANTE.

Decreto nombrando emplea.dos en la Dirección Ge!leral de Correos y aprobando
otros nombramier.tos

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 28 de 1803.

De acuerdo con lo solicitado en la presente n()t&,

El P¡'esidentede la República-
DECRF.TA:

Art. 1° Nómbrase con antigüedad del 10 del actual: .
Jefe de la Oficina de almacenes (Item 1 pal't. 46) en lugar de Agustín JYI.

Garda que renunció, á D. Ignacio Palacios Sastre.
Tesore~o (Item 1 part. 35) en reemplazo del anterior, á D. Antonio Cá-

rrega.
Auxilial' 1° en la Oficina de alm'l.cenes (Item 1 parto 74) en sustitución

de Andrés VjCl'PO, á D. Rical'do Guardiola.
Telegl'afista de 2" clase da la Sucu['sal «Plaza Constitución (Item 1 part.

184) en lugar de Pedro Ruiz MOl'el10, que renunció, á D. Francisco Luisa-
lata. .
Telegrafista de 3a (Item 1 parto 89) en vez del anterior, á D. Ramon Bus-

tuiborl'i. .
Telegl'afista de 4" clase (Item 1 parto 217) en vez del ar:terior, áD. Manuel

Fel'rada.
Auxiliar (Item 1 parto 91) en lugar del anterior, á D. Alejandro Zaldarria-

ga.
Art. 2° Apl'Uéballse igu''1lmente los demás nombramimltos confeddos por

la Dirección General de Correos y Telégrafos, en la misma forma y con la
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SAENZ' PEÑA.
W. ESCALANTE.

SAENZ PEÑA.
W. ESCALANTE.

antigüedad consignada el1 la presente nota' N°. 1307 B, de fecha 10 del
corriente.
Art. 3° Publiquese, insél'tese an el Registro Nacional, comuníquese y

pase para su conocimiento y efectos á la Contaduría General.

(Esp. 550. C. 93.)

Decreto nombrando empleados de Correos y Telégrafo,; en varios puntos,

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 28 de 1893.

De acuerdo con 1') solicitado en ltt presente nota,

El Presidente de la Repítblica-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase con antigüedad del6 del aclual:
_Auxiliar en la oficina de Santa Fé (Item 5 pad. 9) á Don José B. Cámara.
Auxiliar el! la oficina de Concordia (Itém 15 part. 6) en reemplazo del an-

teriol', á Don Juan C. Rodriguez.
Telegrafista de la en la oficina Centt'al (Item 1 pal't. 87) con antigüedad

al 10 del actual para p¡'estar servicios en la oficina del Taller Mecánico, á
Don Julian Pivert
Al't. 20' Apruébanse igualmente los demás .nombramientos conferidos

por la Dirección General de Correos y Telégrafos, en la misma fOl'ma y
con la antigüedad consignada en la presante nota N° 1129 B, de fecha
6 del corriente. .
Art. 3° Publíquese. insértese en el Registro Nacional, comuníquese y

pase á sus efectos á Cont:'iduría General.

(Esp. 497. C. 93.)

Decreto concediendo á D; J. Oasset, la transferencia de su contrato sobre tras-
porte de correspondencia

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 28 de 1893.

Visto este espediente,

SE RESUELVE:

1° Concedp,r á D. Juan Oasset, la transferencia que solicita del contrato
que tiene celebrado con]n, Dirección General de COlTeos y Telégeafos, para
el trasporte de la correspondencia entre «9 de Julio» y «Bolivar», á fa-
vor de D. J0sé Múragallia; sujetándos~ en un todo á las bases y condi-
ciones del contrato respectivo.
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1$)..

SAENZ PEÑA.
W. ESCALAN TE.

20 Publíquese, insérte~e en el Registro Nacional, comuníquese
pa¡.a su c'Jllocimiento á la Dirección de su procedencia.

(Esp. No 374. C. 93).)

y vuelva

Decreto nombrando empleados en la Dirección General de Correos y Telégrafos.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 28 de 1803.

SAENZ PEÑA.
W. ESCALANTE.

De acuerdo con lo solicitado en la presente nota,

El Presidente de la Fle'¡,ública-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase con antigüedad del 6 del actual:
Escribiente en la Oficina de Listas y Poste Restante (Item 1, parto 142),

en lugar de Lúcio de Rioja, que renunció, á Don Albertó l\feyer.
Auxiliar. en la SUCUl'sal «~arracas al Norte» (Item 1, pell"t. 213), en

lugar del anterior, á D. Alfredo Izquierdo. .
Art. 2° Apruébanse igualmente los demás nombramientos conferi-

dos por 19. Dil'ección General de Correos y Telégrafos, en la misma
forma y con la antigüedad consignada en la presente nota N° 1099 B,
de fecha 6 del corriente. .
Art. 3° Publíquese, insértese en el Registl'o Nacional, comuníquese y

pase para su conocimiénto y efectos á Contadul'Ía Genel'al.

(Esp. 496. C. 93).)

Decreto nombrando Telegrafista de 4 ~ clase en la Oficina de Villa Nueva .
(Item 11 P<trt. 12.)

Departamento del Interior.
Buenos Aires. Febrero 28 de ] 803.

SAENZ PEÑA.
W. ESCALANTE.

De acuel'do con lo solicitado en la presente nota,

El Presidente de la República--
DECRETA:

. Art. 10 Nómbl'ase Telegrafista de 41' clase Jefe de la Oficina de «Villa
NÚeVall (Item 11 Pfll't. 12) á D. Juan Tanlaigo, en l'eemplazo de Anselmo
Sharpes que qued8. separado con antigüedad del 11 del actual:
Art. 2° Fublíquese é insértese en el Registro Nacional.
(Esp. 556. C. 93)
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SAENZ PEÑA.-W. EscALANTE.-ToMAs S. DE
ANCHORENA.-J. J. ROMERO.-C. S.
DELA TORRE.-BENJAMIN VlCTOHlCA.

SAENZ PEÑA.-W. ESCALANTE.-ToMÁS S. DE
ANCHORENA.-J. J. ROMERO.-
BENJAMINVICTORICA.

Decreto aprobando el contrato celebrado con la Sra Concepción Vivar de Cavia
sobre arrendamiento de una casa en Corrientes

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 28 de 1893.

Visto lo espuesto y lo informado por Contaduría Gener~ll,

El Presidente de la República, en A cuerd() General de Ministros-

DECk.ETA:

Art. 1° Apruébase el adjunto contrato celebrado entre la Dirección Ge-
neral de COl'reosy Telégrafos y la Señoca Concepción Vivar de Cávia, quién
dá en uITendamiento una casa de su propiedad ubicada en la ciudad de
Corrientes para las Oficinas de Correos y Telégrafos; meiliante ei alquiler
mensual de ciento cincuenta pesos por el término de un año, y con su-
jección en un todo á las bases y condiciones establecidas en el contrat.o
re~pectivo.
Art. 2° Insél'tese en el Registro Nacional, publíquese, tómese razon en

la Sección de Contabilidad y vuelva á sus efectos á la Dirección de su pro-
cedencia.
(Esp. 2030. C. 92)

Decreto aprobando el contrato celebrado con Don Ignacio Vera, sobre trasporte
de correspondencia

Departamento del Interior.
Bnenos Aires, Febrero 28 de 1893.

En vista de lo solicitado en este espediente y de lo aconsejado por la con-
taduría General.

Ei Pí'e8idente de la Republica, en Acuerdo Genel'al de Ministros-

DECRETA:

Al't. 1" Apruébase el adjunto contr~to celebmdo.entre la Dirección Ge-
neral de Correos y Telégl'afos y DO:1 José Ignacio Vera; quién se com-
promete á .efectua r el trasporte de la cOl'respondencia por correos á caba-
llo, en la línea de Patquia á Malazan y de Chamical á Ulapes y puntos 'de
tránsito; mediarite la subvención mensual de ($ 180 mIlI.) ciento ochenta
pesJs moneda. nacional, POI' el tél'mino de uu mio, y con sujeción en 1l'1
todo á las base y condiciones establecidas en el contrato respectivo.
Art. 2° Publiquese, insértese en el Registro Nacional, comuníquese,

tómese razon en la Sección de Contabilidad y vuelva para su conocimiento
y efectos á la Dirección de su pro~edencia.
(Esp. 399. C. 93.)
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Decreto nombrando Vice-Cónsul en Carapeyuá.

Departamento de Helaciones Esteriores.

Buenos Aires, Febrero 4 Lle 1803.

Considerando atendibles Ii1S l'üzones espuestas en la solicitud que han'
presentado varios ciudadanos al'gentinos residentes en Carapeyuá y lo
manifestüdo por la Legación en el Paraguay,

El Presidente elela Repitblica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Vice-Cónsul en Carapeyuá, al ciudadano D. Jos~ J.
Romero.
Art. 20 Espídase la patente correspondiente, comuníquese, publiquese é

insértese en el Hegistro Nacional.

SAENZ PEÑA.
TOMÁS S. DE ANCHORENA,

Decreto suprimiendo el Consulado de Manaos (Brasil).

Departamento de RelacionGs Esteriores.,
Buenos Aires, Febrero 8 de 1893.

Considerando atendibles las ['azones espuestas pnr la Legación Argen-
tina en el Brasil, en sus notas de 17 de Diciembre del año ppdo. y 25 de
Enero último y no siendo por el momento necesaria la existencia de un
Consulado en 1\£anaos,



El Presidente de la Repú~lica--
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DECRETA:

Art. 1° Queda suprimido el Consulado de la República en Mannos.
Art. 2° Comuníque~e, publíquese y dése'al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
TOMAs S. DE ANCHORENA.

Decreto derogando el artículo 3Q 'del de fecha 11 de Junio de 1892 sobre .cuarentenas

Departamento de Rel~ciones Esteriores.

En vista de lo manifestado por el
su nota fecha de hoy,

El Presidente de la Repüblica-

Buenos Aires, Febrero 9 de 1893.

Departamento Nacional de Higiene en

DECRETA:

Al't. 1° Derógaseel al'tículo 3° del Decl'eto de 11 de Junio del año pró-
ximo pasado estnbJeciend{j simplemente la cuarentena de observadón para
las procedencias :le Rio de J'aneiro y de Santos.
Art. 20 Queda subsistente la declaración de sospechoso para el puerto

de Rio de Janeil'O, como lo establece la Convención Sanitaria Interna-
cional.
Al't. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
TOMÁS S. DE ANCHORENA.

Decreto ordenando se traslade á Nueva York el Crucero ••9 de Julio» para .con-
currir á la revista naval internacional á que ha sido iuvitado el Gobierno por
el de los Estados Unidos de Norte América.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Febrero 10 de 1893.

Atendiendo á la cordial invitación que en cumplimiento de una ley del
Cüngr0so ha dit'igido á este Gobierno el Presidente de10s Estados Uni-
d{)s de Norte América, por intermedio de su Legación, pal'a hacel'~e re-
presentar pOI' bupues de la Armada Al'gentioa en Id. revista naval que
en conmemoración del cuarto centenario del descubrimiento del Nuevo
Mundo ha de celebrarse en el puerto de :Nueva York el día 26 de Abril
del corriénte año,

El Presidente de la Rep~blica-
DECRETA:

Art. 10 Por el r..finisterio de Guel'ra J' Marina se impartirán las órdé-
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nes correspondientes para ql1e el Crucero «9 de 'Julio)) zarpe de New
Castle con destino al puerto de Nueva York, á la brevedad posible, á fin
de que se encuentre en este puel"to en la fecha indicada y pueda concu-
rrir á la revista naval internacional para que ha sido invitado el Gobierno.
Art. 2° El espresado Ministerio designará el Oficial superior de la

Armada que ha de representar á nuest¡'a marina de guerra en ese gran
concu¡'so y por el de Relaciones Esterio¡'es se esped:¡'án las instl'Ucciones
del caso á nuestra Legación en \Vashington, para que le preste la de-
bida cooperación aCl'editándole en el carácter qne lleva. y objeto de su co-
misión.
Art. 3° Dil'Íjase la nota acordada á la Legación de los Estados Uni-

dos, comuníquese, publíquese y dése &1 Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
TOMÁS S:DE ANCHORENA.

Decreto declarando sospechoso el puerto de Marsella

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Febrero 11 de 1SUS.

En vista de lo manifestado POI" el Departamento Nacional de Higiene en
su nota fechc. de hoy,

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art, 10 Declárase infecto el Puerto de Marsella,
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése 'al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
TOMAS S. DE ANCHORENA.

Decreto nombrando Cónsul en Venecia

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Febrero 25 de 1803.

En vista de lo manifestado por la Legación Argentina en Italia, en sus
notas No. 114 de 7 de Noviembre ppdo., y No. 9 de 24 de Enero del
corriente afio,

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Cónsul en Venecia, al Sefio[' José Cccconi.
Art. 20 Estiéndase la patente correspondiente; comuníquese y dése al

Registro Naciona!.
SAENZ PEÑA.

TOMÁS S. DE ANCHORENA.
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Decreto reconociendo en el carácter de Enviado Estra.ordinario y Ministro Plenipo-
tenciario de Bolivia, al. Dr. Don Telmo Ichaso

Departamento de Relnciones' Esteriores.
Buenos Aires, Febrero 27 de 1893.

En vi"tn de]u Carta Credencial que ha presentado el Señor Dr. Don
Telll10 lehas:), pllr la cu,t! se le acredita en el c,u'ácte¡' d~ Enviado Estra-
o('dinll'i'j y Ministl'ü Pleniputenciariü de Bolivia cerca del Gobierno Ar-
gentino,

El Presidc¡¡te de la Rezu'tblica-

DECRETA:

AI't 1° Queda I'econucicio el Sel1')I' DI'. D. Telmn rehaso, en el carácter
de Envinriu Est,',-,ul'dilJill'iu y Ministl'o iJleniputenciariu de Bolivia, cerca.
del Gnbie"nll Al'geI:lino. .

Art. 2) Comuníquese, ¡Jublíquese y dé:3e al Registro Nacional.

SAENZ P.EÑA.
TOMÁ~ S. DE ÁNCHOIUi:NA.

Decreto promoviendo al cargJ de Cónsul en Franckfort, á Don Enrique Hobrecht

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Febrero 2& de 1893.

En vi,-;t'l de lo manife.:;tad'j POI" ¡el Legacióll .\rgentina en Al8mania, en
SIl nota N° 81 fecha 27 de Octubl'e del [li1'J antel'iol',
Ti'l Presidente de la Repú,b[¡ca-

DECIWTA:

AI't. 10 PromuF)vese ni cargo de Cónsul en Fl'anckfol't S[M. al actual
Vice Oónsul en ese punto, D. Enrique I-Iobrecht.

Art. 2° Estiéndase la patente C,)['¡'espondiente; comuníqu'Jse y dése al
Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
TOMÁS S. DE ANCHORENA.
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Decreto acordando permiso á los Sras, Padarre y Galli, para construir una cana-
. . leta sobre el río Paraná.

Departamento' de Hacienda.

Buenos Aires, Febrero 2 de 1893.

Visto el pedido hecho por los Sl'es. Pedarre y Galli, los cuales se
proponen lit. constl'Ucción de una canaleb firme pa:C1.embarque de fru-
tos del país, en un t.er'reno situado entre las costas de Barl'ac.a Central
y Rosarina, en elRio Paruná;
Atento los informes pl'oducidos y resultando;
Que la concesión de lit refel'encia no solo 'no ofl'e('.~ inconvenientes lÍo

la navegación y libre txánsito, sinó que tampoco en.tralla peligt,o algLlno
pf!.ra los intereses fiscales,

El Pres'idente de la .Republica--
DECRETA:

Art. 1° A.cuérdase á los Sl'es. Pedarre y Galli, el permiso solici-
tado para la constl'Ucción de una canaleta de embarque y desembat'que
de frutos del país en el punto de baI'ranC<1 del Rio Pal'<1ná que indican
en la solicitud de fojas 1, bajo las sigui8ntes condiciones:

a) Los concesiona¡'ios quedan oblig<',dos á levantar las constl'{lCcio-
nes que se hagan, siempre que el Gobiel'l1o lo jUl:gue conveniente
y lo exij,l, lo que harán á su Cl)sta y sin 'lue dé lugar á recla-
mo ni indemnización alguna.

b) Ser'á obligüción de lus reCl.ll'entes construíl' y conseI'var en buen
estado una casilla. en la. cabecel'a de la canaleta, con' destino á
los empleados de aduana que intcl'vengan en las operacil)nes que
se practiquen.

e) La presente concesión queda sujeta al pago de la patente y demás
derechos fijados por la Ley y á todo lo dispt.:esto POl' el Decreto



de 6 Junio del 'año próximo pasado, que reglamenta la Ilflbilitación
de muelles, planchadas, etc.

Art. 20 El reCUI'l'ente no podrá efectual' ninguna clase de opel'Ucio-
nes, sin préviamente munil'se del permiso necesario, 'que le se¡'á otor-
gado, á su pedido, POI' la Aduana l'espectiv8,
Art. 30 La Dil'ección General de Rentas determinar'á la reglamentación

sudsidin ria de esta concesión.
Ar't. 4° A sus efcctos pase á la Dirección Genet'al de Rentas, repo-

niénduse los sellos y cumuníquese.
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SAENZ PEÑA,
J. J. HOMERO

Decreto declarando libre de derechos I.t importación del hierro en lingotes,

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, lcebrero 3, de 1893.

Visto 11) sulicitado pOI" el Sr. Sal11ucl "\Vílson, y
Despreudiéndose de los infurmes p['()dücidos, que el t1erl'o en lingotes

pam la fulidición solo POI' 1111elTor apal'ece en h TariLt de Avalúas
vigente g,'nvado con el del'écho genel',d, desde que se tmt'l de una vel'-
dadera materia prima destin<lda para alimental' las fábl'icas de fundición
establecidas en la H.0pública, y teniendo Pll cuenta, pOI' otra parte, que
es pUl' esta misma. cOlIside¡'ación que la Ley de Adnana declara libre de
derechos la importación del hierl'o viejo;

SE ItESUEL VE:

Declár';lse que el fierro en lingotes para la t'ulldición, que figul'a en la
Tnrifa de Avalúos vigAnte, sujeto ni deI'echo de 25 % sobre. 1I1lavalúo
de (0.02) dos centavos el kilo (pnl'lid'i 1723) es libl'e de del'echos.
Cúlllunlquese y pase á la Aduana de la Onpital pOI' in~,ermedio de la

Dil'ección Genel'al de Rentas, pm'a Sil cumplimiento, reposición de se-
llos y archivú.
Dése al Boletin .del Depal'tamento.

SAENZ PEÑA,
J .. J. ROMERO.

Decreto df'ja.ndo sin efecto el de 4 de Octubre de 1892, relativo á servicio
de la deuda del Sr. Azzarri, y ordenando se pase el asunto al Agente Fiscal.

Departamento de Hacienda.
Buenos Ah'es, Febrero :¡ de 1893.

Visto lo ,¡brado en I,)s pspedientes agregados, númer'os 1068, letl'flA,
2023 letra O. y 134 O, de lü que resulta: .
Que ell 17 dlCl 1\11IYose presentó el SI'. Sestilio e, Azzarri, gestionando

Lll111lTPglo con motivo de la deuda que pOI' despachos efeGtuados en la
Adual,a de la Dapitul, tenía pendiente;
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Que con'idos los trámites de estil.), el gobierno le acordó, en 4 de
Odubre de 1802, una quita de un 35 %, en atención á la situación pe¡'-
sonal del deudol' y ficldol', y bl'ljo la condición de que el inte¡'esado otor-
gara ocho letl'üs á vencer' tl'imestralmente, una después de otra, por' el
\'alol' de la deuda resultante;
Que comunil;ado el '-'l'l'cglo de la refel'encia á la Contadul'[a Genel'al,

ésta hizo algunas oDsel'v"ci,)ne'3, manifestando el PI'ocu['adol' del Tesoro,
cuya up:nión. Sl~ solicitó, que debía exigirse del intel'esado afi¡lnzara su
deuda;. .
Que en tal vil'tud, el Ministerio Ot'denó en 27 de Diciembl'e último, se

citara pOI' la Aduana de la Capital al dlludor para que en el tél'mino de
seis dias procedi~ra al afianzamiento de su deuria, bajo ¡¡pe['cibimiento de
dejar' sin efecto todo lo obt'ado;
'Que en 11 de Enet'o ppdo., la Aduana de la Capital ['ümite los espe-

diente,,; respectivos manifest,lildo que no solamente el Sr. Azzarri no ha
pi'ocedido al afianzamiento de su d8uda, sinó que habiendo vencido en 5
del mismo una de las nuevas lett'as POI' valot, de $ 3477, ni el deudor lIi
el fiadol' SI'. HCl'l1andez han comparecido á satisÍ<:lcel'la, á pesar del avi::;o
de pl'áctica que les {'ué pasado; y- .

CONSIOEI{ANDO:

Que las constancias ['elncÍonadas demuestran la f¡¡lta de seriedad con
que ha procedido el intel'esado, OCtll'['Íendo en demanda de una quita de
su deuda, sin estat' dispuesto. á satisfacer éstn;
Que ha llegado el caso de I)['oceder á in:,;taUl'ar la acción fiscal co-

rl'cspor,diente para ('1 cobro de todo lo adeudado, p¿rsiguiend.) al deudor
y fiadol' ante la justicia feder"l, desde que ninguno de los dos efl~ctuan en
la actualidad opel'aciones aduaneras en su nornbl'e, P')t' lo que no hay.
posibilid'1d para que L1 Administración de Rentas delü Capitül pueda com-
pelerlos al pago de lo adeudado, empleando los medios coercitivos que
las Ot'denanzas de Aduana ir.dican;
Que no existe ['azon alguna para manten el' vigonte el decreto que

acuerda la reducción de lü deuda, desde que éste ha sido dictado en
concepto del inmediato pago á su vencimiento, de las nuevas letl'as que el
interesado otorgaba por el remanente.
Por estas consideraciones,

SE HESUELVE:

Déjase sin efecto el dect'do fecha 4 de Octubl'e de 1892, y pase este es-
pedier,te al A~ente Fisc,d de Sección respectivo, pam qUt: deduzca. las
acciones pet'tinentes al abono de la suma de $ 42,797,48 adeudados al
Fisco por dereehos aduaneros, contra D. Sestilio C. AZZHl'I'iy su fiador Sr.
A. Hernandez.

SAENZ PEÑA,
J, J. ROME[{ú.
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Decreto negando permiso al Sr ./fe Luca para importar libremente los articulos
que esportará al Brasil, dado el caso que no efectue su venta.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Febrero 4 de 1893.

Vista la solicitud del St'. Alfnnso de Luc'l, pidiendo se le acuerde per-
miso para impo¡'tar libre de det'eehi)s los artículos de joyet'Í<l que está
dispuesto á espartar al Bl'1lsil en el ca:5O de que n) se puedil. efectuar
su venta en esta República, y-

CONSIDERANDO:

Que el a¡'t. 548 de las Ot'denanzas de Aduana, aplicable al caso, es
preci:5o y terminante cuando establece lue no podrán volver á tierra sin
pagal' nuevos derechos, Jos efectos removidos de plaza, una vez embar-
cados con destino al eSLt'anjero;

SE RESUELVE:

No ha luga¡' á 111 solicitado.
Pase á 1!1. Dirección Gene¡'al de Rentas para que remita este espedien-

te á la Aduana de la Capital para su I'eposición de sellos y archivo.

SAENZ PEÑA,
J. J. ROMEl~O.

Decreto avisando al Banco de la Nación AI'gentina que no deben considerarse
como depósitos particulares los hechos pOI' el Gobierno ó sus dependencias .•

Departamento de Hacienda
Buenos Aires, Febrero 4 de 1893.

Atento lo solicitado por el Banco de la Nación Al'gentina, y conside-
randi) que el art. 1° del decreto de 30 de Junio de 1892, dispone esplí-
citamtnte que el citfldo Banco «mientras continúe administrado POI' un
» Di,'ectorio nombrado POI'el Gobierno, mantendl'á en la C3ja de Conver-
» sión en calidt\d de resel'va, una suma de emisión igual al 75 % de sus
» depósitos partivulal'es. Esta reserva será sin perjuicio de la de 25 por
» ciento} que segun el arto 16 de su Ley Orgánica, debe mantener el
) Banco en sus pl'Opias cajas.»

SE RESUELVE:

Avísese al Banco de la Nación At'gentinn que no debe considerarse como
depósito pal,ticular, á los efectos del citado decreto, los depósitos hechos
POI' el Gobit>rnu ó sus dependencias, en cumplimiento del arto ~2 de la
Ley No 2841 de 16 de Octubre de 1891.
Comuníquese á la Caja de Convel'sión y pase á U)ntadul'Ía General.

SAENZ PEÑA.
J. J, ROMEEo.

•
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•

Decreto ordenando el abono en exceso de la planilla de jornales de peones de la
Aduana de la Capit¡ll, por Enero. .

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Febrero 6 de 1893.

Vistas las planillas que l)l'eceden referentes á los jornales de peones
de la Aduana de esta Capital y correspondientes al mes de Enero ppdo.,

'.' cuyo importe 3scieu0.e á $ 3t¡.384, moneda nacional, no asignando al
presupuesto vigente mas que $ 30.000 mensuales para ese fin, y

, CONSIOER<\NDO:

Que las exigencias del serVICIO público y el mayor movimieuto co-
mercial durante algunos meses del año, requieren que se aumente el
númel'O de peoues; mientras qw:~ en los otro~ meses ese movimiento
disminuye, rebajándos~, por' c')l1siguiente, este personal; lo cual viene á
establecer', un mes con 011'0, un equilibrio que se adapta perfectamente
á lo que establece mensualmente el Presupuesto;

Qne desde años anteriores es práctica l~stablecida y aceptada por la
Contaduría Gencl'nl, lo que está compl'ob~ldo por el hecho mismo de la
liquidación que hace de I;lS planillas de su referencia, que en algunos
meses del Mío se abone por jornales de peones una suma mayor que
la marcclda POI' el Presupuesto;

Que, por otm parte, no es justo, ni equitativo privar á los mencio-
nados peones de los haberes que ya han devengado; siendo, por lo tan-
to, de impre:-.cindible n~cesidad pl'ocedel' cuanto antes á su abono:

Por estas consideracione:s,

El Presidente de la Repüblica-.
DECIU.TA:

Paguese por Tesorería General, prévia intervención, a'l Habilitado de
la Aduana de la Copital, la suma de treinta. y seis mil l¡'escientos ochen-
ta y cuatro pesos de curso legal ($ 36,084) impol'te de las adjuntas pla-
nillas pOI' jOl'l1ales de peones cOITespondientes al mes de Enero ppdo.

Impútese al inciso 15, item 23, anexo D, del Pl'esupuesto General
vigente.

SAENZ PEÑA.
J. J, ROMERO.

Decreto autorizando á la Casa de Moneda para valorar con un sello especial de
un peso, los sellos de $ 0,50 que tuviere de exceso en el año

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Febrero 8 de 1893,

Atp-nto lo espuesto por la Di,'ección General de Rentas en la no-
ta que precede, y resultando que la Casa de Moneda á fin de tener lis-
tos en los primeros dias del año el papel sellado indispens:l.ble para las
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SAENZ PEÑA.
J. J. ROMERO.

necesidades del público, procedió á sellar una cantidad en papel con el
V~l!OI'de 0.50 con arreglo al consumo del año ppdo., y que habiendo mo-
dIficado la ley el valor de aquellos á un peso, para los sellos de actua-
ción, no es conveniente inutilizal'ios sin beneficio para nadie.

De conformidad con lo pedido POI' la Dirección General de Rentas;

El Presiden.te de la Rep'üblica-
DECRETA:

Autorízase á la Casa de Müneda para valorar con \ln 5ello e:;:pecial
de un peso, los sellos de 0,50 que tuviere de exceso en el cOI'I'iente año,
y pase á OOlltadul'Ía General.

Cumuníquese) etc,

Decreto dpjando en suspenso las resoluciones de 'fecha 13 de Agosto y 4 de
Octubre de 1891. por las que se prohibe á la Empresa del Ferro-Carril Central
Argentino el desilacho en las Aduanas de la República,

Departamento de Hacienda,
Buenos Aires, Febrero 10 de 1893.

Visto todo lo obrado en los espedientes números, 1936 y 3123, letra 1",año
1892, 1643 Y 1923 le:ra C, del mismo año, que corren agt'egados, de lo
que resulta:
Que formulada por la Comisión E-.;pecial de ~uentas de 1"erro-Carl'iles

con la:; Aduanas, dos planillas por exceso de impol'tació!l del Ferro-Can'il
Central Al'gentil1ú, \'lilor de ($ 23421.15) veintitl'es mil cuatl'oci¿ntos
veintiun pesos con quince centavos, le fué intim:\da á la empl'esa su
abono, la que se negó fundándose en que no habia sido oída al formu-
larse e~as planillas y en que cOI'l'espondia á la citada Comisión d,eman-
dal' su cob¡'o por la vla judicial, si pam ello estaba facultl:tda;
Que en vista de esta negativa, el Ministerio resolvió con fech'l Agos-

to 13 y Octubre 4 del año ppdo_, se suspendiera todo despacho á la ci ..
tada empresa. lo que originó las pl'esentaciones d~ esta, de fechas Octu-
bre 6, Noviembr'e 14 y Diciembl'e 2 del mismo mio, reclamando sobl'e el
procedimiento observado y pidiendo que préviD un compal'endo vel'bal
para hacel' valer sus derechos, se p¡'ocediera al levantamiento de la ól'den
de suspensión que sobre ella pes'lba,

Que acordado el comparendo POI' ante el Sr. Pl'ocuradol' del Tesoro,
éste manifi~sta en su dictámen de fecha 30 de Diciembre último; 1°, que
la empresa pretende que las franquicias de la ley-contI'nto de 1863 no
puede ser limitada en la fOl'ma que lo In.ce el ddcreto de 25 de Junio de
1877, que tija un límite pell',l las impol'taciones libl'cS de m¡1tel'iales y
artículos destinados á las empresas Fel'l'o -Onrr'iler as; 2° que debe sel' de-
mandado judicialmente pura el CObl'O, si bien no rehuye la jurisdicción ad-
ministl'ativa, siempre que se sigan bs trámites esenciales del juicio ad-
ministrativo y se dicte con los requisitos necesar-ios la decisión final.
Que abriendo juicio súbre lo actuado, manifiesta el SI'. Procurador del
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Tesoro que la pretensión de la empresa respecto del primer puntc, es
inadmisible bajo todo punto de v;sta, y en cuanto al segundo, que existen
vicios de procedimiento desde quc las funciones oe la Comisión Revisora
de las euentas de los FelTo-Carriles está circunscl'Íta á pl'acticar las li-
quidaciones de los dereehos que adeudan las empresas de Ferro-.Carriles;
debiendo comprobar los fl'audes que haynn podido cometerse nI amparo
de las f,'unquicias de qne gozan las empresas y siendo los administrado-
res de rentas los llamados á aprobar esas cuentas para que puedan con-
sidel'arse títulos ejecutivos, En su consecuencia, opina debe dejarse sin
efecto todo lo actuado y ordenar pasen las liquidacÍ')nes de la Comi~ión
al Administrador de Rentas de la Capital para que proceda de acuerdo con
sus atrIbuciones privativas, y con el art. 3° del dec('eto de 28 de Enero del
cOl'I'iente año, sin perjui~io de que en los reomsos que se interpongan
conU'a his resoluciones de la Aduana, pueda el Pode¡' Ejecutivo dictar la
resolución adminislrntívá sobl'e los puntos contl'overtidos que cOl'I'es-
ponda,

Entretanto y en consideración á lo angustioso de la situación en que se
encuentra el Ferro -Carril Central Argentino y la circunstan0Ía de tratar-
se de cuentas atrasada:::;, cuyo cobl'o no puede efectuarse en pocos .Has,
así como el hecho de sel' la empresa un deudor de reconocida espectabili-
dad, aconseja se levante la órden de suspensión del despacho, recurl'Íendo
á ella solamente cuando todos los trámites estén cOl'I'idos y S8 hayan ago-
tado los medios conciliatorios,

Oído el Sr, Procmador Genel'al de la N2ción, que bajo su faz constitu-
cional ó legal, nada encuentm objetable á lo dictaminadu por 01 SI' Pro-
curador del Tesoro, y

CONSIDERANDO:

10 Que h ley N° de 18 de Octubre de 1877, que crea la Dirección
Generúl de Rentas,oetel'mina en su artículo 2°, inciso 11, como faculta-
tiva de esa repartición, la revisión de los balances de los manifiestos
genel'uJes ó, lo que es lo mismo, la revisión de las cuentas de las Aduanas,

20 Que en tal concepto compete á la Dirección General de Rentas la re-
visión de las cuentas atrasadas de lo~ Fel'l'os-Cal'l'iles, habiéndose creado
una Comisión especial de empleados para realizal' esa revisión, en virtud
de no poder dicha repartición efectuíl L' ésta con la premura necesaria, por
lo exiguo del pers1mal con que cuenta;

30 Que la comisión de la refel'encia no puede funcionar sinó como
una dependencia auxiliar, para los efectos de la revisión de las cuentas,
de la Dirección General; y que por consiguiente, los reparos que ella
formule deben ser pa;;ados á la Dirección, para que ésta á su vez los
eleve á las Aduanrs, á fin de que éstas proceda!l á su cobro.

40 Que, en el caso presente, la empresa del Ferro-Carril Central Ar-
¡;entino, declara que acata debidamente la!" disposiciones de los decretos
de 25 de Junio de 1877, 5 de Marzo de 1884 y 25 de Octubl'e de 1886, y
entonces tiene que ~tl.ietal'se alresult:'\do de las liquidaciones anuales que
se practiquen, y abonar las cantidades líquidas que resulten como excesos
en los concurSO:5;

5° Que para el cobro de las cantidades que adeudan las empresas,
debe estarse á lo dispuesto en el art. del decreto reglamentario del 30 de
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Diciembre de 1891, que manda suspender los despachos aduaneros unu
vez que SR haya hecho la comunicación en debida forma;
6° Que dadas las reiteradas solicitudes que pOI' escrito y verbalmente

ha hecho la en1I)1'esa, manifestando los geaves perjuicios que la situación
ael ual le irroga, el Gobiel'Oo, por equidad, debe tomar en considet'ación
esas solicitudes. .

Go Que á fin de determinar de una manera definitiva la situación de esta
empl'esa, es conveniente resolver los puntos en cuestión, exigiendo la con-
formidad de aquella, sin la cual no se llevará á debido efecto esta resolución;
pués ella tiene por objeto fijal' claramente las obligaciones de las em-
presas, estableciendo con p.'ecisión lo que están obligadas á cumplir.
8° Que, no obstante existir antecedentes que establecen presunciones de

hechos il'l'egulares cometidos por la empre~a ó sus agentes, es mas con-
veniente resolver cada caso en particular;
9° Que, ocupándose actualmente el Poder Ejec~ltivo de proyectar, de

acuerdo con las em¡Jresas de ferro-carril, la forma en que deba hacel'se el
libre derecho de los útiles y materiales que dichas empI'esas tienen derecho
á introJl1cir de acuerdo con las leyes vigentes, sujetándolas el una regla
común, es equit'ltivo que la empresa del Ferro-Carril Central Argentino
pueda continuar, entretanto, haciendo las operaciones quesu tl'áfico le exige;
POI' estas consideraciones;

El Pres£dente de la República-
RESUELVE:

1" Déjunse en suspenso las t'esoluciones de feeha Agosto 13 y Octubre 4
de 1890, por las que se l)l'ohibe á la Empresa del Ferro-Carril Cen-
tr,d Argentino el despacho en las aduanas de la República.
2° Encál'gase á la Dirección Genel'al dB Rentas que formule las pla-

nillas de cargo que re"mlten legítimo:::, en vista de antecedentes sumi-
nistrados por la Comisión de Ouentas de ferro-carriles con las aduanas.
3° Comllníquese á la Dil'ección General de Rentas, publíql1ese, é in-

sértese en el Boletín del Departamento.
SAENZ PEÑA.
J. J. ROMERO.

Decreto autorizando á la Aduana del Rosario pa.ra, emplea!' la Sllm:l m3n3U"l.1de
350 $, en alquiler de un buqua para depósito de inflamables.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Febrero 15 de 18\);3

En vista de los informes producido y teniendo en cuenta q uc hay
urgencia en dotar á la Aduana del R')sario de un buque apropiado pam
depósito de inflamables,

SE RESUELVE:

Pase á la Sección de Oontabilidad para que estienda el decreto de prác-
tiea, autorizando á la Aduana eitada para emplear mensualmente la .su-
ma de ($ 350) trescientos cincuenta pesos moneda nacional, con impu-
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tación al inciso 25 ítem 1 del Presupuesto General vigente, y avisese
por la Sección Segunda á la Dirección Gener'al de Hentas para que lo
haga :;abel' de la rAparticíón respf'ctiva, que debe establecerse en el con-
trato de auendamiento que el pI'oponente SI'. B. Susini, queda obligado
á flfectuar á su cuenta, cuantas repaI'aciones requieI'e el bnque «Alphe-
tas)), ofl'ecido en aniendo; debiendo efectuar del mismo Irlodo cuantas
refacciones en el tl'ascurso del tiempo su entretenimiento y segu-
ridad requiera.

SAENZ PEÑA .
. J. J. ROMERO.

Resolución fijando las correcciones á introducirse en el Presupuesto General
vigente

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Febrero 113de 1893.

En vista de h comunicación de las Secretarias de las H. Cámaras de
Senadores y Diputados POI'las que hacen notar al Ministerio de Hacien-
da haberse padecido varios errores al comunical' el Presupuesto Gene-
ral pam el cOITiente afio, y siendo conveniente proceder á.las correccio-
nes indicadas por las citadas comunicaciones,

SE RESUELVE:
La ContaduI'ía General de la Nación tomará nota y cumpliJ'ft las Sl~

guien tes correcciones;
En el «Oálculo de Recursos)) partida «Papel Sellado)) dice «$ 3.900,000)),

léase $ 4.200,000; aumentándose la suma total en $ 300,000 .
. El artículo 30 de la Ley General debe quedal' redactado como sigue:

«AI,t. 3°.-Todas las pensiones graciables !f jubilaciones civiles, aco}'dadar;
en virtud de la ley general de jubilaciones ó por leyes especiales, se?'án
pagadas con la reducción siguiente: de $ 100 á $ 200-10 %; de $ 201 á
$ 300-15 %; de $ 301 Ó más-20 0/O. En ningun caso las pensiones
g¡'aciables podrán excede¡' de $ 400 mensuales. Las jubilaciones civiles
serán pagadas con la ¡'educción establecida en la escala ante¡'io¡".

AN~XO B-DEPAI~TAMENTO DEL INTERIOR

Página 23, Partida 50 dice $ 40 debe decir $ 50
» 34, )) 80 )1 » 60 )) )) )) 80
» 36, )) 143 » ,) 20 )) » )) 10
)) 43, » 16 » )) 3 )) » )) 5
)) 43, » 23 )) J) 5 )) )1 )) 3
J) 47, total de incisos 3 id » 4667 » )J )) 4657
)) 61, Partida 18 » )) 60 J) J) )) 90
JI 70, )) 2 » «2a clase» » » 1a clase
)) 71, » 1 )) )) 2200 )) » )) 2800
)) 81, )) «tótailJ » )) 17980 )) )) » 17580
.»- 107, » 24 » )) 30 .)) )) » 10
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Página 110, dice «inciso 20» léase «inciso 19»
» 111, inciso 20, ítem 3, partida 3, dice $ 51 léase $ 15
» 115, item 2, ¡:j1rtida 8, dice $ 20 léase $ 28 .
Inciso 18, Gobernación de Misiones, Juzgados y Receptorías, item 4,

par'tida 9, dice un Receptor en «San Javier», léase «Concepcióll».

ANEXO D-DEPARTAMENTO DE HACIENDA

Página 136, item 2 total $ 94380 léase $ 94680.
)) 139, » 20 parto 3 suma al mes, léase $ 1000.
» ¡39, » 20» 4» »»)l 630.
)) 152, J) 4) 7 dice $ 15 léase $ 25.
» 152, » 4 suma dice $ 795 Y $ 9540, léase $ 805 Y $ 96GO.
» 155, » 6 JI » $ 11796 léase $ 17796.

ANEXO E-DEPARTAMENTO DE J. C. É 1. P.

Inciso 1°.--Item 8, como pat'tida 3a.-Pm'a la publicación diaria del
Boletín Oficial $ 5000 al mes.
Inciso 12.-Item 4, pat'tida 3.-Para el Centro Juridico (Capital) $ IDln

100 debe teasladarse al inciso 9, item 4, (Justicia).
Inciso 14.-Item 4, pat'tida 4, dice $ m/n 110 léase $ m/n 230.
Inciso 17.-Item 2, suma dice $ m/n 8430 léase $ m/n 8530.
Inciso 24.-Item 2, suma dice $ mln 24000 léase $ m/n 240000.
Página 229, item 26, partida 3, dice $ m/n 10 léase $ m/n 20.
» 231,» 43, » 3,.» » » 30» » » 20.
» 234,» 2, dice $ m/n 9150 léase $ mil! 9130.
) 240, dice «Josefa Lemas de Paz $ m/n 52", léase $m/n 25.

ANEXO F-DJ,:PARTAMENTO DE GU~RRA

Inciso 13, ítem 2, agt'egar las siguientes partidas:
11/2 Ayuda de costas (para 30 Coroneles) á $ m/n 50 cada uno igual

$ m/n 1500.
2 1/2 Ayuda de costas (para 6 Coroneles de la comisión etc.) á $ m/n

50 cada uno=$ m/n 300. .
31/2 Ayudantesde costas (para 8 Co¡'oneles pa¡'a el servicio de Jefes de

de Dia) á $ m/n 50 cada uno=400.
Inciso 13, ltem 6, suma al año dice $ m/n 33.923,41 léase $ m/n

407.080,92. . '
Página 250, partida 55, dice $ m/n 60 lease. $ m/n 50.

ANEXO G-DEPARTAMENTO OE MARINA

Inciso 3, item 1, partida 11. El sueldo de los Tenientes de Navío es
de $ m/n 250 en vez de $ m/n 200, más la ayuda de costas que les co-
,,¡,espondeo
Inciso 3, item 1, agl'egal' entre las partidas 8 y 9 las siguientes:
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Capitan de Navio, honorario $ m/n 400. Ayuda de costa para el mismo
$ m/n 5ú.
Página 297, inciso 13, Ítem 42 su m:'!.dice $ m/n 425 léase $ m/n 395.

1, 282, ítem 7, suma del inciso dicCl$m/n 5870 léase $ m/n 5890.
)) 284, inciso 10, ítem 2, partida 11, dice (tá $ m/n 100 cada uno

=$ m/n 300» léa!?e «á $ m/n 110 cada uno')=$ m/n 330.
Página 286, inciso 11, item 2, partida 6, dice $ m/n 120, léase $ m/n

150.
Una vez practicada las operaciones contenidas en este decreto, la Con-

taduI'Ía General comunicará á cada Depat.tamento las operaciones prac-
ticadas para los fines del caso.

SAENZ PEÑA.
J. J. ROMERO.

Acuerdo ordenando el pago dela Memoria del Departamento de Minas y Geología

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Febrero 18 de 18n3.

Vista la observación que precede, y

CONSIDERANDO:

Que el DeJJartamento de Mina" y Geología tiene una partida (la 9") en
el PI'esupuesto vigente, para atender los gastos de instrumentos y es-
IJl0raciones, entre la cual se comp.'enden las publicaciones y avisos por
demarcación de minas etc.; figLll'ando, además, la partida 11", con 100 pe-
sos mensuales, dedicada á los gastos ele ofidna yensayos de minerales;
Que tratándose de una publicación como la memoria, destinada. á po-

ner de relieve el movimiento del Departamento, haciendo conocer del
estranjero la actual situación minet'ct de la República, puede, por ana-
logía, comprenderse dentro de los gastos pel"tinellt6s á los tl'abajos de es-
ploración y divulgamiento;
Que la impl'esión de la referencia fué autorizada en c()ncepto de aten-

derse con los sobrantes de gastos del citado Departamento; no habi~ndo-
se, por otra pcwte, hecho uso hasta el presente, de las referidas partidas
del Presupuesto, POI' lo que deben quedar á fin de afio saldos á su favor,
á los cuales puede imputarse el pl'eSellte gasto, sin que por eso se estra-
limite de lo marcado por el inciso respectivo.

El Presidente de la Republica-
DECRETA: ,../

Vuelva á contaduría General para que dé cumplimiento á la órden de pa-
go que precede, de fecha 6 del corriente.

SAENZ PEÑA.-J. J. ROMERO-ToMAS
S. DE ANCHORENA.-B. VICTORICA.
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SAENZ PEÑA.
J. J. ROMERO •

•Decreto dejando sin efecto el de 18 de Agosto de 1892, que autorizaba al Sr.
Juan H. Wohlers á fiscalizar el cumplimiento de la ley de sellos,

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Febrero 22 de 1803,

Vista la nota fecha 30 de Enero del presente, de la Comisión de las
Obras de Salubr'idad de la Capital, en que solicita un esclarecimiento acerca
de la concesión otorgada al Sei'íor J. H. Wohlers, con fecha Agosto 18
de 1892 .. para el cobro de las I'eposiciones y multas que se adeudaren al
fisco en virtud del impuesto de papel sellado, traídos á la vista los ante- .
cedentes relativos á la misma concesión oido el informe de la Dirección
General de Rentas y el dictámen del Sr. Procurador del Tesoro, contra-
rios á dicha concesión, y

CONSID~RANDO:

1° Que elart. 63 de la ley de se \los vigente, encarga á la Dil'ección
General de Rentas que vigile el cumplimiento de dicha ley, para lo cual se
refiere la facultad de inspección sobre tod!:lShs Oficinas públicas en que
deba usarse papel sellado, teQiendo el deber de pedir á las autoridades
correspondientes, segun los casos, la aplicación de las pena.s por las in-
fracciones que descubra.
2° Que no hay convenipncia ni es de buena administración conferir' á

particulares funciones que la ley ha atrib~ido espI'esamente á las Oficinas
públicas y que éstas puedan desempeñar satisfactoriamente.
3° Que, como lo observa la Dirección General de Rentas, el P. E. no

dispone de recul'sos autoriza,dos POI' la ley para satisfacer la comisión
que :se acuerda al Sr. Juan H. W ohlers.

El j'reszdente de la Repltblica-
DECRETA:

Art. 1° Déjase sin efecto la autorización confer'id'l al Señor Ju~n H.
Wohlers, POI'decreto de fecha 18 de Agosto de 1892, para fiscalIzar el
fiei cumplimiento de la ley general de sellos y gestiones de cobro de las
multas y reposiciones que se adeuden al fisco. '
Art. 20 Comuníquese á la Dirección General de Rentas para que reasu-

ma las funciones que le acuerda la ley de sellos, á la Comisión de las Obras
de Salubridad de la Capital; publíquese en el Registro Oficial, Boletín del
Ministerio de Hacienda y pase á Contadul'ía General pura su conocimien-
to y demás efectos.

•
Decreto asimilando la bandera orienta.l á la argentina, á. los efectos de la nave-

gación de cabotaje

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Febrero 22 de 181l3.

Atenta la nota confidencial de la Legación de la República Ol'ientalde
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Uruguay, haciendo presente que en Ifls prescl'ipciones de la. Ley de puer-
tos, al establece¡'se el impuesto que deben pagar los buques de bandera
nacional, aparecen los que llevan aquella bandera en condiciones des-
favorables, siendo así que las gestiones últimamente llevadas á cabo y
de que hace mérito, han tendido á la mas perfecta reciprocidad en cues-
tiones de esa naturaleza;
Oídos, la Dirección General de Rentas y Pl'Ocurador del Tesoro, y

CONSIDERAN 00:

Que á fin de 'dar may,m.'s facilidades á la navegación y consiguiente-
mente al comercio entre una y otra República, se asimilan las banderas
a['gentina y oriental enarboladas en las embarcaciones que hacen el co-
mercio de cabotaje; pudiendo esos buques navegar libremente en aguas
comunes y arribar á cualquier punto sin ninguna otra patente que la de
su país;
Que en tal concepto debe declararse que las prescripciones de la ley

de puertos en cuanto atañen á la bandera argentina, comprenden tambien
á la oriental; no habiéndose establecido espre~amente tal escepción en
la ley por razones de carácter internacional;
Por estas consideraciones,. ,

SE RESUELVE:

Hágase saber de la Dirección General de Rentas para que lo comuni-
que á las Aduana s de la Repúhlica. que el inciso 9 del mt. 10 de la ley
N° 2914, al fijar el impuesto de un centavo por tonelada á los buques
de bandera nacional, comprende tambien á los que enarbolan la de la
República Oriental del Uruguay, que para los efectos del impuesto, queda
asimilada á la argentina.
A los efectos que haya lugar, pase al Ministerio de Relaciones Este-

riores.
SAENZ PEÑA.
J. J. ROMERO.

Decreto estableciendo que está afectado al impuesto, la cerveza que se consume
en las fábricas

Departamento de Hacienda.
Bueno!! Aires, Febrero 23 de 1893.
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Comuníquesé, etc. y pase á la Administración de Impue:'>tos InterIlos.

SAENZ PEÑA.
J. J. ROMERO.

Decreto prestando conformidad al convenio ad-referendum, celebrado entre el
representante del Gobierno de Cata,marca y la Banque Parisienne.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Febrero' 24 de 1893.

Atenta la nota elevada por los Sres. Julio Herrera en representación
del Gobierno de Oat'1maeca y O. Bembeeg Ca. en repr'esentaeión de la
Banque Parisienne, por la cual elevan cópia del convenio celebrado ad-
referendum, para la prosecución del servIcio de los títulos emitidos por
dicho Banco para el Gobierno~de la Provincia de Oatamarca;

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Prestae la conformidad requeeida p'1ra que puedan formalizar-
se las disposiciones del art. 60 del convenio adjunto, con las modificacio-
nes que mas adelante se establecen, bajo la condición de que el convenio
será ratificado por las partes contratantes en los sesenta y noventa dias
respectivamen te, es presa dos en el citado arl. 60•
Art. 2° Efectuada la ratificaciÓn y ¡'emitida al Ministerio de Hacienda

en cópia debidamente legalizada, el Gobiemo entregará el ser"vicio de
los títulos de la Ley N° 2216 de 3 de Noviembre de 1887, al repre-
sentante en Bueuos Ai['es de la Banque Parisienne, á que SI3 refiere el
arto 2° del convenlO adjunto, en dinero efectivo ó en giros que equival-
ga al 63 1/2 pr)f' ciento del importe totnl de dicho ser'vicio; siendo el
precio de 63 1/2 % el que tenia los títulos de la Ley N° 2770 de 23
de Enero de 1891, á que se refiere dicho art. 20 del convenio citado, en la
plaza de Lóndres el dia 10 de FebreI'O del corl'iente año, cuyo equiva.-
lente se entr'egará en concepto á la cancelación total de los respectivos
serviL~ios á cargo del Gobierno Nacional y con el cual deberán manifes-
tarse previamente!conformes las partes contratantes. Estos pagos son
sin perjuicio de los derechos que la Caja de Oonversión pueda tener en
los casos terminados por los artículos 19 y 20 de la citada Ley de 3 de
Noviembre de 1887 y art. 40 de la Ley de 18 de Julio de 1890.
Art.. 30 Una vez vencido el término del convenio que precede, en cuan-

to se refiere á los títulos de' la Ley NQ 2770, el. Gobierno Nacional
continuará haciendo la entrega de los intereses ql1e cotresponda abonal'-
se á la Provincia de Catamar'ca por servicio de los títulos de la Ley
NQ 2216 de 3 de Noviembre de 1887, á4los representantes legales de
la Banque Parisienne en Buenos Aires, por cue.nta de la citada Provin-
cia; dejando á salvo los de;-echos citados ut-supra y sin per:juicio de los
arreglos que se hicieren ó leyes que se dictaren con motivo del pago
de las deudas de la Nación, á las cuales quedará sujeto el pago de dicho
servicio. .
Art. 4° Oomuníquese al Gobierno de Oatamarca, ~Orédito Público y
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Caja de Conversión; insér'tese en el Registro Nacional y' resérvese en
Secretaría á 10s efectos del art, 2° que precede.

SAENZ PEÑA.
J. J. ROMERO.

Resolución confirmando un fallo de la Aduana de la Capital, que declara caída
en la pena de dobles derechos una partida de jabones de olor.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Febrero 24 de 1893.

Resultando de todo lo obl'ado:-Que en Agosto 24 de 1892, el Vista
de la Aduana de la Capital, SI'. Rosende, pasó el parte corriente á fojas
2, manifiesto N° 36.613, papuete 1546, del vapor «Jessmore», entl'ado
al puerto en Agosto 13 de 1892 con !)\'ocedencia de Liverpool; haciendo
presente que al efectuar la verificación del contenido de los cajones soli-
citados á despacho, encontl'ó que se manifestaba un total de 1640 kilos
jabon amarillo, siendo así que el resultado de esa verificación comprobó
la existencia de jabon de 0101' ordinat.io, grabado con el 60 %, en vez de
veinticinco por ciento (25 %) á que está sujeta la clase que se preten-
día despachar.
COl'ridL)s los trámites de estilo y después de oída la Dirección General

de Rentas, la Aduana de la Capital reputó el caso una diferencia de ca-
lidad, declarándolo caído en la pena de "dobles derechos,
RecL1l'rido por ante este Ministerio el fallo de la referencia, fué oída

nuevamente la Dirección Genel'al de Rentas, que en 5 de Diciemb['e ma-
ni"festó podia absolvet'se al interesado de lapena impuesta P01' la Aduana
desde que se encontraba comprobado que no ¡labia mala fé.
Que habiendo es puesto el SI'. Procurador del Teso)'o, cuya opínion se

solicitó, que no eran pel,tinentes las consideraciones de Ig Dirt~cción Ge-
neral de Rentas, repartición que investida por la Ley de lit f"cultad de PI'O-
nunciarse ;¡ cerca de los reclamos que se dedujeran pOI' difel'encia de ca-
lidad, debia modificar ella misma sus resoluciones si pal,tian de un error;
se pa;ó nuevam':)nte el asuntl) á esa l'epll.tición, la que se ratificó en las
conclusiones de su decisión en la consulta al respecto producida por la
Aduana de la Capital.
Que en este estado el asunto, oCllrl'ió el interesado pidiendl1 se recabase

de la Oficina Químic:a Municipal un informd pericial, que á su juicio evi-
denciaría la verdad de su cla:;ificación, lo que le fué concedido, manifestado
el Dr'. Arat:l, director de ésta Oficina, que del análisis practicildo resulta
que el jabon era excelente para el taIJado de ropa, si bien no podia decidir
por falta de datos comparativos, si á los efetos de la tadfa se trataba de
un jabon ordinario ó de toilett, Siendo de opinión que se requil'iese el pa-
recer de los negociantes de este artículo.
Que pasado á la Aduana de la Capital el espediente odginario, ó. efecto

de obtenE'r infol'maciones del comercio respecto del artículo en cue"tión,
é~ta manifiesta que los comerciantes del ramo, consultados, opinan
que dicho ¡abon debe considerarse como comün, destinado al lavado de
ropa, y
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CONSIDERA N['0:

1° Que las manifestaciones deben ser hechas por los comerciantes con
estricta !"ujeción á la par'tida cOl'l'espondiente de la Tar'ifa de Avalúas;
debiendo en t:.aso de duda espl'esar en el documento de despacho que se
ignorll el conteniJo de lo que pretende intr'oducirse á plhza, de acuerdo
cun el art. 108 de las Ordenanzas de Aduana en vigencia.

20 Que en el caso oClll'rente, el inter'esado no pudo aplical' por analogía
la partida 215 de la Tal'ifa de Avalúos de 1892, desde que ésta se refiere al
jdbon amal'Íllo, y la mercadel'ia solicitada á despachuestá constituida por
un jabon de olor, que, por más ordinaria que sea su clase, no puede entrar
en la clasificación de jabun amarillo; correspúndiendo en caSl1 de que no
figul'a1'a en Tarifa, la declamción de valor'.
3" Que de los informes producidos se desprende que la Dit'ección Gene-

ral de lientas al resolver el caSI) elevádo en consulta por la Aduana, obtuvo
la opinión de varios comel'cÍdntes del ramo, los que manifiestan que no
podid consider'arse como tal jabon amarillo al en cuestión.
4° Que esto establecido, es l)J'ocedente el fallo de la Aduana de la Capital,

de que se recune por ante este Ministerio; siendo la Dirección Ganeral
de Rentas la llamada ti resolver en este caso, cuyas decisiones al respecto
son ina pelables.
5° Que desde que la Dirección General de Rentas ha confirmado el fa-

llo de la Adnana, no procede la apelación interpuesta, con tanta mayor ra-
zon desde que nada dlce en materia fiscal la buena ó mala fé con que se
haya comeudo el eI'ror, pues no se trata de juzgal' intenciones.
Por estos fundamentos,

SE RESUELVE:

No ha Jugar á la reconsideradon del fallo de la Aduana de la Capital,
pedida por el Señor Hel'iber'to Shephet'd, y vuelva á la Dirección Genel'al
de Rpntas para que pl'oceda como corresponda.

SAENZ PEÑA.
J. J, ROMERO.

Decreto autorizando á la Casa de M:oneda para cambiar al público monedas
de cobre por su equivalente nominal en papel moneda.

Departamento ~e Hacienda.
Buenos Aires, Febrero 28 de 1893.

Atento la nota que precede,

El P?'esidente ele la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1°. Autorízase á la Oasa de Moneda para cambiar al público la
moneda de cobr'e que le sea requer'ida, POI' su equivalente nominal en
papel rnonedd, durante el corriente año.
Art. 2° Oomuníquese y pase á la Contaduría General.

SAENZ PEÑA.
J. J. ROMERO.



222 MINISTERIO DE HACIENDA

Decreto derogando el anterior y el relativo á la habilitación de los depósitos del
••Gas» para el almacenamiento de mercaderías generales.

Departamento de Hacienda.

Bnenos Aires, Febrero 27 de 1893,

Vistos los espedientes agl'egados, números. 1803, 2067, 2063, Y 2665,
letra C, añl) 1892 y 2064, letl':l V, del mismo año, relativos unos á la con-
cesión hecha al SI'. Christophersen sobl'e habilitación de los depósitos del
(lGas» en el Rosario y observaciones de la Contadul'ÍG Gen61'al al respecto,
y los Otl'OS á 1:Is )'eclamos deducidos contm esa concesión por D. Juan
Canals, Directol'es de la EmpI'esa Comús y vélrios comet'ciantes de la
localidad, de todo lo cual se desprende,

a) Que rescindido POI' de\~I'eto de 19 de Agosto de 1892, el contrato ce-
lebrad\) púr 1ft Nación con D. Juan Canais, relativo á la construcción de
un muelle y depósitos fiscales en el Rosario, se resolvió hlbilitar para el
servicio público la parte de éstos ya c1mstruida, derogándose las conce-
siones hechas á las Emp['esas Comas y del «G'ISI) par'a la esplotación de
depósitos de aduana particulal'es, en su caráctel' de fiscales.

b) Que en tal vil'tud y atento el las cláusulas respectivds, debían quedar
sin efecto las concesiones d~ Comas y Santa María ó del «Gas» á los seis
meses de notificados por la Aduana del Rosal'io, de la caducidad de su
concesión,

e) Que en Setiembre del año 1892, se pI'élsentó ante este Ministerio el
SI', Pedl'O Chr'i'5tophel'sen, PI'opollielldo la continuación de 1<\habilitación
de los almacenes de depósitos. del Rosario, conocid,) POi' «del Gas», me-
diante \lna parti"cipación en el pl'oducto I'esultante de su esplotación y la.
pro\'Ísión del carbon que nececite el Gobiel'Oo al precio de costo más el
5 o/o de recargo, á cuyo efecto constituirá en la localid..;,d un depósito
perman~nte de mIl toneladas de c,u'bJn da piedl'd. de buena clase.

el) Que en 4 de Octubre de 1892, y no obstnnte lo informado en contra
por la Superintendencia de la AdllLU1adel R )sar'io y Dirección Gen eral de
Rentas, el Ministe¡'io defirió á lo solicitudo, derugandc.> en esta pa r-te el
arto 5° .del decreto de 19 de Agosto último.

e) Que ['emitida á COlltaduI'Ía General, cópia del decreto de concesión,
ésta. lo devuelve obsel'vando llue adolece de la f"tlta del requisito de la
licitación' prescrita por la Ley de Contabilidad, habiéndose por otra parte,
prescindido de llenar la fOl'malidad del acuerdo de Ministros, que la mis-
ma establece, para. 10'5 casos en que la licitación no fuere posible.

1) Que casi conjuntamente, se presentaron las solicitudes del Sr, Juan
Canal s, protestando de la concesión que pm'judique sus intereses desde
que con hdisminución del almacenaje á percibirse en los depósitos fis-
cales que ella entl'añd, queda pl'ol'rogado á Lm mayor plazo el pago de
que se le adeuda y cuyo abono se le efectúa con el ~)['odl1cto de ese im-
puesto; la de varios comerciantes del Rosario haciendo pl'l~Sellte la falta
de seguridad que les ofl'ece la Empresa por los abusos que ha cometido
y aún comete, y la de la Empresa «Muelle y Depósitos de Comas» solici-
tand0 su habilitación por los cinco años concedidos al SI'. (;hI'istopher-
sen, en vil'tud de encontrarse en igualdad de condiciones,
Atento lo informado por la Dirección General de Rentas, que se ratifica
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en sus anteriores objeciones.á la concesión en litigio, y lo dictaminado
por el Señu[' Proc.:urador Genel'al de la Nación, y

CONSIDERANDO:

10 Que la concesión hecha por el Sr, Christophel'sen, al igual de las
aCOl'dadas á la Empresa Com'ls y Sr Slnta M:lría, p:teden en cualquier
ffil)mento sel' retir'adas, desde q:le ['evisten el carátel' de pt'ovisol'ias sien-
d') facultativo del H, Congreso acordarlas en cal'ácter defiinitivo,
2° Que las Ol'denanzas de Aduana en su art. 268 establecen de una

manera esplícita que el depósito de mercadet'Ías est[,[l.l1j~ras se hará en
almacenes de propiedad del Estüdo ó en los que éste tome en arriendo,
salvo aquellas que las mismas Ordenanzas establecen deben ir á depósi-
tos particulares, que son las inflamable" y determinadas mercaderías des-
cubier'tas y de pe:3o (art. 2(9); [JI'escribiendo el art. 271, que la pólvora
y pertrechos de guel'l'a sujetos á esplosión, se almacenarán en depó-
sitos e3peciales,
Qlle ele las pl'escripciones citadas, se despt'ende que los almacenes de

me¡'cadel'Ías gene¡'a!es deben sel' dcl fi"c0 y administ.¡'ados y esplotados por
el mismo,1'obu ••teciendo esta interpretación de la .ley el lrt, 272 que tes-
tualmente dice:
«Todas la., demás mel'cadef'Ías (es decir', las no c0mprendidas en los

artículos 269 y 27J), se depositaI'áo p¡'ecisamente en los almacenes ge-
nerales del Estado, con e5cepción de las libres de derechos que son de
de~pacho fOI'zoso.»
Que, parte de e::.tas cóns.denlCiones, no hay conveniencia algunna en

acof'dal' h habilitación de esos depósitos, desde qLle con ello no se llena
ninguna necesidad, pLlés los de propiedad del Estado tienen capacidad su-
ficiente pal'a ['espondel' en mucho tiempo tí las exigencias del servicio
público;
Que no es admisible que el Pnde¡' Ejecutivo se prive de una entl'ada

segura, que se c:plica á la cancelación de la deLlda contraida con el Sr.
Canals, constl'Uctnr del mLl,~lle y depósitos fiscales, por favorecer á Í:1te-
reses de paI,ticLllares; no habiéndose, pDr otl'a parte, llenado las formalida-
des pre:3critas por la Ley, respecto de la concesión de la referencia,
Que apa¡'te de todas estas consider'acivnes, no hay cOllveaiencia alguna

en establE,cer escepciones. ó privilegios en faval' de una Empresa dada,
con detl'imento de otm que ha empleado ingentes sumas en la construcción
de muelles y depl)sitos,
Que á lo espuesto se agrega, que el sistema Constitucional de la Na-

ción ha establecido que el Honol'able Congreso fijd anualmente el pre-
supue"o de gastos de la Administración Nacional y los recursos con que
ha de atenderse y el P. E. C.JIllO poder' administl'udor, no puede consi-
derarse (;on atribución bastante par<l celebt'éll' contt'atos á !t:¡rgo plazo que
afecten LlS rentas Ó reCUl'SOSde la Nación, sin autorización legislativa,
Que, finalmente, no hay inGonveniente alguno para acordar el alma-

cenamiento en los depósitos de la empre~n Comas 1) Sr, Christophersen,
de las mercadel'ias que las Ordenanzas de Aduana espresamente con-
signan como de depósito particulal',
PI)r estas consideraciones,
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El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Quedan derogados los decretos fechas 4 de Octubre de 1892
y 11 del corriente, l'elativos, el primero, á la habilitación (;')mo depósito
fiscal POI' el término de cinco años, de los almacenes del «Gas» en el
Rosari0, y el segundo, á la suspensión hasta nueva ól'den de los efectos
del Art. 50 del DeCI'eto de 19 de Agosto de 1892; quedando este último
decI'eto, desde la fecha, en todo su vigo!'.
Art. 2° Los muelles de Comas y del «Gas)) continuarán habilitados para

las ope¡'acinnes de cal'ga y descarga de los buques que á ellos att'aquen
con sujeción á las disposiciones vigentes; debiend0 cobmrse al comel'cio
por el servicio de ocupación de esos muelles, lélS tal'ifcls establecidas por
la Ley de 7 de Noviembl'e de 1888 pam los muelles del Estado, y por
las operaciones de carga, descarga y tracción, l:ls vigentes, formuladas
por la Dirección Genel'al de Rentas y apl'obadas por el Poder Ejecutivo,
Art. 30 Quedan habilitados los almacenes constl'Llidos sobl'e los citados

muelles para depósitos de las mercadel'Í&s comprendidas en el Art. 269
de las Ordenanzas de ~duana vigentes, con estricta sujeción á lo dis-
puesto en los artículos 270, 279, 300 Y 301 de las mismas; debiendo co-
brarse el almac.:ennje y eslingaje á que están sujetas las mercadel'ía~
inflamables y artículos descubiertos, de acuerdo con las tarifas que fijen
las leyes en vigencia.
Art. 40 Es obligación de las empresas poner á disposición de la Aduana

del Rosario un almacen apropiado para contener las mercaderías de des-
pacho directo, el que debel'á efectuarse pOI' empleados, peones yelemen-
tos de la Aduana, esclusivamente, correspondiendo al fisco el producto
íntegl'o del derecho de eslingaje;
Art. 50 Las dos empresas citadas y los muelles y depósitos nacionales

constl'Llidos por el SI', Oanals, estal'án exentos de la obligación estable-
cida por el DecI'eto de 30 de Julio de 1891, relativa al pago dd sueldo
de los empleados que pl'esten servicio en los muelles <) depósitos,
Art. 6° La Aduana del Rosal'io sólo podra gil'ar á los almacenes de

Comas y del Gas; habilitados pClr el pI'esente Decl'eto pal'a. el depósito
de las mel'cadel'Ías compl'endidas en el Art. 269 de, las Ordenanzas de
Aduana, las inflamables y, siempre que los depósitos fiscales carecieran
del espacio necesario á su almacenamiento, aquellas mercaderías de peso
ó descubiertas á que el mismo artículo se refiere,
Al't. 70 Los muelles y depósitos nacionales cuya construcción ha efec-

tuado el SI', Canals, quién corl'e con Sil esplotación hasta, reembolsarse
de las sumas empleadas en esas obl'as, quedan en igualdad de condi-
ciones á los demás del Gobiemo.
Art. 80 Oomuníquese á quienes co:,responda, publíquese, dése al Re-

gistl'o Nacional, Disposiciones Fiscales y ?oletín del Depal'lamento y
pase á la Dil'ección Genel'al de Rentas para los efectos que haya lugal'.

SAENZ PEÑA,
J, J, ROMERO.
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Resolución no haciendo lugar á un pedido de los libreros de la Capital, tenden-
te á obtener libre de derechos la importación de libros encuadernados en
pasta

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Febrero 28 de 1893.

Resultando de lo informad,) POI' lns Secretarías de las H. Cámal'as
de Senadores y Diputados, que por un error de cópia la primera remitió
á la última la sanción de la Ley de Aduana, e~tableciendo para los li-
bros en pasta que se introducen del estranjel'o, el gravámen de (0.10)
diez centavos el kilo, lo que ha sido conve!'tido en Ley por la Cáma-
ra de Diputados; y, teniendo en cuenta que por más evidente que sea
el el'l'Or, el Pode!' Ejecutivo no tiene facultad para proceder á su correc-
ción, desde que ha recibido sanción legislativa;

SE RESUELVE:

No ha lugar al I'eclamo interpuesto por variCls libreros de la Capital
sobl'e modificación de la parte pertinente de la Ley de Aduana, que
grava con derechos á los libros en pasta común.
Para su conocimiento, reposición de sellos y archivo, pase á la Adua-

na de la Capital pOI" intermedio de la Dirección General de Rentas.

SAENZ PEÑA.
J. J. ROMERO •

••.,••.._.~.-"'-". ,....~¡••.

:
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MINI~n:RIO D~: JU~TJcIAJ CULTO E IN~TRUCCION PUBLICA

MES DE FEBRERO

JUSTICIA Y CULTO

Decreto acordando la subvención de mil pesos mIno al Templo de Villa S~n Pa-
,blo (Catamarca).

Departamento de Culto.
Buenos Aires, Febrero 4 de 1893.

Vista la presente solicitud del Sr. Presbítero D. Justiniano Salas, pidiendo
se acuerde una subvención pa!,a la obra del Templo de la Villa San
Pablo del Departamento Capayan, en la Provincia de eatamarca,

El Presidente de la Reptiblica-
DECRETA:

Art. 1° Acuérdase la suma de mil pesos nacionales cumo subvención
por una S01a vez, con destino á la obra del Templo referido; debiendo im-
putarse oportunamente el gasto al Inciso 12, Item 3, Anexo E. del Pre-
supuesto pum el corriente año.
Art. 2° En Id aplicación de esta subvención deberá obsel'varse lo

pI'escrito en el Decrett) genel'al de Enero 12 de 1884.
Art, 30 Comuníquese) publíquese y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
e, S. DE LA TORRE,
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Decreto acordando la subvención de mil pesos para refacciones de la Iglesia de
Monserrat, (Capital).

Departamento de Culto.

Buenos Aires, Febrero 4 de 1893.

Teniendo en cuenta que POI' falta de fondos en el Presupuesto del
año ppdo. se dejó sin efecto la asignación de mil pesos nacionales, acor-
dada en 8 de Octubre de 1892, para refacciones del Templo parroquial
de Monserrat, de esta Capital, segun las constancias que obran en este
espediente, .

El Presidente de la Rept'tblica-
DECRETA:

Art, 1° Acuél'dase con destino á las obra!'; espresadas y en sustitu-
ción de la asignación anulada, la subvención de mil pe:-:os moneda naciona
mln 1000) por Una sola vez y con imputación al Inciso "12Item 3 Anexo E,
del Presupuesto para el corriente año.
Art. 2° Esta subvención se aplicará con arreglo á lo dispuesto en

e 1Decreto General de 12 de Enero de 1884.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Decreto acordando una subvención de cien pesos á los Obispos Uladislao Caste.
lIano y Rosendo de la Lastra .

.Departamento de Culto.
Buenos Aires, Febrero 4 de 1893.

Siendo atendibles los fundamentos de la p['ecedente petición de S. S.
y el Sr. Obispo de Córdoba,

El Presidente de la Rept'tblica-
DECRETA:

Art. 1° Asígnase por el corl'Íente a1'ío y á contar desde ello del pre-
sente mes, la subvención mensual de cien pesos nacionales ($ m/n 100)
á cada uno' de los Obispos titu!al'es, Dres. Ularlislao Castellano y H.osendo
de la Lastl'3, con destino á la atención de sus gastos en los lugares que
les ha de~ignado el Diocesano para ::iU residencia habitual.
Art. 20 Este gasto se imputará al Inciso 12 Item 3, Anexo E. del P¡'e-

supuesto para el cOlTiente año;
Al't. 3° Comuníquese, publíquese é insél'tese en el Registl'o Nacional.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.
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Decreto acordando una subvención para la obra del Templo de la Purísima Con-
cepción en Villa Ascasubi, Provincia de Córdoba.

Departarnen to de Culto.
Buenos Aires, Febrero 4 de 1893.

Vista la pI'ecedentc solicitud- dela Comisión Constl'Uctora del Templo de
la Pul'Ísima Concepción en la Villa Ascasubi del Depal'tamento Tercero
Arriba, en la Provincia de Córdoba,

,El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. loA cuérdase la suma de~ mil quinientos pesos nacionales como
subvención por una snla vez, con destino á la, obra del templo referido;
debiendo imputarse üportunamente el gasto al Inciso 12 Item 3 Anexo E
del Presupuesto para el corriente año.

Art. 2° En la apli%ción de esta subvención debel'á observarse lo pres-
crito por el Decreto General de 12 de Ene¡'o de 1884.

Art. 3° Comuníquese publíq~ese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA
C. S. DE LA TORR.E.

Decreto nombrando Agentes Fiscales y Defensor de pobres ante los Juzgados del
Chaco y Rio Negro

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Febrero 4 de 1893.

Hallándose vacantes los puestos de Fiscal y Defensor de pobres, inea-
p,lces y ausentes, ante los Juzgados Letrados del Rio Negro y del Chaco,

El Presidente de la República-
DECRETA:

I Art. 1° Nómbrase Fiscal y Defensor de pobres, ausentes é incapaces,
ante el Juzgado Letl'ado del Rio Negro, al Doctor D. Facundo Lamar-
que; y para desempeilJ.r las mismas funciones en el Chaco, al Doctor D.
Adolfo Contte.

Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE 1.A TORRE.

Decreto aprobando modificaciones en los Estatutm, de la Sociedad ••San Vicente
de Pauln

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Febrero 4 \le 1893.

En atención á lo dictaminado por el SI'. Procurador Gene¡>al de la Na-
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ClOn y visto el testimonio corriente á fs. 37 á 38 vta. del Acta de la. Asam-
blea en que se acordó la ampliación de los Estatutos de 'la Sociedad de
que se trata,

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1° Apruébanse las siguientes cláusulas agregadas á los Estatutos
de la Sociedad «San Vicente de Paul» en la asamblea de socios reunida
el ~8 de Noviemb"e de 1892; (rEl Consejo Superiot' puede enagenar ó gra-
var por cualquiera de los medius auto('izados pOt' el Código Civil, cada
uno ó todos sus bienes raíces; pudiendo en este caso sllsct'Íbit, las res-
pectivas escI'Íturas el Presidente del Consejo, t'efrendando su firma el Se-
cretario del mismo.»
Art. 20 Legalícense por Secretaría las cópias que se permitir{¡ tomar al

intet'esado de las constancias de este espediente y prévia reposición de
sellos, comuníquese publlquese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TOHRE.

Decreto nombrando Fiscal y Defensor de pobres é incapaces ante el Juzgado
Letrado del Neuquen

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Febreru 6 de 1893.

Hallándose vacantes los puestos de Fiscal y Defensor de pobres, au-
sentes é incapaces, ante el Juzgado Letrado de la GoberGación del Neu-
quen,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1" Nómbrase Fiscal ante el Juzgado Letrado del Neuquen, al Sr,
Francisco Albert, con el sueldo mensual de doscientos pesos nacionales;
y Defensor de pobres, ausentes é incapaces, ante el mismn Juzgado, al Sr,
JOf'é Cámpora, con el sueldo mensual de ciento cincuenta pesos nacionales.
ArLo 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

• SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORHE.

Decreto nombrando Canónigo Magistral en el V. Cabildo de la Catedral de San
Juan.

Departamento de Culto.
Buenos Aires, Febrero 8 de 1893.

Teniendo en cuenta lu indicación que hace el Ilmo. Sr. Obispo de Cu-
yo, en la precedente nota,
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El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 10 Desígnase para ocupar la Silla vacante en el V. Cabildo de la
Iglesia Catedral de San Juan, al Sr. Canónigo D. Santiago Garramuño
que ocupaba la de Primera Merced. '
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Decreto aprobando las modificaciones introducidas en los Estatutos de la Compa.
ñia' de Seguros ••La Nacional •.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Febrero ¡¡ de 1893.

Teniendo en cuenta el antecedente dictámen del Sr. Procurador Geúeral
de la Nación y vi~to el testimonio que corre á fojas 111 del acta de la Asam-
blea General de accionistas debidamente convocada, en que se acordó la
reforma de los Art:culos 8, 10, 13, 17 Y 42 de los Estatutos de la Socie-
dad recurrente,
El P,'esidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 13 Quedan aprobadas las reformas introducidas en los Artículos 8,
10, 13, 17 Y 42, de los Estatutos de la Companía de Seguros «La Nacio-
nal»; por la Asamblea General de Accionistas reunida el 26 de Noviembre
del año ppdo.
Art. 20 Legalícese por Secl'etrría la cópia que se permitirá tomar de las

constancias de este espediente y prévia reposición de sellos, comuníquese,
publíquese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Decreto nombrando empleados. en el Archivo de los Tribunales de la Capital

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Febrero 9 de 1893.

Vista la pl'ecedente nota del Sr;.Archivero General de los Tribunales,
El Pl'esidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 10 Queda aceptada la renuncia interpuesta por D. Desiderio Oli-
vera, del empleo de Oficial 2° del 'Archivo General de los Tribunales
de la Capital.
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Art. 2° Promuévese á Oficial 2° en sustitución del Sr. Olivel'U, al
Escribiente del mismo Arehivo, D. Eduardo Lopez.
Art. 3° Nómbrase Escribiente en reemplazo del Sr. Lopez, á D. José

I. Almiron.
Art. 40 Comuníquese, publíquese é insértese .en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Decreto nombrando Oficial de Justicia en el Juzgado Letrado del Neuquen

Departamento de Justicia.
Buenos' Aires, Febrero 9 de 1893.

Visto el precedente Oficio del Sr. Juez Letrado del Neuquen,
El Preszdente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Oficial de Justicia y Escribiente en el Juzgado Le-
tradQ del Territorio Nacional del Neuquen, á D. Júsé M. Crucet.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Decreto acordando á D. Pedro Antelo, adscripción al Registro de Contratos Co-
. merciales N° 13.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Febrero 9 de 1893.

En atención á lo dictaminado, visto el asentimiento del Escribano Regen-
te y habiéndose llenado los requisitos que exige la Ley de 12 de Noviem-
bra de 1886.

-El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 10 Acuérdase al Escribano D. Pedro Antelo, la adscripción al Re-
gistro de Contratos Comerciales No 13 de la Capital á cal'go de D. Sil-
via Chilotegui; quedando sujeto á las responzabilidades que la citada Ley
establece.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.
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Decreto nombrando Vicario Foráne~ en Orán, Obispado de Salta.

Departamento de Culto.
~uenos Aires, Febrero 9 de 1893.

Teniendo en vista el pl'ecedente Oficio del SI'. Gobel'Oador Delegado
del Obispado' de Salta, sobl'e la designación del Vicario. Foráneo de
Orán,
El Presidente de la República-

DECRETi\:

Art. 1° Queda acordado el nombramiento del Sr. ,Presbítero D.Manuel
Gonzalez, como Vicario"P'oráneo de Ol'án, con la retribución que le asig-
na la Ley de presup!Jesto.
Art. 20 Comuníquese, 'püblíquese y désÚtl Registro Nacional.

SAENZ FEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Decreto nombrando Fiscal y Defensor de Pobres ante el Juzgado Letrado de For-
o o mosa.

DepartaIPentó de Justicia
Buenos Aires, Febrero 9 de lS\)3

Hallándose vacante el cargo de Fiscal y Defensor de Pobl'es, ausentes é
incapaces, ante el Juzgado Letrado del Tel'ritorio Nacional de Formosa,
El Presidente de la República-:-

DECRETA:,
Arl. 10 Nómbrase Fiscal y Defensor de Pobl'es, ausentes é incapaces

ante el Juzgado Letrado del Territorio aludido, al Sr. Dr. D. Justino
S,olad (hijo). .
Art. 2° Oomunír{uese, pllblíquese é insél'tese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
O. S. DE LA TORRE.

Decreto organizando la OfiCina del Registro Civil de Martin Garcia.
¡ :

Departamento de Justicia
Buenos Aires Febrero 10 delS93.

Atenfa la.petición íntel'puesta con techa 15 de Enero último, por el Jefe
del Regist.ro Oivilde Martin Garcia, y considerando que conviene para el
mejor servicio de la Oficina á su cargo modificar las asignaciones fijadas
POI' el Acuerdo General de Ministros, de fecha 22 de Setiembre de 1892,
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DECRETA:

Art. 1° A contar desde el 15 del corriente mes, la Oficina de Registro
Civil de Martin Garcia tendrá la dotación siguiente:
Un Jefe encargado del Registro Civil, con el sueldo mensual de cin-

cuenta pesos nacionales (m/n 50.
Un ordenanza con veinte peso'J (m/n 20) al mes.
Para alquiler' de casa mensualmente, t¡'einta peso'3 nacionales (m/n 30.
Para gastos de Oficina mensualmente cinco pesos (m/n 5).
Art. 2° Los gastos á que se refiere el artículo anterior se imputarán al

.lnc. 2 Hem. 6 anexo E. del Presupuesto para el cor-riente año.
Art. 3° Oomuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA
C. S. DE LA TORHE.

Decreto nombrando Juez Federal interino en la Sección Santa Fe.

Departamento <le Justicia.
Buenos Aires. Febrero 11 de 1893.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

En vista del precedente Oficio de la Suprema Corte, en el que comunica
haber concedido licencia al Sr. Juez Federal de Santa Fé, por el término de
dos meses y hace presente la conveniencia de nombrar una persona que
reemplace interinamente al licenciado. .

El Presidente de la República, haciendo uso de la facultad que le con-
fiere el Art. 86 Inciso'22 d~ la Constitución-

DECRETA:

Ar't. 1° Nómbrase Juez Federal interino en la Sección Santa Fé, al Sr.
Dr. :M:elquiades Salva; debiendo desempeñar' ~us funciones mientras dure
la ausencia del titular, Dr. D. Gualberto Escalera y Zuviria.
Art. 2° Antes de tomar posesión de su cargo el lIombrado prestará el

juramento de Ley ante el Sr. Presidente del Superior Tribunal de Ape-.
laciones de la Provincia, establecido en el Rosario.
Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insértese en

el Registro Nacioñal.

Decreto dictando varias medid<ts referentes al entierro del Dr. D. Filemon Posse.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Febrero 16 de 18f13.

Habiendo fallecido en las primeras horas del. dia de hoy, el Presideute
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de la Exma Cámara de Apelaciones en lo Comercial Criminal y COl'rec-
cional de la Capital, Dr. D. Filemon Pass e, y debiendo el Gobierno tribu-
tar funebre homenaje á la memoria de tan distinguido ciudadano, que ha
prestado eminentes y pl'olongados servicios á la Nación en el desempeño
de altas funciones en los tres Podere3 del Estado,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 En todos los edificios públicos de la Capital, la bandera nacional
permanecerá izada durante el dia de mañana.
Art. 2° El Ministerio de la Guerr-a dispondrá lo necesario á fin de que

se haga la salva en el act() de la inhumación.
Art. 30 El Ministro de Justicia, Culto é Instrucción Publica asistirá al

entierro en representación del Poder Ejecutivo.
Art. 4° El Gobierno tomará á su cargo los gastos funerarios del extinto
Art. 50 Comuníquese, publíquese é insértese en el Regist¡,o Nacional.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE

Resolución no haciendo lugar á la jubilación solicitada por Don E. Zemborain.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Febrero 17 de 1803,

CONSIDERANDO:

Que aún supuestos comprobados los servicios que alega el recurren-
te. haber prestado en clase de meritol'io desde el año 1865 á 1872 en el
Departamento de Policía de esta ciudad, capital á la sazon de la Pro-
vincia de Buenos Aires, no pueden ellos serIe computados á los efectos
de la jubilación que solicita, por cuanto el Art. 19 de la Ley de la ma-
teria á que pretende acogerse, espresamente declara que, «(No se com-
putarán para la jubilación, los servicios que se hubiesen prestado en el
desempeñ0 de comisiones ó como tlmpleados á mérito, ó como super-
numerarios.
Que tampoco pueden serIe computados los que resulta haber pres-

tado como Escribier.te y Oficial Auxiliar del mismo Departamento
durante ~lo:;, años corridos desde el 16 de Octubre de 1B72 hasta el 20
de Febrero de 1879; por la do\:'le razon de que declarado cesante en
esta última feeha, no fué incorporado de nuevo al servicio público) sinó
en 1886, ó sea después de un intérvalo de seis años próximamente; me-
diando así, entre un servicio y otro, una interrupción de tiempo mayor
de la que determina el Art. 6° de la Ley citada; y porque siendo ellos
de carácter puramente Provincial y habiendo el recurrente ingresado al
servicio en la Cllpital, fuera de las épocas que determina el Art. 7" de
dicha Ley, resulta manifiestamente no hallarse dentro de las condicio-
nes que ésta requiere para poder ilcogerse á sus beneficios.
Que los servicios prestados en 1886 adelante, alcanzan solo á cuatro

años, y el Departamento de Higiene ha informado, además, que el peti-
cionante no h~ adolecido de enfe¡'medad que lo inhabilite para el des-



DecJ:eto acordando subvención á varias Sociedades de Beneficencia.

Acuerdo aceptando la propuesta de los Srs. J. A. Bennet y Ca. para provisión
de papel á la Penitenciaria.

empeño de las funciones de su empleo, que resulta haber renunciado
tres años há próximamente; incurriendo en el caso previ~to por el
Art. 15, Inciso 3° de la Ley de la materia.
Por estos fundamentos,
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Buenos Aires, Febrero 20 de 1893.

Buenos Aires, Febrero 18 de 1893.

FEBRlmO

Departamento de Justicia.

Departamento de Culto.

El P¡"esidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Acuérdase, por una sola vez, las signientes subvenciones, con
Imputación al Inciso 12 Item 14, Anexo E. del Presupuesto para el co-
rriente año:
A las Hermanas Terciarias de la Ca"pital, miloc:hociento!' pesos nacio-

nales ($ m/n 1800)
Para. el Hospital á cargo de la Sociedad de Beneficencia de San Lo-

renzo (Santa Fé) mil doscientos pesos, ($ m)n 1200).
A las Hermanas del Buen Pastor, del Rosario: mil doscientos pesos

($ mln. 1200).
Art. 20 Comuníquese, publíql1ese é insértese en el RegistL'o Nacional.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Visto este espediente, y resultando que después de anulada la primi-
tiva licitación para la provisión de papel al taller de imprenta de la
Penitenciarí::l, tuvo lugar un segul}do remate, al que concurrieron sola-
mente dos proponentes;
Que las gestiones prac.ticadas con posterioridacl á esta última licita-

SE RESUELVE:
1° :No hacer lugar á la jubilación solicitada por D. Eulogio Zemborain.
20 Devuélvase al Ministerio del Interior el espediente agregado. relativo

á la jubilación de D. Julio Nuñez; comuníquese á quienes corresponda
reponiéndose los sellos y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
CI S. DE LA TORRE.
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ci6n, á objeto de inquirir si era posible obtener en plaza el papel en
condiciones mas ventajosas que las ofrecidas por los licitantes, han
dado un resultado negativo,

El Presidente la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la propuesta presentada en el acto de la licitación
que tuvo lugar el 26 de Noviembre último, por los Sres. J. A. Bennet
y Ca. para suministl'ar á la Dirección de la Penitenciaría, ciento sesen-
ta resmas de papel de obms, de treinta kilos de peso por cada resma
de quinientas hojas (500) igual á la muestra No 8 que corre agregada á
fs. 17 de este espediente, al pI'ecio de veinte pesos, con cincuenta centct-
vos moneda nacional ($ mln 20,50) por cada resma.
ArL. 20 De acuerdo con lo dispuesto en el aviso de licitación respec-

tivo, los Sres. Bennet y Oa. deberán hacer entrega del papel dentro del
término de quince dias, á contar- desde la fecha, bajo apercibimiento de
quedal' á beneficio del Gobierno el importe de su depósito de garantía.
J\rt. 30 Devuélvase bajo constancia el boleto de depósito correspon-

diente á la propuesta de D. Jorge Mackern; comuníquese, publíquese é
insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.-O. S. DELA TORRE.-ToMÁS S. m:
ANCHOftENA.-W. ESCALANTE.-J. J.
ROMERO.-BENJAMlN VICTORICA.

.Acuerdo autorizando á la Comisión de Cárceles para adquirir en plaza varios
articulos de imprenta con destino á la Penitenciaria de la Capital

Departamento de Justicia.

Buenos Aires, Febrer0 20 de 18\}3.

Teniendo en cuenta lo informado por la Oomisión de Cárceles y Ca-
sas de Corrección y por la Contaduría General, y

OONSIDERANDO:

Que sacadas á licitación por primera vez, las planillas _N°s 4, 6 Y
7, sobre provisión á la. Oárcel Penitenciaría y Casas de Corrección de
la Capital, durante el corriente año, fueron rechazadas por reputarse ina-
cepta bies las propuestas proyectadas para la planilla No 4, y solo concu-
rrió un proponente pam los N°s 6 Y 7;
Que en la segund.:l. licitación á que se refiere este espediente no se

ha recibido propuesta alguna paea las mismas planillas, siendo en con-
-secuencia, necesario contratar privadamente la provisión de que se tra-
ta, de acuerdo con lo establecido en el Art. 33 Inciso 40 de la Ijey
de Oontabilidad á cuyo efecto es conveniente autorizar. á los ciudadanos
que componen la Oomisión de Cárceles para que efectúen la compra de
'los artículos respectivos á medida. que se- necesiten;
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El Presidente de la Repüblica, en Acuerdo G6nel'al de Ministrase-

DECRETA:

Art. 1° Autorízase á la Comisión de Cárceles para adquirir en plaza
con destino á la Penitenciaría y Casas de Corrección de la Capital, du-
rante el cOlTiente año y en la forma que á su juicio mejol' consúlte los
intereses del fisco, los combustibles comprendidos en la plhnillade
licitación No 4, los artículos de papelel'ia é imprenta detallados en la
N° 6, Y los objetos diversos que forman la N° 7.

Al't. 2° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insél'tese en
el Hegistro Naciona!.

SAENZ PEÑA.-C. S DE LA TORRE.-W. Es-
CALANTE.- TOMAS S. DEANCHO':'
RENA.-J. J. ROMERO.-BENJAMIN
VICTORICA.

Decreto nombrando Vocal en la Exma. Cámara de Apelación en lo Comercial CrÍ'-
minal y Correccional.

Departamento de Justicia,
Buenos Aires, Febrero 24 de 1893.

Hallándose vacante, por fallecimiento del Sr. Dr. D. Filemon Posse, el
cargo de Vocal en la Exma. Cámara de Apelación en lo Comercial, Cri-
minal y Correccional de la Capital,

El Presidente de la Repítblica, en uso de la facultad que le confiere el Inciso
22 del Art. 86 de la Cotlstitución-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase en Comisión Vocal en dicha Exma. Cámara, al Sr.
Dr. Miguel Esteves.

Art. 2° Comuníquese, pnblíquese éinsértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
O. S.. DE LA TORRE.

Decreto reconociendo en el carácter de persona jurídica á la Sociedad The Wes.
tern Buenos Aires Land Company Limited

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Febrero 24 de 1893.

Visto este espediente y teniendo en consideración' que tanto el art.34
del Código Civil como el 285 del Códígtl de Comercio, reconocen, en ge-
neral, á las Sociedades Anónimlls y demás asociaciones comerciales, in-
dustriales ó financieras de igual género creadas y teniendo su principal
asiento en el estranjero, el carácter y calidad de personas jurídicas y el

•
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derecho de practicar todos los actos de comercio que no sean contrarios
á las leye::: locales;
Que salvo los casos especialmente determinados en la Ley misma, las

reglas que éstas disposiciones consagl'an no están sujetas á otras limita-
ciones que las que derivan del art. 287 del Código de Comercio, que impo-
ne á lbs Sociedades que quieren establecer una Sucursal ú otro asien to
análogo de operaciones permanente en el país, el deber de registrar y pu-
blicar' el acto de su constitución y el de la nominación de sus respectivos
representantes, sit~ obligarlos, empero, á organizarse y constituirse se-
gun las leyes nacIonales;
La Compañia dp.nominada «The Western Buenos Aires Land Company

Limited)) á cuyo nombre se ha introducido la presente ge<;tión, resulta ser
una Compañía incorporada y registrada segun las leyes inglesas con do-
micilio y despacho principal en Inglaterra y Agencias en la República;
hallándose, por lo tanto, en las condiciones del art. 287 citado.

El Presidente de la Repüb1ica-
DECRETA:

. Art. 1° Queda reconocida en el carácter de persona jurídica á los efec-
tos del derecho, la Sociedad «The Western Buenos Aires Land Company
Limited.
Art. 2° Dieha Sociedad procederá al Registl'o y publicación con arreglo

á la Ley, del acto de su constitución y demás á que se refiere el arto 287
del Código de Comercio; quedando sujeta á las disposicic,nes y reglas
de dicho Código y demás leyes dictadas ó que se dictáren en adelante.
Art. 3° Dése por Secretaría las cópias legalizadas que se solicitasen

reponiéndose pl'eviamente los sellos; publíquese é insértese en el Regis-
tro Nacional. .

SAENZ PEÑA.
C. S. DE [,A TORRE.

Decreto nombrando Juez de Paz Titular en la Sección 9 c:l de la Capital

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Febrero 24 de lSn.

Vista la terna que antecede,

El Presldente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 10 Nórnbrase Juez de Paz Titular en la Sección 9a, al Sr. D.
Cleto Santa Coloma.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insél'tese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE •

•
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Decreto acordando la subvención de mil $ mino al Colegio Salesiano de "General
Roca»

Departamento de Justicia

Buenos Aires, Febrero 25 ds 1893.

Vista la precedente petición del Capellán de «General Roca» 'R. P. Ale-
jandro Stefenell i,

El P~'esidenteelela Rept'tblica-

DECltETA:

Art. 10 Acuérdase para I,l manutención de los huérfanos asilados en el
Colegio Salesiano á su cal'go y para auxiliar las misiones que lleva á cabo
entee 103 indígenas, la subvención de mil pesos ($ m/n, 1000) por una so-
la vez; debiendo imputarse este ga;;to pflr partes iguales á lo~ Item 2
y 4 del Inciso 12 Anexo E. del Pre:5upuestt) para el corriente año.
Art. 20 Líbrese la órden de pago correspondiente, comuníquese, publí-

quese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Decreto acordando la subvención de 700 pesos para la obra del Templo de San.
to Domingo, en Santa Fé.

Departamento de Culto.

Buenos Aires, Febrero 25 de 18903.

Vista la precedente solieitud,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Acuérdase, por una sola vez, con imputación al Inciso 12 Item 3,
Anexo E. del P['esupuesto para el corriente afio, la subvencion de setecien-
tospesos moneda nacional (m/n 700) con destino á la obra del templo del
Conventl) de Santo Domingo, en Santa Fé.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registt,o Nacional.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.
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1

Departamento de Justicia.

Resolución no haciendo lugar á lo solicitado por D. A. Van G~lderen} sobre liqui-
dación de sus habeJ;:es

Buenos Aires, Febrero 25 de 1893.

Siendo aplicable al presente caso, los fundamentos de la resolución de
fecha 15 del corl'iente mes;¡'ecaida en la solicitud análoga del Di'. D. Meli-
ton Gonzalez del Solar y de la cual se agregará cópia autorizada de este es-
pediente,
y teniendo además en yonsideración que la rebaja practicada en la Iiquí-

dación de los haberes del recurrente, como Traductor é Intéfl.rete de los
Tribunales no es otm que la de las dos terceras partes del sueldo asigna-
do á tal empleo, detel'minad~ por el art. 11 de la Ley General de Jubila-
cione~, con el cargo cor¡'espondiente al mismo tiempu, pOI' lo que ha per-
cibido anteriormente de más como tal empleado,

SE RESUELVE:
No hacer lugar á la petición formulada pnr el Sr. D. Adolfo Van Gelde-

ren; y que se proceda, en consecuencia en la liquidación de sus haberes co-
m6Jjubilado y como Traductor é Intél'prete de los Tribunales, en la for-
ma en que lo ha verificado la Contaduría General.
Comuníquese á quienes corresponda é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Decreto nombrando Jueces de Paz Titulares en varias Secciones de la Capital

Departamento de Justicia.

Vistas las ternas precedentes,

El P¡'esidentede la República-

Buenos Aires, Febrero 27 de 1893.

DECRETA:

Art. 10 Nómbranse Jueces de Paz Titulares:
Para la Sección 6a, á D.Manuel Cruz.
Para ia Sección 28a, á D. Juan Devotto.
Art. 20 Comuníquese á quienes corresponda y dése al Registro Nacional

SAENZ PEÑA.
C. S,DE LA TOIUtE.

Decreto acordando una subvención de 2400 pesos mrn. al A"ilo de las Herm'lnas
Domínicas de TUcuman

Departamento de Culto.
Benos Aires, Febrero 27 de 1893.

Visto la solicitud de la Superiora del Asilo de las Hermanas Domínicas
de Tucuman, Sur M. Dominga del S. S. Sacramento,
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Buenos Aires, Febrero 28 de 189~.

DECI'lETA:

Art. 1° Acuérdasé, por una sola vez, con destino al Asilo referido,' h
subvención de dos mil cuatr-ocientospesos nacionales ($1nzn. 2400) que se
imputara al Inciso 12 Item 4, Anexo E del Presupuesto para el corriente
ar.'1.
Art. 2° Líbrese la órden de pago correspondiente; comuníquese, publí-

quese éinsértese en el Registro Nacional. .

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Decreto nombrando Jueces de Paz Suplentes en la Capital

Departamento de.Justicia.

~
Vistas las ternas que de acuerdo con el Art. 11 de la Ley No 2860,

presenta la Exma. Cámara de Apelación en lo Civil, para el nombra-
miento de Jueces de Paz Suplentes de la Capital, con escepción de las
Secciones 6a, 9a y 28a,
El Presidente de la Repctblica-

DECRETA:

Art. 10 Los cargos de Jueces de Paz Suplentes serán desempeñados
durante el corriente año por los ciudadanos que á continuación se espresan:

En la Sección la POI" Don Miguel Beccar.
» » 2a»» Luis A. Andr'lde.
» » 3a » » Miguel Victorica.
» » 4a » » Belisario Hueyo.
» » 5a » » Rutina J. Ezeiza.
» » 7a » » Antonio Arias. ,
» » 8" » » Obdulio Hernandez. .•.
» » lOa ~) j) Pedro Sommariva.
» » 11a » II Federico Lacroze.
» » 12a » » Cárlos Aldao.
\) » 13a » » Manuel N. Diaz.
» » 14a » » Elias Ezeiza.
» » 15a » » José Gonzalez Bonorino.
» » 16a » » Abraham Rosquellas.
» » 17a » » Alejandro Casares.
» » 18a » » Luis Zinnago.
» » 19a » ) Juan Rivera.
» » 20a » » José Güeta.
)) » 21a » ) Ramon A. Ruiz.
» » 22a » » Luis G. Balcarce.

'. » » 230 » » Antonio Raffo.
» » 24a 1) » Juan M. Villarino.
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En la Sección 25a por Don Ezequiel Hernandez.
» )) 26a))')) Francisco de San Martin.
)) )) 27a)) )) Juan F. Vaccaro.

Al't. 2° Comuníquese á quienes correspcnda, publíquese y dése al Re-
gistro Nacional.

SAENZ PENA.
C. S. DE LA TORRE.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad de Beneficencia de Belgrano
•.Hermanas de Dolores».

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Febrero 28 de 1893.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

En atención á lo dictaminado por el Sr: Procurador General de la
Nación y visto el testimonio que corre á fojas 10 del Acta de la Confe-
rencia en que fué sancionada la reforma de los Estatutos de la Sociedad
de que se trata, •
El Presidente de la Republica-

DECRETA:
Art. 10 Apruébanse los Estatutos modificados de la Sociedad de Be-

neficencia de Belgrano «Hermanas de Dolores» en la forma de que ins-
tru:;e el documento corriente de fojas 1 á 6, de este espediente.
Art. 20 Prévia reposición de sellos, legalícense por Secretaría las có..;.

pías que se permitirá tomar de los Estatutos reformados; comuníquese,
publíquese y dése al Registro Nacional.

Decreto determinando en que Secciones Judiciales de Paz han de prestar servicios
los Escribientes que asigna la Ley de Presupuesto para el corriente año.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Febrero 28 de 1893.

Siendo r.ecesario determinar las Secciones Judiciales de Paz dela Capi-
tal en que deban presta)' sus servicios los Escribientes Auxíliares que
asigna el Presupuesto para el corriente año en el Inciso 5° Item 1° de su
Anexo E., y atendiendo las indicaciones y datos estadísticos suministra-
dos á este efecto por la Exma, de Apelación en lo Civil,
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Asígnase uno de los espresados puestos de Auxiliares á cada
una de las Secciones 1a, 2", 5", 6", 7a, 8", 10", 14", 15a, 16", 18", Y :19".
Art. 2° Autorízase á la Exma. Cámara de Apelación en lo Civil para

determinar oportunamente las Secciones á que hayan de anexarse los dos
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Escribientes Auxiliares á que se refiere el Decreto de fecha 29 de Enero
ppdo.
Art. 3° Oomuníquesé, •publíquese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PENA.
C. S. DE LA TORRF..

Decreto jubilando á D. Inocencio Icasati.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Febrero, 28 de 1893.

En atención á lo informado por la Contaduría General en la presen-
te solicitud de jubilación; teniendo en cuenta que el recurrente acredi-
ta treinta y seis años y nueve meses de servicios prestados en plazas
efectivas que le colocan en el caso del Art. 20 Inciso 10, y la parte del
Ar~. 3ó de la Ley General de Jubilaciones, y visto el precedente dictá-
men,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Acuérdase á D. Inocencia lcasati, su jubilación en el empleo
de Celador de la Oasa de Corrección de Varones Menores de la Capi-
tal, con goce de sueldo íntegl'o ($'ill¡n 65) sesenta y cinco pesos nacionales
que la Ley de Presupuesto del corriente año asigna á dicho empleo.
Art. 2° El importe de esta jubilación se abonará de rentas ger.erales,

imputándose á la Ley General antes. mencionada, de acuerdo coa lo
dispuesto en el Art. 24, .hasta tanto se incluya en el Presupuesto la
partida necesaria para su servicio.
Art. 3° Oomuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.
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INSTRUCCIÓN
I

PUBLICA

Decreto concediendo títulos de' .Maestra Normal» en la Escuela N. de Maestras
de Tucuman.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 10 de 1893.

Resultando de la adjunta nota de la Directora de la Escuela Normal de
Maestras de Tucuman, que las ex-alumnas de que hace mención han ter'-
minado satisfactoriamente ea ese Establecimiento sus estudios profesio ~
nales,' de conformidad con 10 que establece el Art. 90 del Plan vigenté, y
en vistE..de io info,rmado al respecto por :a Inspección,
El Presidente de la Repitblica-

DECRETA:

Art. 10 Confié['ese el título de «Maestra Normal» á las ex-alumnas de
la Escuela Normal de Maestras de Tucuman, Srtas. Maria Penna,Maria
Pltdilla, Laurentina Palma, Amalia Diaz, Rosa Fernandez, Rosa Alvarez
y Julia Leal.
Art. 2° Espídase á las interesadas el diploma correspondiente.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese' en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Resolución aceptando lá renuncia de la Srta. Corina Echenique, del puesto de
Profesora de Pedagogía en la Escuela Normal de Maestras de Salta

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 10 de 1893.

Acéptase la precedente renuncia presentada por la. Srta. Corina Eche-
nique, del puesto de Dil'ectora y Profesora de Pedagogía en el 3er año,
y de Instrucción Moral y Cívica, en la Escuela Normal de Maestras de
Salta.
Comuníquese á quienes corresponda y dése al Registro Nachnal, pré-

vías las anotaciones del caso en el Registro de Estadística.
SAENZ PEÑA.

C. S. DE LA TORRE.
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Decreto confiriendo el título de ••Maestra Normal ••á la Srta. Ernestina Rois, de.
la Escuela Normal de Profesoras de la Capital

Departament9 de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 1Q de 1893.

Resultando de la adjunta nota de la Directora de la Escuela Normal
de Pr'ofesoras de la Oapital, que la ex-alumna de que hace mención ha
tel'minado satisfactoriamente en ese Establecimiento sus estudios profe-
sionales, de conformidad con lo que establece el art. 9° del plan vigente,
y en vista de lo informado al respecto por la Inspección,

El Presidente de la República--
DECRETA:

Art. 10 Confiérese á la ex-alumna de la Escuela Normal de Profeso-
ras de la Oapital, Srta. Ernestina Rois, el título de «(1YIaesteaNormal.)
Art. 2° Espídase á la intel'esada el diploma correspondiente.
Art. 30 Comuníquese publíquese y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
O. S. DE LA TORl<.E.

Resolución aprobando el contrato celebrado con los Sres. Volpe y Gaggero, para
refacciones en la Escuela Normal de Profesores del Paraná.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 1" de 1893.

Visto el contrato ad-refel"endumque en representación del Poder Ejecu-
tivo ha celebrado el Directol' del Departamento Nacional de Ingenie¡'os
con los Sres. Volpe y Gaggero, concesional'ios de las obras de refacción
p¡'oyectadas en el edificio que ocupa la Escuela Normal de Profesores
del Paraná, en virtud de la Resolución Supei'ior dictada en este espedien-
te con fecha 27 de Octubl'e del año ppdo, por l>l cual fué aceptada su
. pI'opuesta presentllda en licitación pública; !'esultando del exámen de di-
ellO contrato que en su estipulación se han llenado todos los requisitos
que ofrece la Le! de Ob~as Públicas y de conformidad con lo aconsejado
al respecto por el menclOnado Departamento y por la Oontadmía Gene-
ral y con lo dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República-
RESUELVE:

Aprobar en todas sus partes el adjunto contrato ad-re(erendmn, que la
Dil'ección del Departamento Nacional de Ingenieros ha celebl'ado con los
Sres. Volpe y Gaggero, para llevar' á cabo en el edificio que ocupa la Es-
cuela Normal de Profesores del Pal'aná, las obras de refacción de que di-
chos Sres. son concesionarios, mediante el pago de la cantidad de siete
mil novecientos cuarenta y cuatro pesos con setenta centavos moneda na-
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cional, que ge efectuará en la forma estipulada y prévios los requisitos que
establece la Ley de Obras Públicas. . ,'riT

Vuelva, en consecuencia, este espédiente al Departamento Nacional de
Ingenieros para que una vez reducido á escritura pública el contra to apro-
bado de conformidadcolJ lo dictaminado por el Sr. Procumdor del Tesor'o,
proceda á adoptar las medidas que corresponda á fin de que se dé in-
mediato comienzo á les trabajos de que se trata; y dése al Registro Nacio-
nal.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Decreto confiriendo titulos de .Maestra Normalo en la Escuela N. de Maes-
tras de Salta. o

Departamento de Instrucción Publica.
Buenos Aires, Febrero 10 de 1893.

Resultando de la Adjunta nota de la Directora de la Escuela Normal
de Maestras de Salta, que las ex-alumnas de que hace mención han ter-

o minado satisfactoriamente en ese Establecimiento sus estudios profesio-
nales, de conforr:nidad con lo que establece el Art. 9° del Plan vigente, yen
vista delo informadl) al respecto por la Inspección,

El Presidente de la Repúbllca-
DECRETA:

Art. 10 Confiérese el título de «Maestra Normaln á las ex-alumnas de la
Escuela Normal de Maestras de Salta, Srtas. Mer'cedes Barmntes, Mercedes
Murúa, Felipa Sosa, Ofe[ia San tillan y _Exaltación Velazco.

Art. 2° Espídase á las interesallas el diploma correspondiente.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registr'o Nacionul.

SAENZ PENA.
C. S. DE LA' TORHE. o

Resolucióu concediendo beca á la Srta_ Rosa Sevetti. en la Escuela Normal de
Profesoras de la Capital.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, ~ebrero 1° de 1893.

Resultando del precedente informe dado por la Directora de la Escuela
Normal de Profesoras de la Capital, que la alumna maestra de ese Esta-
blecimiento, Sr'ta. Rosa Sevetti, reune todas las cúndiciones exigidas por
las disposiciones vigentes para obtener el goce de beca,

SE RESUELVE:

Acordar á dicha alumna el goce de una bf'ca en la Escuela Normal
mencionada, á contar desde ello de Marzo. próximo.
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Avísese á la interesada y á la Directora del Establecimiento para que
previamente dé cumplimiento á lo que en su parte final manda el art. 26
del Reglam8nto de las Escuelas NOl'males; comuníquese á la Cor.tadurfa
Genera Iy prévias las anotaciones del caso en el Registro de Becas,
archivese.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Resolución concediendo beca á D. Hector C. Leivar, en la Escuela Normal de
Profesores del Paraná.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 3 de 1893.

Resultando del precedente informe dado por el Director de la Escuela
N ormal de Profesores del Para ná, que el alumno maestro de ese Estable-
cimiento SI'. Hector C. Leivar, reune todas las condiciones exigidas por
las disposiciones vigentes para obtener el goce de beca,

SE HESUEl..VE:

Acordar á dicho alumno el goce de una beca en la Escuela Normal men-
cionada, á contar desde d 1° de Marzo próximo.
Avisese al interesado y al Director del Establecimiento para que pre-

viamente dé cumplimiento á "lo que en su parte final manda el Art. 26 del
Reglamento de las Escuelas Normales.
Comuníquese á la Contaduría General y prévias las anotaciones del Cúso

en el Registro de Becas, archivese.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Resolución concediendo beca á D. Alfredo Rossi, en la Escuela Normal de Prefeso-
res de la Capital.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 3 de 1893.

Resultando del precedente infüI'me dado por el Director de laEscuela
Normal de Profesores de la Capital, que el alumno maestro de ese Esta-
blecimiento, Sr, Alfredo Rossi, reune:todas las condiciones exigidas por
las disposiciones vigentes para obteI?-er el goce de beca.

SE RESUELVE:

Acordar á dicho alumno el goce de una beca en la Escuela Normal
mencionada, á con tal' desde ello de Marzo próximo.
Avisese al interesado y al Director del Establecimiento para que pre-

viamente dé cumplimiento á lo que en su parte final manda el Art. 26 del
Reglamento de las Escuelas Normales.
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Comuníquese á la Contaduría General y prévias las anotaciones del
caso en el Registro de Becas, archívese.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Resolución concediendo beca á Don Nicolás Rossi, en"la Escuela Normal de Pro-
fesores de la Capital.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 3 de 1893.

Resultando del precedente informe dado por el Director de la Escuela
Normal de Profesores de la Capital, que el alumno maestro de e:~e Es-
tablecimiento, D. Nicolás Rossi, reune todas las condiciones exigidas por
las disposiciones vigentes para obtener el goce de beca,

SE RESU EL VE:

AC0rdar á dicho alumno el' goce de una beca en la Escuela Normal
mencionada, á contar desde ellO de Marzo próximo.
Avísese al interesado y al Director del Establecimiento para que pré-

viamente dé cumplimiento á lo que en su parte final manda" el Art. 26
del Reglamento de las Escuelas Normales; comuníquese á .la Contadu-
ría General y prévias las anotaciones del caso en el Registro de Becas,
archívese.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Resolución acordando beca a la Srta. Celmina C. Pizarra, en la Escuela Normal
de Maestras de Cordoba.

Departamento de Intrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 3 de 1893.

Resultando del presedente informe del Director de la Escuela Normal
de Maestras de Córdoba, que la alumna maestra de ese Establecimien-
to, Srta. Celmina Cante Piza[>ro, reune todas las condiciones exigidas ¡..or
las disposiciones vigentes para obtener el goce de beca,

SE RESUELVE:

Acordar á dicha alumna el goce de una beca en la Escuela Normal
mencionada, á contar desde el primero de Marzo próximo.
Ayísese á la interesada y al Dir:ector' del Establecimiento, para que

préviamente dé cumplimiento á lo que en su parte final manda el Art.
26 del Reglamento de las Escuelas Normales; comuníquese á la Con-
taduría General y prévias las anotaciones del caso en el Registro de
Becas, archívese.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.
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Resolución concediendo heca á D. José A. Vicini, en la Escuela Normal de ProCe-
sores de la Capital.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 3 de 1893.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA. TORRE.

Resultando del precedente informe dado por el Director de la' Escuela
Normal de Profesores de la Capital, que el alumno maestro de ese Es-
tablecimiento, Sr. Jase A. Vicini, reune todas las condieiones exigidas
por las disposiciones vigentes para obtener el goce de be-ca,

SE RESUELVE:

Acordar. á dicho alumno el goce de una beca en la Escuela Normal
mencionada, á contar desde ello de Marzo próximo.
Avísese al interesado y al Direct0r del establecimiento para que pre:'

viamente dé cumplimiento á lo que en su parte final manda el Art. 26
del Reglamento de las Escuelas Normales; comuníquese á la Contaduría
General y prévias las anotaciones del caso en el Registro de Becas,
archívese.

Resolución acordando heca á D. Alejandro Mercante, en la Escuela Normal de
ProCesores de la Capital.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 3 de 1893.

Resultando del precedente informe dado por el Director de la Escuela
Normal de Profesores de la Capital, que el alumno maestro de ese Es-
tablecimiento Sr. Alejandro Mel'cante, reune todas las condiciones exigi-
das pOl'las disposiciones vigentes para obtener el goce de beca,

SE RESUELVE:

Acornar á dicho alumno el goce de una beca en la Escuela Normal'
mencionada, á contar desde el primero de Marzo próximo.
Avísese al interesado y al Director del Establecímiento para que pre-

viamente dé cllmplimiento á lo que en su parte find.l manda el Art. 26 del
Reglamento de las Escnelas Normales; comuníquese á la Contaduría Gene-
ral y prévias las anotaciones del caso en el Registro de Becas, archívese.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA. TORRE.

Decreto modificando el Art. 239 del Reglamento de los Colegios Nacionales

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 3 de 1893.

Vista la precedente consulta del Rector del Colegio Nacional de la Capi-
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tal; atento lo informado al respecto por la Inspección y teniendo en cuen~
ta que al dicta¡'se el Plan de 1891, que se redujo á cinco el número de
años de estudios, no se adoptaron las medidas del caso para armonizar
con dicha reducción las disposiciones reglamentarias de que se trata,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art, '10 Modificase el Art. 239 del Reglamento de los Colegios Nacio-
nales, en los siguientes términos:
Art. 239 se abonará por certificados:
10 Por ramos sueltos ó aislados, un !peso.
20 Por cursos completos de uno á dos años, dos pesos.
3° Por cursos completos hasta cuatro años, cuatro pesos.
40 Por cursos completos de cinco años en un solo exámen.ó en varios

ocho pesos.
Art. 2° La presente disposición será incorporada al Reglamento de los

Colegios Nacionales.
Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese y dése al Re-

gistt'o Nacional. . N

SAENZ PENA.
C. S, DE LA TORRE.

Resolución acordando beca á D. Eusebio Fellería, en la Escuela Normal d'3 Pro-
fesores de la Capital.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 3 de 1893,

Resultando del precedente infol'me dado por el Dit'ector de la Escuela
Normal de Profesores de la Capital, que el alumno maestro de ese Es-
tablecimiento, Sr. Eusebio Fellería, reune todas las condiciones exigidas
por las disposiciones vig3ntes para obtener el goce de beca,

SE RESUELVE:
Acordar á dicho alumno el goce de una beca en la Escuela Normal men-

cionada, á contar desde ellO de Marzo próximo.
Avísese al interesado y al Director del Establecimiento para que pre-

viamente dé cumplimiento á lo que en su parte final manda el Art. 26 del
Reglamento de las Escuelas No¡'males; comuníquese á la Contaduría Ge-
neral y prévias las anotaciones del caso en el Registro de Becas, archívese.

SAENZ PENA.
C. S, DE LA TORRE.

Buenos Aires, Febrero 3 de 1893.

RRsultando del precedente informe dado por el Director d~ la Escuela

Resolución acordando beca á D. Felipe de Rosa, en la Escuela NOl'mal de Profeso-
res del Paraná

Departamento de Instrucción Pública.
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SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Normal de Pr'ofesores del Paraná, qUBel alumno maestro de ese Estable-
cimiento, Sr, Felipe de Rosa, ¡-pune todas l<1s condiciones exigidas por las
disposiciones vigentes para obtener el goce de beca,

SE RESUELVE:

Acordar' á dicho alumno el goce de una beca en la Escuela Normal
mencionada, á contar desde ello de ]'vlat'zo próximo,
Av!sese al interesado y al Directot' del Establecimiento para que pre-

viamente dé cumplimiento á lo que en su parte final manda el At,t. 26 del
Reglamento de las Escuelas Normales; comuníquese á. la Contaduria Ge-
neral y prévias las anotaciones del caso en el Hegistro de Becas, archí-
vese,

Resolución concediendo beca á D. Nicolás Trueco, en la Escuela Normal de Pro-
fesores de la Capital

Departamento do Instrucción Pública.
Buenos .l.ires, Febrero 3 de 1893.

Resultando del precedente informe ¡lado por el Dü'ector de la Escuela
Normal de P,'ofesores del9. Capital, que el alumno maestro de ese Esta-
blecimiento, St'. Nicolás Trueco, l'eur:e todaf? las condiciones exigidas
por las disposiciones vigente~ par'a obtener el goce de beca,

SE RESUELVE:

Acordar á dicho alumno el goce de una beca en la Escuela Normal
mencionada, á cantal' desde el 1Q de Marzo próximo.
Avísese al interesado yal Dil'ector del Establecimiento para que previa-

mente dé cumplimiento á. lo que en su parte final manda Bl Art. 26 del Re-
glamento de las Escuelas Normales; comuníquese á la Contaduría General
y prévias las anotaciones del caso en el Registro de Becas, archívese.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Decreto declarando acogido a los beneficios de la Ley sobre libertad de enseñanza
al "Instituto Almirante Brown ..

Departamento de Instrucción Pública,
Buenos Aires, Febrero 4 de 1893.

Result~nd() de lo manifiestado por el Departamento Nacional de Higiene y
por la Inspeeción en sus informes precedentes, que el Establecimiento de En-
señanza Secundaría situado en el partido de Adrogué (Provincia de Buellos
'Ail'es) y fundado bajo la denominación de «Iastituto Almirante Brown»
::;eencuentl'a en las condiciotl<:~s I'eque¡'idas pam disfru tal' de los bene-
ficios que acuerda la Ley de 30 de Setiembre de 1878, sobt'e libertad de ell-
señanza,

..



252 MINISTERIO DE JUSTICIA, C. É 1. PÚBLICA

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Declárase al «Instituto Almirante Brown» acogido á los benefi-
cios que acuerda 1:1 Ley de 30 de Setiembre de 1878, sobre libertad de en-
señanza, con sujeción á las disposiciones reglamentarias que contiene el
Decreto de 10 de Marzo de 1886.
Art. 20 La anterior concesión comprenderá únicamente á los alumnos

del mencionado Establecimiento, que, con arreglo al Plan de Estudios y
Programas oficiales vigentes, cursen los tres primeros años de estudios
preparatorios.
Art. 30 Ovmuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
C S. DE LA TORRE.

Decreto jubilando al Canónigo Honorario Dr. Cristóbal Cavalli.

Departamento de. Instrucción Pública

•
'Buenos Aires, Feprero 4 de 1893

En vista de la pl'esente solicitud del Oanónigo HonoraT'Ío Dr. Oristóbal
Oavalli, pidiendo su jubilación como profes')r de Latin en el Oolegio Nacio-
nal de San Juan; teniendo en consideración que el recurrente, nacionaliza-
do argentino y de sesenta y seis años de edad, ha prestado servicios en la
calidad antes apuntada y como profesor de divel'sos otros ramos de en~
señanza en los Institutos Nacionales dUl'ante veintisiete años si ete me-
ses y quince dias, segun la computación del Art. 40 Inciso 2" de la Ley de
15 de Noviembre de 1878, y se halla, además, por su mal estado de salud
y dolencias adquiridas durante el desempeño de sus funciones, en condicio-
nes tales que lo bacen acreedor á la jubilación segun los términos del in-
forme de 7 de Enero del cOl'riente año, del Departamento Nacional de
Higiene, ó por lo menos, á una licencia pl'olongada que le permita euidul'se
hasta reponer su salud; lo cual sel'á dificil por las condiciones apuntadas,
de edad y antigüedad de su dolencia; .•
Por tanto, y de conformidad con lo dispuesto por los Art:=::.20 Inciso 30

y 3° de la Ley antes citada y á In aconsejado por la Oontadul'Ía General de
la Nación en su precedente informe,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Acuérdase nI Canónigo f-Ionorario Dr. Oristóbal Oavalli, la ju-
bilación correspondie!1te á la cual'entava pal'te del sueldo de cien p8S0S, que
la Ley de Pl'esupuesto asigna al Profesor de Latin en el Colegio Naci0nal
de San Juan, por cada uno de los años de servicio que tiene prestados.
Art.2o Vuelva este espediente á Oontaduría General para que practique

la correspondiente liquidación, de conformidad con lo que se dispone por
el Art. anterior.

•
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Art. 30 Comuníquese, á quienes corresponda, pub,líquese y dése al Re-

gistro Nacional.

. SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Decreto nombra.ndo Presidente de la Comisión Directiva del Instituto Nacional de
Sordo-Mudos.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 4 de 1893

HallándoBe vacante el puesto de Presidente de la Comisión Directiva de
del Instituto Nacional de Sordo-Mudos,

El Presidente de la Repú.blica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Presidente de la Comisión Directiva del Instituto Na-
cional de Sordo-Mudos, al Vice P)'esidente, Dr .. Lucio Melendez.
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insértese en

el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Resolución disponiendo que el Ministerio de Instrucción Pública se suscriba á
veinticinco ejemplares de las Memorias del General Paz.

Departamento de Instrucción Pública.

.}t.
Buenos Aires, Febrero 4 de 1893.

Teniendo en cuenta la importancia de la obra de que se trata, y siendo
conveniente que ella figure en las Bibliotecas de los Establecimientos de
educacióü que sostiene la Nación,

SE RESUELVE:

Que el Mini!-;terio de Instrucción Pública se suscriba á veinticinco ejem-
plares de las «Memorias del .General Paz)) al precio pedido de cuarenta
pesos por cada ejemplar, con destino de ser distr-ibuidos entre los Co-
legios Nacionales y Otl'OS Institutos Oficiales dependientes de dicho Mi-
nisterio; imputándose este ga~to al ineiso 23 Item 2 Anexo E del Pre-
supuesto vigetlte.
Comuníquese á quienes corresponda y archívese.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.
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Resolución acordando beca á la Srtá'. Matilde Salvatierra, en la Escuela Normal
de Maestral!! de Santiago del Estero.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 6 de 1893.

Resultando del precedente informe dado por la Dirección de la Escuela
Normal de Maestras de Santiago del Este¡'ú, que la alumna maestl'a de
ese Establecimiento, Srta. Matilde Salvatierra, reune todas las condiciones
exigidas por las dispúsiciones vigentes para obtener el goce de beca,

SE RESUELVE:

Acordar á dicha alumna el goce de una beca en la Escuela Normal
mencirmada, á contar desde el 1Q de Marzo próximo.
Avísese á la interesada y á la Directora del Establecimiento para que

previamente d8 cumplimiento á lo que en su lxtrte final manda el art.26
del Heglamento de las Escuelas NOt'males; comuníquese á la ContaduJ.'ía Ge-
neral y prévias las anotaciones del caso en el Registro de Becas, archívese.

SAENZ PEÑA.
C. S, DE LA TORRE.

Resolución acordando beca á D. Juan P. Diaz Gomez, en la Escuela Normal de
Profesores de la Capital.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 6 de 1898.

Resultando del preceder.te informe dado por el Director de la Escuela
Normal de Profesores de la Capital, que el alumno maestro de ese Esta-
bleeímiento, Sr, ,Ju&n P. Diaz Uomez, reune todas las condiciones exigidas
por las disposiciones vigentes para obtener el goce de beca,

SE RESUELVE:

Acorda¡' á dicho alumno el goce de una beca en la Escuela Normal men-
cionada, á contar desde ello de Marzo próximo, .
Avísese al interesado y al Director del Establecimiento para que pre-

viamente dé cumplimiento á lo que en su parte final manda el Art. 26 del
Reglamento de las Escuelas No}'males; comuníquese á la Contaduría Ge-
neral y prévias las anotaciones del caso en el Registro de Becas, archívese.

SAENZ PENA.
C. S. DE LA TORRE.

Resolución acordando beca á D. Cárlos Lamarque, en la Escuelá Normal de
Profesores de la Capital.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 6 de 1893.

Resultando del precedente informe dado por el Director de la Escuela
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Normal de PJ'ofesores de la Oapital, que el alumno maestro de ese Esta-
blecimiento, Sr. Cárlos Lamarque, reune todas las condiciones exigidas
por las disposiciones vigentes para obtener el goce de beca,

SE RESUELVE:
Acordar;). dicho allJmno el goce de una beca en la ~scuela Normal

mencionada, á contar desde ello de Marzo próximo.
AvÍsese al interesado yal Director del Establecimiento para que pre-

viamente dé cumplimiento á lo que en su parte final manda el Art. 26 del
Reglamento de las Escuelas Normales; comuníquese á la Contaduría Ge-
neral y prévias las anotaciones del caso en el Registro de Becas, archívese.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORI-tE •

.Resolución acordando beca á Don Clemente Bagnat, en la Escuela Normal de
Profesores de la Capital.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 6 de 1893.

Resultando del p¡'ecedente informe dado por el Direct.or de la Escuela
N ormal de Profesores de la Oapital, que el alumno maestro de ese Esta-
blecimiento, Sr. Clemente Bagnat, reune todas las condiciones exigidas
por las disposiciones vigen tes para obtener el goce de beca,

SE RESUELVE:

Acordar á dicho alumno el goce de una beca en la Escuela Normal
mencionada.

Avísese al interesado y al Director del Establecimiento, para que pre-
viamente dé cumplimiento á lo que en su parte final manda el Art. 26
del Reglamento de las Escuelas Normales; comuníquese á la Contaduría
~eneral, y prévias las anotaciones del caso en el Registro de Becas, archívese.

SAENZ PEÑA.
O. S. DE LA TORRE.

Resolución acordando beca á la Señorita Mercedes Marcenaro, en la Escuela
Norml>.l Mixta de Mercedes.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 6 de 1893.

Resultando del precedente informe dado por la Directol'a de la Escue-
la Normal Mixta de Mercedes, que la alumna maestra de ese Estable-
cimiento señorita Mercedes Marcenara, reune todas las condiciones
exigidas por las di~posiciones vigentes para obtenel" el goce de beca,

SE RESUELVE:
Acordar á. dicha alumna el goce de üna beca en la Escuela Normal

mencionada, á contar desde ello de Marzo próximo.
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Avísese á la interesada y á la Directora del Establecimiento, para que
previamente dé cumplimiento á 10 que en su parte final manda el Ar-
tículo 26 del Reglamento de las Escup,las Normales; comuníquese á la
Contaduría General y prévias las anotacione~ del caso en el Registro de
.Becas, archívese.

• SAENZ PEÑA.
C:S. DE LA TORRE.

Decreto nombrando Profesores en el Colegio Nacional de la Capital

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 6 de 1893.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

El Presidente de la Repúb!ica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase para el Colegiv Nacional de la Capital:
Profesor de Francés, al Sr. Luciano Abeille.
Profesor de Inglés, (dos cátedras) al Sr. Cuberto A. Shoolbred.
Profesor de Historia, al Dr. Enrique B. Prack.
Profesor de Contabilidad, al SI', Julio Nuñez.
Art. 2° Estos nombramientos se entenderán hechos á contar desde el 10

de Enero ppdo. por tl'atarse d~ Profes'Jres en servicio del Colegio Nacio-
nal y que pasan de una cátedra á otra.
Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insértese en

el Registro Nacional, prévias las anotaciones del caso en el Registro de
Estadística,

Resolución acordando beca á la Srta~ Daría J. Beron, en la Escuela Norma.l de
prJfesores del Paraná

Departamento de Instrucción Pública,
Buenos Aires, Febrero 6 de 1893.

Resultando dE'1precedente informe dado por el Director de la Escuela
Normal de Profesores del Paraná, que la alumna-maestra de ese E~table-
cimiento, Srta. Daría J, BerCln,reune todas las condiciones exigidas por las
disposiciones vigentes para obtener el goce de beca,

SE RESUELVE:
Acordar á dicha alumna el goce de una beca en la Escuela Normal men-

cionada á contar desde el 10 d'1Marzo próximo.
Avísese á la interesada y al Director del Establecimiento para que pré-

viamente dé cumplimietlto á 10 que en su parte final manda el arto 26 del
Reglamento de las Escuelas Normales; comuníquese á la Contaduría
General y prévias las anotaciones del caso en el Registro de Beca~,
archívese.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.
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Resolución acordando beca. á la Srta. Magialena Nava, en la Escuela Normal
, de Profesoras de la Capital.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero G de 18!J3,

SAENZ PEÑA.
C, S. DE LA TORRE.

Resultando del precedente informe dado por la Directúl'a de la Escuela
NO\,[Ilal de Profesoras de la Cdpital, que h alumna maestl'ü de ese Es-
tablecimiento, Srt<1, Magdalena Nava, reune todas las cOlldiciones exigi-
das por las disposiciones vigentes pam obtener el g,)úe de beca,

SE RESUELVE:

Acordar á dicha alumna el goce de una beca en 'la Escuela Normal
mencionada, á contar desde ellO de Mal'zo próximo.

A vísese á la ir;tel'esada y á In Directora del Establecimien to pam que
previamente dé cumplimiento á lo que en su piH'te final manda el Art. 26
del Rt>glamento de las Escuelas Normales; comuníquese á la Contaduría
General y pl'évias 1<ls anotaciones del caso en el Registl'o de Becas,
al'chívese.

Resolución acordando beca á la Srta. Florentina G. de la Fuente, en la Escuela
Normal de Maestras de Corrientes.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero G de 1893

Hesultando del precedente ilJforme dado po;, In Di['ectol'a de la Escuela
NOl'mal de 1VIaes-tl'fl.Sde Corrientes, que la alumna maC:::itra de ese Estable-
cimiento, Srta. Florentina G. de \;1 ]'uente, l'e~lle todas lus condiciones

,exigidas por' las disposiciones vigentes para obtenet' el goce de una beca
en la Escuela. Normal mencionada, á contar desde ello de Mal'zo pl'óximo.

Avísese á la intet'esada y á la Directof'a del Establecimiento pam que
previamente dé cumplimiento á lo que en su pal'te final manda el Art. 26
del Reglamento de las Escuelas NOl'males; comuníquese á la Contaduría
General y prévias las anotaciones del caso en el Regist.rlJ de Becas,
archívese.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE L~ TORRE.

Resolución acordando beca á D. Pedro F. Lopez, en la Escuela Normal de Profeso-
res de la Capital.

Departamento de Instrucción Pública.
Bnenos Aires, Febrero 6 de J 893.

Resultando del precedente informe dado POtO la Dil'ecciótl de la Es-
cuela Normal de Profesol'es de la Capital, que el alumno maestro de ese

17
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Establecimiento SI'. Pedro F. Lopez, reune todas las condiciones exigidas
POI' las disposiciones vigentes para obtcnel' el goce de beca,

SE kESUELVE:

Acordar á dicho alumno el goce de una beca en la Escuela Normal
mencionada, á contal' desde ello de Marzo próximo.
Avísese al itlteresad> y al Directo¡' del Establecimiento IJara que

pl'eviamente dé cumplimiento á lo que en su parte fin~l manda el Art.
26 del Reglamento de las Escuelas NOl'males; comuníquese á la Con-
taduría y prévias las anotaciones del caso en el Registro de Becas,
archívese.

SAENZ PEÑA.
C. S. pE LA TORRE;

Resolución acordando beca á la Srta. Enriqueta. Durán, en 1.0\ Escuela Normal de
Profesoras de la Capital.

Departamento de Instrucció¡i Pública.
Buenos Aires, Febrero 6 de 1893.

Resolución acordando beca á la Señorita Teresa E. Mohando. en 13.Escuela
Normal de Maestras de Corrientes. '

Departmnento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 7' de 1893.

Resultando del precedente inf'lI'me dad0 por la Dil'ectorn. de la Escue-
la Normal de Maestras de COI'l'ientes, que la alumna maestm de ese
Estabkcimiento, selioI'ita Tel'f~sa E. lvloitalldo, reune todas Ids condicio-
nes exigidas pOI' las disposiciones vigentes pat'a obtener el goce de beca,
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SE RESUELVE:

Acordar á dicha alumna el g,)ce de una beca en la Escuela Normal
mencionada, á contar desde ello de Marzo pr.óximo.

Avísese á la interesada y á la Directora del Establecimiento para que
previamente dé cumplimiento á lo que en su parte final manda el Art. 26
del Reglamento de las Escuelas Normales; comuníquese á la Contadu-
ría General y prévias las anotaciones del caso en el Registro de Becas,
archívese.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Resolución acordando beca á Don Roberto Zapata, en la Escuela Normal de
Maestros de San Luis.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 7 de 1893.

Resultando del precedente informe dado por él Director de la Escuela
Normal de Maestros de San Luis, que el alumno maestro de ese Estable-
cimiento, Sr'. Hoberto Zapata, reune todas las condiciones exigidas po~
las disposiciones vigentes pam obtener el goce de beca,

SE RESUELVE:

Aeordar á dicho alumr,o el goce de una beca en la Escuela Normal
mencionada, á contar desde el 1° de l\farzo pl'óximo.

Avísese al interesado y al Director del Establecimiento para que
previamente dé cumplimiellto á lo que, e'1 su parte final, manda el Art. 26
del Reglamento de la.:; Escuelas Normales; comuníquf'se á la Contadu-
ría General y prévias las allotaciones del caso en el Hegistro de Becas,
al'chívese.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Decreto acordando beca á la Señorita Emilia Dondi, en la Escuela Normal de
. Profesoras de la Capital

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 8 de 18!J3.

Resultando dell:..recedente informe dado por la Directol'a dc la Escuela
Normal de Profe~orns de la Capital, que la nlumna maestra de ese Es-
tablecimiento, Señorita Emilia Dandi, reune todas Ins condiciones exigi-
das por las disp8siciolles vigentes pum obtener el goce de beca,

SE RESUELVE:

Aco['dar á dicha alumna el goce de una beca en la :B~scuela NOl'mal
mencionada, á contar desde el 10de Marzo próximo.
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Avisese á In intert'sada y á la Dir8ctora del EstablecimielHo, para que
previamente dé cumplimiento á lo que en su pnrte final manda el Art.26
del Reglamento dl'Jlas Escuelas NOl'males; comuníquese á la Contaduría
General y pI'évias las anotaciones del caso tn el Registl'o de Becas, archí-
vese.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Resolución acordando beca á la Señorita Domiciana Lozada, en la Escuela Nor-
mal de Profeseras de la Capital

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 8 de 1893.

Resultando del precedente informe dado por la Directo¡'a de la Escuela
Normal de Profesol'as de la Capital, que la alumna maestra dcese Es-
tablecimiellto, Señ)l'ita Domiciana Lozada, reune todas las condiciones
exigidas por las di~posiciones vigentes para obtener el goce de beca,

SE RESUELVE:

Acordal' á dicha alumlla el goce de una Leca en la Escuela Normal
mencionada, á contar desde ellO de Mal'zo próximo.

Av:i.'3ese á h1. interssada y á la Directol'u del Establecimiento para que
previamente dé cumplimiento á lo que en su pnrte final manda el Art.26
del Reglamento de las Escuelas Normales; comuníquese á la Contadul'Ía
Generdl y prévias las anotaciones del caso en el Registl'o de Becas, archí-
vese.

SAENZ PEÑA,
C. S. DE LA TORRE.

Resolución acordando beca á la Srta. Maria Angélica Linares, en la Escuela
Normal de Profesoras de la Capital

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 8 de 1893.

Resultando del p¡'ecedcnte inhrme dado por la Directora de la Escuela
Normal de PI'ofesoras de la Capital, que la alumna maestra de ese Estable-
cimiento, Sl'tn, tvL1l'ia Angélica Linares, reune todas las condiciones exi-
gidhS por ¡[lS disposidones vigentes pacta obtener el goce de beca,

SE RESUELVE:

Acord¡lr á dicha alumna el goce de una beca en la Escuela Normal men-
cionada, á contar desde ello de Marzo próximo.
Avísese á la interesada y á la Di¡'edor<;l. del Estfl.blecimiento para que

previamente dé cumplimiento á lo que en su par'te final manda el Art. 26 del
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Reglamento de las Escuelas NOI'males; comuníquese á la Contaduría Ge-
neral y préVlas las anotaciones del caso en el Registro de Becas, archívese.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Resolución acordando beca á la Srta. Cármen Ouval. en la Escuela Normal de
Profesoras de la Capital .

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 8 de 18!l3.

Resultando del precedente informe dado por la Dirfdora de la Escuela
Normal de P['ofe\3oras de la Capital, que la alumna mflestra de ese Estable-
cimiento S['ta. Cármen Duval, ['eune todas las condiciones exigidas por las
disposiciones vigentes para obtener el goce de beca,

SE RESUELVE:

Acordat' á dicha alumna el goee de una beca en la Escuela Normal
mencionada á cont.ar desde el lude Mal'ZO próximo.

Avísese á la interesada y tÍ. la Directol'a del EstablecimientCl par:l que
previamente dé cumplimiento á lo que en su parte final mand:l el Art. 26
del Reglamento de las Escuelas Normales; comuníquese á la Contaduría,
General y prévias las anotaciones del caSo en el Registro de Becas,
archívese.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Resolución acordando beca á la Srta. Filomena Agrelo, en la Escuela Normal de
Prefesoras de la Capital.

Departamento de Instrucción Pública
Buenos Aires, Febrero 8 de 18¡¡3.

Hesultando del precedente informe dado por la Dirl~ctora de la Escuela
Normal de Profesoras dala Capital, que la alumna maestra de ese Estable-
cimiento, Srta. Filomena Agrelo, reune 'todos los t'equisitos exigidos POI'las
disposiciones vigentes para obtener el goce de beca,

SE RESUELVE:

Acot'dar á dicha alumna el goce de una beca en la Escuela Normal men-
cionada, á contal' desde ello de }\{arzo pt'óximo.

Avísese á la interesada y á la Direct:)['a del Establecimiento pa['a que
previamente dé cumplimiento á lo que en.su pat'te final manda el Art. 26 del
Reglamento de las Escuelas Normales; comuniquese á la Contadllria Gene- .
ral y prévi[;ts las anotaciones dd caso en el Registro de Becas, archivese.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.
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Decreto nombrando Médico en el In Jtituto Nacional de Sordo-Mudos

Departamento de Instrucción Pú1lica ~
Buenos Aires, Febrero 8 de 1893.

De acuerdo con la propuesta que contiene la nota precedente y con lo que
dispone la Ley de Presupuesto pam el corriente año, .

El Presidente de la Repitblica-
DECRETA:

Nómbmse al Dr. Norberto Pe¡>ezpam desempeñar el puesto delvIédico en
el Instituto Nacional de Sordo-1Vludos.

Art. 20 Comuníquese á quieGes corr'espond'l, publíquese y dése al Re-
giStl'O Nacional prévias las anotaciones del caso en el Registro de Esta-
dística' .

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TOB.RE.

Resolución disponiendo que la Contaduría General liquide la suma de 330 pesos
nacionales para pagar el alquiler de las casas que ocupa la Escuela N. Mixta
de Mercedes.

Departamento dc Instrucción .Pública..
Bncnos Aires, Febrero 8 de 1893;

Atento lo manifestado POl' la Dil>edo[';l de la Escuela Normal de
Mixta de Mercedes y de acuel'do con lo informarlo por li1 Inspección y
por la Contaduría General.

SE RESUELVE:

Que laContadl.lría General proceda á liquidal> en la planilla de la
espresada Esc~lela, á cont.al> desde el p¡':mero d~ Enero ppdo. y hasta
nueva disposición, la cantidad mensual de t¡'escientos treinta pesos rlacio-
nale8, destinados á pagar el alquiler' de las casas que ol~llpa ese Estable-
cimiento. imputando este gasto al Inciso 24 Item ;¿ del Presupuesto para.
el corriente año.

Avisese á la Directora de aquella Escuela y demás á quienes corres-
pon'da y archÍvese.

SAENZ. PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Resolución acordando beca á la Srta. Elena Rossi, en la Escuela Normal de Pro-
fesoras de la Capital.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 8 de 1893.

Resultando del precedente informe dad) por la Dil'ectora de la Escuela
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Normal de Pl'ofesoras de la Capital, que la alumna maestra de ese Esta-
blecimiento, Sl'ta. Elena Rossi, reune bdas las condiciones exigidas por las
disposiciones vigentes para obtener el gnca de beca,

SR RESUELVE:

Acordar á dicha alumnt'l el goce de una beca en la Escuela Normal
mencionada, á contal' desde ello de Marzo próximo.
Avísese á la interesada y á la Directora del Establecimiento para que

previamente dé cumplimiento á lo que en su parte finlll manda el Art. 26
del Reglamento de las Escuelas NOl'males; comuníquese á la Contaduría
General y l)I"évias las anotacinnes del caso en el Registro de Becas,
archívese.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE {..A TOltRE.

Resolución acordando beca á la Srta. Luisa Gallastegui, en la Escuela Normal de
Maestras de San Juan.

Departamento de Instrucción Pública.
Bnenos A ires, Febrero 9 de 1893.

Resuitando del precedente informe dado por la Directora de la Escuela
NOl'mal de Maestras de San Juan, que la alumna maestra de ese Es-
tablecimiento, Sl'ta. María Luisa Gallastegui, reune todas las condicio-
nes exigidas por las disposiciones vigentes pal'u obtener el goce de beca, .

SE RESUhLVE:

Acordar á dicha alumna el goce de una beca en la Escuela Normal
mencionada, á cont:H' desde ello de Marzo próximo.
Avíc;ese á la interesada y á la Directora del Establecimiento para que

previamente dé cumplimien~o á lo que ell Sll pal'te final manda el Art.
26 del Reglamento de las Escuelas Normales; comuníquese á la Conta-
duda Genel'ul y prévias las anot~tciones del caso en el Registro de Be-
cas, arcilívese.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA. TOltRE.

Resolución acordando beca á D. Modesto Quiroga, en la Escuela Normal de
Maestros de San Luis

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 9 de 1893.

Resultando del precedente informe dado por el Director de la Escuela
Normal de Maestros de San Luis, que el alumno maestro de ese Estable-
cimiento Sr. Modesto Quiroga, reune todas las condiciones exigidas p'Jr la
disposiciones vigentes para obtenel' el goce de beca,



264 }IINISTERIO DE JUSTICIA, C. É 1. PÚBLICA

SE llESUELVE:
AClwdar á dicho alumno el goce de una beca en la Escuela Normal

mencionada, á contar desde ello de Marzo próximo.
Avísese al interesado y al Director del [<~stab\ecimieni-o 'pam que pre-

viamente dé cumplimiento á lo que en su parte final manda el Art. 26 del
Reglamento de las Escuelas Normales; comuníquese á la Contaduría Ge-
neral y prévias las anotaciones del caso en el Registro de Becas, archívese.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE

Resolución acordando beea á D. Demetrio Mendez, en la Escuela Normal de Pro-
fesores del Paraná

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 9 de 1893.

Resultando del precedente informe del Director de la Escuela Normal
de PI'ofesores del Paraná que el alumno maestro dr. ese Establecimiento,
D. Demetrio ~Iendez, 1'8une tudas las condiciones exigidas por las disposi-
ciones vigentes para obtener el goce de beca,

SE RESUELVE:

Acordar á dicho alumno el goce de una beca en la Escuela Normal men-
cionada, á cantal' desde ello de Marzo próximo.
Avíspse al interesado yal Dil'tlctol' del Establecim.iento para que previa-

mente dé cumplimiento á lo que en su parte fina) manda el Art. 26 del Re-
glamento de las Escuelas Normale::;; eúmuníquese á la Contaduría Gene-
ral y prévias las anotaciones del caso en el Registro de Becas, archívese.

SA.ENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Resolución acordando beca á D. Ernesto C. Bustos, en la Escuela Normal de Pro-
fesores del Paraná.

Departamento de Instrucción Pública.
Bnenos Aires, Febrero 9 lle 1893.

Resultando del precedente informe dado por el Dil'ector de la Escuela
Normal de Profesol'es del Pamná, que el alumno maestro de e~e Estable-
cimiento, SI', El'l1esto C. Busto~, reune todas las condiciones exigidas por
las disp')siciones vigentes para obtener' el goce de beca,

SE HERUELVE:

Acordar á dicho alumno el gocede una beca en la Escuela Normal men-
cionada, á contar desde ello de Marzo próximo.

Avísese al intel'esado y al Dil'ectol' del Establecimiento para que pl'é-
viamente dé ~umplimiel1to á I() en que su parte final manda el Art. 26
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SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TOHRE.

del Heglamento de las Escuelas Normales; comuníquese á la Contaduría
General y prévias las anotaciones del caso en el Registro de Becas; ar-
chívese.

Resolución acordando beca á D. Desiderio A. Anastacio, en la Escuela Normal de
Profesores del Paraná

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 10 de 18\)3.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Re:sultando del p¡'ecedente informe dado por el Director de la Escuela
NOl'mal de Profesores del Paraná, que el alumno maestro de este Estable-
cimiento, St'. Dasiderio A. Anastasio, reune todas las condiciones exigi-
das por las disposiciones vigentes pa¡'a obtener el goce de beca,

S\!; RESUELVE:

Acordar á dicho alumno el goce de una beca en la Escuela ~ormal
mencionada, á contar dp.sde ello de Marzo próximo.

Avísese al interesado y al Director del Establecimiento pam que pre-
viamente dé cumplimiento á lo que en su parte final manda el Art. 26 del
Reglamento de las Escuelas Normales; comuníquese á la Contadul'Ía Ge-
nera: y prévias las anotaciones del ca:30 en el l~t:lgistro de Becas, ar-
chívese.

Resolución acordando beca á la Srta. María Telma Alday. en la Escuela Nor-
mal de Maestras de Córdoba, .

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 10 de 18\)3

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TOI-tRE.

Hesultado del precedente informe dado por el Director de la Escuela
Normal de Maestras de Córdoba, que la alumna maestra de ese Estable-
cimiento, Sr'ta. MaI'Ía Telma Alday, ¡'eune todas las condiciones exigidas
por las disposiciones vigentes para obtener el goce de beca,

SE RESUELVE:

Acordar á dicha alumna el goce de una beca en la Escuela Nórmal
mencionada, á contar desde ellO de Marzo próximo.

Avísese a la interesada y al Director del Establecimiento para que
previamente dé cnmplimiento á lo que en su parte final manda el Art.
26 del Reglamento de las Escuelas Normales; 0omuoíquese á la Conta-
:iuria General y prévias las anotaciones del caso en el l{egistro de Becas,
archívese.
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Resolución concedienno beca á D. Estanislao Gauna, en la Escuela N. de Maes-
tros de Santiago del Estero.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 10 de 1893.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Hesultando del precedente informe dado por el Director' de la Escuela
Normal de Maestt'OS de Santiago del Estel'o, que el alumno maestI'O de
ese Establecimiento, SI". Estanislao Gauna, reune todas lús condiciones
exigidas por las disposiciop..c s vigentes para obtener el goce de beca,

SE I-tESUB:LVE:

Acordar á dicho alumno el goce de una beca en la Escuela Normal
mencionada, á contal' desde ello oe Marzo próximo.

Avísese al interesado y al Director del E",tablecimiento para que pre-
viamente dé cumplimiento á lo que en su part<:l final manda el Art. 26 del
Reglamento de las Escuelas Normale:-:; comuníquese á la Contaduría
General y pl'évias las anotaciones del caso en el Registro de Becas,
archívese,

Resolucióu acordando beca á D. Felipe B. Basualdo, en la Escuela Normal de
Maestros de Santiago del Estero.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero ]Ode 1893

SAENZ PEÑA,
C. S. DE LA TORRE.

Resultando del precedente informe dado por el Director de la Eecuela
Normal de Maestl'Os de Santiago del Estero, que el alumno maestl'o de
ese Establecimiento, SI". Felipe S. Basualdo, reune todas las condiciones
exigíduspor las disposiciones vigentes para obtener el goce de beca,

SE RESUELVE:

Acordar á dicho alumnú el goce de una beca en la Escuel¡l Normal men-
cionad8, á contar desde ello de Marzo próximo.

Avísese al inter'esado y al Director del Establecimiento para que pre-
viamente dé cumplimiento á lo que en su p3rte final m&nda el Art. 2G
del Reglament,) de las Escuelas Normales; comuníque¡;:e á la Contaduría
General y prévias las anotaciones del caso en el Registro de Becas, archí-
vese.

Buenos Aires, :Febrero 10 de 1893.

Resultando del precedente informe dado por la Dh'ectora de la Escue-

Resolución acordando beca á la Srta. Ramona Salvatierra, en la Escuela Normal
. de Maestras de Santiago del Estero.

Departamento de Instrucción Pública.
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In Normal de lVIaestrüs de '3antiago del Estew, que la alumna maes~ra de
ese Establecimiento, Srta. Ramona Salvatierra, l'eune todas las condicio-
nes exigidas por ias dispocisiones vigentes para obtener el goce de beca,

SE RESUELVE:

Acordar á dicha alumna el goce de una beca en la Escuela Normal
mencionada, á contar desrle ello de Marzo próximo,
Avísese á la interesada y á la Directora del Establecimiento pat'a que

pI'eviamente dé cumplimiento á lo que en su parte final manda el Art, 26
del Reglamento de las Escuelas Normales; comuníquese á 1& Contaduría
General y prévias las anotaciones del caso en el Registro de Becas, archí-:
vese.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE,

ResoluciÓn declarando no obligatorio el uso de papel sellado en los diplomas, á
los alumnos becados de las Escuelas Normales de la Nación,

Departamento de Instrucción Pública.
Bnenos Aires, Febrero 10 de 1893,

CONSIDERANDO:

Que la concesión ,de becas en las Escuelas NOl'males de la República'
acordada por las lf:lyes especiales de la materia y las de Presupuesto
General de la Nación, importa. en favor de los agraciados, no solamente
el beneficio de la enseñanza, gmtuita que la N¡:¡,ción dispensa en los Esta-
blecimientos de aquel género, sinó aún el deber para ésta, del sosteni-
miento de aquellos á costa del Tesoro Público;

Que siendo el diploma que se espide ú los alumnos becados de estas
Escuelas, á la finalización de su carrera, la cons;:¡gración ) el sello de la
enseñanza que gratuitamente y á costa del Estqdo han recibido, la dis-
posición del Art. 31 de In Ley especial de papel sellado que pr8scI'Íbe el uso
de un sello de cincuenta pesos para la foja en que se otorguen y reya!i-
den grados, diplomas al Profesorado, titulas científicos ú otros periciales
de Cttl'.:\ctel' nacional, no puede, sin conlradición con l!1sLeyes genel'ales
citadas y propósitos manifiestos que las inspiran, entenderse de aplicación
al caso del diploma espedido á los alumnos becados de las Escuelas men-
cionadas;
POl' estos fundamentos, visto lo dictaminado por el Procurador del Te~o-

ro y de conformidad á lo aconsejado pOI' la Dirección General de Rentas
en su precedente informe,

SE DECLARA:

Que no es obligatorio el uso de papel sellado en la espedición de diplomas
á los alumnos becados de las Escuelas Normales de la República,
Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
C. S, DE LA Tm<RE,
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Resolución acordando beca á D. Ce1so Vera, en la Escuela Normal de Maestros
de la Rioja

Departamento de Instrucción Pública,
Buenos Aires, Febrero 10 de 1893.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Resultando del pl'ecedente informe dado por el Director de la Escuela
Normal de Ma8stros de la Rioja, que el alumno maestro de dicho ES,table--
cimiento, Sr. Celso Vera, reune todas las condiciones exigidas por las dis-
posiciones vigentes para obtener el goce de beca,

SE RESUELVE:

Acordar á dicho alumno el goce de una beca en la Escuela Ncrmal men-
cionada, á contar desde el 10 de Marzo próximo.
Avísese al interesado y al Directol' del Establecimiento \Jara que pre-

viamente dé cumplimiento á lo que en su parte final manda el artículo 26
del Reglamento de las Escuelas Normales; comuníquese á la Contaduría
General y prévias las anotaciones del caso en el Registro de Becas, archí-
vese.

Resolución acordando beca á la Srta. Antonia Cardozo, en la Escuela Normal de
Maestras de Santiago del Estero. ,

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 10 de 1893.

Resultando del precedente informe dado por la Directora de la Escuela
Normal de Maestl'as de Santiago del Estero, que la alumna maestra de ese
Establecimiento, SI'ta. Antonia Cardoz~, reune todas las condiciones exigi-
das por las disposiciones vigentes para obtener el goce de beca. .

sE RESUELVE:

Acol'dar á dicho alumno el goce de una beca en la Escuela Normal men-
cionada, á contar desde e11° de Marzo pl'óximo.
AvÍsese á la interesada y á la Directora del Establecimiento para que

.previamente dé cumplimienw á lo que en su parte final manda el Al't. 2(-)dd
Reglamento de las Escuelas NOf'male3; comuníquese á la Contaduría Gene-
ral y prévias las anotaciones del caso en el Registl'o de Becas, a"chívese.

SAENZ PEÑA.
C, S. DE LA TORRE.

Buenos Aires, Febrero 10 de 1893.

Resultand0 del precedente informe dado por el Directol' de la Escuela

Resolución acordando beca á D. Martin E. Mendoza, en la Escuela Normal de
Maestros dfl Santiago del Estero

Departamento de Instrucción Pública.
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Normal de Maestt'OS de Santiago del Estel'o, que el alumno maestro de
ese Estableeimiento, SI". ~/Iartin E. Mendoza, reune todas las condidonec:;
exigidas por' las disposiciones vigentes pal'u obtener el goce de beca,

SE RESUELVE:

Acol"dar á dicho alumno el goce de una beca en la Escuela Normal
mencionada, á contar desde ello de MarZ0 próximo.
Avísese al interesado y al Director del Establecimiento para que pre-

viamente dé cumplimiento á lo que en su part0 final, manda el Art. 26
del Reglamento de las Escuelas Normales; cl,muníques.e á la Oontaduría
Genel'al y prévias las .anotaciones del caso en el Registro de Becas,
al"chívese. .

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Resolución acordando beca á la Señorita Cármen Segovia, en la Escuela Normal
de Maestras de Jujuy.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 11 de 1893.

Resultando del precedente informe dado POI' la Diredora de la Escuela
Normal de Maestras de Jujuy, que la alumna méle",tm de ese Estableci-
miento, Sel10ritu Cármen Segovia, reune toda,,; las condiciones exigidas
POI' las d~sposidones vigen te", para obtener el goce de beca,

SE RESUELVE:

ACl)rdar á dicha alumna el goce de una beca en la Escuela N Ol"mal
mencionada, á contar desde ello de Marzo próximo.
Avísese á la interesada y á la Di¡'ectora del EstableeÍmiento para que

previamente dé cumplimiento á lo que en su parte final, manda el Art. 26
del Reglamento de las Escuelas Normales; comuníquese á la Oontadu-
ría General y previas las anotaciones del caso en el Registt'o de Becas,
archívese.

SAENZ PEÑA,
C. S. DE LA TORRE.

Resolución nombrando Bibliotecario en el Colegio Nacional de la Capital.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 11 de 1893.

Vista la renuncin, que se acompaíia, y de acuerdo con lo propuesto
por el Rectal' del Oolegio Nacional de la Capital, en su nota preceden-
tE', y con lo que dispone la Ley de Presupuesto para el cLlrriente aíio,

SE RESUELVE:

Aceptar la adjunta t'enuncia presentada POI' el St'. Ernesto Bergara
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Biedma, del puesto de Bibliotecario que desempefí.:tba en el menciona-
do Establecimiento; y nombl'ar en su reemplazo, 111 S,'. Manuel J. Mo-
reno, y pam servir el de Escribiente, al Sr. Cárlos F. InsaulTalde.

Comuníquese á quienes cOl'responda, pub¡¡quese y dés8 al Registr'o
Nacional, prévif.s las anotaciones del caso en el Registl'O de EsUtdística,

SAENZ PEÑA.
C. S, DE LA TOlmE.

Decreto acordand~ títulos de "Maestro Normah en la Escuela N, de Maes-
tros de San Luis.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 11 de 1893,

Resultando de la. adjunta nota del Dil'ector de la Escuela Normal de
Maestros de San Luis, que los ex-alumnos de que hace mención, han
tel'minado satisfa0tol'iamente en ese Establecimiento sus estudios profe-
sionales, de confol'midad con lo que establece el Al't. 9° del Plan vigen-
te, y en vista de lo informado al respecto pOI' la Inspección,

El Presidente de la Rfpública-

DECRETA:

Art. lo Oonfiél'8sA el título de «Maestl'o Nonnal)) ú los ex-alumnos
de la Escuela NOl'm,ll de Maestl'OS de San Luís Sr'es. Sllntiagu Cnsti-
Uo, Victol' AguiJal', Vicente Moyano, Ventura Ojeda y Elijio Rosales.
Art. 2° Espída:5e á los interes:1dosel diploma cOl'l'espondiente ..
Al't. 3° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insér'tese

en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
O. S. DE LA TORI~E.

Resolución acorda.ndo beca á la Srta. Cármen Albarado, en la Escuela Normal
de Maestras de Jujuy.

Departamento de Instrucción Pública,
Buenos Aires, Febrero 15 de 1893.

Resultando del pl'ecedente informe dado por la Di¡'ectora de la Escuela
Normal de l'vIaestras de Jujuy, que la alumna mae::¡tm de ese Estableci-
miento Sr'ta, Cármen Albftr'ado reune todas las condiciones exigidas por
las disposiciones vigentes para obtener el goce de beca, .

SE RESUELVB::

Acordar' á dicha alumna el goce de una beca en la Escuela NOl'mlil
mencionada, á contar desde ello de Mal'zo próximo.

Av.ísese á la inter'esada y á la Dir'ectora del Establecimiento, pal'a que
previamente dé cumplimiento á lo que en su pal'te final manda el Art. 26
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. del Reglamento de lns Escuelas Norm'des; comuníquese á la Contndul'Ía

General )' prévias las anotaciones del caso, en el Hegistl'o de Becas, archf-
vese.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TCH~RE.

Decreto acordando baca á la Srta. Illdalecia Ellcala:lo, en la Escuela Normal de
Maestras de Santiago del Estero.

Departamento de Instrucción Püblic't.
Buenos Aires, FeD!ero 15 de 1893.

SAENZ PEÑA .
C. S. DE LA TORHE.

Resultando del precedente infol'me dado POI' la Dil'f~ctora de la Escuela
Normal de lVIaestms de Santiago del Estero, que la alumna de ese Esta-
blecimiento, Srta. lndalecia Encalado, reune todas lüs condiciones exigidas
por las disposiciones vigente:::; para obtener el goce de beca,

SE RESUELVE:

Acordar á dicha nlumn~l el goce de una beca en la Escuela Normal
mencionada, á cant'lJ' desde ello de j'dal'zo pl'óximo.

Avísese á la intel'esada y á la Directora del Establecimiento, para que
. previamente dé cumplimiento á lo que en su pal'te tinal manda el Art. 26
del Reglamento de las Escuelas NOl'[nales; comuníquese á la COlltadt1-
ría General y prévias las anotaciones del caso en el Registro de Becas,
al'chívese.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORHE •. --'--

Decreto acordando beca á la Srta. Francisca Martinez, en la Escuela Normal de
Maestras de Sant~ago del Estero. .

Departamento de Instrucción Pública ..
Buenos Aires, Febrero 15 de 1893.

Resultando del precedente informe de la Directora de la Escuela
Normal de lVIaestras de Santiago del Estero, que la alumna maestra de ese
Establecimi 3nto SI'ta. Francisca lVIartinez, reune todas las condidones
exigidas por las disposiciones vigentes. PHl'el obtener el goce d~ beca,

SE ItESUELVE:

Acol'dar á dicha alumna. el goce de una beca en la Escuela NOl'mal
mencionada, á coetar desde el 1° de lVIal'ZOpróximo.

Avísese á la inter'esad;l y á la Dil'edo['u del Establecimiento para
que pl'eviamente dé cumplimiento á lo ::¡ue en su parte final manda el
Arlo 26 del Reglamento de las Escuelas NOI'males; comuníq)Jese á la Con-
taduría General. y pl'évias las anotaciones del caso en Hegistl'o de Becas,
a:'chívese..
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Resolución acordando beca á D. Pedro J. Alcorta, en la Escuela Normal de Pro-
fesores de la Capital

Departumento de InstrucciÓn Pública.
Buenos Aires, Febrero 15 de 1893;

Resultando del certificado que se acompaña, que comp"ueba que el re-
cl1l'rente, Sr. Pedro J. Alcol'ta, I'eune todas las c,)ndiciones exigidas por
las disposiciones vigentes para obtener el goce de beca,

SE RESUELVE:

Acnt'dar á dicho Sr. Alcorta, el goce de una beca en la Escuela Nor-
mül de Profesol'es de h Capital, á cantal' desde ello de Marzo próximo.
Avísese al interesado y al Directol' del Establecimiento, p<1ra que pre-

viamente dé cumpljmie'1to á lo que en supal'te final manda el Art. 26
del Reglamento de las Escuelas Normales; comuníquese á la Contaduría
General y prévias las anotaciones del caso en el Registl'o de Becas,
archívese.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Decreto jubilando á la Sra. Melanie M. de Mangaut.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 15 de 1893.

Vistos los inf,)I'mes espedidos en este asunto POI'el. Consejo Nacioruil
de Educación y por la Contaduría General, de acuerdo con lo aconseja-
do en dichos informes y de conformidad con lo que establece el Art. 40
de dicha Ley No 1909, de 2 de Dici8mbl'e de 188(), sobre jubilación de
Maestros de Instrucción Primal'ia de la Capital y Tel'l'itol'Íos Nacionales,

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 10 Acuérdase á la Sra. Melaníe M. de Mangaut, P¡'eceptora de la
Escuela Supel'ior de Niñas del 2° Distl'ito E'3colar de la Capital, la jubila-
ción cOI'I'e~pondiente á la mitad del sueldo de ciento treinta pesos nacio-
nales, que pel'cibe actualmente.
Art. 2" Mientl'as la I'p,nta del «Fondo Escolar de Pensiones)) no alcan-

ce á la cantidad que fija el arto 20 de la Ley citada, el gasto que au-
toriza este Decreto, se hal'á de t'entas Gene¡'ales y será imputado en el
presente (1110 al Inciso 20, Item 10, Partida 2 del P¡'esupuesto del Depar-
tamento de Instl'ucción Pública.
Art. 30 Comuníquese, pllblíquese, dése al Registr) Nacional y pase

este espediente á la Contaduría General á sus efectos y paen. que sea
allí archivado. .

SA.ENZ PFÑ A...
C. S. DE LA TORRE.
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Resolución no haciendo lugar á lo solicitado par el DI', Ganza.lez del' Solar, so-
bre liquidación de sus ha.beres.

Departamento de Instrucción Públiea,
Buenos Aires, Febrero 15 de _1893,

Qne el espíritu de la disposición del AI't. 11 de la Ley General sobre
Jubilllciones, de 15 de Diciembre de 1887, no es otl'O que el de impedil'
en todos los caso,,; la acumulación integra de una jubilación y un suel-
do, y es aplicable, pOI' tanto, lo mismo al jubilad'), que, después de su
retil'o es llamado de nuevo al servicio público con un sueldo mayol' Ó
menor que el que unt8s tuvo, que al que desempeñando simultáneamen-
te dos empleos, es jubilado en uno de ellos y continúa en el sel'vicio
del otro;

Que no hay razon, en efecto, que justinque difel'encia alguna entre ellos
hallándose en la misma condición, y siendo l'egidus en consecuencia,
POI' la misma disposición;

Que lo que no es permitide' al empleado que se h£.lla en actividad de
dl)s Ó mas sel'vick,s, Ó ~ea la pCl'cepción del sueldo íntegro de todos y
cada uno de ellos; estando dispuesto por el Art. 12 de la Ley de 2 de
Julio de 1886, que solo percibirá el mAyor, y POI' vía de gratificaciótlla
tercel'U pal'te del siguiente en escala de cantidad, no puede serlo al ju-
bilado, que sin trabajo alguno adual y en l'eml1llel'¡¡ción so\.) de servi-
cios pl'estados anteriol'l'nente, pel'ciba, 110obstante, la remuneración ínte-
gra del servicio el1 que ha cesadl';

Que aunq\le en la p!'áctica no se halla enterldido nplicable esta Ley
á los empleados del profesorndo, en los casos de j ubilnción, tiene evi-
dentemente que se t'! (l, pués la Ley de 1887, no hace distincióll alguna
sobre el punto, colocnndo, al contr'ario, á los Pl'OfeSOI'es de las Univer-
fidades, Colegios y Escuelns N,:.'nnales, en la mi;;;ma línea y en las mis-
mas y exactas condiciones que á los demás empleados de la Administra-
ción pública, solo con la diferencia que determinan los Incisos 1° y 20 de
su Art. 4°.

Por lo supuesto y visto lo dictaminad') pOI" el Sr', Procurador del Te-
SOl'O y el S!'. Pro.::urador General de la Nación, y de confonnidad con
lo acúnsejado por la OontQdllría Genel'al, en su infonne der fojas 3,

SE RESUELVE:

No hacer lugar á la petición fl)rmulada por' el DI'. D. Metiton Gonza-
¡el del Solar'; y que se pl'Oceda, en consecuencia, en la liquid¡lción de
sus haberes c()mo Administmdol' jubilado del HJspital de Olínicas y PI'O-
fesor actual de la Facultad de Cielll:ias Médicas, en la f,)I'ma como lo
ha ver'ificado nql1~¡la repartición. .

ComuníquAse á quienes f~LJrl'esponda, repílng'lIl"e los sellos y dése al
Registro Nacionn1.

SAENZ PEÑA.
C. S, DE I,A TORRE.

18
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Decreto nombrando Profesoras y Maestras en la Escuela Normal de la Capital

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 16 de 1893.

Visto lo manifestado por la Directora de la Escuela Normal de Pro-
fesoras de la Capital, ell la nota que figul'a á la cabeza de este espe-
diente, pI'oponiendo candidatos pum Ilenal' determinados puestos vacantes
en esa Escuela y se,licitando algunas modificaciones en el personal do-
cente de la misma;
Visto lo informado por' la Inspección y teniendo en cuenta las razones

que la Dil'ectora espresada funda sus pedidos, así como las observaciones
que al l'especto hace la Inspección,

El Presidente de la Rrpública-

DECRE:rA:

Art 1° Nómbl'ase par'a IEl mencionada Escuela:
Profesor'a de Pedagogía, á la Directora de la Escuela Srta. Máxima Lupo.
Secretaria, encargada de la Tesorel'Ía y Conta biliddd, á la actual Re-

gente de la Escuela de Aplicación Srta. Dolol'es de las Caneras.
P¡'ofesom dE; Idiol1n Nacional y Cali;:'l' fía, en reemplaw de la Srta.

Amalia Gl'all.londo, que renunció, á la Srta. Dolores de las CalTeras.
Profesor' de Historia en 4° año, en reempiazo del Sr'. Clement.e Fre-

geiro, nllmbl'tldo Visitadol' de Colegios Naeionales y Escnelas Nor'males,
al Dr. Guillermo Achávul.
P('ofesora de corte y confección, en reemplazo de la SI'ta. Cármen Paus

de Walls, á la Profesol'H actual de Labores y Economía Duméstiéa en
la Escuela de AplicaCión, Sra. Rosa Reguera de Bedoya
Regente de Id Escurla de Aplicación y Profesora de Cl'ÍtÍea Pedagó ..

gica, á la Sub-Regente act.ual, Srta. Phibe Lagos.
Sub- Regente, á la Sr'ta. Mar.ia Elena Viel'a.
Profesora de Labol'es y Economía Doméstica, en reemplazo de la SI'a.

Rosa Reguera de Bedoya, á la Srta. Audelina Escalante.
PI'ofesorq de FI'ancés, en reemplazo de la Sra. Adela Lamí de Nor-

derm8m, á la Srta. Isabel Bonnecaze.
Para servir los once puestos de Maestras de Gl'ado que determina

la Ley de PresupuesV.: á las Srta,::. Corill!l Echenique, Elena Pagés
Julia CorTea, {¡'ene 1'ello, Amalia Casas, Maria Teresa Moreno, Aureli~
Larl'etl.l, Celina Maturina, Dalolira Zavaleta, Berta WernickA y Elvira
Lopez.
Profesora especial de Mural y UI'bdnidad, á la SI.ta. Maria Josefa Morel.
Profesora de Jardin de Infantes, á las SI'tas. Maria Elena de la Cuesta

y Matilde Estel' Casa ti.
AI't. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional prévias

las anotaciones del cnso en el Registro de Estadí'3ticu.

SAENZ PENA.
C. S. DE LA TOI{¡{E.
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Decreto nombrando Directora de la Escuela Normal de Maestras de Salta.

Departamento de Instrucción Pública,

Buenos Aires, Febrero 16 de 1893.

Habiendo renunciado la SI't.a. Corina Echenique, el puesto de Directol'a
de la Escuela NOl'mal de Maestras de Salt8, para que fué nombrada POI'
Decreto de feeha 12 de Enero ppdo., y teniendo en cuenta la comunica-
ción dirigida al Mit'isterio de Instrucción Pública POI' el SI', Gobel'l1ador
de la mencionada Provincia, en la que manifiesta que las aptitudes de
la actual Di¡'ectorainterina de aquella Escuela Srta, Mal'ia Lopez Gaz-
con, la han hecho' acreedol'a á la consideración de la Sociedad de Salta,
agregando que el Gobierno de dicha Provincia «vería con agrado fuera
conservada en su puesto)).
Teniendo tambien en consideración las I'epresentaciones en igual sen-

tido traídas ante el Ministerio de Instrucción Pública po:, vecinos de
aquella Provincia,

El P}'esielenteele la Repüblica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Directol'a de la Escuela Nor'mal de Maestl'as de
Salta, ú la Sl'ta. Mal'ia Lopez Gazcon,
AI't. 20 Comuníquese á quienes cOl'l'esponda, publíquese y dése al Re-

gistl'o Nacional prévins las anotaciones del C¿lSO en el Registro de
Estadística. .

SAENZ PEÑA,
C. S. DE LA TOlwE.

Resolución acordando beca al señor Pánfilo Noriega, en la Escuela Normal de
Maestros de Santiago del Estero.

Departamento de Instrucción Pública,

Bnenos Aires, Febrero 16 de 1893,

.Resultando del precedente informe dado por la Dirección de la Es-
cuela Normal de MaeSlI'OS de Santiago del Estero, que el alumno m'les-
tro de ese Establecimiento S,'. Pánfilo Noriega, reune todas las condi-
ciones exigidas por las disposiciones vigentes para obtener' el goce de
beca,

SE RESUELVE:
Acordar' á dicho alumno el goce de una beca en la Escuela Normal

mencionada, á contar desde ello de Marzo próximo.
Avísese al intel'esado y al Dil'ector del Establecimiento, pora que

previamente dé cumplimiento á lo que ell ~u par'te finRI manda. el A¡'t. 26
del Reglmnento de las Escl\!~las NOl'males; comuníquese á la Contadu-
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ría General y p:'évias las anotaciones del caso en el Registro de Becas,
archívese.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TOIHtE.

Resolución ac'ordando beca al Sr. José V. Calderon, en la Escuela Normal de
Maestros de la Rioja.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 16 de 1893.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Resultando del Iwecedente infor'me di1do por el Director de la Escue-
la Nonnal de Mnestl'os de la Hioja que el alumno maestro de ese Esta-
blecimiento, SI'. José. V. C<ilderoll, reune todi1s las condiciones exigidas
por las disp0siciones vigentes para obtener el goce de bec[l,

SE RI~"UELVE:

Acordar á dicho alumno el goce de una beca en la Escuela Normal
mencionada, á contal' d~sde ello de M'lI'zo pI'óximo,

Avísese al Il1tel'esudo y al Director del Establecimiento para que pre~
viamente dé cumplimiento á lo que en su parte final manda el Art. 26
del Reglamento de liS Escuelas Nonnales; comuníquese á la Contadul'Ía
General y prévias las anl)ta ciones del caso en el Registro de Becas,
al'chívese.

Resolución acordando beca á la Señorita M. Haidé3 Aguiar, en la Escuela Nor-
mal de Maestras de San Juan.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 16 de 1893.

SAENZ PEÑA.
C. S, DE LA TORRE,

Resultando del precedente informe dado pOI' la Directora de la Escue-
la Normal de Mnestl'H5 de San Juan que la alumna maestl'a de ese
Establecimiento, Srta. M, Haidée Aguial', reune t(ldns las eondiciones
exigidas por las disposiciones vigentes para ottener' el goce d~ beca.

SE H.ESUELVU:

Aeordar á did1'l. alumna el goce de una beca en la Escuela Normal
mencionada, á cantal' desde ei 10 de :M:nrz') pl'óxil1lo. .
Avisese á la interesada y á la Directol'a del Establecimiento para que

previamente dé eump1Jmiento á lo que en su pi~rtc final manda el Art. 26
del Reglamento de las Escuelas NOl'mide,;; comuníquese á hContaduría

• General y p['évias las Hllotacione::; del ChSO en el Registl'o de becas,
archívcse.
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Resolución acordando heca al Sr. Santiago Bazan, en la Escuela Normal de Maes-
tros de la Rioja

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Febrero 16 de 1893.

Resultando del precedente infot'me dado POI' la Dir'ección de la Escuela
Normal de Maestros de la Rioja, que el alumflo maestro de ese Estableci-
miento, Sr'. Santiago Bazan, reune todas las condiciones exigidlls por las
disposiciones vigentes para obtenRr el goce cle beca,

SE RESU ELVE:

Acordar ti dicho alumno el goce de un:]. beca en la Escuela menciona-
da, á cantal' desde ella de Mal'ZO próximo.
Avísese ni inter'esado y al Director del Establecimiento para que pre-

viamente dé cumplimiento á lo que en su parte final manda el Art. 26 del
Reglamento de las Escuelas Normales; comuníquese á la Contaduría Ge-
neral y prévias las anotaciones del caso en el Registl'O de becas; nrchí-
vese.

SAENZ PEÑA.
C. S. D~LA TOlllu~.

Resolución acordando beca al Sr. Lucas Ahallay, en la Escuela Normal de Maes-
tros de la Rioja.

Departamento de Instrucción Pública.

Bnenos Aires, Febrero Hi de 18\.\3.

Resultando del pl'ecedente informe dado por la Dirección de la Escuela
Normal de Maestros de la Rioja, que el alumno maestr'o de ese Estableci-
miento Sr. Lucas Aballay, reune todas las condiciones exigidas por' las dis-
posiciones vigentes para obtener el goce de heca,

se: RESUELVE:

Acordar á dicho alumno el goce de una beca en la Escuela Normal
mencionada, á contar desde ello deMarzo pr'óximo.
Avísese al interesado y al Dil'ector del Establecimiento para quepre-

viamente dé cumplimiento á lo que en sU parte final manda el Art.26 del
Reglarrient(¡ de las Escuelas Normales; comuníq ue,se tÍ. la Contadurh Ge-
neral y prévias las anotaciones del caso' en el Registl'o de becas, 'archí-
vese.

SAENZ PEÑA,
C. S. DE Lo\. TORRE.
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Decreto declarando al "Colegio Francés» acogido á los beneficios que acuerda. la
- Ley sobre libertad de enseñanza.

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Febrero 16 de 1893.

Resultando de lo manifestado POtOel Depar.tamento Nacional de Higiene
y por la Inspección, en los inform<::ls precedentes, que el Establecimiento
de que se trata, denominado «Colegio Francés) establecido en esta
Capital, se encuentra en las condiciones requeridas para disfl'Utar de los
beneficios que acuerda la Ley de 30 de Setiembt'e de 1878, sobrp. libertad
de enseñanza,

El Presidente de la RepübUca-
DECRETA:

Art. 1° Declt..ra--;eal «Colegio Francé::n establecido en esta Capital, aco- "
gido ¿, los beneficios qne acuerda la Ley de 30 de Setiembre de 1878, sobre
libertad de enseñanza, con sujeción á lo estipulado por dicha Ley,.pOl'
el Decreto reghmentario de la misma, del 1° de Marzo de 1886, y por las
demás disposiciones vigentes sobre la mate:'ia .
. Art. 2° La antet'iot. concesión comprenderá únicamente a los alumnos
del referido Colegio que con arreglo al nuevo Plan d8 Estudios y Regla-
mentos Oficiales vigentes, cursen los dos primeros años de estudios se-
cundarios,
Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda publíquese y dése al Re-

gistro Nacional.

SAENZ PEÑA.
C. S, DE LA TORRE.

Resolución acordando beca al Sr. Ramon Carrillo, en la Escuela Normal de San-
tiago d!"l Estero

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Febrero 17 de 1893.

Resultando del pt'ecedente informe dado por el Director de la Escuela
Normal de 1)faestt'Os de Santiago del Estero que el alumno maestro de ese
Establecimiento Sr. Ramon Carrillo, reune todas las condiciones exigiJas
por las disposiciones vigentes para obtener" el goce de beca,

SE RESUELVE:

ACOl"dar á dicho alumno el goce de una beca en la Escuela Normal
mencionada, á contar .desde ello de Marzo próximo.
Avisese al interesado y al Director del Establecimiento p'lra que pr'e-

viamente dé cumplimiento á lo que en su parte final manda el Art. 26
del Reglamer;tto de las Escuelas NOr'malesj comuníquese á la Contaduría
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General y prévias lils anotaciones del caso en el Registro de becas, archí-
vese.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE L<\.TOHRE.

Resolución acordando beca á la Sl"ta Julia Cáceres, en la Escuela.Normal de Maes-
tras de Jujuy

Departamento de Instrucción Pública.

Bnenos Aires, Febrero 17 de 18n.

Resultando del precedente informe dado por la Directora de la Escuela
Normal de Maestras de Jujl1Yque la alumna maestm de ese Establecimien-
to, Srta. Julia CáCel"eS, ¡'eune todas las condiciones exigidas pOI'laf:>dis-' .
posiciones vigentes para obtener el goce de beca,

SE HESUf<.LVE:

Acordar á dicha alumna el goce de una beca en la Escuela Normal
mencionfl.da; ú contar desde cl1° de Morzo próximo,
Avísese á la interesada y á la Directora del Establecimiento para que

previamente dé cumplimiento ti :0 que en su parte final manda el Art. 26
del Reglamento de las Escnelas NOI'males; comuníquese á la r:ontaduria
General y prévias las anotaci'Jues del caso en el Registro de becas, al'-
chívese

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

1

Resolución acordando beca á la Srta. Concepción Lozada, en la Escuela Normal
de Profesoras de la Capital.

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Febrero 17 de 1893.

Resultando del precedente informt~ dado por la Directora de la Escuela
NOI'mal de Profesoras de la Capital, que la alumna maestra de ese E~-
tablecimiento, Srta. Concepción Lozada, reune todas las condiciones exi":"
gidas por las disposiciones vigentes para ubtener el goce de beca,

SE RESUELVE:

Acordar á dicha alumna el goce de una beca en la Escuela Normal
mencionada, á contar desde e11° de Marzo próximo.
Avísese á la intel"esadn y á la Dil'ectora del Establecimiento para que

previamente dé cumplimiento á lo que en su palote tinal manda el art. 26
del.Reglamento de las Escuelas Normales; comuníquese á b Contaduría
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General y prévías las anotaciones del caso en el Registro de becas, ar-
chívese.

SAENZ PEÑA.
O. S. DE LA TORRE.

Resolución acordando beca á la Srta. Julia. Gomez, en la Escuela Normal de Maes-
tras de Jujuy

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Febre ro 17 de 1803.

Resultando del pr'ecerlente informe dado por la Directora dE:la Escuela
Normal de i\lapstras de Jujuy, que la alumna maestra de ese Estableci-

• miento, Srta. Julia Gomez, reune todas las condiciones exigidas por las
disposiciones vigentes para obtener el goce de beca,

SE RESUELVE:

Acordar á dicha alumna el goce de una beca en la Escuela Normal
mencionada, á contar desde ello de Marzo próximo.
Avísese á la interesada y á la Directora del Establecimiento para que

previamente dé cumplimiento á lo que en su parte final manda el al't. 26
del Heglamento de las Escuelas Normales; comuníquese á la Contaduría
General y prévias las anotaciones del CaSO en el Registro de becas, archí-
vese.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Resolución acordando beca á la Srta. Cármen Bravo, en la Escuela Normal de
Maestras de Santiago del Estero

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Febrero 18 de 1803.

Resultando del precedente informe dado por la Directora de la Escuela
Normal de Maestras de Santiago del £ste1'o, que la alumna maestra de
ese Establecimiento, Srta. Cármen Bl'avo, reune todas las condiciones
exigidas por las disposiciones vigentes para obtener el goce de beca,

SE BESUELVE:

Acordar á dicha alumna el goce de una beca en la Escuela Normal men-
cionada, á contar desde ello de MaelO pórximo.
Avísese á lo interesada y á la Directora del Establecimiento pal'a que

previamente dé cllmplimiento á lo que en su pal'te final manda el Art.
26 del Reglamento de las Escuelas Normales;. comuníquese á la Oonta-
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duría General y prévia.s las anotaciones del caso en el Registro de be-
cas, archívese.

SAENZ PENA .
.C. S. DE LA TORRE.

Resolución acordando beca á. D. Manuel !turbe, en la Escuela N. de Maestros de
Jujuy.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 18 de 18!J3.

Resultando del precedente informe dado POI'el Directol' de la Escuela
Nurmal de Maestros de Jujuy, que el alumno maestr,) de ese Estableci-
miento, SI".Manuel Iturbe, reune todas las condiciones eXigidas por las
disposiciones vigentes para obtener el goce de beca,

SE RESUELVE:

Ac,lrdar á dicho alumno el goce de Hila beca en la Escuela Normal
mencionada, á cantal' desde el 1° de Ma!"zo próximo.
Avísese al interesado y al Dil'ector del Establecimiento para que pre-

viamente dé cumplimiento á lo que en su parte final manda el Art. 26 del
Reglamento delas Escuelas NOl'Inales; comuníque5e á la Contadul'Ía Ge-
neral y prévias las anotaciones del caso en el Registro de Becas, archívese.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Resolución acordando beca á. D. Julio B. Echegaray, en el Colegio Nacional
de Córdoba

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Febrero 18 de 18!J3.

En vista de los informes favo¡'ables dados por el Rector del Colegio
Nacional de Córdoba y por la Inspección, respecto del alumno D. Julio B.
Echegaray,

SE RESUELVE:

Acordar á dicho alumno el goce de una beca en el Colegio Nacional
de Córdoba.

Comuníquese á quienes cOl'responda y archívese, previas las anotaciones
del caso en el Registro de Becas.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.
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Resolución ordenando el pago de las obras de refacción en el Colegio Nacional
de Mendoza

Departamento de Instrucción Pública.
Bnenos Aires, Febrero 18 de 18!l3.

Vistos los informes producidos en este espediente por el Departamen-
to de Ingenieros y pat. la Contaduría General, de los que resulta que son
equitativos los precios que figuran en la cuenta adjunta presentada por
el industrial D. Cirilo Garra, por las obras de refacción llevadas á cabo
por éste en el edificio que ocupa el Colegio Nacional dé Mendoza, y mani.,.
festando el Rectot' de este Establecimiento en su nota fecha 9 de Noviem-
bre ppdo., que, apat.te de los trabajos ya ejecutados, es ne0esaria la realiza-
ción de Obras que se refieren al blanqueo y pintura del edificio,

SE RESUELVE:

1° Que con imputación al Inciso 24 Item 1 Partida 2 del Presupuesto
del Departamento de Instrucción Pública cort'espondiente al aüo ppdo., se
libre órden de pago á favor del Rector ¿el Colegio Nacional de Mendoza,
por la cantidad de cuatrocientos ti'es pesos m/n, destinada al pago de la
cuenta adjunta que por igual valor y pOI' la ejecución de las obras de la I:C-

fel'encia, ha presentado el industrial D. Cirilo Ga1'l'o.
Art.2Q Autorizase al mi",mo Rectol' par-a invertÍl' hasta la cantidad de

ciento cuarenta y un peso m/n, en el blanqueo y pintmas que Y'equiere el
edificio, á cuyo efecto se e:3pedit'á igualmente á su favor órden de pago por
la espresada cnntidad, la que será imputada al Inciso 24 Item 2 del Presu-
puestode Instrucción Pública lJaea el corr'iente añ0,
3°. Que vuelva este e~pediente al Rector del Colegio Nacional de Men-

daza pllra el cumplimiento de lo resuelto; quien rendirá oportunamente
cuenta á la Contaduría General dei empleo de .los fondos que se manda
poner á su disposición y hal'á reponer los sellos correspondientes; y dése
al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
e, S. bE LA TORRE.

Resolución acordando beca al Sr. Justo Inchausti en la Escuela Normal de Maes-
tros de Jujuy,

Departamento de Instrucción Pública,
Buenos Aires, Febrero18 de 1893.

Resultando del precedente informe dado por el Director de b Escuela
Normal de Maestros de Jujuy, que el alumno maestro de ese Estableci-
miento Sr. Justo In~hausti, reune todas las condiciones exigidas por las
disposiciones vigentes para obtener el goce de beca.

SE RESUELVE:
• Acorda;- á dicho alumno el goce de una beca en la Escuela Normal men-

cionada, á contar desde ello de Marzo próximo,
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Avísese al Íntel'esado y al Director del Establecimiento, para que previa-
mente dé cumplimiento á lo que el! su parte final manda el AI't. 26 del Re-
glamento de las Escuelas Normales; ,
Comuníquese á la Contaduría Geneml y préviqs las anotaciones del ca-

so en el i{egistro de becas, archívese.
SAENZ, PEÑA.

C. S. CE LA TORRE.

Resolución acordando beca al Señor Roque Alvarado, en lá Escuela Normal de
Maestros de Jujuy

Departamento de Instr.ucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 18 de 1893.

. Resultando del precedente infol'me dado por el Director de la Escncla
Normal de Maestl'os d~ Jujuy, que el alumno maestro de ese Establecimien-
to Sr. Roque Alvamdo, reune todas las condiciones exigidas por las dispo-
siciones vigentes para obtener el goce de beca,

SE HESUELVE:

Acordar á dicho alumno ,el goce de una beca en la Escuela Normal
mencionada, á cantal' desde el1° de Marzo pl'óximo.

i\.vísese nI interesado y al DirectO!' del Establecimiento, para que p¡'e-
vinmente dé cumplimiento á lo que en su p:H'te final inanda el Art. 26
del Reglamento de las. Escuelas Normales; comuníquese á la Contaduría
Geneml y prévias las anotaciones del caso en el Registl'o de becas, ar-
chívese.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Resolución acordando beca al Señor Felipe Ibarra, en la Escuela Normal de
Maestros de Santia.go del Estero.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires; Febrero 18 de 1893.

Resultando riel precedente informe dadll por el Director de la Escuela Nor-
mal de Maestros de Santiago del Estero, que el alumno maestro de ese
Establecimiento SI', Felipe Ibarra, reune todas las condiciones exigidas por
las disposiciones vigentes par obtener el goce de beca,

SE HESUELVE:

Acordar á dicho alumno el goce de una beca en la Escuela Normal men-
cionada, á contar desde el 1Q de Marzo pl'óximo.
Avísese al interesado y al Directo(' del Establecimiento para que previa-

mente dé cumplimie,nto á lo que en su parte final manda el Art. 26
del Reglamento de las Escuelas Normales; comuníquese á la Contaduría
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General y p¡'évias las anotaciones del caso en el Regi.slro de becas, ar-
chívese.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE L" TORRE.

Resolución acordando beca á la Señorita Elvira G. Foncheux. en la Escuela Nor.
mal de Maestras del Uruguay

Departamento de Instrucción Pública
Buenos Aires, Febrero 18 de 1893.

Resultando del precedente informe dado por la Dir'ectora de la Escuela
Normal de Maestras del Uruguay, que la. alumna maestea de ese Esta-
blecimiento Señorita Elvit'a G. Foucheux, reune todas las condiciones exi-
gidas POI' las disposiciones vigentes pat'a obtener el goce de beca,

SE RESUELVE:

Acordar á dicha alumna el goce de una beca en la Escuela Normal
mencionada, á contar desde e11° de Marzo próximo.
Avísese á la interesada y á la Directora del Establecimiento para que

previameüte dé cumplimiento á lo que en su parte final, manda el Art.
26 del Reglamento de las Escuelas NOl'luales; comuníquese á la Contaduría
General y préviaslas anotaciones del caso en el Registro de beca~,
al'chívese.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE ..

Resolución acordando beca al Sr. Nicolás Blanes, en la Escuda Normal de
Maestros de Santigo del Estero

Depar~amellto de Tnstrucción Pública,
Buenos Aires, Febrero 18 de 1893.

•

• Hesultando del precedente informe dado POI' el Director de la Escuela
Normal de Maestros de Santiago del Estero, que el nlumno maestro
de ese Establecimi¿mto Sr. Nicolás Blanes, reune todas las condioiones
exigidas po'!' las disposiciones vigentes para obtener' el goce de beca,

SE RESUELVE:

Adordar á dicho al umno el goce de una beca en la Escuela N ol'mal
mencionada, á cantal' desde el1° de Marzo próximo.
Avísese al interesado y al Di¡'ector del Establecimiento, para que pre-

viamente dé cumplimiento a lo que en su parte final, manda el Art. 26
del Reglamento de las Escuelas Normales; comuníquese á la Contadmía
Generül y pt'évias las anotaciones del caso en el Registro de Becfls, archi-
vese.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE •
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Resolución acordando beca al Sr, Manuel Cortés, en la Es'cuela Normal de Maes-
tros de Santiago del Estero.

Departarnento de Instrncción Pública.
Buenos Aires, Febrero 18 de 1893.

Resultando del pr'ecedente informe dado por el Director de 1d. Escuela
de Maestros de Santj¡:¡go del Estero, qLie el alumno maestr'o de ese Esta-
blecimiento Sr'. Manuel Cortéb, reune todas las condiciones exigidas por
las' disposiciones vigE.l1tes pP..l'a obtener el goce d,~ becfl,

SE RESUELVE:

A~'Jrdar Ú dicho alumno el goce de una beca en la Escuela Normal
mencionada, á contar desde ello de l\Iarzo pr'óximo.

Avi"icsp. al ilJteresad,), y al Director del Establecimiento para que pl'e-
viamente dé cumplimiento á lo que en su lklrle tinal manda el Art. 26
del l{eglamento de las Escuelas NOI'males; comuníquese á la Oontaduría
Gener'al y prévias Lts anotacio:les del caso en el H.egistr,) de becas, archí-
ve.5e,

SAENZ PEÑA
e S. DE LA TORRE.

Resolución acordando bcca al Sr, Benito Baca, en la Escuela Normal de Maestros
de Jujuy.

Vepartamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 18 de 1893.

Resultando del pr'ecedente informe dado por el Dir'ectol' de la Escue-
la Normal de Maestros de J ujuy, que el a lumllo maestI'o de ese Estable-
cimiento, Sr, Benito Baca, reunetod 15 las cOlloiciones exigidas por las
disposicione, vigentes pam obt,enel' el goce de beca,

SE RESUELvg:
Acorda¡' á dicho a~umno el goce de una beca en la Escuela Normal

mellcionad", á contar desde ello de Marzo próximo,
Avisese al interesado yal Dil'ectol' del Establecimiento para que pre-

viamente dé cumplimiento á In que en su pal'te final manda el Art. 26
del Reglamento de las Escuelas NOl'rnales; comuníquese á la Oontaduría
Genel'al y pl'évias Ins anotaciones del caso en el Registr'o de becas, ar-
chívese.

SAE~Z PEÑA.
o. S. DE LA TORRE.

Resolución acordando baca á la Srta. Bernabala Blanch, en la Escuela NOl'mal
Mixta de Mercedes

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 20 de 1893.

Resultandu del precedente informe dado POI' la DiI'cctora. de la Escuela
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Normal lVIixta de Mel'cedes, que la' alumna maestra de ese Establecimiento,
Srta. Ber~abela Blanch, reune todas las condiciones exigidas por las dis-
posiciones vigentes para obtener el goce de beca,

SE RESUELVE:

Acordar á dicha alumna el goce de una beca en la Escuela Normal
menciqnada, á (~ontar desde el l" de Marzo próximo.
Avísese á la inter'esada y á la Dil'ectol'a del Establecimiento para que

previamente dé cumplimiento á lo que pn su parte final manda el Art.
26 del Reglamento de las Escuelas Normales; comuníquese á la Conta-
duría Genern! y pl'évias las anotaciones del caso en el Registro de Be-
cas, archívese,

SAENZ PEÑA,
C. S. DE LA TOI{.B.E.

Resolución acordando beca á la Srta. Ofelia Ibarzábal, en la Escuela Normal
Mixta de Mercedes

Departllmento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 20 de 1S93.

I Uesultando del precedente iofol'me dado por la Directora de la Es-
cuela Normal Mixta de Mel'cedes, que la alumna maestm deese Es-
tablecimiento, Sr'ta. Ofelia lbar'zábal, reune todas las cundiciones exigidas
por las disposiciones vigente3 para obtener el goee de beca,

SE RESUELVE:

Acordm á dicha alumna el goce de una beca en la Escuela N(l['mal
mencionada, á contar desde ello de Marzo proximo.
Avísese á la interesada y á la Dir'ectora del Establecimiento para que

pl'eviamente dé cumplimiento á lo que en su pal'te final manda el Art.
26 del Reglamento de las Escuelas Normales; comuníquese á la Conta-
duría Gen81'al y prévias las anotaciones de caso en el Registro de Be-
cas, archívese.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Resolución acordando beca á la Srta. Cupertina Galatoire, en la Escuela Normal
de Mercedes.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 20 de 1S93.

Resultando del precedente informe dadu por la Directol'a de la Escuela
Normal de Mercedes que la alumna maestra de ese Establecimiento,
Srta. Cupertina GaLltoire, reune todas las condiciones exigidús por las
disposiciones vigentes para obtenel' el goce de beca, .
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SE RESUELVE:

Acordar á dicha alumna el goce de una beca en la Escuela Normal
mencionada, á contar desde el 1° de Marzo próximo. .
Avísese á la interesada y á 1'1 Dit'ectora del Establecimiento para que

previamente dé cumplimiento á lo que en su parte final manda el Art. 26
del Reglamento de las Escuelas Normales; comuníquese á la Contadu-
ría General y prévhs las tlnotacion"\s del caso en el Hcgistr'o de Becas,
archívese.

SAENZ PEÑA.
C. S.' DE LA TOFuw.

Resolución acordando beca á la Srta. Tránsito Romano, en la Escuela Normal de
Maestras de Tucuman.

Departamento de Instrucción Pública
Buenos Aires, Febrero 20 de 18\)3.

Hesultando del precedente informe dado por la Directora de la Escue-
lü N()rmal de Maestras de TUt.;uman que la alumna maestra de ese Esta-
blecimiento, St'b. Tránsito Romano, reune todas las condiciones exigi-
das pOI' las disposiciones vigentes pam obténer el goce de beca,

SE ItESUELVE:

Acordar á dicha alumna él goce de una beca en la E"icueh Normal
mencionada, á contar' desde el 1° de Marzo próximo.
Avísese á la interesada ~. á la Dir'ectora del Establecimiento, para

que pI'l~vinmente dé cumplimiento á lo que en su parte final manda el
A.rt. 26 del H.eglamcnto de las Escuelas Normales; comuníquese á la
Contadul'Í<t Geneml y l)l'évias las anotaciones del caso en el Hegistro de
Becas, urchívese.

SAENZ PEÑA.
C, S. DE LA TORRE.

Resolución acardando beca á la Srta. Juana Sañudo, en la Escuela Normal de
Maestras del Uruguay.

Departamento de Instrucción Pública
Buenos Aires, Febrero 20 de 1893.

Resultando del precedente informe dado !)Ol' la Dil'ectora de la Es':'
cuehl Normal de Mae'Stras del Uruguuy, que la alumna maestra de ese
Establecimi0ntu, Srta, Juana Sañudo, rEune todas las condici0nes exigidas
pOI' las disposiciones vigentes pat'a obtener el goce beca,

SE RESUELVE:

AC<)l'dcll'á dicha alumna el goce de una beca en la Escuela NOl'mal
mencionada, á contul' desde el 10 de Marzo pI'óximo.
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Avísese á la intel'esada y á la Dil'ectora del Establ~cimiento para que
previamente dé cumplimiento á lo que en supal.te final manda el Ul't. 26
del Reglamento de las Escuelas Núrmüles; comuníque"e á la Cóntaduría
Genenll y prévias las anotll.ciones del caso en el Registro de becas, archí-
vese.

SAENZ PEÑA.
O. S. DE LA TORRE.

Resolución acordando beca á la Srta. Luisa Sierra, en la Escuela Normal de Maes-
tras de Jujuy.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, :Febrero 20 de 1803.

Resul~ando del pl'ecedente infl,rme dado por la Direct.ol'a de la Escuflla
Normal de Maestr'as de Jujuy, que la alumna maestra de e;;;e Estableci-
miento, Sl'ta. Luisa Sierl'<.~,reune todas las condiciones exigidris púr las
disposiciones vigentes pal'a obtenel' el goce de beca,

SE RESUELVE:

Acm'dal' á dicha alumna el goce de una beca en la Escuela NOl'mal
mencionüda, á cantal' desde ello de Marzo próximo,

AvÍ¿;ese á la intel'esadcl y á la Directora del Establecimiento pal'a que
previamente dé cumplimiento á lo que en su pal'te final manda el al't. 26
del Reglamento de las Escuelas NOI'males; comuníquese á la Contaduría
Genel'al y pl'évias las anotaciones del caso en el Registl'o de becas, archí-
vese.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TOHRE.

Resolución acordando beca a la Srta, Santina. Polti, en la Escuela Normal de
Maestras de Santiago del Estero.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 20 de 1893.

Hesultando del precedente illfol'me dado por la Dil'ectora de l<t Escue-
lit N ol'mal de Maestl'as de Santiago del Fstel'o, que la alumna mae5tm.
de ese Establecimientl), SI'ta. San tina PoIti, I'eune todas las condiciones
exigid.<-ls pOI' las disposicione:3 vigentes pam obtener el gC'ce de beca,

SE RESUELVE:

ACOl'dtlr á dicha alumnn, el goce de una beca en la Escuela NOl'mal
mencionad¡=¡, á cantal' desde ello de Mal'Z0 pl'óximo.

Avísese á la interesada y á la Directol'a del Estüblecimiento, para que
pl'eviamente dé cumplimiento á lo que en su parte final manda el Art.
26 del Reglamento de las Escuelas NOl'males; comuníqnese á laContu-
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Buenos Aires, Febrero 20 de 1893.

Resolución acordando beca á la Srta. Elvira Rocha, en la Escuela Normal de
Maestras de Jujuy.
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duría General y prévias las anotaciones del caso en el Registro de Be-
cas, archív6se.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Resultando del precedente informe dado por la Directol'a de la Escue-
la Normal de Maestl'as de Jujuy, que la alumna maestra de ese 'Esta-
blecimiento, Srta. Elvira Rocha, reune todas las condiciones exigidas por
las disposiciones vigentes para obtenel' el goce de beca,

SE RESUELVE:

ACOl'dar á dicha alumna el goce de una beca en la Escuela NOl'mal
mencionada, á contal' desde el 10 de Marzo pl'óximo,
Avisese á la interesada y á la Directol'a del Establecimiento para que

previamente dé cumplimiento á lo ::¡ue en su parte final manda el Art.
26 del Reglamento de las Escuelas Normales; comuníquese á la Conta-
duría General y prévias las anotaciones del caso en ,el Registro de Be-
cas, archivese.

SAENZ PEÑA.
C. S, DE LA TORRE.

Resolución acordando beca á la Srta. Edelvira Briosso, en la Escuela N. Mixta
de Mercedes

Departamento de Instrucción Pública,
Buenos Aires, Febrero 20 de ] 893,

Resultando del precedente informe dado por la Directora de la Escue-
la Normal Mixta de Mel'cedes, que la alumna maestra de ese Estableci-
miento, Srta. Edelvira Briosso, reune todas las condiciones exigidas por
las disposiciones vigentes para obtener el goce de becil,

SE RESUELVE:

Acorddr á dicha alllmna el goce ele una beca en la Escuela NOl'mal
mencionada, á contar desde el 1° de Marzo pl'óximo.
Avisese á la intel'esada y á la Dil'ectora del Establecimiento para que

previamente dé cumplimiento á lo que en su.par'te final mandá el AI't. 26
del Reglamento de las Escuelas Normales; corminíquese á la Contaduria
General y prévias las anotaciones del caso en el Registro de Becas archi-
vese.

SAENZ PEÑA.
C. S,. !lE LA TORR.E.

19
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Resolución acordando beca á la Srta. Mariana Galatoire, en la Escuela N. de
Mercedes

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 20 de 1893.

Resultando del precetlente informe dado por la Dit'ectora de la Escue-
la Normal dAMercedes, que la alumna maestra de e:'ie Establecimiento Srta.
:Muriana Galatoire, reune todas las condiciones exigidas por las disposi-
ciones vigentes pUI'a obtenel' el goce de beca,

SE. RESUELVE:

Acordar á dicha alumna el goce de una beca en la Escuela Normal
mencionada, á contar desde ello de Marzo pl'óximo.
Avísese á la interesada y á la Directora del Establecimiento para que pre-

viamente dé cumplimiento á lo que en su pal'te final manda el AI't. 26 del Re-
glamento de las Escuelas Normales; cúmuníquese á la Cont.aduría General
y prévias las anotaciones del caso en el Registro de Beca~, archívese. ,

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Resolución acordando beca al Sr. Eduardo Ortiz, en la Escuela Normal Mixta.
de Rio 4°.

Departamentu de instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 20 de 1893.

Resultando del precedente informe dado por el Director de la Escue-
la Normal Mixta de Río 4° que el alumne. maestro de ese Establecimiento
Sr. Eduardo Ortiz, reune tudas las condiciones exigidas pUl' las dispo-
siciones vigentes pal'a obtener el goce de beca,

SE RESUELVE:

Acordar, á dicho alumno el goce de una beca en la Escuela Normal
mencionada, á cont.ar desde ello de Marzo próximo.

Avísese al interesado yal Director del Establecimiento, para que pre-
viamente dé cumplimiento á lo que en su parte final manda el Art. 26
del Regl:::.mento de las Escuelas NOl'males; comuníquese á la Contaduría
General y prévias las anotaciones del CflSOen el Registro de Becas.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORltE •

•Resolución acordando beca á la Srta. Paula 'Salto, en la Escuela Normal de
I\laestras de Santiago del Estero.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 20 de 1893.

Resultando del precedente infurme dado POI'la Directora de la Escuela
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Normal da Maestras de Santiago del Estero, que la alumna maestra de
ese Establecimiento, Srta. Paula Salto, reune todas las condiciones exi-
gidas por las disposiciones vigentes para obtener el goce de beca,

SE ¡;tESUELVE:

Acordar á dicha alumna el goce de una beca en la Escuela Normal
mencionada, á contar desde ello de Marzo próximo. .

Avísése á la inter'esada y á la Di['ectora del Establecimiento, para que
previamente dé cumplimiento á lo que en su par'te final mandu el Ar't.
26 del L-{eglamento de las Escuel8.s Normales; comuníquese ála Conta..:.
duría General y prévias las anotaciones del caso en el Registro de Becas,
archívese.

-.,"" ~=',", ~~."~." ~","'~i. ~.t: ~:1
~]

"~

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Resolución acordando beca á la Srta. Maria Luisa Torres, en la Escuela Normal
de Maestras de Santiago del Estero.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 20 de 1893.

Resultando del precedente informe dado por la Dir'ectora de la Escuela
Escuela Normal de Maestras de Santiago del Estero, qUE' la alumna maes-
tra de ese Establecimiento, Srta. Maria Luisa Torres, r¿une todas las con-
diciones exigidd.s por las disposiciones vigentes para f)btener el goce de
beca,

SE RESUELVE:

Acordar' á dicha alumna el goce de una beca el] la Eseuela Nor'mal
mencionada, á contar desde ello de Maezo próximo.

Avísese á la interesada y á la Directora del Establecim¡'~llto para que
previamente dé cumplimiento á lo que en su pal'te final manda. el art. 26
del Reglamento de las Escuelas Normales, comuníqaese á la Contaduría
Ger.eh,d y prévias las anotaciones d~1 saso en el Registro de Becas, ar-
chívese.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Resolución acordando beca á la Srta. E;lena Cicarelli, en la Escuela Normal de
.Maestras de Jujuy.

Departamento ele Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 20 de lR93.

Resultando del precedente id')I'me dado por la directora de la Es~uela
Normal de Maestras de Jujuy, que la alumnamaest¡'c' de ese Estableci-
mi,mto; Sr'tfl. Elena CicareJli, reune todas las condiciones p,xigidas por
las disposiciones vigentes para obtener el goce de rreca,. ~,;\

•
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SE RE'SUEL VE: \
Acordar á dicha alumna el goce de una beca en la Escuela Normal

mencionada, á contar desde ello de Marzo próximo.
Avísese á ,la intere.;;ada y á la Directora del E~tablecimiento para que

previamenteaé cumplimiento á lo que en su parte final manda el arto 26 del
Reglamento de las E:.;cuelas Normales; comuníquese á la Contaduría
tieneral y prévias las anotaGiones del caso en el Registro de Becas, ar-
chívese.

SAENZ PEÑA.
O. S. DE LA TORRE.

Resolución acordando beca á D. Andrés e, Campero, en la Escuela Normal de
Maestl'os de Jujuy

Departamento de Instrucción Pública,
Buenos Aires, Febrero 20 de 1893,

Resultando del precedente informe dado por el Director de la Escuela
Normal de Maestros de Jujuy, que el alumno maestro Sr'. Andrés C.
Campero, reune todas las condICiones ex.igidas por las disposiciones vi .•.
gentes para obtener el goce de beca,

SE RESUELVE:

Acordar á dicho alumno el goce de una beca en la Escuela Normal
mencionada, á contar desde ello de Marzo próximo.
Avísese al interesado y al Director del Establecimiento para que pre-

"iamente de cumplimiento á lo que en su parte final manda el Art. 26
del Reglamento de ¡<lS Escuelas Normales; comuníquese á la Contadu-
ría General y prévias las anotaciones del caso en el Registro de Becas,
archívese.

SAENZ PENA.
C. S. DE LA TORRE.

Resolución a.probando el presupuesto para obras de refacción en la Escuela Nor
mal de Maestras de San Luis

Departamento de Instrucción Pública
Buenos Aires. Febrero ~o de 1893.

Resultando de lo manifestado por el Ingeniero de Sección de San Luis,
en su informe que se acomp.aña, que es indispensable llevar á cabo las
obras de refacción que ha proyectado en el edificio que ocupa la Escuela
Normal de Maestras de esa ciudad, con arreglo al presupuesto que ha
cOllfeccionadu, por la cantidad de mil t~'escientos nuev(J pesos con noventa
centavos moneda nacional, y de acuerdo con lo aconsejado al respecto por
la Contaduria General y con lo que establece el Art. 5° de la Ley de
Obras Públicas, ' .

•
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RESUELVE:

Aprobar el presupuesto de la referencia para llevar á cabo las obras
de refacción que en él se detallan, en el edificio que ocupa la Escuela Nor-
mal de Maestras de San Luis, y autorizar al Departamento de Ingenieros
para slicar-las á licitación pública, con at'reglo;á lo que disponen las leyes de
Obras Públicas y Contabilidad.
Comuníquese á quienes cort'esponda, publíquese, dése al Registro Na-

cional y para sus efectos, vuelva este espediente al mencionado Departa-
mento.

SAENZ PEÑA,
C, S. DI<: LA TORRE

Resolución aprobando los planos y presupuestos para las obras de ensanche en
la Escuela Normal de Maestros de Salta.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 20 de 1893.

Vistos los planos, presupuestos y especificaciones preparadas por el
Departamento de Ingenieros, para llevar á cabo las obras de ensanche
en el edificio que ocupa la ~scuela Normal de Maestros de Sa1t;l;
Vistos los informes dados al respecto pOI' el mencionado Departamento,

por la Contaduría General y P(W la Inspección, manifestando esta últi-
ma Oficina que «(en vista de la estrechez del local aludido, es imperiosa
la necesidad de pt'oceder á su ensanche para dar acceso á clases que han
funcionado en pasadizos y galerías, con grave perjuicio de los alumnos
y Profesore::;.»
De conformidad con lú que prescribe Art, 5° de la Ley de Obras Públicas.

El P'I'esidentede la RepubUca-
RESUELVE:

Aprobar los planos, presupuestos y especificaciones preparados por el
Departamento de Ingenieros, para la construcción de las obras de ensan-
che del edificio que ocupa la Escuela Normal de Maestros de Salta y
autorizar al citado Depal'tamento para que saque á licitación pública
la ejecuci':'::l de ese trabajo, con arreglo á lo que sobre el particular dispo-
nen las Leyes de Obt'as Públicas y Contabilidad; debiendo someter opor-
tunamente á la consideración del Ministerio de .Instl'Ucci6n Pública, acom-
pañadas de su informe al respecto, las propuestas que se prcsentllsen
en ese acto.
Comuníquese á quienes corresponda, publíquese, dése al Registro Na-

cional y para sus efectos vuelva este espediente al Departamento de In-
genieros.

SAENZ PEÑA.
G. S. DELA TORRE.
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Resolución acordando beca á la Srta. Rosario Vera Peñaloza en la Escuela Normal
de Maestras 'de la Rioja.

Depal'tamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Febrero 21 de 1893.

Resultando del precedente informe dado por la Directora de la Escuela
Normal de Maestras de la Riojá, que la alumna maestra de ese Estable-
cimiento, Srta. Rosario Vera Peñaloztl, reune todas las condiciones exigidas
por las disposiciones vigentes pana obtener el goce de beca,

I

Acordar á dicha alumna el goce de 11na beca en la Escuela Normal
meneionada, á contar desde ello de Marzo próximo.
Avísese á la .intel'esada y á la Directora del Establecimiento para que

previamente dé cumplimiento á lo que su parte final manda. el arto 2() del
Reglamento de las Escuelas Normales; comuníquese á la Contaduría
General y previas las anotaciones del caso en el Registro de Becas, ar-
chivese.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Resolución acordando beca al Sr. Juan R. Gáceres, en la Escuela Normal de
Profesores del Parana .

. Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Febrero 21 de 189.3.

'. Resultando del precedente informe dado por la DiI'ecciónde la Escuela
'Normal de Profesores del Paran á, que el alumno maestro de ese Estable-
cimiento, Sr. Juan R. Cáceres, reune todas las condiciones exigidas por
las disposiciones vigentes para obtener el goce de beca,

SE RESUELVE:
Acordar á dicho alumno el goce de una"beca en la Escuela Normal men-

cionada, á contar desde ello de Marzo próximo.
Avísese al interesado y al Dil'ector del Establecimiento para que pre-

viamente dé cumplimiento á lo que en su pal'te final manda el arto 26
del Reglamento de las Escuela~ Nor'males; comuníquese á la C')ntaduría
Genel'al y prévias las anotaciones del caso en el Registro de b<:>cas,ar..;
chívese,

SAENZ PENA,
C. S. DE LA TORHE.
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Resolución acordando beca á la Srta .. Elisa Cajes, en la Escuela Normal ~e
Profesoras de la Capital.

Departamento de Instrucción Pública,
Buenos Aires, Febrero 21 de 1803.

Resultando del precedente ínforme dade) por la Directora de la Escuela
NOl'mal de Profesoras de la Capital,;que la alumna maestra de ese Es-
tablecimiento, Srta. Elisa Cajes, reune todas las condiciones exigidas por
las disposiciones vigentes para obtener el goce de ,beca,

se HESUELV{<;:

Acordar á dicha alumna el goce de una beca en la Es~uela Normal
mencionada, á contar desde e11° de Mal'zo próximl).
Avísese á la intel'esada y á la Directora del Establecimiento para que

previameute dé cumplimiento á lo que en su parte final manda el art. 26
del Heglamento de las Escuelas Normales; comuníquese á la Contaduría
Genel'al y prévias las anotaciones del caso en el' Registro de Recas,
al'chívese. .

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Resolución autorizando al Director de la Escuela N. de Varones de TUCUmo,ll,para
invertir la suma de 35 pesos mIn en la instalación de juegos atléticos.

Departamento de Instrucción Pública .•
Buenos Aires, Febrero 21 de 1893.

En vista de lo informado por la Illspección y por la Contaduría General,

SE HESUELVE:

Acornar üutorización al Directol' de la Escuela Ne)I'mal~e Varones de
Tucuman, para invertir desdes ello de Marzo pi'óximo,la cantidad de
treinta y cinco pesos mensuales, en el arriendo de un local adecuado para
la instalación de juegos atléticos.
Este gasto se imputará al Inciso 24 Item 2 del Presupuesto vigente.
OomulJíquese á quienes corresponda, publíquese y dése al Registro

Nacional.
SAENZ PEÑA.

O. S. DE LA TORRE,

Resolución nombrando Director provisori6 de la. Escuela Nacional de Minas de
San Juan.

Departamento de Instrucción Pública.
BuenoB Aires, Febrero 21 de 1892.

Acéptase la adjunta renul'lCia presentad£.. p0r el SI'. José S.Oorti, de los
puestos de Director interino y Profesor de Geometl"Ía :Descriptiva y Pro-

•
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,ectiva en 2° año y de Dibujo en 1° y 20 año, en la Escuela Nacional de Mi-
nas de San Juan.

Nómbrase para desempeñar provisoriamente la Dirección de la mencio-
nada Escuela, al actual Profesor Sr. Leopoldo Gomez de Terán, quién se
hará cargo de ella bajo el correspondiente inventario de lo que dará cuen •.
ta oportunamente al Ministerio de Instrucción Pública.

Comuníquese á quienes cOl'fesponda, publíquese y dése al Registro Na-
cional, p¡"évias las anotaciones del caso en el Registro de Estadrstica.

SAENZ PENA.
C. S. DE LA TORRE.

Decreto declarando al .Colegio Chapsal» del Tandil, acogido á los beneficios de la
Ley sobre libertad de enseñanza.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 21 de 1893.

Resultando de lo manifestado por el Departllmento Nacional de Higiene
y por la lr-spección, en los infames precedentes, que el Establecimiento
de que se trata, denc.minado «Colegio Chapsal» establecido en el Parti-
do del Tandil (Provincia de Buenos Aires) se encuentra en las condicio-
nes requeridas para disfrutar de los beneficios que acuerda la Ley de 30
de Setiembre de 1878, sobre libertad de enseñanza,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Declárase al «Colegio Chapsaln e~tablecido en el Partido del
Tandil (Provincia de Buenos Aires) acogido á los beneficios que acuerda
la Ley de 30 de Setiembre de 1878, sobre libertad de enseñanza é incor-.
Dorado al Colegio Nacional de esta Capital; con sujeción á lo que dicha
Ley dispone:" á las prescripciones que contiene el l1ecreto reglam~nta-
rio de la misma, de 1° de Marzo de 1886.

Art. 2° La anterior concesión comprenderá ünicamente á los alumnos
del mE!ncionado Establecimiento, que, con arreglo al nuevo Plan de Estu-
dios, Programas y RBglamentos Oficiales vigentes, cursen los dos prime-

• ros años de estudios secundarios.
Art. 31? Comuníquese, publiquese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Resolució nacordando beca á D. Gregorio Cárdenas, en la Escuela Normal de Maes-
tros de Jujuy

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 21 de 1893.

Resultando del precedente informe dado por el Director de la Escuela
NormaL de Maestr'Os de Jujuy, que el alumno maestro de ese Establecimien-
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to, Sr. Gregorio Cárdenas, reun3 todas las condiciones exigidas por la~
disposiciones vigentes para obtener el goce de beca,

SE HESUELVE:

Acordar' á dicho alumno el goct\ dAuna beca en la Escuela Normal men-
cionada, á contar desde el dia 10 de Marzo próximo.
Avísese al inte¡'esado y al Director del Establecimiento para que pre-

viamente dé cumplimiento á lo que en su parte final manda el Art 26 del
Reglamento de las Escuelas Normales; comuníquese á la Contaduría Ge-
neral y pt'évias las anotaciones del caso en el Registro de Becas, archívese.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Resolución acordando beca á la Srta. América Arroqui, en la Escuela Normal de
Profesoras de la Capital.

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Febrero 21 de 1893.

Resultando del precedente informe dado por la Directora de la Escuela
Normal de Profesoras de la Capital, que la alumna maestra de ese Estable-
cimiento, Srta. América Arroqui, reune todas las condiciones exigidas por
las disposiülones vigentes pam obtener el goce de beca.

SE RESUELVE:

Acordar' á dicha alumna el goce de una beca en la Escuela Normal men-
cionada, á contar desde ello de Marzo próximo.
Avísese á la interesada y á la Directora del Establecimiento, para que

previamente dé cumplimiento á lo que en su parte final manda el Art. 26
del Reglamento de las Escuelas Normales; comuníquei?e á:, la Contaduría
General y prévias las anotaciones del caso en el Registro de Becas, archí-
vese,

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE,

Resolución acordando beca á varias alumnas de la Escuela Normal de Maes-
tras de Catamarca.

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Febrero 22 de 1893.

Resultando del precedente informe dado por la Directora de la Escuela
Normal de J\1:aestr'asde Catamarca, que las alumnas Maestras dé ese Es-
tablecimiento, Señoritas Neófita Ponferrada, Cleomina Tápia y Edelmira
Arce, reunen todas las condiciones exigidas por las disposiciones vigentes
para obtener el goce de beca,
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SE RESUELVE:

Acordar" á dichas alumnas el goce de una beca en la Escuela Normal
mencionada, á contal' desde ello de Marzo próximo.
Avísese á las interesadas y á la Directora del Establecimiento para

que previamente dé cumplimiento á lo que en su parte final manda el
Art. 26 del Reglamento de las Escuelas Normales; comuníquese á la
Contaduría General y prévias las anotaciones del caso en el Registro de
Becas, archívese.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TOltRE.

Resolución acordando beca:' á D. Federico Narvaez, en la Escuela Normal de
Maestros .'de Catamarca.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 22 de 1893.

Resultando del precedente informe dado por el Directol' de la Escuela
.Normal de Maestros de Catamarca, que el alumno maestro de ese Es-
tablecimiento Sr. Federico Narvaez, reune todas las condiciones exigidas
por las disposiciones vigentes para obtener el goce de beea,

SE RESUELVE:
Acordar á dicho alumno el goce de una beca en la Escuela Normal de

mencionada, á cantal' desde ello de Marzo pró:\imo.
Av[sese alinteresado y al Director del Esta blecimiento para que previa-

mente dé cumplimiento á lo qne en su parte final manda el Art.26 del
Reglamen.to de las Escuelas Normales; comuníquese á la Contadlll'Ía
General y prévias las anotaciones del caso en el Regii':itro de Becas, archí-
vese.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Resolución acordando beca á varias alumnas de la Escuela N. de Maestras de
Catamarca.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 22 de 18(J3.

Resultando del precedente informedado por la Directora de la Escuela
Normal de Maestras de Catamarca; que las alumnas maestras de ese Es-
tablecimiento, Srtas. Micaela Albornoz, Nieves Manferran y Leocadi::l Lo-
bo, reunen todas las condiciones exigidas por las disposiciones vigentes
para obt~ner el goce de beca,

SE "RESUELVR:
Acordar á dichas alumnas el goce de una beca en la Escuela Normal

mencionada, á contar desde ello de Marzo próximo.
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Avisese á las interesadas y á la Directora del Establecimien, J para que
previamente dé cumplimiento á lo que en su parte final manda el Art. 26
del Reglamento de las Escuelas Normales; comuníquese á la Contaduría
General y prévias las anotaciones del caso en el Hegistro de Becas, ar-
chivesp"

SAENZ PEÑA.
C, S. DE LA TORRE,

Decreto indicRLdo á la Contaduría General la forma de la liqu;<fación é imputación
del ;neldo asignado al Director de la Escuela Normal () Profesores del Pa-
raná.

Departftmento de Instrúcción Pública.
Buenos ldres, Febrero 22 de 1893.

Teniendo en cuenta:
Que el SI'. D. José Maria Torres, que desde tiempo .atrás pel'manecía ale-

jado del sel'vicio público, jubilado en el cal'go d3 Inspector de Colegios Na-
cionales y Escuelas Nonnales, fué llamado por el Gobiel'l1o á principios
del aiío ppdo., á prestar de nuevo sus ~ervicios en la enseñanza como
Director de la Escuela Normal de Profesores del Paraná, que estuvo ya á
su C3.l'go, dUl'ante largos años, con éxito altamente satisfactorio.
Que por el Decreto de su nombramiento espedido con fecha 23 de

Febrero de 1892, se le asignó el £,ueldo mensual de cuatroeientos cin-
cuenta pesos nacionales, que I'epresenta un aumento de ciento cin-
cuenta pesos sobre el importe de !ó'U jubilación; habiendo recibido ese
sueldo hasta Octubre inclusive del año ppdo., en que se le redujo á tres-
cientos pesos con sujeción á lo pr'eceptuado por la Ley de Presupuesto;
Que la partida consignada en el Inciso 18 1tem 4 del Presupuesto vigen-

te, permite al gobierno I'establecer la asignación de que anteriol'mente ha
gozado el SI'. Tor res, como medida escepcional y estl'aol'dinaria en razon
de su" largos y merjtorios servicios que ha prestado á la causa de la ense-
iianza en la República y que sigue prestando con eficacia, no obstante su
avanzadet edad,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Á contar desde el dia 10 de Enero del p¡'esente año, la Con-
taduría General de la Nación íiquidará á favor d8l Sr. D. José Maria To-
rres, el sueldo de cuatrocientos cincuenta pesos nacionales como Direc-
tor de la Escuela Normal de Pl'ofesores del Paraná; imputando la cantidad
de trescientos pesos al Inciso 17, Item 2, parto 1, del Presupuesto de
Instruceión Pública, y la. de ciento cincuenta pesos, al Inciso 18 Item 4,
del mismo Presupuesto.
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese y dése al Re-

gistro Nacional.

SAENZ PEÑA.
C, S. DE LA TORRE,
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Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 22 de 1893.

Resultando del precedente informe dado por el Director de la Escuela
Normal de Maestros de Santiago del Estero, que el alumno maestro de
ese Establecimiento, Sr. Martin Lobo, reune todas las conrliciones exigidas
por las disposiciones vigentes para obtener el goce de beca, •

SE RESUELVE:

Acordar á dicho alumno el goce de una beca en la Escuela Normal
mencionada, á contar desde el dia 1° de Marzo próximo.
AvÍsese al interesaeo y al Director del Establecimiento para que pre-

viamente dé cumplimiento á lo que en su parte final manda el Art. 26
del Reglamento de las Escuelas Normales; comuníquese á la Contaduría
General y prévias lasanotaciones del caso en el Registro de Becas,
aschívese. .

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORl<E.

Resolución 'acordando beca á la Srta. Serafina Sanchi, en la Escuela Normal de
Maestras de Santiago del Estero.

Departamento de Instrucción Pública,
Buenos Aires, Febrero 22 de 18ll3.

B'.esultando del precedente informe dado por la Directora de la Es-
cuella Normal de Maestras de Santiago del Estero, que la alumna maes-
tra de ese Establecimiento, Srta. Serafina Sanchi, reune todas las con-
diciones exigidas por las disposiciones vigentes. para obtener el goce de
becill. •

SE RESUELVE:

Aeordar á dicha alumna el goce de una beca, en la Escuela Normal
mencionada, á contar desde el día 1° de Marzo próximo.
Avísese á la interesada y á la Dil'ectora del Establecimiento para que

previamente dé cumplimiento á lo que en su parte final manda el Art.
26 del Reglamento de las Escuelas Normalea; comuníquese á la Conta-
duría General y prévias las anotaciones del caso en el Registro de
Beoas, archívese.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.
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SAENZ PEÑA.
O. S. DE LA TORRE.

Resolución acordando beca al Sr. Angel Gatica, en la Escuela Normal de Maes-
tros de San Luis

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 22 de 1893.

Resultando del precedente informe dado pOI' el Dieector de la Escuela
Notmal de Maestros de San Luis, que el alumnu maestl'o de ese Esta-
blecimiento SI'. Angel Gatíca, eeune todas las c(mdiciones exigidas por las
disposiciones vigentes para obtener el goce de beca,

SE RESUELVE:

Acordar á 'dicho alum!1o el goce de una beca en la Escuela Normal
mencionarla, á contar desde el dia 1° de Marzo próximo.
Avísese al interesado y al Directo!' del Establecimiento para que pl'e-

vÍLlmente dé cumplimiento á lo que en su parte final manda el Art. 26
del Reglamento de las Escuelas Normales; comuníquese á la Contaduría
Genel'al y prévias la:::;anotaciones del caso en el Registro de Becas,.
archívese.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Resolución acordando beca á la Srta. Rosario Navarro, en la Escuela Normal de
Maestras de Corrientes

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 22 de 1893.

Resu.ltando del precedente informe dado por la DirectoeFl. de la Escuela
Normal de Maest.¡'as de Coerientes, que la alumna maestra de ese Estable~
cimiento Srta. Rosario Navaero, reune todas las condiciones exigidas por
las disposiciones vigentes para obtener. el goce de beca,

SE RESUELVE:

Acordar á dicha alumna el golce de una beca en la Escuela Normal
mencionada, á contar desde el dia 1° de Marzo próximo.
Avisese Á. la interesada y á la Directora del Establecimiento para que

previamente dé cumplimiento á lo que en su parte final manda el Art.
26 del HeglamenlO de las Escuelas Normales; comuníquese á la Con-
tadUl'ia General y prévias las anotaciones del caso en el Registro de
Becas, archívese.

Resolución acord'.l.ndo beca á la Srta. Luisa Cisneros, en la Escuela Normal de
Maestras de Santiago del Estero

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 22 de 1893.

Resultando del precedente informe dado por la Directora de la Es-
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cuela Nnrmal de Maestras de Santiago del Estero, que la alumna maes-
tr& de ese Establecimiento, Seta, Luisa Cisnerus, reune todas las condi-
don~s exigidas por las disposiciones vigentes P0l'a obtener el gece de'beca,

SE RESUELVE:

Acordar á dicha alumna el goce de una beca en la Escuela Nor'mal
mencionada, á contar desde el dia 10 de Marzo próximo.

Avísese á la ;nteresada y á la Directora del Establecimiento para
que previamente dé cumplimiento á lo que en su par'te final manda el
Art. 26 del Reglamento de I>l.S Escuclr's Normales; comlln:quese,á la
Contadur'ía Gene!-:?l y prévias las anotaciones del caso en el Registro
de Becas, archívese.

SAENZ PEÑA,
C. S. DE LA TORRE.

, ,.
Resolución acordando beca al Sr. Moi!>és Ledesma, el. la Escuela Normal de

Maestros de Santiago del Estero.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 23 de 1893.

Resultando del precedente informe dado por la Dirección' de la Escuela
Normal de Maestros de Santiago del Estero, que el alumno maestt'O d,e
ese Establecimiento, Sr. Moisés Ledesmü, l'eune todas las condiciones
exigidas POI' las disposiciones vigentes pam obtener' el goce de beca,

SE RESUELVE:

• Acordar á dicho alumno, el goce de una beca en la E",cuela Normal
mencionada, á contar desde el dia 10 de Mar'zo próximo.
Avísese al interesado y al Dil'ector del Establecimiento para que

previamente dé cumplimiento á lo que en su parte final manda el Art. 26
del Reglamento de las Escuelas Normales;, comuníquese á la Cont,adu-
ría General y prévias líts anotaciones del caso en el Registl'O de Becas,
archívese.

SAENZ PEÑA.
O. S. DE LA' TOlutE.

Resolucióu acordando beca á la Srta. Isolina Coll, en la Escuela Normal de
Maestras del Uruguay.

Departamento de Instrucción Pública,
Buenos Aires, Febrero 23 de 1893.

Resultando del pr'ecedente iriforme dado por' la Dil'ectora de la Escuela
Nurm ,1 de Maestras del Uruguay, que la alumna maestra de ese Esta-
blecimiento, SI'ta. Isolina 0011, reune todas la~ condiciones exigid<ls p()r
las disposiciones vigentes para obtener el gOC;,ede beca, .' '. r
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Sb; RESUELVE:

Acordar á dicha alumna el goce de una beca'en la Escuela Normal
mencionada, á contar de.3de el dia 1° de Marzo próximo,

Avísese á la interesada y á la Dil'ectora del Establecimiento para que
previamente dé cumplimiento á lo que en su parte final rnapd¡>;el Art. 26
del Reglamento de las Escuelas Nurmales; comuníquese á ,la Conta<1U1'ía
General y l)I'évias las anotaciones del caso en el H!egistro de Becas,
al'cllívese.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Decreto nombrando Profesores en la Escuela Normal de Maestros de Jujuy

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 23 de 1893.

A fin de llenar algunos puestos:vac'il1tes en la Escuela Normal de
Maestl'os de Jujuy y organizar su personal docente con sujeción al
Presupuesto a!~tua.l; vista la pI'opuesta presentada por el DIrector de
aquel Establecimiento y de acuerdo con lo aconsejado pOl'la Inspección,
El Presidente de la Repitblica-

DECH.ETA:

Al'l. 1° A cantal' desde el 10 de Mal'zo próximo, nómbrase para la
E~cuela l'~ormal de Maestros de J ujuy:
Profesor de Pedagogía, al Sr. Pablo Ar:,oyo.
Vice-Direetol' y Profesor de Pedagogía al SI'. Francisco F. Acuña.
Profesor de Idioma Nacional, al Sr. Manuel A. PI'ado.
Profesor de Geometl'Ía y Dibujo, al Sr. José E. Montero.
Ayuda,nte de Gabinetes, al St' Ma!'iano Baig()[,l'i.
Regellte de la Escuela de Aplicación: y Profesora de Cl'Ítica Pedagó-

gica, á la Sra. Felisa R. de Bustamaote.
Mae::;tl'o de G~'ado, al Sr. Augusto E. Ortiz.
AXt. 2° Oomuníquese á quienes corresponda, publíquese y dése al

Registro Nacional, prévias las anotacivnes del caso en el Registro de
Estadí~tica.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Resolución disponiendo se liquide desde el 1Q de Enero último, á favor del Insti-
tuto de Sordo-Mudos de La Plata, la suma de 200'pesos mensuales

Depal'tamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 23 de 1893.,

De acuerdo con lo aconsejado por la Contaduría General en su infor-
me p,'ecedente,
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• SE RESUELVE:

Que pase original este espediente á la mencionada oficina para que
proceda á liquidar mensualmente POI' planilla especial, á contar desde el
10 Enero último, la cantidad de doscientos pesos nacionales que la Ley
de Presupuesto para el corriente año acuerda en el Inciso 21 Item 4,
para el Instituto de Sordo-Mudos de La Plata, efectuando dicha liqui-
dación á favor del Sr. Arturo Samek, como lo solicita el Director de aquel
Establecimiento, y avÍs€se al recurrente.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA. TORRE.

Resollición nombrando Profesor de Idioma Castellano en la Escuela Nacional de
Comercio

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 23 de 1893.

Acéptase la renuncia que se acompai'ía, presentada por el Sr. Trinidad
S. Osuma, del puesto de Profesor de Idioma Castellano que desempeñaba
en la Escuela Nacional de Comercio; y nómbrase en su reemplazo, al Sr.
N.Mujica Farias.

Comuniquese á quiene~ corresponda y archívese, prévias las anotacio-
nes del caso en el Registro de Estadística.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Decreto acordando beca ti la Srta. María Pomi, en la Escuela N. de Profesoras
de la Capital.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 23 de 1893.

Vistos los certificados que acompaña la precedente solicitud, y que com-
prueban que la recurrente reune todas las condiciones exigidas por el
al't. 1° del Decl'eto de 15 de Octubl'e de 1885, reglamentando la cuncesión
de becas, y por el al't. 8° del Decreto de 31 de Diciembre de 1887, esta-
bleciendo las condiciones de ingreso á los cursos pl'ofesionales de las Es-
cuelas Normales,

El Presidente de la Republiea-
DECRETA:

Al't. 1° Ac~érdase el goce de una beca en la Escuela Normal de
Profesoras de la Capital, á Srta. María Pomi, á cantal' desde ello de
Mal'zo próximo.

Avísese á la iuteresada y á la Dil'ectol'a del Establecimento para que
previamente dé cumplimiento á lo que en su parte final manda el Art.26



"

305FEBRERO

Departamento, do Instrucción PtÍblien.

Acol'dal' á dicho alumno el goce de una beca en el Colegio Nacional de
Córdoba,
Comuníquese á quienes cOITesponda y archívese prévias las anotaciones

del. caso en el Registl'o de Becas.

SE BESUELVE:

Buenos Aires, Febrero 23 de 1893.

De acuerdo con la propuesta que contiene la precedente nota, del Rector
del Colegio Nacional de la Capitnl,

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TOHltE.

SE RESUELVE:

Nombl'ar al Sr. Juan Garda Merou, pal'a desempeiíal' en el menciona-
20

Buenos Aires, Febrero 23 de 1893.
Departamento de Instrucción PtÍblica.

Resolución nombrando Profesor de Grado en la Escuela Normal. de Maestros da
Córdoba.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORI:E.

Resolución ncmbrando Archivero en el Colegio Nacional de la Capital

-
Hesultnndo del informe füvornble dado por el Re~tOI' del Colegio Nacio-

nal de Cór.doba, que el alumno D. Julio To['('es reune todas las condiciones
req ueridas po ra obtener el goce de beca,

Buenos Aires, }'ebrero 23 de 18a3.

Resolución acordando beca á Don Julio Torres, en el Golegio Nacional de Córdoba

Aceptandl) la renuncia que se acomp:nia presentada por el PI'ofesor de
GI'ad,) de la Escuela Normal Je JYlaestl'os Je Córdf)bn, E3I'. Luis Tuledo Hidal-
go; y nómb¡ ase ell su reemplazo nI Maestro Normal D. Nicolás Agüero.

Comuníquese á quienes corresponda y dése al Registro Nacional, prévias
las anotaciones del caso en el Hegistro de Estadística.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORlU':.

del Reglamento de las Escuelas Normales; comuníquese ú la Contaduría
General y pl'évias las anotaCÍ":mes del caso en el Registl'O de Becas, aI'chi-
vese.

• Depnrtamento de Instrucción PtÍbJica.
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Buenos Aire~, FelJl'ero 24 de 1893.

Resultando del precedent(~ informe dado por hl Directora da la Escuela.
Normal, de Maestras d8 San Juan, que la alumna maestm de ese Estable-
c~miento, Srt:\. Elena Quit'Og"', reune todas las condiciones exigidas por
las disposiciones vigentes para obtenel' el goce de beca.

SE RESUELVE:

A,~ordar á dicha alumna el goce de una beca en la Escuela NOl'l'nal men-
cionada, á contal' desde ello de Mal'zo pl'óximo.
Avísese á la interesada y á la Directora del Establecimiento para qúe

previamente dé cumplimiento á lo que en su parte final manda el Art. 26
del Reglamento de las Escuelas Normales; comuníquese ó. la Oontaduría

SAENZ PEÑA.
C, S. DE LA TOluw.

Resultando del p¡'ecedente informe dado por la Dil'ectora de la Escuela
Normal de Maestras de San Juan, que la alumna Maestra de ese Estable-
cimiento, Señol.ita Berenice de Vita, reune todas las condiciones exigidas
pOI' las disposiciones vigentes para obtener el goce de beca,

SE RESUELVE:
Acordar á dicha alumna el goce de una beea en la Escuela Normal

mencionada, á contar desde el dia 1° de Marzo próximo.
Avísese á la ir.te¡'esada y ti la Oil'ectot'a del Establecimiento para que

previamente dé cumplimiento á Jo que en su parle final manda el Art. 26
del Reglamento de las Escuelas Normales; comuníquese á la Contadul'Ía
General y préviás las anotaciones del caso en el l{egistro de Becas, al'chí-
vese.

Resolución acordando beca a la Srta. Berenice de Vita. en la Escuela Normal
de Maestras de San Juan.

Resolución acordando beca a la Srta. Elena Quit'oga, en la Escuela Normal de
Maestras de San Juan.

do Establecimiento, el puesto de, Archivel'o, con antigüedad del 1" del
corriente. '
Comuníquese á quienes corresponda, publíquese y dése al Hegistt,o Na-

cioríal, prévias las anutaciones del caS? en el Registl'o de Estadística.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA Torm.'.

.'

"

"

v~.,.
¡

,
"



];'EI!l~ERO 307

".,1"' ,,' ,
,
j

Geneml y prévias las anoLaeiones del caso en el Registro de Becas, al'-
chívese,

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Decreto nombrando Profesor de Geometría, Dibujo Lineal y de Mapas, en la Es-
cuela N. del Azul

Departamento de Instrllcción Pública.
Buenos Aires, Febrero 24 de 1893,

Hallándose vacnnte en la Escue!a Normal del Azul, el puesto de PI'O-
fesol' de Geometr'Í<I, Dibujo Líneal y de MapL1é-',POI' renuncia de la Sl'ta,
Manuela ivlaqueira, que lo desernpeiiaba,

El P¡'esidentc de lú, República-r-

DECHETA:

Art. 10 Nómbrase Pr'ofesol' de GeometrÍD, Dibujo Lineal y de Mapas,
en la Escuela Noi'rnal del A:t.ul, al al SI'. Mar.iano Amable, en reemplazo
de la Sl'ta, :Manuela Maqueira, que renunció.

An. 2° COlllullÍqllcse, publíqucse y dése al Registl'o Nacional, prévias
las anotaciones del caso en el Registro de Estadística, ,

SAENZ PEÑA.
C. S, DE LA TORRE,

Resolución fijando en diez pesos m/n., el derecho de una matrícula en la Escuela
Nacional de Comercio.

Depart:unento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 24 de 1893.

Visto lo manifestado pOI' el Director de la Escuela Nacional de Comel'cio
de esta ciudad, respecto de la cantidad fijada como del'echo de matrícula
en ese Establec.imient0; atento lo infol'mado por la Inspección y de
aCllel'do con lo aconsejado por' esta oficina,

SE HESUt<:LVE:

Art. 10 Fijor en diez pesos moneda nacional el impor'te de la ma-'
tl'Ícula .de Inscl'ipciún en . la Escuela Nacional de Comercio.

AI't. 2° QU9dan sin efecto las desposiciones <l.ntel'iút'es que se opon-
gan á la presente.

Comuoíquese, publíquese'y dése al Registl'0Nacional.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.
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Buenos Aires, Febrero 24 de 1893.

A fin de llenar algunos puestos vacantes en el Colegio Nilcional de
COl'r'ientes y organiza!' su pe!'sonal docente COII ~ujeción al Pl'eslqmesto
actual, vis la la propuesta presentada POI' el Hedol' de aquel Estableci-
miento y de [lcuel'do con lo aconsejado POI' la Inspección,

El P?'esidente ele la República-
DECRETA:

Art. 10 A conta!' dRsde ello de lVIa!'zo próximo, nómbrase para el
Colegio Nacional de Cor!'ientes:
Profesor de Al'itmética y Contabilidad en 2° afio, al SI'.
Manuel Cabnl1 (hijo), <,;00 el sueldo mensual de, ..... ' $ m/n. 120

Profesor de Geometl'Ía del Espacio y Cosmogmfía, al Sr.
Gusta va Camaner. . . . . . . . . . . . .. . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . » 120

Profesor de IlIglés en 2° y 3er afio, al Sr. Guillermo A. ¡"itz
Simon. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . » 100

PI'ofesor de Geometría Plana y Contabilidad en 3er afio, en
Jugar de la Cátedra deHistoría de 2° 3er año, que desem-
peñaba actualmente el SI'. Rodolfo Lotero, con el suel-
do luensual de » 120

Profesor de HistoI'ia en 2° y 3er año, al DI'. Albtlrto Bal-
bastl'O, en reemplazo del SI'. Lotero...... . . . ... . . . .. . ), 120

Profesor de Castellano en 3er 8ño, además del- 20 que ac-
tualmnle desempeüa, al SI'. Dalmit'o I. Silva... . . . . . . . . . » 120

PI'ofesor de Algebm y Gimnasia, al SI'. Tomás C. Reeve. » 180
Profesor de LileI'alul'a, en 40 y 5° año, al DI'. D. Juan
Valenzuela , " _ '. . .. . )) 120

Profesor de Filosofía, Nociones de DeI'echo y Economía
Política, al Dr. D. Pedro T. Sanchez................. » 120
Art. 2° Comuníquese ti quienes c0lTesponda, publíquese y dé:::e al Re-

gistrü Nacional pI'évias las anotacirmes del caso en el Registro de Es-
tadística.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TOltRE.

Resolución acordando beca á la Srta. Ramona C. Rodriguez en la Escuela
Normal de Profesoras del Paraná.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 24 de 1893.

Resultarido d91 pI'ecedente infoI'me dado por el Dil'ector de la Escuela
Normal de Profesores de Paraná, que la alumna maestea de ese Estable-



FEBRERO 309

cimiento, Srta Hamona C. Rodriguez, reune todas'las condiciones exigidas
por la's disposiciones vigentes pam obten el' el goce de beca,

'SE ltESUELVE:

Acordar á dicha alumna el goce'de una beca en la Escuela Normal men-
cionada, á contar desde el dia 1° de Marzo pl'óximo.
AvÍsese á la intel'esada y á la Directora del Establecimiento pal'a que

previamente dé cumplimiento á lo que en su pamte final manda el Art. 26
del Reglamento de las Escuelas Normales; comuníquese á la Contaduría
Genel'al y p¡'évias las únotaciones del caso t"ln el Registro de Bec~'S,
archívese.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Reso lución acordando beca al Sr. lVJoisesG. Velazco, en la Escuela Normal de
Profesores del Paraná.

Departumento de Instrucción Pública.
BuenoS' Aires, Febrero 24 de 1893.

Resultando del precedente informe, que el alumno maestl'o de la Escue-
la Normal de Profesores del Paran á, SI'. Moisos G. Velazco, reune todas
las condiciones exigidas por' las disposiciones vigentes para obtener el go-
ce de beca,

SE RESUELVE:

Acordae á dicho alumno macsteo el goce de beca' en la Escuel¡;t NOl'-
mal mencionada, á contar desde el día 1° de Ma¡'zo próximo.
AvÍsese al interesado yal Director del Estab:ecimiento paea que pre-

viamente dé cumplimiento á lo que en su parte final manda el Art. 26 del
Reglamento de las Escuelas Normales; comuníquese á la Contaduría Ge-
neeal y prévias las anotaciones del caso en el Registl'o de Becas, aechívese.

ZAENZPEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Resolución acordando beca á la Srta. Josefa Solari, en la Escuela Normal de Maes-
tras de Corrientes

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Febrero 24 de 1893.

, Hesultando del precedente informe' dado por la Directol'a de la Es-
cuela NOl'mal de Maestl'as de Corrientes, que la alumna maestm de ese Es-
tablecimiento, Srta. Josefa Solal'i, reune todas las condiciones exígidas por
las disposiciones vigentes pam obtener el goce de beca" . ,
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SE HESUELVE:

Acordar á dicha alumna el goce de una beca en la Escuela Normal men-
cionada, á cantal' desde el dja 1° de ~1flrzo próximo.
Avísese á la interesada y ála Dil'ectonl. de ese Estahle(~irlliento para

que previamente d¿ cumplimiento á lo que en su parte filial manda el arto
26 del Reglamento de las Escuelas No('m;~les; comuníquese. á In Conta-
duda Geneml y pl'évins lasanolaciones del caso en el H,egistl'o de Becas,
archívese.

SAENZ PEÑA.
C S. DE LA TORRE.

Decreto nombrando Profesor de Química en el Colegio Nacional de Jujuy.

Departamento de Instrucción Pública
Buenos Aires, Febrero 25 de 18!J3.

Atentas las indicaciones ¡lechas por el Recl)r del Oolegio Nacional de J u-
juy, en su nota pl'eceden~e,

El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Nómbl'ftse PI-ofesor de Química en el Oolegio Nacional de Jujuy,
al DI-. Armando J. Clal'os.
Ar't. 2° OomurJíquese, publíquese é insé¡.tese en el Registr'o Nacional y

pl'évias la:,:anotaciones del casu en el Registro ge Estadística,

SAENZ PEÑA,
O. S. DE LA TORHE.

Resolución dcordando beca á la Srta. Luisa E. Pons, en la Escuela. Normal de
Ma,E'stras del Uruguay

Departamento de Instrucción Pública.
Huenos Aires, Febrero 25 llc 18!J3.

Resultando del precedente informe dado POI' la Directol'n de la Escuela
Normal de :Maestms del Uruguay, que. la alumna maestl'il de ese Estable-
cimiento, SI'ta. Luisa E. Pons, reune todas las condiciones exigidas pOI'
las disp(\siciones vigentes para obtener el goce de beca,

SE HESUELVE:

Acordm' á dicha alumna el goce de una beca en la Escuela Norma!
mencionada, á contar desde ello' de 1'I'lrll'ZOpl'óximo.
Avísese á la inte,'es;3.da y á la Directora del Establecimiento p&ra qUA

previamente dé cumplimiento á lo que en su parte final manda el al't. 26
del Reglamento.de las E~cuelas Normales; comuníquese á la Oontaduría
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SAENZ PEÑ A.-f;. S. DE LA TORRE.- W.
ESCALANTE.-J. J. ROMEHO.-BEN-
JAMIN VICTORICA.

General y prévias las anotaciones del caso en el Registl'o de Becas,
archívese.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORR.E.

Acuerdo aprobando la propuesta pl'esentada por el Museo de Ll. Platl, para la
impresión de 600 ejemplares de un traJnjo sobre la educación secuna.aria y
normal.

Dep!trbmento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 27 de 1893.

Vista la nota de la Inspección Genel'al, fecha 21 de Diciembre ppdo.
manifestando habel' pl'eparado un tmbiljo sobre la educación secundaria
y normal, con el objeto de pl'esental'1o á L1 Esposición de Chicago y
pidiendo se ol'denara su impr'esión á espensa:s del Tesol'o Público.
Vistos los diver~os antecedentes que se refieren tí. este aSlmto y que

constan de los documentos que C9lTon agregados,
y teniendo en cuenta:

1° Que hay verdadera conveniencia públicü en Ol'denal' la impresión
del trabnjo mencioriado, que seevi"á pum panel' de manifiesto Jos esfuer-
zos hechos y los peogl'esos alcanzados P(}l'la Nacióa en beneficio de la
enseñanza secundaeia ) Nor'mal;
2" Que de las pl'opuestas peesentadns y de las gestiones llevadas á

cabo con el propósito de con:;eguil' que el tl'ab~jf) espl'esado se efectúe
con el menol' gasto posible, resulta que la mas conveniente á los iotel'eses
fisc¡:l!es, es la pl'Opuesta peesentada pOI' el Museo de L¡l Plata, que se.
compeomete á imprimie trescientos ejemplares en [españ01 y t¡'escientos
en inglés, del tl'nbajo espeesado, por la suma de ti'es mil pesos J)wneda
nacional.
3° Que In urgencia con que esta ob~a es requet'ida, pOI' cuanto debe

sel' ent¡'egada para ser ,'emitida á su destino. dUl'ante el próximo mes
'de :Marzo, hace impos:ible la licitación, hallándose así cqmprendida entt'e
las que pueden se,. contmtadas privadamente con arreglo á lo que dis-
pone el Al't, 33 Inciso 3° de la Ley d~ Contabilidad,

Por lo espuesto,

El Presidente de la Repúb!ica, en Acuerdo Genenll de Ministros-.
RESUELVE:

A.ceptar la propuesta pl'esentada por el Museo de La Plata á la Inspec-
ción General de Enseñm1Za Secundaria y Normal, con fecha 22 del mes
pl'C5ente, compr<)metiéndose tí. imp¡'imir el trabajo de que se ha hecho
rnen"ción, en númer'o de trescientos ejemplares de la edición española y
trescientos de la ~dición inglesa; mediante el pago de la suma b'es mil
pesos moneda nacioual; que se imputará al Inciso 23 Item 1 del Presu-
puesto de Instmcción Pública.
Comuníquese á quienes cort'espondu, publíquese é insértese en el Re-

gisteo Nacional.
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Resolución concediendo beca á la Srta.. Maria Teresa Cavalié, en la Escuela Nor-
mal de Profesoras de'la Capital.

I •

Dcp~rt[lmcnto de Instrucción Pública,
BUCHosAires, Febrero 27 de 18!J3.

'.

Hesultando de los antec0dentes agr'egados que POI' Decreto de 28 de
Diciembl'e del afio ppdo, se acol'dó el goce dB beca en la Escuela Nor-
mal de Maestras de Santiago del Ester'o, á la Srta, Maria Tel'esa Cava-

. lié, que solicita ahoru le sea concedido dirhl) beneficio en la Escuela Nor-
mal de esta .Capital, POI' haber su familia trasladado á estaciudad su do-
micilio, y teniendo en euema que la l:eCUl'l'ente ha comprobado que reune
todas las condiciones requeridas par obtenel' elguce de beca,

SE RESUELVE:

Áco'l'dal' á la Srta. Mal'ia Teresa Cavalie, á contar desde ello de Marzo
pl'óximo; el goce de beca en la Escuela No!'me)1de Profesol'as de la Ca,..
pitnl; qnedando sin efecto el D.ecl'eto Je 28 de Diciemb¡'e del alío ppdü,
por el cuai se habia concedido ú. la mencionada alumna igual beneficio en
la Escuela Normal de Maestras de Santiligo del Estero;

Avíscse a la interesada y á la Dil'ectOl'a del Establecimiento p:lra que.
previal11ente dé cumplimiento á lo que en srl pacte final mCll1da el Arlo 26
del.RegLunpnto de las Escuelas NOl'males; comuníquese á la Contaduría
Geneml y prévhs las anotaeion~s del caso en el Registl'o de Becas, <.11'-

chívese,
SAENZ PEÑA.

C, S. DE LA TOlll{E,

Decreto confiriendo titnlo de "Maestra Normal" á la Srta, Estela Quintana, en
la Escuela Normal de Profesoras de la Capital.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 27 de 18\)3,

Resultando de la adjunL.t nota de la Directot'¡1, de la Escuela NOl'mal
de PI'ot'esOI';-1:O;,de la Capital, que la dx-alumnade q'le hace mención ha
tel'minado satisfactoriamente sus estudios 1)1'0 fesio miles de cont'\.)['midad
con lo que establece el Al't. 9° del Phn vigeute, y en vista de lo informa-
do al respecto por la Inspección, .

El Presidente ele lá Repúl¡lica-

DECRETA:

Al't. 1° Confiérese el título de «:Yfaestm NOl'malil á la ex-alumna de la
Escuela Normal de PrOfeSOl'rlSde.la Capital, Sl'ta, Estela QuinttllJa,

Art. 2° Espídase á la interesada el diploma cOI'respondiente.
Al'e 3" Comuníquese, pub!íqllese y dése ::tI Registl'o Nacional.

SAENZ PEÑA.
C. S. 1m LA TORRE,
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,

I

Resolución nombrando Profesor de Química en el Instituto Nacional de Sordo-
niudos. .

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 27 1803.

De acuerdo "con la pl'ecedente propue;5ta de la Comisión Directiva del ..••.•~.
. Instituto Nacional de SOI'do-Mudos,

SE RESUELVE:

Nombl'aI' P"'ofesor de Química en el mencionado Establecimiento al Sr. '.
Nicolás Ripoll.

Comuníquese á quienes corTesponda y dése al Registro Nacional, pré-
vias l<loSanotaciones del caso en el Registro de Estadístico.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORH.E.

Resolución acordando beca .al Sr. Antenor FerreYl'a, en la Escuela Normal de
niaestros de ~ntiago del Estero

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 27 de 18\J3.

.,~.

Hesultando del precedéllte informe dado por' 'el Di['ecto~ de la Escuela
Normal de Maestros de Santiago del Estero, que el alumno maestro de
ese Establecimiento, Sr. Antenor Fert'eyra, reune torJas las condiciones
exigidas por las disposiciones vigentes par'a obtener el goce de beca,

SE ItESUELVE:

Acordar á dicho alumno el goce de una' beca en la Escuela Normal
mencionada, á contar desde el dia1° de I\Lirzo próximo.

Avísese al interesado y al Diredot' del Establecimiento para que pre-
viamente dé cumplimiento á l0, que en su pal'te final manda el Art. 26
dd Reglamento de las Escuelas N ormaJes; comuníquese tÍ. la ContadurÍA.
Genel'al y prévias las anotaciones del caso en el Registro de Becas,.,
al'chívese.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

,
Resolución acordando beca á la Srta. Arcelia Lopez, en la Escuela Normal de

M~estras' de Jujuy

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 27 de 18IJ3.

Hesultand0 elel precedente informe dado. pOI' la Directora de la Escuela
Normal de Maestras de Jujuy, que la alumna maestm de ese Estable-
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cimiento, Srta, Arcelia Lopez, reune todas las condiciones exigidas por' las
disposiciones .vig8ntes pam obtener el goce de beca) .

SE RESUELVE:

Acordar á dicha alumna el goce de una. beca en la E~cuela Normal
menc;onadCl, á contar desde el dia 10 de Marzo próximo.

Avísese á la interesada y á la Díl'eotor'a del E5tablecimiento ptll'a que
previamente dé cumplimiento á lo que en su pade final manda el Art.,
26 del Reglamento de las Escuelas Normales; comuníquese ti la Conta-
duría. General y prévias las anotaciones del caso en el Hegistro de
. Becas, archívese.

SAENZ PEÑA.
C. S,' DE LA rrOl{l{E.

Resoiuciónacord .•.ndo beca á la Srta. Margarita Natta, en la Escuela Normal
de Maestras del Uruguay.

Departamento de Instrucción Pública. • Buenos Aires, :Feb1'ero 27 de l8U3.

Resultando del precedene informe dado por' la Dit'ectol'a de la Escue-
la. Normal de Maestras del U.'ugllay, que la nlumna. ITlflestl'l1.de ese Es-
tablecimiento', Srta. Margarita Natta, reune todas las condiciones exigidlls
{'JOrlas disposiciones vigentes para obtener el goce de beca,

SE RESUELVE:

ACOl'dar á dicha nlummi. el goce de una becH' en In. E5cuela Nurmal
mencionada, á contar' desde el dia 1° de Marzo pI'oxrmo.

Avísese á la interesadh y á la Directora del Establecimiento para pre-
viamente dé cumplimiento á lo que en :,iU pade final.m(tnda el At't 26 del
Reglamento de las Escuelas Normales; comuníquese á la Contadlll'ía Ge-
neral y prévias las anotaciones del caso en el Registro de Beca::" ar'chí-
vese. .

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Resolución acordando beca á la Srta. Igilacia A. Delga.do, en la E3CU11a. Normal
d,e Profesoras de h Capita 1.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, :Febrero 28 de 18\]3.

Resultando del precedente infonne dado POI' In Directol'a de la Esc~e-
la Nonna! de Profesoras de la Capital, que In alumna maestra de ese Es-
tablecimiento, Ignacia A. Delgado, reune todas las condiciones exigidas por
las disposiciones vigentes para obtener el goce de beca,
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SE RESUELVE:

Acordar á dicha alumna el goce de una beca en la Escuela Normal
mencionada, á contar desde el dia 1° deMal'zo próximo.
Avísese á la Íntel'es:lda y á la Directora del Esf.ableci mien to para que

previamente dé cumplimiento á lo que en su parte final manda el Art.
26. del Reglamento de las Escuelas Nonnale,:;;; comuníquese á la Conta-
dUl'Ía General y prévias las nnótaciones del caso en el Regisll'o de Becas,
a1'chíve:.,e,

SAENZ PEÑA.
O. S, DE LA 'fOrmE.

Resolución acordando beca á la Srta. Catalina P. Ciris, en la Escuela Normal de
. Mercedes.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 28 de 1893.

Resultando del precedente informe dado por la Directora de la Escuela
.Normal de Mercedes, ':¡ue la alul1}na maestra: de ese EstableGimiento, Srta.
Catalina P. Ciris, I'eune todas las condicior.es exigidas por las disposicio-
nes vigentes lJara obtener' el goce de beca,

SE RESUELVE:

Acol'dal' á dicha alumna el goce de una beca en la Escu~!a Normal
men~ionrda, á contar desde el dia 10 de Marzo pr'óximo. .
Avísese á la interesada y á la Directora del Establecimiento para que

previamente dé cumplimiento á lo que en su parte final memda el Art. 26
gel Reglamento de las Escuelas Normales; comuníquese á la Contaduría
General y l)f'évias las anotaciones del caso en el Hegistro de Becas, archí-
vese.

SAENZ PEÑA .
.C, S, DE LA TOltHE.

Resolución acordando beca á la Srta. Maria I. Mieli, en la Escuela Normal Mix-
ta de Mercedes.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 28 de 1893

ResultAndo del precedente infol'rne dado por la Directol';). de la Escuela
Normal Mixta de Mercedes, que la alumna maestr'a de ese Establecimiento
Sl'ta, Mar'ia 1.Mieli, reune todas las condiciones ex.igidas por las disposi-
cionés vigentes par'a obtener' el goce de beca,

SE RESUELVE:

Acordal' á diChe\alumna el gODede una beca cnla Escüela Normal men-
cionada, á contar desde .el dia 1° de Mar'Z0 próximo,
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SAENZ PEÑA.
_ C. S. DE LA TOltRE.

Avísese á la interesrida y á 1ft Directora del Establecimiento pal'a que
previamente dé cumplimiento á le qne en su pade final manda el Art. 26
del Reglamento de las Escuelas Normales; comuníquese á la Contadul'Ía

;.:'General y pl'évias 1<1.sanotaciones del caso en el Registro de Becas,
~ il.rchívese.

Resoluciól1 acordando beca á la Srta. Juana P. Esqulroz, en la Escuela Normal
'de Mercedes,

DeprtrtamentD de Instrucción Pública. Bnenos Aires, Febrero 28 de 1803.

Resultand') del precedente informe dad0 por la Directora de la Escuela
Normal de Mercedes, que la alumna maestra de ese Establecimiento Sl'ta~
Juana P. Esquiroz, reune todas las condiciones exigidas por las disposi-
ciones vigentes para obtener el goce de beca,

SE RESUELVE:

Acordar á dicha alumna ti goce de una beca en la Escuela Normal
mencionada, á contar desde el dia 1° de Marzo próximo.

Avísese á la interesada y á la Directom del Establecimient() para que
previamente dé cumplimiento á leí que en su parte final manda el .ATt.2() del
Reglamento de las Escuelas NOl'males; comuníquese,ála Cnntadlll'ía Gene-
ral y prévias las anotacione~ del caso en el Registro de Becas, archívese.

SAENZ PFÑA.
C. S. DE LA TOIUtE,

el

Resolución acordando beca al Sr, Luis Salinas, en la Escuela Normal de Maes-
tros de San Juan.

Departamento de Instrucción. Pública. Bnenos Aires, :Febrero 28 de 18\l3.

Resultando del pl'ecedentp, informe dado pOI' el Dil'eefol' de la Escuela
Normal de Maestl'os de San Juan, que el alumno maestro de ese Esta-
blecimiento, Sr. Luis Salinas, reune todas las condiciones exigidas pOl'las
disposiciones vigentes p:ll'a obtener el goce de becd,

SE RESUELVE:

Acordar á dicho alumno el goce de una beca en la Escuela Normal
mencionada, á con tal' desde el dia 11) de Marzo próximo.

Avísese al interesado y al Directol' del Establecimiento para que pl'e-
yial11ente dé cumplimiento á lo qUBen su parte final manda el Art. 26 del
Heglamento de las'Escuelas Nor'males; C,)lDuníquese á la Contadul'Ía Gene-
ral y prévias las allotacienes del ,caso en el Registro de Becas, al'chívese,

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA ToaRE
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Resolución acordando beca al Señor Pedro Gotíca en la Escuela Normal de Maes-
tros de San Luis

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 28 de 18n.

Résultando del precedente inful'me dado POI' el :bit'ectar de la Escuela
Normal de Maest¡'os de San Luis, que el alumno maestro de ese Estable.,.
cimiento, SI'. Pedro Gatic<:l, l'puno todas las condiciones exigidas POI' las
disposiciones vigentes p'll'a obleoel' el goce de beca, .

"
SR RESUELVE:

Acord:1l':t dicho aluc11t1oel goce de una beca en la, Escuela Normalli1en-
cionada, á cClntat' desde el día 1° de 1\1<11'20 p"óxirno.
Avísese al inte(,(~s:ldo al Dil'ectol' del Establecirníento p,lra que pt'ev'ia-

mente dé cumplimiento á lo que 8n su parte final mand8. el Art. 26 del Re-
glamento de las Escuelas Norm:tles; comuníquese á la Contaduría General
y prévias las anotaciones del caso én el Registl'o de Becas, al'chívese.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA To I'UtE ,

Resolu~ón acordando beca á b Srta. Dalmira Wálsen, en la Es~uela Normal
de Maestl'as de San Juan,

Depart'lmento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 28 de 1893.

Resultando del IWEcedente inf')l'me dadu por la Dil'ectora de la Escuela
Normal de IVIdestl'as 'de San Juan que la alumna l11aestm de ese Estable-
cimiento, Srta. Dalinda ,Válsen, renne todas las condiciones exigidas pOI'

las disposiciones vigentes para obtener el goce de beca.

SE RESUELVE:

Acordar á dicha alumna el ~oce de una beca en la Escuda Normalmen-
cionada, á c~mtar des,je el dia 1° de Marzo próximo. .
Avísese á la interesada y á la Dit'cctot'a del Esw.blecimento para que pre-

viamente dé cumplirniento á lo que en Stl parte final manda el Arv26 del
Reglamento de las Escuelas NOI'malAs;,comun,íques á In.Contaduría Genel'al
y prévias I~s anotaciones del caso en el Reglstl'o de Becas, archívese.

SAENZ PEÑA.
C.' S. DE LA TOtWE.

Resolución acordando bf'ea á las Srt.as. Sofia Piñero y Dalmil'a F. Ayala, en
la Escuela Normal Mixta de Rio 4 o .'

Depart.amento de Instrucción Pública.
Buenos .Aires, Febrero 28 de 1893.

Resultando del precedente infol'me dado pOl' el Dir-ector de la Escuela
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• NOL'mal Mixta de Rio 4", que las alumnfls maestras de ese Estableci-
miento; Srtus.Sofia Pifíero y D,-1lrnira F. Ayaln,r'cunen todas lascondicio-
nes exigidas por las disposiciones vigentes para obtener el goce de beca,

SE RESUELVE:

Acordar á dichas alumnas el goce de una beca en la Escuela Nonnal
mencionada, á contar desde el dia 10 de Mat':~o próximo.

Avisese á las interesadas y á la Dir'ecLora del Establecimiento par'a que
previamente dé cumplimiento á lo que en su pal'te final manda el At't. 26 del
Reglamento de l,-lS Escuelus NOl'males; comuníquese á la Contaduda Gene-
ral y prévias las anotaciones del casó en el Hegistt'o de Becas, al'chívese.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TOl'tRE.

Resolución aco~lando beca á la Srta. Beatriz Gandolfi, en la Escuela Normal de
Maestras de la Capital

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 28 de 18n. .

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORHE.

Resultando del precedente informe d'ldo por la Dil'ector'il de la Escue-
la Normal de Profesol'as de la Capital, que la ~t1umflmaestra de e¡e Es-
tablecimiento, Srw. Beatriz Gandolfi, rellnetodas lns condiciones exigi-
das por lns disposiciones vigEnte:;; para obtenel' el goce de becu,

SE IlESUELVE:

Acordal"á dicha alumna el goce de una beca eil la Escuela Normal
mencionada, á contar desde el dia 10 de Marzo próximo.

Avísese á la interesada y ú la Director,=¡, del Establecimiento para que
previamente dé cumplimiento á lo que en su parte final manda el AI't. 26
del Reglamento de las Escuelas Normales; comuníquese á la Contaduría
Genel'Dl y prévias hs anotaciones del CaSO en el Hegistro <.leBecas, archí-
vese.

Decreto nombrando Profesor de Fl'ancés en el Colegio Nacional del Paran á

Departamento de Il1Etrucción Pú1lica.
Buenos Aires, Febrero 28 de 18\)3.

A fin de llenar el puesto vacante de Profesor de Francl's, creado por
la Ley de Presupuesto pal'a el corriente allO en el Colegio Nacional
del Paraná,
El Presidente de la República-

DECIlETA:

Art.l0 Nómbrase Profesor de Francés en el Oolegio Nacional del Pa-
raná, al Sr, Mariano Cané, á cantal' desde el 1° de Marzo próximo.
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Art. 2" Comuníquese, publíquese y dése: en al Registro Nacional,

prévias las anotaciones del caso.en el Regi'St(,o de Estadística,
SAENZ PEÑA.

C, S. Di!: LA TORRE,

Resolución aprobando las modificaciones del Art. 78 de los Estatutos de la Uni.
versidad de Buenos Aires

Departamento de Instrucción PlÍblica.
Buenos Aires, Febrero 28 de 1893.

Visto el precedente proyecto' de reforma á los Estatutos de la'Univer-
5idad de la Capital, fOl'mulado por el Consejo Super'i lr de la misma,
con el objeto de '1mplíar la dísposicion del Art. 78 de dichos Estatutos
haciéndola estensiva ú los certificadus espedidos por los II1stitutos de
seguud8 enseiiallza que se propone cr'ear;

y teniendo en conside¡'ación:
Que los Institutos proyectados por la fOl'ma de su c¡'eación, modo de

su funcionamiento y gobie('no y régimen de su existencia, debiendo llenar
los fines de su institución bajo la dir'ección yadministraciótl de Dir'ecto-
rios compuesto.;; en la mayoría de su personal, por miembl'Os de las fa-
cultades Universital'Ías, sujetarse ú planos y programas de esturlios dicta-
dos por los CiJnsejos de las mismas Universidades con el acuerdo y apro-
bación del Ministerio de Instrucción Pública, marchar bajo la superinten-
dencia del R(:;(:tor y con sujeción á la reglamentación de los Consejos
mencionados y seto pre::::idídos en sus exámen,:,s por miembros de las
respectivas Facultades, puedan ('eputar'se como Departamentos especia-
les de estudios prepflt'atol'Íos anexos á las Universidades y como esta-
blecimientos especiales pOI' ('<lzon de ~u natul'aleza y de su ol'igen, com-
prendidos rlentt'o del mecanismo de los Estatutos Universitarios, con
arreglo á la Ley de 3 de Julio de 1885,
Que ninguna de las disposiciones de est.a Leyes incompatible con los

Establecimientos proyectados, quc: en fo('ma análoga ó par'ecida, han fun-
cionúdo antes de ahora en las Universidades Nacionales, con ó sin e.l
mismo nombre de Departamentos de Estudios Preparatol'ios;
Que ellos no son estraiios tampoco á las att'ibuciones que la Ley cita-

da y los Estatutos apl'obadús de la Universidad de Buenos Aic'es, de 10 de
Julio de 1891, difieren de una manera absoluta á las FacLlltades respec-
tivas, para detennina¡' el gl'¡¡do de Instl'llcción y los estudios pl'eparatol'ios
necesarios pum el illgreso é incOI'pol'ación en sus aulas de parte delos
aspÍ!'antes á estudius supel'Íures, ni lo .,;oná la idea del funcionarniellto de
la Facultad de Filosofía y Lelrns á que aluden los mismos Estatutos;
Que tampoco se opone á ellos la Ley sobrelibé('tad de enseiiauza, de 30

de Setiembre de 1878, pués, p;)(' el origen y el carácter' oficial de que han
de participar, pueden justamente Jos Institutos mencionados reputarse en
las mismas sínó en mas favorables (:ondicioues que los creados POI' au-
toridad de Jos Gobiernos de P('ovincia á que dicha Ley alude, y á los cua-
les se díspensa, en )0 l'eiativo á la rendición de las l)['uebas de fin de CUl'-
so de sus alumnos, de la necesidad de presentar á estos á exárnen ante los
Colegios Nacionales, beneficio que es en realidad el' único que se acuer-
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da ú los Establecimientos proy8ctados en c;lmbio de las ventfljas que su
propia orgz,niznción ofrece, debiendrl cOllstituil'se no con fines de lucro
perso:~al para sus Directores y Administl'udol'es, ni (,,('11 la mim de un
'provecho, sinó como entidades de un óI'den especialísimo, cuyos ing¡'esos
han de ser ef;clusivamente destinados al fumento de la enseiíanza y some-
terse en todos sus detalles, como en su creación misma, sin gl'flvámen em-
pero peTa el erario público, y á las reglamentaciones, SlJp8l'intendcnci"ót "
acción dil'ectü é inmediata de los funcialwrios oficiales de la Nación que las
leyes y Estatutos UllivCl'sitarios designan;

Que conviene fomenta¡'la creación de Intitutas especiales que sirvan co-
mo preparación de las GaITeras UIlivel'sit<lrias, á fin de poder' desviar n1<ls
fácilmen,te la tendencia y la índole de la ellseilallza en los Colegiús Nacio-
nales, encamir.ándalo en el sentido de ulla iastitu(;ion general y práctica;
sin quitar, empero, á aquellos en absolutu el caráct81' que hoy día tie-
nen;

El Presidente de la ReZJilblica-

DECRETA:

Art, 10 Apruébanse las modificflciones y adiciones propuestas POI' el
Consejo Superior de la Unive¡'sidad de Buenos Aires, al Art. 78 de los
Estatutos de dicha Universidad, dictad9s en 1° de Julit) de 1891, en la
forma siguiente:

40 Por certirlcados espedidos por Institutos qlle tengan por único fin
({ la enseñanza, cuyos ingresos senn esclusivamente destinad')s al fomen-
({ to de los mismos y que se sometan á las condiciones siguientes:
1a Que estén dirigidos yadminist¡'ados por Consejr)s en los que se ha-

(1 \le representadf\. cada UIJa de las Facultados de la Universidad, por dos
ó tres de sus miembros nomtm\dos por ellas; debiendo éstos constituir
({ la. mayoría de dich(,s Consejos;
2a Que la enseilanza sea dadll con arl'eglo al Plan de Estudios y á los

({ progmmas que el Consejo Snpe¡'iol' de la Universidad dicte rela-
(' tivamente á las materias que lllS respectiv"s Facultades determinen co-
({ mo necesarias pura el ingreso en sus aulas, los cuales ser'án elevados al
«(' Ministerio de Instl'l\cción Públic,) POI' el órgano del Rector {Jara su ap¡'o-
«( bacÍón y demás fines consiguientes;
3a Que estén bnjo la superintendencia del Rector de la U:~iversidad y se

« somet.an á la l'eglarnentaeÍón del Consejo Superior de la misma; ,de-
« biendo los reglamentos qUe se dicLen someterse :gunlmentf\ á la apro-
« bación del Ministerio de Instru0ción Pública;
4a Qúe la Universidad tenga el derecho de hacer presidir los exáme-

« nes pOI'miembros del Consejo Superior ó de sus Facultades.
Art, ;::,0 Remítase, para sus efectos, cópia legDlizada de esta resolución

al Hector del ColegiCl Nacional de la Capital; comuníquese á quienes co-
rresponda, pu blíq uese é insértese en el Hegistl'O Nacional.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.
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SE ItESUEV!';:

Buenos Aires, Febrero 28 ele 1893.

.,)

3:¿1}'EBUERO

Visto lo manifestad\} POI' el Di,'ectol' de la Escuela de Comel'cio en SlI
nota de fojas 1, Y lo aconsejado a l respecto POI' la Inspeccif)n en su in-
forme que precede, y de confurmidac1 con lo establecido por la Ley de
PI'esupuesto vigente,

Resolución disponiendo que la Contaduría General liquide desde el 1 o de Enero
los sueldos de varios Profesores de la Escuela Nacional de Comercio.

Departan;ento de Instrucción Pública.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TOHHE.

Que la Contadul'Ía GeneralliquiJe, ácontar desde el 1Q de Ene¡'o del
cOITiente mio, en la planilla de la Eswela Nacionul de Comer'cio de esta
Cilpital, los sueldos cOITespondientes á los siguientes Profesores: De
Historia y Geogt'afía Argentina, Sres. Juan M. Hamil'ez, Juan rvl. Espora,
Mariano Pineda y Angel J. BJero, á ciento veinte pesos cada uno;
De Castellano: Sres. Andrés FelTeyra, José Gouchon, N. l\fujica, Fa-

rias y Jase Parra; De TelIedlll'ia de Libros, SI'. Francisco Fontana de
Phillippss.
Los Profesores eliminados en Yirtud de la Ley de Presupuesto vigen-

te, serán tenidos en cuenta al verific!J.rse la ol'galli7,ación que l)\'óxima-
mente debe hacerse del cuel'po docente de la Escuela mencionada, .
. Pase para sus efectos este espediente á la Contaduría General yaví-
sese al Director del mencionado Establecimiento, [)['é\'ias las anotacio-
nes del caso en el Registro Estadística.



MES DE FEBRER O

GUERRA

Decreto dividiendo el Regimiento 7 Q de Guardias Nacionaies de las Parroquias
de Barracas al Norte y San Juan Evangelista.

Buenos Aires, Febrero 1(j de 1893.

De conformidad COII lo manifestado por el ~l'. Jefe del Estado Mayor
General del Ejército,

El Presidente de la República-

MINISTERIO DE GUl£RRA y MARINA

DECRET,A:

Art. 1° De los ciudadanos enrolados en la Guardia Nacional, vecinos
de las Parr'oquias de »Barmcas al Norte» y «San Juan Evangelista 1)

que componen el Regimiento 7° de Guardias Nacionales de Infantería, se
formarán dos Regimientos; conservando la denominación de 7° el formado
con los el1l'olarios avecindados en la Parroquia de «Btu'racas ni Norte»
á las órdenes de su actual Jefe el Coronel de GuardiHsNacionales D.
José T. Herrel'~, del que se nomhl'a 2° Jefe al Teniente Coronel de Infatería
D. Fcmando Sneidel', y de lüs enrolados avecindad0S en la Parroquia.
de «San Juan Evangelista» se formará el Regimiento 13, del que se nom-
bra Jefe al Teniente Coronel de Guar'dias Nadonales D. Faustino Mi-
ñones y 2° Jefe al Teniente Coronel D. Juan Mendez.

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.
SAENZ PEÑA.

BENJAM1N VICTOHICA.

Departamento de Guerra.

•

)
l .
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Decreto dividiendo el Regimiento 9 o de Guardias NacionaleJ de Infantería de

las Parroquias de Flores y Belgrano.

Departamento de Guerra.

Buenos Aires, Febrero 16 de 1893.

De conf'.wrnidad con lo m~lnifestadl) POI' el Jefe del Estad;) Mayol'
General del Ejército,

El Presidente de la Repitblica-

IJECl-tETA:

Art. 1Q De los ciudad::.nos elll'nhdos en la Gu:'tl'dia NM'jnnal vecinos
de las P;:u'¡'oquias de «S 1I1J'Hc~ de F'l )['e:;» y «Belgr' ti} 1» queer;rnponp.1l
el Regimiento ~o de GLHI'dias Naci)ll:lles de Inf~ntel'ía, se f')I'mlrán dos
Regimier.tos, conservando la denominción de 9); el fUl'lu:1.do POl' los en-
rolados avecindados en 'la PiH'l'oquia de San José de Fhl'es, b:ljO las
órdenes de su actual Jefe el COl'unel de GiJal'dias Nacionales D. Gabriel
Lársen del Castaño; y de lo;; enl'oiüd,),; avecindad)5 Rn lit Parl'oquia de
Belgrano, se formal'á el ltegimiento 12, del que se nombr'a Jefe cilCoronel
de Gual'dias .Nacionales D. Juan L. Sarnosa, y 2" Jefe al Telriente COl'OIle!
de Infantería, D. Ramon Abeeastain Ol'l).
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insél'tese en el Registr'o Nacional.

SAENZ PEÑA.
8EN.JAMIN VICTORICA.

Decreto nombrando Secretario de la Dirección del Arsenal de Guerra é Inspectores
de Depósitos del mismo.

Departamento de Guerra.

Bnenos Aires, :Febrero 16 de 1893.

Vistas las propuestas eleva::las por la Direeción del Arsenal de Guel'ra,
El Presl:dente ele la República-

DECRETA:

AI't. 10 Nómbl'ase al Teniente Coronel D. Zenon Fer¡'eyr'¡1, Secl'etario
de la Dirección del Al"senal de GuetTa; é Inspectores' de Depósitos del
mismo, al Teniente COI'unel D. Ivo Dougul' y Mayor'es D. Cloriomir'o
U¡'tubey y D. Manuel Flol'es, con anteriol'idad del 10 de Enero del co-
rriente Mío.
Al't. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA'
BE:'<JAMIN VICTOIUCA.
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•
Decreto nombrando Sub ..Director en la 2 ¡'3 Sección del Departamento de Guerra

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Fehrero 17 de 1893 .

Estando vacante el empleo de Sub-Director en la 2a Sección del De-
partamento de Guel'rd,

El Presidente de la RC'pública--
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Sub-Director en la Sección indicada, al Mayor D.
Pedro H. Hoberls.

Art. 20 Comuníquese publíquese é insértese en el Registro Nacional.
SAENZ PEÑA.

BEN.TAMIN VICTORICA.

Decreto concediendo un año de preparatorios á los estudiantes dcl Colegio Mili-
tar que se presenten á seguir sus estudios.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Fehrero 21 de 1893.

De conformidad con lo manifestado PÚl' el Sub-Director del Colegio
:Militar y opinado pOI' el SI'. Procurador de la Nación, y resnltando del
plan genel'al de eSlúdios, que les seria imposible á los alumnos seguir
los nuevos ~u1'sos con la sola pI'eparación obtenida en los años de que
han rendido exámer., yen el deseo de armonizar la conveniencia de éstos
y las exigencias del nuevo plan de estudios,.

El Presidente de la República-
DÉCRETA:

Art.l0 A los estudiantes del Colegio Militar que se presenten á seguir
sus estudios, se les concede un año de preparatol'ios, á fin de que se
habiliten para poder ingresar á sus l'espectivos cursos conforme al nue-
vo reglamento.

Al't. 20 Se ser ala el dia 15 de Mal'zo próximo para la apel't.ul'a de las
clases, á fin de que pueda haber el tiempo necesario para concluir las
obras de reparación del edificio y pal'a que los alumnos ausentes bajen á
esta Capital.
Al'l. 30 Comuníquese, publíquese é insértese eu el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
BENJAMIN VICTOfdCA.
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Decreto nombrando Edecan Ayudante en el Ministerio de Guerra y Marina.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Febrero 21 de 1893.

Encontrándose vacante el CUl'gode Edecan Ayudante en el Minist\'o de
Guena y Marina,

El Presidente de la República--
DECRETA:

Art. 1° Nómbl'3.se Edecan Ayudante, al Teniente 10 D. Luis Leonpard.
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insérte,e en

el Hegistro Nacioflal.

SAENZ PEÑA.
BENJAMIN VICTOHICA.

Decreto ordenando que el 15 dé Marzo del corriente año se reabran los Registros
de enrolamiento de la Guardia Nacional

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Febrero 22 de 1893.

Atehdiendo á lo manifestado por el Estado Mayor General del Ejél'cito
é Inspección Jeneral de Milicias, y,
Considel'ando: QU8 es conveniente'facilitar la clasificación ol'denada en

la Guardia Nacional y renoval' el enrolamiento de la de Mal'ina, que no
ha sido hecho desde el año 1883,

El P¡'esidenie de la República-
DECRETA:

Art. 1° El quin,~e de Marzo del corriente año se reabril'án en toda la
República por el término de cuarenta y cinco dias, los registros de en-
rolamiento de la guardia nacional.
, Al't. 20 El enrolamiento de marina se hará en la Capital por la Pl'e-'
fectura Marítima y en los demás puertos por los Sub-Pl'efectos.
Al't. 30 Están obligados á inscribirse en la Guardia Nacional de Marina:
1° Los empleados de las reparticiolles dependientes del Departa-
mento de Marina.

20 Los prácticos, baqueanos, marineros, carpinteros de ribera y
calafates.

3° Los ciudadanos que figuren en el rol de las tripulaciones de los
buques nacionales.

4° ~(~s estivadOl'es, pescadores, singa dores y los que hacen el sel'-
VICIO de los muelles; como, peones, changadQres ó mandaderos.

5° Los domiciliados en las islas y los que se ocupen en sus obrajes,
aunqi1e seil temporalmente. ...

6° Los Agentes y Corredores Marítimos y los lancheros.
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Art. 4° Por los Est8dos Mayores del Ejército y de Marina se remiti-
rán á los Gobiernos de Provincia y á la Prefectura y Sub-Prefecturas
Marítimas, los libro", matrículas y p<lpeletas necesarias, á fin de que el
enrolamiento se efectúe con l;:¡.mayor exactitud posible, y se reco.nen-
dará que en lo:, avisos de convocación, se publiquen las penas en que
por la Ley r8spectiva inculTen los ciudadanos que no cumplan con este
deber cívico.
Art. 5° Cerrad,) el eOl'olamiento, los Gohíel'Oog de Pl'ovincia y Terri-

torios Federales, remitinil1 inmediatamente al Ministerio los re~istl'os para
pasarlos al Estado Mayor del Ejército; y la Prefectura y Sub- Prefec-
turas al Estarlo Mayor de Marina.
Art. (jo Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
BENJAMIN VICTOHICA.

Decreto estableciendo los requisitos necesarios para ser admitido como soldado
distinguido en los cuerpos de Infantería y Caballería del Ejército.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, :Febrero 25 de 1893.

De conformidad á lo manifestado por el Jefe de Estado :l\'Iayor Gene-
ral yoído al Auditor General, y en vista de que es conveniente arbitral'
los medios de aument:ir la dotación de oficialidad subalterna de que se
carece en el Ejército,

It;l Presidente de la Repüblicct-

DECRETA:
Art. 10 Para sel' admitidos en adelante como soldados distinguidos en

los cuerpos de Infantería y C<1ballería del Ejército, sel'á necesario llenar
los requisitos que á continuación se detallan:
10 Cel,tificado de buena conducta firmado POI' el Juez de Paz ó la

aULoridadjudicial del distrito ó departamento y en que conste la adquies-
cencia de los padres ó tl]tol'es.
2° Certificado;:; de la Sanidad Militar de su buena salud y costitución

física apropiada para el servicio de las armas.
3° Justificativos de IlO ten e!' mas de 20 ni ménos de 16 años de edad,

y certificado de tenel' ap!'obados por lo ménos 4 años de estudio de los
Colegios Nacionales.
A!'t. 2° Después de dos años de servicio en las filas, tendrán opción de

da!' exámen lib!'e de las asignatul'as del 4° año del Colegio Militar; y sien-
do aprobados gozarán de las pl'errogativas asignadas á los cadetes del
Colegio.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Hegistro Nacional.

SAENZ PEÑA.
BENJAMIN VICTORICA,
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Acuerdo autorizando al Ministro de la Republica en Lóndres para que ponga á
disposición del de igual clase en Paris, la suma de libras 10000 para la ad.
quisición de los Instrumentos.necesarios en los Hospitales de sangre.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Febrero 28 de 1893.

Habiendo sido comisionado el Cirujano Mayor del Ejél'cito, Doctor D.
Alberto Costa, pa¡"a adqui¡'ir en et estranjero Jos instrumentos y materiales
necesarios para dotar á los hospitales de sangl'e cuya comisión no ha podido
cumplir por falta de fondos, y siendo de urgente necesidad el dotarlos
de los elementos necesarios para el delicado é importante servicio que
están llamados á prestar,

El Presidente'de la Republica, en Acuerdo Ger~cral de Ministros-

RESUELVE:

Autorizar al Señor :Ministro de la República en Londres, Doctor D.
Luis L. Dominguz, para poner á disposición del Doctor D. José C. Paz,
:Ministro de la República en Paris, 10000 .£ diez mil lilras esterlinas, con
destino al pago de las cuentas de los artículos de cuya comp¡'ase en-
carga al Cirujano ::.\fayor Doctor Costa, las que deberá'1 efectual'se con
su intervención; debiendo imputarse esta suma á la Ley reservada No
2802 de 17 de Setiembre de 1891. .

SAENZ PEÑA- W. ESCALANTE-BENJAMIN
VICTOlUCA-J. J. RO~íEltO-
TOMAS S. DE ANCHORENA.
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Buenos Aires, Fel)J'ero le de 18n.

Decreto dando de alta en la Armada á Don Federico de la Serna

SAENZ'PEÑA.
BENJAMIN VICTORICA.

Buenos Aires, Febrero. 1Q de 1893.

MARINA

1t1L,ISTERIO~'DE M:ARI!\A

Buenos Aires, Febrero 1Q de 1893.

De acuerdo con lo aconsejado por el Est'1do Mayor General, déjase sin
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Departamento de Marina.

En vista de lo aconsejado por el Estado Mayor General de Marina,rein-
corpórase al Cuel'po de la Armada, en el empleo de Alférez de Fragata á
D. Federico de la Serna, que con el mismo empleo salió de baja por enfermo
en 21 de Julio de 1889.
Comuníquese á quienes corresponda etc.

Departamento de :Marina.

Resolución recaida en una. nota del Estado Mayor pidiendo se ponga un vaporcito
que conduzca los oficiales y la correspondencia á los buques surtos en la rada,
mientras no se concluyan las reparaciones á los de la Armada que hacian este
servicio.

Departamento de :Marina.

Resolución recaida en una nota del Estado Mayor, pidiendo se confirme el nom-
bramiento del Teniente de Navío D. Francisco de la Cruz, para Sub-Prefecto
de Rio Gallegos; dejando sin efecto el decreto por el que se nombraba á este Jefe
Oficial 1 o de la Comisaría de Marina.

SAENZ PEÑA.
BENJAMIN VICTOIUCA.

Vuelva al Estado Mayor General de Marinapara que ordene á la Comisa-
ria General de Marina, proceda á contratar ~ün el Sr. Nicolás Mihanovich,
los servicios deun vapol' que sit'va par-a la conducción de la correspon-
dencia oficial y tripulantes de I,)s buque5 SUl'tos en la rada, dur-::mte las
horas que indica; quedando autorizada para invel'til' en este s~rvicio, vein-
te pesos moneda nácional diados, que se imputarán al Inciso 1Item 2
del Presupuesto de este Departamento; en la inteligencia que este con-
tI'uto tel'minará tan pl'Onto como se halle disponible alguno de los avisos
de la Armada.
Comllniquese á la Contaduría General y tómese nota en la Sección de

Contabilidad.

,
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efecto el nombramiento del Teniente de Navío Don Francisco de la Cruz,
para Oficial 1° de la Comisaría General de Marina; quedando confirmado
su nombramiento anterior, de Sub-Prefecto de Rio Gallegos. .

Avísese al Estado Mayor, Prefectura Marítima, Contaduría General y
arcbívese.

SAENZ PEÑA.
BENJAMIN VJCTORICA.

Resolución recaida en una solicitud del Alférez de Navío Don Lorenzo Saborido,
pidiendo licencia para regresar de Glasgow á esta Capital.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Febrero 10 de 1893.

Concédese la licencia de cuatro meses al Alfél'ez de.Navío Don Lorenzo
Saborido; debiendo gozar de su sueldo á papel desde que sdlga de Ingla-
ten'a hasta su regreso.
Comuníquese al Estado Mayor General, Legación Argentina en Lón-

dres, Jefe de la Comisión Naval en Inglaterra y Contaduría Genel'al, y
nrchívese.

S.AENZ PEÑA.
BENJAMIN VITORICA.

Resolución recaida en un espediente iniciado por el Sub.Prefecto de la Isla de los
Estados, pidiendo personal especial para atender el faro establecido en aquella
isla.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Febrero 3 de ¿893.

Atento lo infol'mndo por el Estado Mayol' Geneml de Marina, contéste-
se al Pl'efecto Marítimo ordene al Sub-Prefecto de la Isla de los Estados,
organice el pel'sonal del faro, de conformidad con la ley de Presupuesto del
corriente año.

SAENZ PEÑA.
BENJAMIN VICTORICA.

Decreto aceptando la renuncia del Escribiente de la Sub-Prefectura del Rosario, D.
Augusto Beaupuy, y nombrando á Ú. Juan Martinez, en su reemplazo.

Departamento de }Iarina.
Buenos Aires, Febrero 3 de 1893.

Acéptase la renuncia interpuesta POI' el Escribiente de la Sub -P!'efec-
tma del Rosario, Don Augusto Beaupu~'; y nómbrase en su reemplazo, &1
ex-Inspector de Bahía y Rivera de la misma, Don Juan Martinez.
Comuníquese.á quienes corresponda á sus efectos, etc.

SAENZPEÑA.
BENJAMIN VICTORICA.
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Decreto Lombrando Comandante del vapor «Gaviota ••, al Teniente de Fragata Don
Ubaldo Esquivel.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Febrero 4 de 1893

Vistll. la propuesta que preeede, del Estado Mayor General de Marina,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1~ Nómbrase Comandante del vapor «Gaviota» al Teniente de Fra-
gata Don Ubaldo Esqui\'el.
Art. 2° Comuníquese á quienes corr'esponda á ::;us efectos, etc.

SAEN PEÑA.
BENJAMIN VICTORICA.

Rsolución recaida en una nota del Estado Mayor pidiendo se ordene al Arsenal de
Guerra entregue á la Dirección de Torpedos, seis cañones de tiro rápido y seis
ametralladoras que existen allí depositadas pertenecientes á las torpederas.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Febrero 4 de 1893.

.Concedido, comuníquese al Arsenal de Guerl'fl y al Estado Mayal' de
j\1al'ina á sus efectos.

SAENZ PEÑA.
BENJAMIN VlCTORICA.

Acuerdo insistiendJ en la imputación de varios decretos de pago observados por
la Contaduría General, por estar ordenado abonar con sobrantes del Presupues-
to del año 1892.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Febrero 6 de 18f1iJ.

Encontl'ándose compl'obado que los Pilotos Prácticos de la Armada
D. Jorge Pnématicos, Cirilo Casavianca, Tomás Cal'bonetti, José E. Fri-
gel'Ío, Juan Naval'l'o, José Fl'avega yCeledonio Montiel, así como ell\fa-
quinista Juan Marcel y el auxiliar de la oficina Centl'al de Hidrogl'&fia Dou
Guillermo Villalonga, han sido ocupados en el servicio de divel'sos buques
de la Armada y Reparticiones Marítimas, porque así lo exigian las nece-
sidades mgent~s de la Escuadí'a, y considel'ando que se trata de sCI'vi-.
cios especi:lles de los cuales nu era pOlSibleprescindir, por cuyo moti vo el
Gobierno los autorizó, y que no seria de buena administración el hecho de
habel' ocupado Ilquel personal y dejado sin remunear sus servicios,
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El Presidente de la República, en Acuerdo General de:Ministros-

RESUELVE:
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Q4¡e vuelvan al Ministerio de Hacienda los siete espedientes adjuntos
para que ordene á la Contaduría Gene¡'ul, tome razan de los decretos de
pago, fecha 7 de Octubre y 31 de Diciembre del año próximo pasado Nos
1145,1146, 1147, 1148, 1382, 1490 Y 1497, POI' valor de $m/n 8268, ocho
mil doscientos sesenta y ocho pesos moneda nacional en la forma en que
han sido imputados al Pl'esupuesto del Depal'tamento de lYIarina corres-
pondiente al año 1892,

SAENZ PEÑA'-Bri:NJAMlN VICTOruCA-ToMÁS S.
DE ANCHORENA-JUAN J. ROMERO.

Decreto separando de su puesto al Escribiente de la Escuela Naval, Don Cárlos
C. Carranza por razones de mejor servicio.

1>epUl'tamento de :i\Iarina.

Buenos Aires, Febrero 6 de 1893.

De crJnformidad con lo aconsejado por el Estado Mayor General y con
lo pedido POI' el Dil'ector de la Escuela Naval, dése de baja al Escl'ibien-
te de ese establecimiento, Don Cúrlos C. Carranza.
Comuníquese etc.

SAENZ PEÑA.
BENJAMIN VICTORICA.

Acuerdo disponiendo que la Tesorería General proceda al abono de la suma de
$ m/n. 14,663.71 que importa.n los sualdos que por el año 1892 se adeudan á
empleados de reparticiones marítimas.

Departamento de Marina.

Buenos Aires, Febrero 6 de 18\)$.

Encontrándose impagos los haberes del personal del vapor «Teuco)),
y de varios empleados :le la A l'mada y Reparticiones Marítimas, por no
existir partida en el Presupuesto del año próximo pasado,-y tenien-
do en consideración que no obstante de en~ontl'arse fuera de presupues-
to ese personal, por razones del mejor servicio y de la escuadrú, han
sido ocupados por el Gobiel'l1o, y por consiguiente es un deber de estricta
justicia no demorar por mas tiempo el abono de los sueldos que se les
adeuda;-y considerando, por otra pal'te, que este pago puede hacerse
sin necesidad da solicitar fondos especiales, con tando para ello con los
recursos mismo,> de la Ley de Presupuesto corres¡londiente al año 1892,
de las pal'tidas que por sueldos han sido e(~onomizadas,
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El Presidente de la RepübUca, en Acuerdo Genel'al de l\íinistros-

RESUELVE:

Que POl' el Ministerio de Hacienda se ordene á la Tesorería General
proceda al abono de la suma de $ m/n 14,663.71 catorce mil seiscientos
sesenta y tl'es con setenta y un centav()s, que imp,rtan los veintisiete
(27) espedientes adjuntos pOI' sueldos del aí'í) 1892, cuyo abono se efec-
tuará á las. personas espresadas mas abajo; imputándose las sumas
parciales liquidadas en cada espediente por la Contaduda General al Presu-
puesto del Departamento de Marin.a del aí'io próximo pasado, en la forma
siguiente, debiendo entregarse á la Comisaría General de Marina:
A Suu['igue Gastan, Comisario Contad')r, haberes del
8 de Octubre al 31 de Diciembre-Incisa 3, Item 1 ... $ m/u 912

Leguizamon Facundo, Comisario ContadoI" haberes del
8 de Octubl'e tí. Diciembre-Inciso 6, ltem 2.. . . . . . . .)) :387 33

Bista Andrés, por los Prácticos Blás Cosnelli, Tomás
Cal'bonetti, Jorge Pnemáticos, Cirilo Casabianca, ha-
beres de Octubre, Noviembre y Diciembre-Inciso 4,
Item 1. . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 1488

Saavedra Manuel, Piloto de la Armada, haberes de Agos-
. to á Noviembre-Inciso 4, .,1tem 1...... .. . . . . . . . .. .» 496
Marcel Juan, Maquinista de la At'mada, haberes por Se-
tiembl'e y Octubre-Inciso 9, Item 2...... . . . . . . . . . .» 260

Marcel Juan, Maquinista de la Armada, haberes por Nu-
viembre y Diciembre-Inciso 9, ltem 2 ............» 260

Maestir Alejandro, Maquini"ta de la Armada, haberes de
Enero y Febrero-Inciso 10, ltem 2 " l) 360

Nuí'íez Juan, Maquinista de la Armada, haberes POI' el mes
de Febrero-Inciso 10, Item 2 •....... " . . . . . . . . . . . .» 130

Falcon Genaro, Práctico de lq,Armada, servicios pI'esta-
dos en el «Azopardo»-Inciso 10, Item 2. . . . . . . . . . .. » 1GO

Comisario Gener'll~de Marina, Ajuste del vapor «Teuco))
por Enero á Julio-Incis() 10, ltem 3...... . . . . . . . . . . » 4104 86

Comisario General de Marin[l, Ajuste del vapor «Teu-
1.:0»POJ' Agosto-Inciso 10, ltem 3. . . . . . . . .. . . .. ...» 512

Comisario General de M>lrina, Ajuste del vnpor «Teuco))
por Setiembre-Incis() 10, ltem 3.... .» 642

Comisario Gene¡'al de Marina; Ajuste del VelpOr«Teuco»
por Octubre-Inciso 10, Item 3.... . . . . . . . . . . . . . » 642

Comisario General de Marina, Ajuste del vapor «Teuco»
por Noviembre-Inciso 10, Item 3.... .... .... ......)) 642

Comisario Ge!1eral de Marina, Ajuste del vapor «Teuco»
por Diciembre-Inciso 10, Item 3.... . . . . . . . . . . . . . . »437

Leke Augusto, carpintero del vapor «Teuco)) haberes
desde el 10 a111 de Enero-Incise 10. Item 3.. . ......)) 22

Gaggino Augusto, cat'pintero del vapor «Teuco, haberes
del 10 al 13 de Enero-Inciso 10, !tem, 3.. . . . . . . . . . . . II 16 03

Barco Antonio, herrero del vapor «Teuco», haberes por
Enero-Inciso 10, Item 3...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .» 37
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Zonilh L. Teniente de Fragata, diferencia de sueldos
de Enero á Setiembre-Inciso 12 Item 3 ' $ m/n 1350

FelTuri Antonio., Farmacéutico, haberes de Setiembre á
Diciembre-Inciso 17, Item l ','..)) 448

Paterson Robertu, Escribiente del Cuerpo Médico, habe~
res de Ma)';) á Junio-Inciso 17, Item 1. ......) 110

Bastida Gel'ónimo, Cirujano de la Armada, haberes de
Setiembre, Octubre y 3 dias de Noviembre-- Inciso 17,
1tern 1...........................................)) 413 33

Patel'son Robel.to, Escribiente del Cuerpo Médico, habe-
res de Julio, Agosto y Setiembre-Inciso 17, Item 1..» 210

Durand Desidel'io, Torne¡'o, haberes desde ell; de Agos-
to á Setiembl'e-Incis.1 19, Item 1 " . . . . . . . . . .» 146 63

Caruson Césal', Mecánico. haberes del 1° de Marzo al14
de Junio-Incis.J 19, Item 1... . . . . . . . . . .... . . . . .. ..» 360 53

Homos Pedl'o, Escribiente, hüberes del 1° de Marzo al 11
de Abril-Inciso 20, ltem 1...... . .. ..............)) 82

Samval Bartolomé, Marinel'o, haberes del mes de Ene-
ro-Inci::;ú 20, Item 12................... ..........)) 15

$ m/n 14.663 71

Sun catorce ~il seiscientos sesenta y tl'es pesos setenta y un cen-
tavos.

SAENZ PENA.-BENJAMIN VICT0RICA.-ToMÁS S.
DE .ANCHORENA.-J. J. ROMERO•

•

Decreto concediendo dos meses de licencia al Capitan de Fragata Don Santiago
Oanuzzio.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Febrero 7 de 1893.

De conformidad COIl lo manifestado por el Estado Mayor General de
Marina, concédese al Capitan de Fragata Don Santiago Danuzzio, licen-
cia por dos meses.
AvÍsese en respuesta y comuníquese á Oontadul'Ía General á sus

efectos.

SAENZ PEÑA.
BENJAMIN VICTOIUCA.

Acuerdo confirmando una autorización conferida con la firma del Sr. Presidente
y Ministro de Guerra y Ma.rina, debiendo ser en acuerdo general segun la Ley
de Contabilidad.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Febrero 7 <le 1893.

Encontrándose dcbidumente comprobado por los pedidos adjuntos la
autorización de fecha 11 de Julio de 1892 que corre á fojas 10 vuelta,



334 JlIINISTERIO DE MARINA

por la suma de ($ mili 11,122.40) once mil ciento veintidos pesos cua-
renta centavos moneda nacional, la cual debió ser firmada en Acuerdo
Genel'al de Ministros segun lo detel'mina el Art. 32 de la Ley de Conta-
bilidad,

El Presidente áe la República, en Acuerdo Gene¡'al de Ministros--

RESUELVE:

Confirmar la mencionada autol'iz:lción conferida á la Comisaria de
Mal'ina para pI'oceder' á la compra de diversos artículos navales con des-
tino al torpedero «Maipú)).
A sus efectos vuelva este espediente á la Conladuda General para que

practique la liquidación respectiva.

SA ENZ PEÑA.-BENJAMIN VICTOHICA- TOMÁs S.
o.~ANcHoRENA,-J. J. Ro~ua{O-CA-
LIXTO S. DE LA TORI{E.

Resolución recaida en una nota del Estado Mayor de Marina. proponiendo para
Comandante interino de la cañonera ••Uruguay>, mientras dura la ausencia
del titular Teniente de Navío Don Estéban Fernandez, al de igual clase Don
Fernando Muzas.

Departamento de Marina.
Buenos Aires,' Febrero 7 de 1893.

Concedido: Avísese en respuesta y comuníquese á quienes cOl't'espon-
da á sus efectos. •

SAENZ PEÑA.
BENJAMIN VICTOIUCA.

Decreto recaido en un espediente iniciado por el Director de la Escuela Naval.
sobre los sueldos y sobresueldos del Doctor D. Guillermo Britos. .

Departamento de :Marina.
Buenos Ah'es, Febrero 7 de 1893.

Visto lo actuado en el presente espediente y habiendo sido exonerado
del puesto que ocupaba en la Escucl,l Naval el Doctol' D. Guillermo
Britos, comuníquese al Estado MaYal' General de 1far'ina pam que haga
saber á la Comisaría de Ma¡'ina que debe abonarse al mencionado Doc-
tor Britos, coma sueldo del mes de Nuviemb,'e próximo pasado, cienLO
cincuenta pesos moneda lucional ($ m/n 150) como Pl'ofesor de Higiene
Naval, que es lo nsignado por el Presupuesto del ailo 189.2 para esta Cá-
tedl'a, y la mitad de 11 ci.lt1tillad asignada al empleo de Profe'iürde His-
tol'Ía Nalural y médico del Establecimienlo.
A sus efectos comuníquese al Estad') Mayor General de Mal'ina y

archívese.
SAENZ PEÑA.

BENJAMIM VICT010CA,
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Resolución recaida en el sumario iniciado con motivo de una infracción cometida
por el foguista del acorazado «Liberta.d ••, James CoUins

Departamento de Marina.

Buenos Aires, Febrero 7 de 1893,

Tengase por r-csolución en este sumario lo dictaminado por el Auditor
de Marina.
Comuníquese al Estado Mayor Gener, I de la Armada para su debido

cumplimientu.

SAENZ PEÑA .
. BENJAMIN .VICTO~ICA

Decreto declarando reglamentario para la Armada Nacional el Código de Seña-
les redactado y combinado por el Capitan de Fragata Eduardo Muscari

Departanlento de Marina.

Buenos Aires, Febrero 8 de 1893.

Atendiendo á lo es puesto POI"el Estado Mayor General de Marina y
al resultado satisfactoI'Ío obtenido con la práctica de este Código, du-
raute hs evoluciones de escuad¡'tt del año pr"óximo pasado, y

CONSIDt<:RANDO:

Que el Código Nacional de Señales vigente, no responde á las nece-
sidadescread!1s por los elementos mode1'l103 con que se han aumentado
nuestras fuerzas navales;

El Presidente de la Repúblic'd.-

DECRETA:
Art. 1° Declárase reglamentario pam la Armada Nacional el Código

de Sei1ales redactado y combinado por. el Capitan de Fragata D. Eduardo
Múscari, á quien se estima el impol'tdnte ~e!'vici() que con este trabajo
ha prestado.
AI't. 2° Puro laComisal'Ía Gene!',)1 de Marina se llamará á licitación

pública de acu6rdo con lo pre.scl'ito en la Ley' de Contabilidad y con
el pliego de instI'Ucciones anexo á este espedrente, pam la impresión de
quinientos ejemplares del Códiso y cie¡~ ejemplares de los partes que se
refieren á las sei1ales de tOl'pederos y (le botes.
Art. 3° Comuníquese á quienes cOI'l'espond¡l, con remisión de los nd-

ginales del Código al Estado Mayor, á los efectos del artÍclilo anterior.

SAENZ PENA.
BEN.TAMIN VICTORICA.
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Acuerdo recaido en un espediente pidiendo autorización para construir un juego
de velas para la barca ••Ushuaia".

Departamento de Marina;
Buenos Aires, Febrero 8 ele 1893.

Visto lo manifestado por el Estado Mayol' General de Marina y lo in-
fOl'mado por la Dirección de Talleres y At'senales, y resultando que el
juego de velas que se pide, con distino á la Barca «Ushuaia) que debe
salil' p,'óximllmente á la mal' en viaje de instrucción con los AspÍl'antes
de la Escuela Naval,-pllede hacerse en aquellos talleres con gran eco-
nomía para el Fisco,

El Presidente de' la Republica, en Acuel'do General de Ministros-

RESUELVE:

Autorizar á la Dirección General de Talleres y Arsenales de Mal'Ína
para que proceda á confeccionar un velámen completo prra la Barca
«(Ushuaia\) y cuyo costo asciende á la suma de $m/n 3.492.90 tres milcua-
tro cientos novpnta y dos pesos con noventa centavos moneda. nacional;
debiendo imputarse al Ineiso 12 Item 5 del Presupuesto vigente del Depm'-
tamento de Mar'ina.
Anótese ell la Sección de Contabilidad, comuníquese á la Contaduría

y vuelva á sus efectos al Estado Mayor General de Marina,

SAENZ PEÑA.-BENJAMIN VICTORICA.-ToMAs
S. DE ANcHORENA.-J. J. ROME-
IW.-CALIXTO S. DE LA TORRE.

Decreto nombrando al Capitan de Fragata D. Joaquin Madariaga, Ayudante del
Comodoro D Enriqne Howard, en la comisión que se le ha confiado de repre.
sentar al Gobierno en la Esposición de Chicago,

Departamento ele Marina.
Buenos Aires, Febrero 10 de 1893.

Aprobado, avísese en respuesta y comuníquese á la Legación Argen-
tina en Lóüdres, Jefe de la Comisión Naval en Inglatel'ra y Contaduría.

SAENZ PEÑA.
BENJAMINVICT<JíUCA.

Decreto nombrando Escribiente en la Sub.Prefectura de Concordia. á D~Edltardo
. Rodriguez,

Departamento ele Marina.
Buenos Aires, Febrero 10 de 1893.

En vista de la propuesta que antecede,
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Buenos Aires, Febrero 11 de 1893.

Buenos Aires, Febrero 11 de 1893.

FEBRERO

Departamento de Marina.

Departamento de Marina.

Visto lo manifestado en la nota que precede, autorÍzase al ,Estado Ma-
yor General de Marina, para que ordene á la Sociedad Oal'bonem del
Puerto de Buenos Aires, entl'egue tl'escientas toneladas de cal'bon de pie-
dl'a con desiino al consumo del crucero «25 de Mayo». Avísese en repues-
ta y comuníquese á quienes conesponda á sus efectos.

SAENZ PEÑA.
BENJAMI.N VICTOH.ICA.

Decreto aprobando los exámenes reglamentarios pal'a llenar las vacantes .que
existen en la Escuela de Administración de la Armada.

Decreto autorizando la provisión de 300 toneladas de carboll de piedra con des-
tino al Crucero ••25 de Mayo))

SAENZ PEÑA.
BENJAMIN VICTORICA.

Aprobado, avÍsese en respuesta ycomuIlíquese á la Contadlll'Ía Ge-
nel'a1.

Visto lo manifestado pOI' el Estado Mayal' General de Marina, en la no-
ta que precede, dando cuenta de los exámenes rendidos de acuerdo con
El reglamento, pam llenar las vacant8s que existen en lu Escuela de Ad-
ministración,

Departamento de Ma.rina.

Decreto nombrando Ayudantes Escribientes y Prácticos en la Sub-Prefectura del
Riachuelo.

SE RESUELVE:

Al't. 1° Nómbl'l1se Escl'ibient8 en la Sub-Prefectm<1 de Concordia, al
ciudadano D. Eduardo Rodl'iguez. ..
Art. 2° Cómuníquese á quienes cOl'l'esponda á sus efectos.

SAENZ PEÑA.
BI'NJ AMIN V CTORICA.
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SE RESUELVE:

Art. 10 Apr'uébanse les exámenes rendidos pOI'los aspirantes Enrique
O'Gonella, Cristóbal Bravo, Diego Laure y Elll'ique Delarme.
AI't. 2° Nómbrase pur'a ocupar las tl'es vacantes de alumnos de Ad-

ministración que existen segun Presupuesto, á los aspirantes Enrique De-
lorme, quP, desempeñan el puesto en virtud de la disposición superior fe-
cha 28 dé Setiembre ppdo., á Enl'Íque Gonella y á Cristobal Bravo;
debiendo tenerse presente pal'a la pr'imera vacante al aspÍl'ante Don Diego
Laure,
Art. 3° C()muníquese al Estado Mayor,Gener'al de Mm'ina, ContadmÍa

Gener'al y dé~e al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
BENJ AMIN VICTO RICA •

Resolución recaida en una nota del Estado Mayor General de Marina, dando
cuent~ que el Alférez de Navío Don Miguel Navarro se encuentra procesado
en Mendoza por el crímen de homicidio.

Departamento de Marina:
Buenos Aires, Febrero 11 de 1893,

En vista de lo aconsejado por d Estado Mayor General, dése de baja
absoluta de la Ar'mada al Alfér'ez de Navío Don Miguel Navarro.

Comuníquese á quienes corresponda y dése al 1{egistro Nacional.

SAENZ PEÑA..
BENJ f\l\IlN VICTORICA.

Decreto nombrando Escribiente en la Escuela Naval á Don Fernando Lizarrán

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Febrero 11 de 1893.

Vista la pI'opuesta que precede, del Director de la Escuela Naval y
lo informado por el Estado l\fayor Genel'al de Marina,

El Presidente de la Uepüblica-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Escribiente en la Escuela Naval, en reemplazo de
D. Cárlos C. Carranza, que fué exonerdo, ni ex-Ayudante de esa repar-
tición Don Fernando Liza('rán, que quedó cesante con fecha 1° de Ene-
ro ppdo. .
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda á. sus efectos y archívese.

SA.ENZ PEÑA.
BENJAMIN VICTORICA.
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Decreto declarando cesantes á los Escribientes de la Comisaría de Marina D. Vi.
cente Filipich y Arturo Mayol, y nombrando en su reemplazo á D. Mario Gon.
zalez del Solar y Don Juan B. Moreno.

Departamento de Marina.

Bnenos Aires, Febrero 15 de 1893.

:E;n vista de lo espuesto en la nota del Comisario General de Marina,
declál'ase cesantes á los EscI'ibientes de esa Repartición, Don Vicente
Filipi ch y Don ArtuI'o Mayol: d8biendo ocupar las Vacantes que ellos
dejan, los Escr~bientes de la misma, Don ~fürio Gonzalez del Solar y Don
Juan B. Moreno,

Comuníquese en respuesta al Estado Mayor y avísese á la Contaduría.

SAENZ PEÑA.
BENJAMIN VICTORICA.

Decreto concediendo licencia al Farmacéutico D. Jua:l Pardo.

Depart.amento de Marina

Buenos Aires Febrero 15 de 1893.

Concédese la prórroga de un mes que solicita el Farmacéutico D. Juan
PUI'do, para la licencia de que actualmente guza; debiend'J disfrutar du-
rante ella de la mitad de su sueldo.

Avísese en respuesta y comuníquese á la Contaduría General.

. SAENZ PEÑA.
BENJAMIN VICTO RICA.

Acuerdo autorizando la compra en Europa de torpedos Whitehead.

Depart.amento de Marina.

Buenos Aires Febrero 15 de 1893

En vista de lo aconsejado por el Estado Mayor General de Marina y
de lo oedido por el Dil'ector Genel'flI de Torpedo,:;, y teniendo en cuenta
que e~ indispensable adquirir el númeI'O de to¡'pedos necesal'ios para que
todos los buques de la Armada tengan el matel'Í<lI reglamentnI'Ío,

El Presidente de la República, en Acuerdo Genernl de Ministros ...,.

ImSUI'.LVE:

Art. 1Q Autorísase al Exmo. Sr. Enviado Est¡'orrlinario y Ministro Ple-
nipotenciario de la Rep.ública e~ ~Inglatel'I'a, D .. Luis Lo Du~inguez, para
contratar la construcClóu de diez tOI'pedos Whltehead, de CInCOmetros; y

/
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l
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cinco torpedos de tres metros cincuenta centimetros, con sus correspon-
dientes repuestos y cajas de desanne.
Al't. 2° Oomuníquese á quienes cOlTesponda y urchívese.

SAENZ PEÑA.-BENJAMIN VICTORICA.-W. Es-
CALANTE.-J. J. ROMERO.- TOMÁs S. DE
ANCHORENA.-O. S. DE LA TORRE.

,Decreto nombrando comandantes en los vapores "Teuco .• y "General Paz .•

Departamento de Marir,a.
Buenos Aires, Febrero 15 de 1893.

En vista de la propuesta que alltecede, nómbrase Comilndante tlel va-
POI' «Teuco» al Tel1lente de Fragata Don Pablo Goyena; y Oomandante
del vapor t(General Paz» al de igual clase D. Acisclo Benú.val.

Comuníquese en respuesta, avísese á la Contaduría Geneml é insér-
tese en el Registro Nacional.

.SAENZ PEÑA..
BENJANINVICTORICA.

Decreto nombrando Farmacéutico de 2& clase en la Armada.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Febrero 16 de 1893.'

Vista la propuesta que precede, nómbmse Farmacéutico de 2a clase
en E:lOuerpo de Sanidad de la Armada, á D. José Ruibal Romel'o.

Comuníquese en respuesta á ia Contadul'Ía Geneml é insértese en el
Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
BENJAMINVICTORICA.

Acuerdo autorizando á la Dlrección General de Arsenales y Talleres para que
proceda á confecciJn:l.r los toldos y cenefas necesarios en varios Acorazados
y Vapores Avisos. .

Departamento de Marina.
Buenos Aires, :Febrero 16 de 1893.

Antorízase á la Dirección General de Talleres y Arsenales para que
proceda á confeccionar .Ios toldos y cenefas necesarios pam Los Aco-
razados «Los Andes», «El Plata», Bombarderas, (<Bermejo», «Pilcomayo»
y «Hepúblic<l», Vapores Avisos, «.'\zopardo», Vigilante», «Resguardo», y
«Gaviota», invirtiendo en dicha obra la suma de $ m/o 11522.89, once
mil quinientos veintidos pesos con treinta y nueve centavos moneda
.nacional, segun el presupuesto adjunto; anótese en la Sección de Conta-
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bilidad, {~omuníquese á la Contadul'Ía y pase á sus efectos al Estado Mayor
General de Marina, con p¡'evención de que siendo urgente la confección
de estos toldos, se autoriza á limitar á ochlJ dias el aviso de licitación pú-
blica para la compm de los artículo, imputándose al Inciso 12 Item 15.

SAENZ PEÑA.-BENJAMIN VICTORICA.- TOMÁS S.
m:' ANCHO¡tl!:N~.-J. J. ROMERO.

Acuerdo disponiendo se libre órden de pago al Ministerio de Hacienda por la
suma de 836,056,09 para reintegrar á la caja de la Dirección de Talleres y
Arsenales de Marina, del saldo que importan las reparaciones mandadas efectuar
por la autorización superior fecha 2 de Diciembre del año ppdo., en diversos bu-
ques de la Arma,da.

Departamento de .Marina.
Buenos Aires, Febrero 16 de 1893.

Atendiendo á las razones manifestadas por el Estado Mayor General
de l\farina y POI' 13. Dirección de Talleres y Arsenales de Marina,

El Presidente de la Repüblica, en Acuerdo General de Ministt'os-

RESUELVE:
Líbrese órden de pago al Ministerio de Hacienda pa¡'a que se entregue

la suma de treinta y seis mil cincuenta y seis pesos nueve centavos
moneda nacional $ m/n 36.056,09, segun ddetalle adjunto, para reinte-
grar á la caja de la Dil'ecciónde T;dleres y Arsenales de Marina, del saldo
que importan las reparaciones mandadas efectuar por la autol'ización su-
perior fecha ;¿ de Diciembre del año ppdo, en diversos buques de la Arma-
da;ldebiendo imputarse dicha suma al Inciso 12 Item b del Pl'esupuesto
vigente del Departamrmto de Marina.
Anótese en la Sección de Contabilidad y comuníquese al Estado Mayor

y Contaduría Genel'9-1de la Nación para su debido cumplimiento.

SAENZ PEÑ A.-BENJ.\MIN VrcTolucA.-
W. ESCALANTE. --J. J. Ro-
MERO.

Acuerdo autorizando á la Comisión General de Marina para. la compra en plaza
de los artículos de que se compone el racionamiento reglamentario de la Pre-
fectura Marítima y sus dependencias, en concepto al mes de Marzo.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Febrero 17 de 1893.

No habiendo sido posible aún proceder á ordenar la licitación respectiva
para racionar á la Prefectur'a Marítima y SIlS dependencias, y vencié~-
dose en este mes los dos meses de víveres que se le entregaron en vIr-
tud del superior Acuerdo fecha 11 de Enero último.
En uso de la facultad que le confiere, el Ipciso 3 del artículo 33 de la

Ley de Contabilidad,
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El Presidente de la Repüblica, en Acuerdo General de Ministros-

RESUELVE:

Art. 10 Autorizase á la Comisaría General de Marina para la compra en
plaza de los artículos de que se compone el racionamiento reglamenta-
I'io de la Prefectura Maéitima y sus dependencias, con sujeción á las
sumas destinadas con este objeto en la Ley de Pl'esupuesto para el co-
lTiente año; debiendo esta l)l'ovisión hacerse en ~oncepto al mes de Marzo.
Art. 2° Comuníquese á quienes cOl'responda á sus efectos, publíquese

é insél'tese en el Hegistro Nacional.
SAENZ PEÑA.-BEN.JAl\I1N VrcToRlcA- vV. ESCAL4.NTE-

J. J. ROMERO.-ToMÁS S. DE ANClIORE-
NA.-C. S. DE LA TORRE.

Decreto recaido en una nota del Estado Mayor General de Marina, dando cuenta
. de haber ocupado "Varios prácticos en los buques que está.n al servicio de la
Comisión Intet'ventora de la Provincia de Corrientes.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Febrero 17 de 18\)3.

Visto lo espuesto en la nota que precede del Estad.o Mayor General
de Marina, dando cuenta que los l)l'ácticos D. Emilio Benitez, D. Cil'ilo
Casavianca y D. Juan NavalTú, se encuentl'an en comisión prestando
sus sel'vicios e.n los buques que están tÍ las órdenes de la Comisión in lel'-
ventora de la Provincia de Corrientes, y siendo ael'eedores á los sueldos
que devenguen.

SE HESUELVE:

Art. 10 Mientras dure la qomisión que se hallan desempeñando dichos
prácticos se les abonará á cada uno de ellos el sueldo de ciento treinta
pesos moneda nacional mln. $ 130 men-:ualps, á wntar desde ello de
Enel'O último; debiendo imputal'se al Inciso 10 Item 2, del Pl'esupuesto vi-
jente del Departamento de Marina, In.sta. tanto se soliciten fondos
del Honomble Congreso pal'a atendel' al pago de los gastos originados
con motivo de la intel'vención á la Provincia de COl'l'ientes.
Art. 2° Comuníquese al Estado Mayor Geneml de Marina, á la Con-

taduría General, aJlótese en la Sección de Contabilidad y archívese.

SAENZ PEÑA.
BENJAMINVICTORICA.

Buenos Aire:;"Febrero 17 de 1693.

Concédese la autol'ización. que se solicita de acuerdo con las dispo-
siciones vigentes.

Resolución recaida en una nota del Estado Mayor pidiendo autorización para costear
los gastos de traslación y entierro del Teniente de Navío D. Julio \Hitie, y la
compra de un nicbo en la Recoleta.

Departamento de Marina.
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Avísese en respuesta y comuníquese á la Contaduría General á sus
efectos.

SAENZ PEÑA.
BENJAMINVICTOH.ICA.

Acuerdo salvando un error. del Presupuesto en el sueldo de Maquinista de 1a
clase de la Estación de Torpedos

Departamento de Marina.

Buenos Aires, Febrero 21 de 18ü3.

Vistos 103 informes espedidos por la Secretaría de la H. Cámara de
Diputados y por la Contaduría General, en un espediente iniciado por el
1er Maquinista de la Estación de Torpedos del Tigre, D. Eduardo Spratt,
reclamando diferencia de sueldos por un error en el Presupuesto del
Departamento de Marina correspondiente al año' 1892J y resultando de
los mencionados informes que el sueldo sancionado por el H. Congl'eso
para el Maquinista de 1a clase de la mencionada Estación, eS de ciento
ochenta pesos como á todos los de su clase en los demás buques de la
Armada y no de ciento veinte como aparece impreso en el Inciso 8, Item
2, parto 7 del citüdo Presupuesto, lo que comprueba el elTor de impre-
sión sufrido,

ElPresidente de la Republica, en Acuerdo General de Minisiros-

DECRETA:

Art. 10 Procédase por la Contaduda General á acreditar 111 Inciso 8,
Iteni 2, parto 7 del Presupuasto del Departamento de Marina correspon-
te al año de 1892, la suma de setecientos veinte pesos mon~da naciJnal,
$ mln. 720 que importa durante todo el año la diferencia de sueldo del
1er Máquini¿tn de la Estación de TOl'pedos del Tigl'e, á razoo de sesen-
ta pesos moneda nacional, $ mln. 60 mensuales.
Art. 20 Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníquese al Minis-

terio de Hacienda, Est.ado Mayor General d8 Marina y Contadul'Ía Gene-.
ral y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.-BENJAMIN VICTORICA.- W. E5CA-
LANTE..-J. J. ROMERo.-ToMÁs S. DEANCHo-
RENA.-C. S. DELA TORRE.

'Decreto nombrando Mayordomo en la Comisaria General de Marina, en reem-
plazo de Don Santiagp Elejalde, que renunció,

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Febrero 21 de 1893.

En vista de la nota que precede, acéptase la renuncia que del puesto de
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Mayordomo de la Comisaría General de Marina, ha presentado Don San-
tiago Elejalde; numbrándose en su reemplazo á Don Diógenes Ortiz.
Comuníquese á quienés corresponda y archívese.

SAENZ PEÑA.
BENJAMIN VICTOIUCA,

Decreto aprobando el informe espedido por la Comisión especial nombrada por el
Señor Inspector del Cuerpo de Sanidad de la Armada, para inspeccionar el esta-
do higiénico de la Escuela Naval, Talleres de Marina y Estación de Torpedos
situados en el Tigre.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Febrero 21 de 1893.

Apruébase el informe espedido por' la Comisión especial nombrada POI'
el Señor Inspectol' del Cuerpo de Sanidad de la A l'mada, pal'a inspeccionar
el estado higiénico de la Escuela Na'JaI, Talleres de Marina y Estación de
Torpedos situados en el Tigre; debiendo manifestársele que los medios
de saneamiento que propone, han sido autorizados por' el Superior acuerdo
fecha 26 de Diciembre de 1892 y decreto fecha 17 de Enero del eorrienta
afio.
Avísese en respuest:l al Estado Mayúr Genel'al de Mal'ina y urchívese.

SAENZ PEÑA.
BENJ!\MIN VICTORICA.

Acuerdo dictado en el espedi3nte Let.ra E. NQ 609, del Estado Mayor, pidiendo
fondos pararefaccional' el «Azopardo •••

Departamento de Marina.
Bnenos Aires, Febrero 21 de 1893.

Autorízase á la Dirección de Talleres y Arsenales de Marina para que
efectúe las l'efacciones que sean necesarias al vapor tl'asporte Azopardo, cu-
yo pl'esupuesto adjunto asciende á la suma de diez y seis mil cuatrocientos
veintidos pesos cuarenta centavos moneda nacional $ m/n 16.422 40; que
se imputarán al Inciso 10 Item, 2 del Presupuesto vigente del Departamen-
to de Marina. .
Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníquese á la Contaduría Ge-

neral y pase al Estado Mayor Gf:Jneral de la Armada á los fines consiguien-
tes.

SAENZ PEÑA.-BENJAMIN VICTOHICA.- TOl\IÁs
S. DE ANCHORENA.-J. J. ROMERO.- W.
ESCALANTE.-CAL1XTO S. DE LA TORRE.
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Decreto concediendo dos meses de licencia al Comisario Contador .Don Luis J.
Casalla.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Febrero 23 de 1803.

Ooncédese la licencia dú sesenta dias que solicita el Oomisario Contador
del Crucero ((Patagonif;l.))Don Luis J. Oa.salla.

Avísese en respuesta y comuníquese á la Oontaduría GenemI.

SAENZ PEÑA.
BBNJAMIN VICTORICA.

Acuerdo insistiendo en un decreto de pago observado por la Contaduría Gene-
ral, referente á la construcción de un pozo semi-surgente en el local de los Ta-
lleres y Arsenall'ls de Marina.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, :Febrero 24 de 1893•.

Determinando el Inciso 12 item 5 del PcesLlpuesto vigente del Departa-
mento de Marina, una cantidad anual para la provisión de artículos nava-
les y de limpieza, y siendo los fondos mandados entt'egar destinados á la
construcción de lUl pozo s8mi-surgente que reclama eon U1'gencia el estado
mal sano y antihigiénico de las ~guas del ['io Lujan, dE' manera que se hace
imposible la pe,'manencia del numeroso personal de los tallet'es navales,
de la Estación de torpedos y de los buques en de.sarme y t'epal'acion,. como
queda plenamente demostmdo pOI' illfl)rmes parciales en el espediente que
motivó el Aclle!'do General de 26 de D:ciembre pl'óximo pasado, mandan-
do efectuar este teabajo, y teniendo en cuenta que aunque este gasto no se
aplica dil'ectamente á los buques de la escuadt'a, se efectúa en los talleres
nuvale,::, donde se reunen los buques que van en desat'me ó compostura
y tiene por objeto pt'ovee!' de agua pura á sus tl'Ípulantes asi como á las
de la Estacióll de Torpedos y Escuela Naval, propendiendo á su higiene y
limpieza)

El Pr'esidente de la República, en Acuerdo General de Ministl'os-

RESUELVE:

Que vuelva este espediente al Ministel'Ío de Hacienda pam que orde-
ne á la Contaduría General tome razan del ddc!'eto de pago fecha 3 del
actual, N° 13, por valo[' de $ 21720, vE'intiun mil setecientos veinte pe-
sos moneda nacional, á favo!' del Director General de Talleres y Arsenales
de Marina.

SAENZ PEÑA-BENJAMIN VICTORICA-J. J. Ro-
MERO- W. ESCALANTE- -TOMÁS S.
DE ANCHOREN¡\ C. S. DE LA TORRE.
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Acuerdo resolviendo que el Ministerio de Hacienda disponga que por la Con.
taduria General se proceda á practicar la acreditación é imputación de
$ 360.082 63.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Febrero 24 de 1893.

Habiéndose atendido durante el año ppdo. por el Sr. Ministro Argen-
tino en Inglaterra con los fondos que existen en aquella Legación co-
rrespondientes á la Ley N° 2802 fecha 17 de Sp.tiembre de 1891, el pago
de los sueldos de los Señores Jefes Oficiales y tripulantes de los Aco-
razados «(Almirante Brown», «Libe¡.tad», Crucero «25 de Mayo» y personal
de la «Escuela de Maquinistas», cuyos sueldos se encuentran comprendidos
en el presupuesto del año 1892, figurando como invertidos; y eorre";pon.
diendo, en consecuencia, hacer los asientos respectivos para el desc.al'go
de la mencionada ley é imputación á las partidas del pl'esupuesto á que
corresponden esos gasto~,
El Presidente de la Republica, en Acuel'do Gene¡'al de Ministl'os-

RESUELVE:

Que el MoisteI'ÍCl de Hacienda disponga que por la Contaduría Gene-
ral de la Nación se p¡'oceda á practicar' en los libros genemles la acre-
ditación é imputación de la suma de trescientos seser.ta mil ochenta y
dos pesos, sesenta y tres centavos $ 360.082 63 en la forma que mas
abajo se detalla, y como pel'teneciente á los sueldos y gastos abonados poI'
la Legación Argentina en Lóndl'es al presonal de los Acorazados «A!-
mil'ante Bl'own», «Libel'tud», Crucero «25 de Mayo» y (cEscuela de Ma-
quinistas».
Se acredita á la Ley N° 2802 fecha 17 de Setiem-
bre de 1891 ..• , •................................ $ m/n 360,082 63

Se imputa al Presupuesto del Departamento de Mari-
na del afio 1892 Inciso 4 ltem 1 , » 54,626 16

» 4 » 2 , . . . . . » 86,726 47
» 6 » 1 : . » 83,280
)) 13 » 4 . . . . . . .. » 135,450

$ m/n 360,082 63
SOI~ tl'eseientos sesenta mil, ochenta y dos pesos con sesenta y tl'es

centavos.
SAENZ PEÑA.-BENJAMIN VICTORICA.-J. J.

ROMERO.- TOMÁS S. DE ANCHORENA.

Buenos Aires, Febrero 24 d~ 1893.

Vistas las actuaciones del presente sumario, y resultando segun la vista
Fiscal y dictámen del Sr. Auditor, que las taltas cometidas por el Co-

Resolución recaida en un sumario instruido con motivo de faltas en el servicio,
cometida.s por el Comisario Conta.dor D. Manuel Vidal

Departamento de Marina.



misario Contadol' D. :Manuel Vidal, no revisten gl'avedad, siendo mas bien
debibo á su falta ab30luta de práctica en el puesto pam que 'fué nom-
brado, y considerando que no es posible obligarlo á que ponga al dio. la
Contabilidad del Caza-torpedero «Espnra», pUl' cuanto ha quedado ce-
sante en su empleo de Comisario POI' no haber sido incluido en el decreto
de 24 de Enero ppdo.; organizandv y distribuyendo el. Cuerpo de Co-
misarios como lo hace ver en su nota de elevación el Jefe del Estado
Mayor Geneml,

El Presidente de la Republica-

1,
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DECRETA:

So.bres8t1.se en esta causa y comuilíquese al Estado :Mayor Genel'al para
que la haga conocer de la Armada por Orden General.

SAENi PEÑA.
BENJAMIN VICTORICA.

Resolución concediendo licencia de un mes al Alférez de Navío D. Julio L. Córdoba.

Departamento de Marina.

Buenos Aires, Febrero 24 de 18\13.

Hesult.ando de los informes facultativos que obran en este espediente;
que el Alfél'ez de Navío D. Julio L. Córdoba, padece de una enfermedad
gr'ave, y la que puede curarse en el plazo de un mes, pI'orrogable en caso
necesario, como lo manifiesta el Sr. Inspector General del Cuerpo de
Sanidad de la Armada,

SE RESUELVE:

Concédese al Alférez de Navío Don Julio L. Córdoba, para :¡ue atien-
da su salud, licencia POI' el plazo de un mes, la que se POdl'á prorro-
gar en caso que fuese necesario.
Comuníq uese á quienes cOl'responda á sus efectos.

SAENZ PEÑA.
BENJAMIN VICTORICA.

Acuerdo disponiendo se abonen diversas cuentas por pasajes espedidos á. emplea-
dos en comisión.

Departamento de Marina.

Buenos Aires, Febrero ~4 de 1893.

Siendo necesario proceder al abono de diversos créditos por pasajes
espedidos á empleados de 1'1 Administración que han tenido que desem-
peñar diversas comisiones del servicio durante el año ppdo,
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El Presidente de la RepCtblica, en Acnel'do General de Ministros -

RESUELVE:

895

43 30

79 10

580 58
150
100

677 47

461 30

1.760 40«

«

(e

«
«

«

«

«

Que el Ministerio de Hacienda ordene seabon'e por la Tesorería General
de la Nacían. á quienes cOl'responda, la suma de $ m/n 21.013,60 vein-
tiun mil trece pesos S8senta centavos moneda naCiOl1::l1,que impol'tan las
liquidaciones practicadas por la Contaduría General en los 66 espedien-
tes adjuntos, los cuales serán imputados al Presupuesto del Departamen-
to de Marina. correspondiente al año del 1892 en la forma siguiente:
Compailía La Platense, 20 espedientes por pasajes-

Inciso 8 item 4 $ mln. 13.382 42
Ferro-Carril Central Argentino, 21 espediente por pa-

saj.e-Inciso 8 item 5 ,................ « 2.884 03
Ferro-Ca:Til Gmn Oeste Argentino, 3 espediEJntes por

pasajes-Inciso 8 item 5 , .......•.....
Ferro-CalTil al Rosario, 8 espedientes por pasajes-

Inciso 8 item 5 .. , , ..
Ferro- Carril al Pacifico, 2 esptldientes por pasajes-

Inciso 8 item 5 ' .
Ferl'o-Carril del Sud, 4 espedientes por pasajes-
. Inciso 8 itelTI 5 , .

Ferr'o- Carril del Este, 3 espedientes por' pasajes-In-
ciso 8 item 5 , . , " .

La Andina, 1 espediente por ~pasaje-Inciso 8 item 5
Luis Costa, 1 espediente por pasaje- Inciso 8 ítem 5 ..
Johustong y Ca, 2 espedientes POI" pasajes-Inciso 8

item 5 , . " " , , , ,
Mensajerías Fluviales, 1 espediente POl' pasaje-Inciso

8 itero 5 , : , ,

. $ m[l1. 21.013 60
Son veintiun mil treee pesos sesent.a centavos moneda nacional.

SAENZ PEÑA,-BENJAMIN VICTORICA.-JUAN J.
ROMERO.-ToMÁS S. DE ANcHORENA.

Resolución nombrando interinamente Comandante de la Bombardera Bermejo al
Capitan de Fragata D. José Montero.

Departamento de l\larina.
Buenos Aires, Febrero 25 de 1893,

Aprobado, avísese en respuesta y comuníquese á quienes corresponda
á sus efectos.

SAENZ PEÑA.
BENJAMINVICTúl<ICA.



Resolución recaida en una Dota del Estado Mayor, dando cuenta haber dispuesto
que el Farmacéntico de 2 P> clase Don Raman Canaldo, que presta sus ,¡ervicios
en l\iartin Garcia, pase á la Farmacia Central y lo raemplace el Farmacéutico
de 1 '" clase Don Juan M. Biedma.
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Departamento de Marina.
Buenos Aires, Febrero 27 de 1893.

Aprobado, av[sese en respuesta y comuníquese á la ConLaduI'Ía.

SAENZ PEÑA.
BENJAl\11N VICTORICA.

Decreto nombrando empleados para la Prefectura M~ritimfl,y Sub-Prefectura de
Pindaití.

Departamento de J\~arina.
Buenos Aires, Febrero 27 de 1893.

Vista las propuestas que anteceden,

El P¡'esidenle ele la República-

DECHETA:

Art. 1° Nómbmse para ocupal' la vacante de Oficial 2°, al Ayudante
10 de la Prefectura Mat'Ítima, Don Abel Mallea; para ocupal' la vacante
de éste, al Encargado de la Oficinn del Telégrafo de Banderas, Don José A.
Valle; para ocupal' el puesto de Encargado del Telég¡'afo de Bandet'as, al
Esc¡'ibiente de la Sub-Prefectura de Pindaití, Don Manuel C. Garcia; y pa-
ra lIenal' la vacante de éste, al meritorio Don Gillerrno G. Can~vello.
Art. 2Q Comuníquese á ConLaduría General, á la Prefectura Madtima y

dése al Hegistro Naciunal.
SAENZ PEÑA.

I3ENJAMIN VICTORICA.

-~
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Decreto nombrando empleados en el Departamento de Policía de la Capital.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 10 de 1893.

Atenta la nota que precede, del Jefe de Policía de la Capital,
El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1" Acéptase la renuncia presentada por el Auxiliar D. Juan B. Pe-
razzo, y nómbmse en su reemplazo, al Oficial de Mesa. D. Cárlos E. Si-
dcrs; en lugar de éste, al Escribiente D. Cárlos.Colombo, y para esta va-
cante, nI meritorio Don Pedro Cueli.
Art. 20 Comuníquese, etc.
(Esp. 785. P. 93)

SAENZ PEÑA.
W. ESCAL"NTE.

Decreto nombrando Auxiliar en el Departamento de Policía de la Capital.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 1" de 1893.

Atenta la nota que precede,

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art., 10 Nómbl'ase Auxiliar en el Departamento de Policía de la Ca-

~i
'1

.~
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. SAENZ PEÑA.
W. ESCALANTE.

pital, ni ciudadano D. Rodolfo M. Oliver, en reemplazo de D. Ventura
Braco, que queda separado desu puesto.

Art. 2° Comuníquese, etc.

(Esp. 784. P. 93)

Decreto nombrando Escribiente en el Departamento de Policía de la Capital.

Departamento del Interior. Buenos Aires; Marzo 10 de 18\l3.

Visto lo espuasto en la nola que precede,

El Pi'esidente de la Reptiblica-
DECHETA:

•

SAENZ PEÑA.
W. ESGALANTE.

Art. 10 Nómbrase Escribiente en el Depal'tamento de Pdlicía de la Capi-
ta:, á D. Cárlos J. Uzal, en reemplazo de D. Alf!'edo Rodl'iguez.

Art. 2° Comuníquese, etc.

(Esp. 673. P.93)

Decreto nombl'a,ndo empleados en el Depal'tamento de Policía de la Capital.

Departamento del Interior.

Visto lo espuesto en la nota que precede,

El pj'esidente ele la República--

Buenos Aires, Marzo 1Q de l8\l3.

SAENZ PEÑA.
W. EscALANTE.

DECRETA:
. Art. 10 Nómbrase para el Departamento de Policía de la Capital: Oficiales
auxiliares en reemplazo de D. Avelino Robledo y D. Gregorio Hamirez, á
los Oficiales Inspectores D. Manuel Rossí y D. German Pavía; en ellu-
gar de éstos, al Escribiente D. Domingo Fernandez y al Meritorio Antonio
H. Lerena; y para ocupa!' la vacante de Escribiente, al Meritado Juan E.
Paz.

Art. 2°' Cvmuníquese, etc.

(Esp. 674. P. 93)
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Decreto nombrando capataz en la Inspección Sanitaria de las Obras del Puerto;
fijando el sueldo del Practicante Sr. Dorrego y del Guarda Sr. Bardi

Departamento del Interior.

Buenos Aires, .Marzo 10 de 1893.

En mél'ito de lo solicitado por el Dcpal'tnmento Nacional de Higiene y
lo informado por la Contadul'ía General,
El Presidente de la Repúblz'ca-

DECRETA:

Art. 10 CI:éase un puesto.de capataz para la Inspección Sanitar-ia del
Puerto, con la asignación mensual de setenta pesos mln. ($ 70) Y nómbl'a-
se para desempeñado, á D. Juan MU11oz.
AI't. 2° Fíjansa los sueldos que gozan, el Pl'acticante Don Pecil'o Insuu

Dorf'':.'go y el Guarda 1° titular, DonAnaeal'sis BHI'di, con ciento cincuenta
pesos mensuales cada uno. El del Guarda 20 D. Manuel Pampillon, en ciento
veinte y el del o¡'denanza Eduardo \iVilches, en cl,ldrenta al mes; modifi-
cándose en ésta furma el decreto del P. E. de fech:l 23 de Enero del co-
rriente año.
Art. 30 El importe total de los habel'es que disfruta el personal de la

Inspección Sanitaria del Puerto, se imputará al Inciso 14 item 9 parto 10 del
Presupuesto vigente, hasta tanto sea induido en la ley genel'ilJ.
AI't. 40 Pu blíq uese, in~értese en el Registl'o Nacional y cumu níq l/ese.
(Esp. b72. H. 93).

SAENZ PEÑA.
\N. E:CALANTE.

Decreto separando de su puesto al Capitan del Cuerpo de Bomberos de la Capital

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Marzo lP de 1893.

Visto lo es puesto en la nota que precede,
El Presidente de la Repübliea-

DECRETA:

Art. 10 Declárase sepa¡':vlo de su puesto al Capit¡\;¡ del Cuerpo de Bom-
beI'os dA la Capiwl, O. Ln.UI'eano Argañ¡1I'az.
Art. 20 Comuníquese etc .••..

(Esp. 486. P. 93.).

SAENZPEÑA.
W. ESCALANT"':.

t3
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Decreto ap~obando una permuta entre dos empleados del Departamento de Poli-
cia de la Capital.

Departamento del' Interior.
Buenos Aires, Marzo 1~ de 1893.

SAENZ PEÑA.
W. ESCALANTE.

Visto lo espuesto en la nota que precede,

El Presidente de la República-:
DECt>.ETA:

Art. 10 Apraébase In pel'muta '1lle hacen de sus respectivos empleos, el
Oficial Inspector del Depl1:,tamento Je Policía de la Cnpital, D. Juan A.
Sasso y el Oficial Escribiel~te D. Junn C. Baladon.

Comuníquese etc.

(Esp. 661. P.93),

Acuerdo aprobando la medida adoptada por la Dirección General de Correos y
Telégrafos I'~lativo al producido de un centavo, que la Ley destina a la cons-
trucción de lineas telegraficas.

Departamento del Interior,
Buenos Aires, Marzo 2 de 1893.

Establecienda la Ley No. 2920, sobl"e tal"ifas postales y telegráficas, en
su U1"tículo20 un derecho adicion:l1 de un centavo con destino á la cons-
trucción de edifieios de Correos y Telégl'ufos, y el artículo 13 Inciso 10

de la misma, otro centa v.o panl. la construcción de nuevas líneas te-
legl'áficas, visto lo ~olidtado en la pl'ecedente nota, lo in formado por la
Contaduria Ger.enll y lo dictaminado pOI' el PI'ocuradol" del Tesoro,

El P/'esiclente de la Repüblica-
ACUERDAy DECRETA:

Art. 10 Apruébase la resolución adoptada por la Dirección -Genel'al
de Cor('eos y Telégrafos, con fecha 31 de,Enero del COI'I'iente año, anexa
á este espediente, reglamentando las disposicione-- contenidas en la ley
de t<ll'ifas vigente, en.la pal'te que se relif>l'e al producido que se destina
á la construcción de edificios de Correos y Telégl'Uf0s y de nuevas IJneas
telegráficas.
AI't. 20 Puhliquese, dése ni Registr,o Nacional y cf)muníquese,

(Esp. 429. C. 93)
SAENZ PEÑA.- W. ESCALANTE.-J. J. Rr)MERO.- C. S.

Dg LA TORRE.-BENJAMIN VICTORICA.



Departamento del Interior.

Decreto aceptando la renuncia del Presidente de la Dirección de Ferro-Carriles
Nacionales

MARZO 355

Buenos Aires, Marzo 7 de ]893.

Eo vista de los fundamentos de la renuncia qu~ antecede,
El P¡'esidente de la República-

DEClunA:

Al'. 10 Acéptace la renuncia del puesto de Presidente de In Dirección
de Ferro-Cal':,i:es Ncldolwles, p,'esentnda POI' d SI". D. Luis F. Arnoz.
Art. 2

0

Encárgase al mismo SI'. de la Presidencia inter'ina de LJ Dir'ec-
eión, hasta que él P. E. resuelva la persona que ha de desempeñarladefinitivamente.
A,'t. 3° Dénse las gra(~ias al SI". O:'. Araoz, por los impol'tantes ser-

vicios pt'estado~ ee la organización yDirec~¡ón de la mencionada Repar-tición.
Art. 4° Comuníquese, publíquese y rlése al Regist¡"ü Nacional.
(Esp. 883. A. 93,)

SAENZ PEÑA.
W. ESCAL1\NTE.

Decreto nombrando Escribiente en el Departamento de Policía de la Capital

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Marzo 7 de 11l93.

Visto lo espuesto en la presente nc.ta,
El P¡.esidente de la Repuhlica--

~I

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Escribient.e en el Depar'tamen to de Pulicía de la Ca-
pital, á D. Eduardo Zemborain, en reemplazo de D. Antonio WiIliams, quéha fallecido.
Art. 20 Comuníquese, etc.
(Esp. 804 P. 93).

SAENZ PEÑA.
W. EscALANTE.

I:ecreto nombrando Capitan del Cuerpo ie Bomberos

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Marzo 7 de 1893..

Vista la nota que p¡'ecfde,



El Presidente de la Repüblica-
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SAENZ PEÑA.
,V. ESCALANTE.

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Capitan del Cuerpo de Bomberos á D. Estevan Ma-
ZZII1I.
Art. 20 Comuníquese, pub1íquese y dése al Registl'o Na~ionaJ.

(E:sp. 834. P. 93).

Resolución ordenanrlo se allone al Ingeniero Sr. Luis A. Huergo, la suma de
20,000 pesos m/n.

Departamento de Interior. Buenos Aires, Marzo 8 de 1893.

SAENZ PEÑA.
W. ESCALANTE.

Considerando de acuerdo con el dictámen del Señor Procurador Gene-
ral de la Nación, que es justo el pago de los honorarios que reclama el
SI'. Ingeniero Luis A. Huprgo cuyo monto segun el mismo Señal', es de
veinte mil pesos, cantidad inferior á la regulación practicada por el De-
partamellto de Obl'US Públicas; y encontrando equitativa la regulación he-
cha por el mismo Departumento, por los estudios en el Rio Salado,

El Pi'esi~lente de la República, en Acuel'do Ger.eral de Ministros-

DECH.ETA:

Art 10 Pase este espediente allVlinisterio de Hacienda pal'a que se aLone
al IngenieroSr. Luis A. Huergo, la cantidad de veinte mil pe;;;;osm/n impu-
tá ndose á la Ley No2859, de 18 de N()viembre de 1891, y fecbo, vuel vu'á este
Ministerio pam solicitül' en 0pOl,tunidad derH. Congreso la cantidad de tres
mil qnjnientos pesos, impone de los honorarios que le cOlTesponden por
los estudios pl'acticados en el Rio Salado, y de acuel'do con la regulación
del Dep:H'tamentll de Obt'as Públicas de f,)j,ls 9. '
Art. 2° Comuniquese, pub1íquese y dése al Registro Nacional.

(Esp. 3607. O. 86.)

Decreto nombrando Inspector de Bosques en el Chaco Austral.

Departamento del Interior.

Vista la nota que precede,

E. Presidente de la Republica--
DECI{ETA:

Buenos Aires, Marzo 9 de 1893.

Art. 10 Nómb¡'asc Inspectol' en Bosques en la Gobel'l1ación del Cha-



ca Austral, con [ll1tigüed;ld del ~8' de Febrero ppdo., ú D. Ricardo Ga-
lIac, en reemplazo de D. U1adislao Lugones.
Art. 2° CaIUuníqucse, publíquese é insértese en el Regi'Stro Nacional.
(Esp. 853. C. 93)
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SAENZ PEÑA.
W. ESCALANTE..

Decreto dejando sin efecto la licitación sobre forraje para la, caballada del De-
o partamento de Policía de la Capital ..

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 10 de 18D3.

No habiendo dado D. Manuel A. Butty, cumplimiento á lo dispuesto
en el decreto que antecede,

El jJresidente de la Repllblica-

DEORETA:
Art. 10 Déjase sin efecto b licitación habida el 30 de Noviembl'e ppd,o,

para la provisión de forraje con destino á la caballada del Departameli-
to de Policía de la Capital.
Art. 2° Hágase efectiva la multa en que ha incurrido D. Manuel A.

Butty, con el dep6sito que tiene hecho en gal'alltía de su pl'opuesta y
que consta en este espediente. _
Al't. 3° ComnníCJélese al Departamento de Policía para que saque nue-

vamente á licitación este servicio, y pase á la SecciÓ.l de Contabilidad
á fin de que S0. dicten las ór'denes del caso con objeto de que ingrese en el
Tesoro Nacional el importe de la multa á que se .refiere el art. 2° de
este decreto; pubJíquese etc.

~Esp. 4777. P. 92)

SAENZ PEÑA.
W. ESCALANTE.

Decreto nombrando Oficial Espedicionario en la Comisaría General de Inmigración.

Departamento del Interior.
Bucnos Aires, Marzo 10 de 18D3.

Visto lo espuesto en la nota que precede.

El Presidente ele la Repitblica-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la I'enuncia presentada por el Oficial Espedicionario
de la Oficina de Trabajo de la Comisaría General de Imigración, Don
Francisco Baratta; y nómbmse en su reemplazo, á D. Julio Campos B,

.i
.:1

I
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Art. 2° Comuníquese ctc.

(Esp. 525. 1. 93.)
SAENZ PEÑA.
W. EscALANTE.

Decreto nombrando Comisario Auxiliar en el Te,'ritorio del Neuquen

Departamento del Interior.
Bnenos Aires, Marzo 10 de 189:3.

Habiéndose omitidc consignar en el decl'eto fecha 28 de Enel'o del co-
rl'iente alia, el nombl'amiento de Don Julio C. Ay'0so, pam Comisario Au-
"iliell' de Policía del Neuqnen, quien presta sus sel'vicios desde ello de
Noviembl'e del año ppdo, .

El Presidente de la RepLiblica-
DECRETA:

SAENZ PEÑA.
W. ESCALANTE.

AI't.10 Nómbl'ase Comisario Auxiliar en el Terl'itol'il) 'del Neuquen á
contal' del 1° de Noviembl'e del afio ppdo. á D.Julio C. Ayoso.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insérte::,e en el Registl'o Nacional.

(Esp. 259. N. 93.)

Decreto nombrando Comisario de Policía en la Gobernación del Rio Negl'o

•
Departamento elel Interior.

Buenos Aires, . :Marzo 10 ele 1893.

Vista la nota precedente,

El Pi'esidente de la Repilblíca-

SAENZ PEÑA.
vV. ESCALANTE.

nECltETA:

Art. 10 Nórnbmse Cumisal'io de Policía en la Gobel'03ción del Río
Negl'o, á n. José A. Ardito, en reemplazo de D. :M:arcelo Belloso, cuya
renuncia qneda aceptada. .
Art. 2' Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Naci0!Inl.

(Esp. 821). Ro 93)

Resolución autorizando á D. G. Soler y C Q> • para retirar del depósito que tienen
en el Banco de la Nación, la suma de 11000 pesos mino

Departamento elel Interior ..
Buenos Aires, Marzo 10 ele 1893.

Vista la solicitud presentada POI' D. Julio S. Salas, en representación
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de los Sre~. Gregario Soler y Ca. y teniendo en cuenta lo informado
por la Oficina del Crédito Público.

SE RESU¡~LVE:

1° Autorizal' á los Sl'es. Gregorio Soler y Ca. pa:'a retil'ar del depó-
sito que tienen efectuado en el Banco de la Nación Al'gentina, en garan-
tía del Ferl'o-Cnrril de Villa Maria á Reconquista y representado por fon-
dos públicos municipales, once mil (11.000) pesos mln; debie:1do en el
acto de l'ecibirse de dicha cantidad, sustituil'1a por su equivalente en
fondos munkipales de la emisión de mil ochocientos ochenta y dos.
20 Comuníquese á quienes corresponda, publíquese, dése al Rcgistl'o

Nacional y repónganse los sellos.

(Esp. 513. T. 93)
SAENZ PEÑA.
W; ESCALANTE.

Decreto. aprobando la mensura practicada por D. Felipe Cuenca (Rio Negro).

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 10 de 1893.

Visto lo informa;do por la Dirección General de Tierra~,

El Presidente de la Repitblica-
DECRETA:

Art. 1° Apruébase la mensura practicada por el Agl'imensor D. Felipe
Cuenca, de un terreno en la mál'gen Sud del Rio Negro, de propiedad de
D. Nazario Contin.
Art. 2° Comuníque~e, publíquese, dése al Registro Nacional y pase á la

Dirección General de Tierl'as para su archivo.

(Esp. 530. T. 93).
SAENZ PEÑA.
W. ESCAl.ANTE.

Decreto concediendo privilegio de paquete al vapor americano .Advance».

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 10 de 1893.

Visto este eS[Jediente,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Concédese pl'ivilegio de paquete al vapor amel'icano «Advance»
que hará su carrera entre este puerto y lo;:; de los Estados Unidos; que-
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é' Decreto concediendo privilegio de paquete al vapor Brasilero .Mercurio)

SAENZ PEÑA'
W. ESCALANTE.

SAENZ PEÑA.
W. ESCALANTE.

!Juenos Aires, l\Iarzo 10 de 1893.

DECRETA:

Visto este espedien te,

El Presidente de la República-,-,

Art. 10 Ooncédese privilegio de paquete 'al vapor BI'asilero«Mel'Curio»
que hace su carl'era entre este puedo y los del Brasil; quedando sus
agente~.; en esta Oapital, obligados á dar cumplimie~1to á las disposicio-
nes vigentes que rigen la materia.

Art. 2° Oomuníquese, publíquese é insédese en el Registro Nacional.

(Esp. 222. Vv. 93)

Departamento del Interior

dando sus agentes en esta Capital, sujetos á las disposiciones vigentes
que l'igen la matel'iü.

AI't. 2° Comuníquese, publíquese é insédese en el Hegi:5tro Nacional.

(Esp. 56. W.93).

Resolueióll confirmando la del Departamento de Ingenieros sobre el Registro de
la marca de fábrica "El Gato»

L.
r., Departamento del Interior.

Buenos Aires, Marzo 14 de 1893.

SAENZ PEÑA.
W. ESCALANTE .

~.

En vistn del precedente dictámen del Procuradol' del Tesoro y de
acuerdo con el mismo,

El Presidente de la Repitblicct-
RESUELVE:

Oonfirmar la resolución del Departamento de Ingenieros, apelada por
los Sres. Mauricio Perel1i y Oa, POI' la que se les deniega el registro de
una mal'ca de fábrica, con el nombre de «El Gato» para. distinguir co-
mestibles y be~as en general.

Oomuníquese: publíquese y vuelva ál Departamento de Ingeriieros á
sus efectos; repóngase el sello.

(Esp. 330. 0.93).

._---
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SAENZ PEÑÁ.
W. ESCALANTE.

Decreto concediendo renovación de privilegio de paquete al vapor Italiano "Mon-
tevideo))

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 14 de 1893.

Visto este espediente,

El P?"esidentede la República-
DÉCRETA:

Ad 1° Concédese renovación de privilegio de paquete al vapor Italiano
«Montevideo) que hace su carrem entre este puerto y los de Italia; que-
dando sus agentes en esta Capital, sujetos al cumplimiento de las dispo-
sieiones vigentes que rigen la matet'ia.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

(Esp. 2639. C. 92).

Decreto concediendo privilegio de paquete al vapor Aleman "Patagonia".

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 14 de 1893.

Visto lo espuesto en este espediente,

El Presidente de la República-
DECRETA:

AI't. 1° Cor.cédese patente de privilegio de paquete al vapor Aleman
«Patagonia» que hace su calTera entt'e este pueeta y los de ultram&r;
quedando ~us agentes en esta Capital, obligados á dar cumplimiento á las
disposiciones vigentes que rigen la matel'ia.
Art. 20 Comuníquese, publíqnese y dé~e al Registro Nacional.

(Esp. 3256. C. 92).
SAENZ PENA.
W. ESCALANTE.

Decreto nombrando empleados de Correos y Telégrafos en varios puntos.

Departamento del Interior.'
Buenos Aires, Marzo 14 de 18\)3.

De acuerdo con lo súlicitado en la presente nota,

El P¡'esidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° NómGrase con antigLl,edad del 4 del actual:

<',.

,..~
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SAENZ PEÑA,
W. ESCALANTE.

Telgrafista de 4'" Jefe de la Oficina «Negro Muerto') (Item 21 parí.. 93)
á Don Pastor E. Velt1Zco.
Telegl'afista de 4" Jefe de la Oficina «Monte HBrmOSO» (Item 21 part:

21) en reemplazo del anterior, á Feancisco V. Sanchez.
Teleg¡-afista de 2a (Item 4 parto 6) en lugar de Gregario Reynoso, que

renunció, á D. Arturo Weber.
Telegrafista de 3a (Hem 4 parto 6) en reemplazo del antedur, á Pedro },tJ.

Farias.
Telegrafista de 4'" (ltem 4 part. 8) en sustitución del anterior, á D. Fran-

cisco "Weber'.
Auxilar en la Oficina de «O)ncol'dia» (Item 15 parto 5) en sustitución

de José Falconi, á D. José M. Echevel'ry.
Art. 2° Apruébanse igualmente los demás nombramientos c0nferidos por

la Dirección General de C01'l'eos y Telégráfos, "en la misma forma y con la
antigüedad consignada en la presente nota núm. 2,077 B, de fecha 4 del
corriente. .
Art. 3° Pub!íquese, insé['tese en el Registl'o Nacional, comuníquese y

"pase á sus efectos á Contaduría General.

(Esp. 836. O. 93)

Decreto aprobando los planos para las cloacas domiciliarias en el Congreso Na-
cional

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 14 de 1803.

SAENZ PEÑA.
W. ESCALNTE.

Buenos Aires, Marzo 14 de 28()3.

Visto este espediente y de flcuerd() con los inflll'mes producidos,

El. Presidente de la Repúblt"ca-
DECRETA:

Art. 10 Apruébanse los adjuntos planos, memoria, presupuesto y pliego
de condiciones presentados pOI' la Comisión de lae; Obras de Salubridad
de la Oapital, en virtud de Id. ley de 5 de Enel'ó del corriente año, plll'a
la construcción de las cloacas domicilid['ias correspondientes al edificio
del Cong['eso Nacional, cuyo costo asciende á, la suma 2782,03 m/n.
Art. Comuníquese, pllbliquese y dése al Registl'o Nacional.

(Esp. 371. 0.93)

Decreto autorizando á la Comisión de las Obras de Salubridad de la Capital pa-
ra contribuir con la suma mensual de 1000 pesos, á la formación del Catas-
tro que levanta la Municipalidad de la Capital.

Departamento del Interior.

Visto este espediente, lo informado al1'especto por la Contadurh Genel'aJ,
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SAENZ PEÑA.
W, ESC!\LANTE,

:i teniendo en cuenta que las razones en que se funda la Oomisión de las
Obras de Salubrida({ de la Capital ,11 proponer la adopción de la medida
propuesta en su neta de foja 3 y vuelta, aon aceptables por' cuanto se tra-
ta de una obra cuyos resultados beneficiarán directamente al fisco en la
percepción de las rentas de ob"as domiciliarias,

El Presidente ele la Repübliea-

DECRETA:
Art. 1° Autorízase á 1'1. Comisión de las Obras de Salubridad de la Oa-

pital para invertir' dmante .el término de un al1o, la suma mensual de mil
pesos m/n (1000 $) con que cot1tr'ibuirá á la formación del CatGstro que
levanta la J'lfunicipalidad de la Capit.al en la forma y condiciones que in-
dica la nota que dá mar'gen á este eSl,ediente,

Art. 2° Impútese este gasto á la ley No 2927.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y al'chívese.
(Esp, 417. 0.93)

Decreto .autorizando á la Comisión de las Obras de Salubridad para invertir 650
pesos en la.colocación de 135 metros de caños maestros en la calle 11 de. Se.
tiembre

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Marzo 14 de 18\)3.

De conformidad con lo solicitado po!' 1ft Comisión d~ las Obras de Salu-
bt'idad,

El P¡'esidente de la Beptibliea-

\ DECRETA:

Art. 10 Autorízase á la Oomisión de las Obms de Salubridad de la
Oapital para inverti!' la suma de 650 pesos moneda. n.::.cional en la coloca-
ción de 13f> metros de caií0S maestros en lu c:dlel1 de Setiembre (Pueblo
de Belgrano) con destino á la provisión de agua en dicho Pueblo y como
complemento de las Obras proyectadas en virtud de la Ley de 30 de Di-
ciembre de 1892; quedando facultada, al efecto indkado, para emplea;'
los materiales existentes en l0s depósitos de dicha Oomisión.

Art. 2° Impútese este gasto á la Ley pr'ecitada.
Art, 3° Oomuníquese, publiquese y dése al Registro Nacional.

(Esp. 276. O. 93.)
SAENZ PEÑA.
vV. ESCALANTE.



364 MINISTEHIO DEL INTERIOR

SAENZ f>EÑ A.
W. ESCALANTE.

Departamento del Interior.

Decreto nombrando empleados en el Departamento de Policla de la Capital.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 14 de 1893.

Visto )0 espuesto en la nota que pt'ecede,

El Presidente de la República-
DECRETA:

At't. Acéptanse las renuncias presentadas por el Oficial Escribiente del
Departamento de Policía de la Capital, D.Onésimo M. Leguizamon y el
Escl'ibiente D. Liborio Castro; y nómbease en reemplazo del primero, á D.
Miguel. A. Leguizamon, y del segundo, á D. Márcos Molas.
Art. 20 Comuníquese, etc.

(Esp. 900. P. 93).

Acuerdo ordenando que la Contaduría General liquide en las planillas de la Gober-
nación de la Tierra del Fuego, las partidas que el presupu85to asigna plra ves.
tuario, etc,

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 14 de 1893.

Visto )0 espuesto por la G0bernación de Tierra del Fuego y lo infor-
mado por la Contaduría Genernl,

El Presidente de la República, en Acuet'do General de Ministl'os-

DECRETA:

Art. 10 La Contadur'Ín, General liquidará mensualmente en las planillas
de la Gobernación de TielTa del Fuego las partidas que el presupuesto
vigente asigna para vestuario, l'acionamiento dejendat'mes y tl'Ípulación del
vapor «Ushuaia» forraje, montUl'as y gastos de policía, durant8 el pre-
sente año; debiendo la Gobernación rendir cuenta documentada en opor-
tunidad. .
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro NaciolJul.

(Esp. 560. T. 93)
SAENZ PEÑA.-vV. ESCALAMTE.-TúMAS S. DE

ANCHORENA.-J. J. HOMERO.

Acuerdo ordenando que la Contaduría General liquide en las planillas de la Gober.
nación de Formosa, las partidas que el presupuesto asigna para racionamiento
de Policía

Buenos Aires, Mar:¡;o 14 de 18\)3.

-visto lo eSpllesto por la Gobel'l1~ción de Formasa, lo informado por
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SAENZ PEÑA.-W, ESCALANTE.-ToMÁS S.
DE ANCHOR'NA.-J. J. ROMERO.

.
la Contadul'Ía General en espedientes análogos, y si~ndo de prácticn pro-
ceder' :llIualmente en.la ;forma que se esbblece poi' el pl'esente decreto pa-
ra las Gobernaciones de los Territorios Nacionales,

El Presidente ele la Repüblica" en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art 1° La Contadmía General liquidará mensualmente en las plani-
llas de la Gobef'lJ:1ción de Formosa, las partidas que asigna el presupues-
to vigente para racionamiento de policía, compra de caballos y monturas,
vestuario y forraje, durante el cOl'l'iente afio; e.tebiendo lü Goberl1ación
rendir cuenta documentada en op')rtunidad.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insEwtese en el Registro Nacional.

(Esp. 669, F. 93)

Decreto prohibiendo la .introducción de toda clase de vegetales proc3dentes de
la R, O. del Uruguay

Dep:trtamento del Interior. .
Buenos Aires, Marzo 14 de 1893,

Estando constatada la existencia de la Filoxenl vastatrix 8nalgnnos
viñedos de la H.epública Oriental del Ul'uguay, segun comunicaciones re-
cibidas de la Legación y Consl:lndo General Arger;tino en aquella R.epú-
blica, visLo lo espuesto POI' la Dirección de Tiel'l'as y Oolonias en la no-
ta precedente y lo estatuido al respectu por la ley No 2384 de 26 de Od-
tu bre de 1888,

El P?'esidente de la República-
DECRETA:

Art, 10 Queda prohibido en absoluto la introducción en la República,
de todti clase de vegetales procedentes de la R.epública Or'iental del Uru-
guay.
Ar't. 2° A todo el que contravenga e~ta disposición se le aplicará una

multa de ($ 500 111 In.) quinientos pesos moneda na~ional.
Art. 3° Oomuriíquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

(Esp. 946 T. 93).
SAENZ PEÑA.
W. ESCALANTE.

Decreto nombrando Sub-Director de Sección en el Ministerio del Interior.

Departamentu del Interior_
Buenos Aires, :Marzo 15 de 1893.

Rdlándose vacante el puesto de Sub-Director de Sección en el Mi-
nisterio del Intf'rior,
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.,

El Presidente de la Rppública--
DECRETA:

Al'lo 1.0 Nómbrase Sub-Director en el Ministerio del Interior, al ciu '
dadano Don Faustino Salvato.

Art. 2° Cuniuníquese, publíquese y dése al Regi'5tro Nacional.
(D. S.)

SAENZ PEÑA.
vV. ESCALANTE

Acuerdo autorizando á la Comisión de las Obras de Salubridad para sacar á
licitación la construcción de hs Cloacas en el Congreso Nacional.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 17 de 1893.

Siendo fundadas las razones espuestas POI' la Comisión de LIs Obras
de Salubl'idad par'a justificar la ad0pción de la medida que propone en
su not.a que antecede,

El Presidente de la República, en uso de lo establecido en el inciso 30
del UI't. 33 y arto 34 de la ley de Contabilidad, acuel'da )'-

DECI{ETA:

Art. 10 La Comisión de las Obras de Salubridad, llamará á licitación
pública, por el te¡'mino de diez (10) dia~, la construcción de las cloacas en
el edificio del Cong¡'eso Nacion').!, y cuyos planos han sido ap¡'obaJos por
decreto de feeha 14 del cOrTiente.

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y agl'e-
gándose al espediente ;)71 O, 93, vuelva á la citada l{ep,~l'tición á los efec-
tos con~iguietlte~.

(Esp. 989. O. 93).
SAENZ PEÑA.- Vv. ESCALANTE.-J. J. Ro-

MERO.-BENJAMIN VICTOR1CA.

Decreto autorizando á *la Empresa del F. C. de Entre-Rios para colocar un
desvío que empalme con las vías del muelle de. propiedad Nacional en el
puerto del Uruguay.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 21 de 1893.

. Visto este espediente iniciado por miembl~os del Comercio del Puerto
del UI'LlgUflY (E. H,,) Y considerando q~;e, segun los infol'mes producidos
¡'especto de la petición de que trata resulta de conveniellllia general el
establecimiento del desvío cuyo plano !Se acompafí,¡; de acuerdo con
dichos informes del Depnrtamento de Obms Públicas y Di¡'ección Gene-
ral de Rentas,
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El P/'esidente de la Republica-

DECRETA:

DECRETA:

Decreto fijando la durclción del cargo de Presidente y Vocales de la Dirección
de F. C. Nacionales

Siendo conveniente fijar un tér'mino á la d:lración de los cargos de
Presiden te y Vocal es "de la Dirección de Ferro-Ci:HTiles Nacionales,

El Pí"esidente de la .Repüblica-

.~

SAENZ PEÑA.
W. ESCALANTE.

Buenos Aires, Marzo 22 de 1893.
Departamento del Interior.

Art. 1° Autorízase á la Empresa del F. C. de Entre-Rios para colocar
un desvío que empalme con las vías del muelle de propiedad Nacional
en el Pnerto del Uruguay; sujet<-índose al plano npl'obado y con la con-
dícil)n espresu de que l)l'ocederá en cualquier tiempo. al levantamiento
de dicho ramal, siempre que le fuera ordenado por el P. E., Y sin que
por ello tenga derecho á indemnización alguna.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Naci'mul y vuelva

al Departamento de Obras Públicas á sus efectos ..
(Esp. 130. G. 93).

Decreto nombrando Presidente y Vocales en la Dirección <:leF. C. Nacionales

SAENZ PEÑA.
W. ESCALANTE.

Buenos Aires, Marzo 22 de 1893.
Departamfnto del Interior.

Art. 1° Fíjase en dos al'íos la duración delcal'go de Presidente de la
Dirección de Ferro-Carriles.
Art. 20 Los Vocales de la misma Dirección dUl'tll'án igual tiempo; pero

se renovarán anualmente .pOI' mitad, debiendo hacerse por sorteo la pri-
mem I'enovación y pudiendo sel' reelectos, tanto el Presiderite como los
Vocales salientes.
Art. 3° A los efectos de la duración de los cargos, el pedodo pam el

personal de la Dirección nombrado por Decl'eto de la fecha empezfl,rá
á COITer'desde el 1° de Abril del l)l'esente al'ío.
Art. 4° Comuníquese, publíquesc y dése al Registl'o Nacional.

(D, S).

Hallándose vacantes los puestos de Pl'esidente y Dir'ectol'es de la Di-
rección Fel'ro-C:\rl'Íles l'l"acionales,

.•
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vV. ESCALANTE.
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El Presidente de la Repitblica-
n[~C[tETA :

Art. 10 Nómbrase PI'esideme de la Dirección de Ferro-Carriles Na-
cionale~, al Ingeniero D. Róroulo Ayerza; y Vocales á 10s'SI'es. Ingenieros
D. Miguel Tedin, D. Sixto J. Quesada, D. José H. Ledesmil, D. Tomás
Santa; Cvloma, D. JUan Carballido é Ingeniero D. Augusto Hillguelet.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Hegistro Naci')Da1.

(D. S.)

Decreto aceptando la. renuncia del Dr. C. S. de la Torre, de Ministro Secretario
de Estado en el Departamento de J. C. é 1. Pública

.• Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 23 de 18!l3.

En vista del carácter de irrevocable de la presente I'enuncia y de I~s
razones que se aducen,

El Presidente de la República-

DECRETA: ..

SAENZ PEÑA.
W. ESCALANTE.

Art. 10 Acépta::;e la renuncia presentada POI' el Secretario de Estado del
Departamento de Justicia, Culto é Instrucción Pública, Dr'. D. Calixto S.
de la Torre. .
Art. 2° Dénsele las gracias POI' los importantes servicios que con tanta.

ilustración como patriotismo ha prestado al país en el desempeño de
su Ministerio.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registl,o Nacional.

(D .. S.)

Decreto nombrando Ministro Secretario de Esh.do en el Depa.rt::tmento de Justicia
C. é I. Pública

.'

Departamento del Interior.

• Buenos Aires, Marzo 23 de 1893.

Hallándose'vacante el Ministel'Ío de Justicia, Culto é Instt'L1Cción Pública,

El Presidente de la RepiJ,blica-
DEClm';fA:

Arj. 1° Nómbl'Dse Ministro Secretari;) de Estado en e~ Depclrtamento
de Justida Culto é Instrucdón Pública, al ciudadano Dr. D. Amancio
Alcorta.
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Art. 2° Fijase el dia 24 del corriente á las 2 p. m. para que preste

juramento y tome posesión de su cal'/'?;o.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registl'o Nacional.
(D. S.)

SAENZ PEÑA.
W. EscALANTE.

Decreto jubilando á Don Emilio Castro

Departamento elel Interior.
Bnenos Aires, J\'[arzo 2G de 1893.

Visto lo informado por la Contaduría General y lo dictaminado por el
Señor Procurador del Tesol'o;estando además comprobado que el. recu-
rrente es ciudadano argentino, teniendo pl'estano sel'vicio en el Ejército,
Policía y Municipalidad POI' un tiempo que, computado de acuerdo con el
inciso 1° del al't. 4° de la ley gener'al de jubilaciones, hace un total de mas
de cuarenta y tres arlos; y en virtud de 10 dispuesto en el aI't. 20 inciso 10,
y primera pal'te del artículo 3° de la citada ley,

El Pi'esidente de la 'República-

DECI{EfA:.

Art. 1° Declárase jubilado con sueldo íntegro al Guardian de la tumba
del Gencl'al San Martin, Don Antonio Emili!) y Cüstro; debiendo abonarse
el importe de esta jubilación de rentas municipales.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y remítase

este espediente á la Intendencia Municipal con la nota acordada.
(Esp. 3959. C. 92.)

SAENZ PEÑA.
W. ESCALANTE.

Decreto nombrando Fotógrafo en el Departamento de Policía de la Capital

Departamento del Interior,
Bnenos Aires, j\'[arzo 27 de 1893.

Visto lo espuesto en la nota que precede,
El Presidente ele la Pepüblica-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Fotógl'afo en el Departam8nto de Policía de la Capital,
á Don Anselmo :E'leurguino, en reemplazo de D. Cárlos S. Perrer, que fa-
lleció.
Art. 2° Comuníquese, etc.
(Esp. 1055. P. 93.)

SAENZ PENA.
W. ESCALANTE.

2t

••

j

l



370 MINISTERIO DEL INTERIOR

Decreto nombrando Oficiales en el Departamento de Policía de la Capital.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 27 de 1893.

SAENZ PEÑA.
W. ESGALANTE.

Visto lo espuesto en la Batel que precede,

El Presielente elela República-
DECRETA:

Art. 10 Nómbruse Oficial Auxiliar en el Departamento de Policía de la
Capital, al Oficial de Mesa D. Alfredo Mussi, en reemplazo de D. Fran-
cisco Picabea, que falleció; y para ocupal' la vacante de Oficial de Mesa,
á D. Manuel Alegre.
Art. 20 Comuníquese, etc.

(Esp. 1099. P. 93).

Decreto nombrando Oficial Inspector en el Departamento de Policía de la Capital

Departamento del Interior.

Atento la nota que precede,

El Presielente ele la Repüblica-
D~CRETA:

Buenos Aires, Marzo 27 de ]893.

SAENZ PEÑA.
W. ESCAL."NTE.

Art. 10 Acéptase la renuncia presentada por el Oficial Inspector del
Depflrtamento de Policía de la Capital, D. Eusebio Ballesteros; y nóm-
brase en su reemplazo, al ciudadano D. Abraham Becerra.

Art. 2° Comuníquese, .publíquese y dése al Rfogistro Nacional.

(Esp. 1100. P. 93).

Decreto nombrando Oficial Inspector y Escribiente en el Departamento de Po-
licía de la Capital.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 27 de 1893.

Atento lo espuesto en la nota que precedé,

El Presidente ele la Rep1'¡,blica-
DECRETA:.

Art 1/) Declárase separado de su puesto al Oficial Inspector del De-
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I,

partamento de Policía de la Capit.al, D. Máximo Alzoga,'ay; y nómbra-
se en su luga,,, al Escribiente D. Alej,-tndro 'foranzo (hijo) y pam ocu-
pal' ésta vacante, al meritol"io D. Enrique Lupez. . .

Ari. 2° CnmurJÍquese, publíquese y dése al Registro Nacion;:,\.
(Esp. 1101. P. 93).

SAENZ PEÑA.
"\iV. ESGALANTE.

Decreto nombrando empleados en el Departamento de Policía de la Capital

Departamento del Interior.

Bnenos Aires, :Marzo 27 de 1893.

Visto lo espuesto en la nota qne precede,
El Pj'esidente de la Repítblica--

DECRETA:

Art. 10 Declárase separado de su empleo al Auxilar del Departamento
de Policía de la Capitol, D. Juan N. Acuña; y nómbmse en su reemplazo,
al Oficial InspectorD. Eliseo H. Palacio:,,; en el de éste, al Escribiente D.
Cárlos J. Uval; y en su lugar, á D. David Palacios.
Art. 20 Comuníquese etc.

(E3p. 10n8 P. 93)

SAENZ PEÑA.
'..iV. EscALANTE.

Decreto concediendo privilegio de paquete al vapor Brasilero .•Júpiter.

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Marzo 28 de 1893.

Visto este espediente,

El Presicümte de la Repüblica-

OECRETA:

Art. 10 Cóncédese privilegio de paquete al vapor Brasílero' «Júpiter»
que hará su carrera entre este puerto y los del Br;>.sil; q nedando sus
agentes en esta Capital, sujetos al cumplimiento de las disposiciones vi-
gentes que rigen la materia.

Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.
(Esp. 4895 W. 9B).

SAENZ PEÑA.
Vv. ESCALANTE.

•
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Decreto jubilando á Don Daniel Saa.

Departamento del Interior. Buenos Aires, l\Iarzo 28 de 1893.

SAENZ PEÑA.
"N. ESCAL"NTE.

Visto lo informado por la Contaduría Nacional y el dictámen del Sr.
Procurador del Te501'0; estando además comprobado que el recurl'ente
es ciudadano Argentino, tiene prestados sel'vicios en el Ejército Nacio-
nal y Policía de la Capital por un tiempo que, computado de acuerdo
con el inciso 10 del Ar't. 40 de la Ley General de Jubilaciones, hace un
total de 31 años, y se halla en la actualidad imposibilitado físicamente
para continuar prestándolos; y en virtud de lo dispuesto en el inciso 2

0

del Art. 20, Y la pade del Art. 30 de la citada Ley,

El Pí'esiclente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Declárase jubilado con sueldo íntegro "al Sargento 2u del De-
partamento de policía de la Capitnl, D. Daniel Sáa; debiendo liquidarse
el importe de estü jubilación en las planillas de sueldos del citado DelYlr-
tamento é imputarse á la Ley N° 2219.

Art. 20 Comuníquese, publíques.e, dése al Registro Nacional y prévia
reposición de sellos y toma de razon por la Sección de Contabilidad ..
pase á Id Contaduría General.

(Esp. 4571. P. 92).

Decreto jubila.ndo á D. Prudencio Arévalo

D"epartamellto del Interior. Buenos Aires, Marzo 28 de 1893.

Visto lo informado por la Contaduría General y lo dictaminado por el
SI'. Procurador del Tesoro; resultando además comprobado que el recu-
rrente es ciudadano argentino, tiene prestados servicios en el Ejél'cito Na-
cional y Policía de la Capital por un tiempo que, computado de flcuerdo
con el inciso 1° del art. 40 de la Ley General de Jubilaciones, hace un
total de mas de veintinueve años, y se halla en la actualidad impo-
sibilitado fi.sicamente para continuar prestándolos; y en virtud de lo dispue-
sto en el inciso 3" del art. 20 y 2" parte del arlo 3° de la citada Ley,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Declárase jubilado al Agente del Departamento de PoI icía de
la Capital, D. Prudencia Arévalo, con la cuarentava parte de su sueldo
por cada afio de de servicio; debiendo l:quidarse el importe de esta ju-
bilación en las planillas de sueldos del citado Departamento é imputarse
á la Ley 2219.



:MARZO 373
Art. 20 Comuníqnese, publíquese. dése al Registro Nacional y prévia

toma de razon por la Sección de Contabilidad pase á la Contadul'Ía General.
(Ep. 4488 P. 92.)

SAENZ PEÑA.
W. ESCALANTE.

Decreto jubilando á D. Luis Machini

Departumento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 28 de 1893.

Visto lo informado por la Contaduría General y lo dictaminado por el
Sr. Procumdor del Tesor~); resultando además comprobado que elrecu-
n'unte es ciudadano argentino; teniendo pI'estados servicios en el Ejército
Naciorlal y Policía de la Capital por un tiempo que, computado de acuerdo
con el inciso 1° del drt. 40 de la Ley General de Jubilaciones, hace un
total de treinta y un ai'íos; y hallándose imposibilitado físicamente para
cc)ntinuar prestándolos; y en virtud de lo dispuesto en el inciso 20 del
arto 2° y 1a parta del art. 3° de la citada Ley,

ri:l P?'esidente de la Repítblica-
DECRETA:

Art. 1° Declárase jubilado con sueldo Íntegro al Agente del Departa-
mento de Policía de la Capital, D. Luis Machini; debiendo liquidarse el
importe de esta jubilación en las planillas de sueldos del citado Depar-
tamento é imputarse á la Ley 2.219.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y prévia

toma de razon por la Sección de Contabilidad pase á la Contaduría General.
Esp. 3764 P. 92).

SAENZ PEÑA.
vV. ESCALANTE.

Decreto jubilando á D. Luis Pisani.

1)cparta mento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 28 de 1803.

Visto lo informado POI' la Contaduría General y lo dictaminado por el
Procurador del Tesoro; estando además comprobado que el recurl'ente es
ciudadano argentio,); habiendo pI'estado sel'vicios en el Departamento :le
Policía de la Capital por un tiempr) que, computado de acuerdo con el in-
ciso 1J del art. 4° de la Ley General dt'l Jubilaciones, hace un total de mas
de treint& un años; y hallándose impo"iibilitado fisicamente para seguÍl'
prestándolos en la actualidad, y en virtud de lo dispuesto en el inciso 2° del
arto 2° y 1a parte del art. 30 de la citada Ley,
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El Presidente de la. Reptlblica--
DECHETA:

Art. 10 Declárase jubilado al Cabo 1Q del Departamento de Policía de la
Capital, D. Luis Pisani, con el SUE'ldo(ntegeo que '.le conespondia como
Agente del eeferido Depal'tamento, en cuyas planillas de sueldos debeeá li-
quidaese el importe de esta jubilación imputándose á la Ley 2219.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Regisu'o ~acionaJ v peévia

toma de ruzon por' la: Sección de Contabilidad pase á la ContadLÍría Ge-
nem!.
(Esp. 99. p, 93,)

SAENZ PEÑA.
\V. EscALANTE.

Decreto nombrandJ Escribiente en la [Receptoría de Concepción.

Departamento del Interior,

Vista la nota que pee{~ede,

El Presidente de la Rep/J..blica-

Buenos Aires, Marzo 28 de 18U3,

SAENZ PEÑA.
W. EscALANTE.

DECRETA:

Aet. 1° Nómbease Escribiente en la Receptot'Ía de Concepción, con an-
tigüedad del 10 clel corriente, á D. Clodomil'o de Arrechen, en reemplazo
de D. Vicente Ochoa, cuya renuncia queda aceptada.
Art. 2" Comuníquese, publíquese é inséetese en el Registro Nacional.

(Esp. 696. :M:. 91.)

Resolución reconociendo á D. F. W. Doodds, el doble carácter de Administrador
del Ferro-Carril de Buenos Aires al Pacífico y'miembro ex-oficio del Directorio
del mismo.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 28 de 18\)3,

~.. De confoemidad c')n lo dictaminado por' el Sr'. Procurador General de
la Nación,

SE RESUELVE:
Reconocer á D. F. W, Doodds, en el doble carácter de Administl'ador

Genentl del FeITo-Carr'il Buenos Aires al Pacífico y miembr>o ((ex-oficio»
del Directorio Local del mismo Ferro-CarJ'il, segun se acredita en el poder>
que corre á fujas 1 y 2 vuelta.

Comuníquese, publíquese, desglósese el referido poder> que será. devuelto

I
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al interesado bfljO constancia y pt'évia cópia que del mismo se dejará; dése
al Registro Nacional, y repónganse los sellos.
(Esp. 639. F. 93).

SAENZ PEÑA.
'V, ESCALANTE.

Decreto nombrando miembro honorario de la Comisión Argentina de la Esposi.
ción de Chicago, al Ingeniero D. E. Mitre.

Departamento del Interior.
Bnenos Aires, :Marzo 28 de 1893.

Teniendo conocimiento del pt'óximo viaje del Ingeniero D. Emilio Mitre
y Vedia á los Estados Unidos de la América del Norte,
E l Presidente de la República~

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase miembro honorario de la Comisión Ar'gentina de la
Esposición Nacional de Chicago, al Ingelliel'O D. Emilio Mitre y Vedia.
At't. 20 Comllníq uese, publíq uese é insértese en el Registro Nacional.
(D. S.)

SAENZ PEÑA.
W. ESCALANTE~

Decreto nombrando miembro honorario de la Comisión Argentina de'la Esposición
de Chicago, á la Sra. Maria O. Graham.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 28 de ] 893.

Vista la nota precedente,

El Presidente de la RepítbHca-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase miembro honorario de la Comisión Argentina de
la Esposición Nacional de Chicago, á la Sra. Maria O. Grahan, Directora
de la Escuela Normal de La Plata.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
(Esp. 1126. C. 93)

SAENZ PEÑA.
\V. EscALANTE.
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Resolución confirmando la de la Oficina de Marcas de Fabrica, referente á la
marca de los Sres. Fidalgo y Compañía.

Departamento del Interior. Buenos Aires, Marzo 28 de 1893.

SAENZ PEÑA.
"'IV. ESCALANTE.

Visto este espediente, y de acueI'do con el dictámen del Sr. Procmador
del Tesoro,

SE HESUELVE:

10 Confil'mal' la I'esolu~ión 'de la Oficina de 'Mal'cas de FábI'ica y
de Comel'cio, de fecha Setiembl'e 13 ppdo. por la. que se denegaba á los
Sl'es. Ehvlich, Fidalgo y Ca. el Registl'o de la marca Schnapps.
20 Comuníquese y vuelva al Departamento de Obl'as Públicas á sus

efectos.
(Esp. 4627. E. 92)

Decreto autorizando á la Empresa del Ferro-Carril de San Cristóbal á Tucuman
para rebaja!' los fletes de bolsas vacías.

Deparhmento del Interior. Buenos Aires, Marzo 28 de 18\)3.

En un todo de a~Llel'do con lo informado por la Dirección de Ferro-
Carriles en la solicitud que origina este espediente,

El Presidente de la República-
DECHETA:

Art. 10 Autorízase á la Empresa del Ferro-Carl'il de San Cristóbal á
Tucuman para rebajar el costo de fletes para bolsas vacias, en la siguien-
té forma:-clase 8 en vez de la clase () para bolsas que no son de retor-
no, y clase especial en vel'. de clase 10 para las de retorno.
Art. 2° En cuanto á los demás puntos se resuelve:
10 No hacer lugar á la r'ebaja pedida para el trasporte de p .•pas, por

cuanto la tarifa que rige en esta liuea es más ó ménos igual á las
existentes en las demás;
20 Dil'Íjase circular á las Empresas recordándoles la observación de

'Ios fl['tículos 49, 67, 68, de La Ley de Ferl'o-C trriles; y ob\igánd()la~,
además, '<1 que remitan semanalmente á la Dit'ecciól1 de Ferro-Carriles,
el precio del OI'Oque cobt'an, como tambien toda circular que se refiel'a
á tarifa3.
Art. 30 Comuníquese, publíquese, dése al H.egistl'o Nacional y vuelva

á la Dirección de :B'erI'O-Carriles á los efectos indicados en el artículo
anterior.
(Esp. í)45. D. <;)3) SAENZ PEÑA.

'W. ESCALANTE.
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Decreto autorizando á la Gobernación del Rio Negro para invertir la diferen-
cia de sueldo del Gobernador, en el racionamiento de presos.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 28 de 1833.

SAENZ PEÑA.
W. ESCALANTE.

Vista la nota que antecede, lo informado por la Contaduría General,
y considerando q ne no existe en el Presupuesto pal,tida alguna con
que atender al racionamiento de presos policiales en la Gobernación
del Rio Negro, y que es de práctica autorizar á las Gobernaciones de
Territorios pá.ra cubrir gastos de esta naturaleza,

El Presldente de la Republica, en Acuerdo General de Ministl'os-

DECRETA:
Art. 1° Autorízas~ á la Gobemación del Rio Negro para 111vel'tir la

c:mtidad que por diferencia de sueldo se descuenta al Gobemadol', pa-
ra atender al rl:lcionamient<..l de presos policiales de dicha Gobernación;
debiendo rendir cuenta documentada en uportunidad.

Art. 20 La Contaduría General procederá á la liquídación de esta can-
tidad en las planillas mensuales de dicha Gobernación.

Art. 3° Comuníquese, publíquese é insél'tese en el Registro Nacional.

(Esp. 367. R. 93).

Acuerdo ordenando que la Contaduría General liquide á favor de la Gobernación
del Chubut, las partidas 1a sa y 6a del Item 4" Inciso 21.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 28 de 18n.

SAENZ PEÑA.-W. ESCALANTE.-J. J. Ro-
MERo.-BENJ A i\1IN VICTORICA.

Visto lo espuesto por la Gobernación del Chubut, lo informado por
la Contadul'Ía General, y siendo de práctica proceder anualmente en la
forma determinada POI' este Decreto para con la Gobernaci6n dlj Terri-
toI'ios mas apartados de la Capital,
El Presidente de la Repilblica, en Acuerdo General de Ministt'os-

DECRETA:

An. in La Contaduría General liquidará por semestres anticipados,
dUl'<.lnte el lwesente año, á favol' de la Gobernación del Chubut, las can-
tidades que el Presupuesto vigente asigna en las siguientes partidas: 1",
5" Y 6a del 1tem 4°, inciso 21.

Art. 2° Liquidará (ambien mensualmente en las planillas de dicha
Gobernación, la cantidád asignada en el Presupuesto para racionamiento.

Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.
(Esp. 5(19. C. 03).
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Decreto jubilando á D. Prudencio Gonzalez

Departamento del Interior.

Buenos, Aires, Marzo 28 de 1893.

Visto lo informado por la Contadurla General y lo dictaminado por
el Sr. Procuradol' del Tesol'o; estando además comprobado que el re-
currente es ciudadano Argentino; teniéndo prestados servicios en el Ejél'-
cito, en Fel'ro-Carriles y en la Municipalidad por un tiempo que, compu-
tado de acuerdo con el inciso 1° del Al't. 40 de la Ley Genel'al de Jubi-
laciones hace mas de treinta y cinco años; y en vil'tud de lo dispuesto
en el inciso 1° del Art. 2° y la parte del Art. 3° de la citada Ley,
El PY'esidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Declftl'ase jubilado con sueldo íntegro al Capataz 10 de la
Administración de Limpieza de 1<1 lVIunicipalid::td de la Capital, D. Pl'udencio
Gonzalez; debiendo abonarse el impol'te de esta jubilación de rentas mu-
nicipales.
Art. 20 Comuníquese, publíque¡;:e, dése al Registl'o Nacional y remí-

tase á la Intendencia Municipal con la nota acordada.
(Esp, 3332, 1\1. 92).

SAENZ PEÑA.
W. ESCALANTE,

Acuerdo aprobando el contrato celebrado con D. G. Fuentes, sobre arrendamiento
de una casa en esta Capital

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Marzo 28 de 1803.

Visto lo soli'citado en este espediente y lo informado por la Conta-
duría General,

El P?'esidente de la Republica-
ACUERDA y DECRETA:

Art. 1° Apr'uébase el adjunto contI'ato celebrado entl'e la Dirección Ge- .
neral de Correos y Teléerafos y D. Cádos G. :E'uentes, p:ll'a la locación de
la casa de pl'opiedad de éste, situada en esta ciudad, calle Bl'andzen y
General Romos, en la.que se halla instalada la SucUl'sal de Correos y Telé-
gr'afos, Centro Sud, POI' el término de un año y mediante la subvención
mensual de cien pesos; con sujeción en un todo á las bases y condiciones
establecidas en el contl'ato respectivo.
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Art. 2° Insértese en el Registro Nacional, publíq uese y vup.lva á sus
efectos á la Dirección de su procedencia.

(Esp. 620 C, 93).
SAENZ PEÑA.-'-W. ESCALANTE.--ToM/,S S. DE

ANGHOltENA.-J. J. HOMERO.-BENJAMIN
VICTORICA.

Decreto jubilando á D. J. B. Silva

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 28 de 18\13 •

SAENZ PEÑA.
W. ESCAL.•.NTE.

Visto lo informado por la Coniadlll'ía del General, lo dictaminado por el
Sr. Procuradol' del Tesol'o; estando además comprobado que el reClllTente
es ciudadano argentino, tiene prestados veintidns años de servicios y se
halla imposibilitado físicamente en la actualidad pal'a continuar prestándo-
los; y en vÍl'tud de lo dispuesto en el art. 2°, inciso 3Q de la Ley General
de J ubi!:lciones,

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1° Declárase jubilado el encargado de turno de la Oficina de Co-
rreos del Pnraná, D. Juan B. Silva, con la cuarentava parte de su sueldo
actual por cada ai'ío de servicios; debiendo liquidarse el impol'te de esta
jubilución en las planillas de sueldos de la Dirección Genel'al de Correos
y Telégrafos é imputarse á la Ley No. 2219.
Art. 2° Comuníquese, publiquese, dése al Hegistro Nacional y prévia

toma de razon pOI' la Sección de Cont;"bilidad, pase á Contaduría General.

(Esp. 3969 C. 90),

Decreto nombrando Capataz en la Inspección Sanitaria del Puerto.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 2\) de 1803.

Visto lo espuesto en la nota que antecede.

El PI'esidente elela Repüblica-
DECRETA:

Art. 1° Nómurase Capataz en la Oficina Sanitaria del J>uel'to, á D. Ma-
nuel Espina; empleo que queda cI'eado pOI'el presenti'\ decreto con la a~igna-
ci.:m mensual de sesenta pesos, que se imputará al Inciso 14, ilem 9, par.-
tida 1'" del presupuesto actlH,1 y hasta tanto sea incluido en la Ley de
presupuesto.
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Art. 2° Insér'tese en el Registr'o Nacional, publíquese, comuníquese y
tómese razon en la Sección de Contabilidad.

(Esp. 982. H.93)
SAENZ PEÑA.
W. ESCALANTE.

SAENZ PEÑA.
W. ESCALANTE.

SAENZ PEÑA.
Vv. ESCALANTE.

Resolución ordenando SA descargue de las cuentas de la D. G. de C. y Telégrafos,
la suma de $ mino 772.23

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 29 de 1893.

En mérito de lo espuestv,

SE RESUELVE:
1° Pase este espediente á la Contaduría General para que de las cuen-

tas de la Dirección \;enel'al de Correos y TelégTafos, desc;ll'gue la suma
de $ 772.23 mln, á que asciende la cuenta de valores postales ¡:le la anti-
gua emision incinerados, en cumplimiento del decreto del Superior' Go-
biemo de 11 de Octubre de 1892. .

Art. 20 Publíquese, insértese en el Registro Nacional, comuníquese y
tómese razon en la Sección de Contabilidad de este Ministerio.

(Esp. 811. C. 93.)

Decreto nombrando Inspector 20 de Telégrafos

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 2!J de 1893.

De acuerdo con lo solicitado en la presente nota,

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA:

Art. 1 J Acéptase la renuncia intel'puesta por el Ingenier'o D. Marcial R.
Candioti, del puesto de Ingeniero Inspector 2° de Telégrafos (Item 1 part 7)
á contar' del pl'imero del actual; y nómbrase en su l'eemplazo, al Itlge-
nÍe¡'o Civil D. Emiliu Candioni.
Al't. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

(Esp. 8S!) C.. 93).
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Decreto nombrando empleados de Correos y Telégrafos en varios puntos

Departamento del Interior.
Bnenos Aires, 1\1ar7,o29 de 1893.

SAENZ PEÑA.
W. ESCALANTE.

De conformidad con lo solieitado en la presente nota,

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1° N ómbrase con antigüedad del 15 del adual:
Guarda-Hilos en la Oficina de Bahia Blanca (Item 21 p.:trt. 7) en lugar

de Juan Pagano, que t'el1llO(~ió,á Juan Lara.
Guarda"--Hilos en la Ofl(:illa de «La Plata» (Item 2° pal't. 11) con ami-

güedad del 10 del corriente, á D. Bernardo Dornalech.
Guarda-Hilos en la Oficina de «Atamisquf)) (ItemlO Pül't. 29) en reem-

plaze) de Del'midio AlvHl'ez, que renunció, á D. Baltaseu' Püjon
Bllzonista (Item 1 parto 16)en reemplazo de Felieiano Nuñez, que queda

separado, á D. Manuel Peml.
Cartero (ltern 1. part. 129) en lugae de Fl'ancisco Gaecia Castl'O, que

queda separado, á D. Cecilia Barbosa.'
Buzonista (ltem 1 part. 120) en sllstitlleión del anterior, á D. José

Oteeo.
Oedenanza (Item 1 parto 107) en vez del anterior, ti D. Genüro

Alonso.
Valijero (Item 1 pat't. 214) en reemplazo de Zenon Ardites, á Héctor

Bergada.
Estafetero (Item 1 part. 59) en sustitución de Calixto J. del Corro, á D.

Enrique Cardoso.
Art. 2° Publíquese, insértese en el Registl'O Nacional, comuníquese y

pase á sus efectos á Contadul'Ía General.

(Esp. 959 C. 93)

Decreto nombrando empleados de Correos y Telégrafos en varios puntos.

Departamento del Interior.
Benos Aires, Marzo 29 de 1893.

Atento lo cspuesto en la presente nota,

El P?"esidente de la Repl'tblica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase á contilr del 22 del actual:
Miguel Peñaloza, TelegrafisLl de 2a clase en la Oficina de la «Rioja,» (Item

20 parto 4) en sustitución de Gregario Hert'el'O, que ~e separa.
Albino San(~hez, Telegl'afista de 3a en la misffiá (I 20 part. 5) en lugar

del anterior, que se asciende, -
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Luis Rivera, Telegrafista de 4a Gefe de la Oficina de «Belem» (Item 19
part. 27.) en vez del antef'io¡', que se asciende.
Márcos Juarez, Buzonista (ltem 16 pal't. 10) en reemplazo de Juan

Tomás A~tu(;ña, que renunció.
Alejandro Caballel'O, Telegeafista de 2a en la Oficina del «Paraná» (Item

12 PUf't. 5) en lug<lr de Ricat'do Caballero, que renunció.
Agustín Cabeal (hijo) Estafetef'o (Item 1pal't. 59) en reemplazo de "M:ár-

cos Otá¡'ola, que se separa.
Art. 2° Publíquese, insértese en el RegisU'o Nacional, comuníquese y

pase á sus efectos á la Contaduría General.

(Esp. 1059. C. 93.)
SAENZ PEÑA.
W. ~SCALANTIi:.

Decreto nombrando Practicante en el Conservatorio Nacional de Vacuna.

Departamento del Interior.
Enenos Aires, Marzo 29 de 1893.

Atento lo solicitado en la presente nota,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Al't. 10 Nómb!'ase Peacticante del Consef'vütol'io Nacional de Vacuna del
Departamento Nacional de Higiene, en ['eemplazo de D. Jo¡'ge Blanco Vi-
lIalta, que renunció, al estudiante de medicina, D. Alvaf'o J. Newton, con
antigüedad del 18 del actual.
Art. 20 Publíquese, inséf'tese en el Registro Nacional y comuníquese.
(Esp. 1018. H. 93.)

,
SAENZ PEÑA.
Vv. ESCALANTE

Decreto nombrando Comisario en los Departamentos de San Javiel' y Monteagudo
. (Misiones)

Departamento del Interior.
Euenos Aires, Marzo 29 de 1893.

Vista 1;),nota que precede,

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA:

AI't. 1° Nómbrase Comisal'io en los Dellartamentos de San Javier y
Monteagudo, en el Tel'l'itorio de Misiones, y' con antigüedad del 2 del actual,
á Don Joaquin Ferre,', en reemplazo de D. Pe dI'o RebJl10 cuya renuncia
queda aceptada.
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S.A.ENZ PEÑA.
'V. ESCALANTE.

SAENZPEÑA.
W. ESCALANTE.

S.A.ENZ PEÑA.
W. ESCALANTE.

Art. 2° Comuníquese, publíq uese é insértese en el Registl'o Nacional.
(Esp. 1092. :M:.93.)

Decr6to nombra.ndo Contador en la Gobernación de Misiones.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 29 de 1893.

Vista la Ilota pl'ecedente,

El Presidente de la Repitblica-

DECBETA:

Art. 1° Nómbrase Contador en la Gobernación de Misiones, con an-
tigüedad del 12 del cOITient6, á D. .A.genor Sosa Torres, en reemplazo
de D. Cipriano Cástelli cuya renuncia queda aceptada.
Art. 2" Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.
(Esp. 1093. :M:.93.)

Decreto nombrando Escribientes en las Receptorías de Candelaria y Santa Ana.

Departamento del Iuterior.
Bnenos Aires, Marzo 29 de 1893,

Vista la nota l)J'ecedente,

El P?'esidente de la Repúb!ica-

DECHETA:

Art. 10 Nómbl'ase Escribientes en las Receptodas de Candelaria y
Santa Ana, y con antigüedad del 1° del actual, á los Sres. Vicent.e M.
Fertlícola y .Juan C. Fel'l1andez, respectivamente, en I'eemplazo de los
~res. Juan Godoy y José Indar.t, cuyas renuncias quedan aceptadas.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.
(Esp. 1094. M. 93).

Decreto nombrando albañil y herrero en la Gobernación del Chaco.

Dep'lrtamento del Interior.
Bnenos Aires, Marzo 29 de 1893.

Visto lo espuesto en la presente nota,
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SAENZ PEÑA.
\V. ESCAL1\NTE.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase, Carpintero AlbaJ1il y Herrero, de la Maestranza de
la Gobernación del Ohaco, con antiguedr1d del 1° de Enero del corrien~e
auo, á D. Adolfo Olloplin, Faustino Toledo y Clemente Oolman.

Art. 20 Comuníque:3e, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

(Esp. 1070. O. 93.)

Acuerdo aceptando la propuesta de los Sres. Baldor Roguer:. y Cia. sobre provi-
sión de pernos y bujes.

Departamento del Interior.
Buenos Aire~, Marzo 31 de 1893.

Resultando de este espediente que de las pl'opuestas pl'esentadas en la.
2a licitación pública para la provisi6n de pernus y bujes con destino al tren
de dragado de las Obras del Riachuelo es mas ventajosa la de los Sres.
Baldar Rogues y Ca; oído el Departamento de Ingenieros y Contaduría
General y de acuet'do con sus infor'mes,

"El Presidente de la Repú,blica, en Acuerdo General de Ministros-

DECHETA:

Art. 10 Acéptase la propuesta presentada por los Sres. Baldot, Rogues y
Ca., POI' la ':lue se cúmpt'ometen á poner en los pernos y bujes solicitados
para las Obras del Riachuelo, sujetándose á las condiciones estipuladas en
el pliego respectivo y á los demás detalles á que deben estarlo las propues-
tas; mediante la cantidad de $ 58,422 m/n cincuenta y ocho mil cuatro-
cientos veintidos pesos monedrt nacional.

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y vuelva al
Departamento de Obras Públicas á sus efedos.

(Esp. 3686. O. 9.2.)
SAENZ PEÑA.-W. EscALANTE.-ToMÁs S. D¡.;"AN-

CHORENA.-J. J; ROMlmO-BENJAMIN VICTORICA.
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Decreto nombrando Cónsul General ~n Austria

Depal'tamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Marzo 1 de 18!l3.

Teniendo en cuenta lo manifestado por la Legación Argentina pn Ale-
m&nia y Austria- Hungria, en su nota No 82, de 27 de Octub¡'e ppdo. res-
pecto de la necesidad de proveer el cargo de Cónsul General en AU5l-
tri;), que se encuel1tm vacante por renuncia de Don E. B9rcht,

El P¡'esidente ele la República-

()ECI~ETA:

Art. 10 Nómbrdse Cónsul Gener'ul eu Austt'ia, al Sr. D. Angel van Eis-
ner Eisenhof ..

Art2° Estiéndilse la patente correspondiente, comuníquese y dése al
Regisü'{J Naciana!.

SAENZ PEÑA,
TOMÁS S. DE ANCHORBNA.

Decreto nombrando Vice-Cónsul en Hamburgo á Don Joaquin C. Moreira

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Marzo 6 de 1893.

El h"esidente ele la Repúb!ica-
DECltETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia pt'esentada por Don Cúrlos 'Schneidler
dd CaJ'go de Vice-Cónsul en Hamburgo, ngt'adeL:iéndul.e los servicios,
prestados.

2;;

. ,~
. ;.~

,o,:
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Al't.. 20 Nómbrase en su reemplazo al ciudadano Don Joaquin C. Moreira,
quién desempeñal';'. en el Oúnsulado General las mismas funciones que
el Señor Schneidle¡'. .

Al'!. 30 Estiénda~e la patente correspondiente, comnníquese y dése al
Registro Naciana 1.

SAENZPEÑA
TOMÁs S. DE ANCHORENA.

Decreto derogando el de fecha 11 de Febrero ppdo., declarando puerto sucio el
de Marsella.

: Departamento de Relacionelil EsteriOl'es.

En vista de lo mallifestado por
en su nota fecha 4 del corriente,

El Pr'esidente de la República-

Bnenos Aires, Marzo 6 de 1893.

el Departamento Nacional de Higiene,

DECRETA:

Al't. 1° Queda del'ogado el decl'eto de feoha 11 de Febl'e,'o último,
dechll'ando puerto swio el de Marsella.

Al't. 20 Los buques que z;\rpados de rvIal'sella de~pués del 21 de Fe-
brer'o próximo pasado lleguen á los puel'tos de la República, sel'án decla-
rados en libre plática.

Art. 3°' Comuníquese, publíquese y dése 0.1 Registro Nucional.
SAENZ PEÑA.

TOMÁS S. DE ANCHOHENA,.

Decreto nombrando Cónsul en Carril y Villa Garcia (España)

Departamento de Relaciones Esteriores.
Bneno!! Aires, Marzo 8 de 1893.

Atendiendo á lo manifestado por la Legaci')ll Argentina en España, en
sus n.)tns de 7 de Octubre ppdo. y de 3 de Feb¡'el'o último,

El Presidente de la República-
DECRETA:

AI't. 10 Nómbras0 Cónsul de la Hépública en Oarril y Villa Gurcía, al
Sr. D, Eduardo Gurcía Isla.

Art. 2° Espído.se la patente CO"I'Gspondiente,' comuníquese, publíquese
y dése a:l Registl.o Nacional.

SAENZ PEÑA.
TOMÁS S. DE ANCHORENA.
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Decreto nombrando Agregados Navales en las Legaciones Argentinas de Francia

é 1og,laterra.
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Departamento de Relaciones Esteriores.

Buenoll .Aires, Marzo 17 de 1893.

El Presidente de la Rp]Jitblica-

DECItETA:

Art. 10 Nómb¡'ase al S,,, Capitan de Fl'agata O, Eduardo O'Connor,
Ag¡'egado Naval de la Legación Argentina en Francia.
Art. 20 Nómbrase al Sr. Capitan de Fragata D. RRn10rt Lira, Agre:..

gado Naval de la Legación A"gentina en Inglaterra.
Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
TOMÁS S. DE ANcffO({ENA.

(!je

Decreto reconociendo en el carácter de Enviado' Estraordinario y MinistI'o Ple-
nipotenciario de la Re.publica FI'ancesa, á D_H. Marchand

Departamento de Relaciones Esteriores.

Buenos Aires, Marzo 20 de 1893.

En vista de la Carta Credencial que ha presentado el Sr'. D. Hípólito
Marúhand, por la cual se le acredita en el ca~ácter de Enviado Estra-
ordinario y Ministro Plenipotenciario de la República Frallcesa cercá del
Gobierno Argentino, •.

El P?"esidente de la Repitblica-

DECRETA:

Art. 1° Queda reconocido el SI'. D, Hipólito Marchand, en el carácter
de Enviado Estraordinario y Ministro Plellipotenci Irio de la República
Francesa cerca del Gobiemo Argentino. -
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registl'o Nacional.

SAENZ PEÑA,
TOMÁS S. DI'; A"cHúRI<:N.'\.

DecI'eto acp.ptando la renuncia que del cargo de Cónsul General en los Estados
Unidos de Norte-AméI'ica, inteI'pone D. Cárlos Carranza.

Departamento de Relaciones Esteriol'es.
Buenos Aires, Marzo 21 de 1893.

En vista de las ('HZOneSespuesta3 pOI' el Seílor Cónsul Gener~l Argen:",
tino en los Estados Unidos de Norte-América, D. Cárlos Carranza ..
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El Pj'esidente da la Repítblica-
•DECRETA:

Al't. 1° Acéptnse la renuncia pl'esentada por el ciudadano D. Cárlos
Carranzli, del cargo de Cónsul General Argentino en los Estados Unidos
de NOI'te-América.

Art. 2° Dénsele las gmcias por los servicios prestados; comuníquese é
insél'tese en el 1{pgistl'o Nacional.

SAENZ PEÑA.
TOMÁS S. DE ANCHORENA.

Decreto nombrando Enviado Est raordinario y Ministro Plenipotenciario en el Pa-
raguay.

Departamento. de Helaciones E::.teriores.
Buenos Aires, Marzo 21 de 1983.

En uso de la atrib ución conferida por el artículo 86, inciso 10 de la
Constitución Nacional,

El jJr'esidente de la Repüblica-

Art. 10 Nómbrnse Enviado Estraordinar'io y Ministro Plenipotenciario
cer'ca del Gobiel'llo, del PnragullY, al ciudadquo D. José Manuel Es-
tada.
. Art. 2° Solicít3se en opol'tunid,1d del Honol'able Senado el acuerdo ne-
cesal;io parú confirmaI' este nombramiento.
Art. 3° Dése las gmcJas POI' los servicios pl'estados al Enviado Estraor-

dinado y MinistJ'o Plenipotenciario cesante, D. Ramon Mendoza.
Art. 4° EspíJDse al nombl'udo los documentos de estilo; comuníquese,

publíquese y dé se al Registl'O Nacional. '
SAENZ PEÑA.

TOMÁS S. DE ANCHORENA.

Decreto nombrand() Cónslll.en Santa Rosa ,de los Andes (R. de Chile)

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Marzo 23 de 1893.

Vist.o lo propuesto plr la Legación Argentina en Chile, en su nota No
21, fecha 15 del cOI'I'ient.e,.

El PI' esidente de la Rrpitblica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Cónsul en Santa Rosa de Jos An des, al ciudadano D.
Daniel R. Fr ias.



SAENZPEÑA
TOMÁS S. DE ANCHORENA.

Art. 2° Estiéndase la p:ltente correspondiente; comuníquese, publ:qLÍose
y dése al Registro Nacional.

••.,:-,.~
'1
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Decreto exonerando de su cargo al Vice-Cónsul de San Gabriel (Estado del Rio
Grande del Sud).

Departamellto de Relaciones Esteriore~.
Buenos Aires, Marzo 27 de 1893 .

. Por razones de mejor servicio,

El Pi'esidente de la Repúblicft--

DECRETA:
Art. 10 Exc.nérase el D. Adel de Souza Peña, del cargo de Vice-Cónsul

Argentino en San Gabriel (Estado de Rio Gmnde del Sud).
Art.2° Comuníquese á quienes correponda, publíquese y dése al Hegis-

tl'ONacional.

SAENZ PEÑA.
TO~1ÁS S. Dl': ANcHoHENA.

)
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Decreto nombrando Direptor del Banco de la Nación Argentina

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires. Marzo 10 de 1893.

)

Existiendo una vacante en el Dil'ectorio del Banco de la NaeÍón Ar'gentina,

El Pl.esidente de la Republica-
IlECRETA:

Art. 10 En uso de la atribución que confiere al P. E. ell1l't. 86 inciso 22
de la Constitución, para llenar lAS yacantes durante el receso por medio
de nombramiento, en comisión; Nómbrase miembro del Directorio del
Banco de la Nación Argentina, en comisión, al ciudadano DI'. D. Domin-
go Frias, de acuerdo con el art. 17 de la Ley núm. 2841 de 16 de Octu-
bre de 1891.
Art. 20 Comuníquese, pubIíquese é insértese en el Registl'O Nacional y

dése cuenta en oportunidad al Honorable Senado. .

SAENZ PEÑA.
J. J. ROMERO.

•
Decreto aceptando la renuncia de D. V~ntura Cárdenas, del cargo de Director de

la Caja de Conversión

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Marzo 2 de 1293.

Vista la nota que precede, .

El Presidente de la Repitblica-
DECR&TA:

Art. 1° Acéplase la ¡'enuncia interpuesta por el S. Ventura Cárdenas, del
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cargo de Director de la Caja de Conversión, dándosele las gracias por los
importantes servícios prestados al Gobierno y al país en el desempeño del
cargo que ha dimitido.
Art. 2° Comuníquese, publíque~e, dése al Registro }.¡acional y archí-

vese.

,.,
•

SAENZ PEÑA,
J. J. ROMERO

Decreto derogando el de 21 de Agosto de 1891, que establece la compensación
de la garantía á que tuvieran derecho las empresas de carnes establecidas en
Entre-Rios, y acogidas á la Ley N". 2402, de 3 de Noviembre de 1888, con la.
remisión de los derechos de Aduanl\- que adeudaren en el a.ño.

pepal'tamento de Hacienda,
Bnenos Aires, J\farzo 2 de 1893.

Vistos, de lo que r<3sulta:
Que en 30 de Setiembre de 1891, el recuITente, Dr. El1l'ique A. Span-

genberg, en representación de los saladeristas de la Provincia de Entre-
Ríos, señores Domingo Garbino y Jacoba lYf. Spangenbel'g, se presentó
ante este Ministerio tachando ele nulidad, y por consiguiente, pidiendo la
derogación del decreto de fecha 21 de Agosto de ese año, que admite
como compensación de la garüntia á que tuvieran derecho las empresas
elablwadocas de cames conservadas, acogidas ú b Ley núm. 2402 de 3 de
Noviembre de 1888, la remisión de los derechos ya adeudados y á adeu-
dar'se durante el año, por la esportación de los subproductos resultantes
del beneficio de la carne de tasajo,
Que, corridos los trámites de estilo y constatado que, como lo esponía

el recurrente, las empresas no habían llenado las condiciones del contrato
de garantía, por lo que no eran acreedoras á:la protección de la Ley, el
Ministerio I'eso!vió en Febrero 17 de 1892 archivar todo lo obrado, tenien-
do en cuenta que la comp<3nsación solo se aplicab:l á la faena del añ0
1891, y, por consiguiente, carecía ya de oportunidad la reclamación de-
ducida,
Que en 16 de Enero último, el DI'. SpangenbeI'g vuelve á presentarse á

este Ministerio reclamando de la resolución citada, fundado en que cual-
quiera que fuera la faena á que se aplicó el decreto de la referencia, debió
procederse á. su derogación, exigiéndose el reembolso de la sumas adeu-
dadas, pués los deudol'es no pueden prescribir contra el fisco en el tras-
curso de un año pal'a otro; .
Atento los obrados anteriores que corren ag;>egados, informes prorlu-

cidos y dictámenes precedentes de los señores Pc'ocuradores del Tesol'o
y General de la Nación, y-

CONSIDERA MOO:

1° Que al reglamentarse la Ley núm. 2402, que garantiza los capitales
empleados en la elaboraciónlpor procedimientos modernos de carne bovina
con destino á la e:;;portación, se estableció que en cada contrato debió fi-
jarse el minimum de kilos de carne á esplotar por año, bajo pena de la
pérdida de todo derecho á la gaI'imtía corre~pondiente.
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20 Que en los contmlas celebr'ados con las empresas «Argentine :M:eat
Preserving Company Limited» y The Entl'e-Hio8 of :M:eatCampan y Limitld,
se fijó, de acuel'do con la prescripción dtada, que debian espartar, dos
millones de kilos al afio.

3° Que, de los infürmes prod~cidos, resulta que ninguna ge las empresas
citadas ha dado cumplimiento en 1891 á esta cláusula de sus respectivCts
contratos, representando lo espartado una suma muy por bajo á la fijada
como mínimum. •

40 Que á fin de sal val' inconvenientes nacidos de la falta de demanda en
los mercados del esterior, el Gobiemo POI' decreto de 5 de Marzo de 1891,
facultó á las empl'esas garantidas para faenar carne de tasajo y vender carne
preparada ó fresca á la. población de la Hepública, bajo la espl'esa con-
dición de que esas operacionas quedaban fuera de Id garantía en caso de
'Jérdida; debiendo lIeval'se á la cuenta general, en beneficio del capital
garantido, las utilidades que se obtuvieren; estableciendo el mismo decreto,
en su art. 4°, que por el tasaj'J que se espartara debian las emp:,esas
abonar los derechos aduaneros correspondientes.

5° Que derogado de 30 de Junío de 1891 este decl'eto y habiéndose
por la Dil'ección Genel'al de Rentas exigido de las empresas el inmediato
pago de los derechoB pendien~es, como resultado de la esportación de lus
product.os sujetos ú impuesto, oClllTiel'on al Ministerio las dos empresas
de la referencia, solicitando la remisión de eso'3 del'echos en qompensación
de la g.i11'antía, lo que les fué aCOl'dado por decreto de 21 de Agosto de
1891, sin tenerse en cuenta que no podían exigir pago alguno, desde que
habian perdido todo derecbo á la garantía del año, al dejar de cumplil'
los términos relativos de contrato;

6° Que esto sentado y examinado el punto bajo su faz legal, no 'es del
caso la compensación, desde que la ley civil establece en su art. 818 que
ella tiene lugar cuando «dos pel'sonas por derecho propio reunen la cali-
dad de acreedor y deud.or)l, recíprocamente, cualesquiera que sean las
causas de una y otl'a deuda;

70 Que hay que tener' en cuenta, además, que la misma ley requiere
que para que se verifique la compensación, la cosa debida por una de las
partes puede darse en pago de lo adeudado por la otra; que ambas subsis-
tan civilmente; que sean liquida:,;, exigibles, de plazo vencido, y, finalmen-
te, que sí fueren condicionales se halle cumplida. ya la condición (art. 819)
l'equisitos todos que han dejado de observarse en el presente caso;

8° Que aún prescindiendo de todo, la prescripción del al't. 823, iI1ciso 10

es tel'minarite, -al fijar' que I;:¡s deudas y ,créditos entre pal'ticulares y el
Estado no son compens-ables si proviniesen de rentas fiscales, contribu-
ciones directas ó indil'ectas ó de otros pagos que deban hacerse en las
aduanas, como del'ecllO de alrrwcennje, eslingaje etc. .

90 Que, finalmente, no ha podido el Poder Ejecutivo dictar' el decreto de
que reelama el recurrente y cuya derogación es procedente, desde que no
está en sus facultades acol'dar mas exenciones que las espresamente es-
tablecidas en las leyes ¡;lnvigenciH;

POI' estas considel'Uciones,
El P,'esidente dé la Repüblica-

DECRETA:

Art. 1° Derógase el Decreto de fecha 21 de Agosto de 1891, y, en su
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consecuencia, notifíquese á Irts emprt'sas' «Argentine Meat Preserving
Company Limited» y «Th3 Entre Rios of Meat Company Limited», que
deben proceder al inmediato abono de los derechos de aduana adeudados
1)01' la esportación de tasajo y sub-productos resultantes de su elabora-
ción, que han llevado á cabo en el año 1891.

Art. 20 lJeclárase, igualmente, perdida la garantía de ese año para las
citadas empresas, por falta de cumplimiento á los términos es presos de sus
contratos. .

ArLo ,3° Pase á la Dirección General de Rentas pnt'a que ordene á la
aduana res)ectiva formule las planillas; y fecho, exija su abono por los
medios que las Ordenanzas de Aduana vigelltes ponen á su alcance.

Dése al BoletílJ del Departamento y Registro Nacional;

SAENZ PEÑA.
J. J. ROMERO.

Decreto ordenando el pago de 23.660,10 pesos oro, á favor del Banco ProviIlcial
de San Juan, por servicio de los titulos de la Ley N° 2216 de 3 de Noviembre
de 1887

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, :i\Iarzo 3 de 1803.

De élCuerdo con lo convenido vervalmente con los r'eprescntanes legales,
de los Señores Louis Cóhen y Sons, de Londres,

El P,'csidcnte de la República-.-

DECRETA:
Líbrese el pago de los pesos oro 23.660. 10;importe del equivalente de

los $ oro 37.260 que deberán entregarse en títulos de la Ley N° 2"170
de 23 de Enero de 1891, por el servicio de los títulos de la Ley No 2216 de
3 de Noviembre de 1887, a favor del Banco Provincial de San Juan y
correspondiente al semestre de 1° de Setiembre 1892 á 10 de Marzo de 1893,
habiéndose calculade) los títulos de la Ley No 2770 al tipo de 63112 010 que
em el de cotización en la Bolsa de Lóndr'es el dia 10 de Febl'el'o último.

Este pago se efectual'á en una órden al Banco de la Nación Argel1lina,
y será recibido POI' los Señores O. Bemberg y Oia, representantes de Jos
Señol'es Louis Cohen y Sons de Londres y del Banco y Gobierno de la
Provincia de San JU::ln (para este efecto) en concepto á la l:ancelación
total del ceferido servicio de los títulos de la Ley No 2216 de 3 de No-
viemQI'e 18K7, correspondiente al semestre que vence el,1 Q de Marzo del
corriente año.

Agl'éguense á este espediente las liquidaciones'duplieadus, pl'Ucticadas
por la Contaduría General y pase á dicha: Repartición para las anotacio-
nes- del caso, prévio avir:;o al Crédito Público Nacional. .

SAENZ PEÑA.
J. J. ROMERO.
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Decreto ordena.ndo la traslación de la ReceptJría del Chubut á Puerto Madryn

Departamento dé Hacienda.
Buenos Aires, Marzo 7 de 1893.

Visto lo informado preeedentemente por la Dirección General de Ren-
tas, y no habiendo inconveniete alguno en defel'iral traslado de la Rece¡Jtoría
del Chubut á Puerto Madl'yn, pedido por la Empresa de Fer'ro-Carril. Central
del Chubut, pués aquel punto ofrece fácil acceso á embal'caciones de todo
calado; tendiendo, por consiguiente, á un comercio más activo é importante
que el que se realiza en en el sitio que funciona aClualm8nte la referrda
Receptoda del Chubut,

El Presidente de tCt República-
• DECRETA:

Trasládese la Receptoda de Tel'ritorios Nacionales del CÍlubut á Puerto
Mr,dryn; debiendo efectuarse esta opel'ación con elementos del Fel'ro.Ca-
rril Oentl'al del Chubut, sin cargo alguno para el Erario.
Queda obligada la Empresa á prnpor'cionar en Puerto :lY1<.ldI'ynel local

necesario para el funcionamiento del Hiachuelo.
Pase á la Dil'ección General de Rentas para los efectos del caso y dése

al Boletín del Departamento.

SAENZ PEÑA.
J. J. ROMERO.

Decreto nombrando Presidente del Banco Hipotecario Nacional.

Departamento de Hacienda
Buenos Aires) Marzo 8 dd 1C\)3.

En uso de la atribución que confiel'e al P. E. el inciso 2.2 de la Cons-
titución, para llenar las vacantes durante el receso del H, Cengreso, por
medio de nombramientos en comisión y de acuel'do c.)n el arto 6" de 1886

El P?'esidente de la República-
DECRETA:

Ar't. 1° Nómbl'ase Presidente del Directol'io del Banco Hipote~ar'io Na-
cional, al ciudadano Dr. D. Cádos Pallegl'ini; y miembro del Dir'ectorio al
Sr. diputado al Congreso de la~Nación, DI'. D. Feancisco L. GarCÍa.
Art. 2? Oomuníqu~se, publípuese, insél'tese en el Registro Nacioncll {dé-

se cuenta en oportul1Idad al H. Senado.

SAENZ PEÑA.
J. J. HOMERO.

•
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Acuerdo ordenando la entrega á la Aduana de la Capital, de 28.000 pesos, para
reparaciones de la maquinaria hidráulica ~el Puerto.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, ::Ylarzo9 de 1893.

Vista la nota que precede, elevada por la Admi'listración de Rentas de
(h~esta Capital, y habiendo el H\Jnorable Congreso votado por Ley núm.
2906 de Diciembre 10 de 1892, los fondos necesarios pira atendet' las
construcciones y reparaciones de su referencia, que fuer'on acreditadas
al inciso 14, item 24, anexo C del pl'esupuesto del [¡fío ppdo.,

El Pre8identc de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:
Art. 10 Entr{>guese POI' Tesorería General, prévia intervención al Te-

sorem de la Aduana de la Capital, la cantidad de ($ 28.000) 'l)cintiocho
mil, de cvrso legal, para atender las reparaciones de la maquinaria hi-
dráulica del puerto de Buenos Aiees y la construcción de los talleees y
galpones pal'a la misma. .

AI't. 20 Dicho Tesol'ero rcndi¡'á oportunamente, ante quien corresponda,
cuenta documentada de la inversión que haga de la mencionada suma.

Art.3° Impútese al Inciso 15) ltem 14~anexo C del presupuesto de 1892.

SAENZ PEÑA-J. J. ROMERO.-W.
EscALANTE.-B. VrcToRICA.

Acuerdo ordenando la licitación del carbon necesario al servicio de la maquina-
ri& hidráulica del Puerto.

Departamento dE' Hacienda.
Buenos. Aires, Marzo 10 de 1893.

Vistos, la obsel'vación que peecede de la Contaduría General é informes
producidos pOI' la Administmción de Hentas de esta Capital, y

CONSIDEHANDO:

. 10 Que las únicas l,artidas; que de la planilla de su referencia deben sa-
carse á licitación, segun la ley de COlltabiJidad vigente, son las sei'íaladas
pam «materiales de talleres y reparaciones en el puerto» y la de «ochen-
ta toneladas de cHrbon;» puesto que las demás no pasan de $ 1000;

2° Que no obstante de ex~edel' de esta cantidad la primera de las par-
tidas mencionadas, 110 pueden sacarse tÍ. licitación pOl'que con ella se
atienden muchos gastos infeeiores, tales como utiles de escritoI'io para
los diversos depósitos dela Alcaidía, composturas de distintas natumle-
Z<.lS, compras de herramientas que pr.ulatinamente se van deteeiorando
etc. etc. '

3° Que habiéudose provisto let Aduana durante los meses tt'ascurri-
dos del presente año ~y siguiendo la práctica establecida en anterioees, de 1
carbon rtlquerido por sus varias dependencias á caU:5a de su impeescin.-
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dible necesidad para el fur.cionamientode la maquinal'Ía hidráulica, que
no admitia espera de ninguna clase;

El Pr'esidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Entréguese por Tesorería General, fpl'évia intervención al h~bi-
litano de la Aduana de la Capit!1l, la cantidad de ($ 7.600) siete mil seiscien-
tos pesos de curso legal, importe de la adjunta planilla de gastos corres-
pondiente..s al mes de Enel'o ppdo.

Art. 2° Imp(¡tese al inciso 15, anexo D del Presupuesto General vigente,
en esta forma:

Al item 24...... . .. . .. $ 3000
» » 25 . , . . . . . . . . . . » 4600 .

Arto 3° Lh Contaduría Geneml liquidará en una planilla especial 105
gastos cOl'l'espondientes á los meses ele Febl'el'o y Marzo del presente año.

Art. 4° La citada Aduana pI'ocedel'á á sacar á licitación por el tél'mino
que juzgue conveniente y pl'évias las formalidades del caso, la provisión
de carbon pal'a los meses restantes del año.

Art. 5° Una vez que el acto de b licitación se halla llevado á cabo, esa
Administración elevará á este Ministel'io las propuestas presentadas al
efecto, con un informe que indique cuál reune mayores ventajas para su
respectiva aceptación.

Art. 60 Comuníquese á quienes con'esponda é insértese en el Registro
Nacional y Boletín de este Departamento.

SAENZ PEÑA.~J. J. ROMERO.-W. ESCALANTE.
-B. VICTORICA.

Decreto nombrando Director de la Caja de Conversión.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Marzo 10 de lSQ3

En uso de la atribución que crJnfiere al P. E. el arto 86 inCiso 22 de
la Constitución pal'a llenar la,:: vacantes dUl'ante el receso del H. Congreso
POI' medio de nombramientos en comisión, y de acuerdo con el ¡¡rt. 2° de
la L8y No 2641 de 7 de Octubl'e de 1890,

El PTesidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase miembro del Directorio de la Caja de Conversión, eIl
reemplazo del Sr. Ventura Cárdenas, que renuncio, al ciudadano Dr. José
A. Terrv. .

Art 20 Comuníquese, publíquese. insértese en el Registro Nacional y
dése cuenta en oportunidad al H. Senado.

SAENZ PEÑA.
J. J. ROMERO.
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Acuerdo aceptando la propuesta del Sr. Juan, CastagllonE.', para terraplellamiell to
del Paseo Colón,

Departamcnto de Hacienda.
Buenos Aires, Marzo 11 de 1893,

Hesultando de lo obrado en este espediente, qtle habiéndose ordenado
al ])p,pal'tamento de ,Obnls Públicas llam:lI'¡1 á licitacióll para el tprI'aplena-
miento del Paseo Colón en la par'te comprendida entre las calles de Belgra-
no por el Sud, Alsina por el N ortA, terraplen del F'e¡'ro-carril de la Ense-
nada POI' el Este y antigua aeer'a del Paser) Colón POI' el Oesta, á fin
de ponet'lo en condiciones higiénicas y facilitaI' el tI'áfico, dicha Repartición
formuló el adjunto pliego de condiciones, con Hneg!o al c~a~ licitaron ese
trabajo basta seis proponentes, entr'e los cuales, segun los lllfo¡'mes produ.
cidos, )'esulta que el Sr, Juan Castagn'Jl1e es quien mayores ventajas ofre-
ce al fisco, y,

CONSIDERANDO:

Que habiéndose llenados los requisitos de la Ley de Contabilidad, procede
Uéeptar' la pr'upuesta mas favorable, é;ncargando al ,Departamento de Obras
Públicas lleve á cabo Alcontrato respectivo, que deberá lagalizarlo el Es-
cribano Mayor de Gobierno,

El Pnsidente de la República, en Acuerdo de Minist)'os-

DJ~CltETt\ :

Art. lQ Ac{~ptase la pI'opuesta present:lda por el Sr, Juan Castagnone, en
el acto de la licitaciún que ha tenido lugar' en el Depal.tnmento de Obí'US
Públicas el 24 de Enel'O de 18~J2,y en la que ofrece efectuar el terraplena-
miento del Paseo Culón, eon sujeción al respectivo pliego de condiciones,
por los siguientes precios unitarios.

Cada metro de terraplen , . , , .. , , $ 0.70
» » » hormigón .. ",., » 33.-

Art. 20 Pase al DepQl'tamento de Obt'us Púb!icas pal'a que flll'mule de
común acuerdo cun el pt'op,mente Sr, Castagnone, el respectivo contrato
que deberá someterse á la aprobación del M!nistel'io, y una vez llenada
esta fÚl'rnalidad, ser reducido á escritura pública POI' el Escl'ibal1o Mayor
de Gobierno,

Art. 3° Comuníquese á la Contadut'Ía Genet'aJ, háganse las modifica-
cionp.s pet'tinentes en la Sección segunda de este Ministerio y dése al Bo-
letín del Departamento,

SAENZ PEÑA.-J, J, ROMERO.-VV. ESCALANTE
,-8. VICTORICA.

Decreto autoriz::tndo al Departamento de Minas y Geología para cobrar 20 pesos
por cada dem'lrcación de pertenencias mineras en el Chubut,

Dcpartamento de Hacienda.
Buenos Aires, :Marzo 14 de 1893.

E3tando autorizad~ el Departamento Nacional de Minas y Geología pam
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Buenos Aires, Marzo 14 de 1893.

correr cl)n todo lo c mcerniente á los trámi:e..; mineros de los Territorios
Nacionales, de conformidad con el decreto de 10 de :Mayo de 1890, hasta
practicar la mensura y demarcacÍón de las solicitudes mineras que hayan
sid.) tramitadas de acuerdo con el Código d~ Mineria; siendo igualmente
autorizado para formular una tarifa de acuerdo con este Ministerio que
cubra los gastos estraordinarios que ocasionan dichas operaciones y da-
da la importancia quc podr'á tener' en pró de los intereses mineros d e la
República el establecimiento de trabajos formales en el Territorio Na-
cÍ0nal del Chubut,

El P?'esidente de la Rep/tblica-
DECRETA:

Art. 10 Autol'Ízase al Departamento Nacional de Minas y Geol')gía, pa-
ra que cobre de los respectivos interesados, la suma de $ 20 por cada
demarcación de perten'3ncias minel'<:l.sy aul'Ífel'as en el citado territorio,
d(' acuerdo con el decreto de su referencia.
AI't. 2° Pase al Departamelltú de Minas á sus efectos.

SAENZ PEÑA.
J. J. HOMERO.

Decreto aprobando el contrato celebrarlo por el D3pa rtamento de Minas y Geo-
logía, para la esplotación de tierr:l.s :tt'cillos \,'3 d31 « Abre" (Belgrano).

Departamento de Hacienda.

Visto lo espuesto por el Depal'tamento de Minas y Geología y lo dic-
taminado POI' el Procurador del Tesoro,

El P?'esidente de la Repilblica-
DECHETA:

Art. 1° Apruébase el proyecto de contrato celebrado por el Departamen-
to de Minas y Geología y los Sres. Eduardo de Esterhazy y Groux de
Paty y Lapt'ée, para esplotar las [ierTas al'cillosas del «Abre» de Belgl'ano,
Territoriú Nacional; debierldn los contratistas sujetarse ell un todo a las
estupilaciones de su contrato y demás plescripciolJes del (~ódigo de Minería.
Art. 2° Vuelva al DepaI'tnmento Nacional de Minas y Geología á sus

efectos; debiendo aquella oficina exigir previamente la reposición de sellos.
SAENZ PEÑA,
J. J. ROM El-tl).

Dacrp-to dejando sin efecto el de 9 de Diciembre de 1892 y reponiendo varios
empleados

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Marzo 14. de 1893.

Vistas las actuaciones producidas é investigaciones hechas á propó-
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sito de la conveniencia fiscal que hay en regularizf1r el personal de la
AduAna de Monte C;:¡sel'os cOllforme al pr'esupuesto vigente, y de con-
fúrmidad con las conclusiones á que ,1ITiball los infú('mes que preceden,

El ]Jnsidente de la República-

DECIlETA:

Art. 10 Déjase sin efecto el decreto de 9 de Dicif'rob'e último, y que-
dan repuestos los dt)s guar'd,ls, el Oficial de Mesa de Registl'os y el
.Escl'Íbiente; debiend,) ocupar estos pue:-;tos los que antes los desempe-
ñaban.
Art. 20 El Administrad!r de Rentas de la localidad remitil'á á la Di-

rección General de Hent:ts la nómina de los empleados que hayan con-
. tinuado en sel'vicio y el tiemp,) que se les adcudtt á los fines consi-
guientes.
Art. 30 Comuníques(" etc. y pase á Contildul'Ía General.

SAENZ PEÑA,
.J. .J. RO~lImo.

DeCl'eto autorizando la Iicitaciótl de las obras requ9ridas p:Jr' el edificio de
la Aduana de San Nicolás.

Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Marzo 15 de 1893.

Atento á la nota qne precede, pe la Direcci6n General de Rentas, y
vistos el presupuesto y pliego de condiciones furt11ulados por el Departa-
mento de Ingenieros pam las refacciones exigidas por el edificio que ocu-
pa la Aduana de San Nicolás, é informe de la Contaduría General,

SE RESUELVE:

Art. 10 Autol'Ízase á la Administración de B.entas de San Nicolás para
sacar a licitación POI' el té¡'mino que juzgue conveniente, y tornand,¡ por base
las especificaciones contenidas en el pliego adjunto y furmulado POI' el
Depa¡.tamento de Ingelliel'oE', las refacciones requeridas por el edificio
que ocupa esa !'epartición.
Art. 2° Una vez que el acto de la licitación se haya llevado á cabo, se

eleval'án á este Ministe¡'io las propuestas presentadas al efecto, con un in-
forme que indiqne cuál es la mas ventajosa para su respectiva acep-
tación.
Art. 30 Comuníques3 á Contaduría General y pase á la Dirección Gene-

ral de Rentas á los efectos del ca.-;:o.

SAENZ PEÑA.
J. J, ROMERO

•
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Decreto aceptando la renuncia presentada por el Sr. Ventura Martinez, del cargo
de Director del Banco de la Nación Argentina

Departamento de Hacienda.
Buenos Airelil, .Marzo 15 (le 1893.

SAENZ PEÑA,
J. J. ROMERO.

Atentos los tél'minos de In. nota que ¡)recede,

• El P¡'esidente de la República-
DECHETA:

Acéptase la ,'enuncia interpuesta por el ciudadano Dr'. Venturü Mar-
tinez, del cargo de miembl'O del Directorio del Banco de la Nación Argen-
tina, agradeciéndosele los serv:,;ios l)['estados en el desempefío del cal'go
que dimite.
Comuníquese y ul'chívese.

Decreto separando del empleo al Guarda Almacen D. Francisco Revilla

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Marzo 18 de 1893.

Vista la nota de la Administl'ación de Rentas de ]a CapitEll, pidiendo
la separación del Guar'd¡l Almacen 2° D. Francisco Revilla, y atento las
investigaciones pl'acticada~ apropósito de la denuncia hecha por la
Alcaidía Principal, de las que resulta I)('obado:

Que bajo el prete:::to de habél'sele regalado p:lra el uso del depósito don-
de presta sus servicios el Gual'da referido, estrajo de un cajón pertene-
ciente á los señores Krugel' y ():t, un juego) de lavaturio y dos botellas
para agua; y-

CONSIDERANDO:

10 Que sucede á menudo, en las sumarias informaciones que se
. practican p'1ra la averiguación de hechos análogos, manifiesta la conniven-
cia de los empleados con los despachan tes para figurar corno obse-
quiados por estos, creyendo asi desvirtuar los efectos de un hecho punible.

20 Que están en vig,)r disposiciones sllpel'i~)['es que les prohiben ter-
minflntemente aeeptur dádivas ó regalos de aquellas personas que, por
razon de su profesíón ó comercio, están en contínuo tl'ato con ellos) como
eneal'gados. de la guarda de las mel'cadel'Ías que no saliel'on todavía de
la jurisdición de la Aduana, lo que puede dar lugar á negligi[' sus deberes
pal'a con el Gobierno.
30 Que la pl'Oducción de estos hechos trae aparejado el desprestigio

para el buen nombre de la AdmilJistr8ción, y siendo un propósito cons-
tante de este' Gobierno depurarla de todos los malos elementos que exis-
ten en su vasto personal, á fin de que en lo sucesÍvo se evite lo. rp,itel'u-
ción de actos como el que motiva esta resolución, porque tendrán el mis-
mo correctivo.
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El Presidente de la. Rep('¡blica--

DECRETA:
Art. 10 Queda sepamdp de su emplet) el Guarda Almaeen 2° de la

Aduana de la Capital, D, Francisco Rcvilla, y eSliéndase p,)¡' sepal'ado el
decreto COITp.spondiente nombrandu reemplazante. .
Art. 2° Comuníquese {\quielle" correspollc!a,publíquese, inséI'tesll en el

Registl'o Nacional y Boletin del Departamento, pasando [l Contaduría Ge-
neral á sus efectos.

SAENZ PEÑA.
J. J. ROMERO.

Acuerdo aceptando la propuesta de la Comp'l,ñía Sud Americana de Billetes de
Banco, para la impresión del Registro Estadístico

Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, :Marzo 20 de 1893.

Visto el espediente, l'elativo á la licitación para la impr'esión del Registra
de ,Estadística Comel'cial, correspondiente á 1892; oído el illf')rme de la
Con taduría, y

CONSIDERANDO:

1° Que cuando las leyes de Contabilidad y de Obl'as Públiefls de la Na-
CIOn han e~tablecido, c)mo pl'illcipio general, la neee~ichd de licitación
pal'a contmtar obl'as Ó adquil'i¡' .1I'tículos pclra el E".tado, lo han hecho
buscando la concurrencia de todos los interese:;; pl'ivado~;
2° Que habiéndose llamado públicam¡;nte á propuesta pOI' el ,Departa-

mento Nacional de EstadíSlir'a para la iml'>resión de la l'efel'jda publicación
se ha llenado en parte las disposicionrs de la ley; debiendo entenderse que
si al acto no han concul'l'ido mas proponente:;;, hab¡'ú sido pOl'que no les
con venia hacerse cargo de la obra; .
3° Qlle exi~te verdadera mgencia en procedp¡. i'l h imp¡'esión de la

Estadística del C')mercio y de la navegación dt::l.1992, á fin de utilizar y
de hacer conocer los importantes datos que esta publicación contiene;
Por estas con.sidc¡'acioncs,

El Presidente de la Repitblica--

DECRETA:
AI't. 1° Aeépl.<1se la l)I'opuesta presentada por la Compafíía Sud- Ame-

ricana de Billetes de Banco, pal'tl la impl'esión de la Esl:ldistiea del Co-
mel'cio y de la Navegación, eOI'('espondiente al nfí<) 189.2; debiendo suje-
tarse en un todo á las c,)ndicioaes espuestas en el El visQ de licitación
respectiva, por el precio de ($ ~3) ochenta y tr'es pesos de curso legal el
pliegu de ocho páginas, inclusive I<:t ~ncuader'ncwión de L'einta ejemplares
en tela y el resto con tapa de cartulll1u y lomv de tela.

i6

.- : ..~,
1
J
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AI't. 20 Pase al Escribano :'\£<1yorde-Gobierno pam_ que celebre con la
Compañía el contl':1to respectívo.

AI'to 3° Los gastos que origine la impresió.n de su referencia serán
atendidos con la partidü cor'l'espondiente del item 1, inciso 10, anexo D, del
p['esupuesto General vigente.

Art. 40 CotnUllíqnese{¡ quienes corresponda, insé;.tese en el Registro
Nacional y Boletín ne este! Jepartamento, y pase á Contaduría General
para su conocimiento y demás efectos.

SAENZ PEÑA.-J. J. ROM¡<;Ro.-'W. EscALANTE.-
A, ALc()RTA.~T. S. DEANCI-IORENA.-B.
VICTOBICA.

Decrtlto compensando con $ 1000, los servicios prestados por el Dr. Cárlos A.
Paz.

Departamento de Hacienda
Buenos Aires, Mar7.o 20 de 1893,

SAENZ PEÑA.
J. J. ROMlmo.

Siendo de equidad remunerar los ser'vicios q1\e ha pre'it::ldo el Sr.
Cárlos A. Pnz, con motivo de la3 denuncias formuladas ante este Minis':
terio sobee defl'tlUda~ióll dI) la renta fiscal por la Compañía. General de
Fósforos,
1';1 Presidente. de la Rep'lblica-

DECHETA:

. Acué¡'dase á dicho Sr. Cárlos A, Paz, la suma de ($ 1000) mil pesos
moned l naci'lnal de CUl'SO leg;{l, c0j"n) GI)mpens'lcióll p,)!' e".)s sel'vicios.
En su consecuencia, 'l)lse á Teso['e¡;i'l General par'a. que, I)l'évi,l inteI'ven-
ción, haga entrega de la l'eferida suma al interesado, é impúlese al in-
ciso 24, item 1 del p['e3Upuesto vigente.

Decreto habiUtando al Resguardo de Villa Constitución para determinadas opera-
ciones aduaneras.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Mar7.0 22 de 1893.

H.esultalido de lo info,'mnd,) precedel1te'11ente POI' la Dirección Geneeal
de n,entas, que solo POI' un elTor de esa Rl~pnrtición que abogó por la
supl'e:;;ión de la Receptal'Ía de Villa Constitución, fllé ésta convertida
en un destacumento de Re,'gnardJ de la Aduana del' H.osil¡'io, sin tener'
en cuenta que .era aquel puerto úabecel'a del FelTo-Ca1'l'il del Sud de San-
ta Fé y Córdoba, y que por el muelle de esta Emp,'esa se hizo un co-
mel'cio activo y de considel'Ución enfl'Utos y productos del pais durante
el año 1892, y
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CONSIOERANOO:

Que nada obsta pal'a que ese Re5guardo pueda habilitar'se ai igual de los
de Puerto Ocampo y Mal Abrigo para las operaciones de embarque y des-
embarque de artículos libr'es ó lladonalizados, frutos y l)('oduetos del país,
con la limitación para éstos últimos, en caso de que se encuentren gra-
vados con derechos, del pr'évio pago en la Aduana del H.osfll'io. .
Que esa habilitación es requeI'ida con tanta mayoI' l'<lzan desde que

en la fOl'ma en que actualmente se encuentra el RcsguaI'do, al restrin-
gir' las operaciones comerciales de la localidad, .perjudica notablementfl
los intereses del Fel'l'o Cal'l'il citado, sin beneficio para nadie.
POI' e:::tas consideraciones,

El P1'esülente de la RepÍtblica-

DECRETA:

A,'t. 10 Queda habilitado el l{esWla,'do que funciuna en Villa Consti-
tución, para las operaciones de entf'uda y de despacho de artículos no
gl'<wados pOI' ley ó naciunalizados, y para. qbr'i¡' registl'o de f"alida,
. gimndo lus b()letos de embar'que de productos de espol'tación libres de
derechos ó sujetos, siempre que pal'a estos últimos se haya solicitado el
permiso cOl'l'espondiente de la Aduana del Rosario y abonado los de-
recllOs antes del desp'lcho del buq neo
Comuníquese, etc" y pase á la Dirección Geneml de Rentas pum su.';

efectos.

SAENZ PEÑA.
J. J. ROMERO.

Decreto ordenando áh, Contaduría:General, liquide mensualmente en la planilla del
Rosario, 8 195, para ra:lcho de la marinerü del Re~guardo

Departamento de Hacienda,
Buenos Aires, Marzo 27 de 1893.

Vistos la nota que p¡'ecede de la Administración de Rdntas del Rosario ét
informes pl'úducidos por la Dirección General de Rentas y ContaduI'Ía
Geneml, y

CONSlDER4"NDO:

1° Que el sueldo de $ 18 mensuales que establece el pr'esurJuE'S~Ovi-
gente para los marineros del Re:,-:gunnlo de esa Aduana, es completnmeuLe
exiguo; razon por In cual es difkil encúntnlr un personal honc'ado y
competente que quieI'n desempeunt' ese ser'vicio.
2° Que los mn¡'ineros del H.esgllardo de la Capital, hallándose en las

mismas cOIH'Ji('ioncs y con igual rec;\rgo en SIlS funciones que los de:
Rosario, tienen un sueldo de$ 20 mensuales y $ 15 parn ¡'ancho; debiendo
por consiguiente, asignárseles tambien á los de surefe¡'elH:in el mismo pr'est,
con lo cual se obtendr'in un pe¡'sonfll idóneo, que es de i'TII)l'e'ócindible
necesidad para la buena marcha de esa Hepartición y In mejor pe¡'cepeión
de la reut,,;

•
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30 Que este gasto de $ 15 mensuales p~I'a 10<; 13 tl'ipuiantes se podI' ia
per~ectamente atendel' .con los f,,ndos que lllgl'esa n ~u.sempl'esas .de ~ e-
PÓSItos y muelle;; pal'llcularcs de Aduana pe.r serVICIOS estraordlOanos
de emplendos; impulilndolo, por consiguiente, á la cuenta especia! respec-
. tivrl, abierta en virtud del decl'eto de fc:clHl 2:3 de Febrero ppdo" con lo
cual no habría erogación ninguna por parte del Gobiel'Oo;

El Preslclente de la Hepúblíca-
DECRETA:

Art. 10 A cantal' desde ello del cOI'Iiente, la Contaduría Generalliqui-
dará mensualmente en la planilla respectiva la cantidad de ($ 195) ciento
noventa y cinco pesos de curso legal, pnra r,lflch'J de 13 ti'ipulantes al
servicio del Hesglllwdo de la Aduana del Rosaril), á rUZO.1 de $ 15 á
cada uno. .
Art. 20 Esta snma ~e ímputal'á á la cuenta especial abierta para atendel'

los süelrlos de los emple,ldos al sel'vicio de las empresfls particulares.
Art. 3° Comuníquese á quienes conespondn, dése ni Registro Nacional

y B'Jletín del Pepartarnentu y P;ISE,á sus efeelos á Conladllt'ía General.
SAENZ PEÑA,
J. J. l{oMEltO.

Decreto' ordenando al Departamento de Obras Publicas S(l reciba de las obras del'
puerto del Rosario realizadas por el señor Canals,

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Marzo 27 de 1893.

Vistas las actuaci'm('s pl'odueidas, atento la consulta del Departament0
de Obras Públicas y teniendo en cuenta que es ésta Rep:tl,tición, por
sus conocimientos y funcione;;;, la que debe intel'venil' en la ¡'ecepcian de
las olwas de \luer'tu, Adllana y depósitos del Ros,H'io, contl'ataclas con el
señor Juan Oanals en 28 de Diciembre de 1888 y cuyo contrato ha sido
rescindido por el Decreto 28 de Agosto de 1892;

El P?'esíclente de la Repüblica-
DECHETA:

Pase al Depal'tamento de Obras PúbEcas para quP, proceda á practical'
la tasación de las obras é instalaciones que entregue el contratista señor
Oanals á la Aduana del Rosario, de acuel'do con lo dispuesto en el artículo
80 del Decreto de 19 de Agosto de 1892, á los efectos de In. liquidación
res¡Jectiva; dcbiend<.>illtel'ver.il' en la entrega de esas obl'as, al mismo tiem-
po que recibirse de lodas las in.stalaciones, tallel'es etc., nec~snrios p:,ra su
continuación. .

Urla vez que el Departamento de Obras Púl)\icas haya dadu cuenta del
dc.sempeño de SLI cometido,:,;e pasarán á Contaduría Genel'al, pam su exá-
men, las cuentas presentadas pOI' el señol' OUI1dls; debiendo esta Repal'ti-
CiÓll remiti¡' un estado general de ellas y en adelante fUI'mutu!' mensual-
mente una planilla demllstmtiva dei lll'Jvimiento de la cuenta general,

•
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Hecibido que sea por el Ministerio del estado general de la referencia, se
tomarán tIl considel'rlción las bases I~l'opuestas por el contratista para pago
de las obras y el pedido de un anticipo sobl'e las mismas, por val 01' de
($ 80,QOO) ochenta mil pesos moneda nacional de Clll'SOlegal.
Háganse las anotaciones respectivas eri la Sección Segunda, comuníquese

á b Dil'ección General de Rentas y dése al Boletin del Departamento.

SAENZ PEÑA,
J, J, ROMERO.

Decreto ordenando el abono al Inspector de Guarda-costas de la Aduana de la
Capital, de $ 100 mensuales, para forrajes .

Departamento de Hacienda.

CONSIDERANDO:

•
Buenos AirGs, Marzo 27 de 1893.

SAENZ PEÑA.
J. J. ROMERO.

1" Que el Inspectol' jefe de Guarda-costas de esta Capital, deselúpeí'ia
sus funciones CO'l caballos de su propiedad, razoú por la cual le acordó
ci~n pesos mensuales para forraje de los mismos, atendiéndose este gasto
CO!l la partida de eventuales del Departamento.
2° Que estos cien pesos fueron incluidos en el presupuesto vigente (parti- .

da 9, Item 33, inciso 15) y que no puede dál'sele Otl'<1intrepretacián ni con-
fundirse con \;1 establecida para el mantenimiento d'j los caballos del Res- .
gual'do, (partid;~ 2, item 37 del mismo inciso).
:3° Que habiéndose entreg'ldo al mencionado jefe, hasta Diciembre ppdo.

los cien pesos para el gasto de su referencia, !lOes jU'?to ni equitativo que'
::,:ele exima ahora de ellos; con mucho más l'a7.0n cuanto que tiguran en el
presu puesto vigente, como por los I'ecarg"s que ha sufri:io a~t unImente el
servicio de Guut'da-costas;
Por estas consideraciones,

E'Z Presidente de la RepübUca-
• DECRETA:

AI't. 1° El HabilitadtJ del Resguardo de la Aduana de esta Capital, entre-
gará mensualmente á canta!' desde ello del cOl'riente al!), ni Inspectol' jefe
de Guarda-costas, D. Manuel Luzuriaga, la sun'la de ($ 100) cien pesos de
curso legal, que el presupuesto vigente asigna para gastos de forraje,
Art. 2° Comun;quese á quienes corresponda y pase á Contaduría General

para su conocimiento y archivo.

Decreto ordena¡;do se efectúe por intermedio del Banco de Lóndres y Río de la
Plata el servfcio de renta y amortización de los titulas de la Ley NQ2743, de 7
de Oct.ubre de 1890. -

Departamento de Hacienda.
Bnenos AIres, Marzo 2\.1 de 1893.

En vista de los antecedentes que obran en e~te espediente, y atento

.•
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SAENZ PEÑA
J. J, ROMERO.

lo comunicadó por el Banco de Lóndres y Rio de la Plata, y conside-
rando que, si bien ei gobierno no está habilitado pal'n resolver definitiva-
mente sobre los puntos tratados en los antecedentes adjuntos y las esti-
pulüciones del acuerdo de 31 de Mayo de 1891, por falta de los docu-
mentos definitivos relativos á las emisiones de los títulos'«Puerto de Bue-
nos Aires» no es de buena administración demorar un se.l'vicio que hasta
hhora se ha hecho con regulal'idad,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Líbrese la órden correspondiente para ::¡ue pOI' intermedio del Banco
de Lóndr'es y H,io de la Plata, se efectúe el servicio de renta y amortiza-
ción de los títulos '.:le la Ley No 2743 de 7 de Octubr'e de 1890, corres-
pondiente al primer semestre que vence ellO de Abr'il del corr'iente año,
y cuyo importe es de £ 42.325:0:11 descontadas ¡as £ 4.474:19:1 que
existen ya en poder del citado Banco, lo que forma un total de £ 46,800,
sin perjuicio de las liquidaciones, exámen definitivo y ¡'eelamos corres-
pondientes, que el gobier'no hará sobre los intereses y dife¡'encias sobl'e
el importe de los t!tulus amortizados por S11 valor nominé!l y el tipo pro-
visorio fijado para las entregas á los contratistas, y demás puntos no
aclarados suficientemente del acuerdo ete 31 de Mavo de 1891.
Pase á la Contaduría General para que en oportUllidad pida las impu-

taciüoes corl'espondientes y torne nuevamente en considemción este es-
pediente y todos los antecedentes que existan; infol'mando en los térmi-
nos del artículo 52 de la Ley de Contabilidad.

Decreto autorizando á los Inspéctores de Impuestos Internos de las Secciones 1a
y 2a para instalar sus' oficinas en la Capital.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Marzo 2Ü de 1893.'.

Visto lo es puesto por los reCUl'l'entes, Inspectores de Impuestos Inter-
'nos, D. Mál'cos D. Gutierrez y D. Emique Sumblad, en la nota que pre-
cede, y, .

RESULTANDO:

10 Que el decreto de Febrero 27 último, establece en su art. 2Q que las
Secciones 1a y 2a funcional'án en un mismo local en la Capital.

20 Que al hacer la instalación de las oficinas en un mismo local, se tro-
pieza con sérios inconvenientes, una vez que la aglomeración de contri-
bl1yenttls en determinados flías y la confusión que tl'ac¡'á al público ht
acumulación en el mismo sitio de ofi.:;inas idénticas, si bien con distintas
jUl'¡sdicionoo, y-

CONSlDE.RANDú:

Que los recurrentes P¡'op'1nen hacer la instalación en diferentes paraJes
COI! el mismo gasto autorizado y COI! notorio beneficio público,

•.
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Autor'izase á los Inspectores de la la y 2" Sección de Impuestos Inter-
nos para proce'del' á la instalación de sus oficinas en local'es distintos den-
tro ell'ádio de la. Capital. '

Pase á la Administración de Impuestos 'Internos ycomuníquese á la
Oontaduria.

SAENZ PEÑA.
J. J. ROMERO.

Acuerdo ordenando á la Contaduría General liquide la partida para rancho de
trip'ul~ntes,'

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Marzo 29 de 1803,

Vista la nota del Resguardo de la Oapital, en la que manifiesta que la
Contaduría Genel'al ha obse¡'vado las partidas referentes al ['ancho de los
tripulantes de 1&5embarcaciúu8s de esa Repartición, así como las corres~
pondientes al carbon y artículos navales de las mismas, en raZOll de ha-
bel'se pr'escir.dido de la licitación que prescl'iben las leyes; y-

OONSlDE.RANOO:

10 QUf) la Ley de Pres'upuesto General ha fijado para ell'ucionamiento
de los tl'ipulantes de las embarcaciones del Resgual'do una cantidad deter-
minada (15 pesos por mes, para cada uno de aqu8110s) sin asignal' una'
suma en globo para el rancho de los mismos, como lo ha hecho en otras
partidas, sin duda p,)l'que es más económico, y POI' la imposibilidad de
pl'oveer' oporlunamente á un pét'sonal disperso en diver~os y apal'tados
puntos de la República;

2° Que la práctica uniformemente seguida. desde algunos alias atrás,
.es la que se ha seguido en este, dando lugar á las ob.;;;el'vaciones de la
Con tad ut'ía' .

3° QueJ~s otl'OS gas'tos cOl'respondientes al carbon y á los artículos, na..:.
vales no están, por su monto, comprendidos dE'ntl'O de los que deben sa-
carse á licitación, de ::wuerdo con las leyes de Oontabilidad y de Obras'
Públicas;

Por estas consideraciones,

El P?'esidente de la República-

DECRETA:

Vuelva á Contaduría General el adjunto espediente para que liquide las
partidas relativas al rancho de los tripuldntes de .lus embarcaciones del
Resguardo de esta Capital, así como el carbon y artículos navales de las
mismas, correspondientes á los meses de Enero, Febrero y Marzo» del
presente año. .

SAENZ PEÑA.-J .. J. ROMERO.- W. ESCALANTE.-
T. S. oEANCHOilENA.-B. VlcTonlcA.
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Acuerdo aut~rizando la adquisición de una locomotora para el servicio del Puerto
de la Capital.

Departamento de Hacienda. Buenos Aires, :Marzo 29 de 1892.

Vista la nota del Jefe de la Oficina de l\'Iovimiento y Cons0rvación del
Pllel'to de la Capital, elevnda POI' la Administl'ución de Bentas de ia Ca-
pital, manifestand? que hay u:'gen~e necesidad de adqui~il' otra lo?of?o-
tora para el serVICIO de las VtiJS fel'r0as del Puerto, Corl"ldos los tramItes
é infor'maciolles de práctica '.t resultündo de lo actuado,
10 Que el producido mensual de la renta que por este servicio aporta

el EI'ario, ha aumentado de dos mil pesus que produje' en Octubre ppdo;
á cinco mil Pp.sos que, por igual caus~t arrojan los estados de movimiento
en el mes de Diciembre último.
20 Que es palmaria la .imposibilidad de atender un sel'vicio de relativa

importancia con solo una locomotora como elemento de tracción, pués
llegado el caso que ést'l. se inutilizase por cualquier causn, obligaria la sus-
.pensión del servico íntel'Ítl quedara habilitada, lo que importaria un sel'io
perjuicio pant el,~(lrnel'cio, que es de buena administración pl'eveel', á fin
de evitar lns cOfJsecuencias que tal hecho pudiel'a l)('oducil'.

3u Que está calculado un movimiento al rededor de das mil vagones al
mes, que entran ó salen de las vías del puerto, cuya sola enunciación ra-
tifica la dificultad y obstl'ucción' para el servici0, q"C.ees visible no puede
hacerse con seguridad y regulal'mente COIl los elementos de que rlispone
en la actualidad lo uficina. Y, c'nsiderando, en CU,lto al fondo del asunto:
10 Que atenta su imprescindible necesidad y buscando In mayor econo-

mía en el gasto; sin menoscabol' las condiciones de segmidad y compro-
baciones técnicas de bondad para los fines á que se destinan, se resolvió
autorizar al referido Jefe, Ingeniel'o Noceti, pum que llamase á propuesta
para la provisión de una locornotora y que éste obtuvo las dos propue::tas
que corren agregadas, una de los Sl'es, Tomás Barber y Ca; y otra del
SI". D. Lucio Aquerreta;
20 Que pasadas á estudio del Departamento de Obl'US Públicas ambas

propueSÜts,- la de los Sl'es. Barber y Ca; que ofrecian una.locomotora por
la suma de ($ 8,820 oro) ocho mil ochocientos veiote pesos 01'0 sellado,
y la del SI', AqueI'l'eta, que ofl'ecía otm (£ 1,200), un mil doscientas libras
,ó sean 6,048 oro, seis mil CUaI'enta y ocho pesos 01'0 sellado, aquella ofi-
cina se espidió aconsejando que se acepta~e la pl'imera de las dos propues-
tas, siempre que los Sres. Barber asintiesen á alguna rebaja en el precio
primitivamente fijado.' .
30 Que, consultado á esta respecto el Sr. Barbel' por el Ingeniero Di-

rector de la sección hidl'aúlica y Movimiento del Puerto, ha manifestado
que no acepta ninguna reducción en el precio pedido. .
40 Que n? ?bstante esta circunstancia, hay conveniencia para el Esta-

do en adqulI:ll' le lo.comotora del SI'. Barber, aún cuando sea en ($ 2772
01'0 ) dos mil setecIentos setenta y dos pesos m'o sellado, superiol' en
precio á la de los Sres. Aquerreta, porque reune sobre la otra la ventaja
de habel' sido usada y la de ser idéntica á la Pedro Agote, actualmente en
servicio en los trabajos de movimiento y tracción del puerto, por cuya
cil'cunstancia las piezas de l'epuestf) pueden sel' usadas indistintamente t'ln
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las dos locomotoras, y evitar una paralización en el sel'vicio público con
pel'j uiciode la I'enta.
5° Que la Contadul'Ía Gene!'alllamada á emiti!' opinion sobre este asun-

to, adhiere á la convcniencja de iltender el pedido y subveni¡' á la adquisi-
ción de una locomotora, aconsejando la aceptación de la del Sr, Bal'ber, si "
esté proponente acepta alguna reducción en el precio.
POI' los fundament0s aducidos y las concordante::; de todos los infor-'

mes pl'oducidos en el espediente, que cOl'ren ag!'egados,

El Presidente c/'J la República-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la propuesta presentada pOI'el SI'. D. Tomás BaI'ber y
Ca, ofreciendo en venta una locomotora con dest.ino al servicio la Oficina de
Movimiento y conservación del Puerto de la Cflpital, por la cantidad de
ocho mil ochocientos veinte pesos oro sellado ($ 8820 oro).
Art. 2° El jefe de la menl~ionada oficina, lngeniel'o D. Domingo Noceti,

conjuntamente con otl'O que designará el Depat'tamento de Obras Públicas,
pl'ocede¡'á á examina¡' detenidamente la locomotora que se manda adqui-
rir, á fin de obtener la certeza de que llena las condiciones exigidas, pro-
bando sus calderas con agua fría hasta ;¡Icam~ar una presión no menOl' de
14 atmósfenl.s, llevando hasta 11 atmósferas la presión de vnpo('.
Art. 3° La Contndul'Ía General pl'ocederá á imputar el gasto de su refe-

. rencia al pl'esente acuerdo. .
Art. 40 Comuníquese á la Administración de Rentas de la Capital yal

DrpaI'tamento de Obras Públicas; publiquese, insét'tese en el Registl'o Na-
cional j Boletín del Mini$terio y dése cuenta oportunamente al H. Con-
greso del presente aGuerdo, solil'Ítal1do su nprobación, y á los efectos que
corresponda, pase á Contaduría General.

SAENZ PEÑ A.-J. J. HOMEHO-T. S. DE "ANCHO-
RENA.-A. ALCORTA~B, VICTOIUCA.
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Decreto nombrando 'Defensor de pobres é incapaces ante el Juzgado Federal de
Santa Fé.

Departamento de J nsticia.
Buenos Aires, Marzo 1Q de 18\l3.

Departamento de Justicia.
, ..

~,

Hamll1dose vacnnte el cargo de Defensor de pobres, incap::\Ces yausen-
tes ante el Juzgado Federal de la Pl'ovincia de Santa Fé,

El PJ'esidente ele la Repitblica- .
DECRETA:

Art. 1° Nómb['use para desempeña!' el r6Íel'ido puesto, al Dr. D. Ni-
colás Vera Ba!'ros.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rcgistl'O Nacional.

Si\ENZ PENA.
C. S. DE LA TORRE.

Decreto reconociendo en el carácter de pel'SOnl jurídica a. la Sociedad ••Taller del
Sagrado Corazon de Jesús». .

Buenos Aires, :Marzo'1 o de 1893.

Teniendo en cuenta lo dictaminadl) por el Señor Procumdol' de la
Nación, visto el testimonio cOITiente. de f:s. 30 a 32, del acta de fundación
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Decreto acordando al Escribano Pedro T. Sempé, la adscrip::ión al Registro de
Contratos Comerciales N° 21 de la Capital.

Departamento de Justicia.

DECRETA:
Art. 10 Queda reconocida en el cal'ácler de per'sona jurídica á los

efectos del derecho, la Sociedad Talle!' del Sagl'ado Corazonj de Jesus,
apr'obándose sus Estatutos Constitutivos. ,
Art..2° Legalícese por Secretaría la c6piaque se permitirá tamal' de las

constancias de este espediente y prévia reposición de sellos, comuniq uese,
publíquese y dése al Regist[,o NaCional. .

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

nes de la Sociedad de la refel'encia,y habiéndose aCl'editado que ella
rCUlle los I'eq~isitos necesal'ios pam obtener la personería juddica que
solicita con arreglo al art. 33Incis:o 5 del Código Civil,

El Presl'dente de la Repüblica-

En atención á lo manifestado, visto el asentimiellto del EscI'ibano Re-
gente y habiéndose llenado los requisitos que exige la Ley de Noviembre
12 de 1886,

El Pr'esidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Acuél'dase al Escribano D. Pedl'O T. Scmpé, la adscl'Ípción
al R.egistro de Cont['atos comel'ciales N° 21 de la Capital, á cargo de D.
.Juan J, Garcia; quedando sujeto á la ¡'esponsabilidad que establece la
Ley antes citada.
A['t. 2° Comuníquese, publiquese é inSértese en el Regist['o Nacional.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORltE.

Decreto acordando una subvención de 8 1,000, á la Sociedad de Beneficencia de
Villa Mercedes de San Luis; con destino al Hospital que costea.: la misma

Departamento de Culto,
Buenos Aires, :Marzo 8 de 1893.

Tenifmdo en cuenta lo manJeslado por el precedente oficio de la Señot'a
Presidenta de la Sociedad de Beneficencia ,le Villa Mercedes de San Luis,
con respecto al Hospital que dicha. Sociedad costea en aquel punto,
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:MINISTERIO DE JUSTICIA, C. É I. PÚBLICA
------ ---------------

El P¡'esielentc ele la Repltblica--
DECRETA:

-----_._---

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Art. 10 Acuérdase, por una sola vez y con imputación al Incis0 12 Item
4 anexo E del Presupuesto \"igente, la subvención de (J ,000 $) mil pesos
moneda nacional, destinados á la atención del Hospital espresado.

Art. 20 Líbrese la ól'den de pago correspJndiente, publíqnese, comuní.
quese y dése al Registr'o Nacional.

'Decreto acordando. uua subveución de $ 1500, á la Congt'egacióD -Hermanos Ter-
cianos Franciscanos de la Capital

Departamento de Culto,
Buenos Aires, Marzo 8 de 18\J3.

Vista la pr'ecedente' solicitud de la Supel'iol'a de las Hermanas Ter-
cianas Franciscanas al servicio uel Hospital Militar de la Capital,

El Presidente de la Repclblica-
DECRETA:

Art. 10 Concéuese POI' una sola vez y con imputación [1.1 inciso 12, item
4, anexo E, del PI'esupuesto vigente, la subvención de mil quinientos
pesos moneda nacional ($ 1500) par'a satisfaeel'las necesidades de la con':
gr'egnción de. que se hace mél'ito en la l)t'esente solicitud.

Art. 2° Líbrese la ól'den de pago correspondiente, comuníquese, publí-
quese é insértese en el Hegistro Nacional. . "

SAENZ PEÑA.
C, S. DE LA TOHB.E.

Decreto nombrando Canónigos Honorarios en el Cabildo Eclesiástico de la Diócesis
de! Paraná

Departamento de Culto.

El Preside)üe de la Uepllblica-,

Buenos Aires, Marzo 8 de 1893.

DECRETA:

Art. 10 Nómbranse Canónigo:" Honorarios en el Cabildo Edesiástico de
la Diócesis del Paraná, á los Pl'esbítei'os D. Félix Torres y D. Manuel
Córdoba.

AI't. 2Q Comunkluese, publíquese é insértese en el Registro Nacional
SAENZ PEÑA.

C. S. 01<:LA 'fORRE.
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SAENZ PEÑA.
C:, S, DE LA TORltE,

-Decreto reconociendo en el ('~u'ácter da persona jurídica á la .Compañb. Mercan-
til del Chubut*,

Departamento de Jllsticia.
Buenos Aires, Marzo 8 de 1893.

Visto' este espediente y lo dictaminado POI" el SI', Procul'ador General
de la Nación, y resultandu que la CtJmpaí1ía reCUl'rente reune los requi-
sitos que determina el Código de Comerci0 como esenciales para la cons-
titución de las Sociedades Anónimas, .

El P¡'esidenle de la Republica-

DECRETA:

Art. 10 Reconócese en el caI'ácter de persona jmídicil. á los efectos del
derecho, á la «Compaí1í'l Mel'ctullil del Chubut» establecida en el Terri-
tOI'io Naciollal elpl Chubut, y apruébanse los Estatutos de la mism'l, co-
I'l'ientes, de f. 5 á 14, de este espeJiente; sin que esto obste á la subsistencia
de las re<;ponsabilidades que con arreglo al Art. 324 elel Código de Comer-
cil), puedan afectal' á los Oi¡'ectores y Administradol'es, por las obliga-
ciones ~ontraidasc,)n antet'ioddad á la declaración de su existencia legal
como Sociedad Anónima. -
Art. 2° Dicha Sociedad deberá pl'Oceder al registro y publicación del

acto de ~u constitución y demás á que se refiere el Al't, 287 del Código
de CnmercicJ,
Aet. 30 H.epónganse los sellos y dénse POI' Secretaria las cópias que

se s,)licitasell de las constanci,l.s de este espediente; comLll1íquese, publí-
quese y dése al Registro Nacional.

Decreto acordando una subvención de :i$ 1000, á la socledad de Beneficencia de
Catamarca con destino al Hospital de San Juan Bautista

Departamento de Culto.
Buenos Aires, Marzo 8 de 1893.

Vista la precedente sl)licitud de la S!'a, Presidenta de la Sociedad de
Befleficencia de eatamarca,

_El P?'esidente de la Repübliua-

DECRETA:

AI't. 1° Acuél'dase por una sola vez y con ímputación al Inciso 12 Item
4 A.llexo K del PI'e!'>upllesto del cOl'rien te año, la subvAllción de mil pe-
-80S ( $ ID/n 1000) COIl deslill') al Hospital de San Juan Bautista que la
espresada Sociedad sostiene. -.
AI't. 2° Líbrese la Ól'den de pago corl'espondiente; comuníquese, publí-

quese é insértese en el Registro Nacional. _ _
SAENZ PENA,

C. S, DE LA TORltE.
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..
Decreto acordando por una sola vez la suma de 1000 pesos para el Asilo del

Buen Pastor de Tucuman

Departamento de Culto.
Buenos Aires, Marzo 8 de 18\)3.

En "atención á lo manife~tad0 en el pl'ecedente ()~cio de la Sllpel'iol'a
del 1YIonasterib del Buen Pastor de Tucuman,

El P¡'esidente de -la Repitblir;a-
DECRETA:

Art. 10 Acuérdase por una sola vez y con impütación al Inciso 12 It'em
. 4 Anexo E. del Pl'esllpuesto paI'a el cOl'l'iente afio, la sLlbvención de mil pe-
sos nacionales ($m/n 1000) con destino al Asilo de Huérfanas de la Con-
gregación refel'ida.
Al't. 2° Líb,'ese In corl'espondiente óroen de pago; comuníquese, publí-

quese é insértese en el Registro Nacional.
SAENZ PEÑA.
O, S. DE LA TORltE.

Decreto reconociendo en el carácter de persona jurídica á la Sociedad "Abasto de
Carne de Buenos I:..ires).

Departamento de Justicia ..
Buenos Aires, Marzo \) de 1893.

Visto este espediE'nte y lo dictaminado POI' el Sef'íor Procumdoi' Ge-
neral de. la Nación, y l'esUltando que la S,')ciedad 1'8Clll'rente reune los
requisitos que deter'l11ina el Código de 08mel'cio como esenciales para
la Oonstitución de las Sociedades Anónimas,

El P¡'esidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Reconócese en el caráctel' de rersona jUl'Ídica, á los efectos
del derecho a la Sociedad «(Abasto de Carne de Buenos Ail'es, l) fundada
en esta Oapital, y apruébanse los Estatutos de la misma, cN'riente de fs,
1 á 7 de este espediente; sin que esto obste á la subsistencia de las I'es-
p0l1s:1bilidades que con arreglo al nrt. 324 del Oódigo de Oomercio pue-
dan afecta¡' á los Socios por las obligacionc:.: contra idas con anterioridad
á la decIa rnción. de su existencia legal como Suciedad Anónima.
Art. 20 Repóngnnse los spllos y dénse por Secretaría las cópias que se

solicitasen de las constancias de este espediente; comuníquese publíque-
se y dé se al Registro Nadonnl.

SAENZ PEÑA.
O. S. DR LA TORRE.
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Buenos Aires, Marzo 10. de 1893.

'415:!tURZO

Decreto acordando la adscripción del Escribano D., José M. Crnzet, al Registro
de Contratos Públicos del Neuquen.

Visto el infol'me del Seií,))' Juez Letl'ado'del Neuquen, constando por
el espedipllte agregado que el SI' Cmzet ex-E ,cI'iban!} de la matl'icula de
la Capital y h,lbiéndose llenado los requisitos que exige el al't.180 de la
Ley de Noviembre 12 de 1886 aplicable ú este caso,

El Presidente de la RepLiblica-

DECRETA:

Art. 10 Acuél'dese al Escr'ibano Don José JYI. Cmzet, la adscripción al
Registru de COlltl'atos Públicos del Terl'Ítorio Nacional del Neuquen, á
cal'go de D. Felipe A. Ourran; quedando sujeto á las responsabilidades
que esta blece la Ley antes citada.

Art. 2° Oomullíq uese, publíquese y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE L<\ TORRE.

Decreto ordenando se liquiden por trimestres adelantados los fondos asignados
por el Presupuesto para el sostenimiento de la Penitenciaría y Casas correccio-
nales de la Capital.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Marzo 13 de 1893.

Vista la pl'ecedente p'etición interpuesta P')l' In.Oomisión de Oá¡'eeles, á
fin de que !"epongan á Sil disposición, andcipad¡:¡mente, los fondos que el
Pl'esupuestlJ asigna pai'a el sostenimiento de la Penitenciaría y Casas Co-
ITcccionales de la Capital,":1tento á lo inhrmado por I'a Contaduría General
y teniendo en cuenta, que pam que la espresada Comisión pueda cumplir
debidamente lns obligaciones de pagos al contado estipulados elllos con-"

. t¡'atos de provisión es indispensable anticipar'les dichos fQodos;
El Presidente ele la República-

DEClmTA:

AI't. 1() Los fondos asignados -en las pal'tidas 1, 2, 3, 5, 6, 8, 9 Y 10
Itern 8 Inciso 7, y las 6 y 7 del Item 9 del mismo Inciso del anxo E, del Pre-
suput'sto, deberán liquidarse y mandcu'se abonal' á la Oomisión de Oeí/I'celes
y Onsas de OUITeccióo, por t¡'imestl'es adelnn tados y con cargo de opb,t'tuna
rendición de cuentllS,

AI't. 2° A este efecto, la Oomisión deberá pI'esentar oportunamente á la
Oontaduría Genel'al ICls p!anillas respectiva~, con espresión de las sumas
que segun cálculo probable haya de necesitar para cubr'ir los gastos de cada
tt'Ímestl'e, respectiv.amente, á contar desde ello de Enero ultimo.
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Art. 3
0

Comuníquese, pub1íqllese é insédese en el Registro Nacional.
SAENZ PEÑA.

C. S. DE LA :rOlU'E.

Decreto acordando una subvención de 8 500, para refacción del Templo Parro-
~uial de Posadas.

Art. 1° Acuérdase por una sola vez y con la imputación al Inciso 12
Item 3, anexo E, del Pl'esupuesto parü el corl'iente añ<), lit subvención de
quinientos pesos (500 $ m/n.) con el destino á las obras de refacción del
Templo Parroquial de PüS>ldas.

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.
SAENZ PEÑA.

C. S. DE LA TORRE •

Departamento de Culto.

Vista la solicitud que antecede,

El j'n?sldente de la Republica-
DECHETA:

Buenos Aires, Marzo 14 de 18\)3.

. ..

Decreto acordando la adscripdón del E,crih.l.I1ClPadl'o A"tu1illo, al Registl'o de
. Contratos Civiles N° 4

DECRETA:

En atención á lo }lictaminado, visto el consentimiento del Escribano
Regente y habiendo llenado los l'equisitos que exige la Ley de Noviembre
12 de 1886,
El Presiden te dr; {a Repüblica

Art. 10 A.cuérdase al E:sceibnno D. Pedr0 Astudillo la adscripción al
Registro de Contn\tos Civiles No 4 de la Capit,d, á cat'go de D. José Angel
Vi\lalonga; quedando sujeto Ll las re-,;ponsabílidades que la eitada Ley es-
tablece.

Art. 20 C0muníquese publíquese é ins61'tese en el Registl'o Naci,)nal.
SAENZ PEÑA.

C. S. l'E LA TORRE.

Buenos Aires, Marzo 14 de J 893.
Departamento de Justicia.
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Resolución no hacIendo lugar á lo solicitado por la Sociedad Anónima «Aguas
Corrientes de San Nicolás ••

Departamento de ,Ju~ticia:
Buenos l,ires, Marzo 4 de 1893.

Estando prescr'ito por el Al't. 286 del Código de Comercio, que las So-
ciedades organizadas en país estranjrro par'a ejel'cer' su pr'inclpal comer-
cio en la H.rpCiblica sel'án consideradas para todos sus efectos como So-
ciedades Nacionales, sujetas á las disposiciones de d¡ch00ódigo.
\' teniendo en consideeación que es de este génel'O la Sociedad Anó-

nima «Aguas Cort'ientes de San Nicolás» á que se refiel'e este espediente
segun los Estntutosy demás antecedentes acompañados y que en con se-
cueneia para constituirse definitivame!"1te en el país, debe precisamente
cumplit' las disposiciones de los Art. 318 y demás contenidos en el Ti-
tulo 3°, Capítulo 50 Lib. 20 del Código citado, .

SE HESUEL VI>:

No hacer :llgar por ahora á la autorización solicitada para que dicha
'::oeiedad pued'-~ funcionar' con el car'ácter' de persona jurídica; y se de-
c1ar'a que para empezar' á .actuar' como tal, deben, pl'éviamente, los que
la fOl'man, llenar los l'equisitos establecidos por las disposiciones' antes
citadas.
Hágase saber al interesado; publíquese é insértese en el Hegisll'o Na-

cional.
SAENZ PEÑA,

C. S. DE LA TORRE.

Decreto nombrando Juez Suplente 2Q del Mercado Constitución

Departamento de Justicia.
Buenos Aires"' Marzo 14 de 1893.

Vista la precedente comunicación,

El P?'esidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 10 Nómbl'ase Juez Suplente 2° del Mercado Constitución al SI'.
Máximo Hopff.
AI't. 2° Comuníquese publíqupse y dése nI Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TOH,RE,

Decreto acordando una subvención de 2,000 S á las «Hermanas del Buen Pastor>

Departamento de Clllto.
Bllenos Aires, Marzo 17 de 1893.

Visto el precedente inflJl'me de la Comisión, de Cát'celes, teniendo en
27

"j

'1



cuenta que la CongrBg:lción de Hel'm:lnas d8l Buen Pa'stor, es esclusiva-
mente de Beneficencia, y que los comp¡;ümisos á que hace I'efet'encia han
sido contraidos en beneficio de las menores asiladas en el Establecimien-
to que ~e halla á su cargo,

El P¡"esidente de la Republica-

418

r'~'-~,.-=-- -----

I~
!,
!

•

MINISTERIO DE JUSTICIA, C. É 1. PÚBLICA

DECHETA:

Art. 10 Acuérdase por una sola vez y con imputación al Inciso 12 Item
4 anexo E del Presut-'uesto para el corriente afo, la subvención de dos mil
pesos moneda nacional: ($ m/n 2,000) á las Hel'manas del Buen Pastor, de
la Cárcel de Corrección de Mujeres da la Capital, con destino á los gas-
tos de la referencia.

Art. 20 Líbr'cse por separado la correspondiente órden ele pago; comu-
níquese, publiquese é insértese en. el Registl'o Nacional.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORIlE,

DecrEto nombrando Oficial de Justicia y Escribiente del Juzgado Letrado del
Neuquen.

Departamento de Justicia.

Hallándose vacante el cargo de
Juzgado Letrado del N euq uen,

El Presidente de la Repüblica-

Buenos Aires, Marzo 17 de 1893

Oficial de Justicia y Escribiente del

DECRETA:

Al't. 10 Nómbrase al SI'. Pedro Fúnes, para desempeñar dich{j puesto.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insél'tese en el Registro NaciO'nal.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Decreto reconociendo en el carácter de persona jurídica á la Sociedad "Prác-
ticos de la Rada y Puerto de Buenos Aires»

Departamento de Justicia. Buenos Aires, :Marzo 17 de 1893.

Vi:"t(\ el precedente dictámen del SI'. Procurad0\' General de la Nación,
y habiendo a~l'editado la Sociedad recurrente que reune las condiciones
exigidas por el Art. 33 inc. 5" del Código Civil para obtener la perso-
nería jUl'ídica que solicitü. .

El Presidente de ia República--
DECRETA:

Art. 10 Queda reconocida en el carácter de. persona jurídica á los .



efectos del derecho, la Sociedad «Prácticos de la Rada y Puerto de Bue-
nos Aires,)) apl'obándose SU.3 Estatutos constitutivos, sa:1Cionados en la
Asamblea de fecha 15 de. Octubr'e de 1892.

Art. 2° Legalícese POI' Secretaría la cópia que se pel'mitil'á tornar de
las constancias de este espediente y prévia reposición de SEllos, comu-
níquese, publíquese é insérte5e en el Registr'o Nacional.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.
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Decreto nombrando Fiscal ante el Juzgado Letrado del Rio Negro.

Departamento de Justicia.

Buenos Aires,. Marzo 18 de 1893.

Hüllándose vacante el cargo de Fiscal ante el Juzgado Letmdo del
Tel'l'itorio Nacional del Rio Negr'o,

El Presidente de la Repüblica-

DECRET,\:

Art. 1° Nómbrase pal'a desempeüar dicho puesto, al S:,. D. Lúcas
Dagnino, ex-Jefe del Registro Civil del mismo TCl'ritorio, con el suel-
do mensual de doscientos pesos nacionales ($ mln. 200).

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insér'tese ell' el Registl'o Nacional.

SAENZ PEÑA,
O. S. DE LA TORRE.

Decreto acordando una subvención de '1.000 $ para la terminación del Templo
de Bahía Blanca

Departamento de Culto.

Buenos Aires, Mano 18 de 18\13,

Teniendo en cuenta que la partida consignada en el Inciso 12, Item 3,
Ant:lxo E, del Presupuesto del corriente ai'ío, es muy l'Cdul:ida con l'ela-
ción á las múltiples necesidades religiosas que estú llamada ú satisfacer
en toda la República, y que median cirl:un:::tancias especiales en el pl'e-
sente caso que fundan la conveniencia de que el Gobier'no auxilie la tel'-
minación de la obrct del Templo de Bahía Blanca, debida. á la iniciativa
paniculal' dell'ecunente,

El Pl'esidente de la Repüblica-

DECB.ET A:

AI't. 1° Acuél'dase,.I))r ahol'a, como subvención para ayudal' á la obra
citada, la suma de mil pesos moneda. nacional ($ m/n 1.000), que debe-
rá imputar::;e al Inciso 12, Itúm 3, Anexo E, del Presupuesto de este
ai'ío, y aplicarse con arl'eg!o al DdcI'etü General de fecha 12 de Enero
de 1884.
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SAENZ PEÑA.
C. S. DE LI\ TORRE.

Art. 20 Resérvese este espediente para representar' en oportunidad al
H. Congr'eso la convenienda de acordar un subsidiu mayor á los objetos
que espl'esa h petkión; comuníquese, publíquese é insél'tese en el Regis-
tro Nacional.

Decreto acordando una subvención de 1.000 S para la obra del Templo de Cos-
quin, en Córdoba

Departamento de Culto. Buenos Aires, Marzo 18 de 1893.

Vista la nrecedente solicitud y lo que manifieste). á su respecto el limo.
Sr. Obispo' de CÓI'dob:l,

El Presidente de la Bepublica-
DECRETA:

Art. 10 Acuérdase pOI' una sola vez y con imputación al Inciso 12, Item
3, Anexo E. del Presupuesto para el corl'Íente año, la subvención de mil
pesos moneda nacion:d ($ ID/n 1.0(0), pa¡'a la obr'a del "Templo de Cos-
quin, en la Pl'ovincia de CÓl'dobá,

AI't. 20 Cor~uniquese, publíqllese é insértese en el Registre) Nacional.
SAENZ PEÑA.

C. S. Di.i: LA TORRE.

Decreto asigna.ndo la suma de 160 S mensua.les á la Exma. Cámara de Apela.
ciones en lo Criminal, etc., para satisfacer la necesidad de Escribientes.

Derartamento de Justicia. BuenoS Aires, Marzo 21 de 1893.

En vista de lo espuesto en el pr'ccedente Oficio de la Exma. Cámara
'de Apelaciones en lo Cl'iminal y Correccional de la Capital,

El Presidente de la Bepüblica-
DECRETA:

. Art. 10 A:-:ígoase á dicho Tribunal la partida mensulll de ciento sesenta
pesos naciol1alell ($ 160) por lo que resta del cO['I'ient~ 'lD.O, para satisfacer
la necesidad de Escl'ibientes que hace I)l'esente .en In nota que precede; de-
biel)do imputal'se este gasto al Inciso 9, ltem 5, Anexo E del Pr'esupuesto
para el corriente año.Art. 20 Comuníqu¿se á quienes corresponda, publíquese, insértese en el
Registro Nacional y resérvese el espediente para tener eu cuenta la ne-
cesidad a puntada, al pr'oyectar el' Presupuesto para. el el, trante año.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORl"tE.
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Decreto nombrando Vicario Foráneo de la Rioja.

Departamento de Culto.
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Buenos Aires, Marzo 22 de 1893.

En vista del precedente Oficio de S. S. 1. el Sr. Obi:;:po de ,Córdoba,

el Presidente de la República-
DECRl<JTA:

Art. 10 Queda Dcnrdado el nombramiento del Dr. D. Rosr.ndo de la Las-
tra, Obispo Titular de Meletópoli:5, corno Vicario Foráneo de la:Rioja, con
la retl'ibución que le asigna la Ley del Presupuesto.

Art. 2Q Comuníquese é insértese en el R~gistro Nacional.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Decreto nombrando Jueces de Paz titulares en la Capital.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Marzo 29 de 1893.

Vistas las ternas pt'esentadas por la Exma. Cámara .de Apelación en lo
Civil, par~ la provisión de [os puestos vacantes de Jueces de Paz Titulares
de la CapItal, en las Secci()ne~ 21, 25 Y 28,

El Presidente de la República-
DECRETA:•

Al't. 10 Diéhos puestos sel'án desempeñados por los siguientes Señores:
En la Seeción21, por D. Ramon Ruiz.

»» » 25, por D. Rafael VUa.
»» » 28. por D, Nicolás Ballesteros.

Art. 20 Comuníqu~se, publíquese é in~é[.tese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
A. ALCOIl.TA.

. ,
.~
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I I

INSTRUCCION PUBLICA

Resolución acordand"o beca ,al Sr. Ernesto Salas, en la Escuela Normal de Maes-
tros de Catamarca

Departamer.to ele Instrucción Pública.
Buenos Aires, :Marzo le ele 1893.

Resultando del precedente informe dado POI' el Dieector de la Escuela
Normal de Maestros de Oatamaeca, que el alumno-maestro de ese Estable-
ciuliento, SI'. Ernesto Salas, reune todas las condiciones exigidas por las
disposiciones vigentes paeD. obtener el goce de beca,

SE RESUELVE:

Acoedar á dicho alumno el goce de una beca en la Escuela Noemal men-
cionada.
Avísese al inteeesado j al Director del Establecimiento pal'a que pre-

viamente dé cumplimiento á lo que en su parte nnal manda el al't. 26 del
Reglamento de .las Escuelas Normales; comuníqueseá la Contaduria Ge-
neraly prévias las anotaciones del caso en el Registro de Becas, arch[-
vese.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TOR.RE.

Rosolución acordando beca á la. Srta. Blanca Garay, e'n la Escuela Normal de
Maestras de Mendoza

Departamento ele Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 10 ele 1893.

Resultando del precedente informe dado por la Directora de la Escuela
Normal de Maesteas de Mendoza, que la ex-alumna de ese Estableci-
miento, Seta. Blanca Gaeay, reune todas las condiciones exigidas por las
disposiciones vigentes para obtener el goce de beca,

SE RESUELVE:

Acordar á dicha alumna el goce de una beca en la Escuela Normal
mencionada.
Avísese á la interesada y á la Dieectora del Establecimiento para que

previamente dé cumplimiento á )0 que en su parte final manda el Aet. 26
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SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

del Reglamento de las Escuelí1s Normales; comuníquese á la Contadur.ía
General y prévias las anotaciones del caso en el Registro de Becas,
archíves~.

Resolución promoviendo empleados en la Sub. Secretaría de Instrucción Pública

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 1Q de 1893.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Acéptase la renuncia presentada por Don Adolfo D. Madmzo, del pues-
to de Oficial 1° que desempeñaba en la Secretaría de Instrucción Pú-
blica; y nómbrase en su reemplazo, al actual encargado de la Estadística
Sr. Manuel J. Laspiur.

Nómbrase Encargado de la Estadística, en reemplno del Sr. Laspiur,
al Jefe de la Mesa de Entradas y Salidas de la Inspección, Sr. Federico
Rouboud.

Nómb,'ase Jefe de la Mesa de Entradas y Salidas de la Inspección, en
reemplazo del SI'. Rouboud, al Sr. Pedro L. Astudillo.

Comuníquese ::\quienes corresponda, publíquese él insértese en el Re-
gistro Nacional, prévias las anotaciones del caso en el Registro de Es-
tadística.

Resolución acordando becas en la Escuela Normal de Profesores de la Capital.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 10 de 18\l3.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TOllRE.

Resultando de los informe,,; dados por el Director de la Escuela Nor-
mal de Profesores de la Capital, que los:alumnos-maestros de ese Esta-
blecimiento, Sres. Juan Capriata, Climaro Allevi, José A. Fernandez,
Eugenio Ivnncovich, L. Larrosa, W. E. Simon, 'Arturo H. Mas~a, Lo-
renzo E. Lucena, Osca,' Copello, Eugenio Sorsaburu y Miguel Lucadamo,
reunen las condiciones exigidas por las disposiciones vigentes para ob-
tener el goce de beca, .

SE RESUELVE:

Acordar á los mencionados alumnos el goce de beca en la Escuela
Normal de Profesores de la Capital.

Avísese á los interesados y al Director del Esiablecimiento para que
previamente dé cumplimiento á lo que en su pal.te final manda el Art.26
del Reglamento de las Escuelas Normales; comuníquese á la Contaduría
General y prévias las anotaciones del caso en el Registro de Becas,
archívese.
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Decreto nombrando Regente y Profesora de Critica Pedagógica en la Escuela
Normal del Azul.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 10 de 1893.

Hallándose vacante en la Escuela Normal Mixta del Azul, el pueslo
de Regente de la Escuela de Aplicación y Profesora' de Cl'Ítica Peda-
gógica,

El P1'esidente de la Repilblica-
DECHETA:

Art. 10 Nómbrase Regente de la Escuela de Aplicación y Profesol'a
de CI'Ítica Pedagógica en la Escuela Nm::mal del Azul, á la S['a. Ana
Ponsa de Ninci.

Art. 2° Comuníquese, pubJíquese y dése al Regist1'o Nacional; pI'é-
vias las anotaciones del caso en el H.egistro de Estadística.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Resolución acordando beca á la Srta. Elisa Echavarria, en la Escuela Normal
de Maestras de Jujuy.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 2 de 1893.

o SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TOllRE.

•

Resu1tftndo del precedente informe dado por la DirectoT'a de la Escuela
Normal de Maestras de Jujuy, que la :1lumna maeslrA. de ese Establecimien-
to Srta. Elisa Echavarria, reune tr¡das las condiciones exigidas POI' las
disposiciones vigentes para obtener el goce de beca,

SE Ri:\SUELVE:

,Acordar á dicha alumna el goce de una beca en la Escuela Normal
mencionada.

Avísese á la interesada y á la Directora dE;] Establecimiento pa l'a que
previamente dé cumplimiento á lo que en su par.te final manda 81 art. 26
del Reglamento de las Escuelas Normales; comuníquese á la Contaduría
General y prévias las anotaciones del caso en el Registro de Becas, archí-
vese.

o Resolución acordando heca á la Srta. Ana Maria Caseneuve, en la Escuela Nor-
I mal de Mercedes.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, :Marzo 2 de 1893.

t.
o"

Hesultando del Djunto infor-me de la Dil'ectora de la Escuela Normal de
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•

Mercedes, que la alumna maestra de ese Establecimiento, S('t'l. Ana Maria
Caseneuve, reune todas las condiciones exigidas por bs disposieiones vi-
gentes pélra obtener el goce de beca,

SE HESUELVE:

Acordar á dicha alumna el goce de una beca en la Escuela Normal men-
cionada. ,

Avísese á la interesada y á la Directora del Est'lblecimiento para que
previamente dé cumplimiento á lo que en su parte final manda el art. 26 del
Reglamento de las Escuelas NOl'males; comuníquese á la Contaduría Gene-
ral y prévias las anotaciones del caso en el Registl'O de Becas, archívese.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TOIUtE .

•
Decreto nombrando Profesor de Grado en la Escuela N. de J:\.Iaestrosde la Rioja

Departamento de Instrucción Pública,
Buenos Aires, Marzo 2 de 1893.

El P;oesidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Acéptast' la renuncia qne se acompaña, pl'cs(mtada por el S. Miguel
TCl'rile, del Puesto de Profesor de Gmdo que desempeñaba en la Escuela
Normal de Maestros de la Rioja; y nómbmse en su reemplazo, 'al Sr.
H.6mulo Avila.

Art. 2° Comuníquese á quienes cOl'responda, y archivese, prévias las
anotaciones del caso en el Registro de Estadística.

SAENZ :PEÑ A.
C. S. DE LA TOHRE.

Decreto nombrando Profesores en la Escuela Normal de Profesores de la Capital.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 2 de 1893.

De conformidad á las indicilciones del SI'. Dírector de la Escuela Nor-
mal de PI'ofesores de la Capital, en su pl'ecedente nota, y á lo dispuesto
por la Ley de Presupuesto vigente,

El P;oesidente de la RepUblica-

DECRETA:

Al't. 1° La clase de pedagogía, creada en 'el cOl'l'iente año por la Ley,
citada, en la mencionada Escuela, será desempeñada POI' el Director,
DI'. Honorio Leguizamon; la clase de Aritmética, por el Vice-Dír'eetor,
Sr. Julian H. Perez; y las de Historia, pOI' los Sres. DI'. Zoilo Cantón, D.
Alejandro Zarondo y el mismo Director, Dr. Honorio Leguizamon.

o
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i\.rt. 20 Nómbrase Pl'ofesor Auxiliar de Aritmética, al ex-Profesor de
Hi.storia D, Ciriaco Zapa tu, con el sueldo mensual de ciento veinte pesos
nacionales, que se imputarán al Inciso 18 Item 4 del Presupuesto vi-
gente.
Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda. publíquese é insértese en

en el Hegistro Nacional, pl'éviu5 las anotaciones del caso en el Regis-
tro de Estadística.

SAENZ PEÑA
C. S. DE. LA TORRE.

Resolución acordando beca á la Srta. Maria Gonzalez, en la Escuela Normal Anexa
al Instituto Nacional de Sordo..Mudos•..

Departamento de Instrucción Pública, •
Buenos Aires, :Marzo 2 de 1893.

..

. En vista del inbl'll1e favOl'able dado por el SI'. Presidente de L1 Comi-
sión Directiva del Instituto Nacional .de SOI'du-Mudos, respecto de la
alumna-maestl'n. Srta. Maria Gonzalez,

SE RESUELVE:

Acordar á dicha alumna el goce de un;) beca eu la Escuela NOl'mal
Anexa al Instituto Nacional de SOl'do-Mudos, á contar desde el pl'Ímero
del corl'Íente.
Comuníquese á quienes corresponda y archívese, prévias la~ anotaciones

del caso en el Registro de Becas.
SAENZ PEÑA.

C. S. DE LA TORRE.

Resolucion norubrando Ayudante de Gabinetes en la Escuela Normal de Maestros
de Mendoza

Q

Departamento de Instrucción Pública.

El P,'esidente elE la Repüblica-

Buenos Aires, Marzo 2 de 1893,

DECRETA:
Acéptase la renuncia que se acompaña, presentada POI' el SI'. Manuel

Civil, del puesto de Ayudante de Gabinetes que desempeñaba en la Escuela
N ormal de Maestros de Mendoza; y nómbrase en su reemplazo, al Señal'.
Julio Raffo.
Comuníquese á quienes cOl'l'esponda y archívese, prévias las anotaciones

del caso en el Registr'o de Esta~ística.
SANZ PEÑA.

C. S. DE hA TORRE.
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Decreto nombrando Profesores en el Colegio N. de la Capital.

Departamento de Instrucción Pública.
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Buenos Aires, Marzo 3 de ]893.

De acuerdo con la propuesta que contiene lapl'ecedente nota, del Rec-
tor del Colegio Nacional de la Capital,

El Presidente ele la República--
DECRETA:

AI't. 10 N6mbras,~ para el mencionado Establecimientá:
Profesores de Química, á los Doctores Atanasia Quiroga, Miguel Puigga

• ri y José Popotizio.
Profesor de Historia Natmal, al Sr. Angel Gallardo.
Art. 20 Comuníquese, publíqllese y dése DI Registro Nacional; prévias

las anotaciones del caso en el Registro de Estadística.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Decreto nombrando Profesores en el Colegio N. de la Capital.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 3 de 1893.

De conformidad á las indicaciones del Rector del Colegio Nacional de
la Capital, en su nota precedente,

El P't'esidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 N'ómbrase para el mencionado Establecimiento:
Profesor de Histo:'Ía, al Sr. Luis Mitre.
Profesor de Geografia, al Sr. Vicente Garcia Videla.
Art. 20 Comuníquese, publíqu8se y dése al Regist¡,o Nadonal; prévias

las anotaciones del caso en el Registro de Estadística.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Resolución acordando beca al Sr. Ramon Ortiz, en la Escuela N. de Maestros de
Corrientes.

Departamento de Instwcción Pública.
Buenos Aires. Marzo 3 de 1893,

Resultando del precedente informe dado por el J)irector de la Es-
(luela Normal de Maestros de Corrientes, que el alumno-maestro de ese
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Est?"blecimiento, SI'. Raman Ortiz, reune todas bs condiciones exigidas
por las disposiciones vigentes pal'u obtenel' el gl)ce de beca,'

SE RESUELVE:

Acordar á dicho nlumllo el goce de una beca en la Escuela Normal
mencionada.
AvÍsese al inte¡'esado y al Director del Establecimiento para que :pre-

viamente dé cumplimiento á lo que en su parte final manda el Art.26 del
Reglamento de las Escuelas Nonnales; comuníquese á la Contadur'ía Ge-
neral y prévif.ls las anotac~ones del caso en el Regist~o de Becas, archívese.

SAENZ PEÑA. '
C. S. DE LA TORRE.

l
I

..
Rosolución acordando beca al SI". rdartin Peralta, en la Escuela N. de Maestros

de Santiago del Estero.

Depart3mento de Instrucción Pública.
Buenos A;res, Marzo 3 de 1893.

SAENZ PEÑA.
C, S. DE LA TORRIL

Resultando del precedente informe dado pOI' el Director de la Escue-
la Normal de Maestr'os, de SantiaGo del Estero, que el alumno-maestro de
ese Establecimiento, SI':Martin Peralta, reune todas las condiciones exigi-
das POI' las disposicione's vigentes para obtener el goce de beca,

SE RESUELVE:

Acurdar á dicho alumno el goce de una beca en la Eseuela Normal
mencionada.
Avísese al interesado y al Directu¡' del Estableeimiento para que pre-

viamente dé cumplimiento t1 lo que en su pal'te final manda el Art. 26.
del Reglamento de las Escuelas Normales; comuníquese á.la Contadu-
ría General y prévias las anotaciones del caso en el Hegistro de Becas,
al'chívese.

.
Resolución acordando beca al Sr. Jesús M. Santibañez, en la Escuela N. de

Maestros de Catamarca.

Departamento de Instrucción Pública,
Buenos Aires, l\'l:arzo 3 ele 1893.

Resultando del precedente informe dado por el Director de la E!:>cuela
Normal de Maestl'os de Catamarcá, que el alumno maestro de ese Esta-
blecimiento, Sr. Jesús ~1. Santibañez, reune todas las condiciones exigidas
por las disposiciones vigentes para obtener el goce de beca.

SE RESUELVE:

Acordar á dicho alumno el g'Jce de una beca en la Escuela Normal
mencionada.



Resolución acordando beca a la Srta.Cármen Pedelacq, en la Escuela N. Mixta
de Mercedes

SAENZ PEÑA,"';;
C. S. DE LA TORRE.
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Buenos Aires, Marzo 3 de 1893.
Departamento de Instrucción Públiea.

Avísése al interesado y al Director del Establecimiento para que pre-
viHmente dé cumplimiento á lo que ea su parte final mand,l el Art. 26
del Reglamento de las Escuelas Nnrmales; ..

Comuníquese á la Contaduría Geneml y pl'évias las anotaciones del
caso en el Registro de Becas, archíve~e.

Resultando del precedente in forme dado por 1J. Directol'a de la Escuela
Normal Mixta de Mercedes, que la alumna maest;'a de ese EstableGimjento,
S['tH. Oánnen Pedelacq, reune todas las condiciones exigidas pt)['lt~s dis'-
posiciones vigentes para obtener el goce de becn, .,

SE RESUELVE:

Acm'da¡' á dicha alumna el goce de una beca en la Escuel,l Normal
mencionad~.

Avísese á la inte['esada y á la Directora del Establecimiento p'lrll que
prpviamente dé cumplimiento á lo que en SIl parte final manda el Art.26
del Reglamento de las Escuelas Normales;

Oomuníquese á la ContadUl'í;l General y prévias las anotaciones del caso.
en el Registl'o de Bec~s, archívese.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TOI1RE.

Resolución acordando beca á la, Srta. Francisca Barrios, en la Escuela Normal
de Maestras de Jujuy.

Resultando del p!'ecedente infurme d&do l'O!' la Directora de la Escuela
Normal de Maestras de Jujuy, que la alumna maestra de ese Estableci,
miento, Srta. FrRncisca Barrios, reune todas las Ctll1didonos exigidas por
las disposiciones vigentes para obtener el guce de beca,

SE RESUELVE:
Acordar á d¡eha alumna el goce de una be ea en la E.scuela Normal

mencionada.
Aví'3ese á In interesada y á la Dir'ector'a del Establecimiento paril que

previamente dé cumplimiento á lo qll'~ en su parte fimtl manda el Art. 26
del Reglamento de las Escuelas NOl'males; comuníquese á la Oontaduría

Departamento de Instruc~ión Pública.
Buenos Aires, Marzo 3 de 1893.
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General y prévias las f1notuciones del caso en el Registro de Becas, archí-
vese.

SAENZ PEÑA.
C. S. DI, LA TOHRE.

Resolución acordando beca á la Srta, Elina Pereil'a, en la Escuela Normal de
San Luis.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 3 de 1893.

Resultandv del precedente informe d,ldo por la Directora de la Escuela
Normal de Maestras de San Luis, que la alumna maestra de ese Estable-
cimiento'Srta, Elina Pereil'a, l'eune todas las condiciones exigidas por
las disposiciones vigentes para obteneI' el goce de beca,,

SE RESUELVE:

Acordal' á dicha alumna el goce de una beca en la Escuela Normal
mencionada.
Avísese á la intel'esada y á)a Dil'ectr)ra del Establecimiento para que

pl'eviamente dé cumplimiento á lo que en su pal'te filial manda el Art. 26 del
Reglamento de las Escnelas ~ol'males; comuníquese á la Oontadul'Ía Ge-
ral y pl'évias las anvta<.:iones del caso en el H.egistl'o de Becas, archívese

SAENZ PEÑA.
O. S. DE L\ TORltE.

Resolución acordando beca al Sr. Bartolomé Zárate en la Escuela Normal de
San Luis.

Departamento de Instrucción Pública,
Buenos Aires, Marzo 3 de 1893.

Resultando del pl'ecedente infUl'lUe dado POl'el Dil'ectOi' de la Escuela
Normal de Maestl'Os de San Luis, que el alumno maestl'o de ese Estable-
cimiento, Sr. Bal't0lomé Zánlte, l'eune todas las condiciones exigidas por
las disposiciones vigentes pal'a obtenel' el goce de beca,

SI;; RESUELV\!::

Acol'dal' á dicho alumno el goce de una beca en In. Escuela Normal
menciunada.
Avíse"e al intel'esado yal Directo[' del E..,tablecimiento para que pre-

viamente dé cumplimiento á lo que en su ~)arle final manda el Al't. 26
del H.9glamento de las Escuelas NOl'malesj COlDuníquese á la COlJtadu-
¡'ía Genel'al y pl'évias las anotaciones del caso en el Registro de Becas,
archívese.

SAENZ PEÑA.
C~ S. DE LA TORRE.
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Decreto organizando el pel'6onal docente en la Escuela Nacional de Comercio.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 4 de 1893.

Vistas las indicaciones hechas por el Dil'ector de la Escuela Nacional
de Oomercio de esta Ciudad, proponiendo candidatos para Il~nar algunos
puestos vacantes en 81 personal docente del Establecimiento y solicitando
diversas modificaciones l'especto de la distribución de a~ignatl1ras entre
ese persol1,¡1. .
Visto lo informado al respecto por la Inspección y teniendo en cuenta

lo e:o;tablecido por la Ley do Presupuesto vigente,

El pj'esidente de la República-
DEC¡:mTA:

Art. 10 A contar' desde ella del pI'esente mes, el personal docente de
la EscueliJ Nacional de Comercio será el siguiente:
Pl'Ofesol'es de Arítmética-SefíoI'es Esteban Lamadl'id, José Victorica,

Egbert,) Sotomayor', Augusto Larguier, Luciano Arana, Hicardo Oenteno
y Angel J. Boel'o.
Pr'ofesares de Castellano-Sefíores: Andrés Ferrcyr-a, Jazé GOUChOfl,

P, 1I1ujica Furías y José Parra.
Profesol'cs de Caligl'afi<1-Sefíol'es: Fer'nando Bel'ghman, Francisco

Echevürne y Gregario C. Oastro,
Profesol'es de Francés-Señol'es: Enrique Solty, Felix Iriar't, Salus-

tiano Pourteau y Aquiles Siveu.
Prufesol'es de Inglés-Señol'es: Baldmar F. Dobranich, Tomás Mur-

pby, Agustín Pressniger y Guillermo Heynolds.
Pl'ofesores de Física-SefíOt'es: Luis Livingston y Adolfo Puebla,
PI'ofesores de Histol'ia Natlll'al-SefíOl'es: Norberto Perez, Cárlos I.

Salas y José Pofulizco,
Pafesor de Algebra-Señor José Chabanne.
Profesor' de AIgebra y Geometr-Ía -Sefíor: J or'ge Cadrés,
Pr0fesores .de Historia Uniyersal-Doctores: Marco M. Avellaneda y

Angel Oarranza Mármol.
Pl'ofesores de Historia y Geogr'afí,l Argentína-Sefíores: Juan M, Es-

pora, Mariano Pinedo, Juan ~I.Rami¡'ez y Docto[' Augusto Marcó del Pont.
Profesor' de Teneduría de Libros-Seiior Francisco Fontana de Philipps.
Profesor de Correspondencia Comel'cial en Oastellano, Fl'ancés é In-

glés-Sei)ul' Baldmar E. Dobranich.
Profesor de Tecnología ¡vJel'cantil-Doctor Juan José Galiano.
Econol11Í<l Poiítica-D<Jct()l' Fede¡'jco Ibul'glH'en.
Profesur de Química y Minel'nlogía-Set1ur Agustín Bal'bagelatR.
Profesol' de Taquigrafía y máquina de escribil'-Sel1o[' Cál'los WiJlians.

CURSOS NOCTURNOS:

Profesol' de Castellano-Señor Teófilo O. Aquino.
Id, id, Aritmética Mercantil-Señor D. Jose Martinolli.
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Profesor de Tenedmía de Libros-SI'. Tumás Gonzalez ROl1l'a.
id id Caligr'afía-Sr. Al'tmo Pons.
id id Geografía Comer'cial-Sr. Alfl'edo Vuccary.
id id Francés-Sr. Juan L. Jamlles.
id id Inglés-S¡'. JOI'ge Juan Ryan.
id id Aleman é Italiano-SI" Francisco Fontana de Philipps.
iel id Estenogl'afía-Sr. Gabl'iel Larl'alde.

Encargado de las clases de noche-SI'. Jacinto Cabred.
Art. 2° Comuníquese á quienes cOI'l'esponda, publíquese, é iusértese

eq el Registro Nacional, l)['évias las anotaciones del caso en el Regis-
tro de Estadística.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Resolución acordando becas en la Escuela Normal de Profesores de la Capital.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 4 de 1893.

Result<mdo de los informes dados por el Director de la Escnela Normal
de Profesores de la Capital, qUé los aLJmnos maestr'os de ese Estableci-
mier.to Sres. Enrique Raimondi, B~nito Belinotti, Pedro Carrizo, Robe:-to
Cadelago, Alfl'edo Conde y Atilio M. LeccL reunen las condiciones exigi-
das por las disposiciones vigentes para obtener el goce de beca,

SE RESUELVE:

Acordar á dichos alumnos el goce de beca en la Escuela Normal men-
cionada,
Avísese á los intel'esados y itl Dil'ectol' del Establecimiento para que

previamente dé cumplimiento á lo '1ue en su parte final manda el Art. 26
del Reglamento de las Escuelas Normales; comuníquese á la Contaduría
General y prévias las unotaciones del caso en el Registro de Becas, archí-
vese.

SAENZ PEÑA.
C, S DE LA TOlutE.

Decreto confidendo titulo de ••Profesor Normal ••en la Escuela de Profesot'es del
Paraná.

Departamento de Instrucción Pública,
Buenos Aires, Marzo 4 de 1893.

. Hesult:1ndo de In. adjunta not<:l de la Dil'ección de la Escuela Normal
de Profesores del .P¡u'aná, que los ex-alumBo~ de que hace mención han
terminad,) satisfactoriamente en ese Establecimientu sus e"tudios pl'ofesio-
nales, de conformilad con lo que establece el Art. 13 del Plan vigente,
y en vista de lo informado al respec~o por la Inspección,
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Art. 10 Confiérese el título de «Profesor' Ntll"m;::.Il)á los ex-alumnos de la
Escuela Nonnal de Profesor'e:.:; del Par'aná, Sr'es. Ciro P, EscaLlnte, Mar-
tin UnHnue Panizza, José vV. Gar'cia y GenLll'o S. Silveil',l.
Art. 2° Espídase á los intéresados el di}Jloma cUITe:,poildiente,
Art. ::So Oomuníquese á quiene~ corresp,)nda, publíqucse é insértese

€n el Registro Nacional.

SAENZ PENA.
C. S. DE LA TORRE.

Decreto confiriE'ndo título de «Maestra Norma!> á la s,i't3.. Cal'lota Cr;)co, de la:
Escuela Normal de Profesoras del Parallá

Departamento de Instrucción Pública.

BUEnos Aires, :l\Iarzo 4 de 1893.

Resultando de la adjunta nota de la Direccion de la Eseuela NOl'mal
de Profesores del Pal'<lná, que la ex-alumna de qlle hace mención ha ter-
minado sutisfactol'Íamenle en en ese Establecimiento sus estudios profe--
sionales, de confol'lnidad con lo que establece el Art. 9°. del Plan vi-
gen te, y en vista de lo in formado al respecto por la Inspección,
El Presidente de la Repüblica~

DECRETA:
Art. 10 Oonfiérese el título de «Maestra Norma!» á lae.',.-alumnn de

la Escuelrl NOl'mal <le Pr'ufesores del Parunú, Sl'ta. Oal'lota Cl'OCO,
Art. 20 Espídase á la in tersada el dipluma Ct)l'respolICli':llte.
AI't. 30 Cúmuníquese á quienes cOJ'respond,l publíquese é insédese en

el H.egistro N.lcional.

SAE~Z PEÑA.
C. S, DE LA T01UÜ¡;,

Resolucióa nombrando Profesor de Grado en la Escuela N, de Mae'stl'os de Cata-
lnarca.

Departamento de Instrucción Pública,

Bucnos Aires., Marzo 4 de 1893.

Acéptnse la renuncia que se act)l11lwi'Í;l pr'eselltnJa PI)[' el Sr'. Daniel
Ocal'<lnzu, del puesto de P¡'l)fesol' JOGl'ildú qlle desempeii:tba en la E~cLle-
la Norm.::.1 de Maestros de Ontamarca;)' nómbmse en su l'eemplazl) úl
SI'. Oeled00io Bl'izuela,

,-
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Comuníquese á quienes cOI'respond¡1 y archíve~e; prévias las anotacio-
nes del caso en el Hegi~tro de Estadística, .

SAENZ PEÑA.
C. S, DE LA TOlmE,

Decreto llenando vacantes en el Colegio Nacional del Uruguay.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 4 de 1893.

Visto lo manifestrHlo P::)\' el Rectol' del Colegio Nacional del Uruguay,
en su nota de fujas 1, acompañando las renuncias de algunos Profeso-
res de ese Establecimiento y pl'oponiendJ candidato~ pat'¡j, llenar las va-
cantes por las renuncias y pOI'nuevas cl'eadones de la ley de Presupues-
to, y atento á lo informado al respecto pOI' la Inspección,

El P¡-esidente de la Repüblica-

DECRETA:

Art. jo A.~éptanse las renuncias p¡'esentadas por los. Señores José M.
Veyra, Pablo Mathell y 1', E. Becchi, de los puestos que desempeñaban en
el Colegio Nacional del Ul'uguny, como Profesores de Histol'ia y Geogra-
tia ~l primero, de Eje¡'cicios Militares el segundo y como Escribiente Bi-
blioteca.rio el último. '

Art' 20 Nórnbl'ase para el mencionado Establecimiento, á contar desde
ello del corrien te: .
Profesor de Historia y Gel)gl'afía al DI': Cárlus Fabbílsi, con
el sueldo mensual de... $ m/n 1~0
Id .id Cont.abilidad, á D. Pablo Boúhi, con el sueldo de. » 120
Id . id Francés, al SI'. Juan FI'ankemberg, en las doS cia-

ses autorizadas pOI' la ley de Prsupuesto con., ..... , . ... » 200
Id id Latin, en reemplazo del Sr'. Fl'ankember'g, al Sr.

J. H. Gilbor S¡:>elsbuy, con '" .. » 100
Id id Dibujo Lineal y Natul'al, al SI', D. Andrés 1\1:1.1s-

saman, con el sueldo mensual de .. , . , .... , , ... , .... , .. , , » 80
que se imputará á la Partida 2a del Item 7 Inciso 16 del Pre-
supuest0 de Instrucción Publica.
Id id Gimnasia y Eje¡'cicios Militares, al SI'. Luis J. Pe-

rez, con el sueldo mensual de., .. : , , , , , , » 60
Id id Taquigrafía, al SI', Enrique Galante, con el suel-

do de, , , , , .. , . , , , , , , , .. , . . . . . . . . » 80
que se i'mpllta:'á á la.Pat,tida 2a del Itein 7 Inciso 16 antes ci-
tado.

EscI'ibiente BiLliotecal'io al Sr. Luis 1\1:aI'Linel.
Art. 3° C?ffiuníquese á quienes ~orresponda, publíquese é insértese en el

RegistI'o Nacional prévias las anotaciones del caso en el Registro de Es-
tadística.

SA.ENZ PEÑA..
C. S. DE LA TORR~.
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Decreto acordando al Colegio Rollin los beneficios de la Ley sobre libertad de en-
señanza

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, :Marzo 4 de 1893.

Resultando de lo manifestado pOI' el Departamento de Higiene y por la
Inspección, en Jus infurmes pl'ecedentes, que el Establecimiento de que
se trata denominado «Oolegio Rollin» establecidu en esta Oapital, ,se
encuentra en las condiciones requeridas para disfl'Utar' de los beneficios
que acuerda la Ley de 30 de Setiemb¡'e de 1878, sobt'e libel'tad de ense-
ñanza,

El P¡Oesidente de la Repüblica-

J)ECltETA:

. Art. 10 DecJárase al «Oolegio Rollin\l' establecido en esta Capital, aco-
gido á los beneficios que acuerda la Ley de 30 de Setiembr'e de 1878, sobre
'liber.tad de enseñ~1nza, con acuerdo á lo que dicha Ley dispone y á las
prescripcione-s que contiene el Decreto Regl8.mcn tario de la misma, de 10
de Marzo de 1886.
AI't. 20 La anterior concesión comprenderá únicamente, á los alumnos

del mencionadu Establecimiento, que ~on arTeglo al Plan de Estudios,
Programas y Reglamentos vigentes, cursen los dos primeros años de
estudios secundarios,
AIT 30 Comuníquese, publíquesey dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
O. S. DE LA. TURRE.

Decreto nombrando Profesores en el Colegio Nacional de Tucuman

Departamenio de Instrucción Pública.
~

Buenos Aires, :Marzo 4 de 1893.

Hallá,ndose 'vacante en el Oolegio Naci.)llal de Tucumall, una clase de
Historia y Geogl'afh, por' renuncia del Dr. José A. Fl'ias, que la ser'via;
dos de Inglés, una de ellas nuevamente creada por la Ley de Presupuesto
y la otra por habel'soJicitado el ProfeSdt' que la desempeñaba yacol'dán-
dose su pase á otl'() Establecimiento; y una dé Idioma Castellano, tambien
d~ nueva creación,

El Presidente de la República-

Art. 10 Nómb¡'asc pam llenar los espl'esados puestos vacantes en el
Colegio Nacional de Tucuman:
Prqfes~r' de Historia y Geogra.fía, al Dr', Fernando J. de Zavalia.
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P¡'of~sor de Idioma Castellano, al DI'. Domingo del Campo,
Id id Inglés (dos clilses) á D. Albel'to Plevichc,

Art. 2° Comuníqup.se publíqucse y dése al Registl'o NücirJnal; prévias
las anotaciunes del caso en el Registro de Estadística.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TOHRE.

Resolución acor<iando becas en la Escuela N. Mixta de Mercedes.

Departamento de In~trucción Pública.

Buenos Aires, Marzo 6 de 1893.

Resultando de los infol'rDp.s dados POI' la Dit'ectora de la Escuela Nor-
m::.l Mixta de Met'c;edes, que las alumnas de ese Establecimiento, Srtas.
Bt'igida F. Cotte¡', Ana Massn, Maria PedelacCJ y SI'. l~stéban Negri, ¡'eu-
nen las condiciones exigidas pOI' las disposiciones vigentes para obtener.
el goce de beca,

SE RESUEL VE:

Acordar á dichas alumnas el goce de beca en la Escuela Normal mep.-
cionada.
AvÍsese á las interesad¡ls y al Director del Establecimiento para que

previamente dé cumplimi(~ntu el lo que en su parte final manda el Art. 26
del Reglamento de las Escuelas Norm[\les; comuníque:;e á la Contaduría
Genel'al y l)I'évias la::; anotaciones del caso en el Registro de Becas,
al'chívese.

SAENZ PEÑA:
C. S, lJE; LA TORHE.

Resolución acorda.ndo becas en la Escuela N. de Profes ¡res del Paran á,

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Marzo 6 de 1893.

Resultnndo del p¡'ecedente inforl11P.dado por el Dil'ector de la Escuela
. Normal de Profesul'es del Par'allá, que los ex-alumnos de ese Estableci-
miento, Sr'es. Cir'ilo A. Pintu, Juan F, Villa Iba y Alfr'edo Villalba, reunen
todas las condiciones exigida:; por las displ.siciones vigentes para obtener
el goce de beca,

SE rlEsUELVE:

Acordar á los mencionados alumnos el goce de beca en la Escuela
Normal de Profesores del Paraná.
Avísese á los interesados y al Director del Establecimiento para que



previa menté dé cumplimiento á lo que en su part ~ final manda el AI-t.
26 del Reglamento de las Escuelas Normales; comuníquese á la Oontadu-
ría General y prévias las anotaciones del caso . en el Registl'O de Be-
cas, archívese.

SAENZ PEÑA.
O. S. DB LA TORRE.

Resolución acordando becas en la Escuela N. de Maestras de Jujuy

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Marzo 6 de 1893.

Resultando de los' infol'mes dados por la Di:'ectora de la Escuela N 01'-
mal de Maestras de Jujuy, que las alumnas maestras de ese Eestableci-
miento, SI'tas. Lia Quintana y Mercedes. L1auro, reunen todas las condi-
ciones exigidas por las disposiciones vigentes pam obtener el goce de beca,

SE RESUELVE:

Acordar á dichas alumnas el goce de beca en la Escuela Normal men-
cionada.
Avísese á las interesadas y á la DirectOl'a del Establecimiento para que

previamente dé cum9Iimiento á lo que en su parte final manda el Art. 26
del Reglamento ds las Escuelas Normales; comuníquese á la Oontaduría
Ge:1eral y prévias las anotaciones del caso en el Registro de Becas,
al'chívese.

SAENZ PEÑA.
O. S. DE LA TORRti:.

Resolucióu acordando becas en la Escuela Normal de fdaestros de Córrientes.

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Marzo 6 de 1893.

Resultando de los informes d.ados por el Director de la Escuela Normal
de Maestros de Oorrientes, que los alumnos maestros de ese Establecimien-
to, SI-es. Salvador A Mallurca, J. Augusto Gorostiaga y Fernando Lopez,
reunen las condiciones exigidas POI'las disposiciones vigentes para obtener
el goce de beca,

SE ~RESUELVE:

Acordar á diciJos alumnos el goce de una beca en la Escuela Normal
mencionada.



Avísese á los interesados y al Director del Establecimiento para que
previamente dé cumplimiento á lo que (;n su parte final manda el Al't.
26 del Reglamento de las Escuelas Normales;comuníquesc á la Contadu-
ria General y prévias las anot"ciones del caso en el .Registro de Becas,
archívese.
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SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORltE.

Resolución acordando becas en la Escuela Normal de Profesores de la Capital.

Departamento de Instrucción Pública.

Bnenos Aires, Marzo 6 de 18n.

Resultando del precedente informe dado por el Director de la Escuela
Normal de Profesores d8 la Capital, que los alumnos maestl'os de ese
Establecimiento, Sres. Eugenio J. Perez y Eugenio del Cioppo, reunen to-
das las condiciones exigidas por las disp05iciones vigentes para obte-
ner el goce de beca,

SE RESUELVE:

Acol'dar á dichos alumnos el goce de beca en la Escuela Normal men-
cionada. ,
Avísese á los interesados yal Director del Establecimiento para que

previamente dé cumplimiento á lo que en su parte final manda el art. 26
del Heglamento de las Escuelas Normales; comuníquese á la Contaduría
General y prévias las anotaciones del caso en el Registro de Becas,
archívese.

SAENZPEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Resolución acordando becas en la Escuela Normal de Maestros de Jujuy,

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Marzo 6 de 1893.

Resultando de los informes dados por el Dil'ector de la Escuela Nor-
mal de Maestros de Jujuy, que los alumnos maestros de ese Estableci-
miento, Sres. Sixto Gil, Daniel C. Gonzalez y Gabriel C. Carrillo, reunen
todas las condiciones exigidas por las disposiciones vigentes pum ob-
tener el goce de beca,



Acordar á dichos alumnos el goce de beca en la Escuela Normal men-
cionada.
Avísese á los interesados y al Director del Establecimiento para que

previamente dé cumplimiento á lo que en su parte final manda el art. 26
del Reglamento de las Escuelas Normales; comuníquese á la Contaduría
General y prévias las anotaciones del caso en el Registro de Becas,
archívese. .
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SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Decreto nombrando Profesor de Inglés en el Colegio Nacional de la Capital

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, lIiarzo 6 de 1893.

De conformidad á las indicaciones del Rector del Colegio Nacional de la
Capital,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Profesor de Inglé:~ en el Colegio Nacional de la Ca-
pítal, al Sr. Thos F. Murphy.
Art. 2°. Comuníquese á quienes corresponda y dése al Registro Nacio-

nal, prévias las anotaciones del caso en el Registro de Estadistica.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE

DecretoZnombrando Profesores de Contabilidad en,el Colegio Naciona~ de la. Ca.pital

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Marzo (; de 1893.

Ds conformidad á las indicaciones del Rector del Colegio Nacíonal de
la Capital, en su nota precedente,

El Presidente de la Repí¿blica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbranse Profesores de Contabilidad en el Colegio Nacional
de la Capital, á los St'es. Nicolás de Vedia y Augusto Larguier.
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Art. 20 Comuníquese á quienes corresponda y dése al Re~istro Nacio-
nal, prévias las anotnciones del caso en el Registro de Estadística.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORllE.

Decreto nombrando Profesor de Taquigrafía en el 'Colegio Nacional de la Capital.

Depútamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Marzo 6 de 1893.

De confurmidad á Ins indicaciones del Rector del Colegio Nacional de
la Capital, en su pt'eeedente notu,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbra:"e Profesor' de Taquigi'afíá (curso libr'e) en el Colegio
Nacional de la Capital, nl Sr. Rafe' el Manzanares.
Al't. 2° Comuníquese á quier.es corresponda, publíquese é insértese en

el L{egistro Nacional; pl'évias Icl.s anotaciones en el Registro de Esta-
dística.

SAENZPEÑA:
C. S. og LA TúRRE.

Resolución nombrando Profesor de Grado en la Escuela Normal Mixta de Dolores

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Marzo ,6 de 1893.

Acéptase In. rer,lHlcia que se acompañil, presentada por' la Srta. Flo-
rinda Hovil'a, del puesto de Protesora de Gmdo que deSempeñaba en la
Escuela NOl'lnal Mixta de Dolo'res; y nómbrase en su reemplazo á la
Srta. Amalia Tero\.
Comuníquese á quienes corresponda, publíquese y dése al Registro

Nacional; prévias las anotaciones del caso en el Registro de Estadistica.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.
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Departamento de Instrucción Pública.
Bnenos Aires, Marzo 6 de 1893.

De conformidad á las indicaciones del Rector
la Capital, en su precedente nota,

El Presidente de la Repítblica-
• Dí~CRETA:

del Colegio Nacional: de

Art. 1° Acéptase la renuncia que se acompaña, presentada por el Dr.
Manuel Ignacio MOt'eno, del puesto de Pr0fesor de Historia que desem-
peñaba en el Colegio Nacional de la Capital; y nómbI'ase en su reempla-
zo, al Capitan SI'. N. de Vedia.
Art. 20 Comuníquese, pub1íquese y dése al Registl'o Nacional, prévias

las anotaciones del caso en el Registro de Estadística.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TOR.R.E.

Decreto concddiendo titulo de .Maestra Normal" á varias ex-alumnas de la Es-
cuela Normal de Maestras de Catamarca .

Departamento de Instrucción Pública.
Bnenos Aires, Marzo (j de 1893.

Result&ndo de la adjunta nota de la Directora de la Escuela Normal
de Maestras de Catamarca, que las ex-alumnas de que hace menciónihan
terminado satisfactoriamente en ese Establecimiento sus estudios profe-
sionales de conformidad con lo que establece el arto 90 del Plan vigente,
y en vista de lo informado al respecto por la Inspección,

El Presidente de la Repübhca-
DECRETA:

AI't. 10 Confiérese el título de «Maestra Normal» á las ex-alumnas de
la Escuela Normal de Maestras de Catamarca, SrtDs. Amalia Ortiz, CJe~
mentina Villafañe, FI'ancisca Trujillo, Paulina Farias, Teodomira Barl'io- .
nuevo, Elena Martinez, Florinda Salas, Bárbara Ocampo y Julia de la
Vega.
AI't. 20 Espídase á las interesadas el diploma corres¡ymdiente.
Al't. 30 Comuníquese á quienes conesponda, publíguese é insél'tese en el

Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

. \

','
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Decreto nombrando Profesores en el Colegio Nacional de San Juan.

Departamento de Instrucción Pública,
Buenos Aires, Marzo 6 de 1893.

Atento lo manifestado por el Rector del Colegio Nacional de San
Juan, en su nota precedente, y lo informado al respecto por la Inspección,

El Presidente de la República-
DECRETA: •

Árt. 1° A contar desde ello del corriente, nómbrase para el Colegio
Nacional de San Juan: Profesor de Algebra y Cosmografía, en reemplazo
del Sr. Ignacio Coria, al Sr. Juan M. Contreras.

Profesor de Historia y Geografía, en reemplazo del Sr. Camilo Aguiar,
al Sr. Nestor Echeverria. .

Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, publiquese é insél'tese en
el Registro Naciúnul, prevías las anotaciones del caso en el Registl'o de
Estadística.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORR8.

Decreto concediendo beca á D. Julio Cámara, en el Colegio Nacional de Córdoba.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 6 de 1893:

Resultando de los precedntes informes, que el alumno Julio Cámara reu-
ne todas las condiciones exigidas por las disposiciones vigentes para ob-
tener el goce de beca,

SE RESUELVE:

Acol'dar el goce de una beca en el Colegio Nacional de Córdoba, al
Sr. Julio Cámara.

Comuníquese á quienes corresponda y archívese, prévias las anota-
ciones del caso en el Registro de Becas.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Decreto nombrando Profesores en el Colegio Nd.cional de la. Capital.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 6 de 1893.

De conformidad á las indicaciones del Rector del Colegio Nacional de
la Capital, en su precedente nota,



El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Nómhrase para el Colegio Nncional de la Capital:
Profesl)l' de Historia Natural, al S!'. Federico SchikelJdantz.
Profesor de Física, al Ingeniero Sr. Emilio Falacios.
Art. 2Q Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insér'tese en

el Registro Nacional; prévias las anotaciones del caso en el Registro de
Estadística. .
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SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Decreto nombrando Profesoras en la Escuela N. de La Plata.

Departamento de Im.trucción Pública ..
Buenos Aires, Marzo 6 de 1893.

En vista de lo manifestado por la Directora de la Escuela Normal de
La Plata, en su nota de 28 de Febrero ppdo., y de acuer'do con lo aconse-
jado por la Inspección en el preceden te informe,

El Presidente de la Rep1'tblica-.

Decreto nombrando Profesor de Matemáticas en el Colegio Nacional de la Capital.

De conformidad á las indicaciones del Rector del Colegio Nacional de la
Capital, en su nota precedente,

•
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Profesora de Historia y Geografia en la Escuela
.Normal de La Plata, á la Srta. Virginia Moreno.

Art. 20 Nóm'brase Profesora de Gimnasia en reemplazo de la Srta. de
Moreno, á la Srta. Juana Balado.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional;

prévias la~ r.notaciones del caso en el Registro de Estadbtica,
SAENZ PEÑA.

C. S. DE LA TORRE.

Buenos Aires, Marzo 6 de 1893.
Departamento de Instrucción Pública.

DECRETA:
Art. 10 Nómbrase Profesor de Matemáticas en el mencionado Estable-

cimiento, al Ingeniero Sr. D. Nicolás Jacques.
•



Art. 20 Cümuníquese á quienes corresponda y dése al Registro Nacional
prévias las anotaciones del caso en el Registro de Estadíc:;tica.

SAENZ PEÑA.
C. S, DE LA TORRE.
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Decreto nombrando Profesor de las tres cátedras de Inglés en el Colegio Nacio.
nal de la Capital.

Departamento de In~trnccióll Pública.
Bnenos Aires, Marzo 6 de 1893

De conformidad á las indicaciones del Rector del Colegio Nacional de
la Capital, en su precedente nota,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbl'ase Pl'ofesor de las tres cátedl'as de Inglés en el Colegio
Nacional de la Capital, al SI'. Nestol' Narvrate.
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda. publíquese é insér.tese en

el Hegistro Nacional; pl'évias las anotaciones del caso en el Registro de
Estadística.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Resolución acordando becas en la Escuela Normal de Maestros de Jujuy.

Departamento de Instrucción Pública.
. Bnenos Aires, Marzo 7 de 1893.

Resultando de los informes dados por el Directol' de la Escuela Nor-
mal de ;Maes~l'os de Jujuy, que los alumnos maestros de ese Estableci-
miento señores Alejo Isasmencli, Franco Avila y Fernando Al'amayo,
reunen todllS las condiciones exigidas pOI' las disposiciones vigentes pam
obtenel' el goce de beca,

SE RESUELVE:

Acordal' á dichos alumnos el goce de una beca en la Escuela NOl'mal
mencionada.
Avísese á los intel'esados y al Dil'ecto!' del Establecimiento pam que'

pl'eviamente d¿ cumplimiento á lo que en su J):ll'te final manda. el AI't.
26 del Reglamento de las Escuelas Normales; comuníquese á la Conta-
duría Genel'al y pl'évias las anotaciones del caso en el Registro de Becas,
archívese.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE •



•
:MARZO 445

----._-----------------------------------------
Decreto nombrando Profesor <leQuímica en el Colegio Nacional de la Capital.

Departamento de Instrucción Pública,
Buenos Aires, l\'ra~zo7 de 1893;'-'

Visto lo ml1nifestadc por el Rector del Colegio Nacional de la Capital,
en la nota prec'3dente, y de acuerdo con lo pedido POI' él,

El P~'esidente ele la República-

DECRETA:

Decreto nombrando Profesor de Matemáticas en el Colegio Nacional' de la: Capital

Art. 10 NómLruse PI'ofeSGr de Química en el Oolegio Nacional de la
C"pita!, al Sr. Federico Schikendantz.
At't.2° Comuníquese, ¡:;ublíquese, é ..insértese en el Hegistro Naciúnal,

préviaslas anutaciones del C8::iO en el Registro ele Estadística.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TOHRE.

Buenos Air0s, Marzo 7 de 1893.
Departamento de Instrucción Pública,

De cnllfurmiddd con las indicaciones del H.eetar del Colegio Nacional de
la C:lpital, en su Ilota precedente,

El Pnsidente de la Repitblica-

DECHETA:

A¡'t. 1° Aeéptase la I'enlll1cia que se acompaña, presentada pul' el Sr.
Justu Godoy, del puesto de Profesor de Matemáticas que desempeñaba
en el Oolegio Nacional de la Capital; y nómbrascen su reemplazo, &1 In-
geniero Sr, Pedl'O R. Ooní. -
Art. 2° Oornuníqüese á quienes corresponde1, publíquese é insé¡'tese en

el Registro Nacional, prévias las anotaciones del caso en el Registro de-
Estndí:..,tic:¡.

SAENZ PEÑA.
O. S. DE LA TOIum.

Resoluc:ón nombrando Profesor de Grado en l:loEscuela NOr'mal d~ Dolores
..

Departamento de Iustrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 7 de 1893.

De conformidad á 1):lS indicilcioües del Director de la Escuela Normal
de Dolore~7 en su nota pl'esedente,
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SE RESU~L VE:

N ombrar Profesor de Grado en la Escuela Normal de Dolores, en reem-
plazo de la Srta. Gigena, que renunció, al Sr. Agripino Figuel'oa, á contar
desde ello del coniente.
. Comuníql1es~ á quienes cOI'responda y 'dése al Registl'o Nacional; pré-
vias las anotaciones del caso en el Registro de Estadística.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Decreto nombrando Profesores y empleados en el Colegio Nacional de San Juan.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 8 de 1893.

Vista la propuesta presentada por el Rector del Colegio Nacional de San
Juan, en su nota fecha 22. de Febl'ero próximo pasado, con el objeto de
llenar los puestos ~acantes en el personal docente de dicho Estableci-
miento.

El } 'residente de la República-
DECHETA:

Art. 10 A contar desde ello del corriente, nórnbrase para eLColegio
Nacional de San .Juan:
Profesores de Idioma Nacional, á los Señores Jorge Segovia y Alejan-

dro Merlo.
Pl'OfesoJ' de Inglés, al Sr. Agustin Tiérry.
Profesor de Latin, al Sr. Francisco Capelli.
Secretario Contador y Tesorel'o, al Señal' José E. Delgado.
Ayudante de Gabinete de Historia Natural, al SI" Héctol' Quil'oga.
Escribiente Bibliotecario, al Sr. Federico Segovia. .
Al't. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional, prévias

las allotaciones del caso en el Registro de Estadística;

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE

Decreto nombrand.o Profesores en la Escuela N. de Dolores,

Departamento' de Instrucción Pública.
Bu~nos Aires, Marzo 8 de 1893.

Vista la I:enuncia que se acompaña, pI'esentada por la señorita Jole
A. Zolezzi, del puesto de Regente de la Escuela de Aplicación, que desem-
peñaba en la Escuela Normal de Dolol'es, y las propuestas presentadas
por el Director de dicho Establecimiento,



El P'l'esidente ele la Repilblica-
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DECBET¡\.:

AJ'~. 1;> Acépta3e la renuncia presentada por la seiiorita Jole A, Zolezzi,
del [JuesLJ de Begente de la Escuela de Aplicación y P['ofesol'ade Crítica
Pedagógica que desempeñaba en la Escuela Normal de Dolores; y nóm-
bmsf' en su ¡'eemplnzo, á la actual PI'ofesora de Idioma Castellano, señora
Beatriz Rumi de Giappone.
Art. 20 Nómbmse P¡'ofeso¡' de Idioma Cast811ano, en reemplazo de la

seiiol'a Ginppon~, al señal' Antonio E. Sanguinetti.
Art. 30 Nómbrase para dictar la clase de Pedagogía, creada por la Ley

de Presupuesto, al DI'. VictoriallO A, Montes.
Art. 40 Comuníquese ¡'" quienes corresponda y dése al Registro Nacional,

prévi~:s las anotaciones del caso en el Regist¡,o de Estadística.

SAENZ PEÑA.
C. S OE LA TOltllE.

Decreto nombrando Maestros de GI'ado, y Director provisorio en la Escuela N, de
Maestros de Mendoza

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aire~, Marzo 8 de 1893.

Vista la nota pasada con fecha 23 de Ene¡'o ultimo, por el Dh'ector de
la Escuela Normal de lVlaestros de :Mendoza, pidiendo la exonemción de
los ,Maest¡'os de Gl'ado el! el Departamento de Aplicación, anexo á esa
Escuela, Sres. D. Emilio Barre¡'u, D. Ramon Bar¡'aque¡'o y Doña Sara
Ester ~Iartine7.;
Visto lo inf,)['mndo al respecto por la Inspección;
Vista ,la nota del mismo Director, fecha 24 de Febr'ero ppdo., solicitando

se le pel'll1itie¡'a retirarse de la Escuela mient!'as se esclarecieran los he-
chos que han dado lugilr al pr')ceso criminal que contra él se .ha iniciado;
y teniendo en cuenta á la vez, los demás antecedentes oficiales agrega-
dos á este espediente, de loe; que resulta, que el Dil'ectol' mencionado se
encuentra pl'eso en la Cárcel de aquella Ciudad, en vi¡'tud de órden del
Juez del C,I'ímen, .

El Presidp-nte de la Repliblica-

DECRETA:

A 1'1. 10 Nómbl'ase DÍI'ector pl'ovisorio de la Escuela Normal de Maes-
tros de Mendozn, al 81'. José R. Ponce (bija), actual Profesor de Francés
en el mismo Establecimiellto. .
Art. 20 Nómbrallse Maestros de Grado en el Departamento de Aplica-

ción anexo á dicha Escuela, en I'eemplazo de los Sres, Emiliú Barrera,
Hamon Barraque¡'o y Do(ia Sara Ester Mal'tinez, á los Sres. Nestor Na-
varro y Fortunato Velazco; que desempeñan idéntico cargo en la Escuela
Normal del Paraná, y á la Maestra Normal señorita Peregrina Cantos,
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Art. 30 Comuníquese á quienes corresponda, pllblíquese y dése ul Re-
gistro ~acional; prévias las anotaciones del caso en el Registro dé Esta-
dística.

SAENZ PEÑA
C. S. DE LA TOR\tE.

Decreto haciendo varios 'nombramientos en la Escuela Normal de Maest.r09 de
Corrientes

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires; Marzo 8 de 1893.

Vistas las P¡'()puestas pl'I:~sentad;ls pOl,. el Director' de la Escuela N 01'-
mal de Maestr'os deCol'l'ientes, pnl'a llenar los puestos vacantes que
existen en ese Establecimiento y lo informada al respecto por la Inspección,

,El Presidente ele la Repitblica-
DECRETA:

Art. le Númbr'use para la Escuela Nor'mnl de Mnestr'os de Conientes:
Vice-Directol" Pr'ofeSOI' de Ped;lgogíaen 3eL' año y de

Instl'Llcción Moral y Civica,al Sr'. Sinfúl'oso Aquino, con el
sueldo mensual de. . . . . . , .. , $ m/n 150
Profesornde Pedúgogía en 10 y 20 año .. á la Srta. Isabel

Vera, con el sueldl) mensual de " " , , " » 100
Maestl'o. de Gr'ado en reemplazo del SI'. Abelardo S. Diaz,

que renunció, ála Srta. Jualla Lastenia Acostn,' con el
sueldo mellsual d~; , , ;. . . » 100
Secretario, Cel;ldor y Tesorero él Sr. Félix Ceibor, con el

sueldo mensual de, " . » 60
AI't. 20 Cumuníquese, públíqueseé insél'tese en el H.egistr'() Nacional;

pl'évias las anutnciones del caSo en el Registl'o de Estadí::tica.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE .LA TORRE.

Decreto nombrando Ayudl!-ute de Gabinetes en el Colegio Nacional de. Cata marca

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 8 de 1893.

De acuerdo con la pl'opuest:l que conli2ne la precedente nota del H.ec-
tordel Culegio Nacional de Catamal'ca,

El Preszdente ele la .Republica---;-
DECRETA:

Al't~ 10 Nórnbl'asé al SI'. Antoni'J Delgado pUl'a desemper1al' en el
m~ncionado Establecimiento e.l puesto de Ayudante de LabJratorio Quí-
mico.
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Al't. 20 OomulJíquese, publíquese y dése nI Registro Naciona],prévias
las anotaciones del caso en el Hegistl'o de Estadística.

SAENZ PEÑA.
'C, S. DE LA .TORRE.

Resolución acordando beca á. la Srta. Aida Scbmidt, en la Escuela N. de Maes-
tras del Rosario.

Departammto de Instrucción Pública.

Buenos 'Aires, Marzo 8 de ] 893.

Resultnndo del precedente informe dado por' la Directora de la Escuela
Nonnal de M¡:¡estras del Rosario" que la ,aiumna maASlra de ese Esta-
blecimiento, Srta. Aida Schmidt, reune to<;ias lfls condiciones exigidas por
la~ disposiciones vigentes para obtener el goce de beca,

SE H.ESUELVE:

Acor'dar' á dicha l1]umnél.el goce de lú1a 'beca en la Escuela Normal de .
Maestras del 1{<)sH)'io. .. ..
Avísese á la interesada y hla Dir'ectora del Establecimiento para que

previamente dé cumplimiento á lo qu,e 'en s~; parte final manda el Art 26
del Reglamento de las Escuelas Nurmales; comuníquese á la Contadu-
ría (;eneri1l y prévias las anotaciones del caso en el Registro de Becas,
archívese. '

SAENZ PEÑA,
O. S. DE LA TORRE.

Resolución acordando beca á. D. Lorenzo E, Berga, en la Escuela N. de Profe-
sores de la. Capital.

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Marzo 8 de 1893.

Resultando del pr'ecedente informe, dado, por el pirector d~laE:scuela
Nor'mal de Profesol'es de la Oapital"qlle el ~Jllmqo maestr9 de ese Esta:-
blecimiento Sr .. Lorenzo E.Berg¡l,re~ll)e toqus las ,cdndicionesexigidas por
las disposiciones vigentes para obtener el, goce de beca, ' ,,' ;

SLt I:l.ESUELVE:

Acorda¡' á dicho alumno, el ~oce de una beca en la Escuela No:,'mal
mencionada.
Avísese al interes3.do y,al Dil'cctm' del Establecimiento para que pre-

yiamente dé cumplimiento á lo que en su pal'te final manda el Al't. 26 del
119
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Reglamento de las Escuelas Normales; comuníquese á la ~r~iüduría Ge-'
riel'al y prévias las anotaciones del caso en el Registro de Becas, archí-
vese.

SAENZ PEÑA.
O. S. VE LA TORRE.

Resolución acordando beca á. las Srtas. Rosa Bravo Zamora y Silveria Ibarra,
e:l la Escuela N. de Maestras de Santiago del Estero.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 9 de 1893.

Resultando de los informes dados por la Directora de la Escuela Nor~
mal de Maestras de Santiago del Estel'o, que las alumna;; Maestl'as de
ese Estlbledmiento, Señ'Jl'itas Rosario Bf'tlVO Zamora y Silveria Iburl'a,
reunen las condiciones exigidas por las disposiciones vigentes panl obtener
el goce de beca,

SE RI':SUELVE:
Acordar á dichas alumnas el goce de beca en la Escuela Normal de

Maestras de Santiago del Estero.
Avísese á las interesadas y á la Dil'ectora dal Establecimiento pam que

previamente dé cumplimiento á lo que en su parte final manda el Art.
26 del Reglamentó de las Escuelas Normales; comuníquese á la Oonta-
duría General y archívese, prévias las anotacione~ del caSD en el Registro
de Becas.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Resolución acordando .becas en la Escuela N. de ProCesores de la Capital

Depart.amento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 9 de 1893.

Resultando de los informes dados por el Dil'ector de la Escuela Normal
de Profesores de la Onpital, que los alumnos maestros de ese Estableci-
miento, Señores Segundo J. Tula, Francisco Blanco, Cipríano Ib,ll'I'a, An-
tonio Nogueira, Emilio Paz, Pedro C:;onde, Oonrado J. Moreno y Alfonso
Moreno, reunen tudas las condiciones exigidas por las disposiciones vigen-
tes para obtener el goce de beca,

SE HESUELVE:
Acordar á dichos alumnos el goce de beca en la Escuela Normal mencio-

nado.'
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Buenos Aii'es, Marzo 9 de 1893.

Resultando de la adjunta nota de la Directora de la E~cuela Norma del
Profesuras del Pamna, que la ex-alumna de que hace mención ha termi-
nado sus estudios profesionales de acuer'do con lo qlle é,tablece el HI't.9cl
del Plan vigente, y en vista de lo informado al respecto por la Inspec-
ción,

ArL 1° Confiérese el título da «Maestra Normal» á la ex-alumna de la
Escuela Nornwl de Maestras de Córdoba, Srta. Rosado BOllet, y espídasele
el diploma correspondiente. .'
Art. 2° Oomuníquese, publíqnese y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
C. S. DI': LA TOIUW.

El Presidente de la Repllblica-.,

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TOllRE. '

Decreto cOnfiriendo titulo de (Maestra Normal- á la Srta. Rosario Bon~t, de la Es-
cuela Normal de Maestras de Córdoba

Resultando de la nota adjunta, del Djrectorde la Escuela Normal de
M::¡estros de Oórdoba, que la ex:~alurnna de que hace mendon ha ter-:-
minado sus estudios pr'ofesionales en ese Establecimiento de co})fol'mi':'
dad con lo que establece el art. 9" del Plan vigente, y en vista de lo
informado al respecto POI' la Inspección,

Buenos Aires, Marzo 9 de 1893.

Decreto confiriendo titulo de '.Maestra Norm:;¡'l» á la' ex..,a'lumna de la Esc~ela.
Normal de Profesoras del Parana., Srta. Beatriz Beheran

Avísese á los interesadns y al Dirclctol' del Establecimiento para que
pl'eviamente dé cumplimiento á lo que en .su parte filial manda el Art.
::¿6del Reglamento de las Escuelas Normdes; comLllllqlIeSe á la Oontadu-
ría Geneml yal'chívese, prévias las anotacion,es del caso en el Hegistro
de Becas.



Decreto nombrando Profesor de Grado en la Escuela Normal del Azul.

El Presidente, de la Repí.tiblica-'
DECRETA:

Art. 1° Confiét'ese enítulo de «Maestr'a Norma!» á la ex-alumna de la
Escuela Normal de Pr¿fesor9.s del Paraná, Srta. Beatriz Beheran, y espí-
dasele el diploma correspoudiente.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.
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Departamento de Instrucción Públic3.
Buenos Aires, Marzo 9 de 1893.

Acéptase la renuncia que se acompaña, presentada por la Srta. Cipriana
Ferradas, del puesto de P¡'ofesol'a de Grado que desempeñaba en la Es-
cuela Normal del Azul; y nómbr'ase en su reemplazo, al S['. Eduardo
Darhampé.

ComuIdquese á quienps correspond:-lj y dése al Registro Nacional, pI'é-
vias las anotaciones del caso en el HegistI'o de Estadística.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Decreto jubilando á D. M. Agustin Alió.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 9 de 1893.

,
(.-,

Vistos los informes espedidos I'e~pecto de la solicitud de jubilación á
que este espediente se refieI'e; por el Departamento Nacional de Higiene
y por la Contadul'Ía General; de acuerdo con lo manifestado por ambas
RepaI'ticioues y de conformidad á lo que dispone el Art. 2° Inr.iso 2° y
primem del Art. 3° de la Ley N° 2219 de 15 de Noviembre de 1887, sobre
Jubilaciones,

El Presidente de la República-
-DECRETA:

Art. 10 Acuérdase al Sr'. Agustin M. Alió, Pl'Ofesor de Literatura en el
Colgio NacionCll del Uruguay, jubilación con goce de sueldoíntegI'o de
ciento veinte pesos nacjonales que recibe actualmente.
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Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese y. dése al Re-
gistro Nacional, prévías las anotaciones del caso en el Registro de
Estadística.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

'Resolución acordando, beca á :la Srta .. Estela Camogli, en la Escuela Normal 'de
Maestra.s de Corrientes.

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Marzo 9 de 1893.
,

Resultando del prec~dente informe dado por la Directomde la Es-
cuela Normal,de Maestros de' Corrientes, que la alumna maestril de ese
Establecimiento, Srta. Estela Camogli, .reune todas las condiciones exi-
gidaspor las disposiciones vígentes para obtener el :goce de beca,

SE RESUELVE:

Acorda¡'á d'cha alumna el goce de una beca en la Escuela Normal
de Maestras de Corrientes.
Avísese á la interesada y a la Directora del Establécimiento para que

previamer.te dé cumplimiento a lo que en su parte final manda el Al't.
26 del Reglamento de las Escuelas Normales; comuníquese.á la, Con-
taduría General y' prévias las anotaciones ,del caso en el Registro de
Becas, archívese.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Decreto aceptando la renuncia de D., Dermidio Carreño. Profesor .de Historia y
Geografia en la Escuela' N. de Maestros de la Rioja " "

Departamento de Instrucción Pública.
, .'

Buenos Aires, Marzo 9 de 1893.

Acéptase la precedente renuncia presentada POI' el Señor Dermidio
Carreño, del puesto de Profesor de Histor'~a y Geogt'~fía que desempe-
ñaba en la Escuela Normal de Maestros de la Riuja. , .' " .
CLlmuníquese á quienes corresponda y arehívese, prévias la anota-

ciones del ea so en el Registro de Estadistiéa.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.
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Decreto nombrando Ayudantes de Gabinetes en el Colegio Nacional de Tucuman

Departamento de Instrucción Pública.
. Buenos Aires, Marzo 9 de 1892.

Vistas las renuncias que se acomp~ñan, presentadas por los Sres. Joa-
quin Zavalia, Jorje Ul'iburo y Adolf.) Mal,tinez, de los puestos de Ayu-
dantes dé Gabinete~ que desempeñaban en Al Culegi() Nacional de Tucu-
man, y dp, acuerdo con las prop~est~s IJresentadas por el Señor Heetor
de dicho Establecimiento, indicando candidatos para reemplazar á los re-
nunciantes,

SE ltESUEL VE:

10 Aceptar las renuncias presentadas por los Señores Joaquin Zavalia,
JorjeUI'¡bu['o y Adolfo Martinez, de los puestos de Ayudantes de Gabinetes
que desempeñaban en el Colegio Nacional de Tucumilnj y nombrar para
reemplazar Él.los l'enunciantes de dicho Establecimiento: Ayudalite del La-

. boratoriu de Química, al Sr. Eduardo Pel'ez.
Ayudante del Gabinete de Física, al Sr. Jalio Lopez; Ayudante de His-

toria Natural, al SI'. Pantaleon Femandez.
Comullíquese á quienes conesponda y dése al Registro Nacional, pré-

vias las allot~ciont:s del caso en el Registro de EstadísticLl..
SAENZ PEÑA.

C. S. DE LA TORRE.

Decreto confiriendo titulo de "Maestra y Sub-Proceptora Normal ••á varias alumnas
de la Escuela Normal de Profesoras de la CapitaL

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 9 de 1893.

Resultando de la adjunta nota de la Directora de la E~cueJa Normal de
Profesoras de la Capital, que las ex-alumnas de que hace mención han
terminadu sati",fatorimente su~ estudios profe:,ionales de confolTnidad con
lo que establecen lo:, Artículos 9' y 10° del Plan vigente, y en vista do lo
informado al respecto POI' la Inspec,~ión,

El Presidente de la República"-
DECRETA:

Art. 10 Confiérese el título de {lMae3tra Norma\l> á las ex-alumnas de la
Escuela Normal de Pt'ofesoras de la Capital, Señoritas Sva Llames, Sal'a.
Belmonte y Fra.ncisca Vago; y el de {(Sub-Preceptora NOl'mal)), á la Se-
ñOl'ita Antonia del Intento.

Art. 2° Espídase á las interesadas el diploma cori'espondiente.
AI't. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional. •

'SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORkE.



Decreto nombrando Profesora de Pedagogía en la. Escuela Norma.l de Profesoras de
Catamarca,
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Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 9 de 1893.

Vista la propuesta pI'eseotada por la Dir'ectol'a' de la Escuela Normal
de Maestras de Catamarca, con el objeto de llenar el pllesto de Profesol'a
de Pedagogía, V<ícante en dicho Establecimit:ntci POI' llueva creación de
la Ley del Presupuesto, y de acuerdo con lo .informado al respecto por
la Inspección. .

El Presidente de la República- ,

DECRETA:

AI't. 1° Nómbrase Pl'Ofesol'a de If\ clase de Pedagogía, cl'eada por la
Ley de Presupuesto en la Escuela Norm'll de Maest¡'as de Cata marea. á
la Directol'a de dciho Establecimiento, Señorita Mamuh Maqueil'a.
Art. 20 Comuníquese á quiellCs c<ll'respondu, IJublíquese é insértese en

e: Rt:gistro Nacional, prévias las ano~aciones dei caso en el Regi:;tro de
Estadística.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Decreto nombrando Escribiente en el Colegio Nacional de la Capita.l.

Departamento de Instrucción Pública.
Bulmos Aires, Marzo 9 de 1898.

De acuerdo con la pI'opuesta que contiene
del Colegio N.de la Capital,

El Presidente de la República-

la pl'ecr-dente nota del Rector

DECRETA:

Art. 1° Nómbmse al Señor Julio Malina para desempeñar en el men-
cionado Establecimiento el puesto de Escribiellte.
Art.2° ComuníquesG, publíquese y dése al Registro Nacional; prévias las

anotaciones del caso en el Registl'o de Estadística.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Decrp-to nombrando Profesor de Física en el Colegio Nacional de la Capital.

Departamento de. Instrucción Pública.
BuenoB Aires, Marzo 9 de 1893.

Visto lo manifestado por el Rectar del Colegio Nacional de la"Capital,
en su nota precedente, y de conformidad á 10 solicitado por él,
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El PrGsidente de la Repitblica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Profesor de Física en el mencionado Colegio, al Sr.
Alejandl'o Luncadamo.
Art. 2" Autorízase al Rector de dicho Establecimiento para emplear pro-

visoriamente al Prufesornombrado en el desempeño de una clase de Idio-
ma Nacional.

Art. 30 Comuníquese,publíquese é insértese en el Registro Nacional;
prévias las anotaciones del caso en el Hegistl'o de Estadística.

SAENZ PEÑA:
C. S, DE LA TORRE,

Resolución acordando beca á las Srtas. Sofia Alvarez y Maria Belloni" en la Es-
cuela Normal de Maestras de'1'ucuman.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 10 de 1893.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORI~E.

Resultando de los informes dados pOl'la Dirección de la Escuela Nor-
mal de Maestras de Tucuman, que Ids alumnas maestrns de ese Estableci-
miento, Srws. S{)fia Alvarez y Maria Belloni, reunen las condiciones exi-
gidas pOI' las disposiciol1es vigentes para obtener el goce de beca,

SE RESUELVE:

ACOl'dar á dichas alumnas el goce de beca en la Escuela Normal de
Mae"tras de Tucuman.
Avísese á las intere!'udas y á la Directora del Establecimiento para que

previamente dé cumplimiento á lo q~e en su parte final manda el Art 26
del Reglamento de las Escuelas Normales; comuníquese á la Contaduría
Geneml y archívese, prévias las anotaciones del ca~o en el Registro de
Becas.

Resolución acordand~ beca á D. Joaquin R. Acuña, en la Escuela Normal 'de
Maestros de Catamarca.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aiers, Marzo 10 de 1893.

Resultando del precedente informe dado por el DirtJctor de la Escuela
Normal de Maestl'os de Catamal'ca, que el alumno maestro de ese Es-
tablecimiento, 81'. Joaquin H" Acuña, reune todas las condieiones exigi-
das por las disposiciones vigentes para obtener el goce de beca,

SE J:ESUELVE:

Acordar á dicho ,alumno el goce de una beca en la Escuela Normal
de Maestros deCatama~Ga.
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. AvÍsesé al interesado y al Director dro! Establecimiento par:\ que pre-
viamente dé cumplin1iento á lo que eo.su Parte final manda el Alt. 26 del
Reglamento de las Esclle!as NOI'males; comuníquese á la Contoduría Ge-
neral y prévias las anotaciones del caso en el Hegistru de Becas, archívese.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Resolución acordando beca á la Srta. Juliana Ramos, en la Escuela N Mixta de
Mercedes.

Departamento de Instrncción Pública.
Buenos Aires Marzo 10 de 1893.

RE'sultando del precedente inf')I'me dado por la Directora de la Escue-
le Normal Mixta de Mer'cedes, que la alumna maestra de ese Estableci-
miento, Seta. Juliana Ramos, reune tadas las condiciones exigidas por
las disposiciones vigentes para obtener el goce de becH,

SE RESUELVE:

Acordar á dicha alumna el gt)ce de una beca en la Escuela Normal
Mixta de Mercedes.
Avísese á la interesada y á la Dil'ectora del Establecimiento para que

1 reviarüente dé r.umplimiento á lo qua en su parte final manda el Art. 26
del Reglamento de las Escuelas Nonnalr:s; eúmuníquese á la ContadUl'Ía
Gener':!l y prévias las anotaciones del caso en el Hegistro de Becas,
archívese.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Hesolución acordando beca á los Sres. Arturo Melo y Francisco A. Heredia, en
la Escuela N. de Profesores del Paran á

Dei.,artamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, M.arzo 10 de 1893.

No existiendo disposición reglamentaria alguna que se oponga á la
concesión de becas en las condiciones en que las solicitan los recunen-
tes, Sres. Arturo Melo y Francisco A. Heredm, y sii} perjuicio de tornar
en ~uenta, más adelante, las observaciones contenidas en los informAS
del Director de la Escuela .Normal de. Profesol'es del Pamná y de la Ins-
pección, á fin de dictar' al respecto una medida de carácter general,

Sl;; HESUELVE:

Acordar el goce dE' beca en la Escuela NOI'mal de Profesores del Pa-
raná, á los Sres. Artlll'o Melo y Francisco A. Heredia. _
AvÍsese á los interesados y al Director del Est<lblecimiento para que pre-

viamente dé cumplimiento á lo que en su parte final manda el Art. 26 del
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Reglamento de las Escuelas Normales; comudquese á la Contadllría Gene-
ral y prévias las anotaciones del ¡;aso en el Registl'o de Becas, arcbívese.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TOBRE

I~~

l
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Decreto nombrando Oficiales 1Q, 2° Y 3Q en la Biblioteca Nacional

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 10 de 1893.

. Vista la renuncia que se acompaña y teniendo en cuenta las propues-
tas presentadas POI'la Dirección de la Biblioteca Nacional,

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1° Acéplase la renuncia pl'esentncia por el SI'. Enr'ique Carrile,
del puesto de Oficial 1° que desempeñaba en la Biblioteca Naciollal; y
n6mbmse en, su reemplazo, al Oficial 20 D. Lino JumJo.
Art. 2° Nómbrase Oficial 2° en reemplazo del Sr. Jumdo, al Oficial 3°

D. Casimil'o Chanvisse.
Art. 3° Nómbra"e Oficial 3° en reemplazo del SI'. Chanvisse, al Señor

Manuel Alvarez.
Art. 4° ComUníquese, publíquese y dése al Hegistro Nacional, prévias

las anotaciones del caso en el Registro de Estadística.
SAENZ PEÑA.

C. S. DE LA TORRE.

Decreto nombrando Profesores de Inglés y Francés en el Colegio Nacional de
Jujuy

A fin de proveer' definitivamente Ins cátedl'as de Francés é Inglés que
se hallan provisoriamcnte servidas por los Sefíores Julio de Negl'i y Joa-
quin Canilla en el Colegio Nacional de Jujuy,

El Presidente de la República-

Departamento de Instrucción Pública.
Bnenos Aires, Marzo 10 de 18G3.

,., .
,..,'
¡'

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Profesor de Francés en el Colegio ~dcional de Jujuy,
al Sr. Osvar Flury.
Art. 20 Nómbl'Bse Profesor de Inglés en el mismo Establecimientu, Sr.

Emilio E. Castellanos.
Ar't. 3° Cumuníque~e á quienes corre~ponda, prévias las anotacione::J

en el Registro de Estadística y dése <11 Registro Nacional.
SAENZ PENA.

C. S. Oh LA TORHE.
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Resolución acordando becas en la Escuela Normal de Maestras de Tucuman.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 11 de 1893.

Resultando de los informes dados por la Directora de la Escuela Nor-
mal de Máestl'aS de Tucum¡:¡n que las alumnas maestras de ese Establé-
cimiento, Srtas. Flavia Rovelli Garci'l, Carlota Palma, Tritiioud i\lena,
Josefa Cor'OIIel y Comelia Montel'o, reunen las condiciones ['equeridas
por las dispocisiones vigentes para obtener el goce de beca,

SE RESUELVE:

AC0rdar á dichas alumnas e: goce de beca en el mencionado Estable-
cimiento,
Avísese á las interesadas y á la Directora de la Escuela p:1I'a que pre-

viflmente dé cumplimiento á lo que en su parte final manda el Art. 2.5
oel Reglamento de las Escuelas Normales; comuníquese á quienGs co-
rresponda y pI'évias las anotaciones del caso en el Hegistro de Becas,
arehívese.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE L-\ l\.lItHE.

Resolución acordando becas en la Escuela Normal do MaestrAs de San Luis

Departamento de Instrucción Pública,
Buenos Airee, :Marzo 11 de 1893.

Resultando de los info['mes dados por la Directora de la Escuela Nor-
mal de Maestras del San Luis, que las nlumnas maestl'as de ese Estable-
cimiento, Señoritas Felipa Lunn, Antonia Aberastain, Benita Jorré,
Luisa Astuciillo y Maria Ponee, reunen todas las condiciones exigidas por
las disposiciones vigentes para obtener el goce de beca,

SE Rl.!:SUELVE:

Acordar á dichas alumnas el g()ce de beca en la Escuela NQl'mal men-
cionada. \
Avísl~se á 'Ias intel'esadas y á la Di['ectol'a del Est:'lblecimiento para

.que previamente dé cumplimient() á lo que en su parte final manda el AI't.
26 del j{,eglamento de las Escuelas No!'males; comuníquese a la Contaduría
General y prévills las anotaciones del caso en el Hegistl'O de Becas,
archívese. .

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA Tblm:!:.

Resoluci¡)n acordando becas en la Escuela Normal de Maestros de San Luis

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 11 de 1893.

Resultando de Jos informes dados por el Directol' de la Escueh Normal
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SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

.de ~aestros de San, Luís, que los .ulumnos l11aestros de ese Estableci-
miento, Sl'es. Agustm Tissera. Teodomil'o Pel'eil'u, Rosario Gatita, Li-
bnrio Pel'ez y Juan Bananeche, ('eunen l:ts condiciones exigidas por las \
disposiciones vigentes para obtener' el goce de beca,

SE RESUELVE:

Acordar á los mencionados alumnos el goce .de beca en la Escuela Nor-
mal de Maestl'os de San Luis.
Avísese á lo; interesados y al Director del Establecimiento para que

previamente dé cumplimiento á lo que dispone en su pal'te final el AI't.
26 del Reglamento de las Escuelas Normales; comuníquese á la Conta~
d uria Gener al y prévias las anotaciones del caso en el Registl'o de Becas,
archívese.

Decreto nombrando Profesor de Grado.en la.Escuela Normal de Maestro de TucumaJl

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 11 de 1893.

Acéptase la renuncia que se acompaiía, presentada por el SI'. Adofo P.
Antoni, del puesto de Profesor de Gt'ado que desempeña en la Escuela
Normal de Maestros de Tucuman~ y l1ómbl'a,se en su reemplazo, al Sr.
samuelMena; Comuníquese á quienes corresponda y dése al H.egistro
Nacional, prévias las anotaciones del caso en el Registro de Estadística.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TOR,RE.

Resolución acordando beca á la Srta. Maria Luisa. Ramos, .en la Escuela. Normal
de Maestras de Mendoza. ,. .

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE,

Buenos Aires, Marzo 11 de 1893.

Resultfmdo del precedente inf6rme dado por la Directora de la Escue-
la Nor'mal de Maestras de Mendoza, que la alumna rnae'iitra de ese Esta-
blecimiento, Sei'íorita MJrÍ<\ Luisa Ramos, reul1e todas la,,; condicil)nes'
exigidas pOI' las disposiciones vigen tes pal'aobtenel' el guce 'de beca,

SE HESUELVE:

AcoI'dar 'á dicha alumna el goce de una beca en la Escuela Normal de
Mendoz8.

Avísese á la intere:"Hda y á la Dir'ectora del Est&blecimiento para que
pr'eviüm8nte dé cumplimiento á lo que en su parte final manna el AI't.
26 del Reglamento de las Escuelas Normales; c()muníquesfl á la Contaduda
General y prévias las anotaciones del caso en el l{egistl'o de Becas, ar-
chívese.

Departamento de Instrucción Pública.
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Decreto nombrando Ayuda,ute de Gabinetes e:ri:la. Escuela Normal de San Nicolás
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Buenos Aires,' Marzo 11 de 1893.

Buenos Aires, Marzo 13 de 1893.

Bnenos Aires, Marzo 11 de 18!J3.

Departamento de Instrucción Pública.

Departamento de Instrucción Pública.

Resolución acórdando beCas 'á' los Sres .. Pablo Lucero y.'Felizardo Guiñazú en
, la Escuela Normal de Maestros de San. Luis.

SE RESUELVE:

Acordar á dichos alumnas el goce de una beca en la Escuela Nor-
mal de Maestros de San Luis.

De a'cuerdo con la 'propuesta que cOlltiene la precedente nota de la
Directora de la ,Escuela Normal del Azul,

El Presidente cflJ la República-

Decreto nombrando Profesor de Historia y Geografía Argentina. en la Escuela
Normal Mixta del Azul.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA Tortl{E.

ResulUmdo de los informes dados po.r el Director de la Escuela NOl'-
m'11 de M<lestro5 de San Luis, que los 'alumn'Js maestros de ese E:.,table-
cimiento Sres. Pablo Lucero y Felizal'do Guifíaz:'l, reunen, todas las con-
dicitJlles ex:igidt\s pCir las disposiciones vigentes para obtener el goce
de beca.

Art. 10 Nómbrase al Profes')r Normal SI" Blás Baldino, Profesor de
Histori:l y Geognlfía Argentina en la Escuela Normal Mixta del Azul,
en reemplazo de la Sl'ta. Luisa Marini, cuya renuncia qneda aceptada .
. Art. 20 COmUníLjUeSe,publíquese y dése al Registl'o Nacional, prévias
las anotaciones del caso en el Regi~tro de Estadística. .

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Departamento de Instrucción Pública.

Hallándose vacante el puesto de Ayudante de Gabinetes en la Escuela
l'l'ormal de San Nicolás, y de acuerdo con la P:-0puE)sta precedente, de la
Dicectol'a de dicho Establecimient':l,-nómbrase para desempeñar el men-
cionado,puesto, á In Señorita Paula Doering; Comuníquese á quienes.
corresponda, publíquese é insértese en el Registro Nacional, prévias las
anotaciones del caso en el Hegistro de Estadística.
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Avísese á los interesados y al Director' del Establecimiento para que
previamente dé cumplimiento á lo que en su parte final manda el Art. 26
del Reglamento de las Escuelas Norrn;des; comuníquese á la CL.ntaduría
General. y prévias las anotaciones del ca 50 en el Registro de Estadística,
archívese.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TOHRE.

Resolución acordando beca á los Señores Benjamín F. Sosa y Eufracio Martinez,
en la Escuela Normal de Tucuman

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 13 de 1893.

Resultando de los infol'tnes dados pe,r el Dir'ecto[' de la Escuela Nor-
mal de Maestro!', de Tucuman, que los alumnos maestros de ese Estable-
cimiento Sres. Benjamin F. Sosa y Eufr'aciu JYlar'tinez, reunen todas las
condiciones exigidas por las disposiciones vigentes pam obtener el goce
de beca,

SE RESUELVE:

Acordar á dichos alumnos el goce de beca en la EscLlela Normal men-
cionada.
Avísese á los intp¡'esados y al Dil'ect(l¡' del Establecimiento para que pre-

viamente dé cumplimiento á lo que en su parte final manda el arto 26 del
Reglamento dg las Escuelns Normales; comllllÍCJuese á la Contadurí<'l Ge-
neml y pl'évias las anotaciones del caso en el Regi.stro de Becas, al'chívese.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE..

Decreto confiriendo título de .Profesor Normal ••á D, Domingo Alvarez, de la.
Escuela N. del Paran*,.

Departamento de Instrucción Publica.
Buenos Aires, Marzo 13 de 1893.

Resultando de la adjunta nota del Di¡'ector' de la Escuela NOl'mal de Pro-
fesclres del Paraná, que el eX-dlumno de que hace mención ha terminado
satisfactoriamente en ese Establecimiento sus estadios pr'ofesionales de con-
formidad con lo q l1eestab Ieee el AI't. 13 del Plan vigen te, y ell vista de lo
informado al respecto por la Inspección.

El Presiden te de la República:-'
DECRETA:

AI't. 10 Confiérese el título de Profesor Normal al ex-alumno de la Es-
cuela Normal de P¡'ofesol'es del Paraná, Sr'. Domingo Alvil!.'ez.
Art. 20 Espídase al ~ntel'esado el diploma conespondiente.
Al't. 30 ComuriÍquese, publíquese y dése al 1:{egistro Nacional.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE

. .
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Resolución noinbrando Profesor de Idioma Nacional en la E, N. de Maestros del
Uruguay.

Departamento de Instrucción Pública,
Buenos Aires, Marzo 18 de 1893.

Acéptase.la renuncia que se acompañ'l, presentada por la Srta. Caro-
lina E. de Galina, del puesto de PI'ofesora de Idiuma Nacion¡ll que desempe-
ñaba en la Escuela Ñormal de Maestras del Ur'uguay, y nómbrase eh su
reemplazo, al Vice-Director Sr. Justo V. Balbuena.
Comuníquesf', á quiene:,; corl'e~ponda y dése al Registro Nacional, prévias

las anutaciones del caso en el Hgistl'o de Estadística.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE •.

Decreto organizando el personal docente de la Escuela N. de Maestros de Salta.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 13 ,de 1893.

A fin de !lenal' púestos vacantes en la Escuela Normal de Maestros de
Salt,t y organizar el per:<onal docente de dicho Establecirniemo con arre-
gb al' PresulJuesto vigente,

El PJ"esidente de la R('püblicú-

DECIlETA:

Art. 1° Nómb,'ase para la Escuela Normal de Maestros de Salta:
Profesor de Pedagogía en 3er año y de Instrucción Moral y Cívica, al

SI'. Francisco Alsina.
Profesor de Historia y Geogl'afía E!n 1er y 2° año, al Sr. David G. Ore-

llana.
Profesor de Historia y Geo~rafía de 3er año, al Sr'. Manuel Albueme.
Profesor de Idioma Nacional y Geografía en 1er y 2° año, al Sr. Manuel

Albuerne ..
Profesor de Idioma 'Naeional y Caligrafía en 3er año, al Sr. Ricardo Ori-

huela.
Profesor de Gimnasia, al SI'. Medardo Roldan, con el sueldo mensual

de $ m/n 40.
Profesor de Instrucción Militar, ai Sr. Gregario Jaíme, con el sueldo

mensual de $ m/n 40.
Ayudante de Gabinetes y Celador, al Sr. Elise,) Alsina, con el sueldo men-

sUDI de $ m/n 70.
Mayor'dorno, al Sr. Mal'iano Centeno.
Art. 20 El Pel'sonal del Departamento de Aplicación será el mism!) que

existe hasta hoy, con escepci,'m de la Maestra de Gea:lo SI"ta. El vira YunZ'i,
que ha p.tsado á desempeñ;lr el pupsto de H.egente del Depurtctmento de
Aplicación en la Escuela Nurmal de Maestras.
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Art. 3oComuníquese á quienescorresponria, publíquese é insértese en el
Registr[) Nacional; pt'évias las anotaciones del caso en el Registt'o de Es-
tadística.

SAENZ PEÑA:
C. S. DE LA. TOREE.

Resoluciónacordando~ beca'á la. Señorita Mercedes Figueroa, e" la Escuela Nor~
mal de La Plata

Departamento de Instrucción Pública ..
Buenos Aires, Marzo 13 de 1893.

Resultando del preced(mte infol'me dado por la Dit'ectora de la Escuela
Normal de LaPlata, que la alumna maestl'a de ese Establecimiento, Mer-
cedes Figuet'oa, reune todas las condiciones exigidas pOI'las disposiciones
vigentes pal'U obtene[' el goce de beca,

SE H.ESU EL VE :

Acordar á dicha alumna el goce de una bect; en la Escuela NOI'mal de
La Plata.
Avísese á la interes;lda y á la Directo!'a de la Escuela para que

pl'evilment.e dé cumplimiento ú lo que en su parte final manda el Art. 26
del Reglamento de las Escuelas Normales; comuníquese á Contadlll'Ía Ge-
neral y prévias las anota'2Íoncs del caso en el Registro de Becas, al'chívese.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TOIH-tE.

Decreto acordando beca á la Srta. l'tfaria Laura Casenave, en la Escuela Normal
de Maestras del Uruguay

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 13 de 1893,

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Resultando del precedente inf\H'me dado por la Directora de la Escue-
la Normal de Mi:l.estras del Uruguay, que la alumna maestra de ese Esta-
blecimiento Srta. :.vIal'ÍaLa1l"a Casenave, ['eune todas las condiciones exi-
gi1ns pOl'las disposiciones vigentes para obtener el goce de beca,

SE ItESUEL VE:

ACOI'dar á r1ich.aalumna el goce de una bec,a en.la Escuela Normal de
Maestras del Uruguay. .'
Av;sese á la intel'csacia y á la Directora del Establecimiento para que

previamente dé cumplimiento á lo que en ~u parte fiílal manda el Art. 26 dfil
Reglamento de las Escuelas NOl'mates; comuníque,.,e á la Contaduría
General y prévias las anotaciones del caso en el l{egistl'o de becas, archÍ-
vese.
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Decreto nombrando .empleados en elColégio Nacional detp,araná.

Departamento de Instrucción Pública.
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Buenos Aires, Marzo 13 de 1893.

De acuerdO con, lapt'opuesta. pt'ecedeq te :del Réctor~ del. Colegio N acio-
nal del Parraná, "

~F~ RESUELVE:

Nombrar para el mencionado Establecimiento:
Ayudante dR Labol'atol'Ío de Química, al Sr. Arturo Guzman.
Ayudante del Gabinete de Historia Natul'al, al Sr. Gaston Dachávy,.'
Escribiente BibliuLecario, al Sr. Casildo Rosillo.
Comuníquese tÍ. qui~nes COl'l'ésponda y dése al Hegistro Nacional, pré-

vias las anotaciones del caso en el Registro de Estadística.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Decreto o!'ganizando el personal docente en la Escuela Normal de Maestras de
Salta

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 13 de 1893.

.A fin de llénar puestos vacantE'S 'en la Escue.la Normal d~ Maestr~s 'Je
Shlta y c.e orgar.izar el personal docente de dicho E:;,tablecimiento," con
arreglo al pr13supuesto vigente,

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

. Art. 1° Nómbrase para la Escuela ,Normal de Mae~tras.de Salta:.
Vice-Di~ectora y ProfesoI'ade Pedagogía en 10 y2° mio, en reem-

plazo de la Señl)l'Íta Amelía Latna¡'quc, que hfl pas'1do údesempeñar' él
pue3to de Regente en la Escuela Normal de M::wstras. en Menqózu, ,'á' la
Señorita Elvira Orihuela. . .'

Profesora de Pedagogía en 3er año y de Instrucción Moral y Cívi6a,á
la Sei'íorita Mada López Gascon. .

Profesora de Solfeo, en reem plazo de la Señorita Genoveva Yanzi, á la
Señora Manuela Cornejo de Sanchez.

Ayudante de Gabinetes, á la Señorita Virginia Echeverri.
Regente de la Escuela de Aplicación y Profesora de .crítica Pedagógica,

en reemplazo <lel SI'. Manuel Albuerne, que ha pasade. á prestar sus ser-
vicios á la Escuela Normal de Maestros, á la Señoriti't Elvira Yanzi.

Profesora de Gmdo, á la Señorita Genuveva Yanzi.
Art. 2" Comuníquese, pllblíquese y dése al Registro Nacional, prévias

las anotaciones del caso en el Registro de EstadísLicH .
..SAENZPEÑA..
e.s> O-E ".LA -TORR-E. ~. ;';¡

30 .
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Resolución nombrando Profesor de enseñanza.manual en el Colegio N..de Corrientes

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 13 de 1893.

- Acéptase la renuncia adjunta, presentada por el Sr'. José Semino, de' ilno
de los puestos de Ayudante de la clase de ensefianza manual que se dicta en
el Colegio Nacional de Corrientes; quedando dichos puestos l'easumidú::; en
uno solo, y nombrando para desempeñarlo, á contar desde ello del pre-
sente, al SI'. Sixto de los Santos, con el sUeldo' me¡lsual de cuarenta: pesos
nacionales. '. . .' . ." .

Ccim'uníqu~se á quienes correspnnda, publ'íqüese y dt'lse al RAgislro Na-
cional,prévias las anutaciones del caso en el Registro de Estudí~tica.

'., .• '_" t . •

SAENZ PEÑA.
o. S. DE LA TOltRE.

Decreto confiriendo titl}.lo de «Maestra Normal> en la Escuela N. de Profesoras
. de la Capital.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 13 de 1893.

Resultaildo de la adjunta nota de la Direct'Jra de la Escuela Normal de
Profe:'ioras de la Capital, que las ex-alumnas de que hace mención han
terminadosatisfuctoriamp,nte SllS estudios profesionales de confol;midad con

'10 que estáblece el Art. 9° del Plan vige1Jte, y en vistá de . lo 'informado
por la Inspección, .

El Presidente de la República-
DECRÉTA:

Art.l0 Confiérc3eeltíluli)"de «Maestra Normah> á'las ex:'alt.imnas de
h Escuelú Normal de Profesoras de la Capital, Srtas'. Maria Teresa
Huguet y Ana Puricelli... .... . '.
Art. 20 Espídase á las intet'esadas el' diploma COIT0Spol1diente.
Art. 30 Comuníquese á qU,ienes correspúndá,¡'JUblíquese y dése al

Registro' Nacional. .. .
SAENZPEÑA. .

C. ~:CDE LA TORRE •.

. 'Decreto JioxrtbratidOVice.,Directóra: Y Profesoras ElUla Escuela Normal de Maestras
de Mendoza

Departamento de Instrucción Pública.
. Buenos Aires, Marzo 13: de 1893;

A fin de llenar pnestos vacantes en la Escuela .Normal de Maestras de
Mendoza. y de organizar el personHI docente de dicho Establecimiento
con arreglo á la Ley de PresuFuesto vigente,
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El Presidente de la Rep'ública-'-

:MARZO

.,;

DECRETA:

Art. 1° Nombrase pal'L'l la Escuela Normal de )faestr'as de Mendoza:
Vice-Directora y Pr'ofesora de Pedi:lgog-ia en 1° y 2oaño, en reemplazo

de la Sr'ta. Augusta Td'foinet, 'ú b Srta.' Elvira E:scalaQte.: '. . .'
Profesora de Francés, en reémplázo dela mism~ Sr'ta.'de Tiffóinét; á lá

S/'ta. Leontina SO['ia. .
PeofeSOI'¡l de Pedilgogía en 3el' año y de Instl'Ucción Moml y Civiea, á.

la Seta. María O. Norse.
Profeso/'3s de Idioma Nacional y Caligr'afia, á la Señora Pet/'ona Guiñazú

de. Burgoa y Sna, Leono/' Le~os. . '.. .... .., . ;. ,
Ptofesol'a de Geometl'Ía, Dibujo LineEtl y de Mápas,á la Sr,ta:: EJv~r~

' E!'-calante. ',: '" . ; . "
H.egente de la Escuela de Aplicación y Profesol'H. de Crítica Po~agó-

gica, á la Srta. Amelia Lamarque. , .
Maestr'¡;ls .'de Gl'ado,á 1:1 s , Srtas. ,Rosario d,el YaIl~, Antqn,ia, Ube~a,

Rosa Chavez, Maria Isabel, Fel'l1andez, Mel'cede~; .M.orales, Beatriz. ,Cap,:"
devila, H.osa.Peña y Sillo y, Ester Monasterio. . ' '.. . /

Art 2° Comuníqnese, publíquese y dése al Hegistro Nacional, prévias las
anotaciones del caso en el Registro de Estadística.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORR.E.

Decreto confiriendo títulos de <iMaestra. Normai~en'Iit :Eséuela N. Mix:t~ "de
Dolores

Departamento de Instrucción' Pública.
Buenos Aires, Marzo 13 de 1$93.

; < l. .' ~.,.¡, '. .• : •• ,"T' .i

.ResIiltando de la adjunta nota del ~Director ¡ de' la' E~cu:ela Normal
Mixta de Dolores, que las ex'-alumnas de -que' 'hüce' meneiót1' hi:m.tei'-'
minado satisfacloriamenteen ese Estublecimientúsus, esestudios pro-
fesionales, de conformidad con lo que establece el Art. 9 del Plan vigente,
y en vista de lo informado al respecto por la Inspección,

El Presidente de la República-
Di.<:CRETA:

Art. 1° Confiérese el tílulo de «Maestra" Normalll á lasex~alumnas .de.
la Escuela Normal Mixta de Dolores, Setas. Dol0res FeIoy y Francisca
Sommaeiva.

Art. 20 Espídase, á las intet'esadas el diploma cOrl'espondiente.
Art. 3° Comllníquese á quienes corl'esponda, publíquese é insértese en

el Registro Nacional -
, ,,' '.; "'SA:ENZ:'PEÑA.':: ':,:"

, '8; S: Dg iLÁ TbRRE;;~>



468 MINISTERIO DE JUSTICIA, C. É 1. PÚBLICA

Decreto nombrando Profesora Auxiliar del Jardin de Infantes en La Plata

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 13 de 1893.

Vista la renuncia que se acompaña, presentada por la Sl'ta. María Elena
Albarracin, del puesto de P¡'ofesol"a Aux.iliar' del Jardin de IlIf<;t.ntesqUe
desempeñaba en la Es(;uela Normal de la Plata,

El Presidente de la Rep'lblica-
DECBETA:

Art: 10 Acéptase la renuncia que se acompaña, presentadapor la Srta,
María Elena Albal'racin, del puesto de Profesora Auxiliar que desempe-
naba en la Escuela Normal de La Plata, y nómbrase en su l'eempl&Z0 á
la Srta, Evelina Ocampo, que sirve actualmente el puesto de Maestra !le
Grado en dicho Establecimient0,
Art.. 20 La I )il"ectora de la Escuela Norm~l de la Plata proponul'u

op"ortunamente el candidato que ba de sustituíl' á la SI"ta. de Ocampo.
Art. 3° Comuníquese á quienes corl"esponda y dése al Regitl'o Nacio-

nal, prévias las anotaciones del caso en el Regi~tro de Estadística;

SAENZ PEÑA.
O. S. DE LA TORRE,

Decreto nombrando Profésor de Latín en el Colegio Nacional de Corrientes.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 14 de 1893.

. Acéptase la adjunta renuncia pt"esentada pnr el Sr. Juan B. Goyenz,
del puesto de Profesol" de Latín que desempeñi'lba en. el Colegio Nacio-
nalde Oorrientes, y nórpbl'ase en su reemplazo, a'l Sr. Dr. Ramón B81tran.
Oomuriiquesej publíquese'y dég('l al Registl'O Nacional, prévias las anota-

cionés del caso en el Registro de Estadística.
SAENZ PEÑA.

C, S, DE LA TORH.E,

Resolución acordando beca á la Srta. Adela Violeb, en la Escuela Normal de
Rio 4°

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 14 de '1893.

Resultando del precedente informe de la D.il'ección de la Es('uela Nor-
mal Mixta de Hio OIHU"to,que la alumna maestl'a de ese Establecimip.n-
to, Señorit~ Adela Violeta, ('eune todas las condiciones exigidas por las
disposiciones vigentes para obtene r el goce de beca,



SE RESUELVE:

Acordar á dicha alumna el goce de una beca en la Escuela Normal,
mencionada.
Avísese tÍ la interesaría y al Director del Establecimiento p'lra que pre-

viament~ dé cumplimiento á lo que en su parte final manda el Art.
26 del Reglamento de las Escuelas Normales; comuníquese á Coqtaduría
General y prévias las anotaciones del caso en el Registro de Becas,
al'chívese.
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SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Decreto nombrando Ayudante de los Gabinetes en el Colegio l'lacioDal y J.!lscuela.
Normal de Maestros de Mendoza.

Departamento de Instrucción Pública,
Bnenos Aires, Marzo 14 de 1893,

Hallándose vacante en el Colegio Nacional de Mendoza el puesto de
Ayudante de Gabinetes,

El Pi'eszdente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Avudante de Gabinetes en el mencionado Es-
tablecimiento, al Sr. Julio Raffl), que desempeña igual puesto en la Es-
eueJa Normal de Maestros de esa Ciudad.
Art. 2° Nómbrase Ayudante de Gabinetes en la Escuela Normal

de Maestros en reemplazo del Sr. R'lffo, al Sr'.' Domingo Gutierrez.
Art, 3° Comuníquese, publíquese y dése al. Registro Nacional, prévias

las anotacionesael caso en el Registl'o de Estadística.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Decreto nombrando Profesor de Inglé3 en el Colegio Nacional de la Cllp~tl!-l.

Departamento de Instrucción Pública.
Bnenos Aires, Marzo 14 de 1893.

De co'nformidad á las indicaciones
qapital, en sunota precedentE',

El Presidente de la República~

del Rectol' del Colegio Nacional de 11;l .

DECRETA:

Art. 1°. Nómbrase Profesor de Inglés en el Colegio Nacional de la Ca-
pital, al Sr. Martin S. Munzo.
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Art. 20. Comuníquese á quienes corresponda y dése al Registro Nacio-
nal, prévias las anotaciones del caso en el Registro de Estadística.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TOlmE.

Resolución acordando que el Ministerio de Instrucción Pública se suscriba á 20
ejemplares de la Revista Museo Histórico Nacional.

Departamento' de Instn1Cción Pública.
Buenos Aires, Marzo 14 de 1893.

Teniendo en cuenta la utilidad de la publicación de que se trata y la
conveniencia de que ella figure en las bibliotecas de los Establecimientos
'de Enseñanza; Secúndarl:~. . . -

SE RESUELVE:

Que el Ministerio de Instrucción Pública se suscriba á veinteejemplar'es
de la Revista «Museo Histórico Nacional», que publica la casa del Sr, Gui-
llBrmoKraft, al p¡'ecio de tres pesos moneda nacional, cada ejemplaI" los
que sérán dist¡'ibuidos entre los Colegios Naciunales, con destino á ~us
respectivas Bibliotecas.

Este gasto se imputará al Inciso 23 Item 2 del Pr'esupuesto vigenle
del Depat'tamento de Instrucción Públ ic:l.

Comuníquese á quienes corresponda publíquese y dése al Registro Nacio-
nal.

SAENZ PEÑA.
C. S~ PE LA ,TOR.R~.

Decreto' nombrando. Pi'ofesor 'de MateIIlá tica'S en.el.Colegio Nacional. de la. Capital.

,.-.,

Departamento' de Instru¿dón Pública •
• ,. ., ,~:.. I Buenos Aires, Marzo 14 de 1993.

•• "1 .•

De acuerdo con la precedente propuesta del Rector del Colegio Na-
cional' de la 'Capital, '. .

El Pr'esidente de la República-
DF.CRETA::

"Art. 1° Nómbrllse Profesor. de Matemaücns en. el Colegio NaciQnal
de la Capital, al Ingeniero D. Cádos Wanters... . .

Art. 20 Comuníquese á quienes corresponda y .dése,a 1 Registro Naco.nal;
prévias las anotaciones del caso en el Registró 'de Estadística:'

:. ' SAE~Z PEÑA.
C. S.. O,E.' LA TORR!!;,
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Buenos Aires, Marzo 14 de 181J3,

del Rector del Colegio Nacíonal deDe conformidad á las indicaciones
la Capital; en su nota precede,nte,

- -. :. . - ..." :?- .'

El Presidente de la República--

Departamento de Instrucción Pública.

Decreto nombrando Profesor d~ Historia y Geografla en el Colegio N~de la Capital.

Art. 1° Nómbrase Profesor de Historia y Geografia en el Colegio Na-
cional,de la (JapitaI,al ~Sr. Juaquiri Nin Posadas.' ,
" Att'2oCo'nlüníquese á quienes corresp()ndaydé~eal Registro Nacio-
nal; prévias las ,anotaciones 'del caso en el Registro de 'Estadí~tica'.

, SÁENZ PEÑ A~ " ,
C. S. DE LA TOR.RE.

'Resolución nombrando'Profesor rle Idioma Nacionat y' Caligrafía en la Escuela
Normal de Maestros de 'Corrientes. '

,Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 14' de 1893.

~..

Buenos ,Aires, Marzo 14"de Úl93: '

precedente, del Réétor Clt;i\ Colégió Na-
: : • , ~.. <. •• ,' •• • ;-

¡. i,_

,. De acuerdo con ia propuesta
~iOI~al.de,lÍl 'Capital, , ' '
El Presmentede la Repüblica~

Departamento de Instl'Ucción Públicl1,

Acéptise la ádjuntil. renuncia presentada por el Sr. Manuel N. Ugar-
teche, del pue3to de Pt'Ofesor de Idioma Nacional y Calígeafia, que
desempeñaba en la Escuela Normal de Maestros de Corrientes; y nómbrase
para servir en propiedad ese puesto, al Sr. Manuel Cabral (hijo) á con;-
tar desde el 6 del corriente:rbes; " '
Comuníquese á quienes corresponda, publíquese y dése al Registro

Nacional; prévias las anotaeiones del caso en el Registro de Estadística:

SAENZ PEÑA.
C. S. DE, LA' ~Or{Rlk,

DECRETA:

Art. l° Nórhbrase Profesor de Idioma Castellano en el Colegio Na-
cional de la Capital; al Dr. Meliton, Gpnzalez del Solar.

;! ,.. ' : f " !' ~ 'l~' ~. - ~: . ,

Decreto nombrando Profesor de Idioma Castellano en el Cole,gio ;Naciona~ de la
Capital.
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,.;I\rt'r2? COIl)uníquese, publíquese y dése al Registro Nacional; prévias
tá'sánüfádones. del. caso en el Regi.~tro de Estadística.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Decreto nombrando Profesor de Pedagogía en tercer año y de Instrucción Moral y
Cívica en la Escuela Normal de Maestros de Tucuman.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 14de 1893.

Hallándose vacante en la Escuela Normal de Maestros de Tucuman,el
puesto de Profesor de Pedagogía en tercer' año y de Instrucción Moral y
Cívici1,creado POl' la Ley de Presupuesto vigente,

El Presidente de la Repítblica-
DECRETA:

Art. 10A contar desde el 1Q del corriente, nómbrase Pl'Ofesor de Pe<la-
go~ía en terc:er año y de In~trucción Moral y Cívica en el mencionado Es-
tablecimiento, al Sr. Ramon V. Lopez.
Al'. 20 Cumuníquese áquíenes corresponda, publíquese y dése al Regis-

tro Nacional, prévias las anotaciones del caso en el Registro de Estadística ..
SAENZ PEÑA.

C. S, DE LA TORRE.

Resolución acordando beca á ]a Señorita Maria Pontiggia, en la Escuela Normal
de Profesoras de la. Capital.

Departamento de Instrucción Pública ..
Buenos Aires, Marzo 14 de 1893.

Resultando del precedente informe de la Dirección de 1[1 Escuela Nor-
mal de Profesoras' de la Capital, que la alumna. maestra de ese Estable-
cimiento Srta. Maria Pontiggia, reune todas las condiciones para obtener
el goce de' beca,

SE RESUEL VE:

Acordar á la mencionl.'\da alumna el goce de una beca en la Escuela
No¡"mal de Pl'ofesoras de la Capital.

Avísese á lainte['esada y á la Directora del Establecimiento para que
previamente dé cumplimiento á lo que en su parte final manda el Art. 26
del Reglamento de las Escuelas Normales; comuníquese á la ContadUl'ía
General y prévias las &.notaciones del caso en el Registro de Becas, ar-
chívese.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.
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Decreto nombrando Profesores de Pedagogía en la Escuéla N. de La Plata

Departamento de Instrucción Pública,
Buenos Aires, Marzo 15 de 1893.

Hallándose vacante en la Escuela Normal de La Plata el puesto .de
Profesora de Pedagogía, creado POI' la Ley de Presupuesto actual,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Profesora de Pedagogía en 3er año y de Instqlc-
cion Moral y Cívica, en fa Escuela Normal de La Plata, á la DirectOl'a del
mismo EstablHcimiento, Señora Mal'Y O. Gmham, á contar desde el 1°
del corriente.
Art. 20 La enseñanza de In Pedagogía en 1°y 20 año, quedará á cargo

de la Vice-Directora, como lu manda el presupuesto vi~ente.
Art. 3° ComUníq,lese á quienes cOI'responda, publíquese é insértese en

el !:{egistro Nacional, prévias las anotaciones del caso en el Registro de
Estadística.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Resolución acordando beca á la Srta. Sara Fanny Day, en la Escuela N. ce
Maestras de Mendoza

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Marzo 15 de 1893.

Resultando del informe dado por la Dil'ectora de la Escuela Norma! de
Maestras de Mondoza, que la alumna maestra de e3e Establecimiento,
Srta. Sara FannyDay, reune la~ condiciones exigidas pOI' las disposicio-
nes reglamentarias vigentes para obtener el goce de beca,

SE RESUELVE:

Acordar el goce de una beca en la Escuela Normal de Maestras de Men-
doza, á la mencionada alumna.
i\víse.s8 á la in.teresada y á fa Di,'ectora del Establecimiento para que

previamente dé cumplimiento á lo que en su pal'te tical manda el Art.26
def Reglamento de las Escuelas Normales; comuníquese á la Contadu:-ía
General y archívese, prévi3!" las anotaciones del caso en el Registl'O de
Becas.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.
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Decreto acordando beca á la Señorita Elena Infante, en -la Escuela N. de Maes-
tras de Mendoza

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 16 de 1893.

Resultando del precedente infOl'me dado por la Directora de la Escuela
Normal de Maestras de Mendoza, que la alumna mae.stl'a de ese Estable-
eimiento, Señorita Elena Infante) reune todas las condiciones exigidas POI'
las disposiciones vigentes para obtener el goce de beca,

SE RESUELVE:

Acordar á dicha alumna el goce de una beca en ese Establecimiento;
A.víseseá la interesada y á la Directora para quepreviamentedé cumpli-

miento á lo que en su parte final manda el Art. 26 de las E:3cuelas Norma-
les; comuníquese á la Contaduría General y prévas las. anotaciones del
caso en el Registro de Estadística, archívese.

SAENZ PEÑA,
C~ S. DE LA TORRE ..

Decreto nombrando Profesor de Castellano en el Colegio N. de San Luis.

Departamento de Instrucción Pública.'
. Bnenos Aires, Marzo 16 de 1893.

Hallándose vacante en el Colegio Nacional de San Luis, el puesto de
Profesor de Idioma Castellano, creado por la Ley de Presupuesto vigente,

El Presidente dE. la República-

DECRETA:

Art. 1ú Nóm?rase Profesor ~e Idioma ~astell;l11o, en el qol~gi~ ~a~io.-:"
nalde San LLll~, al Dr. FranCISco Sarmiento.'. . . i" f, .,.:. " ,.

~[:t. 2° Comuníguese, publ íq~ese é ins~r~ese. ~r1"e~'Reg}st.I'<?,)~~',í'!-9.ibnal,
prevIas las anotacIOnes del caso en el Reglstt'o dé EstadIstica.

SAENZ PEÑA.
C. S. pE LA ,TORRE.,

• Resolución acordando becas (en la Escuela N: de Maiistros de' Jujúy

Departamento de Instrücción Pública. ' ... '

Bnenos Aires, Marz~ 16 de 1893.'" .
, . r ~..,

Resultando de Jos .informes dados por el Director de la Escuela Nor-
mal de Maestros ,de JlljUY, que los alumnos maestros de ese Estableci-
miento Señores Manuel A'lila, Manuel Cabreras, Ramon Corte, CesarlO
Gonzalez, Benjamín Uriondo y Manuel Madariaga, reunen todas las con-
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diciones exigidas por las disposiciones reglamentarias vigentes para oh.
tene:' el boce de beca,.

SE RESUELVE:

Acordar el goce de beca en la Escuela Normal de Jujuy á los men-
cionados alumnos.
Avísese á los interesados y al Director del Establecimiento, para que

previamente se dé cumplimiento á lo que en su pal'te final mdnda el Art.
26 del Reglamento de las E"cuelas Normales; comuníquese á la Cont.a-
duría General y prévias las anotaciones del caso en el Registro de Be~
ca s, urchív!'lse.

. SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA. TORRE •

•Decreto acordando becas en la Escuela N. de Maestros de Tucuman

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 16 de 1393.

Resultando del precedente informe dado por el Director de la Escue-
la Norma'¡ de Maestr'os 'de Tucuman, qlle los alumnos muestros de ese
Establecimient0, Sres, Rafael Sorol, Pedl'o Avila, Héetor Lopez Herrera,
Emilio Gama, Agano!, Albor'noz y Riltazar Gonzale~ reunen todas las
condiciones exigidas por lusdisposiciones vigentes para Obtetlel' el goce de
beca,

SE RESUELVE:

Acordar el goce de una beca en la Escuela Normal de Maestl'os de
Tucuman á los mencionados alumnos.
Avísese á los inüwesados y al Dil'e~tor del Establecimiento para que

previamente dé cumplimiento á lo que en su parte final manda el Art, 26
del Reglamento de las Escuelas NOl'Q1ales; comuníquese á la Contaduría
Generitl y prévias las anotaciones del caso en el Registro de Becas, ar-
chívese.

SAENZ PEÑA
C; S. DE LA. TORRE.

Decreto organizando el personal docente en la EscuelaN. de Mercedes.

Departamento de Instrucció.n Públi,ca.
Buenos Aires, Marzo 17 de 1893.

A .fin de llenar puestl)s vacantes en la Escuela Normal de Mercedes y
de organizar el personal docente de dicho Estab'ecimí~nto con arreglo al
Proes.upuesto actual,
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El Pesidente de la Rep?~blica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase para la Escuela Normla de Mercedes; .,
Profeso¡'a de Pedag,)gía en ter'cel' año y de Instrucción Moral y Cívica,

á la Sra. Maria Suffioni de Cossin.
Profesora. de Historia y Geografía General, en reemplazo de Me. Tabor,.

da que renunció, á la Srta. Maria Te¡'esaLühman. .
Profesora de Labores y Economía Doméstica, en reemplazo de la Srta.

Ecilda C. de Ferrary, que renunció, á la Srta. Juana Lühman.
Maestra de Grado en reemplazo -de la Srta. Teresa Lühman que pasa á

prestar sus servicios en la Normal, al Sr. Cedlio GallaI'do.
Maestra de Grado en reemplazo de las Srtas. Carolina Vega y Amelia

Gallal'do, que desempeñaban inteI'inamente dicho pU8sto el año pasado
con el sueldo rle 55 $ ID/n á la Srta Olara LühmulJ.
MAestras de Gr¡ldos (para llenaI'1as dos vacantes que no se han provisto el

año pasado) á las Srtas. Benigna. Llál1ederal y Clara Torello.
Ayudante de G,-:¡binetes, ni Sr. R. A. Suffioni.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y j~se al Registro Nacional prévias las

anotaciones del caso en el Registro de Estadí~tica.
SAENZ PEÑA.

O. S. DE LA TORRE.

DeCreto nombrando miembros de la Comisión Directiva de la Academia Nacio-nal
de Ciencias de Córdoba.

Departamento de Instrucción Pública.

Vista la precedente propuesta,

El Presidente cíe la República-

Buenos Aires, Marzo 17 de 1893.

DECH.ETA:

-Art. 1° Nómhrase á los Dres. Pablo Ootlems v Guillermo Bodembender,
miembt'os de la Oomisión DÍI'ectivi\ de 1ft Acad"emia Nacional de Ciencias
de Cór'doba, en reemplazo de los DI'es. Lllis Barckesbush y Juan Freugel,
que han dejado de pel'telJecer á ella por haberse ausentado del país.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro NaeiunaJ.
SAENZ PEÑA.

C. S, DE LÁ TORRE.

Decreto nombrando Ayudante de Gabinetes en el Colegio -N. de Mendoza.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos- Aires, Marzo 17 de 1893.

Estando ya provisto en el Colegio Nacional de Mendoza u"node "los
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dos puestos de Ayudante de los Gabinetes co.n el nomb~a~iento del Sr,
Jtllio Raffo, hecho por Decreto de 14 del corrlen te, y eXIstIendo vacan te
el otl"Oyor renuncií:\ aceptada en 1')\ fecha al Sr. 94f;los'Y, ~qlfm.y,~:,.,que
lo servIa, ; ,,¡II-ob'!,,-
El Presidente de la Repüblica- .,U¡'ifllU;,

unH ¿:.. :,.
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase al SI", Pedro Olmedo para desempeñar en el men-
cionado Establecimiento el puesto de Ayudante de los Gabinetes en
reemplazo del SI'. CÚ.rlos y. Morales, que. I'enuilció.
Art. 2° Comuníquese, á quienes cOJ'res¡Jonda, publíqueseé insér'tese

en el RegistrO Nacional, prévias las ano.taci0!les. del ('aso en el Registl~o
de Esbdistica.

:SAENZ PEÑA,
C. S. DE LA TORRE,

Resolución acordando beca á la Señorita Isabel Baigorri, en la Escuela N. de
Maestras del Rosario.

Departa~ento de Instrucción Pública,
Buenos Aires, Marzo 17 de 1893.,

Resultando del precedente infol'me dado por la Directora de la Es-
cuela Normal de Maestras del 1{osal'io, que la alumna maestra de ese
EstablecimIento, Sr'ta. Isabel Baigol'ri, reune todas las, condiciones
exigidas por las disposiciunes ,vigentes para obtener el goce de beca,

SE RESUELVE:

Acordar á dichci. alumna el goce de una beca en la Escuela N armal
mencionada.
Avísese ála 'intel'esada y á la Direc~ora del Establecimiento para que

previamente dé cumplimiento á 1,) que en su parte tinal mauda el Art.,
26 del l{eglamento de las Escuehs Normales; comLlllÍquese á la C\mta-
dUJ'Ía Gener'al y prévias las anotaciones del cúso en ell{~gistl'O de Be,cas"
archívese. ,. .

SAENZ PEÑA.
O. S..DE LA TORRE,

Resolución acordando beca á la SI'ta. Adela Fernandez, en el Instituto Nacional de
Sordo-Mudos

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 17 de 1893.

Resultando del precedente infol'me dado por la Comisión Direc:tiva del
Ipstituto Naciunal de Sordo- Mu'los, que la Señor.ita Adela Fel'l1andez
reune tod&s las condicion~s exigidas pOI' las disPQsiciones vigentes para
obtener el goce de beca,
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SE RESUELVE:

Acordar á dicha alumna el goce de una beca en el Instituto Nacion al
de Sordo-Mudos.
Comunírluese á quienes cOl'l'esponda y dé3e al Registro Nacional,p¡'é-:

vias las anotaciones del caso en el Registl'o de Becas.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORl~E.

Decreto confiriendo el título de "Mae!>tra Normal .• á las Señoritas Concepc ión
. Sanjurjo y Gabina Otañez.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 17 de 1893.

Resultando de In: adjunta nota de la Dir'ectora de la Escuela Normal
de J\'Iaestl'asd~ la Rioja,que lasex-alumnas de que hace mención han
terminado ~atisfactoriamente en ese Establecimiento sus estudios prufesio-
nales de conformidad con lo que establece el Art. 9° del Plan vigen~e, y
en vista de Jo infol'mado al respecto POI' la Inspección, -

El Presidente de la Republica-

DECRETA:
•. ' ¡ •

Art. 1° Confiérese el título de «Maestra Normal,) á las ex-alumnas de
la Es(;uela Normal de Maestras de la Rioja,Srta. Concepción Sanj urj o y
Gabina Otañez.
Art. 20 E~pídase á las interesadas el diploma correspondiente.
Art. 3° Comuníquese, publíquese: y dése _al Registro Nacional.,

SAENZ PEÑA:
; C. S. DE LA. TORRE.

JJecreto nombrando Profesora de Pedagogía en 3er año y de Instrucción Moral y
Cívica en la Escuela Normal de Maestras de Corrientes.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 17 de 1893.

Hallándose vacante en la Escuela Normal de Maestras de Corrientes,
el puesto de Profesora de Pedagogía, creada por la Ley de Presupuesto
vigente,

El Presidente de la RepüblicIJ-

DECRETA:

Art. 1°'A contar desde -ello de Enero ppdo., -nómbrase .PI;ófesora .. de
Pedagogía en 3er Bño y de Instrucción Moral y Cívica, en la Escuela Nol'--
mal de Maestras de Corrientes, á la Directora Srta. Edith H. Howe, .
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Art. 20 Comuníquese, publiquese y dése al Registro Nacional, pt'évias
bs anotaciones del caso en el Registro de Estadística.

SAENZ PEÑA.'
oC, S. DE LA TORRE.

Decreto nombrando Prof<lsora de Pedagogía en 3er. año y de Instrucción Moral y
Cívica en la Escuela Normal de.M\l.estras de Córdoba.

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Marzo 18 de 1893.

H31lándose vacante en la Escuela Normal de 'l\faestras de Córdoba,
el puesto de Profesora de Pedagogía creado por la Ley de Pre",upuesto
vigente, .

El P1'esidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase PI'ofesora de Pedagogía en 3er año y de Instrucción
. Moral y Cívica en la Escuela Normal de Maestras de Córdoba, á la
Maestnl Normal Srta. Manuela Pon~sa, ex-'-Vice Directoril y Profesora de
la misma mater'ia en la Escuela Normal de Maestrüs de Tucuman.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése! al Registro Nacional, pr-évias

la~ anotaciones del caso en el H.egistl'O de Estadística. . .

SAENZ PEÑA
C. S. DE LA TORRE.

Decreto. aprobando el Plan de Estudios para. los cursos nocturnos en la Escuela
Nacional de Co.mercio de. :la Capital

Derartamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Marzo 18 de 1893.

Visto el. P(an'de E~;t~dios sometidó á la: aprobació~ del Ministerio' de
Instrucción. Publica por .Ia Inspección de Enseñanza Secundaria y Nor-
mal, para los cursos nocturnos libres en la Escuela Nacional de Comercio
de e¡;;ta .Ciudad,

El Presidente de la Repúblicc.~

DECRETA:

Al't. 10 La enseñanza de los cmsos noctul'l1OS libres de la Escuela Na-
cional de. esta Ciudad, se dará con sujeción al siguiente Plan de Estudios:
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Primer año

Castellano , , .
Correspondencia Comercial.,..... . .
Aritmética Mercantil., ...............•..................
Tenedul'ia de Libros , , , , , , .
Fr'ancés , , .
.Inglés .. , ...•. , ,'. , '. ' ',' .. , , o ,'.

Alernán , . . . .. . , "., .
Italiano o •••••• , ••••••••••••••••• o • o o ••••••••••

Tecnología y estudio de Mercaderías o •••••••••••••••• , ••

Geografía Comer.cia!. , , .
Estenografía , , ....•......... , , .
Caligrafía , o •

2 horas
2 »
2 »
2. »
2 »
2 »
2 »
2 »
2 »
2 l)

2 "2 »

Se,qundo año

Castellano y Cor'respondencia Mercantil. o •• o o ••• "....... 2 horas
Aritmética Comercial (Curso Superior) ..... o ••• , •••• o ••• o 2 »
Teneduría de Libros, ... o •••••••••••• ; • o o •••• o ••••••• , • o 2 »
Tecnología y Estudio de Mel'caderías o. , •• o,, • 2 »

, Legislación Fiscal Argentina y Tramitación Aduanera .... o 2 »
Gpografía Com~rcial. .. ' ,. o •••• , , • • • • • • • • •• 2 »
Nociones df\ Economía Política.... 2 »
Nociones de Derecho Comercial ..... o • • • • • • •• • • • ••• • • • • •• 2 »
Fr'ancé~ .. , , o o •• , •••••• , ••••••••••••••••••• , '.' • 2 »
Inglés , ~. , . 2 »
Alemán ' , . , , , , . o o • o , •• o • 2 »
Italiano o' •••••••••••••• , •••••• , •••••• , •••• , •••••••• , • ••• 2 »
Estenografía , ......•..... , , .. . .. . .. . 2 »
Caligrafía, , , , , , . . . 2 »
Art. 2° El aspirante á ser inscrito como alumno en el primer año del

Curso Nocturno de Lt Escuela Nacional de Comercio, deberá tener por
lo menos catorce años de edad, deberá f'uber leer, esc['ibi~' y las cuatro
opeI'aciones fundamentales deh Aritmética, y presentará á la Dil'ección,
antes del 15 de Febr'e,'o, un certificado de su edad y otro de buena con-
ducta, firmados por dos personas conocidas.

Art. 30 Los ascensos de los alumno::> tendrán por uase: 1° Las clasi-
ficaciones mensm,les que hayan merecido por sus pxposiciones orales
en clase y por sus exposiciones escritas; 2° El resultado de los exáme-
nes anuales practicados en la forma prescrita por el Reglamento de la
Escuela. .
Art. 4° Los jóve.nes que hubiesen obtenido aprobación en todos Jos

l'amOS que comprende el Plan de Estudios de los Curs0s N octUl'nos,
recibirán del Dir'ector de la Enseñanza un cel'tificado que así lo acredite.
AI't. 5° Comuníquese á quienes conesponda, publíquese é insértese en

el Registt,o Nacional.
SAENZ PEÑA.

C. S. DE LA TORRE.
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Decreto nombl'ando PI'oCesor de Pedagogía en 3er. año y de Instrucción Moral
y Cívica en la Escuela N. de Maestros de Córdoba.

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Marzo 18 de 1893.

Hllllándose Vi1ci1nte en la E:3cuela Normal de Maesll'os de Córdoba el
puesto de Pl'üfesor de Pedagogía en 3er aI10 é Instrucción Mornl y Cí,-
vica, creado POI' la Ley de Pr'esupuesto vigente, y da acuerdo con h Pl'O-
puesUt hech'l pOI' el Dir'ector de ese Establecimiento en su nota de 13
del corriente,

Elh'es?'dente de la Reptiblica-

DECHETA:

Art. 10 Nómbl'ase Profesor de Pedagogía en 3er año é Instl'Ucciéin
Moral y Cívica, en la Escuela Normal de Maestros de Córdoba, al Di-
rector actual SI'. Bélrtolomé Pngliari.
Art, 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional, prévias

las anotaGÍones del caso en el Registro de Estadística.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Resolución acordando becas en la Escuela Nacional de Minas de San Juan.

Departamento de Instrucción Pública,

Buenos Aires, Marzo 18 de 1893.

Resultando de lo'3 informes dados POI' la Dirección de la Escuela Na-
cional de Minas dt:l San Juan, que los SeI1o:,es Manuel Ordefíez, Juan
Estl'ella, Higinio Reynoso y Valel!tin Velasco, l'eunen la~ cnndiciones re-o
queridas POI' Ins disposiciones vigentes para obtener el goce de beca,

SE RESUELVE:

ACOl'dal' el los mencionadus alumnos el g<Jce de beca en la Escuela.
Nncional de Minas de San Juan.
Comuníquese, publiquese y dése ni Rpgistro NHcional, pl'évias las ul1,O-

taciones del casu en el Registro de Estadística.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORHE.

31
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Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 18 de 1893.

De acuerdo con la propuesta que contiene la precedente nota del Di-
rector de la Escuela Normal de Profesores de la Capital y con lo qu~
establece la ley del Presupuesto para el corriente año,

El P?'esidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Nómbl'anse á lus Sl'es, Clemente Bognat y Alej'1I1dro Mercante:
Ayudantes de Gabinetes en el mencionado Establecimiento.

Art. 20 Nómbrase al Sr. Adolfo Garcia, Escribiente Bibliotecario en
reemplnzo del s". Bognat, que lo servia.

Art.30 Comuníquese á quienes corresponda, publíquese y dése al Re-
gistro Nacional, prévias las anotaciones del caso ei1 el Registro de Esta-
dística.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

'Decreto acordando la permuta de sus Cátedras á varios Profesores de la Escuela
Normal Mixta del Azul

Departamento de IIistrucción Pública,
Buenos Aires, Marzo 18 de 1893.

Visto lo manifestado por la Directora de la Escuela Normal Mixta del
Azul, en su informe Iwecedente, y de acuerdo con lo aconsejado por ella
y con lo pedido por el recurrente,

SE RESUELVE:

lt Que el Profesor de Geometr(a, Dibujo Lineal y dE' Mapas del mencionado
Establecimiento, Sr. Mariano Amable, tenga á su C¡lI'go la Cátedea de

. Idioma Nacionnl y Caligrafía que ha dictado el Sr', José Gell Navarro,
debiendo éste desempeñar' aquella c0[1los mismos sueldos que se tienen
asignados á ambos Prufesores.

Comuníque~e á quipnes cOJ'l'esponda, publíquese y dése al Registro
Nacional, prévias las anotaciones del caso en el Registro de Estadística._

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.
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Decreto nombrando Profesor de Historia en el Colegio Nacional de la Capital

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Marzo 18 de 1898.

De confol'mid'ld á las indicaciones del Rector del Colegio Nacional de
la Capital en 8U precedente nota,

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Pl'ofesor de Historia en el Colegio Nacional de la
Capital, al S,'. F, Ricaldoni.
. Ar't. 2" AutrJl'Ízase al Hector del mencbnado Establecimierito par'a em-
plear I)l'ovisoriamente á dicho Pcofesur en el desemp'Jño de una Cátedra
de Aritmética.
Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Kacional, prévias

las anotaciones del Caso en el Registr'o de Estadística.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE

Decreto nombrando Profesor de Geografía en el Colegio Nacional de la Capital

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Airee, Mano 18 de 1893.

De conformidad á las indicaciones del Rector del Colegio Nacional de
la Capital en su nota precedente,

El Presidente de la Republica-

DECRETA:
A,.t 1° Nómbrase Profesor' de Geogmfía en el Colegio Nacional de la

Capital, al Sr. Victor AI'r'egueITi ..
Art. 2° Autorízase al Sr'. Reetor' del mencionado Establecimiento para

emplea,' pr'uvisor'iamente á dicho Profeso!.' en el desempeño de una Cáte-.
dril de Idioma NHcional.
Ar't. 3° Comuníquese, publíql'.ese y dése al Registro Nacional, prévias

las nnotaciones del caso en el Registr'o de Estadbtica.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TOllRE.
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Resolución nombrando Profesor de Inglés en el Colegio Nacional de Mendoza

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo ]8 de 1893.

Visto 11) manifestado por el Hector del Colegio Nacional de Mendoza
en su nota precedente, acerca del Profe:,;or de Inglés de dicho Estable-
cimiento, Sr. Pedro G. del Solar, y lo informado al respecto por la 1n8-
pec~ión,

SE RESUELVE:

10 Exonerflr al Sr. Pedro G. del Solar, del puesto de p,'ofesor de In-
glés qUe de;;;cmpeñaba en el Cólegio Ni'lcional de Mendoz;!.

20 Nombrar Prufesol' de dicha asignatura, al Sr. Patricio Mac. Manus.
Comuníquese á quienes cOI'l'esponda y dése al Registro Nacional, pré-

vias las anotaciones del caso en el Registro de Estadística.
SAENZ PEÑA.

C. S. DE LA TORRE.

Resolución aceptando la. renuncia del Catedrático de Patología mental de la Fa-
cultaq. de Ciencias Médicas, Dr. Lucio Melendez

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 18 de 1893.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

En vista de las Cil'Cllt1stancias reiteradamente manifestadas, en que fun-
da el Dr. Lucio Melendez su renuncia de la Cátedra de Patología Mp.ntal,
en la Facultad de Ciencias Médic% de la Universidad de Buenos Ah'es,

SE RESUELVE:

Aceptar dicha. renuncia, agmdeCléndose al Dr. Melendez los servicios
que h~ prestad, en el dpsempeño del mencionado cal'go.

Avísese á quienes corresponda y archívese, ,pl'évias las anotaciones
del caso en el Registro de Estadística.

Resolución acordando becas en la Escuela Normal de Maestros de San Luis

Departamento de Instrucción PÚblica.
Buenos Aires, Marzo 20 c.e ]893.

Resultando de los precedentes infúl'mes dados por el Director de la
Escuela Normal de Maestl'os de San Lu:s, que los alumnos maestros
de ese Establecimiento, S['es. Eudal A. Sosa, Juan S. Orueta, Antonio
Fernandez, Luis Castro (hijo), Atanacio S. Rodríguez y Juan Lean A-
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guilera, reunen todas las condiciones exigidas por las disposicione3 vi-
gentes para obtenet' el goce de beca,

SE RESUELVE:

Acordar á dichos alumnos el goce de beca en la Escuela Normal de
Maestros de San Luis.
Avísese á los interesados y al Director del Establecimiento, para Que

previamente dé eumplimiento á lo que en su pade final rne1nda el Art.
26 del Reglamento de las Escuelas Not"males; comuníquese á la Cunta-
duría General y prévias las anotaciones de caso en el Registro de Be-
ca:,;, archívese.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE •

•
Decreto nombrando Profesora de Pedagogía en tercer año é Instrncción Moral

y Cívica en la Escuela Normal Mixta de San Nicolás

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Marzo 20 de 1893.

Hallándose vacante en la Escuela Normal Mixta de San Ni.::olás, el
puesto de Profesor- de Pedagogía en 3er añJ é Instruccí'ón MOI"al y Cívica,
creado pOI' la Ley de Presupuest.o para el coniente año,
El Presidente de la República-

DECRETA:

. Art. 1° Nómbmse á 1Ft Sra.,Francisca A. de Besler, actual Directora
de la Escuela Normal Mixta de San Nicolás, p?ra desempeñar el puesto
de Profesot'a de Pedagogía en 3er año é Instrucción Moral y Cfv"ica.
Art. 2° Comuníqoese, publíquese é insértese en el Registr"o Nacional

prévias las anotaciones del caso en el Registt'o de Estadística.

SAENZ PEÑA.
C. S, DE LA TORRE.

Resolución acordando becas en la Escuela Normal de Maestras de San Luis

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Marzo 20 de 1893.

Resultando de los informes dados por la Dirección de la Escuela N01'-
mal de Maestms de San Luis, que las alumnas tI)aestras de ese Estable-
cimiento Señoritas Claudolina Pel'ez, Maria Moreno, Deidamia Fuhez,
Adelina 'Sat"miento, Juana E. Lucero, Rosa Moyano y Carmen Guiñazú,
reunen tod3s las condiciones requeridas por las disposiciones vigentes
pllra obtener el goce de beca,
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SE RESUELVE:

Acordar á dichas alumnas el goce de beca en la Escuela Normal men-
cionada.

Avisese á las interesadas y á la Directora del Establecimiento, para que
previamente dé cumplimiento á lo que en su parte final mai1da el Art. 26
del Reglamento de las Escuelas Normales; comuníquese á la Contaduría
General y arcllívese, prévias las anotaciones del caso en el Registro de Be-
cas.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TOHRE.

Decreto nombrando Profesor de Pedagogía en tercer año y de Instrucción Moral,.
y Cívica en la Escuela Normal de Maestros de San Juan.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 20 de 1893.

Hallándose vacante en In Escuela Normal de Maestros de San Juan el
puesto de Profesor de Pedagogía, cI'I~ado POI'la Ley del Presupuesto vi-
gente,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. ioN ómbrase Profesor de Pedagogía en tercer año y de Instrucción
Moral y Cívica en la Escuala Normal mencionéldD, al Sr. Manuel P. Ante-
queda.

Art. 20 Comuníquese~ publíquese y dése a-IRegistl'o Nacional, prévias las
anotaciones del caso en el Registl'O de Estadística.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TOltRE.

Decreto nombrando Profesora de Pedagogía en 3er año y de Instrucción Moral y
Cíviea en la Escuela Normal del Azul.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 20 de 1893.

Hallándose vacante en la :Escuela Normal del Azul, el puesto de Pro-
fe,;ora de Pedagogía, creado POI' la Ley de Presupuesto actual,

El P?'esidenteelela República-
DECRETA:

Art. 112 Nómbra~e Profesora de Pedagogía en 3er ai'ío y de Instrucción
Moral y Cívica en la Escuela N()rmal dd Azul, á la Srta. Juana Morales,
Directora del mismo Establecimiento.
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C. S. DE LA TORRE.

Art. 2° Comuníquese á quienes corl'esponda, publíquese y dése al Regis-
tro Nacional, pl'évias las anotaciones del caso en el Registro de Esta-
dística.
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Decreto nombrando Ayudante de Gabinetes en la Escuela Normal de Maestras
de Córdoba

Departamento de IIistrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 20 de 1893.

Acéptase la renuncia presentada pOI' la Señorita Rosario E. Olmos, del
puesto de Ayudante de Gabinetes que desempeñabJ. en la Escuela Normal
de Maestl'as de Córdoba; y nórnbrase ~n su reemplazo, á la Señorita Maria
Luque.
Comuníquese á quienes corresponda y archívese, prévias las anotacio-

nes del caso en el Registro de Estadística,

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Decreto nombrando Maestro de Grado en la Escuela Normal de Maestros de Ca-
tamarca.

Departamento de Instrucción Pública.
Bnenos Aires, Marzo 20 de 1893.

Acéptase la renuncia presentada por el Señor Segundo Moya, del pues-
to de Maestro de Grad0 que desempeñaba en la Escuela Normal de Maes-
tros de Catamarcn; y nómbrase para servirlo, al Señor Gabino Palacios.
Comuníquese á quienes corresponda y dése [;1 Registl'o Nacional, pré-

vias lds anotaciones del caso en el Registro de Estadística.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Decreto nombrando Secretario Contador y Tesorero en la Escuela Normal de
Maestros de Tucuman

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 20 de 1893.

De acuerdo con lo aconsejado por la Inspeccipn en su informe prece-
dente,

el Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 A contar desde el 10 de Marzo cúrriente, acéptase la renuncia
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pl'esentada por el SI'. Antonio A. MOl'is, del puesto, Secretario Contador
y Tesorero en laE3cuela Normal de Maestros de Tucuman; y nómbrase
pal'a reemplazarle, al Sr'. Eudoro Gutier'rez, á cantal' desde la misma
fecha. .
Art. 2° Comuníquese á quiene3 cOl'responda y publíquese, pl'évias las

anotaciones de caso en el Regi'Stro de Estadística.
SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TOItRE.

Decreto confiriendo el titulo de "Maestra y Sub.Preceptora Normaln, á las Señori.
tas Antonia Pedrozo y Sara Merlo, respectivamente.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 20 de 1893.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE L" TORRE.

Resultando de la 8djunta notf\ de la Directol'a de la Escuela Normal
de Profesol'as d~ In Capital, que las ex-alumnas m3.e"tras de que hace
mención han tenninad:) satisfutol'iamente en ese Establecimiento sus estu-
dios lwofesiumdes, de confol'midad con lo qUA establecen los al'ts. 9 y 10
del plan vigente, y en vista de lo manifestado POI' la Inspección,

El Presidente ele la Repúblíca-
DECHETA:

Art. 19 Confiél'ese el título de «1\1aestea Normab) y de «Sub-Precep-
tOl'Ü Normal» á las ex-alumnas de la Escuehl Normal de Profesoras de la
Capital, Srtas. María Ant<-1l1iaPedl'oso y Sam Merlo respecti vamente,
Art. 2" Expídase á las in teresada~ el diploma cOl'l'espondiente .
. Al't. 30 Comuníquese á quienes c()I'l'espond<l, publíquese é insél'tese en
el Registro Nacional,

Resolución acordando becas en la Escuela Normal de Maestras de San Juan.

Departamento de Instrucción Pública.
DuenosAires, Marzo 21 de 1893.

Resultando de los informes dados por la Dirección de la Escuela Nor-
mal d~ San Juan, que las alumnas maestr'as de ese Establecimiento, Sl'tas.
Segunda Tones, Regin;Í Costa, Maria Nievas, Adriana Guerl'a, Herme-
linda Perez, María Luisa Klappenbach y Luisa Fel'l1andez, reunen todas
las condiciones exigidas por las disro~iciones vigentes para obtenel' el goce
de beca,

SE RESUELVE:

Acordar á la~ mencionadas alümnas el goce de beca en la Escuela
Normal de Maestl'as de San Juan.
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Avísese á las interesadas y á ia Directora del Establecimie'nto para que
previamente dé cumplimiento á lo dispuesto en el art. 26 del Regla-
mento de las Escuelas Normales; comuníquese á h Oontaduría General
y pr'évias las anotaciones del caso en el Registl'o de Bec~s, archivese.

SAENZ PEÑA.
O. S. DE LA 'formE.

Resolución acordando becas en la Escuela N. de Santiago del Estero.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 21 de 1893.

Resultando de los informes dados por el Director de la Escuela Nol'-
mal de Maestros" de Santiago del E,:tel'o, que los alumnos maestl'os de
ese Establecimiento, Sl'es. Hamon Garcia, Clodomiro Vallejo y Gregario
Orellana, reunen todas las condiciones exigidas por las disposiciones vi-
gentes para obtener el goce de beca,

SE kESUELVI':

Acordar el goce de beca eo la Escuela NOl'mal de Mae5tros de Santiago
del Estero.á los alumnos mencIOnados.
Avíseseá los interesados y al Director del Establecimiento pam que

previamente dé cumplimiento á L. que en su parte final manda el arto
26 .del Reglümúnto de las Escnelas NOl'males; comuníquese a Oontaduria
General y prévi 's las anotaciones del caso en el R0gistro de Becas, ar-
chívese. ".'

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Resolución acordando beca á los Sres. Luis Rabin y Angel D. Cáceres, en la Es-
cuela N. de la Rioja

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 21 de 1893.

Resultando de los precedentes informes dados por el Director de la
Escuela Nor'mal de Maestros de In. Rioja, que los alumnos Maestros de ,
ese Establecimiento, Sr'es. Luis Rabin y Angel D. Oáceres, reunen todas
las condiciones exigidas por las disposiciones vigentes pr1'a obtener' el goce
de beca,

SE RESUELVE:

Acordar ú dichos alumnos el goce de una beca en la Escuela Normal
de Maestl'0s de la Rioja.
Avísese á los interesados y al Director del Establ"ecimiento, para que

pr'eviamente dé cumplimiento á lo que en su pl-\rte final manda el arto 26
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del Regluménto de las Escuelas Normales; comuníquese á la Contaduría
General y prévias las anotaciones del Cuso en el Registro de Becas, 0.1'-

chívese.
SAENZ PEÑA.

e, S. DE LA TORRE.

Resolución acordando beca á las Srtas. Azucena Terán y Rosa Toran en la Es-
cuela-N, de Salta

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 21 de 1893.

Resultando de los informes dados POI' la Directora de la Escuela.
Normal de Maestras de Sulta, que las alumnas maestras de ese Esta-
blecimiento Srtas. Azucena Terán y Rosa Toran, reunen las condiciones
exigidas por las disI;osiciones vigentes para obtener el goce de beca,

SE RESUELVE:

Acordar á dichas alumnas el goce de una beca en la Escuela Normal
de Maestras de Salta.
Avísese á las interesadas y á la Directora del Establecimiento para que

previamenie se dé cumplimiento á lo que en su parte final manda el arto
26 del Reglamento de las Escuelas Nor'maJes; comuníquese á Contaduría
General y previas las anotaciones del caso en el Regist\,o de Becas,
archívese.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

_Resolución acordando beca á la Srta. Delia Ocampo y de la Torre en la Escuela
N. de Maestros de Córdoba.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aire!!,Marzo 21 de 1893.

Resultando del informe dado por el Director de la Escuela Normal
de Maestros de Córdoba, que la alumn9. maestra de ese Estableeiento
Srta ..Delia Ocampo y de la Torre, reune las condiciones exigidas por las
disposicionos vigentes para obtener el goce de beca,

SE RESUELVE:

Acordar á dicha alumna el goce de una beca en la E<;cuela Normal de
Maestras Córdoba.
La presente resolución será refrendada por el Sub-Secl'etarío de Ins-

trucción Pública, por escusación del SI'. Ministro. .
Avbese á la interesada y á la Directora del Establecimiento para que

previamente dé cumplimiento á lo que en su parte final manda el Art. 26
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del Reglamento de las Escuelas Normales; comuníque~e á la' Contaduría
General ~.prévia las anotaciones del caso:en el Registro de Becas, archívese.

SAENZ PEÑA.
JosÉ. A. OJEDA •

.Reso1ución acordando beca á la Srta. C10tilde A1ba1adejo en la Escuela N. de
Profesoras de la Capital..

Departamento de Instrucción Pública.
Buencs Aires, Marzo 21 de 1893.

Resultando del precedente infol'me dado por la Dírectora de la Escuela
Nurmfil de Profesoras de la Capital, que la alumna maestra de ese Esta-
blecimiento, Srta. Clotilde Albaladejo, reune todas las condiciones exigidas
por las disposiciones vigentes pAra obtener el goce de beca,

SE RESUELVe::

Acordar á dicha alumna el goce de una beca en la Escuela Normal
mencionada.
AvÍsese á la intel'esada y á la Dil'ectora del Establecimiento para que

previamente dé cumplimiento á lo que en su pal'te final manda el art. 26 del
Reglamento de las Escuelas Normales; comuníquese á la Contaduría Ge-
neral y prévias las anotaciones del caso en el Registro de Becas, archívese.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA. TORRE.

Decreto nombrando Profesor de Pedagogía en 3er. año é Instrucción Moral y Cí-
vica en la Escuela N. de Maestros de Catamarca.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 21 de 1893.

A fin de proveer el puesto de Pedag,)gía en 3er año é Instrucción Mo-
ral y Cívica en la Escuela Normal de Maestros de Cata marca, con arre-
glo á lo que establece la Ley de Presupuesto para el corriente año,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Profesor de Pedagogía en 3er año, é Instrucción
Moral y Cívica en la Escuela Normal de Maestros de Catamarca, al
actual Directol' de ese Establecimiento, Sr. Alejandro Ruzo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional, prévias

las anotaciones del caso en el Registro de Estadística.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.



492 MINISTERIO DE JUSTICIA, C. É 1. PÚBLICA

Decreto nombrando Profesor de Francés en la Escuela N. de Profesoras
de la Capital.

Departamento de Instrucción Pública.
Huenos Aires, :Marzo 21 de 1893.

Acéptase la adjunta renuncia presentada por el Sr. Baldman F. Dobra-
nich, del puesto de Profesoe de Francés en la Escuela Normal de Pro-
fesoras de la Capital; y nómbrase en su I'eemplazo, al Sr. Juan Marty.

Comuníquese á quienes conesponda y dése al Registro Nacional :pré-
vias las anotaciones del caso en el Registro de Estadística.

SAENZ PEÑA.
C. S. DI!: LA TORRE.

Decreto nombrando Profesor de Aritmética y Contabilidad en el Colegio Nacional
de la Capital.

Departamento de Instrucción Pública.
'Buenos Aires, :Marzo 21 de 1893.

Vista la renuncia que s,e acompaña y la ¡,ropuesta que contiene la pre-
ced~IJtE:nota del Rector del Colegio Nacional de la Capital,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Acéptase la renuncia adjunta presentada por el Sr. Augusto Lar.
guier, del puesto <le Peofesar de Aritmética y Contabilidad en el Colegio
Nacional de la Oapital; y nómbrase para reemplazarlo, al Ingeniero Sr.
Oárlos Martinez.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional, prévias

las anotaciones del caso en el Registro de Estadística.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TúRRE.

Decreto aprobando el Presupuesto confeccionado por el Departamento de Inge-
Dieros para obras de refacción en el Colegio Nacional de la Capital

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 22 de 1892.

Resultandú de los precedentes informes del Departamento de Ingenieros
y de la Contaduría General, que es indispensable llevar á cabo en el edifi-
cio que ocupa el Oolegio Nacional de la Oapital algunas obras de refacción,
á fin de colocarlo en la,;; condiciones higiénicas requeI'ídas, visto el pre-
supuesto que para la ejecución de las obras ha fórmulado con lo aconsejado
en dichos infurmes y con lo que establece el art. 5° de la Ley de Obras PÚ-
blicas.
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RhSUELVE:

Aprobal' el adjunto presupuesto confecionado por el Departamento de
Ingenieros para la ejecución de la<;obras de refacción necesarias en el edi-
ficio quP. llcupa el Colegio Nacional de la Capital, y autoriza!' al mismo
Departamen.to pdra que sean sacadas á licitación esas obras con arreglo á
lo que sobre el pal,ticular establecen las leyes de Obras Públieas y de
Contabilidad.
Comuníquese á quienes cOI'l'esp0nda, publíquese é insértese en el Re-

gistro Nachnal, y para sus efectos vuelva esl,e espediente al Departamen-
to de Ingeniel'os.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Decreto nombrando Maestro de Grado én la Escuela Normal de Dolores.

Dopartamento de Instrucción Pública. "
Bu~nos Aíres, Marzo 23 de 1893.

Acépta'se la rAnuncia que se acompaña, presentada por D. Manuel' AI-
VUl'ezPrado, del puesto de Maestro de Gl'ado que desempeñaba en la Escue-
la Normal de Dolol'es; y nómbrase en su l'eemplazo, al S~. Javier Soto.
Comuníquese á quienes cOl'respollda y al'chívese, prévias las anotaciones

de 1 caso en el Registl'o de Estadística.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Resolución acordando beca al Sr. Cándido R. Fuues, en la Escuela Normal de Maes-
tras de San Luis.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 24 de 1893.

Hesultando del pl'ecedente inft)l'me dado pOI' el Di¡'ector de la Escuela
Normal de Maestl'os de San Luis, que el alumno 111<l8strr¡de ese Esta-
blecimiento, Sr'. Cándido R. Fure;,:, ['eune todas las r.ondiciones exigidas
pOI' las disposiciones vigentes pal'Ll obtener' el goce. de beca, .

SE RESUELVE:

Acol'dar á dicho alumno el goce de una beca en la Escuela Normal de
Maestros de San Luis.
Avísese al inter'esado y al Director' del Establecimiento para que pre-

viamente dé cumplimiento á lo que en su parte final manda el Art. 26 del
Reglamento de las Escuelas Normales.
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Comuníquese á la Contadurh Gene!'al y p!'évias las ath)taciones del ca-
so en el Registro de Becas, m'chívese.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Resolución acordando beca á la Srta. Isabel Oxley, en la Escuela Normal de
Maestras del Uruguay

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 27 de 1893.

Resultando del preeedente informe dado por 1& Di¡'ectora de la Escuela
Nürmal de Maestras del UI'uguay, que la aIUmll"1.maestra de ese Esta-
blecimiento St'ta. IS8bel O:<ley, reune todas las condiciones exigidas por
las disposiciones vigentes pat'a obtenel' el goce de beca,

SE ItESUELVE:

Acordar á dicha alumna el goee de una beca en la Escuela Normal
de Mae:;:tt'as del Umguay.

Avísese á la iotet'esada y á la Directot'a del Establecimiento para que
previamente dé cumplimientQ á lo que en su parte final manda el Art.
26 del Reglamento de las Escuelas Normales; comuníquese á la Conta-
,dut'Ía Genera), prévias las anotaciones del caso en el Registro de Becas.

SAENZ PEÑA,
A. ALCORTA.

Decreto confiriendo título de "Maestra Normah á la Srta. Maria L. Castiglion1.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 27 de 1893.

Resultandu de la adjunta nota de la Directora de la Escuela Normal
de' Profesoras de la Capital, que la ~x- alumna de que hace mención ha
terminado satisfactoriamente en ese Establecimiento sus estudi'Js profe-
sionales, de conformidad con lo que establece el Art. 9 del Plan vigen-
te, y en vista de lo infol'mado al respecto por la Inspección,
El Presidente de la República-

DECRt¡;TA:

Al't. 1° Confiét'es8 el título de «Maestl'u NOt'mal) á la ex-alumna de la
Escuela :Normal de Pl'ofesol'as de la Ctpital, Srta. Maria L. Castiglioni .
. Art. 20 Espídase á la interesada el diploma corT'espondiente.
Art. 30 Comnníquese á qui~:mes corresponda, publíquese y dese al

RegistT'o Nacional.

SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA.
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Depártamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Marzo 28 de 1893.

A fin de proveer á la Escuela Normal de Maestros de La Rioja, del
puesto de Profesor de Pedagogía é Instrucción Moral y Cívica, Cl'eado
por la Ley de Presupuesto pJ1ra el corriente año,

El Presidente de la República-

DECf{ETA:

Art. 1° Nómbl'Dse Prq,fesor de Pedagogía en3er año, é Instrucción Moral y
Cívica en la Escuela Núrmal de Maestros de La Rioja, al actual Direc-
tor de la misma, Sr. Lidl)ro J. Avellaneda.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dé5e al Registro Nacional, prévias

las anotaciones del caso en el Registro de E~tadística.

SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA.

Resolución acordando becas en la Escuela N. de San Nicolás.

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Marzo 28-de 1893.

Resultando de los informes dados por la Directom de la Escuela Nor-
mal de San Nicolás, que las alllmnas Maestras de ese Establecimiento,
Srtas. Margarita Moyana, Segunda B. Britos, Argia Gimenez, Lama Ca-
sena ve, Natividad García, Emma Morteo, Amelia Girard y Maria Anto-
nia Al'I1old, reunen las condiciones exigidas por las disposiciones vigentes
pam obtener el goce de beca,

SE RESUELVE:

Acordal' el goce de una beca á las alumnas mencionadas en la Es('ue-
la Normal de San Nicolás.
Avísese á las interesadas y á la Dil'ectora del Establecimiento para que

pl'eviamente dé cumplimiento á lo que en ;,;u parte final manda el Art. 26
del Reglamento de las Escuelas Normales; comuníquese á la Contadu-
ría General y archívése, prévias las anotaciones del caso en el Registw
de Becas.

SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA.
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Decreto nombrando Directora del Jardín de Infantes a:J.exo á la' Escuela Normal
de Profesoras de la Capital.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 28 de 1893.

Hallándose vacante en la Escuela Normtl de Pl'of~sot'8.S de la Capi-
tal, el puesto .de Directora de! Jardin de infantes, por renullcia de la Srta.
Maria D. Soto, que lo desempeñaba,

El Presidl1nte de la Rep¡'¡,blt'ca-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Directora del Jardin de Infantes anexo á la Escuela
N armal de. PI'otesoras de la Capital, á la ~rt~. Baldomera Mar'tit'eua.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional, prévias

las anotaciones del caso en el Registl'O de Estadística.

SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA.

Decreto acordando al "Instituto Plldagógico» los beneficios de la Ley sobre libertad
de enseñanza

Depártamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 28 de 1893.

Resultando de lo manifestado por el Departamento de Higiene y por la
Inspección en los inf'1rmes precedentes, que el Establecimiento de que Sél
trata denominado (,Instituto Pedagógico» establ.ccido en esta Capital, se
encuentra en las condiciones requeridas para disfrutar de los beneficios
que acuerda la Ley de 30 de Setiembre de 1878;' sob~e libertad deense-
ñanza,

El P1'esidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Declárase al (,Instituto Pedagógico)) establ~cido en esta Capital,
acogido á los beneficios que acuel'da la Ley de 30 de Setiembre de 1878
sobre libertad de enSeñal}7;a, con sujeción á lo que dicha Ley dispone v á
las prescripciones que contiene el Decreto Heglamentario de la misma
de 1886.
Art. 20 La anterior concesión comprende¡'á ünicamenteá los alumnos

del mencionado Establecimiento que, con- arreglo 81 Plan de Estudios,
Progt'8mas y Reglamentos vigentes, cursen los dos primeros años de
Estudios secundarios.

Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
A. ALCOR'fA.
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Decreto acordando al Colegio ••La Unión» los beneficios de la J;..eysobre libertad
de enseñanza

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 28 de 181J3.

Resultando de lo manifestado por el Departamento N. de Higiene y por
la Inspección, en sus infol'f11eS precedent(~!", que el Establecimiento de
Enseñanza Secundaria establecido en esta capital, denominado «Cole-
gio La Unión» se encuentra en las condicione~ requel'idas pam disfmtar
de los beneficios q 1113 acuel'da 111 Ley de 30 de Setiembre de 1878, so-
bre libel'tad de enseñanza,

El Pt'esidente de la República-

DECRETA:
Art. 1° Declárasc al «Colegiu La Unión» acogidu á los beneficios. que

acuerda la Ley de 30 de Setiembre de 1878, sobre !ibel'tad de enseñan-
za, con sujeción á las disposiciones reglamelltal'Í;ls que contiene el Decreto
de 10 de 'Marzo de 1886. .
Art. 20 La anterior concesión comprenderá únic,Ullente á los alumnos

del mencionado Establecimiento qile; con arreglo al Plan de Estudios y
Pt'ogl'amas vig~ntes, cm'sen los dos primeros años de estudios prepa-
ratorios, .
Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional. .

SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA.

Resolución acordando beca á la Señorita Julia Lasarte, en la Escuela N. de Pro-
fesoras de la Capital

Departamento de Instrucción Pública.
. Buenos Aires, Marzo 28 <:le1893~

Resultando de los precedentes informes y dem.\s justificatí'vos que'se
acotnpai'ían, que la alumna maestra de la Escuela Not'mal de Pt'ofe:,:oras
de la Capital, Señorita Julia Lasarte, reune todas las condiciones exigidas
p.or las disposiciones vigentes para obtenet' el goce de beca,

SE LESUELVE:

Acordar á dicha alumna el goce de lIna'beca en la Escuela Normal
de Pr'ofesaras de la Capital.
A"Í3ese á la intel'esada y á la Directol'a del Esl:\bJecimi .nto pera qu~

previamente dé cumplimiento á lo en su parte final manda el Art. 26 del
Reglamento de las Escuelas Normales; comuníquese á la Contaduría Ge-
neral y prévias las anotaciones del caso en el H,egistl'o de Becas, archí-
vese.

SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA.

3!
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Resolución acordando beca á la Señorita Paz Efigeina Andino, en la Escuela' N.
de Maestras de San Juan. .

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Marzo, 28 de 1893.

Resultl1nd'ü delprec~dente infurme dado por la Dir'ectora de ia Escuela
~ormal de ¥ae?tras. de.~l1n JmllJ, que la alumna maestra de ese Esta-
blecimiento, Señorita Paz Efigein,a Andino~ reune todas las condiciones
exigidas por las disposicione¡; vigentes pam obtener el goce de beca,

SE RESUELVE.

Acordar á dicha alumna el goce de una beca en la Escuela Normal
de San Juan.

Avlsese á la inte¡'esada y á la Directora del Establecimiento para que
previamente dé cumplimiento á lo que en su parte final manda el Art. 26
.del Reglamento de Es~uelas Normales; comuníquese ú la Contaduría
General y prévias las anotaciones dd C(lSLJ en el Registro de Becas,
al'chívese.' .

SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA.

Resolución acordando beca á la Señorita Rosario Claudia, en la Escuela N. de
, Maestras de Córdoba.

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Marzo 28 de 1893.

Resultando del precedente informe dado por la Dirección de la Escuela
NOl'mal de Maestl'as de Córdoba, que la alumna maestra de ese Esta ....
blecimiento, ~eñ()rita Rosario Claudia, reune todas las condiciones exi-
gida:: por la~ disposiciones vigentes para obtener el goce de beca,

SE RESUELVE:

Acol'dar a 'dicha. alumna el goce de una beca en el Establacimiento
citad!;>
Avísese á la intersada y al Director del Establecimiento para 'que pre-

viamente dé cumplimiento á lo que en su par"te final manda el AI't. 26
del Reglamento de las Escuelas Normales; c(\muníquE'se á I,a Contaduría
General y :1rchivese, prévias las anotaciones del caso e'1 el Registro de
Becas.

SAENZ PEÑA.
A. ALcoRTA.
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Decreto nombrando Profesora de Labores y Economía Doméstica. en la Escuela.
N. de La Plata.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 28 de 1893.

Acéptnse la renuncÍfl que se .acompül'ía pr'esentada por' la Sr.ta. Mel'cedes
Albal't'aein, .del puesto de Pl'ofesot'a de Labl)l'es y Economía Domésti~
ca que desempeüaba el! la Escuela Nor'mal de La Plata; y lIómbrase para
reemplazarla, á la Sr.ta. Mercedes lVlm1oz.
Comuníquese á quienes cOITesponda y dése al Registr'o Nacional

prévias bs anotaciones del caso en el Hegistl'o de Estadística.

SAENZ PEÑA.
A. ALCOF.TA.

Decreto nombrando Profesora de Pedagogía en 3er año y de' Instrucción Moral y'
CívIca en la Escuela N. de Maestras de San Juan.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 28 de 1893.

Hallándose vacante en la Escuela Normal de Maestros de San Juan,
el puesto de Profesora de Pedagogía, creado pUl' la Ley de Presupuesto,
y de acuerdo con la propuesta precedente,

El Presidente de fa República-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase PrOfe:30rn de Pedag'Jgía en 3er aüo y de Instrucción
Moral y Cívica en la Escuela Norma, de Mne"tl'as de San Juan, á la
Directora del mismo Establecimiento, Srta. Ju:;:tina Je,rdan. .
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registm. Nacional, prévias'

la anotaciones del caso en el Registro de E:::tadística. .

. SAENZ PEÑA.
A. ALCOltTA.

Decreto nombrando ProfesiH' de Grado en la Escuela N. de Maestros de Mendoza

Departamento de Inlitrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 28 de 18911.

Acéptase la \'enúncia ql\0 se acompai1,l pl'esenu'da pu,' D. Fortunato
Vel':lzar, del puesto de Pr'ofeso,' de Grado que desempeñabn en la Es-
cuela Normal de Maestros de Mendoza; y nómbrase en su reemplazo, á
D. Emilio Jclfré.
Comuníquese á quienes cOtTesponda y archívese, pr'évias las anotacio-

nes del caso en el Registro de Estadüitica,
SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA.
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Resolución acordando beca al Sr. Ventura S. Ojeda en la Escuela Normal del

Paraná

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 28 de 1893.

Resultanclo del precedente informe dado por el Director de la Escue-
la Normal de San Luis, que el alumno-maestro de ese Establecimiento,
Sr. Ventura S. Ojeda, reune toda,;; bs condiciones exigidas por las dis-
posiciones vigentes para obtener el goce de beca que solicita en la Es-
cuela Normal del Pamná,

SE RESUELVE:

Acordar á dicho alumno el goce de una beca en la Escuela mencio-
nada,
Avísese al interesado yal Director del Establecimiento para que pre-

viamente dé cumplimiento a lo que en su parte final manda el Art. 26
del Reglamento de las Escuelas Normales; comuníquese '-~la Contadu-
ría General y archívese, prévias las anotaciones del caso en el Registro
de Estadística.

SAENZ PEÑA,
A. ALCOH.TA.

Resolución acordando beca á la Señorita Maria de las Mercedes Correa, en la
Escuela Normal de Maestras de Catamarca.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 28 de 1893.

Resultan.do del informe dado por la DirectoJ'¡), de la Escuela Normal
de Maestras de Catamarca, que la alumna maestra de ese Establecimiento,
Sl'ta, M3!'ia de las Mercedes Correa, reune tod;lS las condiciones e¡(igidas
por las disposicIOnes vigentes para obtener el goce de beca,

SE RESUELVE:

Acol'dar á dich3 alumna el goce de una beca ,en la Esr,uela Normal
mencionada.
Avísese á la intet'esada y á la Direct<)['¡l del E;;tablecimiento para que

previamente dé cumplimiento á lo que en su p:ll'te final mU1da el Art. 26
del Reglamento de LIS Escuelas No,'males; cJffiuníquls,-? á la Contadu-
ría General y prévias !<ls.anotaciones dal caso en el Registl'o de Becas,
ar<.:hívese.

SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA.
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Decreto concediendo licencia por 15 di as al Secretario Contador y Tesorero de la
Escuela Normal de Maestros de San Luis.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 28 de 1893.

-
Concédese la licencia que por el término de quince dias solicita el Se-

cretario C:ontador y Tesorero de la Escuelc;. NOl'mal de Maestros de San
Luis, Sr. Benito Velazquez, y nómbrase para sustituido, al Sr. Emilio M.
Bertin, quien será remunerado con el sueldo de que goza el titular.
C0muníquese á quienes:corresponda y dése al Registro Nacional, prévias

las anotaciones del caso en el Registro de Estadísti¡;a.

SAENZPEÑA.
A. ALCORTA.

Decreto nombrando Profesor de Grado en la Escuela Normal de La Plata

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 28 de 1893.

De acuerdo con h propuesta precedente,

El P?"esidente de la RepübUca-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Profesora de Grado en la Escuela Normal de La Plata,
en reemplazo de la Seño['ita Evelina Ocampo que ha sido nombrada Pro.
fesara Auxiliar del Jardin de Infates, á la Señorita Isabel Balvdares.
Art. 20 Oomuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional, pl'évias las

anotáciones del caso en el Registro de Estadística.

SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA.

Resolución acordando beca al Sr. Deoclesio lfernandez en la Escuela N. de Maes-
tros de San Luis.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 29 de 1893.

Resultando del precedente imfarme dado por el Directo¡' de la E!"=cuela
Normal de Maestros de San Luis, que el alumno maestro de ese Estableci-
miento, Señor Deoclesio Fernandez, reune t(,das las condiciones exigidas
por las disposiciones vigentes para obtener el goce de beca,

SE RESUELVE:

Acordar á dicho alumno el goce de una beca en la Escuela Normal
mencionada.
Avísese al interesado y al Director del Establecirriiento para que pre-
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SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA

. viamente dé cumplimiento á lo que en su parte fin~1 .tTl.andael Art. 26 del
Heglamento de las Escuelas Normales.

Comuníquese á la Contaduría Gene¡'al y prévias las anotaciones del caso,
en el Registro de Becas, archívese.

. Resolución acordando beca á la Srta. Cftmila Silvetti en la Escuela N. de Tu-
cuman .

.Depar~all1ento de Instrucción, Pública.
Buenos Aires, Marzo 29 de 1893.

SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA.

Resultando del precedente informe dado pe,r la Directora de la Escuela
Normal de TUCUI1Hn,que la rrtumna l11ile.3tt'uele e.3e E.3table(;imiento, Seño-
rita Oamila Silv'etti, reune todas las condiciones exigidas por las dispo-
siéioucs vigentes para obtener el guce de beca,

SE RESUELVE:

Acordar á dicha alumna el goce de una beca en la Escuela Normal
de Maestras de Tucuman.
, Avísese á la illter'esada y á la Directora del Establecimiento para -que
previamente se dé cumplimiento á lo ::¡ue en su par'te final manda el
Art. 26 del Reglamento de las Escuelas' Nor'males.

Comuníquese á la Contaduría General y prévias las anotaciones dd
caso en el Registro de Becas, archívese.

Resolució:a acorClando heca al Sr. Valvis M. Martinez en la Escuela N. de Maes-
tros de Tucuman.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 29 de 1893,

SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA.

Resultando del pr'ecedente informe pado por el Director de la Escuela
Norma) de Maestros de Tucuman, que el alumnc> illaestr'o de ese Esta-
'blecimiento, Señor Valvis lVI.Mal'tinez~ reune todas las condiciones p-xi-
gidas por las dlsposicione:i vigentes para obtener el goce de beca,

SE RESUELVE:

Acordar á dicho alumno el goce de una beca en la E~cllela Normal
mencj,)nada.

A vísese al interesddo y al Dír'eetor del Establecimiento para que
previamente dé cumplimiento á ioque en su pade final manda el Art.
26 del Heglamento de las Escuelas NOI'l11ales.

Comuníquese á la Cuntadur'ía General y prévias las anotaciones del
caso en el Registl'o de Becas, a¡'cllÍvese.
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GUERRA

Decreto nombrando al Doctor Alberto Costa delegado especial para. rept'esentar
al Cuerpo médico militar en el 11 Q Congreso médico Internacional que se cele-
brat'á en Roma.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Marzo 16 1893:

En vista de invitación recibida de la LegacióB del Reino de Italia en
esta Capital.

El Presidente de la Repüblica-.

DECHET~:
Art. 10 Nómbrase al Cirujano MaYal' del Ejército Doctor D. Alberto

Costa, delegado especial pam que en representación del Cuerpo médico
militar del Sjército, concurm al 110 Congreso Médico Internacional que
se celebrará en Roma.

Art. 2° Comuníque8e, publíquese é insertese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
BENJAMIN VICTORICA.

Decreto promoviendo al Doctor Francifico Veyga. al empleo de Cirujano de Brigada.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Marzo 28 de 1893.

Resultando de lo informado por la Inspección de Sanidad del Ejército



DECBETA:

Art. 10 Pro muévase al empleo de Cirujano de División al Cirujano de
Brigada DoctOl' D. Francisco de Veyga.
Art. 20 Espídanse los despachos correspondientes, comuníquese, publí-

quese é insél'tese en el Registro Nacional.

que en el concurso celebrado el23 del cort'iente pA.l'a llenar la vacante de
Cirujano de Divi8ión, ha sido electo para ocupada el C~rujano de Briga-
da Doctor D. Francisco de Veyga, quien además reune las condicivnes
de antigüedad requeridas,

El Presidente de la Repilblica-
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SAENZ PEÑA.
BENJAMIN VICTORICA.

[
r

Resolución aprobando el presupuesto presentado por la Empresa "La Argdntínan

para la construcción de las cloac::l-sen el Hospital Militar.

Departamento de Gnerra.
Bueno::! Aires, Marzo 28 de 1893.

En vista de lo manifestado por la Dirección de lils Ob¡'as de Salu-
bridad de la Capital y de conformidad con lo info!'mado por la Contaduría
General,

.. --'

SE RESUELVE:

Aprobar la pt'opuesta presentada por la Empresa «La Argentinit)) por
la construcción. de hs cloacas en el Hospital Milita!' de la Nación, POI'
el precio de CtWl'enta y cual1'o mil novecientos cincnenta pesos moneda
nacional.
A sus efectos vuelva á la Comisión de las Obras de Salub!'idad de la

Capital.

,
f.'

SAENZ PEÑA.
BENJAMIN VICTORICA
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Decreto aceptando la renuncia del Escribiente de la Sub-Secretaría de Marina
Don Juan A. Albarraciu y nombrando á Don Eugenio B. Frechon.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Marzo 1 de 1893.

Acéptase la renuncia interpuesta por el Escribiente de la Sub-Secretaría
del Departamento de Marina, D')n Juan A\barracin; y nómbraseen su
reemplazo, al ciudadano Don Eugenio B. Frecholl.
Comuníquese á la Contadul'Ía tJeneral y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
BENJAMIN VICTORICA.

Decreto ordenando se instale la Escuela. Naval Militar en el local del antigilO
Colegio Militar de Palermo

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Marzo 1 de 1"893.

Resultando de lo informado por el Señor Inspector General de Sanidad
en su nota de 31 de Enero último y por la Comisión de Cirujanos nom-
brada al efecto, que la corbeta «(Ohacabuco» no es suficientemente e~paciosa
para el número de alumnos que tiene y para las necesidades de una
Escuela Naval: Que por su mal estado es dificil su conservación en
condiciOlJ8s habitables, lo que es causa de peligro pam la salud de los.
aspirantes, como desgraciadamente tuvo ocasión de convenserse el año
ppdo. en que dos de ellos fallecieron de fiebre tifoidea: Que no es posible en
estas condicbnes que la corbeta «Chac"buco» continue utilizándose como
Escuela Naval, ni hay tampoco otro buque aparente para el objeto: quepor
estas consideraciones, se nombró una comisión especial para que aconsejase
el local mas apropiado pal'a su establecimiento en tierra, la que se ha
espedido, indicando como el local mas propio el edificio que fue ocupado
estas podrán hacerse en tiempo para que se abran en la época de re-
por el Colegio Milital' en Palermo, el que, aunque nec"esita reparaciones,
glamento los cur'sos dd la Escuela Naval: Que con referencia á este mismo
local el Señal' Inspector General de Sanidad no encuentra objeción qlle
hacer sobre su saluhridad, siempre que se cumpla la reglamentación
sanitaria que indica; "
Por estas consideraciones,
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Si\ENZ PEÑA.
BENJAMIN VWTORICA.

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Mientras se establece definitivamente en un locnl pl'opio, la
Escuela Naval Militar de la República, se instalará provisoriamente en el
edificio de Palermo, autorizándose á la Comisión especial, para que pre-
sente á la brevedad posible relación de las reparaciones que 'sean nece-
sarias con'particular atención á las medidas sanitarias aconsejadas por el
Señor Inspector General de Sanidad y con presupuesto de su costo.
Art. 2° Comuníquese á quienes corre~ponda é insértese en el Regis-

tro Nacional. .
SAENZ PEÑA.

BENJAMIN VICTOIUCA.

Decreto disponiendo se libre órden al Arsenal de Guerra para que provea el
armamento que solicita' el Sr. Gobernador de Misiones con destino á la Sub.
Prefectura de. Posadas. .

Departamento de Marina.
Bueno~ Aires, Marzo 2 de 1893.

Líbrese órden al Arsenal de Guerra pitra que provea á la Sub-Pl'e-
fectura Marítima de Posadfl.s, de nueve fusiles Remington, nueve machetes
nueve corr'e'3jes completos y mil tifOS ñ. bala;' avísese en respuesta al Sr.
Gobernador de Mísiones. haciéndole saber que en cuanto á los demás }Je-
didos se despacharán tan pronto como se espida la comisión nombl'ada
con fecha 23 del pasado para :ev::tntar los inventarios de la Sub-Pl'efec-
tura y formular un reglamento de consumos, y comuníq~ese á la Pl'efec-
tura Marítima y Contaduría General.

Acuerdo autorizando á la Comisaria General de Marina para comprar libros,
planillas y formularios con destino á los buques y reparticiones de Mu'ina.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Marzo '2 de 1893.

Autorízase á la Comisaría Genel'al de Marina para invertít'ia cantidad
de mi! trescientos sesenta y seis pesos moneda. naciunai, e:1 la compra.
de libros, planillas y furmularios con destino á los buques y reparticiones
de la Armada.
A sus efectos, .vuelva al Estado Mayor General, eomllníquese á Oonta-

duría y tómese nota en la Sección de Contabilidad. .

SAENZ PEÑA,-Bf<.NJAMIN VlCTORIGA-
W. ESCALANTE-.-J. J. Ho-
MEllO-C. S. DE LA TORRE.
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Decreto reincorporando á la Armada al ex-maquinista D. Pedro Carreras, como
maquinista de 2" clase.

Departamento de Marina.
Enenos Aires, Marzo 2 de 1893.

Visto lo manifestado POI' el Estado Mayor Geneeal de Marina y lo in-
formado por la Inspección de Máquinas, concédese al ex ..maquinista D.
Pedro Cat'reras, su rl~ingreso á la Al'mada como maquinista de 2a clase.
Comuníquese al Estado M'lYOl'á la Contaduría é insértese en el Re-

gistro Naciana!.

SAENZ PEÑA.
BENJAMIN VICTO RICA.

Resolución dictada en el sumario iniciado por el E3t3.do Mayor contra el Teniente
de Fragata Don Gerardo Valota, 2° Jefe de la Estación de Torpedos del Tigre

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Marzo 2 de 1893,

Visto lo actuado en el Consejo de Disciplina que tuvo lugar en el Es-
tado :Mayor General de Marina con fecha 27 de Febrero ppdo., para juz-
gar al 2° Jefe de la Estación de Torpedos del Tigre, Teniente de Fragata
Don Gel'urdo Vnlota, por faltas de disciplina de que era acusado por
el Director General 'de TOI'pedos, .y

CONSIDERANDO:

10 Que el mencionado c0nsejo se ha limitado tan solo á oir los des-
cargos del acu"ado, sin tomar otras declaraciones necesarias paril me-
jor ilustrar su juicio, como ser, la del Director General de Torpedos y
comprobar los documentos que en cópia ha presentarlo en su descargo
el acusado, algunos de ellos sin fecha y cuyos originales deben encon-
trarse en el archivo dd la Estación de Torpedos en el Tigre, trámites
que está ordenado se cumplimenten por los artículor' 9, 11 Y 13 del Ca-
pítulo XIII del Reglamento de Disciplina.
2° Que el Consejo se ha estm'limitado en sus facultades al dirigir car-

gos al Director General de Torpedos por sus pt'ocederes, puesto que en
cumplimiento de lo que disponp, el artículo 14 del Capítulo XIII del Re-
glamento citado, debió solo emitir su fallo sobre los puntos objeto de su
con vocatoria.
3° Que el Señor Auditor' de Marina eo su dictámense adhier'e á ,o

resuelto por el Consejo, sin observar el trámite it't'egnlar que se ha se~
guido pOI' lo cual carece de validéz lo actuado.
4° Que apes)r de las deficiencias notadas, resulta comprobado que el

,Teniente de Ft'ugata Valota, ha incmeido en faltas de disciplina, pués los
propios documentos que ha pt'esentado en su descargo, cuya veracidad
descansa solo en su palabra, demuestra que procedió al I)l'esentar su
. renuncia de su empleo, prescindiendo y haciendo caso omiso de la órden
que anteriormente habia recibido de su superior, de comprobar debidamen-
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te su enfermedad, y que desatendió dich'l órdeo para insistir en una pre-
tensión de mayor alcance al'mque la de la mera licencia que la habia moti-
vado, á sabel', la de la renuncia misma de su empleo, no habiendo compro-
bado, por otra parte, la vel'dad del hecho alegado en su defens,a de haber
dirigido carta aviso de no poder presenta!' el certifil~ado refel'ido de su en-
fermedad por negáserlo el Cirujano del Cuerpo de Sanidad de la A!'mada.
5° y siendo un debe!' del Gobierno velar pOl'que hl disciplina de los

Ejél'citos de Mar y Tiena se conserve incólume y se cumplan est!'ictamen-
te las órdenes impartidas.

El Presidente de la Rep{tblica-
DECRETA:

A!'t. 1° DeS&p!'uébase el proceder del Consejo de Disciplina que se reunió
el dia 27 de Febl'8l'O ppdo., en el Estado Mayor General de Mal'Ína para juz-
gar al TenieIlte de F!'agata Don Geral'do Valota, en vi!'tud de nCJhaber sido
observadas las disposiciones del artículo :14del Capítulo XIII del Reglamen-
to de Disciplina de l:-tAI'mada; y se hace natal' igualmente al SI'. Audito!'
de Marina que no ha tomado en debida consideraeión las deficiencias del
p!'ocedimiento al adherirse al fallo del Consejo.
Al't. 2° COllsidérase suficientemente compurgadas las faltas de disci-

plínas cometidas POI' el 20 Jefe de lp, Estación de T<1l'ped()s Teniente de
F!'agata D. Gerardo Valota, con el arresto que ha suf¡'ído; debiendo el
Estado Mayor Ce!1eral de Mal'inü ordenar se le ponga en libedad.
Art. 3° El Estado Mayor dispondrá que el mencionado oficial se re-

ciba inmediatamente de su puesto de 2° Jefe de la Estación de Torpe-
dos del Tigre, por no hacerse lugat' á la renuncia intel'puesta, mientt'as
110 se justifique debi.damente la causal alegada.
Art. 4° Comuníquese al Estado Mayo)' Gene!'al de Marina para su co-

nocirpiento y archívese.

SAENZ PEÑA.
BENJAMIN VICTORICA.

Decreto concediendo el ingreso al Cuerpo de Sanidad de la Armada al Doctor
Mariano G. Bejarano.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Marzo 2 de 1893.

En vista~ de lo aconsejad,) por el Estado Mayor General é Inspectar
General de S¡ll1idld de 1ft Al'mada, concélece al Doctor' Don Mariano
G. Bejarnno el ingres'1 al Cuerpo de Sanidad de la Armada, como Ci-
rujano de primera clase.
Comuníquese á quienes cOl'l'esponda é insé!'tese en el Registro Na-

cional.

. SAENZ PEÑA.
BENJAMIN VICTORICA.
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Decreto nombrando Maquinista de. '1a clase de la Armada á D. lVlanuel Picasso,
en re~mplazo del de igual clase D. Cárlos Nuñez, que ha sido nombrado para
el Crucero <9 de Julio»

Departamento de Marina.
BuenqsAires, Marzo 2 de 1893.

Concedido; avísese en re"puesta y comuníquese á la ContaJut'Ía Gene-
ral de la Nación á sus efectos.

SAENZ PEÑA.
BENJAMIN VICTORICA.

Acuerdo autorizando á la Dirección de Talleres para construir los toldos y ce-
nefas necesarias' en el "Crucero Patagonia».

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Marzo 3 de 1893.

Autorizase á la Dirección de Arsenales y Talleres para confeccionar los
toldos con de:3t.ino al «Cr'ueero Patagonian.y cuyo costo, segun presupuesto
adjunto, es de 1750.43' un mil setecientos eincuenta pesos con cuarenta
y tres centavos moneda nacional, que serán imputados al Iqciso 12 Item 5;
debiendo incluirse en la licitaci)n de materiales para los toldos autorizados
con fecha 16 de Febrel'o último, los correspondientes al «Crucero
Patagonian.
Anótese en la Sección de Contabilidad; comuníquese á la Contaduría

Geneml y vuelva á sus efectl>s al Estado Mayor.

SAENZPEÑA.-BENJAMIN VICTORICA.~
W. ESCALANTE.~J. J. ROMERO.
~C. S. DE LA TORltE.

Decreto aprobando el exámen rendido por D. José Arpe, p3.ra ejercer la, profe-
sión de Práctico en el Puerto, de la Capital.

Departamento de Marina.

Buenos Aires, Marzo 4 de 1893.

Resultando de las tramitaciones que se registran en este espediente, que
eleva la Prefectura Marítima, que D. José Arpe, h,l rendido el exámen
correspundiente como Pr'áctico del Puer'to de la Capital y de confor'midad
con lo dispuesto en el Reglamento de Prácticos,
El Presidente de la Repüblir:a-':"

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el exámen rendido por D. José Arpe, Fara ejercer la
profes.ión de. Práctico en el Puerto de la Capital.
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Art. 20 Espídasele el respe<;:tivo diploma; comuníquese, etc.

SAENZ PEÑA.
BENJAMlN VlCTORlCA.

Decreto ordenando se proceda á la venta. de unas falúa.s 'dejas que existen en la
Sub Prefectura de Concordia, y con su producto refaccionar las que existen en
servicio ~n aquella repartición ..

Departamento de Marina.
Bnenos Aires, Marzo 6 de 1893.

SAENZ PEÑA.
BENJ '\NlN VICTOKICA.

De conformidad con lo manifestado POI' la Oontaduria Genel'~ll en ~u an-
terior informe,

SE RESUELVE:

Art. 10 Autol'Ízase al Sub-Prefect0 del Puel'to de Coricordia para que
peoceda á la venta en remate públicu de las tees falúns inservibles á que
se refiere su nota fecha 28 de Enel'O último.
AI't. 20 Püra los trabajos que sean necesal'iosen la faiúa al servicio de

aquella Sub.-Prefectura, deberá procedel'á sacarlos á licitación,'llenan-
do todas las fuemalidades y requisitos de la Ley de Contabilideld.
Art. 3° Del pl'oducto de lelven ta en r'emate de la,,; tres falúas, abonará

las composturas neces~ll'ias en la. otra, y los sobrantes serán depositados
en la Tesorería General de la Nación á la órden del Ministerio de Gue-
rra y ~al'ina.
Art. 40 Opol'tunamente el Sub-Prefedo del Puerto de Concol'dia, ren-

dirá cuenta de la p¡'esente autorización á la Contaduría General de la
Nación.
Oomuníquese á la Peefectma Marítima y Contadut'Ía General para su

debido cumplimiento y m'chívese.

Decreto nombrando Sub..Prefecto del Puerto de Bella Vista al ex ..lnspE'ctor de
Bahia, Don Jlilio Fraga

Departament0 de Marina.

Vista la propuesta que precede,

El Preszdente de la República-
DECRETA:

Buenos Aires, Marzo 6 de 1893.

SAENZ PEÑA.
BENJAMlN VICTORICA,

Al't. 10 Nómb¡'ase Sub-Pl'efecto Marítim) del Pue¡'to de Bella Vista,
al ex-Inspector de Bahía, D. Julio Fl'aga,
Art. 2000muníquese á quienes cOl'responda, publíquese é insértese en

el Registro Nacional.
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Decreto nembrando Cirujano de primera clase en la Armada al Doctor Don Raul
Rojo

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Marzo 6 de 1893.

En vista de lo aconsejado por el Estado MaYal' General Y lo pedido por
el In~pector General de Sanidad, nómbrúse Cirujano de primera clase ú1
DI". D. Haul Rojo.

Comuníquese á quienes corresponda é insértese en el Registl'o Nacional.

SAENZ PEÑA.
BENJAMIN VICTORICA.

Decreto concediendo al Teniente de Navío Don Numa P. Quiroga, la antorización
que solicita para contraer matrimoaio.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Marzo 6 de 1893.

Vi~to lo informado por el Estad,) .Mayor General Y lo aconsejado por
el Sei'íor Auditor'; concédese al Teniente de Navío Don Numa P. Quiroga,
la auturización qne solicita para contraer matrimonio con la Sei'íorita Elena
Y. Abadie.

A vÍsese en I'espuesta Y comuníquese á, Contadul'Ía.

SAENZ PEÑA.
BEN'JAMJN VICTORICA,

Decreto disponiendo que los Cirujanos de 2a clase Doctores Don Santos Vivot, D.
AbE'I Zapata y D. RauI Giraud, desempeñen sus funciones como Olrujanos de
1a clase en comisión.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Marzo 8 de 1893.

, ,

Vista la nota que pl'ecede, de lel Inspeccióri Genaral de Sanidad de la
Armada Y lo manifestado por el Estado Mayor General.

SI!: RESUELVE:

Que los Cirujanos de 2a clase Doctor Don Santos Viv0t, Dn. Abel Zapata
. y Don Raul Giraud, desempeñen sus funciones como Cil'ujanos de primera

clase; debiendo goz,lr del sueldo que á esta clase corresponde, mientras
desempeñan estos.

A vísese en respue:,ta, comuníquese á la Contaduría é insét'tese en el
Registl'u Nacional.

SAENZ PEÑA.
BENJAMIN VICTOItICA.

"
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Decreto exonerando de su puesto al Práctico Juan Batalla, y nombrando en su
reemplazo á Don José Alioto

Departamento de Marina.
Bnenos Aires, Marzo 8 de 1893.

Atento lo manifestado en la precedente nota de lao Prefectura Marítima.

EE RESUELVE:

oArt. 10 Exonérase de su puesto al Práctico JU:ln Batalla; y nómbl'ase
en Sil reemplazo, á D. José Alioto.
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda á sus efectos.

SAENZ PEÑA.
BENJAMINVICTORlCA.

Acuerdo disponiendo se imputen los sueldos de los .hspirantes de la Escuela Naval,
al Inciso 5 Item 1 del Presupuesto de Ma.rina

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Marzo 8 de 1893.

Visto lo manifestado PO[' el Director de la Escuela Naval y Contadu-
ría General de la Na~ión, de donde resulta que los Aspirantes de la Escueo-
la Naval no gozan de :::ueldo en el cOl'l'iente afín por' no haber sido inclLii-
dos en el Presupuesto, debido á un error, pués no ha sido la mente de
este Ministerio el suprimirlo,

El Presidente de la Repüblica-.
RESUELVE:

10 La Contaduría liquidará á los Aspirantes dela Escuelá Naval,á con-
tar desde el "10 de Enero pr'óximo pasado, los sueldos que por error hitn
sido suprimidos del lJl'C'supuesto vigente á razon de ($ 6) seis pesos mo-
neda nacional di mes, como se les acordalJa en los alías anterior'es; debien-
do imputarse este gasto mensualmente al Inciso 5 Item 1 del Presupuesto
vigente del Departamento de Marina~ mientras su solicitan del Honorable
Congreso los fundos necesarios para este pago.

20 Avisese en rOespuesta, tómese nota en la oficina de CI)ntabilidad, co-
muníquese á la Contaduría Gener:::¡l é oinsértese en el R,:,gistro Nacional.

SAENZ PEÑA.-BENJAMI"l VrCTORlCA.-W.
EscALANTE.-J. J. HOMEIW.

Decreto nombrando Comandante del Torpedero «Espora •• y Jefe de la Estación
Central de Torpedos

Departamento de Marina.

En vista de la propuesta que anteced<=:,

Buenos Aires, Marzo 9 de 1893.

I
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DECltETA:

~rt. 10 Nómbrase Comandante del Torpeder,) de División «Espora» al
Teciente de Navío Don Adolfo Diaz; debiendo encal'gal'se del mando del
buque hasta el regreso de la comisión que desempefía en Europa el men-
cion&do Teniente de Navío, el de Fmgata, Don Mnnuel Lagos~ .
Art. 20 Nómbrase Jefe interino de la Estación Central de Torpedos del

del Rio Lujan al Teniente de Navío Don Enrique Quintana.
AI't.3° Comuníques-e á quienes corresponda é insértese en el Regi!'ltro

Nacional.
SAENZ PEÑA.

BENJAMINVICTORICA.

Acuerdo recaido en un espedient~ iniciado por el 2Q Maquinista. del Crucera «Pata-
gonia ••, D. Enrique Huber, reclamando diferencias de sueldo por un error en el
Presupuesto de Marina del año. 1892.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Marzo 9 de 1893.

Vistos .\os informes espedidos por la SecI'etal'Ía de la Honorable Cá-
mara de Diputados y POI' la Contadul'Ía G~neral en un espediente inicia-
do por el 2° maquinista del Crucel'o «Patagonia», Dn. Enrique Huber,
reclamando diferencias de sueldos POI' un erTOI' en el Presupuesto dd
Departamento de Marina correspondiente al at'ío de 1892, y resultando
de los mencionados infol'mes que el sueldo sancionado por' el Honorable
Congreso pam los maquinistas de 2a clase del mencionado Crucero, es
de l~iento tt'einta pesos como á todos los de su clase en los dem:is buques
de la Armada, y no de ciento veinte pesos corno aparece impr'eso en
el inciso 40 item 3° pal,tida 10a del citado Presupuesto, lo que cOlnprueba
el error de impresión sufl'ido,

El Pí'esídente de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECltETA:

Art. 1° Procédase por la Contaduría General á acreditar al Inciso 40
Item 3° Partida 10a del Presupuesto del Oepar.tamento de Marina COITes:-
pondiente::;.l año 1892, la suma de doscientos cuarenta pesos moneda na-
cional (fi/n 240) qUé: importan durante todo el ailo las difel'encias de suel-
dos de los dos 2°5 maquInistas del CI'u~ero «Patag')nia)), á razon de diez
pesos moneda nacional á cada uno.
Art. 2° La Contaduria General liquidal'á [J')r planillas separadas l~s di-

ferencias de sueldos ajushdos de menos á los segundos maquinistas del
refer'ido Crucel'o, I'émitiéndolas al Departamento de ]VIarinn para decI'etar
su abono.
Art. 3° Anót.ese en la Sección de Contabilidad, comuníquese al Minis-

terio de Hacienda, Estado MaYal' General de Marina y Contadut'Ía Geneml
y dése al Registl'o Nacional.

SAENZ PEÑA.-BENJAMIN VICTORICA.-W.
ESCALANTE.-J. J. ROMERO.
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Vista la propue3ta clue precede,
SE RESUELVE:

Art. 10 Nórribrase Comandante del Vapor «(Golondrina» al Piloto de
altura D. Pablo Isern.
Art. 20 Comuníquese á 1uienes eOI'r:esponda á sus efectos.

SAENZ PEÑA.
BENJAMIN VICTORICA.

Departamento. de Marina.

l' ~,"'" •

Departamento de Marina. Bueno.s Aires, Marzo. 10 de 18\)3.

Vistos lüs informes qne obran
el Estado Mayor GeneraL

El P1'esidente de la Repüblica-

en este espediente y lo manifestado por

DECRETA:

SAENZ PEÑA.
BENJAMIN VICTORICA.

Al't. 10 lncorpórrtse al Batallan 'Artillería de Marina, en el empleo de
Sub-Teniente, al ex-Guarda Mal'ina en comisión D. Abel Navarro; de-
biendo estendérsele patente de tal por la Sub-Secretaría de Marina.
Art. 20 Comuníquese á quienes corresponda á sus efectos y dése al Re.

gistro Nacional.

Resolución recaida en un sumario. iniciado. por denuncias co.ntra el ex-Teso.rero.
de la Comisaría GeJ;leral' de Marina, D. Francisco. Gasso.lo.

Departamento. de Marina.
Bneno.s Aires, Marzo.13 de 1893.

Visto el precedentedictámen del Auditor de Marina.
SE RESUELVE:

Art. 10 Sobreseer en el presente sumario instruido al ex-Tesorero de
la Comisaría General de Marina.
Art. 20 Comuníquese al Estado Mayor General de Marina y archívese.

SAENZ PEÑA.
BENJAMIN VICTORICA.
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Decreto nombrando Comandante y 2° Comandante del Acoraza.do «Independencia.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Marzo 13 de 1893.

El Presidente ele la Hepública-

DECRETA:

Art. 10 Nombrase Oomandante del Acorazado «IndependeuciRll al Oa-
pitan de FI'ugata D. Edelmil'O Oorrea, y 2° Comandante al Teniente de
Navío D. Teófilo de Loqui.
A¡'t. 2° Comuníquese á quienes corresponda y dése al Registro Na-

cional.

SAENZ PEÑA.
BENJAMIN VrcToRICA •.

Decreto nombrando la tripulación del Acorazado ••Independencia"

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Marzo 13. de 1893.

Nómbrase para tripular al Acorazado «Independencian el personal de
Oficiales de Guerra y at,imilados que acontinuación se espresan;
Tenientes de Fragata,'Don Geral'do Valotta y D. Adolfo AI'chel.
Alféreces de Navío, D. Cárlos García Aparicio, D- Fl'uncisco Lami, D.

Vicente Oliden y D. El'nesto Anabia.
Alféreces de Frngata, D. Alfredo Barreta, D. Adolfo Fernandez Basualdo,

D. Guillermo Doll y Don Miguel Bal'di.
Guarda Marinas, D. Alejandro Cantal, Osca!' Amadeo, Ricardo Her-

mela, Alberto Moreno y Alejandro Schade.
Cirujctno de División, S!'. D. Cárlo MasRón.
F~rmacéutico de 2a clase, D. José Huibal Romero.
Comisario de la cIaRe, D. Pa bla Bolasco.
Maquinista 1°, D. Eduardo Urulvany
Idem de2a cla:;,e, D, José Benitez, Federico Ooldwll y Antonio Oano.
Maquinistas de 3\ Andrés Cunado y Gerór.imo Tasaro.
Oomuníquese á quienes corresponda y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
BENJAMIN VIcToRrcA.

••

Decreto dejando sin efecto el decreto fecha 1Q de Febrero último, incorporando á. la
Armada al Alférez de Fragata D. Federieo de la Serna.' <?

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Marzo 14 de 1898.

En vista de las observaciones del Estado Mayor General de Mnrina,
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déj;\se eill efecto eldecreto fecha 10 de Febl'ero del carriente año, mandan-
do incorporar á la Armada en clase de Alférez de Fragata á D. Fede-
rico de la Serna. ,
Comuníquese á quienes correslollda y déseal Registro Nacional.

SAENZ i?EÑA.
BENJAMIN VICTORICA.

Decreto aprobando el personal l!lubalternO propuesto por el Estado Mayor Gene-
ral de Marina para tripular el Acorazado «Independencia ••.

DepartameIlto de Marina. Bnenos Aires, Marzo 14 de 1893.

'Aprobado; avíse:o:e recibo y comuníquese á la Legación Argentina en
Lóndres, Jefe de la Comisión Naval y Contaduría, yarchívese.

SAENZ PEÑA.
BENJAMIN VICTORlCA.

Acuerc;!o disponiendo que la Contaduría General: proceda á liquidar mensualmen-
te iá contar desde el 1'l de Enero, el ajuste de la Banda de música de la Al'.
mada ..

Departamento de Marina. Buenos Aired, Marzo 14 de 1893.

No encontrándose incluido en el Presupuesto del Departamento de Ma-
rina para el corriente aüo el personal de labnnda de música de la Arma-
da, y siendo conveniente évitar su disolución hoy que se encuentra en con-
diciones de prestal' servicios POI' su estado de adelanto, y á fin de cortar
la forma irregular que hasta el presente se han pagado los sueldos y
gastos que ella ocasiona;
El P)'esidente de la Republica, en Acuerdo General de Ministros--

RB.SUELVE:

Art. io La Contaduría General procederá á liquidar mensualmente y á
contar desde el 1° de Enero último, el ajuste de la banda de música de la
Armada, con arreglo al personal y sueldos determinados en la planilla
adjunta; debiendo imputarse dichos sueldos aIIl1L~iso 5 Item 1del Ptesu-
puesto vigente del Departamento de Marina.
Art. 2° Anótese en la Sección de Contabilidad, (~omuníquese al Estado

Mayor General de Marina y vuelva á la Contadlll'Ía General á sus
efectos.

SAENZ PEÑA.-BENJAMIN VICTORICA.-J. J.
ROMERO.-ToMÁS DE ANCHORENA..
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Acuerdo autorizando á la Comisaría General de Marina para comprar en pla-

za los artículos de que se compone el racionamiento reglamentario para la
Prefectura Marítima y sus dependencialh

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Marzo 14 de 1893.

Nuhabiendo sido aún posible proceder á ordena!' la licitación respec-
tiva para racionar á la Prefectura Marítima y sus dependencias, por la
demora que ha ocasionado á la Contaduría General el estudio de la regla-
mentación para licitar esta provisión, y considerando que el 31 del co-
rdente, vence elilles de víveres que se le entregaron en virtud del Su-
pedo!' Acuerdo fecha 17 de Febre¡'o último, y la urgente necesidad que
existe de atende!' á este racionamiento.

En uso de la facLlltad que le confiere el arto 33 Inciso 93 de la Ley
de Contabilidad,

El Presidente de la Repüblica, en Acuerdo General de Ministros-

RESUELVE:

Art. 10 Autorízase á la Comisaría General de Marina para la com~
pra en plaza de los artículos de que se compone el racionamiento regla-
mentario para la Prefectura Marítima y sus dependencias,. con. sujeción.
á III suma destinada con ese objeto en la Ley de Presupuesto; debiendo
hacerse esta provisión en concepto al segundo trimestre del corriente año.

Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda á sus efectos, publíquese
é insél'tese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.-BENJAMIN YICTO-
RICA.- W. ESCALANTE.-J.
J .. ROMERO.

Acuerdo autorizando la inversión de 10,000 pesos en)a traslación de la Escuela
Naval al local que ocupó en Palermo el Colegio Militar.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Marzo 15 de 1893.

Habiéndose dispuesto por dacreto de fecha primero del corriente mes
la traslación de la Escuela Naval á Palermo, y siendo urgente practicar las
reparaciones necesarias para colocar el edificio en condiciones habitables,
pués segun reglamento deben empezarse los cur-sos á principios del mes
entrante; visto lo aconsejado por el Señor Inspector General de Sanidad y
el presupuesto é informe de la Comisión especi •.l nOLnbrada al efecto;--.-
en uso de las facultades que le confiere el art. 33 del inciso 3 de la Ley
de Conta!Jilidad,
El P¡"esidente de la Repüblica, en Acuerdo General de Ministros-

RESUELVE:

Art. 1° Autorizase á la Comisaría General de Marina para que llame
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SAENZ PEÑA.-BENJAMIN VICTOIUCA.--W.
EscALANTE.- TOMÁS S. DE AN-
CHORENA.-JUAN J. ROM~RO.

á licitación pública pOI'el término de siete días para las reparaciones que
deonn efectuarse en el edificio destinado pal'a la Escuela Naval, no pu-
diendo exceder' lo que se gaste de la suma de ($ 10,000) diez mil pesos
moneda nacional, que se imputal'án al Inciso 12 Item 5 partida 2a del
Presupuesto vigente del Departamento de Marina.

Art. 2° Anótese en la Sécción de Contabilid¡:¡d, comuníquese al Estado
Mayor General de Marina, á la Contaduría Genel'al y dése al Registro
Nacional.

Decreto concediendo á los herederos del ex-Sargento Mayor de Marina, Don Lino
Adolfo JileTeti,los premios de b, campaña d.el Paraguay qua le corresponden
al meaclonado Jefe.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Marzo 16 de 1803.

Visto lo actuado en el presente espediente, yresultando comprobados
Jos servicios prestados por el ex-Sargep.to Mayor de la Armada, Don Lino
Adolfo Neves, durante la Guel'ra del Paeaguay,

El Presidente de la República-
Di~CRETA.:

SAENZ PEÑA.
BENJAMINVICTORlCA.

Art. 10 Concéndese, á los heredel'os del finado Sargento Mayor de la Ar-
mada, Don Lino Adolfo Neves, los premios acordados por el Honorable
Congreso á los que hicieron Ja Campaña del Paraguay.
Art. 2° Que resultando dI-; los informes pl'oducidos que en las listas

de los diplomas de canje Cl'n la República de los Estndos Unidos del
Brasil, se omitió el nombl'e de dicho Jefe, pásese nota al Exmo. Señor
Ministro Argentino en Rio de Janeiro, para que se sirvan gestionar de
aquel Gobierno, se incluya en las listas I'espectivas al ex-Sal'gento Mayor
de la Armada, Don Lino Ad,)lfo Neves; reclamando al mismo tiempo la
medalla y diploma que le corresponde.
Art. 3° ComLlnÍquese á q'..•ienes corresponda,dése al Registro Nacional

y archívese.

Bnenos Aires, Marzo 17 de 1893.

Concédese la permuta que se solicita como lo aconseja la Prefectura
Marítima-Avísese en respuesta y comuníquese á Contaduría.

SAENZ PEÑA.
I3£NJA_MINVICTORICA.

Decreto concediendo la. per'muta de sus puestos al Ayudante de la Prefectura Marí-
tima Don Augusto de la Serna, con el de igual clase del Puerto de Rio Gallegos,
Don Daniel Silva.

Departamento de Marina.
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Decreto recaido en un espediente del Teniente de Navío Don José 'Montero, por el
que reclama el premio de la terminación de la Campaña del Paraguay

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Marzo 20 de 1893.

Resultando de este espediente haberse cometido un error al redactarse
el Decreto de fecha 19 de Ma¡'zo de 1891, concediendo los prémios por la
Campaña del Paraguay al Teniente de Navío Don José Montero, por cuan-
to solo solicita el interesado y le corresponde uuicamente el prémio de la
terminación 'de la Campaña, vuelva al Estado Mayor General del Ejército
para que anote el diploma correspondiente al premio por la Batalla de
Tuyutí, y certificados por la toma de Corrientes y asa1tCJde Curupaity, to-
mando nota d",l diploma de la terminación de la Campaña, que se adjunta;
y fecho, vuelva para su archivo.

SAENZPEÑA.
BENJAMIN VICTORICA.

Decreto recaido en una nota del Estado Mayor de-Marina por la que propone para
Inspector de es!;,Repd.rtición al Tenient.e de Navío D. Anibal Carmona.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Marzo 21 de 1893.

Aprobado; avísese en respuesta y comuníquese á la Contaduría General
á sus efectos.

SAENZ PEÑA.
BENJAMIN VICTORICA.

Decreto aprobando el exámen rendido por los aspirant~s de la Escuela Naval,
Alberto Moreno y Eduardo Pereyra ..

DeplU'taIi'l.ento de Marina.
Buenos Aires, Marzo 22 de 1893.

Visto -lo manifestado por el Comandante Director de la Escuela Naval,
en la nota adjunta, y resultando que los aspirantes Alberto Moreno y
Eduardo Pereyra, que fueron aplazados en los últimos exámenes y á quie-
nes se les concedió plazo hasta el presente mes para. que lo hicieran
nuevamente, que se han presentado y rendido exámen, habiendo obtenido
las clasificaciones reglamentarias para ser aprobados,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Apruébase el exámen rendido por el Aspirante de cuarto año
Alberto Moreno, quién después de efectuar en la Barca Ushuaia el crucero
reglamentario será embarcado como Guarda Marina en uno de los buques
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de primera clase qüe el Estado Mayor determinará, de acuerdo con lo
dispuesto en el Artículo 2° del decreto fecha 18 de Enero último apro-
bando los exámenes de la Escuela Naval.

Art. 20 Apruébase igualmente el exámen rendido por el Aspirante de 2°
año Eduardo Pereyra, quién pasará á ClJ.r~ar el tercero.
Art. 30 Comuníquese á quienAs corresponda é insértese en el Registro

Nacional.
SAENZ PEÑA.

BENJAM{N VICTORICA..

Decreto aprobando el exámen rendido por los aspirante¡¡ de cuarto año de la Es-
cuela Naval, Ricardo Hermelo y Alejandro Shade

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Marzo 22 de 1893.

SAENZ PEÑA ..
BENJAM{N VICTORICA.

Departamento de Marina.

Visto lo manifestadQ por el Comandante Director dela Escuela Naval, en
la nota adjunta y resultando que los aspirantes Ricardo Hermelo y Alejan-
dro Shade;que fueron aplazados concediéndoseles hasta el pI'esente mes
término para que rindieran exámen. lo qüe han efectuado con fecha 14 del
corriente habiendo obtenido las clasificaciones que determina el Reglamen-
to para ser aprobados,

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 10 Apruéban:se los exámenes rendidos por los Aspirades de cuar-
to año Ricardo Hel'melo y Alejandl'() Shade, quienes después que efectúen
en la Barca «Ushuaia» el CI'llcero reglamentario, serán embarcados como
Guarda Marinas en los buques de pI'imera clase que el Estado Mayor de-
signe, de acuerdo con 10 dispuesto en el arto 20 del decreto de aprobación
de los exámenes de la Escuela Naval, fecha 18 de Enero último.

Art. 20 Comuníquese á quienes correspondaé insértese en el Hegistro
NacionaL

Decreto reincorporando' á IR Armada á Don Tomá<sE. Parpilt, como maquinista
.de ia clase.

Buenos Aires, Marzo 22 de 1893.

Visto lo manifestado en la Ilota que precede, del. Estado Mayor Gene-
ral de Marina,
El Presidente de la Repüblica-

DECRETA:

Art. 1" Concédese la reincorporación al Cuerpo de Maquinistas de la
Armada, á D. Tomás E. Parpilt, como maquinista de primera clase.
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Art. 20 Comuníquese al Estado Mayor y Contaduría General y dése al

Registro Nacional. .
SAENZPEÑA.

BENJAMIN VICTORICA.

Resolución dictada en un espediente iniciado por el Inspector General del Cuerpo
de Sanidad de la Armada, pidiendo se exim~ á los facultativos del Cuerpo,
del pago de la patente profesional.

'Departamento .de Marina.
Buenos Aires, Marzo 23 de 1893.

En vi~ta de lo informado por la Contaduría General y 'Dirección de
Rentas; no ha lugar á lo solicitado y avísese en respuesta.

SAENZ PEÑA.
BENJAMIN VICTORICA.

Decreto acordando á la Sub-Prefectura der' Puerto de Santa Fé, cincuenta pesos
mensuales por todo el corriente año para pago del alquiler de casa.

Departamento de Marina.
Bnenos Aires, Marzo 23 de 1893,

Atendiendo á las razones espues;tas en la nota adjunta del Sub-Prefecto
del Puerto de Santa Fé, y no siendo posible por el momento, atender á las
.refacciones que son necesarias para habilitar el edificio de propiedad del
Gobierno que existe en aquel puerto para que se instalen las oficinas de
aquella Sub-Prefectura,
El.Presidente de la' Republica-

DECRETA:

Art. 1° Acuérdase á la Sub-Prefectura del puerto de Santa. Fé, la cantidad
de ciencuenta pesos móneda nacional, para atender al pago, durante el
cúrriente año, del alquiler de la casa que ocupa actualmente dicha Sub-
PI'efectura.
Art. 10 La Contaduría General liquidará mensualmente en los ajustes

respectivus la suma estipulada en el arto anterior, á contar desde ello de
Enero del corriente año, imputándose' este gasto al Inciso 13 item 46
partida 2, dal presupuesto vigente del Departamento de Marina.
Art. 3° Anótese en la Sección de Coritabilidád; comuníquese á la

Prefectura Marítima y Contaduría General é insértese en el Registro
Nacional.

SAENZ PEÑA.
BENJAMIN VICTORICA.
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i
I'.

Decreto nombrando escribiente en la Sub-Prefectura del Riachuelo

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Marzo 23 de 1893.

Visto lo manifestado en la nota que pr~cede,
El Presidente la República--=-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia interpuesta por el Escribiente de la Sub-
Prefectura del Riachuelo D. Miguel A. Durruty; y nómbrese en su rem-
plazo, á D. Anibal Gonzalez Pintos.
- Art. 20 Comuniquese á quienes cl)rresponda é insértese en el Registro
Nacional.

SAENZ PEÑA.
BENJAMIN VICTORICA.

Decreto acordando la suma de 500 $ para refaccionar el monumento del Almi-
rante Guillermo Brown

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Marzo 24 de 1893.

Contés tese que este ~vlinsiterio concuerda con las patrióticas vistas del
«Centro Naval)), pero que siendo limitad,)s los recursos de que dispone,
solo contribuye con la suma $ 500 que se entregarán al Tesorero de aquella
asociación por el habilitado de la Secretaría de M~tina, con cargo á la
partida de eventuales de este Depur'tamento.

SAENZ PEÑA.
BENJAMIN VICTO RICA.

"Decreto nombrando Perito Naval en la Prefectura Marítima, en reemplazo de D.
Edmundo Moyres, que renunció, al Práctico de la Armada. D. José Siches

Departamento de Marinl'.
Buenos Aires, Marzo 24 de 1893,

En vista de la propuesta hecha por la Prefectura Madtima y de lo in-
formado por el Estado Mayor General, nómbl'ase Perito Naval al Prác-
tico del Hio de La Plata, D. José Siches.
Comuníquese á quienes corresponda, avísese á la Contaduría General é

insél'tese en el Registro Nacional.
SAENZ PEÑA.

BENJANIN VICTORICA.
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Decreto nombrando Ayudante del Contra Almirante D. Daniel de Solier, al Te-
niente de Navío D. Anibal Carm6na.

Departamento de Marina.

Buenos Aires, Marzo 24 de 1893.

Atendiendo á lo manifestado por el Estado Mayor General de Marina
en la nota que precede,

El Presidente de la Republica-
DgCRETA:

Art. 1~ Nómbm~e Ayudante del Señor Contm Almirante D. Daniel
de Solier, al Teniente de Navío D. Anibal Carmona.
Art. 2° Comunfquése al Estado Mayor General de Marina, á la Contaduría

General é insértese en el Registro Nacional.
SAENZ PEÑA.

BENJAMINVICTORICA.

Acuerdo autorizando al Estado Mayor para que por los Talleres de Marina se
confeccionen mil cois y mil bolsas para la Armada

Departamento de Marina.

Buenos Aires, Marzo 27 de 1893.

Visto lo manifestado' por el Estado Mayor General de Marina en su
no~a de fecha 4 del actual y lo aconsejado por 1.1 Contaduría enel infor-
me que precede, y resultando conveniente para el Fisco el costo presu-
puestado por la Dirección de Arsenales y Talleres para la confección de
C01S y bolsas con destino á la Armada.

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

RESUELVE:

Art. 1° Autorízase al Estado Mayor General de lVlarina para que por
los Talleres de Marina se confeccionen mil cois, al precio de $ 5.50, Y mil
bolsas á $ 2.35 cada una.
Art. 2° Los siete mil ochocientos cincuenta pesos moneda nacional, que

la presente autorización serán imputados al Inciso 12 Item 5 del Presu-
puesto vigente del Departamento de Marina.
Art. 3° Anót.ese en la Sección d.e Contabilidad, comuníque~e á Conta-

duría y vuelva á sus efectos (\1 Estado Major General de Marina.

SAENZ PEÑA-BENJAMIN VICTORICA-W.EsCA-
LANTE.-J. J. ROME1W.-ToMÁS S. DE
ANCHORENA.-A. ALCORTA.

.,
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Decreto autorizando á la Comisaría de Marina para comprar en plaza varios al"
ticulos con destino á la tripulación del (Villarlno>.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Marzo 28 de 1893.

Visto lo manifestado en la presente nota y encontrándose pronto á
zarpal' para los mares del Sud el Trasporte Villarino, conducief)do víveres
para las Sub-Prefecturas; autorizase á la Comisar'Ía General de M:::rina
para que compre en plaza los artículos que se detallan en la nota que pre-
cede, con destino á la tripulación del mencionado Trasporte; á sus efectos
vuelva al Estado Msyor General de Marina y comuníquese á la Contaduría
General.

SAENZ PEÑA.
BENJAMIN VICTO RICA

Decreto concediendo á la Señora Susana Me. Lean de Manzano, la pensión de la mi.
t" d del sueldo de que gozaba su finado esposo.

Departamento de Marina.
Buenol!lAires, Marzo 29 de 1893.

Vistos los informes producidos en este espediente y de coufOl'midad
con lo dispuesto en los artículos 8 y 21 de la Ley de Pensiones y Reti-
ros Militares, fecha 23 de Setiembre de 1865.

El Presidente de la Repúblzca-
DECRETA:

Art. 10 Concédese á la Señora Susana Mc. Lean de Manzano, viuda del
Capitari de Fragllta D. José Maria Manzano, la pensión de la mitad del
sueldo que con arreglo á su empleo militar gozaba su finado esposo.
Art. 2° La C;:mtaduría Genentl de la Nación procederá á liquidar los

haberes de la presente p,~nsión á contur dp,sde la fecha del fallecimiento
del causante.
Art. 30 Comuníquese al Estado Mayor Gene¡'al de Marina y pase á sus

efectos á la Contaduría General de la Nación.
SAENZPEÑA.

BENJAMIN VICTOl<.lCA.

Decreto autorizando á la Prefectura Marítima para invertir S 170 en la construc-
ción de una claraboya

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Marzo 29 de 1893.

Resultando segun lo informado por el ¡Departamento de Obras Públicas
que la colocación de la claraboya y ¡¡,rreglo del cielo raso de la -oficina que
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ocupa el oficial Mayor de la Prefectur'a Marítima, costaria á lo sumo la
cantidad de ciento setenta pesos moneda nacional,

SE rtESUEL VE:

A utorizar á la Prefectura Marítima para que 'poniéndose de acuerdo
con el Departamento de Obras Públicas proceda á mandar consti'uír la
claraboya de que trata el presente espediente; pudiendo invertir en dicho
trabajo la suma de $170 ciento setenta pesos moneda nacional,-que se
imputaran al Inciso 13 item 1 del Presupuesto vigente del Departamento
de Nlarina.--Anótese en la Sección de Oontabilidad, comuníquese al De-
partamento de Obras Públicas y á la Oontaduría General y vuelra á sus
efectos á la Prefectura Marítima.

SAENZPEÑA.
BENJAMIN VICTÜíUCA:

Decreto nombrando Ayudante del Jefe de la Comisión Naval en Inglaterra
al Alférez de Fragata DOIl Jorge Spul'r

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Marzo 29 de 1893.

Aprobado; avísese en respuestn y comuníquese á la Contaduría General
SAENZ PEÑA.

BENJ AMI N VICTORICA.

Decreto nombrando Comandante de la Bombardera <Bermejo ••

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Marzo 29 de 1893.

, Vista la propuesta. que precede, nómbrase Oomandante de la Bombar-
dera «Berrne.lOl~ al TenieIite de Navío Don Leopoldo Taboada>~Coriluní-
qu~se á quienes eo'rresponda é insél'tese en el Registro Nncional.

SAENZ PEÑA.
BENJAMIN VICTORlCA.

Dfcreto nOD1br~ndo la Comisión examinadora de Maquinistas para la Armada.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Marzo 29 de 1893.

Aprobad(); avÍsese en respuesta y comuníquese á quienes corresponda
SAENZ PEÑA.

BEMJAMIN VICTO RICA.
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Acuerdo autorizando la construcción de toldos y cenefas para la Cañonera Uruguay

Departamento de Marina,

Buenolil Aires, Marzo 29 de 1893.

Atentas las razones manifestadas por el Estado Mayor en su nota oe
fS.5 J de conformidad con lo informado por la Contaduría General de
la Nación á fs. 6..

El Presidente de la Repüblica, en Acuerdo General de Ministros-

RESUELVE:

Art. 1° Autorízase á la Direcdón General de Talleres y Arsenales pal'a
que proceda á confecionar los toldos y cenefas para la cañonera «(Uru-
guay» cuyo costo !i'egun pres1lpuesto adjunto á fs. 2 Y 3 vuelta es de
$ 1132,47 un mil ciento treinta y dos pesos cW1I'enta y siete centavos
moneda nacional, que se imputarán al Inciso 12 Item 5 del Presupuesto
vigente del Departamento de Marina. .
Art. 20 Anótese en la Sección de Cantabilidad; comuníquese á la Con-o

taduría General y vnelva a sus efectos al Estado Mayor Geneml de Ma-
rina.

SAENZ PEÑA-BENJAMIN VICTO RICA- W. ESCA-
LANTE-J. J. ROMERO -TOMÁS S.
DE ANCHORENA-A. ALCORTA.

Decreto concediendo patente de Práctico en el Puerto de la Capital á D. Nicolás
Gosden

Departamento de Marina.
Bllenolil Aires, Marzo 2\l de 1892,

Resultando ele las actuaciones que se registran en este espediente que _
eleva la Prefectura Marítima, que Dn. Nicolas Gosden ha I'eridido el exá-
men r-orrespOndientc como Práctico del Puerto de la Capital y de con-
formidad con lo dispuesto en el Reglamento de Prácticos Lemanes .

El P?'esidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Apruébase el exámen rendido por Dn. Nicolás Gosden, para ejer-
cer I~ profesion de Prácticú en el Puerto de la Capital.
Art. 20 Espídasele el respectivo diploma; cOllluníquese á quienes corres-

ponda y archívese.
SAENZ PEÑA

BENJAMIN VICTO RICA.



Decreto concediendo patente de Práctico en el Puerto de la Capital á D. Nicolás
Cognüch
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Departamento de Marina.
Bnenos Aires, Marzo 29 de 1893.

Resultando de las actuaciones que se registran en este espediente que
eleva la Prefectura Marítima, que D. Nicolás Cognüch ha rendido el exá .•
men cOl'respondieote como Práctico del Pue¡'to de la Capital, y de confor-
midad con lo di~puestu en el Reglamento de Prácticos Lemanes'

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Apruépase el exámen rendi10 por D. Nicolás Cognüch, para ejér-
ce!' la profesión de Práctico en el Puerto de la Cupita!.

Art. 2° Espídasele el respectivo díploma; comuníquese á quienes corres-
ponda y al'chívese.

SAENZ PEÑA
BENJAMIN VICTO RICA.

,
.j
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SAENZ PEÑA.-W. ESCALANTE.-ToMÁS S. DE
ANCHOHENA.~BENJAMIN VICTORICA.

MINISTEHIO DEL INTERIOR

Decreto aprobando la propuestl de D. Emilio Crosti, para la construcción de
cloacas domiciliarias en el Congreso Nacional,

Departamento del Interior.
Bnenos Aires, Abril 4 de 1893.

En presencia del resuItad0 ubtenido en la licitaGión para Iaconstruc-
ció n de las cloacas domiciliarias en el edificio que oCUP'l el Congres,q
Nacional, y visto los jnformes producidos al respecto, .
El Presidente de la Rept'l.blica-

ACURRDA y DECRETA:

Art. 10 Acéptase la propuesta presentada pUl:' D. Emilio Crosti, quien
se compromete a ejecutar las obras domiciliarias en el edificio del Con-
greso Nacional, pul' la cantidad de $ 2015 mln. de acuerdo con el avi-
so de licitación respectiva.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése ál Registro Nacional y vuelva

á la C omisión de las Ohms de Salubrid<\d á sus efectos.
(Esp. 371. O. 93)

Resolución aprobando el contrato celebrado con. D. N"arcis~ G. GutlerreJ!l sobre
' trasporte de correspondencia.

Departamento del Interior.
Bnenos Aires, Abril 6 de 1893.

Visto lo espuesto y lo informado por la Contaduría General,

SE RESUEL VE:

10 Aprobar el adjunto contrato celebrado entre la' Direccion' G~ne'r~l
34.
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SAENZ PEÑA.
W. ESCALANTE.

de Correos y Telégrafos y D. Narciso G. Gutierrez; quién se compro-
mete á efectuar el trasporte de la correspondencia por correos á caballo,
en la línea de Santa Rosa la Talita y puntos de tl'án5ito; mediante la
subvención mensual de ($ 38 mln) treinta y ocho pesos mln., pOI' el tér-
mino de un año y con sujecióná las bases y condiciones establecidas en
el contrato respectivo. ,

20 Publíquese, comuníquese y plise para su conocimiento y efectos á la
Dirección de su procedencia.

(Esp. 888. C. 93)

Resolución ordenando que la Contaduría General descargue de ,las cuentas de la
Dirección de Cor;eos y Telégrafos la suma rle $ 502,69.

Departamento del Interior. Buenos Aires, Abril 13de 1893.

SAENZ PEÑA.
W. ESCALANTE.

Visto lo espuesto y el precedente informe,
SE RESUELVE:

10 Pase este espediente á la Contaduría General para que descar-
gue de las cuentas de la 1?il:ección General de Cur['eos y Telégrafos la
suma de (502,69 cts. mln) qUll1lentos dos pesos CMl sesenta y nueve centa-
vos mln. que ha quedado adeudaudo el ex-Jefe dcla Oficina de Olavarria
D. Carlos Pollicí; y apl'uébase el procedel' de la Dirección General, de re-
mitir los antecedentes de este asunto al Juez Federal de la Provincia de
Buenos A ires, á lus fines que corresponda etc.

20 Publíquese, insértese en el Registro Nacional, comuníquese y tómese
razon en J~ Sección de Oontabilidaq. ..

(Esp. 948; C; 93).

Decreto autorizando á la D. G; de C. y Telégrafos para abonar la suma de
$ 5199,75 á la Compañía S. A. de B. de Banco

Departamento del Interior. Buenos Aires, Abril (j de 1893.

y lo informado por Contaduríavisto lo süÜcitado en este' espediente
Genet'al,
El Presiden.te de la República-

DECRETA:

Art. 1o'Autorízase á la Dirección General de Corl'eos y Telégrafos para
abonar á la Compañía Sud Amel'icana de Billetes de Banco la suma de
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cinco mil ciento noventa y nueve pesos con setenta y, cinco centavos.m¡n.
(5199,75), importe de la impl'esión: da timbres postales durante el mes
de Feb¡'ero ppdo.; debiendo imputarse este,gasto al Inciso 0 Ilem 22 pal't. 2
del Presupuesto del año act.ual.

Ar't. 2° ~ublíquese, cOf?uníquese, insértese en el Registro Nacionál"pase
á la SeccIón de Contablrhdad y vuelva á sus efectos á la Dirección dé
su p¡'ocedencia.

(Esp. 854. D. 93)

SAENZ PEÑA.
W. ESCALANTE.

Decreto autorizando á la D. G. de e, y Télegl'afos para abona!' la suma de
$ 13300, 60 á la Compañia S. A. de B. de B:uico.

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Abril 6 de 1893.

VistD lo solicitado en este espediente y lo informado por Contaduría Ge-
neral,

El Presidente ele la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Autorízase á la Dirección Gener'al de Correos. y Telégrafos pa-
ra abonar' á la Comp?ñía Sud Ameri<.;ana de Billetes de Bancn, la suma
de trece mil tr'e"cientos pesos con sesenta centavos ($ 13,300, 60 m/n)
importe de la impresión de timbres postales dumnte el mes de Enero
ppdo.; debiendo imputa¡'se este gasto al Inciso 3 Itemn 22 parto 2 del Pre-
supuesto del año actual. . "i ' , _', , " ,¡, , , , _', '

Art. 20 Pub/íquese, insértese en el Registro Nacional, comuníquese, tó-
;mese razon en. la Sección de Contabilidad y vuelva á sus efectos á la Di-
rección de su procedencia.

(Esp. 712. D. 93).

SAENZ PEÑA.
W' ESGALANTE:'

DeCreto separando de su puesto al Escribiente deIMi~i.sterio del IU:terior D. A. ,
Delgl'oso .

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Abril 7 de 1893.

Habiéndose constatado que el Escribiente de este JYIinisterio Don Ar-
turo Delgroso, abusa de su empleo suministrando á los particular'es datos
sobre los espedientes en tramitación, sin autorización superioró/contravJ-
niendo órdenes espresas,
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•

SAENZ PEÑA.
W. ESCALANTE.

El Presidente de la República-
. DECRÉTA:

Art, 10 Sepárase de su puesto al Escribiente del Ministerio del Illterior,
Don Arturo Delgroso.

Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

(D. S).

Decreto nombrando Escribiente en el Ministerio del Interior

Depar.tamento del-Interior.
Buenos Aires, Abril 8 de 1893.

SAENZ PEÑA.
W. EscALANTE.

Hallándose vacante un puesto de Escribiente en este Ministet'Ío,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Escribiente en el Ministerio del Interior al Sr. José
Luis Duffi.

Art 2° Comuníquese, publíque3e y dése al Registro Nacional.

(D. S).

Decreto aprobando el gasto hecho flor la Gobernación del Río Negro, hasta la
suma de 6000 ~ para la adquisición de caballos

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 8 de 1893.

Habiendo sido confi¡'mada por acuerdo de 5 de Octubre de 1892 la
autorización verbal que con antel'ioridad se habia concedído á la Gober-
nacir'jn de Rio Negro, para inverti" hast'lla cantidad de seis mil pesos ID/n
en la compra de caballos para el servicio de la policia de dicho territo-
rio, y considerando las razones aducidas por la espresada Gobernación
para no haber verificado ese gasto de acuerdo con la prescripción de la
Ley de Contabilidad en su arto 32.

El hecho de estar efectuado ya ese gasto en virtud de la autorización
conferida y finalmente )0 informado por la Contaduría Genera),

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Arl. 10 Apruébage el gasto hecho por la Gobernación de Rio Negro, para
la adquiskión de eaballos, hasta la cantidad de seis mil pesos ID/n. .
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SAENZ PEÑA.-W. ESCALANTE.-J. J.
ROMERO.-BENJAMIN VICTO RICA.

Art. 2° Comuníquese, publíqueseé insértese, en
prévia anotación por la Oficina de Contabilidad.

(Esp. 3573. R. 192.)

el Registro Nacional,

SAENZ PEÑA.
W.ESCALANTE.

Decreto nombrando Intérprete en el Departamento General de Inmigración

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 10 de 1893'

Visto lo espuesto por el Departamento de Inmigración y los informes
producidos, ,1

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1" Nómbr'ase Intér'prete en el Hotel de Inmigrantes del Departa-
mento General de Inmigración, á D. Domingo Fachini.
Art. 20 Oomuníquese, pubJíquese y dése al Registo Nacional.
(Esp. 801 1. 93)

Acuerdo remunerando a la Comisión Interventora en Corrientes

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abrifll de 1893.

Debiendo compensarse los serVICIOS prestados, por los Sres.,D. Marco
Avellaneda, General de hrigada D. José I. Garmendia y sus Secl'etarios,
en la comisión que les fué confiada en la Pl'oviucia de Oorl'Íentes,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase al Sr. D. Márcos Avellaneda la remunera'ciórl de cua-
tro mil pesos, al General D. Jos$ I. Garmendia la de dos mil pesos y á cada
uno de los Secretarios Sres: Mariano de Vedia y Nicolás Avellaneda, la
de mil pesos. , _
Art. 20 Este gasto se imputará al Acuerdo de fecha Enero 9 de 1893.
Art. 3u Comuníquese, etc. _
(D. S).

SAENZ PEÑA-W. ESCALANTE-ToMÁS S. DE
ANcHORENA. --BENJAMIN VlCTORICA.

,.



534 MINISTERIODEL INTERIOR

Acuerdo remunerando al Dr. Eduardo Costa y sus Secretarios, por los servicios
prestados eula Intervención á Santiago del Estero ..

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 11 de 18IJ3.

Debiendo compensarse los servicios prestados por el Dr. D. Eduardo
Cosw v sus Secretarios, en la Intervención á Santiago del Estero,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-
DECRETA:

Art. 10 Acuél'dase al Dr. D. Eduardo Cosla la remuneraeión de cinco mil
pesos nacionales; y la de mil quinientos pesos á cada uno de i:>US Secretarios,
Sr. Dr. Julio Botet y Dr. D. Marco M. Avellaneda.
Art. 2° Este gasto se imputará á la Ley No 2896.
Art. 3° Comuníquese, etc.

(D. S.)
SAENZ PEÑA.- W. ESCALANTE.- TOMÁS S. DE

ANCHoRENA.-J. J. ROMERO.-BEN-
JAMINVICTORICA.

Acuerdo autorizando al Departamento General de Inmigración, para invertir la
suma de ~ 33.000 en manutención de inmigrantes.

Departamento del Interior.
Bnenos Aires, Abri! 13 de 1893 .

SAENZ PEÑA.,....,.W. ESCALANTE.-ToMÁS
S. DEANCHORENA-J. J. Ro-
MERO-BEN.TAMIMVICTORICA.

. De acuerdo con lo espuesto en la precedente nota del Comisario Gene-
ral de Inmigración y vista la urgencia que hay en atender á los gastos
de que se trata,
El Presidente de la Republica, en Acuerdo General de Minist!'os-

DECRETA:

Art. 10 Autorizase al Depal'tamento General de Inmigración á invertir
JO:5 sobrantes por valor de tr'eintay tres mil pesos que le han resultado
en la pal,tida que le asignaba el pI'esupuesto del "año próximo pasado,
pam manutención de inmigrantes, en el pago de gastos. hechos para la
illternacióndelos mismos. .
Art. 2° En oportLlllidad se rendirá cuenta documentada de la invel'sión

de estos fondos. . .
Art. 3° Cnmuníquese, publíquese y dése al Registro Nicional.

(Esp. 966. I. 93).
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Decreto nombrando Telegrafistas en varios puntos.

Departamento del Interior.

535

Buenos A.ires, Abril 13 de 1893.

Atento lo espuesto en la presente nota,

El Presidente de ~a Repúblt'ca-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrftse á contar del 28 de Marzo ppdo; .
Bernabé Cas (hijo), Telegrafista de 1a en la Oficina de Santa Fé (Item 5

parto 5) en lugar de Erne"to Arriaga, que renunció. .
José B.. Riguli, Telegrafista de2a en la misma (Item 5 parto 6) en' reem-

plazo del anterior. '. .
Simon Rodriguez, Telegrafista de 3a en la Oficina de Esperanla (ltem 5

parto 54) en sustitución del anterior.
Luis S. Cos, Telegrafista de 4a en la Oficina de Santa Fé (Item 5 parto 8)

en l'eemplazo del anterior. "
José M. Bertiche, Telegrafista ~e 4a en la Oficina de Santa Fé (Item 5

parto 8) en vez de Domingo Rios, que se separa.
Isabel R. Salas, Telegrafista de 4a, Jefe de la Oficina de S¡ln Agustin (Item 6

parto 104) en lugar de Waldemar Beante, que reuunció.
Ramon de la V e~a, Jefe de la Estafeta de «Choya» (Item 10 parto 49)

en sustitución de José L. Alderete.
Francisco E. Berisso, Jefe de la Estafeta «Puerto Yeruá)) (Item 15 parto

74) en reemplazo de Enriqueta Sanguinetli de Rosende, que renunció.
Arturo Langlois, Auxilial' en la Sucur:sal «Lorea)) (Item 1 parto 199) eil

sustitución de Salvador Escala.
Agustin Sal, Telegrafista de 1a, 2° Jefe de la Oficina del Rosario (Item 4

part. 2) en lugar de Pío Capdevila Meallu, que se asciende.
Sandalia Martinez, Telegl'afista de 1a, Jefe de la Oficina San Nicolás (Item

1 parto 388) en reemplazo del anterior. ,
Pío Capdevila Mealla, Jefe del 19 Distrito (Catamarca) (ltem19part. 1)

en sustitución del anterior', éstos tres últimosc(1n antigüedad al 10 de
Mal'zo ppdo.

Art. 20 Publíquese, insértese en el Registro Nacional;, comuníquese y
pase á sus demás efectos á Contaduría Gent:;ral. "

(Esp. 1114. C. 93)
SAENZ PEÑA.
W. ESCALANTE.

Decreto jubilando 'á D.Angel Salvadores.

Departamento del Interior.
Buenos A.ires, Abril 13 de 1893.

Visto lo informado por la Contaduría General y lo dictaminado por el
Sr. Procurador del Tesoro, habiendo además comprobado el recurrente ~er
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ciudadano argentino, tene!' prestados servicios en la Municipalidad de la
Capital durante un tiempo que excede de diez y siete años, y hall.Hse en
la actualidad imposibilitado físicamente para contir.uar prestándolos, yen
virtud de lo dispuesto en el Art. 2°, inciso So, y última parte del Art. So de
la Ley General de Jubilaciones,

El Presldente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 10 Declárase jubilado á D. Angel D. Salvadores, con la cuarentava
parte del sueldo que le correspondia como Tenedo!' de Libros de la
Contaduría de la Municipalidad de la Capital, POI' cada año de ser' vicio; .
debiendo pagarse el importe de esta jubilación~ de rentas municipales.
Art. ~" Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y pase á

la Intendencia Municipal con la nota aco!'dada.

(Esp. 4272. M. 92.)
SAENZ PEÑA.
W. ESCALANTE.

Decreto ordenando se devuelva. á la Compañia <Fives Lille» la suma de 80,000 lit
en C&d.la •• acionales .

•Departamento del Interior;
Buenos Aires,' Abrll 13 de 1893.

De acuerdo con lo informado por el Departamento de Ingenie!'os y
Contaduría General,

El Presidente de la RepúO/ica-
RESUELVE:

Devuélvase al representante de la Compañía «Fives Lille)) cons-
tructorade la .línea férrea. de «San Critóbal á Tucuman))~ el depósito
de (80,000) ochenta mil pesos m/n. en Cédulas Nacionales, série e,
efectuado por la misma, en garantía del cumplimiento del Art. 19 de la
Ley de concesión respectiva.
A sus efectos, diríjase nota al Banco de la Nación; comuníquese, publí-

quese, dése al Registro Nacional y repónganse los sellos.

(Esp. 4447. C. 92).
SAENZ PEÑA.
W. ESCALANTE.

Decreto exonerando al Auxiliar del Departamento de Policía de la Capital, D.E.
Guding.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 13 de 1893.

Vi~to lo espuesto en fa nota que precede,
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SAENZ PEÑA.
W. ESCALANTE.

SAENZ PEÑA.
W. ESCALANTE.

DECRETA:

Art. 10 Sepárase de su empleo al Oficinl Inspector del Departamento de
Policía de la Capital, D. Eduardo Guding.
Art. 2° Comuníquese, etc.

(Esp. 1177. P. 91).

Decreto nombrando Auxiliar en el Departamento de Policía de la Capital.

Departan~to del Interior.
Buenos Aires, Abril 13 de. 1893.

Visto lo espuesto en la nota que precede,

El P,"esidente de la Repltblica-
DECRÉTA:

Art. 1° Acéptase la renuncia presentada POI' el Auxiliar' del Departa-
mento de Policía de la Capital, D. Juan Rod¡'iguez Socas, nomb",lndose
en su l'emplazo al Ofidal Inspector D. Juafl Luis Fuston; y en el de éste, al
ciudadano D. Albcl'to Velando
ArtO' 2° Oomuníq uese, etc.

(Esp. 1192. P. 93).

Decreto nombrando empleados de Correos y Telégrafos en varios puntos

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 13 de 1898.

De acuerdo con lo solicitado en la pl'esente nota,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase con antigüedad del 23 de Marzo ppdo:
Jefe de la Estafeta «Icaño» (Item 10 pal't. 49) en lugar' de Augusto Ma-

chado, que queda separ<-tdo, á Eugenio B. Karnfeld.
GWlrda Hilos en la Oficina de Córdoba (Item 6 part.10) en lugar de 1.

Lujan, á Filemon Sosa.
Guarda Hilos en la Oficina de «Puerto San Martil}» (Item 4 part.. 53)

en vez del anterior que permuta á Juan Lujan, estos dos con antigüe-
dad al primero de Marzo ppdo.

',1
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Guarda Hilos en la Oficina «Bell- Ville» (Item 6 parto 31) en reemplazo
de Juan Chiesa, que queda separado, á Epifetnio Zeballos.
Guarda Hilos en la de «Cañada de Gomez» (Item 4 parL. 29) en sustitución

de Augusto Lagier, que queda separado, á Bartola Fonseca, con antigüe-
dad al primero de Marzo ppdo.
Guarda Hilos en la de Curuzu-Cuatiá (rtem 15 part. 20) en lugar de Luis

Aiche, que renunció, á Manuel Morillo.
Jefe en la Oficina de «Br)livar» (Item 3 parto 64) en reemplazo de Ra-

fael Rossi, que queda separado, á Constancia l\10Iina.
Telegrafista de la en la Oficll1a de Santa Fé (Item 5 part. 5) en

lugar de Jorge Lorea, que renunció, á D. Augusto Reinafé.
Telegrafista de 3a en h. misma (Item 5 parto 7) en sustitüción del ante-

rior, á José Toledo.
Telegrafista de 4a en la Oficina «Esperanza» (Item 5 parto 33) en lu-

gar del anterior, á José B. Cámara.
Telegrafista de 4a en la Sucul'sal «Puerto» (Item 12 part. 26) en lugar

de Moisés G. Velasco, que renunció, á Maria M. de la Fuente.
Telegl'afista de 4a (Item 5 part. 2.2) á Tomás Vívas; con antigüedad

al 16 de Febre:,ú ppdo.
Guarda Hilos (ltem 7 part. 35) á Leon Antonio Salazar.
Jefe de la Estafeta «Villa de Merlo» (Item 2 part. 41) en lug:w de

Juan Mercan, que renunció, á Vicente Agüet'o.
Telegrafi:ita de 4a (Item 7 part. 34) á ,Luis Alval'ado, con antigüedad

al 10 de Enero ppdo.
Art. 2° Publíquese, insértese en el Registt'o Nacional, comuníquese y

pase para su conocimiento y efectos á la ContadUría General.

(Esp. 1084. C. 93).

Decreto nombrando Auxiliar de Tesorería en el Departamento General de In-
migración.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abri! 13 de 1803.

Visto lo espuesto en la nota que precede,

El P,'esiciente d€ la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómb,'ase Auxili;lr de Tesorería en el Departamento Geneeal de
Inmigración, á D. Belisario Mal'tinez, en reemplazo de D. Eduar'no Del-
gado, que falleció.

Ar't. 20 Comuníquese, etc.

(Esp. 1118. 1. 93)
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Buenos Aires) Ablil 13 de 1893.

Visto lo infvl'mado por la Contaduría General y lo dictaminado por el
Señor Procurador del Teso['o, habiendo además comprobado el reClleeente
ser ciudadano aegentino, tener prestados servicios en el Ejército Nacio-
nal y Policía de la Capital por un tiempo que, computado de acuerdo con
el inciso 10 del art. 4° de la Ley Geneeal de Jubilaciones, hace un total
de mas de treinta y Cll1COaños; y en vietud de lu dispuesto en el art. 2°
inciso 1° y primera parte del nrt. 3° de la citada ley,

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1° Declára<;:e jUbilado con sueldo íntegeo al Cabo 10 del Departa-
mento de Policía de la Capital, D. Francisco Rios; debiendo liquidarse
el importe de esta jubilación en las planillas de sueldos del citado De-
partbm~nto é imputa['se á la Ley 2219.
Art. 2~ Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y prévia to-

ma de razon por la Sección de Contabilidad pase á la Contadmía Ge-
neral.

(Eep. 1978. P. 92)
SAENZPEÑA.
W. ESCALANTE.

Decreto limitando la concesiéln hecha al Sr. Oliver y Compañía, para el aprove-
chamie.qto del material viejo de Ferro-Carriles

Exmo. Señor:

En cUanto á I(\s téeminos que puedan haber afectado la susceptibilidad
del Sr Presidente de i:L Direccción Genflral de Ferro- Carriles, bastará, á
mi juicio, que sean testados por Secretaría, en homenDje á la moderación y
compostura que debel'l dominar en las comunicaciones oficiales. Nada
hay de incorrecto, por otra parte, en la conducta del mencionado funcio-
nado .
.Respecto al proyecto de contrato, debo observar á V. E. que las conce-
síones hechas por el P. E. al Empresaeio S[" Oliver y Ca., por pedido
del Gobierno de Salta, fueron otor¡;ados en el c~mcepto de existi[' gran
cantidad de material viejo, que no podrá utilizarse, y de que el peecio
propuesto era conveniente.
Pero resultandu de los documentos Dgregados que no es tan abundante

ese material; q,le existe una gt'an demanda de rieles viejos y que éstos
alcanzarian un precio mas élevado, mi dictámen es que V. E. resuelva
lo siguiente:
1Q Limitar á los materiales que con anterioridad hayan recibido los

Sres. Oliver y Ca., la concesión que les hizo el Gobierno;



540 MINISTERIO DEL INTERIOR

'); ...•- ;'-.~"~' ;".0 '0.0' •....-

SAENZ PEÑA.
W. ESCALAN TE.

SAENZ PEÑA.
W. ESCALANTE.

2° Ordenar que no se venda materiales que puedan sel' utilizados por
el Ferro-Carril;

30 Ordenar que los materiales existentes que por sus condiciones no
puedan ser' utilizll.dos, se inventar'ien y prévia autorización superior, que
deberá ~ecabal'se en tierna, se vendan en licitación pública;

4° Derogar todas las resolucio:les ant.eriol'es que se opongan á ésta.
Salvo en todo la opinion mas ilustrada de V. E.

Buenos Aires, Febrero 26 de 1893.

E. Gm'GÍa Mé'í'ou.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 14 de 1893.

Conforme en un todo :con el precedente dictámen del Procurador del
Tesoro, .

El Presidente de la Republica-
RESUELVE:

A.doptarlo como resolución, debiendo volver' este espediente á los efectos
del referido didámen á la Dirección de Ferro-Carriles, y comunicarse la pl'e-
sente á quienes corresponda, publicándose é insertándose en el Registro
Nacional.

(Esp. 3698 S. 91)

Decret" aceptando la renuncia presentada por el Asesor Letrado del Departamen-
to de Obras Públicas

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 15 de 1893.

Vista la nota que antecede,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Acéptase la renuncia presentada por el Dr. Francisco Canale,
del cargo de A.sesor Letr'ado en el Departamento de ObrLls Públicas, y dén-
sele las gracias por los servicios ¡::l'estados.

Art. 20 Comuníque.se, publíquese é insertese en el Registro Nacional.
(Esp. 1249. O 93).
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Decreto ordenando que la Empresa .del Ferro-Carril de Córdoba y Rosario, colo-
que el cruce á nivel con la línea del Ferl'o-Carril Central Argentino en el kilóme-
tro ¡¡307

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Abril 15 de 1893.

Resultando de las actuaciones que constituyen este espediente, que en
el kilómetro 5307 del Ferro-Carril Central Argentino existe un cruce á ni-
vel provisol'Ío del Ferro-Cul'l'il á CÓI'doba y Rosario, que por su estado
y condiciones entraña un verdadero peligro para el tránsito de los trenes
en el punto indicado, y habiendo manifestado la Dirección de Ferro-Ca-
rriles (fojas 4) que en oprwtunid:ld ordenó á la Empr'esa del F. C. CÓI'doba
y Rosal'io la con",trucción del Cl'Uce definitivo, <tpl'obado por decl'eto de
Agosto de 1891, fijándole el plazo de un mes al efecto espI'esado, sin que
se haya dado cumplimiento á lo dispuesto,
Tl'atándose de un caso pl'evisto en la Ley Genel'al de Ferro-Carriles,

El Presidente de la Repüblica, de acuel'do con lo infol'mado por el De-
partamento de Ingenieros y la Dirección de Ferro-Carriles-

DECRETA:

Art. 10 Vuelva E''3te espediente á la Dirección de Ferro-Carriles Na-
cionales para que intime á la Empresa del F. C, Córdoba y Rosario á que,
independIentemente de cualquier tI'ato que hubiere celebrado con el Cen-
tral Argentino, coloque dentl'o del término de treinta (30) dias desde ,la
nueva notificacióri que al efectó reciba, el cruzamiento defiüitivo, bajola
advertencia que de no hacerlo se suspenderá el tráfico de sus tl'enes en
dicho punto.
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insértese en

el Registro N~cional.

(Esp. 962. D. 93).
SAENZ PEÑA.
W. ESCALANTE.

Decreto nombrando Practicantes Mayores en el Manicomio de Mujeres.

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Abril 15 de 1893.

Vista la nota que pI'eeede,

El Presidente de la República-
DECRETA: .

Art. 1° Nómbranse Practicantes Mayores en el Manicomio de Mujeres, á
los seI10res Jorje W. Cae y Márcos Vatteone, este último en reemplazo
del Señor Diógenes V: Pontes, cuya renuncia queda aceptada.
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Art. 2° Cumuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

(Esp. 1294. S. 93)
SAENZ PEÑA.
W. EscALANTE.

Decreto jubilando á D. Pedro Ávila.

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Abril 15 de 1803.

Atento lo informado por la Contaduría General y lo dictaminado por
el señor Procurador del Tesor:o; habiendo además el recurrente justifica-
do ser ciudadano argentino y tenel' pl'e~tados servicios en la Policía de
la Capital pOI' un tiempo que, computado de acueI'do con el inciso 1° del
Art. 4° de la Ley General de Jubilaciones, hace un total de treinta) cinco
años.
En virtud de lo dispuesto en el inciso 10 del art. 20 y 1a parte del al't.

3° de la citada ley,

El Pr'esidente de la Republica-
DlWRETA:

Art. 10 Declárase jl}bihdo con sueldo íntegl'o al Agente de Policía de
la Capitúl, D. Pedro Avila; debiendo liqtlidarse el importe de esta jubi-
lación en las planillas de sueldos del eitado Departamento é imputarse
á la Ley N° 2219.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al. Registro Nacional, pl'évia

reposición de sellos y t0ma de razon POL' la Sección de Contabilidad, pa-
se á la Contaduría Genera!.

(Esp. 2871. A. 91).
SAENZ PEÑA.
W. EscALANTE.

Acuerdo librando órden de pago á f.l.vor de l::t Dir'ac:}ión de F~r1'i)Car'r'iles Na.
cionaleJ por $ 32.000, p:tra cubrir' los délbit;¡ de la línea. de Dean Funes á
Chilecito.

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Abril 15 de 1893.

Siendo de urgente necesidad proveer á la Dil'ección de Ferro-Carriles
de fondos con destino á la Administración del F. C. de Dean Funes á
Chiledto, para con ellos cubl'lr los déficits arrojados por dicha línea, y á
fin de que el servicio de' Lt misma no sutl'aiúterl'Upciones pel'j udiciales .
á los intel'eses g(;lneI'ales, . . .
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DECRETA:

Art. 10 Líbi'ese ó¡'den de pago á f'lVOl' de la Dirección de Ferro-Caniles
Nacionales, por la cantidad de treinta y dos mil pesos m/n. (32,000) ~ue
deberán emplearse par'a cubt'il' los déficits de la línea nacional de Dean
Funes á Chilecito, desde ello de Enero hasta el 30 de Abril del corriente
año.
Art. 20 Téngase pr'esente este acuerdo pam solicitar en oportunidad

del H. Congreso su aprobación; debiendo incluirse esta suma con el mis-
mo objeto.
Art. 30 La Dirección de Ferro-Car'riles rendirá cuenta documentada

de la inversión de estos f0ndos.
Art. 4° Impútese al prestmta acuerdo la precitada suma.
Art. 50 Comuníquese, publíquese, dése al R¿glstl'O Nacional y pase á

Contadut'Ía Genel'al par'a su liquidación.

(Esp. 1254. D. 93.)

SAENZ PEÑA.- W, Esci\LANTE.-A. ALCl)ltTA.-
J. J. ROMERO.-BENJAMIN VICTOIUCA.

Decreto nombrando empleados de Correos en varios puntos

Departamento del Interior.

Buenos Aires, A brÍl 15 de 1893.

De acuel'do con lo solicitado en la presente nota)
El PTesidente de la Repüblica-

DECRETA:

Art. 10 Nómbl'asecon antigüedad del 27 de Marzo ppdo.:
Jefe de la Estafeta «10 de Mayo)) (Item 14 pal't. 47) en lugar de Gl'e-

gorio E. Gonzalez, que renunció, á D. Guillermo Sehel!'
Auxiliar en la Oficina del Azul (l~em 1 parto 290) en sustitución de

Martin Merlo, que renunció, á Juan Gonzalez.
Auxiliar en la Oficina de Tucuman (Item 16 parto 7) en reemplazo de

Juan Mal'tinez, que renunció, á Agustin Landívar.
Balijero (Item 1 parto 106) en lugar de Cárlos Dominguez, que queda

separado, á Jor'ge E. Uribur'u.
Art, 20 Publíqllese, insértese en el Registro Nacional, comuníquese y

pase para su conocimiento y efectos á Contadul'ía Genel'al.
(Esp. 1103.C. 93).

SAENZ PEÑA.
Vv. ESCALANTE.
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DeCJ'eto nombrando Dibujante proyectista en la Dirección de Ferro-Carriles

Departamento del Interior.

Vista la nota. que antecede,

El PresidHnte de la Repüblica-

Buenos Aires, Abril 17 de 1893.

SAENZ PEÑA.
W. ESGALANTE.

DECRETA:
Art.10 Acéptase la renuncia presentada por D. Domingo Selva, del empleo

de Dibujante proyectist'1 en la Dit>ec:ción de Ferro-Carriles; y nómbI'ase
en su I'eemplazo, á D. Emilio Schichendantz.
AI't. 2° Comuníqlles~, publíquese y dése al RegistI'o Nacional.

(Esp. 1300. D. 93).

Acuerdo aprobando el contrato celebrado con D. Arturo Castaño para la provi-
sión de agua á la ciudad de La Rioja

En Buenos Aires, Capital de la República Argentina á los 22 dias
del mes de Octub¡>e de 189.2, el DirectoI' del Departamento de Obras
Publicas, en repre<sentüción del Gobierno de la Nación, por una parte,
y el Sr. Arturo Castaño por la propia, de acuerdo con el decreto de fecha
Setienbre 24 ppdo., han convenido en el siguiente:

CONTRATO AD R~FERENDUM
Art. 1° El Sr. Arturo Castaño se compromete á terminar las obras de

conducción de agua á la ciudad de la Rioja, de acuerdo con los planos,
condiciones y especifbaciones aprobadas, que forman parte de este con-
trato, á los precios unitarios que se indican á continuación.
1° Desmonte bajo agua con uso de !ocomóvil y bomba, á razon de diez

pesos y setenta y cinco centavos el metro cúbico 10.75 $ m3 •

2° Desmonte en roca á razon de cuatro pesos el metro cúbico, 4 $ m3 •

3° Desmonte en pedrigones, en la toma y canal, á raZotl de cu::\tro pesos
el metro cúbico, 4 $ 1113•
4° Desmonte en arena ó tierras y piedl'as (prufundidad media de 4 m.)

á razon de un peso y 20 centavos el metro cúbico, 1.20. $ m. 3.
50 Desmonte en arena ó tierra y piedm (profundidad media 2. 50 m)

sesenta y cinco centavos el metro cúbico, 0,65 m. 3

6° Desmonte (cFl.scáda de un metro) á l'azon de sesenta y cinco centavos
°el metro cúbico 0,65 m.3
7' Terraplenes, á razon de sesenta y cinco centavos el metro cúbico,

0,65 m. 3
80 Empedrado con cal hidráulica á razon de cuatro pesos el metro cua-

drado (4 $ m3)
9° Mamp05tería de piedra coG. mezcla hidráulica á razon de quince

pesos el metI'O cúbico, 15 $ m. 3
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10. Ho¡'migon hidráulico en el canal y ventilad,JI'es á ¡'aZHI de diez y
seis pesos el metr'o cúbico,.1G $ m,3
11. ])LuTIp:Jste'a d~ piedm en seco á ¡'azm Je tl'es pesos y ochenta

centavos el metro eúbico (3,80 $ m.3)
12, Heblque hidl'áuli<;o á ruzon de tres pe30S y cinco centavos el metl'O

cuadrado, 3,05 m.3
13. MaJern (quebracho colu¡'ado) á razon de doscientos pesos el metro

cúbico, 200 $ ma

Al't. 20 No se admitirá modificación alguna en las obr'us aprobadas sin
órden eScl'ita del Ingeniero InspectOl'.
Las modificaciones no previstas que ocasionen un aument'l ele tl'abajo

y costo serán arreglados s8gun los precios unitar'ios de este contl'ato.
Art. 3° El Ingeniero Inspector fij,lrá con piquete;:; los ejes prir.cipales

de las obras, fijando tambien los pr,jrll::ipale5puntos de nivel. ,
HUI';\ el replanteo del canal, ['educiendo, si es pusible, el movimiento de

de tierra y nive!"ará esta traza.
Art. 4° Reconocida por el contratista la dem'u['cución hecha deberá con-

sel'var los piquetes.
Los gastos en peones, mater'iales, ctc, ocasionad'ls por el replanteo de

piquetes y niveles serán de cargl) del empresari'J.
Art. 5° El Sr. Artul'O Castaño ó ~ll representante se hallará dUI'ante la

construcción y durante las hor'a.;; hábiles siempr'e presente en:la obra, y obe-
decerá las órdenes dadas por el Ingeniem Inspector' erl tudo lo que 3e re .
fiere ti lti construcción.
Los materiales s'3rán ['econocidos por el fnspector' ante.s de emplea rse

y tendrá el derecho de rechazftr aquelllos que 110 ['eunan las condiciones
prescritas ó que sean de mala calidad.. ,
Los materiales rechazados deben ser' inmediatamente llevados fuera del

lugar del trabnjo.
El IlIspetor podr'á mandar deshncer cu:dquier' obr';, qlJe á su JUICIOno

esté ejec.utada COII a!Teglo al proyecLf)"Ó que sea ejecutada en malas con:-
diciones; pod"á desperlil' cualquier tr'abaiadot, ó empleado del emp('esario
que no demuestl'e suficiente capacidad par'a el tr'abajo que está encargado.
Art. Go Durante Lt construcción de las ob,'as el empI'esario tiene el cui-

dado de ellas, y será respons:1ble de tod,) perjuiGio ocasionadu POI'~l'ecien-
tes gne entren en el acueducto, siendl' de su cuenta 1-)5 gast.os ol'iginadns
por d2svíos de las acequias. -
- La construcción del acueducto compI'6nde tambien el ,'el1eno del des-
monte deskués de constriJ;do aquel.
Art. 7° La nlbaflilel'Ín se har'á con esmer'ü, cuidando especialmente que

queden envueltas las. piedras PUl' el murtero,
- Las piedras que se 'empleen en l,)s par'amentos esteriores, deben sel'
arregladas de mancr'a á format' superficies lo mas regu!:Il'es que sea posi-
ble.
Art. 80 Las piedras que se emplear'án en lt maml,ostería serán graníticas

de las que hay abundallr:ia en el rio, '
Los coronamientos se h!1t'án con piedra baja de buena caiidad.
Art. 90 Todas las piedl'as deben ser de buella calidad y no detet'ioradas

por influencias atmosféricas.
, El empedrado para la l'egularizaci6n del lecho del arroyo, debe cons-

35
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truirse con piedm de un volumen no menor que O,mO,'?,. y solo el relleno
entre éstas puede consistil' de piedras mas pequeñas.

Art. ,10. La mezcla común se compondt'á de dos partes de cal y cin-
co de areni\.
La mE'zcla semi. hidraúlica, se compondrá de cinco pal'tes de mezcla

común y una de polvo de ladrillo.
La mezcla llidl'a(dica se compondra decillco partes de mezcla semi-

hidráutica y una dE' portland,
La cül debe sel' de !)l'imera Cillidad y apagüda al pié de la obra,
Para ap"'gar la cal, se hará uso del método de inversión, y la canti-

dad de agua que se emplearA para réducirla á polvo, la determinará el
Ingeniero In:-pector, segun la <.:lase de cal que se emplée.
E,l tiempo necesario para apagar la cal es mas á menos quince dias.
Apagada la cal debA ser cemida para separat' las piedt'as que contenga,
La arena qu't se empleará será aribada y bien limpia, .tomuda de los

lechos del rio Seco y THjamar.
En caso de no obtenerse limpia, será lavada para obtenerla pura.
Art. 11. Antes de emple,ll'se las piedras en la mampostería deben ser

mojad,ls basta que estén saturadas de agua,
La cantidad de agua que se empleará en las mezclas par'a el hormi-

gon, la determinal'á el Ingeniero Inspector prévio ensayo en cales que
usen.
Art, 12, Los desmontes se ejecutarán con arreglo á los planos y per-

files.
La lieITa proveniente de los desmontes se depositar'á en el lugar que

indique el In~pector',
Art. 13. I~l hierro fundido qu.e se empleal'á será gris, de grano fino

sin rajadul'a y defectos de fundición, .
El hiereo dulce sel'á de pr'imera calida-d.
Art. 14. Las juntas de I"s compuertas deben cernl'se perfectamente,
La madera será de quebraého colol'ado de primel'a .calidad, sana y

sin defecto de ninguna clase, . •
Art. 15. La c{)mposicián del hormigon será indicada por el Inspec-

tor segun los en¿;..¡yos que se pr:icticaI'(in y después de habel' recibido
la lipeobación de la Inspección de Obras Hidráulicas.
Art. 16. El Ingeniero Inspector medirá mensualmente los trabajos

ejecutados y entt'egará al empresario el cOl'l'espondiente C8t,tificado, de-
tallando las obras y uplkando á éstas los precios unitarios estableci-
dos en este contrato; sobl'e el total del mismo, se cat'gará un dos por
ciento pOI' dirección y administración,

Estos certificados serán abonados después de haber obtenido el visto
bueno de l:l Dieección del ()t~I):lI'tamento de Obl'as Públicas, por la Teso-
rería de esta misma Hep<l(,tición.
De cada 11110 de ellos se de;;2-ontará el diez por ciento, que será entregh-

do al EmpI'es::lrÍ{) á la rece¡Jción final de las obms,
Art. 17, Las dificultades que ~)ljedDnsurgi¡' Pol' no e~b11'estipuladas en es-

tas condiciones, serán Gl'l'egladas de acuerdo con la Ley de Obras Públicas.
Art. 18. En g,ll'[¡ntía del cumplimiento de este cOlltnlto, el SI" Castaño

'presenta como fiador al Sr'. Fl'ancisco V, Bustos, quien lo firma en señal
de confol'midad.. '
Art. 19, Este contrato no obliga á ningun'a de las partes contratantes
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ni da derecho alguno en tanto que no sea aprobildo p'OI'el Superior Go-
bierno NaL:Íonfll.
Al't. 20. I~l Sr. Arturo Castaño se compl'omete á ter'minar las obl'as, sal-

vo el caso de fuerza maYal" en lIn Mío y medio de plazo, á cantal' de la
fecha del recomienzo de los trabajlls, lo que se hal'á C')[1star POI' acta.
POI' cada mes de I'etardo inju<;tificado pagará una multa de quinientos

pesos (500 $)
Para que conste fil'l11amos dos de un tenor,

Juan ?Íí'ovano-A?'luf'O Cas{al10.

Departamento del Intérior.
Buenos Aires, Abril 18 de 1893.

Visto el precedente pI'oyecto de .:;ontrato celebmd0 entre el Depal.ta-
mento de Obr'as PClblicas y D, Arturo Castaño, por el que se compro-
mete este últImo á terminal' las obl'a~ de conducción de aguas á la Ciu-
dad de la Rioja, de acuél'du con los plailOs, condiciones y especificaciones
ya aprobado", mediante h sum'i de ($ ID/n 154,574-36) ciento cincuen ta y
cuat"o mil quinientos setent¡l y cuatl'opesos con treinta y sci3 centavos mo-
Iled<lnacioual, y de acuel'dl~ con lo aconsejado por !el Contaduría General

El Pesidente de la Rep1'J.blica, en Acuerdo de Ministl'os-

DECI-tETA:

Art. 10 Apl'uébnse el contl'¡l to de reférenciaj corriente á fojas 35 á 39,
vuelta, para In construcción de las obras de pl'ovisión de agua á la Ciu .•.
dad de la Rioja, como lo instruye este espediente .
. Art.. 2° Comuníques', publíque~e, dése al R~gistr'o Nacional. y vuelva
ill Departamento de Obras Públicas á los efectos consiguientes, prévia ,.
. reposición de sellvs.

(Esp. 2207. O. 92,) ..
SAENZ PEÑ A-,- W. ESCALANTE-""ToMÁS

S, DE ANCHOH.ENA-J. J: Ro-
MEIW-- B l<;NJAMIN VJCTORICA.

Decreto ot'denando que la .Dirección de la. Oficina de Tierras y Colonias, rem¡~a.
la .Gobernación respectiva, t~stimonio de los cont[,.J.tosql1i! célebre .

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 18 de 1:893.

Visto lo espuesto P)i' In .Gobernación de Furl110sa y á fin de que los.
Gobernndore::; de los Tel'ritol'ios Nacionales pued;l!l dal' cu nplirnrQlHo 6..
lo dispuesto POI' !osIncisos 1° y 4° del al'¡ículo 7 de la Ley N.o 1532, ,
El Presidente de la República-

DECRETA:

AI't. 1° La Dirección de la Ofi ~ina de TicrI'<lS y Colonias re~llilh\ 1\
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SAENZ PEÑA.
W. ESCALANTE.

_.~----'-
, 'las Gobernaciones dé 1(9S Territo['ios Nacional~s respectivos, copla le-
galizada de todos los clJúteatos celebrados y de los que en adelante se
c~lebren sobre colonizaoión,. venta de tíel'eas, ul'¡'endamientos yesplotu-
ClOnes de ye:-bales, comolgUH,lmente las altc['aeiones qUJ en dichos
contratos puedan verificarse después dAsu celebl'acióll.
Art. 20 OomuníquesC'; publíquese é insértese en el Registro Nacional.

(Esp .. 570. P. 93).

Acuerdo 'aprobando el:Contrato celebrado con D. Pedro Berguñan sobre traspor-
te de correspondencia

Depar.\a'11E:utodel Interior.
Buenos Aires, Abril 18 de 1893.

SAENi PEÑA.:-W. ESCALANTE.-ToMÁ.S S, DE
ANCHOllENA.-J. J. ROMERO.-
BENJAMlN VICTOIUCA.

Atento lo solicitado en este espedieute y de, lo aconsejado por la Con-
taduría General,
El Presidente de la Rept~blica, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:
ArL 10 Apruébase el, adjunto c')nt:'ato celebrado ent['e la Dirección

General de Correos y Telégraf'ls y D. Pedro B~rguñun, quien se compro-
mete á efectual' el traspol'te de la cOITespondencia por corr'eos á caballo,

• en la línea de Vi\li1 Libertad, San J,'lsé de Peliciano y la Paz; mediante
la subvención men::ual de 150 $ m/n, por el término de un auo y con su-
jeción en un todo á las bases y condiciones establecidas en el contrato
. respectivo.
Art. 20 Publíquese, insértese en el Registro Nacional, comuníquese,

tómese razonen la Sección de Contabilidad y vuelva para su conocimien-
to y efectos á la' Di['ección de su procedencia.

(Esp: 958. C. 93.)

¡. ¡Acuerdo aceptando la propuesta de D. Cárlos Bossio, para la provisión de aceite
" al vapor diJ Sanidad "Jenner»

Departamento del Interior. Buenos Aires, Abril 18 de 1893.

'Visto este espediente y los informes :prOducidos,
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SAENZ PEÑA.-W. ESCALANTE.~Tol\1ÁsS. DE
ANcHORENA.~J.J. ROMERO-
BENJAMIN VICTORIGA.

SAENZ PEÑA.
W. EscALANTE.

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la propuesta presentada por Don Cárlos' Bóssio eh. la
licitacion habida para 1<1 provisión de aceite y otros artículos con destino
al vapor de Sanidad «Jenner)), durante el corriente año, conforme al de-
talle especificado á fs. 7 de este espediente y á las condiciones estable-
cidas en el pliego respectivo fs. 4.

Art. 2° El Departamento Nacional de Higiene licitará nuevamente por
el término de quince dias la provisión del carbono .

AI't. 3° Devuélvase á los interesados cuyas propuestas. no han' sido
aceptadas sus certificados de depósito respectivós, prévio recibo en forma.

Art. 4° Publíquese, insértese en el ,Registro Nacional, comuníquese y
vuelva para su cumplimiento al Departamento de Sil procedencia. .

(Esp. 27. H. 93).

Dec~eto aceptando un legado de cuadros al Sr. Adriano Rossi.

Departamentó del Interior.
Buenos Aires, Abril 18 de 1893.

En vista de la nota que antecedé dando cuenta. del patriótico y valioso
legado hecho al Gobiemo de la Nación por el distinguido ciudadano D.
Adriano Rossi, con el objeto de que sirva de base á la formación de un
Museo de Pinturas en la Ciudad de Buenos Aires, Capital de la Repúblir.a,

El Presidente de la República-
DECHETA:

Art. 1Q Acéptase el legado dA . cuadros al óleo hecho á la Nación por
. el SI'. AdrianoRossi, con las condicione,:, establecidas en su testamento.

Art. 2° Depüsíte~e provisot'iamente en la Biblioteca Naciunal, cuyo Di-
rector los recibit:á del Sr. Dr. D. Emilio Gouchon, abogado. de la testa-'
mentaría.

Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.
(Esp. 1348. M. 93)

Acuerdo dejando sin efecto el.de 12 de Enero de 1893, sobre racionamiento á los
detenidos en el Departamento de Policía de la Capital.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 18 de 1893.

Visto lo espuesto por el Departamento de Policía de la Capital, de lo '
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que resulta que D. :Manuel Butty no ha verificado el depósito que es-
taba obligado á hacer en gal'antía del cumplimiento de su propuesta
para el racionamiento de detenidos; y teniendo en cuenta la Ul'gencia
que hay. en proveel' al sel'vicio de que se tI'ata,

El Presidente de la Repüblica, en Acuerdo General de Ministros- .

DECRETA:

Art. 10 Déjase sin efecto el acuerdo de fecha 12 de Enero ppdo., por
'. el cual se aprobaba Lt licitación que tuV') lllgar el 30 de Noviembl'e
. último para el racionamiento de los detenidos en el Departamento de
Policía 'de la Ca¡,ital, y aceptada la pl'opuesta pl'esentada en ella por D.
Manuel Butty, á quien se le hará efectiva la multa en qlie ha incurrido
por falta de cumplimiento A eIJa. .

Art. 20 El Departamento de Policía sacará nUevamente á licitación ese
servicio; quedandu flutorizado hasta tanto éste ee apruebe y con la
antigüedad de 1° de Eneroppdo., á c')ntratar pal'ticularmente el raciona-
miento de los d~tellidos; debiendo rendie enenla documentada en oportu-
nidad de la inversión de los fondos que al efecto le asigna al presu-
puesto vigente.
Art. 30 Comuníquese, publíquesp.. y dése al Registl'o Nacional; fecho,

pase á la Sección de Contabilidad del Ministerio del Intel'ivI' á efecto de
lo dispuesto en la última parte del Art. 1°.

(Esp. 4775.P' 92.)
SAENZ PEÑA-W. EscALANTE-ToMÁs S. DE AN-

o CHORENA-J. J. ROMElW-Bfl:NJAMIN
VIcTonrcA.

Decreto dejando sin efecto el de exoneración de D. E. Gerding, Oficial Inspector
en el Departamento de Policía de la Capital.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 20 de 1893.

SAENZ PEÑA.
W; Es'cALANTE.

Atento lo espuesto en la nota que precede,

El Presidente .(le la República-
DECRETA:

Art. 10, Déjase sin efecto el decreto de fecha 13 del cc.rrien te, ero la
parte que disponía la exonel'ación del Oficial Inspector del Departamen-
to de Policía de la Capital, D. Eduardo J. Gel'ding.
Art. 20 Comuníquese, publíql1ese y dése al Registro Nacional.

(Esp. 1325. P. 93).
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Decreto nombrando empleados de Correos y Telégrafos en varios puntos .

•Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 20 de 1893

De conformidad con lo solicitado en la presente nota,

El Presidente de la República-
DECI{ETA:

Art. 1° Nómbrase cl)n antigüedad del 13 del actual:
Estafetero (Item 1 parto 59) en lugar de Victoriano Gonzalez á Vicente

Echevraria.
Carter'o (ltem 1 parto 160) en sustitución del anterior, á Juan Toledo.
Bllzonista (Item 1 parto 152) en reemplazo del anterior, á Félix Cruz.
Cartero (Item 1 part. 148) en lugar' de Inocencio Breijo, que queda se-

pdrac1o, á Agustin MMales.
Buzonista (Item 1 part. 120) en reemplazo del anterior, á Daniel Gomez.
Cartero (Item 1 parto 119) en sustitución de Apolinario Lopez, que que-

da separado, á Vicente Lozo. .
Buzonista (ltem 1 part. 152) en vez del anterior, á.Cirilo Vangas.
Balijero (ltem 1 part. 210) en reemplazo de C. Vangas, á Dariiel Linch.
Ordenanza de la Ofic.ina de Abonados (Item 1 parto 131) en lugar de

Pedro Echegaray, á Antonio Carino.
Cartero (ltem 1 part. 119) en vez del antet'Íor, á Pedro Echegaray; éstos

dos últimos con antigüedad al 1° del corriente,
Telegrafista de 3a Jefe de la Oficina «Chumbichft)) (Item 19pari. 13) en

reemplazo de Angel Andrade, que queda sepal'ado, á BeniéÍo Moreno.
Telegr'afi,,;ta de 4a Jefe de la Oficina «niedina» (Item 16 part. 30) en sus-

titución del anterior, á Fir'mo Beltran.
Telegrafista de 4a Jefe de la Oficina «SucUl'sal Puel'to» (Item 12 part. 25)

en lugar de la SI'a. Maria M. de la Fuente, á Victorio Silgueyra. ..
Auxiliar en la Oficina del Rosario (Item 4 pal't. 10) en lugar de Cons-

tantino L. Funes, que renunció, á José R. de la Vega.
Buzonista (Item 4 parto 14) en reemplazo de Vicente Alfieri, que renunció,

á Lúcas Caminos.
Buwnista (Item 4 part. 14) en sustit,ución de José Mazzio, que renunció,

á Augusto Perez.
Art. 2° Queda restablecida la Estafeta «Villa Mercedes,; (7e Distrito)

confirmándose el nombramiento de Eugenio Gavina, del Jefe de la mis-
ma y con antigüedad dAll o de Enero ppdo., quien gozará del sueldo men-
sual de ($ 33 ID/n) treinta y tres pesos mon(ólda nacional, que se imputará
al (Item 4 parto 83) correspondiente á la de Fésheostnn que queda clau-
surada. .
Art. 3° Publíquese, insér'tese en el Registt'o Nacional, comuníquese y

pase á sus efectos á la Contadmía Geneml.

(Esp. 1299. C. 93).
SAENZ PEÑA,
W. ESCALANTE.
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SAENZ PEÑA.
W. ESCALAN TE.

Decreto nombrando empleados de Correos y Ttllégrafos en varios puntos

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 20 de 1893.

De' acuerdo con lo solicitado en la presente nota,

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase con antigüedad del 14 del actuf.l:
Teleg!'afista .de 3a en la Oficina de Recreo (Item 16 parto 50) en lugar

dé Juan M. Figuel'oa, que falleció, á HéctOl' Alvarez.
Estafete['o(ltem 1 parto 59) en reemplazo de Agustin Oabal (hijo) que

renunció, á NicHnor Cabal. .
Guarda-Hilos en la Oflcina de Ohoele-Ohoel (Item 21 parto 98) en sus-

titución de Miguel Ma['quez, que renur,ció, á Juan Aranda.
Teleg¡',1fi"ta de 3a en la Oficina de Püraná (Item 1.2 pal't. 6) €'l1lugar

de FranciscJ G. del Pino, que renunció, á Luis A. Bogado.
Telegrafista de 4" en la Oficina «La Paz» (ltem 12 pat't. 49) en reempla-

z(. del anterior, á Juan 19urí.
Telegr'afista de 4" Jefe de la Oficina «Tino gasta» (Item 20 parto 15) á

Cri,:tóbal Malina.
Telegrafista de 4a Jefe de la Oficina «Amin;a» (ltem 20 part. 21) á

Angel C. Diaz.
Telegrafista 4a Jefe de la Oficina «Augullon» (Item 20 part. 24) á Abde-

nago Agüet'o.
Guarda-Hilos en la de «Sanagasta» (ltem 20 parto 19) á Francisco de

Asís.
Guarda-Hilos en la de «'\minga» (Item 20 parto 22) á Rdmon Abrego;

estos cinco con antigüedad al 13 del corriente.
Estafetel'o (ltem 1 parto 59) en reemplazo de Pedl'o Mascias, que queua

separado, á Olaudio Cú.bl'era.
Estafeterofluvinl (ltem 1 parto 59) en lugar de Eludio Al varez, que re-

nunció, á Manuel Silva.
Auxilial' 2° del Oont['ol Telegráfico (Item 1 parto 41) en lugal' del ante-

rior, á, Alf¡'edo Hudson.
Guarda-Cable (ltem 1 parto 14) en lug,trde S,lturnino Catdel'on, que

qUE'da separado, á Oenobio'Luque.
Guarda-Hiios (ltem 5 part. 13) en reemplalo del antel'ior, á Manuel

Dominguez.
Gllal'da-Hilos (Item 5 pal't. 61) en Illgttl' de Santos Pe¡'ez, que queda

sepal'ado, á Sixto Garcia; estos tl'es últimos con antigüedad del 6 de
Diciembl'e ppdo. .
Art.20 Publíquese, insértese en el Regist¡,o Nacional, comuníquese y

pase á su;; efectos á la Cont"dul'ía General.

(Esp. 1298 O. 93).



.. ;
- ~

ABRIL

Decreto nombrando empleados de Correos en varios puntos.

Departamento del Interior.
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Buenos Aires, Abril 20 de 1893.

Atento lo espuesto en la presente nota,

(tl Presidente de la Repítblica-.
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase á contár del 15 del actual:
Ruben Suarez, BLlzonista en la Oficina de Mendoza, (Item. 8 parto 10) en

reemplazo de Samuel Martinez, que renunció.
Manuel Santacolomü, Jefe de la Estafeta «Velazquez» (Ilem 2 parto 26)

en reemplazo de Rufo Garcia, que renunció.
Art.. 2') Publíquese é. insél'tese en el Hegistl'O Nacional, comuníquese y

pas~ á ContadurÍ;l General á sus efectos.

(Esp. 1316. C. 93.)

SAENZ PEÑA.
W. ESCALANTE.

Decreto nombrando empleados de Correos y Telégrafos en varios puntos

Departamento del Interior,

Buenos Aires, Abril 20 de 1893.

Visto lo solicitado;

el Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase con an tigüedad del 12 del actual:
Telegrafi5ta de 3a clase en la Oficina «Paso de los Libt'es» .(Item .15, parto

42), en lugar de Dionisia Silgueyra, que se sepam; a Juan Pereza. .
Cartero en la Oficina del. «Rosario)) (Item 4, part. 12), en reemplazo

de Alf"edu S. 'Vilde, que se separil,.á Juan Asencio Madlado.
. Peon (Item 1, parto 9), en sustitución de PilbloBellansa, que se separa,
á Tom8s Alvarez.
Auxiliaren la 'Oficina de «San Francisco» (6J Distrito) (Item 122, parto

9,) en vez de Lisandro GOllzalez, que reunció, á Agustin Paez.
Guarda Hilos en la Oficinl de «I:<'ormosa» (Item 13, parto 89), en lugar

de Justo P. Fernandez, que se separa; á José Dénis,
Buzonista en la Ofiúina de Paraná (Item 12, parto 10) en lugar de Sa-

lustiano .Medina, que se separa, á Pedro Muando.
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Guarda Hilos en la Oficina ,(Genel'al Paz)) (Item 1, part. 271,) en reem-
plazo de Horacio Giles, que~se separa, á Sebastian Molin, con antigüedad
del 8 del actual.

Guarda Hilos en la Oficina de «1fendoza» (80 Distl'ito) (Item 22 part. 9),
en sustitución de Tristan Allende, que renun0ió, áJuan Pereira, con .anti-
güedad del 15 de Ener') ppdo.
Guarda Hilos en la Oficina de «Paraná)) (Item 12 part. 8) en lugar de

Domingo Mataloni, que renunció, á Ramon Ariosa.
Encargado de Turno en la Oficina del «Rosari,») (Item 4 part.4) á Ar-

turo P. Fernandez.
Cartero (Item 16 pat. 9) en vez de José Garcia, que se ~epara, á Ma-

nuel Mouserat.
Jefe de la Estafeta «Idondo» (Item 16, pal't. 65), en sustitución de Sa-

turnino Medina, que se sepal'a, á Mariano Loz::\.
Auxiliar en la Oficina de «Tucuman)) (Item 1.6,part,7), en lugar de Na-

palean Moreno, que se separa, á Tomás ~. Ortiz.1
Telegrafista de 1a clase en la Oficina del «Rosario)) (Item 4, pal't. 5), en lu-

gar de Santiago Arana, que se ascendió, á Arturo \Veber.
Telegrafista de 2a clase en la misma Oficina (Item 4, pUl't.6,) en r~em-

plaz,) del anterIOr, á Octavio Sívori.
Telegrafista de 2a clase, segundo Jefe de la Oficina de «San Nicolás))

(Item 1, })[i.rt. 339), en sustitución del anterior, á M. Frítes.
Aux\liar en la Oficina del «Rusario)) (Item 4, part. 9,) en lugar de Félix P.

Quintin, que queda cesante, á Vicente Bassini.
Auxiliar en la mi:;:ma Oficina (ltem 4, part. 9), en remplazo de Enrique

Faley, que queda cesante, á Emilio Malbran Ferreyra.
Al mbmo tiempo se acepta la renuncia pl'esentada por el Jefe de la

Estafeta ad-honorem ((Coronel Zelaya» (lec Distrito) F. C. C. Argentino, D.
P. Arata. clausurándose por innecesaI'Ía.
Art.2° Insér~ese en el Registro Nacional, publíquesc, comuníquese y

pase á sus efectos á Contadur'ía General.
(Esp. 1288. C.93).

SAENZ PEÑA.
W. EscALANTE.

Decreto declarando caduca la concesión otorgada á D. Maria:lO Permano, para
la construcción del Ferro-carril de "Santa Rosa á Oran"

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Abril 20 de 1893.

Habiendo vencido el plazo perentorio de tres (3) dias que por decreto
de fecha 12 del corriente s.e acordó á Mauricio Permana, para efectuar
el depósit0 de cien mil pesos en Fondos Públicos, como concesionario
del Ferro-carril de Santa Rosa á Oran, segun Ley No 1702 de 3 de Oc-
tubre de 1885,
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I
!' El Presidente de la Repí£blica-

DECRETA:

555

Al"t. 10 Declárase caduca la conceSIón otorgada á D. Mauriciv Per-
mano, por Ley No 1702 para la construcción del Fel'ro-carril garantido de
«Santa Rosa á Ol'an».
Ad. 20 Hágase saber á quienes corresponda, publíquese, diseal Re-

gistro Nacional y archívese agregado á todos sus antecedentes.

(Esp. 1408. P. 92).

SAENZ PEÑA.
'W. EscALANTE.

Decreto nombrando empleados de Correos y Telégrafos en va.rios puntos.

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Abril 20 de 1893.

De acuerdo con lo solicitado en lá presente Hota,

El P)'esidente de la Repctblica-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase con antigüedil.d del 11 del actual:
Ca,rtero en la"Oficina de La Plata (Item 2 part. 8) en lugar de Manuel

Malina, que renunció, á Lorenzo Salas.
Buzoni~ta(Item 2 part. 9) en lugar del antel'Íor,. á Francisco Yasola.
Balijero (Item ,2 paI't. 10) en sustitución del anterior, á Ramiro Badillo.
Jefe de la Estafeta «(Villa Prima», (Item 19 parto 23) con antiguedad

al 10 de Marzo ppdo., en lugar de Cárlos Navarro, que renunció, á Secun-
dino S31a~.
Guarda Hilos (Item 1 part. 32~)en sustitución de José Duran, q!1e queda

separado, con antigüedad del 8 del actual, .iD. José Puerani.
Telegrafista de 4a (Item 18 parto 32) á D. Enrique J. Guzman.
Cartero (Itém 9 part. 9) en lugar de Ignacio Echegaray, que renunció,

á Alejandl'o Mel'eles.
Jefe de la Estafeta «Tala» (Item 1 pllrt. 415) en reemplazo de Julio

E. Pt)ralta, que l'enunció, á Euger,io Supisich.
Estafetero, (ltem 1 parto 59) en lugar de Pedro Carol, que queda sepa-

rado, á. D. Francisco Perez .
. Art. 20 Quedan separados de sus puestos el Jefe de la Oficina «Villa
Dólores» (Item .6 part. 101) D. Octavio Freund y el Estafetero (ltem t parto
59) Victoriano Gonzalez.
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Art. 3° Publíquese, insértese en el Registro Nacional, comuníquese y
pase á sus efectos á la Contaduría General.

(Esp. 1260. C. 93).
SAENZ PEÑA.
W. ESCALANTE.

;Acuerdo ordenando se descargue de lo imputado á la Ley N° 1257 la suma
de $ 592.157,57.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 20 de 1893.

Visto este espediente en que los Señores E. Madero é hijos, solicitan
la insistencia del P. E. en el acuerdo de 28 de Setiembre de 1892, en pre-
sencia de la oposición hecha á su cumplimiento P0l' la Contaduría Ge-
neral de la Nación, y

CONSIDERANDO:

10 Que se ha declarado por decreto de lit fecha que la Ley N° 1257
fija la suma de veir.te millones de pesos oro, como máximum á inve:'-
tir en las obras del Puerto de la Capital.
20 Que á la referida ley se han' imputado diversas partidas, cuya pro-

cedencia no ~)ermitia en manera alguna que fueran pagadas con los fon-
dos votados por ella, como sel': el dragddo del canal del Riachuelo,
que siempre se ha verificado con los I'ecursos cl'eados por leyes especia-
les; las obras de desagüe en el Puel'to, que fuel'on encargadas á los
contratistas pOI' no haber sido hechas por adrninistl'ación en el momen-
to oportuno, como estaba convenido; las sumas pagadils á los construc-
tores, como indemnización POI' los perjuicios ocasionados por la suspen-
sión de las obras, segun laudo arbitml; adoquinado en las calles de ac-
ceso á los diques y dársenas contratado por el Gubierno con los Sres.
T. Noceti y. Ca. y pagado á los mismos; construcción de la C"lsa de
. Equipajes contratada y hecha porSackmann y Ca. y por último, gas-
tos de instalación de la Oficina de Inspección de las Obras.
30 Que están sometidos á la conside['ación del H. CO:1greso, los

distintos acuerdos y decretos de las Administraciones anteriores, á que
se refiere el acuerdo de 28 de SetiE'mbl'e, autorizando obras adiciollales
ó modificaciones pn las presupuestadas pal'a el puer'to de la C<.tpital; por
cuya razon el Poder Ejecutivo no considera oportuno insistil' en el cum-
plimiento del mencionado acuel'do. . .
40 Que se ha desmostl'ado la urgencia de que se pague inmediatamente

por lo menos una parte de los certificados pendientes,

El Presidente de la Republica, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:
o

Art. 10 La Contaduría General procederá á descargar de lo imputado á.
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la Ley No 1257 la suma dé quinientos 11,ooenta y dos mil ciznto, cillcuenta
y siete pesos con cincuenta y, siete,centavos oi'o; (592,157,57) á que asciendeu
las imputaciones hecha!" por las mencionadaspartidas que noc')rrespon-
den á la Ley; irpputándola al prescl1te acuerdo: ' ,

Art. 20 Procederá enseguida á imputar' á la misma Ley, bs cel,tifi-
cados pendienLes, POI' el saldo disponible que quede,""unavez hecho el des-
cargo á que se rene¡'e el artículo anterior; y de acuet'do con el decreto de

, la fecha, que declara el máximum legal ú invertit, en Obl'ilS del Puerto,
Art. 30 Oportunamente se dará cuenta al H. Congl'eso del pt'esente

.acuerdo.
Ad. 40 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registl'u Nacional.

(Esp. 3894. C. 92).

SAENZ PEÑA.-W. ESCALANTE;-ToMÁS S. DE
ANCHORENA.-A, ALCORTA.-J. J.
ROMERo,-BENJAMIN VIGTORICA.

Decreto nombrando empleados de Correos'y Telégrafos'en' varios puntos.

Departamento del Interior.

Bue.nos Aires, Abril 20 de 1893,

Visto lo solicitado,

. El Presidente de la República-

DECH.ETA:

Art. 10 Nómbl'ase con antigüedad del 10 del actual:
Estafetel'o, (Item 1 part. 59) á lVlanuel Fernandez.
Guarda Hilos en la Oficina de «Alta G¡'acilU> (Item 6 pal't. 112) Fmc-

tuoso Alarcan. .) ., '
Cartero (Itero 1, part. 119) Feliciano Chiclana ..
Buzonista (It'3m lpart. 101) Benito Alie!la.
Cartcl'o (Item 1 par.t. 119) Primo SealarÍ.
Buznnista (llem '1 pal't. 2.28)Vicente Vida\; , '
Auxiliar (Item 14 part. 22)et1 lugar ,de C. Godoy, que fué ascendido, á

Alberto Lezica. .,..
Auxiliar (Ttem 1 part. 69) en sustitución de Daniel Viíla, que renunció, á

Lincoln Maciel.
;Auxili<tr (Item 10 part.7) en reemplazo del uliteriol',á Alfee'db Villa.
Balijero (Item 11 pad .. 112) Emilio Sec<;hi. .'
Telegrafista.. de ~a clase (Item 20 part. 34) Pedl'o Acevedo. .

» » » ({tem 12 part. 15) en vez del an~erior, a Luis L.
Pel:azo.

Art. 20 Créase una Estafet'l en el punto denominado Estación «(Zenon Vi-
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del a Doma» (ler Distrito) y nómbr,lsé p:ll'a regentarla, á D. José D. ÁI-
va¡'ez, que gozará del sueldo mensual de diez pesos ID/n. con imputación al
!tem 22 parto 9. ' ' ,
Art. 3° Insértese, en el Registl'o Nacional, publíquese, cornuníqu ese y

pase á sus efectos á Con tadul'ÍaGenel'£1 1.
, (Esp. 1259. C. 93).

SAENZ PEÑA.
\V. ESCALAt-lTE'.'

SAENZ PEÑA.
W. ESGALANTE.

Decretci autorizando á la Sociedad de Beneficencia para enajenar la finca que la ,
Sra. Domitila G, de Cazon le dejó en legado.

Departamento del Interior.
Buenos Aire~, Abril 20 de 1893.

'Atento lo dictaminado por el p,.ocurador del 1'",soro y el Procurador
General de la Nación, acuérdase á la Socied<ld de Beneficencia la auto-
l'Ízación que solicita para enajenar la finca que la Señora Doña Domitila
G. de Onoúledejó en legad,), ubicada enla calle Avenid,l Alveur ent¡'e Oa-
llao y Ayacucho, con la eSI)l'esa condici,)n de que la suma proveniente d8
la venta se destinm'á á h fundacion de una escuela de niños pob['es de la
Pal'l'oquiH, de acuerdo con lo establecido en el testamento de la dúnante.
Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

(Esp. 4583. S.92).

Decreto nombrando empleados de Correos en varioR puntos.

Departamento dlll Interior.
Buenos Aires, Abril 20 de 1893.

Visto lo solicitado en la 'nota 'que precede,

El j>residente de la Repüblica-'

DECHETA:

',Ai't. 1° Nómbrase con antigüedad del 8 dd, actllal:
Jefe de la Estnfeta «San M'lrtil1» (Item 7 pal't. 41) en vez de Tomás

Och()[l, que r,enullció,á Juan Angel POllce. '
Jefe de la E"tüfeta «Vifia5» (ítem 3 part. 82), en reemplaz) de Juan

O'Oonnor, qll~ ['enunció, á Samuel H. James. , '
Guarda Hilos en lel Oficin,a de «Ve,"celli»(Item 5 p3.rt. 138) en sustitución

de Vicente Gointt'e, que renun~ió, á José Bramoso. ,
Balijero, '(Item16 pctrt.12) 'en lugar de Leun Isaías, q lle se sep3.ra, á

Laudino Abregú.
Car.tero.(Item 1 lhrt.1l9) en lugal'd~ ManllelDiegnez, q lle se separa, á

Luis J. VÍscaÍno.
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SAENZ PEÑA.
W. ESCALAN TE.

Buzonista (Item 1 P;l.l't. 161) en ¡"eemplazo del anterior", q ue s~ asciendet6, San tus Pprez.' ,
Balijel'o (Item 1 pan. 122) en lugárdel anteriOl', á ALberto Gonzalez;'
Auxilar en la Oficina de Ti.IcumLtl1 (Item 16 pal't. 7) en vez de Agustin

L8ndivar, que renunció, á Bautista Btirrionuévo. ' , .
Al rnismo tiempo se ha resuelto aceptar la renuncia inlerpuestapol' el

Jefe de la Estafeta «Paso del Monte» (Item 6part. 123) D. Vils' Walin,
clausurándose la misma POI" innecesaria, cumo tambien concp,del' d03 me-
ces de licE:ncia al Auxiliar de laOfi'cinn. del Azul, {Item. 1 pat't.' 290) D.
Manuel S. Arulos; nombl'ándose p,lI';ll'eemplazal'le mienteas ella ;dure, á An~
tonio I-Iel'nandez.
, Al't. 20 Insél'tese en el Regist¡,o Nacional, publíquese, comuníquese y pa-
se á sus efectos á Contaduría General. "

(Esp. 1258. O. 93.)

Decreto nombrando empleados de Correos y Telégrafos en varios punto's

Departamento del Interior.
Bueno!:! Aires, Abril 20 de 1893.

De acuel'do con lo solicitado enla precedente nota,

El P?'esidentede la República-
DECltETA:

Art. 10 Nómbrase con antigüedad dd 7, del actual:
Olasificador en la Olicina de Espedición ni Interiot', (Item 1 part. 104)

en reemplazo de Fnl.f]cisco Niculini, que queda separadO', áD. Roberto
Herrerá. ' ,
Estafetero (Item 1 part. 59) onsllstitucióll de R. Herrél'a; á D. Juan

Pearsf)\1. , ..
Olasificador en la Oficina Espedicióri al Interior (Item 1 part.l04) en

lugarde Sebastian H. Lezica, que t'enunció, á D.Diego Carranza.
Auxilial'en la Oficina de Olasificación (Item 1 pal't. 118) en reemplazo

depiego CaITanza, á J uliodel SOlaI'. , . . ,
Auxilial' 2° de Libros (Item 1 part. 3.2)en sustitución de Arenales Ud-

bLiru, que renurició,' á Fene:on Costas. ,
Estafetero (Itern 1 pat't, 59) en lug:lrdé Agustín Ferrer, que queda se-

parado, á C. Godoy.' '
Jefe de 1;1 Estafeta «Genet'al Villegas»ud.,..l1onoI'cm (3er Distríto}éri lu-

ga!' de Rflfael Arguelles, á José Vel urtas. " .
Ola~ifica~ol' en la Oficina Espedición al InteI'ior ([teI'D 1 part.l04) en lu-

gar de LUIS M. Lopez, que f,i1leció, á Luis Vel'onessi. '
Auxilial' en la misma (Item 1 pat't. 105) en sustitución de L. Veronessi,

á D. Nicanor Diflz de Vivar. . " , .'..,' ,
Cartero en la:Oficina de OOl'rientes (It-em 13part,,9) á Leand!'o J: NoO'uera'
Guarda Hilos en la Oficina «Presidencia Roca» (Itern 13 'part. 93) en

reemplazo de Hamon A. Lobos, que queda separado, a Pedro Ferreyrá.
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.'Guarda Hilos. en la Oficina de Campana (Item 1 parto 306) en lugar de
Rarnon !tllrbe, que renunció, á Federico Di9Z. . . .

Guar'da Hilos en la Oficina de «Tupung,tto» (Item 8 parto 38) en reemplazo
de Segundo.Quit'oga, queqllBda separado, ú Rufino Navarro,
Guar'da Hilos en ht Ofi,'ill<l«Sot,)) (Itetn 6 pal't. 84) ell lugilr de Modesto

V. Palacios, que queda. separado, cun antigüedad al 5 del actual, á Juan
R.iv¡~rDln.
Gefede la Estafeta «Santa Rosa)) (ltem 20 parto 20) en lugar de Vicente

Barrionuevo,' que renunció,. ú D. Roque Alvarez.
Art. 2° Publíquese, insé¡'lese en el Registl'o Nacional, comuníquese y

pase tÍ. sus efectos á Contadmía GeneraL

. (E~p, 1228.0. 93) .

SAENZ PEÑA.
W. ESCALANTE •

. Decreto nombrando empleados de Correos Y,Telégrafos en varios puntos.

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Abril 20 de 1893.

De acuerdo con lo solicitado en Iá I)['esente nota,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1°N ómbrase con antigüedad del fl del actual:
Telegl'afista de 4a Jefe de la Oficina «La Sil'ena» (Item 21 parto 46) en lu-

gar de Pedro P. Pereyea á Don Ignncio Oddone, .
Telegrafista de2a en la SucUt'sal «Bolsa de Comercio» (Item 1 pal't. 180)

en reemplazo del anterior, tÍ Rómulo Grecco ..
Telegmfista d8 3a en la Oficina Central (Item 1 parto 89) en sustitución

del antel'Í()1', á Félix Gandolfo. . .
Telegral1sta de 4a en la~misma (ltem 1 part. 90) en reemplazo del ante-

rior, á Don José E. Lopez.
Telp.gr~afista de 4a Jefe de la Oficina «Martin Garcia» (Item 1 part, 399)

en vez del anterior, a I l. Pedro P. Pereyra.
Telegrafistade 2a (Item 4 parto 6) en luga!' de Pr'irnitivoLlover'a, qu~

qU0da separado, á D. José Ma Gonzalez. .
Telegrafista de.3a (Item 4 parto 8) en sustitución del <Interior', á Ped¡'o

Univaso.
Auxiliar' (Item 4 Pf\l't. 9) en reemplazo de Arturo Mello, que renunció,

¿Benigno Godoy. .
'. Onrtero lItem -1 pflrt. 12) en sustitución del ánter'ior. á D. Pascual S~ln-
chez; estos dos últimos con antigüedad d814 del corriente.
. Arlo 2° Créase una Eswfeta en el punto denom:nado «Cúlonitl San
Gustavo» (12 Distl'ito) y r:ómbrase pai'a regentarla, ad-honorem, á D.
Eduardo C. Schiele.



, Art. 30 PubIíquese, insértese en el Registro Nacional, comuníquese y
pase pam su conocimiento y efectos á 'la Contaduría General.
, (Esp. 1198 C. 93).
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SAENZ PEÑA.
W. ESCALANTE.

Decreto nombrando Oficiales Inspectores en el Departamento de Policía de la
Capital.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 20 de 1893.

Visto lo espuesto en la nota que precede,

El Presidente de la Repüblica-:-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia presentada P::>t' los Oficiflles Inspectore!;:
del Departamento de Policía de h Capital; D. Edual'do J. Gerding y D.
Inocencio B. Mombello; y nómbrase en su reemplilw, al Telegrdtista D.
Roclolfo Videh y á D. Francisco Bozzano.
(Esp. 1293. P. 93).

SAENZ PEÑA.
W. ESCALANTE.

Decreto nombrando empleados de Correos en vados puntos.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 20 de 1893.

De acuerdo con lo solicitado en la presente nota,
el Presidente de la Rep(tblica-

DEGRETA:

Art. 10 Nómbrase con antigLiedad del 4 del actual:
Cartero en la Oficina «San Nicolás» (Hem 1 part. 343) en lugar dn Flo-

rentino del Agua, que queda separado, á D. Manuel O"orci.
Jefe de la E"tafetn «Fa ir» (Item 2 part. 86) en lugar de Ja~into Varedo,

que renunció, á D. Luis T. LapelJi. .
Esci'ibiente en la Sección de Con8os (Item 1 part. 57) en sustitución

de Gabino Salas que renunció, á D. Alfunso de Liferrere
Auxiliar 20 en la Sección Administrativa (Item 1 part. 32) en sustitu-

ción del anterior, á Arennles Ur-iburo.
Jefe de la Estafeta «Boja Hondo» (Item 21 part. 109) en lugar de Manuela

G. de Ramirez, que qlleda separada, áMarthn de W~urrow.
Balijet'o en la Oficina de Bahía Blansa (Item 21 pflrt. 9) en reemplazo

de Emilio Pereyra, que renunció, á Don Adolfo Doso (hijo).
36
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Decreto nombrando empleados de Correos en varios puntos.

Decreto ordenando que la Comp:l.ñb. de las Obras de Salubridad devuelva al Go-
bierno las sumas cobradas por el servicio de Cloacas y Aguas Corrientes

SAENZ PEÑA.
W. ESCALANTE.

SAENZ PEÑA.
W. ESCALANTE.

Buenos Aires, Abril 20 de 1,893 .

Buenos Aires, Abri] 20 de 181l3.
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Departamento del Interior

. Visto el laudo del Tribuna] mbit.ral constituido para resolver sobI'e el
mejor' del'echo á las cuotas adeudadas por el vecindario de la C:opital, por
seI'vicios de Cloacas y Aguas corrientes, anteriores al 10 de Julio de
1891, y,

Visto lo es puesto en la precedente nota,

El Presidente de la Repitblica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Clon antigüedad del 3 del actual:
Cartero en la Oficina de Catamarca (Item 19 part. 9), á Alejandl'o Garcia.
Balijel'o en la misma (Item 19 parto 10), en luga¡' del anterior .. á Javier

Vega, con antigüedad del 29 de Marzo ppdo.
Oficial 1Q en la Sección Correos, á contar desde el 10del actual (Item 1

pal't, 52,) en r'eemplazo de Domingo D. Mal'tinto, qne renunció, á Manuel
Zeballos.
Art. 20 Restablécense las Estafetas «Capayatá» (180 Distl'ito) «Lujan»

(70 Distl'ito) y «i\dolfo i\lsinD.» (20 Distrito), confirmándose los nombra-
mientos de Lucio GOlll,l1ez y PüSCLHtl Funes, pat'a Jefes de las dos pri-
mel'as respectivamente, y nómbrase pal'a regentar la última, á Osvaldü
Coqúet, todas con impu~ación al Item 22 pal't. 9 del Pr'esupnesto vigen-
te, con antigüed'.l,d del 10 del actual los dos primeros, yel último del 29
de Marzo ppdo.
Art. 30 Insértese en el Registro Nacional, publíquese, comuníquese y

pase á sus efectos á Contaduría General.

(Esp. 1168. C. 93)

Departamento del Interior.

Buzonista (Item 1 part. 120) con antigüedad al 21 de Marzo ppdo., en
lugar de J,)sé Guerra, que renunció, á Marcelino Palacio5.
Auxiliar en la Oficina de Santa Fé (ltem 5 pal't. 9) á D, José M. Lopez.
Art. 20 Publíquese, insértese en el Registro Nacional, comuníquese y

pase á sus efectos á CnntadLlI'ía General.

(Esp. 1167. C. 93).
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CONSIDERANDO:

10 Que el Tribunal se ha pronunciado sobre las cuestiones sometidas
á su decisión por la escritur'll de compromiso, reconociendo el derecho
del Gobier-llo á las cuotas adeudadas que la empresa no hubiese cobra-
do hasta ello de Julio de 1891 é imponiéndole la devolución de las su-
mas que ha percibido poÍ' ese concepto después de esta fecha;
20 Que eon arr-eglo al arto 18 del contrato de rescisión aproba.do por la

ley No 2796 de 29 de Agosto de 1891, las decisiones del Tribunal arbitral
en los casos de arbitraje á que dé lugar' la ejecución del contrato, obliga-
rán tanto al Gob;erno como á la Compañía; y no se podrá apelar contra
cualquier decisión;
3° Que si bien el representante de la Oumpañía ha deducido recurso

de nulidad contra el laudo brbit¡'al, ello no puede impedi!' ni demorar el
cumplimiento del laudo, con arregl,) á lajul'Ísprudencia constante de la Su-
prema Oorte Federal que así lo tiene declarado, especialmente en la cau-
sa que se registl'a en la Série 2a, tomo 6°, página 465, de sus failo-;.
4° Que de acuerdo con lo estipulado en la base 3a del compromiso el

Tribunal arbitral ha resuelto que las costas del presente juicio sean pagadas
{Jor las partes segun se hubiesen causado, y las comunes por mitad, corres-
pondiendo á este objet,) proceder á su-regulación,

El Presidente de la Repítblica-

DECRETA:

. Art. 1° Oomuníquese la pal'te dispositiva del laudo al SI', Presidente de
las Obras de Salubt'idad para que intime á la Compañía, que en el término
de 15 días, dé Clwnta de las sumas que adelldaba el veci'ldar'io ello de Ju-
lio de 1891 y haga entrega de las que haya percibido con posterioridad.
Art. 2° Pásense los autos al Sr Dr. Calixtr¡ de la Torre para que prac-

tique la regulación de los honol'arios comunes y de Jos que corresponda
abonar al Gobiemo únicamente.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacioual.
(Esp. 1836. L 92).

SAENZ PEÑA.
'V. ESCt\LANTE.

Decreto declarando que el máximum de costo para las Obras del Puerto de la Capi-
tal es la suma de 20.000,000 $ oro.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 20 de 1893_

En presencia de lo espuesto por la Oontad~l'ía General, afirmando que la
Ley N°. 1257 fija un límite á las sumas que deban invertirse en las obr'as
del Puerta de la Oapital; y visto lo dictaminado por el Br. Pl'ocurador
General de la Nación; de acuerdo con los contratistas, Sres. E. Madero
é hiJOS, en su escrito de fojas negando la existencia de tal límite, y,
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CONSIDERANDO:

1° Que en 26 de Junio de 1882, D. Eduardo Madero presentó al H. Con-
greso su pI'opuesta para la construcciáh del Puerto de la Capital, manifes-
tando que las obras descriptas en ella, podrán valuarse en 18 ó 20 mi-
Jlones de fuertes, y que se realizarian .todas Rquellas economías que no
las perjudicase. (Pág. 705. Dial'iu de Sesiolles del Senado afí') 1882);

20 Que, en consecuencia, la Comisión de Hacienda presentó el Pr'oyecto
respectivo, y el miembro informante, Dr. D.Cárlos Pe1l8grini, manifestó
refiriéndose á la empresa constructora, que debia realizar' la obra, que
«una vez aceptada esta empresa por el Gobierno, dentro de las condicio-
nes enumeradas, el Departamento de Ingenieros, de acuel'do con eUa, y
en vista de los planos aprobados, fijará el Presupuesto detallado. La
Comisión ha indiGna o, de contol'midad con el Departnmento de Ingenieros,
ú quieli. consultó para la redacción de éste al'tículo, el modo y forma en
'que deben hacerse los Presupuestos. De tDanera que, una vez realizado
él contr'ato, el Gobierno podría sabel' de un modo exacto, en presen0ia de
los planos y Presupuestos, cual vá á ser el costo de estas obras». (Pág. 717,
'Diario de Sesiones.)

Manifestó tambien, refiriéndose al precio de los terrenos que se gana-
ran, ('que á diez pe~os fuertes el meteo, importarian un valor de diez
millúnes de dmos, PS decir; mas de la mitad del imp01'te de todas las
Ob1"aS»; y agregó: «Es evidente que la suma que se obtenga de la venta
« de esa tierl'a debe dedicarse en primer término al pago de las obras
« que dieren lugar á su formación, ya sea entregandcl su valor .directa-
« mente al concesiona"'io, en vez de titulos, ó ya sea destinando esa suma
«( á la amortización de los títulos emitidus para el phgO de las, obras.
« Creo que la segunda fOI'ma será la maS conveniente; pero pienso que,
«( ,por el momentc), no debe determinarse, puesto que el porvenir nos acon-
(1 sejará la mejor f01'ma de proceder y siempre estará en tiempo el Con-
« greso para poder legislar sobre este punto. (Pág. 709), Y en la discu-
sión en particular, el mismo miembro inform8.nte dijo, contestando uná
observación del Senadot, Carrillo: «(Si el Sr. Senador se refiere al valor
« aproxImativo de la obra, esos datos existen ya, 110 solo en el presu-
«( puesto que se ha calculado que tiene que ser un presupuesto aproxima-
«( tivo hecho por el constructor, sinó, en el cálculo de la Oficina de
(\ Ingenieros, y que asciende á diez y ocho millones de dmos».

« :."l'aturalmente, este cálculo no puede darse como dfJfinitivo y exacto,
«( porque es el cálculo aproximativo, en vista del bosquejo de las obras
« que se van {¡, construil'.--El día que se fije definitivamente el detalle de
«( las obras, recien podrá (~onocerse el presupuesto exacto y total, y fijar
«( la suma que se va á invertir.»

«(Por esa razon, en artículos posteriores, se fija el máximum que el
«(P. E. puede invertir en estas obras, habiendo servido de guia á la
«( Comisión la cantidad que aproximativa mente ha calculado la Oficina
« de Ingenieros y el misnlO Eml)I'esario.-Este ha calculado la suma en
«(diez y siete millone~; la oficina en diez y ocho, y la Comisión fija el
'« máximum de veinte millones». (Pág. 729).

30 Que en la discusión en la Cámara de Diputados el Dr. Gullo dijo,
refiriéndose á estas obras que: «en este caso todos los errores de presu-
«(puesto y de cálculo que pudieseil venir con motivo de este proyecto, re-
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«caerán sobee el empresat'io, por que la obligación que t.iene la Nación es
«pagal'1e cada sección de la obea (cuando estuviese cOllcluida) con ane-
«glo á las condiciones del contratQ».
«No hay, pués, peligro de que el presupuesto pueda fallar, no hay peli-

«gr'o de que pl'esupuestándose esta obra en 17 ó 18 millones de duI'os, ven-
«ga á costar 30 ó 40 ó 60, como teme el Sr. Diputado» (C. de DD. Diario
de Sesiones-Pág. 914) opinion corroborada por el miembro informante
de la Cámara de Diputados, Dr. Rui'7,de los Llanos, quien manifestó «que
«el presupuesto formulado por el Departamento de Ingenieros, y que es
«un anexo á ese informe ó proyecto, sube á la cantidad de 18.979,808 $,
«digamos en números redondos: diez y nueve millones de pesos fuertes,
ó sea el mismo costo calculado en el presupuesto del Sr. Madero y el
«mismo tambien que adopta este proyecto de Ley, puesto que él auto-
«riza el gasto de veinte millones como máximum». (Pág. 915).

4° Que todas estas manifestaciones pat'lamentarias no han sido contra-
dichas ni rectificadas en ninguna de las dos Cámaras.
5° Que la facultad de abonar en dinero efectivo, con el producto de la

renta de los terrenos ganados a: puerto, (Art. 10 Inciso 9 y Art. 2°) de
be entenderse dentro del límite de los veinte millones de pesos oro sellado,
á que se refiel'e el artículo 30 conforme á los antecedentes parlamenta-
rios citados en el segundo considerando.
6° Que en el contrato de 22 de Diciembre de 1884 se estableció por

su artículo 10 q!.le el costo de las obras propuestas en ningun caso exce-
deria, para el Gobierno, de los recursos votados por la Ley de 27 de
Octubre de 1882, es decir, de veinte millones de pesos m'o sellado, moneda
nacional, en obligaciones del puerto calculadas á este solo efecto, al precio
que tenían en Lóndres en la fecha de la Ley, los fondos argentinos de la
misma J'enta y am.oJ'ü.zación.
7° Que, en conseeuencia, las observaciones hechas, tanto por el Sr.

Madero como pOI' el Sr. Procuradol' General de la Nación, respecto á la
no existencia de un máximum á invertir en las obras del Puel'to de la
Capital, quedan d~svirtuadas ante los antecedentes relacionados,

El P,'esidente de la Repitblica-

DECRETA:

ArLo 1° Derlárase que el máximum de costo para las obras del Puerto
de la Capital 8.utorisados por la Ley de 27 de Octubre de 1882, es la cantidad
de veinte millones (20.000,000) de pesos 01'0, en obligaciones del Puerto,
calculadas á este efecto, al precio que tenian en Lóndl'es, en la fecha de
111 Ley, los fondos argentinos de la misma Í'enta y amor.tización.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registl'o Nacio-

nal.
•

(Esp. 3019. M. 92.)

SAENZ PEÑA.
W, ESCALANTE.
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Decreto nombrando empleados de Correos en varios puntos.

Deparhmento del Interior.
Buenos Aires, Abril 20 de 1893.

Visto lo solicitado en la nota que antecede,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase con antigL¡edad del 6 del actual:
Ramon Martioez Cartero, (Item 4, parí. 12)
Florencia Mesa, Jefe de la Oficina «Gu8.naco» (Item 3, parto 82).
José D. Virasol'o, Jefe de la Oficina «(Saladas» (Item 13, par. 97).
Nicolas Alvarez Conde, Jefe de la Estafeta (\Chilecito» Item 8, part. 65).
Manuel Fernando Palacio Pedro Beriese y Manuel Pedazan (Item 1,

parto 57) J LIsto Aberastury, Estafeteros.
Benjamin GuelTero, Auxiliar, (Item 16 part. 7) en lugar de Alberto

'Wttinger, que renunció. _
Art. 2° Créase una Estafeta eo el puesto denominado "Estación Du-

four" F. C. S. (21 Distrito) nombrándose para regentada, ad. honorem,
á L. P. Sales. .
Art. 3° Insértese en el Registro Nacional, publíquese, comuníquese y

pase á sus efectos á Contaduria General.

(Esp. 1197. C. 93)
SAENZ PEÑA.
W. ESCALANTE.

Decreto nombrando á D. Julio R. Perez, Teniente del Cuerpo de Bomberos

Departamento dei Interior.

Visto lo espuesto en la nota qu(-) precede,

B'lPresidente de la República-

Buenos Aires, Abril 20 de 1893.

SAENZ PEÑA.
W. ESCALAN TE.

DECRETA:
Art. lv Nómbrase Teniente del Cueepo de Bombct'Os de la Capital al

Sub-Teniente del mismo, D. Julio R. Perez; y en reemplazo de éste, á Don
Angel BeT'utti.

A rt. 2° Comuníquese, etc.

(Esp. 1309. P. 93).
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Acuerdo aprobando el contrato celebrado con D. Emilio Funes, sobre trasporte
de correspondencia.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 21 de 1893.

Atento lo solicitado en este espediente y lo aconsejado por la Conta-
duría General,

El Presidente de ltl, Repüblica, en Acuerdo General de Ministros,

DECRETA:

Art. 1° Apruébase el adjunto contrato celebrado entre la Dirección Ge-
neral de Correos y Telégmfos y D. Emilio Funes; quien se compromete á
efectuar el tl'asporte de id. correspondencia por Mensajerias, en la línea de
la Estación «Quílmo» (F. C. C. N.) á «Ojo de Agua», tocando en (San Pedro)
Chunaguasé y "Chañar" mediante la subvención mensual de ($ 100 mln),
cien pesos moneda nacional, por el término de un año y con sujeción en
un todo á las bases y condiciones est:lblecidas en el contrato respectivo.

Art. 2° Publíqllese, insértese en el Registro Nacional, comuníquese, tó-
mese razon en la Sección de Cont::tbilidad y vuelva para su conocimiento
y efectos á la Dirección de su procedencia,

(Esp. 1009. C. 93).

SAENZ PEÑA.-W. ESCALANrE.-ToMÁs S.
DEANCHORENA.-J. J. ROMERO.-
BENJAMIN VICTOIUCA.

Decreto aprobando la ubicación dada por la Sección de Geodesia a las diéz mil
hectáreas concedidas al Coronel Juan F. Czetz

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 21 de 1893.

Visto los informes producidos en este espediente,

El P¡'esidente de la República-
DECRETA:•.

Art. 10 Apruébase la ubicación dada por la Sección de Geodesia, de la
Dirección General de Tierms, á las diez mil hectáreas de terreno con-
cedidas por la Ley N° 2368, de 6 de Octubre de 1888, al Coronel D. Juan
F. Czetz, y estiéndase el título de propiedad correspondiente. .

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nadonal y prévia
reposición de sellos pase á la Escribanía Ml3.yor de Gobierno á sus efectos

(Esp. 6826. C. 90.)

SAENZ PEÑA.
W. ESCALANTE.
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Departamento del Interior.

SAENZ PENA.
W. ESCALAN TE.

Decreto suspendiendo por cuatro meses al Médico de Sanidad Dr. Avelino Alurralde

Buenos Aires, Abril 24 de 1893.

En vista de las raZO:1es que fundan el pedido de suspensión del Médico
de Sanidad del Puerto, Dr. A. Alurralde,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Suspéndese pat. cuatro meses á contar desde el 4 de Febrero
ppdo., al Médico de Sanidad del Puerto de la Capital, Dr. Avelino
Alurralde.

Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registl'o Nacional.

(Ep. 462. H. 93).

Decreto negando al representante de la Sociedad "Buenos Aires, Water Supply
Drainafe Company Limited •., la facultad de transferir el contrato.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 25 de 1893.

Visto este espediente por el que el Sefíol' Tomás B. Touler, rel)l'esent.an-
te de la «Buenos Aires, Watel' Supply and Drainafe Company Limitedn
gestiona ante el Gobjel'f~o modificaciones en el contrato de rescisión,
aprobado por ley del Congl'eso, y

CONSIDERANDO:

10 QUI'l el Poder Ejecutivo no tiene facutad para alterar las estipula-
ciones de Ull cor.trato que es ley dtJ la Nación, y que está obligado á
ejecutarse estrictamente á lo que en él se estahlece,

2° Que segun lo demuestm el informe de la Comisión de las Obl'as de
Salubridad y de acuerdo con los tél'minos del contrato de rescisión, el
Gobierno no ha incUl'r:do en mora para con la Compañía, en cuanto al
cumplimiento de sus obligaciones que está ,subordinada á la condición de
que la Compafíía realice dentro de los plazos que fija el mismo contl'ato,
las obras que se ha comprometido á constituir y terminar, lo que no.ha
verificado hasta la fecha, incurriendo en la multa establecida.

30 Que en flingun caso seria ventajoso para el Gúbiel'l1o la tl'ansferencia
solicitada, pué,;; la garantía de que la CompaJ1ía ha de cumplit' sus
compt'Omisos, reside en la responsabilidad de la misma, y principalmente
en el depósito de títulos en el Banco de Inglaterra afect.ado al cumpli-
miento ge sus obligaciones,

El Presidente de la Republica-
RESUELVE:

No ha lugar á la . solicitud del Señor Tomás B. Touler, Representante



de la «Buenos Aires, Water Supply, and Drainaje Company Limited»,
haciéndole saber que la Compai'íía en sus relaciones con el Gobierno debe
regil'se esclusivamente por el contrato de rescisión aprobado por la ley
del Congreso.
Insértese en el Registro Nacion81.

(Esp. 791. O. 93).
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Si\ENZ PEÑA.
W. ESCALANTE.

SAENZ PEÑA.
W. ESCALANTE.

Decreto exonerando á Don Cárlos Passi, del empleo de Jefe de Estació .• en la lí-
nea. de Dean-Funes á Cbilecito.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 26 de 1893.

De acuerdo con lo solicitado por la Dirección de Ferro-Carriles,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Exónerase á Don Cádos Passi, del empleo de Jefe de Estación
en la línea del Feno-Oarril de Dean Funes á Chilecito.
Act. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional,

(Esp. 1318. D. 93)

SAENZ PEÑA.
W. ESCALANTE.

Irecreto nombrando Oficial Inspector en el Departamento de Policia de la Capital

Departamento del Interior.
Buenos Airell, Abril 26 de 1893.

Atento lo espuesto en la nota que precede,

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA:

Art.1° Nómbrase Ofil:ial Inspecto(en el Departamento de Policía de la
Capital, al ciudadano Don F'eliciano Amarante, en reemplazo de Don
Abrahan Becerra.
Art. 20 Comuníquese, etc.

(Esp. 1407. D. 93)
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Decreto nombrando Oficiales en el Departamento de Policía de la Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 26 de 1893.

Visto lo espuesto en la nota que precede,

El h'esidente de la Repltblica-
DECRETA:

Art. 10 Decláranse separados de sus empleos, al Oficial Inspector del
Departamento de Poli cía de la Capital, D. Mariano Gal'cía Osario, y al
Oficial Escribiente D. Alejandro Almeida; y nómbrase en reemplazo
del pl'imero, al Meritorio D. Arturo Diaz; yen el del segundo, al ciuda-
dano D. Juan Iturralde.
Art. 20 Comuníquese, etc.

(Esp. 1334. P. 93)
SAENZ PEÑA.
W. ESCALAN TE.

Decreto organizando el personal de la Dirección de Ferro-Carriles Nacionales

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 26 de ]893.

Vista la nota que antecede, y á efecto de reorganizar el personal de
la Dirección de Ferro-Carriles Nacionuh~s con arreglo á la Ley de Pre-
su puesto vigente,

El Presidente de la Repltblica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase para la Oficina de Estadistica: Ingenieros de 1a cla-
se á los Sres. Emilio Lombardo, Eduardo Schlater y Luis Koranda-
Inspectol'es de Estadística, á D. Armando Figuel'Oa, Luis Baibiene y José
Saravia Ferré-todos con antigüedad del 1° de Enero del corriente año;
y á contar desde la fecha á D. Alfredo Alcobendas, Escribiente Archi-
vero. •
En la Oficina de Inspección-Inspectores técnicos de 1a con antigüedad

del 10 de Enero ppdo. á D. Mateo Lovadina, Zacarias Tapia, Adolfo
Hamann y Julio Goulú-id, de 1° de Febrero á D. Tomás Allau; y desde
esta fecha á Alfredo Del Bono-Inspectrlres técnicos de 2a desde el 10 de
Enero á D. Nicolás Nocetti y D. Roberto Dix;" y con esta fecha á Don Luis
G. Klappembach, Eduardo Fierro, Otto Rebuchr y FlorencioRomero-Ofi-
cial 20 á D. Santiago Oastro Feijoó desde el 10 de Febrero; Dibujante
proyectista D. Emilio Schikendantz id 1° de Abril; y Archivero á D.
Eduardo Krause, desde esta fecha.
Pam la Oficina de Contabilidad y Control: Inspectores Administrativos

Contadores, á los Inspectores Administrativos, D. Primitivo Nolasco,
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Lisandro Gordillo, Félix I"iarte, Miguel Varangot, Luciano Quesada y
Benjamín Escalante, con antigüedad dA11° de Enero ppdo.
Auxiliar, en remplazo de D. Pedro Reto, que renunció, al Escribiente

D. Juan E. Corradi; y para llenar la vacante dejada por promocion de éste, á
D. José Dotta, á partir de la fecha.
Art. 20 Comuníquese, publiquese é insértese en el Registro Nacional.

(Esp. 1424. D. 93)

SAENZ PEÑA.
W. ESCALANTE.

Decreto declarando rescindido el contrato de concesión de la Colonia Sampacho,
celebrado con Don Enrique Jorré.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 26 de 1893.

En vista de que el Sr. D. Enrique Jofl'é, concesionario de la Colonia
«Sampacho)) no ha cumplido con las condiciones establecidas en el con-
trato de concesión, lo que segun el art. 11 del mismo produce su cadu-
cidad y la aplicación de una multa de cinco míl pe~os, y de acuerdo
con lo informado por la Dirección General de Tierras y Contaduría
General, y lo dietaininado por el Sr Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Declárase rescindido el contrato celebrado con D. Enrique Jofré,
de Nóviembre de 1887, por el cual se le coneedió la Colonia «Sampacho)).
AI't. 2" Pase este espediente á la Dirección General de Tierras á los

efectos á que haya lugar y á fin de que haga efectiva la multa en que ha
incurrido el concesionario por la falta de.cumplImento al.referido contrato.
Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Naeíonal.

(Esp. 7070. J. 87).
SAENZ PEÑA.
W. ESCALANTE.

Decreto nombrando Escribiente en la Gobernación de Formosa.

Departamento del Interior.
. Buenos Aires, Abril 27 de 1893.

En vista de la nota que antecede,

El Presidente de la R~püblica-
DECRETA:

Art. 1° Acéptase la renuncia presentada por el Señor Don Julio H.
Irusta, del puesto de Escribiente en la Gobernación de Formosa, nom-
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SAENZ PEÑA.
W. ESCALANTE.

brándose en su reemplazo al Señor Don FlorentinQ Gorleri, con antigüedad
del primero del corriente.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

(Esp. 1512. F. 93).

Resolución autorizando á la empresa (Muelles y Depósitos de Las Catalinas ••pa-
ra establecer la conexión de sus vias con las del Puerto de la Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 29 de 1893.

SAENZ PEÑA.
W. ESCALANTE.

Vista la solicitud presentada por Don FI'ancisco Seeber, en representa-
ción de la empresa «(Muelles y depósitos de las Catalinas», y teniendo
en cuenta Jo informado POl' el DepaI'tamento de Obl'as Públicas,

SE RESUELVE:

1° Autorizar á la Empresa «(Muelles y depósitos de las Catalinas»
paI'a establecer la conexión de sus vías con las del Puerto de la Capital,
en el Dique No 3, siendo bien entendido que ese empalme lo construye la
referida empresa por su cuenta, y con la obligación de levantarlo en cual-
quier tiempo que el Gobierno lo juzgase conveniente, sin que por' ello pue-
da reclamar indemniz~lción alguna; debiendo, además, adoptar el sis-
tema de señales y personal de seguridad que se le indique para el mejor
funcionamiento de esas vias.
20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y 'melva al

Departamento de Obras Públicas á sus efectos. Repónganse los' sellos

(Esp. 1301. D. 93)

Decreto jubilando á D. Canuto Mantecon.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 29 de 1893.

Vísto lo informadu POl' la Contaduría General y lo dictaminado por el
Señor Procurador del TesoI'o; estando además comprobado que el recu-
rrente es ciudadano argentino, teniendo prestado servicios en el Departa-
mento de Policía de la Capital, POl' un tiempo que, computado de acuerdo
con el inciso 1° del artículo 4 de la Ley General de Jubilaciones, hace un
total de mas de cuarenta y un años; y en vil'tud de lo dispuesto en el arto 2°
inciso Jo y 1a parte del art. 3° de la citada ley,

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 10 Declárase jubilado con sueldo íntegro al Agente der Departa-
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SAENZ PEÑA.
W. ESCALANTE.

SAENZ PEÑA.
W. EscALANTE.

mento de Policía de la Capital, D. Canuto Mantecon; debiendo liquidar-
se el importe .de esta jubilación en las planillas de sueldo del citados Depar-
tamento g imputarse á la ley No 2219.
AI't. 20 Oomuníquese1 publíquese, dése al Registro Nacional y prévia to-

ma de razon por la Seccion de Oontabilidad pase á la Contadúría General.

(Esp. 153. P. 93).

Decreto nombrando Auxiliar en el Departamento de Policía de la Capital

Depart.amento del Interior,
Buenos Aires, Abril 29 de 1893.

Visto lo espuesto en la nota que precede,

El P1'eszdente de la República-

DECRETA:

. Art. 10 Acéptase lú renuncia present8dapor el Auxiliar del Depal'tamen-
to de Policía de la Oapital, DrJn Rodolfo Oliver; y nómbrase en su reempla-
zo, al ciudadano Don José V. Soler.
Art. 2° Comuníquese, etc.

. (Esp. 1432. P. 93).

Decreto nombrando empleados ee Correos en varios puntos.

Depart.am.ento del Interior.
. Buenos Aires, Abril 29 de 1893.

De acue¡'di) con lo solicitado en la presente nota;

:El Presidente de la Rept'tblica-,
DECRET<\:

Art. 1° Nómbrase con antigüedad del.20 del actual:
Auxilbr en la Oficina de Catamarcn (ltem 19 part. 7) en sustitución

de Gustado A. Puhlmann, que renunció, con antigüedad del 19 del co-
rl'iel1lte, á Don Ramol! Diego Bal'reda.
Ordenanza en la Oficina «Espedici6n al Interior» (ltem 1 part. 107) en

reemplazo de Genal'o Alonso, que renunció, á Hamon Fernandez.
Peon (Item 1 pal't. 9) en sustitución del anterior, á Máximo Leiva.
Auxiliar en la Ofieina de Villa Maria (lteO) 6 part. 42) en lugar de Fé-

lix Etchenique, que renunció, á Clara M. Fernandez.
Jefe de la Estafeta. «Devoto» (Item 6 pal't. 123) en sustitución de

Brisio FUl1es, que renunció, a Deyanír't1, S. de Caballero.
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SAENZ PEÑA.
W. EscALANTE.

Departamento del Interior.

Cartero (Item 6 part. 12) en r'eemplazo de Alcides Rapela, que renunció
con antigüedad al 1° del corriente, á Manuel Lopez Soria.

Jefe de la Estafeta «Choya» (ltem 10 part. 49) en lugal' de Ramon
de la Vega, á José L. Alderete.
Guarda-mios en la Oficina «Mira Flores» (Item 19 part. 18) á Juan

Echeto. .
Cal'tero (Item 12 parto 9) en lugar de Pedro Carballo, que queda se-

parado, á Salustiano MeJina.
Buzonista (Item 12 part. 10) en reemplazo de S. I\fedina, á Pedro Mi-

randa.
Art. 2° C['éase una Estafeta en el punto denominado «E stación Castro))

(4" Distrito Ferro-Crlrril Córdoba y Rosario) y l1ómbl'ase para regentarla,
ad honol'em, á Martin Acebal.

Art. 3° Publíquese, insértese en el Registro Nacional, comuníquese y
pase á sus efectos á ContadUl'ía General.

(Esp, 1367. C. 93)

Acuerdo disponiendo que el Ministro Argentino en Lóndres adquiera en remate
la parte del dique fiotante construido por los Sres. Mayer y Parfit.

Buenos Aires, Abril 29 de 1893.

Habiéndose rescindido por decreto de 29 de Abril el contrato celebra-
do con los Señores Maye[' y Parfit, en virtud de la Ley No 2235, para la
construcción de un dique flotante y muelle barlidero, y,

COSIDERANDO:

1° Que es de urgente necesidad ese dique para ICls buques de la arma-
da, pudíendo servil' tambien para buques mercantes;
2° Que la construcción de uno de los diques de carena necesarios para

el Puel't{) de la Capital, tardaria por lo menos dos años seguu los inff)r ..
mes de Ingeniel'os competentes, mientras que el dique flotante además de
ser mas barato puede ser instalado en ocho meses, economizándose con
tal difel'encia de tiempo sumas cuantiosas á invertir eIl la reparación de
buques del Gobierno;

30 Que el Gobierno tiene conocimiento de que el 1° de Mayo pt'óximo
se rematará en Londres, por cuenta de los contratistas y por un baju pre-
cio pl'obable, la pal'te construida del dique flutante, estando la casa cons-
tl'uctora dispuesta á contl'atar su terminación con el compl'ador que la
adquiera.

40 Que la Ley No 2235 autorizó al Uobierno á invertil' un millon tres-
cientos noventa y cinc') mil pesos oro (1.395,000) en el mencionado dique
y muelle baradero, de cuya suma se entr'egó á l\f¡:lyer y á Par.fit la prime-
ra cuota de cuatrocientos sesenta y cinco mil pesos oro.
5° Que la Ley no se propuso crear fondos para que la obra se hiciera

solo en el caso de que los concesionarios pudieran llevarla á cabo, sinó,
dotar al país de una obra de evidente utilidad.
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6° Que si el Gobieno no adquiere en el rematé por el bajo precio pro-
bilble la gran pt1l'te construida del d;que, se ocasionarán mayores perjui-
cios <t la Nación; pués !lO hay segur'idad de que Mayet' y Partit tengan los
medios de reembolsar la suma recibida.

El Presidente de la República en Acuerdo General de Mir~istros-

DECRETA:

Art 1° El Ministerio del Inte¡'ior por medio del Ministl'o Argentino en
Lnndres, dispond¡'á la adquisición en el pl'óximo remate de la parte _
construida del dique, cun arreglo á las instrucciones qne le trasmitirá, y
contratará en la misma forma su tct'minacián, así como su trasporte é ins-
talación ell el PUe¡,to Argentino, que \)portunamente se determinará,
Art. 2° Los gastos que con ese objeto se verifiquen Se imputarán á la

Ltv No 2235 de Noviembi'e d8 1887.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA-W. ESCALANTE-J.
J. ROMERO-A. ALCORTA-
Bi!.NJAMIN VrCTORICA.

Decreto rescindiendo el contrato celebrado con los Sres. Edelmiro Mayer y Gui-
llermo S. Parfit, para la construcción de un dique flotante

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Abri! 29 de J 893.

Visto este espediente, ¡'elativo al contrato del Gobierno con los Sres.
Edelmiro Mayer y Guillermo S. Parfit., sobre con~trucción de un dique flo-
tante, sistema Olal'k Stamfield, y lo informado POI' el Procurador del
Tesoro, y

RESULTANDO:

1° Que presentada la prúpuesta al Poder Ejecu tivo, en Marzo 27 de
1887 y remitida al Honorable Congreso en Junio 12 de 1887, sin estudios,
planus ni presupuestos prévios, y simplemente ;lcompañada de algu-
nas esplicaciones y láminas impr'esas, sobre el sistema de tales diques
en general, fué pasada á infllrrne del Ingeniero peincipal, y Maestro Ma-
yor de Ribera de los talleres de Marina, Sr'es. Emilio Sanchez y Tomás
Iglesias, los que se espidiel'on en Agosto 10 de 1887 e8plieando las ven-
tajas generales del sistema propuesto; pero manifestando que la propuesta
no cra esplícita; que las dimensiones indicadas no bastaban, y quefal-
taban los planos necesarios ,para poder infol'mar debidamente;
2° Qua incluid') el asunto en las sesiones de prÓl'roga, se sancionó en

Noviemb¡'e 17 de 1887 la Ley No 2235, fl.ntorizando al Poder Ejecutivo
p \l'a contratar con los mencionados Sres. la construcción del dique, debien-
do pstablecer'se las piatafo¡'mas cOITespondiente~ fl'ente á Zárate; con la
cnpacidad y resistencia necesarias para recibil' al mismo tiempo ¡os buques
«Almirante Bronw» «Los Andes) «El Plata» «Paraná» «Uruguay) «Pil-
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comayo» «Bermejo» «Constituciót1» y «República», El Poder Ejecutivo
quedaba autUl'izado p<:'ra invertíl' la suma de un ?lúllon trescientos noven-
ta y dnco mil pesos, 01'0 sellado (1.395.000) haciendo el pago pOI' «(medio
«de cl'édito:5 que abril'á á los pl'oponentes, y de que éstos no podl'án hacer
«uso sinó á medida y á pl'Opl.3rción del adelanto de los trabajos, y en
«las condiciones habituales de los pagos para los contratos de la misma na-
«(turaleza hechos por los Gobiernos con las grandes casas construc-
tor-as»_
30 Que en Diciembre 1u de 1887 á solicitud de Mayer y Parfit, el Mi-

nisterio del lnteriol' dispusll que el DepartamelJto de Obras Públicas for-
mulara el contl'ato; debiendo espresarse en él la forma en que se harán los
pagos, de acuerdo con la Ley. El Depapartamento reproduzco en el
Proyecto las cláusulas de la Ley, sin exigir estudios prévios ni planos,
ni presupuestos ni especificaciones; si bien estableció que los contratistas
debian «(presentar en oportunidad el sistema de fundación que CI'ean con-
veniente, basado en la naturaleza del lecho del rio; y además el tipo
de muelle.bamdel'o con _sus dimensiones para su prévia aceptación», lo
que evidentemente no era sufidentepara suplir aquella falta de estudios
y presupuestos pl'escritos por el artículo 40 de la Ley de Obras Públicas, y
en torIo caso necesal'io para estimar la naturaleza y valor de las obras;
40 Que si bien b cláusula de la ley en cuanto á la forma de pago, era

deficiente, el Departamento de Obms Públicas en vez de mejorarla la
agravó; estableciendo que ((siguiendo las prácticas establecidas con las gran
des casas constructo¡'as, el Gobierno pagará á los concesionarios la
tercera parte del importe del dique flotdnte ocho días después de {ir'mado
el contrato; otra tercera parte cuando se presente al Ministro Argentino
en Londres el conocimiento de tnda la ob¡'a de hiel'ro embarcada, y la
última tel'cera parte Uf} mes después de la recepción de la obra»;
de lo cual resultó que, aprobado en 19 de Enero de 1888 y escriturado
el contmto, sin intel'vención de la Contadul'Ía, en 31 de Octubre del mismo
año, se entl'egó á Mayer y P8rfit en 22 de Enero de 1889 la suma de
cuatrocientos sesenta y cinco mil pesos, y en 13 de Diciembre del mis-
mo año, r:incuenta y cinco mil ochocientos pesos más, por diferencia de
cambio, sin haber empezado la obra y sin ninguna garantía pe.r parte de
los St'es, Mayer y Parfit, que no podia considerarse como una gran casa
constructora por no tener ninguna establecida, ni ofl'eCe(' pOI' consiguiente
la garantía de tal establecimien 1.0;
50 Que en Setiembre 18 de 1890 la Contadul'Ía Genel'al llamó la atención

del Ministel'Ío sobre la falta de cumplimiento del contrato, lo que fué
apoyado por el Departamento de Ob:-as Públicas, m:tnifestando que no se
le había presentado aún el sistema de fundación ni el tipo del muelle -ba-
!'adero, En NOVIembre 5 del mismo año la C,.ntaduría insistió en que
el contrato había caducado, no obstante escusas inadmisibles de los con-
tratistas,
60 Que en 3 de Febret'o de 1891, éstos solicitaron el pago de la

segunda cuota, informando en contm la Contadul'Ía General y el Depar-
tamento de Obl'as Fúblicas, por no haberse cumplido la condición de
prévio embar'que de _la Obl'Clde hiel' ro; y en Junio 9 de 1891, Mayer y
Parfit, propusieron dlVel':"as fOl'mas de arreglo para que se les entrega-
ran nuevas sumas á cuenta, lo que pasó nuevamente á informe del Depar-
tamento de Obras Públicas, el que reprodujo su informe anterior devol-
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viendo el espediente en Julio 20 de 1891, el cual quedó desde entonces
paralizado y sin resolución en este Minister'io.
7° Qlle en Enero 25 del presen.te año vuel ven á l)I'esentarse Mayer y

Parfit pl'etendiendo que, por no haberles p,)dido pagcir el Gobierno la se-
gunda cuota, se les habia oc;)sionado Sél'ios perjuici:1s, y que, sin renun-
ciar á ello maniftlstaball que para evit.ar el remate del dique como fierr'o
viejo, habia que abonar sesenta mil libr'as, otras diez y seis mil cuando
todo el material estuviese embarcado, y otl'aS veinte mil libras para armar'-
10 en Zárate, es decir, que el Gobierno hubiem:tenido que pagar' dos veces
el máximum del valor del dique tlotante, sin contar con el gasto aún mayor
de 10s muelles necesarios.
8° Que el plazo de treinta meses desde la fi(;ma del contrato, establecido

para la entr'ega de todas las ob¡'as terminadas, está vencido c'Jn exceso,
sea que se cuentt~ desde su firma en 30 de Diciemb¡'e de 1887 ó desde su
aprobación en 19 de Enero de 1888, ó nesde su esc¡'ituración I1n31 de Oc-
tubee del mismú afio, en cuyo último caso ha vencido el31 de Octubre
de 1891, sin que Mayer' y P¡lrfit h;lyan concluid') hasta la fecha ni siquitl-
ra la obra del dique fiotante, por lo cual no ha podido ser' embarcado y
entregado SIl conocimiento de emblrque al Ministro Argentino en Lóndres,
como era illdispensable pal'a reclamar' el pago de la segunda cuota. '
9° Que tampoco hall pr'esentado hasta la fecha ni el sistem<t de fun-

dación ni el tipo de muelle-baradero, confor'me al artículo 3° del contrato;
10 Que por el artículo 8° del coutrato el Gobierno se reservó el de-

recho de rescindirlo toda vez que los contratistas no cumplieran con sus
p.'escripciones,

El Presidente de la Rep{tblica-
UECRETA: •

A!'t. 10 Queda resdndido el contrato con Jos Sres, Mayel' y,Parfit, es-
criturado en 31 de Oetub¡'e de 1888, para la constmceión de un dique flo-
ta!1te y muelle-baradero.
Art. 20 Pasen los antecedentes al P.'ocual'dor Fiscal, pam que en vis-

ta .de ellos deduzca las acciones qu~ por derecho corresponda contra
los contr'atistas.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registru Nacional.
(D, S.)

SAENZPEÑA,
W. EscALANTE.

Acuerdo ordenando se saque á licitlción la construcción de las Cloacas en la Ca-
balleriza de Lorea

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 29 de 1893.•

Visto lo espuesto en la pt'esen te n .)ta" de lo que .'esu Ita ser de sumo. ur-
gencia procede.' á construir las c1,wcas en la Caballeriza de Lorea, para
el servicio del Depul'tn:nento de Polit.:ía de la (~apital, y atento lo esta-
blecido en el art. 33 de la Ley de Contabilidad,

37
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El President~ .de la República, en Acuerdo Geueral de Ministros-

DECRETA:

.Art 1° La Comisión de Obras de Salubridad procederá á licitar la cons-
trucción de las cloac;ls en la caballeriza .de Lorp,a, ~ef¡alándose el término
de diez dias pUl'u la recepción de las propuestas, una vez que estén con-
feccionado::; POI' dicha Comisión los planos resp8ctivos ..
. .Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

(Esp. 1450. P. 93)
SAENZ PEÑA.-W. ESCALANTE.-ToMÁS S.

DE .ANCHOREMA.-J. J. ROMERO.-.A.
ALCORTA.

Decreto aprobando los planos presentados por los Sres. GibJon, Leloir y Cia. para
la construcción d~ un puerto artificial en el cabo San Antonio.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 29 de 1893.

Vista la solicitud pl'esentada por los Sres. Gibson Leloir y Ca. con-
cesionarios de un puel'to artificial á construil'se en el Cabo «San Anto-.
nio», bajo la denominación de Puerto «San Clemente» pidiendo la apl'o-
bación de los planos relativos á aquella obra, y teniendo en cuenta lo
informado por el Departamento de Ingeniel'os,•
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. loA pruébanse los planos pl'esentados por los Sres. Gih;;on Leloir
y Ca. para la construcción de un Puerto artificial en el Cabo «Sctl1Antonio»
correspondiente á la la Sección, la. cual deberá quedar terminada dentro
de los diez y ocho meses de empezar los trábajosj quedando sujetos los
constructores á las modificaci,me:s indicadas pr)!' la Inspección de Obras
Hidráulicas en su infol'me de fojas 9 á 11, sin perjuicio de las modifi-
caciones ulteriores á intrüducir en el plano de la" se~ciones complemen-
tarias que se. especificarán á su tiempo, de acuel'do con lo que aconsejen
al respecto las Oficinas técnicas competentes .
.Art. 20 Comuníquese. pub\[quese, dése al Registl'o Nacional y vuelva

al Departamento de Obras Públicas á sus efectos. Repónganse los se-
llos. -

(Esp. 4731. G. 92.)
SAENZ PEÑA.
W. ESCALANTE.
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Decreto jubilando á D. Juan José Polédo.

Departamento del Interior.

579

Buenos Aires) Abril 29 de 1893.

Visto lo informado por la Contaduría General y b dictaminado POI'
el Señal' Procurador del Tesol'o, habiendo además comprobado el recu-
rrente ser ciudadano al'gentino, tenel' prestados sel'vicios á la Nación
durante veinte años y hallarse imposibilitado físicamente en la actualidad
para prestal']os; y en virtud de lo dispuesto en el art. 20 inciso 30 y ill-
tima parte del arto 30 de la Ley General de Jubilaciones,
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Declárase jubilado á D. Juan José Poledo, CI)J1 la cuurfmtava
parte, por cada año de servicio, del sueldo que le correspondia como
2° Jefe de la Oficina de Trabajo del Depa,~tamento General de 'Inmigra:
ción, en cuyas planillas de sueldos será liquidado el importe de esta ju-
bilación, imputándose á la Ley No 2219.
Art. 2°' Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y pl'évia

toma' de razon por la Sección de Contabilidad, pase á Contaduría Ge-
neral. .

(Esp. 660. P. 93.)

SAENZ PENA.
W. EscALANTE .

•

Decreto jubilando á D. Juan Muñoz.

Departamento del Intel'ior.
Buellos Aire!', Abril 2'1) de 1893.

Visto lo infol'mado POI' In. Cootadul'La General y lo dictaminado por el
Señor Procurador del Tesoro; hdbiendo compl'0bado además el reCLll'l'en-
te sel' eiudadano argentino, teniendo prestados servicios en el Ejél'cito
Kacional y Policía de la Capital, por un tiempo que, computado de acuerdo
COIl el Inciso 1° del al't. 4° de la Ley General de Jubilaciones, hace un
total de mas de cuarenta y ocho años; yen vil,tud de lo dispuesto en el art.
2° Inciso 1° y la pal'te del art. 3° de la citada Ley,
El Presidente de la Repüblica-

DECftETA:

Art. 10 Declárase jubilado con sueldo íntegro al Agente del Departamen-
. to de Policía de la Capital, Juan José MUI1oz; debiendo liquidal's0 eUm-
porte de esta jubilación en las planillas de sueldos del citado Departa-
mento é imputarse a la Ley N° 2219. .
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y pI'évia
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SAENZ PEÑA.
W. E~CALANTE ••

toma de razon por la Seceión de Contabilidad, pase á la Cúntadul'Ía General.

(Esp. 938. P. 93).

Decreto acordando patente de privilegio de paquete al vapor ••Re Umberto»

Departamento del Interior.

Visto lo espliesto en este espediente,

El Pr'esidente d(; la Repüblica-

Buenos Aires, Abril 29 de 1893.

DECltETA:

. Art. 1'0 Concédese patente de privilegio de paquete al vapor italiano
«Re Urnberto» que hará su carrera entre este puerto y los de ultrarnur; que-
dando sus Agentes en esta Capital, obligddos al fiel cumplimiento de las dis-
posiciones vigentes qlle rigen la materia. .
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Naciónal.

(Esp. 4435. D. 92).
SAENZ PEÑA.
W. ESCALANTE.

Acuerdo ordenando que la Contaduría liquide mensualmente 200 lI\ para "atender
á gastos de forraje en la Gobernación del Chaco

Departamento del Interior.
Buenos Aires,' Abril 29 de 1893.

Visto lo e5puesto por la Gobernación del Chfl.COAustral y lo .informa-
do por la Contaduf'Ía General,. ,
El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 La Contaduría Generál liquidará mensualmente, dmante el pre-
sente año, en las planillas de la Gobernación del Chaco Austral, la can-
tidad de $ 200 mino (doscientos pesos moneda nacional), que el Presupuesto
vigente asigna para. atender á los gastos de fOlTaje.
Al t. 20 Comuníquese, publíquese é insé¡'tese en el Registro Nacional.

(Esp. 1129: C. 93)
SAENZ PEÑ A.- W. EscALANTE.-J. J.

ROMERO.-A. ALcoRTA.
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Decreto aprobando la propuesta presentada por los Sres. Degiorgi, Garay y Cia.
para las reparaciones en el Hotel de Inmigrantes de Bahia Blanca.

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Abril 29 de 1893.

Visto este espediente, y resultando que de la!' propuestas presentadas
en la licitación pública verificada el14 de Diciemure ppdo. para la con~,-
tnlCción de obras de reparación y complementarias del Hotel de Inmig'ran-
tes en Bahia Blanca, ofrece mayores ventajas la de los Sres. Degiorgi,
Garay y Cia, como lo acreditan los informes precedentes,

El Presidente de la República-
DECRETA':

Art. 10 Acéptase la propue~ta presentada por los Sres. Degiorgi, Ga-
ray yCia. quienes se comprometen a ejecutar las obras de reparación y
complementarias en el Edificio del Hotel de Inmigrantes de Bahia Blan-
ca, por la cantidad de (14.444.18) catorce mil cuatl'ocientos cuarenta y cua-
tro pesos con diez y ocho centavos moneda naciunal; y sujetándose, en un to-
do, á las condIciones establecidas en el pliego de licitación respectivo.

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Regist¡,o Nacional y vuelva
al Departamento de Obras Públicas á los efectos consiguientes.-Repón
ganse los sellos.

(Esp. 382, H. 92.)

SAENZ PEÑA- W. ESCALANTE-A. ALCORTA- ,.
J. J.ROMEiw-BENJAMIN VICTORICA.

Decreto nombrando Escribiente en la Gobernación del Chaco.'

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 29 de 1893.

Vista la nota que antecede,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Escribiente en la Gobernación del Chaco, á D. Luis
Andriani, en reemplazo de D.. Manuel Zamudio, cuya renuncia.queda acep-
tada.

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

(Esp. 1358. C. 93).

SAENZ PEÑA.
W. E'SCALANTE.
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Decreto nombrando emple"ados de Correos y Telégrafos en varios puntos.

Departamento del Interior.
Buenos -;\ires, Abril 29 de l803.

De acuerdo con lo ~olicitado en la presente nota,

El~rresidente de la Repilblica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase con antigüedad del 18 del actunl:
Telegrafista de 4a clase (Item 4 parto 8) en lugar de D. Pedro Univa::;o,

á Octavio Zabala. "
Guarda Hilos en la Oficina «Diaz)) (Item 5 part. 19) en reemplazo de An-

drés Borino que renunció, á Natalio Carnaval.
Telegrafista de 4a Jefe de la Oficina «La Cruz)) (Item 15 part. 47) en

lugar de Juan B. Romero. .
Telegrafista de 4a Jefe de la Oficina «Posadas» (ltem 15 parto 64) en

reemplazo de Antonio Luz, á Juan B. Romero.
Telegl'afista de 4a Jefe de la Oficina «Garruchos» (Item 15 parL G9) en

sustitución de J. Jfl.reguy.
Jefe de la Estafeta «Cárlos Casal'es)) (Item 3 pal't. 82) en reemplazo

de Clemente Millan, á Manuel C. ChaUl'e.
Guarda- hilos en la OficiuH «Cal'hué» (Item 21 parto 36) en lugar de Gui-

llermo Pichmond, que queda separado, á José Lopez; éste último con an-
tigüedad del 5 del actual y los 6 restantes con antigüedad al 17 del
corriente. .

-. Auxiliar en la Oficina «Paso de los Libres (ltem 15 parto 43) á Don
Jorge Van Plauten.
Telegl'afista de 1a Jefe de la Sucursal «Alberti» (Item 1 part. 230) en

reemplazo de Rafael Carrión, á Don Lucilo G. Gimenez.
Telegrafista de P Jefe de la Ofir.ina de «Nogoyá) (Item 12 part. 14)

en sustitUción del anterior, á Francisco del Pino Gonzalez.
Encargado de Turno en la Oficina de Paran á (Item 12 parto 3) en

lugar de Juan B. Silva, á Miciano César.
Telegrafista de 1a clase en lu misma (Item 12 pal't. 4) en sustitución

del antel'ior,. á ManuEl Villa mea.
Telegrafista de 2a clase (Item 12 part. 5) en reemplazo del anterior

á José F. Ariosa.
" Telegrafista de 3a clase (Item 12 part. 6) en vez del anterior, á Vi-
cente del Castillo.
Auxiliar en la misma (Item:12 parto 7) en ~ustitución de V. del Cas-

tillo, á Ireneo Velazq uez.
Auxiliar en 'la Oficir.a de «La Plata» (Item "2 part." 7) en .lugar de CIa-

ra Gomez, á Leonidas Uzal. "
Valijero (Item 1 parto 106) en rep,mplazo de Antonio Fernandez, que que-

da separado, á Don Juan Emilio Agl.lirre.
Guarda-hilos (Item 17part. 11) "á Santos Perez; con antigüedad del 1o

de Enero ppdo.. "
Peon de patio (Item 1 part. 9) en lugar da Tomás Alvarez, que re-

nunció, á Don Manuel Viola.
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SAENZ PEÑA.
W. ESCALAN TE.

SAENZ PEÑA.
W. ESCALANTE.

Auxiliar en la Oficina de «Paran á» (Item 12 parto 7), á Rodolfo Ro-:
ballos.
Art. 2° Publíquese éinsértese en' el Registro Nacional, cumuníquese y

pase para su conocimiento y efecíos á Contaduría General.

(Esp. 1336. C. 93).

Decreto aprobando la mensnra practicada por el Agrimensor Estanislao Rojas.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 29 de 1893.

Vistos los informes producidos en este e~pediente,

El Presidel1te de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Apl'uébase la mensura practicada por el Agrimensor D. E~ta-
nislao Rojas, de las tierras concedidas para colonizar en el Territorio
del Chaco á los Si'es J. Dl'eiffus Hnos; entendiéndose que si de las men-
su!'us postel'iores resultase meno!' estensión, el Gobierno no quedará
obligado á la Integración del área, y que si resultase un excedente, éste
sel'á considerado como de propiedad fiscal.
Art. 2° Comuníquese, publiquese, dése al Registro Nacional y pase á la

Dirección Genel'alde Tierras y Colonias para su archivo.

(Esp. 6. F. 93)

Decreto nombrando 2G Maquinista del vapor nacional ••Ushuaia)

•

•

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 29 de 1893.

•

SAENZ PEÑA
W. ESCALANTE.

Vista la nota que precede,

El Presidente 11ela República-
DECRETA:

Art. 10 NórrÍbras.e 2° Maquinista del vapor' nacional «UshUaia» á Don
Domingo Paredes, en reemplazo de Don Francisco Fernandez Barran-
queras, cuya renuncia queda aceptada.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é, insértese en el Registl'O Nacion.al.

(Esp. 1346. V. 93)

o

.'

'.
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SAENZ PEÑA.
W. ESCALANTE.

Decreto acordando reno,vación de patente de privilegio de paquete al vapor Fran.-
ces "Charente ••

Depa'l'tamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 29 de 1893.

Visto lo espuesto en este espediente,
• El Presidente de la República-.

DECRETA:

Art. 10 Concédese renovación de patente de pl'ivilegio de paquete al
vapor francés «Charente», que hará su 'canera entre este puel'to y los
de ultramar; quedando sus Agentes en está Capital, obligados á dar cum-
plimiento á las disposiciones vigentes que rigen la ma [eria.

Art,2° Cnmuníquese, publíque~e é insértese en el Registro Nacional.

(Esp. 467. M. 93)

Decreto creando la Oficina de Sanidad Marítima en 'el Departamento Nacional
de Higiene.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 29 de 1893.

Atento lo solicitado en la presente nota,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

SAENZ PEÑA.
W. ESCALANTE.

.,

•

Art. 10 Créase la Oficina de Sünidad Marítima en el Depat'tamento
Naciúnal de Higiene, y el cargo de Jefe de la misma, con la remuneración
mensual de d<Jscientos cincuenta pesos mln. á cantal' del pl'imer-o del co-
rriente mes, que se imputará al Inciso 14, Item~9 part. 1a del Presupuesto
vigen te. '. .

Art. 2° Nóinbrase Jefe de la Oficinn citada al Oficial 10 del Departa-
mento, Don Rodolfo Albel't.

Art. 30 Publíquese, insértese en el Registro Nacional y comuníquese .

(Esp. 1312. H. 93)

Decreto nombrando Comisario de Policía

Departamento del Interior.

Vista la nota que antecede,

•

en el Territorio del Rio Negro.

Buenos Aires, Abril 29 . de 1893.
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SAENZ PEÑA.
W. ESCALANTE.

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Comisariode Policía' en el Territorio del Rio Npgro, á
Don Martín Colaso,en reemplazo de Don José Urauga, cuya renuncia queda
flceptada, y con antigüedad del 1° del actual.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese én el Registro Nacional. •

(Esp. 1445. R. 93)
SAENZ PEÑA.
W. ESCALANTE.

Decreto nombrando Intérprete en el Hotel de Inmigrantes de la Capitál

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 29 de 1893.

Visto lo espuesto en la no ta que precede,

El Pí"esidente de la Republica-
DITCRETA:

Art. 10 Nómbrase Oficial Intél'prete en el Hotel delnmigrantes dela Ca_o
pita!, á D. Segismundo Michalowiez,en reemplazo de D. Domingo Fachini,'
y con la antigüedad de 21 del corriente,
Art. 2° Cumuníquese, etc,

(Esp. 1369. 1. 93).

Decreto ordenando se sustituya el nombre de la Estación -Condor Huasin por el
de "Clodomiran en la línea del Ferro-Carril de San Cristóbal á Tucuman

Departa mento del Interior.
Buenos Aires, Abril 2!l de 1893.

Estimándose atendibles las razones espuestas por los recurrentes para
solicitar el cambio de nombre -de la Estación «Cóndor Huasi» por el de
«Clodomira», y visto lu informado á este respecto por la Oficina compe-
tente,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Sustitúyase el nombre de «Cóndor Huasi», con que se deno-
mina una Estación de la línea del Ferro-Carril San Cristóbal á Tucu-
man, en vir'tud del decreto de 31 de Agosto ppdo .. por el de «Clodomira»,
por estal' ubicada dicha Estación e~ un paraje conocido bajo este último
nombre.

....•,

•



Buenos Aires, Abril 30 ae 1893.
Depa~tall1ento del Interior.

Decreto aprobando la mensura'practicada po!' el Ingeniero D. Felipe Cuenca, en un
campo de propiedad de D. Claudio D. Mejias, en Rio Negro.

'•.
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SAENZ PEÑA.
W. ESCALANTE.

SAENZ PEÑA.
W. ESCALANTE •

Vistos los informes producidos en este espediente,'

El Presiden"te de la Repitblica-

Art.'2° Comuniques'e, publíquese y dése al Registro Nacional. Repón"':
ganse los sellos.

(Esp. 866. C. 93).

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la mensura practicada por el Ingeniero Don Felipe
Cuenca, en un campo de propiedad de Don Claudio D. Mejias, situado
en el Territorio del Río Negro.
, Art. 20 Comuníquese, publíquese. dése al Registro Nacional y pase á
la Dil'ección Genel'al de Tiert',IS para su archivo.

(Esp. 369. F. 93).

•
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Decreto jubilando al Secretario de la Legación A.rgentina en Austria Hungría.

Departamento de Relacio~es Esteriores.
Bnenos Aires, Abril 3 de 18\J3.

Visto el informe que precede, y resultando que el réCUl'rente Don Eduar-
do Ibarbalz, ex-Sec['etario de Legación de pl'imera clase, tiene con exceso
los años de servicio que exige In ley para optar su jubilación,

El P¡"esidente de la Repuúlica-
D£CRETA:

Art.1° Acuérdase al ex-Secretario de la Legación Argentina en Austria
Hungría, Don Eduardo Ibarbalz, la jubilación que solicita, con el goce del
sueldo íntegro de su clase, imputándose á In. Ley N° 2219 de 15'de No-
viembre de 1887, mientras. no se incluya en el Presupuesto General.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
TOMÁS S. DE ANCHORENA.

Decreto nombr,wdo Vice-Cónsul en Pensacola (E. U. de :lforte América)

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Abril 4 de 1?\J3.

. En vista de lo manifestado por la Legación Argentina en los E~tados
Unidos de Nor~e-América, en su nota N° 14, de 6 de Febrero último,

El Presidente de la Repitblíca-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Vice-Cónsul en Pe[jsacola, al Dr. Don J. Harris Pier-
pont, en reemplazo de Don L. M. Merritt, que falleció.



588 MINISTERIO DE RELACIONES ESTERIORES

Art. 2° Estiéndase la patente corl'espondiente; comuníquese, publíquese
y dése al Registro NacÍflnal. • N

SAENZ PENA.
TOMÁS S. DE ANCHORENA.

Decreto nombrando Cónsul en Jerez de la Frontera, (España.)

Depa,rtamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Abril 4 de 1893.

SAENZ PEÑA:
TOMÁS S. DE ANCHOKENA •

En vista de lo manifestado por la Legación Argentina. en España, en
su nota N° 37, fecha 3 de Mal'ZO último, y hallándose vacante el cargo
de Cónsul en Jerez de la Frontera, por renuncia de D. Cárlos Haurie,
que lo desempeñaba, 1

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Cónsul en Jerez de)a Frontera, á D. Cayetano Cas-
tellon y Pinto.
Art. 2° Estiéndase la patente correspondiente; 'comuníquese, publíque-

se y dése al Registro Nacional. . N

SAENZ PENA.
TOMÁS S. DE ANCHo RENA.

Decret~ nombrando Vice.Cónsul en la Isla Fayal (Portugal).

Departamento de Relaciones Esteriores.
.Buenos Aires, Abril 5 de 1893.

En vista de lo propuesto por la Legación Argentina en España y Por-
tugal, en su nota N° 44, fecha 6de Marzo último,.

El Pesidente de la Rep7'J.blica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Vice-Cónsul en la Isla Fayal (Portugal) á D. José
Augusto Coelho de Magalhaes.
Art. 2° Estiéndase la patente correspondiente; comuníquese, publíque-

se y dése al Registro Nacional.

. Decreto nombrando Cónsul en Mónaco.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Abril 17 de 1893.

En vista de lo propuesto por el ConsLlladoGenerfll Argentino en Mó-
naco y de lo informado por la Legación en Franci?"



El Presidente de la Republica-
DECRETA:

SAENZPEÑA.
TOMÁS S. DE ANCHORENA.

Art. 10 Nómbrase Cónsul en Mónaco á D. Pedro Néri.
Art. 2° Estiéndase la patente correspondiente; comuníquese y dése al

Regi~tt,o. Nacional.

Decreto nombrando Cónsul. en Fernandina (E. U. de Norte América.)

Departamento de Relaciones 'Esteriores.
Buenos Aires, Abril 18 de 1893.

En vista de lo propue3to por la Legación Al'gentina en los Estados Uni-
dos de Norte Amé['ica, en su nota N° 32, de 27 de Febrero último,

El Presidente de la República--;-

DECRETA:

SAENZ PEÑA.
TOMÁS ~. DE ANCHORENA.

A¡'t. 10 Námbrase Cónsul en Fernandina, á D. Tomás O. BOl'den.
Art. 2° Estiéndase la patente correspondiente; comuníquese y dése al

Registro Nacional.
..

Decreto declarando puerto sucio el d", Pernambuco y sospechosos todos los demás
del Brasil.

Departamento de Relaciones Esteriores,
Bnenos Aires, Abril 19 de 1893.

En vista de lo manifestado por el Departamento ¡Nacional de Higiene
en su not.a fecha de hoy, y de acuerdn con lo prescrito por la Convención
Sanitaria Internacional,

'"

•

SAENZ PEÑA.
TOMÁS S. DE ANCHORENA.

DECRETA:

El Presidente de la República-

Art. 1° Declárase puerto sucio el de Perm,mbuco y sospechosos todos
los demás del Br'asil queno :::epr'ecavan de las procedencias de Rio Janeiro,
Santos v Pernambuco.
Art. 2° La ju",tificación df' p~,erto precavido deberá. sel' hecha por el

Ct1DSulado Ál'gentir.o del puerto de salida ó de tránsito, espidiendo á cada
buque un certificado que se. agregal'á á la )Jatente de Sanidad.
AI't. 30 Oomuníquese á quienes correspondl; publíquese y dése al Re ..

gist['o Nacional.
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Decreto derogando el art., 2° del de fecha 21 de Enero ppdo., declarando sospe-
choso el puerto de Hamburgo.

Departamento de Relaciones Esteriores.

En vista de lo manifestado por
en su nota fecha de hoy,

El P?'esidente de la Repúbticr;t-

Buenos Aires, Abril 19 de 1893.

el Departamento Nacional de Higiene

DECRETA:

Art. 1° Queda déogado el art. 20 del decreto de 21 de Enero último,
que declaraba puerto sospechoso el de Hamburgo. '
Art. 2° Los buques salidos de dicho puerto después del 10 del corrien-

te, serán admitidos en libre ¡,láticn.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
TOMÁS S. DE ANCHORENA.

Decreto nombrando Vice ..Cónsul en Montpellier (Francia) •
Departamento de Relaciones Esteriores.

Buenos Aires, Abril 25 de 1893.

En vista de lo informado por la Legación Argentina en Francia, con
fecha 26 de Febre¡'o último,

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Vice-Cónsul en Montpellier, á D. A. Catalan.
A¡'t. 2° Estiéndase la patente corr'espondíentei comuníquese y dése al

Registr'o Nacional.
SAENZ PEÑA.

TOMÁS S. DE ANCHORENA.
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MES DE ABRIL

Resolución acordando el abono de dos bolsas de café perdidas en los depósitos de
la Aduana de la Capital.

.
Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Abril 3 de 1893.

Habiéndose presentado en Juniú 22 de 1892 á hl Aduana de la Capital
los Sres. Alejandro Rosa y Ca. reclamando dos bolsas de edfé estra-
viadas, se constató por las dili~encias producidas, qUE' la pérdida ó sus-
tl'acción reviste todas las condiciones de un caso furtuito;
Atento los informes producidos y resultando:
10 Que la Dirección General de Rentas opina debe hacerse el abono

del importe de la mercadería perdida haciéndolo responsable al Guarda
Sr. Perez que puso el recibo en las papeletas de descarga.
20 Que tanto b Contaduría General como el Sr. P¡'ocurador delT eso ro,

conformes en cuanto al pago al interesacw del importe de las citadas
bolsas, son de parecer deba eximi¡'se de toda responsabilidad al ya men-
cionado guarda Señol' Juan Antonio Perez, y

CONSI [)ERA N DO:

10 Que c~n statado como ha sido el estravÍo de las d0s bo' sas de café,
bajo la jUl'isdicción fiscal, procede el aborlO de su importe de acuerdo
con lo al respecto dispuesto por el artículo de las Ordenanzas de Aduana'
vigentes.
20 Que el hecho de figurar en las papeletas de desca¡'ga la firma del

Guarda SI'. Pel'ez, n.o establece nna responsabilidad directa que le afecte,
desde que la rapidez con que debe procederse á la carga y descarga de
Yap0l'es del porte del «Clyde» hace imposible un p,'olijo recuento de las
mel'caderías bajadas á tierra, cuando en esta operación interviene un solo
empleado; constando, POI' <,ti'a pade, :su entrega ú depósito;
30 Que la responsabilidad de los empleados solo es pertinente en el caso

de que se compruebe que por negligencia ó cualquiet' otI'a causa que le
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fuere i~~utable, se ha producido el estl'avío; ó cuando hay lugal' á la
pI'esunclon pOI' haber' desapal'ecido la. mercadet'Ía de los almacenes
cuya guardia les está confiada; .

4° 'Que, finalmente, de las constancias que al'l'oja. el sumario levantado
por la Aduana de lá Capital, resulta que no puede pl'ecisurse la respon-
sabilidad de los empleadosqlle interviniel'on en las operaciones aduanera.s
respectlV<1S; (lO cOl'respondiendo, en consecuencia, fOl'mular' cargo alguno,

Por estas considel'aciones, .

SE RESUELVE:

Acuérdase el abono de llls dos bolsas de café perdidas en los depó-
sitos de la Aduana de la Capital.

Pase'á la Dirección General de Rentas para que ordene se fije el
importe á abonar POI' Tal'ifa; y fecho, vuelva pllr h Contadur'ía General
pal'á su liquidación, 1,1 que lo I'emitil'á á lu Sección de Contabilidad dE' este
Ministel'Ío, á' fin -de que sea estendida la órden de pago de pl'áctica.

Dése al Boletín del Departamento.
SAENZ PEÑA. '

J. J. R.OMERO.

Decreto suspendiendo hasta nueva órden los efectos del de 2 de Mayo de 1892,
derogatorio de otro sobre compensación de deuda.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Abril 3 de 1893.

Siendo de equidad accedel' á lo solicitado hasta tanto se resuelva en la
reclamación entablada .por las Empl'esas «The Entre-Rios (Al'gentine)
Extract of Meat Ca. Ld.» y «Argentine Meat Preser'ving Ca. Ld.», en la
fecha,

SE RESUELVE:

Suspéndense hi-lsta nueva ~rden los efectos del Decl'eto fecha 2 de Mar-
zo de 1892, que deroga el de 10 de Junio de 1891, relativo á la remisión
de los derechos adeudados dUl'ante ese año, por las citadas Empresas, en
compensación de la garantía.

Comuníquese pOI' telégrafo á la~ Aduanas de Colon y Gualeguay, y •
diríjase la notad'3 estilo á la. Dil'ección General de Rentas.

SAENZ PEÑA.
J. J. ROMEHO.

Resolución negando un pedido de libre desp::tcho de diez ra.strillos para ca.ballos

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Ábril 3 de 1893.

Visto e! pedido de 103 Sre3. AgM, Cro3S y Cia., referénte al libre des-
pacho de diel rastrillos para caballos, de un valor total de 230 pesos oro,
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que reputan comprendidos dentr'ú de la clasificación de máquinas agrícolas
ú que se refier'e el al't. 3° de la Ley de Aduana en vigencia~ que esta-
blece qué mer'cade¡'ías pueden importar'se libres al país; atento lo infor-
mado POI' la Dirección General de Rentas y Depur'tamento de Obl'as
Públicas, y

CONSIDEltANDú:

Que al artículo en cuestion no le comprenden los tér'minos establecidos
en la ley, des/le que como lo hace notar la Dirección Gener'aIde Rentas,
los !'astdllos de la referencia constituyen una hernunientapara uso de la
agricultura, la 'que no puede ser comprendida en la clasificación genérica
de máq uinas; ,
Que, aparte de esta consideración, y teniendo en cuenta que sietnpre es

de proteger todo cuanto tienda al desarrollo de la agt'icultunl, á cuyo fin
el gobierno ha propen:lido siempre, ofl'eciendo "todas las facilidades com-
patibles con las leyes en la adquisición de los elementos de trabajo, es de
obset'var que el pequei'ío gravámen que establece la Tarifa de Avalúos á
las citadas herramientas (5 %, pal'tida 3066), constituye ya, de por sí,
una verdadel'a protecciOll, no siendo pertinente acordar mayor 1iberalidadj

SE HESUELVE:
No ha lugar [tI libre despn.cho pedido y pase á la Dirección General

de Rentas para la I'eposición de sellos y demás efectos.
Insértese en el Boletín del Departamento.

SAENZ PEÑA.,
, J. J. ROMEH.O.,

Del.:reto acordando 4 los Sres, T. S, de Osuna y Cia" el corriente año, como tér-
mino de su concesión relativa al cobro de la Contribución Territorial atrasada

Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Abril :¡ de 1893

Vista la nota de la Dirección General de ReDtas, en la que indica la
convenienGÍa que habría ,en nombrar una comisión especial encargada
del cobro de los impuestos de Oontribución Territorial y Patentes de los
ai'íos 1881 á 1888 inclusive, en razon de que existe una importn.nte ,deu-
da correspondiente á eSi)S ai'íos, la cual no ha podido ser cobrada por
los particular'es que tienen á su c:)['go ese sel'vicio; . . ..
Vistas también las diversas presentaciones hechas P9r lo~ Sres. T, :S,

OSllna y Oa" actuales contmtistas encargados d~l cobro de la Contl'ibLlción
TerriLor'ial y Patentes atrasadas, tendentes á solicitrl[' se apIace hasta
otra oportunidad el nomb"arniento de la Oomisión pedida pUl' la Dirección
Genel'ai de Rentas, en vi"tud de que por el conti'ato de ,;oncesión tien~n
derecho á CObl'H.r'la deuda atrasada hasta el 31 de Diciembl'e de 1892; y

OONSIDERANDO:

10 Que es un firme pl'opá;;,i[o del P. E. el de no 'entl'egara particu-
lat'es fLlndones esenci:-\lmente pl'Ívativas de la administración pública, ta-

38
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SAENZ PEÑA.
J. J. ROMERO.

les como l;l percepción de rentas del Estado.y.otrft~, porque esto impor-
taría restablecer pl'ácticas que el del'echo adlTIllllstratlvo ulllversal ha con-
denado.20 Que en vidud del contrato celebrado entre el P. E. Y Sres. T. S.
Osuna C~., éstos tieneu derecho á gestionar el cobro de la Contribución Te-
rl'itorial y de las Patelltes atrasadas hasta el 31 de Diciembre de 1892;
quedando todavía autoI'Íz¡ldos pam ~roseguir el abono de las boletas que
resulten en su poder', una vez venCIdo aquel plazo.

30 Que hay conveniencia en fijar un tél'mino al derecha que tienen los
Sl'es. Osuna y Ca., para cobrar los impuestos atrasados, porque aún cuan-
do ellos sostienen, apoyados en un cuadro formado por la oficina res-
pectiva, que su gestion ha sido benéfica pam los inte¡'eses del fisco, des-
de que de 1887 á 1892 inclusive, :1.pal'ece un saldo por cobra¡' de solo 40.918
pesos, e'3to pI'oviene dd que no se ha teni~o en cuenta las boletfts que por
diversas causas han sido ~evueltn.s por dichos señores, en cuyo caso el
saldo sel'Ía muy considerable; .

Por estas consideraciones,

El P1'esidentede la República-
DECRETA:

Al't. 10 La Dil'ec0ión General de Rentas prIJcederá á entr'egar, en cuan-
to seo posible, por órden de fech"ls, á los Sres. T. S. Osuna y Ca., las bo-
letas cOITespondientes para el cobt'O de los impuesto" atrasados de Con-
tribución Terl'Ítoríal y Patentes de los años 1889 á 1892 inclusive.

AI't. 20 Concédese á dichos señores, como último término para que pue-
dan efectuar el cobro de que están encargados, lo que resta del año pre-
sente, vellcido el cual, debe¡'án entregar á la Di¡'ección Genel'al de Rentas
las boletas no cobradas.

Art. .30 Comuníquese, etc.

Resolución negando el retorno libre de derechos, de 48 bordalesas vino argentino.

Departamento de Hacienda. Buenos Aires, Abril 3 de 1893.

Resultando de todo lo actuado:
Que en 29 de Diciembre del año último, el Sr. Tomás Rivara se pre-

sentó ante este Ministerio, solicitando se le permitiera la importación
libre de (48) cuarenta y ocho bOl"dalesas vino argentino del estableci-
mient() de los Señores Marenco y Cereseto, de San Juan, que se esparta-
ron con destino á Lóndl'es, sin que lograra colocarse en aquella plaza.

Vistos los informes producidos y teniendo en considel'l"tción lo dktami-
nado por el Señor Procurador del Teso:o; y

CONSIDERANDO:

10 Que el art. 548 de las Ordenanzas de Aduana, al establel~er que los
efectos removidos de plaza con destino al estranjero, una vez embal'cados
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en el buque q IIe haya de conducirlos á tierra sin pagar del'echos de in-
t/'oducción, ha fijado el procedimiento á seguir en el caso oculTente, al que
POI' e5tensión puede aplicarse sus disposiciones, desde que se tl'ata de
una mercadería difícil de constatar si es ó nó de producción nacional;

Que no se repurtará ventaja alguna á las industrias del país, con acordaL'
exoneraciunes de derechos Pftl'a estos ¡u'ticulos, se hayan espartado ó nó
con el objeto de abrir' mercado en el esterior, pués sentada esta fr'anqui-
cia, puede á su amparo importarse artículos estranjeros que hagan una
competencia ruinosa á los similart'S del país defraudándose al mismo tiem.
po la ren ta fiscal.

Por estas consideraciones yen vista! del precedente al respecto sentado
por el Ministerio, .'

SE RESUELVE:

No ha lugar á la importación libre de de/'echos de Aduana, de las (48)
cuar enta y ocho bordalesas vino argentino, retornildas al país en el vapor
inglés «Wordswol,th», entr'ado al puerto en 13 de Setiembre de 1893.

En su consecuenci~l, pa:,;e á la Oi/'ección General de Rentas pal'a Id re-
posición de sellos y demás efectos, y dése al Boletín del Departamento

SAENZ PEÑA.
J, J. ROMERO,

Decreto prorrogando el plazo para el pago de la patente á que están sujetas lali
embarcaciones de cabotaje,

Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Abril 3 de 1893,

Vista l:=t.nota del Centro MaJ'Ítimo Nacional, que corre á fojas 1, recla-
mando de la aplicación de la patente á las embal'caciones que hacen el co-
mercio de cabotaje; atento la nota confidencial de la Dirección General
de Hentas, y teniendo presente que hay conveniencia en favo/'ecer el cabo-
taje nacional, como un medio de p/'opender al desarollt) de nuestra incipien-
te ma/'ina merc~3.Ilte, coadyuvando á este resultado con cuantas medidas
sean compatibles con las leyes en vigencia, á cuyo fin ha tendido al mismo
tiempo la Ley de Patentes del corriente año, que en el artículo 30, pat'á-
gl'afo a, establece el20 % sobl'e la es,~ala que la misma fija pam las pa-
tentes marítimas, siempre que se trate de buques nacionales que cumplan
las prescripciones del Decl'eto de 6 de Abril de 1875;

El Presidente de la República--

DECRETA: ~

Art, 1° Prorrógase h::lsta el 31 de Mayo próximo, el plazo para el pago
de las patentes mal'Ítimas que deben abonar hs embarcaciones de bande-
ra Nacional que hagan el comercio de cabotaje y cun1plan lo::; requisitos
del citado Decreto de 6 de Abril de 1875, y dil'íjasela nota acol'dada á la
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SAENZ PEÑA.
J. J, ROMERO.

Direeción General de Rentas, repartición á la cual se remitirá este espe-
. dien(epara 'su conocimiento y archiv\)o

Dése al Boletín del Departamento.

Decreto reglamentario de los arts. 29 y 15 de las leyes de patentes y contribu-
ciónterritorial, relativo al cobro del impuesto atrasado,

Departamento de Hacienda. Buenos Aires, Abril 3 de 1893.

Siendo necesario rp,glamentar por un decreto especiallc.s disposiciones
de los artículos 29 y 15de las Leyes de Patentes y Contribución Territo-
rial, núms. 2912 Y ~919, réhtivos al cob¡'o de los impuestos atrasados,
estableciendo un sistema. de cobro más espeditivo d~1 que hoy existe,

ElPresidente de la. Repüblica-
DBCRI<:TA:

Art. 10 Desde la promulgación del presente .decreto, el cobro de los
impue"tos atrasad.1s de Patentes y Contribución Territoríal, en el muui-
cipio de esta Capital, ::erá hecho en cada sección por un cobrador ofi-
cial nombrado [Jor el P. E.

Art 20 Estando concedido, p'Jr decreto del P. E. de fecha 1° de Junio
de 1891, el cobr'o de los impuestos ateasados de Co:;tribución Territorial
y Patentes, á los Sres. Qsuna y Ca. y mientras llega el momento de
proceder al cobro de los impue::,tos del presente año, los cobradores ofi-
ciales de que habla el artículo anteriol', tendrán á su cargo la gestion de
lo adeudado por los años 1881 á 1888 inclusive, ú cuyo efecto quedan
ampliamente facultados para representar al fisco en juicio ó fuera de él,
sujetándose ell sus gestiones á las instrucciones q lle recibirán de la Direc-
ción General de Rentas y á lo prescrito eo los art? 29 y 15 de las le.-
yes núms. 2912 Y 2919. Una vez vencidos los términos que las leyes fi-
jan para .el pago de los impuestos de Contribución Territorial y de Ptlten-
tes, correspondientes al pl'esente año, estos mismos cobradores serán
encargados del cobl'O de las boletas que l'esulten sin cobrar.
Art. goDichos encargados oficiale:; recibirán como remunel'ación de

sus servicios, la mitad de las multas que se paguen en la Tesorería de la
Oficina del ramo, en vil'tud de sus gestiones, no comprendiéndose entre
estas las que espontáneamente y sin requerimiento del cobrador se efec-
tuen POI' los contribuyentes.
Todos los gastos judiciales, inclusive el de papel sellado, serán de

cuenta esc1usiva de los cobrad"res ~' pagados de su peculio.
Art. 40 La oficina del ramo hat'á mensualmente la liquidación en una

planilla separada, para oada cobrador, de las cantidades cobradas por
multas y de la pal'te que de esta corresponda á cada cobrador, las que
serán el,evadas á la Dirección Gener'al de Rentas para su revisión y
consig~Jiente solicitud de pagl).
. Art. ~o Los cobl'adores fiscales prestarápfianza de persona de an'aigo
y abonada, á satisfacción de la .Dirección General de Rentas, por las su-



ABRIL 597
mas importe de las boletas que reciban para su cobro; pudiendo hacér-
seles las entregas de las de cada sección por partes más 6 menos im-
portantes, con arreglo al monto de la fianza que cada cobrador quiera ó
pueda prestar.
AI't. 60 El Inspector de Avalúos y C()bradores Fiscales, queda encar-

gado de vigilar que éstos cumplan satisfactoriamente sus óbligacione::,
con arreglo al presente decretu y al reglamento existente sobre la ma-
teria.
Art. '70 Por decreto sepaeado, el P. E. hará los nombramientos de

los veintidos cobl'adol'es, designandu al propio tiempo, la sección en que
hayan de intervenir.
Art. 80 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional, y al Bo-

letín del Departamento de Hacienda y pase á Contaduría General. '
•• SAENZ PEÑA.

J. J. ROMERO.

Decreto autorizando á la Contaduría General á estender letras á la órden del
Crédito Público Nacional.

Departamento de Hacienda.
Buenos 'Aires, Abril 4 de 1e93.

En vista del c()nvenio celebrado entl'e la Caja de Conversión y el Ban..,..
ca Provincial de Tucuman, que en cópia corre adjunto, atento los infor-
mes de la Contaduría General y dictámen del Sr. Procurador del Tesoro,
y de acuerdo con el inciso 2° del arto 10 de la Ley N°. 2216 de3 de No-
viembre de 1887,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 La Contaduría General procederá á estender letras á cargo de
la Tesorería General, á la vista y órdén del Crédito Público Nacional, por
la suma de setecientos treinta y cinco mil setecientos catol'ce pesoseon
ochenta y ocho centavos ($ 735,714,88) equivalente de los $ oro 240.429,70
calculado á 306 % importe de parte del servicio de renta de los $' oró
3.714,285,72 en títulos de la Ley No 2216 de Noviembt'e de1887~ cOtTes-
pondiente á los semestre~ de Setiembr'e 10 1890, 28 Febrero 189'1, 10
Marzo, 31 Agosto 1891, 10 Setiembre 1891, 29 Febt'ero 1892 y 10 Marzo,
31 Agosto 1892. Estos valores serán entregados por el Crédito Público
Nacional, debidamente endosados á la Caja de Conversión y con destino
á las siguientes operaciones.
a) La Caja de Conversión aplicará la suma de $ 2R5.714,28 á la anula-

ción de los títulos de la Ley N° 2216 de 3 deNoviembred.e 1887, por- $
oro 285.714,28 adquiridos por el Banco Provincial de Tucuman y garan-
tizados por pagarés estendidos pOI' el citado Banco á la órden de la Ofi ..
na Inspectora de Bancos, destruyendú los billetes que recibe conjuntamente
con los Fondos Públicos que existen en garantía de dicha emisión; debien-
do devolver al Banco recurrente los cineo pagarés vencidos y á vencer
que fueron entregados en pago de los F'Ondos Públicos, por la suma total
de $ 242.857,15. '
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b) La Caja de Cor;versión I'etendrá la eantidad de $ 450.000,59, con des-
tino al retiro de igual suma que el Banco rf)curt"ente circula en billetes de
emisiones antiguas é inconvertibles; siendo bien entendido que el todo ó
pal"te de esta suma no será e[)tregad~ b8ju concepto alguno al Banco
Provincial de Tucuman, sinó en cambio de iguales valores en billetes in-
convertibles emitidos por el citado Banco con anterioridad á la vigencia de
la Ley No 2216.
Art. 20 El saldo de doscientos ochenta y siete mil ciento no~enta y

nueve pesos con cuarenta y dos centavos m/n. ($ 287.199,42) iguül á $
oro 9:3.856,02 al tipo de 306 o le, sel'á entl'egado en esta última moneda ó
su equivhlente en libras esteI'linas ó ft'aocos, á los cambios de$ 5.04 y
fl"s. 5, re~pectivamente, á los Señores O. Bemberg y Cia., de acuerdo con
el contrato celebrado entre dichos Señol'es y el Gobierno de la Pl'ovincia
de Tucuman, COllfecha 18 de Julio de 18\:11 aprobado por decreto de 8 de
Agosto del mismo año (Espedieote N' 1021, G, 1891, SeccifJl1 Cuarta) mo-
dificado por pedido de las partes contratantes, POI" el decreto que con
carácter de definitivo se estendió con fecha 20 de Octubre de 1891 (Espe-
diente No 1344, G, 1891, Sección Cuarta). Esta entl'ega será hecll<í á
los Señores O. Bembel'g y Cia. representantes para este efecto del Gobier-
no y Bsnco Provincial de TuCUmatl y de los Señores Luis Cohen y Sons
de Lóndres, en efectivo ó giros sobre Europa, poI' el equivalente de los
correspondientes títulos de Ley No 2770 de 23 de Enero de 1891 que, de
acuerdo con los precedentes sentados en los pagos efectuados para igual
sel'vicio de la Provincia de San Juan (Decreto de Marzo 3 de 1893, Espe-
diente No 163, B, 1893, Sección Cuarta) y garantías de los Ferro-Ca •.
rriles Nord-Este Arge:nino y Argentino del Este (Espedientes No 213, F,
Y No 182 F, año 1898, Sección Cuarta) queda fijado al tipo de 63 y me-
medio %.

Este equivalente será recibido en c8ncepto á la cancelación total de
cualesquieI'a obligaciones á cargo del GobieI'Oo Nacional, por sel"vicio de
los citados títulos.
AI't. 30 Es entendido que estos pagos serán hechos y recibidos por los

interesados, sin pCI'juicio de los deI'echos que la Caja de Canversión pueda
tener en los casos deteI'mil1ados por los artículos 1\1y 20 de la Ley 2216
de 3 de Noviembre 1887, y de los aI'l'eglos que se hicieren ó leyes que se
dictaren con motivo del pago de las deudas de la Nación á las cuales
quedaría sujeto el pago del servicio objeto de este e,,;pediente.
Art. 4° Comuníquese al Crédito Público Nacional y pase á Contadu-
da General á sus efectos, pI'évia reposición de sellos.

SAENZ PEÑA.
J. J. ROMERO.

Decreto ordenaudo el refuerzo de la partida para alquiler de casa de la Adua-
na del Rosario.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Abril 5 de 1893.

Vistos, la nota que precede de la Dirección General de Rentas é in-
forme producido por la Contaduría General, y
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CONSIDERANDO:

Que la partida de cien pesos que el Presupuesto vigente asigna ,á la
Aduana del Paraná para atender el alquiler de casa y depósito, gtl,stos de
ofinina y correo, es completamente exigua;
QUé por dec['eto de fecha 14 de Diciembre de 1891, se aumentó encin-

cuenta pesos la referida partida, atendiéndose este aumento con even-
tuales, hasta tar~to se incluyera en el Prp,supuesto;
Que no habiéndose aún intercalado los $ 50 en el P¡'esnpuesto vigente,

,hay verdadel'a Ul'gencia en atender cuanto antes esos gastos; ,

El Presidente de la República-
D¡~CRETA:

'Al't. 1° Autorízase al Resguardo de la Capital pam emplear la can-
tidad de ($ 200) doscientos pesos de curso legal en gastos de alquiler
de los distintos, destacamentos, suma que deberá sel' atendida con la
partida respectiva del Presupuesto,vigente, y los sobrantes del año 1888.
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda y pase á Contaduría

General para su conocimiento y demás efectos.

SAENZ PEÑA.
J. J. ROMERO.

Decreto autorizando a la Casa de Moneda para abonar el bt'once ciue ha. adqui-
rido

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Abril 7 de 1893.

Vista la nota que precede,

E1 Presidente de la Repüblzca-
DECRETA:

Autorízase á la Casa de Moneda para abonar el importe del bl'once
monetario que ha adquirido, con el pl'oducido d,~ la venta del cobre amo-
nedado.
Comuníquese, líbrese la ól'den correspondiente á la Aduana de la Ca-

pital y pase á Contaduría General.

SAENZ PEÑA
J. J. ROMERO.

Resolución declarando inapelable un fallo por diferencia de calidades dado por
la aduana. del Rosario. '

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Abril 7 de 1893.

Visto todo lo actuado, y,
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SAENZ PEÑA.
J. J. ROMERO.

RESULTANDO:

a) Que en Diciembre 9 de 1891, rl Vista tie la Aduana del Rosario, Sr.
Manuel Laborda, pasó el parte de fojas 1, al Administrador, haciendo
presente haber encontrado una diferencia de valol' en el pet'miso de reem-
barco de los Sres. Amelong y Ca, referente á (3) tl'es fardos manifestados
con un contenido de (140) ciento cuarenta cueros de chancho secos que
resultaron en la verificación, ser curtidos.

b) Que iniciado el sl~mat'io de est,ilo, los Sl'es. Amelong y Ca manifes-
tat'on que su clasificación era exacta, desde que el curtido que habian
recibido los cueros respondia simplemente á los efecto~ de su conser-
vación, pués iban á espol'tarse con destino á la ciudad de Hamburgo pa-
ra luego tomar manufacturados; siendo por otra parte, el valor pOI' ellos
manifestado de ($ oro 48) cuarenta y ocho pesos oro, mayor que el ver-
dadero del artículo, segun carta del remitente que conservaban en su
poder;
c) Que en Julio 25 de 1892, la Administración de Rentas de! Rosario,

reputando punible el caso, concedió al pago de dobles derechos la dife-
rencia encontrada, resolución de que se notificaron Jos interesados recu-
rrentes reserv8.ndose el de['echo de apel>c\l'ante el Ministerio, lo que en
efecto hicieron en 26 de Julio del mismo afio, en que se presenta['on en
queja por habe['se negado la Administ['[lción del Rosario á la ent['ega
del espediente para formula[' el escrito de apelación;
Corridos los tnímites del caso. oída la opinion del Tribunal de Vistas de

la Aduana de la Capital requerida por la Dir'ección General de Rentas á so-
licitud del Vista denunciante, atento los escritos de defensa presentados
pOI' el recurrente, traido á la vista el espediente originario, y

CONSIDERANDO:

10 Que en el p['esente caso se tI'ata de una diferencia de calidad previs-
ta y penada por los artículos 128 y 930 de las Ordenanzas de Adwlna
vigente~; cor['(~spondiendo entender en h,s reclamaciones que al respecto
se deduzcan, á la Dirección General de Rentas en la Capital (nrt. 135)
y fuera de ella á los Administradol'es de Rentas (art. 136), siendo sus fa-
llos inapelables (art. 137 y 138).
2° Que, como lo hace nolal' la Dit'ección General de Rentas, los artícu-

los 352, 353 Y 390 son aplicables en caso como el ocllt'['ente, habiéndose
dictado el fallo de que ['ecurre por ante este Ministerio con sujeción á las
Ordenanzas de Aduana; siendo, por otra parte, procedente la pena impues-
ta por la infracción denunciada.
Por estas consideraciones,

SE RESUELVE:
Declárese que el fallo de la Aduana del Rosario, en el presente asun-

to, es inapelable (art. 137) y, en consecuencia, no ha lugar á la apelación
deducida pOI' los Sres. Amelong y Ca.
Pase á la Dit'ección General de Rentas á sus efectos y dése previa-

mente al Boletín dd Departamento.
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Buenos Aires, Abril 9 de 1893.
Departamento de Hacienda.
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Buenos Aires, Abril 8 de 1893.

ABRIL

Departamento de Hacienda.

Decret.o suprimiendo de la Tarifa de Avalúo!! la partida 818 relativa á canastas
vacías de mimbre, paja etc.

SAENZ PEÑA
J. J. ROMERO.

Desprendiéndose de los informes producidos, que los 43 barriles de
aceitunas que reclaman los rer,urt'entes Sres. LOI'enzo Roig y Ca, (escri-
to de 9 de Setiembre de 1892) se estl'aviüron sin tener entr'ada en Jos
depósitos de Aduana, si bien consta haber sido recibidos por el Guar-
da almacen 2° Sr" Francisco Bmzaco; y

CONSIDERANDO:

Que el art. 287 de las Ordenanzas de Aduana que establece que el
Erario Nacional es re~ponsable de la pérdida, detrimentos ó averías que
sufran las mercaderías deposit!1das en los almacenes fiscales, es de apli-
cación al caso ocurrente;
Que estableciendo el arto 291 de las Ordenanzas citadas, que los guar-

da almacenes encargados de la cllstodia y cuidado de los bultos deben
responder al fisco de los pagos que éste haga al comercio como indem-
nización dE:;perjuicios, corresponde hacer efectivo el cargo del importe
de la mercadería perdida al empleado que r8sulte culp&ble;
Que de lo informado por la Aduana de la Capital aparece que la pér-

dida de la referencia es imputable á la negligencia del Guarda Sr. Bur-
zaco, y en este caso contra él debe repetir el Fis~o su acción;

El Presidente de la Repüblica-

Vista la solicitud de Marzo último, presentada por varios comerciantes
~' fabricantes de canastas, reclamando del aforo establecido en la Tarifa

Decreto reconociendo á favor de D. Lorenzo Roig y e (Ij. el importe de 43 barri-
les de aceitunas estraviados en los depósitos aduaneros.

1° Reconócese á favor de los Sres. Lorenzo Roig y Ca. el ilnporte de
(ban'Hes 48) los cuarenta y ocho barriles aceitunas ,que reclaman, y
pase á C()ntaduría General para que practíque la liquidación del caso.;
y fecho, los devuelva á los efectos de la órden de pago respectiva.
2° La misma repartición formulará cargo por la suma que arroje di-

cha liquidación al gual'da almacen 2° de la Aduana de la Capital, D.
Francisco Burzaco,
Dése al Boletín del Derartamento y repónganse los sellos: en Conta-

duría General, una vez ter'minado este asunto. . .
Insértese en el Registro Nacional.
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Departamento de Hacienda.

Decreto determinando qué requisitos deben llenar los fabricantes, en la espedi-
ción y venta de alcoholes, á los efectos del Impuesto Interno.
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de Avalúos vigente, partida 818, para las «canastas vacías, de mimbre,
paja ú otros semejantes, sin adornos, para colegios u otros USOS;)atento
los informes pruducidos, y

CONSIDERANDO:

10 Que el aforo de dos pesos cada kilo, con que en la tarifa figura dicho
artículo, Bstá muy arriba de su verdadero valol' en depósito, desde que
segun las factur'as acompañadas, este es de cuarenta centavos;
20 Que no hay conveniencia en hacer figUl'ar' en la Tarifa de Avalúos

con un valor fijo, cito, mercaderías que lo tienen variable y siempre bajo
en r(~lación al fijado;
.30 Que es de equidad atender favorablemente ül justo pedido de los co-

merciantes de la referencia, defiriendo á él en una forma que consulte al
mismo tiempo que sus pI'opios intereses, los del fisco;
40 Que en tal c')ncepto, la declaración de valor para el artículo en cues-

tión se impo~e; práctica que, por otl'a par'te, ha sido en el año anterior;
Por estas consideraciones y de confol'midad con lo infórmado por la

Dirección General de Rentas y dictaminado por el Sr. Procurador del Te-
soro, .

El Presidente de la Republica-

Resultando de lo manifestado en el presente escrito:
1° Que hay fundadas sospechas para creer que al amparo de una

deficiente reglamentación de la Ley de Impuestos Inter-nos, se cometen
impOl'Üll1tes fraudes, desde que á pesar de haberse aumentado el consumo
de alcoholes, los f'lbricantes peticionantes, que han éontribuido hasta
hoy con más de las tres cuar.tas partes de la suma total recaudada en
concepto del impuesto sobre aquel producto, han disminuido notable-
mente su producción;

SAENZ PEÑA.
J. J. ROM£!.Ro.

RESUELVE:
Suprímase de la Tarifa de Avalúos vigente la partida 818 que establece la

declal'adón de valor para el despacho de las «canastas vacías de mimbre,
paja ú otros semejantes» debiendo, de eonformid8d COIl el artículo de la ley
de Aduana en vigencia, justificarse en cada caso, el valor declarado con
la exhibición de la factura original.

Comuníquese á la Dirección General de Rentas para que lo haga saber
de las Aduanas, publíquese, dése al Registro Nacional y Disposiciones
Fiscales, y remítase á la Aduana de la Capital pura su archivo, prévia re-
posición de sellos.
Insértese en el Boletín del Depar:tamento.
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2° Que la actual reglamentación en lo ::¡ue concierne al procedimiento
de investigación para obtener las pruebas de fraude y aplicación de su
inmediato castigo, adolece de deficiencias que lo huce ineficaz; y

CONSIDERANDO:

1° Que si una parte tan importante del gremio de'fabl'Ícantes de alco-
holes, reclama la adopción de medidas tendentes á evitar el fmude ó
comprobarlo en el acto, aún cuando sea para ellos mismos un recargo
de medidas precaucionales, tiene el gobierno la obligación de atendedas,
modificando ó ampliando. los reglamentos que estén en vigencia;
2° Que, desde que el sistema de fiscalización actual no responde efi-

cazmente al resultado que se esperaba, es deber de buena administración
mejorarlo en cuanto lo permitan las condiciones del país y lo demuestre
la esperiencia;

30 Que en el caso actual, agregadas á las demás disposiciones y decretos
vigentes, la adopción de un sistema de control por medio de boletos
e3peciales aplicables a los envases, llenaría en parte el objeto que se
persigue;
Por estas consideraciones y las concordantes aducidas por los

peticionan tes,

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1° Los alcoholes, sea cual fuese su envase, desde el momento de
Balir de las fábric.as para cualquier destino, deberán llevar en la parte
opuesta á la etiqueta de la fábrica un boleto talonario que le será fil-
cilitado por la Administración Genel'al; .
Estos boletos de control ser'án pegados con cola y cinco tachuelas, una

en el centro y las restantes en los ángulos.
Cada boleta llevará el número de ól'den del casco con ellitraje corres-

pondiente y un timbre de la fábrica con la fecha de salida; aplicándose
además, tmsvel'salmente, Otl'Otimbre á seco que, perforando el boleto, deje
estampada la señal en los cascos de mader'a, cuyo timbre indicará, en
números, la fecha de salida;
En los casos de que las espediciones de alcohol se hicieren en vagones

estanques, se les aplicará un boleto talonario especial que determinará
la Administración General.. .
Art. 2° Los Ferro-carriles y demás Empresas de tl'asporte, carreros,

etc., no deberán recibir alcohol en casco ú otro envase, que carezca de dicho
boleto.
Cada fabricante, deberá entregar á los Ferl'o-carriles ó Empresas de

trasporte, una nota detallada con los números progresivos de los boletos
pegadf)s en los envases, la que remitirán diariamente agregada á la nó-
mina que determina el arto 19 del decreto reglamentario.
Al't. 3° Todo envase conteniendo alcohol que se hallara fuera del esta-

blecimiento de producción sin el boleto y timbre correspondiente, será
reputado como contrabando, y considerados como culpables dedefl'auda-
ción, tanto el productor como el conductor.
Art. 4° Supl'ímese la obligación que determina el Art. 5° del decreto

reglamentado, de asentar en el libro respectivo «las cantidades de productos
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que hubieran obtenido con las materias primas que hubiesen empleado en
las 24 horas ultimas)).
Art. 5° Modificase el al't. 15 del mismo reglamento en la siguiente forma:

«Cada vez qne el fabricante suspenda lns tmbajos de producción, dará
aviso:d Jefe de la Oficina, así como al principiar nuevamente la fabricacióó)).
Art. 6° Concédese. una merma de 2 % para los alcoholes que salgan

de la fábl'ica.
Las disposiciones contenidas en este decl'eto, empezarán á regir desde

el 25 de Abril pr'óximo, para las fúbricas ubicadas en la la y 2a sección, y
desde el 15 de Mayo próximo, pam las demás.
Art. 7° Comuníquese, etc. y pase a Contaduría General.

SAENZ PEÑA.
J. J. ROMERO.

Decreto aprobando la fé de erratas á la T",rifa de Avalúos formulada por la
Secretaría de Hacienda.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Abril 13 de 1893.

Vista la comunicación de la Dirección General de Rentas y manifesta-
ciones verbales del cuerpo de Vistas de la Aduana de la Capital, de las
que resulta:
Que en la Tal'ifa de Avalúos vigente se han deslizado varios el'rores ti-

pográficos, debidv'3 á la pl'emura con que se ha procedido á su impresión,
que es necesario salvar, á fin de evita¡' los inconvenientes que ellos irrogan
al comercio y fisco; teniendo en cuenta, por otra parte, que la fé de erratas
que figura en la citada Tarifa, no comprende sinó un pequeño número de
esos errores;

El Pí'esidente de la República-
DECRETA:

Apruébase la adjunta fé de erratas fOl'mulada por la Secretaría del Mi-
nisterio de Hacienda y circúlese á las Aduanas de la República á fin de
que éstas procedan á tenerla presente en el despacho diario de las mer-
caderías; formulando las cont¡'aliquidaciones del caso á los despachos ya
efectuados.
Dése á las Disposiciones Fiscales y pase á la Dirección General <leRen-

tas para que á la mayor brevedad lo haga saber de las Aduanas.

SAENZ PEÑA.
J. J. ROMERO.

Decreto prorrogando por 30 dlas el plazo para el pago del impuesto de Patentes

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Abril 17 de 1893.

Atento lo manifestado por la Dirección General de Rentas,
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El P1"esidente de la República-
DECRETA:

605

Prol'rógase por el término de 30 días el plazo acord~do por la ley vigen .•
te para el pago sin multa del impuesto de patentes.
Comuníquese, etc.

SAENZ PEÑA.
J. J. ROMEH.o.

Decreto encargando á la Oficina de Movimiento de la Aduana de la Capital, del
servicio de la luz eléctrica en el Puerto.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Abril 18 de 1893.

COSIDERANDO:

10 Que es conveniente y necesario para el mejor servicio público, esten ..
del' el alumbt'üdo eléctl'ico á lo largo de las dos ribel'as del Riachuelo; en
la ribel'a norte, á contar de la estl'emidad sud del galpon núm. 1 de la
Dál'sena,Sud, b,\sta el puente de Bal'l'<J.cas;en la ribera sud, desde los talle-
res de la Platense, hasta el puente de Barracas;
20 Qae es igualmente conveniente que este nuevo sel'vicio de alumbra-

do eléctr'jco, así como el que ya existe, se hallen bajo la jurisdicción de una
sola administración, porque así no soló s~t'a más eficaz, sino más econó-
micflmente ejercido;
30 Que el estado (;uenta ya con las máquinas y demás elementos ne-

cesarios para qUe una gran pal'te de este servicio pueda hacerse por :'Id-
minist¡'ución, una vez que se hayan adquirido, prévia licit'3.ción, los materia-
le,> que faltan para estender la Z')t1U que abllrcará la iluminación;
Pat. es~as consideraciones,

el Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 La Aduana de la Capital se hará cargo, por intermedio de la
Oficina de Movimiento y Consel'vación del Puerto de Buenos Aire~, y prévio
pl'olijo inventat'Ío, de todas la máquinas y accesorios del actual sevicio
de alunbr-ado eléctrico ejecutado por los Sres. Rufino Varela (hijo) y Ca.
Art, 2° La misma Aduana de la Capiud pl'ocederá á ft)l'mulat', por in-

termedio de la menciunada Oficina de Movimientf) y Oonservacióo, un
pliego de condiciones, con arreglo á las que debt'l'á .sacal'se á licitación todo
In relativo á la instalación del alumbrado eléctrico en las riberas del Hia-
chtle!o, desde la nesemboúadura de éste hasta el puente de Bat'racas.
Al't. 30 Una vez redactado por la Aduana el pliego de condiciones ci-

tado, será pasado por el Ministerio de Hacienda á la consideración del
Departamento de OOI';\S Públicas, á fin de que fOl'mule las observaciones
que cI'ea del caso.
Devuelto que sea el pliego al ~iinislerio de Hacienda, éste dispondrá que
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se llame á licitación pública, por el término de treinta dias, de acuerdo
con las bases proyectadas para la iluminación ,'efeI'ida.
Art. 40 Hágnse saber á los Sres. Rufino Varela (hijo) y Ca..actuales en-

cargados del servicio de iluminación eléctrica en el Puer'to, que deben;pro-
ceder á la brevedad posible, á presentar al Gobierno el estado de su cuenta.
Art. 5° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insértese en

el Hegistl'o Nacional y en el Boletín del Departamento.

SAENZ PEÑA.
J. J. ROMEHO.

Decreto ordenando que el Destacamento del ResguardJ establecido en la Magda-
lena y dependiente dlJ la Aduana de la Capital, sea anexado á la Aduana de la
Plata. .

Departamento de Hacienda.
Bnenos Aires, 1.bril 18 de 1893.

Atento lo manifestado por la Dirección General de R8ntas en su prece-
dente nota, y teniendo en considel'ución que hay verdadera conveniencia
tanto para los intereses del fisco como para los del comercio mismo, en
que el destacamento del Re~guardo que funciona en la lVIagdalena bajo la
dependencia de la Aduana de la Capital, sea anexado á la Aduana de La
PlatR, al igual de ll)s de Punta Lara y Ensenada; pués con ello al mis-
mo tiempo que se evita la actual documentación en esta Capital á los bu-
ques que cargan productos en aquel destacamento, lo que ocasiona pérdida
de tiempo y gastos, se habilita ~ la Administración de Rentas de la PlAta
para que pueda despachar mercaderías de removido con destino á ese
Resguardo,

El P,'esidente de la Repítblica-
DECRETA:

Art. 1Q Desde la fecha del presente Decreto, el destacamento del Res-
guardo de la Adu?na de la Capital en li\ Magdalena, queda anexado al Res-
gardo de la Aduana de la Plata; pasando á ser una dependencia de esta
Administración de Rentas.
Art. 2° Comuníquese á la Aduana de la Capital y pase á la Dil'ección

General de Rentas á sus efectos.

SAENZ PEÑA.
J. J. ROMERO.

Resolución no haciendo lugar por improcedente, á la queja formulada por la Com-
pañía de Electricidad del Rio de la Plata contra la Aduana de la Capital.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Abril 20 de 1893.

Vista la queja entablada en 3 de Mal'zo de 1893, POI' el SI'. W. A. Cassels,
como representante de la Compañía de Electricidad del Rio de la Plata,
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sobre el proceder observado por la Aduana de la Capital, al exigirle el abo-
llO de derecho POI' Íos materiales importados con destino á esa Compa-
fiía, mient!'üs que pel'mite la entrada libre de los destinados á otras em-
pre~as; atento los informes producidus, y

CONSIDERANDO:

1° Que tt'atándose de la importación libre de derechos de Aduana, toca
al Poder Ejecutivo proceder de cor.fornlidad aplicando la ley;
20 Que esto establecido, y en el caso de franquicias limitativas, acnr-

dadas por' el Honorable Congreso, el Poder Ejecutivo está facultado cons-
titucionalmente para determinar el alcance de esas franquicias dentro de
los términos de la ley respectiva;
3° Que en tal concepto, se ha acordado la introducción sin gravámen

de los materiales de la luz eléctrica, destina 10S al alumbrado público de
las calles, negándose esta liberalidad cuando se trata de la importación de
artículos lXlrü consumo partICular;
4° Que la Aduana de la Capital, consecuente con las resoluci<Jnes de

este Ministerio y en cumplimiento de ellas, ál acordar franquicias á deter-
minadas empresas de alumbrado eléctrico, y negár~elas al recurrente, ha
procedido con sujeción á los respectivos decretos dictados en cada caso
POI' el Poder Ejecutivo;

POI' estas consideracion0s:

SE RESUELVE:

No ha lugar á la queja deducida, y pase á la Dirección General de Ren-
tns para la reposicióll de sellos y demas efectos del. caso.

& ~
SAENZ PENA.
J. J, ROMERO.

Decreto concediendo al Departamento de Obras Públicas el libre despacho del
material de hierro importado con destino ,al puente sobre el Rio Grande en
Jujuy.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Abril 24 de 1893.

Visto el pedido presentado en Enero 14 del corriente año' por el De-.
partamento ele Obms Públicas, relativo al libl'e despacho del material
de hierro importado con destino al puente en construcción sobt'e el Rio
Grande en Jujuy; atento los informes producidos, y

CONSIORRANDO:

1° Que de los términos del contrato formulado POI' ese Departamen-
to, fluye como lo manifiesta el señor Prúcurador del Tesoro, que fué
establecida como una de las bases del trabajo á ejecutarse, la impor-
tación libre de los m:lteriales necesarios al objeto, contrato á fs. 4 de
fechl Setiembre 29 de 1890, arto 13;
20 Que no es necesario requerir el, illfúrme dal Departamento de Obras

Públicas al efecto, como lo indica el señor Procurador General de la
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Nación, desde que aparte de lo estaOlecido en el contrato ya citado,
milita el hecbo de que el mismo Dep'l.rtamento S6 haya dirigido en la
fech', ya recordada gestionando la exoneración de derecbos;
3° Que tratándose de al'tículos de construcción 'que no son de fabri-

cación nacional, no milita rdzon alguna para que deje de ser acordada
la franquicia que, se trata de conseguir; pudiendo para el efecto y por
ampliación, comprenderse á este caso en los términos de los al't. 247 al
249 de las Ol'denanzas de Aduana en vigencia.

SE RESUELVE:

Acuérdase el libre despacho solicitado por el' Departamento de Obras
Públicas, de (1747) un mil setecientos CUf\renta y siete b:lltos con un
peso bl'uto total de 488770 kilógl'amos, conteniendo materiales de hierro
pam la constmcción de un puen te súbt'e el Río Grande en Jujuy, y ve-
nidos en el vapor «Edendale», con procedencia al Puerto del Hosario.
Pase á la Dirección General de Rentas á sus efectos.

SAENZ PEÑA.
J. J. ROMEIW.

Decreto no haciendo lugar á un reclamo del Sr. ,Tomás Nocetti, sobre derogación
del Decreto de 9 de Octubre de 1892.

Departamento de Haciendlt. •
Buenos Aires, Abril 26 de 1893.

Atenta la presentación del Sr. Tomás Nncetti, de fecha 24 de Febl'ero
de 1893, solicitando se l'€'voque el deCI'eto de 9 de Octubre de 1892, que
declara rescindidos los contl'atos con él celebrados. sobre adoquinadu de
la Dársena y Diq ues del Puerto de la Capital y calles adyacentes; vistos
los; informes producidos y oído al Sr. PI'opurador del Tesoro, y

CONSIDERANDO:

1° Que la r61scisión de los citados contratos reconoce por causa, haber
sidr) ellos estendidos en infracción de las leyes en vigencia, aplicables al
caso, desde que no era del resorte del Poder Ejecutivo emprender obras de
esa natumleza por órdenes dil'ectas á un empr'esario dado, requil"iéndose
el remate público;
20 Que no dá derecho ni hay lug:ll' á reclamo alguno, cuanrio como en el

presente caso, se trata de hechos irrt>gulares; armstrando, por otra parte,
deliberadamente ~us consecuencias los interesados que celebl'all y aceptan
contratos que no satisfacen ni Jlenan todas !:ls exigencia::; j requisitos de
las leyes en VigOI';
3° Que está en las facultades del Poder Ejecutivo salvar el1' cualquier

tiempo los err'ores cometidos, sin que P0l' el hecho tengan opción á re-
compensa alguna los que con ellos han sido beneficiados;
Por estas consideraciones,
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SE RESUELVE:

No ha lugar á lo pedido y pase á la Contaduría General para que ordene
la reposición de sellos y proceda á su archivo.
Dése al Boletín del Departamento.

SAENZ PEÑA.
J. J. ROMERO.

Decreto derogando el de 9 de Enero de 1892, qUA prohibe el comercio en lo~puer-, '
tos ribereños en embarcaciones de una capacidad inferior á 10 toneladas mé-
tricas de registro.

Departamento de. Hacienda.
Buenos Aires, Abril 25 de 1893.

Vista la pota de 'la Legación del BI'asil, dé fecha Euero 16 de 1892, re-
elamando del decr'eto de 9 de Enero del mismo año, que prohibe el co-
mer'cio entre los puertos de la RepúblilJa y los riberel'ios, de las naciones.
limítrofes, en embarcaciones sin cubier'ta y sin arboladura, cuya ca~'acidád
sea inferior á diez ton (lIadas nlétricas de registro, fundada en el tratado
en vigencia que prescl'ibe la liberta'd de navegación en los ríos qne bailan
las tien'as brasilel'as y argentinas; atento los informes producidos y oido
el Sr'. p¡'ocu¡'ador Genel'al de la Nación, y

CONSIDERAN 00:

10 Que el decreto cuya derogación se pide, reconoce por orígen evitar
el contrabando que se p¡'actica en el alto Urugu<lY y .~nel alto Paraná, al
amparo de estas embarcaciones que pueden muy fácilmente encontrar
abrigo, escapando á toda vigilancia fiscal; .
20 QLleno hay conveniencia alguna en deje!.r este decreto en pié, desde

que, corno Jo manifiesta la Dirección Generalde Rentas, actualmente él
no se observa, ni cumple en muchas regiones delulto Paraná y aIté.' Ul'll- , •
guay, por' el e!'>caso caudal de agua de los ríos a esasalturrls. .
30 Que á parte de que la libre navegación de los ríos está consignada en

nuestl'a carta fundamental yen la convención fiuvia.l con el Brasil, el art,
441 de las Ordenanzas de Aduana vigentes, pr'escribe que «el Gomercio de
cabotaje podr'á hacerse por toda clase de buques mercantes, cualquiera
que sea su tonelaje y banderd», y en tal concepto no reviste forma legal el
de...:retú de la referencia;
Por estas c()nside¡'aciolles,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Derógase el decreto de fecha 9 de Enero de 1892.
Comuníquese al Ministerio de Helaciones EsteriOl'es lo resuelto, para que

lo haga saber de la Legación del Brasil y pase á la Direeción General de
Rentas á fin de que lo ponga en conocimiento de las Aduanas y proceda
á su ürchivo.

SAENZ PEÑA.
J. J, ROMEftO.

39
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Decreto derogando otro de fecha 5 de Setiembre de 1892, que conferia honol'aria-
mente al Sr. Picasso las funciones de empleado fiscal

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Abril 26 de 1893.

Vistv lo espuesto pl'ecedenternente POI'la Dil'eccÍón General de Rentas,
con motivo de un pedido de una lancha á vapol' y de las medidas adUane-
ras propuestas por el SI'. C, T. Picass')~ encargado provisol'io del Resguar-
do de Garupa (Misiones); y

CONSIDERANDO:

Que no hay (;onveuiencia alguna para el ertuio, ni se mejora el servi-
cío público,' creando una categoría nueva de empleados aduane:'os con el
caráctel' de honoeal'ios, desde que los se¡'vicios de vigilancia que estos
pueden prestar, están habilitados para llevarlos á efecto sin necesidad de
nombr.'amiento alguno oficial; ,
Que el UI't. 1030 de las O¡'denanzas de' Aduana en vigencia, al, acol'dar

la mitad de los eomisos ó multas impuestas pat' infl'acción á sus pres-
cripciones ó contl'avenciones á las leyes fL;;cales, ha establecido el proce-
dimiento á seguir al respecto, siendo de verdader'n, cc,nveniencia pum el
fisco, deJal' librado á la acción individual el pel'seguimienlo y denuncia de
todo acto en contravención de llis leyes;
Que está en el intel'és de los r-onocedores de actJS fraudulentos, su de-

nuncia inmediata á las autol'idades aduane¡'as I'espectivas, siendo á ello
impelido3 pOI'el incentivo del 50 % de las multas ó comisas y en tal con-
cepto no es necesario se revistan de nombramiento oficial á aquellas
persrmasque.persiguiendo su beneficio propio, se dediquen á vigilar las
est,ensas costas de la República;

.' Que, finalmente, debe sel' regla inval'Íable de la Administración Nacio-
nal, utilizar los sel'vicios de los empleados cl'eadJs por la Ley General de
Presupuesto y cuyo sueldo la misma establece, desde que el nombramiento
de empleados fuera delos de la ley, y con cnráctel' independiente, tl'ae apa-
rejados serios inconvenientes; habiendo sentado últimamente precedentes
al respecto el Ministerio, al negar la autorización pedida por el Sr'. Gra-
ciano Terl'ero, pal'a vigilal' por su cuenta y con curáctel' fiscal, la costa
del alto Urüguay de Jos Estados Unidos del B¡'asil;
Por e:;tas considBl'dciones,

SE H.ESUELV]~:

Del'ógase el decreto de fecha 5 de Setiembre de 1892, que encal'ga al
SI'. e, T. Picasso de la vigilancia é inspección aduanera entee el arroyo
GUl'upa y el límite del Tel'ritorio (Misiones). .
Hágase ~aber y puse á la Dirección de Rentas pam su al'chivo'. ..

SAENZ PEÑA.
J. J. ROMERO.
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Decreto no haciendo lugar á un reclamo de la Municipalidad sobre adoquinado.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Abril 27 de 1893.

Atento el reclamo formulado por la Municipalidad de la' Capital con mo-
tivQ del Acuerdo de Gobierno de fecha de 29 de Octlll:>rE~de 1892, rela-
.tivo á la suspeüsión de los trab,ljos de áfirmadó y'terraplenes 'de las ca-
lles adyaceiltes á la Dársena i diques del Puerto de la Capital y Paseo
Colon, y ordenando á la Intendencia Municipal exija de los particulares
el pago de la cUuta que les corresponde en ese trabfljo, y á 'la Contadu-
ría General cargue á la Municipalidad las sumas que débe cobrar.
Vistos los informes producidos; y

CONSIDERANDú:

10 Que requerido gran parte de ese adoquinado POI' la Municipalidad
de la Capital, procede que ésta repartición sufra los gastasen la par'te
cOl'l'espondientei . -
2° Que p<Jr elevado que sea el precio de los tl'abajos realizados, con

relación á los de igual naturaleza, que la Municipalidad practica, hay que
tener presente, u¡:,arte de la mejor constr'ucdón, c<Jrno lo hace notar el
Depal'tamento de Obl'as Públicas, que pedido por la Intendencia su rea-
lización poI' el contratista que de cuenta del Guhiel'llo pl'Ucticaba e'l ado-
quinado en el Puel'to sin hacer objeción algunar'especto c;lel costo, im-
plica su asentimiento y apl'obación; ".: .. ' .
3° Que no e~ posible que el Gobi~l'no Nacional cargue con el impor-

te de los trabajos realizados á requisición de la Municipalidad de la Ca-
pital y en beneficio de una par'te impol'tante ,de su Municipio; ,
Por estas consideracionet', .

El P?"esidente de la Repüblica~

DECRETA:

Vuelva á ContaduÍ'Ía Genel'al para que cargue, ~ h Municipalidad de
la CapiU:l! la parte del valor del adoquinado y' 'ter'¡;aplen ':Jue á pedido
.de esa Repartición .se llevó á cabo por los Sres. N')ceti y Cia. en virtud
de órdenes del Pode¡' Ejecutivo, y comuníquese al Ministerio del Inte¡'ior
á los efectos del caso.

. SAENZ PEÑA ..
J. J. RQMERO.

Decreto prorrogando el plazo en que debe entrar en vigencia desde 10 de Abril
corriente.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Abri! 27 de 1893.

Atento lo espuesto en la nota que precede, de la Administración de Im-
puestos Internos,
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1

SAENZ PEÑA.
J. J. ROMERO.

El Presidente ete la Republica~
DECRETA:

Pror¡'ógase el pli\Z0 hasta el jo de Mayo en la 1a y 2a Sección de Impues-
tos Inlernos, yhastn. el 15del mismo mes, en las demás Secciones, para
las.medidas que,dehí;ul adoptal'se de conformidad con el decreto de 10 del
corl'iente sobrela.:rebaja del 2 % en los alcoholes que se espendiesen y lo
referente á los envases; boletos talonarios y timbl'e trasversal en ellos,
Comuníquese á la Administración de ImpuestcisInternos y pase á Con-

taduría General.

Decreto derogando el de 7 de Octubre de 1892, relativo á la construcción de
un Muelle y puerto en Concordia .

.Departamelito. de Haci:enda. Buenos Aires, Abril 29 de 1893

Vistos y resultando:
Que acordado permiso en 7 de Oc:ubl'e de 1892, á los señol'es Lezica

y Ca., para construir un pueeto á su costo y en ten'euas de su propie-
dad, en. Concordia, fl,1éobservado el decl'eto respectivo p,;r la Contadu-
ría General, que mallife.stó: 1° Que debia comprl)bal'se el lleno de las
fot'malidades prescl'ita:5 por la Ley núm. 2401 de 7 de Noviembre de 1888,
y 20 que no podía acordat'se pOt' el Pode¡' Ejecutivo el tél'mino de ochen-
ta años pal'a goce de la concesión (art. 10 inc. 8°), ni la exoneración de
del'echos aduanerds á que estaban sujetos 103 mater'iales de construcción
y esplOtación que al efecto se importaran;
Corridos los trámites del caso, visto el escl'ito pl'esentada POI' los in-

teresados en 13 q,e Mayo. de .1893, formulando observaciones á los re-
P~I',O:;, de la qontadul'Ía General, y

CONSIDERANDO:

Que establecido con toda precisión en nuestra carta fundamental la
esf~I'a de acción de los poderes públicos, no es posible que el Poder Eje-
cutivo use de una facultad acordada por esa carta al Honorable Con-
g,'esoi .
Que cualesquiera que sean las ventajas que reporten al comercio de

una localidad dada, obras de la magnitud de las que preterLdian llevar á
caLo en Concordia los l'eCUl'rentes, es necesario siempre llenar los requi-
sitos leg.1Ies, tendiendo asi á una mayal' validez de los contratos, y, como
consecuencia, salvaguardando los intereses por éstos afectados.
Que, cama lo observa el Sr: Procurador General de la Nación, aparta

de que, obras como las l)l'oyectadas, que constituyen fuentes de rentas
y deben sel' esplotadas en bien de la comunidad, habria conveniencia en
que fueran realizadas por los Gobiemos, hay que tener en cueIlta que
aún cuando en el, decreto de 7 de Octubre de 1892 se hacen concesiones
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en caráder de provi30rias y sujetas á lo que al respecto resuelva el Po~
del' Legislativo, no es dé justicia « iniciar la ejecución de un contmto, con
violación de las leyes, ni conveniente creard01'echos condicionales que pue-
den producir cor,flictos y graves responsabilidades)).
Que, finalmente, la concesión de la referencia sujeta como se encuen-

tra á la decisión del poder legislativo, en sus bases mas fundamen~ales,
y fuera de las facultades primitivas del Poder Ejecutivo, puede en cual-
quier tiempo ser derogado por éste, sin lugar á recLtmo ni indemnización
de ningun género, desde que los que celebran contratos en infracción
de las leyes cot'ren el albor de estos, sin adquil'Íl' derechos;
Por estos fundamentos,

El P?'esidente de la Repüblica-

DECRET.A:

Art. 1° Derógase el decreto de 7 de Octubre de 1892, relativo á la
concesión de un p~lerto y muelle en Ooncordia.
Art. 2° Entréguense á los peticionantes estos, nn.tecedentes, siempre

que los soliciten de Secretal1Ía, yen su defecto pase al archivo.
Art. 3° Dése al Boletín del Depal'tamento.

SAENZ PEÑA .
. J. J. ROMERO.
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MINI~TERIO DE j~~TI~IAJ ~ULT~ E IN~TRU~~ION PUBLICA

MES DE ABRIL

JUSTICIA Y CULTO

Decreto nombrando Secretario en el Juzgad\) Letrado del Neuquen

Departamento de Justicia.
Bnenos Aires, Abril 6 de 1893.

Hallándose vacante el cargo de Secretario en el Juzgado Letrado del Neu-
quen, y vista la propuesta hecha por el Señor Juez,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art.10 Nómbrase al Señor Escl'Íbauo D. Durbal Avila, para desempeñar
dicho .puesto.
Art.20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA.

Decreto acordando al Escribano Silvestre Torres la adscripción al Registro de
Contratos Civiles N° 31

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Abril 6 dé 1893.

Teniendo en cuenta el precedente dictámen, visto el asentimiento del

•
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Escribano'Regente, y habiendo llenado los requisitos que exige' la Ley de
fecha 12 de Noviemb¡'e de 1886,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Acuérdase al Escribano D. Silvestre Torres la adscripción al Re-
gistro de Contratos Civiles No 31, de la Capital, á cal'go del Escribano D.
Fernando del Rio; quedando sujeto á la responsabilidad que la Ley citada
establece.
Art. 20 Comuníquese, pu blíquese é insértese en el Registr J Nacional.

SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA.'

Decreto nombrando Defensor de Pobres y Ausentes ante los Tribunales de la Capital. -

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Abril 8 de 1893.

Hallándose vacante el cargo de Defensor de Pobres :y Ausente~ ante
los Tribunales de la Capital, por renuncia del Doctor Don Eduardo L. Bi-
dau,

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase para desempeñar el puesto referido, en reemplazo
del Doctor D. Eduardo L. Bidau, al Doctor D. José Luis Gimenez.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
A. ALCúRTA.

Decreto nombrando Auxiliar en la Mesa de Entradas y Salidas de la' Sub-Secre-
taría de Justicia y Culto.

Departamento ds Justicia.
Buenos Aires, Abril. 13.de 1893.

Vista la precedente renuncia,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia presentada por D. Fede¡'ico S. G~ido, del
empleo de Auxiliar en la Mesa de Entradas y Salidas de la Sub-Secretaria
de Justicia y Culto; y nómbrase en su reemplazo, al Sr. Ramon Luis Oliveira.
Art. 20 Comuníquese, publíquese J dése al Registro Nacional. .

SAENZ PEÑA.
A. ALCORTJ ••
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Decreto nombrando Jueces de Paz Titulares y Suplentes en varias Secciones.

Departamento de Justicia.

. Vistas las ternas que anteceden,

.El Presidente de la Repuhlzca--
DECRETA:

Buenos Aires, Abril 13 de 1893.

AI't. 10 Nómbrase Juez de Paz Titular en la Sección ta de la Capital á
D. Cip"iano J. Quesada; y Juez de Paz Suplente en la misma Sección, á D.
Elíseo Acosta.

Art. 20 Nómbrase Juez de Paz Titula\' en la Sección 2a, á D. Miguel
Tones Agüero; en la 6aá D. Félix (}reguer'; en la 8a á D, Ignacio Nelson;
en la 10 á D. Lisandr'o Villegas; en la 11 á D. Mariano Echague; en la
13 á D. Pedro' Montaña; en la 16 á D. Runno'Silva; en la 17 {¡ D. Marcos
R. Casas; en la 19 á D. Ped\'o Chiáppe; en la 22 á D. Joaquin M. Morillo;
y en la 23 á D. Francisco Musso.

A\'t. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na'cional.
SAENZ PEÑA.

A. ALCORTA.

Decreto nombrando Oficial de Justicia y Escribiente en el Juzgado Letrado de
Formosa

Departamento de Justicia.

Visto el precedente oficio,

El Presidente de. la República-

.. ,

Buenos Aires, Abril 13 de 1893.

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Oficial de Justicia y Escribiente en el Juzgado Letrado
de Formosa, al Señor Fl'ancisco POl'tiI10, con antigüedad del 24 de Marzo
último, en reemplazo de D. Arturo Sotera.

AI't. 20 'Comuníquese, publíquese é insél'tese en el Registro Nacional.
SAENZ PEÑA.

A. ALcon,TA.

Decreto acordando una subvención de $ 2000, para atender las necesidades del
Hospital Mixto de Tucuman.

Departamento de Cu1tQ.
Buenos Aires, Abril 13 de 1893.

En atención álo.manifestado en el oficio que antecede,



DECRETA:

Art. 1° Acuércláse por una sola vez y con iIl1Putació~ al Inciso 12 Item 4
Anexo E del Presupuesto del corriente año, una subvención de dos mil pesos
moneda naciomtl ($ .2000) para atender las necesidades apuntadas en el
Hospital Mixto de la Oiudad de Tucuman. ,
At.t. 2° Comuníquese, pubHqueseé insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
A. ALGORTA.

El Presidente de la República-

ABRIL

Decreto acordando al Escribano D. Federico C. Sívori la adscripción al Registro
NQ 30 en lo Civil

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Abril 26 de 1893.

Vista la renuncia presentada pOI' el Escl'ibano SI'.~Vincente y la solici-
tud de D. Federico C. SíVOI'i; constando resp~cto de esta última el asenti-
miento del Escribano regente y habiéndose llenado los requísitos que exi-
ge la Ley de Noviembre 12 de 1886,

El P1'esidente de la Republica- .
DECRETA:

A¡'t. 1° Acéptase la renuncia íntel'puesta por el Escribano D. Santiago
M. Vincente, de adscripto a! Registro de Contmtos Civiles N° 30 de la
Oapital, A cargo de D. Agustin Roverano. .
Art. 2° Acuérdase al Escribano D. Fe4erico O. Sívori, la adscripéión

al mismoRegistro, en reemplazo del Sr. Vincente; quedando sujeto á la
responsabilidad.queestablece la Ley antes citada.
Art. 3° Oomuníquese, publíqueseé insértese en el Registl'o Nacional.

SAENZ PEÑA.
A. ALCOETA.

Decreto concediendo a. la Comisión Constructora dél Templo de Villa Catalina, la
subvención de 500 $ mIno

Departamento de Culto.
Buenos Aires, Abril 26 de 1893.

Visto el oficio que antecede,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Acuérdase á la Comisión Cons~!'Uctora del Templo de Villa Cata-
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lina, la subvención de quini'Jntos peso.~ nacionales, en sustitución de la que
se concedió con fecha 11 de Octubre del año ppdoj debiendo imputarse al
Inciso, 12ltem 3, Anexo E del Presupuesto vigente.

Art. 20 Líbrese órden de pago por la cantidad espresada; comuníquese
publíquese é insértese en el Registro Nacional

SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA.

Decreto aceptando la propuesta de la <Compañía Sud.Americana de Billetes de
Banco» por la impresión de los Anexos de Instrucción Pública.

Departamento de J ustici!t.
Buenos Aires, Abril 28 de 1893.

Siendo urgente proceder á la impresión de la Memoria del Ministerio
de Justicia, Culto é Instrucción Publica; habiéndose pedido propuestas á
las pl'incipales casas ea el ramo, y teniendo en cuenta que la presen-
tada pOI' la Compañía Sud-Americana de Billetes de Banco, es la que
mayores ventajas ofrece pOF la cúmodicidad de sus precios, y que éste
caso se encuentra comprendido en el Art. 33, Inciso 3° de ia. Ley d~
Contabilidad,
El Presidente de la Republica, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la propuesta presentada por la Compañía Sud-Ame-
ricana de Billetes de Banco, para la impresión de los Anexos de Ins-
tl'UGción Pública, de la Memoria espresada, al pl'ecio de treinta y nueve
pesos ($ 39) pOI' pliego de diez y seis páginas de composición seguida;
y cincuenta y nueve pesos ($ 59) por .pliego de diez y seis páginas de
composición de cu:::.dros.

Art. 20 El papel, tipo y formato de la obra, serán de igual clase que
los empleauos en la Memoria de 1892.

Art 30 La Oompañía procederá á efectuar el depósito de garantía
que corresponde. .

Art. 40 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.-A. ALCORTA.-W. ESCALÁNTE.
TOMÁS S. DE ANcHORENA.-J. J.
ROMERO.-BENJAMIN VICTORICA.

Decreto 'nombrando Juez de Paz Titular en la Sección 1a y. Suplente en la Sa.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Abril 30 de 18\)3.

Vistas las ternas que preceden,



El Preside'!te de la Repl'tblica-
DECRETA:

Art.1° Nómbrase Juez de Paz Titular en la Sección la de la Capital, á D.
Florencio Romero, y Juez de Paz Suplente en la Sección 5a á D.j Guiller-
mo Manson.

A¡'t. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA.

ABRIL 619

.":O-.'~..;:'~,~
'<4

Decreto nombrando Juez de Paz Suplente en la Sección 81\.

Departamento de Justicia ..
Buenos Aires, Abril 30 de 1893.

Vista la terna p!'esentada por la ERma. Cámara de Apelación en lo
Civil, .

El PJ'est'dente de la Repüblica-

DECBETA:

.Art. 10 Nómbrase Juez de Paz Suplente en la Sección 8~ de la Capital,
á!D. Silverio Diaz .
• Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA.

Acuerdo organizando la publicación Oficial 'del «Registro Nacionah y de los <Infor-
mes de los Consejeros legales del P. E >

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Abril 30 de 1893.

Siendo necesario organiza!' convenientemente la publicd.ción oficial del
«Registro Nacionab> y de los «IlIformes de los Consejeros Legales del Po-
der Ejecutivo».

y CONSIDERANDO:

_ . Que para que ambas publicaciones presten satisfactoriamente el servicio
á que están destinadas, es menester que aparezcan regularmente,-que
presida un criterio uniforme en los diversos Ministerios con relación á Jos
documentos que deben figurar en las mismas-y que se garantice la au-
tenticidad de las cópias que hayan de insel'tarse;

Que. el retardo que hoy se nota en la apal'ición de esas publicaciones
y la omisión de documentos que han debido incluirse en ellas, se deben
especialmente á la ausencia de preceptos eficaces que fijen las obligacio-
nes de los empleados que por ¡'azon de sus funciones intervengan en la
formación de aquellas obras;

\~.
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El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Los Oficiales Mayores de los Ministerios se['án los empleados
que tendrán especialmente á su cargo, desde esta fecha, las siguientes fun-
ciones:
1° Suministrar al Encagado de la publicación del «Registro Nacic.nal»

una cópia autorizada con su firma, de cada Ley, Acuerdo ó Decreto, que
deba insertarse en el Registl'o, y una relación de los nombr:amientos, au-
torizaciones y disposiciones que deben figurar en el Apéndice, de confor-
midad á lo que se establece en el arto 2°.
20 Suministrar al Encargado de la publicación de los «Informes de los

Consejeros legales del Poder' Ejecutivo» una l'elación autorizada igual-
mente con su firma, de todo espediente en que ll¡1yan recaido informes,
vi.stas Ó dictámenes del Procuradol' General de la Nación, Procmador del
Tesoro, y Auditores de Guerra y Marina; debiendo esa relación com-
pendiar la petición y los incidentes de la. tramitación, en cuanto sean
necesarios para dar conocimiento cübal del asunto y determinar el
caso al que se refiera la doctrina ó regla administl'ativa que se aplique,
Los dictámenes y las l'esoluciones definitivas, seyascribir'án íntegra-
mente en la relación.
Art. 20 En lo sucesivo, no 5e insertal'án íntegramente en el «Registl'o Na-

cional)) los Decl'etos de nombramientos de empleados que no sean jefes de
Oficinns ó de Reparticiones, ni las autol'izaciones de gnstos menores de
mil pesos. Deberá, sin embargo, formar'se un Apéndice á cada tomo, con-
teniendo una breve indicación de todos esos asuntus v de las resoluciones
ministeriales de carácter genei'al. .
Art. 30 No se insertarán en 1ft publicación de los «Informes)), los asuntos

que se dictaminen y resuelvan del mismo modo que otros 'anteriormente
incluidqs en la obra; con relación á ellos, los Oficiales MayorE,s se limita-
rán á trasmitir al Encargado de la publicación una noticia suscinta, hacien-
do referencia del caso idéntico preinserto, ó cuya relación hubieran remitido
anteriot'mente.
Art. 40 El Encargado de la publicación de los «Informes)) incorpo)'ará en

forma de Apéndic~ á la obra esos datos, con indieación de la página y
tomo donde figure publicado el caso idéntico de la referencia.
Art. 50 Los Archiveros de los Ministerios proporcionarán, bajo cons-

tancia, ó. los Encargados de la publicación de los «Informes)) y del)) He-
gistro Nacional», lbs espedientes que éstos necesiten consultar, por cir-
cunstancias relacionadas con los datos á que aluden los al'tículos prece-
dentes .
. Art. 6° Los Oficiales Mayores deberán cumplir antes del 15 de cada mes
los deberes que les imponp. el arlo '1° de este acuerdo, respecto de todas
las resolucit)nes é informes espedidos durante el mes anterior ..
Art. 70 Antes de anotar la diligencia definitiva de archivo de un espe-

diente dictaminado por algun Asesor, ó de salida, cuando nq deba volver
por rnon de su. trámite y se destine á otra Repartición que posea archivo
independiente del de los Ministeriqs, los Jefes de las Oficinas de Entl'adas
y Salidas, deberán requerir del Oficial Mayor constancia escrita en el mis-
mo espediede, de que la relación ha sido hecha. .



Art. 8° Los Archiv!Olros de los Ministel'ios, Contaduría General, Crédito
Públic(" Aduana, Dirección de Rentas, Estado Mayor' y demás RepaI,ti-
ciones que conserven espedientes iniciad)s después dell o de Enero de 1880,
en que hlyan dictaminado algunos de los ASeSO['ASdel Gobiel'l1o, tomarán
s,¡bl'e sí, como trabajo estraordinario, la tarea de compilarlo y hace¡' su
relación en la forma prescrita POI' el art. 2°.
Art. 90 Dichos emplea:los deberán terminar su cometido, bajo severa

responsabilidad, delltl'o de los seis meses á contar desde la fecha; y.dis-
fl'utarán de una compensación de dos pesos nacionales para cada asunto
eslraetado, que abonará el Deptirtamento de Justicia, con imputación á
los gastos de la publicación' mi-,;ma. .
Art. 10. El Encargado de la publicación de los «Infol'mesndará á los Ar-

chiveros noticia de los asuntos ya compilados, y á él podrán éstos pedir
los informes ó instrucciones que necesiten á los efe~tos del aJ'tículo anterior.
Art. 11. Los emplp.ados especialmente encargados de la publicación de

las obras pl'eindicadas, deberán dar cuenta al Ministerio de Justicia, á los
efectos á que hubiere lugar, de toda deficiencia qne notaren en la I'emisión
de las cópias respectivas.
Art. 12. Se entenderán esceptuadus de las disposiciones de este Acuerdo,

los espedientes relativos á asuntos ó negocios reservados del Gobierno.
Art. 13..En la confección de los índices de ambas 'obrás se. observará el

órdElOde mIterias. . .. .' . . ,
Art. 14. tas edicio'nes con'Starán de dos mil ejemplares de cada tomo.
AI't. 15. Quedan derogadas las disposiciones an teriores, en cuan to se

opongan al presente acuerdo.
Art. 16. Comuníquese, publiquese.é insértese en el Registro Nacioual.

SAENZ PEÑA.-A. ALcoRTA-W. EscA-
LAN'TE.--':"'J.J. ROMERo.- TOMÁS S. DE
ANCHONRENA.-BENJAMIN VICTOltICA •

ABRIL 621

.•
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J J

INSTRUCCION PUBLICA

Resolución autorizando al Director de la Escuela Normal de Maestros de Jujuy
para arrendar la casa del Sr. Pedro T. Pinto.

Departamento de Instrucción Póblica.

Bnenos Aires, Abril 3 de 1893.

Visto lo manifestado por los i~fol'mes precedentes,

SE RE SU EL VI'.:

Autorizar (;\1 Director de la Escuela Normal de Maestros de Jujuy para
anendar, á contal' desde ello de Enero y durante el tiempo que r~sta del
presente ai'ío, la casa de propiedad del Sr. Pedro T. Pinto, pagando parella
el alquiler mensual de doscientos pesos nacianles, para el funcionamiento
provisorio de dicha Escuela; imputese este gasto al Inciso 24, Item 2 del
Presupuesto del Departamento de Instrucción Pública.
Comuníquese á quienes corresponda, publíquese y dése al Registro

Nacional.

SAENZ PEÑA.
A. ALcoRTA.

Decreto confiriendo título de "Maestro Normal ••al Sr, Nicasio Vazquez, de la Es'
cuela N.:de Maestros de Córdoba.

Departamento de Instrucción Pública.

Bnenos Aires, Abril 3 de 1893.

Resultando de la adjunta nota del Director de la Escuela Normal de Maes-
tros de Córdoba, que el ex-alumno de qUtl hace mención ha terminado sa-
tisfactoriamente en ese Establecimiento sus estudios profesionales, de cou-
fOl'midad con lo que establece el Art. 90 del Plan de Estudios, dictado por
Decl'eto de 31 de Diciembl'e de 1887, y en vista de lo informado al respecto
pOI' la I.nspección,
El Presidelde de la Repc'tblica-

DECRETA:

Art. 10 Confiérese el título de «Maestro Normal» al ex-alumno de la
Escuela Normal de Maestros de Córdoba, Sr. Nicasio Vazquez.



ABRIL

Art. 2° Espídase al interesado el diploma correspondiente.
Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA.

623

Decreto confiriendo títulos de "Maestra Normal» en la Escuela N. de Profesoras
de la Capital.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 3 de 1893.

Resultando de la adjunta nota de la Directora de la Escuela Normal
de Pr'ofesoras de la Oapital, que las ex-alumnas de que hace mención han
terminado satisfactoriamente en ese Establecimiento sus e~tudios pro-
fesionales, de conformidad con lo que establece el Plan vigente, y en
vista de lo informado por la Inspección al respecto,

El P~'esidentede la República-
DECHETA: '

Art. 1" Oonfié¡'ese el título de «Maestra Norma],) á las ex-alumnas de
la Escuela Normal de Profesora3 de la Oapital, S¡'tas. Isabel Boldassares
y Magdalep.a LanfrachlJ. ,
AI't. 2° Espídase á las i'lteresadas el diploma conespondiente.
AI't. 3° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese y dése al

Registro Nacional.. '

SAENZ PEÑA.
A. ALcoRTA.

Decreto confiriendo título de "Maestra Normal .. á la Srta. Clara Goldberg, de
la Escuela N de la Capital.

,Departamento de In13trncción.
Buenos 'Aires, Abril 3 de 1893.

Resultando de la adjunta nota de la Directorü de la Escuela Normal
de Profesoras de la Capital, que la ex-alumna de que hace mención ha
terminado satisfactoriamente en ese Establecimiento sus estudios profe-
sionales, de conformidad con lo que establece el art, 9 del Plan vigente, y
en vista de lo informado al respecto por la Inspeccion,

El Presidente de la Repilblica-

DECRETA:

Art. 10 Confiérese el título de «Maest,'a Nor'maJ» á la ex-alumna de
la Escuela Normal de ,la Capital, Sei'íorita Olara Goldberg.
Art. 20 Espídase á la in"teresada el diploma correspondiente.
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Al't. 30 Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insértese en
el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA.

Decreto confiriendo título de "Maestro Normal» al Sr. Salvador Sanabria; de la
Escuela N. de Maestros de San Juan

Departamento de Instrucción Pública,
Buenos Aires, Abril 3 de 1893.

Resultando de la adjunta nota del Director de la Escuela Normal de
Maestros de San Juan,' que el ex-alumno de que bace mención ha ternli-
nado satisfactoriarnente 'en ese Establecimiento BUS estudios profesio-
nales, de. conformidad con lo que establece el arto 9 del Plali vigente, y
en vista de lo informado al respecto por b Inspección,

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 10 Confiérese el título de «Maestro NOI'mab) al ex-alumno de ese
Establecimiento, Sel1orSalvador Sanabr'ia.
AI't. 20 Espídase al interesado el correspondiente diploma.
Art. 30 Comuníquese, publíquese é io~értese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
A, ALCOKTA.

Resolución acordando beca a. la Srta, Elvira Festorazzi, en la Escuela N. de
Maestras de Corrientes

• Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 3 de 1893.

SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA.

Resultando del precedente informe dado por la Directora de la Escue-
la ~ormal de Maestras de Corrientes, que la ex-alumna maestm de ese
Establecimiento, Srta. Elvira Festorazzi, reune todas las condiciones exi-
gidas por las disposiciones vigentes para obtener el goce de beca,

SE RESUELVE:

Acordar á dicha alumna el goce de una beca en la Éscuela Normal
mencionada.
Avísese á la interesada y á la Directora del Establecimiento para que

previamente dé cumplimiento á lo que en su pal'te final manda el Art. 26
del Regiamento de Escue\:lS Normales.
Comuníquese á la Contaduría General y pÍ'évias las -anotaciones. del

caso en el Registro de Becas, archívese.
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Decre'to nombrando Profesor de Grado en la Escnela N: de Maestros de Jujuy

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 4 de 1893.

Vista la solicitud presentada por. el Sr. Isaac M. Boero, pidiend') un
puesto en alguna de las Escuelas NOl'males de la República, de acuerdo
con lo informado all'especto por la Inspección y hallándose vacante' en
la Escuela Normal de Maestros de Jujuy el puesto de Profesor de Gl'ado
en,el Dl~pa:rtamento de aplicación.

SE RESUELVE:

Nombrar al Sr. Isaac M. Boero para desempeñar el mencionado puesto.
Comuníquese á quienes corresponda y dése al Registro Nacional pré-

vias las anotaciones del caso en el Registro de Estadística.

SAENZ PEÑA.
A. ALCOR'fA.

Decreto' nombrando Sub-Secretario interino en el Departamento de Instrucción PÚ-
blica, en reemplazo del Sr. Ojeda.

Departamento' de. Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 4 de 1893:

En atenGión á 'los motivos en que funda su dimisión del puesto de Sub-
Secretario de Instrucción Pública el SI'. D. José A. Ojeda, ,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase' la . precedente renuncia. y nómbra~e interinamente
Sub-Secretario de Instrucción Pública, al actual Sub-SecretarÍo de Jus-
ticia y Culto" Sr. Florentino Barros. '. , . . ,
AI't. 20 Agradé7.canse los prolongados y meritorios serviqios prestados

por el Sr. Ojeda; comuníquese, publíquese é insértese en el Registru
Nacional. .

SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA.

Decreto confiriendo título de «Maestra Normal" 'á la Srta, Isabel Descalzo, de la Es-
cuela N. de Profesoras de la Capital.

Departamento de Instruccióu Pública.
Buenos Aires, Abril 5 de 1893.

Resultando de .la adjunta nota de la Directora de .la. É~ctíela NormGlJ
de Profesoras de la Capital, que la, ex-alumna de que hace. mención ha
terminado sat.isfactol'iamente en ese Establecimiento sus estudios p('ofe-

<\'0
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SAENZ PEÑA.
A. ALGOltTA,

sionales, de conformidad con lo que establece el Arl. 90 del Plan dictado
en 31 de Diciembt'e de 1887, y en vista de lo inÍ8rmado nll'especto por
la Inspección,
El Presidente de la Repüblica-- .

DECRETA:

Art. 10 Confiérese el título de «Maestra Normal» á la ex-alumna de
la Escuela Normal de la Capital, SI.ta. María Isabel Descalzo.
Art. 2°. Espír:lase a la interesada el diploma cOl'respondiente.
Art. 30 Comuníquese á quienes cOl'l'esponda, publíquese é insértese en

el Re~istro Naciona!.

Decreto confiriendo título de "Maestra Normal ••á la Srta. Anacleta Echeverria,de
la Escuela Normal del Paraná

Dp.partamento de Instrucción pública. Buenos Aires, Abril 5 de 1893.

SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA,

Resultando de la adjunta nota del Di¡'ector de la Escuela Norma] del
Paraná, qL!e la ex-alumna de que hace mención ha termioado satisfac-
toriamente en ese Establecimiento sus estudios pt'ofesionllles, de conformi-
dad con lo que establece el Art. 9° del Plan de t:studios dictado con
fecha 3l de Diciembre de 1887, y eh vista de lo informado por la Ins[Jec-
ción,
El Presidente de la Repüblica-

DECRETA:
Art. 10 Confiér'ese el título de «Maestra Normal» á la eX-8]umna de

ese Establecimiento, Sefíoritll Anacleta Echeverría.
Art. 20 Espídase á la interesada el cUl'I'espondiente cliploma.
Art. 30 Comuníquese á quienes correspondd, publíquese é insérte-;e en

el Hegistro NacíonaL

Decreto confiriendo título Q.<l .Maestra Normal ••á la Srta. Rosa Fernandez, de la
Escuela Normal de Maestras de Santiago del Estero.

Departamento de Iustruccción Pública, Bllenos Aires, Abril 5 de 1893.

ResulLrmdo de la adjunta nota de la Directora de la Escuela Normal
de MMstras de Sclntiago del Estero, que la ex:-alumna de que hace men-
ción ha terminado satisfactoriamente sus estudíos profe3ionales en ese
Establecimiento) de conformidad con lo que establece el Art. 90 del Plan
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dictado con feeha 31 de Diciernb['e de 1837, y
respecto POI' la Inspección,

El Presidente de la República-
D1WRETA::

627

en vista de Jo inf,)rmado al
, \

, "

Art, 1° Confiérese el título de «Maestra, Norma]¡'á.la ex-alumna de, la
Escuela Normal de Maesu'a de Santiago del Estero, .SeñoritaR.l!sa Fer-
nandez.
Art. 2° Espídase tí la interesada el diploma correspondiente.
Art. 30' Comuníquese á quienes con'esponda, publíquese é insértese en

el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA •

.Decreto acordando al «Instituto San Miguel> los beneficios de la Ley sobre liber-
tad de en,señanza.

Departamento de Instrucción Pública.
Bnenos Aires, Abril 6 de 1893.

Resultando de lo manifesÜld<) por la Inspección en su preceeiente infor-
me, que el Establecimiento de qUE;se trata d~nominado (<!nstitllto San San-
Miguel)) situado en es La Capital, :,;8 ,encuentra en' las condiciones requeri-
das para disfl'Utar de los benencios que acuerda la Ley de 30 de. Setiembre
de 1878; sobr'e libertad de enseñanza,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Declárase estensivo á los alumnos del «Instituto San Miguel))
que cUl'sen el 3er año de estu:lios preparatorios, los beneficios acordados á
ese Establecimiento por Deceeto de3 de Octubre de 1889, con sujeción
á lo que disiwne 1ft Ley de 30 de Setiembre de 1878, y á las prescripciones
que contiene el Decl'eto reglamentario de la misma, de 1ú de Mal'zo de 1886.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA. '
A. ALCORTA.

Decreto nombrando Profesora de Pedagogía., en 3er año y de Inst;uccióll Mor:;tl
y Cilvica en la Escuela N. de Maestras de la Rioja.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 6 de J 893.

Hallándose vacante en la Escuela Normal de Maestl'as de la Ri()ja el
puesto de Profesor de Pedagogía en 3er año y de Instl'ucción Moeal y
Cívica, creado por la Ley de Presupuesto vigente y de acuerdo con la
propuesta precedente,

.l



';}

;'r '.'.

628 MINISTERIO DE JUSTICIA, C. E 1. PÚBLICA

El Pí"eslelente ele la Repüblica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbri>se Profesora de Pedagogía en 3er año y de Instrucción
Moral y Cívica en la Escuela Normal de Maestras de la Ricja, á la Di-
rectora del mismo Establecimiento, Sefíora Amette E. ,Haven.

Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Naci,)nal, prévias
las anotaciones del caso en el H.egistro de E~tadística.

SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA.

Decreto nombrando Ayudante de Gabinetes en la Escuela N. de Maestl'.as de Tu-
cuman.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 6 de 18\l3.

De acuerdo con la propuesta pl'ecedellte,
SE RESUELVE:

Nómbrase ayudante de Gabinetes en la Escuela Normal de Maestras
de TlJcuman, á la Señorita Dolores LizalTage.

Comuníquese, á quienes corresponda y dése al Registro Nacional, pré-
vias las anotaciones del caso en el Registro de Estadística.

SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA.

Decreto nombrando Secretario Tesorero y Contador en la Escuela Normal de
Maestros de Sal tao

Departamento de Instrucción Pública.
Bnenos Aires, Abril 6 de 1893.

•

Acéptase la rel1uncia que se acompaña, pre~entada por el Sr. Casiano
Hoyos, del puesto de Secl'ethrio Tesorel'O y Contador en la Escuela Normal
de Maestros de Salta; y nómbrase en su lugdr, á la Señorita Cármen
lsasmendi. •Comuníquese á quienes cOl'l'esponda y dése al Registro Nadonal, prévias
las anotaciones del caso en el Registro de Estadística.

SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA.
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Decreto nombrando Catedrático de Hi.stología Normal en la Facultad de Ciencias
Médicas de Buenos Aires.

Departamento de' Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 6 de 1893.

Vi,ta la tema presentada por la Facultad de Ciencias Médicas de la Un:-
versidad de Bueno~ Aires y ap!'obada por el Oonsejo Superior de la misma,
en sesión del3 del cOITiente, ) de conformidad con lo que establece la bllse
6 de la Ley de 3 de Junio de 1885,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Cátedratico de Histología Normal en la Facultad
de Ciencias Médicas de la mencionada Universid<Jd,aIDoctor Andrés F.
Llobet.
Art. 2° Comuníquése, publíqIJe3e y dése al Registl'o Nacional, prévias las

anotaciones del ca:,;o en el Registl'o de Estddística.
SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA.

Decreto nombrando Sub-Secretario de Instrucción Publica.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 6 de 1893.

Hallándose vacante el puesto de Sub- SecI'etario de Instl'ucción PÚ-
blica, por renuncia del St.. D José' A. Ojeda, que lo desempeñaba,

El Presidente de la República-

DECRETA:
Art. 1° )¡'ómbrase Sub-Secretario de Instrucción Púbiica, al Sr. Dr.

Francisco Oanal!'.
Art. 2° Oomuníquese, pu~líques~ é insértese en el Registro Na'cional.

SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA.

Decl'eto acordando beca a la Señorita Marh lItIones en la Escuela Normal de
Profesoras de la Capital.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 7 de 1893.

Resultando del p!'ecedente informe dado pOI' la Directol'a de la Escue-
1ft Normal de Profesoras de la Capital, que la alumna maestm de ese
Establecimiento) Señol'ita Maria Móne~, reune todas las condiciones es-
tahlecidas por las disposiciones vigentes para obtener el góce de beca,
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SAENZ PEÑA
A. ALCaBoTA.

Departalllento de InstrucCi6n Pública.

--------- ------------------------------
SE RESUELVE:

Acordar á dicha alumna él goce de U 118. beea en la Escuela Normal
mencionada.
Avísese á la interesada y á la Directora del Establecimiento para que

previamente dé cumplimiento á lo que en su parte final manda el Art.
26 del Reglamento de las Escuelas Normales; comuníquese á la Corl-
taduría General y prévias las anotaciones del caso en el Registro de
Becas, archívese.

Decreto nombrando Director (le la Escuela Nacional de Comercio é Inspector de
Enseñanza Secundaria y Normal.

Buenos Aires, Abril 7 de .1893.

Habiendo sido jubilado el Sr. Jorge Juan Ryan, que se 'halla actual-
mente desempeñando las funciones de Dil'ector provisorio de la Escue-
la Nacional de C:'lmer"cio de la Capital,

El Presidente de la Repüblica-
DECl~ETA:

Al't. 10 Nómbl'8Se Director de la Escuela Nacional ele Oomel'cio de
esta Capital, en reemplazo del Sr. J()I"ge Jwul Ryan, al actual Inspedor
General de Enseñanza Secundaria y NOl'mal, Sr. Santiago H. Fit-Simon.
Art. 20 Nómbrase Insp8ctorGenend de Enseñanza Secundaria y Nor-

mal, en reemplazo del Señor Fit-Simon, al SI'. Doctor Adolf0 J. Ol'ma.
AI't. 30 Oomuníquese lÍ quienes cOI"responda é insél'tese en el Registro

Nacional, prévias las anotaciones del caso, en e: Registl'o de Estadístic:l.
SAENZ PEÑA
A. ALCOHTA.

Decreto nombrado Profesora de Pedagogía en 3Q año y de Instrucción- Moral y
Cíviéa en la Escuela Normal de Maestras de Santiago del Estero.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abrli 7 de 1893

Hallándose vacante en la Escuela NOI"malde Maest¡"as ele Santiago
del E'Stero, el puesto de Pr()fesorn de Pedagogía en 3er añu y de Instl'ucción
Mural y Oívica, creado por l:;t Ley del Presupuesto vigente y de acuel"do
con la propuesta de la nota precedente,

El Presldente de la República-
DECRETA.:.. ~

. Art. 10 Nómbrase' Profesora de Pedagogía 'en 3er añoé Instrucción Moral
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y Cívica en la Escuela Normal de Maestras de Santiago del Estero, á la
actual Directora de ese Establecimiento Señorita Mira .Komball.
Art. 2° Comuníquese, publíque~e y dése al Registro Nacional, prévias

las anotaciones del caso en el Registro deE:stadística.

SAENZ PEÑA.
A. AL CORTA.

Decreto nombrando Profesora de Pedagogía en 3er. año y de Instrucción Moral y
Cívica en la Escuela Normal de Maestras. del Rosario

Departamento de Instrucción Públiea.
Buenos Aires, Abril 7 de 1893.

Hallándose vacante en la Escuela N01'mal de Maestl'as del Rosal'io el
puesto de Pl'ofesora de Pedagogía en 3ec año y de Instrucción MOI'al y
Civíca, creado por Ley de Presupuestü actual, que se acuel'da COIl lo pe-
dido en la precedente nota,

El Presidente de la República-.,

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Profes(wa de Pedagogía en 3er año y de Instmcción Mo-
ral y Civícn en la Escuela NOl'rhal de Maestl'as del Rosario, á la Directora
del mismo Establecimiento, Señol'a Clara G. Bischoff.
Art. 20 Comuníquese á quien e", cOl'responda, pr-évia", las anotaciones

del caso en el Registro de Estadística y dé se al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA.

Decreto nombrando Maestro dE' Grado en la Escuela Normal de Maestros de Tu-
cuman.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Airel:l,Abril 7 de 18!l3.

Acépf.ase la renuncia adjullt't pl'eselltada por el Señol' Agustin H. Ro-
ddguez, del puesto de Maestl'o de G¡'ado qlle desempefífiba en la Escuela
Normal de Maestros de Tucuman, y nómbrase pam servido, á la Seño-
rita lndamira Cobas.
Comuníquese á quielles corresponda, publíquese y dése al Registr';) Na-

cional, prévias las anotaciones del caso en el Registro de Estadística.

SAENZ PEÑA.
A. ALcoRTA.
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Decreto acordando al «Liceo Argentino ••de La Plata los beneficios de la Ley
sobre libertad de enseñanza

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 8 de 1893.

Resultando de lo manifestado pr)r el Departamento Nacional de Higiene
y por la Inspección, en sus informes precedentes, que el Estable-
cimiento de que se trata, denominado «Liceo Argentino)) situado en la
ciudad de La Plata, se encuentra en las condiciones requel"idal:l para disfru-
tar' de los benefióos que acuerda la Ley de 30 de Setiembre 1878, sobre
libertad de enseñanzf:1,

El Pr'esidente de la Republica-
DECRETA.:

Art. 1° Declárase al «Liceo Argentino)) establecido en la ciudad de La
Plata, acogido á los beneficios que acuerda la Ley de 30 de Setiembre de
1878, sobre libertad de enseñanza; con sujeción.á lo que dicha Ley dispone
y á las prescripciones que contiene el Decreto Reglamentario de la misma,
de 1° de Marzo de 1886.
Art. 20 La anterior concesión comprenderá únicamente á los alumnos

del mencionad') Establecimiento que, con arreglo al Plan de Estudios,
Pr'ogramas y Reglamentos vigentes, cursen los tres primeros años de es-
tudios secundarios. . , . .
Art. 30 Comuníquese á quienes corresponda, publíquese y dése al Re-

gistro Nacional. . '
SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA.

Decreto acordando títulos de "Maestra Normal ••en la Escuela N. de Maestras
de Santiago del Estero

Departamento de Instrucción Pública.
Buenof>Aires, Abril 8 de 1893.

Resultanda de la adjunta nota de la Directora de la Escuela Normal de
Maestras de Santiago del Estero, que las ex-alumnas de que hace men-
ción han terminado satisfactoriamente en eSA Establecimiento sus estu-
dios profesionales, de conformidad con)o que establece 'e1 Art; 9~ del
Plan de Estudios dictado con fecha 31 de Diciembr'ede1887, yen vista de
16 informado al respecto por la Inspeccion,

El Presidente de la Repúblíca-
DECHETA:

Art. 1° Confiérese el título de «Maestr'a Normal)) á las ex-alumnas de
la Escuela Normal de Maestras de Santiago del Estero, Srtas. Maria Rios
y Cristina Silvetti.
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Art. 2° Espídase á las interesadas el diploma cOl'respondiente.
Art. 30 Comuníquese publíquese y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
A. ALCORfA.

633

Decreto nombrando Ayudantes de Gabinetes en el Colegio Nacional de San Luis.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 8 de 1893.

.~..

Visto lo minifestado POI' el Rector del Colegio Nacional de San Luis,
en su nota de fecha 6 de Marzo ppdo, y de acuerdo con lo aconsejado
por la Inspección,

SE RI<;SUEL VE:

Aceptar las I'enuncias que se acompañan, presentadas por los Sre:;;. José
Muyano y Juan Serrano, de los puestos de Ayudantes de Gabinetes que
desempel1aban en el Colegio Nacional de San Luis; y nombrar en su reem-
plazo, á los Sres. Ignacio Aguirre y Adolfo RodriguEz. ,
Comuníquese á quie')es cOl'responda yarchívese, prévias las anótacio-

nes del caso en el Registro de Estadística.
Si\ENZ PEÑA.
A. ALCOR.TA.

Decreto nombrando Profesor de Contabilidad y Teneduría' de libros en el Colegio
'Nacional del Uruguay.

Departamento, de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 8 de 1893.

A(~éptase la ¡'enuncia que se acompaña, pl'esentfl.d'l. por el serlqr, Pa-
blo E. Becchi, del puesto de Pl'ofesor deC<,ntabilidad y Teneduría de
Libl'OS, que desempel1aba en el Colegio Nacional del Uruguay; y nómbra-
se en su reemplazo, al Señor Antonio Rodriguez Cortés. .
Comuníquese á quienes corresponda y dése al Registro Nacionál, pré-

vias lns anotaciones del caso en el Registl'o de Estadistica.
SAÉNZ PEÑA.'
A. ALcoRTA ..

Decreto nombrando Profesores en el Colegio Nacional del'Paraná.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 8 de ]893.

'. A fin de llenar algunos puéstos' que existen vacantes en el Colegio
Nacional del Paran á, por nuevas' cl'eacÍones de la Ley de Presupuesto
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vigente y de acuerdo con la precedente propuesta del Rector de aquel
Establecimiento,

El Presidente de la República-
DECHETA:

Art. 1° Nómbrase para el Colegio N<icional del Paraná:
Profesor de Idioma Castellano, al Señor Eduardo La:fferriere.
Profesores de Matemáticas y Contabilidad, á los Señores Almanzor

Rosas y Ramon Zavalia, con el sueldo mensual de 120 $ mln. clu.
Prof~sol' de Inglés, al Señor Cárlos Feibel.
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insértese

f'nel Regist¡,o Nacional, préviae; las anotaciones del caso en el Registro
de Estadística.

SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA.

Decreto nombrando Maestro de Grado en la Escuela N. de Maestros de San Luis

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 8 de 1893.

Acéptase la adjunta renuncia presentada por el Sr. Cil'Íaco R. S05a, del
puesto de Maestro dB Gr'ado que desempeñaba en la Escuela Normal de
Maestro'" de San Luis; y nóm'orase en su reemplazo, á la Señorita Demo-
fila Cuncha.
Comuníquese, publíquese y dése al Registro Naciollal, prévias L1S ano-

taciones del cas,) en el Registro de Estadística.
SAENZ PEÑA.
A. ALCOBoTA.

Decreto nombrando Profesora de Padagogia. en 3er año y de Instrucción Moral
y Cívica en la Escuela N. de Maestras del Uruguay.

Departamento de Instrucción Pública.
. Buenos Aires, Abril 8 de 1893.

Hallándose vacante en la Escuela Normal de Maestras del Uruguay, el
puesto de Profesor.a de Pedagogía en 3er• año é Instrucción l\ioral y Cí-
vica, creado por Ley de Presupuesto vigente,

El P¡'esidente de la Repúb¿ica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Profesora de Pedagogía en 3er año, é Instrucción
Moral y Cívica en la Escuela Normal de Maestras del Uruguay, á la ac-
tu~tl Directora de ese Establecimiento, Sra. Clementina C. de Alió.

Art. 20 Comuníquese á quienes corresponda, publíque:,;e y dése al Re-
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gistro Nacional, prévias las anotaciones del caso en el Registro de Es-
tadística.

SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA,

Decreto aceptando la propuesta-del Sr. Arturo S. Gerding, sobre denuncia de los
terrenos de la Cbacarita.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 10 de 1893.

Visto lo informado por el Abogado del Gobierno, Dr. Bidau, y de acuer-
do coI) lo aconsejado por' el Señor. P:,ocur'ador General de la Nación yel
Señor Procmador del Tesoro,

El Presidente de la Repítblica-
DECRETA:

I
Art. 10 Acéptase la propuesta dE'D. Arturo S. Gerding, sobre denuncia

de los. terrenos de la Chacarita, ocupados por poseedor'es sin titulo, ó que
ocupan una estensión mayor de la que le dan sus títulos,acuerdásele el 30
0(0 de lJS tet'l'enos que denuncia y que sean recuperados por sentenciaju-
dicial ó transacción. .
Ar't. 2° El 30 °10 será abonado con la misma tierra denunciada y á

medida que se vaya recuperando; reservándose el Gobierno, el derecho de
paga!' en .linero y en la propo¡'ción que corresponda, \~uando estime con-
veniente enajenará ¡'eser'var las tierras recuperadas.
Art. 30 Quedan esceptu'ldos de esta concesión los diez y seisterrenos

enumerados. en el pl'ecedente info('me del Dr'. BiJau, y todos aquellos
que en lldelante fuer'en devueltos al dominio delEstado, en virtud de las
investigaciones y gestiones de dicho comisionado, ó pl'r denuncia de otras
personas. .
Art. 4° Queda obligado D. A~'turo S. Gerding, en las denuncias que haga,

á suministrar al comisionado del Gobie['[jo todos los datos que éste rep:¡te
necesarios para el éxito de sus reclamaciones.
Art. 5° Comuníquese, publíquese é insérte:::;e en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
A. ALCOk.TA.

Decreto aprobando los convenios ad-referendum celebrados por el Dr. Eduardo
Bi.dltu en representación del Poder Ejecutivo con el Sr. Cárlos Stekelorum y la
Sra. Maria Berro de Altube.: "

Departamento de. Instrucción Pública:.
. Buenos Aires, Abril 10 de 1893.

Visto lo .informado por el abogado del Gobierno, Dr. Bidau, y de acuerdo
con lo aconsejado por el Sr. Procurador General de la Nación,
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El P¡'esidente de la Repitblica-
DECRETA:

Art. 10 Apruébanse los convenios celebrados ad-referendum, con fecha
5 de Oc~ubre de 1892, por el Dr. Eduardo L. Bidan en representación del
Poder Ejecutivo de la NaC'.Íón,con D. Cál'1os Stekelorum y la Sm. Maria
Berro de Altube; ocupantes de las fracciones. de los terl'enos de la Cha-
cElrita, de que :':lA hace mención en este espediente.
Art. 20 Pase este espediente al Escribano de Gobierno para que pro-

ceda á estender las. escl'ituras públicas de arrendamiento, de acuel'do
con las bases estipuladas en el convenio que queda aprobado, y avísese
al Sr. Rector del Colegio Nacional de la Capital, pam que como Admi-
nistrador de los;terrenos de la Chaearita, susci'iba las mencionadas escri-
turas y perciba Jos arrendamientos atmsados que el Sr. Stekelorum y la
Sra. de Altube, deben abonal" .
Art. 30 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA.

Decreto nombrando Profesor de Literatura en el Colegio Nacional d.e la Capital

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 1Q de 1893.

Acéptase la renuncia que se. acompaña, presentada por el Dr. Cárlos
Navarro Lamarca, del puesto de Profesor de Litel'atuI'[l que desempeñaba
en el Oolegio Nacional de la Capital; y nómbrase en su reemplazo, al Dr.
Manuel Carlés.
Oomuníquese, publíquese y dése nI Registro Nacional, prévias las anota-

ciones elel caso en el Registro de Estadíst.ica.
SAENZ PEÑA.
A. ALCOBoTA.

Decreto' acordando licencia al Profesor de Física de la Escuela Nacional de Co-
mercio.

Departamento' de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 10 de 1893.

SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA.

Concédese licencia hasta fines del corl'iente afí') al PJ'ofesor de Física
'de la ES0uela Nacional, de' Oomerciu, Dr'. AdolfO' Puebla; y nómb'rase
para sustituil'!o has~a entonces, al Sr. Enrique Medo; quien gozará del
sueldo que tiene asignado el titular.
Comuníquese tÍ. quienes corresponda y arehívese, prévias las anotaciones

del caso en el Registí'o de Estadística.

__ J
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Decreto confiriendo título de <Sub-Preceptora Normal •.á la Señorita Citalin~ Mo-"
resco, en la Escuela N. de Profesoras ds la Capital. " ,'o

Departamento de Instrucción Púplica.
Buenos Aires, Abril 10 de 1893.

Result.ando de la adjunta nota precedente, de la Director'a de la Es-
cuela Normal de Pl'ofesüras de la Capitül, que la ex-alumna de que ha-
ce mención ha Le¡'minudo s,Hisfactol'iamente en ese Establecimien'tol'sus
estudios profesionales, de contol'midad con lo'que establece el Art. 11) del
Plan de Estudios de 3J de Diciembre de .1887, y en vista de lo infúl'mado
al respecto POI' la Inspección,

El 1-'l'esidentede la Rcpüblica-
DECRETA:

Art. 1° Confiére..,e el título de «(Sub,-PI'eceptol'a Normal)) á la ex-alumna
de l3. Escuela Normétl de Profesol'as de la Capital, Señol'ita Catalina Mo-
rescn.
AI't. 2° Espídase á la interesada el diploma correspondiente.
Al't. 3) Cumun[que3e, publíquese y tiése al Hegistro Nacional ..

SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA.

ResolucióB aprobando la propuesta de los Sres. Lei!!e y Tosi, para las reparacio-
nes proyectadas en el edificio de la "Escuela Normal de Profesores

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 10 de 1893.

Resultando de los IJrecedentes informes del Departamento de Ingenieros
y de la Contadurí:l General, que de las propuestas presentadas en la Ii~ita-
ción que ha tenido lugar en esta Capital el dia 24 de Febrel'O próximo pa-
sado, para las ejecuciones de los t,'abajos"d~ repru'aciunes proyectados en
el edificio que ocupa la Escuela NOl'mal de Profesores, la mas convenien-
te á los intereses del Fisco, es la suscrita POI' los SI'es. Leide y Tosi,
quienes se obligan á lleva¡' ;l. cabo esas obras mediante el pago de la suma
de t¡'es l1úl seiscientos ochenta pesos con ochenta y seis centavos moneda
nacional, con arreglo á las especificaciones preparadas por dicho Departa-
mento y á lo que establece sobre el particular la Ley de Obras Públicas, y de
acuerdo con lo acol~sejado en los mencionados infol'mes, "

El P,'esidente de la República-
RESUELVE:

Acéptase la propuesta de la referencia, para la ejecuclOn de las obras de
que se hace mención; y que vuel va este espediente al Departamento de Inge-
ros para que, prévio cumplimiento por parte de los adjudicatarios, de lo dis-
puesto por el ar't. 23 de la Ley de Obras Públicas, celebre con ellos el con-
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trato respectivo, el que deberá someter á la aprobación del Ministerio de
InstrucciÓn Pública.
Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA.

Resolución concediendo licencia al P!'ofesor . de 'Historia Universal de la Escuel::l.
. Nacional de Comercio.'

Departameüto de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 11 de 1893.

De acut~l'do con lo manifestado por el Director de la Escuela Nac\o-
nal de Comercio de esta Capital, ,en::iU nota precedente,

SE RESUELVE:

Conceder licencia por todo él resto del CUI'SO escolar de este afIo al
Profesor de Historia Universal de dicho Establecimiento, DI'. Angel Ca;
rranza Mármol; debiendo sustituirlo durante su állsencia, el Dr .. Antado
Dellepiani; quien será remunerado con el sueldo del titular. . .
Comuníquese á quienes cOf'l'e~ponda y at'chívese, prévias las anotacio-

nes del caso en el Registl'O de Estadística.
SAENZ PEÑA.
A ALCORTA.

Decreto nombrando Profesor de Matemáticas y Contabilidad en el Colegio Nacio-
nal de La Plata,

Departamer.to de Instrucción Pública.
: Buenos' Aires, Abril 1:1 de 1893;

A fin d~ llenar el puesto de Profesor de Matemáticas y Contabilidad VRcante
en el Colegio Nacional de «Lil Plata» y de acuet'do con h. pt'opuesta del
SI'. Rector de dicho Establecimiento, .

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Profe:,or de Matemáticas y Contabilidad en el Colegio
Nacior.al de La Plata, al Señor Martin Posse.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional, prévias

las anotaciones del caso en el Registro de Estadística.
SAENZ PEÑA.
A. ALCOHTA.



De::reto nombrando Profesor de Pedagogía en 3er. año y de Instrucción Moral y
Ch'ica en la Eséuela Normal de Rio Cuarto ..

Departamento de Instrucción Pública.
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Buenos Aires, Abril 11 de 1893.

Hallándose vacante .en la Escuela Normal de Rio Cuarto, el puesto de
Prüfe~OI'de Pedagogía en 3er año y de Instrucción MOl'al y Cívica, creado
por la Ley de Presupuesto vigente, y de acuerdo con lo pedido en la
nota pl'eeeden te,

El Presirlente de la llepítblica-

DECRETA:

AI't. 10 Nómbrase Profesor de Pedagogía en 3er ailo y de Instrucción
MOl'al y Cívica en la Escuela Normal de Rio Cuarto, al Director del mis-
mo Establecimiento, Sr. Sebastian A. Vera.
Ai't. 20 Comuníquese, publíquese 'y dése al Registro Nacional, prévias

las anotaciones del caso en el Regisü'o de Estadística,

. SAENZ PEÑA.
A. ALCOltTA.

Decreto nombrando Cl¡I.tedráticos en la Fa.cultad de Ciencias Médicas de
la Unive'rsidad. de Córdoba.

Departamento de InstrucCión Pública.
Buenos Aires, Abril 11 de 1893.

Vi~ÜlS las ternas formuladas POI' la Facultad de Ciencias Médicas de la
Univel'sidad de CMdoba, aprobadas pOI'el Consejo Super-iorde la misma en
su sesión de 24 de Mayo ppdo, pam la pr,wisión de las Cátedl'as de en-
femedades de Mujel'es y de enfermedades venel'eo-sifilíticas, y de con-
fOl'midad con lo que detel'mina la base 6a de la Ley de 3 de Julio de 1885,

El Presidente de la República-

DECRETA:
Art. 10 Nómbrase para la Facultad de (;iencias Médicas de la: Univer-

sidRd de CÓI'doba.
Catedrático de enfermedades de Mujeres, al Dr. José M. EscRlera.
Catedrático de enfermedades ven8l'eo-sifilíticas, al DI'. Moises Ticera.
Art. 2" Comuníquese, publíquese y. dése al Registro Nacional, prévias

las anotaciones del caso en el Registro de Estadistica.

SAENZ PEÑA.
A. ALcoínA

..'
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Resolución acordando beca al Sr. Pablo Diaz Comez, en la Escuela Normal anexa
, . ., -. al Instituto' NaCionaf'de Sordo ..Mudos. '- - . ,. ,. _. ~

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 11 de 1893.

En vIsta del infol'me favorable dado por el SI'. Presidente de la Co-
misión Directiva del Instituto Nacional de Sordo-Mudos, respecto del
alumno M;aestro D. Pablo Diaz Gomez,

SE RESUELVE:

Acordar á dicho alumno el goce de una beca en la Escuela Normal
anexa al Instituto Nacional de Sordo-Mudos.
Comuníquese á quienes corresponda y archívese, prévias las anotaciones

del caso, en el. R.egistl'o de Becas.
SAENZ' PEÑA.
A. ALCORTA.

Decreto confiriendo título de (Maestra Normal» á la Señorita Leonor Laffitte, de
l~' Eácúela Norynal de Profesoras de la Capital.

Departamento de Instrucción Pública.
Huenos Aires, Abril 11 de 1893.

SAENZ .PEÑ A.
A, ALCORTA.

Resultahdo de la adjunta n'oTa de; la Djrector,~' de la Escuela Normal
de Profesoras de la Capital, que la ex-alumna de que hace mención ha
tet'minado satisfnctof'iall1ente en ese Establecimiento sus estudios pro-
fesionales, de conformidad con lo que establece el Art. 9° 'del Plan de Es-
tudbs dictado COIlfecha 31 de Diciembl'e de 1887, y en vista de lo informado
al. respecto por la I~spe~ción, . .' ¡ •

.El Presidente de. la Repüblica-.
DECRETA:

Art. 1° Confiérese el título de «Maestra Normal», á la ex.:.alumna de
ese EstablecimientC', Señorita Leonor Laffitte.
Art. 2° Espídase á la interesada el diploma correspondiente.
Art. 30 Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insértese en

el Registro Nacional.

Decreto declarando vacante el puesto de Profesor de Filosofia en el Colegio Na-
cional de Córdona.

Depa-rtamento de Instrucción Pública.'
Buenos AireR, Abril 12 de 1893.

Resultando de los l,recedentes informes, que el Profesor de Filosofia del
Colegio Nacional de Córdoba, Doctor Emilio Diaz, ha incurrido con E::XCe30
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en el número de faltas de asistencias que determina el Decreto dp 23 de
Abl'il 1890; quedando por lo tanto, de necho, separado de su puesto,

SE l1ESUEL VE:

Que se comunique ú lú. Contaduria General la vacancia del puesto de
Profesor de Filosofia que desempeñaba en el Colegio Nacional de Córdoba
el Dr. Emilio Diaz. '
Avisese al Rector' del Colegio m~ncionado, y archivese, prévias las ano-

tllciones del caso en el Registro de Estadística.

SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA.

Decreto confiriendo títulos de .•Maestra Normal •• en la Escuela N, de Maestras de
Jujuy.

Departamento de Instrucción Pública.
, Buenos Aires, Abril 12 de 18\13.

Resultando de la adjunta nota de la Dit'ectora de la Escuela Normal de
::YIaestl'as de Jujuy, que' las ex-alumnas de ese Establecimiento, de que
h:lce mención, han termi,nado satisfüctoriamente sus estudios lwofesionales;
de confot'mid;ld COil lo que establece el al.t. 9° del Plan de Estudius
dictado con fech;l 31 de Diciembre de 1887, y en vista de lo infol'-
mado al ¡'especto por la Inspección,

El Presidente de la Repúblz"ca-

DECRETA:

Art. 1° Confiérese el título de «Maestra Normab> á las ex-alumnas
de la Escuela Normal de Maestras de Jujuy, Srtas. Isabel Carrillo, Jua-
na Vanbolive y Matilde Apamayo . ,
Art. 20 Espídas8 el cOITespondiente diploma á las 'interesadas.
Art. 3° Comuníquese á quienes cO¡'l'e~ponda, publlquese y dése al Re-

gistro Nacional.

SAENZ PEÑA.
A. ALCOttTA.

Resoluciór. declarando vacante el puesto de Profesor de Idioma Castellano en el
Colegio N. de Córdoba.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 12 de 1893.

Resultando de los precedentes informes, que e: Profesor dé Idioma Ca-
tellano del Colegio Nacional de Córdoba, Ur', Francisco A. Jof¡'e, ha in-
currido con exr.eso en el númel'O de faltas de asistencia que determina el
Decreto de 23 de Abril de 1890; quedando por Jo tanto, de hecho separado
de su pues to,
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SE RESUELVE:

Que se comunique el la Cl)ntadl.1l'Íil~Gener'ul In. vacancia dl'l puesto de
Profesor de Idioma Castellano en el Colegio Na<.:ion'll de CÓl'uubn, que
desempeñaba el Dr. Francisco A. Jofre.
Avísese al Hector' dél Colegio mencionado y nl'chívese; pr'évias las ano-

taciones del caso en el Registro de Estudística. .' . .

SAENZ PEÑA.
A. ALCOHTA.

Decreto aprobando la propuesta presentada por los SeñoresP. Igon y f:ia. para
imprimir y vender los' pro gramas' de Estudio para los Colegios Nacionales. .

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 13 de 1893,

Vistas las propuestas presentadas en la li<.:itaciónque ha tenido lugar el
,día 15del cOlTier.te onte'la Inspección General de, EnseñanzaSecundal'ia
y Normal, con el objeto de cono<.:el' las p1'opuestas relativa,,; á la adju-
dicación dd rleercho de imprimir y vender los nuevos progl'amns de E~-
tudios confncciollados para los Colegios Nücionales oe la H,epública; re-
sultando del exámen que de ellos ha verificad.) la Contaduría Genel'al,
qile la mas ventajusa pql'¡l los inter'eses del Tesoro PúblicC', es. la suscr'ita
POI' los Señol'es P. Igoll y Cia. del Comel'ciu de la C<1pital, quienes ofre-
cen abonar la cantidad de mil cien pHSOS moneda nacional por esa con-
cesión bajo el ful'mal compl'Omiso de cumplir, además, con las demás
condiciones que consignan en su propuesta,

El PJ'esidente de la. República-
RESUELVE:

Aceptar la pl'opnesta presentadc.l en licitación POI' los Señores P. Igon
y Compañia, par'a la adqnisición del del'echo de impl'imi[' y vender los
nuevos Pr'ogmmas de Estudius dictados para lo~ Colegios Nacionales d""
la República, con sujeción á las condiciones consignadas pOI' ellos en "su
pr'opuesta mencionada.
Vuelva este espediente á la Inspección para que pr'évia entl'ega por

parte de los concesionarios de la surru aludida, en lü Tesor'eríaGenel'fll,
celebl'e con ellos el contrato respectivo el que deberá someter á la apro-
bación de este Ministerio. '

Comuníquese, etc.
SAENZ PEÑA.
A. ALcorlTA.
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F4ilsoluciÓn ordenando se libre á favor del Sr. Bezana, constructor del edificio
para la Facultad de Ciencias Médicas, órden de pago por la suma de 8m/n
186.433,15.

Departamento de Instrucción' Pública.
Buenos Aires, Abril 13 de 18!J3.

De acuet'do con el precedente informe del Señor Procurador del Te.-
soro y co'n lo informado sobre este asUnto por la Contadur!a General,
El P?'esidente de la República-

RESUELVE:

1° Que con imputación á la Ley No. 2918, de feeha 24 de Diciembl'e
del afio próximo pasado, se libre ór'den de pago á fa V0[' del Sr. Pablo
Bezaria, empresario construct.or de! edificio para la Facultad de Ciencias
Médicas de la Univel'sidad de Buenos Aire~, por la cantidad de ciento ochen-
ta y seis mil cuatrocientos treillta y tres pesos con quince centavos moneda
n1.cional, equivalente á la mitad del valor de los cel,tificadós Nes, 17, 18 Y19
que por mayor; cantidad tiene presentados y liquidados por la Coutaduría
General de la Nación, prof'edente de aquella obra ..
2° Que el Departamento de lngeniel'os proceda á la mayor brevedad á

pradicar, de acuerdo con lo aconsejado por el ~eñor Procurador del Te-
soro, una investigación minuciosa que esplique detalladamente los an-
mentas hechos en la edific¡lción, valiéndose para efectual' este esclareci-
miento, de todos los antecedentes qlle tramitaban por la extinguida Di-
r0cción de Edificios Nacionales, que estuvo á car'gll del Sr. F. Tamburini
y de los en que ha intel'venido directamente ese Depat'tamento¡
3° Que el mismo Departamento pruceda igualmente á practicar una

liquidación especial de las obras ejecutadas hasta la fecha, con el propó-
sito de hacer' conocer con exactitud el costo de las mismas, recomendán-
dole que al producit' su respectivo infor'me, se ajuste á las observaciones
hechas por el Procurador del Tesoro.
4° Que se haga saber á la Contaduría General de la Nación, la en-

trega de los fondos que se acuel"'da al Sr. Bezana, á fin de que la espt esada
Oficina verifique en los libros á su cargo las ar;otaciones cOr'r'espondientes;
y que vuelva este espediente }Jara sus efectos, al Departamento de liJge-
nieros juntamente con sus antecedentes.

SAENZ PEÑA.
A. ALCOltTA,

Decreto nombrando Profesor de Pedagogía en 3er año y de Instrucción Mor:-tiy
Cívica en la Escuela Normal de Maestros de la Rioja

Departamento de Instrucción 'Pública.
Buenos Aires; Abril 13 de 1893.

Hallándose vacante en la Escuela Normal de l\faestr'os de l:::tRioja el
puesto de Profesor de PedagogÍa en 3eraño y de Instrucción Morul "y Cí- '
vica, creado por la Ley de Presupuesto actual, ,'; .
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El Presidente de la .Repilblica-
DI!:CHETA:

Art. 1° Nómbmse Profesor de Pedagogía en 3er año y de In:;:trucción
Moral y Cívica en la Escuela Normal de l\laestros de 1ft Hioja, al SI',
LidoroJ. Avellanedn, Director del mismo Establecimiento,

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése ::tI Registro Nacional., prévias
las anotaciones del caso en el Regi:,;tl'o de Estadística ..

SAENZ PEÑA..
A. ALCOH.TA.

Decreto nombrando Profesor de Matemáticas y Contabilidad en el Colegio Nacional
,de Córdoba,

Departamento de' Instruéción Pública.
Buenos Aires, Abril 13 de 1893.

. Hallándose vacante en el COlegio Naeional de Córdúba el puesto de
P,;ofesor de Matemáticas y Contabilidad qlle servia el SI' Belisario Cal'affa,

El Presidente de la República-
DECllETA:

An' 1° Nómbmse ProfesM de Matemóticas y Contabilidad en el Colegio
Naci0nnl de CÓl'dúha, al Ingeniero SI'. José R, Figueron'.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional, prévias
las anotaciones del caso en el Hcgistro de Estadística.

SAENZ PEÑA,
A. ALCORTA.

Decreto nombrando Vice-Director Y Profesor de Dibujo en el Instituto Nacion;;.l
de Sordo-Mudos

DepartameJito de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 14 de 1893.

Visto lo manifestado por la Cornisión Dil'ectivll del Instituto Naeional
de Sordo-Mudos, en la nota precedente, comunicando que ha resuelto
dejar' sin efecto el pedido que pnr intermedio de este Ministerio se hizo
á S. S. el Sr. Arzobispo de Buenos Ail'es, solicitando la designación de
un Sacel'dote ArgentinO á quien pudiel'a confiarse la Vice-Dirección de
aquAI Estélblecimiento;

Vista la propuesta presentada en !o mencionada notq dA la Comisión
Directiva del Instituto Nacional de SOl'd,). Mudos, y de. a~uel'do con lo pe-
dido por ella,
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El Presidente de la República-
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DECRETA:

Art. Nómbrase Vice-Dir'ector del Instituto Nacional de Sordo'-Mudos
al Profesol' Nol'tnal Sr. Bartolomé Ayrolo;
Al't. 2° Nómbrase Profesol' de Dibujo en el mismo Establecimiento, [\1

Sr, Ulises CodillO,
Al't. 3° Co,nuníquese, publíquese y dése al Registl'O Nacional, pl'évias

las anotacione:o. del caso en el t~egistro de Estadística. .

SAENZ PEÑA.
A. ALGOkTA.

Decreto confidendo títulos de "Sub,.Preceptor Normal» en la Escuela N. de !VIaes"
tros de Mendoza.

Departamento de Instrncción Pública.
Buenos Aires, Abril 14 de 1893. -

Resultar,do de la adjunta Ilota del Director de la Escuela Nurmal de
Maestr'os de Santa Fé, que los ex-alumnus de que hace mención han
tenninado satisfactoriamente en ese E",tablecimieríto sus estudios Pl'O-
fesionales, de conformidad con lo que establece el Al't. 10 del Plan de
Estudios dictado con fecha 31 de Diciembl'e 1887,. y en vista de lo in-
furmado al respecto POI' la Inspección,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Confiérese el titulo de «Sub-Preceptor Norma!» á los ex-alum-
nos de la Escuela NOl'mal de i\laestros de Santa Fé, Sr<;)s. Juan J. Miró,
Sergio Reinares y Julio A. Bello.
An. 2° Espídase á los interesados el diploma corr-espontliente.
At't. 3° Comuníquese á quien8s corl'esponda, publíquese é insél'tese en

el Hegistro Naciona!.
SAENZ PEÑA.
A, ALCORTA.

Decreto nombrando Oficial 3" en la Biblioteca Nacional.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 14 de 1893.

Acéptase la adjunta renuncia pt'esentada por el Sr, Manuel Alvarez
Gat'ciu, del puest/) de Oficial 3° que servía eli h Biblioteca Nacional; y
nómbr'u:,;e pt'lra desempeñado, al Sr'. Absalon Caro!.
Comuníquese á quiel18s cot'l'ec:,punda, publíquese y dése al Registro

Nac:ional, prévias las anotaciones del caso en el Registro de Estadística.
SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA.
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Decreto nombrando Profesor de Francés en la Escuela Normal de Maestros de
San-Luis.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 14 de .1893.

En vista de lo manifestado por la Directora de la Escuela Normal de
Maesü'os de San Luis en su nota de 8 d,e Marzo ppdo., y de acuerdo
con lo manifestado al respecto p::>rla Inspección,

SE RESUELVE:

Declarár vacante el puesto de Profesor dp.Francés que desempeñRba
en la Escuela Normal de Maestros de San Luis, D. Eduiu'do Laismé, y
nombrar en su reemplazo, al Sr. Juan N. Gez.
Comuníquese á quienes corresponda yarchívese, prévias las anota-

ciones del caso en el Registro de Estadítica.

SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA.

Decreto confiriendo título de "Maestra Normal .. á la Señorita Juana Espinosa, de.
la Escuela Normal de Maestras de Corrientes

Departamento de' Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 14 de 1893.

SAENZ PEÑA
A. ALCORTA.

Resultando de la ndjul1ta nota de la Directora de la Escuela. Normal
de Corrientes, que la eX-cl1umna de que haee mención ha tet'mi!1ado sa-
tisfactoriamente en ese Establecimiento sus estudirj" pt'ofesionales, de con-
fomidad con lo que est.ablece el At't. 9 del Plan de Estudios dictado con
fecha 30 de Dicierhbt'e de 1887, y en vista de lo infot'mado al respecto pOI'
la Inspección, .

El Presidente de la Rep{tblica-
DECRETA:

Art. 1° Confiérese el título de «Maestm ,Normaln á la ex-alumna' de
la Escuela Normal de Maestl'as de COI'['ientes, Serlol'ita J U:lr1ft Espinr)sa.

Art. 2° Espídase á la intersada el diploma cOl'respondiente.
Art. 3° Comuníquese á quienes con'esponda, publíquese é insértese en el

Registro Naciana\.

Decreto nombrando Profesor de Filosofia, Nociones de Derecho y Economía Polí.
tica en el Colegio Nacional de Córdob.a.

Departamento de Instrucción Pública. . . :. '. .
Buenos Aires, Abril 14 de 1893.

Hallándose V[;I,cante,en el Colegio Nacional de Córdoba el puesto de
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PrOfeSl)r ue Filosofia, Nociones de Derecho y Economía Política que de-
sempeñaba el Sr. Emilio Diaz,

El Presidente de la Repliblica-
I'll':CRETA:

Art. 1° Nómbrase pal'a desempeñar el mencionado puesto, al Sr. lnda-
leciu S. Figueroa.. .'
,Art. 20 Comuníquesp, publíqllese y dé!'>eal Registl'o Nacional, prévias

las anotaciones del caS0 en el Registt'o de Estadística. .
SAENZ PEÑA.
A. Al.cORTA.

Buenos Aires, Abril 17 de 1893,

Decreto aprobando el presupuesto del Departamento de Obras Publí<:las,. sobre
refacciones en el Colegio Nacional de San Luis. .

Departamento de' Instrucción 'pú blica.

Visto el pt'eSllpuesto y especificaciones preparadas por el Departa~.
mento de Obras tJúblicas de la Nación, para llevar á cnbo los trabajos
de ['econstrllcción de los techos del edificio que ocupa el Colegio NAcio-
nal de San Luis; resultando de los l)['ecedentes inf()~'mes del mencionado
Departnm'ento y de la Contaduría Geileral, que no e<.;posible efectuar
nüevas reducciones ene 1 total del espl'esadu presupue~to, y que es urgente
la ejecueión de las obras citadas,

SE I'mSUELVE:

Aprobar el PI'psupuesto y especificaciones c0nfeccionados por el De-
partamento dé Obms Públicas de la Nación, para lIevar'á cabo los tra-
b¡:¡jos de reconstrucción de los techos del edificiO que ocupa el Colegio
Nacional d8 San .Luis, cuyo costo está calculado pn la ~uma de veintitres
mil cieniosetenta y seis pesos con sesenta y cuab'o centalJos moneda na-
cional.
Que vuelva este cspediente al Depal'tamento de Obras Públicas para que

saque á licitación dichos trabajos con arreglo al .pt'esupL1es~o, aprob&do
y á las pI'escl'ipciotles contfjnidas .pnl' la L~y de la nl-!.t~l'i¡:¡;,debiendo
oportunamente someter' á la cOl,lsider'acipn de este Mini'lterio las propues-
tas que hicieran los interesados en ese acto. .
Comuníquese, publíquese y dése al Registl'o Nacional.

SAENZ PEÑA.'
A. ALCORTA.

Buenos Aires, Abril 17 de 1893.

Vista la noia del Consejo Supel'Íor de la Universidad de Buenos Aires,

Decreto aprobando la división de la Cátedra de Derecho Civil en la Facultad de
Derecho y Ciencias Sociales de la Capital.

Departamento de Instrucción Pública.
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proponiendo la división provisorla de la Cátedra de Derecho Civil en la
Facultad de Del'echo y Ciencias Sociales, y comunicando al mismo tiempo
que, á fin de no perjudicar la enseñanza de dicha asignatut'H, ha designado
al Catedr'átíco suplente, DI', Juan A. Bibiloni para que se haga cUI'go del
cut'so del pt'ímer' año, y de acuerdo con. lo dispuesto en el Inciso 7 del
Art. 12 de los Estatutos de dicho Establecimiento,

SE RESUELVE:

1° ApI'obar la división propuesta de la Cátedm de Del'echo Civil en la
Fa.cultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad de Buellos Ai-
res.
2° Aprobar igualmente' la designación del Catedrático suplente Dr.

Juan Bibiloni pam tener á su cargo á contar desde MaI'lO ppdo., la ense-
ñanza del pr'imer año de Derecho Civil, con el sueldo mensurll de doscientos
pesos moneda nacional; debiendo imputarse á g<1stos del Item 10 del Inci-
so15 del P['esupuesto de Instrucción Pública
Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda y.dése al Hegistro Nacio-

nal, pr'évías las anotaeiones del caso en el Registro de Estadística.

SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA.

Resolución ordenando se libre órden de pago á favor del Habilitado de la Biblio-
teca Naciona.l, por $ 5000 para la impresión del Catálogo y gastos de adqui.
siciones hechas.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril ti de 1893.

De acuerdo con lo 'pedido por. el Director de la Biblioteca Nadonal,
en su nota precedente, y con 10 mformado al respecto por la Contadut'Ía
General;

SE RESUEI,VE:

Que con imputación al Incis,) 22, Item 3, Pal'L 19 y 20 de la Ley de Pre-
supuesto yigente, se libre órden de pago á favor' del Habilitado de la Biblio-
teca Nacional, pOI' la sumd de cinco mil pesos moneda nacional que la
mencionada Ley acuerda «pdt'a la il7llpt'eslón del Catálogo POI' ulJa sola vez)
($ 2000) Y pam cubrÍl' los gastos dd adquisición heehos (por una sola vez
$3(00). debjendo el Dit'ector del refer:do Establecimient.o rendir' cuenta
comp["obada 0p0l'tunamente á la Contaduría Genet'al, del empleo de dichos
recursos.
Hágase saber en respuesta,. comuníquese á la Contaduría General y

archívese.

SAENZ PEÑA.
A. ALcoRTA.
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Decreto nombrando Profesores en la Escuéla Nacional de Minas de San Juan

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, A bri! 17 de 1893.

A fin de llenar los puestos que existen vacan.tes en la Escuela Nacional
de Minas de Sau Juan, de acu~rdu con In que determina la Ley de Presu-
puesto para el cOl'riente ario y con las propuestas que hace el Directol'interi-
no de dicho Establecimiento en su nota precedente,
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase pal'a la Escuela Nacional de Minas de San Juan .
.Profesor de Química en 10 .y 2° afío, al SI'. Alf¡'edo M, Tello.
Prufesol' de trabajos de Laboratorio en 1er. y 2° ario, al Ingelliero Sr.

Angel Cantoni.
PI'ofesot' de Dibujo en 1° y 2° afío, al Sr" Ernesto d'íso]a,
Profesor de Geometría Descriptiva y Proyectiva en 20 año, al Sr, Leo-

poldo Gornez de Tel'an,
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional, pré-

vias las anotaciones del caso en el Registro de Estadística. '

SAENZ PEÑA,
A, ALCORTA,

Decreto nombrando Profesor de Latín en el Colegio N, de Salt~

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Abril 17 de 1893 ..

Acéptase la renuncia que ~o acompafía, pl'esentada por el SI', Fedel'icu
Dillil, Jel puesto de Profesor' de Latin que desempefíaba en el Colegio Na-
cional de Salta; y nómbmse en su I'eemplazo, al SI', Manuel Serrey.
Comuníquese, publíquesé y dése al. Registro Nacional, prévias las ano-

taciones del caso en el Registl'o de Estadística,

SAENZ PEÑA.
A. ALCOHTA,

Resolución nombrando Ayudante 2c. en el Museo Nacional.

Departamento de Il1strqcción Pública ..
Buenos Aires, Abril 17 de 1893.

Atento lo manifestado en la ncita precedente, del Dil'ector d~l Museo
Nacional,
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SE RESUELVE:

Nombral' al SI'. Emilio KinkeJin para desempefíar el1 el mencionado.
Establecimiento el puesto de Ayud<lnte 2° en reemplazo de D. Julio Ko-
luoski, cuya renuncia queda aceptada.

Comuníquese á quienes corresponda, publíquese, y dése el Registro Na-
cional, pf'évias las anotaciones del caso en el Registl'O de Estadística.

SAENZ .PEÑ A.
A. ALCORTA.

Decreto nombrando Profesor de Pedagogía en tercer año y de Instrucción "Moral
y Cívica en. la Escuela Normal de Santiago del Estero.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 17 de 18U3.

Hallándose vacante en la Escuel<t Normal de Maestrus de Santiago del
Estero el puesto de PI'ofesol' de Pedagogía en 3er al10 y de Instrucción
Moral y Oívica, creado POI' la Ley de Presupuesto vigente, y de acuerdo
con lo manifestado po~ el St'. Vica-Director y lo aconsejado nI respecto
POI' la Inspección,

SE RESUELVE:

Nombrar al Vice-Directot' SI'. Juan O. Gauna, pllra desempeñar interi-
namente el puesto de P\'ofeso\' de Pedagogía en ;jet' afín y de Illst\'ucción
Moral y Oívica.

Comuníquese, publíquese y dése al Ilegist\'o Naciunal, prévias las anu-
taciones del caso en el H.egistro de Estadística.

SAENZ ~)EÑ A.
A. ALCORTA.

Decreto nombrando Profesor de Matematicas y ContabilIdad en el Colegio Nacio-
nal de San Juan.

Departamento de, Instrucción Pública.
Bllenos Abril, Abril 17 de 18U3.

Hallándose va\~ante en el Oolegio Nacional de San Juan el puesto de
PI'ofesor de Matemáticas y Oontabiliddd, cl'eado POt' la Ley de P\'esupues-
to vigente pa\'a el cOl'l'iente año,

El Presidente de la República-
DECRETA:

A\'t. 1° Nómbrase para desempeña\' el puesto de. Pl'ofe~or de Mqtemá-
ticas y .Cont!1bilidaden el Oolegio Nacional de San Juán,al Sr. Cam,ilo S.
Aguiar.
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Art. 2u Ccmuníquese, publíquese y dé se al Registro Nacional, prévias
las anotaciones del cuso en el Registro de Estadística. '

SAENZ "PEÑA.
A. ALcoltTA,

Decreto nombrando Profesores en el Colegio Nacional de Menr:loza,

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Abril 17 de 1893.

A fin de llenar los puestos que existen vacantes en el Colegio Nacional
de Mendoza, por nuevas creaciones de la Ley de Presupuesto vigente unas
y por renuncias de algunos pl'Ofesures otms. ,
Vistas las precedentes propuestas presentadas por el Rector de ,dicho

Establecimiento y de acuerdo con lo manifestado al respecto POI' la Ins-
pección, ,

El Pí'esidente de la República.-;--

DECRETA:
Art. 10 Nómbrasepara el Colegio Naciona! de Mendoza:
Profesor de Idioma Castellano, al Sr. Julio L. Aguir're.
PI'ofesor de Idioma C::lstellano, al Sr. J. Antoniu Quijarro,
Profesor de Litercttura, al Sr. Julio Lemos.
Profesor de Histor'ia y GecJgrafia, al Sr'. Juan de Rosas.
Pl'Ofesor de Hístoria y Geogt'afía, al Sr'. AntOliío Gigley.
Profesol' de Fl'ancés, al Sr. Sabastian Sr,mper (hijo.)
Profesor de Inglés, al Sr. Patr'icio Macmanno.
Profesor de Inglés, al Sr. Alberto Von Kounowkí.
Pr'ofesor de Literatura, al S. Jorge Albuch.
Pofesur de Aritmética, al SI', Abel Biritos;
PI'ofesor de AIgebra y Contabilidad, al Sr. José R. Ponce.
Profesor' de Geomett'Ía y Cosmografía, ni Dr. Angel Ramaia.,
Profesor de Física, al ::)1'. Pedl'O A. Lobos.
Profesor'de Química, al DI" Ventura Galleg')~' "
Profesor- de Historia, Natuml, al Sr'~ Sebastian Samper (hijo).,
Profesor de FilosofíH, In,strucción Cívica y Nociones de E00nomía Po-

Iítica,:'I1 SI'. Dr. Severo G. del Castillo.
Profesor de Instrucción Militar, al Teniente Cor'onel Manuel Alvarez.
Art. 20 Comuníquese á quienes corresponda, publíquese y dése al Re-

gistro Nacional, prévias las anotaciones del caso en el Registro de Es.
tadística.

SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA.

','
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Decreto nomb •.ando Profesores en el Colegio Nacional de La Plata

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 18 de 1893.

A fin de llenar algunos pue,,£o~ que existen vacantes en el Oolegio Na-
cioOCJIde La Platn, por lluevas cl'e"l.ciones de la Ley de Presllpuesto
vigente y de acuel'do con las pl'opuestas presen turlas po l' el Rector de
dicho Establecimiento,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

AI't. 10 Nómbrase par'a, el Colegio Nacional de La Plata:
P¡'ofe;;;or de :J1atemáticas, al Señor Edelmil'o Oalvo.
Pl'nfesor de Fmncés, al SI'. Leúpoldo Bl)Sset.
Profesor. de Inglés, al SI'. Cál'ios Dudecy.
Profesor de Latín, al SI'. Angel BallestE:I'oS.
Profesor de Literntura, al Doctor Julian de Vargas,
Profesor de Gimnasia, ü I Señor E. Gousons.
AI't. 20 Comuníquese á quienes cOITesponda, publíquese é insértese en

el Regi"tro Nacional, prévias Ja~ anotaciones del caso en el Registro
de Estadística.

SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA •.

Decreto nombrando Profesora de Francés en la Escuela Normal de Maestras de
Corrientes.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 18 de 1893.

Acéptase la renuncia que se acompaña,' pI'esenta:ia por la SI'a. Eme-
lina J. de Cuurteilh, del puesto de Pl'ofesol'a de Francés que desempe-
ñaba en la Escuel~ Normal de MaeSlr>lS de ,Col'rientes; y nómbmse en
su remplazo, de armel'cio I:on lo propuesto pot' la Dil'ectOl'á de dícho
E::.tablecimiento, al Sr. Gustav¡) O'iml,ires' .
.C()mLwíquese ~í.quienes c,HTespon,ht y dé3e al Re~istl'o Nacional, pl'é-
vias las anotaciones del caso en el Registri) de Estadistica.

SAENZ PEÑA.
A,ALCORTA.

Decreto jubilando á la Señorita Ana H. Enriquez.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires. Abril 18 de 1893.

De acue.l'do con lo informado por la. Contaduría General y de confoJ'-



ABRIL 653

midnd con lo. que dispone el Art. 4° de la Ley No 1909, de 27 de 'No-
vicmb¡'e de 1886, sobre Jubilación á los :Maestros de Instl'ucción Primaria,

El ¡'residente de la Hepüblica-

DECRETA:

Art. 10 Con goce de la mitad del sueldo que actualmente se le tiene
nsignHdo, jubílase á la Dil'e<.:tora de la Escuela Infantil No 11 del 14 Dis-
trito Escul,lr de la Cnpital, Srta. Ana I-I, Enriquez,

A rt. 2n El ga;,;to que autoriza este Decreto será imputado al Inciso 20,
ltell! 1 punida 2 del Presupuesto del Departamento de Instrucción Pú-
blico, mientms el «Fondo Especial de Pen~iones» no pl'oduzca Ic. renta
que fij& la Ley de la materia.
Art 3° Comuníquese á quienes corJ'espondn, pllbIíquese, dése al Re-

gistro Nacional y vuelva este espediente á la ConLadul'Ía General para
sus efectos y pum .que sea alli archivado,

SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA.

Decreto aprobando la propuesta de D. José Albergucci, para llevar a cabo repa-
raciones en el edificio de la Escuela Norma' de Maestros de Tucuman

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 18 de 1893.

Atentas Ins manifestaciones que hace el Departamento de Ingenieros en
respuesta á la resolución de este :Ministel'io de 13 de En8l'o del corriente
aoo, y resultando de los demás antecedentes que 'correi1 agregados á es-
te espediente, que en la segunda licitación .vel'ificada en esta. capital, el
dia 25 de Octub¡'e del afio ppdo., l'elütivamente á la ejecución de las obras
de refacción proyectadas en el edificio que ocupa la Escuela Nacional de
Maestros de Tucuman, han sido llenados en ese acto todos Jos I'equisi-
tos que prescribe la Ley de Obl'as Públicas y que no se ha presentado
sinó una ~ola pI'opuesta suscrita por el industl'Íal D. José Albergllcci,
quién se oblig'l á llevar á cabo ICls mencionadas obras (;on arrpglo á las
especificaciones, cómputos mét¡'icos y demás elementos preparados por
el citado Departamento, mediante el pago de la cantidad de siete mil
quinientos diez y seis pesos COII treinta y seis centavos moneda nacional, que
se efectuará con suje<.:ión á lo que eetablece all'especto la Ley de Obras
Públicas; vistos los informes favorables acerca de la I'eferida propuesta,
dados POI' la espresad,'1 Hepal'tición y por la Contaduría General y.de acuer-
do con lo aconsejado por las misma:::;,

El Presidente de la Repüblica-

RESUELVE:

Aceptar la propue"ta de que se ha hedlO mención yque vuelva este es-
pedipnte al Departamento de Ingenierus,' para qUE', pl'évio cumplimiento
por parte del adjudicatar'io, de lo que dispone el Art. 23 de la Ley de Obras
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Públicas, celebre con él el contrato re"pectivo; el que deberá someter
oportunamente á la aprobación del Mini:"lefio de Instrucción Pública.

Comuníquese á quienes cOrTespordn, publíquese é insértese .en el Re-
gistro N'lciona1. '1'

SAENZ PEÑA,
A, ALCOItTA,

Decreto nombrando Profesor de Química en el Colegio Nacional de Córdoba.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 18 de 1893.

, '

Habiendosido pl'ovisto en el Colegio Nacional de Córdoba por Decr'eto
de 13 y 14 del cOI'l'Íente las Cátedras de l\lntemáticas, Contabilidad y Fi-
losofía, Nociones de Derechos y Economía Pdlítica, con el nombr'amiento
de los Si'es.José R.Figt~eroa é Indalecio S. Figueroa, respectivamente, y
dispuesto por -el último de I"s Decr'eto cithdus que continue desempe-
ñando sus funciones el Profesor de Historia y Geografía Sr. Angel F,
Avalas, de lo que resulta que únicamente existe vacante y par-a ser llena-
da la cátedra de química que sel'via el Sr" José O¡'doíiez, y de acuel'dq
con la propuesta que p'resenta pal'a proveeda' el Sr, Rectal' del Colegio
nombrád6, en su neta pl'ecedente,' ' ,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase al Sr. Luis Lean par'a desempeñar' en el Colegio N fl.-
cional de CÓí'doba, el puesto de Profesl)r de Química qüe servia el Sr,
José Ordóñez.
Art. 20 Comuníquese, 'publíqUl~sc y dése al Registro Nacional, pl'évias

las anotacioneS del casó en el H.egistro de Estadística. " "

SAENZ PEÑA.
,A. ,ALCORTA,

Decreto declarando que corresponde 'al Consejo Ndoqional de Educación proveer
lo conveniente para dotar del servicio de Cloacas domiciliarias, los edificios
públicos escolares que estan. bajo su DirecCión,

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 18 de 1893.

Resultando del pl'ecedente dictámen del Sr. Procurador del Tesoro, que
los edificios públicos escolares que están bajo la Administración inmediata
del Consejo Nacional de Educación con al'I'eglo á lo que establece la Ley
de 8 de Julio de 1894 ,no e::¡tan comprendidos entre los que deben ser do-
tados del serviciü de cloacas domiciliar~ias á que se refier'e la Ley No 2927
de 30 de Diciembre del año próximopasadó, queautol'Íza al P. E. para
ordenar la constmcciónde obras. de e~a naturaleza en los edificios de
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jJl'opiedad de I,t Nación, esclusivamtinte dependientes de los divet'sos !le'-
par-tarnentos,, ,

SE IJECLARA:

QUé) 'con'esponde (:sclusivamente al Consejo Nacional de Educación,
disponer lo conveniente para dotar á los edificios públicos escolares que
estdlJ bajo se inmediata. dirección, del servicio de Cloacas domiciliarias y de-
más trabaj(Js quecoll ellas se relacion.an costeándolas por' sicon losfon-
dos que ndministr&.
Pr\l.'a sus efllctos, yuelva este espediente al Cor.sejo Naciunal de Edu-

cación.

SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA.

Decreto nombrando Profesor de Inglés en la Escuela Nacional de Comercio.

Departamento de Instrucci~n Pública.
Buenos Aires, Abril 18 de 1893.

Vista h pr'ecedente nota del ex;-Dil'ectO,l',de la EscLreh Nacional de 00-
mercio, Seiior"Jorge .Juan Hy;:m, comurlicando d,e q~e en cumplimiento
de lodispuesto POI' D'ecr~eto d~ fechi\ 7 del cOl'['iente; ha dado poseSIón
del cargo de Director deese EstaQleeil11ientu al Seí'íor Santiago H. Fitz
Simon, preseDtaildo á J.a vez su renuncia del puesto de Pl'úfesorde In-
glés que desemiJeftaba en. el mismo, y manifestando qUAse acoge al De-
cr'eto dictado con fecha 13 de Jul,io ppdo.) por el enal se lé acuerda su ju-
b'ilación con goce de sueldo íntegro de trescientos setenta pesos mensua-
les que disfrutaba como Profesor de Inglés que fué del Colegio Nacional
de la. Capital, de Oiqnci,as Naturales y Dibujo Natural en la Escuela Nor-
mal de P¡'ofesores y como Sub-Preceptor de. la Esc!.Iela Nocturna de Adul-
tos del 3r• Distl'ítü Escolar,

El 1'residente de la República-

HESUELVE:

Acepta[' la I'enun(;ia pl'esentFlda pOI' el SI'. Jorge J. Ryan, del puesto
de Prúfesl)l' de Inglés que sel'vía en la Escuela Nacional de Comercio; y
'nombl'aI'pal'a desempeí'h\rlo, á contar desde el 11 del corI'Íente, al actual
Di\'ector de la misma, Señor Santiago H. Fitz Simon.
Que el habilitado del Ministerio de Inst!'Llcción Pública proceda á in-

cluit, mensualmente en la planilla dejubilados que presenta á la Oontadu-
ria Gei1eral, el nombre del Seí'íor Ryan,' á los efectos dé la liquidacióI1Y
abuno de lajubiJación que le fLlé acordada PÓ[' Decreto de 13 de Julio del
au') próximu pasado.
Comuníquese, publíquese é insérte~e en el Registro Nacional, prévias

las anotaciones del caso en el Registro de Estadística

SAENZ PEÑA.
A'.ALCORTA.
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Resolución a.ceptando la propuesta presentada pOI' D. José Albergucci, para lle-
var á cll.bo reparaciones en el edificio que ocupa el Colegio Nacional de Santiago
del Estero,

Departamento de Instrucción Pública,
Buenos Aires, Abril 18 de 1893,

•
Resultando de los .precedentes informes del Departamento de Ingenieros

y de la Contadul'Ía General, que en la licitación verificada en esta Clipital el
dia 2;'>de Octubl'e del afio ppdo, para npel'tUI'1l de las Pl'Opuefitas relativt_3 á
las obras de refacción \JI'oyectadas en el edificio que OCUp¡lel Colegio Na-
cional de Santing\l del Estel'o, se h'1pl'esentado una PI'opllesta, que es la sus-
crita por el in,dustl;i~l D. José Alberguccí, tfJnien,do en cuentll~, ue en ese aeto
han sido llenados tod.os lo's requisitos qué exige la .Ley de ,bra3 Públicas
y que hay imperiosa necesidad de Ilevm' a cabo cuanto <1 tes las espre-
sadas obras, y en ménito de 103 infor'mes' favorables da os respecto de
esa propuesta por el referido Departamento y por la Contndul'Ía Genera

El Presidente de la República- z
HESU-ELVE:

.-
Aceptar la propuestR presentada en li¿itación por el industrial D. José

Alber'gucci, en vil'tud de la cual se obliga á ejecutar en el edificio que
ocupa el Colegio Nacional de Santiago."j~Estel'o, las obras de refacción
á que este espediente se l'p-fidre, con hrreglo á la::;especificaciones, cómpu-
tos métricos y demás elementos de COnSil'llCciólI VI'epal'ados por el De-
pnl'tamento de Ingelllel'os, mediante ~I pag\l de la cantidad de t?"esmil
seiscientos veinticuah'o pesos con sesenta :J tres centavos moneda nacional,
que se efetuará con sujeción á lo que Estaolece sobre el particular la
citada Ley, "~'

Que vuelva este espediente al Depal'ta~ell.tD d~ Ingeniel'os para que,
prévio cumplimiento POI' parte del concesiont.rio, de lo que dispone el Art.
2:3 de la m8ncionada Ley de Obl'as Públicas,r.celebl'e con él el contr'oto l'eS-
pectivo; el que deberá elevar' 0p0l'tunamente á la consideración del Minis-
tel'io de Instl'uccióll Pública pal'a la l'esoluciónúlterior que cor-responda;
debiendo devolvet' las propuestas que COITen agregadas y que n') fuer'on
tomadas en cuenta al considel'al' la primel'a licitación,

Comuníquese, pllblíquese é insél'tese en el Registro Nacional.
SAENZ PEÑA.

A. ALCOKTA.

Resolución nombrando Profesor de Historia y Geografia Ganeral en la Escuela
Normal de Maestros de Jujuy.

Departamento de Instrucción Pública,
Buenos Aires, Abril 19 <le1893, ,

Vista la propue~ta que se acompaña, presentada por el Directol' de la
Escuela Normal de Maestros de Jujui; telliendo en cuenta lo manifesta-
do al respecto por la In~pección,
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Decreto nombrando Profesor de Solfeo en la Escuela. Normal de Maestros de.San
Juan

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, l,bril 19 de 189R.

Buenos Aires Abril, 19 de 1893.

De acue['do cori'la propuesta que contiene la notn precedente del Direc-
tor de la Escuela NOl'mal de Maestros de San Juan, y cun lo aconsejado
al respecto por la Inspeceión Genel'dl.

El Pre~idente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Profesor de Solfeo en Ambos Depnrtomentos de la
Escuela Normal de Maestros de San Juan, al S;,, Juan Marquez, en reem-
plazo del Sr. Antonio Sandorni, que falleció.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insél'tese en el Registt'O Nacional,

pl'évias las anotaciones del caso en el Registro dA Estadística.

SAENZ PEÑA.
A. ALCOH.TA.

Nombrar Profesora de Idioma Castellano y Caligl'afia en el mencionado
Establecimiento, á la l\Iaestra NcJ['mal,.Srta, Alba E. Lotero.
Comuníquese á quienes corresponda y dése al H.egistro Nacional, pl'évias

las anotaciones del caso en el Registl'o de Estadística.

SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA

SE RESUELVE:

Vistala propuesta, que se acompaiín, pl'esentada por la Directora de la
Escuela Normal de Maestras de Corrientes y de acuerdo con lu pedido
por ella,

Departamento de Instrucción Pública

Resolución nombrando Profesora de Idioma, Nacional y CaIigrafia en la Escuela
. Normal de Maestras de Corrientes. .

SE RESUELVE:

Nombrar Profesor de Historia y Geografia General en la Escuela Nor-
mal de :Maest,.os de Jujuy, tll Dr. Daniel Obp,j~ro.
Comuníquese á quienes corresponda y dése al Registro Nacional, pré-

vias las anotaciones del caso en el Registro de Estadística. .

SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA.
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Decreto nombrando Maestra de Grado en la Escuela N. de Maestras del Rosario

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 19 de 1893.

Buenos Aires, Abril 19 de 1893.

SAENZ PEÑA.
A. ALcoRTA.

.De acuel'do con la ~wopuest-a que contiene la .precedente nota de la
Dil'ectora de la Escuela Normal de Maestras del H.osario,

El Fy'esidente de la Repüblica-

DECHETA:

Art. 10 Nómbrase á la Maestl'a NOl'mAl, Srta. M<.lI1uelaEreñú, para des-o
empeñar en el mencionado Establecimiento el pue"to de Maestra de
Grado, en reemplazo de la Sl'ta. Sofia Shode, cuya renuncia fué aceptada.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional, prévias
las anotaeÍones del cuso en el Re~istro de Estadística.

SAENZ PEÑA.
A. ALcoRTA.

Resolución ordenando que la Contaduría General liquide á tazon de 80 pesos
mensuales el alquiler de la casa que ocupa la Escuela N. de Maestras de la
Rioja.

Departamento de Instrucción Pública

Vuelva á la Contaduría Genel'al pam que liquide por separado los al-
quileres qUé se adeudan POI' la casa que ocupa la Escuela Normal de
Maestl'ús de la Rioj;), á contar desde ello de Enel'o del año ppdo. hasta
el 31 de Marzl) dd pr'esente, á razon de ochent[(, pesos mensuales, y para
que desde esta última fechu, proceda á liquidar mensualmente igual can-
tidad en las planillas por sueldos y gastos del Establecimiellt'l nombrado
pam el pago del espI'esado alquiler; imputando esa suma al Inciso 24
Item 2 del PI'esupuesto del Depal'tamento de Instl'ucción Pública.

Avísese á la DÍl'ectora dei referido Est::¡blecimiento y al Gobierno de
la PI'ovin<.:Ía de la Rioja,

Resolución nombrando Maestros de Grado en la Escuela Normal de Maestros de
Salta.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 19 de 1893.

De acuerdo con lü aconsejado por la Inspección en su informe prece-
dente y con lo pedido par el Director de la Escuela N()l'mal de Maes-
tros de Sal ta,

SE RESUELVE:

1° Acéptase la [\djunta renuncia presentada por el Sr, Celedonio Arroyo,
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del puesto de Maestro de Grado qlle desempeñaba en la Escuela Normal
de Maestros de Sal tao
2° Nombrar á los Sres. Francisco Lopez Pereira, Isaac Forcada y Jor-

ge Gut.ierr'ez, par'a servir en la misma Escuela igual puesto, en reem-
plazo de la Sl'ta, Elvi:'a Yanzi, del Sr. CeledonÍo Arroyo y del Sr. Ma-
nuel Galvan, en virtud de haber sido nombrada la pl'imel'a, Profesora
para Otl'O Establecimiento; de la renuncia aceptada al segundo y del
abandono que de su cargo ha hecho el tercel'o. .
Comuníquese á qllienes conesponda, publíquese y dése al Registro

Nacional, pi évias las anotaciones del casu en el Registro de Est1dística.

SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA.

Decreto nombrando Profesores y Ayudantes de Gabinetes-en el Colegio Nacional
de Santiago del Estero .

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Abril 20 de 1893,

A fin de llenar los puestos de Profesores y demás empleados subal-
ternos que existen vacantes en el Colegio Nacional de Santigo del Estero,
de acuerdo con lo que establece al respecto la l.•ey de Presupuesto pa-
ra el corriente año,

.El Presidente de la República-

J)ECltETA:

Art. 10 Nómbrase para el mencionado Establecimiento:
Profesores de Histol'ia y Geografia, e:1 reem¡:>laz'l de los Doctores Federi-

co Especl1e y José FI'ancisc<., Soler', que han hecho abandono de sus pues-
to;:;, á los Sres, Baltazar Oleachea y Osvaldo Sarmiento.
PI'ofesor de Inglés, en reemplazo uel SI', Juan Christensen cuya rpnun-

cia queda aceptada con antigüedad dcl 10 de Mar'zo último, al Sr, Enri-
que Tassar't, con cal'áctel' de interino,
Pl'ofesor de Gramática y Literatura, al SI'. DI'. Luis A, Palmeiro, con

carácter de ínter'ino. •
Ayudantes de los Gabinetes, á los Set10res Justo Gallardo, Gumercin-

do Sayago y Vicente Yugo.
Art, 2° Comuníquese, publíguese'é insértese en el Registl'o Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el Registro de Estadística.

SAENZ PEÑA.
A, ALCOH.TA.

Decl"eto aceptando la propuesta del Sr. Francisco Nicolini, pa,ra llevar á cabo en
el edificio del Mus:Jo Na,ciooal las repa,raciones proyectadas

Departamento de, Instrucción Pública,

Buenos Aires, Abrí! 20 de 1893,

Vishs las propuestas presentadas que ha acompat1ü.do el Sr. Director
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dpl Museo Nacbnal, en cumplimienV) de la allloriz<1ción que le fué confe-
rida pOI' DeCl'eto de 4 de Octubre del ailo próximo pasado, relativas
á los tn;.¡bajos de rBfacción necesarios en el edificio que ocupa dicho E::::ta-
blecimiento.

Resu!tandn del exAmen que de esas propuestas ha practicado el Depar-
tamento de Ingcniel'os y la Contaduría Gener<ll, que la mas ventajosa á
los intereses fiscales es la suscl'ita por' el illdustrial D. Fl'ancisco Ni-
colini, no solo por ser 1,1ma.s baja, sinó tambien por ajustarse mas estric-
tamente á lus condiciones establecidas por el citado Departamento, y dis-
foniendo el Gobierno dentro de la Ley de Pr'esupuesto vígcnte, correspon-
diente al Ministerio de Instl"Ucción Pública, de los f,)ndos indispensables
para hacer fl'ente ni gasto que demanda .Ia ejecución de aquellas obr'ls,
que son redamadas c(¡n ul'Wmci,l, c:)n lo que queda así salv;lda la obser-
vación que á este l'esp'~cto llace el SI'. ProcLll'adol' del Tesoro en su dictá-
men pl'Ecedente,

El Presidente de la Republica-
r,E'iUELVE:

Aceptar la propuesta que en licitación pr'ivada ha presentado á la Direc-
ción del Museo Nacional el industrial D. Francisco Nicolini, por lacual éste
se compromete á llevar á Cé1bo en el edificio de ese E!3tablecimiento, las
obras de rdacción proyectadas. P')l' el Departamento de In~enieros, con
arreglo al plar.o y 'espel:.ificaciones prepa¡'adas pUl' el mismo; mediante
el pago de la suma de ($ 6978.99) seis mil novecientos setenta y ocho pesos
con novent,x y nueve centavos moneia nacional, que se vel'ificará 00n
ar'reglo (~ lo que lwescribe la Ley de Obras Públicas.

Que vuelva este espediente al DeparLunento de Ingenieros para que
prévi() cumplimiento pOI' p,~rto del concesiona;'io de lo que establece el
Al't. 23 de la menciunada L~y, celebre con él el contr;lto respectivo, el
que deberá someter oportunamente á la aprobación del Ministerio de Ins-
trucción Pública y para. que devuelva á los demás proponentes, junta-
mente con sus certifica.d,}s de dA.pósito, las pl'Opuestas no tomadas en
considCl'ación.

Oomuuíquese, publíquese 6 insértese en el Regisü'o Nacional.

SAENZ PEÑA.
A. ALCúIlTA..

Resolución nombrando Profesoras en la Escuela N. de Maestras de Corrientes.

Departamento de Instrucción Pública.
'Buenos Aires, Abril 21 de 1893.

Visto lo manifestild'J por' la Direct.ol';l d0 la Escuela NOl'mnl de Maes-
1:'as d'J Oorrientes, ell la nota que figma á la cabeza de este espedien-
t~, pidiendn el l~úmbramiento de dus Profesoeas para ,.¡ Depnl'tamentll
tie Aplicación de dicho Establecimiento, por ser insuficiente el númer'o
de JYIaestr'as que fija la Ley de pr'esupuesto vigent,~ para dar la enseilan-
za de los grados en el mencionado Establedmiento de Aplicación;
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.
R8gistro Nacional, prévias las
Estadística.

Teniendo en cuenta lo informado al respecto por la Inspección y lo
acon!"ejado por la Contadmía General,

SE RESUJ]:LVE:

Nombrar Profesora de Grado en la Es(;uela de Aplicación anexa á la
Normal de Maestras de Corrientes, á la Srta. Ana Odena, con el sueldo
mensu(JI de ciento diez pesos nacionales, y Profesor'a auxiliar en el mis-
mo Departamento, á I¡~,St'ta, Emilia Monzon, con ~l sueldo mensual de
sesenta pesos naeionales; debiendo imputilI'se dicho gasto al Inciso 18
1tcm 4, pi:u-tida la del Presupuc sto vigente.

Comuníquese, á quienes córresponda, pub!íquese y dése al Regis.tro
Nacional, prévias las anotaciones del caso en el Hegist¡'o de Estadística.

SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA.

Decreto nombrando Profesora de Idioma Nacional y Caligrafía en la Escuela N.
de Maestras de Mendoza.

Departamento de Instrucción l)ública.
Buenos Aires, Abril 21 de 1803.

Atentas las razones en que se func.a la prcced'ente nota de la Directo-
ra .de la Escuela NOl'mal de Maestras de Mendoza; de acuerdn• en pal'te,
con lo pedido por ella y con lo aconsejado al respecto POI' la Ins)ección,

El Presidente de la RepÍtblica-
RESUELVE;

10 Dejar sin efecto el Deereto de 13 de :vIarzo ppdo., en la parte que
nombró á la Srta. Leonor Lemas, Profesora de Idioma Néiciohal y Oa-
ligrafía en la Escuela Normal de Maestras de Mendoza.
2Q Nombl'ar pam desempeña!' dicho puesto, á contar desde ellO de

Mayo próximo, á la actual Maestra de Grado del mencionado Estableci-
miento, Srta. l~o;-;a Chaves, y en reemplazo de ésta, á la Srta. Leonor
Lemas.
30 Comuníquese, publíquese y dése al

anotaciones del caso en el Registro de

SAENZ PEÑA.
A. ALcoRrA.

Resolución acordando beca al Sr. Eduardo Parreñoen la Escuela N. de.Profeso-
res del Paraná

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 21 de 1893.

Resultando del precedente infol'me dodo POI' la Dil'ección de la Escuela
Normal de Profesores del Pamná, que el alumno maestro de ese Estable-
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SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA.

cimiento, Sr. Eduardo Parreño, reune todas las condiciones exigidas por
las disposiciones vigentes para obtener el goce de beca,

SE RESUELVE:

Acordar el goce de una beca á dicho alumnu en la Escuela Normal de
Profesores del Paraná.
Avísese al interesado y al Director del Establecimiento para que pre-

viamente dé cumplimiento á lo que en su pal'te final manda el Art. 26
del Reglamento de las Escuelas Normales; comuníquese á la Contadu-
ría General y prévias las anotaciones del caso en el Registro de Becas,
archívese.

Decreto nombrando Repr'e3entante del Gobierno Argentino en el 11Q Congreso Mé-
dico Internacional en Roma.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 22 de 1893.

Vista la precedente nota del Sr. Minist!'o Plenipotenciario y Enviado Es-
traordinario de la República en Francia, Dr. D. José C. Paz, manifestando
que los Dres. Santiago Larrosa y Juan Bmltista Gil, han rehusado, por las
razones que se sirve trasmitir, la comisión que les fué ofrecida por su
intermedio, de representar al Gobierno Argentino en el 11° Congreso Mé-
dico Intemacional, que ha de celebrarl3e en Roma, durante los meses de
Setiembre y Octubre del corriente año, á que ha sido invitado por la Co-
misión Central de dicho Congreso, POI' conducto del Sr. Mini~tro de Ita-
lia acreditado en esta Capital, é indicando la conveniencia de designar al
Dr. Alberto Costa para aquella representación; quien á juicio del Go-
biemo reune ventajosamente las condiciones indispensables;

El Pí"esidente d6 la República-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase al Dr. D. Alberto Costa, Representante del Gobierno
Argentino en el :1:10 Congreso Médico Intemacional que ha de celebrarse
en Roma dUl'ante los meses de Setiembre y Octub,'e del corriente año.
Al't. 2° El .Ministerio de Relaciones Esteriores espedirá al Sr. Dr. Costa

las instrucciones que estime conveniente para caracterizar mayormente
la comisión de que se le encarga.
AI.t. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registr0 Nacíonal.

SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA.

Buenos Aires,~Abril 22 de 1893.

Acéptase la renuncia presentada por el Sr. Victor Nigout, del puesto de

Decreto nombrando Maestro de Grado en la Escuela Normal Mixta del Azul

Departamento de Instrucción Pública.
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Maestro de Grado que desempeñaba en la Escuela Normal Míxta del Azul
y nómbrase para reemplazarle, á la Señora Zelmira S. de Amable.
Comuníquese á quíenes corresponda, publíquese y dése al Registeo Na-

cional, prévias las anotaciones del caso en el Registt'O de Estadística.

BAENZ PEÑA.
A. ALCORTA.

Resolución nombrando Profesores en el Colegio Nacional de Mendoza

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 22 de 1893.

Vistas las propuestas que se acompañan y de acuerdo con lo aCl)n~e-
jado al respecto por la Inspección,

SE RESUELVE:
Nombrar para el Colegio Nocional de Mendozn:
Profesor de Ejercicios Militares, en reemplazo de D. Amadeo G. Bai-

drich, qne renunció, al SI'. Manuel A. AlvaJ'ez.
Peofesor sustituto de Francés, en reemplazo del Sr. José R. Pon ce, que

renunció, ni Sr. Sebastian Samper' (hijo).
Comuníquese á quienes corresponda y archíyese, prévias las anotacio-

nes del caso en el Hegistro de Estadística.
SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA.

Resolución nombrando Profesores en el Colegio Nacional de San Luis

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 22 de 1893.

Visto lo manifestado por el Rector del Colegio Nacional de San Luis,
en su nota precedellte, y de acueedo con lo aconsejado al eespecto por
la Inspección,

SE RESUELVE:

1° Declarar vacante el puesto de Pl'ofesor de Francés 'que desempeñaba
en el Colegio Nacional de San Luis, el SI'. Eduardo Laisné; y nombear
en su reemplazo, al Rector, Profesoe en Inglés en dicho Establecimiento,
S,'. Julio Desmonts.
2° Nombear Profesor de la:::;dos Cátedras de Inglé.3 en el mismo Es-

tablecimiento, en reempla1.O del Sr. Desmonts, la una, y la otra que existe
vacante por nueva creación de la Ley de Presupuesto, al Ingeniero Sr'. Ger-
man A. Lallemant, con el sueldo,mensual dedosdenlos pesos nacionales.
Comuníquese y dése al Registro Nacional, peévias las anotaciones del

caso en el Registro de Estadística.
SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA.
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Decreto concediendo licencia á la Directora de la Escula N, Mixta::!e Plat~ y
nombrando reemplazante.

Departamento de Instrucción PÚblica.
Buenos Aires, Abril 24 de 1893.

Vista la precedente solicitud presentada por la Dil'ectora de la Escuela
Normal Mixta dA Ln Plata, pidiendo le sea acordada una licencÍ:l hasta
el 10 de Marzo del año venidero, con el objeto de asistir á la Esposición
que durante el presente año se celebrará en la ciudad de Chicago, en su
carácter de (Oomisionada» eil la «(Sección Educacional» con que ha sido
investida por el Ministerio del Inledor; manifestando, á la vez, la convenien-
cia de aprovechar, con tal ocasión, los conocimientos progresivos que haya
alcanzado la enseñanza nOl'mal, á cuya materia se encuentra consagrada
en el ejercicio del puesto nacional que q.esempeña en :::quel Ests.bleci ..
miento, en beneficio de esta important'~ parte de la Instrucción Pública,
mediante los trabajos é investigaciones ú que contraerá toda su atención
y solicitando ser nombrada pf)r este Ministerio en calidad de Oomisiona-
da de la Sección especialde «Ensel1anza NOI'm8.ll) y teniendo en cuenta los
largos y valiosos servicios prestados á la Instrucción Pública en la mate-
ria mencionada pOI'la Dil'ectorü de la espresada Escuela, en un pedodo de
mas de quince a1105no interrumpidos, y que la representación que procura
no demandará gasto alguno al Tesoro Nacional,

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 10 A contar desde el 1° dI') Marzo proxlmo, cOl1cédese la licencia
que hasta el 1° de Marzo del año venidel'o, solicita la Direetora y Profe-
sora de Pedagogía en 3er año é Instl'Ucción Moral y Oívica de la Escue-
la Normal Mixtá de La Plata, Srta. :M:aryO. Graham, sin goce de sueldo.
Art. 20 Nómbrase á la Srta. :M:aryO. Graham, Comisionada especial del

Gobierno en la «Sección de Ensel1unza Normal» de la Esposición que se
celebrará en la ciudad de Chicago durante el cl)rriente año.
Art. 3° Mientl'as ome la licencia que se acuerda á la Srta. O. Graham,

se hará cargo de la Dirección provisoria de la Escuela Normal 1I11ixta de
La Plata, con el goce de sueldo asignado á ese puesto, la actual Vice-Di-
rectora y Pl'ofesora de Pedagogía en el1 ° y 2° ai'ío, SI'ta. Virginia Moreno,
con retención de su,,; empleos para los que está nombmda en propieda.
Art. 40 Nórnbrase á la St'ta, Clara Arnstrog, para servir en el mismo

carácter en la espresada Escuela y con goce del sueldo respectivo, el
puesto de Profesora de Pedagogía en 3er al10 é Instrucción Moral y Cívica,
que se tiene cofiado á la Directora titulc"u'.
Art, 50 Comuníquese á quienes cOl'l'esponda, publíquese é insértese en

el Registro Nocional, pl'évias las anotaciones del' caso en el Registro de
Estadística.

SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA.

...
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. Decreto nombrando Profesor de Solfeo en la Escuela N.de Maestros de Tucuman

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos .Aires, .Abril 24 de 1893.

Acéptase la adjunta renuncia presentada por el Sr. Jerónimo Figueroa,
del puesto de Profesor de Solfeo en ambos Departamentos, que desem-
peñaba en la Escuela NOI'mal de Maestros de Tucuman; y nómbrase
para servido, al Sr. José Olazo Ortega.
Comuníquese, publíquese y JAse al H.egistro N'lcional, prévias las ano-

taciones del caso en el Registro de Estadística.

SAENZ PEÑA.
A. ALCOIHA.

Decreto ndmbrando Profesor de Aritmética en el Colegio N. de la Capih1.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos .Aires, .Abril 24 de 1893.

Acéptase la renuncia que se acompañfl., presentada pOI' D. Esteban
Lamadrid, del puesto de Profesol' de Aritmética que desempeñaba en el
Colegio Nacional de la Capital; y nómbrase en su reemplazo, al Sr. Bis-
mark Lagos.
Comuníquese á quienes corresponda y dése al Registro Nacional, pré-

vias las anotaciones del caso en el Registro de Estadística.

SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA.

Decreto nontbrando Profesora de Grado en la Escuela Normal de La Plata.

Departamento de Instrucción Pública.
Bu~nos Aires, Abril 24 de 1893.

. Acéptase la renuncia que se acompafia, presentada por la SI'ta. Mercedes
Rodriguez, del puesto de Profesol'a de Gn\do que desempeñaba en la
Escuela Normal de La Plata; y oómbrase en su reemplazo, á la Srta. Ladí
Elena J ofre.
Comuníquese á quienes corresponda y dése al Regi5tro Nacional, pr-é-

vias las anotaciones del ca50 en el Registro de Estadística.

SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA •.

•
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Decreto acordando permiso para residir seis meses en el estranjero á Du. Sixt.o
Pastor.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 24 de 1893.

Atento lo informado por el Consejo Nacional de Educación y de acuer.
do con los precedentes establecidos al respecto,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Acordar el permiso que solicita pam que el Sub-Inspector jubilado D.
Sixto Pastor, pueda residir fuera del territorio de la República, durante
el término de seis meses, á contar desde ell Q de Mayo próximo, con goce
de la jubilación ne que disfruta.
Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA.

Decreto nombrando Profesoras en la Escuela Normal Mixta de La Plata

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 24 de 1893.

Habiéndose acordado licencia por Decl'eto dictado en esta fecha, á la
Directora de la Escuela Normal Mixta de La Plata, Srta. M¡;,ry O. Graham,
para <1usentarse de ese Establecimiento hasta ello de Marzo del año ve-
nidero, y nombrádose por el mismo Dec('eto las personas que han de
reemplazarla en ese puesto y en el de P('ofesora de Pedagogía y de Ins-
trucción Moral y Cívica que desempeña; vistaS las pl'opuesta" que la misma
Diredol'a presenta para la provisión en la menCÍonad¡\ Escuela de otros
cargos que se han producido vacantés por renuncia que sepa¡'adamente
ha acompañado, y de acuerdo con lo aconsejado al respe0to por la Inspec-
ción en su precedente informe,

El Presidene de la República-
DECRETA:

Art. 10 A contar desde ello de Mayo próximo, nómbrase para la Es-
cuela Normal Mixta de La Plata:
Directora del Jardin de Infantes, en reemplaz0 de la Seta. Marta G.

de Dudley, cuya renuncia queda aceptada, á la Vice-Dil'ectora del mis-
mo, Seta. Gregoria Ramos.
Vice-Dieectoea, en reemplazo de la Srta. Ramos, á la Srta. Susana

Gosan.
PI'ofesol' de Al'itmética, en reemplazo del Sr. Cál'1os A. Dudley, cuya

renuncia queda aceptada, al SI'. Martin Posse.
Art. 20 Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insértese en

•
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el Registro Nacional, lJrévias las anotaciones del caso en el Registro de
Estadística.

SAENZ PEÑA.
A. ALCOR.TA.

Decreto nombrando Pro Cesor de Geografía. en el Colegio Nacional de San Juan.

Departamento de Instrucción Pública,
Buenos Aires, Abril 25 de 18!¡,'3.

De acuerdo con lo propuesto por el Rector del Colegio Nacional de
San Juan, en su nota precedente, y con lo aconsejado al respecto por la
Inspección,

Aceptar la adjunta renuncia. presentada PUl' el Sr. Nestol' L. Etche-
verry, del puesto de Profesor de Historia y Geografía en el Colegio
Nacional de San Juan; y nombrar para desempeñal'1e, al Sr. Nicolás
Quiroga.
COliluníquese á quienes corresponda, publíquese y dése al Registro

Nacional, pl'évias las anotaciones del caso en el Registro de Estadística.

SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA.

Decreto jubilando á la Sra, Isabel S. de Vinent

Depfl,rtamento de Instrucción Pública,
Buenos Aires, Abril 25 de 1893.

De acuerdo con los informes precedentes de la Oontauul"Ía General y
del ProcUl'ador General de la Nación, y de conformidad con lo que deter-
mina el Inciso 10 del Art. 2° de la Ley No 1909, de 27 de Noviembre rle
1886, sobre jubilación á los maestros de instrucción primaria,
El Presidente de la Repl'tblica-

DEGRETA:

Art. 1° Jubílase con goce de sueldo íntegro, á la Preceptora de la Escue-
la Superior deNiñas del 10° Distrito Escolar de la Oapital, Sra, Isabel S. de
Vinent.
Art. 20 El gasto que autoriza es te decreto, sel'á imputado al Inciso 20

Item 1part. 2 del Presupuesto vigente; míentI'as el)Folldo Especial de Pen-
sione~ no produzca la renta que fija la ley de la materia.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y vuelva es-

te espediente á la ContadUl'ia General para sus efectos y para que sea
alli archivado.

SAENZ PEÑA.
A. ALCOR.TA.
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Decreto acordando á la Comisión de Cárceles y Casas de Corrección 130 $ men-
suales para el sostenimiento de la Escuela que funciona en la Cárcel Penitencia-
ria de la Capital.

Departamento de Instrucción Pública,
Buenos Aires, Abril 25 de 1893.

En ejecución del Decreto de fecha 30 de Enc['o del corl'iente aüo, acol'-
dundo á la Comisión de Cál'celes y Casas de Corrección, la cantidad men-
sual ~e ciento t}'ez'nta pesos nacionales, para ser' invel'tida en el sosteni-
miento de ¡¡¡Escucla que funciona en la Cál'cel Penitenci:Jt'í;¡ de esta ciudad;
visto lo manifestado pOI' la mencionada Comisión y de acuerdo con lo
pedido pOI' ella en sn nota precedente.

SE RESUELVE:

Que á cnntar desde el 10 de Enero del presente año, proceda la Con-
taduría Genel'al á liquida.r en la planilla POl' sueldos y gastos de la Cár-
cel Penitencial'Ía de esta ciudad, la espl'esada ~uma de ciento t}'einta pe-
sos nacionales, pal'a ser invertida por dicha Comisión en el objeto á que
está destinada POI' el Decl'eto de la ['efel'encia y en la tOl'l11apropuesta por
ella en su nota adjunta; imputando este gasto al inciso 23 Item 4, del Pl'e-
supuesto "igente de Instl'ucción Pública, como está ordenado.

Para sus efectos, pase ol'iginal est,~ espediente á la Contadul'Ía General,
pl'évio aviso en respuesta á la Conmisióll de Cárceles y Casas de COITeccióll.

SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA'

Decreto ñejando sin efect:> el d3 28.de M:l.l'ZClde 1892 encargando al Sr. Ilde.
fonso MonzoD, la redacción de una historia de la Educación Primaria, Se-
cundaria y Norma.l.

Departamento de Instrucción Pública.
Bnenos Aires, Abril 25 de 1893,

Vista la pl'ecedente nota de la Insppcción General, comunicando que
el SI'. Ildefonso ~1unzon, á quien, por DecreLO de 28 de :SIal'zo de 1892
se habiLl eneargado de I'edactilr una Historia de la Euucdción Pl'imal'ia,
Secund'll'ia y Normal, no ha cumplido Ins bases convenidas entl'e él y la
Oficina para lIeval' á cabo, cl)n sujeción á ellas, el tl'abajo mencionado,

Vist0 el pedido que hace, en consecuencia, la Inspección, de que se deje
sin efecto el DeCl'eto mencionado, se exija del SI'. Monzon la devolución
de las cantidades que para dicho tr'abajo le han sido entregadas, y se des -
conozca una nota de gastos que no fuel'On autorizados,

El pj"esidente de la fiepüblica-

DECRETA:

Art. 10 Déjase sin efecto el Decr'eto de 28 de Marzo de 1892, encargando
al SI'. Ildefonso Monzon, de redactar de una Histol'ia de la Educación
Primaria, Secundaria y Normal.
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Art. 20 El Sr. Monzon hará devolución inmediclta de las canf.idades que

ha recibido del Tesol'O Público, para lleval' á c,1bo el mencionado trabajo;
á cuyo fin la Oontaduría Gei1el'al practicará la liquidación respectiva: y for-
mal'á contra el Sr'. Monzon el cargo que c,)rresponde, . .
Art. 3° Comuníquese á quienes corr'esponda y dése al Registro Nacio-

nal.

SAENZ PEÑA .. "
A. ALCORTA.

•
Decreto nombrando Profesor de Pedagogía en 10 y 2° año, en la Escuela Normal

Mixta del Azul.

Departamento de Instrucción Pública,
Buenos Aires, Abril 26 de 1893.

Hallándose vacante en la Escuela Normal Mixta dél Azul, el pue,sto de
Vice-Dir'ectot' yProfesor clePebgogía en 10 y2° año,'

El Presidente de la Repi'tblica-

DECRETA:
AI"t. 10 Nómbrase Vice-Director y Profesor de Ped'lgogía en 10 y 20

año en la Escuela Normal Mixta del Aztll, al Profesol' de la misma Es-
cuela Seiint' Bias Baldino.
AI't. 20 Cumuníquese, publíquese y dése al Registt'o Nacional, prévias las

anotaciunes del caso en el Registro de Estadística.

SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA.

Resolución aceptando la propuesta de D. Amado RecIa, para llevar á cabo re-
paraciones en el edificio del Colegio Nacional de Catamarca.

Departamento de Instrucción piíbJica.
Buenos Aires, Abril 26 de 1893.

De acuer'do con lo aconsejado en los precedentes informes del Depar-
tamento de Ingenieros y de la Contaduría General,

s¡;; R.ESUELVE:

10 Aceptar la pI'opuesta privada que ha presentado el industl'.ial D.
Amado RecIa, pant llevar á. c;~,bo en el edificio que ocupa el Colegio
Nacional de Cata marca, )as obras de refacción á qUé este espediente se
refiere.
20 Autor'izar al ~eneion:ldo Departamento de Ingenieros para contra-

tni' y ár'denHI' la COl1stt'ucción de esos tl'abajos y para invertir en la rea-
lización de ellos hasta h. suma de novecientos noventa pesos nacionales,
tomada de los fondos que menciona en Stl infol'me de 10 del corriente;
rindiendo oportunamente CLlenta documentada á la Contaduría General
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de su inverslOn, una vez que dichas obras se han ejecutado y recibtdo
á su sati~facción.
Para sus efectos, vuelva al Departamento de Ingenieros.

SAENZ PEÑA.
A ALcoRTA.'

Resolución nombrando Pcofesor de Inglés y Ayudante de Gabinetes en el Cole-
gio Nacional de Sa.n Juan

Departamento de Instrucción Pública,
Buenos Aires, Abril 26 de 1893

De acuerdo con lo aconsejado por la Inspección en su pl'eeedente in-
. forme,

SE RES~JELVE:

1° Aceptar las adJuntas renuncias presentadas por los SI'es. Justino C.
Thierry y Hécto!' Quiroga, de los puestos de Profesor de Inglés y Ayudan-
te de Gabinetes que re.,;pectivamente desempeñólO en el Colegio Na-
cional de San Juan. .
2° Nombrar PI'ofesor de Inglés en reemplazo del SI'. Thieny, al Sr.

Cristbian Feveil, á contar desde el 15 de Mal'zo último; y Ayudante de
Gabinetes en luga!' del S,'. Quirog'tl., al:Sr. Ramon Castei'iada (hijo).
3° Que se recuerde al Recto!' .del espresado Establecimiento la pl'es-

cripción que contiene cl Art. 2°, Inciso 6° del Reglamento vigente.
ComuniqL'.ese, publíquese y dése al Registl'o Nacional, prévias las ano-

taciones del caso en el Registro de Estadistica ..
SAENZ PEÑA.
A. ALC0RTi\.

Decreto nombrando Maestro de Grado en la Escuela N. Mixta del Azul

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 27 de 1893.

De acuerdo con la propuesta que contiene la precedente nota de la
Directora de la Escuela Normal Mixta del Azul,

SE RESUELVE:,

Nombral' al Sr. Jo~é Boyer, para desempeñar en el menúÍonado Es-
tablecimient,), el puesto de Maestro de Gmdo, en reemplazo de la Srta.
Ro~a Demartini, cuya renuncia queda aceptada.
Comuníquese a quienes corr'esponda, publíquese y dése al Registro

Nacional, prévias las anotaciones del caso en el Regist['Q de Estadística.

SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA.
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Decreto designando un Administrador especial para los terrenos de la Chacarita,
las facultades y obligaciones del.mismo

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 27 de 1893.

CONSIDEHANDO:

1° Que las funciones del Rector del Colegio Nacional de la Capital, á
quien está encomendada la Administr'ación de los terrenos de la Chaca-
rita, son completamente estrañas á las tareas inher'entes á esa Adminis-
tración, que de suyo exige una dedicación especial en cuanto se r'efiere á
las licitul'ic'nes, llI'rendamientos y especialmente á la vigilancia del cum-
plimier,to de los contratos;
2° Que esa vigilancia es tanto mas indispensable cuanto que se trata

de terr€nos que han estado hasta hace poco en litigio, y son hoy en gl'an
parte arTendados á los mismos que desconocie¡'on el dominio del Estado
y pretendier'on cambiar por si mi~mos su posición precraia. en posesión
á título de clueños;
30 Queuna larga espel'iencia ha demostrado los serios é inevitables in-

convenientes de la Administración de los Rectores del Colegio Nacional,

El Presidente de la Rep¿'tblica-

DECRETA:

Art. 1° La Administración de los terrenos de la Chaca rita estará á
cargo de una persona especialmente designada á ese efecto.
Art. 20 Cor'l'esponde al Administl'ador:
10 Firmar las escrrtul'aS públicas de arrendamiento Ilcordadas por
el Poder Ejecutivo.

2° Sacar á licitación con las formalidades dd caso, el art'endamiento
de 10<; terrenos qlle no lo estuviet'en, informando al Ministerio de Ins-
trucción Pública sobre el resultado de cada licitación para que éste
adopte la re~0luci6n q'18 estime conveniente.

30 Vigilar el cumplimiento de los contratos de locación; cobl'ar y perci~
bir los arrendamientos.

4° Depositar en el Banco de la Nación á la órdeo del Ministerio de
Instrucción Pública, inmediatamente de~pués de recibidas las sumas
que percibiet'e, con deducción de los ga~tus originados por ea da li-
citación y por la Administración misma.

5° Rendi!' anualmente en el mes de Diciembre las cuentas de Adrrli-
nistración.

i\rt. 3° El Administl'[ldoI' dependerá inmediatamente del Ministel'Ío de
Instl'llcción Pública.
Art. 40 Comuníquese, publíquese á insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
A, ALCORTA.
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Decréto;'nombrando Prof.esot'es

Departamento de Instrucción Pública.

en el Colegio Nacional de la Rioja.

Buenos Aires, Abril 27 de 1893..

A fin de llenar los PU8Stos vacant.es que existen en el Colegio Nacio-
nal de la Rioja, de acuerdo COlI las propuestas hechas por el Rector del
mencionad,) Establecimiento y con lo informado al respecto POI' la Ins-
pección General: .

El Presidente de la Rep['tblica-
DECRETA:

Art. 10 A. con ta r desde el 10 de Marzo ppdo, nómbrase para el Colegio
Nacional de la Ri"ja:
Profesor de Química, en reemplazo del Sr. Emilio Esteban Lorenzo, cuya

renuneta queda aceptada, al Dr. Welindo del Moral, Cl)~ el sueldo de $120.
Profesol'es de Historia y Geogl'afía, en reemplazo del SI'. Emilio E.

Lorenzo, cuya renuncia qU'3da aceptada, y del 0['. Nicnlás Vera Barros,
que renunció, á los Sr'es. Francisco Tiscornia y LOl'enzo Ton'es, con el
sueldo mensual de $ 120, cada uno. .
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insét'tese en el Registl'o Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el Registró de Estadística'
SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA.

Decreto nombrando Maestra de Grado en la Escuela N. Mixta de Mercedes .

Departamento de Instrucción Pública
Buenos Aires, Abri 27 de 1l?93.

Acéptdse la adjunta renuncia pl'esentada' pOI' la Señor'ita. Benign a M.
Llanderal, del puesto de Maestra de Grado en 1ft' Escuela Normal Mixta de
Mercedes; y nómbrase en su reemplazo, á la Sub- Preceptora Normal S['ra.
Saturnina Dubany.
Comuníquese,publíquese y dése al Registl'o Nacional, pl'évias las ano-

taciones del caso en el Registro de Estadística.
SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA.

l'ecreto nombrando Profesor' de Literatura en el Colegio Nacional del Uruguay.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires; Abril 27 de 1893.

HaJ!ándose vacante en el Colegio Nacional del U['uguay el puesto de
Profesor de Litel'aturq, POI' habel' sido jubilado el SI'. Agustin l'\f. Alió, que
lo deó;empeI1aba; de acuerdo con la pI'opuesta presentada por el Rectl)r
del mismo Establecimiento y lo aconsejado al respecto por la Inspección,
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DECRÉTA:

Art. 10 Nómbrase P¡'ofesor de Literaturn en el Colegio Naciona 1 del
Uruguay, en reemplazo del Sr. Agustin M., Alió, que ha sido jubilado,
al Sr. Manuel N.)Ugarteche.
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insértese en

el Registro Nacional, p¡'évias las anotaciones del caso en el Registro de
Estadística. '

SAENZ PEÑA.
A. ALcoRTA.

Resolución reponiendo en su puesto de Profesor del Colf'gio Nacional de Córdoba,
al Sr, José Ordoñez

.Departamento de Instrucción Pública,
Buenos Aires, Abril 28 de 1893.

Vista la nota precedente del Sr'. José Ol'doñez, solicitando reconsíde-
ración del Decreto que este Ministerio, en vi¡'tud de los informes suminis-
trados por el Hector del ;Colegio Nacional de Códuba y á su pedido, dictó
con fecha 14 del mes cotTiente, declarando vacante la cátedra que di-
cho Sr. tenia á su cargo en aq uel Esta blecimien t.o, de acuerdo con lo dis-
puesto por el Decreto de: 23 de Ab¡'il de 1890, POI' haber faltado, segun la
comunicación del mismo Rector, á mas de la quinta parte de las clases
que correspondía dar en el año;
Resultando de los fundamentos aducidos por el recUl'rente, que ha com-

probado en oport.unidad ante la Dirección dé! Colegio espl'esado, que una
grave enfennedad le impedía asistir á sus clases, fundamentos que los ha
confi['luado el Více-Re~tor del mencionado Establecimiento en el informe
que corre agregado á este espediente,
Teniendo en cuenta qua se trata de un CftSO escepcional, de cuyos an-

tecedentes tenia conocimiento prévio ~l Rectal' del Colegio Nacional de
Córdoba, y aún cuando las disposiciones vigentes sobre el particulal' no
hacen escepcicin alguna, .en el presente caso, ademas de la cil'cunst.ancia
e<;pecialísima y de fuerza mayór' que han motivado las faltas dAISr. Ordo-
ñez, la de tratat'se de un Profesor que durante siete años hi:l cumplido
satisfactoriamente sus deberes;
Por todo lo espuesto,

SE RESUELVE:

Dejar sin efecto el Decret') de fecha 14 del corriente, declarando vacan-
te la cátedra de Qubica que dictaba el Sr José Ol'det'íez en el Colegio Na-
cional de Córdoba; quedando, pOI' lo tanto, sin valor alguno el nombra-
miento hecho á favol' del SI', Luis Lean; debiendo, en consecuencia, hacel'-
sé cal'go nuevamente de dicha cátedra el mencionado Sr. Ordoñez.
Comuníquese esta resolución á quienes corresponda y archívese, prévias

las anotaciones del caso en el Registro de Es~adística.

SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA,
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Decreto nombrando Profesora Auxiliar del Jardin de Infantes en la Escuela N. de
Maestras de Mendoza.

Departamento de Instrucción Pública. Buenos Aires, Abril 28 de 1893.

SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA.

Acéptase la precedente renuncia presentada por la Sl'ta. Custodia Zu-
laga, del puesto de Profesora auxiliar del Jar'din de Infantes en la Es-
cuela Normal de Maestras de Mendoza; y nómbrase para desempeñarlo,
á la Srta. María Alvarez.
Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional, prévias las ano-

taciones del caso en el. Registro de Estadística.

Decreto nombrando Administrador de los terrenos de la Chacarita.

Departamento de Instrucción Pública. Buenos Airps, Abril 28 de 1893.

Habiéndose creado por Decreto fechado ayer, el empleo de Adminis-
trador de los terrenos de la Chacarita,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Ar't. 10 Nómbrase Administrador' de los terrenos de la Chaca rita, á D.
Martin D. Miró, con el sueldo mensui11 de 150 pesos moneda nacional,
que se imputat'á al producido de los arrendamientos de los terrenos que
debe administmr en L\ furma establecidc\ en el Art. 4° del Decreto de fe-
cha 27 de cor,'iente.
Ar't. 20 El Rector del Colegio Nacional de la Capital hará entrega en

forma &1 nuevo Admmistrador de loo; contn.tos y antecedentes que
se reíieren á la administración de dichos terrenos', y á la mlyor breve-
dad posible rendil'á ante este Ministp.rio la cuenta correspondiente.
Art. 30 El nuevo Administrador, inmediatamente des pues de haber!:3e

hacho cargo de la administración, presentará un infor'me general sobre
el estado de los' arrendamientos y contratos celebrados.
Ario 40 Comuníquese á quienes corresponda y dése al Registe,) Nacional.

SAENZ PEÑA.
A. ALCúRTA.

Buenos Aires, Abril 25 de 1893.

Resultando de los precedent.es informes del Departamento de Ingenie-

Decreto aceptando la propuesta de los Señores Pardi y Rieppi, p3.l'a. lleva.r a ca.
bo reparaciones en el edificio que ocupa la Escuela N. da M3.estros de Santiago
del Estero.

Departamento de lne.<trucciónPública.
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ros y de la Contaduría General, que de las dos propuestas presentadas
en la licitación verificada en esta Capital el dia 25 de Octubre del aJ10
ppdo, la más conveniente á lo::;intereses fiscales es la que suscriben Jos
Sres, Pardí y Rieppí; quienes se compI'ometen á Jlevar á cabo en el edi-
ficio que ocupa la Escuela Nurma-I de Maestl'Os de Santiago del Estero las
obras de refacción á que éste espediente se refier'e; mediante el abono de
la suma de mil ochocientos ochenta pesos.con setenta y seis centavos mO-

lneda nacional, y de acuerdo con lo aconsejado por el SI'. ProcUl'ador de
Tesoro en su precedente dictámen,

El P¡'esidente de la Republica-
RESUELVE:

AceptaI' la propuesta mencionada y que vuelva este espediente al De-
par.tamento de Ingeniel'Os para que prévio cumplimiento por parte de los
concesionarios de lo que establece el Art. 23 de la Ley de Obras Públicas,
celebl'e con ellns el contrato correspondiente, el que, una vez reducido á
escritura pública ante la Escribanía de Gobierno como lo indica el Sr.
PI'ocumdol' del Tesoro, deberá ordenar' el comienzo de los tl'abajos l'es-
pec:ivos; devolviendo al oteo licitante su pl'opuesta no tomada en con-
sideración, juntamente con el cOl'l'esp0ndieute certificado de depósito,
Comuníquese, publiquese y dése al Registro Nacional. .

SAENZ PEÑA.
• A. ALCORTA .

•
Decreto nombrando Maestro de Gra.do en la. Escuela N. de Maestros de

Mendoza

pepartamento de Instrucción Pública.. Bmmol!l Aires, Abril 28 de 1893.

Acéptase la adjunta,renuncia presentada pOI'el SI'. Héctor Navarro, del
puesto de Maestro de GI'ado ,en la Escuela NO!'mal de Maestr'os ge Men-
daza; y nómbrase en su reemplazo, al Sr. Alfl'edo Laferriére,
Comuníquese, publiquese y dése al Registro Nacioeal, pt'évias las a-

notaoiones del caso en el Registro de Estadística.

SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA.

Decreto nombrando Ayudante del Gabinete. de Química en la Escuela Nacional
de Comel'cio.

Departamento de Instrucción PÓblica.
Buenos Aires, Abril ~8 de 1893.

Acépt"lse la adjunta renuncia presentada por el Sr. M,tnuel Pena,
del puesto de Ayudante del Gabinete de Química, que desempeñaba fln
la Escuela Nacional de Comercio; y nómbmse en su reemplazo, al Sr,
Edelmiro Cabello,



Comuníquese á quienes corresponda, publíquesey dé3e al Registro
Nacional, prévias las anotaciones del caso en el Registro de Estadística.

SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA.
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Resolución nombrando Ayudante de' Ga.binete3 en la Escuela N. de Maestras de
San Juan.

Departamento de Instrucción Pública. Buenos Aires, Abril 28 de 1893.

De acuerdo con la propuesta que contiene la precedente nota, de la
Directora de la Escueb NOl'mal de Maestras de San Juan. y CI)l1 lo que
establece la Ley de Presupuesto para ti corriente año,

SE RESUELVE:

••

Nombrar á la Maestra Normal SI'ta. Ernestina Echegaray, pam desem-
peñt\r en el mencionado Establecimiento, el puesto de Ayudante de Ga-
binetes, creado pm' la es¿resada Ley.
Comuníquese á quienes corresponda, publíquese y dése al Registro Na-

cional, prévias las anotaciones del caso en el Hegistro de Estadística.
SAENZ PEÑA .
A. ALCORTA .

Decreto. nombrando Profesora de Grado en la Escuela N. de Maestras de San
Juan

Departamento de Instrucción Pública. Buenos Aires, Abril 28 de 1893.

Acépta~e la renuncia p,esentada por la Sr'ta. Rosalinda Lucero, del puesto
de Profesora de Gl'ado en la Escuela Normal de Maestras de San Juan;
y nómbr'use para desempeñarlo en propiedad, á la Maestra Normal Srta.
El1l'iqueta Guardiola, que está actualmente sustituyendo á la dimitente.
Avísese á .quienes cJrl'esponda, publíquese y dése al H.egistl'o Nacíonal,

prévias las anotaciones del caso en el H.egistro de Estadística.
SAENZ PEÑA.
A. ALCOHTA,

Decreto jubilando á D. Luis E. Vicat

Departamento de Instrucción Pública. Buenos Aires, Abril 29 de 1893.

Re!'lultando de los precedentes informes del Departamento Nacional de
Higiene y de la Contaduría General, que el recurrente se encuentra en
las condiciones requeridas por la Ley No 221~, de 15 de Noviembre de
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1887, sob~e jubilaciones, para disfrutar de la que solicita, y de acuerdo
con lo que establece el Art. 20 Inciso 30 y 2a parte del Art. 30 de la Ley
mencionada,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Acuérdase al Sr. Luis E. Vicat, actual Vice-Rector y Profesor
de Matemáticas, Contabilidad y Francés en el Colegio Nacional del Pa-
raná, la jubilación cOITespondiente á la cua:,entava parte del sueldo de
tI'escientos seten ta pesos que á dichos puestos asigna la Ley de Presu-
puesto vigente, por eada uno de los años de servicios que tiene presta .•
dos, ó sea la suma de dosr.ientos siete pesos con tI'einta y cinco centavos
moneda nacional, me,1~uales.
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese, dése al Re-

gistro Nacional y prévias las anotaciones del caso en el Registro de
Esta:dística, vuelva este espediente á sus efectos á la Contaduría General.

SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA.

Decreto nombrando Ayudante de"Gabinetes en la Escuela Normal de Mendoza
á la Srta. Celia Laredo.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 29 de 1893.

De acuerdo con la propuestfl. qu~ presenta la Dirección de la Escuela
Normal de Mendoza, para la provisión del cargo de Ayudante de los Ga-
binetes creados por la Ley de Presupuesto vigente, y con lo aconsejado
al respecto por la Inspección, nómbrase para servil' aquel puesto, á la
Srta. Celia Laredo.
Comuníquese. publíquese y dése al Registl'o Nacional, prévias las

.anotaciones del CaSO en el Registro de Estadística.
SAENZ PEÑA.
A. ALcORTA.

Decreto nombrando Catedrático de Práctica Forense en la Universidad de Cór-
doba.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 29 de 1893.

Vista la terna confeccionada por la Facultad de Dereeho y Ciencias
Socialf's de la Univel'sidad de Córdoba y aprobada por el Consejo Su-
perior de la misma, en su sesion de 26 del corriente, para la provisión
en la citada Facultad de la Cátedra de Práctica Forense, creada por la
Ley de Presupuesto vigente, y de acuerdo con lo que establece la base 6a
de la Ley de 3 de Julio de 1885,
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El Presid~nte de la Repítblica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase al Dr. D. Benjamin Barroso, Catedrátic" de Práctica
FOI'ense en la Facultad de Derecho y ,Ciencias Sociales de la Universi-
dad de Córdoba.

Art. 20 Comuníquese, publíque~e y dése al Registl'o Nacionall prévills
las anotaciones del caso en el Registro de Estadística.

SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA.

Decreto determinando los requisitos que deben llenar los ciudadanos bolivianos
que quieran revalidar sus diplomas de acuerdo con el arto 3Q del tratalto de
9 de Julio de 1868.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 30 de 1893.

Vista la nota que el Señor Rector de la Universidad de Buenús Aires ha
dirigido á este Ministerio, con fecha 15 de Agosto del año ppdo,. acerca
de los ciUdadanos Bolivianos que pretendan acogerse al arto 3° del tl'a-
tado celebrado en 9 de Julio de 1868, con L1 República de Bolivia, en
cuanto se refiere á la revalidación de sus diplomas en las Universidades
Nacionales p3.ra ejercel' su profesión en tel'ritorio Al'gentino, yacompa-
ñando un pI'oyecto con arreglo al cual manifiesta la conveniencia de re-
glamentúl' la forma y las condiciones que deben llenarse para la revali-
dación de dichos diplomas, á fin de corlar los abusos á que se presta la
aplicación del precitado artículo;

Vistos los fundamentos que aduce la nota de la referencia aconsejan-
da la adopción de tal medida;
y teniendo además, en cuenta, lo manifestado al respecto por el SI'. Pro-

curador de la Nación; qnien agl'ega que la reglamentación proyectada,
«no limita, y al conlraI'Ío conservaria íntegra la garantía acordada por el
«tratado de 9 de Julio á los .Argentinos y Bolivianos»; evitando solo los
abusos señalados que no puedtn apoyarse bajo ningun conceptl) legal, en
los términos espresos del Tratado;

Por todo lo espuesto,

El P~'e8identeelela Repúblz'ca-
DECRETA:

Art.1e Los ciudadanos bolivianos que pretendan acogerse al Art. 30 del
TI'atado celebl'ado 9 de Julio de 1886, con la República de Bolivia y
revalidar sus diplomas en las Universidades Nacionales pal'a ejercer su
profesión en territorio Argent.ino, se sujetarán á las siguiente~ disposi-
ciones y presentarán al Consejo Supel'Íor de la Universidad:

10 El Diploma q'ue acredita su com¡Jetencia profesional.
20 Pruebas suficientes que acrediten su ciudadanía natural.
3° Pruebas suficientes da la identidad de la persona.
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A. ALCORTA.

Art. '2,0 El Diploma para que sea válido deberá ser otorgado por Uni-
versidad ó Tribunal competente, segun las Leyes de Bolivia.
Las firmas que autorizan dichos diplomas, deberán venir legalizadas en

forma.
Art. 3° La ciudadanía natural boliviana solo podrá probarse ante nues-

tras Universidades Nacionales, por las respectivas partidas de naci-
miento ó poí' aciento en los registl'os del estado civil, ó por información
sup!etol'ia apl'obada por los Tribunales de Bolivia, las que deberán pre-
sentarse debidamente legalizadas. -
Art. 4° La identidad de la pel'sona que pres~nta el diploma, se probará

por la declaración juradíl. de dos personas de honorabilidad reconocida,
residentes en la Hepllblica.
Art. 5° Producidas las pruebas á~que se refieren los artículos anteriores

y si estas resultasen satifactorías ájuicio del Consejo Superior, se espedirá
al postulante un certificado con la siguiente leyenda:
Universidad Nacional de .
Habiendo ftcreditado el ciudadano boliviano D su carácter de .

de la Universidad (ó Fa.3ultad Superior de ) de la República de
Bolivia, manifestando el propósito de acogerse al Tratado de 9 de Julio
de 1868, celebrado con aquella Nación, por el cual tiene derecho de exi-
mirse de los exámenes ordinat'Íos que prueben su competencia científica,
queda reconocido como tal; pudiendo t'jercer libremente en el terl'itürio
de la República la profesión de ,
Buenos Aires de
Este documento será firmado por el Rector de la Universidad, del Dé-

cono de la Facultad respectiva, l'efrendado por los Secretarios de uno y
otro; y sel'iÍ estendido en el sello correspondiente, con arreglo á la Ley
Nacional de Sellos vigente, eH la fecha del otorgamiento, prévio pago en
la Tesor'ería de la Universidad, de los derechos que correspondan.
Art. 6° La Secretaría General de la Universidad llevará un libl'o de ins-

cripción foliado y rubricado por el Rector para la anotación de los certifica-
dos que se espidan con arreglo á este Decreto.
Art. 7° Comuníquese á quienes corresponda y dése al Registro

Nacional. .
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Decreto o~denando se abonen por Tesorería General al Habilitado del Regimiento
9 de Caballería de Línea, $ 2000, con cargo á las planillas del rancho.

,
1I

"
MES DE ABRIL

Departamento de Gtierra.
Buenos Aires, Abril 7 de 1893.

Debiendo retirarse el piquete del Hegimiento 9 de Caballería de Línea,
que se encuentra en la Ciudad de Catamarca; y á fin de que efectúe el pa-
go de las cuentas que tenga pendientes pt'Ocedentes de su racionamiento,

El P¡"esidente de lá Republica-

Buenos Aires, Abril 7 de 1893.

Tramitánd¿'se con fl'ecuencia por este Departamento espedientes rela-

Decreto disponiendo que los gastos de entierro y luto, en caso de fallecimiento de
algun Jefe ú Oficial del Ejército, son por cuenta de sus deudos.

Departamento de Guerra.

DECRETA:

Art. 10 Líbrese órden al Minist.el'Ío de Hacienda para que disponga que
por la Tesoreria General se abonen al HabiliTado del espresado cuerpo, dos
mil pesos moneda nacional, con cargo á las pl.:tnillas del rancho del mis-
mo, con el destino indicado.
Art. 20 Comuníquese, publíq uese é insértese en el Registro Nacional

SAENZ PEÑA.
BENJA1V¡'¡N VICTOIUCA.



ABRIL 681

tivos á gastos de entierro y auxilios para lutos por fallecimiento de Jefes
y Oficiales del Ejército, muchos de ellos por sumas excesivas y sin guar-
dar equidad con el rango militar del extinto, y á fin de cortar los abusos
á que esto ha daeb lugar POl' falta de una disposición reglamentaria.

El .Pr'esidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° En ocasión de fallecimiento de algun Jefe Ú Oficiill del Ejércíto
y sus asimilados, los gastos de entierro y Juto sel'án pOI' cuenta de sus
deudos, contribuvendo solamente el Gobierno con el importe de dos meses
del sueldo que corresponde al fallecido POI' su geral'q uia mmtal'.
AI't. 2° Tan pl'onto que por el conducto que corresponde, se dé cono-

cimiento á este Depal'tamento del fallecimiento de algun Jefe ú Oficial,
se mandará liquidar por Contaduría la suma q,ue corresponde á favor
de la Comisaria General de Guerr3, cuya Repartición hará la entrega á
la familia pl'évia la debida justificación.
Art. 3° Oomuníquese á quienes cOl'responda é insértese en :e1 Registro

Nacional.
SAENZ PEÑA.

BENJAMIN VICTORICA.

Decreto modificando el Reglamento de la Escuela de Ingenieros Militares

Departamento de Guerra.

CONSiDErtANDO:

Buenos Aires; Abril 8 de 1893.

Que la enseñanza de las materias que constituyen el progama gene-.
ral de la Escuela de Ingeneros Milit,~res creada pOI' Decl'eto de fecha 6
de Febrel'o de 1886, se estableció en al'monÍa con el Plan de Estudios
del Colegio Milit:1/', vigente en esa fecha.
Que por el nuevo Reglamento del Colegio Militar, el CUl'SO de . A¡.ti-

Hería compl'ende una parte de los ramos de enseñanza de la Escuela de
Ingenie¡'os, los que permite reducil' los estudios de ésta y agregrtr ramos
militares de importancia que no comprendia su progl'ama.
Que es equitativo establecAl' prerrogativas para los Oficiales que termi-

nar! los estudios á los que incumben desde ese momento maY0l'es res-
ponsabilidades y funciones técnicas que exigen contÍnuo estudio y pre-
paración escepciünal.
Que conviene dar á la enseñanza un carácter práctico y militar, mas

apropiado que el que tiene actualmente, y reglamentar diversos detalles
de la organización de la Escuela que no se tuvieron en cuenta al decretar
su creación,
Que existe ya un plantel de Ingenieros Milital'es patentados para for-

mar el personal doc8ntú etc" y de confol'midad con 10 manifestado por el
Estado Mayo!' General del Ejército,
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El Presidente de la Rep?~blica-
DECRETA:

Art." 10 Modificase el Reglamento en vigencia para la. Escuela dc In-
genieros Militares que funoiona anexa á la 4a Sección del Estado Mayor
General, en la forma que establece el presente Decreto.
Art. 2° La Escuela de Ingenieros Militares será un esternato destinado

á dar instrucción especial á los oficiales que quieran dedicarse á los ser-
vicios técnicos del Ejército, que se espre'San mas adelante.
Art. 3° El número total de alumnos no podrá pasar de veinte.
Art. 4° La instrucción comprende las siguientes materias divididas en

dos años de estudios.

PHIMER AÑO:

1° Ferro-Carriles y Telégrl1fos.
2° Astronomía y Geodesia.
30 Elementos de"arquitectUI'a y constl'Ucciones militares.
4ú Puentes y calzadas.

SEGUNDO AÑO.

10 Fabricación de armas y pertrechos de guerra.
20 Fortificación perm¡lnente en ter¡'eno variado.
3° Táctica general y Estrategia.
4° Ataque y defensa de las Plazas, sel'vicio de Estado Mayor.
Al't. 50 La Escuela sel'á dirigida por un Ingeniero Militar, Oficial Su-

perior del Ejército, eon las siguientes atribuciones:
Ejerce el comando sobre todo el personal.
Propone el lleno de las vacantes de profesores y alumnos.
Adquiere 10s libros para la Biblioteca de la Escuela y los instrumentos

y útiles necesarios á la enseñanza.
Propone cualquier reforma que creyese necesaria al mejor resultado de

la instrucción.
Propone la suspensión ó remoción de cualquier profesor, fundando las

razones de su pedido.
Decreta de por sí la suspensión de cualquier oficial-alumno, siempre que

á sujuicio hubiese causa suficiente, proponiendo á la superio['idad la me-
dida que deba tomarse.
Tiene, además, todas las atribuciones y deberes que tácitamente se de-

ducen de su cargo de Director y responsable del buen resultado dé la
Escuela.
En caso de ausencia por enfermedad ú otm causa, lo reemplaza el ofi-

cial-profesor mas graduado.
Art. 6° La enseñanza se hal'á práctica en todo lo posible, haciendo

efectual' á los alumnos observaciones astronó,nicas, reconocimientos si-
mil ado s, visitas bajo la Dirección del Director ó Profesores al Arsenal
de Guerra, Fábrica de pólvora, Observatorios, Talleres de los Ferro-Carriles
y obras de importancia, construidas ó en construccióu.
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Art. 9° Para ingresar á la Escuela de Ingenieros Militares es necesa-
rio haber sido aprobado en los cinco años de estudios de Artillería del
Colegio Militar, segun el nuevo Reglamento en vigencia.
Art. 10. Los alumnos que hayan rendido exámen de tercer año en la

Escuela de Ingenieros :Militares, por el antiguo R0g1amento, podr'án in-
gresar al segundo del nuevo plan.
Los que hayan sido ap,'obados en el segundo año, por el antiguo Re-

glamento, podrán ser admitidos en el primer afio del nuevo plan; pero de-
berán seguir un cur.30 de cálculo infinitesimal que les será dictado por el
Profesor de Geodesia.
Los Oficiales que teng;m cursado el prime!' año por el ante!'io)' plan,

deberán, para ser admitidos al l)I'imer año por el presente Reglamento,
rendir exámen en el Colegio Militar de las siguientes materias del curso de
Artillería: Cálculo infinitesimal, 2° curso de Geometría discriptiva, mecáni-
ca racional y mecanismo y r'esistencia de materiales.
Art. 11. En caso de que el número de aspirantes fuera mayor que el de

vacantes, serán preferidos en el órden siguiente:
a) Los Oficiales que tienen ya cUl'5ados algunos estudios en la Escuela
de lngenier'os Militares por el antiguo plan.

b) Los que hayan obtenido mayor clasificación en el exámen de salida
del Colegio Militar.

Art. 7° Las clases pr'incipiarán el 1° de Mayo de cada año y concluirán
el 31 de Octubre.
Art. 80 Los programas de las materias de estudios, deberán ser redacta-

das al finalizar las pruebas de cada año y elevadas á la Supel'ioddad para
su apr'obación.

Art. 12. Los Oficiales-Alumnos de la Escuela de Ingenieros Militares,
revistarán como O.ficiales de la SeccióII de Ingenieros (4a del Estado Mayor
General) donde debel'án concurI'il' dUl'Unte las horas hábiles.
Art. 13. Vestirán el uniforme de Al'tillería y gozarán del sueldl) de su

grado; debiendo sel' considerados el tiempo de sus estudios, como de servi-
cio activo. .

Art. 14. Para ser Oficial Profesor de la Escuela de Ingeni8fos Militares,
es necesal'Ío ser Ingenier(\ Militar patentado y estar en servicio activo.
Art. 15. Un mismo Pl'ofesor no pod['á dictar mas de una Cátedra, salvo

en cil'cunstanciaa especiales.
Art. 16. Los Oficiales Pl'Ofesol'es revistarán en ra Sección de Ingenie-

ros (4" de Estado Mayor General), donde deberán prestar sus servicios
durante las horas hábiles, salvo comisión especial que le fuere encomendada
con retención de la Cátedra.
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•

Art. 17. Siendo la enseñanza la misión principal de los Profesores, deben
dedicar á todo lo que se relacione con ella, atención preferente sobre otros
asuntos de la Sección.
Art. 18. Deberán estudiar permanente y detenidamente la materia de en-

señanza que tengan á su cargo y estar al dia en cualquier innovación que
tenga atingenc;ia con la misma.
Art. 19. Un Pl'ofesor no puede sel' r~movido de su puesto mientras dure

su buena conducta; pel'o no podrá desempeñar tal cargo mas de cuatro
años consecutivos.
Art. 20. En el ~aso de que por razones suficientes la superioridad con-

cediese á un Profesor licencia müyor de diez dias, conservará la p¡'opie-
dad de su cátedra, pero se¡'á sustituido mientras dure su ausencia por
un Profesor que nombra¡'á el Director.

4 inclusive-Regular.
7 » -Bueno.
9 » -Distinguido,

» -Sob['esaliente.
promedio mayor de cuatro para la aprobación

1 á
5 á
8 á
10 á

obtener unEs ne~esario
del año.
Art. 23. Treinta faltas á clase no justificadas, privan al alumnodel dere-

cho de dar exámen.
Un año de estudios no puede repetirse sinó una vez. Por la segunda

pérdida de mio queda el alumno de hecho eliminado de la Escuela.
Art. 24. Arrobado el alumno en el segundo año de estudios deberá pre-

sentar un Proyecto sobre construcción de una fortificación, recomposición
de un puente destruido, una constl'Ucción Arquitectónica Nlilitar, defensa
ó ataque de una plaza fortificada, plan de un trabajo geodésico ú otra cues-
tion análoga que conCI'etamente le sea designada. .
Art. 25. Clasificado e:::te trabajo segun el artículo 22, podrá ser impre-

so á espensas de la Escuela, si hubie¡'e obtenido la clasificélción de sobr'esa-
liente. .
A.rt.26. Si el rroyecto fuese desaprobado, podrá presentar el alumno un

segundo proyecto sobre el mismo punto. En caso de una segunda desa-
probación, deberá rendir Duevamente exámen general.

DE LOS EXÁMENES.

Art. 21. Los exámenes ser:lO tomados ello de Diciembre de cflda año
por el Director de la Escuela y Cuerpo de Profesores, ante la Comisión
examinadora que la Superioridad designase.
At. 22. Las pruebas se clasificl;lrán con los números del uno al diez

eq ui valiendo:

DEL CUERPO DE PROFESORES

Art. 27. Siemp['e que el Di¡'ector lo convocase, el Cue['po de Profesores
se reunir'á en consejo á los fines consiguientes.

10 Para designar los temas de los pl'oyectos que establece el artículo.
20 Para estudíar y clasificar lus mismos.
30 Para manifestar opinion sobre útiles, instrumentos, libros etc., á
adquirir para la Escuela.
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4° Para la presentación de programas de exámenes, buscando la mas
perfecta annonía con el conjunto de la enzeñanza, y una estensión
tal, que pe¡'mita el repaso y bs problemas prácticos convenientes.

Art. 28. Estas reuniones serán presididas por' el Director, actuando
como Secretario el P['üfeso~" menos graduado.
Art. 29. La opinion del Consejo solo [-!uede sel" elevada á h Super'ioridad

pOI' medio del Dil'ector de los Ingeniet'os Militares,
Art. 30. Aprobndos los Oficiales alumnos en el Pl"oyecto á que se I"efieren

los artículos 24, 25 Y 26, les ser"á estendido el diploma de Ingeniero Mili-
tar y pasarán á depender' de la Inspección de Ingenie¡"os.
Art. 31. Usal'án el 1InifOl'me qUd para el Cuerpo de Ingenieros establece

el Reglamento de Unifo¡'mes, con la modificación del cuello y Loca-manga
de la chaquetilla y aro Jel kepi, que serán de terciopelo negro. Estos distin-
tivos no podl"á usa¡'los e~ caso alguno el Oficial que no sea Ingeniero Mi-
litar patentado, aunq ue prestara sus servicios en un cuerpo Ó repat"tición
técn iC<I,
Art. 32, GCJzal'án sobr.e el sueldo de su g¡'ado de un;l agignación de inge-

niero, cuyo impone se~'á eL que asigne desde el añil ~1I'óximo 1£11 Ley de
Presupuesto: . Esta m-Ígnacióll se calculará doble para los set'vicios en
campaña,
Al"t. 33. Las funciones de los Ingenieros Militares son: el sel'vicio en el

Regimiento de Ingenie¡"os, la dit'ec{;ión de los trab,1jos ele fot'tific;1clón pa-
sajet'fl y perman8nte, la upertlll"a de camilla'), constl'llcción de calzadas,
recomposición de vias térreas, puente:;;, obt'ils de arte, líneas telegráficas,
dit'ecció:l de L:dle¡"es en el At'senal de Gllerr'a, Fábrica de Pólvot'a l) Esta-
blecimientos Militares análog,)s, dir"ección é iuspección de edificios y
construcciones militares y comisiones téctlicas especiales,
Mientras no se ot'ganice una Escuela Supet'io[' de Guerra, desempeña-

l'án cnando fuere necesul'io, fupciones de Estado Mayor, á saber: t!'abajos
geodésicos y topogt'áficos, cartografía y estadística, reconocimientos de
Estado MÚYOI'y uctos correspondientes al ca¡'go de ayudantes técnicos
de los Genel'ales COll mando de tropas.
Art. 34, Los Ingenieros Militat'es sin perjuicio de las fó¡"mulas de subor-

dinación y disciplina dependen de sus superiores gerárquicos de la misma
institución, de los Jefes á cuya~ ót'denes fuesen colocados pOI' designa-
ción espec:ial ó de los Gener'ales con mando 4 cuyas órdenes actuasen
como Ayudantes.
Al't. 35. Los Ingenieros Miiitares fot'marán un gt'upo aparte en el Esca-

lafon Militar"

DISPOSICIONES DIVERSAS

Al't. 36. La Escuela de Ingenie¡'os 1\1ilital'es continuará hasta 'nueva
disposic:ón, como dependencia del Estado MaYal' Genen¡j y baj') la dÍ/'ec-
ción inmediata del Oficial Supet'iot' Jefe de la 4a Sección é Inspector de
Ingenieros, .
Al't. 37. Los oficiales no pl1tentados de Ingenieros Militares que prestan

sus servicios en la 4a Sección ó en el Hegimiento de Ingp.nieros, seguirán
revistnndv POt'SllS l"espectivas inspecciones. Solo los segundos por razO-
nes de uniformidad podl'án usal' el uniforme reglamentat'Ío pam Ingeniros.
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Art. 38. A los Oficiales en senTido activo del Ejército que tengan paten-
te de Ingeniero Civil ó apl'Obados los estudios de algun\ Escuela Mi-
litar Superiol' en Europa, se les estenderá el diploma de Ingeniero Militar
siempl'e que lo soliciten dentl'o de los tl'es 'meses de la fecha.
En lo sucesivo solo POdl'á obtenel'sc ese diploma, llenando todas las

fOl'malidades establecidas en el pl'esente Decreto.
Art. 39. Comuníquese, publíquese é insél'tese en el Registl'o Nacional.

SAENZ PEÑA.
BENJAMlM VICTORICA.

Resl)lución estableciendl) que en cada un 1). de los cuarteles en que se aloj an tro-
pas, se nombrará un Comandante de Cuartel qua será responsable de la cO:J.ser-
vació n del moviliario.

Departamen~o de Guerra.
Buenos Aires, Abril 20 de 189~.

A fin de evitar en lo sucesivo se deteriorcn y pierdan los menajes de los
Cuarteles ó que se destl'uyan trasportándolos cuando mudan Jos cuerpos
de :;lcantonamiento, originando además enormes gastos de fletes de tras-
porte,

SE RESUELVE:

Art. 10 Par;\ cada uno dp. los Cuarteles en que se alojan tropas, se nom-
bral'á un Com;lndante de Cuartel delos Jefes que revistan en la Plana Ma-
yor Activa, el que será responsable de la conservación del mobiliario del
cuartel cuando E'sté desocupado.. .
Al't. 20 Cuando esté ocupldo, la responsabilidad cOlTespor.de al Jefe del

Cuel'po, para cuyo efecto se levantará un prolijo invental'io firmado por el
Jefe y 2° Jefe, y el Jefe de Cuartel, en el que conste el mobiliario de la Ma-
Yol'ia, habitaciones de Jefes y Oficiales, Comedol' de Oficiales, Cuerpo de
Guardia, Enfermel'ia, Dap6sítos, Cuadras de Tl'opa, Cabellel'izas y demás
que hubiel'e pl'ovisto el Estado.
Al't. 3° Cuando cualquiet; mueble ó útil se deteriol'e, se espresal'á al mal'-

gen del invental'Ío la causa y fecha de lo ocul'l'ido, y el Jefe de Cual'tel dará
cuenta inmediatamente á la Inspección del At'ma respectiva, la que haciendo
la averiguación del caso, ordenará su rcposición poI' cuenta del que hay'l
causado el daño y si fuel'e originado poduel'zJ. mayor ó casualídad, lo avi-
sará al Jefe del Estado Mayor Genel'al pal'a que tome la pl'ovidencía del
caso.
Al't. 40 Lo único del menaje que podl'án llevar los Cuel'pos cuando mu-

den de acantonamiento, son los tachos de rancho y los platos y cubiertos de
la tl'opa, que no figul'al'án en el invental'io. del Cuartel.
Art. 5° Comuníquese, .publíq uese é insértese en el Registro Naciana!.

SAENZ PEÑA.
B¡';NJAMIN VICTORICA



ABRIL

MARINA

687

-.

Acuerdo autorizando á la Comisaría de Marina para que en los talleres de esa
Repartición se confeccionen uniformes para los Alumnos de Administración.

Departamento de Marina.

• Ensnos Aires, Abril 3 de 1893.

Vistos los informes producidos en este espediente y de conformidad
con lo aconsejado por lel Estado Mayor General de Marina,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

RESUELVE:
Art. 10 Antoríz"lse á la Comisat'Ía General de Mar'ina para que en los

Talleres de esa Repartición se confeccionen los uniformes reglamenta-
dos para I.)s alumnos de la Academia de Administración.

Art. 20 A los alumnos que soliciten se les confeccionen sus uniformes
por la Comisaría General, se les descontará la cuarta parte de sus ha-
bel'es hasta cuhl'Ír la suma que adeuden por los unifol'lTIes que se les
havan confeccionado.

Art. 30 Siendo esta concesión en carácter de anticipo reembolsable por
descuentos mensuales, 1'1 Oontadul'Ía General acepthl'á se imputen preven-
tivamente las sumas que se soliciten para la adquisición de materiales,
corte y confección de estos uniformes, al Inciso 4, tem 1, Partida 23
del Presupuesto del Departamento de Marina.

Art. 40 Las sumas que de conformidad con el artículo ,20 descuente
mensualmente la Comisaría á los alumno~, deberá espresarlas detallada-
mente en una planilla que pasará todos los meses al Ministerio de Ma-
rina, para que' con intervención de la Contaduría se manden ingresar en
Tesorería General, acreditándolas previamente al inciso 4, tem 1, par-
tida 23,

Art. 50 Anótese en lo.Sección de Contabilidad, comuníquese al Estado
MFl.yor General de Mal'ina y á la Contaduría General é insértese en el
Registro Nacional.

SAENZ PEÑA-BENJAMIN VITOH.ICA- W. ESCA-
LANTE-J. J. ROMERO-TOMÁS S.
DE ANCHORENA-A. ALCORTA•

•
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Departamento de Marina. Buenos Aires, Abril 4 de 1893.

Habiéndose comprobado por los informes espedidos por la Secretaría de la
Honorable Cámam de Diputados en los espedientes iniciados por el Esta-
do Mayor General de Marina, letl'a E, No 768, é Ir¡Spectol' del Cuer'po d~
Sanidad de la Armada, letra C, No 761 Y 1124, que ll,s sueldos y ayuda de
costa:::; de los Oficiales y Asimilados del Ejél'cito y della Armada han sido
sanciol1'ldos por ambas Cáma¡'as igUilles en sus diversas graduaciones, como
así mismo que ~e hall deslizado algunos errores en l(ls Incisos é ltems.
que á continuación se detallan, los cuales 113n sido confil'mados y salvados
po;:, los mencionados informes,
El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

\{ESUELVI'..:

Art. 10 El Ministerio de Hacienda dispondrá que la Contadairb General
proceda á acreditar á los incisús é items del Presupuesto vigente del
Depart<tmentl) de Marina, las sumas que se detallan á continuación, en
concepto á todo el corriente año.
Inciso 4 item 5 padida 4.
Dic(~: Doce Ciruj<tnos de la clase á $ 200 c/uno.
Debe decir: Doce Ci¡'uja'lOs de la clase á $ 250 e/uno.
Diferencia en el sueldu de 12 Oirujanos; al mes $) 600 al aijo $ 7.200.
Inciso 4°, item 5, partida 5.
Dice: Un Farmacéutico Mayor $ 200.
Debe decir: Un Fa¡'macéutico Mayor $ 250.
Diferencia en el sueldo al mes $ 50, al año $ 600.
Inciso 12, item 2, partida 3
Dice: Diez Oomisarios de la clase á $ 50 e/uno.
Debe decir: Doce Comi5arios de la clase á $ 50 c/uno.
Diferencia: 2 Comisarios á $ 50 al mes $ 100, al año $1200.
Inciso 12, 1tem 2,pa?,tida 6.
Dice: Un General $ 100.
Debe decir: Un Genel'al $ 150.
Diferancia al mes $ 50 al afío $ 600.
Inciso 12 Item 2 partida 12.
Dice: Veinticuatro Jefes á $ 5G c/tlno ..
Debe decir: Veintinueve Jefes á $ 50 c/uuo.
Diferencia; 5 Jefes á $ 50 c/uno, al mes $ 250, al año $ :3,000.
Inciso 14, Item 1,partida la.
La suma asignada por mes á la partida pr'Ímera es de $ 277, 50 Ydebe ser
$ 3,330, yel total del inciso que suma al mes $ 1,427,50 Y al año $ 17,139;
deben ser' en razon del aumento por el error :;:ufl'idode $ 4,480 al mes, y $
53,750 al ::tño.
A..l't. '¿o Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníquese al Mini"te-

rio de Hacienda, ::11I~stado Mayal' General de ~\1al'ina, á la Contadul'Ía.
General y dése al Hegistro Nacional.

SAENZ PEÑA. --BENJAMIN VrcToRlcA.- TOMÁS

S. DE ANCHORENA.-- JUAN J.
ROMERO •

•
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Acuerdo declarando que el contrato celebrado con D, Cárlos Bossio para la pro-
visión de artículos de entretenimiento y de limpieza con destino á la Armada,
terminó el 31 de Diciembre de 1892,

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Abril 4 de 1893.

Atento lo dictaminado por el Señor Procurador Gener'al de la Nación en
cuanto establece la regla administl'ativa sobre la inversión de las partidas
que el Honorable Congreso vute anualmente para que el Poder Ejecutivo
pueda atender' á las necesidades del sevicÍo público,

El Presidente de la Repttblica, en Acuerdo General de Ministros-

RESUELVE:

Art. 1° DecláI'ase que el contrato celebrado con el Sr'. Cárlos Bossio
para la provisión de al'tículos de entretenimiento y de limpieza, con destino
á los buques y r'eparticioues de la Ar'mada, terminó el 31 de Diciembre de
1892, día ell que se cierra el pre:,upuesto para el año de la cel8bl'ación del
contr'ato.
Art. 20 Por equidad y prévia rectificación de los pr'ecios por la comisión

d~ consumo de la Annada, un Contador Fiscal yel Oficial Mayor de la Co-
misal'Ía de Mar'ina, de acuerdo con lo propuesto por el contl'atista y lo
aconsejado por el Sr, Pr'ocul'ador del Tesor'o, líbl'ese órden para que se
complete la entrega de los artículos comprendidos en la órden de 27 de Se-
tiembre de 1892, que S3 aplicarán á la prnvisión I'eglamental'ia del cOl'riente
año, imputánd:Jse su importe al Inciso 12, Item 5 del Pl'esupuesto de Marina
corr'espnndiente al ejet'cicio dei año corriente.
Art. 3° Oomuníquese al Estado Mayor Geneml de Marina para 'su de-

bido cumplimiento, á la Contaduría General é insér'tese en el Rt-lgistro
Nacional.

SAENZ PEÑA.-BENJAMrN VICTORICA-J. J.
ROMERO-ToMÁS S. DEAN-
CHORENA.

Decreto nombrando Ayudante en la Ayudantía de Puerto Madryn,

Departamento de Marin:.t.
Buenos Aires, Abril 5 de 1893.

Vista la propue!>ta que precede,

el Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Ayudante en la Ayudantia de Puel'to Madryn, al
ciudadano D. Alfredo IgarzábaJ..
Art. 2° Oomuníquese á quienes corresporrda é insértese en el Registro

Nacional.
SAENZ PEÑA.

BENJAMINVWTORICA.
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Decreto nombrando Inspector encargado de fiscalizar las operaciones de los bu-
ques guaneros de los Sres, Pizarro. Torrents y C c4, al Comisario de 1 C'Il clase D.
Cárlos Barraza.

Departamento de Marina.

i.,.

o Buenos Aires, Abril 5 de 1893.

En vista. de lo propuesto por la Prefectura Marítima y lo aconsejado
por la Dirección Geneml de Rentas, nómbl'ase Inspector encal'gado de
fiscaliz'lr las operaciunes de los buques gua1leros de los Sres. Pizarra,
TOl'I'ents y Ca, al Comisario de la clase D. Cárlos BaITaza,
Comuníquese á quienes corresponda é insértese en el Registro Nacio-

nal.
SAENZ PEÑA.

BENJAMIN VICTORICA.

Decreto aprobando el °exámenrendido por D. Gensérico Pignocchi, para ejercer
la profesión de Práctico en el Puerto de la Capital

Departamento de Marina,
Buenos Aires, Abril 6 de 1893

Resultando de las tramitaciones que se registran en este espediente que
eleva la Prefectura Marítima, que D. Gensé¡'ico Pignocchi ha rendido el
exámen correspondiente como Practico del Puerto de la C~lpital, y de con-
formidad con lo dispuesto en el Reglamento de Prácticos Lemanes,

El P'('~sidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Apruébll.se el exámen rendido por D Gensérico Pignocchi, para
ejercer la peofesión de Práctico el} el Puerto de la Capital.
Art. 20 Espídasele el diploma respectivo; comuníquese á quienes corres-

ponda y archívese. .
SAENZ PEÑA.

BENJAMIN V ICTORICA.

Decreto nombrando CapeBan de la Armad.a al Presbítero D. Marcial Alvarez, en
reemplazo del de igual clase, PresbiteroD. Antonio Piñero, cuya renuncia fué
aceptada.

Departamento de Marina. Buenos Aires, Abril 7 de 1893.

En vista de la propuesta del Sr. Vicario General de 1:1. Armada y de lo
aconsejado por el Estado Mayor Generül, nómbI'ase Capellan de la Armada
al Presbítero D. Marcial Alvarez, en reemplazadel de igual clase, Presbl-
tero D. Antonio Piñero, cuya renuncia queda aceptada.
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Comuníquese á quienes corre::-ponda é insértese en el Registl'o Nado-

na!.

SAENZ PEÑA.
BEN.TAMIN VICTOIUCA.'

Resolución recaida en una nota del Estado Mayor General de Marina por la que
manifiesta ha nombrI\do 1er Maquinista del Crucero ••25 de Mayo» al de igual
clase D. A~drés Dongall.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Abril 7 de 1893.

Apl'obado: avísese en l'espuesta y comuníquese á la Contadul'ía General.

SAENZ PEÑA.
BENJAMIN VITORICA.

Decreto disponitmdo que en ocasión del fallecimiento de algun Jefe ú Oficial del
Cuerpo General de la Armada y asimilado, lo!> gastos de entierro y luto serán
por cuenta de S11S deudos.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Abril 7'de 1893.

framitándose con ft'ecuencia por este Departamento espedientes relativos
gastos de entierro y auxilios pút'a luto, POI' fallecimiento de Jefes y Oficia-
les dela Armada, muchos; de ellos por sumas Axesivas y sin gaardar equidad
con ell'ango militar del extinto, y á fin de COl'tar los abusos á que esto ha
dado lugar por falta de unadisposicíón reglamentaria,
El P?'esidentede la Repüblica-

DECBETA:

Art lOEn ocasión del fallecimirn to de algun J efé ú Oficial del Cuerpo
.General de la Armada y sus asimilados, los gastrls de entierro y luto serán
por cuenta de sus deudos; contribuyendo solamente el Gobierno con ~l
importe de dos meses de sueldo que corresponda al fallecido por su je
rarquia militar.
Ar\.. 20 Tan pronto que por el conducto que cOl'responde se dé cono-

cimiento al Minister'io de Marina del fallecimiento de algun Jefe ú Oficial,
se mandará liquidal' por Contaduría la suma que corresponde a favor de
la Comisaría General de Marina, cuya repartición hará la entrega á la fa-
milia, prévia la debida ju~tificación.
Art. 30 Comuníquese á quienes corl'esponda é insértese en el Regis-

tro Nacional.. •

SAENZ PEÑA
BeNJAMIN VICTORICA.
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Resolución recaida en una nota del Estado Mayor General de Marina por la que
manifiesta ha nombrado 1er Maquinista del Crucero <Patagonia» al de 2a D.
Augusto Ramirez, que ha rendido el examen correspondiente.

Departamento de Marina. Buenos Aires, Abril 8 de 1898,

Aprobado; avísese en re "puesta; comuníquesE: a la Contadul'Íl1 General é
insértese en el Registo Nacional.

SAEi'iZ pEÑA.
BENJAMIN VITOI,ICA

Decreto nombrando aspirantes de la Escuela Naval á los ciudadanos que se
mencionan, los que han sido aprobados en el examen de ingreso que terminó el
29 de Mar:7.0,

Departamento de Mp,rina. Buenos Aires, Abril 10 de 1893.

•

SAENZ PEÑA,
BENJAMIN VICTlJIUCA.

Vi<;to el informe que p¡'ecede, del Sr, Director de la Escul~la Naval, re-
ferente á los exámenes de in~l'es() que hnn tenido lugar en dicho Estable...,
cimiento dut'ante el mes de Marzo ppdo, pat'a llenar las vaC'lntes exis-
tentes,
El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 10 Nómbranse aspirantes de la Escuela Navai, á los ciudadanos Gelon
A. Villegc\s, Manuel Fernandez al',), Pedr'o M. Escutary, Jaime Mulall,
Wenceslao Calero, Fl'flnco Arana, Cárlos M. Yalladal'e", Andl'és M. La-
f!'ade, Manuel l{ie¡'a, Al'mando C¡'UZ, Guiller'mo L. Aguirr'e, A¡'turo Duval,
TeMBo Salustio, Domingo F. Sütomay.or, Guil1E'¡'moLlosa, Fr&ncisco Rami-
ro, Jose Y. eI'OS, Félix Tiscomia, Luis E. Villanuev<1, Al'turo B. Nieva

'.1' Alej:lOdro Calzada; q\le han sido apl'obados en el exámen de ingreso.
Alt. 2° Dése de bílja á los agregados l{amon GOl'dillo, Luis O. Bianchi,

y Cárlos López, que \lO se han presentado á exámen para ingresal' corno
alumnos regulares de la Escuela.
Art. 30 AvÍsese en respuesta, comuníquese á ContaduI'Ía é insértese en

el Registro Nacional.

Decreto nombrando Ayudante en la Sub-Prefectura de Santa Cruz .•
Departamento de Marina.

Vista la propuesta que prec~de,

Buenos Aires, Abril 11 de 1893.
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.
Art. 10• Nómbrase Ayudante en la Sub-PI'efectura de Santa Cruz, al ciu-

dFldallO D. Carlos Solano, en reemplazo de ü. Roque Williarns, que re-
nunció. .
Art. 20• Comuníquese á quienes corresponda é insél'tese en el Registl'o

Nacional.

SAENZ PEÑA.
BENJ.-\MIN VICTOHICA.

Decreto estableciendo la Dirección General de Artilleria de Marina agregada. al
Estado Mayor General.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Abril 11 de 1893.

Atendiendo á las bien fundadas <..:onsideraciones de la nota que precede,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Ar't. 10 Mientras se pide al Honorable Congreso la autorización nece-
sal'ic.l. paea el establecimiento de una Dirección General de A¡,tillet'Ía de
Mar'inu, el t~st;-J,doMayor Geneml queda autor'izado para formal' una Sec-
eión especi~1 de Artillería, con las obligaciones y atribuciones que se es-
pecifican en su nota. Esta Sección funcioJ1f,['á büjo las órdenes del Di-
rectol' General de torpedo=:, y se compondl'á del Teniente de Navío D.
Estevan Femandez y de los Tenientes de Fmgata D, Manuel J. Lagos y
D. Juan Peffabet.
Al't. 2° Comuníquese etc.

SAENZ PEÑA,
BENJAMIN VICTOR1CA,

Decreto proveyendo los puestos de Com!lndantes segundos y terceros que existen
vacantes en la Arma da.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Abril 12 de 1893.

En vista de la propuesta que pl'ecede, formulada por el Estado Mayor
General de lVlarinu. púra llenar los puestos vacantes de Comandantes
segundos y terceros en varios buques de Id Armada,
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El Presidente de la República-
DECRETA: •

Art. 10 Nómbrase Comandante del Acorazado «Almil'ante BI'OWn)) al
Capitan de' Fragata D. Manuel Domecq Garcia; 2° Comandante, al Te-
niente de Navío D. Daria Saráchaga y 3er Comandante al Teniente de
Navío D. Hortencio Thwaites.

Art. 2° Nómbrase Comandante del Cl'ucero «25 de Mayo» al Capitan
de Fragata D. Atilio Barilari; 2° Comandante, al Teniente de }.javio D.
Lorenzo M. ll'igaray; y 3er Comandante al Teniente de Navío D. Este-
van de Loqui.
Art. 3° Nómbrase Comandante del Acorazado «Libertad)) al Capitan

de FI'agata D'ln Emilio V. Barilari; 20 Comandante, al Teniente de Navío
Don Servando Cardoso y 3er Comandante al Teniente de Fragata Don An-
tonio Villoldo.
Art. 4° Nómbrase 20 Comandante del Crucel'O «Patagonim) al Teniente de

Navío Don Tomás D. Peña y 3er Comandante al Teniente de Fragata pon
Eduardo Pozzo.
Árt. 5° Nómbrase 20 Comandante de la Corbeta «La Argentina» al Te-

niente de Navío Don Carlos Aparicio y 3er Comandante al Teniente de
Fragata Don Guillermo Wells.
A1't 60 Nómbrase Comandante de la Cai'íonera «Uruguay)) al Capitan de

Fragata D. CaI'los Beccar, 2° Comandante al Teniente de Navío Don Leon
L. Zorrilla j 3er Comandante al Teniente de Fragata Don Adolfo Ar'che!'
AI't. 70 Nómbrase 3er Comandante del ACOl'azado «Independencia» al Te-

niente de Fragata Don Gerardo Valota.
Art.8o Nómbrase 2° Jefe del Arsenal de Zárate, al Teniente de Navío

D. Federico Crobeto.
Art. 9° Comuníquese á quielJes corresponda é insértese en el Registro

l~acional.
SAENZ PEÑA.

BENJAMIN VICTORICA.

Decreto nombrando Práctico de la Armada á Don Narciso Gimenez,

Departamento de Marin:>.
Buenos Aires, Abril 13 de 189ll.

Atento lo manif.~stado por el Estado Mayor General, acéplase la re-
nupcia que interpone D. José Siches, del puesta de Práctico de la Ar-
mada; y nómbrase en su reemplazo, al Pr;lctico D. Narciso Gimenez.
Avísese en respuesta, comuníquese á Contadul'Ía General é insértese

en el Registro Nacional.
SAENZ PEÑA.

BENJAMIN VICTORICA •

..
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Decreto aumentando el sueldo del Director de la Banda del Batallon Artillería
de Marina.

Dep~rtamento de Marina.

Buenos Aires, Abril 18 de 1893.

Atendiendo á las razones. espuestas por el Estado Mavor General de
Mar-ina, por el Jefe del Batallan de Al,tillería de Marina 'y pOI' lo manifesta-
do por la Contaduría General,

El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 10 Auméntase el sueldo que actualmente goza el Dil'ectol' de la
Banda del Batallan de Artillería de Marina, en la suma de $ 50 (cincuenta
pesos moneda nacional mensuales) que serán liquidados á contar desde
el 10 de Enero del corrIente año,
Al't. 20 Este aumento se imputará mensualmente á los sobrantes del

mismo Cuerpo, Inciso 8, Item 2 del Presupuesto vigente. del Departamento
de Marina.
AI't. 3' Comuníquese, etc.

SAENZ PEÑA.
BENJAMIN VICTORICA.

Acuerdo dejando sin efecto la licitación que para la compra de lona destina:da á
la construcción de toldos, tuvo luga,r el di a ochJ de Marzo ppdo. en la Dirección
de Arsenales,

DE'partamento de Marina.

Buenos Aires, Abril 18 de 1893.

Resultando de lo espuesto en la nota de la Direcdón de Arsenales, que
no hay conveniencia en aceptar ninguna de las propuestas que se presen-
taron en 1.1 licitación que tuvo lugar el ocho del pasado; pues, que artí-
culos de mejor calidad pueden sl~r obtenidos en compra directa á precios
mas ventajosos,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Millistros-

H,ESUELVE:

Art. 10 Déjase sin p.fecto la licitación que para la compra de lonas de~-
tinadas á la constl'ucción de tl)ldos pal'a varios buques de la Armada,
tuvo lugar en la Dirección General de Ar'senales el dia 8 de MarZ0 ppdo.
Art. 20 Autot'ízase á la mencionada Dil'ección para la compra en plaza
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de las lonas,ea,bos y accesorios que se detallan en el aviso de su refe-
rencia, con sujeción á los cálculos que presente.
Art. 3" Oomuníquese y vuelva al Estado NIayol' General de Marina.

SAENZ PEÑA.-B~'\1JAMIN VICTORICA.-J.
J. ROMERO.-A. ALCORTA.

Acuerdo autorizando á la Comisaría de Marina para llamar á licitación pública
por los artículos para el complemento del uniforme de invierno, con destino á.
los marineros de la Armada, Prefectura Marítima y sus dependencias.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Abril 19 de 1893.

Vistas los razones espuestas en la nota que precede y en virtud de la
facultad conferida por el al'tículo 33 de la Ley de Contabilidad,

El Presidente de la Republica, en Acuerdo General de Ministros'-

RESUELVE:

Art. 10 Autorizase á la Comisaría General de lVhrina pam llamar por
el término de ocho días á licitac.;ión püblictl POI' los artículos necesarios
para el complemento del uniforme de invierw) con destino á los m;uineros
de la Armada, Prefectura Marítima y sus dependencias. .
A.rt. 2° Comuníquese á la Contaduría General y Estado Mayor de Ma-

rina, y vuelva á sus efectos á la Comisaría de Melrina.

SAENZ PEÑA-BENJANIN VICTORIL:A-J. J.
ROMERO-A. ALCORTA.

Acuerdo aceptando la propuesta hecha por D. Cárlos Doynel, para construir dos
galpones de madera con de,,¡tino á la Estación de Torpedos en el Puerto de La
Plata .

. Departamento de Marina.
HuenosAires, Abril 19 de 1893.

Resultando de la licitación que tuvo lugar en la Comisaría Genel'al de
Marina el dia 20 del mes de Mür7.0 del cot'riente a110, para la construc-
ción de doo; Galpones con destino á la Estación de Torpedos en La Pla-
ta, que de las doce propuestús presentadas ['esultó ser la mas baja la
del Sr. D. Cádos Doynel,

El Presidente de la Republica, en Acuerdo General de Ministros-

RESUELVE:

Art. 1° Apruébase la propuesta hecha por el.Sr. D. Cárlos Doynel, para
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construir dos galpones de madera enn destino á la Estacion de Torpedos en
el Puerto de La Plata, y cuyo Gosto es de tI'es mii cuatrocientos ochenta
pesos moneda nacional ($ m/n. 348Q.)
Art. 2° De acue\'do con lo obse\'vado por la Contaduría, procédase á

especificar detalladamente en el acto de la escritul'acioll los trabajos á
efe<.:tual'se, sal vándose las deficiencias notadas por la Di visión de Admi-
nistracion del Estado Mayor Gereral de Marina en su informe.
Art. 3° El importe de la presente licitación se imputará á la Ley N0

2802, de fecha 17 de Setiembre de 1891.
Art. 40 Devuélvanse por la Cornisal'ía de Marina los certificados de depó-

sito cO[Tespondientes á.las pr'opuestas que no han sido aceptnda~; y fecho,
pase al Escribano General de Gobierno para su escrituración.
Art. 5° Comuníquese á la Contaduría General y vuelva al Estado Mayor

General de Marina, anotándose p\'eviamente en la Sección de Contabilidad.

SAENZ PEÑA.-BENJAMIN VICTORICA.
J. J. ROMERo.-A. ALCORTA.

,
Decreto nombrando Profesor de Esgrima, Gimnasia y Natación en la Escuela Na-

val, a. D. Tomas Benso

Departamento de Marina.

Buenos Aires, Abril 21 de 1893,

Visto el pedido que hace el Sr. Directol' de la Escuela Naval para que
sea provista la plaza que asigna el Presupuesto vigente para un Pro-
feSOl' de Esgrima, Gimnasia y Nataci ón, y resultando del informe espe-
dido en el espediente letra B. N° 519; por el ex Directo\' de la mencionada
Escuela Naval, Capitan de Navío honorario D. Eugenio Bachman, que
D. Tomás Benso ba estado prestando esos servicios esperando que ese
puesto fuese creado POI' la; Ley de Presupue5t') vigente y le fuese con-
cedido,

El Pr'esidente de la Repitblica-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Profesor de Gimnasia, Esgrima y Natación en la Es-
cuela Naval, á D. Tomús B~nso.
Art. 20 Comuníquese á Contaduría, Estado Mayor de Marina y dése al

Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
BENJAMINVICrORlCA.
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Decreto d'lndo de baja al alumno de la Academia de Administración, Horado

Bonifay

Deps.rtamento de Marina.
Buenos Aires, Abrii 24 de 1893.

SAENZ PEÑA.
BENJAMIN VrcTORICA.

Visto lo manifestado por el Estado Mayor General de Marina,

El P~'esidentede la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Dáse de baja de 11.1. Academia de Administr'ución de la Armada,
al alumno D. Horacio Bonifay.

Art. 20. Comuníquese á quíenes corresponda é insértese en el Registro
Naciohal.

Decreto nombrando Ingeniero Mecánico del Arsenal de Marina, á D. Jacinto An-
zorena.

Departamento de Marina.
Bnenos Aires, Abril 24 de 1893.

SAENZ PEÑA.
BENJAMIN VICTORICA.

Departamento de Marina.

Vista la ~,ropuesta que precede. del Señor Director General de Arse-
nales y Tallel'es de Mal'ina y lo manifestado por el Estado Nayor Ge-
nt:ral,
El Presidente de la Repüblica-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Ingeniero Mecánico del Arsenal de Marina, al ciu-
dadano D. Jacinto Anzorena.

Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda é insél'teseen el Regi~tro
Nacional.

Acuerdo autorizando á la Dirección General de Arsenales y Talleres para que
proceda á construir cuatro embarcaciones, con destino al Crucero ••Patagonia>.

Buenos Aires, Abril 24' de 1893.

Visto lo manifestado en la nota que precede y siendo de urgente nece-
sidad pt'oveer de botes al et'UCero «Patagonia»,
El Presidente de la Republica, en Acuerdo General de Millistr'os-

RESIJELVE:

Art. 10 Autorízase a la Dirección General de At'sena1es y Talleres par:a
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que proceda á construir las cuatro embarcaciones solicitadas por el Co-
mandante del Crucero «Patagon ¡a», y cuyo costo segun presupuesto fld-
junto, importa la suma de$ m/n 4.021 02. cuatro mil veintiun pesos,
con dog centavos moneda nacional.
Al't. 2° Comuníquese á la Contaduría General y vuelva al Estado Ma-

yor General de Marina.

SAENZ PEÑA.-BENJAMlN Vrc70RlcA.--
.W. ESCALANTE.-J. J.

ROMERO •

.Acuerdo autorizando á la Dirección General de Arsenales y Talleres para que pro-
ceda á practicar las reparaciones necesarias en la lancha á vapor del Acora-
zado "Almirante Brown».

Departamento de Marina.
Buenos Aires,Abril 24 de 1893.

Visto lo manifestado en la nota que precede,

El Presidente de la República, en Acue¡'do General de Ministros-

RESUhLVE:

Art. 10 Autorizase á la Dirección General de Talleres y Arsenales de
Mal'ina; para que proceda á practicar las reparaciones que sean necesal'ias
en la Iancha á vapol' del Acol'az;ado (IAlmir'lnte Bro\vn»; y cuyo costo
es de $ m/n. 2.586.80, dos mil quinientos ochenta y seis pesos con ochen-
ta centavos moneda nacional.
Al't. ;¿o Comuníquese á Contaduría y vuelva á sus efectos al Estado

Mayor General de Marina. .

SAENZ PEÑA.-BENJAMIN VICTOH.ICA.-
W. ESCALANTE.-J. J. ROMERO.

Acuerdo aceptando la propuesta de los Sres. José Muller y e (\l, fiara la impresióu
. del .Código de señales

Dep~rtalllento de Marina.
Buenos Aires, Abril 24 de 1893.

Vi~ta la licitacion pública iue tuvo lugar en la Comisaría General de
Marina el dia 22 de Mar'zo ppdo., y resultando que de las tres pr'llpuestns
presentadas es la mas baja la de Jos Sres. José Muller y Ca, y teniendo
en consideraeión lo acon~ejado por' el Estado Mayor, POI' la Contaduría
General y POI' la Comisaría de Mal'Ína,

el Presidente de la Repítblica, en Acuerdo General de Ministros-

RESUELVE:

Art. 10 Apl'uéba~e la licitación que tuvo lugar en la Comisaría Gene-
ral de Marina el dia 22 de Marzo último, pum la impresión del Código
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de señales' de la Al'nlflda, y de la que resultó que la propuesta mas baja era
la de los SeI10res José Mullel' y Compañía, que se comrromenten á eje-
cutar el trabajo de aCl!erd,¡ cnn el pliego de condi~iones POI' la suma de
($ 13.800), trece mil ochocientos pesos moneda nacional. .
Art. 2° El importe esprpsfldlj en el al'lículo nntAl'ior se imputará al In-

ciso 12, Item 5 del Pl'esupuesto vigente del Depal'tarnento de Mal'Ína.
Art. 30 Devuélvanse POI' la Comisaría General de Marina los cel'tificadus

de depósito correspondientes á las propuestas que no han sido aceptadas;
y fecho, pase á la Escribanía Genel'al de Gobierno pam la escrituración
respectiva.
Art. 40 Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníquese á la Con-

taduría y vuelva al Estado Mayor General de Marina á los efectos con-
siguientes. .

SAENZ PEÑA.-BENJAMIN- VICTORICA- W.
EscALANTE J. J. ROMERO.

Acuerdo autorizando á la Dirección de Arsenales y Talleres para hacer diver-
sas composturas en el casco del vaporcito "Talitan y en la lancha ••Paraná
Mini ••

Departamento de Marina,
Buenos Aires, Abril 27 de 1893,

Atento lo manifestado por' el Estado Mayor General de Mariria en las
notas adjun ldS, fecha 24 del actual, letras D, Nos. 1711 y 1713, Y siendo
necesariu con3er'var en el mejor estado el materíal de guerra de la Armada,

El Presidente de la República, en Acuerdo Gener~.1 de Ministros-

RESUELVE:

Art. 10 Autorízase á la Dirección Genentl de ArsenalAs y Talleres para
que proctda á refaccionar el casco y la caldem del vapol'.cito «Tal ita» y
reconstruir la lancha á vapor (,Parana. Mini», ¡nvil,tiendo en estl)S traba-
jos la suma de ($ 9.950) nueve mil nLlevecientos cincuenta pesos moned.l
nacional, segun se detallan en 1')1 presupuesto y nota adjunta de la men-
cionada Dirección de Arsenales y Talleres.
Art. 2° Comuníquese á la Contaduría General y vuelva.á sus efectos

al Estado Mayor General de Marina.
SAENZ PEÑA.-BENJAivIlN VICTORICA.- 'lV-.

ESCALANTE.-J, J. ROMERO.

Acuerdo anulando la licitación de telas que tuvo lugar en la Comisaría de Ma.
rina.para la confección del uniforme de invierno, y autorizando á dicha repa!'-
tición para proceder á su compra en plaza.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Abril 27 de 1893.

Vista la licitación de telas que tuvo lugar en la Comisaría General de
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Marina el dia 4 del cOI'riente ante la, Comi"ión de Comercia~tes, y re-
~ult;ll)do que las propuestas prl~sent<.1das son defici'~ntes, pues nIngu-
na de ell¡¡s está conforme con el pli3go de condiciones entl'egado por la
Comisal'Ía á los interesado~,

El Presidente de la República, en Acuel'do General de :M:inistros-

RESUELVE:

Art. 1° Anú!:lse la licitación de telas que tuvo lugal' el día 4 del actual
en la Comisal'Ía Gener'al de ~'ilarina, POI' nI) sel' ella conforme á lo esti-
pulado en elre:,;pectivo pliego de condiciones.
Art. 2° Devuélvanse por Comisal'Ía los certificados de depósito hechos

en el B¡¡nco de la Nüción, que conen agregados á f. 6. 11 Y 15, de es-
te: esped ier:te.
AI't. 3° Siendo Ul'gcnte la pI'o'~isión de los pai'íos pal'a la confección

del ve:;;tuario de inv\~rno, autol'Ízase á la Comisal'Ía Genef'al de Marina.
para i'ecibit, del Seiíor Adl'ian Prat, los quince mil nuevecientos metl'os
de paño azul, contretados en vir tud de la aULoriza~ión de 10 de Febrero
de 189.2, y cuyo precio de $ 5,12 por metro, es inferiol' al que seguu
esta licitación aparece como mer.,or que e;o;de $ 5,25.
Art. 4° Con )'eferencia {l. las o~ras telas que componen la presente li-

citación, Autorfz11setambien á la Comisaría par:a que las adquiera en
plaw, á fin de no demo!'ar pUl' mas tiempo la confección de estos unifcr-
mes, con prevención que no excederá en r~ingun caso al precio mínimo
á que se hayan pl'Opuesto en la licitaeión anulada.
AI.t.5° Comuníquese á Contaduría y pase á sus efectos al Estado

Mayor Generul de Marina.
SA.ENZ PEÑ A.-BENJAM1N VICTORICA.-

W. ESCALANTE-J. J. ROMERO

Acuerdo autorizando á la Comisada :leMarina para que compre en plaza diver-
sos artículos (le carpintería con destino á la Barca (Ushuaia.»

Departamento de Marina,
Buenos Aires, Abril 28 de 1893.

Vistos los Ínformes espedidos en este espedi~mte y siendo urgente pro-
veel' de madera y artículos de carpintería que se solicitan con destino
á la barca «Ushuaia)), en virtud de la facultad confel'ida por el artículo
33, Inciso 3 de la Ley de Contabilidad,
El Presidente de la República, en Acuerdo General de :M:inistros-

RESUELV8:

Art. 10 AutorÍzase á la Comisaría General de Marina para que com-
pre de conformidad (;on el Pl'esupuestn adjunto, las maderas y artículos
de carpintel'Ía con destino á la barca «Ushuhia», cuyo costo es de $ 1372
10, un mil tl'escientos. setenta y d,)s pesos diez centavos moneda nacio-
nal, que se imputarán al Inciso 12, Item 5 del Presupuesto vigente del
Departamento de Marina. . .
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Art. 20 Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníquese á Contadu-
ría General y vuelva al Estado Mayor General de Marina.

SAENZ PEÑA.-:"B:¡'"NJAMIN VICTORICA.- W. ESCA-
LANTE-J. J. ROMERO.

Acuerd.o aceptando la oferta hecha por el Sr. Enrique L. Green, en representa-
ción de las minas de carbon de «Tylor Brigh t>, para proveer 2500 toneladas
carbon de Cardiff.

Departúmento de Marina.

Buenos Aires, Abril 29 de 1893.

Vi::ta la precedente propuesta, y

CONSIDERANDO:

10 Que La gran esportación de cereales que tiene lug-ar en esta época,
ocasiona el abaratamiento de los fletes desde Europa, pués trae á nues-
tros puertos gran cantidad de vapores que para r.o v.enil' de vacios acep-
tan carga á precios sum'lmente bajos, y como consecuoncia disminuye
el C03to de los artículos importados.
2° Que siendo el carbon al'tÍculo de indispensable necesidad para los

buques de la Armada, tienen periódicamente que hacerse c0mpras por
licitación ó que adquirirse directamente en plaza cantidades más ó me-
nos grandes segun lo requiera el servicio, y que por lo tnnto, hay conve-
niencia indiscutible para el Tesoro en aprovechar de las ventHjas que
actualmente se presentan, pués que desaparecidas las causas que las PI'O-
ducen, volverá naturalmente á aumentar el valor del carbon, teniendo
que pagarlo mucho mas caro, como siempre sucede.
30 Que tambien hay ventaja en cúmpral' el carbon directamente de los

Agentes de los mineros, pues se economiza así la ganancia que legiti-
mamente corresponde al intermediario, lo que esplica el por qué se está
pagando actualmente seis pesos treinta centavos oro por tonelada, que
aunque es el precio mas barato á que se haya com(Jrado cal'bon para la
Armada, es sin embargo supel'ior en cincuenta centavos oro al de la
propuesta, que ofrece entregar carbon de igual calidad á cinco pesos
cincuenta centavos oro por tonelada, lo qUE: con treinta centavos que se
calcula por descarga y estiva, dá como total cinco pesos ochenta centavos
oro por tonelada.
Por e';tas consideraciones,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministl'os-

RESUELVE:

Art. t o Acéptase la propuesta de Don Enrriq ue L. Green, representante
de las minas de carbon de «Tylor Brightll por la cantidad de dos mil qui-
nienta:,j toneladas (T. 2,500) de carbon de Cardiff de ?I'imera clase para
vapores, al precio de cinco pesos cincuenta centavos moneda nacional
oro ($5,50) por tonelada inglesa de 2240 libras; debiendo hacerse la en-
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treg:l en este puerto ó en el de La Plata, denteo de los dos meses de la
fecha.
Art. 2° Los buques que condu:~can el carbon esperal'án órdenes en la

rada, que se darán por el Depal'tamenlo de Mal'Ína nentro de las 24 horas de
la notificación de su llegada.
AI't. 3° Los proponentes entr'egarán el curbon al costadó; obligándose el

Gobiemo á recibir' en cFtda dia hábil la cantidad de 150 toneladas.
Art. 4° El pngo se hará al contado y por cargamento; pt'évia presenta-

ción de la cuenta y recibos que a~l'editen la cantid;ld entl'eg;¡da, yel gasto
que estl) imp'll'te se imputal'á al Inciso 12 Item 5, pan. la del Presupuesto
vigente del Depur'tnmento de MaI'ina.
Al'l. 5° Comuníquese á quienes cOl'l'esponda a sus efectos.

SAENZ PEÑA.-BENJAMIN VICTORICA.-
J. J. ROMEllO.-A. ALCORTA.

•
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()l!:CHETA:

Decreto encargando interinamente de la Cartera de Relaciones Esteriores al Sr.
Ministro de J. C. é Instrucción Publica

Decreto ordenando no se liquidan ni paguen cuentas de garantias por secciones
entregadas al servicio público.

,;..

f

SAENZ PEÑA.
W. ESCALANTE .

Buenos Aires, Mayo 3 de 1893.

.Buenos Aires, Mayo 1 de .1893.

DE MAYOMES

•

Departamento del Interior.

Teniendo el Puder Ejecutivo conocirúiento de que varias EmpresDsde
Ferro-carriles, en cuyos contl'atos de concesión se establece el pago de

MIN1ST~H!O DEL lNTERIOR

Departamento del Interior.

Art. 1° Acéptase la renuncia pl'esentnda por el Sr. Ministl,o de Rela-
ciones Esteriore~ DI', n, Tomás S. de AnchorenH, dándosele las gracias
por los impol't<wtes servicios que h,l prestado ;Í la República dUI'ant.e
el tiempo que ha estado á su cal'go este l\tlini~terio.
Art. 2° Queda eneal'gado interinamente de Iü Oartel'a de Relaciones Es~

tel'iores, el Sr. Ministro de J. O, é 1. Pública, Dt'. D. Amancio Aleorta.
Art. 3° Comuníquese, publíqu:lse é insél'tese en el Registro Nacional.

(D. S.)

Habiendo presentado su renuncia en cnrácte¡' de indeclilM ble el Sr.
Ministl'o .de Relaciones Esteriol'es Dr .. D. Tomá<.; S. de Anchol'ena,

El Presidente de la Repltblica-



Resolución estableciendo que las propiedades del Consejo Nacional Educación es-
tán sujetas á la tarifa general respecto del servicio de agua y cloacas .•

Oonsiderando respecto de la consulta hecha pOI' la Oomisión de las
Obl'[lS de Salubridad 'de In. Capital, subre si debe aplicarse á las propie-
dades del Oonsejo Nacional de Educación la tarifa general que I'ige para
los demás inmuebles del. Municipi,), que es de bucnit adrninistl'ación que
cada repartición cargue con todos sus gastos, pués solamente así puede
fijarse su presupuesto exacto, como tambien el pl'oducto de la renta; y te.

DECRETA:

Art. 10 Sin perjuicio de las demásacciones que al Gobierno corl'espondan,
no se liquidarán ni pagarán en adeluute cuentas de gal'Untía por seccio-
Hes entregadas al ~ervic\o público, sin que, además de los requisitos es-
tablecidos por las di-.:posiciones vigentes, se justifiqlle debidamente que
los trabajos de constl'Ucción se prosiguen en la proporción necesariü para
la conclusión de la línea dentro de los plazos legales.
Al't. 20 La disposición del artículo anterior se aplicará solo á las ga~

rantias correspondientes á los a110s 1893 y siguientes.
Art. 3° Oomuníquese, publíquese y dése al Hegistro Nacional.

SAENZ PEÑA.
W. ESCALANTE.

Buenos Aires, Mayo 3 de 1893.

MINISTERIO DEL INTERIOR

(D. S.)
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Departamento del Interior.

garantíds por secciones, nn pl'osiguen con seriedad los tmbujos de Pl'O-
lúngación de sus líneas, empleando E'n ellas un pel':,;onal escasísimol con
el que no podl'án segul'amente concluidas dentl'o de lo;:;plazos legales, y

CONSIDERANDO:

10 Que el pago de iJ. gal'antía está subordinado lógicamente á la con-
tinuación de los tmbajos, pues se concede" plll'a facilitar las comu-
nicaciones y atender la~ necesidades 'de una detel'minada regiol1 y no
de varte de la misma;
2° Que el pago de la garantía por secciones entreg;t1.das al servicio

publico se hace pUl'a atender el pago de los intereses de los ca pi tales, á
medida que se inviel'ten en la construcción; .

30 Que las Empresas sél'Íus deben cantal' eon los capitales refel'idos
pam la total con.,>t"ucc ón de sus Ferro-c:ll'l'iles, y no pretendel' construir-
los con la .1lÍsmn garantía;

4° Que el Gobiernu está fil'memente l'esuelt0 á exigÍl', E'n lo futUl'O,
qUe las Oompañías de Fel'l'o-carl'iles se t\justen f'stl'ictamente en sus
procedimientos á las disposiciones vigentes, como condición prévia del
pago de las gUl'anlías;

5° Que no sel'ia justo retl'otrael' los efectos de la presente disposición
á las gal'antías c01'l'espondientes al aJio de 1892,

El P1'esidente de la República-
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niendo en cuenta que por el contrato de rescísión de las Obras de Salu-
bt'idad, su renta estú afectada al servicio del empréstito contraído para
su ¡'escate, y que no ser'ia posible que su rendimiento alcanzara á ése ob-
jeto si por una u otra. circunstancia se concedieran escepciúnes ó rebnjas
de impuestos, como bien lo observa el Procurador del Tesoro en su
dictámen que aDtecede,

El Presidente de la Repítblica-

RI:SUEt. VE:

Que las propiedades pe¡'tenecientes al Consejo Nacional de Edueación
deben sujetarse á la tarifa genentl que rige para los demás inmuebles del
Municipio, en lo relativo al servicio de agua y cloacas.
Comuníquese, publíquese y dés,~ al Registro Nacional.
(Esp. 831.0. 93.)

SAENZ PEÑA.
W. ESCALANTE

Decreto autorizando á D.. L. F. Ferra¡'i<J.I;para. transf"rir todos sus derechos y ac-
ciones como 'concesionario del puente á construirse sobre el Rio Santa Lucía.

Departamento del Interior.
Buenos Airns, Mayo 4 de 1893.

Vista la sclicitlld presentada por el concesionario de la parte metálica pa-
ra el puente sob¡'e el Río Santa Lucia, á fin de transferi!' sus derechos
y obligac!ones cohcernipntes á aquella obr~, á los Sres. E. TorCiquist y
Cia.; y telllendo en cuenta que la casa comeI'cIaI de t~ste nombr'e que acepta
hacerse cargo de ella, ofrece suficientes garantías para el fiel cumplimiento
del contrato; de acuerdo con lo infOI'mado por el Departamento de Obras
Públicas y la Contaduría General,

El Presidente de la Repúblicct--

DECRETA:

Art. 1° ALitoI'Ízase á D. L. F. Ferr-ario, conce::,ional'io de la parte me-
tálka del puente á construi¡'se sobre el Rio Santa Lucia, para tl'an:,;ferir to-
dos sus del'echos y obligacio~les á los Sres. Ernesto Torllqui'st y Cia. á quie-
nes se concede un plazo de tres meses y medio á cl)ntal' desde la fecha pu¡'a
la entrega de los materiales en el puel.to de embarque en Europa; debiendo
en todo lo demás sujetarse á las cláusulas del contrato primitivo celebrado
con el reCUl'rent0.
AI't. 2° Comuníquese, publíque~ie, dése al Registro Nacional y vuelva

al Depa¡'tamento de Obl'3s Públicas á sus efeetos cun'espondientes.
(Esp. 1235. O, 93).

SAENZ PEÑA.
W. ESCALANTE.
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Acuerdo aceptan'io la p!.'opuesta de D. Y. S. y Volpe, pira. efectll'l.r repara.ciones

en el edificio de la Comisaria 17.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 6 de 1893.

Vistas laspl'Opuestas presenthdus en la licitación pública del 27 de Febre-
ro ppdo. para la constl'ucción de obt'as de ret'<tcdón. en el edificio que ocupa
la Comisaría.de la Sección 17 de Policía de la Capital, y resultando de su
exámen que la de D. Y. S, Y Volpe ofl'ece mayores ventajas como lo acredi-
tan el Depal'tamento de Ingeniei'os y la Contadu"¡a Geneml,

El Presidente de la República, en Acuel'do General de Minist"os-

DECHETA:

Art. 10 Acéptase lil propuest.a de D. Y. S. y Vol pe, quien se compl'omete
á ejecutar las obras de I'eferencia, por la suma de .(3531.75) tres mil quinien-
tos treinta y un pes')s ::¡etent'l y <.;illCOcentavas ID/n. con atTeglo á las espe-
cificnciones y demás antecedentes que obran en el pliego de licitación
respecti va.

Art. 2° Comuníquese. publíquese, dése al Regi~tl'o NaciC'nal y vuelva al
DepaI.tamento de Obras Públicas á sus efectos,

(Esp. 4032. P. 92).
SAENZ PEÑA- W. EscALANTE-A. AU;ORTA-J. J.

HOMERO--BENJAMIN VlCTOHICA.

Decreto declarando c¡.duca la concesión acordada á D. Anacarsis Lanús, para la
construcción de un Ferro- carril en el Chaco

Departamento del Interior,
Buenos Aires, Mayo 13 de 1393.

Resultando del ex 'lmen que se ha hecho de la concesión otorgada á D.
Anacarsis Lanús, pOI' Ley No 2189 y 2650, pam construir un felTo-carril en
el Chaco Austral, y

CONSIDERANDO:

10 Que con fecha 10 de Octubl'e de 1891 fuel'on apt'obados 'l,)s planos
presentados; .

20 Que segun lo establece la base IV del arlo 1° de la ley de conce-
sió~1, los tmbajos debian empezar á los doce meses d8 la ::xprobación de
los planos, es decir, ellO de Octubre de 1892;

30 Que segun consta de los infOl'mes del Depal't.amento de Obras PÚ-
blicas, diehos trab21jos aún n0 han sido empezados; cor¡'espondiendo, por
lo tanto, de acuel'docon lo dispuesto en la base XX del arto 23 del con-
trato, decretar la cadUCIdad de la concesión y pél'dida de la garantid;
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DECItETA:

Art. 1° Declárase caduca la COt1césion del Ferro-carril otorgada á D.
ATJacarsis Lanús, por Ley' No 21809.

Art. 2° El Procu'rador Fiscal gestionará del fiador' el pago de la garan-
tía en cuya pérdida hll. incl1rt'ido e: concesionario.

Art. 3° Comun:quese, publíql1ese y dése al Registro Nacional.

(D. S.)

Decreto nombrando Jefe de Via y Obras en la línea del F. C. C. Norte

Departamento del Interior.

Vista la not& que antecede,

El Presidente de la Repübfica-

Buenos. AirEs, Mayo 6 de 1893.

SAENZ PEÑA.
W. EscALANTE.

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase al Ingeniero D. Fer'nando Solá, Jefe de Via y Obras
en la línea del Ferro-Cunil Nacional Central No¡'te.

Art. 2° Comuní;:pIese, publíquese y dése al Registro Nadonal.

(Esp. 1414. D. 93.)

Acuerdo dejando sin efecto el anterior de 10 de Octubre ppdo., ordenando el
. pago de 50,000 libras al Ferro-Carril Gran O. Argentino

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 7 de 1893.

Visto lo~ antecedentes que fOl'rnan este espediente y las leyes respec-
tivas; oído los Sres. Procmador Gener'al de la Nación y PrOCUl'adOl' del
Tesoro, y resultando que no está dentro de l~ facultades del P. E. acordar
suma alguna por vía de anticipo á Empresas de ]'el'ro-carriles cuyas cuen-
tas de garantid se tramiten sin que hayan cumplido con las prescrIpcio-
nes de la ley de lit materia, como sucede en este caso con el Fer¡'o-carrií
Gran Oeste Arger.tino,

El Presidente de la República, en Consejo General de Ministros,-

RESUELVE:

Dejar sin efecto el aC~let'dú de fecha 10 de Octubre ppdo. por el que se
mandaba abonar á la Empresa del Fe¡'ro-Carril Gr~n Oeste Argentino, á
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cuenta de mayor cantidad, la suma de (libs. 50,000) cincuenta. mil libras
E'stedinas.

Comuníquese, publíquese, dese al Registl'o Nacional y al'chivese.

(Esp. 2657. F. 92)

Acuerdo aprobando el proyecto del Departamento de Ingenieros para las obras
á efectuarse en el puente provisorio de Barracas.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 7 de 1893.

Habiendo manifestado el -;)epartamento de Obras Públicas que el
estado actual del pueate provisol'io en Bar'racas, requiere con urgencia
la ejecución de obras de consolidación para garantir la seguridad del
tI'áfico; visto el proyecto que se acompaña y de acuerdo COl1 lo infor-
mado POI' la 'Contaduría General,

El P?'esidente de la Repri,blica, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:
Art. 1° Apruébase el adjunto proyectu presentado pJr el Departamento '

de Ingenieros para las obras de 'consolidación que es indispensable ejecutar'
en el puente provisorio de Barr'acas.

Art. 2° Los gastos que dichas obras demanden y que se calculan eli
ocho mil quinientos peliosm/n (8,500) se imputarán al inciso 25, Item 10,

par.tida 6 del PresuPl!esto vigente.
Art. 3° Tratándose de una obra de carftcter urgente y en presel1'~ia

de lo establecido en la ba",e 3a del al't, 3° de la Ley de Obras Públicas,
facúltase al Departamento de Ingenieros para solicitar propuestas priva-
das de casas de reconocida responsabilidad, á fin de pl'oceder por adminis-
tración á ejecutarla. .

Art. 4° Comuníquese, publíquese, dése al Hegistro Nacional, yfecho, vuel-
va al Departamento de Obras Públicas á sus efectos cor'respondien~es.

(Esp. 1353. O. 93);
SAENZ PEÑA-\V. EscALANTE-A. ALCOFl.TA

-J. J.ROMERO-BENJAMIN VICTORICA.

Decreto nombrando Gobernador interino en la Tierra del Fuego.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 1; de 1893,

Habiendo terminado el p~ríodo por el cual fué nombrad,) Gobernador
en la Tierra del Fuego el Dr. D.Mado Cornero, y hasta tanto resuelva el
H. Congreso sobre la propuesta que le será hecha por el P. E. ea el Pl'Ó-
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x;mo período legisl[ltiv'o, pidiendJ la supresión de la Gobernación de la
Tiel'l'a del Fuego, y anexión de su. territorio al de Santa Cruz,

El P,¡'esidente de la Repúb!ica-

DECRETA:

Art. 1° Nómbl'ase intel'inamente yen comisión, Gobel'l1ador de la Tie-
rra del Fuego, al Teniente Coronel D. Pedro Godoy.
AI't. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

(D. S.)

Decreto ordenando se entreguen al Sr. Marco Avellaneda $ 50,000. para proveer
los gastos ~que odgine su misión á Corrientes . .

Departamento del Interior.
Buenos "Aires, Ma~'o ;, de 1803.

Sf.endo necesario. proveer á los gastos que origine la misión encomen-
dada al Sr. D. Marco Avellaneda en la Pl'Ovincia de COI'rientes,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECHETA:

Art. 10 Por el Ministerio de Hacienda se . entregará al Sr. D. Marco
Avellaneda, la cantidad de cincuenta mil pesos, imputándola al presente
acuerdo,
Art. 2Q Comuníquese. publíqu'Olse, dése al Registl'o Nacional y pflse al

Mini~terio de Hacienda á sus efectos.

(D. S.)
SAENZ PEÑA,- VV.ESCALANT¿.-J, J.

ROMEIW.-BENJAM1N VICTORICA.

Decreto aprohando la mensura practicada por el Agrimensor Dn. Estanislao Ro-
jas. (Chaco)

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 8 de 1893.

Vistos los informes producidos, y consi,lerando que la protesta formu-
lada por Dn. Juan Etchegaray en represent"lción de D. Zenon Martinez,
no afecta en nada la operaCión practicada por el Agt'imeosor Dn. Estanis-
lao Roja::;, y que el lindero Sr. Storni ha firmado en conformidad,.

El Presidente de la Republjca-
DECRETA:

Art. 1° Apruébase la mensura practicada por el Agrimensor Dn. Es-
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. tanislao Rojas, en el terreno concedido para colonizar á D. 1. Dreiffus
y Cia. en el Chaco Austral; siendO entendido que si de menSUl'as posterio-
l'es resultatie menor' estensión, el Gobierno no quedará obligado á la int.e-
gración del área, y que si resultase un excedente, éste será considerado
como de propiedad fiscal.

Art. 2° Comllníque~e, publíqllese, dése al Registro Nacional y prévia
reposición de sellos pase á la Dirección de Tierras, quien deberá desglosar
el espediente de menSlll'a de los de l'eclamo, archivando el primero y
dando á los segundos la trami:ación correspondiente. .

(Esp. 903, T.93)
SAENZ PEÑA.
W. ESCAL.A.NTE.

Decreto declarando cesantes a los Interventores de Ferro-Carriles garantidos por
la Nación.

Departamentb del Interior.
Buenos Ai:res, Mayo !l de 18\)3.

SAENZ PEÑA.
W. ESCALANTE.

Habiendo manifestado la Dirección de Ferro-Cal'riles que el actual
Cuerpo de Interventores de los Fe¡'r'o-Carriles gamntidos por' la Nación,
no de,:,empeñan eficazmente las funciones que les at£'ibuye el decreto de
29 de Marzo de 1890, ya por la resistencia que algunas Empl'esas le
oponen ó bien, PI)l' no reunir ellos la competencia que se requiere para
desempeñar éste cargo,

El Pr'esidente de la República-

DECRETA:

Art' 10 Dec:l~ranse cesantes á todos los Intervertores de los Feno-
.Carriles garantidos por la Nación.

Art. 2° Queda autori'7.uda la Dirección de Ferro-Carriles para propo-
ner 1m, nuevos empleados que han de suplir' á los c..esantes; no debiendl)
gozar' de sueldo aquellos que se les destine para líneas que se nieguen á
reeonocerlos hasta tanto entren en ejercicio.

Art. 3° La misma Repartición propondrá el nombramiento de un solo
Interventor para el exámen y control. de la Contabilidad de las Empresas
que se encontrasen un idas en su Administración. .

Art. 4° Comuníquese, publíques~ y dése al 1{egistro Nacional.

(Esp, 1487. D. 93),

Decreto señalando día. para. la apertul'a del H. Congreso Nacional

Departamento del Interior. •
. Buenos Aires, Mayo 9 de 18!l3.

Habiendo comunicado los Presidentes de ambas Cámáras ~egislativas
hallarse reunidas en q Llorum legal,
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El Presidente de la República, en lISOde la facultadad que le acuerda la
Constitución Nacional en su Inciso 11del Art. 86-

DECRETA:

Art. 1° Señálase el día 12 del corriente á las 2 p. m. pal'a la solelnne
apel'tul'a del H. Congreso de In. Nación.
Art. 2° Publíquese, i\lSértese' en el Registro Nacional, comuníquese y

archívese.

(Esp. 1481. C. 93).

SAENZ PEÑA.
W. EscALANTE.

Resolución señalando fecha para el vencimiento de los certificados de las Obras
ejecutadas en el Puerto Madero, dur",nte el mes de Abril ppdo.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, :\fayo 10 de 1893.

Vista la sulicitud presentada pór los Sellares Educll'do Madero é hijos,
constl'llCtor'esoel Puerto de la Capital, y siendo necesar'io establecer' l:na
fecha pum el vencimiento de los certificados de los' trabajos ejecutad()s
durante el mes de Abril ppdoo

SE RESUELVE:

1° Fijase el día 30 de Setimbr'e próximo para el vencimiento de los
certificados de las obras ejecutadas durante el'mes .de Abril ppdo; de-
biendo éstas formar parte de la la Seccióu de las Obras del Puerto.
20 Comuníquese, pu1;>líquese y desé al Registro Nacional.

(Esp, 1324. M. 93).
SAENZ PEÑA,
W. ESCALAN TE.

Acuerdo aprobando el contrato de locación celebrado con D. Antonio Dlaz de
Vivar, del edificio que ocupa la Oficina de.Correos y Telégrafos en "Corrientes.»

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Ma.yo 16 de 1893.

Visto 10 solicitado y lo informado por Contadmía General;

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministl'os-

mlCRETA:

Art. 10 Apruébase el adjullto contrato celebrado entre la Dirección Ge-
neral de COfTeos y Telégrafos y D. Antonio Diaz de Vivar, para la lo-
cación de la casa que ocupa la Oficina de Correos y Telégrafus de «CO-
rl'Íentes», por el tél'mino de un afio y mediante el alquiler mensual de



714 MINISTERIO DEL INTERIOR

SAENZ PEÑA.- W. EscALANTE.-J. J. ROMERo.-
A. ALCOltTA-BENJAMIN VICTORI(;A.

ciento veinte pesos mino ($120) con sujeción en un todo á las bases y con-
diciones e!:"tablecidas en el contrllto resoectivo.
Art. 20 lnsél'tese en el Registro Nacional, publíquese, comuníquese, tó-

mese I'azon en la Sección de Contabilidad y vuelva á sus efectos á la Di-
rección de su procedencia.

(Esp. 1085. C. 93).

Acuerdo aprobando el contrato celebrado con D. José Valentin Ponce, sobre el tras-
porte de la correspondencia.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 16 de 1803.

SAENZ PEÑA.-vV. ESCALANTE.-J. J. ROMERO.
-A. ALCOltTA.-BENJAMIN VICTORICA.

De acuerdo con lo solicitado en este espediente y de lo informado por
la Contadul'Ía General,
El P¡'esidente de la República, enAcuerdo General de Ministros-

DECRETI\:

Art. 10 AP1'uébl.se el adjunto contl'at.o celebrado entl'e la Dil'ección Ge-
neral de COl'reos y Telégl'afos y Don José Valentin Ponce; quien se com-
promete á efectuar el tl'asporte de la correspondencia pOI'cOl'reos á caballo,
en la línea de Sant.iago ljel Estero á Salavina y puntos de tl'ánsito; me-
diante la subvención mensual de ($ 120 m/n) ciento velllte pesos moneda
nacional, pOI'el término de un año, y con sujeción en un todo á las bases y
condiciones establecidas ell el contrato resJectivo.
Al'!. 2° Publíquese, insértese en el Registl'o Nadonal, comunt.quese tóme-

se razón en la Sección de Contabilidad,y vuelva pam su cumplimiento á
la Dil'ección de su pl'oeedencia.

(Es¡;. 1327. C. 93)

Acuerdo aprobando el contrato celebrado con Don José Giaccio, sobre trasp orta
de correspondencia.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 16 de 1893.

De acuel'do con lo solicitado en este espediente y de lo informado pOI' la
Contaduría Generál, .
El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministl'os-

DECRETA:

Al't. 1°.ApruébasCl el adjunto contmto celebrado entre la Dil'ección Ge-
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l.

neral de Correos y Telégrafos y Don José Giaccio; quien se comp¡'omete á
efectual' el traspor'te de la correspondencia por correus á caballo, en la línea
de Villa Albel'd y á la Caba y de Tucun1=lú á Chicligasta y puntes de trán-
sito; mediante la subvención rnen~ual de ($ 546,50 m/n) quinientos cua-
renta y seis pesos con cincuenta centavos moneda nacional, por el término
de un año, y con sujeción en un todo á las bases y condiciones establecidas
en el contrato respectivo.

Art. 20 Publíquese, insértese en el Registro Nacional, comuníquese, tó-
mese razon en la Sección de Contabil:dad y vuelva pat'a su conocimiento
y efectos á la Dirección de su procedencia.

(Esp. 1277. C. 93,)

Acuerdo aprobando el contrato celHbrado con Don Pedro Ava.lía, sobre trasporte
de la correspondencia.

Departamento del Interior.
. Buenoe A.ires, Mayo 16 de 1893.

SAENZ PEÑA.-\V. ESCALANTE.-J. J,
ROMERo.'-A. ALGORTA.-BEN-
JAMtN VICTOR,ICA.

Visto lo solicitado en este espediente y lo informado por Contaduría
Gener'al,

El Presidente de la Repüblica, en Acuel'do General de Ministl'os-

DECRETA:

Al't. 10 Apruébase el adjur;to contrato celebrado entre la Dirección Ge-
ner'al de Correos y Telégrafos y Don Pedro Avalía; quien se compl'omete
á efectuar el trasporte de la correspondencia POt' lYIensajerías y Coneos
á caballo, riesde «Posadas» á «SElntoTomé») y desde «Concepción de las Sie-
rras» á «San Javier,» mediante la subvención mensual de cuatr'ocÍentos
pesos m/n ($ 400 m/n) pUl' el tél'mino de un año, y con sujeción en un to-
do á las ba:::es y condiciones establecidas en el contt'üto respectivo.

Art. 2° Insértese en el Registro Nacional, publiquese, comuníquese, tó-
mese l'azon en la Sección de Contabilidad y vuelva á sus efectos á la Di,-
r()cción de su pl'ocedeneia.

(Esp. 1337. C. 93)

Acuerdo aprobando la propuesta dEl los Sres. Juan Spinetto y Cia. para la provi-
sión de víveres al Lazareto de Martin Garcia.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 16 de 1893.

Vist,) este espediente y los informes producidos,
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DECRETA:

El P?'esidente de la Repllblica, en Acuerdo General de Ministros-

SAENZ PEÑA.-\V. EscALANTE.-J. J.
. ROMERO.-A. ALCOR'tA.--BENJA-
MINVICTOI1.ICA.

AI't. 1° Acéptase la propuesta presentada por los Sres. Juan Spinettú J
Cia. en la licitación habida pal'1lla provisión de víveres al Lazitreto de Mar-
tin Garcia «Hospital Flotnnte» y vapor de sanidad «Jenner»,quienesse eOlll-
prometen á suministrar los víve¡'cs y pl'ovi~iones que sean necesa¡'ios al
personal de los Lazaretos y vapol' citado, por los precios y en las' condi-
ciones establecidas en el pliego respectivo y por el término en el mismo
especificado. .
Art. 2° El Departamento Nacional de Higiene, (~onf()l'!Ueá la estableci-

do en la Ley de Contabilidad y dispuesto en el arto 80 de las bases ad-
juntas, hará que el contl'atista doble el depósito efectuado en garantía del
cumplimiento de su contl'ato.
Ai't. 3° Publíquese, insél'tese en el Registl'O Nacional, comuníquese y

vuelva al DelnrtHmento de su procedencia.
(Esp. 3901. H. 92.)

Acuerdo aprobando el cOlltl'ato celebrado con D. Ramr¡n F. Garcla, sobre tras-
porte de correspondencia.

I

.1

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 16 de 18!l3.

SAENZ PEÑ A.- W. ESCALANTE.-J. J. ROME-
RO.-A. ALCO!tTA.-BEN,JAMIN
VICTORICA.

Atento lo solicitado en este espedienté y de lo infol'mado por la Con-
taduría Gener'al,
El Presidente de la República, en Acuerdo General de Minist¡,os-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase el adj unto contrato celebrado entre la Dil'ección
Genen1\, de COtTeOs y Telégl'afus y Dun Hamon F. Gal'cin; quién se
compl'omete á efectuar el tl'aspOI'te de la currespondencia por cu['['eos á
cab'allo, en la líne¡l de Esquina á Cur'uzú-Cuatiá, pasa~1do pOI' el Sauce"
y de este último punto á San José de Feliciano; mediante la subvención
mensual de ($ 300 ID/ri) tl'escien tos pesos ID/n, por el té¡'mino de un al1o,
y con sujeción en un tildo á las bases y :codiciones establecidas en el
contrato respectivo.
Art. 2° Publíquese, insé¡'tese en el Registro Nacional, cormlltÍquese, tó-

mese. razon en la Sección de Contabilidad y vuelva para su cumplimiento
á la Dirección de su procedencia.
(Esp. 1278. C. 93).
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Acuerdo estimando en 33,000 iI\ la indemnización debida á D. Luis Valcavi por
rescisión de un contrato

Departamento del Interior.
Bnenos Aires, l\Tayo 17 (le 1893.

Visto este espediente, y

CONSIDEltANDO:

• 1" Que [Jor l,il. Ley No. 1350 se autorizó en 1~83 al P. E. para invar-
tir hasta la suma de $ 2G5,000 en la construc~ión de un Hotel de In-
migrantes en la Cnpital, habiéndose apr'obado en Octubre 30 de 1884 Jos
planos l)l'eparados por el Departamento de Ingeniero,"" juntamente con
el presuesto respectivo, que a:o;cenrJiLl á la suma,de $ 764,000.
2° Que saeada la obra ú licitación la propuesta de D. Luis Lubini fué

aceptad'l, t['¡l.nsferida poster'iormente á D. Luis VnlcL1Vi, POt' la suma de
$ 739.9G4, est&bleciéndo:;:;e en el decreto re:"pectivn que oportunamente
se solicital'Ía del H. (})ngl'esu la ampliación de la cantidLld primitiva-
mente autol'Ízadn, á fin de podel' completar el valol' total de la obm.
3° Que empezado los tmbnjos y habiendo el P. E. vadado de resolu-

ción sobre la ubicilción y \)['fJpol'ciones del edificio proyectado, fué sus-
pendid,t la obra, enc3rgándose al Departamento de Ingenieros de jestio-
nar la rescisión del contnl1o. '
40 Que habiendl) parecido' eX:ljel'ada la suma de $ 66000, ,:,n que el

contmtista estimaba sus gastos y per'juicil)s, y no conformándOSE: éste
COI1 la de $ 26,340 in:l.icada PO)' el Departamentn de Ingenieros se acordó
en Noviemb¡'e de 1888 someter á h res,)lución de árbitros la estimación co-
l'I'espondiente; debiendo solici,arse en oportunidad del H. Congreso los
fondos necesar'io~, puest\\ que si lit cantidad autorizada no el'a suficien-.
te para co~tear la Obl'':¡, no podia tampoco contarse con ella para el pago
de la indemnización de que se tl'ataba.
5° Que los ár-bitl'os se espidíel'Oll en Setiembre dé 1889 fijando en $

33,000 la suma en cuestion; y uunque su ¡"esolución no tiene fuerza como
laudl) de Ull tribunal, este aSllnto en el que no ha intel'venido el H.Oon-
greso, que después de dnr la Ley N°. 1350, ha -dejado natuntlmente su
ejecución libl'ada al sul,) c('it::'l'io del P. E., la estimación heclla es sin
embat'go equitativa y puede aceptarse como re,'mltad) de una pet'Ícia he-
Ch,l dI:)común aC.lel'do segun 1<)aC<)I1seja el Seiíl)[' Pl'ocumdor del Tesoru,
6° Que '3ibien la cantidad tllltol'Ízada por la Ley de 1883 solo alcanzaba

á $ 265,000, razon por ja cual se dispuso en los divel'sos decretl)s espedi-
dos en este espediente que SE: pedirian n~lelTos f()ndos al H. Congreso,
hoy ya no existe la necesidad de ese pedido desde que 11 Ley No. 2205
dictada en 1889 y postel'i<)r- ú todos los decl'etos mencionados, amplió en.$
300,000 la suma pl'imitiva,sin duda con el objeto de que se suldamn to-
das las cuentas ol'iginadas en la constt'ucción' del A<:;i1o.
7° Que los fondl)s de 1<15dos leyes l'eul1idüs en un solo r-ubt'o por la

Contadul'Ía Genel'al, no solo han sido suficientes pnl'a terminal' la. obra en
las p,'oporciones que el P. E. resolvió dade definitivamente, sinó que
t.ienen todavia saldo de mas de $ 300,000 al que puede imputarse la Sclmu
de que se t!'ata.
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8e Que no es eguitalivu. demoral' por mas tiempo la solución de este
asunto que ti(me cerca de diez afíos de tramitación, mucho mas si se con-
sidera que toda resolución de disidencia confiada á una estimación pe-
ricial, es dada en concepto á !'er inmediatamente ejecutada, pues que su
postergación vendria á vHl'iar los puntos de partida que han servido de
base á los per'itos para dar al asunto una resbltlción equitativa.

Por estos fundamentos, de acuerdo con lo espuest(\ por los peritos, por
el Depar'tament() de Ingenieros, POI' la Dirección de Tierras é Inmigra-
ción y POI' el Señol' Procurador del Tesoro, y en vir'tud del último infor-
me de la (;ontaduría General,

El Presidente de la República, w Acuerdo Geneml de Ministl'os-,

DECRETA:

Art. 10 Adóptase cúmJ resolución el dictámen de los peritos nombr'[[-
dos pOI'Decreto de Noviembre de 1888, y por el cual se estima en $ 33,000
la suma qUl'l debe abonarse á D. Luis Vc)lcavi, como indemnización por
sus gastos y perjuicios con motivo de la rescisión del contrato con la
Nación, pam la constt'ucción de un Asilo de Inmigrantes en la Capital.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insé¡'tese en el Registro Nacional y

pase á ContadUl'ía Genel'él1 pan. que prdctique la liquidación correspon-
diente con imputación á la Ley N° 2205. • .

(Esp. 4669. 1. 84),

Acuerdo concediendo remuneración al personal encaró1;ado de la liquidación y
cúbranzas d", deudas provenientes de pasajes sub sidiarios.

Departamento del Inierior.
Buenos Aires, Mayo 17 de 1893.

De acuerdo con lo espuesto en In precedente nota del Comisario
General de Inmigración, y no habiéndose podido desatender, sin pel'Juicío
pam los intel'eses del FISCO, !a liquidación y cobrr.nza de las deudas pro-
venientes de pasajes subsidial'ios, cuyo trllbnjo le fué encomendado á un
porsonal de empleados compuesto de Ull Jf'fe, un Auxilinr encargado del
apremio por via judicial y otl'O Auxiliar encargado de la Oontabilidad; y
visto lo inful'lnad,) por la Cuntadul'Ía General,

El Presidente de la República, en Acuerdo Gene'ral de Ministt'oS-

Art. 10 La Oontaduría General liquidará los sueldos devengados por
lo~ empleados de que se ha hecho mención, desde ello dt3 Enero hasta el
30 de Abril \J1'óximo pasado; en la fOl'ma siguiente:
A favür del Jefe D. Antonio de S. lVI<ít,tinez,250 $ mensuales.
Auxiliar encargado del apl'emio por via judicial, D. Eduardo D. Este-

ves, 200 $.
Al Auxiliar encargado de la Contabilidad, D. Juan Cárlos Roqué, 120 $.

•



DECRETA:

Buenos Aires, Mayo 20 de 1993.

SAENZ PEÑA~W. ESCALANTE-A. Ar..-
C0B.TA~J. J. ROMERO•.

AI.t: 2° Este gasto se imputará al Inciso 9, Item 9, partida .1a del Pre-
supuesto vigen te. .
Art. 3° Dése cuenta en oportunidad al Honol'able Conl4reso.
Al'. 4° Comuníquese, pllblíquE':;e y dése al Registro Nacional.

Esp. 453. I. 93.)

J);ECIWTA:

Art. 10 La percepción "de las cuotas adeudas por el vencindario de la

Departamento del Interior.

SAENZ PEÑA-W. EscALANTE-A. ALCOltTA-
J. J. ROMERO-BENJAMIN V1CTORICA.

Decreto ordenan<lo la forma en que ban depercibirse las cuotas adeuda.das por
servicio de cloacas yaguas corrientes:

Art. 1° Apruébase el adjunto contl'ato celebrado entre 13 Dirección Ge-
neml de Correos y Telég¡;;:¡fosy D. Bernardo Aclel', quien cede en al'l'en-
damiento la casa de su pl'opiedad sita en la calle de la Piedad No 3126
al 30, ocupada actualmente por In Oficina de Coneos y Telégl'afos Su-
cUl'sal once de Setiembre), por '31 té¡'ínillo de un añIl; mediante la sub-
vención mensual de dosc:ienios pesos (200 ID/n) y de conformidad en un
todo á las bases y condiciones establecidas en el con:trato respectivo.
Art. 2° Insél'tese en el Registro Nacional; publíque~e, comuníquese y

yuel va á sus efectos á la Direcc~ón de su prüceden<.;ia.

(Esp. 1315. C 93.)

MAYO 719

Buenos Aires, Mayo 17 de 1893.
Departamento del Interior.

Acuerdo aproblndo el contrato c11eb:rado con D. Bernardo Ader, sobre arrenda-
mienl;o de u:la casa.

Atento lo espuesto por la Comisión de LIs Obras de Salubridad en.
la nota que antecede; usando de la fdcultad que el artículo 40 de hl Ley
de 30 de Enero de 1891, le confiere, y.considerando reducido el descuentu
que se pI opone,

El Presidente de la Re[J1tblica-

Visto lo solicitado en este espediente y lo infúrmndJ por Contaduría
General,

El Presidente de la Repüblica, en Acuerd,) de Millist!'os-
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SAENZ PEÑA.
W. EscALANTE,

.
Capital,' POI' servicio de cloacas yaguas corrientes, anteriores ni 1° de
Julío de 1891, se efectwll'á en las condiciones siguientes:

1e" Con una rebaja de 25% sobre las cuotas atrasadas conespondiente
á cada casa ó local, liquidadas segun la tarifil de la empresa arrendataria.

20 El pago de las SUmft!'?adeudadLls se hará en cuatro cuotas por tri-
mestres vencidos, á contar desde el 1° de Mayo corriente.

30 Además de la rebuja general de 25 ojo, antes indicflda, se. hará ~n
descuento proporcional al 12 % anual á If)s que hag,ll1 el pago antes
de caja plazo establecido .

40 Los que no p¡)garen dentr'o de los términos que se fijen al efect.o,
la pr'oporción cOI'('espondiente de. las cllota~, no guzarún de la cuarta parte
del 25 %, y abonarán, en consecuencLl, ínteg¡'os los impuestos con al'l'eglo
a !as tarifús dA la Empre:o-a.
Art. 2° Qlleda Rut')rizad,t lit Comisión de las Obl'as de Salubridad á

hacer' los gastos necesarios para verificar la cobr'anza de. las cuotas
atrasadas,
Art. 30 C0mlJl1íquese, publíquese é insél'tese en el Registro Nacional.
(Esp. 1466. 0.93)

_Buenos Aires, Mayo 20 de 181l3.

Atento lo espuesto por' el Seiior Jefe de PolicÍG, en la nota que preee-
de, y visto lo informado por la Contaduría General,

El P,'esidente de la' Repitblica, en Acu~rdo General de Ministrus-

Acuerde ordenando se liquide a favor del Departamento de Policía el total de
lafó partidas que asigna el Presupuesto plra compra de caballos.

Departamento del Interior.

Dl!:CHETA:

Art. 1°. La Cf)lltadLÍl'Ía Gener'al liquidnl'¡Í á favui' del Departamento de
Pulicía de la Capital el total de las pnl'tidas que el Pl'esupuesto vigente le
asigna mensualmeute, dur'ante todo el corriente <lllO, pal'a compra de
caballos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese. dése. ~l Hegistr'o Nacional y pase á

sus efectos á In Contaduría Genel'al.
(Esp. 1401. P. 93.)

SAENZ PEÑA.-W.-EsCALANTl':.-A. ALCORTA.-
J. J. ROMEHO.-BENJAMIN VICT01UCA.

Decreto exonerando al Tesorero del F. C. de Dean-Fúnes á Chilecíto, D. Nicanor
Colombres

Departamento l1el Interior.
Buenos Aires, Mayo 26 de 1893.

En vista de lo espuesto por la Dil'ccción de~erro-Carl'iles, en la nota
que pr'eced.€',
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El Presidente de la Reptiblica-

DECRETA:

Art. 10 Exonérase á D. Nic:anor Colombres, del erIlple8 de Tesorero
del Ferro-Carril de Dean-Fúnes á Ohilecito.
AI't. 20 Oomuníquese, pub!íq ue:3e y dése al Reglstt'O Nacional.
(Esp. 1317. D. 93.)

SAEMZ PEÑA.
W. ESCALANT:E.

Acuerdo reduciendo a $ 2000 la suma que se habia acordado á U. Hilarion Furque,
para ayudar á la publicacic1n de un librosobre ,Hidráulica Agrícola.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 27 de 1893.

Teniendo en cuenta la eonve~ieneiaqlÍ.e 'ha.y en proceder á la difusión
de los conocim.ientos agr'Ícolas, protegiendo.la publicación de obras de,l
género de la que se tmta; y no permitiendo, por otra parte, la ~ituación
del Erario destinar á ese objeto cantidades como la que para ésta habia
sido' acordada,

El Presitlente ele la Hepública-

ACUERDA Y DECRETA:

Art. 10 Modifícase el decret} de fecha 11 de Octubre en la: parte que
acuerda ú' D. Hilal'ion Furc¡ue, la sUma de cinco mil pesos paca ayuda
de g'1Stos en la publicación de un libl'o l'eJutivo á Hidl'áulica Agríc0la,
cuya suma se reduce á la de d}s mil pesos.
Art. 20 Oomuníquese, publíqJese y ctése al Registro Naciomtl.
(Esp. 354. F. 92.)

SAENZ PEÑA;-W. ESCALANTE.-A. ALCORTA.-
J. J. ROMERO.--BENJAMIN. VrcToRlcA.

Decreto 'nombrando Director de la Oficina Central de Tierras y Colonias.

Departamento <lel Interior.
Buenos Aires, MaYI) 30 de 1893.

Hallándose vacante el puesto de D'¡rector de la Oficina Central de Tierras
y Oolo:lia's, " "

El Presidente de la República-~

DECRETA:'

Art. 10Nómbrase Director de la Oficina Central de Tierras y Colunias al
Doctor Don- Emilio Ft'ers Lynch.



SAENZ PEÑA.
W. ESCALANTE.

\
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Art.20 Comuníquese, publíquese y dése al R3gistro Nacional.

(D. S.)

Resolución acordando á los Sres. FlÍ.n8s y Lagos el 2 o/" de Comisión sobre el valor
de las tierras vendidas en el Puerto de la Capital, y 1 o/" sobre las que no
han sido escrituradas.

Departamento del Interior. Buenos Aires, Mayo 31 de 1893.

Teniendo á la vista tudos los antecedentes de este asunto y de acuerdo
con lo informado por la Contaduría General,

El Pj'csiclente de la República-
RESUELVE:

Art. 10 Abonar á los Sres. FÚlles y Lagos la comisión de (2 %) dos por
ciento, sobre el valol' de lás tierl'as esct'itlll'adas y cOrI'espondientes á la
venta efectuada por dich0s mal'tilleros el1 el PUNto de la Capital; y el
(1°/ co), uno pOI' ciento sobre aquellas cuya venta ha quedado sin efecto
por falta. de cumplimiento de los compl'adores.

Art ';20 Que en la liquidación que practique la Contaduría General, en
cumplimiento del articulo antel'ior, se deducirá el inteI'és COl'l'iente en plaza
de la suma de once mil ciente) nover:ta pesos con cincuenta. y nueve cen-
tavos m/n ($ 11.190-59) que los SI'es. Fúnes y L:lgos I'etuviel'on en su
poder desde el día de la venta Insta el 13 de Setiembre del afto ppdo.,
fecha en que ingresaron al Fisco esa '~antidad.

Art. 30 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y vuelva á
Contaduría Gelleral á sus Efectos.

(Esp. 3658. F. 90) SAENZ PEÑA.
W. ESCALANTE.

Decreto prohibiendo que los médicos á sueldo del G::lbierno, se empleen como mé-
dicos embarcados en los vapores. de las Compañías de :Javegación.

Departamento. del Interior.
Buenos Aires, Mayo 31 de 1893.

Resultando del exámen hecho de los cargos fOI'mulados contra el
Departamento Nacional de Higiene por el vo~al del mismo, Dr. Don
Antonio J. Pifíero:

10 Que de los documentos presentados por él Depúl'tamento para pro-
bar que no se ha omitidu la vi",ita de libre plática á los vapores Congo
y Tamar, no I'esulta que dicha visita haya tenido lugar; pudiendo por el
contrario, afirmaI'se que ha sido omitida;
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20 Que respecto de la viohción de cuarentena por. el Presidente del

Departamento en el caso del Mc¡tteo Bruzzo, r~sulta que de la prneba
l)l'esentada que no correspondía cuarentena. á dicho v¡:¡por, habiéndúsele
puesto en observación esplicable POI' los 'amagos de epidemia en el
Puerto; pero que una vez impuesta debió sel' respetada por el Presidente
del Depar'tamento.

3° Que la sustitución de parte dl~l Dr'. Ll1que al Departamento dandI)
cuenta. de los buques visitados. p.)r un nuevo documento en se incluía
entre dichos buques al vapol' Tamar, es~á plenamente comprobada por
las declaraciones de Ins Dres LJqne y Padilla y Guarda sanitario Tarla,
que intervinieron en dicha sustitución, manifestando como justificación del
pl'ocedimiento el haber olvidado al Tamal' en el primer parte;

4° Que está igualmente compl'Obado que los m~dicos á sueldo del Go-
biemo fueron á la vez acciden ~almente empleados de las Compañías
como médicos embarcados, por cuyo servicio recibian ocho pesos diarios; y

CONSIDERANDO:

1° Ql1e los hechos denunciados no constituyen delito;
2° Que se ha suspendido ya la mala práctica de que los médicos emplea-

dos del Depcll'tamento sean á lel.vez médicos embarcados; y
3° Que es de esperar no se repitan las deficien,~ias cornpl'vbada'3 de

omisión de visita de libre plática y violación de la '1bservación cuaren te-
naria, con una vigilancia mas ~;evera por parte del Depal'tamento de
Higiene,

El Presidente de ltl, Repüblica-

DECRETA:

Art. 1ú ~ueda tel'rninantemente prohibido emplearse como médicos em-
barcados en los vapo['es Je las Compañías de navegación, á los médicos
empleados del Departamento .
..Art. 2° ;?revéngase ai Departamento Naci')na! d(~ Higiene, que debe

dar exacto cumplimiento á las disposicior:es de la Convención Sanital'ia
Internacional vigente, especialmente en cuanto ~e refiel'e á las visita~
sanitarias y aislamiento completo de los buques en observación cua-
rentelwria. .

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dé.se al Registro Nacional.
(D. S.).

SAENZ PEÑA.
W. ESCALANTE.

Decreto aprobando el convenio celebrado con la <Pacific and Enropean Telegraph
Company Limited" sobre el estableeimiento de postes para la comuni.cación te-
legráfica con Valparaiso y Santia{~o.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 31 de 1893.

Dado ló espuesto y los infol'm,~s producldos,
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El Pl"esidente de la Repüblica-
RESUELVE:

A;'t. 10 Apruébase el. adjunto convenitJ que obr,l de r. 1 á 7 inclusive,
de este espediente, pOI' ni que la «Compaüía del Ferro-CalTil de Buenos
Aires al Pacífi-';i))) eoncede ála «(Pacific nnd Europenn Telegr:lph Company
Limited» el derecho de establecel' sobre lo:::;tel'renos del Fer¡'o -Cal'I'il y
en todo ó parte de su trayecto, una línea de postes con sus correspondien-
tes accesodos para la comúnicacióll teleg¡'áfica directa ent1'c Buenos
Aires (República AI'g~ntina) Valparaiso y Santiago (Chile) con el númcru
de hilos que sean necesarios para. el sel'vicio, corno tambien el derecho de
~onsel'varla y esplotarla haciendo las repanlciones consiguiclltes.
Al't. 2" Queda entendido que los pases libres en los trenes se limitnrán

estrictamente al personal, indi:::;pensable para la. esplothción y conservacion
de la línea telegráfica y'que para los efectos de la garantía las seiscientos
libí"QS'esterlinas (£ 600) anuales que pel'eibirt. la Compauin del Ferro -Cn.-
nil de la de Telégrafos, se cOllsidel'aráIl como producto del Ferro-Ca¡'ril,
figurando én la partida arrendamientos. .

Art. 30 publíquese, insel'tese en el Registl'O Nacional y comuníquese.

(Esp. 891. D. 93.) SAEÑZ 'PEÑA.
vV. ESCALANTE.

Decreto autorizando al Procurador Municipal para que ejercite en nombre del
Gobierno Nacional las acciones á que hay'" lugar, á fin de r'eintegrar al dominio
fiscal los terrenos de propiedad pllblica en Paler'mo.

Departamento del Interior. Buenos Aires, MaY9 31 de 1893,

De acuerdo con los fundamentos del pedido de la Intendencia dé la
Capital y á fin de impedir que se obstaculi.ce la acción reivindicatoria que
intenta,
El Presidente de la Repüblica-

DECllETA:

Art. 10 Autol'Ízase al Proclll'ador Munic.ipal D. Clemente S:1.ñudo, para.
que intente en nombt'e del Gobierno Nacional, las acciones á que hubie-
re Jugar, á fin de l'cintegl'al' al dominio fiscal los tercenos de propiedad pú-
blica situadl)s en Pa!errno y SllS nlrededol'es y actualmente detentados
por partir.mlar.es sin título alguno legal.
Art. 20 Los gastos que demande la ejecución del presente decreto serán

pagados esclusivamente por la 1\1:unicipalidad. de la Capit:::.!. .
Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

(Esp, 1732. M. 93.) Si\ENZ PEÑA.
W. ESCALANTE.



MINISTERIO DE RELACIONES ESTERIORES

ME~ DE MAYO

Decreto reconociendo en el carácter de Mini3ti'O Residente de la República. del
Parú, cerca del Gobierno Argantino? al S~ñor Alb~rto U lloa.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Mayo 18 de 189a.

En vista de la Carta C['eqencial que h;l presentado el Selíor Don Alberto
Ulloa, por la cual se le acreiitn en el cará~ter de Ministro Residente de
• la República del Perú, ce['~a del Gobiel'no Ar'gentino,
El Presidente de la Rep{tblica-

DF:CRETA:

Art. 10 Queda reconocido el Sefíor Don AlbArto TJlloa. en el carácter de
Ministl'o Residente de la República del Perú, cerca del Gobiemo Argentino.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése nI Registro Nácional.

SAENZ PEÑA.
A. ALcoRTA.

Acuerdo aceptando la propuesta de Don E. R. Pallete, para la impresión de la
Memoria de Relaciones íEsteriores.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Mayo 24 de 1893,

Siendo urgente procedér á la impresión de :a Memoria del Ministerio
de Relüciones Estel'ior'c::l, habiéndose pedido propuestas p[.jvadas á las
pl'incipales casas en el ['amo, y teniendo en cuenta que la pl'esent.ada
POI' la. Compaí'í.ía Sud Americana de Billet.es de B¡tllCO es la que ma-
YOl'es ventajas ofrece po" la modicidad de sus l)l'ecios, y q l1e este caso
S,'l encuentra comprendido en el Art. 33, inciso 3° de la Ley de Conta-
bilidad,
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El Presidente de la' Repüblica, en Acuerdo General de Ministrus-

DECRETA:
Art. 10 Acéptase la propuesta presentada por Don E. R. Pallette, en

representación de la «Compaflía Sud-Amel'icana de Billetes de Banco)).
para la impresión de la Memoria de Relaciones Esteriores, al pl'ecin de
c(w¡"enta y ocho pesos cincuenta centavos por pliego de diez y seis pá-
ginas dr, comp<)sición seguida, y estado de página en número de 600
ejemplares.

Art. 20 El papel, tipo y formutode la obra serán de igual clase que
la muestra adjunta.

Art. 30 Las pruebas se presentarán en página ya corregida de los
errol'es de imprenta; debiendo entl egar los seiscientos ejemplares en-
cuadernados á la rústica, quince dias después de.recibil' los últimos ori-
ginales.

Art. 40 El contratista cuya propuesta se acepta, depusitará prévia-
mente en el Banco de la Nación Argentina, la cantidad de t¡'cscientos
pesos moneda nacional, a la órden del Ministerio de Reladones Este-
riores, en garantía del fiel cumplimiento.

Art. 50 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.-A. ALCOH,TA.- vV. ESCALANTE.
-J. J. ROMlmo.:- BENJAMIN
VICTOIUCA.

Decreto nombrando al Dr. D. Estanislao S. ZebalIos, Enviado Estraordinario y
Ministro Plenipotenciario en Misión Especial cerca de los Gobiernos de los Esta.
dos Unidos de Norte-América Yde Méjico.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Marzo 2\'l de 1893.

En vista del Acuel'do prest¡ldo por el Honorable Senado en su sesión
de 27 del corriente,

El Preszdcnte ele la Repüblica-
'DECRETA:

Art. 10 Nómbrase al ex-2\1:inistro de Relaciones Esteriores DI'. Don
Estanis1ao S. Zeballos Enviado Estraordinario y Ministro Plenipotenria-
rio en Misión Especial cel'ca de los Gobiernos de tus EstadGs Unidos de
Norte-América y de Méjico.
Art.20 Espídanse las eredenciales é instl'llCciones curresponditmtes, co-

muníquese, publíquese y dése al Registro Nacional. '

SAENZ PEÑA.
A. ALCOK.TA.
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Decreto restabieciendo en su empleo de Oficial Mayor de] Ministerio de R. E.
á Don Ricardo J. Pardo.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buellos Aires, l\i[ayo30 de 1893.

Hallándose de regreso en es1a Capital el ~eCretario de 1a clase de la
Legación en Chile, Don Ricardo J. Pardo, nombr'udo con retención de su'
empleo de Oficial Mayor del Ministerio de RelacIOnes Esteriores, y habien-
do comunicado en la fecha, ]a Legación, que han terminado las causas
que motivaron este nombmmiento,

.El Presidente de la Repitblica--
DECRETA:

AI.t. 10 Quena ¡'esta blecido en su em pleo de Oficial 1\1aVOl' del Ministe-
rio de Relacior.es E"tel'iJres, el 'ciudadano Don Ricardo "J. Pardo.
AI't. 20 Al comunicál'sele este"decl'eto, dénsele las gl'aeias por los servi-

cios prestados con su reconocida competéllcia y patrioti"mo.
Art 3° Comuníquese, publíqueBe y dése al Registro Ncicional.

SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA.

Decreto ordenando cesen en sus emp.leos en comisión, los Sres. que acompañaban
al Ministro en los Estados Unidos, Dn. Nicolás A. Calvo. .

Departamento de Relaciones Esteriores,
Buenos Aires, Mayo 31 de 1893.

AtendielJdo á la nueva organización que se ha dado q. la Mision Especial
en Washin~ton, con motivo del fallecimientu del Ministro Dn. Nicolás
Antonio Calvo, y nombramiento pam de:;empeñarla del Doctor Dn. Es-
tunislao S. Zeballos,

El Presidente de la RepIlblica-
DEGRETA:

Art. 10 El 30 de Junio próximo cesarán en sus respectivos empleos
en comisión, los siguientes Señores:
Agregado técnico, ingeniero Dn. Luis Vasquez Arsibel; Traduelor d~

inglés y correctol' de pt'uebas, Drt. Ventura Calvo; Tmductor taquígrafn
Dn. Gonzalo Puente de Castilla, á quienes se comunicará este dec¡'eto á la
brevedad posible. .
AI't. 20 El pasaje de I'egreso para los es presa dos Señores se imputará

á la Ley No 2897 de 29 de Octubre de 1892.
AI't. 3° Comuníquese, ..etc.

SAENZ PEÑA..
A. ALCORTA.



MINISTERIO D~~ HAOIENDA

MES DE MAYO

Acuerdo insistiendo .en la órden de pago por $ 8820 oro, de fecha 29 'de Marzo,
sobre adquisición de una Locomotora

. .

Vista la observación hecha por laCülltadurÍa Geneml, al Acuerdo ge-
neral de Ministros de fecha 29 de ::Yfarzo ppdo, por el que se manda abo-
nar con imputación al mismu Acuerdo, el importe de la Locomotol'a que
para el servicio de vías féneas del Puerto de la Capital, se mandaba
adquirir, y

CONSIDERA NDO:

10 Que .la natLlI'aleza del serVlClO que va á prestar la locomotora p.d-
quirida, dá á su adquisición el carácter de fueza mayor, pue::>es .evidente
que POI' fultá de partida á que impUlal' el gasto, no pued~ el G()bi~rno
s~spender el servicio público del puerto para el comel'ciu que PÚI' él se
ejerce.
20 Que los fundamentos ílducidos en Acuel'do del 29 de Marzo l'eferido,

son bastantes á jnicio del Pl)der Ejecutivo, para justificar el procedi-
miento en el caso sub-judice, y para autoriZfl¡"la insistencia en que debe
ser adquirida y abonada la locomotor:l en cuestion, sin pe,'juicio de ocu-
nir al H. Congreso en oprtunidad para .requel'ir su aprobación.
Por estas considel'aciones,

El Py'esidente dé la República,' en Acuel'do General de Ministros-

Departamento de Hacienda.
Bm!l1os Aires. M[1)'o 10 de 1893.

RESUELVE:

Vuelva á Contaduría General para que proceda á dar cumplimiento a'
Acuerdo' de fecha 29 de Marzo ppdo.

SAENZ PEÑA-J.J. RO'MEH.o~A. AL-
CORTA-E. VICTORICA.
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Decreto dejando sin efecto la concesión de un muelle en' .Puerto Ruiz» sobre el rio
(Gualeguay)

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Mayo 2 de 1893.

Visto el pedido formulado por D. Manuel Jentschik,eri representación
de D. Juan B. Chichizola, concesionario de un muelle en «Puerto Ruiz»
(Gualeguay) Provincia de Entl'e ..Rios, tendente á obtener U111:1. prórroga
de tl'es meses con objeto de comenzar los tra bajos;
Traidos á la vista los antecedentes de la concesión, y

OONSIDERA N oc.,:

1° Que en la concesión de la J'efel'encia se acuerdan al Sr. Ohichizo-la
derechos y prerrogativas que liO está en la facultad dél Poder Ejecutivo
conceder, dada la esfera de acción al respecto marcada por la Oonstitu-
ción Nacional, la que ha establecido como p¡'ivativo del Honorable Con-
greso entender en esta clase de asuntos;
20 Que cualesquierct que sea la irnpol't.ancia de las obras á realizarse y

las ventajas que elhs. ¡'eporten pa 'a la loc:l!idad, es im¡:H'escíndible IIena¡"
los requisitos legales á efecto de la mayol' validez de los contmtosy co-
mo consecuen,~ia inmediata salva¡;ua¡'dandolos intereses que estos mimos
contratos afe,ctan;
3° Que no es equitativu iniciar la ejecución de con/Tato'alguno ni crear

del'echos en carácter condicional viéllatot'io de las ley€3s en vigencia, pues
que con ellos se pl'Oducen conflictos y acarrean gl'éwes respons:=tbili-
dudes;
4° Que finalmer.te, establecido en el respectivo ~ontl'ato que las obras

deben comenzar;3e en un plazo dado, cuyo vencimiento tuV,) lugar en 11
de Febt'ero último, sin que pt'omedial'&n razones de fUel"Za mayor que
impidieran el cumplimiento de lo e"tipulado, desde que, el hecho de que
se com¡)l'endiel'un POI" elTror en el aviso de licitación publicado por el
DepF<rtúmeuto de Obras Públicas para la venta del Fe;'I'o-CaITil PrimeI'
Entre-Riano, el muelle actualmente en ese punto, cuya dernolició~l se
acol'dó á beneficio del t'ecuI'I'ente, no et'a impedimento pam que se inicia-
ra.n las obms sin perjuicio de hacel" valel' en forma los derechos lesiona-
dos, cot'responde declarar' la cad:.l~idad de la concesión;
Por estas considel'¿lciones y no obstante el inf')l'me del Dep,1l'tamento

da Obt"as Públicas,

El Presidente de la República--

D:"CRETA:

No hu lugc.r á la p['ól'roga perlidn, y declúrase caduca la con(~esión de
fecha. 1° de Dieiembl"e de 1891, ref,~rente á la. construcción dp, un muelle de
112 metros de longitud en el "Puerto Ruiz" sobre el Rio G-ualeguay
(PI'ovincia de Entre-Ríos).
Pase a sus efectos á la Oil'ección General de Rentas y avisese al Depar-

tamento de Obras Públicas.
SAENZ PEÑA.
J. J. HOMEl'.O.
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Dec~eto estableciendo que no es neces'lrb. la vi;ació1 c,msular de los manifiestos
. en el punto de primer embarque.

Departamento de Hacienda.
Buenos Airee, Mayo 2 de 1893.

Vista la' nota fécha 30 de Setiembre de 1892, del Cónsul Argentino en
la Habanfl, relativo á h visación de los manifiestos de aquellos lugar'es
que cargiln es ese punto con destino á la República Francesa, si bien el
mel'cado cOIlsumidor va á ser este país; atento los informes producidos;

y e ONSlDERANDO:

1° Que aún bajo el punto de vista de la Estadística, habráconvenien-
cia en requerir en los documentos aduaneros la visación consular del
punto de embarque de las mercadel'ías, no es posible llegar á tal exigencia
desde que á las Aduanas de la República, solo les incumbe avel'igual' sí
los papeles consulares que le presentan, tienen ó no las visacion,es exi-
gidas por la Ley y Reglamentos vigentes, sin tener en cuenta de que país
es producción la mel'cadel'Ía importada. '
2° Que cualesquiera que sea el pt'imer punto de embal'que de las mer- '

caderias espartadas para esta Repúblíca, basta á los efectos aduaneros'
la pI'esentación d~ los manifiestos visados por el respectivo Cónsul del úl-
timo punto en que carga el buque, desde que esa visación tiene por ob-
jeto garantir lo~ intereses fiscales, precisando qué merctlderías son las
conducidas con destino al país.

Por estas consideraciones,
SE RESlJEL VI<::

Que no es de rigor la vísación consular del primer punto de embarque
en los manifiestos de carga de mel'c:lderías con destino á esta Repúbl ica.
Hágase sabe.r al Ministerio de Relaciones E~teriores para que lo comu-

nique al SI'. Oónsul Argentino en la Habana; dése al Boletín del Depar-
tamento y pase á la Direcci¡')l1 General de Rentas pam su archívo.

SAENZ PEÑA.
J. J. ROMERO

Decreto aprobando el contrato celebrado con el Sr. Castagnone, para terraplena-
mient,o de una parte del Paseo Colon, .

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Mayo 4 de 1803.

Visto el proyeto de contrato presentado por el Depart:lmento de O-
bras Públicas, en ejecución del decreto de 11 de Marzo último, (artículo
3Q) relativo al terraplenamiesto de la calle Paseo Colon, y teniendo en
cuenta que él r~viste todas las f,)rmalidades legales.
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SAENZ PEÑA.
J. J. ROMERO.

Apruébase el proyecto de contrato celebrad!) entre el Dapartamento de
Obms Públicas y D. Juan Castagnone, refe['ente al terraplehamiento de
la calle Colon, entre las de Belgt'Hno y Alsina, hasta la cat, O m 20 mas
bajo que los rieles del Ferro-carril Buenos Aires y Ensenada, y en su
consé~uencia, pase al Esct'ihao MdYOI' de Gobicl'l1o, para que l'eduzca á
escI'Ítura pública este, contl'ato"
Comuníquese á quienes COITEsponda é insértese en el Boletín del De-

pal'tamento de Hacienda.

Acuerdo aceptando la provisión de carbon pJ.ra la Mlquina.rh Hidráulic), del
Riachuelo, por la ••Compañía Carbonera del Puerto ••

Departamento de Hacienda... Buenos Aires. Mayo 5 de 1893 .

Vi~to el informe que precede, de la Contaduría G<lnel'ul y

.CONSIDERANDO:

10 Que en la licitacIón que J!e,'ó a cabo la Administl'ación de Ren-
tas de esta Capital, para la privisión del carhon requerido por la Maqui- '
naria Hidráulica del Puerto, no se presentó mas propuesta que la de
la «Compañía Carbonera del Puerto de Buenos Aires,» no obstante ha-
berse saf~ado pOI' dos veces.
2° Que el precio ofrecido POI' la citada Compañía es equitativo, re-

portando ventajas al Erado; ['azon por la cual puede perfectamente
aceptarse la propue~ta de su refet'encia.
30 Que es de urgente necesidad la provisión de este combustible, in-

dispensable para el funeionümiento de la Maquinaria, cuya falta traeda
graves pel'juicios á la pet'cepcijn de la rentu,

El Presidente de la Republica, en Acuerdo de Ministros-

DECl{ETA:

Art. 1Q Acéptase la propuesta pl'esentada p,wla Com'paiíía Carbone-
ra del Puel'to de Buenos Aires, para la pl'ovisián de carbon con desti-
no á la MaquinariB Hidráulica, á razon de ($ 18,50) diez y ocho pesos cin-
cuenta centavos de CUl'SOlegal, los mil kilos.
Art. 2° Dicho gasto se imputará al Inciso 15, item 25, Anexo D, del

Presupuesto gencI'a 1 vigente.
Al't. 3° Hágase saber á la Aduana de la Capital que en lo sucesivo

y en casos análogos d.~be eleval' el acto d8 apertul'a de las pl'opuestas
que deben hacerse ante el Escribano Mayo[' de Gobierw).
Art, 4° Comuníquese á quienes correspcJnda, dése al Registro Nacio-

. nal y Boletin del Departamento y páse ti Contaduría General para su
conocimiento y demás efectos.

SAENZ PEÑA.-J. J. ROMERO.-.-A. ALCORTA.-
W. ESCALANTE.-B. VICTORICA.
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Departamento de Hacienda
Buenos Aires, Mayo 10 de 1893

• I

'f'

. Vista la nota que precede, de la Administración de Rentas de :esta
Capital é informe de la contaduría General, y

CONSIDERANDO:

Que es de verdadera urgencia adquirir á la brevedad pusible una cal-
dera para el Taller mecánico de la «Aduana Nueva» y en virtud del Art.
33 de)a Ley de contabilidad vigente,

El Pl'esidente de la República, en. Consejo de Ministros-
ACUERDA y DECRETA:

Art. 10, Aútorízase á la Adufln[l de la Capital para adquil'il' una c'~ldera
con destino 1'11 ~ervicio del tflllel' mecánico de Il~, refel'encia.

Art. 20 Ona vez que la citada Re¡,Hwticiónse haya recibido satisf,ultoria
:mente 'de la Caldera, elevará á este Ministerio la cuenta respectiva para
estendE'I' la árdcn de pago c.onespondiente.

A.rt. 30 Los gastos que demande la presente autorización, se imputarán
al Inciso 15, Item 24, p,lrt. 2, Anexo D, del Pl'esupuesto Genel'al vigente.

Art. 40 Comuníquese á quienes cor¡'esponda y pase á la Contaduria
Genel'aI.

SAENZ PEÑA.-J. J. ROMERO- W. ESCALANTE.

A. ALCORTA-B. V/CTOh./CA.

Decreto dejando siú efecto el que ordenaba que el Destacamento de Resguardo de
la Magdalena, pasara á ser dependencia de la Aduana de La Plata.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Mayo '15 de 1893.

Vista la presentación de importantes Gomerciantes de la Magdalena
(Provincia de Bupnos Ait'es) en In.. que solicitan se deje sin efecto la reso-
nción de este Ministerio, fecha 18 de Abeil del corl'iente año, po¡'la que

se disprme que el Destacamentq de Resgua¡'do de la Magdalena quede
dependiente, pnra los efectos de las operaciones que le están confiadas,
de la Adu~U1a de la Capital, y

CONSIDEHAN DO:

10 Que al dictal' el Ministerio la solución fecha 18 de AbJ:'i1 de 1893,
que ponia el destacamento de Resgual'J.o de la Magdalena bajo la depen-.
delicia de la Aduana ele La Plattl, lo hizo en el cl)nceptn de que con esta
roed ida se facil ita ba el movimiell to de las operaciones corne¡'éiales que se
efectuFlban por aquel punto;

20 Que segun se desprende de la adjunta solicitud, por la re130lucióu
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SAENZ PEÑA.
J. J. ROMIUW.

del Ministel'Ío se pE'l'judica la facilidad de didws operaciones, desde que la
máxima parte de las transaccioJlp.s comerciales ligadasconia Magdalena se
redizan en la Capital, y por consiguiente se oblign. á las casas de comer-
cio á establecer Sucur'sales ó Agentes en .La Plata lo que además de'
ocnsiontlrles gastos inútiles, les irroga una pérdida importante de tiempo;

30 Que es indifel'ente para el E~tado qne el Destacamento de la Mag-
dalena dependa de la Aduana ":.8 La Plata ó de la Capital, desde el mo-
mento que en uno y otro punto se cumplan las formalidades para el des-
pacho que prescriben lus- eyes; y ..
40 Qlle es un deber' del GC'biel'l1oL\cilital" POI'. todos los medios á su

alcance las .01)['1 aciones licitas del comercio;
Por' estas consideraciones,

8E I{ESUEf. v E:

Déjase sin efecto la resolución de18 de Abril del corriente año, en cUYcl.
vir.tud el Destncamento de Resguardo de laM,lgdalena pasó á depender
de In Aduana de la Capital.
Pase á la Dirección General de Rentas á sus efectos y dése' al Boletín

del Departamento.

Decreto dispóniendo se lleve á. efecto lo ordenado al Gobie:-no de Córdoba referen.
te á. los bonos que deben ser incinerados.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Mayo 18 de 1893.

Visto el espediente fOl'mado con motivo de la nota tech:l 4 del pre-
sente, en la que el Excmo. Gobiel'Oo de la ProvirJGia de Córdoba mani-
fiesta quP. el Directorio del Bo neo de esa provincia ha resuelto.incineraI',
con las formalidades de costumbre, un valor de 788.~;)8 $ en billetes de
la emisión antigua, en bonos agI'icolas inteI'venidos y lo~ales, vales 0UI1-
celatorios y vales por fondos públicos provinciales; y

RESULTANDO:

1° Que pasüda la rBferida no;a del Exmo. Gobierno de CÓdoba á la Caja
de Conversión, ésta, apoYi:¡da E'O las facultades que las leyes le han confe-
rido, solicitó del Gobiemo Nacional que cúmunicase al de Córdoba que
suspc:ml1iese inmediatamente la quema de los billetes de la emisión an-
tigua ilegal del Banco Provillci;.:l, remitiendo éstos á esta capital para
ser incinerados pOI' aquella institución; .
20 Que comunicarla Pl)I' el P. E. esta resolución al Gobiel'l1o de Cór-

doba, por telegmma fecha 9 del presente, éste contestó, en respuesta,
que húbi,l dictado, ell la misma fecha, un decreto pOI' el que se manda-
ba suspender' l:o_squemas anun~iadas, «basta nueva resolución de ese Go-
biernOl), «[,esolución que se dic~nra en vista de las observaciones que hicie-
ra su E.xcelenciil el Señor MillisU'o de Hacienda de la Nación á las not>lS
que sobre este asuot() le ha dirigido al P. E.»;
30 Que recibida. esta contesta~ión, el P. E. se dirigió .nuevamente al Ex-
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mo. Gobierno de Córdoba, por intermedio del Ministerio de Hacienda, ma-
nifestándóle que el Gobierno esperaba que no se demorase el «envio
inmediato por el Banco Provincial, á la Caja de Conversión, de los bOllos
que, con alTeglo á las disposiciones vigentes, deben ser quemados bajo
la vigilancia personal' del Directorio de la Caja»;

40 Que, por fin, en l'espuesta á esta comunicación, el Exmo. Gobierno
de Córdoba ha dit'igido al gobiemo un estcnso telegr'ama, en el que, des-
pues de manifestarle que es «muy pOsible, más que posible, Iwobable, que
se haya equivocado ~n su jui~io respecto á la conformidad de los actos
y procedimientos que observa con respecto á la,,;disposiciones vigentes\),
terrrJina declarrHld,), «con los sentimientos de su mas viva cQnside¡'ación y
respeto, la firme re~olllción en que S8 encuentra de no aceptar la órden
que se le intima con relación á la qup,ma de b"onos»;
Oido el dictámen del Señor Procurador de la Nación; y

CONSlDERAN 00:

1°Que'es un principio elemental de derecho público que á las autorida-
des federales, depositarias de la sobel'anía nacional, está reset'vado, por
el código fundamental, todo lo relativo á la acuñación y eircuhción de
la TD')rleda; y que, para llenar esta función, el mismo código les ha aCOl'-
dado, impl!citamente, todos los medios cecesarios de supl'ema intel'ven-
ción y de fiscalización;
2° Que aparte de esta atribución constitucional, que dar'ia, por sí sola,

facultad al P. E. parel vigilar la cil'culación y la legalidad de la moneda
corriente en la República, la Ley de 3 de Noviembre de 1887, que CI'eó los
Bancos Nacionales garantidos, bajo cuyo ¡'égimen vive aún el país, esta-
bleció, en su artículo 29, que los «billetes inutilizados por el uso, así co-
mo Jos rescatados en los casos estRbleddos en esta ley», sel'ian quema-
dos en presencia del Presidente de la Oficina Inspectora, cuyas funciones
ha reasumido actualmente la Caja de Conversión;
3° Q'l"P.,postel'iol'mente, tanto la Ley que instituyó ei Tesoro Nacional,

in. de 18 de Octubre de 1889, las de 15 y 20 de Julio de 1890, la de 5 de
Setiembre del mismo mIo, así como la que illstituyóla Cuja de Convel'-
sión, han establecido todas, de una manera clara é incontrovertible, que
no deja el menor lugar á duda, que á la Oficina Inspectot'a y á la Caja.
de Conv8l'sión, que ha subrogado las funciones de ésta, corresponde todo
lo relativo á la quema de billetes fiduciarios;
4° Que si estos antecedentes no bastasen para fundar la facultad de la.

Caja de Convet'síón, puede citarse todavia el mismo Decr'eto del 25 de No-
viembre de 1890, en cuya vir'tud el gobierno, velando POI' la conse['vación
de la moneda, y sobreabundando en consideración para el Exmo. Gobier-
no de Córdoba, autorizó el c.anje de billetes de la antigua. emisión del
Banco de esa Provin<.:ia por' otros denominados «bonos agI'Ícolas», y en
cuyo:,; al'tículos 20 y 3° se declal'ó espl'esamellte que los billetes retirados
y los nuevamente emitidos, sel'ian ['emitidos á la Caja de Conversión para
ser incine¡'adús;
5° Que en vista de todas estas disposiciones claras de la ley funda-

mental y de leyes reglamentarias de la Nación, el Excmo. Gobiel'l1o de la
P['Qvincia de CÓl'doba, obrando por sí y como agente natural del Gobiel'l1o
de la ~ación, no ha podido poner obstáculos al cumplimiento de las leyes
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del Congreso y á los decl'etos del Poder Ejecutivo, mucho menos en ma-
terias étl que, como la «acuiíación de l-:1oneda y la emisión de bil\etes ban-
cal'io,",» le está absolutamente ~:;l1straiJa POI' el artículo 108, de In carta
fundumentul,-so penu de incur'il' en las responsabilidade!'; en que caen,
de acuerdo con la ley de 14 de Setiembt'e de 1863. sobt'e Tribunales Na-
cionales, tos que <<impidell la promulgación ó la ejecución de las leyes del
Congreso» (Inciso 10 artículo 2") y los que «impiden ú cualquier' autoridad
n:1eÍonal el libró ejel'cicio de sus funciones) (Inciso 20 articulo 2°);
POt' tndas estas cOllside¡'Hciones y de conformidad con lo dictaminado

POI' el seiíor Procuf'Udnr Genen.l de la Nación,

El Presidente de la República--
DECRETA:

Art. 10 Llévese á debido pfecto la resolución coml1nic<1da al Exmo.
Gobierno de la Provincia de Cói'doba en el telegrama fecha 9 de :Mayo,
que dispuso sean ¡'emitidos P:)[' el Banco Provincial á la Caja de Convel'-
sión los bonos que deben ser incinerados.
Art. 2° Comuníquese esta t'e::;olución al Exmo, Gobipmo de Córdoba

y á la Cnja de COllvet'sión, pubíquese é insét'lese en el Registl,o Nacio-.
oal y en el Boletín del Depal'tamento de Hacienda.

SAENZ PEÑA.
J. J. ROMERO.

Decreto derogando el artículo 10 del reglamentario de la Ley de Sellos

.Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Mayo 20 de 1893.

Vista la solicitud de algunos banqueros y comerciantes de esta plaza
quo fundándose en la cOIH-enien'3ia comercial que encuentran en el em-
pleo de sus PI'orias fó,'mulas de pagarés y lett'as, piden se. derogue la
prescripción del art. 10 del dccI'eto reglamentario de la Ley de Sellos;
Oída la Dil'ección Genet'al de [lentas, Contaduría General y Procurador

del Tesot'O y ¡'esultando:
1° Que los recurrentes aducen como causnl pl'incipal para laderog;1ción

que solicitan, la circunstancia de que sus pI'opias fÓl'mulas son un medio
de distinguir sus respectivos documentos, I'eputándolos como un medio
de seguridad para evita¡'la falsitlcación de sus documentos, mient,'as que
las fÓl'mulas que espende el Gobiel'l1o, no les ofrecen Otl'O medio de
distinción que la fil'ma del acep/':Hlte y del gÍl'unte, lo que permite cier-
ta facilidad para hncer pasar' la imitación de Ulla firma,

2° Que las operaciones diarias para las que se requiere el uso de pa-
garés ó letms con tan varias el1 su número, impol'te y vencimiellto, que
hncen imposible el cálcuLo de previsión parn. obtener los valores que ne-
cesitan en un trimestl'e pat'a c'lda úbligación, á menos de un desembolso
muy cI'ecido qne pueda qucdal' sin aplicación y completamente inútil, y COll-
side¡'ando:
Que de los infol'mes producidos ¡'esulta no habér inconveniente en acce-

del' á Jo solicitado, acol'dando la facultad de estampillar los documentos que
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. 8AENZ PEÑA.
J. J. ROMEIW.

se presenten por los comerciantes solo á las oficinas que se hallan á
cargo de empleados del Gobiemo,

El Presidente ij,e la RepülJlica-
DECRETA:

Art. 10 Der'ógase el árt. 10 del Decreto regl?,mentario de la:Ley de Sellos
en vigor y flutol'Ízase á In. Di!'ección General de Hentas para que, pUl' in-
termedio de las Oficinas de su delJendencia, se l)I'oceda á estampillar. los do-
cumentos, pagal'és Ó letl'as que presentásen los comel'ciantes con el valor
que aquellos solicital'en, "iem pl'e q uc éstos no estu viese'} finuados.
Art. 20 Oomuníquese, pub1íquese en el Boletln del Departamento, in~

sértese en el Registro Nacional y pase á la Dil'eccion Gene!'",,1 de Rentas
:1 sus efectos, pl'évia reposición de sellos.

Decreto nombl'ando Director de la Caj a de Conversion

Departamento de Hacienda.

Visto el a cuel'do que precede,

El Pr:esidente de la Repüblica.-

Buenos Aires, :Mayo 23 de 1893.

SAENZ PEÑA.
J. J. ROMEIW.

O,cCRETA.:

Art. 10 Confíl'mase f'l decret,) de fecha [\lIarzo 10 último, por el cual se
nombró Director de la Cnja de Oonvel'síón al D!'. José A. Ten)'.
Art. 20 Oomuníquese, publíquese, dése al Registl'o Nacional, yal'chí-

vese.

Decreto exomiran.do á un Guarda de. la Aduana del Rosario y apercibiendo va-
rios empleados de la misma, por lenidad en el cumplimiento de sus deberes

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires; Mayo 23 de 1893.

Tenido á la vista el espediente sumal'io fOl'l11ado en la Aduana del
Rosario con motivo del desembarco de 43 bultos equipajes, eri. infl'acción
de ln~ dísposíciones vigentes, atento los infol'l11es pl'oducídos, oído el SI'.
Procuradol' del Tesoro; y '.

RESULTANDO:

10 Que de las constancias del sumario aparece COlUl)l'obado que los
men.cionad')sbultos contenian además de eqLlipajes, mel'cadel'Ías sujetas
á irnpuestos y las que fuel'on despachadas libres; .
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.20 Que de los empleados que han intervenido en la opernclOn son di-
rectamente responsables d,~ la pérdida que el Fisco ha sufrido por el
he<.;ho de despachar"de de una mane¡'a irregular esos equipajes, en pri-
mer lugar el guarda J, Campodónico quien se comportó de una manera
tal, que hace presumir fundadam,~nte que estaba complotado con los in-
teresados para eludir la acción fiscal defraudando los iutel'ese::; del Era-
rio; el Guarda Ladislao Mendez, que gir'ó la papeleta y paS;ivante para
las lanchClS conductoras, sin detener los bul tos y dar cuenta al super'ior
desde que éstos no esté1b~lnen el Ill~lnifiesto del buque; el Oficial de Sección
D. Franci:5Co Fernandez cómplice en los hechos de la refe;oencia, pues en
conocimiellto de ellos no ordenó lo pertinente y tendiendo á la corrección
de las irre~ulal'idades cometidas y el Jefe del Resguardo Señor Lo-
l'enz') PelUffo, quien procedieodo con una liger'eza reprochable y bajo
p¡'etesto de una mal entendid>l liberalidad, tendió al mas ¡'ápido despaGho
de dichos equipajes sin abrir la ::nayor" parte de ¡os bultos que por sus
dimensiones y embalaje acusaban contener' mercariel'ias;
3° Que en virtud. de todos estos obrados, la Ad;ninistración de Ren-

tas del Rosar"io condelJó al primer") de estos cuatl'O empleados á dos meses
de suspensión, uno al segundo, y uno y medio, al tercero y cuarto; y,

CONSIDERA N 00:

Que los hechos de la referencia que acosan faltas graves y negligencia
de e::;os empleados en el desempeño de sus distintos cargos, no han sido
apreci'ldos en toda su estensión, desde que la mayor de las penas impuestas
por el Administradol" de Rentas es sobrado benigna, relativamente á la ,
falta cometida;
Que el empleado Campodónico, dado su comportamiento en el despacho

y verificación de los bultos de la referencia, se ha hecho pasible de su in-
mediata exoneración, pues ha procedido en el desempeño dd sus funciones
en una forma que acusa su deliucu.encia y lo hace, como lo manifiesta la
. Dirección General de Rentas, indigno del empleo de confianza que ocupa en
esa Aduana;
Que, por lo que respecta al Jefe del Resguardo, Sr, Peluffo, si bien su

actividad en el despacho ha sido muy poco COITecta y acuqa una lige¡'eza
y falta de celo fiscal, que contra::;ta con los deberes inhel'entes al cargo
que desempeiia, puede ser en pa:'te disculpado en atención Ú los mé¡'itos
contraidos y c,mducta obse,"vada f'n los distintos empleos que con anteriu-
ridad ha ocupado en la Aduana ele la Capital;
Que, finalmente, las fa It<lSen que han illcurTido lus emple~ld,)s SI"eS, ;\JeI1-

dez y Fernandez, pueden darse pOI'compurgadas con la suspensión ~in
goce de sueld,) por quince días, en cuanto al primer!); y un mes respecto
del segundo; desde qne ellas no revistan el ca['ácter de la de los ot['OSem-
pleados;
Por est.as consideraciones,

SE HESlJELVE:

AI't. 10 Exonér,l"se de su empleo al Guarda de la Aduana del Rosario
Sr, J, Campodónico,)' estiéndase por sepé1:'ado el dec["eto l'esflecti va nO,TI-
b¡"ando reemplazante,
Art, 20 Conmútase la pena impuest"l por la Aduana del Ros¡¡rio á los

47
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Sres. Peluffo, Fernandez y Mendez, por la de suspensión de un mes con
pér'dida de sueldo para los dos primeros y quince. dias p:lra el ter'cero.
Art. 3° Comuníquese á la Dirección Genel'nl de Rentas pal'a sus efec-

tos, dése al Boletín del Departamento y archívese en Secretaría.
SAENZ PEÑA .
.J. .J. ROMERO.

Decreto nombrando el personal superior de la Contaduría General.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Mayo 24 de 1l?93.

Hallándose vacantes diversos puestos en el Depar'tamento da Hacienda,

El Pr'esidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Presidente de la Contaduría General de la Nación, al
Sr. Director d~ Rentas Nacionales D. Francisco Viva..,; y Contadores Ma-
yores, al Contador Fiscal D. Manuel Cuenca y al Secretario de la misma, D.
Florentino Udburu.

Art. 20 Nón¡branse Contadores Fiscales á los .Jefes de Oficina, D. Gui-
llermo Huerson y D. Jorge L. Cortin; Secretario al Director de Sección
del MinisteT"Ío de Haciend>t D. J. Hiam Pozzo: .Jefes de Oficina de la Con-
tadul'Ía, al Ofkiall° D. Servando Costa y al ciudadano D. .Juan Francisco
de la Serna; Oficiales 1°5á los 2°8 D. Bartolomé Obligado y D. Roberto
CastelJ1:Inos, el:. lugar de D. Pederico C. Sivori, cuya renuncia queda acep-
todn; Oficiales 2°8 á los Ayudantes de Libros D. Ramon Castilla Fel'vor y
y D. U\l'ico Reybaud; Ayudantes de Libl'os á los Escribientes lOS D. José

, Gallardo y D. Alfredo Lacabanne; Escribientes los á los 2°5D. JoséM. Cuen-
ca y D. A. Máspero; Escribientes 20s á los ciudadanos D. Agustín Casta-
Heda y D. Francisco Mujica.
Director de Sección en el Ministerio de Hacienda, al Sub-Director D. Juan

B. Bl'IVio;Auxiliar en la Contadmía de la Aduana de la Capital, en reemplazo
de D. Martin Bustos (hijo) cuya renuncia se acepta, al Escribiente del Mi-
nisterio D. Antonio Villegus.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Nacional y pase

á Contaduría General.
SAENZ PEÑA.
J. J. ROMERO.

Decreto encargando á los Directores de Sección Sres. Rodrigues Anido y Pozzo,
de la redacción de las Memorias del año 1890 Y 1892.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Mayo 27 de 1893.

Vista la presentacíón del Sr. José Antonio Berru, enca:"gado de la impre-
sión de las Memorias <lel Ministerio, correspondientes á los años 1889
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(ler tomo) 1890 (20 tomo), en la que solicita algunas modific::lciones en la
for'ma en que se hizo cargo de este trabajo;
Oído el informe de la Contadl:ría General en el qu~ se opone á toda mo-

dificación en este asunto, é indica que el Ministerio fije un plazo dado pam
que, dentro de él, el impresor' entregue tel'minadas las Memol"Íds cuya
impresión se le confió; y

CONSIDERANDO:
. .

10 Que por decreto fecha 5 de Agosto de 1892 se encomendó al Sr. Be-
rra, la impresión de las refer'idas Memorias, bajo las mismas bases deter-
minadas por el decreto fecha 11 de Mayo del mi,,;mo afio, que confió este
trabajo al Sr. Klingelfuss; y que, á. fin de impulsar la impr-esion se adelantó
al SI'. Berra, por el Min:ster'io, la suma de ($ 5000) cinco mil;
20 Que, á pesar de haber traseurrid,) con exceso el tiempo, el impresor

no ha ent.regado aún ninguna pa't.e del t.rabajo que se le cunfió;
30 Que no es de buena admilli~;trélción, introducir' m')dificaciones en los

precius estipulados en los contratos, cuando no median para ello, como
no existell en el presente caso, rawnes de un órden superhr, que no pue-
den ser desatendidas.
4
0

QU8 es urgente terminar la. impresión de estas pnbiicaciones, á fin,
no solo de cumplir las disposiciones legales, sinó de satisfacer funciones
de la Administmción;
Considel'andü igualment.e:
1° Que hay conveniencia en reducir el volúmen del material de las

Memorias, no int.roduciéndo in extenso, en ellas, sinó la cuent.a de in-
ver'sión de las "entas nacionales y todo lo que revista un positivo intel'és
y I'educiendo lo demás á su men 01' espr'esión.
2° Que este trab&jo puede SAf ejecutado eficazmente por los Jefes de

Sección del Ministel'io.
Por estas cunsideraciones,

bE RESUELVE:

AI't. 10 Notifíquese al jmpresor de las Memol'ias del Ministerio, que de-
be entregar' terminadas las correspondientes á los años 1891 (20 tomo) y
1889, dent.l'o del tér'mino improrrogable de veinte dias, bajo pena de incurrir'
en las I'esponsabilidildes que prescribe la Ley de Obras Pú blicas pa I'a
los adjudicatarios que faltan al cumplimiento de las obligaciones contraídas.
AI't.. 2

0
Llámese á nueva licit.adól1, bajo las misma.s bases estipuladas

para la anterior, pal'a la impresión de las Memorias del Ministerio corres-
pondientes á los años 1890 (2° tomo) y 1892.
Art. 3° Encárgase á los J efels de las Secciones 2a y 4a del Ministeri o, Se-

ñores Feder'\co Rodriguez Anido y H, Pozzo, que revisen pr'olijamente el
material de las memorias de los años 1890 (20 tomo) y 1892; Y proyecten
las supresiüntls y resúmenes que erRan conducentes á efecto de no aumén-
tal' infructuosamente el voJúmen de las mismas, consignando en ellas
memol'ias Ó trabajos de escasa impol'tanc;a.
Ar't. 4° Una vez prep'1:,ado elLPaLel'ial por los respectivos Jefes de Sec-

cíon, será dado á la,,; imprentas que hayan obtenido las licitaciones; no
pudiendo en ningnn caso, un mismo establecimiento tipográfico encargarse
de la impresión de mas de una .Memoria.
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J. J. ROMERO.
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Art. ['0 Hágase conocer esta resolución á quienes corresponda é insér-

tese en el Boletíu del Ministerio.

---------------------------_.- --------

--
Decreto nombranco una Coroi~ión permanente para el estudio y reformas de la

Tarifa de Avaluos.

Departamento de Hacienda. Buenos Aires. Mayo 2Q de 1893.

CONSIDERANDO:

10 Que la práctica de la Administrnción ha demostrado la convenien-
cia de que funcionrt con carácter permanente, una Comi"ión de emplea-
dos y de personas competentes eneal"gadas de estudiar de cerca la ejecución
de la Tarifa de Avaluos, asi como las deficiencias y las mejoras de que
es susceptible la mismn, porque, sometido e~te estudio, una vez al año, á
la consioeración de la Dirección General de Rentas, no puede ser hecho
con toda la amplitud y est2nsióll reclamadas por esta importante mate-
ri,\;20 Que la tarea confiada á esta Comisión puede ser facilitada si se le
autoriza á solicitar las indicaciones del personal de las Adu<was y de los
miembl'oS del comercio y á buscar, en oteas fuentes de obsel'vación, los
tlementos necesal'ios para su estudio;

30 Que el nombr<.miento de esta Comisión no importa en manera algu-
nn, cercenar; á la Dil'ección General de Rentas la función de proponer la
Tarifa de Avalúos, que le COllfiel"esu Ley Ol'gánica, desde que solo funcio-
nará como asesora de esa Bepartición,

Por estas consideraciones,

El Pl"esidente de lit República-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase con carácter permanente, una Comisión encargada de
estudia¡"la aplicaeión de la Tarifa de Avalúos, de notal" lüs deficiencias
que encuentren en la misma, así como de proyectar las refurmas que con-
sidere convenientes para la mejol' valuación de los artículos y recauda-
ción de la renta.Al't. 20 Esta Comisión será presidida por el Presidente de la Dirección
General de Rentas; pero al constituirse, nombrará un Vice-presidente, para
lus caSO:;:de ausencia del primero, y se reunirá en el local que el Minis-
terio de Hacipnda designe, actuando como Secretario de ella, el Jefe de
la Segnnda Sección del t\iinister'io de Hacienda, Sr. D, F. Rodriguez Ani-
do.Art. 30 La comisión, se reunirá d.)s veces ~ada mes, ó antes, si las
exigencias del estudio lo reclama, y basta¡"á la presencia de cuatro miem-
bros para formar quorum. Pasadas dos citaciones sin haber logrado
esto, el Pl'esidente dará cuenta al Ministerio para que adopte las medidas
del caso.Art. 40 Queda autot'izada esta Comisión para requerir de los emplea-
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SAENZ PEÑA.
J. J. ROMERO.;

dos dependientes del Departamento dE' Hacienda, todos los datos é in-
fOl'mes que con:óidere convenientes pam el mejor desempeño de sus
funciones. .
Art. 5° De todas las <;esiones de la comisión será levantada por el Se-

Cl'etal'Ío, un acta en la que com,te las opiniones vel'tidas, así como lus re-
soluciones adoptadas, la cual deberá ser elevada á la Dil'ección Gene-
ral de Rentas.
Art. 6° Desígnase para componel' la comisión qUG pOI' ~ste decl'eto se

ct'8a, á los Dir'ectol'es de Rentas, al Administl'ador de la Aduana de la
Capital, al Jefe de Vistas de la mismfl, al Directol' del Departamento de
Estadística y á lus Pl'esidente:; de la Cámuea Sindi(;al de la Bolsa, del
Club Industr'ial Al'gentino, de 1:Js Cámar'as de Comercio Italiana, Francesa
y Espaiíola y. del Centl'o Comercial; debiendo éste, designar además dos
l'epresentantes del comercio de importación.
Art. 7° Comuníquese, publíguese é insér-tese en el Registro Nacional

y en el Boletín de Hacienda.

Decreto encomendando al Dr. Calixto S. de la Torre, el estu:l.io y proyecto de
reformas al actual Código Aduanero.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Mayo 29 de 1893.

CONSIDERANDO:

1° Que es conveniente someter á una detenida é ilustrada revisión
del actual Código Aduanero de la República, puest0 en vigencia por Ley
de la Nación feeha 5 de Octubre de 1876, á fin de subsanar las deficiencias
que la práctica ha puesto de manifiesto, dar fucilidades al comercio ho-
nesto pum sus operaciones, y rodear' de mAYO['eS garantías la percepción
de la renta;
2° Que esta mbma tarea fué ya confiada por' Decreto del Poder Ejecu-

tívo fecha 13 de Setiembre de 1890, á una Comisión compue.3ta dA em-
pleados superic)['es de la Admini:;tración y de algunos ptrticu!r'res versados
en esta materia; y renovad,), por' otra disposición gllberwl.tiv,l f8cha 10 de
Junio de 1891, con la claúsula de que la Comisión debia entre~ar termi-
nado su trabajo, ú los tres meses;

3° Que 8pesar del largo tiempo trascurrido, aúe. no se ha espedido la
Comisión; habiendo llegado á conocimiento del P()dAr Ejecutivo que, lejos
de ello, h'l suspendido de hecho sus tr'abaj()s, desde hace mLlcilOs meses;
4° Que el Dr. Calixto S. de 13. Torre, ex .miembr'ü del Poder' Judicial de

de la Nación, que posée conocimientos especiales sobre esta materia, tiene
muy avanzado un proyecto de reformas á la actual legislación Aduanera,
que es conveniente para la Nación aprovechar;
POI' estas consideraciones.

El Presidente de la Republica-.
DECRETA:

Art. 1° Déjase sin efecto el Decreto fecha 10 de Junil) de 1890, en cuya
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vírtud se instituyó una Comisión encargada de estudial' y proyectar refor-
mas á las actuales Or"denanzas de Ad'uana de la Repti,blica,

Art. 20 Encomiéndase al Sr. DI', Calixto S. de 1:1. Torre, el estudio de las
reformas mencionadas en el 8rt. anterior, r'ogándosele que lo termine á la
mayor brevedad, á fin de someterlo á la consideración del Honorable Con-
greso en el presente periodo de Sesiones, si fuel'a pusible.
Art. 30 Las repartiei(lnes dependientes del Ministerio pondrán á di"po-

sición del Sr. DI'. Calixto S. de la Torre, todos los datos é informaciones
que para el mejor' desempeño de sus funciones les solidte.

Art. 40 Oportunamente se solicitará del HOllol'able Congreso, fije la re-
muneración que el Dr. de la Torre debe recibir' POI' su trabajo.

Art. 50, Comuníquese, pubJíquese é insél'tese en el Regi~tr() Nacional yen
el Boletín del Ministerio de Hacienda, y al'chívese en Contaduría General.

SAENZ PEÑA.
J. J. ROMEHo.

Decreto confirmando el nombramiento de Presidente y Director del Banco Hipo.
tecario Nacional.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Mayo 31 de 1893.

Visto el acüerdo que antecede,

El P,'esidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Confirmase el Decreto de fecha Marzo 8 último, por el cual se nom-
bró Presidente y I ¡irector del Banco Hipotecario Nacional á los Sres. Dr.
D. Cárlos Pellegl'ini y Dr. Fl'ancisco L. Garcia, respectivamente.

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y &rchívese
SAENZ PEÑA.
J. J. ROMIW.O.

Decreto estableciendo el procedimiento á seguir ,por las Aduanas en el despacbo
de artículos libres

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Mayo 31 de 1893.

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Sellos en su nrt.1° dispone que se estenderán en papel
sellado con sujeción á lo por ella estatuido, los actos, contratüs, documen~
tos y obligaciones que vel'saren sobre asuntos ó negocios sujetos á la
jUl'i-:dicción nacional, en tanto que el incis~ 1J del art. 22, prescl'Íbe que los
pedidos de exoneración de del'echos deberán hacel'sE' en sellos de un peso
m/n. bajü cuyo concepto solo por un el'ro:, pudo disponerse en el decreto re-
glamentario de la Ley de Aduana, que en el caso deal'tículos libres cuyo des-
pacho pueden efectuar directamente las Administraciones de Rentas, el

,
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decreto de exoneraClOn recaerá sobre el manifiesto después de examinado
éste y antes de ser pasado al vista respectivo;
Que aparte de que el P. E. al reglamentar una ley no puede acordar

feanquicias que espresameute no estén consign"ldas en ella, ó en alguna
e"pecial que tenga relación en la que se reglamenta, es de observar que la
fir'ma de despacho establecido en el caso de l'l referenci1:l, adRmás de pd-.
val' al Erario de una entrada á que tiene derecho en virtud de prescl'ip-
dones claras y terminantes, tr'ae entorpecimientos para la buena marcha de
las Administraciones desde que los Jefts de las Aduanas, en lug"lr de
tener una hora determinada pam acordar los pedidos de exoneración, se
ven obligados á entender en estos lisuntos á cada instante desde que un
manifiesto no puede ser detenido por los inconvenientes á que el hecho
puede dar lugar;
Por estas considera0iones,

El Presidente de la Repüblica-
DE.CRETA:

Derógase el párrafo 20 del Incisc, 7, Art. 20 del Decreto Reglamentario
de la Ley de Aduana vigente, fecha 2 de Ener'o de 1893; siendo entendido
que para hacer'se el despacho libl'c por las Aduanas, deber'á ser éste pré-
viamente decretado por los Administradores en h solicitud que al efecto
presentarán los interesados estendida en el sello qu(' establece la Ley
de li! materia
Pase á la Dirección General de Rentas para su conocimiento y efectos

y dése previamente al Boletín del Departamento de Hacienda.

SAENZ PEÑA.
J. J. ROMERO

Decreto confirmando el nombramiento de Directores del Banco de la Nación Ar-
gentina.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Mayo 31 de 1893.

Visto el acuerdo que precede,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Confírmase el decreto fecha 15 de Abril de 1893, por el cual
se nombró Directores del Banco de la Nación Argentina á los Sr'es. Dr.
Domingo Frias, DI'. Baldomel'O Llereoa y Don Agustin Muñoz Salvigni.
AI't. 20 Comuníquese, publíque~e, dése al Registro Nacional y archívese.

SAENZ PEÑA.
J. J. ROMEItO.
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Decreto aprobando el contrato celebrado entre el Banco Nacional y el Banco Bue-
nos Aires.

Departamento de Hacienda.

Vistos los informes que preceden,

El Presidente de la República-

Buenos Aires, Mayo 31 de 1893.

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el contrato celebrado con fecha 19 del corl'Íenle,
entre el Banco NacionRl yel Banco Buenos Ail'es, en la parte que re in-
cumbe al G{)bierno Nacional, por la GJal el Banco Nacional toma á su
cargo la emisión garantida del Banco Buenos Ail'es, que importa un mi-
llon quinientos mil -pesos moneda nacional ($ 1.bOOO.OaO) un millon qui-
nientos mil pesos moneda nacional oro sellado ($ 1. 500.000) en fondos
públicos del 4 112 °10 que existen depositados en la Caja de Conversión, .
sin perjuicio de los del'echos que en virtud de las leyes en vigencia co-
rresponde á ésta y al Gobierno Nacional, y de las leyes que se dictaren
ó convenios que se hicieren con motivo del arreglo de las deudas de la
Nación. Los títulos de que se trata permanecerán en poder de la Caja de
Conversión como garantíq de la emisión y demás estremos legales.
Art. 20 Comuníquese ill Bar.co Nacional y á la Contaduría General; y

fecho, pase á la Caja de Conversión.
SAENZ PEÑA.
J. J. ROMERO.
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MINl~T~RIO DE JU~T1~IAJ ~ULT~ E lN~TRUGGION PUBUCA

MES DE MAYO

JUSTICIA Y CULTO

Acuerdo determinando los dias en que aparecerá el Boletín Oficial y el material
que contendrá

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Mayo 2 de 1893.

Habiendo votado el H. Congreso en la Ley de Presupuesto, los recursos
necesarios para la publicación diaria del BOLETIN OFICIAL, sanción que
impor'ta implícitamente una manifestación de la voluntad legislativa en el
sentido de la creación y organización de ese órgano de publicidad;

y CONSIDERANDO:

Que de los fundamentos qu~ en el seno de la H, Cámara iniciadora, se
adujeron, al votar esos recursos, resulta qUE'!ha sido la mente del legisla-
dO!' establecer que todos los ::,ctos de la admini",tración deben sel' pu-
blicad,)s día por día, para que estén s~jetos al control de la opinión y del
Congl'eso mismo;
Que es necesario poner en pl'áctica este plausible propósito, que el P.

E. hace suyo, teniendo en cuenta, al efecto, 11Isantecedantes legislativos
que existen sobre la matel'ia;
Que dadas las facultades privativas que ambas Cámaras del H. Congreso

, tienen para la publicaCión de SU3 actos, y las disposiciones legales que
rigen en lo relativo á la publicación de los del Poder Judicial, el P. E.
debe limitarse, por el moment), á disponer lo conveniente, á fin de que
se lleve, en forma. impl'esa, á conocimiento del publico y de todos los fun-
cionarios, el movimiento administrativo Nacional;
Por tanto:



DECRETA:

El Presidente de la Republica, en Acuerdo General de Ministl'os-

Decreto exonerando al Vice-Director y al Alcaide 1Q de la Penitenciaría, y nom-
brando reemplazantes.

Buenos Aires, Mayo 3 de 1893.

MINISTERIO DE JUSTICIA, C. :Él1. PÚBLICA746

Departamento de Justicia,

Resultando del precedente sumario instruido por el Presid8nte de la
Comisión de Cárceles, que todas las declaraciones coinciden sin contra-
dicción alguna, con referen,~ia á hechos grav6s que presentan al Sub-Di-

Art. 1° En el Boletín Oficial que aparecerá diariamente en la Capital
de la Republica, se hará la publicu(;ión ofkial de las leyes, decretos,
re~ohlcillOes, informes y demás datos que den á conocer el estadd y mo-
vimiento de la admini;;:traclón.
AI"t. 2° En el Boletín deberán publicarse, asi mismo, tudas los avisos del

Gobierno.
Al't. 3° El Boletín deberá hacerse circular con venientemente f'n todas

las reparticiones de los tres Poderes del Estado y se distribuirá, en su-
ficiente número de ejemplares, á las Gobiel'Oos de Provincias, Legaciones
y Consulados Argentinos.

Art. 40 Los documentos que en él se insprten, serán tenidos por autén-
ticos y obligaturios por el efecto de esa publicación.
Art. 5° La publicación de los documentos deberá hacerse inmediata-

mente que sean es pedidos; pero cuando. se crea conveniente á los inte-
re8es omitir temporalmente la publicación de alguno" de natUl'aleza es-
pecial, el :vIin~sterio á que pertenezca el documento, lo dispondrá así,
hasta que. desaparezcan las ci¡'cunstancias' que hubiesen aconsejado la
reserva.
Art. 6° El Boletin contendrá una sección pal'a cada Ministe¡'io y otra

destinada á ll)s a visos oficiales.
Art. 70 Cada Ministerio arbitrará los medios conducentes á fin de que

se suministren puntualmente y bajo reeibo, las cópius de los documentos
y las informacil1l1es destinadas á la publicidad, impartiendo á las repal'ti-
ciones de su dependencia las ól'denes Ó instrucciones que sean del caso,
al mismo fin.
Art. 8° Los erl'Ores que aparezcan en los documentos impresos, deberán

ser rectificados en el númel'O próximo del Boletín.
Art. 9° El Departamento de Justicia, Culto élnstrucción Pública, corre-

rá con todo lo rt lltivo á la. ejecución de este acuerdo, y determinará opor-
tunamente la forma y condiciones en que hay de hacerse la publicación del
Boletín Oficial.
Art. 10. Comuníquese, pubJíquese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.-A. ALCOHTA.- W. ESCALANTE-
TOMÁS S. DE ANCHORENA-J. J. Ro-
MERO-BENJAMIN VICTORICA.



MAYO 747

re~tor de la Penitenciaría y al Alcaide 10, dando ejemplos de indisciplina y
ordenando y tolerando infracciones al Reglamento por parte de presos y
empleados, y

CONSIDERANDO:

Que la gravedad de esos heehos S£l acentúa más y reclaman una
rápida y severa cUf'rlJcci'Jn, dada la e~pecialidad del Establecimiento donde
hall tenido lugar y la categoría de los empleados inc!llpadiJs;
y que, de las declaraciones :,e desprende que esos mismos hechos

han venido repitirndose desde tiempo atrá5', con carácter de notoriedad en
la Cárcel, sin que el Director haya adoptad() medida alguna ni dado cuen-
ta al Gúbiel'l1o;

El Presidente de la República--
DECRETA:

Arl. 1° Exonérase de la Vice-Dirección de la Penitenciaría, al Sr. D, Félix
Olazábal, nombr'ándose en su reemplaz0, al Secretado de la misma, D.
Angel Chiesanova.
Art. 20 Exonémse igualm€lJte de su puesto de Alcaide 1<;/ al Sr. D.

Tomás OliveI'; y nómbmse en su reemplazo, al Sr. D. Roberto Patterson.
Art. 30 Nómbrase Secretario de la mencionada Cárcel, al Sr. DI Cárlos

M. Fernandez.
Art. 4° Inmediatamente que el estado de la salud del Director le per-

mita d¡u' espliclwiones, el Sub-Secretario da Justicia le tomal'á declar'a-
CiÓll sob¡'e los pun tos peI,tinentes de este sumario, á los efectos á que
hubie¡'e lugar,
Art. 5° Comuníquese, publíquese é insét'tese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA.

Decreto no haciendo lugar al pago de un mes de sueldo solicitado por el ex-em-
pleado Don Julio Gutierrez.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Mayo 5 de 1893.

:No habiendo hecho uso hasta la fecha el recurr'ente de la vista con-
ferida en 6 de Febrero último; atento lo informado por la Cóntaduría
General y POI' el Procurador del Tesoro, y

CONSIDEH.ANDO:

Que la disposición del arto 14 de la Ley de Jubilaciol1e~, no importa
otra cosa que un beneficio acordado á los empleados que llegaran á ser
jubilados cun una asignación menor que el sueldo íntegro del empleo en
que cesan;
Que no es presumible que la mente del Legislador haya sido estable-

cer' en un artículo incidental de una Ley s(.bre jubilaciones, una r"eg!a
general é incondicional sobre la cesantía de los empleados todos de la
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Administración, aún cuando esa cesantía no sea ocasionada por causa
de jubilación;
y que, aceptando la interpretación y el alcance que el Pro~urador del

Tesoro atribuye á ese artículo, el Poder Ejecutivo estaría en el deber
de acordar una prima de un mes de sueldo aún á los empleados que
destituya por muy justas causas.

SE RESUELve:

10No hacer lugar á la petición de pago de un mes de sueldo interpuesta
por D. Julio Gutierrez, como ex-empleado de la Justicia de Paz letrada
de ia Capital.
2° Téngase presente esta resolución para ser aplicada á los casos

análogos que acurran; comuníquese, publíquese é ir.sértese en el Registro
Nacional.

SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA.

Decreto jubilando á D. Angel E. Raggio.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Mayo 5 de 1893.

En atención á lo informado y hallándose comprendido el recurrente en
el inciso 3 del artículo 2° y2a parte del artículo 3° de la Ley de Jubila-
ciones.

El Pesidente de la Republica-

DECRETA:

AI't' 1° Jubílase á D. Angel E. Raggic) en el empleo de Secretario de.
Juzgado de 1aInstancia en lo Civil de la Capital, á cargo del Dr. D. Luis
Mendez Paz, con goce de doscientos once pesos nacionales con treinta y dos
centavos ($ 211.32) á qW1 asciende la CU'i.rentava parte por cada año de
servicio, del sueldo que le asigna la Ley de Presupuesto vigente.
AI't. 2° Este gasto se hará de rentns gene¡'ales, imputándose á la Ley

de Jubilaciones, de acuerdo con lo dispue3to en su aJtículo 'U, hasta tan to
se incluya en el Presupuesto la partida C')ITeSpondiente.
Art. 3° Comur.íquese, publíquese, inl>értese en el Registro Nacional y

remítase este espediente á la ContadUl'ía General á los efectos del caso.

SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA.

Decreto no haciendo lugar á la aprobación de los Estatutos del la Sociedad <The
Welsh Patagonian GoldFields Sindicate Limited".

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Mayo 8 de 1893.

Visto este espediente y resultando que la Sociedad «The Welsh Pata-
gonian Golds, Sindicate Limíted,) con un capital nominal de 10,000 libras
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esterlinas, 8secndiendo el capital suscrito á 506, correspondientés á ocho
acci(Jnistns, ha sido constituida en Lóndres, con el ~)('opósito especial y
defillldü de realizar sus trabnjo~, de esplotaciones y demás operaciones
comerciales en la República Argentina y en Chile) y

CONSIDERANDO:

Que el Código de Comercio en su Art. 286, prescribe que las Sociedades
Anónimas que se constituyan eL pab estranjero, pdm ejercer su princi-
pal comercio en la República, serán considel'adas para todos SUd efectos
como Sociedades NacionAles, sujetas á hlS disposiciones de dicho Código;
1que. siendo de este género la Sociedad citada, segun las bases de su fun-

dación, corresponde que, pat'a constituirse definitivamente en e.1país, cum-
pla previamente las dis;:)()siciones de los artículos 318 y demás conteo idos
en el Título llI, Capítulo V, Libro n, del espresado Código,

SE RESUELVE:

No acordar, por el momento, el reconocimiento que 'se solicita, para que
la Sociedad Anónima «The Welsh Patagonian Go!d Fields Sindicate Limi-
tp.d» pueda funcionar en la R8pública con el cDr'ácte¡' de Sociedad Anó-
nima; declarándose que para hacer'lo, deberán llenarse previamente los
requisitos establecidos por las disposiciones antes mencionadas.
Hágase saber al interesado, publíquese é insértese en el Registro Na-

cional.
SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA.

Acuerdo disponiendo la forma e:11que se ha de publicar el "Boletín Oficial ••

Departamento de JUE'ticiu,
Buenos Aires, Mayo 15 de 1893.

Considerando: que para la ~jecución del acuerdo de fecha 2 del qpe ri-
ge, Je las propuestas pendientes, la presentada por los señores Angel
Menchaca y Cia., es la que ma~Türes ventajas ofrece, por cuanto esta em-
presa acepta modificaciones fundamentales en las condiciones establecidas
en su petición; ajustándose, en todo, á lo dispuesto en el precitado aCllerdo,
y no exigiendo por el ser'vicio otra retribución que el importe de la sus-
crición que el Gobierno determine libeemente para atenderá sus Ilecesi-
dades .• dentro de los recursos que le asjgna la Ley de Presupuesto;

el Presidente de la República, en Acuerdo General de MinistJ.os-

DECRETA:

Art. 1° La publicación ~iaria del BOLETIN OFICIAL, organiz,ado por el
acuerdo de fecha 2 del COITIente mes, se hará por los señores Angel Men-
chaca y Cia., con arreglo á la~;siguientes bases:
1a La impresión se hará en 4° á tres columnas y en tipo cuerpo 8

como máximum.
2a La::; secciones preferentes del diario, serán las destinadas á los docu-
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mentas, á la crónica ó información del movimiento administrativo y á los
-avisos oficiales; obligándose la empI'esa á dar ocho páginas por dia, escep-
tuando los -subsiguientes á las fiestas. El aumento de páginas en unos
dias :;:ecomp'~nsal'á con la disminución en otros.
3a Toda vez que se requiera maYal' espacio que el de esas ocho páginas

y no corresponda hacer la compensación referida para la inser'ción de docu-
mentos 6stensos que deban publicar ~in demora, el Gobierno abonar'á á la
empresa por Celda página de aumento, diez pesos por cada mil ejemplares,
siempre que no exceda de cinco mil la edi~ión. A este efecto se compu-
tará á fin de cad¡l mes el número total de páginas oficiales impresas du-
rante el mismo mes, Y sólo en caso de que haya exceso "abre el total, á
razon de ocho páginas diar'ias, se abonará á la empresa 111 diferencia,
4a La empresa pudrá contratar' la publicación de las sesiones de las

H. Camaras, é insertar avisos particlllhres, sin emplear el espacio de las
ocho ¡ágin'ls qae corresponden á las sesiones oficiales. Las tarifas sel'án
sometidas á la aprobación del Gebierno, que podrá reformarlas siempre
que lo estime conveniente.
5a La dirección, administración, impresión Y reparto del diario á la.s di-

versas reparticiones, estará á cargo Y será de cuenta de los Sres. Angel
Menchaca y Cia.
6a El Gobierno se susc!'ibirá al número de ejemplare.;; que repute sufi-

ciente y determinará su destino, á los efE'-etos del reparto. El precio de
la suscl'ición mensual para el Gobiemo ser'á de UN PESO Y CINCuENTA
CENTAvos el ejemplar.
7a La entrega de los documentos destinados á ser publicados en el

BOLE,IN, deberá hacer'se á la empresa. bajo recibo, con designación de
fecha y hora, Y ésta exi~ir'á qlle ca? l UtlO de ellos, vaya legalizado por
un empleado y con el sello de la oficll1a de donde provenga.
8a La Empresa se obliga á suministrar en oportunidad á los demás dia-

rios, pruebas de los documento" que de::::éen publicar' en sus columna.s.
9a E<;ta concesión sub"istirá mientras sea satisfactorio, ájuicio del Go-

biemo, el servicio que preste la Empresa.
10a El BOLETIN aparecera dentr.) de los quince días de la fecha; de-

. bien do otorgarse el corl'espondiente contmto ante el Escribano Mayor
de Gobierno.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insertese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.-A. ALCORTA.-W. ESCALANTE.-
J. J. ROMlmo.-BENJAMIN VICTORICA.

Decreto :J.ombrando traductor é intérprete pa.ra la justicia federal y ol'dinaria de
. la Capital.

Departamento de Justicia.

Buenos Aires, Mayo 16 de 1893.

Hallándose VaCFlI1te,por renuncia del Sr, A. Van Gelderen, el puesto
de traductor é intérprete para la justicia federal Y ordinaria de la Capital,



El Presidente de la Republica-

MAYO 751

DECRETA:
Art. 1° Nómbrase para desempeñar dicho empleo,.:\l Tl'aductor Público

Dr. Facundo Lamal'que.
Art.. 20 Comuníquese, pubIíquese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
A. ALCOltTA.

Decreto levantando el cargo formado á D. Tomás Canelas, por la Contaduría
General.

Departamento de Justicia,
Buenos Aires, Mayo 16 de 18IJ3.

Vista esta petición, en la que el Oficial de Justicia del Juzgado de
Instrucción á cargo del DI', GflJlegos y Telegrafi~ta dp- la Policía, Don
Tomás C. C:Jnelas, solicita que S'3 le declare esceptuado de las reglas sobre
(~cumulación el empleo de Telep'afista, y

CONSIDERANDO:

Que la ley sobre acumulación :le empleos, de Julio 2 de 1856, al escp.p-
tual' de sus disposiciones solamente á los miembros del profesorado,
consagra una esc(~pción limitativa; no siendo, por lo tanto, aplicable por
analogía al caso de que se tratb.;
Que el puesto dp- Telegrafista no puede equil,ararse al del profesorado,

pués no tiene el que lo desempeña función alguna docente ni conexú á
la enseñanza;
Que el rp-currente ha venido desempéñando ambos empleos en la creencia

de no hallarsE" sujeto al descuento que la citada ley establece, peI'cibiendo
los sueldos ÍntegI'os sin observación ni descuento alguno, y estimando que
esos sueldos correspondían á la justa remuneradón de sus servido,,>;
Que en todo esto no resulta que existiera culpabilidad ni malicia del

I'ecurrente, ni que fuera terner'aria su creencia, por cuanto el mismo Señor
Proclll'ador del Tesol'o y la Contaduría General apoyan la intel'pretación
que el interesado dá á la Ley; .
Que ante esta cir'cunstancia ap:1rece equitativo acceder al levantamiento

del caI'go que la Contaduría General ha fOl'mulado al Sr. Canelas, POI' el
importe de las dos terceras partes del sueldo menor, que ha recibido
demás segun lcls disposiciones de la ley citada;

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Levántase el cargo formado á Don Tomás C. Canelas, á los
efectos de la devolución de l¡:¡saludidas sumas percibidas demás.
Art. 2° M'lnténgase para lo sucesivo el de:3cuento que corresponde con
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arreglo á la Ley, en razon de los dos empleos que éste desempeña; de-
biendo :\plicarse esta resolución á los C'lSOS análogos.
Art. 30 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ' PEÑA.
A. ALCORTA.

Decreto nombrando al Escribano D. Juan Enrico, encargado del Registro de Con-
tratos Comerciales N° 25.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Mayo 16 de 1893.

Vista la precedente renuncia y de acuerdo con lo que dispone el arto 180
de la Ley O!'gánica de la Administración de Justicia de la Capital,

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 10 Queda aceptada la rer.uncia interpuesta por el Escribano D.
Julio Gutierl'ez, del Hegistro N° 25 en lo Comercial, creéldo por Dec!'e-
to de fecha 8 de Octubre último; y nómbrase en su reemplazo, al Escrí-
bano D. Juan Enrico.
Art 2°' Comuníquese, publíquese é insértese en el .Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA.

Acuerdo ordenando sean hechas en los Taller~s de la Penitenciaría. las Obras ó
publicaciones de la Administración.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Mayo 17 de 1893.

Siendo conveniente fomentar el trabajo de los talleres de la Cárcel Pe-
nitenciaría de la Gapital, propendiendo á que aquel se aplique con éxito,
como un medio de llegar á la regeneración de los cu11);lbles, trasf armán-
dolos en obreros útiles para la sociedad; y

CONSIDERANDO:

. Que á este objeto es conveniente estable0er que las repa!'ticiones oficia ..
les encomienden prefer'entemente á esos talleres, ciertos trabajos que ,hoy
se encargan á empresas .particulares, lo que importará una economía
considerable para el Erario; --
y que es, así mismo, cnnveniente reglamenta!' la adjudici:lción de los

peculios á los presos sentenciados á cu mplil' la pena de Penitencia ría en
aquel E~tabl~cimiento, siendo lógico y ne~e5ario estableGer una e:3cala de
remuneraciones qne permita estimular á los mas aptos;
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DECRETA:

AI'Ll° En lo sucisivo las reparliciones de la Administl'ación solo podt'án
encomendar á paniculares, en la Capital, las obras ó publicaciones que
no sea posible ejecutat' convenientemente en los talleres de la ]?eniten-
ciaría.

Art. ;'>,0 La Dirección de la Cárcel deberá h&cer circular mpestrarios arro-
piadus de SIlSproductos, con la designación de clases, precio de costo y
tiempo que se requiera pam la confección de los diversos objetos,

Ar't. 3° La Dirección de la Penitenciaría hará recot'rer', por m8dio de
sus empleados, las diversas t'eparticiones, al objeto de procUt'al' trabajo
pat'a el Establecimiento y de suministmrles las infor,nacione:,; pertinentes.

Art. 4° La repartición que encomiende un trabajo á la Penitenciaría,
deberá suministrarle la materia priola necesal'ia,

Art. 5° En cada taller deber'á llevarse una anotación detallada de los
objetos fabricad(ls y obras ejecntadas; asignándoles su precio de costo,
determinado por el importe' de la m&teria pt'Íma empleada, unido á la suma
de lo!? salarios de los presos y á la. parte proporcional de los haberes
devengados rol' los empleados del mismo tallet',

A continuación del preciJ así fijado se indicará el corriente en plaza
con la exact.itud posible.

Art. 6° Los salar'ios de los prbSOS sentenciados á la pena de Peniten-
ciar'ia, quedün fijados en las tres ciltegot'Ías siguientes:

La 1"' en 20 centavos diat'Íos, y corresponderá á los aprendices; la 20.
en 40 centavos; á los obrer'os y la 30. en 50 centavos á los oficiales,

La Dirección determinará la ca legada de lo!'>diversos operarios, segun
las aptitudes y aplicación al trabajo que demuestren, .

Art. 7° La liquidación de los salarios deberá hacerse con sujeción á las
siguien tes reglas:

la Cuando el condenado no tuviera medios propios para satisfacer el
valor de los daños é indemnización á que hubiese dado lugar su delito, ni
familia que sostener, el salal'Ío ~:e destinará íntegro á cubrir el importe
de los daños y de la indemnización. - .

20. Si el penado tuviet'u familia, cuya mantención debe costear, el sa-
lario se dividir'á en dos partes iguales:-Ia una se destinará á ~ubl'Ír la
responsabilidad civil y la otra a! sostén de la familia.

3"' Satisfecha que sea la responsabilidad civil, ó si ella no existe segun
la sentencia, el salario se aplicará íntegro al sostén de la familia del pe-
nado, y si algo llegara á !:;obrar', se destinará á formar el peculio propio
del preso. .

4a Si el penado hubiese satisfecho su responsabilidad civil ó no le hu-
biese sido ella impuesta por la seltencia, y careciera de familia que deba
sostener, el salario se dividirá en dos partes: una de éstas se destinará á
compensar los gdstos que causase en el Establ~cimiento y la otra a for-
mar el peculio, que se le entregará al ser puesto en liber'tad,

Art. 80 La Comisión de Cárceles estenderá sus atribuciones á todo
cuanto haga relación con la mejoe ejecucióu de este Acuerdo,

Art. 9° Quedan de~ogadas las disposiciones anteriores sobre esta ma-
teria, en cuanto se opongan á este Acuerdo,
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Art. 10. Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.
SAENZ PEÑA.-A. ALCORTA,- W. ESCALANTE,-

J. J. ROMERO.-B, VICTORlCA.

Decreto. nombrando Juez de Paz titular en la Sección i1a y Suplente en la 1311

té •
"

Departamento de Justicia.

Vistas las ternas precedentes,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Buenos Aires, Mayo 20 de 1893

en el Registro Nacionnl.

SAENZ PEÑA.
A. ALCOltT."

Art. 10 Nómbrase Juez de Paz titular en la Sección 11a, ,i Don Pe-
dro Etcheto, y Juez de Paz Suplente de la Sección 1311 á Don Luis Ben-
guria.
Art. 20 Comuníquese, publíquese .é insértese

Decreto indultando á varios presos y concediendo subvenciones

•

Examinadas las peticiones pendientes sobre indulto y las diversas soli-
citudes de subvencion present.adas; y considerando conveniente la práeti-
ca estlOtblecida de conmemorar con aetas gl'aciables del Gobierno los ani-
versarios pátl'ios.
El Presidente de la Rep?J,blica-

DECRETA.

Art. 10 Acuérdase inoulto por el tiempo que aún les faIta para cum-
plir sus condenas á los siguientes presos: An~onio Vaienzuela y Hervella,
Cecilia Palma, Pablo Trombiel'O, Valentin Minoletti, Antllnio L01'enzo, Jo-
sé A. Magal'iños, Leopoldo Tnssano, Segundo AguiLTe, Osvaldo A, Cas-
tro, Daniel Devivo, Pedro Mengabilla, Arturo Palacios, Jorge Marquet,
Guillermo Solla, MaI,tin Benavid(:z, Francisco Triana,Juan Bullentini, Vi-
cente Leopardi, Julian Mujica, Antonio Andl'ialo, Juan H.ossi, Vicente Al-
bini y JU:ln Peomisso ..
Art. 2° En el dia de mañana á la hora fij:lda para el Te-Deum que se

re¿ará en Id. Iglesia Metropolitana, el Director de la Penitenciaría procede-
rá á dar lib~rtad á los ag~aci~dos con la solemnidad del caso y pl'évias
las exhortaCIOnes reglamental'las. - ,
Art, 30 COI].cédese con imputación al Inciso 12, Item, 4 Anexo E. del

Presupuesto, las siguientes subvenciones:

•
Departamento de Justicia. Buenos Aires, Mayo 24 de 1893.

•
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» 1500
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A la Sociedad de Benéficencia de La Plata, dos mil pesos
Para la obra del Hospital .de Villa Mercedes, (San Luis)

dos mil pesos ' , . ' o ••••••

Pal'a el Asilo Belen de las Esclavas del COI'azon de Jesús
(S'antiag'1) miL quinientos pesos .
Para el Asilo de Huél'fanas de la" Esclavas del Corazon

de Jesús (Santa -Fé) mil quinientos pesos .
A la Sociedad de Beneficencia del Paraná, mil quinien-

tos pesos " .
A la Sociedad de Hermanas. de los Pobres del Paran'l,

mil pesos. . . . . . . . . . . o ••••••••••••••••••••••••

A. la Sociedad de Beneficencia de Nogoyá, mil pesos ....
A la Sociedad de Beneficencia de Jujuy, mil quinientos

pesos ' .
A las Het'manas Pobres de San José, pam sus Asilos

mil quinientos pesos o ••••••••••

Al Talle!' de la Sagrada Famil.ia deCól'doba, mil quinien-
• tos pesos '. o •• ' ••••••• '.' • • • • • • • •• • o •

A la. Sociedad de San Vicente de Paul, de Belgrano, ocho-
cientos pesos ' '" .
A la id. id. de San Telmo, ochocientos pesos , .
.A la id. id. de la Piedad, ochocientos pesl)s .
Art. 4° Acuér'dase, igualmente, ~on imputación al Inciso 12,

mismo Anexo los siguientes subsidios: .
Para las misiones de la Arquidiócesis, dos mil pesos ....
Para las' Misíones Salesianas de la Patagonia, dos mil

pesos ; . . . . . . . . . . . .. : .
Para la Comisal'Ía General de Misiones Fl'ancis~anas, ocho

cien tos pesos .
Pal'a la PrefectUl'f1 de Misioneros de San Cár'los en San-

ta Fé, ochoGiectos pe"os " ...• "
Pam la Prefectura de Mísionel'os Franciscanos de la

Pamp~, ochocientos pesos . . . . . . . . .. .. . . . . . . . . . . . . . . » 800
Al't. 5° Comuníquese, publíquese é insél'tese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA.

Decreto nombrando Defensor dePobres, ausentes é incapaces, ante el Juzgado"Le-
o' trado del Territorio Nadonal del Río Negro,

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Mayo 27 de 1893.

Hallándose vacante el puesto de Defensor de pob:'es, ausentes é inca-
paces', ante el Juzgado Letrado del Territorio Naci')nal del Rio Negro,
El F'f'esidentede la República-

DEGRETA:

Art. 10 Nómbrase para desemperlar el cargo espresado, al Sr. Do. Ró-
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,
J)epartamento de Justicia.

Departamento de Justieia.

mulo Sarmiento, con el sueldo mensual de ciento cincuenta pesos na-
cionales.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
A. ALCOB.TA.

Decreto acordando la creación de cuatro Escribanias de Registro en lo Civil

Huenos Aires, Mayo 27 de 1893.

Vistas las precedentes solicitudes sobre creción de nuevo~ Registros
de Contratos Civiles en 111 Capital, y teniendo en cuenta lo dictaminado por
la Exma. Cámara de Apelación en lo Civil, •. .
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 CI'éanse en la Capital de la República cuatl'o Escribanías de Re-
gistro en lo Civil; que llevarán los Nos 58, 59, 60 Y 61.
. Art. 20 Acuérdase la Regencia del Registro N° 58, al Escriban0 Dn,
Victorino de la Riega; la del No 59, al Escribano Dn. Martín Coronado; 'la
del N0 60, al Escribano Dn. Márcos GOI'o.3tarzu y la del N° 61 al Escl'ibano
Dn. Juan Cál'!os Ortiz.
Art. ao Los Escribanos nOrI)brados instalarán sus Escribanías prévía

la fianza que deberán otorg,lT con arreglo á la Ley, ante la Exma. Cáma-
ra de Apelación en lo Civil de la Capital.
Art. 46 Comuníquese, publíq uese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA.

Decreto confiriendo á la Corte Suprema de Justicia, la facultad de entender en
los pedidos de licencia del personal de la Administración de Justicia Federal y
Juzgados Letrados de lósTerritorios Nacionales.

Buenos Aires, Mayo .29 de 1893.

Atenta la conftwmidad manifestada en el precedente Oficio, por la Su-
prema Corte de Justicia Federal,

El Pr'esidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Desde la fechrl corresponderá esclusivamente á dicha Corte, en-
tender en los pedidos de licencia del pel'sonal de la Admini~Lración de
Justicia Feder'al y de los Juzgados Letrados de los Terl'Ítorios Nacional~s.
Art, 20 Comuníquese, publíquese. é insértese en .el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA~
A. ALCORTA:. .
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I I

INSTRUCCION PUBLICA

•
Resolución nombrando Rector y '~ice-Rector en el Colegio Nacional de Cata-

marca, y Director en la :E:scuela N. de Maestros de la misma.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Mayo 2 de 1893.

Vistos los infúrmes suministrados LJor el Visitador de Colegios Na-
cionales Sr. Clerllf~nte L. Fregueiro, encargado por este Ministerio de
instr'uir el sumário corrp,spondiente con motivo de Jos graves sucesos
produ':lidos pn el Colegio Nacional de Cntamarca; .
Result¡lI1do ele esos mismos informes que es cmveniente adoptar, sin

pél'dida de momento, las medida;; neeesar'ias C)\1 el objeto de restablecer
el órrlen y la di3ciplina en aquel Establecimiento, á fin de devolverle el
presti~io y la autoridad de que ántes gozaba.
Teniendo en cuenta las indica~iones que á este respecto hace el men-

ciOllild0 Visitadol', manifestando la conve'1ieneh:l de trasladar á la Vice-
Dirección de la Escuela Normal de Maestros de Cata marca, al Profe-
sor ~ormal Sr. José E. Basualdo, que desempeña actualmente el Vice-
Rectorado del Celcgio Nacional,. \Jorque considem incompatible que este
continúe en su puesto con la nueva organizacíón que va á efectuarse
en diclJo Establecimiento, y sin que esto importe otra cosa que una me-
dida puramente administrativa que no menúscaba, en manera alguna,
la justa reputación de que goza el Sr. Basualdo.
Atenta la solicitud de jubilación que ha presentado el Rector del Co-

legio Nacional de Catamarca, Sr. Marcos Yons; sil3ndo nece~ario reor-
ganizar el peI'scnal Directivo de dicho Establecimiento; por los funda-
meritas apuntados y de acuerdo con lo aconsejad/) al respecto por la
Inspección,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Rector del Colegio Nacional de Ca~amarca, en
reemplazo del Sr. Yons, al Sr. Javier Castrf), que desempeñaba actual-
mente el puesto de Vice-Director en la Escuela Normal de Maestros
en la misma Ciudad.
Art. 2° Nómbrase ViCe-Rector del Colegio Nacional de Catamarca,

al Pl'ofesor Sr. Valentin Berrondo, en reemplazo del Sr. José E. Ba-
sualdo.
AI't. 3° Nómbrase Vice-Director de la Escuela Normal de Maestros

de C/llamarea, en reemplazo del Sr. Javier Castro, al ex-Vice-Rector
del Colegio Nacional, Sr. José E. Basualdo. .

•
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quienes corresponda, publíquese y dése al Re-
las anotaciones del caso en el Registro de.

•

Art. 4° Autorízn~e al nuevo Rector para que proceda, siguiendo el
sumal'Ío instruido POI" el Visitadol" Sr. Fregueil'o, á investigar ó deter-
minar el autor ó autores de .los hechos que exijan urJa corrección es-
pecial.
Art. 5° Comuníquese á

gistru Nacional prévias
Estadística.

SAENZ PEÑA.
A. ALcoln A •.

Decreto jubilando á D. Fabio Carbia.

Departamento de Instrucción Pública,
Buenos Aires, Mayo 3 de 1893,

De acuerdo con lo aconsejado por el Con~ejl) Nacional de Educación
y por la Contadqría General en los informes que respectivamente han
producido en este: asunto, y de conformidad con lo que dispone el Art 2°,
Inciso 1° de la Ley N° 1909 de 27 de Novíembl'e de 1886, s.)bre jubilacio-
nes á los Maestros de Instrucción Primaria de la Capital y Ter'ritori(ls
Nacionales, .

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1u Acuér"dase la jubilación que solicita el Dil'ector de la Escuela
Elemental N° 11 del 12° Distrito Escl)!tu' de la Capital, señor Fabio
Carbia, con goce del sueldo integ"o que actualmente percibe.
AI'L 2° El gasto que autoriza e:,:te Dec('eto se imput,ll'á ni Inciso 20

Item 2 ~el Presupuesto vigente del Derar'tamento de Instrucción Pública,
mientras el Fondo Especial de Pension'es no pl'oduzca la renta que fija la
Ley de la matel'ia .
. Art. 3°. Comuníquese, publíqlle~e, dé<.;eal Reg-istro Nacional y vuelva
este esppdiente al Consejo Nadonal de Educación par'a sus efecto" y'para
que seU. allí archivado,

SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA.

, .
Decreto autol'izando á los alumnos del Colegio Intel'nacional para rendil' exámen
en el Colegio N. de la Capital de los cinco pl'imel'os años de estudios prepa-
ratorios.

Departamento de Instrucción Pública,
Buenos Aires, :Mayo 3 de 1893.

Teniendo, en cuenta. que por Decretos de 3 de Abl'Íl de 1888 y9 de
Abril de 1892, el Establecimiento de En:~eñanza Secundal'Ía que funciona
en tlstaCapital bajo la denominación de Colegio Internacional, fué 'acogi-
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do á los beneficios que acuerda la Ley de 30 de Setiembre de 1878,
sobre libertad de enseñanza;
Vista la nueva solicitud Pl'p-s,~ntada por .el Director del mencionado

Establecimiento, pidiendo se h'1ga estensiva tÍ los alumnos mt1triculados
en el 5° año de Estudiospl'eparatúl'ios. los benefici,)s que acuerda la citada
Ley, y resultando de los informes Iwecedentes del Depar'tamento Nacio-
nal de Higiene y de la. Inspecdón General, que el local ocupado actual-
mente por aquel, se p.ncuentr'a en las condiciones requeridas para con-
tinuar disfrutando del beneficio que se le tierie acordado,

El Pr'esidente de la RepúbNca-
RESUELVE:

Que los alumno~ del Colegio [nternacionaJ, ac¿gidos ya á los beneficios
que acuerda la Ley de 30 de Setiembre de 1878, subre libertad de en-
señanza, pueden presentarse á rendir exámenes en el Oolegio Nacional
de la Capital, de las materias correspondientes á los cinco primeros años
de estudios preparatorios, con arreglo al Plan y Prugramas Oficiales vi-
gentes.
Comuníquese, publíquese y dése al Registro .Nacional.

SAENZ PEÑA,
A, ALCORTA.

Decreto declarando al •.Instituto Ravrsonn acogido á la Ley sobre liberta.d de en.
señanza.

Departamento de Instrucción Pública
Buep.o~ Aires, Mayo 5 de 1893,

Resultando de los infol'mes precedentes del Departamento Nacional
de Higiene y de h Inspección General, que el Establecimiento de Ense-
ñallza Secundaria que funciona en la Oiudad de Mercedes, P¡'ovincia de
Buenos Aires, b¡:¡jo la denomillaeión de «Instituto RawsonJ) se encuen-
tl'a en las condiciones I'equeridil'i': para disfl'Uta¡' de los beneficios qne
ucus¡'da la Ley de 30 de Setiembl'e de 1878, sobl'e libertad de enseñanza,

el P1'esidentede la RepÍtblica-
DECRETA:

AI't. 1° Declárase al «lngtituto Ra \VS o11» establecido en la Ciudad de
Me¡'cedes, Provineia de Buenos AÍI'es, acogido á Jos benefici()s que acuer-
da lit Ley de 30 de Setiemb¡'ed,e 1878, sobre libertad de enseñanza.
AI't. 2° La anterior conce~ión comp¡'endel'á únicamente á los alumnos

del mencionado Instituto que, CO:I arreglo al Plan de Estudios y Pr-ogra-
ma.s Oficiales vigentes, cUl'sen l.)s dos primeros flños p¡'epamtol'Íos.
Al't. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Regbtr'O Nacional.

SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA.
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Decreto confiriendo títulos de "Maestra Normal ••en la Escuela N. de Maestras
•• de Tucuman.

Departamento de Instrucción Pública,
Buenos Aires, Mayo 10 de 1893.

Resultando de lo mapifestado por la Directora de la Escuela Normal
!le Tucuman, en ~u nota de 9 de Marzo próximo pasado, que la~ alumnas
de 1ue llace mención han terminado en ese Establecimiento sus: Estu-
dios profesionales, de conformidad con lo que establece el art, 9° del
Plan de Estudios dictado por Decreto de 31 de Diciembre de 1887, y
en visL'l de lo aconsej.ado al respecto por la Inspección,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Confiérese el título de «Mnestra Normahl á las siguientes ex-
alumnas de la E~cuela Normal de Maestras de Tucuman: Señoritas Pe-
tronila Bar'ber, Rita Sanchez, Indamira Oabot, Honaria Leal, D~lores
Huidobr0 y Demófila Paliza; y espídaseles oportunamente el díploma co-
nespondiente, los que solicit:l['á POI' separado, la Directora de aquel Es-
tablecimiento para las Maestras que hubiesen terminano sus estudios
con goce de beca.
Art, 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA,

Decreto. declarando al «Colegio Católico de San Miguel> en Tucuman, acogido á
la Ley sobre libertad de enseñanza.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Mayo 12 de 1893.

Resultando de los precedentes informes del Departamento Nadonal de
Higiene y de la Inspección, que el Establecimiento de Ensefíanza Secun-
ddrÍa que funciona en la Ciudad de Tucuman bajo la denominación de
«Colpgio Católico de San Miguel» se encuenrra p.n las condiciones
requel'id,ls para djsfl'~tar de los beneficios que acuerda la Ley de 30 de
Setiembre de 1878, sobl'e libelotad de enseñanza, y de ser incorpor'ado al
Colegio Nacional de la misma ciudad,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Decl9.rase acogido á los beneficios que acue¡'da la Ley de 30 de
Setiembre de 1878, sobre libertad de ensefíclIlza, al «Colegio Católico de
San Migue!», que fun~iona en la Ciudnd de Tucuman, sujeto en todo á
las disposiciones reglamentarias del Decreto de 10 de Marzo de 1886.
Art, 2°. La anterior concesión comprenderá únicamente á los alumnos

del referido Establecimiento que, con arl'eglv al Plan, Programas y
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Reglamentos oficiales vigentes, cursen el pl'imer año de estudios prepa-
ratorios.
Art. 3Q Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nácional.

SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA.

Resolución ordenando se libre orden de pago á favor del Rector de la Uni versi ..
dad de Buenos Aires, por la suma de $ 2,400 para.. fomento de Gabinetes y La-
boratorios.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Mayo 17 de 1893.

De acuerdo con lo solicitado p::>.rel Sr. Rector de la Universida':lde Bue.:.
nos Ail'es y con lo infor'mado al respecto por la Oontaduría General,

El jJl'esidente de la República-.

DECRETA:

Que con imputación al Inciso 15, Item 1, dt:1Presupuesto vigente del De-
partamento de Instl'LlCción Pública, se libre ól'den de pago á favor del Sr.
Hedor de la Univel'sidad de Buenos Air'es, por la cantidad de dos mil cua-
t)'o:;irmtos pesos moneda nacional para ser distl'ibuida por partes iguales
entre las diversf\s Facultades de dicha Universidad, con destino al fomento
de sus GabinetlJs y Laboratorios.
Comuníquese á quienes corresponda ypublíquese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA .
.A. AL CORTA.

Decreta nombrando al Sr. Juan M. ,]~home, R~presentante del Gobierno en el Con-
greso Astronómico de Chicago ..

D('partamento de Instrucción Pública ..
Buenos Aires, Mayo 18 de 1893.

Vista la nota d~1 Director cÍel Observatorio Astronómico de Córdoba,
Señol' Juan M. Thome, solicitandlJl licencia para ausentar'se á Estado,", Uni .•
.do~, duránte el resto del presente año, y manifestando la conveniencia
de in~pecci(mar los edific:ios y los instl'Umento~ de los Obsel'vatorios del
NOI'te, á fin de estudiar los métodns en ellos adoptados; y teniendo en cuen-
ta los largos y meritol'ios servicios que el S~!ñor Thome h:l prestado al
país en el desempeño del puesto que ocupa,

El Pr'esidente de la Republica-

DECRETA:
Art. 10 Nómbrase al Señor JWlI1M. Thome, Hepreselltante del ,Gobierno

de la RepubJica, en el Oongreso Astronómico deChicago.

,'

•
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SAE~Z PEÑA.
A. ALCORTA.

Art. 20 Conr.édesele lieencia por todo el tiempo que resta del presente
año, con goce de sueldo,
Art, 30 Acuérdasele'autorización pam disponer de la suma de diez mil

pe~os nacionales que tiene depositada á su favol' en el Bcmeo de la Nación
Argentina, con el objeto de costear sus ga ...tos de vi"'je y de empleal'los
en la impr'esión de los mapas y otros trabajos efectuados en el Ob~ervato.
rio, yen la compl'a de los in~trumentos necflsal'ios en el mismo; debiend.:>
rendir oportunamente cllenta de los fondos que invierta en la impresión
.de los imbajos espresados y en la compra de los instrumentos.

Art. 4° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insértese en
. el Registro Nacional.

Resolución di,¡poniendo la traslación al Rosario de la, Escuela N. de Maestros
de Santa Fé

I
I

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Mayo 19 de 1893.

Visto el informe que por intermedio de la Inspección General de Ense-
ñan,za Secundaria y Normal ha rresentado el visitador Señor Eleodoro Sua-
rez. dando cuenta del desempeño de la ComiSIón que le fué encomendada
por dichtl oficina en cumplimiento de la Resolución dictada con fecha 1°
del cOITiellte, relativa á las medidas que debiíln adoptarse para hacer efec-
tiva la traslación de la Escuela Normal de Maestros de Santa Fé á.la Ciu-
dad del Rosario é instalación de ella al local que ocupan An dicha Ciudad
los Tribunales de Justicia, que para ese objeto Axiste ofrecido poI' el Go-
bierno de la mencionada Provincia, al de la NaéÍón, manifestando á la vez,
dicho Vi"itador, la cOllveniencia de nutol'izRI' al Directol' de aquella Es-
cuela, para que proceda á abril' desde luego, el respectivo Registro de
mntl'Ículas en el nuevo loeal que se le de,';tinll, y la necesidad de que sen
puesto á su disposición una suma determinada de dinero, á tln de que pue-
da sufr'agal'los gustos que demande el embahje, ü'bsporte del mubiliariu
y útiles de enSEñanza á las correspondientes Estaciones de los Ferro-Carri-
les y en la instalación difilJitiva para su inmediato funcionamiento en el
referido edifieÍo, y de acuerdo en todo con lo aconsejado al respecto ¡)Ol'
la Inspección General,

El Presidente de la República-
. RESUELVE:

10 Aceptar la parte del edificio que ocupan los Tl'ibunales de Justicia
de la PrOVIncia de Santa Fé, en la Ciudad del Rosario, que:el Gobierno de
In mencionadct Provincia ofrece ni de la Nación para instalar en el la Es-
cuela Normal de Maestl'o!", y que, en cumplimiento de lo que dispone la Ley
del Pre;;;upuesto vigente, debe funcionar eh esta última, ,

20 Autorizar al Director de la referida Escuela para que, como queda es-
pl'esado, proceda á abrir el respectivo Registro de matrícula en el local
indicado, con el objeto de que comiencen á funeÍonar inmediatamente los
cursos correspondientes.
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30 Que con imp\lÍación al Inci~u 18; Item 7 del Presupuesto vigente del
Departamento de Instrucción PúblicH, se libre órden de pago á favor del
Director de la Escuela NOl'mar de Maestros de Santa Fé, SI" Joaquin
Argüelles, por la cantidad de mil pesos moneda nacional, que se acuerda
parü sufl'agur los gastos que demande el embalaje, acarreo, trasp0l'te d~
mobiliariu y útiles de enseñanza á las cOITespondientes Estaciones de
los Ferro-Cal'riles y en la instalación definitiva de ella; debiendo portuna-:-
mente rendir cuenta documentada á la Contadur'Ía General de la Nación
del empleo de los fondos que se manda poner á su disposición; bien en-
tendido que los demás gastos que f-e originen en tr'enes .para la traslación
del pel'sonal docente y del mobilia1'Ío y útiles espresados, serál} costeados
por el Gobierno de esa Provincia: de conformidad con lo resuelto por éste,
por Decreto de 16 de Febrel'O del corriente año,
40 Comuníquese, publíquese é insertese en el Registro Nacional.

SAENZ. PEÑA.
A ..ALCORTA.

Resolución ordenando se liquide á favor de la ••Academia Santa Cecilia ••en Cór-
doba, la subvención mensual destin!l.da al Conservatorio Nacional de Música en
la misma. •

Departamento de Instrucción Pública
Buenos Aires, Mayo 22' de 1893.

Vista la nota que figura á In cabeza de este espediente, presentada por
el. Directur de la «Academia SHnt,l Cecilia» y la SI)licitud susc['ita por un
nürnero considerable de Señoras, de la sociedad de CÓI'doba, y elevada á
este Ministerio pidiendo se abone 'á la Asociación musical que funciona
en nquella ciudad con el nombre de «Academia de S,lnta Cecilia)), la sub-
vención mensllul de quinientos pesos que el pI'esu¡Juesto vigente asigna
para el sostenimivnto del Conservatnl'Ín Nacional de música de Córdoba, y

OONSIDEHANOO:
10 Que t:l Instit.uto tit.ulado «Academia Santa Cecilia)) se fundó cOlllos

instrum~ntos y elementos del extinguido Oonservutorio;
2° Que la asignación fijada en el Presupuesto solo ha podido referirse

que habia reemplazado al Oonsel'vatorio, porque p-se era el único existente;
y no podía entrar en la mente del legislador cI'ear con tan exigua subvención
un Instituto que irrog:-tría mayores gastos,
3° Que el menciónadn Instituto se h¡llla bajo la dirección del Gobierno

de OÓI'doba y administrado POI'una cümisión de Sei10ras cuya inspección
ofrece gamntías suficientes pam la buena marcha del. mismo;
Por est'}s consideraciones,

SE 1i,E'SUELV¡;;:

.Que la subvención menSllal que el Presupuesto vigente destina para el
sostenimiento delOonservatorio Nacional de Música de Córdoba, se liqui-
de, á contar desde ello Enel'o último y enlo sucesivo, á hvor de la «Aca-
demia Santa Cecilia».
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ü)muníquese esta resolución á quienes corresponda" dése &1Registro
Nacional y pase para sus efectos este espediente á la Contaduría General.

SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA.

Resolución haciendo estensivo á los alumnos del terce~ año del <Instituto Almi.
rante Brown" los beneficios de la Ley sobre libertad de enseñanza.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Mayo 24 de 1893,

Teniendo en cuenta que el Estableci~iento de Enzeñanza Secundaria de-
nominado «Instituto Americano)) que funciona en el PartidJ Almirante
Brown de la Provincia de Buenos Aires, fué declamdo por decreto de
Junio del año próximo pasa.lo, acogido á la Ley de 30 de Setiembl'e de
1878, sobre libertad de enseñanza.
Vista la. nueva solicitud que pI'esenta el Dil'ector del espresado Estable-

cimiento, pidiendo se hagan estensivos los beneficios aCOl'dados IJor aquel
DeCI'ctrj á los alum:lOs que cUI'zan el3er• aJ10 de estudios pI'eparator'ios, y
resultando de los prccedentes in fúrmes espedidos P()[' el Dep:3rlUmento
Nacional dl3 Higip,ne y POI' la Inspección General, que el nuevo local que
ocupa el Establecimiento nombl'udo se 'encuentl'a en las condiciones higié-
nicas I'equel'idas, y de acuerdo con lo aconsejado por esta última Oficina,

El Presidente de la República--
RESUELV~:

Hace¡' estensivo para los alumnos del «Instituto Almirante Brown)) Pro-
vincia de Buenos Ail'es, y que cursen ~lasta el 3er• aJ10 inclusive, las mate-
rias que obliga el Plan de Estlldio~, IJl'ogl'amas y H,eglamentos Oficiales
vigentes en los Colegios Naciona!es, los beneficios de que ya disfruta y que
le fueron acordados POI'Decreto de 8 de Junio del año 1J~)do.

Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
SAENZ PEÑA.

A. ALCORTA.

Resolución ordenando sean legalizados los diplomas que obtengan los alumnos del
Conservatorio de Música instituido por los Sres. Williams y Pallemacrtz

Departamento de Instrucción Pública,
Buenos Aires, Mayo 29 de 1893,

Vista la solicitud presentada por los Sres. Alberto Villiams y D. J. E'
Pallemacl'tz, manifestando que han instituido en esta Capital un Conserva-
tOI'io de Música y piriiendo que los diplomas que en él se otorguen, sean
legalizados por el Ministerio.

Considerando que el mencilll1ado COl1sc:wvatol'Ío puede reportal' bt~ne-
fieíos á la educación artística del país, teniend,) en cuenta la competencia
de su Dirección y del Cuerpo de Profesores que lo constituyen y los pro-
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gramas con arreglo á los cuales se verifica allí la enseñanza de la Mú-
sica, cuva veraciddd lo ha comprobado el Inspector Gener'al de. Enseñan-
za SecLlndaria y Normal, que ha visitado el espresado Establecimiento;
y considerando, por' otra part,;), que es justo que los Prof •..sores de

Musica que se for'man en la República tengan como garantía de su capaci-
oad la sanción oficial respectiva,

SR Ii:ESURLVE:

1° Autorizar al Inspector Gener.ll de Enseñanza Secundaria v Norm~l
para' firmar los diplomas que obtengan los alumnos del mencioriado Oon-
sel'vatorio.
2° A los efectos de lo dispuesto por el artículo anterior, este Minister'io

nombrará oportunamente una Comisión cvn el objeto de presenciar los
exámenes finales en virtud de los cuales se espiden los diplomas referidos.
Comuníquese á quienes c()rr'esponda, publ:quese é insértese en el Re-

gistro Nacional.
SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA.

Decreto limitando la acumulación de cátedras al Profesorado.

D€'partamento de Instrucción Pública,
Buenos Aires, Mayo 30 de 1893.

Vista la nota del Señor Inspeetor de Colegios Nacionales y Escuelas
Normales, en que se observan los graves per'juicios que sufre la marcha
de lo¡; Establecimientos de Ensei'íanza \,01' el hecho de e.cumular una sola
persona cargos administrativos y de profesorúdo, ó un número excesivo
de cátedras, y

CONSIDERANDO:

10 Que el exacto cumplimiento de las fundones que corresponden al
personal administrativo de los Establecimientos de enseñanzH, no es com-
patible con el desemreñ') de varias cátedr'as; pués el dictado de 6stas ab-
sorve necesariamente el tiempo que debe dedicarse á la atención cons-
tante y celosa que aquellos cargos requieren;
2° Que aún la misma acumulac.ión dé cátedl'as, por parte de los Pr'ofe-

SOI'es, tieue un justo límite señalado por el tiempo que forzosamente deben
emplear en dictar las clases, preparadas, corregi¡' los ejercicios de sus
alumnos y cumplir las demás obligaciones que importa el desempeño del
magisterio; .
3° Que e3 por lo tanto abusivo, aún respecto de los Profesores que

alegan dedicarse esclusivamente á la enseñanza, la aglomeración de maYal'
número de cátedras que el de ¡horas fijadas par'a las clases diarias;
4° Que en caso ,de enfermedad ó impedimento de los Profesores que

acumulan cátedl'as, las faltas se multiplican po:, el número de las que tie-
nen á su cargo, aumentando asi las probabilidades de la producción de
estos trastornos al regular funcioaamiento del Instituto;
50 Que los inconvenientes de Ulla desmedida acumulación se observan
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sobre todo al organizar las comisiones de exámenes, ya por que disminuyen
el personar necesario haciendo mas gravosa la tarea de los otros Profe-
sores, ya pOI'que debiendo concurrir simultadneamente á divel'sos Esta-
blecimientos, tienen forz0samente que f'1.lta¡' á uno con gl'uve pel'juicio de
los demás; .

60 Que estas acumulaciones alteran lasjtll'arquias que deben existir en
los distintos cargos, desde que resultan Profesores cuyo sueldo excede en
mucho á los de los Rectores;

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Los que desempeñan la Di¡'ección, Sub-Dirección, Secretaría
ó cualquier otro cHl'go administrativo en los Establecimientos de Enseñan-
za dependientes de éste Ministerio. no podrán tener á su cUl'go sino una
sola cátedra (dentro ó fuera del mismo Establecimiento).

Art. 2° Ningun Pr0fesoror puede acumular mas de dos cátedl'as en un
Estableeimiento, ni reuni!' mas de tres, sean cuale::; fUet'el: los Institutos en
que las desempeñen.

Art. 30 Las personas que -se encuentren comprendidas en las incompati-
bilidades que declaran los arlículos rtnteridr'es deberán manifertarlo asi
á este Ministel'io, espresandu al n;rbmo tiempo qué cargos conservan y
cuáles renuncian.

Art. 4° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é ,insértese en
el Regi::;t1'o Nacional.

SAENZ PEÑA;
A. ALCOItTA,

Decreto determinando los libros que han de llevarse en los Colegios Nacionales y
Escuelas Normales para regularizar la estadística.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Mayo 31 de 1893.

CONSIDERANDO:

10 Que las disposiciones vigentes relativas ai órdp.11interno de los Co-
legi()s Nacionales y Escuellls Normales de 1,1 Uepública, 110fijan con pre-

,ci~ión y uniformidad laS buses para el funcionamiento de la Estadística
Escoiar.

2° Que uno de los puntos indispensables de toda buena administración es
el conocimiento exacto de los hechos c(.n ar¡'eglo á los cuales h,l de aljlicar-
se la Ley; ó el estudio de aquellos en que deben inspirarse las reformas
que se proyecten. , ' '

30 Que la E.3tadistica, para que llene debidamente su propósito, es me-
nestp.r que suministre datus completo5, exactos y unifurmes,

40 Que este resu:tado no ~e obtiene sinó mediante b remisión periódica
y regular de los datos necesa¡'ios, de modJ que se vinculen unos con otros
y pueda asi de su comparación deducirse la base de toda iniciativa cien-
tífica.
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DECRETA:

Aet. 1° En todo Colegio Nacional habrá indispensabiemente los siguien-
tes libl'OS:
Libr'o de Inventario.
Libeo Copiadoe.
Libeo de Mateíctilas.
Libeo df' Exámpnes.

Registl'U de permis0s de exámenes.
) » Certificados.
» ) Penitencias.
» » asistencia diar'ia, de los alumnos.
»» » )) de los Profesores.

Art. 2° En las Escuelas Norma'íes, además de los libros que se detallan
en el aetícu\o antel'ior, se llevarán los siguientes:
Libl'O de distribución de útiles.
Registro de alumnos becados.
AI't. 3° Ellibl'o de matrícula deberá contener'lo; siguientes datos:
Nornb['e y apeliido.de lo~ alumno,,;, ed.ad y [,acionalidd.d; nombre yapelli-

do de los padres, tutoees ó encHegndos, nacionalidad, pr'ofesión y domicilio.
afio en que ing,'esaron al Colegio, fecha y motivo de la salid¡\ ó pl'omoción.
Ar't. 4" El libro de inventado además oe la el]umeI'ación de los útiles,

libros é insü'umentos, espl'esará la supE'rfide del edificio ocupado pOI' el
Establecimento, la capacidad cúbica de las aulas y ott'OS datos sobre él
mismo edifieios indicado, en la pLtnilla ¡'espectiva.' \
Art. 5° Los libros como las pLmillas s'erán ll'O'vados con la mayor es-

crupulosidad, evitando easpadura~; y enmiendas, y serán pt'esentados toda
vez que lDSpida el inspector' ó visitador. ' .
Al't. 6° A fin de cad'l mes 103 Redores de Colegios Nacionales, Di-

rectores de Escuela!'; Normales y 1Js dp. Otl'OS Establecimientos de ense-
í1anza, llenarán los fonnulat'ios que p,'evi"mente les serán enviados POt'
el Ministerio de Instrucción Pública, remitiéndolos oportunamante á la Ins-
pección y dejando copia de ellos en el Archivo del Establecimiento.
Art. 7° Las remesas de lo" formularios deberán hacerse dentro de los

diez pl'Ímeros días de cada me:;s, y la Contadm'ía del MirJisterio no dar'a
cut'so á las plallillas de saldo mientras ese requisito 110 fuese cumplido.

Al't. 80 A los efectos de lo dis.puesto en el anterior artículo, la IIIS-
pección de Ensefianza Secundari:; y No¡'mal hará conocer de este Mi-
nisler'io cuales son los Estableeimientos que no se han njustado á la
mencicrwda díspo!';iciólI.
AI't. 90 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registl'o Nacional,

SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA,
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Decreto declarando al Colegio ..Escuelas PilloS» acogido á la Ley' sobre libertad
de enseñanza.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Mayo 31 de 1893.

Resultando de lo manifflstado por el Departamento Nacional de Higiene
y por la Inspección General en sus informes precedentes, que el Esta-
.blecimiento de Enseñanza Secundnria establecido en la Capital, bajo la de-
nominación de «Escuelas Pias», se encuentra en las condiciones requeridas
para disfr'utar de los beneficios que acuerda la Ley .de 30 de Sp.tiembre de
1.878, sobre libertad de ensel1.anza,

El Presiden te de la Repitblica-
DECkETA:

AI't. 10 Declárase al Colegio «Escuelas Pias» acogido á los beneficios
que acuerd;l la Ley de 30 do Setiembre de 1878, sobre libertad de ense-
ñanza; con sujeción á las dispo:::iciones reglamentarias que contiene el
Dec['eto de 10 de Marzo de 1886.
Art. 2c La anterior concesión'comprenderá únicamente á los alumnos

del mencionado Establecimiento que, con al'reg1o al Plan y P['ogramas
oficiales vigentes, cursen el primer hÜO de estudios p,'epal'atorios.
AI't. 30 ComUflíquese, pub¡¡qu~se y dése al Registo Nacional.

SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA.
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Decreto prorrogando el término acordado para la reapertura de los Registros
de enrolamiento de la Guardia Nacional.

Departamento de Guerra,
Buenos Aires, Mayo 2 de 189:l.

Habiéndose manifestado PI)I' algunos de los Señores Gobel'nadores de
Pl'ovincia y de los Terl'itol'ios J)'ede¡'ales, no habel'se I'ecibldo 0IJortuna~
mente los Registros y Papeletas que les fueron enviadas pal'a el enrola-
miento, y POI' cuya causa solicitan se prorroguen los términos de éste,
El Presidente de la Repüblica-.

DBCRET.A.:

Art. 1° Prorrógase lvú;ta el 31 del corriente, el término acordado por el
Decreto del 22 de Febrero para la reapertul'a de los Registl,os 'de enro'a-
miento de la Guardia Nacional.
Art. 20 Comuníquese á quienes corresponda y publíquese.

SAENZ PEÑA.
BENJAMIN VrCTOltICA

Decreto estableciendo el turnO' entre los Edecanes del Presidente

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Mayo 5 de 1893.

Siendo necesario proveer al mejor servicio militar de la Casa de Gobier-
no,

•
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El Presidente de ia República-
DECRETA:

Art. 10 Los Edecanes del Presidente se turnarán en el cargo de Jefes
militat'es de la Casa de Gnbiérno, estando á sus órdenes tanto el destaca-
mento de los CUérpos de Línea que hacen la guardia en dicha casa, como
el piquete de Mar'ina que se aloja en el antiguo edificio de Aduana, á los
efe~t()s de proveer á la seguridad de todo el edificio, que queda bajo la
responsabilidad del Edecan de sel'vicio.
Art. 20 Al objeto indicado en el artículo anterior', .el Edecan á quien le

toque el turno residirá en l¡tCasa de Gobierno durante lo~ quince días que
se le determiue.
Art. 3° La Guardia Militar de la Casa de C;obierno será servida en turno

cada quince días por cada uno de los batallones de infantería de Línea,
que residen en la Capitfll.
Art. 4° Los Edecanes gozarán del pret, que acuerda el presupuesto en

l'azon de esta comisión de mando que se les confiere.
Art. 50 Comlll1íquese á quienes corresponda y publíquese.

SAENZ PEÑA.
BENJAMIN VICTO RICA.

Decreto suprimiendo la Junta Superior de Guerra

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Mayo 19 de 1893.

Vista la espoSlClOn del Ministro de la Guerra con motivo de la comu-
nicación que le fU8dirigida poI' la Junta Superior c')n fecha 10 del corrien-
te, y

CONSIDERA NOO:

10 Que la Junta. de G1.lerra instituida por decreto fecha 14 de Enero de
1892, sin haber respondido á los fines de su institución, asume hoy una
actitud inconveniente para los objetGs que se tuvieron en vista, aducien-
do ogravios injustificados'y atribuyéndose facultades incompatibles con
la autol'Ídad del Jefe del Estado;

20 Que dadas las circunstancias actuale:;, la orgl-lnización del Estado
Mayor yel servicio de las Oficinas del Depar'tamento de Guerra por Je-
fes y Oficiales del Ejér'cito, el trámite de consulta á dicha Junta se hace
ménos necesario, y su prudente inicicltiva ha faltado cuaudo pudo ser
mas exigido su concurso;

30 Que para los fines <.leuna institución de esa clase, tal como existe
en otras Naciones, es conveniente reorganizarla bajo otra base y con una
reglamentúción cuidadosa de su régimen y funciunamiento, á efecto de evi-
tar todo conflÍl'to con la Superioridad, facilitando y no entorpeciendo la
marcha administl'ativa en asuntos que por su naturaleza requieren la mas
discreta dirección,
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Buenos Aires, ;\'fayo 23 de 1893.

MAYO

.'

Ilepartamento de Guerra.

En vista de lo espuesto por el Director del Colegio Militar,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Mini,;tros-

Considerando que el Coronel de G. N. Don Mateo Victoríca, ha perte-
necido al Regimiento 3° de Guardias Nacionales de la'Capital,

Acuerdo autorizando al Director dE,1 Colegio Militar para invertir la suma de 8
774. 40 en la adquisición de sables, floretes y otros accesorios con destino á
ese Establecimiento.

RESUELVE:

Autorizarlo para invertir de los fondos sobrantes que tiene laDirec-
ción, la cantidad de sietecientos setenta y cuatro pesos con cuarenta
centavos mnneda nacional, en la adquisición de sables, tioretes y demás
accesorios con destino al e:o:presado Estabiecimiento.

SAENZ PEÑA.-BENJAMIN VICTOIUCA.
J. J. ROMERO-A. ALCORTA.

SAENZ PEÑA.
BENJAMIN VICTORICA.

Decreto nombrando Jefe de los Regimientos 3G y 14" de Guardias Nacionales
de la Capital.

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Déjase sin efecto el Decreto de Enero de 1892 que creó la Jun-
ta Superior de Guerra, así como los de nombramiento de . los Señores
Presidente y Vocales de la mism'1, quienes pa!'arán á revistar á la lista
de Oficiales Generales.
Art. 2° El Jefe de EstaduMayor designará el Jefe que hfl de recibirse'

del Archivo y mobiliario, y cuidar de su conservaciun, y propondr'á el
destino que debe darse á los demás subalterno::; que constituyen la Secre-
taría de la Junta mencionada,
Art. 3° Mientras no se reorganice como corresponde la Junta Superior

Consdtiva, el local que ocupa queda destinado para Sala de los Consejos
de Guerra de Oficiales Gene¡'ales: ó de las comisiones técnicas de guerra
que se considere conveniente nombrar.
Comuníquese á quienes corresponda y dese en la 6rden General del

Ejército, etc.
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TIl Preside'YJ;tede la República-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Jefe del Regimiento 3° de Infantería de G. N. de la
Capítal, al Jefe del Regimiento 14, Coronel de G. N. de la misma, Don
Mateo Victorica; y en reemplazo de éste, al del 3° Don Florencia Ma-
dero.
AI't. 2° Comuníquese, publíque5e e insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
BENJAMIN VICTORICA.
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Acuerdo autorizando á la Comisaria. de M""rilta pal'a que adquieN. libros en blan-
co y planillas con desti.no á los buques de la Armada.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Mayo 3 de 1893.

Visto lo manifestado en la nota que precede y siendo urgente proveer
de libr(ls y planillas para la Contabilidad de los buques de la Armada,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

RESUELVE:

Art. 10 Autorizase á la Comisaría General de Marina para que adquia ...
ra los libros en blanco ':J planillas que se mencionan en el pedido adjun-
to, con destino á los buques de la Armada, cuyo costo 'segun el presu-
puesto mas bajo es de $ m/n. 1488, mil cuatro cientos ochenta \' ocho
pesos moneda naciolldl, que se imputarán al Inciso 12, Item 5 del Pre-
supuesto vigente.

Art. 2° Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníquese á Conta-
duría y vuelva á sus eféctos al Estado Mayor General de Marina.

SAENZ PE::t~A.-BEN.TAMIN VICTORICA.-J. J. ROME-
RO.-- W. ESCALANTE.-A. ALCORTA.

Decreto nombrando Sub-Prefecto del Puerto de San Nicolás

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Mayo 3 de 1393.

Vistd la propuesta que precede,

El Presidente de la República-
DECRETA:

A.rt. 10 Nómbrase Sub-Prefecto del Puerto d~ San Nicolás, al Capitnn
de Fragata D: D0mingi) Ballesteros.

Art. 20 Comuníquese á quiene~, corre~ponda y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
BENJAMIN VrcToRIcA.

.'

•



774 MINISTERIO DE MARINA

SAENZ PEÑA.
BENJAMIN VICTORICA.

Decreto relativo á la mensura de los terrenos comprados por el Gobierno para
los Talleres de Marina en Rio Lujan, y nombrando comisionado para activar
la tramitación de ese asunto.

Departamento de ;Harina.
Buenos Aires, Mayo 4 de 18\)3.

Visto lo manifestado en la presente nota y siendo necesal'io activar' la
tramitacion del espediente que se relaciona con la mensura de los tel're-
nos que faltan para completar los comprados por el Superior Gobierno
Nacional para los Talleres de Marina en el Rio Lujan,

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

. Art. 1° Comisiónnse al Procurador Físcal del Juzgado Federal de La
Plata Dr. D. Gregl)rio Gorr.in Vieil'a, para que represente al Superior Go-
bierno ante los 'l'ribunales pI'ovinciales de La Platn, en el asumo ['efe-
rente á la mellsura¡de los terrenos comprados para los Talleres de JYIari-
na en el Rio Lujan; activando en cuanto. sea posible su pronto despacho.
Al't. 2c Comuníquese á quienes corresponda á sus efectos y dése al

Registro Naciana\.

Decreto nombrando Sub-Prefecto en Puerto Deseado.

Departamento de Marina.
Ruenos Aires, Mayo 4 de 18\)3..

,
Atento lo informado por el Estado Mayal' General de Marina,

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbl'ase Sub-Prefecto Mal'ítimo en Puerto Deseado, al Teniente
de ]<'ragata Don Juan Wilson. .
Art. 20 Comuníquese á quienes corresponda é insértese en el Registro

Nacional.
SAENZ PEÑA.

BENJAMIN VICTORICA.

Acuerdo autorizando á la Dirección de Arsenales y Tr.lleres de Marina para cons-
truir un bote falúa con destino á la Sub-Prefectura de. Colon.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Mayo 4 de 1893.

Vistos los informes espedidos en este espediente y siendo de necesidad
pl'oveer de una falúa á la Sub-Prefectura de Colon,
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El Presidente di) la República, en Acuerdo General de Ministros-

Ii~ESUELVE:

Art. 10 Autorizase á la Dirección General de Arsenales y Talleres de
Marinn, para que construya un bote falúa de conformidad con el pl'esu-
puesto adjunto, cuyo costo es de un mil setenta y ocho pesos con se
senta centavos moneda nacional.
Al'!. 20 Comuníquese á Contaouría, á la Prefectma Marítima y vuelva

á sus efectos al Estado Mayor General de Marina.
SAENZ PEÑA-BENJAMIN VICTORICA-

J. J. ROMERO-A. ALCOltTA.

Acuerdo aprobando la licitación p::l.ra la provisión' de muebles y útiies de
cama con destino á la Escuela N,aval, y aceptané!o la propuesta de M. E. Re.
petto y Compañía por 8 m/n 3.925.

Departamento de Marina.
Ruenos Aires, Mayo 5 de 1893,

Habiéndose subsanado la deficiencia observada por la Contaduría Ge-
neral en ~u informe de 3 del corriente,
El Presidente de la República, en Acuerdo Gcne¡'al de Ministros-

RESUELVE:

Art. 10 Apruébase la licitación que tuvo lugn¡' el 27 de Abril último en
la Comisaría General de Marina, para la provisión de muebles y útiles
de cama con destino á la EscuEla Naval, y acéptase la pr'Opllesta de los
Señores M. E. Repetto y Compañía, por la suma de $m/n 3.925, tres mil
lluevecientos veinticinco pesos moneda nacional, cuyo costo se imputa-
rá al Inciso 12, Item 5 del Presupuesto vigente de Marina.
Art. 2° Devuélvase por Comisaría el certificado de depósito de la pro-

puesta Que no ha sido aceptada. .
Art. 3° Anótese en la Seeción de Contabilidad; comuníquese á Contadu-

ría y pase á sus efedos al Estado Mayor General de Marina.
SAEiNZ PEÑA ..,..-BENJAM1NVICTORICA-J. J.

ROMERO-A. ALCORT,...

Acuerdo aprobando la propuesta de D. Enrique Deppert para la •confección del
uniforme de invierno destinado a los Cadetes de la Escuela Naval, por 8 m/n.
7.320.

Departamento de Marina,
Buenos Aires, Mayo 5 de 189~.

Vista la licitación que tuvo lugar en la Comisáría General de Marina.
el 27 de Abril ppdo., para la confección del uniforme de .invil::rno de los
aspirantes de la Escuela Naval; y resultando:
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1° Que la propuesta del Sefior Joaquin Solé, no obstante ser la mas baja,
no es la mas conveniente, por cuanto ofrece confeccionar el uniforme de
una. sola clase de pafio lo que no es reglamentario ni conveniente para el
erario .püblico, d¡¡do el poco cuerpo del paño propuesto y por consiguien-
te su poca duración.
2° Que la del Señor Emique Deppert, aunque es mas alta, es mas con.-

veniente POI' cuanto ofrece hacer el capote de conformidad con el regla-
mento, de paño castor, circunstancias POI' J&l cual su pl'ecio es mas ele-
vado que el del Sr. Solé; per'o la duraci6n del uniforme mucho mayor; y
3° Que tomado en consideración lo justamente observado por el Estado

Mayor General de Marina y Contaduría General, sobre la conveniencia
de ambas propuestas,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

RESUELVE:

A1'1. 1° Apruébúse la propuesta del Sr. Enrique Deppert, pat.u la con-
feccióT! del uniforme de invierno para los alumnos de la Escuela Naval
por la suma de $ m/n. 7.320. siete mil trescientos veinte pesos moneda
nacional, que se imputarán al Inciso 12 item 5 del Presupuesto vigente.
Art. 2° Devuélvase por Comisaría el certifio..:ado de depósito de la pro-

puesta que no ha sido aceptada.
Art, ~o Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníquese á la Con-

taduría y pase á sus efectos al Estado Mayor General de Marina.

SAENZ PEÑA.-BC:NJAMIN VICTORICA.-
J. J. ROl\umo.-A. ALCORTA.

Decreto disponiendo la clausura de los talleres navales de Barranqueras.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Mayo 5 de 1893.

Vistos los informes producidos, y

CONSIDERANDO:

1° Que á pesar de que los taIJer'es establecidos en Barranqueras cuentan
con una planta bastante para prestar buenos servicios, ha demosü'ado la es-
I:eriencia que estos no son requeridos, pués las repur'aciones de impor-
tancia que necesitan los buques que sirven en los rios interiores, tie-
nen que hacerse en los talleres del Lujan;
2° Que la organización é impulso dados á los últimos, ha aumentado

con las valiosas máquinas y herramientas que los primeros contienen,
contribuirá á mejorar en mucho su capacidad de sel'Vicio, facilitando el
contral de la Dirección Genel'1l, al mismo tiempo que se suprimen gas-
to::, inútiles, como los que causan actualmente al Tesoro la conservacion
y cuidado de un establecimiento que no presta servicios.
Por estas consideraciones yestllndo ya autorizada la Dirección de Ar-

senales para el ensanche de los taIJeres del Lujan, donde podrá tener
debida colocación táda la maqUInaria;
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DECRETA:

Art. 10 Clas(¡rense los tallere:, navales de Bari'anqueras; pasando todos
sus existencias, bajo inventario, á los talleres del rio Lujan.
Art. 20 Autorízase al Estado Mayol' Genel'al para que, valiéndose en

lo posible de los elementos á SIIS órJenes, disponga el cumplimieuto de lo'
que se manda en el arto anteric,r.
Art. 30 Los gastos indispensables que impol'te la tI'aslación, se impu <

tm'án al inciso 9 1tem 1° partida 1a del presupuesto de Marina vig~nte,
Arto 4° Comuníquese, etc.

SAENZ PEÑA.
BENJAMIN VICTORICA.

Decreto autorizando al Estado Mayor General de Marina para librar al servicio
público el 9 de Julio próximo el faro de Punta Médanos.

\
Departamento de Marina.

Buenos, Aires Mayo 6 de 1893.

En vista de la nota precedent3, en que el Estado lVIayor General al ele-
var la en que la Comisión de Faros dá cuenta. de haber determinado la
situación geográfica de Punte l\1:édanos, pide autorización para librarlo
al servicio público, .-1

El Presidente de la Repüblica-
I)ECRETA:

Art. 10 Autorizase al Estndo Mayor General para que, prévios 10s avi-
sos de práctica disponga que de~,de el 9 de JuIío próximo, sea dado al
servicio público el far'o que en virtud de Ley del Honol'able Congreso, ha
sido construido sobre la costa del Atlántico en latitud 36053' Sud y
Longitud 53038'9" Oeste dellVIel'idiano de GI'eenwich.
Art. 20 Por el lVIinisterio de Helaciones Esteriores se dará aviso de

esta resolución tÍ la,:: Legaciones Estranjeras aqui establecidas para
que por su intermedio sea llevado á conocimiento de los navegantes de
sus respectivas naciones.
Art. 3° Comuníquese á quienes cun'esponda é insértese en el Registro

Nacional. .
SAENZ PEÑA.

BENJAMIN VICTORICA

Decreto dejando sin efecto varios ascensos conferidos por Superior resolución de
30 de Setiembre de 1892, y disponiendo se estiendan nuevos despachos.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Mayo 9 de 1893.

Visto lo manifestado por la Contaduría General de la Nación, la que,
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en acuerdo de Contadores ha creido que su deber, devolver sin tomar
razon los despachos es:endidos en cumplimiento del Decreto de aSC0n¡,;os
de fecha 30 de Setiembre de"1892, de Teniente 1° de Artillería de Marina
á favor del Condestable de 1a clase Don Emilio Alba, de Alfél'ez de Fra-
gata á füyor de los Guardias Marinas, Don Enrique Fliess, Don Jorje Spurr,
Don Guillermo Mulvany, Don Enrique Moreno, Don Daniel de Solier,
Don J')uquin Ramirú, Don César Lagos, Don Huracio Pereyra, Don Fe-
derico Casado y Do~ José Caranegra; y de Guardia;;; Mal'inas á favor de
los de igual cl[lse, á guerra Don Alejandro CáSllres y Don Oscar Ama-
deo, y

CONSIDERANDO:

1ú Que los Condestables de 1a clase de la Armada están asimilados á
Alférez de Fragata, ó sea Teniente 2° del Ejército; despl'endiéndose, por otra
parte, del mencionado Decreto, que la mente del Gobierno fué conferirle
el empleo de Teniente 20 de Artillería de Marina, y no el de Teniente 1°
como se le confiere por el despacho.
20 Que los GU<1l'diasMarinas egresadas de la Escuela Naval, deben por

reglamento afectuar un viuje de instrucción de duración de ocho á diez me-
ses y habel' cursado los ciaco flños de estúdios en dicha Escuela, antes
de ser ascendidos al empleo de Alférez de Fl'agata.
30 Que los Guardias Marinas urriba citados no cursa ron el 5° año de

estudios por no permitirlo la in'3talación de la Escuela, por lo cual se
resulvió en 20 de Enero de 1890, cuando egresó la anterior promoción,
que pal'a subsanar esa deficiencia, permaneciesen los ex-alumuos dos
años en el empleo de Guardias M'l.rinas para poder ascender al empleo
de Alfél'eces de Frllgata; siendo esto lo que ha debido hacerse con los
Guardias Marinas, cuyos despachos han sido observados, por cuanto se
encolltraban en 1déntichs condiciones á los de aquellos; y, por otra parte,
que estos Guardias Marinas han efectuado dos viajes de importancia
después de su egreso de la Escuela: uno á las costas del sur en el Cl'llcero
«25 de Mayo) l'egresandu al puerto de la Capital en buques de vela; y Ot1'O
á Europa en los buques que se mandaron para tomar pal'te en las revistas
navales de Génova y Huelva, con motivo de los festejos del 4° centenario
del descubrimiento del nuevo mundo, lo que le::; ha proporcionado la
práctica suficiente para poder desempeñarlasfllnciones de oficial sub1lterno.
40 Que, aunque no hayan trascurl'Ído dos afias efectivos desde su

egreso de la Escuela, pueden considerarse como tales; teniendo en cuenta
que los servicios en campaña son contados dobles que en los puertos,
y adelilás que hay verdadera necesidad de oficiales subalternos para el
servicio de los buques. " "
50 Que no han podido ser reconocidos como Guardias Marinas, los Guar-

dias Marinas á guerra, Don Alejandro Casares y Don Oscar Amadeo,
pUl' cuanto no se encontraban comprendidos en los términos del artículo
17 de la Ley de Asceo::;os, que dispone «que para obtener el empleo de
Sub-Teniente ó Alférez, ó sea Guardia Marina de la Armada, es nece-
suril) haber tel'minado los estudios en la Escuela N aval, ó haber ren-
dido (]xámen general de todos los programas de la misma, ó haber ser-
vido cuatro años como sargento ú Oficial de mar de la Escuadra».
60 Que conviene hacer desaparecer del personal de la Escuadra, á la
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mayor brevedad, los empleos á guerra, á fin de cumplit, estrictamente
con lo que dispone la Ley de Ascensos Militares.

~/o Qlle el Guardia Marina Don Federico Martinez, egresó de la Es-
cuela Naval conjuntamente con Jos Guardias Marinas Sprun, Fliess,
Mulvany, etc" encontl'ándose e!l iguales condiciones que ellos para el
ascenso y que indudablemer.te POI' olvido no fué incluido en el decreto
de fecha 30 dc Setiembre de 1B92.

Por todas estas consideraciones y de Acuerdo con :a Ley de Ascen-
sos Militares,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Queda sin efecto el ascenso á Teniente 10 de Artillería de Marina,
conferido al Condestable de 1" clase D, Emilio Alba, recünociéndosele
tan solo en el empleo de Teniente 2° de Artillería de Marina con la anti-
güedad del decreto fecha 30 de Setiembl'e de 1892.

Art. 2° Queda sin efecto el ascenso á Alférez de FI'agata conferido con
fecha 30 de Setiembre de 1892 á los Guardias Marinas, D, Jorge Spurr, D.
Guillermo Mulvany, D. Enr'ique Fliess, D. Enrique Moreno, D. Daniel de
Solier, D. César Lagos, D. Joaquin Ramil'o, D. HOI'aclOPereyra, D. Fe-
derico Casadó y D. José Capa negra; confil'iéndoseles dicho empleo con la
fecha del [Jresente decreto.

Art. 3°Confiérese igualmente el empleo de Alférez de Fragata al Guardia
Marina D, Federico Martinez, perteneciente á la misma promoción que los
anterior'es, col:' la antigüedad que le cOI'l'esponde en dicha pl'omoeión por
la clasificación obtenida en el exámen de ingreso de la Escuela Naval,
de acuerdo con lo dispuesto por el Reglamento Orgánico de la misma.

Art. 40 Declárese nulo el ascenso á Guardio Marina conferido á los
Guardia!" Marinas á guerra, Don Alejandro Casares y Don Oscar Amadeo,
dándaseles seis meses de plazo á cantal' desde la fecha del presente de-
creto para que rindan cxámeu general de los I'amos que componen el
plan de estudios de la Escuela Naval, ñ fin de ponerse dentl'o de los tér-
minos del artículo 17 de la Ley de Ascensos y obtener su efectividad;
debiecdo ser dados de baja en el caso que no se presenten a exámen ó sean
desaprobados en él.

Art. 5° Estiéndanse por' la Secretari,l de Marina Jos despachos respec-
tivos de acuerdo con las disposkiones de este decreto.

Art. 6° ~omuníquese á quienes corresponda é insértese en el Registro
Nacional

SAENZ PEÑA.
BENJAMIN VICTORICA.

Decreto dejando sin efecto una órden de provisión que, por camas y bancos para
la Escuela Naval, se dió á los Señores M. E Repetto y Compañia por no haber
estos Señores entrega<:lo los artículos en el palzo estipulado.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Mayo 16 de 1893.

Vista la nota precedente y en atención á la urgencia,
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SE RESUELVE:
Al't. 10 Déjase sin efecto la órden de provisión que por camas y

bancos para la Escuela Naval se dió á favor de los Señores M. E.
Hepetto y Compañía, como resultado de la licitación que tuvo lugar al
efecto en la Oomisal'Ía Genentl de Marina; quedando esta repartición
autorizada para co;nprar dichos artículos en plaza, á condición de que
no ha de excedel'se del precio á que se habian contratado.
AI't. 2° Prevéngase á la Oomisaría General de Marina, que en lo

sucesivo no debe admitirse como proponentes en las licitaciones á los
Señore~. M. E. Repetto y Compañía, pués no puede tolel'al'se que se
entorpezca en manera alguna la marcha de la Administración.
Ar't. 3° Comuníquese, etc.

SAENZ PEÑA.
BENJ AMIN VICTORICA.

Decreto reglamentando la forma en que han de hacerse las licitaciones para la
provisión de racionamiento á la Prefectura Marítima y sus dependencias.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Mayo 17 de 1893. e

Vistos los informes producidos,
SE kESUELV.E:

Atr. 1Q Las licitaciones que para la provisión de racionamiento á la
Prefectura Marítima y sus dependencias, haga en adelante la Comisaría
General de Marina, comprenderán solamente los víveres secos, los lí-
quidos Y los artículos de alumbrado que se autoricen por las planillas re-
glamentariaf.
Art. 2Q El proveedor deberá presentar en los almacenes de Comisaría

yen envaS8S separado~, que serán p8r S'l cuenta, el racionamiento, de to-
das las reparticiones, pal'a que, inspeccionados los artículos por el Jefe
de Almacenes y el ex-pel'ito que el Comisario General designe, se cons-
late ser su calidad de conformidad con el conteato; estendiéndose al pié
de la árden de entrega, dilijencia que asi lo ate8tigüe, firmada por ambos
y sel1án:lose los envases con el sello de Oomissuía. .
Art. 30 Llenado este requisito, volverá el pl'Oveedor á recibirse de los

víveres; siendo de su cuenta y riesgo la remisión y entrega' de ellos á
la Prefectura y Sub-Prefecturas, c,m escepción de las que se encuentran al
Sur del Río Negro y buques de su dependencia, á donde serán enviados
por la Oomisaría Genel':lI en los trasportes de la Armada.
Art. 40 A los efectos del racionnmiento, divídense lú Prefectura Mal'Íti-

ma y su" dependencias, en cuatro distritos como' sigue.
leY'. Distrito-1. Prefectura Marítima.-2. Sub-Prefectura del Riachue-

10.-3. Draga Tigre.-4. Draga Capital.
20 Distrito.-1. San Fernando.- 2. Tigr'e.-3. Campana.-4. San Nico-

Jás.-5. Rosario.-6. Santa Fé.-7. Pal'aná.-8. La. Paz.-9. Goya.-10.
Bella Vista.-11. Corrientes.-12. Colastiné.-13. Gualeguaychú.-14.00-
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BENJAMIN VICTORICA.

lon.-15. Con~ordia.-16. Paso de los Libres.-17. Gualeguay.-18. AI-
vear.-19 SantJ Tomé.-20 La Plata.-21. Bahia BJanca.-22. Patagones
23. Ensenada.

Be1". Distrito.-1. Barranqueras.-2. Formosa.-3. Posadas.-4. Pilco-
mayo.-5. Bermejo.-6. Pindaytí.
4°. D.lstrito.-1. Chubut.-2. Madryn.-3. Deseado.-4. Santa Cru7..-

5. Güllpgos.-6. Buen Suceso.-7. San JU!ln. (Isla de lus Estados).
Art. 501 Los comprobantes que debe presentar el proveedor 0omo jus-

tificativos de la entrega en el1 o 2c y 3er distdto, serán la órden de la Comi-
saría General con el ccrtificadl) [tI pié que se pl'escribe en el artículo 2°
y el recibo del Jefe de la repartición ó su visto bueno, cuando la entre-
ga se haga á subalterno debidamente autorizado.
En el 401 distrito corresponderá á la Comisaría General, como encargada

de la provisión, estender el recibo.
Art. 601 El pago se hará en letras de Tesorería, sin interés y á 90 dias de

plazo a contar de la fecha de la liquidación de la Contaduría Geneeal.
Art. 701 La provisi6n de carne, verdura y postr'e, se hará directamente

por la Comisul'ia General con los fond::.s que al efecto se le entreguen; es-
tableciéndose como valor de la Cilrne pOI' lo qlle resta del corriente año
la escala siguiente:
1er distrito: quince centavos el kilo.
201 id veinte id id.
301 Y 4ú id vinticinco id id.
Art. 801 en cualquiel' ti3mpo que se llame á licitacion, ésta no será por

mas período que el que falte para completar el año corriente, á no ser que
se tl'ate del año próximo, en cuyo caso se hal'á pOI' todo él, sal vo órden en
conteal'io; pero si pOI' cireunstan ::ias impl'evistas al terminarse el con-
trato de licitación no se hubiera celebmdo otro nuevo, el Gobierno
tendrá la facultad depedir ye! [)I'ove3dol' la obligación de proveer, sin au-
mento de precio el racionamiento por cantidad que no excede, de lo que
cOITesponde á un tl'imest¡'e.
AI't. 901 Celebl'ado el contrato, se r-emitÍI'á cópia legalizada á la Prefec-

tura Marítima y á cada una de sU!; dependencias, pal'a su fiel cumplimien-
to. De este conteato se colocará en sitio accesible á todo el personal, có-
pi;¡ de la planilla que establece lo que corl'esponde pOI' ración á cada indi-
viduo.
Art. 10. El racionamiento que se licite será por 102 raciones de Ofi-

cial y 519 de marinel'o, de conformidad con lo autorizad') por el Pre'3U ~
puesto vigente, re"ervándose el Gobiemo la f,lcultad de aumentar ó dis-
mi l1uir esta cantidad, si las nece:,idades del servicio lo exigen,
.Art. 11. Los demás artículos del pliego de licitación que no queden mo-

dificados por estedecl'eto, quedarán en la forma pl'opuesta por la Comi~
saría General.
Art. 12. Comuníquese á quienes corresponda á sus efectos é insértese

en el Registro Nacional.

MAYO 781
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Decreto nombrando Sub-Prefecto en el Puerto del Uruguay.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Mayo 30 de 1893.

Hallándose vacante el puesto de Sub-Prefecto en el Puerto del Uruyuay,
p'lr fallecimiento del ciudadano D. Pedro D. López, que lo desempeñaba,

El Presidente de la Republica-.
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Snb-Prefecto en el puerto del Urugay, ni Teniente Co-
ronel de Caballería de línpa, D. Santiago Paez.
AI't. 20 Comuníquese á quienes corresponda é insértese en el Registro

Nacional.
SAENZ PEÑA.

BKNJAMIN VICTúRICA.

Resolución disponiendo que la Contaduría General ajuste pret á los Jefes y Ofi-
ciales de la Armada que prestan sus servicios en las Sub.Prefecturas del Sud
del Rio Negro.

Departamento de Marina.
Bnenos Aires, Mayo 30 de 1892.

Siendo atendibles las razones en que funda su pedido el Sub-Prefecto
de la Isla de los Est&dus, y no siendo la meate del Gobierno pl'Ívar de
pret á los Jefes y Ofici!?.les'que prestan sus servicios en las Sub-Prefec-
turas que se encuentran al Sur del Rio Negro, los que aunque no constan-
temente embarcados, tienen como parte de sus obligaciones la de recorrer

• las costas de su jurisdición y viven en lugares apartados de los centrús de
recursos sin comunicacíón regular y en puntos casi desiertos,

El P¡'(!sidentede la Repllblica-
RESUi<:LVE: .

Que POl' la Contaduría General y á contar del 10 de Enero del co-
rl'iente año, se ajuste á los Jefes y Oficiales de la Armada que p.'estan
sus servicios en las Sub-Prefecturas del Sud del Río Negro, el pret
correspondiente á su cla3e; imputándose el gasto al Inciso 12 Ítem 2
partida 12 y 13 del presupuestu viger.te.
Comuníqu.ese á quienes corresponda y archívese.

SAENZ PEÑA.
BENJAMIN VICTORICA.
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MINISTE1{10 DEL INTERIOR

Decreto nombrando Ministros Secretarios de Estado en los Departamentos de Ha-
cienda, Relaciones Esteriores, Guerra y Marina.

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Junio 7 de 1893.

En vista de la renuncia presentada por los Señores Ministros; de los
cinco Departamentos del P. E. de la Nación, con el objeto de facilitar la
reorganización del :Ministerio" Nacional,

El P?'esidente de la República--

DECRETA:

Art. 10"Acéptanse las renuncias presentadas por el Sr. Ministr'o de Ha-
cienda, Dr. Juan José Romero y por el Sr. Ministro de Guerra y Marina,
General D. Benjamin Victo rica.
Art. 20 Agradezcaseles de Iln modo especial los importantes sen-icíos

que han prestado con tan19. dedieación conio patriotismo en las funciones
de sus respectivos Ministel'ios.
Art. 3° No se hace lugar á las I'enuncias presentadas por el Sr. Ministro

del Inier'ios Dr'. Wenceslao Esealante y P0l' el Sr Ministro de Justicia,
Culto é Instl'llcción Pllblica, Dr. Amawjo Alcorta.
Art. 4° Nómbrase Ministro S(~cl'etario de Estado en el Departamento

de Hacienda, al Ciudadano D. Marco Avellaneda.
Al't. 5° Nómbrase Ministro Secretnril) de Estado en el Departamento de

Relaciones. Esteriores, al Dr. Miguel Cané. , .
Art. 60 Nómbrase Ministro Secretario de Estado en el Departamento

de Guel'J'a y Marina, al Genel'al de División D. Joaquín Viejubuenu.
Art. 7a Señálase el dia ocho del corl'iente á las 2 pm. par,l que los

nuevos Ministros nombrados concurran á pl'estar el juramento de Ley .
. A.It. 80 Este decreto será autorizado por el Sub-Secretario del Mi-
nisterio del Interior.

..

. J
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SAENZ PEÑA
FRANCISCOJ. BEAZLEY.

Art. 90 Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é )nsértese en
el Registro Nacional.

(D. S.)

Decreto aprobando la propuesta de D. Rafael' del Punto y Cia. para ejecut.ar
las obras del puente:sobre el Rio Batel (Corrientes).

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 9 de 1893.

SAENZ PEÑA- W. ESCALANTE-A. ALcoR-
TA-MARCO AVELLANEDA.

Resultando de este espediente, que de las propuestas presentadas en
1-'1 Departamento de Ingenieros en el acto de la licitación pública para
la construcción .de las obras del Puente sobre el Río «Batel» (Provincia
de Corrientes) of¡'ece mayores ventajas y conveniencias para el fisco la
de los Sres. Rafael del Punto y Cia. y de acuerdo con los informes pro-
ducidos,
.El Presidente d6 la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECHETA:

Art. 10 Acéptase la propuesta presentada por los Sres. Rafael del Pun-
to y Cia. quiene::; se comprometen á ejecutar las obras del Puente :'::ob!'e
el Rio «Batel» con ar¡'eglo á los planos y especificaciones formulados por
el D8partamento de Obras Públicas; mediante la cantidad de (22,470) vein-
tiJos mil cuatrocientos setenta pesos 01'0, el suministro de la parte me-
tálica y (04)07762) sesenta y cuutl'O mil setenta y siete pesos, sesenta y dos
eentavos ID/n, la construcción de las obras.
Art. 20 Com uníquese. publíquese, dése al Registro Nacional, y fecho,

vuelva al Depal'tamento de Ob¡.as Públicas á llis efectos correspondieutes.

(Esp. 2774. O. 92).

Decreto encargando interinamente de la Cartera del Interior al Ministro de
. Relaciones Est~riores, Dr. Don Miguel Cané.

Departamento del Interior.
Buenos, Aires, Junio 15 de 1893.

Habienrio presentado su renuncia el SI'. Ministro del Interior, Doctor
D. Wenceslao Escalante,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia preseú.tada por Sr. el Ministro del Inte-
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ríor Doctor Don Wenceslllo Escalante, dándosele las gracias á nombre
del Oobierno por los importante!; servicios que ha prestado dUI'ante el
tiempo que ha tenido á su cargo ese Ministerio.

Art. 2° Encál'gase interinamente .del Ministe1'Ío del Intel'ior, al SI"
Ministro de Relaciones Estel'iol'es, Doctor Don Miguel Cané.

Art. 3° El pI'esente decreto será autorizado por el Sr. Ministro de
Hacienda,

Art; 4C Comuníquese, publíque8e é insél'tese en el Registro Nacional.
(D. S.)

SAENZ PEÑA,
MARCO AVELLANEDA.

Decreto ordenando se liquide al Inter'¡rentor de Ferro-Carriles, D. Jacinto Estrella,
sus sueldos desde Abril i3 hasta Diciembre 31 de 1891

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Junio 19 de 1893:

Visto este espediente, y
CONSIDERANDO:

Que el Intel'ventor de Ferro-CarI'Íles garantidos, D. Jacinto Estrella;
ha sido nombl'ado por decreto de fecha Abril 8 de 1890 para desempeñ,lr
esas atribuciones en la línea del FelTo-Carril Gran Oeste Ar'gentino;

Que si no entró á ejer'cedas acto contínuo fué á causa de la oposición
de aquella emp¡'esa que no le permitió ei acces,) á sus oficinas á los efec-
tos del desempeño de la tal'ea que le e,.;taba cOllfiada, hecho que POI'
repetirse en idélltirü furma en ot'as administ['aciones de lílleas gUf'[llIli-
das, motivó la resolución de 28 de Mai'zo de 1892, entl'e vmias otl'n5, ten-
dentes todas ellas á hacer cumplir' la ley POI' las empresas recalcitrantes;
, Que por consiguiente es justo que al citado' Intet'ventor le sean 1:tbona-
dos sus sueldos devengados, de acuerdo con rlieha resolución de 22 de
Marzu y lo dictaminado POI' el Procurador del Test)['o;
El Prt~sidente de la República-

•DECRETA:
Art. 1° Pase á Contadur'ía General para que liquide los sueldos co-

nespondientes al Interventor D. Jacinto Estl'ella, desde Abril 8 de 1890
hasta Diciembre 31 de 1891 inclusive, de acuel'do eon los que fija el Acuel'do
para Intervento['es de los Ferro-Carriles garantidos POI' la Nación.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
(Esp. 863. E. 92.)

SAENZ PEÑA.
MIGUEL CANÉ.

50

•
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Departamento "del Interior.

SAENZ PEÑA.-MARco AVELLANEDA.-MIGUEL
CANÉ.-A." ALCORTA.

•

Acuerdo aprobando eJ contrato de locación de una. casa en Jujuy, celebrado con
Da. Dolores P. de" Bias. "

Buenos Aires, Junio 19 de 1893.

Atento lo solicitado y lo informado por la Contaduría General,

SE RESUELVE:

10 Aprobar el adjunto contrato de locación celeJrado entre la Dirección
General de COl'reos y Telégrafos y Doña Dolores P. de BIas; quien se com-
promete á arrendar una casa de su propiedad situada en la Provincia
de Jujuy, calle Lavalle entre Belgrano y San Martín, para instalar en ella
las Oficinas de Correos y Telégrafosde aquella ciudad; mediúnte la subven-
ción mensual de ($ 100 m/n) cien pesos moneda nacional, por el término
de un año, y con sujeción en un todo á las bases y condiciunes esta.blecidas,
en el contrato respectivo.

AI't. 20 Publíquese, insértese en el R.egistro Nacional, comuníquese y
vuelva á sus efectos á la Dirección de su procedencia.

(Esp. 1600. C. 93.)

Ley acordando pensión á la Srta. Domiciana del Puerto.

El Senado y Cámara de Dip1¿tados.de la Nación Argentina, reunidos
en Congreso, etc., sancionan con fue1'za de-

LEY:

Al't. 1\;' Acuérdase á la Seiiorita Domiciantl del Puerto, hija del
_ ex-Administradol' de Correos en la ciudad del Paraná, D. Benito del
Puerto, la pensión mensual de cien peses moneda nacional.

Art. 20 Mientras este gasto no sea incluido en la Ley de Presupuesto,
se abonar'á de rentas generales, imputándose á la pl'esente ..

AI't. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires

á quince de Junjo de mil ochocientos noventa y tres.

JOSE E. URIBUKU. FHANCISCOALCORENDAS.
B. Ocampo. Alpjand'l"o Sorondo.

Secretario del Senado. Secretario de"la C. de Diputados.

(Registrada bajo el No 2932.)
Departamento del Interior.

Téngase por Ley de la Nación,
el Hegistro Nacional.

(Esp. 1937. C. 93)

Buenos Aires, Junio 19 de 1893.

comuníquese, publíquese é insértese en

SAENZ PEÑA.
MIGUEL CANÉ.

•
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Decreto autorizando á la Dirección General de Correos y Telégrafos para abonar
la suma de $ 8452,80 á la Compaiiía Sud.Americana de Billetes de Banco, por
timbres postales entregados en Abril del corriente.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 20 de 1893

V\sto este espediente y lo aconsejado por la Contaduría General,
El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Autor-izase á la Dirección General de Correos y Telégrafos para
abonar' á la Compnñía Sud-Americana de Billetes de Banco, la suma de
($8452,80 m/n) ocho mil cuatrocientos cincuenta y dos pesos m/n, con
ochenta centavos, impc-rte :'de timbres postales entregados en el mes
de Abril ppdo; debiendo imputarse este gasto al Ineiso 3°, Item 22, par-
tida 2 del Presupuesto vigente de este Departamento.

Art. 2° Publíquese, insértese en el Registro Nacional. comuníquese,
tómese razon en la Sección de Contabilidad y p<-lse á sus efectos á la
Direc~ión General de Correos y Telégrafos.

(Esp. 1527. D. 93)
SAENZ PEÑA.
MIGUEL CANÉ.

Decreto aceptando la.propuesta de los Sres. CastelIo y Scala, para efectuar re-
paraciones en la Oficina de Correos y Telégrafos del Paraná.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 20 de 1893.

Habiéndose resuelto por acuedo fecha 30 de SE:tiembr'e drd aíio ppdo.,
licitar' los trabnjos que se han de efectuar' en el edificio nacionnl en que
se encuentr'all instaladas las Oficinas de Correos y Telég¡'nf'JS del Pal'aná,
cuyos tr-abrtjos, especificaciones y presupuesto fuel'On apl'obados por el ci-
tado Acuerdo; estando cumplida!" las disposiciones pertinentes de las Le-
yes de Contabilidad y Obras Públicas, y de acuerdo con I.os infurmes PI'O-
ducidos en este espediente,

El P?'eszdente de la República-
nECRETA:

Art. 1° Acértase la propuesta presentada rOl'los Sres. Cnstello y Scala,
quienes se compl'ometen á efectuar las I'efacciones en el edificio nacional
que ocupan las Oficinas de Oorreos y Telégrafos del Par'aná, conforme
á las especificaciones, bases, pr'€\supuesto y condiciones adjuntas á este
espediente, y por el precio de cincu mil cuatrocientos setenta y nueve
pesos con noventa y och,) centavos moneda nacional CUt'SO legal ($ 5.479.98)
que se imputará al Inciso 4°, Item 11, Part. 10 del Pl'esupuesto vigente.

Art 2° Publíquese, insértese en el Registl'o Nacional, tómese razon en
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á sus demás efectus.
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(Esp. 1966. C. 92).
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SAENZ PEÑA.
MIGUEL CANÉ,

. Decreto aceptando la propuesta de los Sres. Marti Hnos y Ca. para ejecutar. las
obras domiciliarias en la Estación Sud de Desinfección.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 20 de 1893.

SAENZ PEÑA.
MIGUEL CANE.

Por las razones espuestas en la nota que antecede, d"e la Comisión de
las Obras de. Salubridad de la Capital,

Rl Presidente de la República--
DECRETA:

Vrt. 10 Acéptase la pI'opuesta presentada por los St'es. Marti hnos. y
Ca. por lü ":¡ue se cOlnpr'ometen á ejecutar las obt'<ls domkiliarias en la
Estación Sud dp- Desinfección, de propiedad municip81, de acuerdo con
los planos y pliegos de condiciones que sirviel'on de base pal'a la lici-
tación verificada, y mediante el pago de un mil ciento quince pesos ID/n
(1115 $),

Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registl'o Nacional y vuelva á
la Cumisiól1 de Ob¡'as de Salubridad para que lleve á cabo la ejecución
de esas obt'US por cuenta de la Intendencia Munkipal, de acuerdo 00n lo
estableddo en el at't. 3° de la Ley N°. 29,27.

(Esp, 937 O, 93),

Ley autorizando al P. E. para invertir :$ 120,000 en el dragado de varios puertos. .
El Senado y Cámam de Diputados de "la Nación Argentina, reunidos
en Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Alt. 10 Autorizase al Poder. Ejecutivo para invel,tir hasta ciento veinte
mil pesos para. dragar los PU6rtos de Gualpguay, Gua\eguaychú, Paraná,
Goya y Son Nicolás de los AI'l'0Yos, Pl'éVIOSlos estudids del Depal'tamento
de Ingenieros, y cien mil pesos para las obras de derensa del Puerto de
Santa Fé.

Art. 20 Los gastos que demande la ejecución de la presente ley, se ha-
rán de rentds generales y se imputarán á la misma.

Art. 30 Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires,
á diez y seis de Junio de mil ochocientos noverJta y tl"es:

JosÉ E. URIBURU. FKANcrsco ALCOBENDAS.
B. Ocampo A. M. Tallafe¡'¡'o.

Secretario Je: Senado. Secretario de la Cámara de Diputados.

(Registrada bajo en N° 2935).

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 21 de 1893.

Téngase por Ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, publíquese é
insértese en el Registro Nacional..

(Esp. 1948. C. 93).
SAENZ PEÑA.
MIGUEL CANÉ.

Acuerdo aprobando el contrato celebrado con D. Tei.lhard de Laterrisse, "para
suministrar 160 eslabones de acero con destino á la draga <Riachuelo ••

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 22 de 1893.

Vistos los antecedentes de est!~ asunto y los informes producidos,

El Presidente de la Repltblica, en Acuerdo GeneI'al de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el proyect') de contrato celebrado entre el Depa:'-
tamento de Obras Públicas y D. Teilhard de LaterTisse, representante
de los '::eño('es Sehineider y Ca. del Creusot, POI' el que se obliga éste
último, á suministrar ciento sesenta y cuatr'o eslabones ele acero fnndido
con SU.5 correspondientes bujes para 'la dl'flja «RiachuelQ) "al precio de
tres mil ochocientos pesos oro (3:.800) y bajo las condiciones e<;t'lbleci-
das en el referido contrato.
Art. 20 Los gastos que esta operación origina se cubr'it'án con los fon-

dos de que dispone el Departamento de Obl'as Públicas correspondientes
á la cuenta «Obras del Riachuelm» .
Art. 3° Déjase sin efecto la liquidación '1fectuada por la Cont~duría Ge-

neral, corriente á fojas 27 en virtud del acuerdo de fecha Agosto 23 del
ai'ío ppdo.
Art. 4° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y vuelva

al Departamento de Ingenieros á los efectos eonsiguientes.
(Esp. 1977. 0.92.)

SAENZ PEÑA.
MIGUEL CANÉ
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Resolución ordenando á las Empresas de Ferro-Carriles, permitan viajar á los
empleados de Correos portadores de correspondencia.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 23 de 1893.

SAENZ PEÑA.
MIGUEL CANÉ

Visto este espediente del que resulta: Que la balija de corresponden-
cia que debió conducil' el tren ol'dinario que salió de «Tucuman» el19
de Julio del afio ppdo., para esta Capit.al, q'1edó allí demorada por no
habel' pemJÍtido él Jefe de la Estación del Ferro-Carril de Buenos Aires
y Rosal'io, en aquella Ciudad, que viajase custodiándola más de un em-
pleado de ~orreos.
Que si bien es ciedo que en el artículo 18 int;iso 2° se establece que,

toda emp,'esa de Ferr'o- Carril está obligada á conducil' gratuitamente
el empleado encargado de la balija dI') correo;pondencia, no lo es 111é-
nos, que es de la incumbencia esclllsiva de la DiL'ección Genel'al d0 COI'reos
y Telégrafos y sus úticinas, determina¡' el personal indispensable que deba
custodiada. Por lo espuesto y teniéndose en cuenta los informes producidos
en este espediente,

El Presidente de la Repüblica-
RESUELVE:

Art. 1° La Dirección de F,~rro-Carriles Nacionales notifical'á á las Ern-
i)resas de Ferro-Carriles, qUE' en los trenes deberá permitirse vinjar en
las condiciones del~artículo citado, el personal que las Oficinas de Correos
reputen indispensable para la custodia de la correspondencia.
Art. 20 La Dirección General de Corl'eos y Telégrafos al formular el

proyecto de ley de Tarifas postales y telegráficas para el ano próximo,
agregará al fin de la primel'a parte del artículo 26, las siguientes pala-
bl'as: (cy el personal que la custodie)),
Art. 3° Publíquese, insértese en el Registro Nacional y comuníquese.

(Esp. 1746. D. 93)

Decreto ordenando se descargue de las cuenta.s de la D. G. de C. y Telégrafos,
la suma de $ 31,555.31, importe de timbres inutilizados.

Departamento del Interior
Buenos Aires, Junio 23 de 1893.

Atento lo solicitado yel precedente informe,
SE RESUELVE:

10 Pase este espediente á Contaduría General para que descargue de
las cuentas de la Dirección General de Correos y ,Telégl'afos, la su'ma de
treinta y un mil quinientos cincuenta y cinco pesos con treinta y un cen-
tavos ID/n. ($ 31,555,31 m/n.) importe á que ascienden los timbres portales
inutilizados con la palabra «muestras» correspondientes á la antigua emi-
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sión, y que son remitidos á las Administraciones estranjeras que furm:m
parte de la Oonvención Postal Universal.

2° Publíquese, insél'tese en el Registro Nacional, comuníquese y tómese
razon en la Sección de la Contabilidad.

(Esp. 1661. C. 93).
SAENZ PEÑA.
MIGUEL CANÉ.

Decreto aprobando la medición practicada por el Departamento de Ingenieros en
las secciones de la línea del F. C. N. E. Argentino.

•

Departamento del Interior.

Visto este espediente; de acuel'do
el Sr. ?rocurador del Tesoro,

El Presidente de la República-

Buenos Aires, Junio 23 de 1893.

con los infol'mes producido~ y oído

SAENZ PEÑA.
MIGUEL CANÉ.

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la medición practicada por el Departamento de In-
genieros en las secciones que se e:,pecíficH n, en la línea de' F. O. Nord Este
Argentino; quedando fijada, á los efecto~ del pago de la gal'antía reconocida
por la Nacion, la longitud de dichas seccio~es en la siguiente forma:

Línea á Oorrientes: desde el empalme con el F. O. Argentino del Es-
te hasta el alambrado, límíte Estación Mercedes: (139 k" 342 m",) ciento
treinta y nueve kilómetros con trescientos cuarenta y dos metros.

Línea á Posadas: desde el empalme con la línea á Corrientes hasta
el alambrado, límite de la estación de Paso de los Libres: (90 k" 610 m")
noventa kilómetros con seiscientos diez metros.

Línea de Corrientes á Saladas: desde el alambrado de la Estación Corrien-
tes hasta el de la Estación Saladas: (99 k 646 m,) noventa y nueve kiló-
metros. con seiscientos cuarenta y seis metros.

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional Yal'chívese.

(Esp, 1431. O. 93)

Decreto acordando prórroga á los Srl~s. C. Miles y Ca. para practicar la subdivi.
sión de las tierras que se les concedieron en el Ne~quen .

Departamento del Interior.
Buenos Aires; Junio 23 de 1893.

Resultando de este espediente, que la tramitación de él ha obstado á
que los concesÍ'lnarios pudieran dar comienzo en el tiempo fijadú al cum-
plimiento de las obligaCIOnes que habian contraido, . .
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SAEÑZ PEÑA.
MIGUEL CANÉ.

El Presidente de la Repúbliea-

DECRETA:

Art. 10 'Acuérdase á los Sres C. A. Miles y Ca, una prórroga de ocho
meses para pmcticar la subdivisión dispuesta pbr la Ley No 2875, en las
-tierras qne se les concedieron en el Territol'io del Neuquen.
Art. 2° Acéptase al Agrimensor prOpUf~sto D. Camilo Candini, para ve-

rifical' dicha operación, y vuelva este espediento á la Dirección Genel'al de
Tierras pl-lra la espedil:lón de las instrucciones corl'espondientes.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Hegistl'o Nacional.

(Esp. 5315. M. 84)

Acuerdo aceptando la propuesta de, D. Francisco A. Recader, para adquirir los
listones de pino de tea exi.stentes en los Talleres del Puerto del Rosario.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 23 de 1803.

Visto este espediente y de acuerdo con la Contaduría General y Depar-
tamento de Ingenieros,

El Presidente de la Rept'tblica, en Acuerdo de Ministros- .

.RESUELVE:

Aceptar la propuesta de D. Francisco A. de Recader, hecha en licita-
cióil pública, por la que se compromete á adquiril' al precio de 0,30 cents.
mln. el metro lineal dl~ los listones de pino de tea existentes en los
talleres del Puerto del Rosario, segun lo instruyen las actuaciones pre-
cedentes.
Comuníquese, publíquese y vuelva al Departamento de Obras Públicas

- á sus efectos.

(Esp. 3568. O. 92)
SAENZ PEÑA- MIGUEL CANÉ -MAnco

AVELLANI:WA-A. ALCORTA.

Acuerdo aprobando el contrato celebrado con-DonExequiel Tabanera, para el tras-
porte de correspondencia.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 23 de 18n.

Atento lo espuesto y lo informado por la Contaduría General,

El P1'esidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase el adjunto contrato celebrado entre la Dirección Ge-

,
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SAENZ PEÑA.--MIGUEL CANÉ.-MARco AVE-
LLANEDA.-A, ALCOfl.TA.

neral de Correos y Telégrafos y Don Exequiel Tabanera (hijo) quien se
compromete á efectuar el trasporte de la correspondencia por Mensa-
jerías, de Mendoza á San Ratúel, pasando por Belgrano, Tees Esquinas,
Lujan, Tunuyan, San Cárlos y puntos de tránsito; y por COI'/'eos á ca-
b,dlo, de San Ctirlos á San H.,dae1; mediante la sub\"ención mensual de
($ 275 m/n) doscientos setenta y cinco 'pesos moneda nacional, por el
tél'mino de un año, y con sujeción en un todo á las bases y condicÍones
establecidas en el contrato l'e~i(Jectivo,

Art. 2° Publíquese, insértese en el Registro Nacional, comuníquese,
tómese razon en la Sección de Contabilidad y -vuelva á sus efectos á la
Dirección de su procedencia.

(Esp. 1408. C. 93)

Decreto aul.orizando á la Empresa del F, C. C. Córdoba para continuar un ra-
mal al Ingenio «Amalia» en Tllcuman

Departamento del Interior.
Buenos Aires Junio 23 de 1893.

De cuerdo con lo consejado por el Departamento de Ingenieros,
El Presidente de la Repi'tblica--

DECRETA:

AI't. 1° Autorízase á la Empresa del Ferro-Carril Central Córdoba para
construir un ramal que pdrta de la línea de dicho Ferro-carril entre las
Estaciones de «San Felipe» y (Tucuman,» al Ingenio «Amalia,» de pro-
piedad de Don Delfln Gigena, d,~ Tucuman, con al'reglo al plano y perfil
adjuntos que quedan aprobados. . _ .

Art. 2° Es bien entendido qUE: los pasos á nivel con los caminos pú-
blicos se establecerán da acuel'C!o con lo ordenado en la matería por la
Ley general de Fe/To-carriles, y que el costo de la construcción del ramal
de que - se tl'füa no debeI'á comprenderse en los gastos de esplota-
ción, ni se reconocerá para los eJectos de la garantía de la Empresa recu-
neo te.

Art.. 30 Comuníquese, publíquE:se, dése al Rejistro Nacional y vuelva al
Departamento de Obras Públicas á sus efectos.

(Esp. 1753. F. 93).
SAENZ PEÑA.
MIGUEL CANÉ.

Decreto nombrando Ministros Secret~'.rios de Estado en los Departamentos de Re-
laciones Esteriores, Justicia, Culto é Instrucción Pública y del Interior,

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 27 de 1893.

Habiendo prese!1tado las renuncias de sus respectivos cargos los Sres

•
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SAENZ PEÑA.
MIGUEL CANÉ.

Dr. D. Amancio Alcorta, Ministro de Justicia, Culto é Instrucción Públi-
ca, y General de División D. Joaquin Viejobueno, Ministro de Guerra
y Marina,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Acéptanse las renuncias presentadas por el;Dr. D. Amancio AI-
corta y General de División D. Joaquin VieJobueno.
Art. 2° Dénseles las gracias por los importantes servicios prestados

durante el tiempo ,que han permanecido al frente de sus I'espectivos De-
partam~lltos.
AI't. 3° Nómbrase: Ministro del Interior, al ciudadano Dr. D. Miguel

Cané.
Ministro de Relaciones Esteriores, al ciudadano Dr. D. Norberto Quir-

ntJ Costa. .
Ministro de Justicia, Culto é Instrucción Pública, al ciudadano Dr. D.

Francisco L. García. . -
Art. 4° Encárgas3 . interinamente del Ministerio de Guerra y Marina, al

ciudadano Coronel D. Eudoro Y. Balsa.
Art. 50 El presente decreto será refrendado por el Sr. Ministro de

Hacienda.
Art. 60 Señálase :el dia de la fecha :1 las 4' de la tarde para prestar el

jl1l'amento los ciudadanos nombrados.
AI't. 7u Comuníquese, publíquesc é insértese en el Registro Nacional.

(D. S.)

Acuerdo autorizando al D. G. de Inmigración para contratar el acarreo de equi-
pajes de Inmigt'antes,

Departamento del Interior. Buenos Aires, Junio 28 de 18113.

SAENZ PEÑA.-MIGUEL CANÉ.-MARCO AVE-
LLANEDA.-FRANCISCO L. GARCIA •.

Visto lo informado por el Departamento de Inmigl'acion y la Contadu-
ría General,
El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Autorizase al Departamento General de Inmigración para contra-
tar en plaza durante todó el corriente: año, el servicio de acarreo de equi-
pajes de inmigrantes.

Art. 20 Este gasto se imputará al inciso 9°, item 9, partida la del Pre~=m-
puesto vigente. .
Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
(Esp. 449. 1. 93.)

•

•
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Acuerdo aceptando la propuesta de D. Juan Sanguinetti, para suministrar ra-
cionamiento á los detenidos en el Departamento de Policía de la Capital.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 28 de 1893.

Visto lo actuado en el pres,mte espediente y de acuerdo con lo In-
formado por la Contaduría General.

El Presidente de la Repilblica, en Acuerdo Gener'al de Ministros-

D~CRETA: ~

Art. 1° Apruébase la licitación que ha tenido lugar el 26 de ~1ayo ppdo,
pura el raeionamiento de los detellidos en el Depm>tamellto y Depósito
de contl'aventores de la Policí'l de la Capital, y acéptase la propuest[i
presentada en ella POI' D. Juan Sanguinetti, quien se compromete á su-
ministrar dicho servicio al preci') de ciento cuarenta y un milésimo por
ración dial'Ía.

Art. 2° Devuélvase. á los interesados cuyas propuestas no han sido
aceptadas, sus respectivos certificados de depósito, prévia reposición de
sellos en el órden causado,

Art. 3° Pase este espediente al Departamento de Pol;cía para que pro-
yecte el respectivo contrato con D. Juan Sanguinetti, á quíea exigirá au-
mente su depósito, de garantía en títulos nacionales ó efectivo, hasta cubril'
e: diez POI>ciento del importe total de esta lici;ación,' el cual se imputará
al Illciso 12, ltem, 12, pal't. la del Presupuesto vigellte.

Art. 4° Comuníquese, publíquese y dé se al Registl'O Nacional y l'emí-
tanse estos antecedentes al Dep}u'tamento de Púlicía á los efectos del AI't.
3" de este Acuerda.

(Esp. 1813. p, 93.)

~AENZ PEÑA,-MIGUEL CANÉ.-MARCO AVELLANEDA
FRANCISCO L, GARcrA.

DeCreto rescindiendo el contrato celebrado cún los Sres. Julio Philipps y Cia.
para la constracción del puente sobre el Rio ••del ValIe .•Catamarca.

•

Departamento del Interior.
~uenos Aires, Junio 28 de 1893,

Vistos los antecedentes de es~e asunto, y

RESULTANDO:

Que los contratistas de las ob'~as del puente sobre el Rio «del Valle» en
Catamarca, no han cumplido con las bases establecidJ.s en el cOllltrato
celebrajo para la construcción de dichas obras, no obstante de habérsele~
acordado en distintas ocasiones ampliación de términos;

Que, en consecuencia, es llegado el caso de aplicar las disposieí':mes de
la Ley de Obras Públicas (Cap. 7° arto 69);
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SAENZ PEÑA.
MiGUEL CANÉ •

y considerando-que es conveniente terminar cuanto antes el .referido
puente, tanto porque el valioso material de fiel'rocorrespondiente al trfl-
mo qlle aún fellta ar'mar' se encuentra abandnnado al pié dp, 1'1 obra,
cuanto por' que los trabajos ejecutados sufl'irian deterioros de irnpol'-
tanci;l en su paralización,

El Presidente de la República-
RESUELVE:

1° Rescindir el contrato celebrad0 con los Sres. Julio Philipps y Cia.
para la construcción ,de las Obras del Puerto sobre el Rio «del Valle»
(Provincia de Cata marca), debiendo aplicarse á est0s S:'es. las disposi-
ciones contenidas en la Ley de Obras Públicas. .

2° El Departamento de Ingenieros pr'ccederá a tel'minar los trabajos
por Administración; pudiendo invertir en ellos la suma de (25,000) vein-
ticinco mil pesos ID/n en que se presupuestan.

3° Líbrese órden de pago por la Oficina de Contabilidad del Ministerio del
Interior, por valor de la mencionada snma é imputación al ineiso 25 ítem
5 del Presupuesto vigente y á la ói'den del Departamento de Obras PÚ-
blicas.

4° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y vuelva al
Departamento de Ingenieros para su conocimiento y demás efectos con-
siguientes.

(Esp. 819. O, 93).

..
Decreto convocando al pueblo de la Capital para la elección de electores de un

Senador al H. Congreso Nacional.

•
Departamento del Interior.

Buenos Aires, Junio 28 de 1893.

SAENZ PEÑA.
MlíiUEL CANÉ

Hallándose vacante el cal'go de un S8nado:, de la Capital, por haber
sido aceptada la renuncia del ciudadano que le desempeñaba, Dr. D
Mariano varela.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

~rt. 10 Convócase al pueblo de la Capital para la elección de electo-
res de un Senador al H. Congreso Nacional, que tendrá lugar el Domin-
go 16 de Julio próximo.
Art. 20 Comuníquese, publrquese y dése al Registro Nacional.

(D. S.)
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SAENZ PEÑA.-MIGUEL CANÉ.-MARCO AVELLA-
NEDA.-FRA:NCI~CO L. GARCÍA

Decreto nombrando Secretario Privado del Presidente de la República

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 28 de 1893.

El P1'esidentede la República-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Secretario pl'ivado del Presidente de la República al
Dr. Marco M. Avellaneda.
Art. 20 Hágáse saber y comuníquese á quienp,s corresponda, insertán-

dose en el Registro Naeiona\. '

(D'. S.)
SAENZ PEÑA.
MIGUEL CAr~É

Acuerdo aprobando el contrato cel,ebrado con Don Aubry Verde, para el traspor-
te de correspondencia.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 28 de 1893.

Visto este espcdier.te y lo info,'mado por la Cont aduría General,

Ifl Presidente de la República: en Acuerdo General de Ministros -

DECHETA:

AI't. 1° Apl'uébase el adjunto contl'ato celebl'ado entre la Dirección
Genel'a! de Correos y Telégrafos y Don Aubry Ver'de; quien se c9mpro-
rnete á ef8ctunl' el tl'aspo('te de la corresponJencia por Mensajerias, en
la línea de Cór'doba y «La' Cruz,) y puntos inter'medios; mediante la sub-
venC'ión mensual de ($ 100 m/n) cien pesos moneda nacional, por el término
de un afio, y con sujRción en un todo á las bases y condiciones estable-
cidas en el contr'atu respectivo.
Art. 2° Publíquese, insér'tese en el Registr'o Nacional, cQmuníquese y

vuelva á sus efectos á la Dirección de su procedencia.
(Esp. 1500. C, 93)

Decreto aceptando la renuncia del Dr. Estrada, del empleo de Secretario Privado
del Presidente de la República.

Departamento del Interior,
Buenos Aires, Junio 28 de 1893.

Atento los términos de la apterior renuncia, acép.ase; dándosele las gra-
cias al Sr. Dr. Estrada por los sel'vicios que ha prestado en la Secretaría
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SAENZ PEÑA.
MIGUELCANÉ.

privada del Presidente, con tanta competencia como dedicación; haciéndo-
se saber a~renunciante y comunicándose á quienes corresponda.

(Esp. 2,076. E. 93).

Acuerdo aceptando varias propuestas para provisión de víveres al Hotel de Inmi"
grantes.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 28 de 1893.

SAENZ PEÑA.-MIGUEt. CANÉ.-MARco AVELLA-
NEDA.-FRANCISUO L. GARCIA •

•

Visto lo informado por el Departamento General de Inmigración y la
Contaduría General,

. .
El Presidente de la Repüblica, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Arto 1° Apruébúse la licitación que ha tenidolugar el 25 de Abril ppdo.
para la provisión de vívires du)'ante el corriente afio, con destino
al Hotel de Inmigrantes de la Capital, yacéptanse las siguientes propues-
tas presentadas en ella: de los Sefiores Cayetano Signoti y Simon Risso,
quienes ofl'eflen proveel' el pan al precio de quince centavos el kilo.
La de Don Alfredo Butty, quien se obliga á suministrar la carne á cien-

to treinta y ocho milésimos el kilo, las papas á ochocientos el kilo, las
coles .i veinte centavos el kilo, y las zanahorias á cinco centavos el kilo.
Art. 2° No se acepta la propuesta presentada por Don Bel'Oal'do Gui-

maraez, hijo, para ia provisión de víVeres secos, y notorizase al Departa-
mento de Inmigración á compl'ar en plaza los artículos que constituyen
este servicio. . .
. Art. 3° Devuélvanse á los intel'esados cuyas propuestas 110 han sido acep-
tadas sus re"'pectivos cel'tific:ados de depósito, bajü )'ecibo; y vuelva este
espediente al Departamento de Inmigl'ación para que I)('oyecte los res-
pectivos contratos con los pwponentes Seiíores Signotti, Risso y Butty, á

• quienes exigil'á aumenten su depósito hasta cubrir el diez por ciento del
imp:)rte total de sus propuestas, así como la reposición de sellos POI' el ór-
den causado. . .
Al't. 4° El gasto que imp()rte el presente acuerdo se imputará al Inciso 9;

Item9, parto la del PI'esupuesto vigente.
Art.5° Comup.íquese, publíquese y dése al Registro .Nacional.

(Esp, 450. 1. 93).
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Decreto nombrando Agregado Na.val á la Legación Argentina en ~ashington.

Departamento de Relaciones Esteriores,
Buenos Aires, Junio 2 de 1893,

El Presidente de la Repítblica-----,
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Agregado Naval á la Legación Argentina en
Washington, al Teniente de Fragata Don Rafael GI'ucia. Mnnsilla.
Art. 2° La diferencia' del sueldo de su clase á oro, le será ~atisfecha.

POI' el Ministerio de RelacÍones Esteriores, imputándose á la Ley No
2897, de 29 de Octubre de 189;~. .
Art. 30 Comuníqu,ese á quienes corresponda y dése nI Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA.

Oecreto asignando el sueldo de 500 pesos mensuales al Coronel Don Jorge J ..Rohde

Departamento de RelacioI;les Esteriorel~,
Buenos Aires, Junio 2 de 1893.

Habiendo sido nombrado poe decreto fecha 29 de Maya último, el Sr.
COl'onel Don Jorge J.Rohde, Agregado Militar y Miembro Técnico de
la Misión especial enc,)mendac!a al Enviado Estraordinario y Ministro
Plenipotenciario, Dr. Don Estanislao S. Zeballos,

El H'esidente ele la Rep(tblica-.
DECRETA:

Art. 1° El Sr. Coronel Don Jorge J. Rohde, gozará de la asignación
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SAENZ PEÑA.
MIGUEL CANÉ.

mensual de quinientos pesos oro ($ 500 oro) como Agregado Militar
y Miembro Técnico de la ¡\lisión especial.
Art. 2<> La diferencia que resulte entl'e el sueldo militar de su clase y

el asignado, se imputará á Ley No 2897.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registl'o Nacional.

SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA.

Decreto aceptando la renuncia del Cónsul de Porto Alegre

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Junio 16 de 1893.

,El Presiden te de la República-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la renuncia interpuesta por Don Federico Du val, de
cargo de Cónsul en Porto Alegt'e, agt'adeciéndole los. servicios prestado si
Art. Comuníquese á quienes corresponda y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
MIGUEL CANÉ.

Decreto Dombrd-ndo Cónsul en Porto Alegre

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Junio 16 de 1893.

Vista la pl'opuestt\ de la Legación Argentina en los Estad<J~ Unidos
dti Br'asil, contellida en su nLlta N° 68, de 8 del cOl'l'iente,

El Pí"esidente de la República-

DECRETo\.:

At't. 1° Nómbrase Cónsul en Por~o Alegre á D. Fl'ancisco Gomez de
Mellü.
Al't. 2° Espídase la patente correspondíente; comuníquese y dése al

Registró Nacional.

Decreto confirmando el nombl'amiento del Sr. J. M. Estrada, de Enviado Estraor-
dinario cerca del Gobierno del Paraguay

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Junio 17 de 18\:13.

En vista de los acuerdos prestados por el H. Senado de la Nación
en su sesión de 15 del corriente,
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DECRETA:
Art. 10 Confírmase el nombrami~nto del ciudadano D. ,José Manuel

Estrada, como enviado Estraordindrio y Ministro Plenipot~nciario cerca
del Gobierno del Paraguay, en reemplazo de D. RamonYendoza.

Art. 20 Comuníquese y d<3se al Registre. Nacional.

SAENZ PEÑA.
MIGUEL CANÉ.

Decreto disponiendo que el Ministerio de Relaciones Esteriores determine los Con.
sulados Generales que han de cesal' refundiéndos¡i en lás Legaciones respectivas-

Departamento de Relaciones Esteriores.

Buenos Aires, Junio 22 de 1893.

CONSIDERANDO:

Que es necesario intr'oducir todas las economías compatibles con el
buen servicio público; •

Quetliay conveniencia en refundir algunos de los Consulados Generales
de la República en las Legaciones Argentinas existentes en el mismo

'punto, las que de esa manera ejercerán l;lna vigilancia mas directa é in-
mediata sobre el Cuerpo Consular, regularizandv las entradas y solucio-
nando amistosamente los incidentes que puedan producirse,
El Pi'esidentede la Repitblica-

DECRETA:

Art. 10 Por el Ministel'io de Helaciones Esteriores, y á medida que
sea necesat'io, se determinarán aquellos Consulados Generales de la l:{e-
públka que hA.n de cesar, refundiéndose en las Legaciones respectivas.

Art. 20 Las Legaciones At'gentinas que tomen la dirección de los asun-
tos consulares, serán duta,das de un CanCIller, nombrado á propuesta
del Jefe de la Legac:ión, con el sueldo mensual de doscientos pesos or'o
que se imputará á la renta del ramo.'

Art. 30 Los Jefes de Legación serán responsables p:)r el manejo' de
lós fondos Consulares.

Art. 40 Comúniquese y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
MIGUEL CANÉ.

Decreto refundiendo en la Legación Argentina el Consulado del Paragua.y.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires. Junio 22 de 1893.

De acuerdo con el decretu de la. fecha.

. '

,.

•.
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El P?:'esidentede la Republica-
DECBETA:

Art. 1°Refúndese el Consulado General de la República en el Paraguay,
en la Legación Arg~ntina.
Art. 20 Dése las gmcias podas servicios prestados al Señal' Cónsul Ge-

neral de la República en la Asunción, D. Julian del Molino Torres.
Art. 3° Nómorase Canciller de la Legación de la República en el Para-

guay, al ciudadano Don Miguel Estrada, con el sueldo mensual de doscien-
tos pesos oro.
Art.' 4°Comuníquese y dése al Registro Nacional.

SAENZPEÑA.
MIGUEL CANÉ.

Decreto declarando sucios los Puertos de Tolon y Cette, y sospechosos los del
Méditerráneo.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Junio 22 de 1893.

Decreto dejando sin efeeto el de 31 de Mayo, que declaraba cesa.nte a D. L. Vaz-
quez, Agregado Técnico á la Mision Especial en los E. Unidos .

En vista de lo manifestado por el Departamento Nacional d~igiene
en su nota fecha 21 del corriente,
El Presidente de la RepUblica-

En vii;ta de las razones espuestas por el Enviado estraordinario yMi-
n~stro Plen:potendarh de lús Estados Unidos de América, ec su preceden-
te nota de la fecha,
El Pr,esidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 10 Déjase sin efecto la parte del Decreto de 31 de Mayo último

Buenos Aires, Junio 30 de 1893.
Departamento de Relaciones ..Esteriores,

DECRETA:

Art. 10 Decláranse sucios los puertos de Tolon y Cette, y sospechosos
los puertos fl'anceses del Mediterráneo.
Art. 20 Las medidas pl'ecaucionales á que deben ser some~das las pro-

cedencias de lo,; puertos indicados, empezarán á hacerse efectivas para
los buques que hayan salido de los mismos, desde el 9 del corriente.
Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

. SAENZ PEÑA.
MIGUEL CANE.
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que dispone el cese de Don Luís Vazquez Argibel. c'omo Agregado Téc-
nico de la Misión Especial en los Estados Unidos; debiendo continuar
en sus funciones de acuerdo en lo indicado en la nota de la referencia.
Art. 2Q Comuníquese y dése al Registro Naeional.

SAENZ PEÑA.
N. QUIR.NO COSTA.

Decreto aumentando a. 300 $ el sueldo d~l Secretario del Perito Argentino
de Limites con Chile.

Departamento de ~elaciones Esteriores.
Buenos Aires, Junio 30 de 1893.

Encontrando fundadas las razones espuestas por el Perito Argentino
de Limites con Chile, en su precedente nota de la fecha,
El Presidente de la República-.

DECRETA:

. Art. 1° Auméntase á tresciemos pesos el sueldo del Secretario del
Perito Argentino de Límites con Chile, á contar desde ello de Enero
del corriente año; debiendo liquidarse con arreglo á la última parte del
al't. 7° del Decreto de 16 de Noviembre de 1891 é imputarse al inc~so 30
Ítem 10 del PI'esupuesto de Relaciones Esteriores.
Art. 2° Comuníquese y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
N. QUlRNO COSTA

• .'

•
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ME:: DE JUNIO

Decreto ,aceptando la propuesta dI:' la Compañia Sud.Americana de Billetes de
Banco para la impresión de la Memoria del Departamento, correspondillnte al
año 1890.

Departamento de Hacienda. Buenos Aires, Junio 4 de 1893,

Resultando de los informes producidos, que de las dos propuestaspre-
sentadas á este Ministerio para la impresión de las Memnrias del De-
partamento de Hadend'l cOI'l'espondiente:; á los años 1890 y 1892, por lo
equitativo de sus preeios solo puede u<.:eptal'se la per'teneciente á la Com-
pañia Sud. Americana de Billetes de Rlnco; habiéndose llenado los re-
quisitos exigidos por las leyes de Obras Públicas y C}nt~bilidad, aviso
de licitación y pliego de condicione~,

El Presidente de la Repitblica-
DECRETA:

Art. 10 Aúéptase la propuesta presentada por la Compañia Sud-Americana
de Billetes de Banco. p:¡j'a la impl'esión de la Memoria de Hacienda corl'es-
pondiente al año 1890, bíljo las siguientes bases y con estl'Ícta sujeción
á lo al respeeto establecido en el aviso de licitación ya recordado y pliego de
condiciones.
La edición sera de quinientos ejemplares.
El P. E. abonará púr cada pliego d~ 16 páginas de composición

seguida, ($ 39,60) treinta y nueve pesos sesenta centavos moneda nacio-
nal, y por cada pliego de 16 páginas d~ cu'tdl'os, ($ 55,50) cincuenta y
cinco pesos cincuenta centavos moneda nacional.
En cuanto á la eneuadernación, 'oe abonará c.:o.torce (14) centavos por

cada uno de los 400 ejemplares que deben il' á la 'rústica y (0,90) no-
venta centavos, por cada uno de Jos encuadernado8 en tela, hasta com-
pletar el total de la edición. ,
Al't. 20 Pase al Escribano Mayor de Gobierno para que celebre con
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la Compañia Sud-Americana de Billetes de Banco el c()ntrato respectivo.

Art. 30 Por la 8ect;ión segunda del Ministerio de Hacienda se desglo
sarán los certificados de depósito acompañados á lcls propuestas que que-
dan desechadas, ent['egándo~ela~; á los interesados bajo constanCIa.

Art. 4° Llámese nuevamente á licitación para la impresión de la Me-
moria correspondiente al añ0 1892. .

Art. 50 Desglósese el certificado de la Compañia Sud-América de
Billetes de Banco que compl'UebcI haber hecho el depósito de ($ 500).qui-
nientos pesos moneda nacional en títulos, en virtud de haber acompañado
con fecha 30 de Mayo último, un cel,tificado del BAnco de la Nación que
acusa un depósito por la misma suma, en efectivo, á favor de este Miníste-
rio y como garantía del tr&béljo.

Art. 60 Comuníquese, insértese en el Registro ~acional yen el Boletín
del Mi!1isterio, y pase á Contaduría General para su conocimiento y archivo.

SAENZ PEÑA.
J. J. ROMERO.

Decreto confirmand.o el nombramientl) de Dirdctor del Banco de la. Nación Al'gen
tina. -

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Junio 6 de 1893

Vi!:lto el acuerdo del H. Senado,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art.l° Confirmase el Decreto de fecha 15 de Abril último, por el cu~l se
nombró Director del Banco de la NaP,Íón Argentina al Sr. Angél Elía Ri-
varola.

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registl'O Nacional y archívese.

SAENZ PEÑA.
J. J. ROMERO.

Acuerdo creando el personal que ha ,lié correr con el 'servicio de alumbrado él6c-
trico en el :Puerto de la Capital

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Junio 8 de 1893.

CONSIDERANDO:

10 Que por decreto de feeha 18 de Abril ppdo., se ordenó á la Aduana
dela Capital se hiciera cargo, por intermedio de la Oficina de Movimien-'
to y Conservación del Puerto, del alumbrado. eléctrico del mismo.
2° Que'se ha empezado á dar cumplimiento at citado decreto desde el

10del corriente mes; habiendo) POI' consiguiente, necesidad de crear el per-
~lmal .que debe atender ese servicio, .determinando al mismo tiempo los
sueldos que puedan gozar,
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Decreto autorizando al Receptor de Renta.s de Villa. Constitución para firmar á
favor del Fisco la escritura de propieda.dde una manzana y cua.rtode terreno,

Departamento de Hacienda,
Buenos Aires, Junio 10 de 1893,

Vista la nota de fecha 6 de Mayo último, elevada á la Dirección General
de Rentas por el Receptor deVilla Constitución, solicitando se le fl,utorÍee
para firmar la escritura de propiedad á favor del fisco, de una manzana
de terreno en esa localidad, cedida á la Nación hace ya más de treinta años
por la «Empresa de Terrenos y Puerto de Villa Constitución»; así como
tambien para firmar otra escritura de donación de un cuarto de manzana
en Arroyo Seco,. que ha ofrecido ceder su propietario, St', D. Liberato
Aguirre, para el Establecimiento de un Destacamento de Resguardo.
Atento los informes pr'oducidos, de los que resulta que nada obsta

pal'a que el citado Receptor de Rentas de Villa-Constitución, que es la
autoridad nacional mas camcterizadade aquella localidad, pueda represen-
tar al Gobierno, firmando las escrituras de la referencia;

SE RESUELVE:

Autorizase al mencionadi.' Receptor de Rentas para que en nombre del:
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P. E. firme las escrituras de propiedad á favor' del Fisco, de los terl'eilOs
de que .:5e)1ahecho mención en. el preámbulo; quedando-facultado para efec-
tuur' los gastos que sean pl3rtmentes, cuyo abono gestIOnará en su opor'-'
tunidad.

Pase á la Dirección General de Rentas para sus efectos.

SAENZ PEÑA
M. AVELLANEDA.

Decreto nombra.ndo Vocal de la. Junta. del Crédito Público Naciona.l a.1Sr. Jua.n
Bla.quier.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Junio 12 de 1893.

Hallándose vacante el cargo de Vocal de la Junta de Crédito Público
Nacional por fallecimiento del Sr. Manuel Posse,

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art' 1° Nómbrase Vocal de la Junta del Crédito Público Nacional por
el término de la Ley, al Sr. Juan Blaquier.

Al't. 20 Comuníquese, publiquese, insértese en el Registro Nacional y
archivese.

SAENZ PEÑA.
MAnco AVELLANEDA.

Acuerdo nombra.ndo al E. E. Y ¡Mil] istro Plenipotencia.riO de la República. en
Inglaterra, para. firmar el contI'ato sobre a.rreglo de la. deuda estarna.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Junio 16 de 1893.

Debiendo firmarse próximamente en Lóndres, un contrato ad-referen-
dum, cumpliendo con las estipulaciones de los arreglús hechos directa-
mente por' el telégrafo entre el Gobierno de la Nación y el Comité Ar'-
gentino presidido por lord Rothschild, con motivo. de la forma en que
ha de hacer'seel servicio de la deuda esterna, desde el 1° de Julio dd
1893 al 10 de Enero de 1901 inelusive; y nn convenio definitivo con la

• Compañia de las Obras de Salubl'idad, y siendo necesario designar la.
persona encargada de formalizar y firmar, en representación del Go-
bierno, las bases de los citados contratos:

El P1'esidente de la Republica, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase al Exmo. Sr. Enviado Estraordinario y Ministro
Plenipotenciario de la República Argentina en Inglaterra, D. Luis L.

.. ,
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SAENZ PEÑA.
¥ARC9 AVELLANEDA:

Dominguez, para. que, como apoderado del Gobierno de la Nación, firme
un contr'ito nd-referendum con el Oomite de Tenedores de Títulos Ar-
gentinos, y un contrato definitivo con la Oompañia de las Obras de Sa-
lubridad, de acuerdo con las instrucciones que con esta misma fecha
se le trasmiten por telégrafo.

Art. 20 Oomuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA-MARCO AVELLANEDA-MICUEL
OANÉ-A. ALCORTA.

Ley estableciendo que los Hipódromos de la Capital y Territorios Nacionales, abo-
narán como único impuest'l el 30 Q / CI de las utilidades líquidas de cada reunion"
hípica.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso etc, sancionan con fuerza de-

LEY:
Art. 1° Los Hipódéomos establecidos en la Oapital de la República y

en los Territorios Nacionales, pagarán como impuesto único, el treinta
por ciento dt~ las utilidades líquidas de cada reunion hípica; debiendo
entregarse dichas utilidades dentro del tercer dia sig'lÍente á cada reunion.
En caso que el treinta por ciento de las utilidades á que se refiere
este artículo produjera en el año menos de cincuenta mil pesos moneda
nacional por cada Hipódromo de los establecidos en la Oapital' de la
República, deberá integrarse esa Sllma por cada uno de ellos, dentro de
los quince dias siguientes á la terminación del año.

Art. 2°. El producido de ese impuesto en la Capital, se destinará á la
terminaciony conservación del Parque 3 de,Febrero, yen los Ter1'Ítorios
nacionales á mejorar la viabilidad pública.

Art..3° La Dir'ección General de Rentas podrá examinar los libros de
los Hipódromos de la Oapital á los efectos del artículo p1'Ímero, y los
Gobernadores en los Territorios nacionales.

Art. 4° Esta ley empezará á regir desde el primero de JuIto del co-
rriente añu; quedando esceptuados los Hipódl'omos de todo otro impuesto
nacional ó municipal. .

Art. 5° Comuníquese al Poder Ejecutivo. "
Dada en la Sala de Sesiones del Congl'eso Argentino, en Buenos Aires

á quince de Junio de mil ochocientos noventa y tres.

JosÉ E. UIUBURU. . FRANCISCO ALCOBENDAS.
B. Ocampo, Alejandro Sorondo,

Secretario del Senado. Secretario de la Camara de DD:

. (Registrada bajo el No 2933).
Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Junio 17 de 1893.

Téngase por Ley de la Nación; cúmplase, comur.íquese, publíquese é
insértese en el Registro Nacional.
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Decreto ordenando se licite el serv'icio de alumbrádo eléctrico en el Puerto de la
Capital

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Junio 17 de 18~3.

Atento lo dispuest,) por Decreto de 18 de Abril de 1892, relativo al ser-
vicio de alumbrado elécti'lco en el Puerto de la Capital, y teniendo presente
que, como lo manifie~ta tanto el Departamento de Obras Públicas como el
Sei'íor Procurador deL Tesoro, no hay inconveniente alguno en aceptar
como base para la licitaeÍón respectiva, las formuladas por la Oficina de
Movimiento y Conservación del Puerto de la Capital,.

SI", RESUEL VE:

10 Vuelva á'la Ad'lana de la Capital para que por intermedio de la Qfi- '
cina de Movimiento y Conservación del Puerto, llame á licitación para el
alumbrado eléctrico del Puerto, de acu~rdl) con la Ley de Obras Públicas
y con sujeción á las bases por esta oficina formuladas; debiendo com-
prenderse en estas bases el foco de cinco niil bugías proyectado en la
estl'emidad da los malecones ele entrada.
20 Una vez producida la licitación, se elevarán á la consideración del

Ministf>.rio las propuestas que ~;e hubieran presentado, acompañadas de
un informe de la Oficina de Movimiento y Conservación del Puerto, que
precise cual es la mas ventajo:;;a y el Ministerio requerirá lo~ informes
del Departamento de Obras Públicas y Contadur:ia General.,

Dése al Boletin del Departamento.

SAENZ PEÑA.
MARG() AVELLANEDA.

Decreto ,nombrando Presidente del Banco Nacional en liquidación.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Junio 17 de 1893

Vi"to el acuerdo del H. Sena.do,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Al't. 10 Nómbrase Presidente del Banco Nacional (en liquidación), por
el término de la Ley, al Sr. F. B. Madero.

Art. 20 Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Nacional y
archívese.

SAENZ PEÑA.
MAI~CO AVELLANEDA.
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Decreto ordenando que el Departamento de Minas y Geología, considere incluidas
en la segunda categoría del Código de Minería, las aguas minerales descu-
biertas en las escavaciones que se efectúan en ia Dársena Norte del Puerto de
Buenos Aires.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Junio 21 de 1893.

Visto lo espuesto por el Coroneldel Ejército D. Luis Fábregas, que ha
descubierto en las escavaciones de la Dársena N0rte del Puerto de la Ca-
pital, vertientes de agua, que segun los análisis practicados, resultan conte-
ner sales minerales en solución, cuyas saJes entran en la clasificación dada
en la segunda categoria del Código de Minería, yen su mérito pide el re-
conocimiento de los derechos que el citado Código acuerda en estos casos.
Atento lo informado por el Departamento de Minas y Geología y lo dicta-

minado por el Procurador del Tesoro,
El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 10 Pase al Departamento de Minas y Geología para que conside¡'e
las aguas minerales á que se hace referencia como incluidas en la segunda
categoría. del Código de Minería, hastu tanto se dicte una Ley especial al
respect(\.
Art. 20 El citado Departamento procederá al registro y tramitación de

esta solicitud.
Art. 3° Dése cuenta p,n oportunidad al H. Congreso, comuníque!5e y

publíquese, prévia reposición de sellos.
SAENZ PEÑA.

MARCO AVELLANEDA.

Acuerdo autorizando á la Aduana de la Capital para invertir $ 8000 en refaccio-
nes del edificio de la Aduana de la Capital

Departamento de Hacienda.
Buellos Aires, Junio 2i de 1893.

Vista la nota elevada por el Administrador de Rentas de esta Capital, so-
licitando autorización para efectuar algunas refacciones en el edificio ocu-
pado por esa Repartición, y

CONSIDERANDO:

10 Queha~e mas de quince año que el mencionado edificio no sufre re-
paración alguna, tanto interior como estcriormente.
20 Que á (:onsecuencia de tanto tiempo trascurrido, se halla en un es-

tado deplol'able de deterioro y de!'ll'lseojsucediendo lo propio con elmobi-
liaría de las oficinas, encontrándose algunas casi desmanteladas.
3° Que es, por consiguiente, de imprescindible necesidad, proceder CUiln-

to antes á las refacciones solicitadas, ejecutando obras de albañilería y



Buenos Aires, Junio 23 de 1893.
Departamento de Hacienda.

Decreto dejando sin efecto la órden de su!>pensión de despacho, que peSaba sobre
el Ferro-Car:ril Central Argentino

811JUNIO

Vista la nueva presentación dd representante de la Empresa del Fe-
rro-Carril Argentino,

Oído el dictámen del Sr. Procurador del Tesoro; y

CONSIDERANDO:

10 QUfo.lareconocida responsabilidad de la Empre8l'\ delFerro- Carril Cen-
tml Argentino, es suficiente garantía para que se' levante la suspensión de
despacho que pesaba sobre esta Empresa, Ínterin se resuelve la cuestion
sobre cargos formulados por la comisión nombrada por el Gobierno contra
esta Empr'esa.
, 2° Que de esta misma opinioll par'ticipa el Sr. Procurador del. Tesoro
en su vista fecha :17 del presente, de conformidad con sus dictámenes ante-
riores. .
Por astas consideraciones,

El Presidente de la República-
DECRRTA:

. Art. 10 Sin perjuicio de las gestiones formuladas por la Comisión de

SAENZ PEÑA.-MARGO AVELLA!~EDA-
MIGUEL CANÉ. - JOAQUIN
VIEJOBUENO.

DECRETA:

Art. 10 Autol'Ízase á la Administración de Rentas de la Capital, para
invertir hasta la suma de ($ 8.0eO) ocho mil pesos de curso legal, en
las refacciones reguel'Ídas por el edificiu y mobiliario de esa repartición.

Art. 20 A los efectos del artículo anterior, entréguese por Tesorería
General, prévia intervención, al Tesorero de la Aduana, la suma citada,
imputándola al inciso 25, item 1, an-exo D, del Presupuesto Genel'Ul vi-
gente.

Al't. 30 Una vez que las refacciones de su referencia se hayan llevado
á cabo,- dicho Taso;,ero rendirá cuenta documentada ante quien COrl'es-
ponda) de la inversión que llaga de los $ 8.000.

Art. 40 Comuníquese, etc.

pintura, así como tambien r'enovar los muebles de varias de sus dependen-
cias.
40 Que In. Ley de Presupuesl;() vigente marca al respectó una partida

para atender las reparaciones que requieran 103 edificios fiscales.
Por estas consideraciones y de cOlJformidad con el artículo 33 de la

Ley de Contabilidad,

El Presidente de la Rbpüblica, en Acuerdo General de Ministros-
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SAENZ PEÑA.
MARGO AVELLANEDA.

las Cuentas de los Fel'r..:-Carriles con el Gobierno, déjese subsistente la
parte dispositiva de la resolución fecha 10 de Febrel'O del cOl'riente año.

Art.. 20 Remítanse tndos los antecedentes relacionados con este asunto
al Sr. Procurador del Tesoro, á fin de que tome conocimiento de las bases
de al'l'eglo que propone la EmpI'esa sobl'e las cuestiones pendieutes é in-
forme al respecto.
Art. 3' Comuníquese, etc.

Decreto acordando al co-Administrador del ingenio azucarero <San Germes," el
plazo de doce meses para el pago de los impuestos internos.

Departamento de Hacienda.

•
Buenos Aires, Junio 23 de 1893.

Visto que D. Fl'ancisco Olivera, como co-Administrlldor del Ingenio
Azucarero que pertenecía '-~D. Pedro San Germes, ubicado en la Pro-
vi:1cia de Santiago del Estero, y en representación de la Oomisión Ad-
millistradora de aquel Ingenio, solicita la exoneración de pago de $
19,411.30 qile :5e adeudan al fisco por impuestos sobre alcoholes,

Atenta las razones aducidas en apoyo de esta petición, y

CONSIDERANDO:

10 Que aún .cuando es de pública notoriedad el ma.l estado de los ne-
gocios del extinto D. Pedro San Germes y el desenlace fatal que éstos
PI'ovocaron, no está en las atribuciones del P. E. acordar escepciones
de pago de b que por mandato de la ley se adeudare al Fisco;

20 Que el P. E. estimando lo que vale para el desarrollo de la industl'Ía
el sostenimiento de e~tablecimientos como el que motiva esta resollldón,
que representan la inver'sión de f\1el'tes sumas y que obran como fac-
tores principale::: de la riqueza pública, no puede ni debe dejar de prestar
su COr1curso pum dar facilidades de pago dentro de atribuciones propias,
sin que esto importe inmis;cuirse en asuntos del resorte del P. L;
A fin de hacer menos precaria la situación de la Oomisión Adminis-

tradora del referido ingenio, mientras se arbitran los medios de llevarlo
otra vez á su funcionamiento regular,

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1.° Líbrese oficio al Banco de la Nación Argentina á fin de que
devuelva á Contaduría General las letras firmadas por el Sr. Pedro San
Germes ó sus representantes, y que fueron entregadas como pHgO de im-
P!Jf'stos sobre alcohules, desistiendo deljuicio ejecutivo si se hubiere ini-
ciado.
Art. 2° Concédese á la Comisión Administradora el plazo de doce meses

para el pago de los impuestos adeudados.
Art. 30 La Contaduría General adoptará las providencias del caso res-

pecto de las letras que se manda recibir.
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Art. 4° Oomuníquese, etc., y pase á Contaduría General á sus efeetos.

SAENZ PEÑA.
MARCO AVELLANEDA.

Decreto encomendando al Sr, M. Biedma, la impre¡,¡ión del primer tomo de la Me-
moria de Hacienda, correspondiente al año 1889.

Departamento de Hacienda.
Buenoll Aires, Junio 26 de 1898.

En vista de la manifestación qu~ precedentemente hace, el Sr. Mar-
tin Biedma, de que no tiene inconveniente en contratar el trabnjo de impre-
sión de la Memoria de este Ministel'io, correspondiente al año 1892, que.
él ha licitado, pOI' los mismos precios aceptados <Í la Compflñia Sub-
Americana de Billetes de Banco, para la del año 1890 (Espediente N° 727
Letra H. 1893) Y teniendo en cuenta que el mismo Sr. Biedma hace pre-
sente que puesto que aún no están listos los originales de la de 1892 y
tiene conocimiento que está sin imprimirse el último tomo de la corres ..
pondiente á 1889, (;lIyas respectivos originales estan listos ya para ser
erltregados á la imprenta, puede hacerse cargo de esa impresión bajo las
mismas condiciones,

El Presidente de la República--.
DECRETA:

Art. 1° Acéptase la propuesta presentada por el Sr. Martin Biedma,
pa¡'a la impresión de la Memoria de Hacienda, entregándosele en lugar de
la de 1892 licitada, la cOI'respondiente á 1889, cuya impresión urge y de
la que están lbtos ya los originales.

Art. 20 El impI'esor se sujetal'á en un todo á las siguientes bases, además
de lo establecido en el aviso de :.icitación y pliego de condiciones que co-
rren agregados:

La edición será de quinientos ejemplares. El Poder Ejecutivo abonará por
ca ia pliego de 16 páginas de comp()~ición seguidH. (39,60) tl'enta y nueve
pesos,sesenta centav0s, y pOI' cada pliegrl de 16 páginas de cuadros ($ 55,50)
cincuen ta y cincfJpesos cin cuen ta cen ta vos moneda nacional.

En cuanto á la encuadernación, se ab')llará (14) catoree centavos por
cada 'l1l10de los cuatrocientos ejemplares que deban ir á la rústica y (0,90)
l1úvellta centavos por cada uno ere los encuadernados en tela hasta corn-
pie tal' el total de la ed ición.

Ar:. 3° Pase al Escribano Ma.yor de Gobierno á los efectos del con-
trato respectivo.

Al'!. 4° Comuníquese, etc.

SAENZPEÑA.
MARCO AVELLANEDA •

•
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JUSTICIA Y CULTO

Decreto autorizando á la Socied-ed "Las Palmas Produce Company Limited>
para funcionar como Sociedad Anónima.

Departamento de Justicia.
Bueno. Aires, Junio 6 de 1893

Visto este espediente y teniendo ~n consideración:
Que el Art. 285 del Código de Comercioreconoce en general á las S0-

ciedades Anónimas que tengan su principal asient<::Jen el estrajero, el
. derecho de practicar en la Repúblba todos los actos de comel'cio que
no. sean contrarios á las leyes locales;
Que salvo los casos especialmente. determinados en la Ley misma, la

regla que ese artículo consagra, no está sujeta á otras disposiciones
que las que del.ivan del al't.287, que impone á las sociedades que quie-
ranestf\blecer una Sucursal ú otro asiento análogo de operaciones pp.r-
manen tes en el país, el deber de registrar y publbar el acto de su consti-
tución y de la nominación de sus respectivos representGtntes, sin obligar-
las, empero, á organizal'se y constituirse segun las leyes nacionales;
Que la Compaiiia denominada «Las Palmas Produce Company, Limited¡)

á cuyo nombre se ha introducido la presente gestión, resulta ser una Com.,.
pañia incorpol'ada y registrada segun las leyes inglesas, con domiciiio y
despaché) p1'Íncipal en Inglaterra y 1'p.pI'e~entante en la República, hallán-
dose por lo tanto en las condiciones del art, 287 citado;

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1o Qued~ autorizada, á los efectos del derecho, la Sociedad «Las
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Palmas PI'oduce Company Limited», para .funcionar en la Repúbliraen
su carácter de Sociedad Anónima.
Lrt. 2° Dicha Sociedad procederá al Registro y publicaciÓn, con arre-

glo á la Ley, del acto de S11 constitución y demás á que se refiere el
8rt. 287 del Código de Comercio; qued:mdo sujeta á las disposiciones
y rl~glas de dicho Código y demás leyes dictadas ó que se dicten en ade-
lan:e. .
l..rt. 3° Déll5e por Secretaría las cópias legalizadas que se soliciten, re- .-

por iéndose previamente los sellos; comuníquese, publíquese é insértese
en el Registl'o Nacional.

SAENZ PEÑA
A. ALCORTA.

Decreto nombrandoFiscal ante el Juzgado Federal d. Santiago del Estero

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Junio 6 de 1893.

Hallándose vacante el cargo de Procurador Fiscal del Juzgado Fede-
ral de la P.'ovincia de Santiago del Estero,
El P¡'esidente de la República--

DECRETA:

J,rt. 1° Nónlbrase vara desempeñar el puesto espre'iado a] Dr. D. Ramon
COInet Laltcano,
P.rt. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ.PEÑA.
A. ALCORTA.

Decrdo nombrandoSecretario en la Penitenciaría de la Capital

Departamento de Justicia.
Buenos .Aires, Junio 9 de 1893,

fJ aliándose vacante el cargo de Secretario en la Cárcel Penitenciaría de
la Capital, por fallecimiento de D. Cárlos M. Fernandez, que lo o(;upaba,
El P¡'esidenlede la Repúblict¡'--

DECRETA:

A rt. 10 Nómbrase para desempeñar el empleo espresado al Sr. D. Fran-
cisc o Máspero.
A rt. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA.



816 MINISTERIO DE JUSTICIA, C. É 1. PÚBLICA

Decreto reconociendo en el carácter de persona'jurídica á la Sociedad ••Ruders
. Vereins Tentonia»

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Junio \) de 1893.

Visto el precedente dictámen del Sr. Procurador Gene~al de la Nación,
del que resulta haberse llenado los requisitos establecidos en el arto "33
del Código Civil parü la existencia de las personas jurídicas,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Apruébanse los Estatutos de la Sociedad «Ruders Vereins Ten-
tonia» establecida en esta Capital; quedar. do, en cor:secuencia, dicha So-
ciedad l'econocida en el caráctel' de persona jurídica á los efectos del
del'echo.
AI.t. 2° Legalícese por Secreta¡'ia la cópia que de las constancias de

este espediente se pel'mitiJ'á tomar al interesado y prévia repusición de
foj¡'lS, comuníquese, publíquese y désa al Registro Nacional. .

SAENZ PEÑA
A. ALCORTA

Decreto nombrando Juez de Paz titular y Suplente en las Secciones 11 y 13
respectivamente.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Junio 9 de 1893.

Vistas las ternas precedentes,

El Presidente de la Rep1'tblica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Juez de Paz titular en la Sección 11, á D. Pedro
Eteheto; y Juez de Paz Suplente en la Sección 13, á D. Luis Bengul'ia.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ FEÑA.
A. ALCORTA.

Decreto nombrando Juez de Paz titular en la Sección 11',

Departamento de Justicia.
Buenos 'Aires, Junio 15 de 1893.

Vista la precedente terna presentada por la Exma. Cámara de Apela-
ción en lo Civil, para la provisión del cargo de Juez de Paz Titular en la
Sección 1a de la Capital,
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DECRETA:

Al'lo 1° Nómbrase p lra desempefíar dicho puesto ni SI'. Agustin.de Vera.
AI'I. 2° Comuníque~e, publíquese é insél'tese en el H.egistl'u Nacional.

SAENZ PEÑA.
A. ALcvRTA.

Decreto designando al Presbítero D'ln Juan Delheye, para. desempeñar interi.
namente el curato de la Parroquia de San Miguel

Depart Imento de Culto.
Buenos Aires, Junio 16 de 1893.

Ante la imposibilidad que manifiesta S. E. R. de proveer mediante
coilc(J('so el curato vacante por falta de opositores,
El Presidente de la Repilblica~.

[IECftETA:

Art. 1° Apruébase la designación hecha POI' S, E.. R. el Señor AI'zo-
hispo, en la persona del Pl'esbíf.el'o Don Juan Delheye, para desempe-
l1ar, lO n calidad de intel'ino, el CUl'ato de la Parroquia de San Miguel, de
esta' Capital. .

AI't. 2° E::,ta designacióil, corn.) las análogas Ilnteriol'mente hechas en
el mi~imo carácter, quedarán sin efecto una vez que la imposibilidad
in VOCílda desf\ parezca,

Al't 3° Comnníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacionul.

SAENZ PEÑA.
A, ALCOltTA.

Resolución desaprobando el nombramiento de D. Maximiliano Coria, para Guardian
de la Corre,ccjonal de Var.o:nes.

Departl.lnento de JUsticia.
Buenos Aires, Junio 16 de 1893.

Ten.cndo en cuenta q'ue D. Maximiliano Coda á quien se I'efiel'e el
siguielte nombramiento, fll~ separado del e,npleo de GU'lrdian de la Pe-
nitenciaría por faltas gl'aves cometidas en el desempeñO) de sus funcio-
nes;

Que con motivo del Decreto de fecha 11:) de Di<.:iembl'e del año rpdo.,
10<; Glwrdhnes de la Currecci<)nal de VarOllespasaron á prestar SU~ ser-
vicius en la Penitenciaría bajo la. inmediata dependencia de la lJi!'ección
d~ la misma,

SE :RESUELVE:

10 Desaprobar el nombramiento hecho pOI' el Alcaide de la COl'r"ccio-
5~
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nal de Varone~, en la persona de D, Maximilhno Coria, para Guardian
de. la misma .
. 2" Que los empleados de la Cúrl'eccional que se hallan al servicio de

la Pellitenciaría, sean nombrados y removidos lJor la Dirección de esa
Cárcel.
3" Comuníquese y archívese.

SAENZ PEÑA.
A. Au,:olnA.

Decreto aprobando las refot'mas introducidas en los Estatutos de la' Saciedad anó-
nima .•Compañia Pavimentadora".

OepRrtRmento de Justicia. Buenos Aires, Junio 19 de 1893,

Teniendo en cuenta lo ac,)nsejado por el Sei'ior Prdcuraclo[' de la Na-
ción en el precedente didámen, y habiéndose llenado los requisitos es-

. tablecidos en los Estatutos primitivos de la Sociedad l'eCUrl'ente,

El PreSidente de la Repí¿blica-
DECRETA:

Art. 1° Apruébanse las refOrlPllS introducidas en los "Estututos de la
Sdciedad Allónima «Corripafíia Favime.ntadol'a)) por la Asamblea Gene-
ral de Accionistas de fecha 29 de Abl'il del c<Jrrient.e añ,);quedand'o los
asoeiadus sujetos a la ['esponsabilidad establecida por Jos Art. 315 y 316
del Código de Comer'ci l, con respecto á 1;15 obligaciones de lü Compañia
anteril)re3 á la disminución del capital social y hasta la concUl'['encia del
capital primitivo. '

AI't. 2" Dé~~e POI'Secretal'Ía las cópias legalizadas que de las constan-
cias de este espediente solicilen losintel'esados,:y l)l'évia reposkión de fo-
jas, comuníquese, publíquese é insél'te<;e en el Registro Naci ,mil.

SAENZ PEÑA
A. Au,:oH'-I'A.

Dect'eto conéediendo el pase á la Bula de institución del Obispo de Salta, Pres-
bitero Dr. Pablo Padilla.

Departamento de Culto, Buenos Aires, Junio 20 de 1893.

Vista la Billa espedida en Roma el dia 16 de Fpbrero último por Su San-
tidnd Leon XIll, instituyendo canónicamente Obispo de la Diócesis de
SalLn, al Pr'esbíte['o Doctor Pablo Padilla, presentado pOI' el Gobierno AI'-
gentino a la Santü Sede en vir'tud del Deúl'et() de fccha 23 de Agosto de
1892,' v habiendo la Supl'ema Corte de Justicia Federal pr'estado el A.cuerdó
que requiere el arto 86 inciso 9 de la Constitución, para el exequatur que
se solicita, .
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El Presidente de la Repüblica--'

Df<-CRETA:
Art. 10 Confiél'ese el pase á la referida Bula espedida en favor del Pres-

bítero Doctol' Pablo Padilla, presentado para la dignidad de Obi~po de Sal-
ta por el Poder Ejecu'tivo como Patron de la Iglesia Argentina.
Art. 2° Dirijase á Su Santidad la respectiva representacion por las 0-

mis.ones, ,'eservas ó cláusulas que pudierdll importar el desconocimiento
del ?atrollnto Nacional que corresponde al Presidente de la l{epública.

A ,'lo 3° Sefíálase el dia 22 del corriente mes á las 3 p.m., para que el
Obi:;po electo preste juram~mtt) en el Despacho de Gobierno.

Art. 40 Con p.ópi:-tdebidamente legalizada de este Decreto, hágase en-
tre[a al nuevo OLispo de la Bula original.

Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Naciohal.

SAENZ PEÑA.
A. ALcoRTA.

Dec!eto reconociendo el carácter de persona jurídica á la Sociedad "Patronato de
la Infancia"

Depatamento de Justicia.
Bueno~ Aires, Junio 20 de 1893.

'Atento el pt'ecedentedictámen del Señor Procul'Udol' General de la Na-
.nac;ón y I'esultando que la Suciedad recurrente se encuentr'a en las con-
dici,mes prescritas por el arto :33 del Código Civil, como indispensables
para la existencia de las personas jurídicas,

El .Dí'esidente de in Republica--

DECRETA:

Art. 10 Apruébansfl los Estafut'Js de 'Ia Sociedad «PatrO,nato de la Tn-
focln-:ia», sandonados en la Asamblea Gener'al de 23 de Mayo de 1892;
que(lando, en clHBecuencia, dieha Sociedad reconocida en el carácter' de
perwna juríJi.::a á los efectos del derecho.

Art. 2° Legalícense por SecrEtaría las cópias que de las constancias de
este espediente se permitirá tomar á los interesCldos.

Art 3° Pr'évia reposición de fojas, comuníque~e, publíquese y dése ni
Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA.

Dec! eto confirmando varios nombra.mientos de Jueces en Comisión para la justicia
~ ordinaria de la Capital.

DepDrtamento de "Justicia.
Buenos Aires, Junio 21 de 1893,

Visto el Acuerdo prestado p:>r el H. Senado de ,la Nación,
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l'

El fJj'esidellle dé la Répública-

DECHETA:

Art. 1n Confírman,.;e los siguientes nombramientos, hechos en comisión:
Del Doctor Ihn Miguel Esteves, para Vocal de la Exma. Cáma['a de

Apelación enlc) Comercial, Cl'Íminal y Correccional de la Capital, en Fe-
b['e['o 24 ppdo,
Del Doctor Don Eduardo :B'l'ench, para Juez del Crimen de la Capital,

en Octubre 6de 1892.
Del Dador Don Má['cos Delgndillo, para Juez Correcdonal y del Doc-

tor Don Juan AgustiL GarcÍa (hijo), para Juez de Instl'ucción, en igual
feclta. . . . .
Del Docto[' Dun Ventura Pondal, para JUE:ZLetraqu del Terri.tol'Ío Na-

cional del Neuqllen, en Enel'o 10 ppdo,
AI't. 20 Comuníquese, publíqueseé insél'tese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA,
A, ALCORTA,

Decreto nombrando Fiscal del Juzgado Federal ce Entre-Rios

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Junio 21 de 1893.

H¡,lIándose Vdcante el cargo de Procuraqor Fiscal del Jnzgado Federal
de 8ntre-Rios, pOl'.['enuncin del 0(', D. ~/Iisael Hernandez, qU':l lo dese m-
peiia ba,
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art, 10 N6mbrase Procurador Fiscal del Juzg~do Federal de la Pro-
vincia espl'e5ada, al Dr. D. Fo['tnnato Calderón,
Art. 20 ComuníqUese, publíquese é insértese en el H.egistl'o Nacional.

SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA.

Decreto acordando al Escribano Dn, Federico C. Perez, la adscripción al Registro
. de Contratos Civiles N°. 47.

Departamento de Justicia,
Buenos Aires, Junio 23 de 1893.

De acuerdo Ciln el pr'ecedente dictámer. de la Exma. Cámara de Ape-
lación en le) Civil y visto el consentimiento del Escribano Regente,

El [>residente de la Rep(lblica~

DECRETA:

Art. 10 Acuél'dase. al Escribano Don Federico C. Perez, su adscripción
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Buenos Aires, Junio 23 de 1893.
Del artamento de Culto.

821JUNIO

Habiendo quedado vacante la dignidad de Canónigo Doctoral en el V.
Cahildo de la Iglesia Catedral de Salta, con \fi()tívo de la institución del
Do,:to:, Pablo Padilla, que' la ocupaba, como Obispo de aquella Diócesis
y Hlendiéndo á .las indicacionés hechas por este Prelado, ,

El Presidente de la Republica.-
'DECRETA:

hrt. 10 PrornuÉ'vese á la e~presada dignidad de Oanónigo Doctoral, al
de Segunda Media RacÍon del mismo Cabildo, 0('.' Clodomiro 'Arce .

.f,l'l. 20 Nómbrase Canónigo de Segunda Media Racion, en reemplazo
del Doctol' Al'ce, al Pl'esbítel'o Don Luis Alvarez. .

P.I't. 3° Nómbrase Canónjgo~;; Honorados del esp,'esado Cabildo á los
Presbíteros Rdfllel D'Amico y .~ulian Toscano., . .

LI't. 4() Comuníquese, publíquese é insél't(>se en el Registl'o Nacional.
SAENZ 'PEÑ A.

A. ALCORT.A.

[)ecreto haciendo promociones en el Cabildo de la Iglesia Catedral de Salta.

De,:reto acordando al Escribano D. Pedro R. Rach3 la. adscripción al Registro de
. Contrntos Civiles N 016.

al Registl'o N° 47 en In Civil de la Capital, á cargo del Escribano Don
DtJrio Becear; quedando sujeto á la responsabilidad. que establece la
Ley de 12 de Noviembre de 1.886.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dé"e al Registro Nacion&1.

SAENZ PEÑA,
A.ALCORTA.

])e acuerdo con el precedente dictámeri de la Exma Cámara de Ape-
lación en lo Civil y visto el eonsentimiento del Escribano Regente.

El P¡'esidente lte la República-

Del,artamento de Justicia.

DECRETA:

.~rt. 10 Acué¡'dase al Escribano D. Pedro .R. Rache, su adscripción al
Re ~istro No 16 en lo Civil de la Capital, á CU¡'go del Escl'ibano D. Enri-
qllil B. Mascias; quedando sujeto á la responsabIlidad que establece la Ley
. de Noviembre 12 de 1886. .

Art. 2° Comuníquese, publíquesey dése al Regi~tro Nacional.

SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA.
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I I

INSTRUCCION PUBLICA

Decreto declarando al ••Colegio Hispa.no Argentino •• acogido á la Ley sobre li-
bertad de enseñanza.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Jnnio 8 de 1893.

ResuUando de 10 manifestado por el Depal.tamento Nacional de Higie-
ne y por la Inspección Genpral, en sus informes precedentes, que el Es.
tablecimiento de Enseñanza Secundaria establecido en la.Ciudad del Rosario
bajolá denominación de «(Colegio Hispano Argentino,» se encuentra en

. las condiciones requeridas para disfl'uta.r de los bene'flcios que acuerda la
Ley de 30 de Setiembre de 1878, sobre libertad de enseñanza,

El Presidente de la Repüblica'-
DECRETA:

Art. 10 Declárase &1 «Colegio Hispano Argentino», acogido á los bene-
ficios que acuel'da la Ley de 30 de Setiembre de 1878, sobre libertad de en-
señanza', con sujeción á las di~posiciones reglamentarias que contiene el
Decreto de 1° de Marzo de 1886.

Art. 20 La anterior concesión comprenderá únicamente á los alumnos
del mencionado Establecimento que, con arreglo al Plan de E~tudios y
Programas Oficiales vigentes, cUl'sen los tl'es primeros años de estudios
preparatorios. .

Art. 30 Comuníquese, pub:quesp. y dése al Registro Nacional, prévias las
anotaciones del caso en el Registro.respectivo.

SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA,

Decreto declarando al «Colegio Rivadavia. acogidJ á la Ley sobre libertad de
enseñanza.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Junio 8 de 1893.

Resultando de lo manifestado por' elJDepurtamento Nacional de Higiene
y por la Inspección Gener.al en sus informes precedentes, que el Estable-
cimiento de enseñanza secundaria establecido .en la Ciudad de Lujan (Pro-
vincia de Bueno'3 Aires) bajo In. den')minación dE: «Colegio Rivadavia» se
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encllentl'u en las condiciones requeridas para di~frutar de los beneficios
que acuerda la Ley de 30 de S'3tiembre de 1878, sobre libertad de ense'-
ñan::a,

Ell'residente de la Rep,iblica-

DECRETA:

A 't. 1° Declárase al «Colegio Rivadaviall acogir/o á los beneficios que
acUEl'da la Ley de:30 de Setiembre de 1878, sobre libertad de enseñanZH,
conmjeción á las disposiciones I~eglamelltaria~ que contiene el Decreto
1° d 3 Marzo de 1886.

AI't. 2Q La anterior' concesión comprenderá únicamente á los alumnos
del mencioi1ado Establecimiento, que, con arreglo al Plan d~ Estudius y
Pr'op'amas oficiales vigei>tes, Clll'Sen el pl'imer año de estudies prepal'ato-

" 1rJOs. .
AI't. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registl'o Nacional, pl'évias

. las Lnotaciones del caso en el Registl'o respectivo.

'SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA.

Resolución aprobando los planos y presupuestos para la instalación "del servicio
de Cloacas en el Colegio Nacional de la C.apital

Depar;amento de Instrucción P¡lblica.
Buenos Aires, Junio 8 de 1893

Es;ando autorizado el Poder Ejecutivo POI'Ley N° 2927 de 30 de Di-
ciem)l'e del año ppdo. para mandar ejecutar, POI' intermedio de la Comi .
sión de Obras de S~lubridad, la constl'Ucción de Cloacas domi,ciliarias é
instalación de Aguas Corrientes en ~os edificios de propiedad del Estado;

Vif,to:;:. los planos, presupuesto,.; y especificaciones preparados por la
mencionada comisión pal'a dotar del SE'fvicio de Cloacas domicilial'ias al
edific o qúe ocupa el Colegio NaciDnal de la Capital, y habiéndose efectuado
por ella ero el pliego de las condiciones respectivas las modificaciones
acom ejadas POI' la Contaduría Gf'neral en Sil informe precedente, y de
acueruu con lo dictaminado por esa oficina y con lo que e•..tablece el AI't. 50
de la Ley de Obras Públicas,

El pj'esidenle de la Republica-

P.ESUELVE:

10 Aprobal' los planos, ¡Jresupüestos y especificaciones preparados por
la CA nisión Directiva de las Obms de Salubridad pílra la instalación del
servicio de Cloacas en el edificio que ocupa el Colegio Nacional de la Capi-
tal.

2° Autorizar á la espresada Comisión para sacar á ¡¡citación la ejeeución
del mnncionado trabajo, con 11lTeglo Ú lo que sobre el particula¡" dispo-
nen las Leyes se Obras Públicas y de Contabilidad; debiendo someter Qpor-
tunamente á la consideración del Min!ster'io de Instrucción Pública, acom-
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pañadas de su informe al respecto, las propuestas que se presentasen en
ese acto.

3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional, y pam
sus efectos, vuelva este espediente á la Comisión Directiva de las Obras de
Salubl'idad.

SAENZ PEÑA.
A, ALCORTA.

Decreto declarando al "Instituto Argentino> acogido á. la Ley sob!'e libertad de
ensefíanza.

'1
I

Departamento de IUí'truccióll Pública.
Buenos Aires, Junio 12 de' 1893.

Resultando de lo manifestado por el Departamento,Nacional de Higiene
y PI)l' la Inspección General en sus informes pr'ecedentEs, que el Estable- .
cimiento de enseñanza secundaria e~tablecido en la Ciudad del llosario,
bajo la denominación de «Instituto Argentino,» se encuentra en las condi-
ciones requeridas para disfrutar de los beneficios que aeue/'da la Ley de
30 de Setiembre de 1878, sobre' libertad de enseñanza,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Declárase al <<Instituto A/'gentino» acogido á los benefici()s qucl
acuerda la Ley de 30 de Setiembre de 1878, sobre libertad de enseñanza,
con sujeción á las disposiciones reglamentarias que contiene el Decreto
de 1° de Marzo de 1886.

Art. 2° La anterior concesión comprclnderá únicamente á los alumnos
del menciunado Establecimiento, q !le, con arrreglo al Plan dp. Estudios y
Programas oficiales vigentes, cursen los tres primeros años de Estudios
preparato/'ios. '

Al't. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registl,o Nacional, prévias
las anotaciones d~l caso en el Registro respectivo.

SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA.

Ley autorizando al P. E. para invertir hasta la snma deS 35000, en el edificio de
la Escuela ~ormal de Niñas de Corrientes

El Senado y Cámara de Diputados de la Naci6n Argentina, j'eunidos en
Congreso, etc., 8anciona;~con fuerza de-

LEY:
Art. 10 ,Autorizase al Poder Ejecutivo para invertil' hasta la suma de

t¡'einta y cinco mil pesos en la pro!?ecución del edificio de la Escuela N01' •
mal de Niñas en la ciudad' de COl'rientes.

Art. 2° Comuníquese al" Poder Ejecutivo.
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'Buenos Aires, Junio 14 de 1893.

.
Buenos Aires, Junio 16 de 1893.'

Buenos .\ires, Junio 16 de 1893.

(Registl'ada bajo el No. 2981.)

DepLrtamento de Instrucción Pública.

Departamento de In@truccióo; Pública.

Departamento de Instrucción Pública,

De acuerdo e0n lo acollsejad:o por la Contadul'ía General en su infol'-
me precedente,

Resolución aprobando los planos y presupu~stos para la instalación de Cloacas
domiciliadas en varios edificios publicas.

Res >Iución fijando en S 500 mensulLles el alquiler de la casa que ocupa la. Escuela
N. de Maestros de Tucuman.

SAENZ PEÑA.
A. ALcoRTA.

l'én~ase por Ley de la Nación, cúmplase, comur.íqnese, publíquese é
insnrtese en el Registro Nacional

H3biendo sido autorizado 'el :Poder Ejecutivo por Ley N°. 2927 de 30
de D ciembl'e del año ptóximo pasado para manda\' ejecutal', por intel'me-
dio dO) la Comis:ón Di\'ectiva de las Obras de Snlub\'id¡¡d, la coú.~trucción
de eoacas dorriicilial'Ías é instalación de Aguas Co\'rierltes enll's edificios
de p¡'opiedad del Estado; •

SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA.

:)ada en la Sala de Sesirmes del Congre;;;o Argentino, en Buenos Aires
á 1 rece de Junio de miluchocientos noventa y tres.

JosE E. UKIBURU. F. L. GAHCIA.
. B. Gcampo. AleJandro SOí'ondo,

Secretario del Senado. Secretario de la Cillnara de Diputados.

SE RESuELVE:

F jal' en la cantidad de quinientos pesos nacionale~, á contal' desde el
15d ~lcorl'iente, el alquile!' de 1:1casa que ocupa'en 'l'ucuman la Escuela
Nor.nal de M(lestl'os de esa Ciudad, de pl'opiedad de la Sefiol'<1.Emilia L.
dé! z;avalía; imputándose al Inciso 4, Item 2 del P\'esupuest;:¡ vigente del
Deplrtamento de Instl'ur:ción Pública, In. diferencia de cien pesos que
exis,e entre la suma que antes se pagaba y I~ que se autoriza á empleal'
pOI' I)sta Hesolución; eomuníquese á quienes co\'\'esponda, pub1íquese y
dése al Registro Nacional.
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Departamento de Instrucción PúbJica.

Buenos Aires, Junio 16 de 1893.
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Aprobar los planos, presupuestos y pliegos de condiciones preparados
por la Comisión Directiva de las Obras de Sdlubrided, par'a llevar a cabo
con arr'eglo á ellos, la ejecución de las obras relativas á la dotación de
Cloacas domiciliat'Ías en los edificios de que se ha hecho mención;
Que vuelva este espediente á la Comisión Directiva de las Obr'as de Sa-

lubddad, par'a que proceda á sacar á licitación la ej~cu~ión de los espre-
sados tra,bnjds; con arreglo á lo que sobre el particular disponen hlS Leyes
de Obms Públicas y de Contabilidad; debiendo someter' oportunamente á
la con~ideración del Ministel'Ío de Instrucción Pública, pal'a la I'esülución
u terior del caso, las propuestas que se presentasen en dicho acto, acom-
p1añadas de su informe al respecto.
Cúmuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA,
A, ALcoRTA,

Vistos los planos, presupuestos y pliego de condiciones preparados por
la mencionada Comisión en cumplimiento de lo dispuesto por la citada
Ley, para la instalación del ser'vido de Cloacas domidliarias en los edi-
ficios que ocupan la Universidad de Buenos Aires, el Museo Nacional,
Archivo General de la Nación, Fac~ltad de Ciencias Exactas, Físicas y Na-
turales y la BiblioteC'a Naci.)nal;
De acuerdo con lo informado al respecto por la Contl1dul'ía General y

con lo que prescribe el Art. 5° de la Ley de Obras Públicas,

El PresirJ.ente de la República-

Resolución aceptando la propuesta del Sr. Antonio Storni, para efectuar repara-
ciones en el edificio de Id Escuela N. de Maestros de San Juan.

Resultando de los precedentes informes del Dl3partamento de Ingenieros
y de la Contaduría General, que lHln SIdo llenados todos requisitos pres-
critos por la Ley de la matel'Ía en la licitación verificada en San Juan el
5 de Abdl ppdo., pal'Lt la admisiol1 de pl'opuestas relativas á las obras de
refaccil)n necesal'ias en el edificio que ocupa la Escuela Normal de Maes-
tros de la mencionada Ciudad;
Resultando igualmente del exámen y estudio practicad.] POl' las espre-

sadas reparticiones de las propuestas acompañadas, que la mas ventajosa
para los intereses del Fisco es la suscrita por el Señol' Antonio Storni;
no solo por seL' la de preci.} mas bajo sinó. tambien pOl' ajustarse mejor
al plirgo respectivo de condiciones.
y teniendo en cuenta que es urgente llevar á cabo cuanto antes en el ci-

tado edificio las refel'idas obras, á fin dp, que desaparezcan los peligros
que amenaza su actual estado de deterioro y con el objeto de que responda
eficazmente al pl'opásito á que está destinado,
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El Presidente de la Republica, en Acuel'do General de Ministros--

Iil.ESUELVE:

AI:eptar la pl'opuesta presentada en licitaci6n por el SI', Antonio Storni,
en virtud de la cual éste se compromete á llevar á cabo en el edificio
que ,)cupa la Escuela Normal de Maestros de San Juan las obras de re-
facción pl'oyectadas pOI' el Departamento de Ingenieros; con al'l'eglo á
las especificacione5 que existen apt'obadas, mediante el abono de la can-
tidan de doce mil trescientos ochenta y nueve pesos ID/n", con cin.cuenta cen-
tavo:;,

V,lelva este espediente al Departamento de lngeniel'os, para que pré-
vio i~umplimiento pOI' parte del adjudicatario de lo que prescribe el AI't.
23 d'.lla Ley de Obl',JS Publicas, celpbl'e con él el cOl'respondiente contrato,
el que debel'á sel' sometido á la ~probación del Ministel'Ío de Instl'Uccion
Püblica, y para que devuelva á los demás licitantes sus propuestas, jun-
tamente con sus I'espectivoscertificad'ls de depósito, .

CumuníquE:se, publíquese y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA.

Resclución confiriendo diploll).as de Maestra Normal en la Escuela - N. de Profe.
soras de la Capital.

Depa:'tamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Junio 16 de 1893.

Visto lo m&nifestado por el Consejo Nacional de Educación, en la 1I0t~l
precedente, y teniendo en cuenta que de confol'midad con lo establecido
por d art. 75 de la Ley de 8 de Julio de 1884, dicl1l' Consejo ha de estar
informado de las t;ondiciones ql~ rcunen las Señoritas de que se tmta, y
de la equidad:~del pedido por él formulado,

SE: RESUELVE:

Que se es pida á favol' de las Señol'itas Rosa M. BenedAtti é Irene Ytu-
rl'ia~!:a,el diploma de «Maestra NOl'mal» quienes por hallar'se cumprendi-
das dentro de las disposiciones del Decl'eto efe 10 de Febrel'o del pl'esen-
te ariO, están exoneradas del ;Jugo de las estampillas corl'espondientes.

H,lganse las anotaciones del caso en el Regi"tl'o de Diplomas; remíta-
5ele~;á la Directora de la Escuela ~ol'mal de Profesoras de la Capital
para su entrega; comuníquese al Con3ejo Nacional de Educación y dé se
al Hegistl'O Nacional. .

SAENZ PEÑA,
A. ALCOBoTA.
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i,

1;, -

Decreto confiriendo título de .Sub-Preceptora Normalo á la Srta. Matilde Delfln
de la Escuela Normal de Maestras del Rosario.

Departaménto de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Junio 17 de 1893.

, Resultando del precedente informe dela Directora de la Escuela Nor-
mal de Maestras del Hosar'io, que la ex-alumna de que Re hace mención
ha terminado satisfactodamente en ese Establecimiento sus estudios pr'o-
fesionales, de conformidad con lo ,que establece el Art. 10 del Plan de
Estudios dictado con fecha Ji de Diciembr'e de 1887, y en vista de lo

_ informado al respecto por la Inspección, ,

,El Presidente dela Repüblica-
DECRETA:

Art.lo Confiérese el título de «Sub-Preceptora Normal)) á la ex-:-alum-
na de la Escuela Normal de Maestras del Rosario, Señorita Matilde Del-
fina. '
Art.2o Espídase á la interesada el diploma corl'espondiente.
Art. 30 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional,

y anótese en el RegistI,o respectivo, prévio aviso á la Contaduría Gene-
nil de, la vacancia de la beca de que se trata.

SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA.

Resolución determinando la forma en que S!1 han de distribuir los 1258 acordados
como sobre sueldo al Ayudante de Física d.el Colegio N. Ite la Capital.

Visto lo manifestado pOI' d Rect.or del Colegio Nacional de la Cl1l,ital,
en la not;\ precedente, y teniendo en cuenta los informes de b Contndul'Ía
General y de la Oficina de Contabilidad' del Ministerio,

SE ltESUEL VE:

Que la suma de ciento veinticinco pesos nacionales, que se acUfW-
- da como sobre sueldo al Ayudante de Física y á los Porteros y Ordenan-
zas del Colegio 'Nacional de la Capital, se impute al Item 4, Inciso 18 del
Pre,?upuesto de Instrucción Pública; debiendo la Contaduría Generalliqui-
dar dicha Sllmfl en planilla especial, á corithr dp-sde ell" de Marzo último,
y en lo sucesivo en las planillas del mismo Establecimiento, distribuyérdo-
la eri h siguip.nte forma:
Al Ayudante de Física, Señor Celestino Zambra $ ID/n 15
Al Ordenanza Prudencio Tpjerina........................ « 5
Al Portel"o Rairnulldo Diaz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « 5
13 Sirvientes de la Casa Central á 5$ cada uno....... . . . . « 65
5 Sirvientes de las Secciones Norte y Sud á $ ~ cada uno.. « 25
2 Porte:'QS de las Secciones Norte y Sud á 5 $ cada uno. . . . . « 10

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Air.es, Junio 19 de 1893.
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Cumuníquese y désa al Hep;ist['o NacIonal, prévias las anotaciones del

caso en el H.egistl'o de Est~dística.

SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA.

Resolución confiriendo diploma de ••Jv.I:aestra Normal" á la Señorita Carolina Pin-
dat, de la Escuela N. de Profesoras de la Capital

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Junio 21 de 1893.

. Vi~,to lo manifestado por el Consejo de Educaci'ón en la nota prece-
dente, y teniendo en cuenta que de confol'lnidad con lo establecido por
el Artículo 75 de la Ley de 8 de Julio de 1884, dicho Consejo ha de
estar informado de las condidones que l'eundn las Señoritas de que
se trata y de la eqUidad del pedido POI' él formlliado;

SE BESUELVE:

QUl3 se espida á favor de la Señ<)l.ita Carolina Pindat, el Diploma de
«(\1ae3tl'<1NOi'm:.l,) quien, POI' hallarse comlwendida dentro de las dis-
p)sici'Jnes del Decreto de 10 de Febrero del presente año, está exone-
rad,t del pago de la estampilla cOI'respondiente.

Há~anse las anotaciones del easo en el Registro de Diploma>:; remi-
taself' á la Directora de la Escuela Nonnal de PI'ofesorc1s de la Capital
pÜl'a su entrega; comuníquese al Consejo de Educación y dése al Re-
gistro Nacionu!.

SAENZ PEÑA.
A. ALCOltTA,

Decreto fnndando.una publicación con el título de ••Archivo General de la Repú-
blica Argentina".

Depart:t11lento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Junio 23 de 1893,

CONSIDERANDO:

1° I~ue el Gobierno de la Nación tiene el deber de al'bitl'al' los medios
conducentes á la mejor' conse¡'v¡lción .Yc<)l1<)cimient.) de Jos documentos de
interés público, gual'dados en el Al'chivo Jeneral de la Nación. .

2° 1~L1e h cOII.5ultrtdirecta de los d<)cum'~nt,)s, dificil por raZ'Hle$ de tiem-
po y 1 Jgll', no pel'mite que se utilke esa imporl.ante fuente por cuanto pue-
den concul'rir con su estudio á la fl)rmación de tr'abajos histól'icos nacio-
nales.

301~ue la fácil Jestl'ucción de lus documentos impone con urgencia la
publicación de los mismos á fin de que su conservación se haga efectiva y
seLln puestos POI' este medi,) al alcance de todos. .
4° Que la bondad de estas publicaciones ha sido reconocida en tod<;ls los
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países cult.os, habiendo sido t.ambien con éxito iniciadas en el nUest['o, por
el Señal' Manuel [{iCHI'doTI'elles, cuando tuvo á su cUl'gú el Archívo de la
Provincia' de Bue:1os AiJ'es .
. 5° Que esta obra de innegable utilidad, puede llevarse á cabo sin mayor
sacrificio del Erario,

El Presidente de la Repi.tblica-
DECRETA:

Art. 10 Fúndase una pul.\icación que, con el título de «Archívo Jeneral de
de la Rúpúblicn Argentina,» debel'á c¡)lltener los documentus de inte['és pú-
b~ico existentes en la referida refartición.
Art. 2° Designase pal'u proyectar las bases de la. obra y tlmer á su car-

go su publicación, á la: Dil'ección del A['chívo.
AI't. 3° Las buses proyectadds serán sometidas á la aprobnción del Mi-

nistel'iu de Instl'ucción Pública.
Art. 4° Los gastos que exija esta publi~ación, serán cubiert.os con las

p,lrtidas generales que el Presupuesto del Departamento dE: Instrucción
Pública asigna' para objetos de esta naturaleza.
Art. 50 Comuníquese, publíquese é insértese en el Regis\l'o Nacional.

SAENZ PEÑA.
A. l\LCORTA.

Decreto jubiiando á la Señora Emiiia M. de Molina~

Departamento de Instrucción Pública.
Bnenos Aires, Junio 23 de 1893.

SAENZ PEÑA:
FRANCISCO L. GARCIA.

De acuerdo con lo aconsejado en lus precedentes informes del Con-
sejo Nacional de Educación y de la Cunt~d''.l'ía General, y de conformi-
dad' con lo dispuestu POI' el AI't. 4° de laLey No 1909 de 27 Noviembre
de 1886, sobre jubilaciones á lus Maestl'os de Instrucción Primaria de
las E::;cuelns Públícas de la Capital y Territorios Nacionales,

El P/'esidente de la Repühlica-
DECRETA:

AI"t. 10 Jubílase á la Sub-Pceceptora de la Escuela No. 18 del 14° Dis-
. trito Escolar de la Capital, SeI10ra Emilia M. de Molina, con goce de la
mitad del sueldo qne recibe actualmente.
Art. 2° El gasto que demande el cumplimientu de este Décreto. se

impuUu'á al Il1cí"o 20, Item 1, partida 2 del PI'esupuesto vigente del De-
partamento de Instrucción Pública, mientras el «Fondo especial de Pen-
siones», nI) pI'oduzca la renta que fija la Ley de la materia.
AI't. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y vuelva

e"te espediente al Consejo Nacional de Educación para !3US efectos y
para que sea allí archivado.
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Dec:}eto aprobando los planos y presupuestos pa.ra la instalación de Cloacas domi.
ciliarias en el edificio de la Facultad ele Di!recho de Buenos A.ires.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Junio 28 de 18~3.

Est:mdo autot'izado el P, E, P')f Ley N° 2927 de 30 de Diciembre del año
ppdo, para mandar ejecutar, por intermedio de la Oomisión de las Obt'uS
de3úlubI'idad, la construcción de Oloacas' domicilial'ias p. instalación de
.nguls cOITientes en lus edifici<ls de propiedad del Estado; visto los planos
presupuestos y pli'Jgos de condicione~, que en cumplimiento de lo dispuesto
POI' la Ley mencionada, ha prepal'ado la referida Oomisión para llevar á
cab,) cc.n sujeción (¡ ellos la cunstrucción. de CI')[Icas domicilial'ias en el
edilicio que oeupa la Facultad de Derech,) y Ciencias Sociales de la Uni-
venidúd de Buenos Ail'e~,-teniendo en cuenta que la espresada Comision
ha verificado en el pliego de las condiL:iones citadas, las modificaciones
aco1sejadas por la Contaduría General, en su infurme pt'ecedente; y debien-
do procederse, en ell)l'esen:e caso, de acuel'do con Jo que prescribe el al'tí-
cllld 5° de la Ley de Obras Públicas,

El Presidente de la Republica-
DECllETA:

Art. 1u Apruébanse los plan:)s presupuestos y pliegos de condiciones
que ha preparado la Oomisión de las Obras de Salubridad, para \levar á
ca b,) con sujeción á ellos la construcción de Cloacas DomiciliS'.I'ias en el
edificio que ocupa la Facutad de Derecho y Ciencias Sociales de la Univer-
f'id:.d de Bueno"" Ailoes,
A rt. 20 Allturízase á la mE:neionada Comisión para sacar á licitación la

('.ieeución del meneiunado trabajo, con 111'I'eg!0á lo que sobl'e el particular
disponen las Leyes de Obl'c1S Públicas y de Oontabilidad; debiendl) some-
tel' opurtunamentR á la cOllsidel'aciótl del Mi,listerio de Instrucción Pú-
blicl, para la resolución que corl'esponda, las propuestas que presenta-
sen en ese acto los interesados acompañadas de infol'me al re"pecto,
o A rt, 3u Oomuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y para su::;
efectos vuelva este espediente 11 la Comisión de las Obras de Salubl'Ídad,

SAENZ PEÑA,
FRANCISCO L, <:tARéÍA.

Decl'eto confiriendo títulos de ••Maestro Normal> en la Escuela N. de Maestl'Os
de Mendoza

Dpp:.rtamento de Instrucción Pública:
Buenos Aires, Junio 30 de 1893.

Hesultando de la precedente nuta del DÍI'ector intel'ino de la Escuela
Normal de Maestr'os de Mendoza y de los demás informes producidos en
estE' espedietlt~, que los ex-alumnos de esa Escuela, Seiíores Domingo
GutierTez, Benito Olivera y Hamon de la Rosa, han)el'minado sus estudios
pro 'esionales con goce de, beca y con arreglo á lo que establece el Art,
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90 del Plan de Estudios vigente, dictado POI' Decl'cto de fecha 31 de Diciem-
bre de 1887, y que los ex-alumnos del mismo Establecimiento Señores
Edull'do Gonzalez y Julio TOI'res, han efectuado iguale~ estudios con
arreglo {¡, la eitnda disposición; pero sin go~e del espresado beneficio;
visto lo informado al I'especto pOI' la Inspeceión y de conf,)rmidad con lo
dispuesto POl' Resolución Supel'iol' de fecha, 10 de Febl'ero próxi-
mo pasado,declal'ctodo que no. es obligntol'Ío el uso de papel sellado en
la espedición de diplomas á los alumnos becados de las Escuelas Nor-.
males de la República á qUe se I'efiel'e el Art. 31 Inciso. 3° de la Ley
de la ma tel'Ía,

El Prt!sielente ele la República-
DECRETA:

Art. 1° Confiél'ese el título de «Maestro Normal) á los siguiente:. ex-
alumnos de la Escuela NOl'mal de Maestros de Mendozn, Seilores Do-
mingo Gutierrez, Benito Olivera, Raman de la Hosa, Eduardo Gonzalez y
Julio TOl'I'es,
Art. 2° Espídase á los tres primel'os de los ex-alumnos nombrados

el diploma respectivo, pOI' ser los únicos que han tel'minado sus estu-
dios con g,)ce de beca y manifiéstese al lJil'ector de aqllel Estableci-
miento, que hasta tanto los restantes no hayan cumplido cou lo precep-
tuado por el Al'\. 31 Inciso 3° de la Ley de Papel Sellado Nacional, el
Ministel'Ío de Instrucción Pública no podl'á decl'etar la entl'ega de los diplo-
mas que á ellos les corl'espondería.
Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registt'o Nacional, p¡'évias

las anotaciones del caso en el Regist¡'o de lJiplúrnus.
SAENZ PEÑA.

Fl¡A.NCISCOL. GARCIA.

Resolución aprobando el contrato celebrado con D. F. Nlcolini, sobre .refacciones
en el Museo Nacional.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Junio 30 de 1893.

Visto el contl'ato que ael-reterendum ha celebl'üdo el Señor Director
del Depar.tamento de Obl'ils Públicas de la Nación con el SI'. Fl'anclsco
Nicolini, concesionario de las obras de refacción que deben ejecutarse en
el edificio que ocupa el Museo Nacional, en virtud de lo dispuesto por
Decreto de 4 de Octubl'e del año \Jl'óximo pasado y Res'!lución Superior
de 20 de Abril del cOl'l'iente ailo, autoI'Ízando la realización de dichos tra-
bajos y aceptando la propuesta respectiva presentada pOI' aquel, y por
otro.:; en lidtación pl'Ívad¡l, y de acuerdo con lo aconsE'jado en los informes
p¡'ecedentes pOI' el menciunado Departamento y por la Contaduda General,

El Presidente de la Repüblica--
RESUELVb:

Aprobar el contrato C!.d-referen~lwncelebl't1do'pol' el Director del Depar-
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tr.mento de Obras Publicas en representación d.eIP. E., con el concesionario
Sr'. Francisco Nicolini, POI' el cual éste se compromete á llevar á caho en
el EdIficio que ocupa el Museo Nacional, ca:} alTeglo á las especitlc8ciones
y dE~máseiernelltl}S de constrLlc,~iólI que obl'un en este espedienle, las obrag
de ¡'efucción á que el mismo se ¡'efiere; medIante el abono de la cantidad
d8 .,:eis núl noveczentos setenta y ocho pes()s con noventa y nuei'Jecentavos
moneda nacional, que se efeduará en la forma estipulada.y prévic.s los
reqnisitos que exige la Ley deta mater'ia, bien entendido que el Gobiemo
no tJmai'á en con~idel'aciÓ:l solicitud alguna del empl'esar'io que impor'te
pedir a.lmelJtü de precio en lO~imateriales é indemnización POI' causa de
pérc ida, fnltns de medios ó erradas operaciones de cálculo, sino en los casos
que prevée la Ley respectiva.

C,m1Uuíquese, publíquese é insér'tese en el Re~istt,o Nacional y vuelva
este espedlente al Departamento de Obras Públicas para que despu0s de
reducido á escritura pública el contrato npt'obado ante la Escribanía de
Gobier'no, or'dene el inmediato comienzo de las obras que el mismo com-
p¡'eLde, las que deberán verificarse bajo su inmedida dif'ección y vigilancia,
rcccmendándole la mayor actividad en este asunto,

SAENZ PEÑA.
FftANOrsco L. GARorA,

. "
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Ley acordando t'n crédito suplementario al Departamento de Guerra por
$ 292;081.01. para liquidacion de pensiones atrasadas

El Senado y Cámara de Dip~dados de la Nación A l'gentina, ,'eunidos en
Congreso, etc., sancionan con ftterza de-

LEY:

Art: 10 ÁbI'ese un crédito suplementúrio al :Y1iní~terio de Guerra por
la suma de do>scientos noventa Y dos mil ochenta y un pesos con un
centav,) moneda nacional, pal':1 el p Igo de las siguientes liquidaGiones
por p~nsiones ntra~adas:
1,-Elena Savarí, haberes de pensión por el mes de Diciem-

bre de 1888 < •••••••••••• , • • • • • • • •• ••••••• $ m/n 9 81
2.-Damiana Venegas, haberes de pensión de Noviembl'e y

Diciembl'e de 1888 '.' . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . )) 119 86
3.-Nemesia Bpllo, haberes de pensión desde el 9 de Octu-

, bre de 1865 á fines de Diciembre de 1888............ )) 9504 80
4.-Josefa Arias, habel'es de pensión desde el4 de Julh de

'1872 á fines de Diciembre de 1887 : . .. . .. . . )) 15751 27
5.-Le'onor Gutierrez de Malilla, hoberes de pensión desde

ti 21 de Seliembl'c á tilles de Noviembre de 1888 < •••• ' )) 72 91
6 ..,.....Coocepción Alf-x:lrJdel', habel'es de pensión desd,) cl 2

de Octubre de 1873 á fines de 1888... . . . . .. )) 6616 07
7.-- Vicenta Latorre d:l Peralta Martinez, haberes de pen-

Rión desde ellO de Agosto de 1887 á fines de Diciem-
bre del rnismo , '<' ., •• ,)) 195 80

'<
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H.-Mercedes Ratón de Viera, haberes de pensión corre~-
pondientes al mes de No" iembre de 1882; Noviembl'e de
1883, á varios meses de 1884,1885, 1886 Y 1H87 $ ID/n 974 28

~.-Mercedes Piedmbuena de Frech, haber de pensión del
mes de Dicipmbre de 1886.. . . . . . . . .. » 103 33

10.~Josefa Cardoso de Lópe7, haberes de pensión desde
Agosto de 1886 á Diciemb('e del mismo...... . . . . . . . . 1) 1250 00

l1.-Eloisa Beltl'es, haberes de pensión por val"ios meses
de 1888 '. . . . . . . . . . . . . . . . . . » 299 65

12. -Felisa Olleras de Perez, habel'es de pensión desde el
\J dé Octubre de 1865 á fines de Diciembre de 1887.. . . 1) 4547 80

13.-Maria C. Arena, lJabere~, de pensión desde el 4 de Ju.
lio de 1872 á fines de Diciembre de 1887.... 1) 21322 73

14.-Mal'iade Carli de Bustamante, haberes de pensión
desde el 9 de Diciembre de 1888, á fines del mismo...» 91 66

15. -H.amana Andrade de AlIendé, haberes de pensión
desde el 15 de Octubre de 1867 á fines de Diciembre
de 1887 ~. . . . . . . . . . . » 625 73

16.- Tránsito Rios de Iiereñlj, haberes depensi ón desde el
18 de Mayo de 1881 á fine:; de Dicit>mbre de 1888 .. :.. 1) 9447 80

17.-RosaUl'a Martir.ezde Solis, habel'es de pensión desde
el 29 de Abril de 1871, á J1nes de Diciembt'e de 1887. . . . » 1550 51

J S.-Anastasia Bal'l'ias, habel'es de pensión por Diciembre
de 1886.................... » 196 07

19.-Emiiia P. de R~ynuso, haberes de pensión desde el
6 de A~osto de 1876 á fines de Diciembre de 1887. . . . . » 10604 58

20.-Emilia P. de Reynoso habel'es de pensión desde el
10 de Enero á fin de Diciembre de 1888. ... . . .. . . .•.. » 930 00

21.-J osefa Arias, haberes ele pensión desde ello de Ene-
['0 de 1888 á fines de Diciembl'e del mismo ' » 1016 76

22.-Rita y Cármen Videla,habel'es de pensión desde el4 de
Julio de 187i á fines de Diciembre de 1887. .. . . . . . ... . . » 36449 41

23.--Dominga Amores de Martinez Fontes, haberes de f)en-
sión desde el9 de Octubl'e de 1865 á fines de Diciembre
de 1886 .. ", " '. . . . . . .. ..". )):t. 7372 81

21.--Pallla Benjamina Gomez de Toledo,haberes do)pensión
desde el 7 de Diciembre de 1874 á fine~ de Diciembre'de
1~87 . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . » 3321 02

25.-0bdulia Castro de Ellliarte, habel'es de pensión desde
ello de Enero de 1887 a fines de Diciembre d¡:>1mismo.. » 72352 84 '

23.-PaSCllala F'aletti de Giron, haberes de pensión uesde
el 5 de Mnyo de 1885 á filies de Diciembre de 1887. . . . . » 1460 44

27.-Sinitnlda Rod¡'iguez de Bazan, habel'es de pensión de
Diciembl'e de 1886 " " " . . . . . .. .. » 18 08

2~.-Hel"menegilda Alvnrez de BI'ingas, haberes de pensión
de Diciembre de 1886.............................. » 19 63

29. - Elvil'a Pellegt'ini de Ndli, haberes de pensión desde
Enero de 1887 á fines de DlCiembl'e del mismo; . . . . . . . . . » 960 00

30.-Sixta ESL:udcra de Vejez, haberes de pensión desde
el 7 de Mayo de 18~4, á f~nes de Diciembre de 1887. . • » 1364 80
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3i-Mercedes Vnsquez de Baviern, haheres de pensión
desde el 21 de Febl'el'O de 1879 á fines de Diciembl'e
de 18°7......... . . . .. . .. . .. $ m/n 2196 84

32.-Segundll Gomez de Hodl'igurz haberes de PPllSióll des-
de el 9 de Oclubr'e de lf:sü5 a filies de Diciembre de 1887» 4547 80

33.- Eufl'asia y Deltina H.eill<l, habel'es de pensión desde
el 4 de Julio de 1872 el filies de Di(;iembl'e de 1887.. . '\ 21322 73

34.-Dorotea Ton'es, habel'es de pellsión de;;;de el 9 de
Octubre de 1865 á fines de DICiembl'e de 1887 , . » 9095 60

35.':'-F!aviR Sal1u'd'ü, b'1hel'es de pensión desde' él8 de Se-
tiembl'e de 1887 á fines de Diciembre del mismo .... ,. » . 470 83

36-LucÍ<\ USflndivHra. haberps de pensión desde el 4 de
Julio de 1872 á fines de Diciembre de 1887.... . . . . . . . » 21322 73

37-Juana del Puerto de i-'el'eYI'a, haberes de pensión desde
el 26 de Febrero basta el 23 de ::'.etiembre de 1887.. . . » 429 15

33-J uana Fürias, haberes de pen~iól1 desde ello de Ene-
ro á fines de Diciembl'e de 1886....... . . . .. . . . ... .. . » 194 15

39-Cecilin y Martina PizHI'ro. haberes dp pensión desde
el 24 de Juli0 á filIes de Didembl'e de 1885 y Mdl'ZO y
Abr.jl de 1886 , » ~M 55

40-Enriqueta. Yedia de Baptista, habel'es de pellsión de
Setiembre y Octubre de 1885 y Enero á fines de Marzo
de 1886 )\ 11495

41.- .Enl'iqueta Yedia de Baptista, haber de pensión de No-
viembre de 1886...... . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .» 22 96

42.-Juana Nis de lbarra haberes de pensión desde el 21
de Marzo de 1871, á fines de Diciembr'e de 1887. . . . . . . . . » 6031 94

43.-Cristina Contrerus de Ledesma, haberes de pensión
desde el3 de Febrero de 1887 á fines de Diciembre del
mismo. . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 612 26

44.-Artenisa Corvalan, haberps de pensióll desde el 9 de
Octubre de 1865 elfines de lJiciembr'e de 1888. . . . . . . . . . » 6767 64

45.-Agustina y Frnrici~ca Corl'ea, habere" de rcnsión des-
de el4 de Julio de 1872 á- fines de Diciembre de 1886. » . 6288 2.2

46.-Crecensia TabOl'da de Godoy, haberes de pensión des-
de el 28 de Melvo de 1887 á fines de Dicicmbl'e del mismo » 887 50

47.-Mercedes y Nicéfdra. Merilcs, habeI'es de pensión
desde el 4 de Julio d~ 187? á fines de Diciembre'de 1887. » 11140 98

48.-Ramona, Agustina y Francisca COI'I'ea, haber'es de
pensión desde ello Enero de 1887 á fines de Dicie,o-
bre del mismo , , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 433 92

49.-Rosa, Benjamina y Ejidia Lopez, hlberes de p(lnsión
desde ellO de Marzo de 1876 hasta fines de Diciembre
de 1887........................... » 5930 40

50.-Rarnona Puig de FI'ancia, habc!'es de pensi6n desde
ello de Junio de 1887 á fines de DiciembI'e del mismo. .» 2100 00

51.-Eugenia de la Reta, ha:beres de pensión del mes de
Noviembre de 1888 '. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l) 206 66

52.-Calixta Córdoba, haber'es de pensión desde el 2 de
Octubre de 1873, á fines de Diciembre de 1887.... .. . . » 10246 03
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5::.-Agustina y Frnncisca Correa, difel'encias de pensión
desde el4 de Julio de 1872 á filies de Diciembre de 1~86 .. $ m/n 4133 60

5i".-Agnst;na y Francisca Correa) diferencias de pensión
desde ella de Enet'o á fines de ~)iciembre de 1887 .. "

5;'.-Julia J. Miranda, diferencias de pensión desde el 26
ue Abr'¡¡ de 1867, á fines de Diciembl'e de 1887 .... : .

5G.-Felicidtld Aviles, diferencins dl-l pensión desde ello
Enero de 1887, á fine,.: de Diciembre del mismo .

5~'.-Rica,'do Basso, diferencias de pensi.)n de Sil pupila
H.ufina Basso, desde el 3 de Setiem bl'e de 1879, á fines
de Didembre de 1887 .

58.-Cruz Curdero de Misán, diferencias de pensión des-
de el 9 de Octubl'e de 1865 A fines de Diciembt'e de
1887 .

5~1.-Josefa Cabot, diferen~ía~, de pensión desde el 29 de
Julio de 1881, á fines de Dicierr,bre de 1887 .

6G.-Filumenit Di¡)z, diferencias de pensión desde el 25 de
Noviembre de 1881, á fin de Diciembre de 1888 .

6J.-Petrúna S. Cortés, haberes de pensión desde ello de
Enel'o de 1881 á fine" de Diciembl'8 de 1888 .

6~~.-.-Petl'onila 1V1.Pedernera, haber'es de pensión desde el
4 de Julio de 1872 á fines de Diciembre de 1887 ....

6~i.-Maria Angela F:,ias, habel'es de pensión desde el 26
de Junio de 1886 á Diciembre de 1888 .

AI't. 20 Comuníquese al Podel' Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Conf{reso Argentino, en Buenos Aires,

á dos de Junio de mil ochocientos noventa y tres.

JasE E. UflIBURU. FRANCISCO L. GARGTA.
B. Ocampo, Alpjandro Sorondo,

Secretario del Senado. Secretario de la Cámara de Diputados.

(B.egistmda bajo' el N°. 2930.)
Departamento de Guerra.

Buenos Aires, Junio 8 de 1893.

Cúmplase, comuníquese. publíquese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PENA.
JOAQUIN VIEJOBUENO.

Decreto nombrando Jefe del Estado Mayor General del Ejército.

DE!partamento de Guerra.
Buenos Aires, Junio~' de 1893.

Ti,' Presidente de la República-
DECRETA:

Art.. 10 Nómbrase Jefe de Estndo Mayor General del Ejél'cito al Sr'.
G,meI'a1 de Brigada D. LiborÍo Bernal.
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SAENZ PEÑA .
•JOAQUIN VIEJOBUENO.

.,
Art. 20 Comuníquese, publíque~e. y dése en la órden General del

Ejército:

Decreto acordando la exonera~ión del cargo de Sub-Secretario del Ministerio
de Guerra solicitada por el General de Brigada Don Manuel Obligado.

Departamento de Guerra. Buenos Aires, Junio 9 de ~8\)3.

En. aténción á las causas que motivan la exonemción que solicita
. el .Sub",;Secretario del Departamento de Guerra, General de Brigada D.
Manuel Obliglido,
El Preflidente de "la Repítblica-

DECRETA:

Art. 1° Concédese la exoneración del cal'go de Sub" Secretario del
Departamento de Guerra que solicita el General de Brigada D. Manuel
Obligado, dándosele las gracias por los imporlantes servicios que ha
pr'e3tudo en el desempeño de su cargo.

Art. 20 Nómbl'ase pam ejercel' el cargo de Sub-Secretario del Depar-
~a.mento, de Guen'D, al Coronel D. Eudoro J. Balsa.
Art. 30 Comuníquese, publíquese é inserte~e en el RegistrJ Oficial de

la Nacióíl.
SAENZ PEÑA.

JOAQUlN VIEJOBUENO.

Decreto nombrando Secretario privado en el Departamento de Guerra.

Departamento de Guerra.

El P'l'esidente de la Republzca-

Buenos Aires, Junio 12 de 1893

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Secretario Pl'ivado del Señal' Secretario de Estado
en el Departúmento de Guerra, al COl'onel de Guardias Nacionales Don
Florencio Madero, con el sueldo de cuatro cient()s l,esos m/n mensuales
que se abonllrá con eventuales de Guerra,
Art 2° Comuníquese. etc.

SAENZ PEÑA.
JOAQUIN VIEJOBUf<:NO.
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Decreto. nombraD~o Ayudante Gelleral interino del Estado May~r del Ejército.

Departamento de Guerra,
• Buenos Aires, Junio 14 de 1893.

H\llándose vacante el puesto de Ayudante Gener'al del Estado Mayor
Gen,wul dE'1Ejércico, y de confJrmidad con lo propuesto POI' el Jefe de
esa Repartición,

El Pl'esidente de la Republica-
DECRETA:

Al'!., 1° Nómbrase Ayudaute Genel'al Interino del Estado Mayor Gene-
ral del Ejército, al Jefe de la la Sección del mismo, Coronel D. Cárlos
Smith .
. Art, 2° Comuníquese, publíque;:;e é insértese en el Registro ~acionaJ.

SAENZ PEÑA.
A. DEL VALLE,

Acue:do aceptando la propuesta del Jefe del Regimiento 3 de Artillería, para
la. provisión de ata.lajes.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Junio 15 ele 1893.

Vista la propue3tapresentllda pcw el Jefe del Regimiento 8 de AI,ti-
IlerifO, y resultando de lo espuesto POI' el Estado Mayor General del
Ejél'eito y lo informado POI' la Dirección del Arsenal de Guerra, que es
cunveniente su aceptació'.1, y siendo, por otl'a par.te, necesario y u!'gente
el cambio de los atalajes que tiene 80tul1lrnente, á fin de que pueda con-
curl'il.' á la parada que debe celebrarse el 9 del entrante en conmemo-
I'lición de nuestra Independencia,

El P"esidente de la Repüblica, con arreglo á lo establecido por la. Ley de
CO:1tabilidad, en Acuerdo de l\finistros-

RESUELVE:

Aceptar la propuesta del Je fH del Regimif'nto 3 de Artillería, por
la cantidad de tres mil cuar'enta pesos, cual'enta centavos moneda
nacknal ($ 3040-40 mln.) que importan lo!'¡ materiales para renovar los
ata la.:es del espresado Regimiento; libl'ándose árden de pago POI' separa-
d,) al Habilitad,) del cuerpo por' la suma indicada, que se imputará eu vir-
tud d,~1presente acuerdo al Ineiso 10, Hem 1, del presupuesto de Guerl'a.

Comuníquese y pase á la Contaduría General á sus efectos,

SAENZ PEÑA.-MIGUEL CANÉ.--JOAQUIN
VIEJOBUENO,-MÁRCO AVELLANEDA,

., .
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Acuerdo' ordenando el abono de la suma de siete mil pesos (8 7,000) para la pro-
visión de caballos

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Junio 19 de 1893.

Siendo urgente la provi;;ión de caballos para el Regimianto 7 de caba-
llería de línea por cal'ecel' de éstús~ por cuya razon se libró la ól'den de pa-
go de que se tl"aLl, Ú fin de que pudiel'(\' concll;-rir á lil pa:'ad'1 que debe cele-
bl'8l'se el9 del entrante en conmemol'aci6n de nuestra Independencia; de
conformidad con lo establecido pOI' el Inciso 3, del arto 33, de la Ley
sobre Oontabilidad,

El Presidente de la Republica, en Acuerdo de Ministl'os-

RESUELVE:

Vueiva al Ministerio de Hacienda para que disponga el nbono de los
siete mil pesos (7000) á que se refiel'e la órden de fe,;ha 7 dd corriente.

SAENZ PEÑA.--JOAQUIN VIEJOBURNO-MAItCO
AVELL"'N~OA-M. E. CANÉ.
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Dec:~eto concediendo los premios de la campaña del Rio Negro al Comandante de
la Isla de Martin Garcia, Coronel del Ejército D. M'lximino Matoso

Departamento de Marina.
Bnenos Aires, Junio 2 de 1893.

Resultando de las info\'maciones que ebran en este espedi.~nte q'le el
rectlrJ'entr C')ronel del Ejél'cito y Comandante Milital' de la I:?la de M,lI'-
tin Gilrcia, es acreedor ú los p¡'emi,)s ac(wdados á los que hicieron la
cam )¡l[la del B.io Neg¡'o, de cOllful'lnidad con lo determinildu pOI' lel ley
5 dl~ Setiemb¡'e de 1885 y en conl,'¡ú¡dose igualmente (:uIIII)['obado que
por supe¡'iOl' dec['eto fecha. 23 de Julio de 1892, se le (;;1I1ceJie¡'on tí didl')
.Jefe las tierras que le cor¡'espondian como Jefe militar de f¡'ollteI'LlS,
El [J¡'esidente de la República-.

DECkETA:

A.rt. 1° Concédese al Sr, CCll'onel del Ejél'cito D. Maximino Mfltosl),
la medalla y diploma que con alTeglo al ,únpleo de Jefe de FI'Ontel'as, le
aClll~rdl la ley antes citada, fec:lHl 5 de Setiembl'e de 1885.

AI't. 2° Comuníquese á los Estados Mayores de Marina y Ejército, á
los fines consiguientes. .

SAENZ PEÑA.
BENJAMrN VrCTORICA..

Acu(,rdo aprobando la licitación de prendas complementadas para el IIlniformede
invierno de las tripulaciones de la Armada.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Junio 5 de 1893.

De confol'rnidad con lo aconst'jado POI' la Contaduría, .

El J
Uí'e8idente de la RepÍlblica, en Acuerdo General de Ministros'--

HERUELVE:

AI't. 1° Acéptase la propuesta pl'esentada por los Señores Bollo Torre y
Ca., en la licitación que para la pI'ovisión de prendas complementarias
del vestuaI'io de la mal'Ínería, tuvo en la Comis::!.ría Genernl de Marina el día
dos de Mayo último, con preven~ión de que debe sujetarse á lo dispuesto en
el pénafo 4° del pliego de condiciones,- que prohibe alterar ó modificar una
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, -

p~Opl\está después de abiertü bajo pena de la pérdida del depósito de ga-
rantía.
'. Art..20 Comuníquese á quienes corresponda y pase al Estado Mayor Gene-
r<;tlde Marina para su cumplimiento_

SAENZ PEÑA.-BENJAMIN VICTORTCA.-JUAN
J. IlOMERO.-A. ALcoRTA.-

Decreto 'aceptando la renuncia presentada por el Señor Sub. Secretario de Esta-
do del Departamento d'e Marina, Comodoro Don CloéJomiro Urtubey.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Junio 9 de 1893.

En 'lista del cllrácter de indeclinable con que pl'esenta la renuncia
el Señor Sub-Secretario de Marina, Comodoro Don Cloriomiro UI,tubey,
y teniendo en cuenta las poderosas razones en que la funda,

El P",'esidente de la Rep"-úbli~a-
DECRETA:

Al't. 10 Acéptase la renuncia que presenta el Señor Comodoro Don
Clodomiro U[,tubey, del ¡Juesto de Sub-Sec['etario del Mini>.;tet'Íode Ma-
rina.
AI't. 2° Hágasele sabel' al renun~iante que el Gobiel'l1o solo acepta

su .'enuncia por las razones aducidas y el carácter de indeclinable con
que la, presenta; pués está altamente satisfeclYl del celo, inteligencia
y patl'Íotismo con que h'l desempeñado sus funciones, y que se lamen-
ta de su separación, porque su concurso em de valor para el Gobiel'Oo.
Art. 30 Comuníquese á quienes corresponda, publíquP-se é insértese en

el Registro Nacional.
SAENZ PEÑA,

JOAQUlN VIEJOBUENO.

Decreto nombrando Sub.Secretario de Estado en el Departamento de Marina.

Departamento de Marina.

El Presidente de la República-
DECRETA:

Buenos Aires, Junio 9 de 1893.

Art. 10 Nómbrase Sub-Secretario de Estado en el Departamento de
Marina, al Capitan de Navío, Don Valentin Feilberg.
Art, 2° Comuníquese, etc,

SAENZ PEÑA.
JOAQUlN VIEJOBUENO,
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Acuerd) autorizando á la Dirección de Talleres y Arsenales para que repare los
desperfectos sufridos por el Acoral!ado ••Almirante Brown> Con motiv,) del in.-
cendio ocurrido á su bordo el dia 23 de Mayo último.

Depart.a:.nento de .Marina.
Buenos Aires, Junio 9 de 1893.

De conformidad con lo manife~tado por el Estado Mayor General de
Mal'jml, en la nota que pl'ecede, aut,)¡'ízase á la DÍI'ección GeJleral de Ta-
lle/'es :'{ Arsenales pal'a que iuviel'ta hasta la sum.a de $ 1500 en las re-
pal'aciones que son necesarias en el Acorazado «Almirante B.'o\vwl. A
sus efectos comuníquese á la Contaduría General y pase al Estado Ma-
yor Gf:neral de Marina.

SAENZ PEÑA-JOAQU1N VIEJOBUENO--MARCO
AVELLANEDA-MIGUEL CANÉ.

Acuerdo autorizando á la Comisaría. General de Marina para que compre en
plaza los artículos necesarios para reponer los destruidos por el principio de
incen Uo que tuvo lugar á bordo del Acorazado ••Almirante Brownn•

Depart.:uaento de Marina.
Buenos Aires, Junio 9 de 1893,

Vi"tu lo manifestado POI' el E"tado Mayor Generul de Marina y con-
sidel'.ar:do la Ilrgente necesidad que hay en p,'oveer al Acur¡;zadu «AI-
rnil'ailtl~ Br'own)) de todos los prtícu!os q'Je fuel'on destruidos por el in-.
cendi'l ocur'l'do en dicho Acorazado en la mañana del 23 de Mayo úl-
timu.

El Pn~idente dé la República, en Acuerdo Genel'al de Ministros-

RE:5UELV¡;;:

Al't. 10 Autorízase á la Comisaría General de Mal'ioa para que com-
l)I'e en plaza los al'tículas que se detalian en la planilla ~Adjunta, con
destine al Acorazado «(Almirante Br'ownl, y cuyo costo es de (:$ 2307)
dos mil trescientos siete pesos moneda nacional, se imputará al Inciso 12, .
Item 5 del Presupuesto vigente del Departamento de Marina.

Art, 2" Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníquese á la Con-
tadul'Ía General' y vuelva al Estado MayuI' General á sus efectos.

SAENZ PEÑ A-JOAQUIN VIEJOBUENO-l\fAKCO
AVELLANEDA-MIGUEL CANÉ, -

Decreto nombrando Comandante del vapor ••Golondrina> á D, Agustin Maristany

Departa!lento de Marina.
Buenos Aires, Junio 9 de 181)3,

Atento lo' espuesto en la presente nota,

,. ,
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sr, RESUELVE:

Art. 10 Nómbras3 Comandante del vapor «Golondr'ina\) al ex-segundo
Comandante del mismo, D. Agustin Mnri'St'lny.
Ar'!. 20 Comuníquese á quienes cOl'responda é insértese en el Hegistro

Nacional.
SARNZ PEÑA.

JOAQUIN VIEJOBUENO.

Decreto dejando sin 'efecto el nombramiento de Jefe de la Ayudantía de Puerto
Madryn y nombrando en su reemplazo al ex-Ayu:lante D. Pedro Derbes.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Junio 14 de 1893.

En vista de 10 espue~to pul' el rCCtHTente y los ínfúr'mes producidos,
y enconu'ándose enfermo el Ayudante de la Ayudantía de Puerto Ma ..
(li'yn, hágase saber á quienes corresponda qW:J quedd ~in efecto, desdfl
la f8cha, el decreto nOll,brando para el •.nen(~ionado puesto, al ciudad¡=¡-
no O. Alfredo Igarzábal, reponiéndose en su empleo al ex-Ayudante D.
Pedro Dorbes.

SAENZ PEÑA.
JOAQUINVIEJOBUENO.

Acuerdo autorizando al Estado Mayor para que construya un cerco de madera
, en la cabecera N. O. del Dique N° 3., para depositar el carbon

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Junio' 16 de 1893.

Vuelva al Estado MaYal' Genernl de Marina para que proceda como lo
indica' en la precedente nota; quedando autorizado para inver'tir' la suma
de $ 1500, un mil quinientos pesos mont':lda nacional, que se imputarán al
Inciso 12, ltem.5 del Presupuesto vigente.
Comuníquese á Oontadllr'ia Gene¡'al, y tómese nota en la Sección de

Con tabilidad.

SAENZ PEÑA.-JoAQUlN VIEJOBUENO.-MIGUEL CA.-
NÉ.-MARco AVELLANEDA.

Acuerdo autorizando a. la Comisaria. General de Marina para comprar en plaz,,"
los articulos que constituyen el racionamiento de la Prefectura y sus depen-
dencias, en concepto al tercer trimestre del corriente año.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Junio 1\) de 1893.

No habiendo sido posible aún proceder á ordenar la,,!icitacián respectiva
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para l'acionar la Prefectma Marítima y sus dependencias, y considernn-
do, q.le el trimestre del víver'es que se le entregaron por el Superior'
Acuer do fecha 14 de r..1a:'zo I:Jitimo, vence el 30 del cür,'iente~ [¡sí como
la uf'gcnte necesidad qllc exi~te de atender á este racionamiento sin
pérdida de tiemp').

En uso de la faculdad que le confiere el Artículo 33, inciso 3 de la
Ley ele Cuntabilidad,

El PNsiclentc de la Repüblica, en Acuer'do General de Ministros-

HESUELVE:

Art. 10 AlltorL~ase Ú Ir. Comis,lría Gene~al de Marina, para que
compre en plaza, los artículos ele que se compone el racionamiento
reglamentario para h Prefedll"a Marítima y sus dependencias, con suje-
ción ú las sumas destinadas CfH1 este objeto en la Ley de Presupllesto;
debierdo hacel'se esta pf'ovisiún en concepto al tel'cer' tl'ime:'ltre del
cllrl'Íe 1te año.

Al't. 20 Anótese en la Sección de Contnbilidad, comuníquese al Estado
MaYal', á Contndllría y Prefectuea Marítima á sus efedos, y dése al
Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.-JoAQUIN VIEJOBUENO--
MAHCO AVELLANEDA-MI-
GUEL CANÉ.

Acuerd.o aceptando la propue3ta del Sr. Enrique L. Green, por 500 tonela~as de .
carboll de Cardiff.

Departamento de Mari~la,
Buenos Aires, Junio 20 de 1898.

Vísta la solicitlld adjunLI, y re!m1tando que en el cargamento de cal'-
bon c,"ntratad,) por el Superior' Gobiel'l1o C0n el SI'. Enrique L. G,'een,
l'p[Jresent;:¡nte de Ids minas de cnrbGn Tylor Bright ele Cal'diff, resultar:Í,n
de (500) qllinientas toneladas mas de las 2500 c.)mpl'adas POI' él Gobierno,
cuyo uxceso, dicho señ<Jr lo ofI'eee al mismo pr'ecio de cinco pesos cin-
cuenta centavos oro ($ 5,50 oro) la tonelada.

El Presidente de la Republica, en Acuerdo GenCl'al de Ministros-

RESUELVE

Art. 10 Ace.ptar la propuesta del Sr. El1l'ique L. Green, rel)\'esentan~e
de las minas de carbon de Tylor Bright, por la cantidad de quinientas to-
neladas de cal'bon de Cardiff de la clase para vapOI'es, al precio de cinco
peso.;; cillcuenta centavos 01'0 POI' tonelad'l de 2240 libra5; debiendq hacer-
se la elltrega en este pue¡'to ó en el de la Plata, juntamente con las 2500
toneladas compradas á dicho señor pO[' Acuerdo de fecha 29 de Abril últi-
mo. .
1 AI't. 20 En cuanto á la reconsideració:J pedida pr el r'ecurrente respecto á
las ciento cincuenta toneladas cal'bon que deben descargarse por dia há-
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. bil, no se toma en consideración; debiendo ceñirse estrictrHnente esta com-
pra en to~as sus condiciones á lús estipuladas en tI cUaJo Acuerdo.
Art. 3oComuníq lIese á quienl3s corresponda á sus efectos y dése al Re-

gil?tro Naeiona1.
SAENZ PEÑ A- JOAQUINVIEJOBUENO-: MAltCO

AVELLANEDA-MIGUEL CANÉ.

Decreto nombrando Dit'ector de la Escuela Naval.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Junio 22 de 1893.

. Vista la propuesta que precede del Estado Mayor General,

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1Q Nómbrase Cllmandante Director de la Escuela Naval, al flctual
Comandante Director Interino, Capitun de Nnvío, Don Antonir) E. Pcrez ..
Art. 20 Comuníquese á quienes corresponda é, insértese en el Registro

Nacional.
SAENZ PEÑA.

JOAQUINVIEJOBUENO.

Acuerdo aprobando la licitación para impI'imiI' y enCUadeI'Dar la.Memoda del Mi-
nisterio de Marina.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Junio 26 de 1893.

De conformidad con lo aconsejado por la Contadllr'Ía General en el
informe que antecede,
El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministl'os-

RESUELVE:

Art. 10 Aprtiébase la licitadón que tuvo lug>il' en In Sub -Secretal'Ía
del Depal.t>imcIJÍo de Marina el día 10 del actual, para la impt'esión yen-'
cuaderndción de doscientos cincuenta ejemplares de la Melllol'ia del men-
cionado Departamento, correspondientLl al afio de 1892.
Art. 20 Acéptase la propue"w deJ Sr. J. N. Klinssgelfus por ser.la mas

baja de las presentadas en dkha Iicita~ión, y su iinporte total se imputa-
rá al Inciso 1item 2 del Pre,;;upuesto vi!-iente del Depnrt:lmento de Mal'ina.
Art. 30 Devuél vanse por Secl'etaría á los interesados los 'certificados de

depósito de I::lS propuestas que no han sido aceptadas; y p,lse al ES,cri-
bano Henel'ul de Gobierno para su debida esúrituración de acuerdo con
el pliego de condiciones.



JUNIO 847

l\rt. 4° Anótese en la Secció::: de Contabilidad; comuníquese á la Con-
tad .Ida y dése al Registro Naciana!..

SAENZ PEÑA.-E. J. BALSA.-MARCO
AVELLANEDA.-l"lIGIJI~LCANÉ.

Acuerdo autorizando á la Direccidn de Arsenales y Talleres para construir juegos
de insignias Naciollales para el Código de seña.les

pep"irtamento de Marina.
Buenos Aires, Junio 27 de 18\)3.

Siendo necesario completar todos los elementos il1di--pensables al nuevo
Cóci,igo de señales para 13. Armada, segun lo manifestado pJr el Estado
Mayor General de Marina en la nota que antecede,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Mínistl,os-
ltESUI!;LVE:

At't. 10 Autol'ízase á la Dil'ec:ción General de Arsenales y Tallet'es p;:¡t'a
que confeccione veintiseis jllegns de IlIsignus nacionales; pudiendu in-
vertir hasta la suma de$ 3572,40 que se imputul'áll al Inciso 12, ítem 5
del Presupuesto vigente.
Art~ 20 Anótese en la Sección de Cbntabilidad, comuníquese á Contadu-

ría General y pase á sus efect~s al Estado Mnyor General de Marina.

SAENZ PEÑA--E. J. BALSA.-MARCO
AVELLANEDA-MIGUEL CANÉ

ACU'!l'doautorizando al Estado Mhyor para contratar con los Sres. Song Santos
y Ca, la descarga de las 3000 tllnello.das de carbon compradas por el Superior
Gcbierno al Sr. Green. .

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Junio 30 de 1893.

Visto lo manifestado por el Estado MaYal' Genet'al de M'lrina en la nota
que antecede.

El Presidente de la Republica, en Acuerdo General de Ministrlls-.

RESUELVE:
,

A r'l. 10 .<\utoríznsp nI men~ionado Estadú Mayal' Genel'al pará contratar
con los Sel1ul'es Song Santos Y Compai'iía, la descarga de las tl'es mil
tnnelndas de carbon compradas por el 8upel'ior Gobierno al SI'. Enr'ique
Gl'een; debiendo ab()n~r POI' díc:lw descarga y estiva á l'aZon de noventa
centllvos moneda naCIOnal por tonelada.
. AI't. 20 Libr'ese por la -Sección de Contabilidad la ót'dpn :'espectiva poI'
,($ 2,700) dos mil setecientos pe~;l)s moneda nacional, al Ministerio de Ha-
cienda á füvol"del Jefe de la Qivisión Administración del Estado Mayor
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General de Marina, imputándose 0.1 inciso 12, item 5 del Pl'esupuesto vigente
del Departamento de Marina.

Art. 30 La Contaduría Cenerol de la Na<:Íón f')l'rnaní el cargo ¡'espec-
tivo POI' la ~uma entregada, y exigil'á en oportunidad la rendición
de cuenta documentada, de acuerdo con las disposiciones de la Ley de
Oontabilidad.

Art. 40 Comuníquese al Estado May0l' General, á Conladul'Ía y dése
alllegisrro Nacional.

SAENZ PEÑA.-E. J. BALsA.-MAHco
AV~LLANEDA.-MIGUEL CANÉ.

Acuerdo autorizando al' Estado Mayol' General de Marina para que ordene las
reparaciones del vapor ••Gaviota ••

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Junio 30 de lsn,

Vistas ]¡:¡S !'azones manifestadas por el Estado Mayol' Geríer'al de Ma-
rina y por la Dil'ección General de Arsenales y Talleres,

E'ZP¡'esidente de la Rep1Áblica, en Acuerdo General de Ministros-

RESUELVE:
Art. 10 Autorízase al Estado Mayor General para que contrate con el

Sefío[' Domingo Presa, las composturas del vapor' «Gaviota», de confor-
midad eon el presupuesto adjunto presentado por dicho seJ1ol' y cuyo
costo es de ($ 1250) un mil dosciento,s cincuenta pesos moneda nacional.

Art. 20 Eneontr'ándose este buque destinado esdusivamente al servicio
de faros, se imputará la suma mencionada al InL:iso 4, Itern 22, pal't. 3
del Presupuesto vigente del Depcll'tamento de Marina.

Art. 30 Anótese en la Sección da Contabilidad, comuníquese á Conta-
dUl'Ía y vuelva al Estado Mayol' de J\Iaf'inH.

SAENZ PEÑA.-E. J. BALSA.-MIGUEL
CANÉ:-]\L"kCO AVELLANEDA.
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Decroto ordenando se traslade a Clttamarca el Procurador Fiscal de Córdoba a
desempeñar las mismas funciones.,

Departamento de Justicia.

Buenos Aires, Mar20 8 de 1893.

Hflllá[ldúse impedido para ejercer sus funciones el Sr. Procurador
Fiscal de eatamarca, DI'. D. Adan Quiroga, segun las informaciones
recie:1temente tr'asmitidas al Gobierno, y siendo indispensable en estos
momentos lrl. presencia de un PI~ocu~ador Fiscal en aquella Provincia,

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA.:

Ar:. 1° El Procurador Fiscal de Córdoba, Dr. D, Benjamin Barros, se
trasladará en el acto á la Sección de Ontamarca á desempeñar las fun-
ciones del Fiscal impedido hasta nueva órden.
Art. 2° En los casos pendientes ó en los ocurrentes, el Juez Federal

de Oórdoba designará Fiscales ad-hoc con arreglo á la Ley, mi~ntl'as
dure la ausencia del titular.
Art. 3° Comuníquese, ¡:;ublíquese y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA.

5i
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Decreto acordando una subvención de 1800, 8 á. la Congregación de .Hijas de
Nuestra Señora de la Misericordia»

Departamento de Culto.
Buenos Aires, Marzo 20 de 1893.

En atención á lo manifestado en la precedente solicitud de la Vicaria
Provincial de la Congregación de «Hijas' de Nuestra 'Señora de la Mi-
sericordia» Sor :María Alfonsa,

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1° Acuérdase POI' una sola vez y con imputaeión al Inciso 12,
Item 4, Anexo E, del Presupuesto para el corriente año, la subvención de
($ ID/n 1800)' mil ochocientos pesos nacionales tÍ la Congregación espre-
sada. . . .

Art. 2° Líbrese la correspondiente órden de pago; comuníquese, pu-
blíquese é insértese en el Registro Nacional..

SAENZ PEÑA.
C. S. DE LA TORRE.

Decreto nombrando Profesores de Latin en el Colegio Nacional de la Capital.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 9 de 1893.

Visto lo manifestado por el Rector tIel Colegio Nacional de la Capital,
en. su nota precedente, y de confol'midad á lo solicitado 'por él,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia presentada por el :Sr. Juan M. Guerra, de
las dos Cátedras de Latin que desempeñaba en el Colegio Nacional de la
qapital; y n?mbrase en su reemplazo, á los Señores Toribio Bonel y Vi-
cente Garcla Vldeln.

Art. 2° Autol'Ízase al Rector de dicho Establecimiento para emplear
provisoriamente á uno de los Profesol'es nombrados. el Sl'. Vicente Gúr-
cia Videla, en el desempet'ío de una clase de Idioma Castellano.

Art. 30 Comuníluese á quienes cOI'l'esponda, publíquese é insél'tese en
el Regid!'o Nacional, pl'evias las anotaciones del caso en el Registro de
Estadís tÍca.

SAENZ PEÑA.
C. S. DE 'LA TORltE.
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Decreto nombrando Profesora de Gimnasia en la Escuela N. de Maestras de Tu-
cuman

Departamento de Instrucción Pública
Buenos Aires, Mayo 10 de 1893.

Acéptase la adjunta renuncia presehtada por la Señorita Encarnación
Goya, del puesto de Profesora de Gimnasia en la Escuela Normal de
Tu'~uman;. y nómbrase para desempeñarla, á la Señorita Maria E. Barros.
Comuníquese, publíquese y dése al l{egistro Nacional, prévias las ano-

taciones del caso en el Registro de Estadística.

SAENZ PE~rA.
A. ALCORTA.

Re!;,olución nombrando Profesor de "Historia y Geogra.fia en la Es'~uela N. de
Maestros de Mendoza

Der: artamento de Instrucción Pú]J1ica,
Buenos Aires, Mayo 4 de 1893.

Acéptase la l',mur:cia que se acompaña, l)l'eSentada por el señor José Vi-
lIanueva, del puesto de Profesol' de Histol'ia y Geografia que desempe-
üaba en la .Escuela Normal de Maestros de Mendoza, y nóo!brase en su
l'eemplazo, al señor Dionisio C. Ariosa.
Comuníquese á quienes coeref:ponda y dése al Registro Nacional pré-

vias las anotaciones del caso en el Registl,o de EstadÍstíca.

SAENZ PEÑ-A.
A. ALCOltTA.

Re!IOlución nombrando Profesor de Caligrafía en la Escuela. Nacional de Comercio

Departamento de Instrucción Públicll.
Buenos Aires, Mayo 5 de 1893.

'Vista la precedente nota del Director de la Escuela Nacional de
Comercio, manifestando que el Profe30r de Caligrafia en el curso nocturno
SI". Al'tur'O Pons no reune las condiéiones indispensables pal'H continual'
al ¡'('ente de dicha asignatura, no tanto por' lo improductivo del' método
de Im,;ei'í.anza adoptado por dieho Profesor, sinó tambien por la falta de
pl'eparación y ener-gía pam mantener y. hac.el' observar' el ór'den disci-
plinal'io en las clases. que le e~;tó.n confiadas, y de acuerdo con lo pedido
y propuesto por dicho Directol',

El Presidente de la Repítblica--

RESUELVE:

QuP. cese en el ejercicio de sus funciones el actual Profesol' de Cali-
gr[iÍla en los cursos nocturno::) de la Escuela Nacional de COII1el'cio, Sr.
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ArtUl'o Pons; y nombrar para reemplazarle en ese puesto, al S~. Florencio
Ortiz.
Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional, prévias

las anotaciones del caso en el Regi~tro de Estadística.
SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA.

Resolución nombrando Maestra de Grado en la Escuela N .. de Maestras 'de San
Juan.

Departamento de Instrucción Pública.
Bnenos Aires, Mayo 5 de 1893.

Atento lo manifestado por la Director~ de la Escuela Normal de Maes-
tras de San Juan, en su ,nota de 27 de Abril último, y lo informado al
respecto por la Inspección General,

SE RESUELVE:

Nombrar Maestra de Grado en la Escuela Normal de Maestras de San
Juan, en reemplazo de la Sefíol'ita Margarita Vida), á la Maestra Normal
Srta. Vicenta Bustos.
Comuníquese, publíquese y dése al Regist¡,o Nacional, previas las ano-

taciones del caso en el Registro de Estadística.
SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA.

Decreto nombrando emplea.dos en el Departamento de Instrucción Pública..

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Mayo 9 de 1893.

Vista la renuncia adjunta y de conformidad con lo acordado en e~ta
fecha,

SE ltESUEL VE:

10 Aceptar la adjunta renuncia presentada por el Sr. Enrique Tassi,
del puesto de Jefe de la Oficina de Entradas y Salidas de la Sub. Secretaría
de Instrucción PúbJ ica.
20 Nqmbrar para la mencionada Sub-Secretaría:
Jefe de la Oficina de Entradas y Salidas, en reemplazo del Sr. Ta,5si,

al .oficial 2° D. Juan R. Madrazo; .
Oficial 2° en reemplazo de D. J. R. Madraza, al E~cribiente D. Enri-

que N. Zinny.
,Escribienle, en reemplazo del Sr.' Zinny, al Sr. Saturnino Gonzalez

Rubio.
30 Comuníquese á quienes corresponda, publíquese y' dése al Registro

•
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Ne,cional, prévias las anotaciones del caso en el Registro de Estlldística.

SAENZ pENA.
A. ALCORTA.

Decreto nombrando ProfesOI'es en el Colegio Nacional de Catamarca.

Departamento de Instrucción Pública,
Buenos Aires, Mayo 12 de 1893.

Visto lo manifestado en la p!'ecedente solicitud del Sr. Valentin Berrondo,
pid iendo se le nombre Profesor de Física en el Colegio Nacional de Cata-
marca, y de acuerdo con lo aconsejado al respecto por la Inspección,
III Presidente de la Repltblica--

DECRETA:
Art. 1° Nómbrase Profesor de Física en el Colegio Nacior.al de Cata-

marca, al Sr. Valentin Berrondo, qne desempeña actualmente el puesto
de Profeso!' de Matemáti~a<;; en el mismo Establecimiento.
,A,rt.20 Nómbl'use Profes0r de Matemáticas en el mencionado Colegio,

en l'eemplazo del Sr. Bel'ronélo, al Sr. Angel Maza. '
Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda, publíq uese é insértese en

el Hegistro Nacional, p¡'évias las anotaciones del caso en el Registro de
Estadística.

SAENZ PE:ÑA,
A. Ai.CORTA.

Rel!olución confiriendo títulos de "l\lIaestra •• y ••Sud-Preceptora Normah, en la Es-
. cuela N. de :Profesoras de la Capital.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires) Mayo 20 de 1893.

Visto lo manifestado por el Consejo Nacional de Educación;, en la no-
ta precedente, y teniendo en cuenta que de conformidad con lo estable-
cido por el artículo 75 de lii Ley de 8 de Julio de 1884, dicho Consejo
ha de estar informado de las condiciones que reunen las señorítas de
que se trata y de la equidad del pedido por él formulado,

SE RESUELVE:
Que se es pida á fav(lr de las señoritas Betzabé Guzman y María Lui-

sa:vIañé el diploma de «Maestra Normal) y de «Sud-Preceptora Nor-
mab) respectivament.8, quienes, por halJarse comprendidas dentro de las
disposiciones del Decreto de 10 de Febrero del presente año, están exo-
neradas del pago de la corl'espondiente estampilla.
Háganse las anotaciones del caso en el Registro de Diplomas; remíta-

se!es á la Directora de la Escuela Normal de Profesoras de la Capital
para su entrega; comuníquese al Oonsejo Nacional de Educación y dése
al Hegistro Naciona!.

SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA.

¿

.'.."
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RESOLUCIONES GENERALES

Mayo 10-Con esta fecha se aprueba el exámen rendido por D. Sil-
vano Perez, para ejercer la profesión de Pf'áctico en el Puerto del Rosario
de Santa Fé.
Mayo 10---:00n esta fecha se acepta la ren uncia del Secretario 10 de la

Gobernación de TJel'ra del Fuego, D. Emilio J. Pene.
Mayo 3-Con esta fecha se han cocediddo los premios de la campaña

de los Andes, con arreglo al empleo de Gua!'dia Marina, al actual Al-
férez de Navío D. Manuel José Blanco.
Mayo 5-Con esta fecha queda jubiludócon sueldo íntegro pi Estafe-

tero de la Dirección Genet'al de Correos y TelégrHfos, D. Luis Guillet,
qucl ha prestado servicios por un tiempo que, computado con alT¡;glo á la
ley de la mater'ia hace un total de mas de treinta y seis años.
Mayo 6-Con esta fecha se aprueba la menSlll'il pt'ucticada pOI' el In-

geniero Felipe Cuenca, de un campo en el Territorio del Rio Negro, de
propiedad de D. Guillermo Iribarne.
Mayo 8-Con esta fecha se aprueba el exámen r'endido por n. Bm'to-

lomé Mihanovich, para ejercer la profesión' de Práctico Leman.
Mayo 8-Con esta fecha se aprueba el exámen rendido por D. Andrés

Gustaf Hendia, para ejercer la p¡'ofesión de Pr'áctico Leman.
Mayo 10-Con esta fecha se dispone que el Comisario Contado!' Luis
J. Casalla reemplace en la Comisi6n Inventaf'iadol'u de las Sub-Prefec-
turas, al de igual clase D. lVlanuel G. Guijarl'O.
Mayo 10-Con esta fecha se jubila con sueldo íntegro a] Guardian de

Surtidores de las Obras de Salubridad, D. JUfll1 Cruz, que tiene prestados
servicios por un trrmino mayor de treinta años y se halld imposibilitado
para seguir prestándolos.
Mayo 10-Con esta fecha se ha concedido !'enovación de patente de

privilegio de paquete al vapor «San Gottnl'do».
Mayo 13-Por decreto de esta fecha queda asimilado, mientras d~re su

comisión, al empleo de Alférez de Navío, el Maestl'o de Banda de la Es-
cuadra.
Mayo 16-Con esta fecha se apru~ba el exámen rendido por D. Cristo

Suchiotis, para Ejercer la pl'ofesión de Práctico Leman.
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Mayo 17-00n esta fecha se concede una subvención mensual de cin-
CUE~ntapesos m/n. al «(Club de Gimnasia y Esgr'ima» de Córdoba.
Hayo 17-Con esta fecha se concede á los Señores Postalis Fl'eres

Cal'bonier y Ca. prórI'oga de ocho meses ral'R hacer en cumplimiento
de la Ley ~o 2875, la subdivisión de las tielTas que compr'aron en el
Tel'ritm'io de FOI'mosú. y se acepta nI Agrimenso(' Genulfo sor para
practicar dicha opemción.
]\[fl,YO17-Con esta fecha se acuerda una subvención de cincuenta pe-

, sos mensllales al «Club de Gimnasia y Esgrima» del Paraná.
Mayo 17-Con esta fech:1 se acuerda á los Señor'es Hollman y Napp,

pro "rog-a de ocho meses para hacel' en cumplimiento de la Ley No 2875,
la ~:ubdivición de las tielTas que compl'aron tn el Te¡'t':torio del Neu-
quen; y se acepta al Agrimensor D. El'nesto Gerber pal'[I pl'actical' dicha.
operación.
rv:ayo 17-Con esta fecha se concedió una subvención de cincuenta

pesos m/n. al Tiro Nacional Club Mendoza.
M:'l.Yo20-Con esta fecha se concede patente de privilegio de paquete

al Va por Inglés «Coleridge),.
Mayo 20-Con esta fecha se aprueba la. mensura practicada p')r el

Agrimensol' D. Máximo Arigó~, de las tierras concedidas á D. Justino
GI'a~é en el Terl'itorio de Misiones.
Mayo 20 -Celn esta fecha se concedió patente de privilegi() de paquete

al Vapol' Inglés «Tagus».
Mayo 27-Con esta fecha se exoueran de los empleos de Contador y

Jefe de ContI'ol en la Administración del Ferro-Cal'ril Nacional Andino, á
. los :,res. J. A. Hivas y J. A. IJuchessi.

,M9.yo 27-Con esta fecha se acepta la renuncia del Auxiliar de Secre-
tariade la Dirección de F. Carr'iles, D. Francisco B()zzano; y se nombm
en ~,ureemplazo, á D. Juan Piñ.ero.
Mayo 27-Con est.a fecha se acepta la renuncia del Tesorero del De-

partamento de Obras Públicas, Don Luis Lohezic; y se nombra en su
reeC1plazo, á DOlJ Bartolomé Costas,
M:lYo 27-Por decreto de esta fecha se libró ór'den de pago por la

cantidad de cuatrocientos peso~; moneda nacional, á favor del Rectal' del
Colegio Nacional del Uruguay, que se le acordó con el destino al des:¡-
gota miento de los inodoros del mismo Establecimiento; debiendo rendit.
cuerita á la Contadur:a General de la inver~ión dA dichos fundos que se
jmputarán al Inc- 24, Item 2 dEl Presupuesto del Depal'tamento de Ins-
tmcGÍón Pública.
M;\yo 29-Con esta fecha ;:;e jubila con slleldo íntegro al Agente de Po-

licía de la Capital, D, José Oyola, que tiene prestados servicios pOI' un
tiempo que, computado de ucuE:rdo con la Ley de Jubilac:iones hace un
total de mas de tl'einta y dos aaos, y se halla físicamente imposibilitado
para contin uar prestándolos.
Mayo 3i-Con esta fecha se confil'ma ulla resolución del Depal'tamento'

de Obr3.s Públicas, dentgando el registl'o de la marca Delfin y Ancla, soli-
citae,o por los Sre:,;. Roscio y Altimperglier.
MdYo 31-Con estil fecha se concede pl'órroga de ocho meses al St'. D.

Juan Bautista A. 1. Dunortiel', para practical' la subdivisión de las tierras
que :3e le concedieron para colunizar en el Chaco,
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Mayo 31-00n esta fecha se concede pensión de las 2/3 partes de su
sueldo; al .ex-Sarjento 2° del Cuerpo d~ Bomberos, D. Pedro Soto, .por
encontrarse comprendid0 en los beneficIOs de la Ley N° 2704, Ycuyo Im-
porte aseÍende á 38 $ill/n mensuales. "
Mayo 31-00n esta fecha se acepta la renuncIa del Ayudante del De-

,partamento de Ingenieros D. Antonio Piaggio, y se nombl'a en su reem-.
plal.) al Auxiliar de la Oficina de Patentes. D. Oárlos Roger; y en lugar
de éste, á D. Guillel'mo Negrotto.
Mayo 31-00n esta fecha se confirma la resolución del Departamento de

Obras Públicas de Enero 12 ppdo .. por la qu~ se denegaba el registro de
la marca «Faja Italiana» solicitado por los Sres. Menet y Ola.
Mayo 31-00n esta fecha se autoriza á la Admillistl'ación del F, O,

Buenos Ah.es al Pacífico, á colocar dentro de un trecho no mayor de 100
'metros, antes y despues de las Estaciones y en los desvios adyacentes,
los durmientes de acero propuestos. Esta autorización solo comprende
los materiales ya adquiridos.
Mayo 31-00n esta fecha se autoriza á la Emp¡'esa del Ferro-cnrl'il '"

Buenos Aires al Pacífico para construir la Estació8 Manzanares, pro-
. yectada en el kilómetro 60.181

••



•.
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I-NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS,

Repartición Cargos públicos Nombre del empleado

Policía de la Capital ......• Oficial Escribiente ....•....... IJuan Amat. ...•.. , •....•••
Esposición de Chicago ....• Miembro Honorario. . . . .. • ..• Miguel Lanus .......•.....•
Departamento N. de Higiene. Escribiente '" .....•..• Julio Fernandez .........••.
Gobernación Tierra del Fuego » •••••••••••••••••• Mariano Iparraguire .••...•.
Policía de la Capital ..•.. " Oficial Inspector ... ; ..• , ..... , Domingo Barrionuevo .....•
Correos y Telégrafos.... .. Telegrafista.. . . . . . . . • . . . . . .. Francisco Caraballo .....••

Id id. . . •. ., »Jefe Oficina Tala ... Rosario Ibarra ....•.•••...•.
Id id.. .. .. . . » »» Humahuaca J. M. Tarrico. .. .
Id id ...•.... Auxiliar ..•.......••....•••.. Juan Otero ...•••.....•...••
Id id. . • • . • • . ».. •.••.••..••••..••••• Teófiln Ibarra. , ..........•
Id id .••...•. Ordenanza .........•......... Pantalecn Turran.... . ...•
Id id ......•. Cartero ...•......•........ " Vicente Maldonado ........•
Id id.. .• .... Buzonista............ .... .• Juande Dios Quiroga ...•.
Id id .•..•... Guarda hilos .........•...•••. Cucindo Moreno ..••.....•.
Id id. . . . . . . . » ». . • • • • . • • • . • . • •• Cecilia Almada ....••.....•
Id id. . . . .. . . » l>. • •• ••••••••••• Ignacio Paredes. '.. , .•....•
Id id ......••. Estafetero •............ Gerónimo Gimenez. . ....•.
Id id .......• Jefe Estafeta «1\1.Cascallares» •.. Fortunato Rezot ..........•
Id id. . . . . . . .» ~ Villa Raquel ....•. Emilio Borr. ..•. . ...•...
Id id. . . . . . .. Cartero ...•......•.......... Jesus Iglesias ..•........••.
Id id. . . . . . . . 1. • •••••••••••••••••••• Andrés Langa .
Id id. .. . Buzonista ..•.......••......•. Juan A. Secchi .
Id id. . . . . » •.•••••••••••••••• " Alfredo Rescart. .........•.•
Id id. . . . . . • . Jefe Estafeteros. . . . . . . .. . . . . • Damian Garcia .........•..
Id id.... .... » Mesa Valores declarados Antonio N. Malaver •..•...
Id id ......•. Secretario Junta Consultiva Eduardo Livingston " ..
Id id ...•.... Escribiente Sección Correos José Lavieri " .
Id id. . • . . . .. Guarda Hilos................ Arsenio Soler.. . .......••.
Id id ......•. Ordenanza .........•.......... Jorge Gonzalez , .. ,
Id id Telegrafista FernandQ Behety ; ..•.
Id id. .. Auxiliar.... . . . . . . . . . . . . . . . .. Gregorio Posse ..•...•..•..
Id id ...•.... Jefe Estafeta «AlvarezPonte» .. José M. Arata ......•......
Id id E'do de Mesa En'das Sección C. Alfredo Izquierdo .
Id id. . •. . . .. Auxiliar »»» Emilio Leiva .
Id id »» » » •••••••• Pastor Gimeno ............•
Id id. ; ., . .. Tgra'ta Jefe Oficina Bella Vista. Umberto Zambia , ..
Id id. • . . . . . . »» l> Reconquista. Ricardo Papi.. .. . ....•..
Id id. . . . . . . . »» »M'te Caseros. Saturnino Gimenez .......•.
Id id. . . . . . . . »» »Coronda ..• Agustin Barrios. . .
Id id. . . . . . . . »)» ») FamayIla ... Emilio Carballo,..... . .
Id id... . . .. . » Jesus Carrera Basaute ..•...
Id id , » Juan B. Camargo .
Id id... . . .. . « Martin R. Senra •........•
Id id ( Guillérmo Giacobelli .... , ••
Id id. . . • . . . . »Jefe Oficina Sorodino .. José N. Baleija ..........•..
Id id Jefe Estafeta «Empalme Pereyra» Mauricio 'Barbosa..••..... ,.
Id id... .. . . ..» »« Supia» , Silvestre Santillan ........••
Id id. . . . . ...» » «Serrillos» Santiago Wilde .. ., .
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1. ,

Fech:l
del decreto

Junio 2

id 5
id 17
id id
id 20

id id
id id
id id
id id
id id
id id
id id
id id
id id
id id
id id
id id
id id
id ¡d
id id
id id
id id
id ¡d
idd
idd
id :d
id Id
id .¡d
id 'd
id ::d
id :d
id id
id id
id id
id id
id i:l
id id
id id
id id
id id
id id
id ii
id id
id id
id id
id id
id id
id id

Causa del nombramiento y observaciones generales

Por renuncla de, D. Pedro A. Cavello.

Por exoneración de D. Manuel Fernandez.
Antigüedad IQ de Junio-Por renuncia de D. Honorio F. Ponee.
Por renuncia de D. Alber:o Nieto Gutierrez.
Con antigüedad de 7 de Junio.

Id id id.
Id id id.
Id id id.
Id id id.
Id id id
Id id id.
Id id id.
Id id id.
Id id id.
Id id id.
Id id id.
Id id id.
Id id id.
Id 2 id.
Id 5 id.
Id 2 id.
Id id id.
Id 5 id.
Id id id.
Iel iel id.
Id id id.
Id 3 id.
Id id id.
Id' iel id.
Id 6 iel.
Id 5 id.
Id 27 de Mayo
Id id id.
Id id id.
Id iel iel.
Id iel id.
Id id iel.
Id id id.
Id 29 id.
Id id id.
Iel id id.
Iel iel id.
Id id id.
Id id id.
Id id id.
Iel id id.
Id id id.
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS

Repartición Cargo público Nombre del empleado

_ Correos y Telégrafos... . •.• Jefe Estafeta Colonia San José. José Caggiano ....•.•••.•••
Id id ••.•.... ~ ) »cElia» José M. Espil. •....••.•.•.•
Id id ....•••. Balíjero............ . ......•. Fernando Etcheco ....•....•
Id id .•.•..•. Jefe E'feta «Las Cafias 18distrito» Luis Velarde,... . . .• . . .• •
Id id. • .. • . •. Cartero ....•.... , •..•.••... Juan Caldaso ..••....••.•.•
.Id id. . . ... • •• Buzonista.. .............••.• Miguel Gonzalez .....•.•.•.•
Id id ...••..• Balijero..... . . . . . . . . . .. '... Casimiro lrísua ......•....•
Id id .••.... ' ~ ......••......... " " Jorge Lucero' ......•••....•
Id id •• ',' .••• Estafetero ...•.•.••...• , ..... , Antonio Perez ...•....••...•
Id id. . . . . • . . » ••••••••• , ••• ' • • • •• Miguel Caro. .••..•. . ..•.
Id . id ..•..... Guarda Hilos .....• ';. ' .....•. Ignacio Echegaray •.......•
'Id id ........» Juan Acosta ........•• :.
Id id' T'taJefe delaO. «R. Las Piedras) Napoleon Juarez .
Id id ~ Rafael Martinez •...•....•.•
Id id .. , ...•. Jefe Estafeta Santa Rosa ..... , Francisco Fernandez, ...•.•
Id. id •••• ,... » Oficina «Calonia Freyre» .. Cayetano Rodriguez '"
Id id.. •. . . .. ) .. Estafeta «Junin delos Andes» Justo Jones ....•..•••.•..•.

Gobernación ,Rio Negro ...• Escríbiente 1° •••••..••••• , •• José Luis. . .... ..•. •.•• ' .•
Ferro-Carril Andino .....•. Contador...... . ...........• Cárlos Santos...... . ..••••
Correos y Telégrafos ..•.•.. Auxiliar '. • ......•....•.. César CelIa'..••....• , ••...•

Id id. . . . . . . • » ,'.•..•......... Enrique Carrera ......••.••
Id id' ......• Jefe Estafeta «Hinojo» , Augusto Siegfried .......•...
Id id. . . . • • ..» » .Cuchillaco Pedro F. Bruno ..•••.•.....
Id id. . •• .., Estafetero. Cárlos Calcena ........•••.
Id id •.•..••. T'ta 4a clase Jefe O. Villa Dolores Elizaldo Ochoa ..•..••....•
Id id. . • • . . .. Cartero •..•................ ' Ernesto Grijone..... . ...••
Id id ... . • . . • . » ...•..•.............. Manuel Barrios.... . .....•
Id id ......•• Balijero '" ••.......•...•.... Andrés Gamarra, .....••..

• Id id. . • . . . .. Buzonista ....•............... Angel Ledesma ..........••
Id id ...•.... Jefe Estafeta Armstrong., Alejandrc Raggio .......•...
Id id. . . • . •• .) » Rio Corrientes Vicente Baró ' .....•.•
Id id ...•... , Telegrafista.... . .....••..... Cárlbs' Romero ,
Id id •....•.. Telegrafista Aurelío Salazar , ...•. '..
Id id. . . • . . . . ) • . . . . . . . • . . • . . . . .. Fabiano Cisneros ....•......
Id id. . .• ... » ••••••.•••••• , ••• Aurelío Silva Gallardo ...•••
Id' id' ......•. Auxiliar ..........•..•....... R. Castillo ..........••.. ~•
Id id ..•..... Guarda Hilos ' Mauricio Tempo, . : ...••.••
Id id , Estafetero . . . . . . . .. . . . . . . . . .. Maria Buzan.... . ..••....
Id id, . . • . . . . » •••• " • ' • •• • •..••• Emilio Latourrete .........•
Id id , .,. Cartero ....•...•....•....... Alejandro Navae'l: , .,
Id' iel .•.. ' Jefe Estafeta Estación Oriental, Ernesto Bullrich .
Id id. . • • . . . .) » Fives Lille Osvaldo Molina, . .. . .
Id id ...•... , Estafetero Pedro Tursi ..........• ' •••
Id id ..•....• Auxiliar '......•.•.••..•..•. Rufino Martínez ..........•
Id id . •.•................. DamianMones.Ruiz .•..•...
Id id'. . . . . . . . » ................•.... César.R. Sal.... . ...•.•..
Id id .••...•. Cartero ........•.•.•.•.•..... Juan Toledo .............•.
Id .id » ••••••• '•••••••••••••• Ricardo ~berstain .
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Fecha
del decreto Causa del nomllramiento y observaciones generales'

'"

o',

. .

. . ,

30 de Mayo.
id id.
id id.
id id.
id id.
id id.
3Iid.
id id.
id iel.
id iel.
id iel.
id id.
id id,
I3 de JUi1io.
id id.
id id.
id id.
id id.
id id.
id id.
id id,
id id,
id id. Nueva creación
id id. En reemplazo de E. Bl,lllrich
I2 id.
id id.
id id.
id id.
id id.

Id
Id
Id
Id
Id
Id
Id
Id
Id
Id
Id
Id
Id
Id
Id
Id
Id
Id
Id
Id
Id
[d
Id
Id
Id
Id
Id
Id
Id

:!o . Con antigüedad de 29 de Mayo.
id Id id id.
id Id id id.
id Id id id
id Id 26 id.
id Id' id id.
id Id id id.
id Id' id id.
id Id 24 id.
ic1 Id 26 id.
id Id 24 id.
id Id 26 id.
id Id id id.
ie: Id id id.
iel Id id id.

. id Id id id.
id Id id id.
id Id 25 de' Abril en reemplazo de D. Marcelino Napa!.
id
id
id
id
id
id
id
id
id
id
id
:22
id
id
id
id
id
id
id
id
id
id
id
id
id
id
id
id
id
id

Junio
id
id
id
id
id
id
id
id
id
id
id
id
id
id
id
id
id
id
id
id
id
id
id
id
id
id
id
id
id
id
id
id
id
id
id
id
id
id
~d
~d
Id
~d
Id
id
id
id
id
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MINISTERIO DEL INTERIOR

NOMBRAMIENTOS. RENUNCIAS,

Repartición Cargo público Nombre del empleado

..

Correos y Telégrafos .... o o o' Buzonista ... o •••••• o o ••• , o o ., Juan Mariani .... o o ••• o ••••

Id id o o o • • • • • » o' • o o o •• o' ••••••••• Luis Rivera. o o •• , • o •• o o o • o o

Id id o o o • • • •• Guarda I-lilos. . . . . . . . . . . . . . • .. Francisco Troanes. .., o ., o o

Id id. o' ••••• Jefe Estafeta «lO de Mayo.» .... Bernabé Rios .. o o •••• o o o •••

Id id .. o • o o •• Peon. '. o •• o •••••••••••• o • • •• Angel Muiños o ••• o •

Id id .. , Balijero., o ••••••••• " o •• Juan D, Angelo o ••••

Id id ' ...• Telegrafista..... . o •••••••••• Ram0n A. Mantilla o ;

Id id o o ••• o' • » o ., o •• o o o ., Lisandro Castellanos o ••

Id id o" » •••••••••••••••••• Martin R. Senra o ••• ' o ••

Id id Cartero o o.' •••••• o ••• o • o •• o ., Miguel Gonzalez o • o o o o ••

Id id » o' • o • o. Hipólito Laborda o' • o ••••

Id id Buzonista ••.... o ••••••• , ••••• Miguel Alvarez .....•••. o o •

Id id •.........•......... Cornelio Cisterna ....• o ••••

Id id. o •• • • • • ) ••• o ••••• o •••••••••• Bartolo B. Pons .......••..
Id id ......•. Jefe Estafeta «Lopez» Luis Pablo Salas .....•.... o

Id id ......•. Balijero ... o ••••••••••••••• o' Luis Gongoni .•..... o • o ••• o

Id id o' o' Jefe Estafeta «IriondQ».......• Pastor J. Azcuénaga .. o ••• o'

Id id Télegrafista .. .. .. .. .•.. .• .•. Miguel Calveisa .
Id id. o • • • • • • » .. . .. . ...•. o ••••• B. Fourmed o ••• o o • ,

Id id. . . . . . . . .» •.••• o o ••••••••• o' Eusebio Zavalia o o o •• o

Id id .. o • • • • • » ......•. o • • • • • • • • • Juan Paez. o • o •••••••• o' ••• o

Id id. . . . . . . . » •••••• o •••••• ; •••• Vicente Libonati o o ••

Id id o o •• o • •• Balijero o • o o •• o • : • o ••••• o' Indalencio Peralta ...• o •• o ••

Id id Auxiliar ..••...... o ••••••••••• Bernardo de Gracia .
Id id. o o • o o o . ». o o •••••••• o ••••• o' José Lopez o ••••••• ' • o"

Id id.. . . . . . . » .' ••.•.•• o ••••••• '" José Moro o •• o o o

Id id. o •••••• Jefe Estafeta «Estación Vieyte». Cárlos F. Cánepa. o , o' •••••

Id id o o' Cartero o • • • • • • • •• Pedro A. Cano ; o o • o •••

Id id o • '.' ••• o » ••••.••••••••••• o o • •• Manuel Pena. o ••••• o •••• o •

Id id .. o. o o •• Auxiliar. o o ••••••• o o. o o ••••• Alejandro Vila ....• o '0 o • o' •

Id id o • o o • • • • • • • •• • •• o ••••••••• '. Trám'ito J. Andrade. o •••• o •

Id id o • • • • » o o •••••• o •••••• Inocencio Fernandez. o o ••• o o

Id id Estafetero, o o" ••••• o o •• Juan D'Angelo o •••• o o'

Id id , . . . . » o o ••.••• o o ••••• ' Primo Escalara o ••••••• o o

Id id Balijero o o • • •• • ••••••• Tirapegui..... .o o • o' o' o o ,

Id id. o •••• O' Escribiente, Oficina Listas , Juan J. Merlini ...•. o •••••

Id id Peon Nicolás Dididitis ..• o ••• o o o •

Id id. .. • o •• Buzonista o • o' José Murgoitia o ••••• o"

Id id Balijero .. o ••••••••••••••••• ' Felix Escaples o •••• o •••••••

Id id Jefe Estafeta, Estación Santa Ana Luis Conbetg .............•
Gobernación Santa Cruz Epcribiente Juan Ruiz Diaz o' o o' ••

Id del Rio Negro .. Comisario , .. :. Martin A. Ochagavia ••... o.
Correos y Telégrafos Cartero ......•........ o •••• Justiniano Granado .. o' •••••

Id id. o o' • o" Buzonista o ••••••• o, ••• José Ignacio Granado o'

Id id o •••• o" Guarda--Hilos o o •••••• o' •••••• Salvador Carbajal ..•... o' ••

Id id. o o o • o ., Estafetero o ••••••••• Pedro Manas .•...•.. o o o o o •

Id id , TelegrafistaJ efeOfici~a «LaCruz» Andrés' Chamorio'. o • o • o •• o •

Id id. o' o •••• Cartero .• , ... o' • o o o • o o' o o ••• José Vejo o o" ••••• o • o o o' •
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Junio 22 Con antigüedad 16 de Junio
id id Id id id;id id Id id id.
id id Id id id.
id id Id id id.
id id Id id id.
id id Id id id.
id id Id id id.
id id Id id id.
id id Id 15 id.
id id Id id id.
id id, Id id id.
id id Id id id.
id id Id id ::d.
id id Id id id.
id id Id id id.
id ic: Id id id.
id le. Id id id.
id ic: Id id id.
id id Id id id.
id . " Id id id.le

id lO. Id id id:
id id Id iO id.
id id Id 15 i::l.
'id id Id id id.
id id Id id id.
id id Id id id ad honorem.
id id Id 16 id.
id id Id id id.
id id Id id id.
id id Id Id id.
id. id Id id iel.
id id Id id id.
id id Id id id.
id id , Id id id,
id id Id id id.
Id id Id id id.
id id Id id id.
id id .Id id ic:.
id id Id id id nueva creación (ad honorem).id 23 Id l° de Febrero-en reemplazo de Caupolican Molina.id id En reemplazo de José Ravier. '
id id Con antigüedad de 10 de Junio.
id id Id 9 id.
id id Id id id.
id id Id 10 id.
id id Id id id.
id 26 Id 8 id



Nombre del empleado

NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS,

. Cargo público'

.
MINISTERIO DEL INTERIOR

Correos y Telégrafos ..•..• ' Cartero •...•.•..•••......••• José Lartigue .•....•..••.•.•
Id id ..•..... .• .•.......•.•.. , .. ~•... Adolfo Cambia .
Id . id . • . • • • • . 7> •••••••••••• : ••••••• , Salvador Leonardi. ...•••.••
Id id. . • . . . . . 7> •••••••••••••••••••• , Vicente Vidal. .•••.••.. .-•.•
Id id ........• 7> •••••••••••••••••••• Gregario F. Cruz .....•..••
Id id. . • . • . • • » • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• Ismael Delgado ...........•
Id id. .. . . ... Bu2;onista........ • ...•. ,. .... losé Ramirez ........•... .'.
Id ... id . • . . . • . • . 7> • • • • • • • • • • • • ••• •• Diego Guerrero y Costa ..•..
leÍ id. . . . . . . .7; o ••••••••••••••••••• Pedro Testagrossa ..•..•...•

• Id id... . . . . . 7> •••••• , ••••••••••••• Antonio Caggiano... . •.•.•
Id id ••... ,. . 7; .' ••••••••••••••••••• Manuel Lin1a..••..•.....• '•••
Id id... . » .•.•••.••••••••••• o' •• José Cisriero o"•••••

Id, id o' o o • o '.' .» ••....•• o o o .' •••• o •• Cirilo Vargas ...•...••••••• o •

Id id .. o' ., •• ~ ••• _ •••• _ ••••••••••• Antonio Algañarás .•.•.•• "•
Id id. .• • • •• . » •••••••••• , ••••••••• Juan Moronesi,. ' ... : ...•••• '
. Id id .•.•. , .. » ••••• o •• o o •••••••••• Angel Segundo Lucero •. o ••

Id id ..... o •• Balijero o • o •• o ••• o ••••••• o ••• Sebastian Lean. o • o o o • o ••••

Id id .. o •••• , Buzonista .• o o o' •• o • o' o' •••• o' Vicente Nequi o ., •• o o ••• o o'

Id id ..... o" » •. o •••••••••• o.' o ••• Juan Lahiton ...•.•..... ; .•
Id id ....•••. Telegrafista ..... o ••••••• o' • :. Arturo Martinez ..... o' o ••••

.Id id. o' •••• Jefe ,Estafeta «Chepes» .••• o ••• Pedro Alejandro Oros .••...•
Id id ••••••.• Escribiente ., .••.•....•• ' . .. Emiliano Santillan ....•••••

• Id id. • . • . . . . 7> ., ••••••• •• •••• Arsenio Corneo ...•...•..••
r Id id , Encargado Es'ta c.Alto de Fierro» A. H. Blandan .
. p(.licía de la Capital. o ••••• Jefe de Policí~........ . . . . . •• Coronel José Luis Amadeó ••
Pampa C. Gobernación ..... Comisario» .•..• : ...•..... Alejandro Ron~ero .•.•..•••
Correos y Telégrafos ..••• ' Jefe Oficina ePigüe» ..•..•...• Francisco Guerrero ......•••
Id id. .. . ... Telegrafista .....•.. ~..•.••.•• Alcides Dnsserre ......• o •••

Id id .. o ••• Jefe de Estafeta... . . .• .•• ... Teofilo Hernandez .•.•..•.•
Departamento Obras Públicas Ayudante ... o,, o o •• o ••••••••• o Arturo B. Larre o:," • o' o •••

Id id id Tenedor de Libros 20 •••••••• Eliseo S. Perez ....•.••••••
Id id id Encargado Mesa de Entradas •. José Nessi o o o •••••••••••••••

Id id id Escribiente o o • o • •• • o • o Mariano Lugones. o, • o o o •• o •

Gobernación. del Chaco.- o •• Comisario de Policía........ .. Cárlos Baez. o o • o •• o •••••••

Id id . . . • .» » •••••••••• Luis Andriani ...•..••••.••
Id id .... , Escribiente 10 •.••••••• .•• •• Claudia' Sustaita .•.•.••••.•

Departamento Obras Públicas Ayudante Estudio Canino «Abra .
• Pampa» (Provincia de Jujuy). Julio Traverse .••••••..•• .-.

Dirección Ferro Carrilles .• o' Inspector Contador Armando Figúeroa. o •••••••

Id id. • • . . • » de Estadística. '..•.. o Reinaldo Mac-Donald o ••• , ••

Departamento de Inmigración Oficial Interprete , Otto van Duesburg ..•.•.•••
. Id id Practicante Enfermeria de Inmi. '

.. grantes H. de la Capital. o o o • En.rique Merlo .. , •. o •••••••

.'

. 864'
.
. .~

.. . Repar~icíón ... .. . .
.'

.
..

.

.
'..



.AI'ENDICE 865----'~-----------,---------------_._---
DESTITUCIONES Y PERMUTAS

Fecha
del decreto Causa del nombI'amiento y observaciones generalEls

id.
id.

8 de Junio.
id id.
id id.
id id.
id . id.
,id id.
id id.
id id.
id . id.
id id.
id id.
id id.
id id.
id id.
id id.
id id.
id id.
id id.
id id.
id ,id.
id id.
id, id.
id id.
id id ad honorem (nueva creación).

Con antigüedad de
Id
Id
Id
Id
Id
Id
Id
Id
Id
Id
Id
Id
Id
Id
Id
Id
Id
Id
Id
Id
Id
Id

, Id

En reemplazo de Arturo B. Larre.
Id Eliseo S. Perez.
Id José Nessi.

Con antiguedad del I~ de Junio.
, En reemplazo de Cárlos Sus taita.

Id Luis .\ndriani.

2:,'
id En reemplazo de Don Alberto Fourcade.
iC:. Con antigüedad 16 de Junio
idl • Id id
id Id id
id
id
id.
id
id,
id
id.

Junio 26
id id
id id
id id
id id
id id
id id
id id
id id
id id
id id
id id
id id
id id
id' iC:
id id.
id id
id iél
id id
id id
id id
id' id
id id
id id
id
id
id
id
id
id
id
id
id
id
id
id

Con antiguedad de 1° de Junio.
Id id id. en reemplazo de Armando Figueroa.

En reemplezo de Segismundo Michalowez. .

Id 3°
id id
id id
id ij:!

ia id Id id id. Juan Izquierdo Brown.
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MINISTERIO DE RELACIONES ESTERIORES

RESOLUCIONES GENERALES

Mavo 1°-Cún esta. fecha se nombra Vice-Cónsul ellSan Eugenio
• " (R. O~) al ciudadano D. Exequiel Ctlstl'O.

Mayo 3-Con esta fecha se acepta la renuncia presentada por el Ofi-
cial Auxiliar del Ministerio D. Francisco Vivas (hijo).

Mayo 17-Con esta fecha se nombra Vice-Cónsul eh Valparaiso al Sr.
IsaUl'o Plaza.

Mayo 20-Con esta fecha se nombra Cónsul General en los Estados
Unidos de Norte América al actual cónsul en Nueva York D. Cárlós
Róhl.

Mayo 29-Con esta" fecha se nombra Secretario de la Legación en los
Estados Unidos y Méjico, al Directol' de Sección del Ministerio, D. Au-
reliano Garcia (hijo) con retención de su empleo. " " "

Mayo 29-00n esta fecha se nombra agt'egado militar de la Legación
en los Estados Unidos de Amél'ica y Méjico, y Miembro técnico de la Mi-
siól1 Especial, 1'11 SI'. Coronel D. Jorge J. Hhode, con retención de su
puesto militar. "" ""

Mavo 29-Con esta fecha 'se nombra Director interino en la Sección
Habilhación y Contabilidad al Oficial Te"aductor D. Enrique E. Yateman.

Mayo 30-Con esta fecha se nombra Oficial Auxiliar en el Ministerio
de Relaciones Esteriores, alEscribiellte del mismo, D. Jase L. Murature.

".: ,
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MINISTERIO Dt~ HACIENDA

RESOLUCIONES GENERALES

Mayo 17-Por decl'eto de esta fecha se autol'Íza al Resguardo de la
Capital para emplear' la suma d~~($ 200 m/n) duscientos Fesos mensua-
les el1 el pago de nlquilel'es por las casas queocupal. los Destacamentos
de su dependencia. .
Junio 2-Por decl'eto de esta fecha se han creado cuatl'o puestos de

Gual'¡::1aCostas en la Aduana de La Plata, con la asignación mensual de
$ 50 ::n/n, .
Junio 15-Por decl'etLl de esta feeha se dispone que la Contaduría

Gene¡'al liquide mensualmente en la planilla I'espectiva, la suma de$ 30
para abonul' el sueldo de ullol'denanza al sel'vicio de la Aduana de Co-
I'I'ten tes.

/'

1.
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MINISTERIO DE HACillNDA

NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS,

Repartición Cargo público _Nombre del empleado

Secretaría de Hacienda .•. ;. Auxiliar...... ...•........... Antonio Chaco n Rodriguez, ,
Id, id,' •. •. Escribiente................... Cárlos M. Ziegler .•.•••• , •• ,

Departamento de Minas ..... Ensayador •..........•.....•• Alberto Jameron .. , •.• ,' , '"
Casa de Moneda. "....... Segundo Tesorero ....• _. . .. ;. Antonio Perichon. ' ••• , , , , , ,
Ad'cion. de C. T. y P , Auxiliar ......• " ..•.••.••• ,. Agustin Prato ...•. , •• ,"',.

Id, id, id, Escribiente Primero ...• , ••...• Antonio P. Pagliano." •• ,.,
Id, id, id, Id, Segundo •.. , ..... Pablo Saliba .•... ".,.,""
Id, id, id, Cobrador Fiscal. ..••.......... José Saravia R,uiz •.••••• , .•

Administración. de Sellos • .. Espendedor ...•.......•••..•• Francisco Basail. •• ." •••••
Aduana de la CapitaL .•. ", Guarda.Costa ........••••.••. Agustin Arrese ;" ••• ,' ,.,'

Id, id, id, •••• Capataz de peones ....•.•. , ., Máximo Herrera ..• , •• ,' "
Id, id, id, .... Guarda-Costa .. , ••......••.. Manuel Olivares •• o, • , , •• , ••
Id, . id, id, . . •• Guarda. . .•. o..•• ". . . • . •. " Pedro Muñoz y Perez"",'
Id, id, id, Escribiente primero .•. , • •• . .. Juan Cl1ello.........• ," ~••
Id, . id, id, Maquinista .....•• , •.......• ,. Enrique Castafieira.,." •• ,.
Id, id, id, Guarda-Costa ......•• o' .•..••. Pascual Huertas ..• , ..••. , , ,
Id, id, id, Id, . . . . . . .. Sixto Cortinez ..•••. , • , , • , , •
Id, id, 'id, Oficial segundo , .. ,. Juan M. Plat .••..•.•.•.... "
Id, id, id, Guarda primero.. . •....••. o;. Guillermo Arió Quintana .• , ,
Id, id, id, Id, Segundo. . • • • . • . .. . . .. Luis Misch .,... 0"' •••• "
Id, id, id, Oficial de Mesa ., . . . . . . . . . . .. Manuel A .. Gomez. o, , , •••••
Id,. .id, id, Es(:ribiente Segundo. o..... , .•. Juan Serrano .••••.. o•••• , , ,
Id, id, id, Guarda Costa ..... -.. '.' •....... Mauricio Malsarriaga .. , o' ,. o
Id, id, id, Fscribiente Primero ...•..... ,. E. Stanb. o, oo, •• ,. , .••• ,.,
Id, id, id, Guarda-Costa o. o•.. José Gonzalez .. " •... 0 ••• ' ,

Id, id, id, Id, , .. o' Eloy Andrade ...•• , •. , .••••
Aduana del Rosario .•. , .... Guarda ......•..•..........• Antonio Carbonell. ". o, o•.•

Id, id, id, Escribiente Primero ...•.... o" Domingo Justo Godoy,.,.,'
Id, id, id, Guarda-Costa ••••... , 0.'. ... L:lUreano Acevedo ••• , .. o••
Id, id, id, Guarda ...•.•• o•.•.• o•. , .•.• Honorio Fernandezo o"" '"
Id, id, San Lorenzo.. Id, .... o.•. José Moyana........... . ••
Id, de Zárate........... Id, .••• oo- •• Francisco Donatti .•••••••••
Id, de Paso de los Libres. Administrador .• , •..••••.• , •.• Esteban Girola ....• o, "",.
Id, de San Juan .•.•.• , . .. Guarda.Costa .•• , .. , .• o. . . . . .. Cármen Guzman •• " .••.••••
Id, de Posadas o.... o• . . .. Guarda.,.: ......•.•• o•• o, . oo Baudilio Alvarenza., o• , o, • ,
Id, de Villa Constitución. . Id, . . . • . .. Vicente S. Scarone. o. , , •.• ,
Id, de Gualeguaychú...... Id, ••••••.. Juan Antonio Payra .•••.••
Id,. id, Guarda-Costa o•. o,,..•......•. Juan N. Merello •• " '.,' o• o,
Id, de Empedrado •. o, ...• Vista Contador o•..•••••.•.••.• S. P. Lugones ....• , •••• , ••
Id, de Barranqueras...... Id, o, ••.•.. 'Juan M. Mendez .••• , •• ,' ••
Id, de Concordia ..•...•• o Guarda .•...•.... , .•. o...•. o' Diógenes Espinosa .. oo•. o, , o
Id, de Monte Caseros ...• Vista-Contador... .. . o. Teodoro Delgado .•••• o••• , •
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Fecha

del decreto Causa del nombramiento y observaciones generales

Mayo
id
id
id
id
id
id
id
id
id
id
id
id
id
id
id
id
id
id
id
id
id
id
id
id
'id
id
id
id
id
id
id
id
id
id
id
id
id
id
id
id
id

(',

iél
id

(1

id
1".'

I'¡
20
id
id
id
id
24
2C,

3°
3°
5
5
5
9
9
9
917
20
20
20
20
20
20

30
30

,,1

Por renuncia de César D. Carballeda
id , ascenso de Antonio Chacon Rodriguez
En carácter de interino por renuncia de Enrique
Por ren.uncia de Juan S. Devoto
id id de Rómulo Ferrari
Por ascenso de Agustin Prato
id id de Antonio P. Pagliano
id renuncia de Antonio O'Gorman
id destitución de Froilan Gucía
id renuncia de Miguel Caro
id separación de Sebastian Veppo
id id de Gil Mendez
Por pasar Esteban Girola á Paso de los Libres
id separación de Rómulo~ F'errari,
id id de Ezequiel F errer
id id de José Agas:;o
Por renuncia de Ramón Fuentes
En ejecuciún de la Ley de Presupuesto J."
Por ascenso de Juan M. Plat .r,
id fallecimiento de Osvaldo Amaral
id ascenso de Luis Misch :Ji
id id de Manuel A. Gomez.'
id no. haberse presentado Octavió Guerra
id ascenso de Cárlos M. Ziegler
id renuncia de Emilio Gonza.Jez
id id de Pedro MuñQZ
id fallecimiento de José A. Zamora
id no aceptar Alberto Regert
id separación de Saturnino Mendoza
id pasar José Moyano á San Lorenzo
id id Honorio Femandez ,11 Rosario F

id hallarse vacante
id pasar Pedro Muñoz y Perl~z á la Capital
En ejecución de la Ley de :Presupuesto
Por fallecimiento de José Bonelanni
id hallars(!.'vacante
id permuí'ar con Juan N. Merello
id id con Juan Antonio Payva
id (id ,con JuanP. Melldez
id " id con S. M. Lugones
id ,,,renuncia de Francisco Pefialva
id' . id de Oscar Domingue7

Hermithe

..
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870 MIl'USTERIO DE HACIENDA

NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS,

Repartición Cargo público Nombre del empleado

•

Secretaria de Hacienda .•.•. Escribiente ....•.•••.•••.•.••• Luis Folle. • ••••••.••.••••
Contribución Territorial y Pa-. .
tentes oo •••••••••••• Cobrador.Fiscal .•••.•....•... JuanM.Jflernet. •..•.

id ••....••.. EscribienteIo Luis P. Zemborain ..•..••..
id ••.... ..•. id 2R •••••••••.••.••• EduardoVelazquez ..••••••

Administración Gral. de Sellos Espendedor ..• .••.•••.•••• Lorenzo Peluffo .•.••.••.•.•
Aduana de la CapitaL.... •. Guarda III .••• :............. Pedro Muñoz y Perez... .•

id • • • • . . . • • • id 2Q• • •• ••••••••• •• Belisario López .••...••••••
id •.•••.••.. Escribiente IQ ••••••••••••••• Alberto Guimaraens ••••••.•
id .•••••••• , Guarda Costa .•••.••.••.••••• Domingo Fernandez .•..••••
id • . . • . • • . • . id • • • •• • • • • . . . .• Pedro Pintos. • ••••....••••
id ••.••..••• Jefe de la Oficina de .Recauda-

ción del Riachuelo .•••..•.•. Julio Lagos .••.••....••..••
id ••••••..•• Vista .••••.••••.•..••..••..•• Juan Señorans .•.....•• ~•.•
id .•....••• , Guarda. Costa ..••........•••• Benito Hermida ....••.•••••
id • • • . . • • • • . id •.••••.. , ...••• Raimundo Polanco ..••••.••
id •.•.••..•. Guarda A:lmacen 2° ••••• ~•••• Manuel Calvo ......••••••••
id .•.. , • . .• Capataz IQ •••••••••••••••••• Pedro Olea ..•...•.••• , .•••
id ••••.. .... id 2° •••• •••• ••• '" •• Pedro Rivera Fraga •••••.••
id •••.•.•••• Oficial de Guarda Costa ..•••.. Cárlos Uriarte .•......•••••
id •••••••••• Guarda:1° .••.....••••....••. José Tabernél. ••..•..•••..•
id ••••••...• Escribiente I~..•...•.•••..•.. Alberto Fragueiro •••.••••••
id •• " • • • •• . id ,..•..•• ' •.•...•. Abelardo Rivero ••.•.•..•••
id •• •• •.•.. Escribiente :1Q • ,•••••••••••••• Leoncio Lago de la Vega .••
id • • • • • •• •• id ••• '. '" ••••.•. Tomás del Corro. . •••••••
id ••••••.••• Guardian... . ..•....•.......•. Benito Hermida ..•..•• , ••.•
id • • . • • • . • •• Guarda Costa •.••.•• ',:,.•..••.• Luis Quintana .••.••.••••••
id •• " ••.•• Id .' •••.•• '.,••••.•• Gervasio Gonzalez Rodriguez

Dirección General de Rentas .• Director de Rentas •••• ':"•.••• Alejandro Valdés Rozas .••••
Aduana de Concordia ....•. Guarda'. '" .•..••...•. ','\ .•. José Piris .•••.•......•••••
id del Rosario ..•••••.• Jefe del Resguardo ..•..••.. t< •• Abraham Latorre ....••.•••.
id id .••...• Inspector :10 Jefe ...•...•.•. ~., Juan Gomez ..••.••••••••••
id id ••.•.••. Guarda ••...•••.• • ...•..•. : Antolin Ferreira .••••... ; •••
id de San Juan ••••••. Administrador .••...•.. ; •••••. Luis Loncel .•••.•..•••••••
id de San Gerónimo.. Receptor ..••.••••.••. : . . . . •. Eügenio Lucero .••..••• ~••.

id •.•••.•• Vista Contador .•.•.••••••..•• Guillermo Dozo .•.•••••••••
id • . • • • • •• Guarda ..•••.••••.•.••...•.• , Cárlos)Diaz ...•.•••••••..••

id Reconquista ••••••••• Receptor ..••.••....••••••.• : Modesto Berón de Astrada ••
id Bahia Blanca ....•• Guarda............ . •.••.•.• Andrés Lamberti ....••.••••

Receptoría de Zárate.... • • • id .•..•••.•....• Clemente Laverede .••..••••
Aduana del Uruguay. . . . . • • . id ..••..•..••..• Manuel Gar<;ia.••••..•. '~•••
id de Helvecia..... • . . id ••••..••••••.. Evaristo Martinez .•..••.••.

id ••••... Vista Contador .••••..••••••.• J. M. Lugones ..••••••••.•
id Formosa ..•...•• ~.. id ...•...•.•.•.. Lucio V. Alsina .••..••...•
id de Pl1.$O de Antuco.. Guarda .••••••••••••..••••••• Castor Miranda Quirós ...•..
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Fech~l.
del decreto

Junio 6

id [9
id :!l
id id
id 6
id 6
id id
id id
id id
id :.7

id id
id 12

id 17
id id
id id
id ]9
id lid
id J: 7
id ::3
id' id
id id .
id id
id' :id
id :¡d
id id
id 17
id 12
id 6
id 2I
id id
id id
id 6
id id
id id
id id
id id
id id
id id
id id
id 21
id id
id id
id 23

Causa del nombramiento "! observaciones gener~l1es

Por ascenso de Antonio Villegas.

Id renunCia de Justo CLlenca. ,
Id fallecimiento de Francisco J. Cibiri.
Id ascenso de Luis P. Zemborain.
Id renuncia de Gregorio de las Carreras.
Id jubilación de Isaac Castro.
Id ascenso de Pedro Mllfioz y Perez.
Id renuncia de Agustin Arias Chavarría.
Id renuncia de Arturo Gonzalez ..
Id exoneración de Jacinto Adalid.

Id exoneración de A. Olascoaga.
Id ascenso de Alejandro ValdésRoz:l.'.
Id separación de Gervasio Gonzalez Rodriguez, .
Id fallecimiento de MaT':Íniano Correa.
Id separación de Francisco Revilla.
Id jubilación de José Salg'u:~ro.
Id ascenso de Pedro Olea.
Idsepaiación de Manuel Miranda.
Id'ascenso de Guillermo Anzó Quintana;
Id renuncia de Felipe Ezcúrra::" "', '
Id id de José Patií'io.
Id id de Enrique Frikman.
Id id de Miguel Ortiguera.
Id id de Julio R. M<>reno.
Id: ascenso de Benito Hermida. :.
Id id de Cárlos Uriarte.
Id id de Francisco Vivas.
Id renuncia de Ramon Siris.
Id ascenso de Lorenzo Peluffo.
Id id de Abrahán Latorre.
Id id de Juan Gornez.
Id fallecimiento de Ramon Videla.
Id separación de Dionisia. Almendro
Id ascenso de Modesto Berón de Astrada.
Id renuncia de Secundino Beltran.
Id ascenso de Eugenio- 'Lucero.
Id ascenso de Cárlos Diaz.
Id separación de Victor Grass.
Id fallecimiento de Leopoldo López.
Id renuncia de Adolfo Nufiez.
Id ascenso de Lucio V. Alsina.
Id hallarse vacante.
Id ascenso de Ricardo Lozada.



I I J

MINI~TKRIO DE JU~T1CIA, CULTO E IN~TRUCCION PUBLICA

'RESOLUCIONES GENERALES

Mayo 8-Por Resolución St;lperior de esta fecha. se manda estender
órden de pago á favor de la Directora de la Escuela Normal de Maes-
tras de San Juan, Srta. Justina Jordán, por la suma de trescientos pesos
nacionales, con d~stino á la adquisición ne textos y útiles de enseñanza
para la misma Escuela; imputándose este gasto al Iilciso 18, Item 2 del
Presupuesto vigente del Departamento de Instrucción Pública.
Mayo 9-Con esta fecha se acuerda, por una sola vez, la ¡¡ubvención

de quinientos pesos nacionales ($ 500) al R. P. Misionero Domingo
Milanesio para las misiones que lleva á cabo en la Patagonia.
Mayo 20-Con esta fecha se acepta la renuncia interpuesta por el Au-

xiliar de la Oficina de Entradas 'Y Salidas de la Sub-Secretaria de Jus-
ticia y Cultd, D. Ramon L. de Ohveira; y se nombra en su reemplazo,
á D. Demetrio Petra Reynals.
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874 MINISTERIO DE JUSTIOIA, O. É r. PúBLICA

NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS,

Repartición Cargo público Nombre del empleado

Escuela N. de M. de Tucuman Prof. de P. en 3er año y de Ins-
trucción Moral y Cívica. . . . . Catalina J. de Ayala .••••.•

Escuela N. de Maestras de Directora y Prof. de P. en 3er año
Santiago.. .. y de Itción. Moral y Cívica .• Francisca Jacques .•••••.•.•

Colegio N. de Córdoba Pro£. de Matemáticas y Conta'dad M. L. Izquierdo Pizarra .••••
Escuela N. de M.de Catamarca Prof. de 1. Nacional y Caligrafía Santiago Ortega .•••••.•••••

id, id, id ..•..... Maestra de Grado......... .• Delicia Navarro .••••.••••
Escuela N. de M. de Santiago Director y Pro£. de P. en 3er año
del Estero......... . . . . . . y de 1. Moral y Cívica que era

antes Regente y Praf. de Pe-
dagogía en la Escuela N. de la
misma ciudad ... .. . .... Victor Dupuy .••••.•••.••••

Colegio N. de Mendoza Prof. de Historia y Geografía .. J()sé A. Quijarro •.•.•••••••
id, id, id Prof. de Idioma Castellano Eduardo B. Ruíz .••••••••••

Facultad de C.M. de la Capital Catedrático de E. Mentales Domingo Cabred ...••••.•••
Colegio N. de La Plata. . .. Profesor de Inglés . . . . '" Adolfo Van Gelderen ..••••

id, id, id. . .. •.. Id id ....••..... Márcos Frewler... . ••.••••
Escuela N. Mixta de Dolores Maestro de Grado Genaro S. Silveyra .•...••••
Escuela N. deM. de Catamarca Regente y P. de C. Pedagógica Micaela Caro.... • •••.•••
Colegio N. de la Capital Historia N:J.tUlal .. '" _ Dr. Osvaldo Loudet ..••..••
Colegio N. de Córdoba .....• Idi»ma C. y de Contabilidad Tobias Garzon ..••.....•••
Escuela N. de M. de San Luis Profesor de P. en 3er año y de

Instrucción Moral y Cívica ... Dolores M. de Claveles •.••.•
Colegio N. de la CapitaL Profesor de H. Nral. y Química José J. Molinarí. .........•.

id, id, id. .. Luis Huidobro ..•••••.•.••
Escuela N. de P. del Paraná Maestro de Grado Jaime Uranga. . • .• . •• • •.••
Escuela N. de M. de San Luis Profesor de P. é 1.Moral y Cívica Eulalio Astudíllo ...•.••....

Id id .••..... Ayudante de Gabinete ...•...•• Raimundo Muñoz ...••.••.•
Escuela N. de M. ds Jujuy .. Ayudante de Gabinetes. . • • . .. Martin Perez .•.•..••••..•.
Sub-Secretario de 1.' P ..... Escrtbiente... . ............•• Martín Bustos ...•••...•.••
Colegio N. de Mendoza .•... Ayudante de Gabinetes .....••. José E. Aguilar .....••• " .•
Escuela N. M. de San Nicolás Maestra de Grado.... . Mercedes R. Macias , •.••

id, id, de Córdoba. . . Id id '" Guillermina Vivanco .•.•••••
Colegio N. de Córdoba ....• Profesor de Histori:l y Geografía Cárlos B. Tagle •...•..••••

id, id, id, Corrientes.... Id de Químic.a •.•....•••. Ricardo Bíllinghurts •...••.•
id, id, id, San Luis.... Id de Francés.... .. . . .. Juan Pinto ..•••••.•••••..•

Escuela N. de C. de la Capital Id de Idioma Castellano ... Arturo de Rosa Ponte .••.••
Escuela N. de M. de Córdoba Maestra de Grado ......•..•••. Maria Gutierrez .•..••• \ •.••
F. de D. y C. Sociales de la I

U. de Buenos Aires .•.••• Catedrático de Finanzas ..••. Juan Carballido ...•.•..••.•
Escuela N. de M. de Tucuman Maestro de Grado ......•...... Maria Penna ..•••.•.••.••••
Escuela N. de M. de Jujuy •.. Prof. de Labores y E. Doméstica Raquel Iturbe de Valle ....•

Id, id, id, .... Secretaria y Contadora •.•••... Josefina Carrillo .........•.•
Colegio N. de Salta .•..•... Prof. de Historia y Geografía ... Felipe Arias ••••.. • ••••••
Escuela N. de P. de la Capital Prof. de I. Castellano y Caligrafía Teofilo Aquino .......•.•••
Escuela N. de M. de San Luis Celador ...•.......•.•..••. _" Emilio Bertin .•••••••.•..•.
Colegio N. de San Juan ...• Prof. de Matemáticas y Conta'dad Jorge Segovia •••.•••.•••••

id, id, id... . . Id de Historia y Geografía .••. Alejandro Merlo •••••••••.•
id, id, id.. . .• Id de Gramática y Literatura. Dr. J. Contreras .••••••••••
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Fecha
del del~reto

Mayo 20

id 31
id 19
id 31
id id

Causa del nombramiento y observaciones gemlrales

Con aritigüedad del l° de Marzo próximo pasado.

En reemplazo de Mira Kimball.

Id del Sr. E. Covarrubia
Id id Ostega, -interinamente

En reemplazo del Sr. JU2.UA. Petra.
Id de la Srta.. Cándida Galarza
Id id Natalia Tapia
Id del Dr. Clemente 211 Villada
Id de Juan G. Brandt
Id de Julio Desmonts

Con el sueldo mensual de 130 $ que se imputará al Inciso 18 Item 4 del
Presupuesto vigente

En reemplazo del Sr. Pedro Gabot.
Id de la Sra. Matilde G. de Claros
Id id id id
Id del Sr. Dr. Daniel Coy tia que renunció
Id, id Pablo Piziurno -que renunció

Con antigüedad del ¡O de Marzo
Por permuta con el Dr. Contreras

Id id Sr. N. Quiroga
Id id id Segovia

Por renuncia del Sr. Cárlos Dundley.
Id id id id.
Id id Agripino Figuerédo .

Id id Cárlos Berg.
Con el sueldo mensual de 240 $ y por creación de Ley de Presupuesto

Creación hecha por Ley de Presupuesto
Por renuncia dél Sr Fed'~rico Scksenkendaz

Id id id id
Id de la Sta. Cármen Jaimes

Con antiguedad del 10 de Marzo ppdo.
En reemplazo del Sr. Luis Gutierrez

id
id
id
id
id
id
. id
id
id
id

id
id
id
id
id
id
id
id
id
id
id
id
id
id
id

id
id
id
id
id
id
id
id
id
id
id

22

27
id
19
12
id
10
8
3
4

3
4
id
10
22
id
31
415

30
id
16
10
12
17

id
17
16
23
id
517
22

27
id'
id

Id
Id

id
id

Rüsas
Quizarro

11....
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS,

Repartición Cargo público Nombre del empleado

Colegio N. de San Juan ...•• Prof. de Gramática y Literatura. Nicolás Quiroga •••••••..••
Escuela N. de M. de Rio IV Idioma Castellano.••••..•.••.. Eufrasio Covarrubias ..•••.••
Escuela N. de Comercio C. Prot. de Aritmética .•.•.•••.•• Egberto Sotomayor ••.••.•
Escuela N. de San Nicolás .• Prof. de Hist y Geo'fía Argentiná Pedro Gorbaran .••..••.•••

id, id, id..... Id id id general .. Daniel Goytía .•••••••••••

Escuela N. de M. de Salta.. Id id id Argentina Felipe Arias ..•.•.•.•••.•.•
Observatorio A. de Córdoba. Astrónomo 10 ••••••••••••••• CárIos Lgingsted .•.•.••••.•

id, id id Id 2° ••••••••••••••• Alejandro Chiarini. .••••••••
id, id id Id Ayudante •..•....•• Alfonso Skiobreck .•••••.••.
Id, id. id Id id... ..•..• German Birninger. •.••••.••

Escuela N. de M. de Tucumán Prof. de Aritmétíca ........•• , Angel C. Bustos .••.•.•••..
Escuela N. Mixta de La Plata Idioma NacionaL ••.••......• Isabel F, de Quiroga .....••
Colegio N. de Catamarca •.• Id id ...•.......... Javier Castro .•.•.•••••.•••

id, id, id. . . .. Id id y de E. M. Y Gimnasia .. Agustin Maduero ...•.•••.••
id, id, id. . . •. Prof. de Historia y Geografía.. Guillermo Correa ••• ' •••.••
id, id, id...... Id de Inglés... .•..• • ••..•. Julio Denegni ...•.•.•.•...•
id, id, id...•. Ayudante de Gabinetes de Física Tristan Villafañe •. , ••.••.••
id, id, id . . ..• Secretario Contador y Tesorero. Onofre Rodriguez .•••...•.•

Escuela N. de M. de Salta.• ; Prof. de francés ..••...•...... BIas Lavergne .••.•••.•.•••
Colegio N. de Jujuy..... .•• Id de Algebra y Cosmografía Jaime Camilla.. • •.•.....•
Escuela N. de M. de Córdoba Id de Grado ..•...•.....•.• Francisco Argüello ••.•...••
Consejo de Educación ..•.•• Inspector N. de 1.PrimariaE-Rios Pedro Ramirez ..•..••••••••
Escuela N. de P. de la Capital ProL Teólico •.•.......•..•.. Pablo Pizzurno .••...••.•.•

id, id id •• ". Id Práctico......... • •.•• .. Geraldo Victorimi •.••.•••••
Escuela N. de P. del Paraná.. Id de Algebra, Trigonometría.

y Cosmografía.............. Liopoldo Herrera ..••.••.••
id, id, id ••.•. Prof. de Idioma Nacional ..... Martin Herrera .•••••.•...•

. id, id, id ....• Ayu. de G. de Física y Química Juan B. Pérmi ...••.•••.•
Colegio N. de Corrientes ..•• Prof. de Francés ••....•••••••• Roque J. Coussat ••••...•••
Escuela N. de Dolores •..••• Prof. de Francés y de Ejer. Mili.

tares y Gimnasia ........••• Luis Grappom ..•••....•.••
Inspección de Colegios N. y Encargado de Estadística .•••.• Eduardo Tibiletti ..•••.•.•••

Enseñanza Secundaria .••• Auxiliar •.....•.••......•.•• Joaquin Machado ..••••.••.
id id id id id .••••• , Escribiente......... . ......•• Campolican Molina .•..•••.•

Escuela N. de M.de Jujuy..• Prof. de Francés .••.•....•.••• Juana Cambolive ••...•.••.•
EscuelaN. de M. de Córdoba Prof. de 1. Na~ional y Caligrafía Vicente Garcia Aguilera ••••
Escuela N. de M. de S. Nicolás Id. de l. Nacional y Caligrafía Daniel GoyUa•.•••.••••.••
Escuela N. de Dolores ..•••• Ayudante de Gabinetes ..•••••• Julia G. de Behr •..••.•••••
Sub.Secretaria de l. Pública •. Escribiente.... • .• . ••••••••. Diego Gonzalez Victorica ..•
Escuela N. de M. de Jujuy •.• Praf. de Música •.••.•.•..•.•• Cayetano Radente .•..••..••
Escuela N. del AzuL •••...• Vice-Director y Prof. de P. en

1° y 2° año ..•.•..••••••••• BIas Baldino .••••.•••.•••.•
Escuela N. de La Plata.... Beca........................ Srta. Luisa Difranco .•••••.•
Escuela N. de M. de Jujuy •. Prof. de Francés .•..••.••.•••• Teodosio Carrizo..•••••••.•
Escuela N. de M. de Santiago

del Estero......... • • • •• Regente yProf. de Crítica ...• José ~arcia ••.•.••••••••••
Escuela N. del Azul ••••..•• frof. de Idioma .Castellano.,.. Ramotl A. Di~z.••.•••••.•.



id id En reemplazo del Sr. Antonio Lauria
id id id id LCDpoldo Herrera
id id Id id Martin Herrera
id 28 Id id Leandro' Coussat

id 30 Id id Jó,;é Colomer, que falleció
id 3 Id id Angel Gordillo
id id Id id Eduardo Tibiletti
id id Id id Lorenzo Manterola
id 2 Por exoneración del Sr. de Negri
id id Por renuncia del Sr. Nicolás Nieto
id 3° Id del Sr. Garcia Velloso
id 2 Id de Eustaquia Puertos de Rivas
id 5 Id Saturnino Gonzalez Rubio
id 6 Id Torcuato M. de Naveran

Abril 26 Por hallarse vacante •
id 8 En reemplazo del Sr. JuliD de Negri

id 10 Por separación del Sr. Víctor A. Dupuy
id 16 Por renuncia del Sr. Mariano Amable

DESTITuCIONES y PERMUTAS

Por permuta con el Sr. Merlo
Renuncia del Sr. Tobias Garlón
En los cursos nocturnos, por exoneración del Sr. L. Arana
Por renuncia del Sr. Martin Posse

Causa del nombramiento y' observaciones generales

En reemplazo del Sr. Juan Andrade .
Id id Al,ejo Monysset
Id del Sr. Jaime Cuñado, con el sueldo de 130 $ mensuales
Id id Nico.1ás A güero

En reemplazo de Gabriel E. Blanco
Por cre~ción de la Enseñanza de Trabajo Manual en ese Establecimiento

En reemplazo de los Sres. Marcos Jons y S. Ramirez
Id del Sr. J 011S

Dos Cátedras

Se dejo sin efecto el Decreto de 27 de Abril sobre el nombramiento de
Profesor de M y Contabilidad en el Co~egio Normal de San Juan

Por renunda del Dr. Daniel GoyUa
Id id Ricardo Tucker

En reemplazo id Lgingsted
Id id Chiarini
Id id Skiobreck
Id id Avila Julio

A contar desde ellO del corriente

APÉNDICE 877 .

id. id
id 23
. id id
id id
id id
id . 9
id 24
id 22
id id
id id
id id
id id
id id
id9
id 29
id 18
Junio 23
id 26
id id

Fecha
del dec:l~eto

.Mayo 27

. id 12

. id L9'
id 26

, .. id id
. id 16



Escuela N. de Rio IV •.•... Praf. de Idioma Castellano ...•. Eduardo Ledesma ..•••.••.•
Colegio N. del Rosario. . . . Id de Matemáticas. . ....•.. Lorenzo Zaccone ..•..••..••
Escuela N. de M. de Tucuman Secretaria, Contadora y Tesorera Dolores R. Huidóbro.; .••••
Colegio N. de la Capital .... Praf. de Francés en 3cr año la y

4a División. . .. . Aquiles Siyen...•..••.•.•••
Colegio N. del Paraná .•..•. Vice-Rector , Juan V. Ceballos ...•.• : ••••

id, id, de la Capital. .. Praf. de Frances.. . . . . .•.... Oscar Rodriguez Larachaga .•
id, id, id, id Id de Aritmética y Contabilidad Eduardo Carcedo .••.•.•.•••
id, id, del Rosario" . •. Id de J;rancés. . .. . Alejandro Murguiondo .•.•.•

Colegio N. de la Rioja. . • .• Id de Algebra y Cosmografía Benjamin Rincon ..••• , •••••
id, id, de Catamarca... Id de Matemáticas Valentin Berrondo ..•••••••
id, id, id, - id Id de Física.... . • . . . . . . . •• Angel Maza .........••••.•
id, id, de la Capital... Xd de Historia '.Fernando Saguier ..••.•.•••
id, id, id Id de Geografía ....•.•.••. Manuel Delfino .•.••...••••
id, id, id Id de Historia Antigua .•.... Guillermo Achaval. ..•••.•.
id, id, id, del Paraná.. Id de Francés .......•.••... Clemente Convercet .••.••••
id, id, id, id Id de Matemáticas .......•.. Ricardo J. Poitevin ....•.•••

Colégio N. de La Plata .•..• Ayu. de Gabinetes de H. Natural José Amado .•.••.•.•...•••
id, id, de la Capital ...• Praf. de Inglés .........•.... Eduardo Jackson ..•••.•••••
id, id, id Id de Latin ..............• José Tarnassí..... . .• • •.••
id, id, id Id de Inglés Enrique Holtz ........•••••
id, id, id Id id ...........•... Lorenzo Manterola .••••.•••
id, id, id Id de Artmética y Contabilidad Juan Molina Civil. ..••.•.••
id, id, id Id de Idioma Nacional. ..•. José M. Rey •..........••..

EscuelaN. de M. de Catamarc1. Id de 1. Nacional y Caligrafía Srta. de Acuña .•.•.•.•. "
id, id, id. . . . . le de Gimnasia,.... . ...•.. Celina Palacios...... • ••.•
id, id, id .... , Maestra de Grado ....•....... Delicia Ordoñez ...•..••.••
id, id, de San Nicolás. . Nanuel Sarfield Escobar .•••

Colegio N. de Catamarca ...
Escuela N. Mixta de Rio IV. Profesor de Latin ..... " .•.... Máximo Vera .......•.••••
Escuela :rif. de M. de San Juan Secretario. Tesorero y Contador Juan A. Ortíz •.•••••••••••
Ec;<;uelaN. de P. del Paraná Prof. de Francés .•••.•...••... Christian Teivelli ...••.•••••

Cato de H y Geografía, Id Nacio-
Escuela N. del Azul .. '. . • •• nal, Caligrafía y Literatura ..•
Colegio N. de Santiago del Prof. de Erancés .•..... ~.•..• Juan C. Nincí........ • •••

Estero ...•. ; .
Escuela N.de P. de la Capital Ayudantes de Gabinetes Pedro Llanos... • •.•.•.••.

Praf. de Francés en la 2a División
Escuela N. Mixta de Dolores del Icr año .••..•......• ' Isabel Bonnecaze....... ••

id, id, id ..... Prof. de Historia y Geografía ... Genaro Silveyra....•. '.•••••
id, id, id ....• Maestra de Grado ...•..•. a .•• América C. Ferla ..•.••••••

Escuela N. de M. d~l Uruguay Profesora de Solfeo ...•...• ; •. Sara Beretervide ...•.•...•••
id, id, id, .•..• Maestra de Grado ..•.•.....••• Teresa Bernami .•••.•..••••
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DESTITl"CIONES y PERMUTAS

Fecha
del decreto Causa ,del nombramiento y observaciones generales

id
id
id

id
19
~2

Por renuncia del Sr. Eufra!;io Covarrubias "
Id id Cárlós Setelier .
Id id P. J. Alvarez '

id Z3 Id id Francisco Fontana de Fhilppis
id' id Por jubilación del Sr. Luis E. Vicat
id id Por renuncia del Sr. Joaquín Gimenez
id id Id id Nicolás de Vedia
id id Por creación de Ley de Pr~supuesto
id :~8 Por renuncia del Sr. Lidoro J. Avellaneda
id 8 Déjase sin efecto el Decreto de 12 de Mayo
id id Id id id id id
id::6 Por renuncia de Sr. Ildefomo Monzon
id id Id id.: id; id
id:d Id id Cesar Castilla
id ) 5 Por jubilación del Sr. Luis _C. Vicot
id id. 'Id id id id, id
id ) 5 Por reimncia del Sr. Ubaldo Escudero
id ) 6 1d id Martín' L. Muriro.
id Id Id id Baldemar Dobranich.
id id Id id id id.
id id . Id id Nestor Narvarte.
id id Id 'id Cárlos E. Martinez
id :id Id id Juan J. Garcia Velloso
id]5 Id de la Srta. Margarita S. del Campo
id :d En reemplazo de la Srta. d,~ Acuña
id ':d Id - id id Palacios
id id Praf del C. N de Cór. en i,iuale.s asignaturas quedando vacante estos puestos

id 19 Por renuncia del Sr. José P. CisneIOs
id id Id id Edmundo Cailbon
id 20 Id 'id León Valen~on'.
id id Quedan. vacantes por separaci6n del' Sr; Antonio Ceballos

id 21 Por renuncia de la Srta. Maria Vigneau
Id del Sr. Gumersindo Sayaga

id id Por creación de este puesto y' con el sueldo mensual de 100 $; que se im.
putarán al Inc. 18 Item 4 del Presupuesto de Instrucción Pública.

id 21 En reemplazo del Sr. Colorner, que falleció
id - 9 . Id' id. Silveyra
id id Por ré'nunda de la Sra. Julia B. de 'Aquino
id B En reemplazo de la Srta. Berctervide, estos dos nombramientos son con
id- id' antil?uedaddel6 de Junio

\ ",



MINISTERIO DE MARINA

RESOLUCIONES GENERALES

Mayo 21-Con esta fecha se disflone que el trasporte que constl'uye en
los A.stilleros de Howaldt Swerke (Alemania) el Sr. Francisco Fran-
cioni para el Gobierno Nacional, se llame «10 de Mayo». ,
Mayo 23-Con esta fecha se autoriza al Estado Mayor General de

Marina pal'a que ordene qu~ por los Talleres de la Armada se coloquen
vidrios y gomas á los «hojas de buey" del vapor aviso «ArgentinO)) cuyo
costo asciende á ($ 27) veintisiete peso~ moneda nacional. '
Mayo 24-Por rpsolución de esta fe:cha se ha concedido la baja al

alumno de Administración, D, José Manuel SívorÍ.
Mayo ~6-Con esta fecha se resuelve que la Comisaría Gelleral de Ma-

rina abone por corte y confección de los uniformes, los mismos precios
que abona la Comisaría de Guerra.
Mayo 26-Con esta fecha se autoriza al Estado MaYal' GeneNlI de

Marina para invertir ($ 36) treintá y seis pesos moneda nacional, en la
construcción de veinticuatro plomos para sostener las reglas en, los pla-
nos de cOlJstrucciones. '
Junio 2-Por decreto de esta f~cha es incorporado_ el marinero~elipe

Rodriguez, del Acora'7,ado «Libertad,) al Cuerpo de Inválidos con el goce
de medio sueldo.
Junio 3-Por ['esolución de esta fecha se autoriza al Inspecctol' del

Cuerpo de Sanidad eJ, e la Arm,ada pam aumenta, l' el person,al de Farma-
céuticos con dos auxiliares con el sueldo de $ 90 cada uno, que se impu-
tarán al Ine.4, Item 5, Partida 11.
Junio 5-Por decreto de esta fecha queda aprobado el exámen ren-

dido por Don Tomás Crespi, para ejercer la profesión de PI'áctico en el
Pl}erto de la C~lpital.
Junio 8-Por decreto de esta fecha no se hace lugar á la renuncia in-

terpuesta por el Señor Jd'e del Estado Mayor Generál de Marina, Como-
doro Don Rafael Blanco. -
Junio 9-Por resolución de esta fecha no se hace lugar á la renuncia

interpuesta por el _Señor Director General de A.rsenales y Talleres
Comodoro Don Ceferino Ramirez. ' ,



56

J¡;iuio 10-Pol' decreto de esta fecha se ha mandado poner en libertad
al suldado del batallon 10 de Infantería de línea José Grosca, que se
encuentra preso en la Isla de Martin Garcia, por haber cumplido su
condena.
Junio 14-Por decreto de esta fecha se han concedido los premios por

la tel'minación de la campai'ía del Paraguay, con ai'['eglo á su ctase de
tropl. que entonces oculJaba, al Teniente de Navío D. Luis D. Cabra!'
Junio 16-Por decreto de esta fecha se ha aprobado, el exámen ren-

dido por D. Antonio Dolorenso, pa]'a ejercel' la profesión de Práctico en
el Puer'to de La Plata.
Junio 19-Por decreto de e'3ta fecha se aprueba la creacÍon d~ la Far-

macia establecidll en la Dársena SUlI para el ser'vicio de Sanidad de
la Armada, y el reglamento provisorio que debe regirla.
Junio 20--Por decretu de esta fecha se aprueba el exámen re[¡dido

POI' :). Juan B. Adarni, pam ejecrcer' la profesión de Práctico.
Julio 20-PoI' decreto de e~~ta feeha se autOl'lza al Exmo. Sr. En-

cargado de Negocios . y Mi~istro Plenipotencial'io de la :República
AI'gentina en Lond,'es para adquiril' en Paris, cien Albums <Jebandel'£ls
é in,ignias estranjel'as publicadas POI' el Esthdo Mayor General de 1\1a-
::-ina de la República fl'ancesa.
Jrnio 20-Por ['esolución de esta fecha se ordena que el Ministerio

del:.ntel'ior disponga s~ entregue POI' el Gobernador de la Tierra del Fue-
• go a' Estado ¡"la. 01' General de Marina, el vapor «Comouol'o Py» pal'a
proceder á su desarme y e.;:tablecerlo como depósito de c:1rbotl en el
puerto de «Us!luaia».
Junio 22-Po¡: resolución de esta fecha se concede licencia al Dil'ector

de AI'senales y Talleres, Comodoro D, Ceferino Ramirez, para ausentar-
se al Pal'üguay. .
Junio 22-Por dect'eto de eSl;a fecha se autoriza al Director de la

Escuela N3.val pal'a hacer figu~ar en las planillas un enfe¡'mero con el
sueldo de $ 30 mensuales.
Jnuio 26-PoJ' decreto de esta fecha se ha concedido h medalla y di-

plor'I1a de la terminación de h Guerl'll del P~raguay, al ex-Guardia
Mari.na de la Armada Don José Nelsono
Junio 27-POI' resolución de esta fecha se ha concedido 13 venia al

Teniente de Navío Ú. Juan Yrigaray, péu'a contraer matrimonio con la
SI'ta. Graciana Mígn:;tburo.
JulÍo 28-Por decl'cto de esta fecha se ha concedido al SeCloetario de

. la Dirección de Tallere'3 y AI'senales, <Japitan de Fr'agata D. Juan A.
Segui, un mes y medio de licencia para ausentarse al Paraguay.

APÉNDICE-_._- ---_._------------ 881
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882 MINISTERIO DE MARINA

NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS,

Repartición Cargo público Nombre del empleado

Sub-Prefectura del Riachuelo. 2Q Jefe .....•.............. ,.IA. Halbach .........••... ' .
Id de Santa Fé., Ayudante , . ' .. C. Constantino ...........•.

Vapor Ushuaia.. .. .. .. . Maquinista de 3a D. Paredes .
C. 25 de Mayo.. .. ..• Id de n M. Spic ' .......•.....••
Junta d~ Marina ....•...... Escribiente E. Victorica .........•.....
Id id id ... ' , . . . Id. •. .. . . . . . . . • . . . . .. A. del Puerto. .. . ......•.•

Armada Nacional Maquinista de n F. Feilberg ...........•..••
Armada Nacional, .......•. Práctico de la Chata Gral Paz Antonio Baccaro ......••.••
Dirección Gral. de Torpedos. Tercer Maquinista .. ' Miguel Javaloyes .....••.•. '
Crucero 25 de Mayo 2~ Maquinista C. Pigrone .
Armada NacionaL Farmacéutico I. F. Brown ..........•...
Id id. .. . . . . . . Id . ' ' J. Fourment. .....•...••.•.
Id id.. . . • . . • • Id ......••...... J. Trol .. '. . . . .. . .•. ' .

Junta de Marina Oficial Ingeniero.... " G. S. Roseti. . .•.••
Dirección Gral. de Torpedos. 30 Maquinista H. Lebal1 ..............•••
Escuela NavaL Profesor L. Almada ........•.•••.•.
Talleres de Marina •.•..•.. Ingeniero ' ...•...... E. J. Janchez .•...•.••.•.•
Junta de Marina .•. ' . • . . . •. Secretario ..........••....... E. A. Bárcena .•..••.•••••



APÉNDICE

DESTITUCIONES Y PERMUTAS

Fecha
del decreto

Mayo 10

id 3
id 10
id id
id 12
id id
id 24

Junio 7
id 9
id id
id 10
id id
id id
id 12

id 15
id 27
id id
id 28

Causa del nombramiento y observaciones generales

Por renucia de D. J. Murature.
En reemplazo de D. M. S:tenz.

883
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D~l TOMO1 D~LREGI~T-RO NA~IONA1 DE1~~~

(PRIMER SEJ\'IESTRE)

MINlST~~RLO DKL INT ~RIOR

A
PÁJINA

Autorizaciones-Ley áutorizando al f. E. para h<j.cerunpréstamo de $ 2.000.000
á la Municipalidad de la Capital .......•• , ....•.•...... , . . • • 5

» Id, id, id, id, para mandar ejecutar varias obras tle salubridad.. 10
» Id, id, á D. A. de la Serna, para estraer las piedras de ll1Smue-

lles derrumbados en' el puerto.... . ~.. .••• 27
Resolución id á G: Soler y Cia., para retirar del depósito que tie-

ne en el Banco de La Nación 110.000 $ mtn ... , .... • .• . . . . . .. 358
» Decreto.id á L. F, Ferrario para transferir todos sus derechos y

acciones como concesionario del puente s0bre el do Santa 'Lucia 707

, .

l'



II MINISTERIO DEL INTERIOR

PÁJINA.

Autorizaciones-Decreto autorizando al Procurador Municipal para que promue-
va en nombre del Gobierno la reintegración al dominio Fiscal
de varios terrenos en Palermo ' ' . . . . 724

» Ley id al P. E. para invertir 120.000 $ en el dragado de varios
puertos. . .. . . • .. .. .. .. . . 788

8

Bomberos de la Capital-De~reto haciendo promociones ..•...... o ••••• o"

» Id, separando de su puesto al capitan D. L. Argañaráz ... o ••••••

» Id, nombrando Capitan ......................• o ••••••••••••••

» Id, id, Teniente , .

9
353
355
566

719

717

568

713

571
575

714
715
716

33
35
182

20I

201

378
529
544

548
567

»

»

»

»

»

»

')

»

»
»

»

»

»

.~; ~ ¡ ; e
1 ~ [ '. '>-

Contratos-Decreto aprobando el celebrado con la empr'esa' del F. C. de B.':A.
á 'P. sobre esplotación, de Villa Maria. á Rufino .

Id, id, id, con D. C. Doynel, p:l.ra la provisión de piezas de repuesto
á la draga «La Nacional» o • • •• • •••••••••••••••

Id, id, id, J. Descalzo, sobre trasporte de correspondencia ... o •••

Id, id, id, con D. M. Velez .. " ...........................•
Id, id, id, con D. J. Vignale, sobre racionamiento del Cuerpo de
Bomberos . " '.' o,, •• , ••• , •• •• o " ~.': ~ ',' • • • • • • • • • • • • • • • •• • ••

Id, id, id, con D. N. Benavides, sobre arrendamiento de una casa
.en San Juan. . . . . . . . .., . .. . ' .
Id, id, id, con D. J. Bello, sobre trasporte de correspondencia .
Id, id, con D. S. Bustos y J. V. ,Barros .. ' . . . . .. '... . .
Id, id, id, con la Sra. C. Vivar de Cávia, sobre arrendamiento .de
una casa,......... . .

Id, id, id, J. Vera, sobre trasporte de correspondencia, .
Id, id, id, G. Fuentes, sobre arrendamiento de una casa .
Id, id, id, N. Glltierrez, ~obre trasporte d~ corresponder:cia, .
Id, id, id, A. Castaño, sobre provisión de agua á la Rioja .
Id, aprobando el celebrado con P. Brerguñan, ~obre trasporte de
correspondencia o • • • • • • • •• • •••••••••••• o o o ••.

Id, id, id, con D. E., Fúnes •...• o ••••• o ••••••••• o ••••••••• o ••

Decreto negando al representante de la Sociedad «Buenos Aires
Water Supply Drainafe Company Limited» la facultad de trans
ferir su con trato. . . . . . . . . . .

Id, declarando rescindido el celebrado con D. E. Jof"é, sobre conce-
sión de la colonia Sampacho ' . .. . ' .. . .

Id, rescindiendo el celebrado con los Sres. Mayer y Parfit, para la
construcción de un dique florante: o ••••

Id, aprobando el celebrado con D. A. Diaz de Vivar, para la loca-
ción de la casa de C. y Telégrafos de Corrientes ... o ••••••••••

Id, id, id, con D. J. V. Pon ce y D. J. Giaccio, sobre trasporte de
correspondeneia ... o ' ••••••• : •• " •••• o o o ••••••••• o •••••••••

Id, id, id, P. Avalia ....•.... , '" .
Acuerdo id, id, R. F. Garcia., .
Id, estimando en 33.000 $ la indemnización debida á D. L. Valca-
vi, por la rescisión de su contrato .. o ••••• ' .' •• • •••••••••••

Id, aprobando el celebrado con D. B. Ader, sobre arrendamiento
de una casa .....•...•...........• o •• o, •• o ••••••••••••••• o

; ~.;



íNDICE JII

PÁJINA

Contratos-Decreto aprobando el celebrado con la Pacific and European Tele-
graph Company Limited, para el establecimiento de postes en la
linen telegráfica á Valparaiso,... . ... " .... .... .... . . .. ...•. 723

» Id, id, id, Da Dolores S. de BIas, sobre locación de una casa enJujuy 786
» Id, id, id, D. Teilhard de Laterrisse para suministrar, eslabones de

acero .......•.........•.. " ..............•...... , . . .. . . . . . 789
» Id, id, id, D. E. Tabanera, sobre trasporte de correspondencia.... 792
» Id, rescindidendo el celebr;ido con los Sres. J. Philippes y Cia"pa-

ra la construcción del puente sobre el rio del Valle (Catamarca) 795
» Id, aprobando el celebrado don D. Aubry Verde, sobre trasporte de

correspondencia. . .• . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . .. .... ....• 797
Correos-Decreto nombrando empleados en varios puntos . . •........... :. 17

» Id, id, Jefe en el Distrito del Paraná '.. .. .. .. .. .. .. ••. 19
» Id, id, empleados en varios puntos . . . . . . . . . . . . . . •. .... ... 20
» Id, id, id, en varios puntos........ . .. .. ........••...••...... 28
» Id, id, id, en la Oficina de Dolores............ . .. . .•.. . . . . . . . • 28
)l Id, id, id, id ; •..•......••......•..••.. " . . . .. . . . . . . . 3 I

Id, id, id, id................ .......•.............. 36
» Id, id, id, id . . .. .. .. . .. . .. .. .. 37
» Id, id, id, id........ . ,... ..• • . .. . . . . . • . . . . . . . 173
» Id, id, id, id , ' .....•.. .•............... 185

id, id, id, id '... ..•. .•.................. ...•.........• 186
» Id, id, id, id, .................•....... '" ..... .... . . . . • .. . 199

Id, id, id, id ..............•................................ 361
» Id, id, id, id..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . • . • .. .... 381
» Id, id, id, id.... ..•• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . • 537

Id, id, id, id .•....... " ....•...... 543
» Id, id, id, id " ..............•. , .. ....•..... 551
» Id, id, id, id........ ..........•......................... 552

Id, id, id, id '" ' . .. . . . .. . . . . . . .. . ..' 553
» Id, id, id, id ' . .. . . . . . . . • . . . .. . . . . . . ... 555

Id, id, id, id.... .. . •..... ,...... . ,. 557
» Id, id, id, id.... . . . . . .. .,..... . " . 558
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» Id, id, id, á. varios alumnos ; '" . . . . . . . 423
» Id, nombrando Profesores. " . o........•. : .......•....... , . .. . 425
» Id, concediendo becas...................................... 432
» Id, id, id, . . .• ..,... .........•............. 438
» Id, id, á D. L. E. Berga o. ..••••••.•••••••.•••.••••••••••• 449
» Id, id, becas.... ••..................... ...........•.. .•. 450
» Id, nombrando Ayudantes de Gabinetes. .. . . . .. 482
» Resolución aprobando la propuesta de los Sres. Leide y Tosi, so-

bre reparaciones.. . . • • • . ..•. . .•••.... '... ...•.......... 637
Escuei'a N. de Profeso1'es del Paraná,.-Resolución concediendo beca á la Srta.

D. Pereyra ........•......... , ... '" : . . . . . . . . . . . . . • . . • . • . . • 83
» Id, id, id, C. Zuloaga ...•.....••••..........................• 108
» Id. id, id, D. A. Zanon .. " ....•••........ ' ...•....• 126
» Id, id, id, D J. Nissen '" ..•. •.•. 127
» Id, aprobando el contrato celebrado con los Sres. Volpes y Gaggero,

sobre refacciones , •...... " ........•........ .. '''.. 245
» Id, concediendo beca á D. H. C. Leivar. '" . . . . . . . . . .. . •. . .. •• 247
» Id, id, id, F. de Rosa .....•.............................•.• 250
» Id, id, id, D. J. Beron..... ...•. . .. . ..........•.....•• ".. 256
» Id, id, id, D. Mendez y E. C.oBustos. '" .•. .... .. ..... ... .... 264
» Id. id, id, D. A. Anastacio '" .......•.....•. o.. 265
» Id, id, id, 1. R. Cáceres..................................... . 294
» Decreto indicando la forma en que se ha de liquidar el sueldo del

Rector ..• ..................................• 299
» Id, concediendo beca á la Srta ..R. C. Rodriguez •....• 308
» Id, id, id, M.. G. Velazco ..... : . . . . .. . . . . . . . • . . . • . . .. ••.•.... 309
» id, confiriendo títulos de ":E'rofesorNormal" : . . . . . .. . . . . 432
» Id, id, título de "Maestra :~ormal" á la Srta. C. Croco •.•••..... 433
» Id, concediendo becas. ... . .... .... ............•. ....•• 436

Id, confiriendo título de "Maestra Normal" á la Srta. B. Beheran... 45 I
» Id, concediend'J becas ' ...•. .........•.........• 457
» Id, confiriendo título de "Profesor Normal" á Don D. Alvarez .. oo, 462
» Id, concediendo beca á D. V. S. Ojeda.: .. '" . . . . . . •• . . . •. ••. 500
» Id, id, título de "Maestra :~ormal" á la Srta. A. Echevarria ... '... . 626
» Resolución, id beca, á D. Eduardo Parrefio •.•...•......•...•.•. 661

Escuela N. de Maestros de Santa Fé--Decreto confiriendo títulos de Maestro
Normal .••..••.••...•.. "....•....••••.•.•••••••• ~..•• '. . • . . • 112

» Id, disponiendo su traslación al Rosario ...••.•.•.•......•. '. . . • • 762
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Escuela N. de Maestros de Corrimtes-Decreto concediendo beca á D. R. Ortiz
Id, id, becas "............................ . •..•...

)} Id, haciendo varios nombramientos " ..................••
)} Id, nombrando Profesor de Castellano y de Caligrafía •...... , ...•

Escuela N. de Maestros del U;'uguay-Decreto nombrando Profesor de Idioma
Nacional "' .....•...............•.......•. , .

Escuela N. de Maestros de San Luis-Resolución concediendo beca á D. R.
Zapata .. " " " •.....•........................

») Id, id, id, 1\1. Quiroga " .•.. " '.........•....•.
)} Id, confiriendo títulos de «Maestro Normal» .................•..

Id, concediendo beca á D. A. Gatica " .....• " ; .
Id, id, id, P. Gatica.... . " .........•...

») Id, id, id, B. Zárate " ........•................... •
)} Id, id, becas " .. " .........................•.......
)} Id, id, id ......• . .............• "•.........................•
») Id, id, id " : ........•..•..
») Id, id, permiso por 15 dias al Secretario .
)} Id, id, beca á. D. D. Fernandez ...•. " .

Decreto nombrando Maestros de Grado , ......•.
~ Id, id, Profesor de Francés.. . . .. . .. "." .

Escuela N. de Maestros de Santiago del Estero-Resolución concediendo beca
á Don K Gama y F. B. Basualdo..... . .. . .

)} Id, iel, id, M. E. Mendoza.. .. . .
)} Id, id, id, P. Noreiga. . .. . .. .. .. .. . .. . .. .. . ...••••......
») Id. id, id, R. Carrillo." " ". . .
») Id, id, id, F. lb arra " " .
» Id, id, id, N. Blanes." " ; . ; . . . . . . . . . . . "
» Id, id, id, M. Cortés " .•.• " "". • . . . . .. . ...•••.•
)} Id, id, id, M. Lobo "" .
» Id, id, id, M. Ledesma '" " .................•.
») Id, id, id, A. Ferreira ............•. " " .
» Id, id, id, M. Peralta " " " ..
» Id, id, id, becas." " "" .
» Decreto nombrando Profesor de Pedagogía '" .

Id ..aceptando la propuesta de los Sres. Pardi y Rieppi, sobre refac.
ClOnes " .. " ..•.. ""........ "........ " .

Escuela N. de Maestros de Tucuman-Decreto confiriendo títulos de "Maestro
Normal" " .. : "... . " .

» Resolución concediendo beca á D. L. G Aragon "." "
» Decreto autorizando al Director para invertir la suma de $ 35 en la

instalación de juegos atléticos .. " , ....•
» Id, nombrando Profesor de Grado : .
« Id, concediendo becas ..................................•....
») Id, nombrando Profesor de Pedagogía de Instrucción Moral y Cívica
» Id, concediendo becas ".' ..........•.... " .
» Id, nombrando SecretiJ.rio Contador y Tesorero ....••..• '"" .
» Id, 'concediendo beca al Sr. V. M. Martinez .••....... : ..•.......
» Id, nombrando Maestro de Grado " ......................•
» Id, id, Profesor de Solfeo '. . .
») Id, fijando 500 $ mensuales para el alquiler de casa " .

Escuela lv. de Maestros de Córdoba-Resolución nombrando Profesor de Grado.
» Id, id, id, de Pedagogía . " .
» Id, concediendo' beca á la Srta. D. Ocampo y de la Torre. . .
» Decreto confiriendo título de «Maestro Normah á D. Nicasio Vazquez.
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Escula N. de Maestros de San Juan-Decreto confiriendo títulos de "Maestro
Normal" ......•..... , , ....• , .........••.

Id, aprobando el presupuesto para obras de refacción .. , ....•.•.
Id, concediendo beca á D. L. Salinas .......•...••.........•••
Id, nombrando Profesor de Pedagogía .•••.••..•• , .• " • .. • .....

,. Id, confiriendo título de "Maestro Normal" á D. Salvador Sanabria.
» Id, nombrando Profesor de Solfeo..... . . . . .•.. . ...........••.
» Id, aceptando la propuesta de D. A. Storni, para efectuar reparacciones

Escu~la N. de ~lfaestrosde Mendoza--Resolución disponiendo que la Conta-
duría General continúe liquidándole la suma de 50 $;.. • ..•....

Id, nombrando Ayudantes de Gabinetes............ .•.• . . .•• •
Id, id, Maestros de Grado y Director provisorio, .. ' ...•.......•..

:. Id, id, Ayudante de Gabinetes. " " .........•........
:. Id, id, Profesor de Grado ...............................•.•..
:. Decreto confiriendo títulm: de "Maestro Normal".... . . . . .•.. . ••
:. Id, nombrando Maestro de Grado . " ...•... , ............••••
,. Id, confiriendo títulos de "Maestro Normal" " .
:> Id, nombrando Profesor de Historia y Geografía .•••..•.... ..,

Escuda N. de Maestros de la Rioja--Acuerdo aceptando la propuesta de D.
E. Zolla, sobre refacciones , ........•

Resolución concediendo beca á D. C. Vera ..•.......•.......•.
Id, id, id, J. B. Caldero n ............• . .......•........•..•.
Id, id; id, S. Bazan " "
Id, id, id, L. Alballay ....................................•..
Id, nombrando Profesor áe Grado ' ..•. , '" . " ..
Id" acep_tando la renuncia del Profesor de Historia y Geografía D. D.

Carreno . • . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . • . . . . . . . . .• '" .....•.•
Id, concediendo becas, ... '" .................•....... : .•....••
Id, nombrando Profesor dI: Pedagngía.. . .•..•...........•.. , .•.
Decreto id, id, id .. " "," .•. " .

Escuda N. de A1"aestrosde Catamarcz.-Decreto confiriendo títulos de "Maes.
tro Norma!" _.' •.•..•.......•........................

Id, autorizando al Director para continuar arrendando la casa que
ocupa dicha Escuela . .........•............••

Resolución concediendo beca á D. F. Narvaez , ...........•
Id, id, id, E. Salas ..... , . . . . . . . . . . . .. . , .••...•.• ' ..•.

» Id, id, id, J. M. Santibañez , .. • , ....•.
,. Id, nombrando Profesor de Grado _ .......................•.
» Id, concediendo beca á D, J. R. Acuña ...• , ................•.
• Id, nombrando Maestro de Grado , , ...•...
,. Id, ir!, Profesor de Pedagogia , .. .....• . .•
,. Id, id, Director.... ..,....... ., ....•.........

Escue,,'aN. de Maestros de Salta.-Decretr) aprobando los planos y presupues-
tos para obras de ensanche. . . . . • .. . , .....•.........

,. Id, organizando 'el persom.l docente.... . . .. • ...••..•..•......
» Id, Nombrando Secretario ... . ..............•.•...•.......••
,. Id, id, maestros de Grado... . .•.............................

Escuda N. de Maestros delujuy.-Resolución concediendo beca á D. M. Iturbe.
Id, id, id, J. Inschausti, ................•.... , . . .. . .
Id, id, id, R. Alvarado .•..................................•
Id, id, id, B. Baca...... . .• . , .............•.••..
Id, id, id, A, C. Campero , .............•..•
Id, id, id, G. Cárdenas .....•............••........••.•.•.••
Decreto nombrando ProfesDres. . . • . . . . .• . . . . .. •.•. . ..•.•.•••
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N. de lI!faestros de lujuy-Decreto concediendo becas •., ....•.•....
Id, id, id, ............•....•...............................•
Id, id, id"................. .. . ,.... . .,.
Resolución autorizando al Director para arrendar la casa del Sr.

Pedro T. Pinto.... ..'..... .......•..........•.... . ....
Decreto nombrando Profesor de Grado , .
Id, id, id, de Historia y Geografj.a general .

N de Profesoras de la Capital-Resolución (;oncediendo beca á la Srta.
M. Barilatti. . ' . . . . . . . . . . . . . . . .. . .••....•

Id, id, id, F. Chiacconi , , : .
Id, id, id, C. Apetche , .
Id, id, id, A.Mauthe , .
Id, id, id, 1\1.C. Scaso " .. '.. '.' . . . . • . .• . , .
Id, id, id, A. Arcioni.,... .. . : ..................•.
Id, id, id, M. B. Simoin, ........................•........ '"
Id, id, permiso á varias alumnas para repetir el curso durante el

prpsente año , ',' .
Id, id, beca á la Srta. 'Adela Alday......•.....................
,Decreto autorizando á la Comisión de las Obras de .Salubridad pa.

ra ::oacará licitación el 'servicio de cloacas .
Id, confiriendo título de «Ma~stra Normah á la Srta. E. Rois .
Id, concediendo beca á la Srta. 'R.Savetti ',' .
Id, id, id, 1\1.Nava..... . . .. . ;.......... . .
Resolución id, id, E. Duran .....................•....... ~.•..
Id; id., id, E. Dandi.. . . . . .. . ...........•..•.......•........•
Id, id, id, D. Lazada y A. Linares ...........•....... '....•....
Id; id, id; C; Duval y F. Agrelo , .
Id, id, id, E. Rossi... . .. . ........................•..........
Decreto nombrando Profesoras y Maestras .. ;........•.... : ....•
Resolución concediendo beca á la Srta. C. Lazada ........••....
Id, id, id, E. Cajes... ' •.... , .......................•. ',' .....
Id, id; id', A..A'rroquL...•...••..•.............. : .. : •......•....•
Id, id, id, M.. Pomi ......•.......•...........................
Id, id, id, M. T. Cabalié,....•.......... , : .
Id, id, título de Maestra Normal á la Srta: E. Quintana ........•
Id, id, beca á la Srta. A. Delgado .
Id, id, id, B. Gandolfi ; ' " .
Id, concediendo títulos de "Maestra'y Sub-Preceptora Norma!" •.•
Id, id, títulos de "Maestra Normal" .. '.' ..••..................•
Id, concediendo beca á la Srta. M. Pontiggia .
Id, confiriendo títulos de '«Maestra y Sub-Preceptora Normal» .
Id, concediendo beca:á 'la Srta. C. Albadalejo ' " :
Id, nombrando Profesor de Francés:: , .
Id, ~on?riendo título de (,Maestra Norma!» á la Srta. M. L Casti.

ghonl. . ,., , ...................•............
Id, nombrando Directora del Jardin de Infantes .... : ..••......•.
Id,' concediendo 'beca :i la ..;rta. 1. Lasarte.; .•..........•..••.•.
Id, confiriendo títulos de «Maestra Normah .....•...............
'Id, id, id, á la Srta. Isabel Descalzo..................... . .
Decreto acordando beca á la Srta. Maria Mones : .-
Id, confiriendo titulo de "Sub Preceptora' Normal" a la Srta. Cata.

lina Moresco .....• ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. '" ......•..
Id, id, id, de "Maestra Normal" á'la Srta. Leonor Laffitte. . ....
Id, id, titulos de "Maestra Normal" ... ' ....•.. , ..•.. " ... , ...•
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284
287
3°2
3ro
3r4
464
494
634

97
1°3
106
254
266
268
271
271
280
288
29°
291
3°0
3°1
45°626
63°
632

257
258
30r
3°9
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478
624

449
477
631
658
828

»

»

»

"

»

»

)

»

:.

»

Esc,'J-elaN. de Profesoras de la Caiital-Decreto confiriendo título de "Maes.
tra Normal" á la Srta, C. Piuda ....• ,., .... ' ...........•...

:. Id, id, id, de Maestra y Sub-Preceptora NormaL ..............•
Escrtela N. de Maestras del Rosari?,-Decreto concediendó beca á la Srta.

Aida Schmidt..... . •... , .
'Id, id, id, 1. Baigorri....... . .
Id, ,nombrando Profesora de Pedagogía .. . o •• , •••••••• o •

Id, id, Maestra de Grac.o ' o o • o ••••• o •••• o ••• ' •••••

» Id, confiriendo título de Sub.Preceptora Normal á la Srta. M. Delfin
Escuela N. de Maestras de Corrientes-Resolución concediendo beca á la Srta.

F. de la Fuente ' , .. . . . . . . . . . . . . . . .. . ..
Id, id. id, T. E. Moh'lndo . . .. ..' o ••••••••• , ••• , •

Id, id, id, R. Navarro ' .. o • • • • • • • • • • • •• • •••• ,. o •••

Id, id, id, J. Solario .•................ . .•..•....•.. '•.•.....
Id, id, id, E. Caniogli.... . o ••••••••••••

Id, nombrando Profesor], de Pedagogia y de Instrucción Moral y
Cívica o ••••••••••• , •••••••••. o •••• o ••••

Resolución acordando bEca á la Srta. Elvira Pestorazzi
Do~re~o confiriendo título de "Maestra, Normal" á la Srta. Juana

EspInosa, . . . . . . .. o".," •••• •• ' •••• ¡ •••• o ••••••••• o •••

Id, nombrando Profesora de Francés. o ., ••• o •••••••••••••• , •••

Id, id, id, de Idioma Nacional y Caligrafia .. o' •••..• '.••••••••••

Id, id, Profesoras .•..... . .... , ...........•.•. o ••••••••••••

Id, autorizando al P. E. para investir la suma de 35,000$ en la
prosecución del edificio ... o ; •••• o o • • • • • • •• , •••• o ••••• o ••

ESiuela N. de Maestras del Uruguiry-Resolución concediendo beca á la Srta.
E. G. Foucheux o ••••••• o •••• ' o •••••••• o ••• o ••••• ' •• o'

Id, id, id, J. Sañudo ,.. .,. o •• : .' • : • ~" •.• o .; •••••

Id, id, id, 1. Coll o • • • •• •• o ' •••••••• : •• ~ •••••••• : •••••••

Id, id, id, L. E. Pons , o •• ' ••••• ,; .' • ' ••••••••••

Id, id, id, M. Natta , . " •........•. o •••••••••• : •••••••••

Id, id, id, M. L.. Case llave , ' •........ ; ..........•....
Id, id, id, J. Oxley. o ••••••••••• , ••••••••••••••••• :.: •••••• o

Decreto nombrando Prüfesora de Pedagogia ..... '. ' ........•....
Eswela N. de Afaestras de Santlago del Estero-Decreto noinbrando Directora.

Id, confiriendo titulos de «Maestra Normal» .. .. .. .
Id, acordando beca á la. Srta. e Miranda .. :... " '•.. : . o ••

Id, id, id, M. Salvatierr2 ..........•.. o •••• : • •••••• • •••• ' • .- •••

Id, id, id, R. Salvatierra ,... . . . . . . . .. . ..•.............. ,
Id, id, id, ,A. Cardozo." o •••••••• o'.. • • • •• ••••••••• ••

Id, id. id, 1. Encalada ; .. '....•........ ~'. '. '.............•....
Id, id, id, F. Martinez, 'o •••• o •••••• o •• ' • • • • • • • • ••• • ••

Id, id, id, C.' Bravo " o •••••• ' •••••••••• o •••••••••••• o •

Id, id, id, S. Polti " .................•.. ;' .
Id, id, id, P. Salto ,. . •... '. o •• o •• '. • •• • •• o •••••••••••• o

Id, id, id, M. L. Torre~; o ••• , •••••••••• : ••• ' •••••••••• o •• •

Id, id, id, S. Sanchi o •••• o ••• o •••••••••• , •• o •

Id, id, id, L. Cisneros ...........• ; .. 0. . . . . • . " ...• , .•••.••
» Id, id, becas .'. o • •• • • • • • • • • •••• •••• • ••••••••• '..... , ••••• ~ •

» Id confiriendo titulo de «Maestra Normal» á la Srta. R.Fernandez
» Id, nombrando Profesora de Bedag0i?:ia,~"" .. , ; .
» Id, acordando títulos de «Maestra NOn'r\al» : .

Es,:uela N. de Maestras de San, Luis-Resoluci6n>aprobando el presufll1esto
para obras' de refacción. .. . :, ".: . o ',' •• o •• ' ••••••••••••
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EsCttela N. de Naestras de San Luis-Decreto concediendo beca á la Srta. E.
Pereira.. . . . . • • • . • . • . . .. . ..... _. . . . . . . . . . . . .. . •......•..

JI Id, id, becas .•..... .........•.. _....• _.•••..•
JI Id, id, id ..•...• _. . . . • • • • . .. ..•.......• . ...............•.
JI Id, id, beca á D. C. R. Funes .•.•.........................•.

Escuela N. de Maestras de Córdoba-Decreto acordando beca á la Srta. S.
Oliva ... _.••.........•...•. '" ....•••.•••.......••.•...•

JI Id, id, id, á M. A. Flores ...•....•.........••............•.••
" Id, confiriendo títulos de "Maestra Normal" .......•...•........
» Id, id, id, id,.... .•.. . ........•. _........•...........•••.••
» Id, concediendo beca á la Srta. M. C. Varon .••••.•...•.....••

Id, id. id, C. C. Pizarro ..•...•..............•..•...•.•.••..•
JI Id, id, id, M. T. Alday ..... " .....•.• '. . . .. . ....•........••
" Id, confiriendo título de "Maestra Normal" á la SIta. R. Bonet..
JI Id, nombrando Profesora de Pedagogia y de Instrucción Moral

y Cfvica.... ..,'" ......••......••.•..••.••
JI Id, id, Ayudante de Gabinetes ...•...•..•..•.....•......••..•
JI Id, concediendo beca á la Srta. R. Claudia .....••.•...•......

Escuela N. de Maestras de Tuculltan-Decreto concediendo titulo de "Maes-
. tra Normal"....... ...•..•...... ....••• . .......•...•...

JI Id concediedo beca á la Srta. F. Romano ..••... , •.•.•.•..•...
JI Id, id, becas.......................... •..•...•..••.•• • •••
JI Id, id, id,.... . ..••.••...••.•••.•••..•..•.•...•.•.•......•.
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